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§ 2

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978

Última modificación: 17 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-1978-31229

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna 

como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el 
pluralismo político.

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del 
Estado.

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.

[ . . . ]
Artículo 7.  

Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la 
defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su 
creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la 
ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.

[ . . . ]
TÍTULO I

De los derechos y deberes fundamentales

Artículo 10.  
1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 

desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 
fundamento del orden político y de la paz social.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por España.

[ . . . ]
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CAPÍTULO SEGUNDO
Derechos y libertades

Artículo 14.  
Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 

por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas

Artículo 15.  
Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, 

puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida 
la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de 
guerra.

[ . . . ]
Artículo 18.  

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen.

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin 
consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito.

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, 
telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial.

4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal 
y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos.

[ . . . ]
Artículo 20.  

1. Se reconocen y protegen los derechos:
a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la 

palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción.
b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.
c) A la libertad de cátedra.
d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La 

ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de 
estas libertades.

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura 
previa.

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de 
comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el 
acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el 
pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este 
Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al 
honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia.

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de 
información en virtud de resolución judicial.

[ . . . ]
Artículo 22.  

1. Se reconoce el derecho de asociación.
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2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son 
ilegales.

3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un 
registro a los solos efectos de publicidad.

4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud 
de resolución judicial motivada.

5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.

[ . . . ]
Artículo 24.  

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y 
tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, 
pueda producirse indefensión.

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la 
defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, 
a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios 
de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse 
culpables y a la presunción de inocencia.

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no 
se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos.

[ . . . ]
Sección 2.ª De los derechos y deberes de los ciudadanos

Artículo 30.  
1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España.
2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las debidas 

garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de exención del servicio 
militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una prestación social sustitutoria.

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés general.
4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave 

riesgo, catástrofe o calamidad pública.

[ . . . ]
Artículo 36.  

La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 
Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el 
funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos.

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De los principios rectores de la política social y económica

Artículo 39.  
1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia.
2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales 

éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su 
estado civil. La ley posibilitará la investigación de la paternidad.

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera 
del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente 
proceda.

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan 
por sus derechos.
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[ . . . ]
Artículo 41.  

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los 
ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones 
de necesidad, especialmente en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones 
complementarias serán libres.

[ . . . ]
Artículo 43.  

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.
2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de 

medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los 
derechos y deberes de todos al respecto.

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 
deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio.

[ . . . ]
Artículo 49.  

1. Las personas con discapacidad ejercen los derechos previstos en este Título en 
condiciones de libertad e igualdad reales y efectivas. Se regulará por ley la protección 
especial que sea necesaria para dicho ejercicio.

2. Los poderes públicos impulsarán las políticas que garanticen la plena autonomía 
personal y la inclusión social de las personas con discapacidad, en entornos universalmente 
accesibles. Asimismo, fomentarán la participación de sus organizaciones, en los términos 
que la ley establezca. Se atenderán particularmente las necesidades específicas de las 
mujeres y los menores con discapacidad.

[ . . . ]
CAPÍTULO CUARTO

De las garantías de las libertades y derechos fundamentales

Artículo 53.  
1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título 

vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su 
contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se 
tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a).

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos 
en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante los Tribunales ordinarios por 
un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a 
través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será 
aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo 30.

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el 
Capítulo tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los 
poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo 
que dispongan las leyes que los desarrollen.

[ . . . ]
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§ 3

Ley 43/1979, de 31 de diciembre, sobre creación del Colegio Oficial 
de Psicólogos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 7, de 8 de enero de 1980
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1980-405

DON JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

Artículo primero.  
Se crea el Colegio Oficial de Psicólogos, como corporación de Derecho público, que 

tendrá personalidad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines con 
sujeción a la Ley.

Artículo segundo.  
El Colegio Oficial de Psicólogos, que tendrá ámbito nacional, agrupará a los siguientes 

titulados que se integren en el mismo: Licenciados y Doctores en Psicología; Licenciados y 
Doctores en Filosofía y Letras, Sección o Rama de Psicología y Licenciados o Doctores en 
Filosofía y Ciencias de la Educación, Sección o Rama de Psicología.

Esta integración será obligatoria para el ejercicio de la profesión de psicólogo.
El Colegio se relacionará con la Administración a través del Ministerio de Universidades 

e Investigación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Los miembros de las diferentes Secciones Profesionales de Psicólogos, legalmente 

constituidas en los Ilustres Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados de Filosofía y Letras 
y Ciencias, de los distintos Distritos Universitarios, podrán integrarse en el Colegio Oficial de 
Psicólogos, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de los estatutos 
provisionales. En el mismo plazo, también podrán integrarse en el Colegio Oficial de 
Psicólogos los titulados superiores que hayan sido Diplomados en las Escuelas 
Universitarias de Psicología hasta mil novecientos setenta y cuatro.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
La Coordinadora Estatal de Secciones Profesionales de Psicólogos de los Ilustres 

Colegios Oficiales y de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, como 
Comisión Gestora del Colegio Oficial de Psicólogos elaborará los Estatutos provisionales de 
los Colegios y los someterá a la aprobación del Ministerio de Universidades e investigación.

Estos Estatutos regularán, conforme a la Ley, los requisitos para la adquisición de la 
condición de colegiado que permita participar en las elecciones de los órganos de Gobierno; 
el procedimiento y plazo de convocatoria de las mencionadas elecciones así como la 
constitución de los órganos de Gobierno del Colegio Oficial de Psicólogos.

Segunda.  
Constituidos los órganos de gobierno colegiados, según lo establecido en la disposición 

precedente, aquéllos remitirán al Ministerio de Universidades e Investigación, en el plazo de 
seis meses, los Estatutos a que se refiere la legislación vigente sobre Colegios 
Profesionales.

DISPOSICIÓN FINAL
Se faculta al Ministerio de Universidades e Investigación para dictar las disposiciones 

necesarias para la ejecución de la presente Ley.
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§ 4

Real Decreto 481/1999, de 18 de marzo, por el que se aprueban los 
Estatutos Generales del Colegio Oficial de Psicólogos

Ministerio de Educación y Cultura
«BOE» núm. 83, de 7 de abril de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-7734

La Ley 43/1979, de 31 de diciembre, creó el Colegio Oficial de Psicólogos, 
estableciéndose en su disposición adicional segunda que, una vez constituidos los órganos 
de gobierno colegiados, éstos remitirían al entonces Ministerio de Universidades e 
Investigación los Estatutos de la Corporación para su tramitación y aprobación por el 
Gobierno.

Por Orden de 24 de marzo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril), se 
aprobaron unos Estatutos provisionales que, de acuerdo con lo prevenido en la disposición 
adicional primera de la citada Ley, regularon los requisitos para la adquisición de la condición 
de colegiado a efectos de participar en las elecciones de los órganos de gobierno de la 
Corporación, el procedimiento y plazo de convocatoria de las mencionadas elecciones, así 
como la constitución de los referidos órganos de gobierno. Cumplidos los requisitos 
estatutarios, la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Psicólogos ha remitido al Ministerio 
de Educación y Cultura los presentes Estatutos para su aprobación por el Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cultura, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de marzo 
de 1999,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación de los Estatutos.
Se aprueban los Estatutos Generales del Colegio Oficial de Psicólogos que figura como 

anexo al presente Real Decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 24 de marzo de 1980, por la que se aprueban los Estatutos 

provisionales del Colegio Oficial de Psicólogos.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO
Estatutos Generales del Colegio Oficial de Psicólogos

CAPÍTULO I
De la naturaleza, fines y funciones del Colegio

Artículo 1.  Naturaleza.
El Colegio Oficial de Psicólogos es una Corporación de Derecho Público, amparada por 

la Ley y reconocida por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines.

El Colegio Oficial de Psicólogos se regirá por estos Estatutos, sin perjuicio de las leyes 
que regulen el ejercicio de la profesión, así como por los Reglamentos de Régimen Interior, 
los que no podrán ir contra lo dispuesto en estos Estatutos.

Artículo 2.  Principios constitutivos, ámbito territorial y emblema.
Son principios constitutivos de la estructura y funcionamiento del Colegio la igualdad de 

sus miembros ante las normas colegiales, la electividad de todos los cargos colegiales, la 
adopción de acuerdos por sistema mayoritario y la libre actividad dentro del respeto a las 
Leyes.

De acuerdo con su Ley de creación, el Colegio tiene ámbito nacional y su sede en 
Madrid. La unidad territorial y funcional del Colegio será compatible con la descentralización 
de funciones en las diversas sedes territoriales establecidas conforme a los Estatutos, sin 
perjuicio del principio de solidaridad.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no obsta a la creación y existencia de nuevos 
Colegios en la forma prevista por las normas aplicables estatales o de las Comunidades 
Autónomas.

El emblema del Colegio estará constituido por el símbolo de la letra griega «psi».

Artículo 3.  Fines.
Son fines esenciales del Colegio:
a) La ordenación del ejercicio de la profesión de psicólogo en todas sus formas y 

especialidades dentro del marco legal respectivo, en el ámbito de su competencia, en 
beneficio tanto de la sociedad a la que sirve como de los intereses generales que le son 
propios.

b) Vigilar el ejercicio de la profesión, facilitando el conocimiento y cumplimiento de todo 
tipo de disposiciones legales que afecten a la profesión de psicólogo, y haciendo cumplir la 
ética profesional y las normas deontológicas del psicólogo, así como velar por el adecuado 
nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los colegiados; para ello promoverá la 
formación y perfeccionamiento de estos.

c) La defensa de los intereses profesionales de los colegiados y la representación del 
ejercicio de la profesión.

El Colegio fomentará la promoción y desarrollo técnico y científico de la profesión, la 
solidaridad profesional y el servicio de la profesión a la sociedad. Para el cumplimiento de 
sus fines el Colegio se relacionará con la Administración General del Estado, a través del 
Ministerio de Educación y Cultura.

Artículo 4.  Funciones.
Para el cumplimiento de sus fines, el Colegio ejercerá las siguientes funciones:
a) Facilitar a sus colegiados el ejercicio de la profesión, procurando el mayor nivel de 

empleo entre los colegiados, así como su perfeccionamiento profesional continuado, y 
colaborando con las Administraciones públicas y la iniciativa privada en cuanto sea 
necesario.
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b) Ostentar la representación y defensa de la profesión ante la Administración, 
instituciones, Tribunales, entidades y particulares, con legitimación para ser parte en cuantos 
litigios afecten a los intereses profesionales, pudiendo ejercitar el derecho de petición, 
conforme a la Ley y proponer cuantas reformas legislativas estime justas para la defensa de 
la profesión.

c) Ordenar, en el ámbito de su competencia, el ejercicio profesional, velando para que se 
desempeñe conforme a criterios deontológicos, y con respeto a los derechos de los 
particulares, ejerciendo al efecto la facultad disciplinaria en el orden profesional y colegial.

d) Garantizar una eficaz organización colegial, promoviendo la descentralización 
territorial y el funcionamiento de secciones o comisiones especializadas, fomentando las 
actividades y servicios comunes de interés colegial y profesional en el orden formativo, 
cultural, asistencial y de previsión. A estos efectos podrá establecer la colaboración con 
otros Colegios o entidades.

e) Defender a los colegiados en el ejercicio de los derechos que les correspondan por el 
desempeño de sus funciones profesionales o con ocasión de las mismas.

f) Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados, impidiendo la competencia 
desleal entre ellos, incluso interviniendo en vía de conciliación o arbitraje en las cuestiones 
que, por motivos profesionales, se susciten entre ellos, así como, en su caso, resolver por 
laudo a instancia de los interesados las discrepancias surgidas en el cumplimiento de las 
obligaciones dimanantes del ejercicio de la profesión.

g) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional, denunciando y 
persiguiendo ante la Administración y los Tribunales de Justicia los casos que sean 
conocidos por la Junta de Gobierno.

h) Visar los trabajos profesionales. El visado no comprenderá los honorarios 
profesionales ni las demás condiciones contractuales cuya determinación se deja al libre 
acuerdo de las partes.

i) Administrar la economía colegial, repartiendo equitativamente las cargas mediante la 
fijación de cuotas y aportaciones, con las facultades de recaudación y gestión necesarias.

j) Informar, en los términos previstos en las disposiciones aplicables, los proyectos de ley 
y disposiciones de cualquier otro rango que se refieran a las condiciones generales del 
ejercicio profesional, incluso titulación requerida, incompatibilidades con otras profesiones, 
así como ejercer cuantas funciones les sean encomendadas por la Administración, y 
colaborar con ella o con cualquier otra entidad, mediante la realización de estudios, emisión 
de informes, elaboración de estadísticas y demás actividades que puedan serle solicitadas o 
acuerde por propia iniciativa.

k) Participar, cuando así se encuentre establecido por disposiciones legales o 
reglamentarias, en los consejos y organismos consultivos de las distintas Administraciones 
públicas en materias de competencia profesional, así como en la elaboración de planes de 
estudio e informar, cuando fuere requerido para ello, las normas de organización de los 
centros docentes donde se cursen estudios que permitan la obtención de títulos que habilitan 
para el ejercicio de la profesión; preparar la información necesaria para facilitar el acceso a 
la vida profesional de los nuevos psicólogos.

l) Facilitar a los Tribunales la relación de colegiados que pueden ser requeridos como 
perito en asuntos judiciales, o designarlos por sí mismo, cuando proceda.

m) Informar en los procedimientos judiciales o administrativos en que se discutan 
honorarios profesionales.

n) Asumir la representación de la profesión en el ámbito internacional.
ñ) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes generales y especiales y los 

estatutos profesionales y reglamentos de régimen interior, así como las normas y decisiones 
adoptadas por los órganos colegiales en materia de su competencia.

o) Velar por la correcta distribución y uso de las pruebas y material psicológico.
p) Cuantas otras funciones le atribuyan las disposiciones legales o redunden en 

beneficio de los intereses profesionales de los colegiados o de la profesión.
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CAPÍTULO II
De la adquisición, denegación y pérdida de la condición de colegiado

Artículo 5.  Incorporación al Colegio. Clases.
Tienen derecho a incorporarse al Colegio los Licenciados y Doctores en Psicología, los 

Licenciados y Doctores en Filosofía y Letras –Sección o Rama Psicología– y los Licenciados 
y Doctores en Filosofía y Ciencias de la Educación –Sección o Rama Psicología–. Podrán 
también incorporarse al Colegio quienes hayan obtenido la homologación de su título 
académico a cualquiera de las titulaciones anteriormente mencionadas, conforme al sistema 
general de reconocimiento de títulos de enseñanza superior legalmente establecido.

La incorporación al Colegio podrá realizarse como colegiado ejerciente y como colegiado 
no ejerciente.

Quienes ostenten la titulación de Doctor en Psicología, de Doctor en Filosofía y Letras –
Sección o Rama Psicología– y Doctor en Filosofía y Ciencias de la Educación –Sección o 
Rama Psicología– sin ostentar a la vez el título de Licenciado en Psicología, Licenciado en 
Filosofía y Letras –Sección o Rama Psicología– o Licenciado en Filosofía y Ciencias de la 
Educación –Sección o Rama Psicología– o hayan obtenido la homologación de su título 
académico a cualquiera de las titulaciones anteriormente mencionadas, conforme al sistema 
general de reconocimiento de títulos de enseñanza superior legalmente establecido, sólo 
podrán colegiarse como no ejercientes.

Para obtener la colegiación, además de ostentar la titulación requerida, habrá de 
solicitarse a la Junta de Gobierno y abonar las cuotas correspondientes.

Artículo 6.  Obligatoriedad de colegiación.
La incorporación al Colegio es obligatoria, en la modalidad de ejerciente, en los términos 

previstos en el artículo 3.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, reguladora de los Colegios 
Profesionales, modificado por la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en 
Materia de Suelo y de Colegios Profesionales, para todos aquellos que, poseyendo la 
titulación oficial, ejerzan la profesión de psicólogo en su ámbito territorial. Quedan 
exceptuados de dicha obligatoriedad los funcionarios públicos cuando actúen al servicio de 
las Administraciones públicas por razón de dependencia funcionarial.

Artículo 7.  Causas de denegación.
La colegiación solo podrá ser denegada en los siguientes casos:
a) Por carecer de la titulación requerida.
b) Por no abonar las cuotas colegiales correspondientes.
c) Por haberse dictado sentencia firme contra el interesado que le condene a 

inhabilitación para el ejercicio profesional.
El acuerdo denegatorio de colegiación, que habrá de comunicarse al solicitante 

debidamente razonado, no agota la vía administrativa.

Artículo 8.  Pérdida de la condición de colegiado.
Se pierde la condición de colegiado:
a) A petición propia, sin perjuicio de las obligaciones profesionales o corporativas 

pendientes de cumplimiento.
b) Por pena de inhabilitación para el ejercicio profesional impuesta por sentencia judicial 

firme.
c) Por impago de la cuota colegial u otras aportaciones establecidas por el Colegio, 

durante un plazo superior a seis meses, y previos audiencia y requerimiento fehaciente de 
pago efectuado por el Colegio en el que se establecerá un término de prórroga de otros dos 
meses.

d) En cumplimiento de sanción disciplinaria impuesta, conforme a lo previsto en estos 
Estatutos.
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La Junta de Gobierno podrá acordar la suspensión cautelar de la colegiación a partir del 
conocimiento fehaciente de la apertura de juicio oral o procesamiento de un colegiado por 
delito que en su condena pueda llevar aparejada la inhabilitación profesional. Esta decisión 
habrá de adoptarse mediante resolución motivada, previa audiencia del interesado y la 
instrucción del correspondiente expediente.

Artículo 9.  Reincorporación al Colegio.
La reincorporación al Colegio se regirá por las mismas normas de la incorporación, 

debiendo acreditar el solicitante, en su caso, el cumplimiento de la pena o sanción, cuando 
este haya sido el motivo de su baja. Cuando el motivo haya sido el impago de cuotas o 
aportaciones, el solicitante habrá de satisfacer la deuda pendiente, más sus intereses 
legales desde la fecha del requerimiento.

Artículo 10.  Miembros de Honor.
La Junta de Gobierno podrá otorgar el nombramiento de Miembro de Honor del Colegio 

a las personas que, por sus merecimientos científicos, técnicos o profesionales, sea cual 
fuere su titulación, hayan contribuido al desarrollo de la psicología o de la profesión de 
psicólogo. El nombramiento tendrá mero carácter honorífico, sin perjuicio de la participación 
en la vida colegial y en los servicios del Colegio que puedan establecer las normas 
reglamentarias.

CAPÍTULO III
De los derechos y deberes de los colegiados

Artículo 11.  Derechos de los colegiados.
Son derechos de los colegiados ejercientes:
1. Ejercer la profesión de psicólogo en territorio nacional.
2. Ser asistido, asesorado y defendido por el Colegio, de acuerdo con los medios de que 

este disponga y en las condiciones que reglamentariamente se fijen, en cuantas cuestiones 
se susciten con motivo del ejercicio profesional.

3. Ser representados por la Junta de Gobierno del Colegio, cuando así lo soliciten, en las 
reclamaciones de cualquier tipo dimanantes del ejercicio profesional.

4. Utilizar los servicios y medios del Colegio, en las condiciones que reglamentariamente 
se fijen.

5. Participar, como elector y como elegible, en cuantas elecciones se convoquen en el 
ámbito colegial, intervenir de modo activo en la vida del Colegio, ser informado y participar 
con voz y voto en las Juntas Generales.

6. Formar parte de las Comisiones o Secciones que se establezcan.
7. Integrarse en las instituciones de previsión que se establezcan, en las condiciones que 

se fijen reglamentariamente.
8. Presentar a la Junta de Gobierno escritos de sugerencias, petición y queja.
9. Recibir información regular sobre la actividad corporativa y de interés profesional, 

mediante boletines de información y circulares y cuantos medios se estimen pertinentes.
Son derechos de los colegiados no ejercientes:
1. Utilizar los servicios y medios del Colegio, en las condiciones que reglamentariamente 

se fijen.
2. Participar como elector en cuantas elecciones se convoquen en el ámbito colegial, 

intervenir de modo activo en la vida del Colegio, ser informado y participar con voz y voto en 
las Juntas Generales.

3. Formar parte de las Comisiones o Secciones que se establezcan excepto de la 
Comisión Deontológica.

4. Integrarse en las instituciones de previsión que se establezcan, en las condiciones que 
se fijen reglamentariamente.

5. Presentar a la Junta de Gobierno escritos de sugerencias, petición y queja.
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6. Recibir información regular sobre la actividad corporativa y de interés profesional, 
mediante boletines de información y circulares y cuantos medios se estimen pertinentes.

Artículo 12.  Deberes de los colegiados.
Son deberes de los colegiados ejercientes:
1. Ejercer la profesión éticamente, y en particular ateniéndose a las normas 

deontológicas establecidas en el Código Deontológico del Psicólogo promulgado por el 
Colegio Oficial de Psicólogos.

2. Cumplir las normas corporativas, así como los acuerdos adoptados por los órganos de 
Gobierno del Colegio.

3. Presentar al Colegio las declaraciones profesionales, contratos y demás documentos 
que les sean requeridos conforme a las disposiciones estatutarias o reglamentarias.

4. Comunicar al Colegio, dentro del plazo de treinta días, los cambios de residencia o 
domicilio.

5. Abonar puntualmente las cuotas y aportaciones establecidas.
6. Participar activamente en la vida colegial, asistiendo a las Juntas Generales y a las 

Comisiones o Secciones a las que, por su especialidad, sea convocado.
7. Desempeñar diligentemente los cargos para los que fuere elegido, y cumplir los 

encargos que los órganos de Gobierno del Colegio puedan encomendarles.
8. No perjudicar los derechos profesionales o corporativos de otros colegiados.
9. Cooperar con la Junta de Gobierno, y en particular, prestar declaración y facilitar 

información en los asuntos de interés colegial en que le sea requerida, sin perjuicio del 
secreto profesional.

Son deberes de los colegiados no ejercientes:
1. Cumplir las normas corporativas, así como los acuerdos adoptados por los órganos de 

Gobierno del Colegio.
2. Comunicar al Colegio, dentro del plazo de treinta días, los cambios de residencia o 

domicilio.
3. Abonar puntualmente las cuotas y aportaciones establecidas.
4. Participar activamente en la vida colegial, asistiendo a las Juntas Generales y a las 

Comisiones o Secciones a las que, por su especialidad, sea convocado.
5. Cumplir los encargos que los órganos de Gobierno del Colegio puedan 

encomendarles.
6. No perjudicar los derechos profesionales o corporativos de otros colegiados.
7. Cooperar con la Junta de Gobierno, y en particular, prestar declaración y facilitar 

información en los asuntos de interés colegial en que le sea requerida, sin perjuicio del 
secreto profesional.

CAPÍTULO IV
De los principios básicos reguladores del ejercicio profesional

Artículo 13.  Ejercicio de la profesión.
En todo caso, la actuación profesional habrá de ser conforme con las normas 

deontológicas contenidas en el Código Deontológico del psicólogo aprobado por el Colegio.

Artículo 14.  Fundamentos del ejercicio de la profesión.
El ejercicio de la profesión se basa en la independencia de criterio profesional, la 

adecuada atención al cliente y el servicio a la comunidad. El psicólogo tiene el derecho y el 
deber de guardar el secreto profesional.

Artículo 15.  Formación continuada.
El psicólogo deberá mantener una formación científica y técnica continuada, para 

obtener una mejor capacitación profesional. En todo caso, en sus trabajos, informes y 
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diagnósticos, deberá distinguir cuidadosamente lo que presenta a nivel de hipótesis, de 
aquellas conclusiones que pueden considerarse fundamentadas.

Artículo 16.  Autonomía profesional.
El psicólogo no debe aceptar ningún trabajo que atente contra su autonomía profesional, 

o aquellos en que se susciten problemas que no puedan ser asumidos en el estado actual de 
la técnica.

Artículo 17.  Publicidad y competencia desleal.
El psicólogo ejercerá su profesión en régimen de libre competencia y estará sometido, en 

cuanto a la oferta de servicios y fijación de su remuneración, a la legislación sobre defensa 
de la competencia, competencia desleal y publicidad.

El psicólogo debe procurar, de acuerdo con los usos científicos, la comunicación de su 
saber a la comunidad profesional.

Artículo 18.  Derechos del cliente y/o usuario.
El cliente y, en su caso, sus representantes legales, deben conocer los objetivos y 

posibles consecuencias de cualquier proceso o tratamiento que vaya a realizarse.
En todo caso, el psicólogo ha de respetar la autonomía, libertad de decisión y dignidad 

del cliente y/o usuario. Cuando se halle ante intereses personales o institucionales 
contrapuestos, procurará el psicólogo realizar su actividad con la máxima imparcialidad. La 
prestación de servicios en una institución no exime de la consideración, respeto y atención a 
las personas que puedan entrar en conflicto con la institución misma y de las cuales el 
psicólogo, en aquellas ocasiones en que legítimamente proceda, habrá de hacerse valedor 
ante las autoridades institucionales.

Artículo 19.  Trabajos escritos.
Todos los trabajos profesionales que hayan de emitirse documentalmente, tales como 

informes, dictámenes, diagnósticos, y análogos, deberán ser firmados por el profesional, 
expresando su número de colegiado y responsabilizándose de su contenido y oportunidad.

CAPÍTULO V
De la organización territorial del Colegio y de la creación de nuevos Colegios 

de ámbito territorial inferior

Artículo 20.  Organización territorial.
Para la organización territorial del Colegio y la creación de un nuevo Colegio profesional 

de ámbito inferior al del Estado se estará a lo dispuesto en las normas aplicables estatales o 
de las Comunidades Autónomas.

Artículo 21.  Modificación del ámbito territorial.
Podrán crearse por segregación del Colegio Oficial de Psicólogos, Colegios Oficiales de 

ámbito igual o inferior al de una Comunidad Autónoma, según con lo previsto en las normas 
aplicables estatales o de las Comunidades Autónomas.

Artículo 22.  Acuerdo de segregación.
Para la formalización del acuerdo de solicitud de creación de un nuevo Colegio por 

segregación del Colegio Oficial de Psicólogos, se estará a lo dispuesto en las normas 
aplicables estatales o de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se pretenda la creación 
del nuevo Colegio.
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Artículo 23.  Requisitos del acuerdo de segregación.
El acuerdo de solicitud de creación de un nuevo Colegio por segregación del Colegio 

Oficial de Psicólogos exigirá los siguientes requisitos:
a) Que el ámbito territorial del nuevo Colegio se corresponda con el que determinen las 

normas de la Comunidad Autónoma, en la cual se pretende su creación.
b) Que la segregación sea propuesta a la Junta de Gobierno mediante escrito firmado, 

como mínimo, por un 10 por 100 de los colegiados pertenecientes a la Comunidad 
Autónoma en cuyo territorio se pretende la creación del nuevo Colegio.

c) Que en la votación que decida la constitución del Colegio, realizada por los colegiados 
adscritos al Colegio Oficial de Psicólogos en el ámbito autonómico respectivo, se obtengan a 
favor de la segregación dos terceras partes de los votos emitidos.

d) En aquellas Comunidades Autónomas en las que se encuentren constituidas más de 
una Delegación del Colegio Oficial de Psicólogos, la solicitud de segregación deberá ser 
suscrita por el 10 por 100 del total de colegiados adscritos a las Delegaciones del citado 
ámbito autonómico, y la segregación deberá ser simultánea en todas las Delegaciones.

e) Serán los colegiados adscritos a la Delegación o Delegaciones existentes en cada 
autonomía los que se pronuncien sobre el número de colegios que se constituyen en su 
demarcación.

La Junta de Gobierno, una vez adoptado el acuerdo de segregación, realizará cuantos 
actos sean necesarios y se encuentren en el ámbito de su competencia que promuevan y 
sean tendentes a la completa constitución del nuevo Colegio.

Artículo 24.  Ámbito territorial y Estatuto de los nuevos Colegios.
El ámbito territorial de cada nuevo Colegio será el que determine su propia disposición 

legal de creación.
Los nuevos Colegios se regirán conforme a las normas aplicables estatales, o de las 

Comunidades Autónomas.

Artículo 25.  Fines y funciones de los nuevos Colegios.
Corresponderán a los nuevos Colegios los fines que establezcan las normas aplicables 

estatales o de las Comunidades Autónomas.

Artículo 26.  Constitución y funciones del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Psicólogos.

Una vez creado cualquier nuevo Colegio, se constituirá conforme a las normas vigentes 
un Consejo General de Colegios de Psicólogos, como órgano representativo y coordinador 
superior de los mismos, que tendrá la condición de Corporación de Derecho Público, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Los fines y atribuciones del Consejo General contenidos en este artículo se entenderán 
referidos al ámbito nacional y, en su caso, al supranacional.

El Consejo General tendrá las siguientes funciones:
a) Las atribuidas por el artículo 4 de estos Estatutos en cuanto tengan ámbito o 

repercusión nacional.
b) Elaborar los Estatutos del Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos.
c) Informar, si así fuese requerido, sobre los Estatutos y los Reglamentos de régimen 

interior de los Colegios.
d) Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre los distintos Colegios, cuando no 

exista Consejo Autonómico o cuando el conflicto se produzca entre Colegios o Consejos de 
distintas Comunidades Autónomas.

e) Resolver los recursos que se interpongan contra los actos de los Colegios.
f) Adoptar las medidas necesarias para que los Colegios cumplan las resoluciones del 

propio Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos.
g) Ejercer las funciones disciplinarias con respecto a los miembros del propio Consejo.
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h) Aprobar sus presupuestos, y regular y fijar equitativamente las aportaciones de los 
Colegios.

i) Informar, en los términos previstos en las disposiciones aplicables, todo proyecto de 
modificación de la legislación sobre Colegios Profesionales.

j) Informar los proyectos de disposiciones generales de carácter fiscal que afecten 
concreta y directamente a la profesión del psicólogo conforme a las leyes administrativas 
aplicables.

k) Asumir la representación de los profesionales españoles ante las entidades similares 
en otras naciones.

l) Organizar con carácter nacional instituciones y servicios de asistencia y previsión y 
colaborar con la Administración para la aplicación a los profesionales colegiados del sistema 
de seguridad social más adecuado.

m) Tratar de conseguir el mayor nivel de empleo de los colegiados, colaborando con la 
Administración en la medida que resulte necesario.

n) Adoptar las medidas que estime convenientes para completar provisionalmente con 
los colegiados más antiguos las Juntas de Gobierno de los Colegios cuando se produzcan 
las vacantes de más de la mitad de los cargos de aquellas. La Junta provisional, así 
constituida, ejercerá sus funciones hasta que tomen posesión los designados en virtud de 
elección que se celebrará conforme a las disposiciones estatutarias.

ñ) Velar por que se cumplan las condiciones exigidas por las leyes y los Estatutos para la 
presentación y proclamación de candidatos para los cargos de las Juntas de Gobierno de los 
Colegios.

o) Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones de las Juntas de 
Gobierno de los Colegios cuando así estuviese previsto en los respectivos Estatutos, 
conforme a la legislación aplicable.

CAPÍTULO VI
De los órganos de gobierno, sus normas de constitución y funcionamiento, y 

competencia

Artículo 27.  Órganos de representación y gobierno.
Los órganos de representación, gobierno y administración del Colegio serán los 

siguientes:
a) La Junta General.
b) La Junta de Gobierno.
La Junta General es el órgano supremo de control del Colegio y estará constituido por 

todos los colegiados, a través de los compromisarios que les representen, según lo previsto 
en estos Estatutos.

La Junta de Gobierno es el órgano ejecutivo y de representación del Colegio.

Artículo 28.  La Junta General. Régimen de sesiones.
La Junta General podrá reunirse en sesión ordinaria o extraordinaria, previa convocatoria 

del Decano.
Se reunirá en sesión ordinaria al menos dos veces al año, en el segundo y cuarto 

trimestre.
Con carácter extraordinario se reunirá a iniciativa de la Junta de Gobierno o a petición de 

un número de compromisarios que representen, al menos, al 10 por 100 de los colegiados, 
cuya petición, dirigida al Decano, expresará los asuntos que hayan de tratarse.

Artículo 29.  La Junta General. Convocatorias.
Las sesiones ordinarias de la Junta General serán convocadas siempre con una 

antelación mínima de dos meses a la fecha de su celebración, mediante comunicación 
escrita a todos los compromisarios, los cuales tendrán que informar a los colegiados que 
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representen, con expresión del lugar y hora de celebración para primera y segunda 
convocatoria, así como del orden del día.

Quedará válidamente constituida la Junta General en primera convocatoria, cuando se 
encuentren presentes la mitad más uno de los compromisarios, y en segunda convocatoria, 
cualquiera que sea el número de compromisarios presentes.

Entre la primera y segunda convocatoria deberán transcurrir, al menos, treinta minutos.
No podrá ser objeto deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el 

orden del día, salvo que estén presentes todos los compromisarios y sea declarada la 
urgencia del asunto por mayoría simple de votos emitidos.

Artículo 30.  Coordinación, actas y acuerdos.
Las sesiones de la Junta General estarán presididas por el Decano acompañado por los 

demás miembros de la Junta de Gobierno. El Decano será el moderador o coordinador de 
las reuniones, concediendo o retirando el uso de la palabra y ordenando los debates y 
votaciones.

Actuará como Secretario el que lo sea de la Junta de Gobierno, que levantará acta de la 
reunión, con el visto bueno del Decano.

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de entre los votos emitidos. Sin embargo, 
exigirán una mayoría de dos tercios de los votos emitidos la aprobación de prestaciones 
económicas extraordinarias, no previstas en el presupuesto vigente, la aprobación de un 
voto de censura contra la Junta de Gobierno, la reforma de estos Estatutos y los 
nombramientos y ceses de miembros de la Comisión Deontológica.

Artículo 31.  Participación de los colegiados en la Junta General.
Los colegiados participarán en la Junta General a través de compromisarios, que serán 

únicamente los representantes de las Delegaciones Territoriales que se encuentren 
constituidas en cada momento en el ámbito del Colegio, elegidos de acuerdo con el 
procedimiento electoral previsto en el artículo 51 y concordantes con este Estatuto.

En todo caso se garantizará el principio de igual participación de todos los colegiados en 
la elección, así como la elección democrática de los representantes de las Delegaciones 
Territoriales.

Los Presidentes de las Juntas Rectoras de las Delegaciones Territoriales, formarán parte 
de la Junta General, teniendo cada representante un voto por cada 500 colegiados o fracción 
pertenecientes a la Delegación Territorial que represente.

Artículo 32.  Competencias.
Es competencia de la Junta General:
a) Aprobar, si procede, el acta de la reunión anterior.
b) El conocimiento, discusión y aprobación, en su caso, del balance económico del 

último ejercicio y del presupuesto para el ejercicio siguiente y de la memoria de la Junta de 
Gobierno correspondiente al año anterior.

c) Aprobar las normas generales que deben seguirse en materias de competencia 
colegial.

d) La aprobación de la reforma de los presentes Estatutos para su posterior tramitación 
ante la Administración.

e) Decidir sobre la inversión de los bienes colegiales.
f) Aprobar el Código Deontológico Profesional.
g) Aprobar el devengo de prestaciones extraordinarias.
h) Aprobar las mociones de censura contra la Junta de Gobierno.
i) Deliberar y acordar sobre todas las demás cuestiones que someta a su competencia la 

Junta de Gobierno o le atribuyan estos Estatutos.
j) Interpretar los presentes Estatutos.
k) Creación de Secciones Profesionales y aprobación del Reglamento general de las 

mismas, previo informe de la Junta de Gobierno.
l) Aprobar la creación de Delegaciones previo informe de la Junta de Gobierno.
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m) Aprobar el Reglamento Electoral en todo lo no previsto en los presentes Estatutos y, 
en su caso, las modificaciones del mismo.

n) Aprobar las propuestas que le presente la Junta de Gobierno, que las realizará 
cuando menos en cada comienzo de un nuevo período de mandato, de nombramientos o 
ceses relacionados con la composición de la Comisión Deontológica. A su vez deberá 
aprobar el Reglamento de la citada Comisión.

ñ) Resolver los recursos ordinarios interpuestos contra los acuerdos de la Junta de 
Gobierno, de acuerdo con lo previsto en el artículo 64 de los presentes Estatutos.

Las competencias de la Junta General se entienden sin perjuicio de las que en su 
momento estén atribuidas al Consejo General de Colegios de Psicólogos.

Artículo 33.  Composición de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno estará constituida por:
a) Un Decano-Presidente.
b) Dos Vicedecanos.
c) Un Secretario.
d) Un Vicesecretario.
e) Un Tesorero.
f) Un mínimo de ocho y un máximo de trece Vocales.
Los miembros de la Junta de Gobierno serán elegidos por el procedimiento establecido 

en estos Estatutos, para un mandato de cuatro años, pudiendo ser reelegidos. Si, por 
cualquier causa, cesan en su cargo más de un tercio de los miembros de la Junta de 
Gobierno, se procederá a cubrir por elección los cargos vacantes solo para el período 
restante de su mandato, y siempre que este exceda de un año.

Se causa baja en la Junta de Gobierno por:
1. El fallecimiento.
2. La expiración del término o plazo para el que haya sido elegido.
3. Padecer enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo.
4. La renuncia.
5. El traslado de residencia fuera del ámbito territorial del Colegio.
6. La aprobación por la Junta General de una moción de censura.
7. Haber sido dictada resolución sancionatoria firme en expediente disciplinario.
8. La baja colegial.
9. La falta de asistencia a las sesiones de la Junta de Gobierno, cuando esta sea 

injustificada y se produzca a dos sesiones consecutivas o a tres no consecutivas en el plazo 
de doce meses.

Artículo 34.  Funciones de los cargos de la Junta de Gobierno.
Corresponde al Decano ostentar la representación del Colegio, con todos los derechos y 

atribuciones que se deducen de las leyes, reglamentos y normas colegiales; convocar y 
moderar, firmar actas, así como coordinar las Comisiones que se establezcan.

Los Vicedecanos sustituirán al Decano en los casos de ausencia, vacante o enfermedad, 
y desempeñarán todas aquellas funciones que el Decano les encomiende. Sustituirá al 
Decano el Vicedecano que este designe expresamente y, en caso de no existir designación, 
sustituirá al Decano el Vicedecano de mayor edad.

El Secretario desempeñará las funciones siguientes:
1. Redactar y dar fe de las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta 

General y de la Junta de Gobierno.
2. Custodiar la documentación del Colegio y los expedientes de los colegiados.
3. Expedir certificaciones de oficio o a instancia de parte interesada, con el visto bueno 

del Decano.
4. Expedir y tramitar comunicaciones y documentos, dando cuenta de los mismos a la 

Junta de Gobierno y al órgano competente a quien corresponda.
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5. Ejercer la jefatura del personal administrativo y de servicios necesarios para la 
realización de las funciones colegiales, así como organizar materialmente los servicios 
administrativos.

6. Redactar la memoria de gestión anual para su aprobación en la Junta General.
7. Auxiliar al Decano en su misión y orientará cuantas iniciativas de orden técnico y 

socioprofesional deban adoptarse.
8. Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.
El Vicesecretario sustituirá al Secretario en caso de ausencia, vacante o enfermedad. En 

el caso de ausencia, vacante o enfermedad del Secretario y Vicesecretario, un miembro de 
la Junta de Gobierno, elegido por ella, sustituirá al Secretario y desempeñará todas aquellas 
funciones que le encomiende la Junta de Gobierno que estén relacionadas con su cargo.

El Tesorero deberá reflejar su gestión en los libros habituales, debidamente legalizados y 
reintegrados, asumiendo la responsabilidad de la custodia de fondos.

Los Vocales tendrán las siguientes funciones:
a) Desempeñar los cometidos que le sean encomendados por la Junta General, la Junta 

de Gobierno o el Decano.
b) Colaborar con los titulares de los restantes cargos de la Junta de Gobierno y 

sustituirlos en caso de ausencia, vacante de acuerdo con lo previsto en los Estatutos.

Artículo 35.  Junta de Gobierno. Reuniones y convocatorias.
La Junta de Gobierno se reunirá cuantas veces sea convocada por el Decano, a 

iniciativa propia o a petición de un tercio, al menos, de sus componentes. En todo caso se 
reunirá, al menos, cuatro veces al año.

Las convocatorias se comunicarán, por escrito, a todos los miembros con una antelación 
mínima de quince días, expresando el orden del día.

La Junta de Gobierno quedará válidamente constituida cuando se encuentren presentes, 
en primera convocatoria, dos tercios de sus miembros; en segunda convocatoria, cualquiera 
que sea el número de asistentes. Entre ambas convocatorias deberán mediar, al menos, 
treinta minutos.

No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el 
orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros de la Junta de Gobierno y sea 
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

El Secretario levantará acta de las reuniones, con el visto bueno del Decano.

Artículo 36.  Competencias de la Junta de Gobierno.
Es competencia de la Junta de Gobierno:
a) Ostentar la representación del Colegio.
b) Ejecutar los acuerdos de la Junta General.
c) Dirigir la gestión y administración del Colegio para el cumplimiento de sus fines.
d) Manifestar en forma oficial y pública la opinión del Colegio en los asuntos de interés 

profesional.
e) Representar los intereses profesionales cerca de los poderes públicos, así como velar 

por el prestigio de la profesión y la defensa de sus derechos.
f) Presentar estudios, informes y dictámenes cuando le sean requeridos, asesorando de 

esta forma a los órganos del Estado y a cualesquiera entidades públicas o privadas. A estos 
efectos, la Junta de Gobierno podrá designar comisiones de trabajo, o designar a los 
colegiados que estime oportunos para preparar tales estudios o informes.

g) Designar los representantes del Colegio en los organismos, comisiones, encuentros y 
congresos, cuando fuera oportuno.

h) Acordar el ejercicio de acciones y la interposición de recursos administrativos y 
jurisdiccionales.

i) Someter cualquier asunto de interés general a la deliberación y acuerdo de la Junta 
General.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 4  Estatutos Generales del Colegio Oficial de Psicólogos

– 19 –



j) Regular reglamentariamente los procedimientos de incorporación, baja, pago de cuotas 
y otras aportaciones, cobro de honorarios, así como ejercer las facultades disciplinarias, todo 
ello ateniéndose a estos Estatutos.

k) Organizar las actividades y servicios de carácter cultural, profesional, asistencial y de 
previsión, en beneficio de los colegiados.

l) Recaudar las cuotas y aportaciones establecidas, elaborar el presupuesto y el balance 
anual, ejecutar el presupuesto, y organizar y dirigir el funcionamiento de los servicios 
generales del Colegio.

m) Informar a los colegiados de las actividades y acuerdos del Colegio, y preparar la 
memoria anual de su gestión.

n) Aprobar los Reglamentos de Régimen Interior del Colegio y los Reglamentos de las 
Delegaciones, así como sus modificaciones.

ñ) Informar sobre la constitución de Delegaciones y Secciones, y delegar en las Juntas 
Rectoras de Delegaciones las competencias que considere oportunas.

o) Proponer a la Junta General, para su aprobación, los nombramientos o ceses de los 
componentes de la Comisión Deontológica.

Artículo 37.  Competencias indelegables de la Junta de Gobierno.
Son competencias indelegables de la Junta de Gobierno:
a) Resolver los recursos contra la denegación de incorporación al Colegio.
b) Resolver los recursos contra actos o acuerdos de los órganos del Colegio Oficial de 

Psicólogos, cuando proceda.
c) Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre las Delegaciones del Colegio.
d) Aprobar los Reglamentos particulares de las Delegaciones y Secciones, y sus 

modificaciones, a propuesta de la Junta Rectora de la Delegación o de la Junta Directiva de 
la Sección.

e) Acordar la convocatoria de sesiones extraordinarias de la Junta General.
f) Convocar la elección de cargos para la Junta de Gobierno, cuando proceda.
g) Acordar el nombramiento de Interventor o Interventores sobre una Delegación, así 

como constituir Juntas de Gobierno de antigüedad en las Delegaciones, cuando fuera 
necesario, conforme al apartado 5 de la disposición transitoria única.

h) Acordar las sanciones por faltas muy graves.

Artículo 38.  La Comisión Permanente.
La Junta de Gobierno podrá actuar en Comisión Permanente, que estará constituida, al 

menos, por el Decano, los dos Vicedecanos, el Secretario, el Vicesecretario y el Tesorero. La 
Comisión Permanente asumirá las funciones que en ella delegue la Junta de Gobierno en 
Pleno, salvo las señaladas como indelegables.

Artículo 39.  Constitución de Comisiones Asesoras, Comisiones de Trabajo, Comisión 
Deontológica y Secciones Profesionales.

La Junta de Gobierno podrá constituir Comisiones Asesoras y Comisiones de Trabajo, 
así como celebrar reuniones con representantes de las Delegaciones. En todo caso, se 
constituirá la Comisión Deontológica, que emitirá informes de carácter vinculante en lo 
referido a la calificación disciplinaria de los actos profesionales que se someta a su 
valoración por razones deontológicas y consultivo en todos los demás temas relacionados 
con la normativa deontológico-profesional.

Las Secciones Profesionales que se creen según la regulación general que establezca al 
efecto la Junta General, se regularán por su propio Reglamento, que garantizará la elección 
democrática de sus órganos de representación y deberá ser aprobado por la Junta de 
Gobierno para su validez.
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CAPÍTULO VII
De la participación de los colegiados en los órganos de gobierno y del régimen 

electoral

Artículo 40.  Derecho de los colegiados a participar en la elección de cargos.
Todos los colegiados que ostenten tal condición hasta veinticinco días antes de la 

celebración de las elecciones tienen derecho a actuar como electores en la designación de 
miembros de la Junta de Gobierno y de la Junta Rectora de la Delegación a la que estén 
adscritos. Solo pueden ser elegibles los colegiados incorporados como ejerciente en la fecha 
de la convocatoria electoral.

El derecho a ser elector no lo ostentarán quienes, veinticinco días antes de la 
celebración de las elecciones, se hallen cumpliendo sanción que lleve aparejada la 
suspensión de sus derechos colegiales.

El derecho a ser elegible no lo ostentarán quienes, en la fecha de la convocatoria 
electoral, se hallen cumpliendo sanción que lleve aparejada la suspensión de sus derechos 
colegiales.

Artículo 41.  Plazo de convocatoria de elecciones.
Cada cuatro años la Junta de Gobierno convocará elecciones ordinarias para cubrir 

todos los puestos en la Junta de Gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del apartado 5 de la disposición transitoria única.

La convocatoria de elecciones se hará con un mínimo de tres meses de antelación a la 
fecha de su celebración, y especificará el calendario electoral y el procedimiento de votación, 
escrutinio y proclamación, así como los recursos procedentes.

Cuando se haga necesaria la convocatoria de elecciones extraordinarias por darse los 
supuestos previstos en la disposición transitoria única, apartado 5, y en el artículo 33 de este 
Estatuto, así como cuando se produzca cualquier otro evento extraordinario que lo exija, la 
convocatoria electoral se hará con la antelación prevista en el párrafo anterior, y observando 
las normas previstas en este capítulo VII.

Artículo 42.  Presentación de candidaturas y proclamación de las válidamente presentadas.
Deberán presentarse candidaturas completas, con expresión de la persona propuesta 

para cada cargo, y cerradas, durante los dos meses posteriores a la convocatoria, mediante 
escrito dirigido a la Junta de Gobierno y avalado por un mínimo de cien firmas de colegiados.

La Junta de Gobierno proclamará las candidaturas válidamente presentadas hasta 
veinticinco días antes de la celebración de las elecciones, mediante comunicación a todos 
los colegiados. La Junta de Gobierno facilitará, de acuerdo con los medios de que disponga 
el Colegio, la propaganda de los candidatos en condiciones de igualdad.

Contra la proclamación de candidatos podrá presentar reclamación ante la Junta de 
Gobierno cualquier colegiado, en el plazo de tres días, que será resuelta en otros tres por la 
Comisión Permanente de la Junta de Gobierno.

En el caso de que no haya más que una candidatura, esta será proclamada, sin 
necesidad de votación, el día que se haya fijado para la votación.

Artículo 43.  Mesas electorales.
Cinco días antes de la votación se constituirán mesas electorales en todas las 

Delegaciones. La Junta de Gobierno podrá acordar la constitución de mesas electorales en 
otras localidades, cuando las circunstancias lo aconsejen.

Las mesas estarán constituidas por un Presidente, un Secretario y dos Vocales, 
designados por sorteo. No podrán formar parte de las mesas los que sean candidatos. Los 
componentes de la mesas electorales serán elegidos por sorteo de entre los colegiados 
adscritos a la delegación en donde se realice la votación.

Los candidatos podrán designar un Interventor para cada mesa, en el plazo de las 
veinticuatro horas anteriores al inicio de la votación.
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Artículo 44.  Votación.
Los colegiados ejercitarán su derecho a voto, en las papeletas oficiales autorizadas por 

el Colegio.
Podrán votar en la mesa que les corresponda por razón de su residencia, identificándose 

mediante el carné de colegiado o documento nacional de identidad, y depositando su voto en 
urna precintada. El Secretario de la mesa anotará en la lista el colegiado que haya 
depositado su voto.

Artículo 45.  Voto por correo.
Podrán votar, asimismo, por correo enviando al Presidente de la mesa electoral de 

Madrid la papeleta de voto, en sobre cerrado incluido dentro de otro, junto a la fotocopia del 
carné de colegiado o documento nacional de identidad.

Artículo 46.  Actas de votación y escrutinio.
Cada Secretario de mesa levantará acta de la votación y sus incidencias, que deberá ser 

firmada por todos los miembros de la mesa y por los Interventores, si los tuviere, los que 
tendrán derecho a hacer constar sus quejas.

Terminada la votación se realizará el escrutinio, que será público, incluyéndose en el 
acta su resultado.

En el plazo de veinticuatro horas el Secretario remitirá a la Junta de Gobierno las actas 
de votación y las listas de votantes. La Junta de Gobierno resolverá, con carácter definitivo, 
sobre las reclamaciones de los Interventores y demás incidencias.

Recibidas todas las actas y listas de votantes, la mesa electoral de Madrid comprobará 
que los votos enviados por correo hasta el día de la votación corresponden a colegiados que 
no lo han ejercido personalmente. A continuación se procederá a abrir los sobres, 
introduciendo las papeletas en la urna, y posteriormente a su escrutinio.

Artículo 47.  Sistema de escrutinio.
El sistema de escrutinio será el siguiente:
a) Se contabilizarán los votos obtenidos por las candidaturas completas.
b) Será elegida la lista más votada. En caso de empate se repetirá la votación.
Serán nulas las papeletas que contengan tachaduras, enmiendas o cualquier tipo de 

alteración que pueda inducir a error. Serán también nulos los votos emitidos por correo que 
contengan más de una papeleta.

Artículo 48.  Proclamación de la candidatura elegida.
La Junta de Gobierno proclamará a la candidatura elegida, comunicándolo a todos los 

colegiados y al Ministerio de Educación y Cultura.
La Junta de Gobierno elegida tomará posesión en el plazo máximo de un mes desde su 

proclamación.

Artículo 49.  Anulación de la elección.
Cuando, a la vista de las incidencias o quejas formuladas, la Junta de Gobierno decida 

anular la elección en una o varias mesas electorales, procederá a convocarla nuevamente 
para que se celebre en el plazo máximo de dos meses, suspendiendo hasta entonces la 
proclamación de los resultados finales.

Artículo 50.  Recursos en materia electoral.
Contra las resoluciones de la Junta de Gobierno en materia electoral, cualquier colegiado 

podrá interponer recurso ante la Junta General, según lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 
de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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En el momento que exista Consejo General, el recurso previsto en el párrafo anterior 
será interpuesto ante el mismo. Contra la resolución del recurso quedará expedita la vía 
contencioso-administrativa.

Artículo 51.  Elecciones para la constitución de Junta Rectora de la Delegación.
Las elecciones para Junta Rectora de Delegación se celebrarán cada cuatro años. En su 

caso, se podrán celebrar para cubrir las vacantes producidas en una Junta Rectora, o para 
elegir la primera Junta Rectora cuando se apruebe la constitución de una nueva Delegación.

En todo caso, se aplicará el procedimiento electoral previsto en este capítulo, con las 
modificaciones siguientes:

a) Serán electores y elegibles los colegiados adscritos a la Delegación. En lo que se 
refiere a la electividad de los colegiados no ejercientes, se estará a lo dispuesto en los 
presentes Estatutos.

b) Los votos por correo se remitirán a la mesa electoral de la Delegación y, en caso de 
haber varias, a la que esté situada en la sede de la misma.

c) Las comunicaciones a los colegiados previstas en este capítulo se realizarán 
exclusivamente a los adscritos a la Delegación, por cuanto se refiere a la elección de Juntas 
Rectoras.

d) Solo estarán legitimados para interponer reclamaciones y recursos sobre el proceso 
electoral de Junta Rectora los colegiados adscritos a la Delegación.

CAPÍTULO VIII
Del régimen económico y administrativo

Artículo 52.  Recursos económicos y patrimonio del Colegio.
El Colegio deberá contar con los recursos necesarios para el cumplimiento de sus fines, 

estando obligados los colegiados a contribuir a su sostenimiento en la forma reglamentaria.
El patrimonio del Colegio es único, aunque el uso de sus bienes pueda estar adscrito a 

las Delegaciones.

Artículo 53.  Procedencia de los recursos económicos del Colegio.
Son recursos económicos del Colegio:
a) Las cuotas de incorporación de los colegiados.
b) Las cuotas ordinarias de los colegiados.
c) Las cuotas extraordinarias que apruebe la Junta General.
d) Las percepciones que pueda recibir por la expedición de certificaciones oficiales, 

arbitrajes, dictámenes, informes y demás servicios generales.
e) Las subvenciones, legados y donaciones que pueda recibir de la Administración, 

entidades, colegiados y otros particulares.
f) Los rendimientos de sus propios bienes y derechos.

Artículo 54.  Recaudación de recursos.
La recaudación de los recursos económicos es competencia de la Junta de Gobierno, sin 

perjuicio de las facultades que pueda delegar en las Juntas Rectoras de Delegación.

Artículo 55.  Presupuesto anual.
El presupuesto se elaborará con carácter anual, por años naturales, de acuerdo a 

principios de eficacia y economía, e incluirá la totalidad de los ingresos y gastos colegiales, 
así como la distribución de recursos a las Delegaciones. Del mismo modo se elaborará, cada 
año, el balance del ejercicio.

La Junta de Gobierno constituirá un fondo de solidaridad entre Delegaciones, con el fin 
de solventar aquellas situaciones económicas que así lo requieran.
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Artículo 56.  Ejecución del presupuesto anual.
La ejecución del presupuesto y la dirección de los servicios del Colegio estará a cargo de 

la Junta de Gobierno, sin perjuicio de las facultades que delegue en las Juntas Rectoras 
para la administración de los recursos que, conforme al presupuesto, se les adscriban, con 
las limitaciones establecidas en el apartado 3 de la disposición transitoria única.

Artículo 57.  Disolución del Colegio.
La disolución del Colegio no podrá efectuarse más que por cesación de sus fines, previo 

acuerdo de la Junta General.
En caso de disolución del Colegio, la Junta de Gobierno actuará como comisión 

liquidadora, sometiendo a la Junta General propuestas del destino de los bienes sobrantes, 
una vez liquidadas las obligaciones pendientes, adjudicándolos a cualquier entidad no 
lucrativa que cumpla funciones relacionadas con la psicología y de interés social.

Artículo 58.  Irrenunciabilidad de la competencia. Delegación y avocación.
La competencia de los órganos colegiales es irrenunciable y se ejercerá por quienes la 

tengan atribuida, sin perjuicio de los supuestos de delegación o avocación previstos en estos 
Estatutos y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 59.  Publicidad de los acuerdos.
Los acuerdos y normas colegiales deberán ser publicados, bien mediante su inserción en 

el órgano de información pertinente del Colegio o, en su caso, del Consejo General, bien 
mediante circular, de forma que puedan ser conocidos por todos los colegiados.

Se notificarán individualmente a los interesados los acuerdos que afecten a sus 
derechos e intereses.

Artículo 60.  Archivo de actas.
El archivo y conservación de actas de los diversos órganos colegiales, así como la 

documentación contable, se llevarán por los sistemas técnicos adecuados, siempre que 
garanticen suficientemente la autenticidad.

Artículo 61.  Sometimiento a las leyes y Estatutos de los actos colegiales.
Todos los actos del Colegio estarán sometidos, en lo no previsto específicamente en los 

presentes Estatutos, a las normas legales y reglamentarias aplicables y, según su 
naturaleza, a las normas generales en materia administrativa, o a las civiles, en su caso, y 
son por tanto recurribles ante una u otra jurisdicción.

Las notificaciones deberán ser cursadas en el plazo de diez días a partir de la fecha en 
que el acto haya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de la resolución, con 
indicación de si es o no definitivo en la vía administrativa, la expresión de los recursos que 
procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin 
perjuicio de que los interesados pueden ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen 
procedente.

Artículo 62.  Nulidad y anulabilidad de los actos de los órganos colegiales.
Cuando el Colegio actúe como entidad de derecho público, serán nulos de pleno 

derecho los siguientes actos de los órganos colegiales:
a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.
b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o el 

territorio.
c) Los que tengan un contenido imposible.
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de 

esta.
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e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la 
voluntad de los órganos colegiados.

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se 
adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición.

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango legal.
Son anulables los actos que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, 

incluso la desviación de poder.

Artículo 63.  Revisión de actos nulos.
Cuando el Decano tenga conocimiento de la existencia de un acto nulo o anulable, 

dictado en el ejercicio de funciones públicas, actuará conforme a las disposiciones legales 
establecidas para la revisión de actos nulos, anulables o establecidas para la revocación de 
actos administrativos.

Una vez iniciado el procedimiento de revisión de oficio, el Decano podrá declarar la 
suspensión de la ejecución del acto.

Artículo 64.  Recursos contra los actos de los órganos colegiales.
El régimen de recurso estará sujeto, en tanto en cuanto el Colegio actúe en el ejercicio 

de funciones públicas, a la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Los actos y acuerdos de las Juntas Rectoras de Delegación podrán ser recurridos ante la 
Junta de Gobierno.

Contra los actos y acuerdos de la Junta de Gobierno que no pongan fin a la vía 
administrativa y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar un 
procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse por los interesados recurso, 
provisionalmente y hasta el momento en que se cree el Consejo General de Colegios de 
Psicólogos, ante la Junta General, quien deberá conocer y resolver los recursos 
interpuestos. A partir de la creación del Consejo General de Colegios de Psicólogos, será 
este, como superior jerárquico de la Junta de Gobierno, quien tendrá atribuida la 
competencia para el conocimiento y resolución de los recursos que ante él deberán ser 
interpuestos.

Con carácter extraordinario cabe recurso de revisión contra los actos de los órganos 
colegiales que agoten la vía administrativa, que se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Así mismo, podrá solicitarse por la parte interesada y acordarse la suspensión de los 
actos objeto de recurso en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

CAPÍTULO IX
Del régimen disciplinario y de distinciones

Artículo 65.  Aceptación de la disciplina colegial.
Por virtud de la colegiación, los colegiados aceptan el régimen disciplinario del Colegio, 

que integra las competencias para prevenir y corregir exclusivamente las infracciones de los 
deberes colegiales y de las normas de deontología profesional, que se establezcan con 
carácter general.

Artículo 66.  Clasificación de las faltas.
Las faltas se clasificarán en leves, graves y muy graves.
Son faltas leves:
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a) El incumplimiento de las normas establecidas por el Colegio sobre documentación 
profesional.

b) La desatención a los requerimientos de informes y otros documentos que realice el 
Colegio.

c) La falta de respeto a los compañeros, siempre que no implique grave ofensa a los 
mismos.

d) El incumplimiento de las normas sobre publicidad profesional.
Son faltas graves:
a) La acumulación, en el período de un año, de tres o más sanciones por falta leve.
b) La infracción de las normas deontológicas establecidas con carácter general.
c) Las ofensas graves a los compañeros.
d) Los actos y omisiones que atenten a la moral, dignidad o prestigio de la profesión.
e) La infracción grave del secreto profesional, con perjuicio para tercero.
f) La emisión de informes o expedición de certificados faltando a la verdad.
g) Los actos que supongan competencia desleal contra determinado o determinados 

compañeros.
h) El incumplimiento de los deberes que corresponden a los cargos electos en los 

órganos colegiales.
i) Infracción de normas deontológicas contenidas en el Código Deontológico del 

psicólogo.
Son faltas muy graves:
a) La reiteración de falta grave, durante el año siguiente a su corrección.
b) Cualquier conducta constitutiva de delito doloso, en materia profesional.
c) El atentado contra la dignidad de las personas con ocasión del ejercicio profesional.

Artículo 67.  Sanciones, prescripción.
Las faltas leves serán sancionadas mediante apercibimiento por escrito, con constancia 

en el expediente del colegiado.
Las faltas graves serán sancionadas con suspensión del ejercicio profesional o, en su 

caso, con suspensión del mandato del infractor hasta un año.
Las faltas muy graves serán sancionadas con suspensión en el ejercicio profesional 

superior a un año, o expulsión del Colegio.
Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las 

leves a los seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres 
años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

Artículo 68.  Imposición de sanciones y competencias de las Comisiones Deontológica 
Estatal y de Delegaciones.

La imposición de sanciones a los colegiados es competencia de la Junta de Gobierno y 
de las Juntas Rectoras de Delegación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 37, 
párrafo h), previa instrucción de expediente en el que, en todo caso, se dará audiencia al 
interesado, observándose además los principios establecidos por disposiciones legales o 
reglamentarias para la tramitación de estos procedimientos.

La Junta de Gobierno dará traslado del conocimiento de las presuntas faltas a la 
Comisión Deontológica cuando el contenido de estas concierna a la calificación disciplinaria 
de los actos profesionales. La Comisión Deontológica instruirá el correspondiente 
expediente, nombrando instructor, valorando el contenido de los hechos, con observancia de 
las disposiciones legales o reglamentarias reguladoras de los procedimientos sancionadores, 
y finalmente emitirá dictamen para resolución por la Junta de Gobierno.

En cada una de las Delegaciones Territoriales existentes en la actualidad o que en un 
futuro existan, se formará una Comisión Deontológica que conocerá en primera instancia de 
los asuntos que en materia disciplinaria derivada de actos profesionales o en materia 
deontológico-profesional, se planteen en su ámbito territorial. Su función será la equivalente 
a la Comisión Deontológica Estatal en el ámbito de su Delegación, acomodándose en su 
funcionamiento a los mismos principios y acomodando sus normas de funcionamiento a las 
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de la Comisión Deontológica Estatal, emitiendo dictamen para resolución por la Junta 
Rectora de Delegación, salvo los casos de falta muy grave, en que resolverá la Junta de 
Gobierno.

Contra la imposición de sanciones cabrá el recurso en la forma prevista en estos 
Estatutos y en las leyes aplicables, sin perjuicio de otros que el interesado considere 
oportuno interponer.

Artículo 69.  Baja por impago de cuotas.
No requerirá la instrucción de expediente la baja del colegiado por los motivos 

comprendidos en los párrafos b) y c) del artículo 8 de estos Estatutos.

Artículo 70.  Inasistencia a las reuniones de los órganos de gobierno del Colegio.
Los miembros de la Junta de Gobierno, o de las Juntas Rectoras de Delegación, que 

dejen de asistir injustificadamente a dos sesiones consecutivas del correspondiente órgano o 
a tres no consecutivas dentro del plazo de doce meses, podrán ser cesados en su cargo por 
acuerdo de la Junta de Gobierno o de la Junta Rectora respectiva en el ámbito de su 
competencia, que no requerirá de formación de expediente previo.

Artículo 71.  Premios y distinciones.
La Junta de Gobierno podrá otorgar los premios y distinciones que se determinen 

reglamentariamente a aquellas personas que se hayan destacado de forma extraordinaria 
por sus servicios profesionales, ya sea con una actividad continuada, ya sea con actos 
individualizados de especial relieve científico, profesional, social o humano.

Disposición transitoria única.  Régimen de las actuales Delegaciones.
1. Configuración actual de Delegaciones del Colegio.
En la actualidad, en tanto se logra la configuración de la organización territorial en 

Colegios Autonómicos, y sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas ejerciten la 
competencia que posean en esta materia, se encuentran constituidas las siguientes 
Delegaciones:

1. Delegación de Andalucía Occidental:
Sevilla, Cádiz, Córdoba, Huelva y Ceuta.
Sede: Sevilla.
2. Delegación de Andalucía Oriental:
Granada, Jaén, Málaga, Almería y Melilla.
Sede: Granada.
3. Delegación de Aragón:
Zaragoza, Huesca y Teruel.
Sede: Zaragoza.
4. Delegación de Asturias:
Asturias.
Sede: Oviedo.
5. Delegación de Baleares:
Islas Baleares.
Sede: Palma de Mallorca.
6. Delegación de Cantabria:
Cantabria.
Sede: Santander.
7. Delegación de Castilla-La Mancha:
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Guadalajara, Cuenca, Toledo, Ciudad Real y Albacete.
Sede: Albacete.
8. Delegación de Castilla y León:
Valladolid, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Palencia, León, Zamora y Salamanca.
Sede: Valladolid.
9. Delegación del País Vasco:
Vizcaya, Álava y Guipúzcoa.
Sede: Bilbao.
10. Delegación de Extremadura:
Cáceres y Badajoz.
Sede: Mérida.
11. Delegación de Galicia:
A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra.
Sede: Santiago de Compostela.
12. Delegación de La Rioja:
La Rioja.
Sede: Logroño.
13. Delegación de Las Palmas:
Las Palmas.
Sede: Las Palmas de Gran Canaria.
14. Delegación de Madrid:
Madrid.
Sede: Madrid.
15. Delegación de Murcia:
Murcia.
Sede: Murcia.
16. Delegación de Navarra:
Navarra.
Sede: Pamplona.
17. Delegación de la Comunidad Valenciana:
Valencia, Castellón y Alicante.
Sede: Valencia.
18. Delegación de Tenerife:
Tenerife.
Sede: Santa Cruz de Tenerife.
2. Juntas Rectoras de Delegación.
Cada Delegación estará regida por una Junta Rectora, que será elegida según lo 

previsto en los presentes Estatutos, compuesta, al menos, por cinco miembros, de entre los 
cuales habrá un Presidente, un Secretario y un Tesorero, con las características particulares 
que establezcan en su Reglamento cada una de las Delegaciones del Colegio.

La Junta Rectora tendrá las competencias siguientes:
a) Organizar actividades y servicios formativos, culturales, asistenciales y, en general, 

cuantos puedan interesar a la formación permanente de los colegiados.
b) Colaborar con otras entidades públicas y privadas que, dentro de su ámbito territorial, 

mantengan actividades o servicios coincidentes en todo o en parte con la actividad 
profesional de la psicología.
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c) Cuidar, en su ámbito territorial, de las condiciones del ejercicio profesional y, en 
particular, evitar el intrusismo, proponiendo, en su caso, a la Junta de Gobierno del Colegio 
las medidas a adoptar.

d) Cuidar, en el mismo ámbito, de la proyección pública de la profesión.
e) Procurar la armonía y colaboración entre los Colegiados adscritos a la Delegación, 

evitando la competencia desleal.
3. Sede de las Delegaciones.
Cada Delegación establecerá su sede por acuerdo mayoritario de los colegiados 

correspondientes y dispondrá, dentro de las posibilidades presupuestarias, del local y 
personal necesarios para el ejercicio de sus competencias. No obstante se requerirá la 
aprobación de la Junta de Gobierno del Colegio para la contratación de personal y para 
todos los actos que excedan la administración ordinaria de los recursos atribuidos en 
presupuestos a la Delegación.

4. Reglamentos de Delegación.
Cada Delegación se regirá por su propio Reglamento, que requerirá, para su validez, la 

aprobación de la Junta de Gobierno.
5. Inactividad de las Juntas Rectoras.
Cuando la Junta Rectora de una Delegación no ejerza las competencias que tenga 

conferidas, o realice actos contrarios a estos Estatutos y demás normas colegiales, la Junta 
de Gobierno podrá nombrar uno o varios interventores-delegados, atribuyéndoles las 
facultades económicas y administrativas que procedan.

Cuando cese por cualquier causa más de la mitad de los miembros de una Junta 
Rectora de Delegación, la Junta de Gobierno constituirá una Junta Rectora de antigüedad, 
formada por los colegiados más antiguos de la Delegación, que se hará cargo de su gestión 
y convocará nuevas elecciones en el plazo máximo de cuatro meses.

6. Adscripción de colegiados a las Delegaciones.
Los colegiados ejercientes estarán adscritos a la Delegación que corresponda al lugar 

donde se ejerza la profesión de forma principal. Los colegiados no ejercientes y los 
residentes en el extranjero, a la Delegación que elijan.

Cuando un colegiado traslade su residencia causará baja en la Delegación a la que 
pertenecía, y alta en la que entonces le corresponda. El cambio de Delegación no exigirá el 
pago de ninguna cuota especial. Si el traslado se produce en el primer semestre del año, la 
Delegación de origen entregará a la Delegación hacia la que se produzca el traslado, la 
mitad de la cuota anual del colegiado. Si se produce en el segundo semestre, la Delegación 
de origen retendrá el total de la cuota, aunque el colegiado disfrutará de todos sus derechos 
en la nueva Delegación.

Disposición adicional única.  Reforma estatutaria.
La Junta General del Colegio podrá instar al Ministerio de Educación y Cultura para que 

proponga al Gobierno, a través de su titular, la aprobación de la reforma de estos Estatutos, 
a iniciativa de la Junta de Gobierno, de más de cinco Juntas Rectoras de Delegación, o de 
un número de colegiados superior al 10 por 100. El acuerdo exigirá, para su validez, el voto 
favorable de dos tercios, al menos, de los votos emitidos, conforme a lo previsto por el último 
párrafo del artículo 30.

Disposición final única.  Habilitación normativa.
Se faculta a la Junta de Gobierno para proceder al desarrollo de la normativa electoral, 

prevista en el capítulo VII, para ser presentada a la Junta General según lo previsto en el 
párrafo m) del artículo 32.
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§ 5

Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 40, de 15 de febrero de 1974

Última modificación: 19 de septiembre de 2020
Referencia: BOE-A-1974-289

[ . . . ]
Articulo 3.  Colegiación.

1. Quien ostente la titulación requerida y reúna las condiciones señaladas 
estatutariamente tendrá derecho a ser admitido en el Colegio Profesional que corresponda.

2. Será requisito indispensable para el ejercicio de las profesiones hallarse incorporado 
al Colegio Profesional correspondiente cuando así lo establezca una ley estatal. La cuota de 
inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los costes asociados a la 
tramitación de la inscripción. Los Colegios dispondrán los medios necesarios para que los 
solicitantes puedan tramitar su colegiación por vía telemática, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 10 de esta Ley.

3. Cuando una profesión se organice por colegios territoriales, bastará la incorporación a 
uno solo de ellos, que será el del domicilio profesional único o principal, para ejercer en todo 
el territorio español. A estos efectos, cuando en una profesión sólo existan colegios 
profesionales en algunas Comunidades Autónomas, los profesionales se regirán por la 
legislación del lugar donde tengan establecido su domicilio profesional único o principal, lo 
que bastará para ejercer en todo el territorio español.

Los Colegios no podrán exigir a los profesionales que ejerzan en un territorio diferente al 
de colegiación comunicación ni habilitación alguna ni el pago de contraprestaciones 
económicas distintas de aquellas que exijan habitualmente a sus colegiados por la 
prestación de los servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos 
por la cuota colegial.

En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto al de colegiación, a los 
efectos de ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria que corresponden 
al Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional, en beneficio de los 
consumidores y usuarios, los Colegios deberán utilizar los oportunos mecanismos de 
comunicación y los sistemas de cooperación administrativa entre autoridades competentes 
previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio. Las sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio del territorio en 
el que se ejerza la actividad profesional surtirán efectos en todo el territorio español.
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4. En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado miembro de 
la Unión Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho 
comunitario relativa al reconocimiento de cualificaciones.

[ . . . ]
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§ 6

Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 240, de 5 de octubre de 2011
Última modificación: 23 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2011-15623

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
Los servicios sanitarios resultan imprescindibles para dar respuesta a los problemas de 

salud de la colectividad, pues consiguen atenuar los perjuicios de las enfermedades y 
permiten que se pueda recobrar la salud perdida y mejorar la calidad de vida de las personas 
enfermas. Pero no es el dispositivo asistencial el principal condicionante de nuestro nivel de 
salud, la salud se gana y se pierde en otros terrenos: antes del nacimiento pueden 
producirse exposiciones a distintos factores que de forma indeleble determinen la salud 
futura, y desde el nacimiento hasta la muerte se van acumulando experiencias vitales 
positivas o negativas que perfilan la salud. El entorno familiar, la educación, los bienes 
materiales, las desigualdades sociales y económicas, el acceso al trabajo y su calidad, el 
diseño y los servicios de las ciudades y barrios, la calidad del aire que se respira, del agua 
que se bebe, de los alimentos que se comen, los animales con los que convivimos, el 
ejercicio físico que se realiza, el entorno social y medioambiental de las personas, todo ello 
determina la salud. Las acciones de gobierno, a cualquier nivel, las intervenciones públicas o 
privadas, tienen en mayor o menor grado repercusiones sobre la salud. De ahí que el 
enfoque de la salud pública actual se dirige a conformar acciones que rebasan el ámbito de 
los servicios sanitarios y por tanto requieren nuevas formas de organización.

La Constitución Española de 1978 dio un paso clave en el camino de la mejora de la 
salud de la población al reconocer en su artículo 43 el derecho a su protección, 
encomendando para ello a los poderes públicos la organización y tutela de la salud pública a 
través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. En su artículo 
51, estableció la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante 
procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los 
mismos.

El derecho a la protección de la salud reconocido en la Constitución se interpretó 
usualmente como derecho a recibir cuidados sanitarios frente a la enfermedad. Por ello, la 
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Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, uno de los hitos fundamentales en nuestro 
esfuerzo organizado por hacer efectivo el derecho a la protección de la salud, estableció 
como uno de los principios generales en su artículo 3 que el sistema sanitario se orientase 
prioritariamente hacia la prevención y la promoción de la salud.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, 
dispuso las bases para una prestación asistencial de calidad por los servicios sanitarios. 
Este imprescindible desarrollo legislativo se orientó fundamentalmente a la importante tarea 
de ordenar y coordinar las actividades de la asistencia sanitaria, sin embargo, los esfuerzos 
que el conjunto de la sociedad debe hacer para asegurar un buen estado de salud mediante 
la prevención de la enfermedad y la promoción de la salud no se han desarrollado de igual 
manera.

Los poderes públicos han de asegurar y mejorar la salud de la población, la actual y la 
futura, entendiendo la inversión en salud como una contribución decisiva al bienestar social, 
tanto por el efecto neto de la ganancia en salud como por la contribución a la sostenibilidad 
de los servicios sanitarios y sociales, sin olvidar la contribución a la sostenibilidad general 
por el aumento de la productividad asociada a la salud y por el efecto positivo que las 
políticas de cuidado del medio tienen en el entorno y en la salud humana. La excelente 
respuesta que hemos dado al requerimiento constitucional de protección de la salud desde la 
vertiente del cuidado de las personas enfermas, debe ahora complementarse con la vertiente 
preventiva y de protección y promoción de la salud.

La salud de la población española no sólo se ha beneficiado de unos servicios sanitarios 
de calidad y de la excelencia de los profesionales que en ellos trabajan, también lo ha hecho 
de su entorno, su clima, su entramado social y familiar, su alimentación y de muchos otros 
factores que han contribuido a situarla entre los países con mejores indicadores de salud del 
mundo. Pero hay nuevas realidades que atender que nos recuerdan que una sociedad 
avanzada debe pensar en la población del futuro, sin esperar a solucionar los problemas 
cuando sus servicios sociales y sanitarios ya no puedan dar respuestas. El creciente 
envejecimiento de la población, el aumento de familias monoparentales, el debilitamiento de 
las redes familiares y sociales acentuados por urbanismos dispersos, la globalización y sus 
riesgos emergentes, el consumismo, el uso creciente de las nuevas tecnologías, el modo de 
vida sedentario, los efectos del cambio climático o la inmigración, son algunos de estos 
nuevos fenómenos sociales. Nuevas realidades que conviven con otras que no por más 
antiguas están del todo resueltas, como la discapacidad intelectual, la salud mental, la plena 
integración de grupos étnicos minoritarios, la reclusión penitenciaria o las distintas 
situaciones de exclusión social. Los servicios sanitarios y sociales sólo serán sostenibles si 
aseguramos para nuestra población los mejores niveles de salud y autonomía posibles en 
todos los tramos de la vida y con la garantía de la máxima igualdad.

La búsqueda de la salud debe ser una tarea solidaria y compartida que no reconozca 
fronteras. Este aspecto cobra singular importancia en el mundo globalizado del siglo XXI, 
marcado por profundas desigualdades que siguen un patrón social entre países y dentro de 
los propios países, y hace de la aspiración a la equidad no sólo un fin, sino un medio para 
lograr una mejor salud para todas las personas. La equidad es al fin y al cabo consustancial 
a la salud y sólo las sociedades que procuran la igualdad consiguen buenos resultados en 
salud. Hoy las amenazas a la salud pública en el ámbito internacional no pueden detenerse 
o prevenirse mediante una sanidad de fronteras, de contención. Son la cooperación y la 
solidaridad las principales acciones de prevención, de ahí que no pueda abordarse la salud 
pública de cualquier territorio sin considerar la acción internacional como parte integrante de 
la política nacional de salud pública.

El objeto de esta ley es dar una respuesta completa y actual al requerimiento contenido 
en el artículo 43 de la Constitución Española y, en consecuencia, tratar de alcanzar y 
mantener el máximo nivel de salud posible de la población. La salud, definida como una 
forma de vivir autónoma, solidaria y gozosa, proporciona junto con la educación las mejores 
oportunidades para que una sociedad tenga bienestar. Por ser autónoma, la salud reconoce 
la libertad de escoger siendo consciente de las consecuencias, para lo cual hay que 
proporcionar una educación que asegure la capacidad crítica, la posibilidad de madurez 
democrática y participativa. Al fin y al cabo, educación y salud conforman parte de la materia 
prima que sustenta una sociedad democrática. Ambas se relacionan íntimamente y facilitan 
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el deseable bienestar social y el necesario desarrollo económico sostenible. Existe suficiente 
conocimiento científico para poder asegurar que un alto nivel de salud mejora la 
productividad en todos los ámbitos analizados, de ahí que la inversión en salud, incluyendo 
la inversión en las estructuras que aseguran la salud de la población, sea una de las políticas 
públicas más rentables y, si además respeta la equidad efectiva, esencialmente justa.

Alcanzar las mayores ganancias de salud, objeto de esta ley, requiere que la sociedad se 
organice de forma que se fomente, proteja y promueva la salud de las personas, tanto en su 
esfera individual como colectiva, y que ello se haga desde el riguroso conocimiento científico 
y con la anticipación necesaria. Esta organización de la sociedad requiere un sistema de 
salud pública que aúne, coordine y medie en tres ámbitos de acción: 1) el propio de los 
dispositivos de salud pública; 2) las acciones de prevención y promoción de la salud en los 
servicios sanitarios, y 3) las acciones y programas que, sin ser sanitarios, tienen efecto sobre 
la salud y que gestionados adecuadamente pueden alcanzar sus objetivos primarios 
asegurando al tiempo los mejores resultados en salud.

Los dispositivos de salud pública, especializados en la salud de la colectividad, vigilan el 
estado de salud de la población y sus determinantes, advirtiendo de las potenciales 
ganancias en salud de diferentes políticas o intervenciones; responden a las amenazas 
sobre la salud de la población y a las crisis sanitarias; implantan acciones en las áreas de 
protección de la salud, mediante la prevención de los efectos negativos de diversos 
elementos del entorno tal como consideran la sanidad ambiental, la salud laboral, la 
seguridad alimentaria o la sanidad exterior; en el área de promoción de la salud, contribuyen 
a capacitar a la ciudadanía para adoptar de forma informada y libre aquellas decisiones que 
mejor sirvan a su salud y bienestar; y en el área de la prevención de la enfermedad y de las 
lesiones, mediante vacunaciones y otras intervenciones poblacionales. Estas actuaciones 
requieren unas bases comunes de implantación en España que incluya garantías de máxima 
calidad, una cohesión humana que permita disponer de la mejor inteligencia de salud pública 
de nuestra sociedad allí donde sea necesaria y una organización que responda a los retos 
de la salud pública actual.

Los servicios sanitarios encuadrados en el Sistema Nacional de Salud realizan algunas 
acciones preventivas además de las curativas, cuidadoras y de rehabilitación. Sin embargo, 
los servicios sanitarios y en especial la atención primaria de salud, deben asumir un papel 
más relevante en la acción preventiva y en la salud comunitaria. La efectividad de estas 
actividades preventivas se asegura mediante una adecuada coordinación con las acciones 
de salud pública y mediante una organización que permita aportar a los servicios sanitarios 
las mejores recomendaciones preventivas, dando prioridad a aquellas acciones más 
eficientes, optimizando así los recursos y evitando perjuicios innecesarios por acciones 
preventivas ineficaces.

Son imprescindibles instrumentos que, más allá de las acciones iniciadas desde el 
ámbito sanitario, aseguren que la salud se considera como uno de los resultados esperados 
de las diversas políticas e intervenciones en todos los niveles de gobierno. La salud de la 
población está determinada por las políticas e intervenciones en otros ámbitos, por tanto, se 
hace necesario que desde las Administraciones públicas se asegure el marco normativo que 
maximice el nivel de salud sin detrimento de otros bienes sociales que contribuyen al 
bienestar de la sociedad. Los grandes retos de salud actuales sólo pueden abordarse con 
garantías de éxito si el conjunto de la sociedad se gobierna teniendo en cuenta y 
maximizando los resultados que las diversas actuaciones y normas tienen en la salud. Poner 
la salud y equidad en todas las políticas requiere una organización que permita una 
adecuada coordinación entre el sector salud y otros sectores, buscando las sinergias en sus 
políticas o la necesaria protección de la salud cuando éstas no sean posibles.

Esta descripción de los ámbitos de acción ya adelanta algunos de los criterios que 
justifican y fundamentan la reforma de la organización de la salud pública que afronta esta 
ley. España, por las características de su desarrollo económico y social, debe orientarse 
hacia la garantía en seguridad sanitaria. Esto significa que es necesaria la capacidad de 
influencia internacional para actuar en aquellas decisiones que afectan a la salud pública y 
que todo lo relacionado con el tráfico internacional de bienes, servicios y personas que 
concierna a España, debe estar especialmente cuidado desde la vertiente de la salud 
pública, requiriendo para ello estructuras adecuadas. De igual forma, las políticas e 
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intervenciones desarrolladas en España en cualquier ámbito deben ser reconocidas por 
cuidar no solo el entorno sino también la salud requiriendo para ello una disposición 
normativa que lo exija. La apuesta de España por la seguridad sanitaria va enlazada a 
intereses económicos en comercio y turismo, pero también a la capacidad de influencia en 
las decisiones en ámbitos internacionales que afectan a la salud de las poblaciones. Estos 
retos pueden afrontarse con éxito y en la presente ley se introducen las disposiciones 
oportunas para ello.

La propia seguridad sanitaria se basa en unos adecuados servicios de información en 
salud pública con una red de centros bien coordinados. La situación actual puede dar un 
notable paso en calidad y funcionamiento si se ordenan los centros emisores de información 
de vigilancia en salud pública.

El desarrollo científico mundial sobre acciones y políticas de salud pública debe 
potenciarse a fin de que sea capaz de emitir recomendaciones fundamentadas 
científicamente, tal como ocurre en los ámbitos sanitarios asistenciales. En España se 
cuenta con suficiente desarrollo científico como para poder disponer de recomendaciones 
sólidas en salud pública y, si se dispone de la organización oportuna, avanzar 
considerablemente en el desarrollo de acciones basadas en el conocimiento.

Muchas de las acciones que perfilan la salud de la población son competencia de las 
comunidades autónomas, las ciudades de Ceuta y Melilla y los municipios; sin embargo, hay 
determinantes de la salud cuya modificación sólo pueden hacerse en el ámbito nacional o 
supranacional. Igualmente, hay acciones de salud pública cuya eficacia y eficiencia social se 
multiplican cuando se implantan o se ejercen de forma coordinada a nivel estatal o 
internacional. Además, el desarrollo de la estructura territorial es heterogéneo, como también 
lo son las capacidades. No se trata de armonizar actuaciones para complementar 
actividades realizadas por las Administraciones autonómicas y locales, lo cual ya está 
dispuesto normativamente, se requiere una organización que efectivamente consiga la 
cohesión humana en términos de saberes, experiencia y excelencia en salud pública, para 
que los mejores recursos en salud pública de España estén siempre a disposición de 
cualquier comunidad y cualquier persona y para influir y actuar en la esfera internacional 
contribuyendo a la salud global. La inteligencia en salud pública, entendida ésta como el 
conjunto de personas con capacidad profesional y científica para abordar problemas de 
salud pública, es de alto nivel en España, pero no se ha trabado aún una organización que 
aproveche eficientemente estos recursos consiguiendo la cohesión humana imprescindible.

Esta Ley General de Salud Pública da respuesta a las necesidades y retos enumerados 
y a otros que se concretan en la descripción del contenido que a continuación se 
pormenoriza.

La ley, que establece las bases legales que sustentan las acciones de coordinación y 
cooperación de las Administraciones públicas en materia de salud pública, se estructura en 
un título preliminar, seis títulos, tres disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y 
cinco disposiciones finales.

El Título preliminar establece en su capítulo I el objeto y ámbito de la ley. En el capítulo II 
se recogen los principios generales de la salud pública, que deben garantizarse en las 
actuaciones de salud pública. Entre otros, destaca el requisito de que la equidad y la salud 
guíen el conjunto de las políticas de gobierno.

El Título I consta de tres capítulos y se ocupa de los derechos y deberes de los 
ciudadanos y de las obligaciones de las Administraciones en salud pública. La ley reconoce 
el derecho de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones en que se 
agrupen o que los representen, a la información en materia de salud pública, con las 
limitaciones previstas en la normativa vigente.

En el capítulo I se desarrollan los derechos de los ciudadanos en materia de salud 
pública, dando importancia a valores tales como la información, la participación, la igualdad, 
la confidencialidad, intimidad y dignidad. En el capítulo II se establecen los deberes de los 
ciudadanos. En el capítulo III se abordan las obligaciones de las Administraciones públicas, 
estableciendo los mecanismos para lograr que las actividades de tipo científico y de 
asesoramiento en materia de salud pública no estén sesgadas por intereses ajenos a la 
salud de la población y el bien público y sean independientes. Se refuerza con ello la 
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confianza de la población en la autoridad sanitaria y en sus recomendaciones de salud 
pública.

El Título II describe las actuaciones de salud pública. Los capítulos I y II están dedicados 
a la regulación de la vigilancia y promoción de la salud. Basándose en la experiencia ya 
desarrollada en la materia, particularmente en la vigilancia de las enfermedades 
transmisibles, se extiende ahora a los condicionantes de los problemas de salud que son el 
objeto de las políticas para mejorarla. Esta ley dispone las bases de una vigilancia integral 
de salud pública que abarca todos los condicionantes de la salud y el propio estado de salud. 
De igual forma el sistema de información en salud pública complementa el trabajo del 
Instituto de Información Sanitaria cuyas funciones dispuso la Ley 16/2003, de 28 de mayo, 
de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud en el ámbito de los sistemas de 
información sanitaria y se desarrollan considerando las competencias que la Ley 12/1989, de 
9 de mayo, de la Función Estadística Pública asigna al Instituto Nacional de Estadística en la 
coordinación de la actividad estadística de la Administración General del Estado. 
Actualmente, se dispone de avanzados indicadores sobre enfermedad, sobre asistencia 
sanitaria y sobre algunas conductas relacionadas con la salud, pero no está integrada con 
información procedente de otros ámbitos sociales, ambientales o de otro carácter que son 
esenciales para valorar la evolución de la salud pública y las políticas con ella relacionada. 
Con esta visión integral, el núcleo de la coordinación es el Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad con las redes de vigilancia e información de las Administraciones 
autonómicas. Se articula la Red de Vigilancia en salud pública que se ocupa de coordinar el 
sistema de vigilancia de factores condicionantes, el de problemas de salud y los sistemas de 
alerta precoz y respuesta rápida.

El capítulo III establece las líneas generales que deben seguir las políticas en materia de 
prevención de problemas de salud y sus determinantes, que tienen por objeto reducir la 
incidencia y la prevalencia de ciertas enfermedades, lesiones y discapacidades en la 
población y atenuar sus consecuencias negativas mediante políticas de carácter sanitario, 
ambiental, económico, laboral, alimentario o de promoción de la actividad física, entre otras; 
se regulan también las actuaciones específicas sobre cribados, correspondiendo a las 
autoridades sanitarias promover que los mismos se implanten con la máxima calidad posible 
y la mayor accesibilidad posible para la población realizando las campañas oportunas. Esta 
ley debe ser un instrumento clave para evitar la implantación de acciones supuestamente 
preventivas cuyo beneficio no se ha demostrado científicamente y que pueden causar 
perjuicios.

El capítulo IV, dedicado a la coordinación de la promoción de la salud y la prevención de 
enfermedades y lesiones en el Sistema Nacional de Salud, sienta las bases para que éstas 
se implanten en los servicios sanitarios de una forma coordinada con las actuaciones de las 
estructuras de salud pública.

La importancia de una gestión sanitaria adaptada a la salud pública se trata en el 
capítulo V. Para alcanzar los objetivos descritos en esta ley es esencial que en todos los 
niveles y escalones asistenciales se coordine apropiadamente la prevención de la 
enfermedad y la promoción de la salud, garantizando la reducción de los desequilibrios 
sociales y territoriales; por tanto, la gestión sanitaria atenderá a los resultados en salud.

Lo establecido en esta ley sobre gestión sanitaria está en línea con la propuesta del 
informe de la Organización Mundial de la Salud «Informe sobre la salud en el mundo 2000 - 
Mejorar el desempeño de los sistemas de salud» y los desarrollos posteriores en la esfera 
internacional, que abogan por una dirección de los servicios asistenciales guiada a mejorar 
la salud de la población.

El capítulo VI aborda las actuaciones de la salud pública en materia de protección de la 
salud que van dirigidas a la prevención de los efectos negativos que diversos elementos del 
medio pueden tener sobre la salud y el bienestar de las personas. Recoge los aspectos más 
relevantes en los que se sustenta la acción de gobierno de la sanidad ambiental, que cobra 
un espacio propio y definido en el ámbito de la salud pública. La salud humana depende en 
gran medida del entorno en que se desenvuelve la vida y por tanto es esencial la salubridad 
de los alimentos, el agua y el aire. Pero el entorno en el que se desenvuelve la vida humana 
no está constituido exclusivamente por el medio natural, sino que hay que considerar 
también el entorno socialmente construido conformado por la vivienda, el lugar de trabajo, el 
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colegio, los lugares de ocio, la ciudad en su conjunto y los estilos de vida. Se establecen 
asimismo las acciones en materia de salud laboral para conseguir la mejor prevención de 
riesgos en el ámbito laboral, y en coherencia con lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y complementándola se facilita la 
promoción de la salud en ese mismo ámbito. La promoción y protección de la salud laboral, 
así como la prevención de los factores de riesgo en este ámbito, deben ser contempladas en 
la cartera de servicios de la salud pública.

El capítulo VII determina la aplicación en España de la evaluación de impacto en salud, 
es decir, la combinación de procedimientos, métodos y herramientas mediante la cual un 
programa o norma pueden ser evaluados en relación con sus efectos y la distribución de los 
mismos sobre la salud de la población. La necesidad de avanzar en la seguridad sanitaria 
aconseja que España sea de los países líderes en garantizar y promover la salud en sus 
acciones de gobierno, incluyendo, tal como se establece en este capítulo, las actuaciones 
necesarias para que se evalúe el impacto en la salud humana de las diversas actuaciones 
públicas. La inclusión de la evaluación de impacto en salud en nuestro ordenamiento jurídico 
puede situarnos en el grupo de los países más avanzados, propiciando la innovación en el 
desarrollo de reformas relacionadas con la economía sostenible que a su vez garanticen la 
seguridad sanitaria.

El capítulo VIII está dedicado a la sanidad exterior y la salud internacional, parte esencial 
de la salud pública y competencia exclusiva del Estado, según establece la Constitución 
Española. Una de las oportunidades que abre esta ley es la de adecuar los servicios y 
dispositivos del gobierno de España a las necesidades de un mundo globalizado. Se 
modifica el paradigma de sanidad exterior, entendiendo que además de una salud en 
fronteras debe desarrollarse una salud internacional en el sentido de considerar a España 
como un agente relevante de salud a escala internacional. Se trata no sólo de evitar la 
importación de enfermedades transmisibles, sino contribuir a un mundo más saludable.

Finalmente, el capítulo IX regula un Sistema de información en salud pública, que 
posibilita el intercambio de la información necesaria para el mejor desarrollo de las 
actuaciones en materia de salud pública, con respeto a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

El Título III regula la planificación y coordinación de la salud pública, con el objetivo de 
contribuir a mantener y mejorar la salud de la población a través de una organización que 
permita coordinar los recursos existentes de una manera eficiente.

Se dispone la articulación de la salud pública en España a través de la Estrategia de 
Salud Pública, que define las actuaciones dirigidas a los principales factores determinantes 
de la salud e identifica sinergias con políticas de otros departamentos y Administraciones.

Se crea asimismo el Consejo Asesor de Salud Pública como órgano colegiado de 
consulta y participación, adscrito al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, en el 
que están representados los departamentos de la Administración General del Estado cuyas 
políticas inciden en la salud y aquéllas otras Administraciones, organismos y organizaciones 
que aseguren una adecuada gobernanza del sistema.

El Título IV se ocupa del personal profesional y de investigación en salud pública, y se 
divide en dos capítulos. El primer capítulo habla de la formación y desarrollo profesional, y el 
segundo de la investigación. La existencia de profesionales en salud pública competentes es 
la mejor garantía de que la autoridad sanitaria, directamente o a través del Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad, cumple con sus obligaciones de defensa de la salud. 
Dada la diversidad de determinantes de la salud, el personal profesional de salud pública 
debe ser capaz de aplicar un amplio espectro de conocimientos y habilidades, lo que hace 
necesario integrar personas con diferentes perfiles académicos, por lo que se reconoce el 
carácter multidisciplinar de la salud pública. Ello supone que los profesionales de salud 
pública no son necesariamente profesionales sanitarios tal como se establece en la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias; no obstante, su 
desempeño profesional específico y principal, debe consistir en el desarrollo de las 
actuaciones descritas en el Título II y circunscritas a la salud pública. Por otra parte, si se 
pretende una salud pública con una orientación científica, basada en pruebas científicas, es 
imprescindible incluir la labor investigadora del personal profesional de salud pública. Para 
mejorar la calidad de las actuaciones en salud pública, éstas han de estar muy ligadas a un 
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tipo de actividad investigadora que promueva cauces de diseminación del conocimiento 
generado y de las buenas prácticas.

El Título V regula la autoridad sanitaria estatal y sus agentes. Así, esta autoridad, en el 
ejercicio de su responsabilidad y de acuerdo con las competencias que le correspondan en 
materia de salud pública, dictará disposiciones y tendrá facultades para actuar, mediante los 
órganos competentes en cada caso, en las actividades públicas o privadas para proteger la 
salud de la población. Asimismo, se establecen previsiones en materia de medidas 
especiales y cautelares.

La ley se completa con el Título VI que recoge las infracciones y sanciones, seguido de 
las disposiciones adicionales, derogatoria y finales.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales. La política de salud pública

CAPÍTULO I
Del objeto y ámbito de la ley

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Esta ley tiene por objeto establecer las bases para que la población alcance y mantenga 

el mayor nivel de salud posible a través de las políticas, programas, servicios, y en general 
actuaciones de toda índole desarrolladas por los poderes públicos, empresas y 
organizaciones ciudadanas con la finalidad de actuar sobre los procesos y factores que más 
influyen en la salud, y así prevenir la enfermedad y proteger y promover la salud de las 
personas, tanto en la esfera individual como en la colectiva.

La salud pública es el conjunto de actividades organizadas por las Administraciones 
públicas, con la participación de la sociedad, para prevenir la enfermedad así como para 
proteger, promover y recuperar la salud de las personas, tanto en el ámbito individual como 
en el colectivo y mediante acciones sanitarias, sectoriales y transversales.

Artículo 2.  Ámbito de la ley.
Lo establecido en esta ley será de aplicación a las Administraciones públicas con 

carácter general y a los sujetos privados cuando específicamente así se disponga.

CAPÍTULO II
Principios generales de la salud pública

Artículo 3.  De los principios generales de acción en salud pública.
Las Administraciones públicas y los sujetos privados, en sus actuaciones de salud 

pública y acciones sobre la salud colectiva, estarán sujetos a los siguientes principios:
a) Principio de equidad. Las políticas, planes y programas que tengan impacto en la 

salud de la población promoverán la disminución de las desigualdades sociales en salud e 
incorporarán acciones sobre sus condicionantes sociales, incluyendo objetivos específicos al 
respecto. Se considerará la equidad en todos los informes públicos que tengan un impacto 
significativo en la salud de la población. Igualmente, las actuaciones en materia de salud 
pública incorporarán la perspectiva de género y prestarán atención específica a las 
necesidades de las personas con discapacidad.

b) Principio de salud en todas las políticas. Las actuaciones de salud pública tendrán en 
cuenta las políticas de carácter no sanitario que influyen en la salud de la población, 
promoviendo las que favorezcan los entornos saludables y disuadiendo, en su caso, de 
aquellas que supongan riesgos para la salud.

Asimismo, las políticas públicas que incidan sobre la salud valorarán esta circunstancia 
conciliando sus objetivos con la protección y mejora de la salud.
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c) Principio de pertinencia. Las actuaciones de salud pública atenderán a la magnitud de 
los problemas de salud que pretenden corregir, justificando su necesidad de acuerdo con los 
criterios de proporcionalidad, eficiencia y sostenibilidad.

d) Principio de precaución. La existencia de indicios fundados de una posible afectación 
grave de la salud de la población, aun cuando hubiera incertidumbre científica sobre el 
carácter del riesgo, determinará la cesación, prohibición o limitación de la actividad sobre la 
que concurran.

e) Principio de evaluación. Las actuaciones de salud pública deben evaluarse en su 
funcionamiento y resultados, con una periodicidad acorde al carácter de la acción 
implantada.

f) Principio de transparencia. Las actuaciones de salud pública deberán ser 
transparentes. La información sobre las mismas deberá ser clara, sencilla y comprensible 
para el conjunto de los ciudadanos.

g) Principio de integralidad. Las actuaciones de salud pública deberán organizarse y 
desarrollarse dentro de la concepción integral del sistema sanitario.

h) Principio de seguridad. Las actuaciones en materia de salud pública se llevarán a 
cabo previa constatación de su seguridad en términos de salud.

TÍTULO I
Derechos, deberes y obligaciones en salud pública

CAPÍTULO I
Derechos de los ciudadanos

Artículo 4.  Derecho a la información.
Los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones en que se agrupen o que 

los representen, tiene derecho a ser informados, con las limitaciones previstas en la 
normativa vigente, en materia de salud pública por las Administraciones competentes. Este 
derecho comprende en todo caso, los siguientes:

a) Recibir información sobre los derechos que les otorga esta ley, así como sobre las 
vías para ejercitar tales derechos.

b) Recibir información sobre las actuaciones y prestaciones de salud pública, su 
contenido y la forma de acceder a las mismas.

c) Recibir información sobre los condicionantes de salud como factores que influyen en 
el nivel de salud de la población y, en particular, sobre los riesgos biológicos, químicos, 
físicos, medioambientales, climáticos o de otro carácter, relevantes para la salud de la 
población y sobre su impacto. Si el riesgo es inmediato la información se proporcionará con 
carácter urgente.

d) Toda la información se facilitará desagregada, para su comprensión en función del 
colectivo afectado, y estará disponible en las condiciones y formato que permita su plena 
accesibilidad a las personas con discapacidad de cualquier tipo.

Artículo 5.  Derecho de participación.
1. Los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones en que se agrupen o 

que los representen, tiene derecho a la participación efectiva en las actuaciones de salud 
pública. Las Administraciones públicas competentes establecerán los cauces concretos que 
permitan hacer efectivo ese derecho.

2. Sin perjuicio del deber de colaboración, la participación en las actuaciones de salud 
pública será voluntaria, salvo lo previsto en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
Medidas especiales en materia de salud pública.
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Artículo 6.  Derecho a la igualdad.
1. Todas las personas tienen derecho a que las actuaciones de salud pública se realicen 

en condiciones de igualdad sin que pueda producirse discriminación por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, 
orientación o identidad sexual, enfermedad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

2. En especial, queda prohibida toda discriminación entre mujeres y hombres en las 
actuaciones de salud pública, de acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como por la demás 
normativa existente en esta materia.

3. La enfermedad no podrá amparar diferencias de trato distintas de las que deriven del 
propio proceso de tratamiento de la misma, de las limitaciones objetivas que imponga para el 
ejercicio de determinadas actividades o de las exigidas por razones de salud pública.

4. Este derecho se concretará en una cartera de servicios básica y común en el ámbito 
de la salud pública, con un conjunto de actuaciones y programas. Dicha cartera de servicios 
incluirá un calendario único de vacunación y una oferta única de cribados poblacionales.

Artículo 7.  Derecho a la intimidad, confidencialidad y respeto de la dignidad.
1. Todas las personas tienen derecho al respeto de su dignidad e intimidad personal y 

familiar en relación con su participación en actuaciones de salud pública.
2. La información personal que se emplee en las actuaciones de salud pública se regirá 

por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de Información y 
Documentación Clínica.

CAPÍTULO II
Deberes de los ciudadanos

Artículo 8.  Deber de colaboración.
Los ciudadanos facilitarán el desarrollo de las actuaciones de salud pública y se 

abstendrán de realizar conductas que dificulten, impidan o falseen su ejecución.

Artículo 9.  Deber de comunicación.
1. Las personas que conozcan hechos, datos o circunstancias que pudieran constituir un 

riesgo o peligro grave para la salud de la población los pondrán en conocimiento de las 
autoridades sanitarias, que velarán por la protección debida a los datos de carácter personal.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las obligaciones de 
comunicación e información que las leyes imponen a los profesionales sanitarios.

CAPÍTULO III
Obligaciones de las Administraciones públicas

Artículo 10.  Información pública sobre riesgos para la salud de la población.
Sin perjuicio de las competencias que corresponden a otras autoridades públicas, las 

Administraciones sanitarias informarán sobre la presencia de riesgos específicos para la 
salud de la población. Esta información incluirá una valoración de su impacto en la salud, de 
las medidas que adopten las Administraciones sanitarias al respecto y de las 
recomendaciones para la población.

Artículo 11.  Colaboración en salud pública e imparcialidad en las actuaciones sanitarias.
Las Administraciones sanitarias exigirán transparencia e imparcialidad a las 

organizaciones científicas y profesionales y a las personas expertas con quienes colaboren 
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en las actuaciones de salud pública, incluidas las de formación e investigación, así como a 
las personas y organizaciones que reciban subvenciones o con las que celebren contratos, 
convenios, conciertos o cualquier clase de acuerdo.

A estos efectos, será pública la composición de los comités o grupos que evalúen 
acciones o realicen recomendaciones de salud pública, los procedimientos de selección, la 
declaración de intereses de los intervinientes, así como los dictámenes y documentos 
relevantes, salvo las limitaciones previstas por la normativa vigente.

Se desarrollarán reglamentariamente los requisitos para la declaración de conflicto de 
intereses por parte de los expertos y representantes de las organizaciones científicas y 
profesionales que compongan los comités o grupos que evalúen acciones o realicen 
recomendaciones de salud pública.

TÍTULO II
Actuaciones de salud pública

CAPÍTULO I
La vigilancia en salud pública

Artículo 12.  De la vigilancia en salud pública.
1. La vigilancia en salud pública es el conjunto de actividades destinadas a recoger, 

analizar, interpretar y difundir información relacionada con el estado de la salud de la 
población y los factores que la condicionan, con el objeto de fundamentar las actuaciones de 
salud pública.

2. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otras autoridades, la vigilancia 
de salud pública tomará en cuenta, al menos, los siguientes factores:

1.º Los condicionantes sociales y las desigualdades que incidan en la salud con 
mediciones en el nivel individual y en el poblacional.

2.º Los riesgos ambientales y sus efectos en la salud, incluida la presencia de los 
agentes contaminantes en el medio ambiente y en las personas, así como el impacto 
potencial en la salud de la exposición a emisiones electromagnéticas.

3.º La seguridad alimentaria, incluyendo los riesgos alimentarios.
4.º Los riesgos relacionados con el trabajo y sus efectos en la salud.
5.º Las enfermedades no transmisibles.
6.º Las enfermedades transmisibles, incluyendo las zoonosis y las enfermedades 

emergentes.
7.º Los problemas de salud relacionados con el tránsito internacional de viajeros y 

bienes.
8.º Las lesiones y la violencia.
9.º Otros problemas para la salud pública de los que se tenga constancia.
3. Asimismo, la vigilancia en salud pública requiere contar con unos sistemas de alerta 

precoz y respuesta rápida para la detección y evaluación de incidentes, riesgos, síndromes, 
enfermedades y otras situaciones que pueden suponer una amenaza para la salud de la 
población.

4. Las comunidades autónomas, las ciudades de Ceuta y Melilla y las Entidades locales 
asegurarán en el ámbito de sus competencias que los respectivos sistemas de vigilancia en 
salud pública cumplen en todo momento con las previsiones de esta ley. Asimismo, habrán 
de proporcionar la información que establezca la normativa nacional e internacional, con la 
periodicidad y desagregación que en cada caso se determine.

Artículo 13.  Articulación de la vigilancia en salud pública.
1. Corresponde a la Administración General del Estado, a las comunidades autónomas, 

a las ciudades de Ceuta y Melilla y a la Administración local, en el ámbito de sus 
competencias, la organización y gestión de la vigilancia en salud pública.
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2. Corresponde al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a través de la 
Comisión de Salud Pública, asegurar la cohesión y calidad en la gestión de los sistemas de 
vigilancia en salud pública.

3. Con el fin de coordinar los diferentes sistemas de vigilancia se creará la Red de 
Vigilancia en Salud Pública, que incluirá entre sus sistemas el de alerta precoz y respuesta 
rápida. Este sistema tendrá un funcionamiento continuo e ininterrumpido las veinticuatro 
horas del día. La configuración y funcionamiento de la Red de Vigilancia en salud pública 
serán determinados reglamentariamente.

Artículo 14.  De las competencias en Vigilancia en salud pública del Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad.

Corresponden al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad las siguientes 
funciones en materia de vigilancia en salud pública:

a) La gestión de alertas de carácter supraautonómico o que puedan trascender del 
territorio de una comunidad autónoma.

b) La gestión de alertas que procedan de la Unión Europea, la Organización Mundial de 
la Salud y demás organismos internacionales y, especialmente, de aquellas alertas 
contempladas en el Reglamento Sanitario Internacional (2005), en su caso, en coordinación 
con las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

c) Las previstas en el artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud.

d) La coordinación y evaluación de la Red de Vigilancia en salud pública.
e) Velar para que los criterios utilizados en la vigilancia sean homogéneos, estén 

homologados y por la oportunidad, pertinencia y calidad de la información.
f) El diseño y la ejecución de una encuesta periódica de salud pública en coordinación 

con las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla.
g) La coordinación y gestión de los intercambios de la información correspondiente a la 

vigilancia tanto en el ámbito nacional como en el ámbito de la Unión Europea, de la 
Organización Mundial de la Salud y demás organismos internacionales relacionados con la 
salud pública.

h) La coordinación de los mensajes dirigidos a la población en el caso de que las 
Autoridades sanitarias emitieran comunicados o recomendaciones en contextos de alerta o 
crisis sanitarias o que afecten a riesgos inciertos que pudiesen afectar a más de una 
comunidad autónoma. A estos efectos las Autoridades sanitarias informarán al Ministerio.

Artículo 15.  Recursos para la salud pública.
Las Administraciones sanitarias públicas favorecerán la existencia de infraestructuras 

adecuadas para las actividades de salud pública, que comprenden los laboratorios y demás 
instalaciones y recursos físicos (empleados públicos) y virtuales de los servicios de salud 
pública, que cubran las necesidades específicas en materia de salud pública y aseguren la 
calidad de los servicios.

Asimismo, las Administraciones sanitarias públicas desarrollarán reglamentariamente el 
régimen específico de incentivos y ayudas públicas en el ámbito de la salud pública, que 
fomente la capacitación y cooperación de las personas físicas y jurídicas con la materia, 
basado en principios de publicidad, eficacia, transparencia y control, de acuerdo con los 
objetivos de la presente ley.

CAPÍTULO II
Promoción de la salud

Artículo 16.  La promoción de la salud.
1. La promoción de la salud incluirá las acciones dirigidas a incrementar los 

conocimientos y capacidades de los individuos, así como a modificar las condiciones 
sociales, laborales, ambientales y económicas, con el fin de favorecer su impacto positivo en 
la salud individual y colectiva.
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2. Las actuaciones de promoción de la salud prestarán especial atención a los ámbitos 
educativo, sanitario, laboral, local y de instituciones cerradas, como hospitales o residencias. 
En dichos ámbitos, el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad apoyará la creación y 
el fortalecimiento de redes.

3. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad con la participación de las 
Comunidades Autónomas establecerá y actualizará criterios de buenas prácticas para las 
actuaciones de promoción de la salud y fomentará el reconocimiento de la calidad de las 
actuaciones.

4. Las organizaciones sociales podrán participar en el desarrollo de actividades de 
promoción de la salud. Las Administraciones públicas competentes promoverán la 
participación efectiva en las actuaciones de promoción de la salud de los ciudadanos, 
directamente o a través de las organizaciones en que se agrupen o que lo representen.

Artículo 17.  Medidas de fomento.
1. Las Administraciones públicas apoyarán y colaborarán con las entidades y 

organizaciones que desarrollen actividades de salud pública, especialmente, en relación con 
los grupos más desfavorecidos o discriminados en cuestiones de salud pública.

2. Las Administraciones promoverán la incorporación de la salud pública como elemento 
integrante de la responsabilidad social corporativa.

Artículo 18.  Comunicación en salud pública.
1. Las Administraciones sanitarias velarán por que la información sobre salud dirigida al 

público sea veraz y cumpla con las previsiones de esta ley, especialmente cuando sea 
difundida a través de los medios de comunicación social.

2. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad pondrá a disposición de los medios 
de comunicación y otras organizaciones sociales los criterios de buenas prácticas a que se 
refiere el artículo 16.3, a fin de que alcancen su máxima difusión.

3. Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias, realizarán un control de la 
publicidad comercial para que se ajuste a criterios de veracidad en lo que atañe a la salud, 
así como de recomendaciones públicas sobre la salud.

4. Las Administraciones públicas sanitarias contarán con la colaboración de los medios 
de comunicación para difundir recomendaciones sobre salud pública.

5. Las Administraciones públicas que desarrollen acciones en materia de comunicación 
en salud velarán por que la información esté adaptada social, cultural y lingüísticamente a 
aquellos sectores de la población destinatarios de la misma.

CAPÍTULO III
Prevención de problemas de salud y sus determinantes

Artículo 19.  La prevención de problemas de salud.
1. La prevención tiene por objeto reducir la incidencia y la prevalencia de ciertas 

enfermedades, lesiones y discapacidades en la población y atenuar o eliminar en la medida 
de lo posible sus consecuencias negativas mediante políticas acordes con los objetivos de 
esta ley.

2. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias:
a) Dirigirán las acciones y las políticas preventivas sobre los determinantes de la salud, 

entendiendo por tales los factores sociales, económicos, laborales, culturales, alimentarios, 
biológicos y ambientales que influyen en la salud de las personas.

b) Desarrollarán programas de prevención de la zoonosis y enfermedades emergentes y 
establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con las Administraciones 
competentes en materia de prevención de factores de riesgo en la producción primaria.

c) Impulsarán otras acciones de prevención primaria, como la vacunación, que se 
complementarán con acciones de prevención secundaria como son los programas de 
detección precoz de la enfermedad.
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d) Desarrollarán programas de prevención dirigidos a todas las etapas de la vida de las 
personas, con especial énfasis en la infancia y la vejez.

e) Fomentarán la prevención informando a la población de los beneficios de la misma y 
siguiendo los principios establecidos en el Capítulo II de este Título, para evitar el 
intervencionismo sanitario innecesario.

f) Podrán requerir, de acuerdo al procedimiento que se establezca reglamentariamente, 
el cese de aquellas prácticas sanitarias preventivas que se haya demostrado son ineficaces 
o innecesarias.

3. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud acordará:
a) Un calendario único de vacunas en España. Las comunidades autónomas y las 

ciudades de Ceuta y Melilla sólo podrán modificarlo por razones epidemiológicas.
b) La lista de acciones preventivas poblacionales e individuales que son recomendables.
c) Las acciones preventivas comunes que reúnan los criterios para ser implantadas en 

todo el territorio.
d) La valoración periódica de los programas preventivos comunes, la inclusión de nuevos 

programas o la suspensión de aquellos que no cumplan los objetivos para los que fueron 
diseñados.

4. Las organizaciones sociales podrán participar en el desarrollo de actividades de 
prevención de problemas de salud. Las Administraciones públicas competentes promoverán 
la participación efectiva en las actuaciones de prevención de problemas de salud de los 
ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones en que se agrupen o que los 
representen.

Artículo 20.  Actuaciones específicas sobre cribados.
1. A los efectos de esta ley se entiende por cribado aquellas actividades orientadas a la 

detección precoz de la enfermedad, su diagnóstico y tratamiento temprano, que se ofrecen 
activamente al conjunto de la población susceptible de padecer la enfermedad, aunque no 
tenga síntomas ni haya demandado ayuda médica.

2. Las Autoridades sanitarias promoverán que el cribado se implante con la máxima 
calidad y la mayor accesibilidad para la población, realizando las campañas oportunas.

3. La práctica de pruebas diagnósticas a efectos de cribado, debe realizarse de acuerdo 
a los principios establecidos en el capítulo II del Título preliminar y a los criterios científicos 
que fundamentan el cribado, excluyéndose pruebas diagnósticas indiscriminadas o que 
carezcan de una justificación expresa de los objetivos de salud.

4. La normativa laboral puede prever la realización de pruebas de cribado para detectar 
estrictamente los riesgos específicos y enfermedades derivadas del trabajo, de conformidad 
con lo establecido en esta ley.

Artículo 21.  Reconocimientos sanitarios previos.
1. Sólo se podrán realizar reconocimientos sanitarios previos a la incorporación laboral 

cuando así lo disponga la normativa vigente. Cuando se requiera la práctica de pruebas de 
detección precoz de enfermedad, esta debe ser justificada explícitamente en base a los 
riesgos laborales específicos y debe atenerse a los principios establecidos en el capítulo II 
del Título preliminar de esta ley y a los criterios científicos que fundamenten el cribado.

2. Solo se podrán realizar reconocimientos sanitarios previos a la práctica deportiva, 
cuando así lo disponga la normativa sectorial vigente. Estos deberán basarse en pruebas de 
acuerdo a los principios establecidos en el capítulo II del Título preliminar de esta ley y a los 
criterios científicos que fundamenten el cribado.
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CAPÍTULO IV
La coordinación de la promoción de la salud y la prevención de enfermedades 

y lesiones en el Sistema Nacional de Salud

Artículo 22.  La prevención de enfermedades y la promoción de la salud en los servicios 
sanitarios.

1. El conjunto de los servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud contribuirá al 
desarrollo integral de los programas de prevención y promoción, en coordinación con las 
estructuras de salud pública.

2. Las Administraciones sanitarias establecerán procedimientos para una coordinación 
efectiva de las actividades de salud pública que se desarrollen en un área sanitaria 
determinada con las realizadas en atención primaria, atención especializada, atención 
sociosanitaria, los servicios de prevención que realizan la vigilancia de la salud y cuando 
fuere preciso con los servicios de salud laboral así como para la colaboración con las 
oficinas de farmacia.

3. Las Administraciones sanitarias establecerán procedimientos de vigilancia de salud 
pública que permitan evaluar las actuaciones de prevención y promoción de la salud en el 
ámbito asistencial, manteniendo la correspondencia entre las poblaciones atendidas por 
equipos de atención primaria, atención especializada y los servicios de salud pública de un 
área determinada, ajustándose a lo dispuesto sobre las áreas sanitarias en el artículo 56 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Artículo 23.  De la colaboración entre los servicios asistenciales y los de salud pública.
1. Las Administraciones sanitarias adoptarán las medidas necesarias para que los 

servicios asistenciales y los de salud pública, establezcan una coordinación efectiva para 
desarrollar las siguientes acciones:

a) Intercambiar la información necesaria para la vigilancia en salud pública y sobre la 
situación de salud y sus condicionantes sociales para una mejor acción asistencial de la 
comunidad adscrita.

b) Realizar las tareas clínicas derivadas de la detección de riesgos para la salud pública.
c) Realizar exámenes diagnósticos derivados de acciones de protección de la salud en el 

ámbito de seguridad alimentaria y ambiental.
d) Ejecutar programas de prevención de acuerdo a las prioridades establecidas por cada 

Administración sanitaria facilitando su evaluación poblacional.
e) Desarrollar la atención familiar y comunitaria colaborando con las acciones de 

promoción de salud en su área de actuación.
f) Desarrollar acciones preventivas en el entorno vital de las personas incluido el hogar.
g) Aportar a los servicios asistenciales información científica actualizada para la mejor 

eficacia de las actuaciones de prevención y promoción.
h) Colaborar con la dirección estratégica de los equipos asistenciales para el 

cumplimiento de sus objetivos de salud.
i) Desarrollar los mecanismos de coordinación necesarios entre atención primaria y 

atención especializada con los dispositivos de prevención de riesgos laborales de las Áreas 
de Salud.

j) Establecer los mecanismos para comunicar la sospecha de enfermedades que podrían 
ser calificadas como profesionales entre los facultativos del Sistema Nacional de Salud, las 
entidades gestoras y colaboradoras de la Seguridad Social y los servicios de prevención que 
realizan la vigilancia de la salud.

2. Las acciones descritas en el apartado anterior serán aplicables en el ámbito local 
cuando éste disponga de servicios de salud pública municipales.
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Artículo 24.  De la colaboración de otros centros y establecimientos sanitarios con la salud 
pública.

1. Las Administraciones sanitarias podrán prever la colaboración de las oficinas de 
farmacia, centros o establecimientos de veterinaria o de otros servicios sanitarios 
comunitarios en los programas de salud pública.

2. Las Administraciones podrán habilitar en su caso a estos servicios para realizar las 
siguientes acciones:

a) Participar en los programas y estrategias de salud pública que diseñen los servicios 
de salud pública de nivel local, autonómico y estatal.

b) Realizar actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades.
c) Desarrollar actividades en sanidad animal, específicamente aquellas que contribuyen 

a prevenir zoonosis y otros problemas relacionados de relevancia para la salud de la 
población.

CAPÍTULO V
La gestión sanitaria como acción de salud pública

Artículo 25.  Carácter y objetivos de la gestión sanitaria.
El objetivo principal de la gestión sanitaria será la mejora de la salud de la población y la 

reducción de los desequilibrios sociales y territoriales, de conformidad con los artículos 3, 6, 
8 y 12 de Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y según lo establecido en esta 
ley.

Artículo 26.  La gestión sanitaria en el Área de Salud.
1. Los órganos que forman las áreas de salud tendrán en todo caso en cuenta las 

acciones dirigidas a la mejora de la atención comunitaria, la prevención de la enfermedad, la 
protección y la promoción de la salud.

2. La gestión sanitaria deberá guiarse por los resultados de salud que serán explicitados 
con una periodicidad mínima de cinco años y presentados en los consejos de salud del área.

3. Los servicios de salud pública adoptarán todas aquellas medidas destinadas a que los 
centros sanitarios sean «centros promotores de la salud», teniendo en cuenta las directrices 
emanadas de la Organización Mundial de la Salud, para lo que desarrollarán un plan de 
promoción de la salud en coordinación con la unidad directiva competente en salud pública 
de la comunidad o ciudad autónoma.

CAPÍTULO VI
Protección de la salud de la población

Artículo 27.  Las actuaciones de protección de la salud.
1. La protección de la salud es el conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios 

dirigidos a prevenir efectos adversos que los productos, elementos y procesos del entorno, 
agentes físicos, químicos y biológicos, puedan tener sobre la salud y el bienestar de la 
población.

2. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, protegerán la salud 
de la población mediante actividades y servicios que actúen sobre los riesgos presentes en 
el medio y en los alimentos, a cuyo efecto se desarrollarán los servicios y actividades que 
permitan la gestión de los riesgos para la salud que puedan afectar a la población.

3. Las acciones de protección de la salud se regirán por los principios de 
proporcionalidad y de precaución, y se desarrollarán de acuerdo a los principios de 
colaboración y coordinación interadministrativa y gestión conjunta que garanticen la máxima 
eficacia y eficiencia.

4. Las organizaciones sociales podrán participar en el desarrollo de actividades de 
protección de la salud. Las Administraciones públicas competentes promoverán la 
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participación efectiva en las actuaciones de protección de la salud de los ciudadanos, 
directamente o a través de las organizaciones en que se agrupen o que los representen.

Artículo 28.  Características de las actuaciones de protección de la salud.
1. La protección de la salud comprenderá el análisis de los riesgos para la salud, que 

incluirá su evaluación, gestión y comunicación. A tal efecto, se desarrollarán acciones sobre 
los factores desencadenantes de los riesgos y, cuando proceda, de acuerdo con la normativa 
específica mediante procedimientos de control oficial.

2. Serán sometidos a análisis los riesgos derivados de la exposición de las personas al 
entorno en el que viven y a los agentes presentes en el medio que puedan afectar a su 
bienestar físico, mental o social.

Artículo 29.  Autorización sanitaria y registros.
1. En el caso de que de acuerdo con las leyes se requiera autorización sanitaria previa o 

la inscripción obligatoria en un registro, se estará a lo en ellas previsto.
2. Las Administraciones sanitarias podrán establecer obligación de declaración 

responsable o de comunicación previa de inicio de actividad para aquellas instalaciones, 
establecimientos, servicios e industrias que desarrollen actividades que puedan afectar a la 
salud, de acuerdo con la normativa sectorial de aplicación y teniendo en cuenta lo 
establecido en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio.

Artículo 30.  De la sanidad ambiental.
1. La sanidad ambiental tiene como funciones la identificación, la evaluación, la gestión y 

la comunicación de los riesgos para la salud que puedan derivarse de los condicionantes 
ambientales; la vigilancia de los factores ambientales de carácter físico, químico o biológico y 
de las situaciones ambientales que afectan o pueden afectar a la salud; así como la 
identificación de las políticas de cualquier sector que reducen los riesgos ambientales para la 
salud.

2. Las Administraciones públicas implantarán programas de sanidad ambiental, 
coordinados por las Administraciones sanitarias, para elevar el nivel de protección de la 
salud ante los riesgos derivados de los condicionantes ambientales.

Artículo 31.  Actuaciones del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad en el ámbito 
de sanidad ambiental.

1. Corresponde al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad hacer efectiva la 
coordinación del Estado con las Administraciones públicas y los organismos competentes, 
en el ejercicio de las actuaciones destinadas a la prevención y protección frente a riesgos 
ambientales para la salud.

2. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad promoverá que los servicios de 
ámbito estatal que ejerzan funciones en los ámbitos de identificación, evaluación, gestión y 
comunicación de los riesgos ambientales para la salud de la población, entre los que se 
incluirán, al menos, los riesgos relacionados con los productos químicos y la salud y cambio 
climático, puedan actuar como centro de referencia nacional en dichos ámbitos.

El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, previo acuerdo del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, acreditará servicios que actuarán como centro 
de referencia nacional en los aspectos de identificación, evaluación y gestión y comunicación 
de los riesgos para la salud de la población derivados de riesgos ambientales.

3. La Estrategia de salud pública incluirá el análisis del estado de la sanidad ambiental y 
sus determinantes e incorporará actuaciones que resulten en un entorno más favorable para 
la salud.

Artículo 32.  Salud laboral.
La salud laboral tiene por objeto conseguir el más alto grado de bienestar físico, psíquico 

y social de los trabajadores en relación con las características y riesgos derivados del lugar 
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de trabajo, el ambiente laboral y la influencia de éste en su entorno, promoviendo aspectos 
preventivos, de diagnóstico, de tratamiento, de adaptación y rehabilitación de la patología 
producida o relacionada con el trabajo.

Artículo 33.  La actuación sanitaria en el ámbito de la salud laboral.
1. La actuación sanitaria en el ámbito de la salud laboral se desarrollará de forma 

coordinada con los empresarios y los representantes de los trabajadores y comprenderá los 
siguientes aspectos:

a) Promoción, con carácter general, de la salud integral de los trabajadores.
b) Vigilancia de la salud de los trabajadores, individual y colectivamente, para detectar 

precozmente los efectos de los riesgos para la salud a los que están expuestas.
c) Desarrollo y actuación en los aspectos sanitarios de la prevención de los riesgos 

laborales.
d) Promoción de la información, formación, consulta y participación de los profesionales 

sanitarios, de los trabajadores y sus representantes legales y de los empresarios en los 
planes, programas y actuaciones sanitarias en el campo de la salud laboral.

2. La autoridad sanitaria, de forma coordinada con la autoridad laboral, llevará a cabo las 
siguientes actuaciones además de las ya establecidas normativamente:

a) Desarrollar un sistema de información sanitaria en salud laboral que, integrado en el 
sistema de información de salud pública, dé soporte a la vigilancia de los riesgos sobre la 
salud relacionados con el trabajo.

b) Establecer un sistema de indicadores para el seguimiento del impacto sobre la salud 
de las políticas relacionadas con el trabajo.

c) Impulsar una vigilancia de la salud de los trabajadores, a través de la elaboración de 
protocolos y guías de vigilancia sanitaria específica en atención a los riesgos a los que estén 
expuestos.

d) Desarrollar programas de vigilancia de la salud post-ocupacional.
e) Autorizar, evaluar, controlar y asesorar la actividad sanitaria de los servicios de 

prevención de riesgos laborales.
f) Establecer mecanismos para la integración en los sistemas de información públicos del 

Sistema Nacional de Salud de la información generada por las actividades sanitarias 
desarrolladas por los servicios de prevención de riesgos laborales y por las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social en relación con 
la salud de los trabajadores.

g) Fomentar la promoción de la salud en el lugar de trabajo, a través del fomento y 
desarrollo de entornos y hábitos de vida saludables.

h) Establecer mecanismos de coordinación en caso de pandemias u otras crisis 
sanitarias, en especial para el desarrollo de acciones preventivas y de vacunación.

i) Cualesquiera otras que promuevan la mejora en la vigilancia, promoción y protección 
de la salud de los trabajadores y la prevención de los problemas de salud derivados del 
trabajo.

j) Promover la formación en salud laboral de los profesionales sanitarios de los sistemas 
sanitarios públicos.

Artículo 34.  Participación en salud laboral.
Los empresarios y trabajadores, a través de sus organizaciones representativas, 

participarán en la planificación, programación, organización y control de la gestión 
relacionada con la salud laboral, en los distintos niveles territoriales.
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CAPÍTULO VII
Evaluación del impacto en salud de otras políticas

Artículo 35.  La evaluación del impacto en salud.
1. Las Administraciones públicas deberán someter a evaluación del impacto en salud, las 

normas, planes, programas y proyectos que seleccionen por tener un impacto significativo en 
la salud, en los términos previstos en esta ley.

2. La evaluación de impacto en salud es la combinación de procedimientos, métodos y 
herramientas con los que puede ser analizada una norma, plan, programa o proyecto, en 
relación a sus potenciales efectos en la salud de la población y acerca de la distribución de 
los mismos.

3. La evaluación de impacto en salud deberá prever los efectos directos e indirectos de 
las políticas sanitarias y no sanitarias sobre la salud de la población y las desigualdades 
sociales en salud con el objetivo de la mejora de las actuaciones.

4. Se integrarán los resultados de dichas evaluaciones en el sistema de información de 
salud pública y en la Red de Vigilancia de Salud Pública.

CAPÍTULO VIII
Sanidad exterior y salud internacional

Artículo 36.  Finalidad de la sanidad exterior.
1. En el ejercicio de la competencia estatal de sanidad exterior, corresponde al Ministerio 

de Sanidad, Política Social e Igualdad:
a) Organizar y garantizar la prestación y calidad de los controles sanitarios de bienes a 

su importación o exportación en las instalaciones de las fronteras españolas y en los medios 
de transporte internacionales, así como de los transportados por los viajeros en el tránsito 
internacional.

b) Organizar y garantizar la prestación de la atención sanitaria del tránsito internacional 
de viajeros, de la prevención de las enfermedades y lesiones del viajero y de los servicios de 
vacunación internacional. Podrá establecerse la colaboración a estos efectos con las 
Comunidades Autónomas mediante encomienda de gestión u otras formas de colaboración 
contempladas en el ordenamiento jurídico de modo que la vacunación sea más accesible a 
los ciudadanos que deban cumplir con este requisito.

c) Articular la vigilancia de sanidad exterior.
2. Lo dispuesto en el presente capítulo se entiende sin perjuicio de las competencias que 

en materia de relaciones internacionales corresponden al Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, con el que se establecerá la oportuna coordinación.

Artículo 37.  Funciones de sanidad exterior.
Son funciones de sanidad exterior:
a) El control y vigilancia higiénico-sanitaria de puertos y aeropuertos de tráfico 

internacional e instalaciones fronterizas.
b) El control y vigilancia de las condiciones higiénico-sanitarias en el tráfico internacional 

de personas, cadáveres y restos humanos, animales y bienes, incluyendo tanto los 
productos alimenticios y alimentarios como otros bienes susceptibles de poner en riesgo la 
salud de la población, tales como los medios de transporte internacionales, sin perjuicio de 
las competencias de los Ministerios de Economía y Hacienda, de Medio Ambiente, Medio 
Rural y Marino, así como de las competencias de las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla en materia de verificación de las condiciones de los alimentos en 
los establecimientos exportadores.

c) Coordinación y colaboración con las autoridades competentes de otros países y con 
los organismos sanitarios internacionales.

d) Todas aquellas actividades concordantes que se determinen en el futuro.
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Artículo 38.  De las actuaciones en sanidad exterior.
1. Los servicios de sanidad exterior podrán actuar de oficio o a petición de parte, según 

corresponda y convenientemente acreditados e identificados.
2. El personal de los servicios de sanidad exterior responderá ante cualquier evento que 

pueda suponer un riesgo de salud pública en las fronteras españolas, desempeñando el 
papel de agente de la autoridad sanitaria y coordinando la respuesta con las distintas 
Administraciones a nivel nacional.

3. Podrán requerir la presentación de las autorizaciones y las certificaciones que sean 
exigidas por las disposiciones aplicables, en todo lo relacionado con sus actuaciones.

4. Cuando se detecte incumplimiento de las normas higiénico-sanitarias, actuarán en 
consecuencia y, dependiendo de la gravedad de las deficiencias detectadas, adoptarán las 
medidas pertinentes. Si la gravedad de los riesgos para la salud lo requiere podrán paralizar 
las actividades de la instalación o el medio de transporte inspeccionado, de acuerdo con las 
normas nacionales e internacionales en vigor.

Artículo 39.  Acciones en materia de salud internacional.
1. En materia de salud internacional, el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad 

ejercerá las siguientes acciones:
a) Actuar como centro de enlace para el intercambio de cualquier información de interés 

en salud pública internacional.
b) Recopilar información de riesgos para la salud de carácter internacional e informar a 

los organismos de la Administración General del Estado competentes en materia de 
coordinación de emergencias y protección civil.

c) Elaborar informes periódicos, sobre la evolución y condicionantes de la salud 
internacional y sus implicaciones para España.

d) Integrar en la Estrategia de salud pública, aquellas acciones de salud internacional de 
interés para el Gobierno de España.

e) Establecer y coordinar una red de profesionales sanitarios y equipos que estén en 
disposición de cooperación sanitaria inmediata, a fin de poder responder a emergencias 
sanitarias internacionales.

f) Proponer el nombramiento de personas expertas en salud pública en las 
Representaciones Permanentes de España ante organismos e instituciones internacionales 
en coordinación con los Ministerios competentes.

2. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad será el Centro Nacional de Enlace 
para la comunicación continua con la Organización Mundial de la Salud y otras redes de 
alerta internacionales, y será responsable de la aplicación del Reglamento Sanitario 
Internacional (2005), manteniendo para ello la capacidad nacional imprescindible para 
cumplir con lo dispuesto en dicho Reglamento en coordinación con el Ministerio de Política 
Territorial y Administración Pública.

CAPÍTULO IX
Sistema de Información en Salud Pública

Artículo 40.  Sistema de Información en Salud Pública.
1. Los sistemas de información en materia de salud pública o cuya información sea 

relevante en la toma de decisiones en esta materia, con independencia de su titularidad, 
integrarán el Sistema de Información en Salud pública.

2. Para asegurar la compatibilidad e interoperabilidad de los sistemas públicos de 
información se atenderá a lo dispuesto en el capítulo V de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, 
de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, sobre el sistema de información 
sanitaria.

3. El Sistema de Información en Salud Pública integrará como mínimo lo siguiente:
a) Las estadísticas, registros y encuestas que midan los condicionantes de la salud: 

educación, situación social, situación laboral, entorno físico y medioambiental, incluyendo los 
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cambios en el clima, seguridad, demografía, economía, servicios, recursos sanitarios, 
presencia de contaminantes en las personas y cualquier otra variable que el conocimiento 
científico y las necesidades de la Administración sanitaria hagan necesaria.

b) Las estadísticas, registros y encuestas que midan la salud, la calidad de vida y el 
bienestar de la población.

c) La información sobre políticas y sobre actuaciones de salud pública en todos los 
ámbitos de acción.

4. El sistema de información de salud pública estará integrado por indicadores basados, 
entre otros, en los criterios de la Organización Mundial de la Salud y de la Unión Europea.

Artículo 41.  Organización de los sistemas de información.
1. Las autoridades sanitarias con el fin de asegurar la mejor tutela de la salud de la 

población podrán requerir, en los términos establecidos en este artículo, a los servicios y 
profesionales sanitarios informes, protocolos u otros documentos con fines de información 
sanitaria.

2. Las Administraciones sanitarias no precisarán obtener el consentimiento de las 
personas afectadas para el tratamiento de datos personales, relacionados con la salud, así 
como su cesión a otras Administraciones públicas sanitarias, cuando ello sea estrictamente 
necesario para la tutela de la salud de la población.

3. A los efectos indicados en los dos apartados anteriores, las personas públicas o 
privadas cederán a la autoridad sanitaria, cuando así se las requiera, los datos de carácter 
personal que resulten imprescindibles para la toma de decisiones en salud pública, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

En cualquier caso, el acceso a las historias clínicas por razones epidemiológicas y de 
salud pública se someterá a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 16 de la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre, básica reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y 
Obligaciones en materia de Información y Documentación Clínica.

Artículo 42.  Datos básicos y comunicación de la información.
1. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud aprobará la información sobre 

salud pública que se incluya en el Sistema de Información en salud pública, a cuyo efecto 
definirá un conjunto de datos básicos en las condiciones y requisitos establecidos en el 
capítulo V de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud.

2. El acceso a la información por parte de los usuarios del sistema se realizará en los 
términos establecidos en esta ley y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 43.  Seguridad de la información.
1. En todos los niveles del sistema de información en salud pública se adoptarán las 

medidas necesarias para garantizar la seguridad de los datos.
2. Los trabajadores de centros y servicios públicos y privados y quienes por razón de su 

actividad tengan acceso a los datos del sistema de información están obligadas a mantener 
secreto.

TÍTULO III
La planificación y coordinación de la salud pública

Artículo 44.  Estrategia de Salud Pública.
1. La Estrategia de Salud Pública, sin perjuicio de las que puedan aprobar las 

comunidades autónomas, tiene por finalidad propiciar que la salud y la equidad en salud se 
consideren en todas las políticas públicas y facilitar la acción intersectorial en esta materia.
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2. La Estrategia definirá las áreas de actuación sobre los factores condicionantes de la 
salud e incorporará las acciones de investigación en salud pública contempladas en los 
artículos 47, 48 y 49 de la presente ley.

3. La Estrategia de Salud Pública, que aprobará el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, tendrá una duración quinquenal y será evaluada con periodicidad bienal.

Artículo 45.  Creación y composición del Consejo Asesor de Salud Pública.
1. Se crea el Consejo Asesor de Salud Pública como órgano colegiado de consulta y 

participación, adscrito al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, en el que están 
representados los Departamentos de la Administración General del Estado, cuyas políticas 
inciden en la salud, las Comunidades Autónomas, y aquellos otros organismos y 
organizaciones relacionados con la salud pública que aseguren una adecuada gobernanza 
del sistema.

2. El Consejo Asesor de Salud Pública lo preside la persona titular del Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad.

3. La composición, funciones y régimen de funcionamiento del Consejo Asesor de Salud 
Pública se determinará reglamentariamente, incluyendo, al menos, representantes de las 
corporaciones profesionales, así como de las asociaciones científicas, de las asociaciones 
profesionales y de las organizaciones sin ánimo de lucro relacionadas con la salud pública, 
de los sindicatos, de las organizaciones empresariales, organizaciones sin ánimo de lucro 
relacionadas con la salud pública y de las organizaciones de consumidores y usuarios.

La composición de este Consejo Asesor deberá garantizar la adecuada representación 
de los sectores interesados.

Artículo 46.  Comité Consultivo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.
El Comité Consultivo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud actuará 

como órgano especializado, colegiado y permanente de consulta y participación social en las 
políticas de salud pública, de tal modo que se asegure una adecuada gobernanza del 
sistema.

Artículo 47.  Centro Estatal de Salud Pública.
1. El Centro Estatal de Salud Pública se adscribe al Ministerio de Sanidad, Política Social 

e Igualdad, actuando bajo las directrices del centro directivo responsable de la salud pública. 
Sus funciones serán establecidas en el correspondiente Real Decreto de estructura 
orgánica.

2. El Centro Estatal de Salud Pública tiene como objetivo el asesoramiento técnico en 
materia de salud pública y la evaluación de intervenciones en salud pública en el ámbito de 
la Administración General del Estado. Asimismo, llevará a cabo labores de asesoramiento 
técnico y científico y de evaluación de intervenciones de salud pública en el ámbito de otras 
Administraciones.

3. El Centro Estatal de Salud Pública realizará el seguimiento y la evaluación de la 
Estrategia de Salud Pública y coordinará las acciones desarrolladas por los centros 
nacionales de salud pública.
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TÍTULO IV
El personal profesional y la investigación en salud pública

CAPÍTULO I
Formación y desarrollo profesional en salud pública

Artículo 48.  Principios generales para el ejercicio de las actividades de salud pública.
1. A los efectos de esta ley, se consideran actividades profesionales del ámbito de la 

salud pública el desarrollo de las intervenciones descritas en el Título II de esta ley y 
circunscritas a la salud pública excluyendo las relacionadas con la investigación en salud.

2. La salud pública tiene carácter multidisciplinar, y el personal profesional de la salud 
pública tiene el deber de seguir una formación continua a lo largo de la vida, que además 
deberá ser adecuada a su nivel de responsabilidad y competencia para garantizar un 
correcto ejercicio profesional.

3. Las Administraciones públicas facilitarán la formación continuada como una parte del 
desarrollo profesional en salud pública y como una inversión estratégica.

4. A los profesionales sanitarios de la salud pública se les aplicará lo dispuesto en el 
Título III, sobre desarrollo profesional y su reconocimiento de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, definiéndose necesariamente la 
correspondiente carrera profesional.

CAPÍTULO II
La investigación en el desarrollo de las políticas de salud pública

Artículo 49.  Prioridades de la investigación en salud pública.
La Estrategia de Salud Pública determinará los ámbitos relativos a salud pública y sus 

condicionantes sociales en los que, por la especial incidencia en el conjunto de la población, 
sea de particular interés la promoción de la investigación.

Artículo 50.  Promoción de la investigación en salud pública.
Las Administraciones sanitarias promoverán la investigación y la comunicación de sus 

resultados en la actividad de los profesionales en salud pública. Para ello, adoptarán las 
siguientes acciones:

a) Facilitar que las investigaciones sobre los problemas de salud de la población se 
realicen con los medios y calidad adecuados.

b) Fomentar la relación entre los grupos de investigación de excelencia y el personal 
profesional de salud pública.

c) Estimular la actividad investigadora facilitando el acceso a los datos e informaciones 
disponibles en las Administraciones sanitarias.

Artículo 51.  Comunicación de los resultados de la investigación en salud pública.
1. Con independencia de las obligaciones de difusión de los resultados de la 

investigación, previstas en la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, las 
Administraciones públicas competentes en materia de investigación relacionada con la salud 
establecerán los mecanismos adecuados para que los resultados de los proyectos 
financiados con fondos públicos que puedan tener aplicación inmediata en la toma de 
decisiones de política sanitaria, especialmente en el tratamiento de enfermedades de alto 
impacto en la población, sean comunicados inmediatamente a las Administraciones 
sanitarias. En todo caso se garantizará la defensa de los derechos de propiedad intelectual e 
industrial que correspondan.

2. Las Administraciones sanitarias evaluarán, de manera conjunta, el impacto en salud 
de la población de los resultados de las investigaciones financiadas con fondos públicos.
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3. En el establecimiento de acuerdos con grupos de investigación las Autoridades 
competentes darán preferencia a aquellos grupos cuyos resultados hayan dado lugar a 
aplicaciones y usos efectivos por parte de las Administraciones sanitarias.

TÍTULO V
La autoridad sanitaria estatal, vigilancia y control

CAPÍTULO I
Autoridad sanitaria estatal

Artículo 52.  La Autoridad Sanitaria estatal.
1. Tendrá la consideración de autoridad sanitaria estatal el titular del Ministerio de 

Sanidad, Política Social e Igualdad y, en el marco de sus respectivas funciones, los titulares 
de los órganos superiores y órganos directivos con responsabilidades en salud pública de 
dicho departamento ministerial con rango igual o superior al de Director General.

2. La autoridad sanitaria estatal, en el ejercicio de su responsabilidad y de acuerdo con 
las competencias que le correspondan en materia de salud pública, dictará disposiciones y 
tendrá facultades para actuar, mediante los órganos competentes en cada caso, en las 
actividades públicas o privadas para proteger la salud de la población.

3. Corresponde a la autoridad sanitaria estatal con carácter general, en el ámbito de sus 
competencias, la adopción de medidas sobre coordinación y ejecución de las actuaciones de 
salud pública consideradas en la presente ley, así como la adopción de cuantas medidas de 
intervención especial, de acuerdo con el artículo 52, en materia de salud pública resulten 
precisas por razones sanitarias de urgencia o necesidad o ante circunstancias de carácter 
extraordinario que representen riesgo evidente para la salud de la población, y siempre que 
la evidencia científica disponible así lo acredite.

4. La autoridad sanitaria, en el ejercicio de sus funciones, podrá solicitar el apoyo, auxilio 
y colaboración de otros órganos administrativos, funcionarios públicos u otras instituciones, 
pudiendo incluso requerir, en caso de estricta y urgente necesidad y para el mejor 
cumplimiento de la legislación vigente, el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado u otros agentes de la autoridad que tengan encomendadas funciones de seguridad.

Artículo 53.  Agentes de la Autoridad Sanitaria estatal.
El personal al servicio de la Administración General del Estado vinculado al ejercicio de 

competencias contempladas de esta ley, tendrá la condición de agente de la autoridad 
sanitaria y estará facultado para desarrollar labores de inspección. A tal efecto, podrá tomar 
muestras y practicar las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para la 
comprobación del cumplimiento de las normas sanitarias siguiendo los procedimientos 
establecidos.

CAPÍTULO II
Medidas especiales y cautelares

Artículo 54.  Medidas especiales y cautelares.
1. Sin perjuicio de las medidas previstas en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 

Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, con carácter excepcional y cuando así lo 
requieran motivos de extraordinaria gravedad o urgencia, la Administración General del 
Estado y las de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, podrán adoptar cuantas medidas sean necesarias para 
asegurar el cumplimiento de la ley.

2. En particular, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, la autoridad competente podrá adoptar, mediante resolución motivada, las 
siguientes medidas:
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a) La inmovilización y, si procede, el decomiso de productos y sustancias.
b) La intervención de medios materiales o personales.
c) El cierre preventivo de las instalaciones, establecimientos, servicios e industrias.
d) La suspensión del ejercicio de actividades.
e) La determinación de condiciones previas en cualquier fase de la fabricación o 

comercialización de productos y sustancias, así como del funcionamiento de las 
instalaciones, establecimientos, servicios e industrias a que se refiere esta ley, con la 
finalidad de corregir las deficiencias detectadas.

f) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vigente si existen indicios racionales de 
riesgo para la salud incluida la suspensión de actuaciones de acuerdo a lo establecido en el 
Título II de esta ley.

3. Las medidas se adoptarán previa audiencia de los interesados, salvo en caso de 
riesgo inminente y extraordinario para la salud de la población y su duración no excederá del 
tiempo exigido por la situación de riesgo que las motivó. Los gastos derivados de la adopción 
de medidas cautelares contempladas en el presente artículo correrán a cargo de la persona 
o empresa responsable.

Las medidas que se adopten deberán, en todo caso, respetar el principio de 
proporcionalidad.

TÍTULO VI
Infracciones y sanciones

Artículo 55.  Sujetos responsables de las infracciones.
Sin perjuicio de los regímenes sancionadores establecidos por la normativa sectorial 

vigente, en especial en el orden laboral, las personas físicas o jurídicas responsables de las 
acciones u omisiones que constituyan infracciones en salud pública serán sancionadas de 
acuerdo con lo dispuesto en este Título.

Artículo 56.  Infracciones y régimen sancionador.
1. Son infracciones administrativas en salud pública las acciones y las omisiones que se 

tipifican en los artículos siguientes, así como las que, en su caso, pueda establecer la 
legislación autonómica o local.

2. Si una misma acción u omisión fuera constitutiva de dos o más infracciones, se tomará 
en consideración únicamente aquélla que comporte mayor sanción.

3. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente, en los casos en los que se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de 
fundamento. En los supuestos en los que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito 
o de falta, la autoridad competente pasará el tanto de la culpa a la jurisdicción competente y 
se abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se 
haya pronunciado.

De no haberse estimado la existencia de ilícito penal o en caso de haberse dictado 
resolución de otro tipo que ponga fin al proceso penal, se continuará el expediente 
sancionador teniendo en cuenta, en su caso, los hechos que los tribunales hayan 
considerado probados.

4. La tramitación de un procedimiento sancionador por las infracciones reguladas en este 
Título, no postergará la exigencia de las obligaciones de adopción de medidas de 
prevención, de evitación de nuevos daños o de reparación, previstas en esta ley, que serán 
independientes de la sanción que, en su caso, se imponga.

Artículo 57.  Calificación de las infracciones.
1. Las infracciones tipificadas en esta ley se califican como muy graves, graves y leves, 

atendiendo a los criterios de riesgo para la salud de la población, gravedad de la alteración 
sanitaria o social producida, cuantía del eventual beneficio obtenido, grado de 
intencionalidad y reincidencia en las mismas.
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2. Además de las infracciones sanitarias previstas en la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, se tipifican como infracciones en salud pública las siguientes:

a) Son infracciones muy graves:
1.º La realización de conductas u omisiones que produzcan un riesgo o un daño muy 

grave para la salud de la población.
2.º El incumplimiento, de forma reiterada, de las instrucciones recibidas de la autoridad 

competente, o el incumplimiento de un requerimiento de esta, si este comporta daños graves 
para la salud.

3.º Las que sean concurrentes con otras infracciones sanitarias graves, o hayan servido 
para facilitar o encubrir su comisión.

4.º La reincidencia en la comisión de faltas graves en los últimos cinco años.
b) Son infracciones graves:
1.º La realización de conductas u omisiones que puedan producir un riesgo o un daño 

grave para la salud de la población, cuando ésta no sea constitutiva de infracción muy grave.
2.º La denegación de apoyo, auxilio o colaboración a los agentes de la autoridad 

sanitaria.
3.º El incumplimiento de las instrucciones recibidas de la autoridad competente, si 

comporta daños para la salud, cuando no sea constitutivo de infracción muy grave.
4.º La resistencia o la obstrucción de aquellas actuaciones que fueren exigibles, de 

acuerdo con lo previsto en esta ley.
5.º El incumplimiento de comunicación de información y resto de obligaciones conforme 

a lo dispuesto en el Título I de esta ley, cuando revista carácter de gravedad.
6.º La reincidencia en la comisión de infracciones leves, en los últimos doce meses.
c) Son infracciones leves:
1.º El incumplimiento de la normativa sanitaria vigente, si las repercusiones producidas 

han tenido una incidencia escasa o sin trascendencia directa en la salud de la población.
2.º Aquellas infracciones que conforme a lo establecido en este artículo no se califiquen 

como graves o muy graves.

Artículo 58.  Sanciones.
1. La comisión de infracciones en materia de salud pública dará lugar a la imposición de 

las siguientes sanciones, sin perjuicio de las que puedan establecer las comunidades 
autónomas y Entidades locales en el ámbito de sus competencias:

a) En el caso de infracción muy grave: Multa de 60.001 hasta 600.000 euros, pudiendo 
rebasar esta cuantía hasta alcanzar el quíntuplo del valor de mercado de los productos o 
servicios objeto de la infracción.

b) En el caso de las infracciones graves: Multa de 3.001 hasta 60.000 euros.
c) En el supuesto de las infracciones leves: Multa de hasta 3.000 euros.
Estas cantidades podrán ser actualizadas por el Gobierno reglamentariamente.
2. Sin perjuicio de la sanción económica que pudiera corresponder, en los supuestos de 

infracciones muy graves, se podrá acordar por la autoridad competente el cierre temporal de 
los establecimientos o servicios por un plazo máximo de cinco años.

3. En la imposición de las sanciones, las Administraciones públicas deberán guardar la 
debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción 
aplicada, considerando a tal efecto los criterios establecidos en el artículo 131 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 59.  Prescripción de infracciones y de sanciones.
1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves 

a los cinco años.
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquél en que la infracción se hubiera cometido.
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En los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a 
contar desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la 
infracción se consuma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de 
infracción fueran desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará 
desde que éstos se manifiesten.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán al año, las 
impuestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas muy graves a los cinco 
años.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 60.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador, en materia de salud pública, se desarrollará 

reglamentariamente, de conformidad con lo establecido en esta ley y en el Título IX de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo para dictar y notificar la resolución de un expediente sancionador es de nueve 
meses.

Artículo 61.  Órganos competentes para imponer sanciones en materia de salud pública.
1. La incoación, tramitación y resolución de los expedientes sancionadores 

corresponderá a la Administración competente por razón del territorio y la materia.
2. En el ámbito de la Administración General del Estado, la incoación del expediente 

corresponderá a la Dirección General competente en materia de salud pública y la resolución 
al titular de esta Dirección General, en el caso de infracciones leves, al titular de la 
Secretaría General de Sanidad, en el caso de infracciones graves, y a la persona titular del 
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, para las muy graves.

3. Las autoridades competentes podrán publicar, una vez firmes, las sanciones 
impuestas por las infracciones cometidas, los hechos constitutivos de tales infracciones, así 
como la identidad del infractor.

Disposición adicional primera.  La especialización en salud pública de las profesiones 
sanitarias.

El Gobierno modificará el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se 
determinan y clasifican las especialidades en ciencias de la salud y se desarrollan 
determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada, con el fin de 
ampliar la especialización en salud pública al resto de profesiones sanitarias.

Disposición adicional segunda.  La salud pública en las Fuerzas Armadas.
En el ámbito de las Fuerzas Armadas, la Inspección General de Sanidad de la Defensa, 

como autoridad sanitaria del departamento, coordinará con las otras autoridades sanitarias 
las acciones encaminadas al cumplimiento de los objetivos de esta ley, y realizará, en el 
seno de las Fuerzas Armadas, las acciones necesarias para el cumplimiento de sus 
disposiciones y de las que sean concordantes, dando cuenta de las mismas al Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad.
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Disposición adicional tercera.  La salud pública en las Instituciones Penitenciarias.
En el ámbito de las Instituciones Penitenciarias, la autoridad penitenciaria coordinará con 

las autoridades sanitarias las acciones encaminadas al cumplimiento de los objetivos de esta 
ley, y realizará las acciones necesarias para el cumplimiento de sus disposiciones y de las 
que sean concordantes en aquellos servicios sanitarios dependientes de Instituciones 
Penitenciarias que no haya sido trasferidos a las comunidades autónomas, dando de ello 
cuenta al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.

Disposición adicional cuarta.  Del Centro Estatal de Salud Pública.
La creación del Centro Estatal de Salud Pública, previsto en el artículo 47, se realizará 

mediante la reestructuración de las unidades existentes contempladas en el Real Decreto 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad, sin que pueda suponer un incremento de los créditos presupuestarios.

Dicho centro coordinará su actividad con los centros nacionales de Epidemiología, 
Microbiología, Sanidad Ambiental, Medicina Tropical, Escuela Nacional de Sanidad y 
Escuela Nacional de Medicina del Trabajo, y otras unidades, centros y organismos de 
titularidad estatal que tengan entre sus competencias el desarrollo de funciones en materia 
de salud pública en conexión con el desarrollo de actividades de investigación.

Disposición adicional quinta.  Prestaciones.
Las prestaciones que establece esta ley se financiarán de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 10 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud.

Disposición adicional sexta.  Extensión del derecho a la asistencia sanitaria pública.
1. Se extiende el derecho al acceso a la asistencia sanitaria pública, a todos los 

españoles residentes en territorio nacional, a los que no pudiera serles reconocido en 
aplicación de otras normas del ordenamiento jurídico.

Esta extensión, que tendrá como mínimo el alcance previsto en la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud, se hace sin perjuicio de lo expresado en los 
apartados siguientes y de la exigencia de las correspondientes obligaciones a aquellos 
terceros legalmente obligados al pago de dicha asistencia de acuerdo con lo establecido en 
la Ley General de Sanidad, en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y 
de lo dispuesto en los reglamentos comunitarios europeos y convenios internacionales en la 
materia.

La extensión prevista en este apartado será efectiva para las personas que hayan 
agotado la prestación o el subsidio de desempleo a partir del 1 de enero de 2012. Para el 
resto de colectivos afectados se realizará, atendiendo a la evolución de las cuentas públicas, 
en los términos previstos en el apartado 3.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no modifica el régimen de asistencia sanitaria de 
las personas titulares o de beneficiarias de los regímenes especiales de la Seguridad Social 
gestionados por MUFACE, MUGEJU o ISFAS, que mantendrán su régimen jurídico 
específico. Al respecto, las personas encuadradas en dichas mutualidades que hayan 
optado por recibir asistencia sanitaria a través de las entidades de seguro deberán ser 
atendidas en los centros sanitarios concertados por estas entidades. En caso de recibir 
asistencia en centros sanitarios públicos, el gasto correspondiente a la asistencia prestada 
será reclamado al tercero obligado, de acuerdo a la normativa vigente.

3. En el plazo de seis meses, el Gobierno determinará reglamentariamente los términos 
y condiciones de la extensión del derecho para quienes ejerzan una actividad por cuenta 
propia.

Disposición adicional séptima.  Regulación de la psicología en el ámbito sanitario.
1. Tendrá la consideración de profesión sanitaria titulada y regulada con la denominación 

de Psicólogo General Sanitario de nivel licenciado/graduado, en los términos previstos en el 
artículo 2 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
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Sanitarias, los licenciados/graduados en Psicología cuando desarrollen su actividad 
profesional por cuenta propia o ajena en el sector sanitario, siempre que, además del 
mencionado título universitario ostenten el título oficial de Máster en Psicología General 
Sanitaria, cuyos planes de estudio se ajustarán, cualquiera que sea la universidad que los 
imparta, a las condiciones generales que establezca el Gobierno al amparo de lo previsto en 
el artículo 15.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.4 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
corresponde al Psicólogo General Sanitario, la realización de investigaciones, evaluaciones 
e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de 
las personas que influyen en la promoción y mejora del estado general de su salud, siempre 
que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros 
profesionales sanitarios.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 15.4 del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, el Gobierno, en el plazo de seis meses, establecerá las condiciones 
generales a las que se ajustarán los planes de estudios para la obtención del título oficial de 
Máster en Psicología General Sanitaria, habilitando al Ministerio de Educación para 
concretar, con sujeción a lo previsto en dicho Real Decreto, los requisitos del citado Máster y 
la planificación de sus enseñanzas en el ámbito de todo el Estado, con sujeción a los 
siguientes criterios:

a) Los planes de estudios correspondientes al título oficial de Máster en Psicología 
General Sanitaria garantizarán la adquisición de las competencias necesarias para 
desempeñar las actividades de la profesión sanitaria de Psicólogo General Sanitario que se 
especifican en el apartado 1. A tal efecto, el título habilitante para la profesión de Psicólogo 
General Sanitario deberá acreditar la superación de, al menos, 180 créditos ECTS de 
contenido específicamente sanitario en el conjunto de las enseñanzas universitarias 
cursadas, de acuerdo con la concreción que reglamentariamente se determine.

b) Las universidades que impartan los estudios de Máster en Psicología General 
Sanitaria regularán el procedimiento que permita reconocer a los licenciados/graduados en 
Psicología que hayan concluido dichos estudios con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta ley, los créditos europeos de dicho Máster que en cada caso correspondan, tras evaluar 
el grado de equivalencia acreditado a través de la experiencia profesional y formación 
adquiridos por el interesado en Psicología de la Salud.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 12.9 del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, el Gobierno, en el plazo de un año, regulará las condiciones generales a las 
que se ajustarán los planes de estudios del título de Grado en Psicología, correspondiendo 
al Ministerio de Educación regular, en el citado plazo y con sujeción a lo previsto en dicho 
Real Decreto, los requisitos del título y planificación de las enseñanzas a las que habrán de 
ajustarse los planes de estudios de Grado en el ámbito de todo el Estado con sujeción a los 
siguientes criterios:

a) El título de Grado en Psicología, que no habilitará, por sí mismo, para el ejercicio de la 
psicología en el sector sanitario, constituirá un requisito necesario para el acceso al Máster 
de Psicología General Sanitaria, así como cualquier otro título universitario oficial extranjero 
de Psicología que cumpla con los requisitos establecidos en la Orden CNU/1309/2018, de 5 
de diciembre, por la que se regulan las condiciones generales a las que se ajustarán los 
planes de estudio del Grado en Psicología, en particular en lo que se refiere a las materias 
obligatorias vinculadas a la Psicología de la Salud.

b) Las universidades que formen a psicólogos que pretendan acceder al Máster de 
Psicología General Sanitaria diseñarán el título de Grado en Psicología previendo, al menos, 
un recorrido específico vinculado a la psicología de la salud. Dicha recorrido determinará una 
mención expresa al mismo en el correspondiente título de Grado en Psicología.

c) Las universidades procederán a adaptar los planes de estudio de Grado en Psicología 
ya aprobados a las condiciones generales antes citadas, solicitando su verificación en los 
términos previstos por la legislación vigente. La citada adaptación se llevará a cabo en el 
plazo de cinco años desde que el Gobierno apruebe las condiciones generales a las que se 
ajustarán los planes de estudios del título de Grado en Psicología.
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4. Los psicólogos que desarrollen su actividad en centros, establecimientos y servicios 
del Sistema Nacional de Salud o concertados con él, para hacer efectivas las prestaciones 
sanitarias derivadas de la cartera de servicios comunes del mismo que correspondan a 
dichos profesionales, deberán estar en posesión del título oficial de Psicólogo Especialista 
en Psicología Clínica al que se refiere el apartado 3 del anexo I del Real Decreto 183/2008, 
de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la 
Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria 
especializada.

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las competencias de otros 
especialistas sanitarios y, en su caso, del carácter multiprofesional de los correspondientes 
equipos de trabajo en el ámbito de la salud mental.

5. Las Administraciones sanitarias de las distintas Comunidades Autónomas, para 
inscribir en el correspondiente Registro general de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios las unidades asistencias/consultas de psicología, requerirán que el interesado 
haya obtenido el título de Máster en Psicología Sanitaria o el de Psicólogo especialista en 
Psicología Clínica.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, se mantiene el procedimiento transitorio 
previsto en el número 2 de la disposición adicional sexta de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, 
de Economía Social, durante un plazo de tres años desde la entrada en vigor de la presente 
ley.

6. Los psicólogos que hayan obtenido la inscripción de unidades asistenciales/consultas 
de psicología en un registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios, al amparo de 
lo previsto en el párrafo segundo del anterior apartado 5, podrán seguir ejerciendo 
actividades sanitarias en la misma u otra comunidad autónoma, con posterioridad a la fecha 
del vencimiento del plazo de tres años indicado en el citado apartado, sin que en estos 
supuestos sea necesario ostentar para realizar una nueva inscripción, el título oficial de 
psicólogo especialista en Psicología Clínica o el de Master en Psicología General Sanitaria.

7. No obstante lo previsto en el anterior apartado 4, los psicólogos que a la fecha de 
entrada en vigor de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, estuvieran desempeñando actividades 
sanitarias en centros, establecimientos y servicios del Sistema Nacional de Salud o 
concertados con él, en puestos de trabajo de psicólogo para cuyo acceso no se hubiera 
requerido estar en posesión del título de psicólogo especialista en Psicología Clínica, no 
podrán ser removidos de sus puestos por no ostentar dicho título.

Estos psicólogos podrán acogerse a lo previsto en el apartado 6 de esta disposición, si 
solicitan su inscripción en el correspondiente registro de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios para ejercer actividades sanitarias en unidades asistenciales/consultas de 
psicología del ámbito privado, aun cuando no ostenten el Master en Psicología General 
Sanitaria.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el apartado 1 del artículo 19, así como los artículos 21 y 22 de la Ley 

14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
2. Queda derogado el artículo 66 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y 

Calidad del Sistema Nacional de Salud.
3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

El apartado 1 del artículo 25 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
queda redactado de la siguiente manera:

«1. La exigencia de autorizaciones sanitarias, así como la obligación de someter 
a registro por razones sanitarias a las empresas o productos, serán establecidas 
reglamentariamente, tomando como base lo dispuesto en la presente ley, así como lo 
establecido en la Ley General de Salud Pública.»
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El artículo 27 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, queda redactado de 
la siguiente manera:

«Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, realizarán un 
control de la publicidad y propaganda comerciales para que se ajusten a criterios de 
veracidad en lo que atañe a la salud y para limitar todo aquello que pueda constituir 
un perjuicio para la misma, con especial atención a la protección de la salud de la 
población más vulnerable.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y 
Calidad del Sistema Nacional de Salud.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, 
se modifica en los siguientes términos:

Primero. La letra c) del artículo 2 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y 
Calidad del Sistema Nacional de Salud, queda redactada de la siguiente manera:

«c) La coordinación y la cooperación de las Administraciones públicas sanitarias 
para la superación de las desigualdades en salud, en los términos previstos en esta 
ley y en la Ley General de Salud Pública.»

Segundo. La letra d) del artículo 2 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y 
Calidad del Sistema Nacional de Salud, queda redactada de la siguiente manera:

«d) La prestación de una atención integral a la salud, comprensiva tanto de su 
promoción como de la prevención de enfermedades, de la asistencia y de la 
rehabilitación, procurando un alto nivel de calidad, en los términos previstos en esta 
ley y en la Ley General de Salud Pública.»

Tercero. El apartado 2 del artículo 11 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y 
Calidad del Sistema Nacional de Salud, queda redactado de la siguiente manera:

«2. La prestación de salud pública comprende las siguientes actuaciones:
a) La información y la vigilancia en salud pública y los sistemas de alerta 

epidemiológica y respuesta rápida ante emergencias en salud pública.
b) La defensa de los fines y objetivos de la salud pública que es la combinación 

de acciones individuales y sociales destinadas a obtener compromisos políticos, 
apoyo para las políticas de salud, aceptación social y respaldo para unos objetivos o 
programas de salud determinados.

c) La promoción de la salud, a través de programas intersectoriales y 
transversales.

d) La prevención de las enfermedades, discapacidades y lesiones.
e) La protección de la salud, evitando los efectos negativos que diversos 

elementos del medio pueden tener sobre la salud y el bienestar de las personas.
f) La protección y promoción de la sanidad ambiental.
g) La protección y promoción de la seguridad alimentaria.
h) La protección y promoción de la salud laboral.
i) La evaluación de impacto en salud.
j) La vigilancia y control de los posibles riesgos para la salud derivados de la 

importación, exportación o tránsito de bienes y del tránsito internacional de viajeros.
k) La prevención y detección precoz de las enfermedades raras, así como el 

apoyo a las personas que las presentan y a sus familias.
La prestación de salud pública incluirá, asimismo, todas aquellas actuaciones 

singulares o medidas especiales que, en materia de salud pública, resulte preciso 
adoptar por las autoridades sanitarias de las distintas Administraciones públicas, 
dentro del ámbito de sus competencias, cuando circunstancias sanitarias de carácter 
extraordinario o situaciones de especial urgencia o necesidad así lo exijan y la 
evidencia científica disponible las justifique.»
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Cuarto. El apartado 1 del artículo 26 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y 
Calidad del Sistema Nacional de Salud, queda redactado en los siguientes términos:

«1. Los servicios de salud informarán a la ciudadanía de sus derechos y deberes, 
de las prestaciones y de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud, de los 
requisitos necesarios para el acceso a éstos y de los restantes derechos recogidos 
en la Ley básica reguladora de la autonomía del paciente y de los derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica, así como de los 
derechos y obligaciones establecidos en la Ley General de Salud Pública y en las 
correspondientes normas autonómicas, en su caso.»

Quinto. La disposición adicional cuarta de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y 
Calidad del Sistema Nacional de Salud queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional cuarta.  Extensión del contenido de la cartera de servicios 
del Sistema Nacional de Salud.

1. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), el 
Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y la Mutualidad General Judicial 
(MUGEJU), como integrantes del Sistema Nacional de Salud en su calidad de 
entidades gestoras de los Regímenes Especiales de la Seguridad Social de los 
Funcionarios Civiles del Estado, de las Fuerzas Armadas y del Personal al Servicio 
de la Administración de Justicia, respectivamente, tendrán que garantizar el 
contenido de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud, así como las 
garantías sobre accesibilidad, movilidad, calidad, seguridad, información y tiempo 
recogidas en esta ley, de acuerdo con lo dispuesto en su normativa específica.

En materia de salud pública, se exceptúan de la Cartera de Servicios del Sistema 
Nacional de Salud en el ámbito de dichas Mutualidades las actuaciones de vigilancia 
epidemiológica, protección y promoción de la seguridad alimentaria, protección y 
promoción de la sanidad ambiental, vigilancia y control de los riesgos derivados de la 
importación y transito de bienes y viajeros, y las acciones generales de protección y 
promoción de la salud relacionadas con la prevención y abordaje de las epidemias y 
catástrofes.

En todo caso, los profesionales y centros sanitarios que prestan servicio al 
colectivo protegido por las Mutualidades de funcionarios en virtud de los conciertos 
suscritos por estas con las Entidades de Seguro Libre están obligados a colaborar 
con las autoridades competentes en las actuaciones emprendidas en materia de 
salud pública.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, las entidades colaboradoras y 
mutuas con responsabilidades de cobertura de asistencia sanitaria pública tendrán 
que garantizar, en lo que resulte de aplicación, de acuerdo con lo dispuesto en su 
normativa específica, el contenido de la cartera de servicios del Sistema Nacional de 
Salud, así como las garantías sobre accesibilidad, movilidad, calidad, seguridad, 
información y tiempo recogidas en esta ley.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

El apartado 3 del artículo 16 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora 
de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica queda redactado como sigue:

«3. El acceso a la historia clínica con fines judiciales, epidemiológicos, de salud 
pública, de investigación o de docencia, se rige por lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y demás normas de aplicación en 
cada caso. El acceso a la historia clínica con estos fines obliga a preservar los datos 
de identificación personal del paciente, separados de los de carácter 
clínicoasistencial, de manera que, como regla general, quede asegurado el 
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anonimato, salvo que el propio paciente haya dado su consentimiento para no 
separarlos.

Se exceptúan los supuestos de investigación de la autoridad judicial en los que 
se considere imprescindible la unificación de los datos identificativos con los 
clínicoasistenciales, en los cuales se estará a lo que dispongan los jueces y 
tribunales en el proceso correspondiente. El acceso a los datos y documentos de la 
historia clínica queda limitado estrictamente a los fines específicos de cada caso.

Cuando ello sea necesario para la prevención de un riesgo o peligro grave para 
la salud de la población, las Administraciones sanitarias a las que se refiere la Ley 
33/2011, General de Salud Pública, podrán acceder a los datos identificativos de los 
pacientes por razones epidemiológicas o de protección de la salud pública. El acceso 
habrá de realizarse, en todo caso, por un profesional sanitario sujeto al secreto 
profesional o por otra persona sujeta, asimismo, a una obligación equivalente de 
secreto, previa motivación por parte de la Administración que solicitase el acceso a 
los datos.»

Disposición final cuarta.  Título competencial.
1. Esta ley tiene el carácter de norma básica, al amparo de lo dispuesto en el artículo 

149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las 
bases y coordinación general de la sanidad. El capítulo VIII del Título II se ampara en la 
competencia exclusiva del Estado en materia de sanidad exterior en virtud de lo previsto en 
esta misma cláusula. El capítulo II del Título IV se dicta al amparo del artículo 149.1.15.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de fomento y 
coordinación general de la investigación científica y técnica.

2. No tienen carácter básico y se aplican exclusivamente a la Administración General del 
Estado los artículos 45 y 53.

Disposición final quinta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
El Gobierno y la persona titular del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, dictarán las disposiciones que sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado», a excepción de lo dispuesto en el apartado 4 de su artículo 48, que entrará en 
vigor a los doce meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 7

Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema 
Nacional de Salud

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 128, de 29 de mayo de 2003
Última modificación: 30 de marzo de 2021

Referencia: BOE-A-2003-10715

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española de 1978, en su artículo 41, afirma que los poderes públicos 

mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que 
garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad ; 
asimismo, en su artículo 43, reconoce el derecho a la protección de la salud, encomendando 
a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y 
de las prestaciones y servicios necesarios.

Igualmente el artículo 38.1.a) de la Ley General de la Seguridad Social incluye dentro de 
la acción protectora del ámbito de la Seguridad Social "la asistencia sanitaria en los casos de 
maternidad, de enfermedad común o profesional y de accidentes, sean o no de trabajo".

Por otra parte, el título VIII del texto constitucional diseñó una nueva organización 
territorial del Estado que posibilitaba la asunción por las comunidades autónomas de 
competencias en materia de sanidad, reservando para aquél la regulación de las bases y la 
coordinación general de la sanidad.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, dio respuesta y desarrollo a estas 
previsiones constitucionales, estableciendo los principios y criterios sustantivos que han 
permitido configurar el Sistema Nacional de Salud: el carácter público y la universalidad y 
gratuidad del sistema ; la definición de los derechos y deberes de ciudadanos y poderes 
públicos en este ámbito ; la descentralización política de la sanidad ; la integración de las 
diferentes estructuras y servicios públicos al servicio de la salud en el Sistema Nacional de 
Salud y su organización en áreas de salud, y el desarrollo de un nuevo modelo de atención 
primaria que ponía el énfasis en la integración en este nivel de las actividades asistenciales y 
de prevención, promoción y rehabilitación básica.
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Asimismo, la ley creó el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud como 
órgano coordinador entre las comunidades autónomas y la Administración General del 
Estado, que ha realizado una importante labor tanto en el fomento del consenso como en la 
difusión de experiencias y en el aprendizaje mutuo entre niveles de gobierno.

Al amparo de las previsiones constitucionales y de los respectivos estatutos de 
autonomía, todas las comunidades autónomas han asumido paulatinamente competencias 
en materia de sanidad. Este proceso se ha completado con un modelo estable de 
financiación, a través de la aprobación de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se 
regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

La asunción de competencias por las comunidades autónomas constituye un medio para 
aproximar la gestión de la asistencia sanitaria al ciudadano y facilitarle, así, garantías en 
cuanto a la equidad, la calidad y la participación. La experiencia y la práctica de las 
relaciones entre el Estado y las comunidades autónomas desde 1986, año en que se 
aprueba la Ley General de Sanidad, ha sido un elemento dinámico y, en muchos aspectos, 
un referente para el desarrollo de la cohesión en el Estado autonómico. Y es precisamente 
esta experiencia avanzada y valorada positivamente, por los ciudadanos e 
internacionalmente, la que posibilita no sólo poder realizar un buen diagnóstico sobre sus 
virtudes y carencias, sino también estar en condiciones de abordar sectorialmente el 
necesario perfeccionamiento de las relaciones, de manera que el Sistema Nacional de Salud 
mantenga una identidad común y responda a los principios constitucionales de unidad, 
autonomía y solidaridad en los que se fundamenta dicho Estado autonómico.

Paralelamente, transcurridos más de 16 años desde la entrada en vigor de la Ley 
General de Sanidad, se han producido profundos cambios en la sociedad, tanto culturales, 
tecnológicos y socioeconómicos como en la manera de vivir y de enfermar. Y se plantean 
nuevos retos para la organización del Sistema Nacional de Salud, como son la orientación a 
los resultados en salud, la potenciación del papel de los usuarios como decisores, la 
implicación de los profesionales en las reformas administrativas, las actuaciones clínicas y la 
toma de decisiones basadas en la evidencia científica, así como la búsqueda de 
mecanismos de integración en la atención sanitaria y la sociosanitaria, retos todos ellos que 
han puesto de manifiesto la necesidad del funcionamiento cohesionado del Estado y de las 
comunidades autónomas para complementar algunos elementos esenciales del Sistema 
Nacional de Salud, de manera que pueda adaptarse a la modernización que el entorno le 
exige.

Por todo ello, esta ley establece acciones de coordinación y cooperación de las 
Administraciones públicas sanitarias como medio para asegurar a los ciudadanos el derecho 
a la protección de la salud, con el objetivo común de garantizar la equidad, la calidad y la 
participación social en el Sistema Nacional de Salud:

a) Equidad, en la línea de desarrollo del principio constitucional de igualdad, que 
garantice el acceso a las prestaciones y, de esta manera, el derecho a la protección de la 
salud en condiciones de igualdad efectiva en todo el territorio y posibilite la libre circulación 
de todos los ciudadanos.

b) Calidad, que conjugue la incorporación de innovaciones con la seguridad y efectividad 
de éstas, que oriente los esfuerzos del sistema hacia la anticipación de los problemas de 
salud o hacia soluciones eficaces cuando éstos aparecen ; calidad que evalúe el beneficio 
de las actuaciones clínicas incorporando sólo aquello que aporte un valor añadido a la 
mejora de la salud, e implicando a todos los actores de sistema.

c) Y, por último, participación ciudadana, tanto en el respeto a la autonomía de sus 
decisiones individuales como en la consideración de sus expectativas como colectivo de 
usuarios del sistema sanitario, y para permitir el intercambio de conocimientos y 
experiencias.

La experiencia en coordinación sanitaria desde la aprobación de la Ley General de 
Sanidad hace necesaria la búsqueda de un nuevo modelo, que aproveche esa experiencia y 
ofrezca nuevos instrumentos que permitan a los ciudadanos recibir un servicio sanitario 
público de calidad y en condiciones de igualdad efectiva en el acceso, independientemente 
del lugar de su residencia.
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La primera aportación de la ley al nuevo modelo es la definición de aquellos ámbitos en 
que es precisa la colaboración entre el Estado y las comunidades autónomas. En estos 
ámbitos se define un núcleo común de actuación del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de salud que lo integran. Sin interferir en la diversidad de fórmulas organizativas, 
de gestión y de prestación de servicios consustancial con un Estado descentralizado, se 
pretende que la atención al ciudadano por los servicios públicos sanitarios responda a unas 
garantías básicas y comunes.

Los ámbitos de colaboración entre las Administraciones públicas sanitarias definidas por 
esta ley son: las prestaciones del Sistema Nacional de Salud ; la farmacia; los profesionales 
sanitarios ; la investigación; el sistema de información sanitaria, y la calidad del sistema 
sanitario. Estos seis ámbitos representan para el ciudadano la seguridad de las prestaciones 
en todo el territorio del Estado, que los profesionales sanitarios tendrán las mismas garantías 
de competencia profesional, que la investigación se orientará a las necesidades de salud de 
la población, que la información sanitaria fluirá en todo el sistema y que la calidad será un 
objetivo común dentro del Sistema Nacional de Salud.

Además de las seis áreas descritas anteriormente, la ley ofrece mecanismos de 
cooperación y coordinación tanto en la organización de la asistencia sanitaria como en salud 
pública. En asistencia sanitaria se regulan los planes integrales de salud, para que las 
Administraciones sanitarias adopten un enfoque integral en la atención a las enfermedades 
más prevalentes. En salud pública se identifican aquellos ámbitos en los que se requiere un 
enfoque conjunto.

Para que ello sea factible, la ley diseña una serie de instrumentos para tomar aquellas 
decisiones que corresponde asumir conjuntamente al Estado y a las comunidades 
autónomas. De esta forma, la ley crea o potencia órganos especializados, que se abren a la 
participación de las comunidades autónomas ; así, la Agencia de Evaluación de Tecnologías, 
la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, la Comisión de Recursos 
Humanos, la Comisión Asesora de Investigación en Salud, el Instituto de Salud Carlos III, el 
Instituto de Información Sanitaria, la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud y el 
Observatorio del Sistema Nacional de Salud.

El órgano básico de cohesión es el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, al que se dota de mayor agilidad en la toma de decisiones y de mecanismos para la 
búsqueda de consensos, así como para la vinculación entre las partes en la asunción de 
estas decisiones. Junto al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud se sitúa la 
Alta Inspección, a la que se atribuye el seguimiento de los acuerdos de aquél, entre otras 
funciones.

En definitiva, la ley busca la colaboración de las Administraciones públicas sanitarias con 
la finalidad de mejorar el funcionamiento del Sistema Nacional de Salud. La equidad, la 
calidad y la participación como objetivos comunes, las actuaciones en los diferentes ámbitos 
y los instrumentos para llevarlas a cabo constituyen el núcleo básico del Sistema Nacional 
de Salud y lo que proporciona unos derechos comunes a todos los ciudadanos.

II
La ley se estructura en un capítulo preliminar y otros once capítulos.
En el capítulo preliminar se enuncia el propósito de la ley, que es el establecimiento del 

marco legal para las acciones de coordinación y cooperación de las Administraciones 
públicas sanitarias que permitirán garantizar la equidad, la calidad y la participación social en 
el Sistema Nacional de Salud, entendido éste, en los términos de la Ley General de Sanidad, 
como el conjunto de los servicios de salud de la Administración General del Estado y de las 
comunidades autónomas. En él se integran todas las estructuras y servicios públicos al 
servicio de la salud, así como las funciones y prestaciones sanitarias que son 
responsabilidad de los poderes públicos, en orden a satisfacer el derecho a la protección de 
la salud reconocido por el artículo 43.1 de la Constitución Española.

Sin perjuicio de este objetivo general, la ley contiene también normas aplicables a todo el 
sistema sanitario español, no sólo a la sanidad pública, en la medida en que, por imperativo 
del artículo 43.2 de la Constitución, incumbe también a los poderes públicos ejercer un 
control sobre la sanidad privada, en relación con las actividades de información, salud 
pública, formación e investigación y en materia de garantías de seguridad y de calidad.
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De acuerdo con el mencionado objetivo general, la ley se ocupa sucesivamente de 
concretarlo en el ámbito de las prestaciones sanitarias, la farmacia, los profesionales de la 
sanidad, la investigación sanitaria, los sistemas de información, la calidad del sistema 
sanitario, los planes integrales, las acciones conjuntas en salud pública y la participación de 
los ciudadanos y de los profesionales.

III
El capítulo I se ocupa de las prestaciones del Sistema Nacional de Salud, cuya garantía 

constituye uno de los principales objetivos de la ley, por lo que se les dedica una atención 
preferente. En primer lugar, se regula la ordenación de las prestaciones. Se define el 
catálogo de prestaciones como el conjunto de servicios preventivos, diagnósticos, 
terapéuticos, rehabilitadores y de promoción de la salud dirigidos a los ciudadanos, que 
comprende las prestaciones de salud pública, atención primaria y especializada, 
sociosanitaria, urgencias, farmacia, ortoprótesis, productos dietéticos y transporte sanitario. 
Este catálogo incorpora, además de las prestaciones contempladas por el Real Decreto 
63/1995, de 20 de enero, de ordenación de prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de 
Salud, las prestaciones de salud pública, como conjunto de iniciativas organizadas por la 
sociedad para preservar, proteger y promover la salud de la población, a través de 
actuaciones dirigidas, entre otras finalidades, a la información y vigilancia epidemiológica, la 
prevención de las enfermedades, la promoción de la seguridad alimentaria o la prevención y 
control de los efectos de los factores ambientales sobre la salud humana. En atención 
primaria, se incluye la atención comunitaria, la atención paliativa a enfermos terminales, la 
salud bucodental y la salud mental. En atención especializada, se potencia la actividad en 
consultas y hospitales de día, médicos y quirúrgicos, incluyéndose, además, la 
hospitalización a domicilio, la atención paliativa a enfermos terminales y la salud mental. Se 
definen las prestaciones de atención sociosanitaria en el ámbito estrictamente sanitario, que 
comprenderán los cuidados sanitarios de larga duración, la atención sanitaria a la 
convalecencia y la rehabilitación en pacientes con déficit funcional recuperable que se 
llevará a cabo en los niveles de atención que cada comunidad autónoma determine. La 
prestación farmacéutica incluye los medicamentos y productos sanitarios y el conjunto de 
actuaciones encaminadas a que los pacientes los reciban de forma adecuada a sus 
necesidades clínicas, en las dosis precisas según sus requerimientos individuales, durante el 
período de tiempo adecuado y al menor coste posible para ellos y la comunidad.

Las prestaciones incluidas en el catálogo se hacen efectivas a través de un conjunto de 
técnicas, tecnologías y procedimientos que integran la cartera de servicios.

La cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud se aprobará por real decreto, 
previo informe del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Las nuevas 
técnicas, tecnologías o procedimientos serán sometidos a evaluación previa a su 
incorporación a la cartera de servicios para su financiación pública. La actualización de la 
cartera de servicios se aprobará por orden del Ministro de Sanidad y Consumo, igualmente 
previo informe del Consejo Interterritorial.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, previo informe del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, autorizará el uso tutelado de determinadas técnicas, tecnologías 
o procedimientos, antes de decidir sobre la necesidad o conveniencia de su inclusión en la 
cartera. El uso tutelado se realizará, por su propio carácter, por tiempo limitado, en centros 
autorizados y de acuerdo con protocolos específicos.

Por último, este capítulo regula un aspecto esencial de las prestaciones, cual es su 
garantía, aunque más acertado resulta referirse a las garantías de seguridad, calidad, 
accesibilidad, movilidad y tiempo en el acceso a las prestaciones. El reconocimiento de un 
derecho tiene el valor que le concede su garantía. En este sentido, la regulación de las 
garantías de las prestaciones constituye un aspecto esencial de su regulación. Y en este 
ámbito conviene destacar dos aspectos de los que se ocupa la ley: el primero es la previsión 
de la existencia de servicios de referencia para la atención de aquellas patologías que 
precisen de alta especialización profesional o elevada complejidad tecnológica, o cuando el 
número de casos a tratar no sea elevado y pueda resultar aconsejable, en consecuencia, la 
concentración de los recursos diagnósticos y terapéuticos; el segundo aspecto es la 
necesaria extensión de las garantías de seguridad y calidad de las prestaciones, más allá del 
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ámbito estricto del Sistema Nacional de Salud, a la totalidad del sistema sanitario, incluidos, 
por tanto, los centros y servicios privados.

IV
En el capítulo II se aborda una reordenación del ejercicio de las competencias que con 

carácter exclusivo corresponden al Estado en materia de evaluación, registro, autorización, 
vigilancia y control de los medicamentos y de los productos sanitarios, en beneficio, también 
en este sector, de la consecución de una mayor calidad del sistema. Así, se incluyen las 
necesarias previsiones para garantizar una mayor coordinación, en el desarrollo de sus 
respectivos cometidos, del Ministerio de Sanidad y Consumo y de la que pasa a 
denominarse Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (puesto que sus 
atribuciones también se extienden a dichos productos). A la agencia le compete, entre otros 
cometidos, la evaluación y, en su caso, autorización de los medicamentos y de los productos 
sanitarios, mientras que el ministerio, a través de la Dirección General de Farmacia y 
Productos Sanitarios, debe resolver sobre la financiación pública y el precio de los 
medicamentos y productos sanitarios previamente autorizados. Se modifican los órganos de 
dirección de la agencia, en cuyo Consejo Rector, de nueva creación, se da entrada a las 
comunidades autónomas, atendiendo a la legítima aspiración de éstas de participar, en 
alguna medida y sin detrimento del carácter exclusivo de la competencia estatal, en el 
proceso de toma de decisiones que pueden conducir a la inclusión de una especialidad 
farmacéutica o de un producto sanitario entre los de financiación pública, que corresponderá 
asumir a las haciendas públicas autonómicas.

V
El capítulo III está dedicado a los profesionales de la sanidad, que constituyen un 

elemento esencial en la modernización y calidad del sistema sanitario español en su 
conjunto. En este punto, la regulación contenida en la ley salvaguarda tanto las 
competencias autonómicas como el ámbito propio de otros sectores normativos, como son el 
educativo y el futuro estatuto marco del personal sanitario, que son la sede legal adecuada 
para el desarrollo de cuestiones que aquí se dejan esbozadas, pero que deben tenerse en 
cuenta por su innegable incidencia tanto en el funcionamiento cohesionado del Sistema 
Nacional de Salud como en el objetivo irrenunciable de alcanzar, también en materia de 
cualificación profesional, las cotas de calidad que demanda la sociedad.

La ley contiene básicamente principios referidos a la planificación y formación de los 
profesionales de la sanidad, así como al desarrollo y a la carrera profesional y a la movilidad 
dentro del Sistema Nacional de Salud. Especial interés tiene la creación de una comisión de 
recursos humanos, en cuya composición participarán las Administraciones estatal y 
autonómicas y las correspondientes comisiones nacionales de las distintas especialidades 
sanitarias, que tendrá el cometido general de contribuir a la planificación y diseño de los 
programas de formación de los profesionales de la sanidad, en colaboración y sin 
menoscabo de las competencias de los órganos e instituciones responsables en cada caso 
de la formación pregraduada y postgraduada, así como de la continuada, y en la oferta de 
plazas dentro del sistema público.

VI
A la investigación se dedica el capítulo IV. Siendo ésta una materia en la que concurren 

las competencias estatales y autonómicas, las normas contenidas en este capítulo van 
dirigidas a ordenar, en el ámbito sanitario, la actividad investigadora de los órganos 
competentes de la Administración General del Estado. Se establece el principio de que la 
innovación de base científica es esencial para el desarrollo de los servicios sanitarios y, en 
definitiva, para la efectiva protección de la salud de los ciudadanos. La ley concreta las 
responsabilidades del Ministerio de Sanidad y Consumo en este aspecto y encomienda a 
ese departamento, en colaboración con las comunidades autónomas en el seno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, la elaboración de la iniciativa sectorial de 
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investigación en salud, que se incorporará al Plan Nacional de I+D+I, así como la 
designación de centros de investigación del Sistema Nacional de Salud.

Para la cooperación entre los sectores público y privado en investigación sanitaria, se 
crea la Comisión Asesora de Investigación en Salud, integrada por representantes de la 
Administración General del Estado, de las comunidades autónomas y de la industria 
sanitaria, con la finalidad principal de ofrecer un cauce para la colaboración entre la 
Administración, la Universidad, los centros de investigación y la industria para aprovechar las 
sinergias en la investigación biomédica.

La segunda parte de este capítulo se dedica al Instituto de Salud Carlos III, creado por la 
Ley General de Sanidad. El propósito principal de la ley en relación con este organismo 
público es precisar sus cometidos en materia de fomento de la investigación en salud, 
encomendándole, en el ámbito de las competencias del Estado, funciones de planificación 
de la investigación, vertebración de los recursos dedicados a ella, difusión y transferencia de 
resultados y desarrollo de programas de investigación, entre otras. Por otra parte, se 
establece el mandato de integrar a representantes de las comunidades autónomas en los 
órganos de gobierno del instituto y de las fundaciones vinculadas a éste. Uno de los 
mecanismos de que se le dota para cumplir su función de contribuir a vertebrar la 
investigación en el Sistema Nacional de Salud es la asociación con los centros nacionales y 
la acreditación de institutos y redes de investigación cooperativa.

VII
En el capítulo V se ocupa la ley de otro de los elementos esenciales para el 

funcionamiento cohesionado y con garantías de calidad del Sistema Nacional de Salud, que 
es la existencia de un verdadero sistema de información sanitaria. En este sentido, se 
encomienda al Ministerio de Sanidad y Consumo el establecimiento de un sistema de 
información sanitaria que garantice la disponibilidad de la información y la comunicación 
recíprocas entre la Administración sanitaria del Estado y la de las comunidades autónomas. 
Este sistema contendrá, entre otros, datos básicos sobre las prestaciones y la cartera de 
servicios en la atención sanitaria pública y privada, población protegida, recursos humanos y 
materiales y financiación. El sistema, que estará a disposición de los usuarios, se nutrirá de 
la información procedente de la propia Administración sanitaria del Estado y de la que 
suministren las comunidades autónomas, en las condiciones convenidas en el seno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Por otra parte, para facilitar el acceso de los ciudadanos a las prestaciones de la 
atención sanitaria del Sistema Nacional de Salud, se regula la tarjeta sanitaria individual, 
que, sin perjuicio de su gestión en su ámbito territorial por las comunidades autónomas, 
incluirá, de manera normalizada, los datos básicos de identificación del titular, su derecho a 
las prestaciones y la entidad responsable de la asistencia sanitaria. La ley establece que 
deberá garantizarse que los dispositivos que las tarjetas incorporen para almacenar la 
información básica y las aplicaciones que la traten permitan la lectura y comprobación de 
datos en todo el territorio nacional.

En tercer lugar, dentro de este capítulo merece destacarse la creación del Instituto de 
Información Sanitaria, como órgano del Ministerio de Sanidad y Consumo al que se 
encomienda el desarrollo de las actividades necesarias para el funcionamiento del sistema 
de información sanitaria.

VIII
Aunque el objetivo de la calidad del Sistema Nacional de Salud preside buena parte del 

articulado de la ley, se le dedica específicamente el capítulo VI, en el que se establece el 
principio de que la mejora de la calidad del sistema sanitario en su conjunto debe presidir las 
actuaciones de las instituciones sanitarias públicas y privadas. Y se concretan los elementos 
que configuran la que se denomina infraestructura de la calidad, que comprende normas de 
calidad y seguridad, indicadores, guías de práctica clínica y registros de buenas prácticas y 
de acontecimientos adversos.

Dentro de la Administración General del Estado, se encomienda a la Agencia de Calidad 
del Sistema Nacional de Salud, órgano dependiente del Ministerio de Sanidad y Consumo, la 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 7  Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud

– 69 –



elaboración de los elementos de la infraestructura de la calidad, sin perjuicio de las 
actuaciones en este orden de las comunidades autónomas. Estos elementos estarán a 
disposición de las propias comunidades y de los centros sanitarios públicos y privados, con 
la finalidad de contribuir a la mejora de la calidad de los servicios que prestan a los 
pacientes.

En este capítulo se prevé también la elaboración periódica de planes de calidad del 
Sistema Nacional de Salud en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, de cuyo cumplimiento dará cuenta el Ministro de Sanidad y Consumo en el Senado, 
como cámara de representación territorial.

Asimismo se encomienda al Ministerio de Sanidad y Consumo el fomento de la auditoría 
externa periódica de los centros y servicios sanitarios, en garantía de su seguridad y de la 
calidad de dichos servicios.

Finalmente, el Observatorio del Sistema Nacional de Salud, órgano igualmente integrado 
en el Ministerio de Sanidad y Consumo, proporcionará un análisis permanente del sistema, 
mediante estudios comparados de los servicios de salud de las comunidades autónomas en 
el ámbito de la organización, de la provisión de servicios, de la gestión sanitaria y de los 
resultados.

IX
El capítulo VII prevé la elaboración conjunta de planes integrales de salud por parte del 

Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos competentes de las comunidades 
autónomas, en relación con las patologías prevalentes. Los planes integrales establecerán 
criterios sobre la forma de organizar servicios para atender las patologías de manera integral 
en el conjunto del Sistema Nacional de Salud, y determinarán estándares mínimos y 
modelos básicos de atención, especificando actuaciones de efectividad reconocida, 
herramientas de evaluación e indicadores de actividad.

X
El capítulo VIII aborda las actuaciones coordinadas del Estado y de las comunidades 

autónomas en materia de salud pública y de seguridad alimentaria, cuya declaración 
corresponderá, respectivamente, al Ministerio de Sanidad y Consumo, previo informe del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, y a la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria, salvo en casos de urgente necesidad. Estas actuaciones se encuadrarán 
necesariamente en alguno de los supuestos que se prevén, entre ellos, la necesidad de dar 
respuesta a situaciones de especial riesgo o alarma para la salud pública y la ejecución de 
programas derivados de exigencias normativas procedentes de la Unión Europea o de 
convenios internacionales.

También se contempla la elaboración, por parte del Estado y de las comunidades 
autónomas, a través del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, de un plan de 
cooperación y armonización de actuaciones en el ámbito de la salud pública, dirigido a 
promover actividades que complementen las realizadas por las distintas Administraciones 
públicas.

XI
En el capítulo IX se regula la participación de los ciudadanos y de los profesionales en el 

Sistema Nacional de Salud, que se articula principalmente a través del Consejo de 
Participación Social del Sistema Nacional de Salud, dependiente del Ministerio de Sanidad y 
Consumo. Este órgano, que pretende ofrecer un cauce de comunicación permanente entre 
las Administraciones públicas sanitarias, los profesionales y las sociedades científicas, las 
organizaciones sindicales y empresariales y los consumidores y usuarios, tendrá tres formas 
de organización, pudiendo actuar como Comité Consultivo, como Foro Abierto o como Foro 
Virtual.
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XII
El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, creado por la Ley General de 

Sanidad, se regula en el capítulo X, con lo que se deroga el artículo 47 de la mencionada ley. 
El Consejo, órgano de cooperación entre el Estado y las comunidades autónomas, tiene 
encomendada la misión de promover la cohesión del sistema. En este capítulo se establece 
su composición y se enumeran sus funciones, si bien, en cuanto a estas últimas, la mayor 
parte de ellas se encuentran diseminadas a lo largo del articulado de la ley y en otras 
disposiciones legales y reglamentarias. Como novedades destacables cabe citar la previsión 
de que, en el seno del Consejo, se adopten acuerdos de cooperación sanitaria en diversos 
ámbitos, así como la creación de un Consejo de Directores del Consejo, en el que se 
integrarán los Directores de los Servicios de Salud, que tendrá por cometido principal el 
apoyo al Consejo y la discusión previa de los asuntos que deban someterse a su 
consideración.

XIII
El capítulo XI y último regula la Alta Inspección en términos análogos a los contenidos en 

el artículo 43 de la Ley General de Sanidad, que se deroga, si bien lleva a cabo una mejor 
sistematización de sus funciones, incorporando algunas inequívocamente propias de esta 
función que corresponde al Estado y que no se recogían en aquella ley.

XIV
Las disposiciones de la parte final se limitan a referir a la Administración sanitaria del 

Estado, respecto de las Ciudades de Ceuta y Melilla, las competencias que a lo largo de la 
ley se mencionan como propias de los órganos correspondientes de las comunidades 
autónomas ; a salvaguardar la vigencia de disposiciones específicas referentes a la 
asistencia sanitaria en el extranjero y a las competencias de otras Administraciones públicas 
en relación con las entidades sanitarias no integradas en el Sistema Nacional de Salud ; a 
prever la vigencia transitoria del Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, de ordenación de 
prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud, y a determinar el título competencial 
y la entrada en vigor de la ley.

CAPÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es establecer el marco legal para las acciones de coordinación y 

cooperación de las Administraciones públicas sanitarias, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, de modo que se garantice la equidad, la calidad y la participación social en el 
Sistema Nacional de Salud, así como la colaboración activa de éste en la reducción de las 
desigualdades en salud.

Lo dispuesto en esta ley será de aplicación a los servicios sanitarios de financiación 
pública y a los privados en los términos previstos en el artículo 6 y en las disposiciones 
adicionales tercera y cuarta.

Artículo 2.  Principios generales.
Son principios que informan esta ley:
a) La prestación de los servicios a los usuarios del Sistema Nacional de Salud en 

condiciones de igualdad efectiva y calidad, evitando especialmente toda discriminación entre 
mujeres y hombres en las actuaciones sanitarias.

b) El aseguramiento universal y público por parte del Estado.
c) La coordinación y la cooperación de las Administraciones públicas sanitarias para la 

superación de las desigualdades en salud, en los términos previstos en esta ley y en la Ley 
General de Salud Pública.
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d) La prestación de una atención integral a la salud, comprensiva tanto de su promoción 
como de la prevención de enfermedades, de la asistencia y de la rehabilitación, procurando 
un alto nivel de calidad, en los términos previstos en esta ley y en la Ley General de Salud 
Pública.

e) La financiación pública del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con el vigente 
sistema de financiación autonómica.

f) La igualdad de oportunidades y la libre circulación de los profesionales en el conjunto 
del Sistema Nacional de Salud.

g) La colaboración entre los servicios sanitarios públicos y privados en la prestación de 
servicios a los usuarios del Sistema Nacional de Salud.

h) La colaboración de las oficinas de farmacia con el Sistema Nacional de Salud en el 
desempeño de la prestación farmacéutica.

Artículo 3.  Titulares del derecho a la protección a la salud y a la atención sanitaria.
1. Son titulares del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria todas las 

personas con nacionalidad española y las personas extranjeras que tengan establecida su 
residencia en el territorio español.

Sin perjuicio de lo anterior, las personas con derecho a la asistencia sanitaria en España 
en aplicación de los reglamentos comunitarios de coordinación de sistemas de Seguridad 
Social o de los convenios bilaterales que comprendan la prestación de asistencia sanitaria, 
tendrán acceso a la misma, siempre que residan en territorio español o durante sus 
desplazamientos temporales a España, en la forma, extensión y condiciones establecidos en 
las disposiciones comunitarias o bilaterales indicadas.

2. Para hacer efectivo el derecho al que se refiere el apartado 1 con cargo a los fondos 
públicos de las administraciones competentes, las personas titulares de los citados derechos 
deberán encontrarse en alguno de los siguientes supuestos:

a) Tener nacionalidad española y residencia habitual en el territorio español.
b) Tener reconocido su derecho a la asistencia sanitaria en España por cualquier otro 

título jurídico, aun no teniendo su residencia habitual en territorio español, siempre que no 
exista un tercero obligado al pago de dicha asistencia.

c) Ser persona extranjera y con residencia legal y habitual en el territorio español y no 
tener la obligación de acreditar la cobertura obligatoria de la prestación sanitaria por otra vía.

3. Aquellas personas que de acuerdo con el apartado 2 no tengan derecho a la 
asistencia sanitaria con cargo a fondos públicos, podrán obtener dicha prestación mediante 
el pago de la correspondiente contraprestación o cuota derivada de la suscripción de un 
convenio especial.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo no modifica el régimen de 
asistencia sanitaria de las personas titulares o beneficiarias de los regímenes especiales 
gestionados por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, la Mutualidad 
General Judicial y el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, que mantendrán su régimen 
jurídico específico.

Artículo 3 bis.  Reconocimiento del derecho a la protección de la salud y a la atención 
sanitaria con cargo a fondos públicos.

1. El reconocimiento y control del derecho a la protección de la salud y a la atención 
sanitaria con cargo a fondos públicos corresponderá al Ministerio de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social con la colaboración de las entidades y administraciones públicas 
imprescindibles para comprobar la concurrencia de los requisitos a los que se refiere el 
artículo 3.2, en la forma en que se determine reglamentariamente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la gestión de los derechos de 
asistencia sanitaria derivados de las normas internacionales de coordinación de los sistemas 
de seguridad social, así como las demás funciones atribuidas por dichas normas a las 
instituciones competentes y organismos de enlace, corresponderán al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social.

2. Una vez reconocido el derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria con 
cargo a fondos públicos, éste se hará efectivo por las administraciones sanitarias 
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competentes, que facilitarán el acceso de los ciudadanos a las prestaciones de asistencia 
sanitaria mediante la expedición de la tarjeta sanitaria individual.

3. Los órganos competentes en materia de extranjería podrán comunicar al Ministerio de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social y a las entidades y administraciones públicas a las 
que se refiere el apartado 1, sin contar con el consentimiento del interesado, los datos que 
resulten imprescindibles para realizar la comprobación necesaria del reconocimiento y 
control del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria con cargo a fondos 
públicos.

Del mismo modo, el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y las entidades y 
administraciones públicas a las que se refiere el apartado 1, podrán tratar los datos obrantes 
en los ficheros de las entidades gestoras, servicios comunes y órganos de las 
administraciones públicas competentes que resulten imprescindibles para verificar la 
concurrencia del reconocimiento y control del citado derecho. La mencionada cesión de 
estos datos no precisará del consentimiento del interesado.

El Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y las entidades y administraciones 
públicas a las que se refiere el apartado 1, tratarán la información a la que se refieren los dos 
párrafos anteriores con la finalidad de comunicar a las administraciones sanitarias 
competentes los datos necesarios para verificar en cada momento que se mantienen las 
condiciones y los requisitos exigidos para el reconocimiento del derecho a la protección de la 
salud y atención sanitaria con cargo a fondos públicos, sin precisar para ello del 
consentimiento del interesado.

Cualquier modificación o variación que puedan comunicar el Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social y las entidades y administraciones públicas a las que se refiere 
el apartado 1, deberá surtir los efectos que procedan en la tarjeta sanitaria individual.

Artículo 3 ter.  Protección de la salud y atención sanitaria a las personas extranjeras que 
encontrándose en España no tengan su residencia legal en el territorio español.

1. Las personas extranjeras no registradas ni autorizadas como residentes en España 
tienen derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria en las mismas 
condiciones que las personas con nacionalidad española, tal y como se establece en el 
artículo 3.1.

2. La citada asistencia será con cargo a los fondos públicos de las administraciones 
competentes siempre que dichas personas cumplan todos los siguientes requisitos:

a) No tener la obligación de acreditar la cobertura obligatoria de la prestación sanitaria 
por otra vía, en virtud de lo dispuesto en el derecho de la Unión Europea, los convenios 
bilaterales y demás normativa aplicable.

b) No poder exportar el derecho de cobertura sanitaria desde su país de origen o 
procedencia.

c) No existir un tercero obligado al pago.
2. La asistencia sanitaria a la que se refiere este artículo no genera un derecho a la 

cobertura de la asistencia sanitaria fuera del territorio español financiada con cargo a los 
fondos públicos de las administraciones competentes, sin perjuicio de lo dispuesto en las 
normas internacionales en materia de seguridad social aplicables.

3. Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, fijarán el 
procedimiento para la solicitud y expedición del documento certificativo que acredite a las 
personas extranjeras para poder recibir la prestación asistencial a la que se refiere este 
artículo.

En aquellos casos en que las personas extranjeras se encuentren en situación de 
estancia temporal de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social, será 
preceptiva la emisión de un informe previo favorable de los servicios sociales competentes 
de las comunidades autónomas.

4. Las comunidades autónomas deberán comunicar al Ministerio de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social, mediante el procedimiento que se determine, los documentos certificativos 
que se expidan en aplicación de lo previsto en este artículo.
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Artículo 4.  Derechos de los ciudadanos en el conjunto del Sistema Nacional de Salud.
En los términos de esta ley, los ciudadanos tendrán los siguientes derechos en el 

conjunto del Sistema Nacional de Salud:
a) A disponer de una segunda opinión facultativa sobre su proceso, en los términos 

previstos en el artículo 28.1.
b) A recibir asistencia sanitaria en su comunidad autónoma de residencia en un tiempo 

máximo, en los términos del artículo 25.
c) A recibir, por parte del servicio de salud de la comunidad autónoma en la que se 

encuentre desplazado, la asistencia sanitaria del catálogo de prestaciones del Sistema 
Nacional de Salud que pudiera requerir, en las mismas condiciones e idénticas garantías que 
los ciudadanos residentes en esa comunidad autónoma.

Artículo 5.  Ámbito de aplicación.
Las acciones a las que se refiere el artículo 1 comprenderán:
a) Las prestaciones sanitarias.
b) La farmacia.
c) Los profesionales.
d) La investigación.
e) Los sistemas de información.
f) La calidad del sistema sanitario.
g) Los planes integrales.
h) La salud pública.
i) La participación de ciudadanos y profesionales.
El Consejo Interterritorial y la Alta Inspección realizarán el seguimiento de estas 

acciones.

Artículo 6.  Acciones en relación con las entidades sanitarias no integradas en el Sistema 
Nacional de Salud.

De acuerdo con el artículo 43.2 de la Constitución, el Ministerio de Sanidad y Consumo y 
los órganos competentes de las comunidades autónomas, en el ámbito de las competencias 
que les corresponden, ejercerán un control de las entidades sanitarias no integradas en el 
Sistema Nacional de Salud, en relación con las actividades de salud pública y en materia de 
garantías de información, seguridad y calidad, y requerirán de ellas la información necesaria 
para el conocimiento de su estructura y funcionamiento. Asimismo podrán colaborar con 
dichas entidades en programas de formación de profesionales sanitarios y de investigación 
sanitaria.

CAPÍTULO I
De las prestaciones

Sección 1.ª Ordenación de prestaciones

Artículo 7.  Catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud.
1. El catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud tiene por objeto garantizar 

las condiciones básicas y comunes para una atención integral, continuada y en el nivel 
adecuado de atención. Se consideran prestaciones de atención sanitaria del Sistema 
Nacional de Salud los servicios o conjunto de servicios preventivos, diagnósticos, 
terapéuticos, rehabilitadores y de promoción y mantenimiento de la salud dirigidos a los 
ciudadanos.

El catálogo comprenderá las prestaciones correspondientes a salud pública, atención 
primaria, atención especializada, atención sociosanitaria, atención de urgencias, la 
prestación farmacéutica, la ortoprotésica, de productos dietéticos y de transporte sanitario.
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2. Las personas que reciban estas prestaciones tendrán derecho a la información y 
documentación sanitaria y asistencial de acuerdo con la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

Artículo 8.  Cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud.
1. La cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud es el conjunto de 

técnicas, tecnologías o procedimientos, entendiendo por tales cada uno de los métodos, 
actividades y recursos basados en el conocimiento y experimentación científica, mediante 
los que se hacen efectivas las prestaciones sanitarias.

2. La cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud se articulará en torno a 
las siguientes modalidades:

a) Cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud a la 
que se refiere el artículo 8 bis.

b) Cartera común suplementaria del Sistema Nacional de Salud a la que se refiere el 
artículo 8 ter.

c) Cartera común de servicios accesorios del Sistema Nacional de Salud a la que se 
refiere el artículo 8 quáter.

3. En el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud se acordará la 
cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud, que se aprobará mediante Real 
Decreto.

4. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad realizará anualmente una 
evaluación de los costes de aplicación de la cartera común de servicios del Sistema Nacional 
de Salud.

Artículo 8 bis.  Cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de 
Salud.

1. La cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud 
comprende todas las actividades asistenciales de prevención, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación que se realicen en centros sanitarios o sociosanitarios, así como el transporte 
sanitario urgente, cubiertos de forma completa por financiación pública.

2. La prestación de estos servicios se hará de forma que se garantice la continuidad 
asistencial, bajo un enfoque multidisciplinar, centrado en el paciente, garantizando la máxima 
calidad y seguridad en su prestación, así como las condiciones de accesibilidad y equidad 
para toda la población cubierta.

Artículo 8 ter.  Cartera común suplementaria del Sistema Nacional de Salud.
1. La cartera común suplementaria del Sistema Nacional de Salud incluye todas aquellas 

prestaciones cuya provisión se realiza mediante dispensación ambulatoria y están sujetas a 
aportación del usuario.

2. Esta cartera común suplementaria del Sistema Nacional de Salud incluirá las 
siguientes prestaciones:

a) Prestación farmacéutica.
b) Prestación ortoprotésica.
c) Prestación con productos dietéticos.
3. También gozará de esta consideración el transporte sanitario no urgente, sujeto a 

prescripción facultativa, por razones clínicas y con un nivel de aportación del usuario acorde 
al determinado para la prestación farmacéutica.

4. Para las prestaciones previstas en el apartado 2 de este artículo, a excepción de la 
prestación farmacéutica que se regirá por su normativa, se aprobarán por orden de la 
persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo acuerdo del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a propuesta de la Comisión de 
prestaciones, aseguramiento y financiación, la actualización del catálogo de prestaciones, 
los importes máximos de financiación y los coeficientes de corrección a aplicar para 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 7  Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud

– 75 –



determinar la facturación definitiva a los servicios autonómicos de salud por parte de los 
proveedores, que tendrá la consideración de precio final.

5. El porcentaje de aportación del usuario se regirá por las mismas normas que regulan 
la prestación farmacéutica, tomando como base de cálculo para ello el precio final del 
producto y sin que se aplique el mismo límite de cuantía a esta aportación.

Artículo 8 quáter.  Cartera común de servicios accesorios del Sistema Nacional de Salud.
1. La cartera común de servicios accesorios del Sistema Nacional de Salud incluye todas 

aquellas actividades, servicios o técnicas, sin carácter de prestación, que no se consideran 
esenciales y/o que son coadyuvantes o de apoyo para la mejora de una patología de 
carácter crónico, estando sujetas a aportación y/o reembolso por parte del usuario.

2. Por orden de la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a 
propuesta de la Comisión de prestaciones, aseguramiento y financiación, se aprobará la 
inclusión de servicios accesorios, los importes máximos de financiación y los coeficientes de 
corrección a aplicar para determinar la facturación definitiva a los servicios autonómicos de 
salud por parte de los proveedores, así como las modalidades de aportación o reembolso 
aplicables en cada caso.

Las actividades, servicios o técnicas incluidas en esta modalidad de cartera se harán 
efectivas una vez se aprueben por orden de la persona titular del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad.

3. La aportación del usuario o, en su caso, el reembolso, se regirá por las mismas 
normas que regulan la prestación farmacéutica, tomando como referencia el precio final de 
facturación que se decida para el Sistema Nacional de Salud.

Artículo 8 quinquies.  Cartera de servicios complementaria de las comunidades 
autónomas.

1. Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán aprobar sus 
respectivas carteras de servicios que incluirán, cuando menos, la cartera común de servicios 
del Sistema Nacional de Salud en sus modalidades básica de servicios asistenciales, 
suplementaria y de servicios accesorios, garantizándose a todos los usuarios del mismo.

2. Las comunidades autónomas podrán incorporar en sus carteras de servicios una 
técnica, tecnología o procedimiento no contemplado en la cartera común de servicios del 
Sistema Nacional de Salud, para lo cual establecerán los recursos adicionales necesarios.

3. Las Comunidades Autónomas deberán destinar los recursos económicos necesarios 
para asegurar la financiación de la cartera común de servicios, siendo preceptiva, para la 
aprobación de la cartera de servicios complementaria de una Comunidad Autónoma, la 
garantía previa de suficiencia financiera de la misma, en el marco del cumplimiento de los 
criterios de estabilidad presupuestaria.

Las Comunidades Autónomas que se hayan adherido al instrumento de apoyo a la 
sostenibilidad del gasto farmacéutico y sanitario deberán destinar los recursos económicos 
necesarios para asegurar la financiación de la cartera común de servicios, siendo preceptiva, 
para la aprobación de la cartera de servicios complementaria de una Comunidad Autónoma, 
que concurra la circunstancia de que la variación interanual al cierre del ejercicio de los 
indicadores de gasto farmacéutico y de productos sanitarios sin receta médica u orden de 
dispensación no superen la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de 
medio plazo de la economía española prevista en el artículo 12.3 de la citada Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril.

4. En todo caso, estos servicios o prestaciones complementarios deberán reunir los 
mismos requisitos establecidos para la incorporación de nuevas técnicas, tecnologías o 
procedimientos a la cartera común de servicios, y no estarán incluidos en la financiación 
general de las prestaciones del Sistema Nacional de Salud.

Con anterioridad a su incorporación, la comunidad autónoma concernida deberá 
informar, de forma motivada, al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

5. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud podrá emitir 
recomendaciones sobre el establecimiento por parte de las comunidades autónomas de 
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prestaciones sanitarias complementarias a las prestaciones comunes del Sistema Nacional 
de Salud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1.b) de esta ley.

6. Las comunidades autónomas pondrán en conocimiento del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad los servicios complementarios no contemplados en la cartera 
común de servicios del Sistema Nacional de Salud tras su incorporación efectiva a su cartera 
de servicios autonómica, los cuales se incluirán en el sistema de información 
correspondiente.

7. Las comunidades autónomas asumirán, con cargo a sus propios presupuestos, todos 
los costes de aplicación de la cartera de servicios complementaria a las personas que 
tengan la condición de asegurado o de beneficiario del mismo.

Artículo 9.  Personal y centros autorizados.
Las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud únicamente se facilitarán por 

el personal legalmente habilitado, en centros y servicios, propios o concertados, del Sistema 
Nacional de Salud, salvo en situaciones de riesgo vital, cuando se justifique que no pudieron 
ser utilizados los medios de aquél, sin perjuicio de lo establecido en los convenios 
internacionales en los que España sea parte.

Artículo 10.  Financiación.
1. Las prestaciones que establece esta ley son responsabilidad financiera de las 

comunidades autónomas de conformidad con los acuerdos de transferencias y el actual 
sistema de financiación autonómica, sin perjuicio de la existencia de un tercero obligado al 
pago. Las comunidades autónomas deberán destinar a la financiación de dichas 
prestaciones los mínimos previstos en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre. Los sistemas de 
garantías que prevé esta ley son asimismo responsabilidad financiera de las comunidades 
autónomas.

2. La suficiencia para la financiación de las prestaciones y de las garantías establecidas 
en esta ley viene determinada por los recursos asignados a las comunidades autónomas 
conforme a lo establecido en la mencionada Ley 21/2001, de 27 de diciembre, y de acuerdo 
con el principio de lealtad institucional, en los términos del artículo 2.1.e) de la Ley Orgánica 
8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

3. De acuerdo con el apartado anterior, la inclusión de una nueva prestación en el 
catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud se acompañará de una memoria 
económica que contenga la valoración del impacto positivo o negativo que pueda suponer. 
Dicha memoria se elevará al Consejo de Política Fiscal y Financiera para su análisis en el 
contexto de dicho principio de lealtad institucional.

Artículo 11.  Prestaciones de salud pública.
1. La prestación de salud pública es el conjunto de iniciativas organizadas por las 

Administraciones públicas para preservar, proteger y promover la salud de la población. Es 
una combinación de ciencias, habilidades y actitudes dirigidas al mantenimiento y mejora de 
la salud de todas las personas a través de acciones colectivas o sociales.

2. La prestación de salud pública comprende las siguientes actuaciones:
a) La información y la vigilancia en salud pública y los sistemas de alerta epidemiológica 

y respuesta rápida ante emergencias en salud pública.
b) La defensa de los fines y objetivos de la salud pública que es la combinación de 

acciones individuales y sociales destinadas a obtener compromisos políticos, apoyo para las 
políticas de salud, aceptación social y respaldo para unos objetivos o programas de salud 
determinados.

c) La promoción de la salud, a través de programas intersectoriales y transversales.
d) La prevención de las enfermedades, discapacidades y lesiones.
e) La protección de la salud, evitando los efectos negativos que diversos elementos del 

medio pueden tener sobre la salud y el bienestar de las personas.
f) La protección y promoción de la sanidad ambiental.
g) La protección y promoción de la seguridad alimentaria.
h) La protección y promoción de la salud laboral.
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i) La evaluación de impacto en salud.
j) La vigilancia y control de los posibles riesgos para la salud derivados de la importación, 

exportación o tránsito de bienes y del tránsito internacional de viajeros.
k) La prevención y detección precoz de las enfermedades raras, así como el apoyo a las 

personas que las presentan y a sus familias.
La prestación de salud pública incluirá, asimismo, todas aquellas actuaciones singulares 

o medidas especiales que, en materia de salud pública, resulte preciso adoptar por las 
autoridades sanitarias de las distintas Administraciones públicas, dentro del ámbito de sus 
competencias, cuando circunstancias sanitarias de carácter extraordinario o situaciones de 
especial urgencia o necesidad así lo exijan y la evidencia científica disponible las justifique.

3. Las prestaciones de salud pública se ejercerán con un carácter de integralidad, a partir 
de las estructuras de salud pública de las Administraciones y de la infraestructura de 
atención primaria del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 12.  Prestación de atención primaria.
1. La atención primaria es el nivel básico e inicial de atención, que garantiza la globalidad 

y continuidad de la atención a lo largo de toda la vida del paciente, actuando como gestor y 
coordinador de casos y regulador de flujos. Comprenderá actividades de promoción de la 
salud, educación sanitaria, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria, mantenimiento 
y recuperación de la salud, así como la rehabilitación física y el trabajo social.

2. La atención primaria comprenderá:
a) La asistencia sanitaria a demanda, programada y urgente tanto en la consulta como 

en el domicilio del enfermo.
b) La indicación o prescripción y la realización, en su caso, de procedimientos 

diagnósticos y terapéuticos.
c) Las actividades en materia de prevención, promoción de la salud, atención familiar y 

atención comunitaria.
d) Las actividades de información y vigilancia en la protección de la salud.
e) La rehabilitación básica.
f) Las atenciones y servicios específicos relativos a las mujeres, que específicamente 

incluirán la detección y tratamiento de las situaciones de violencia de género; la infancia; la 
adolescencia; los adultos; la tercera edad; los grupos de riesgo y los enfermos crónicos.

g) La atención paliativa a enfermos terminales.
h) La atención a la salud mental, en coordinación con los servicios de atención 

especializada.
i) La atención a la salud bucodental.

Artículo 13.  Prestación de atención especializada.
1. La atención especializada comprende actividades asistenciales, diagnósticas, 

terapéuticas y de rehabilitación y cuidados, así como aquéllas de promoción de la salud, 
educación sanitaria y prevención de la enfermedad, cuya naturaleza aconseja que se 
realicen en este nivel. La atención especializada garantizará la continuidad de la atención 
integral al paciente, una vez superadas las posibilidades de la atención primaria y hasta que 
aquél pueda reintegrarse en dicho nivel.

2. La atención sanitaria especializada comprenderá:
a) La asistencia especializada en consultas.
b) La asistencia especializada en hospital de día, médico y quirúrgico.
c) La hospitalización en régimen de internamiento.
d) El apoyo a la atención primaria en el alta hospitalaria precoz y, en su caso, la 

hospitalización a domicilio.
e) La indicación o prescripción, y la realización, en su caso, de procedimientos 

diagnósticos y terapéuticos.
f) La atención paliativa a enfermos terminales.
g) La atención a la salud mental.
h) La rehabilitación en pacientes con déficit funcional recuperable.
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3. La atención especializada se prestará, siempre que las condiciones del paciente lo 
permitan, en consultas externas y en hospital de día.

Artículo 14.  Prestación de atención sociosanitaria.
1. La atención sociosanitaria comprende el conjunto de cuidados destinados a aquellos 

enfermos, generalmente crónicos, que por sus especiales características pueden 
beneficiarse de la actuación simultánea y sinérgica de los servicios sanitarios y sociales para 
aumentar su autonomía, paliar sus limitaciones o sufrimientos y facilitar su reinserción social.

2. En el ámbito sanitario, la atención sociosanitaria se llevará a cabo en los niveles de 
atención que cada comunidad autónoma determine y en cualquier caso comprenderá:

a) Los cuidados sanitarios de larga duración.
b) La atención sanitaria a la convalecencia.
c) La rehabilitación en pacientes con déficit funcional recuperable.
3. La continuidad del servicio será garantizada por los servicios sanitarios y sociales a 

través de la adecuada coordinación entre las Administraciones públicas correspondientes.

Artículo 15.  Prestación de atención de urgencia.
La atención de urgencia se presta al paciente en los casos en que su situación clínica 

obliga a una atención sanitaria inmediata. Se dispensará tanto en centros sanitarios como 
fuera de ellos, incluyendo el domicilio del paciente, durante las 24 horas del día, mediante la 
atención médica y de enfermería.

Artículo 16.  Prestación farmacéutica.
La prestación farmacéutica comprende los medicamentos y productos sanitarios y el 

conjunto de actuaciones encaminadas a que los pacientes los reciban de forma adecuada a 
sus necesidades clínicas, en las dosis precisas según sus requerimientos individuales, 
durante el período de tiempo adecuado y al menor coste posible para ellos y la comunidad.

Esta prestación se regirá por lo dispuesto en la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento, y por la normativa en materia de productos sanitarios y demás disposiciones 
aplicables.

Artículo 17.  Prestación ortoprotésica.
La prestación ortoprotésica consiste en la utilización de productos sanitarios, 

implantables o no, cuya finalidad es sustituir total o parcialmente una estructura corporal, o 
bien de modificar, corregir o facilitar su función. Comprenderá los elementos precisos para 
mejorar la calidad de vida y autonomía del paciente.

Esta prestación se facilitará por los servicios de salud o dará lugar a ayudas económicas, 
en los casos y de acuerdo con las normas que reglamentariamente se establezcan por parte 
de las Administraciones sanitarias competentes.

Artículo 18.  Prestación de productos dietéticos.
La prestación de productos dietéticos comprende la dispensación de los tratamientos 

dietoterápicos a las personas que padezcan determinados trastornos metabólicos 
congénitos, la nutrición enteral domiciliaria para pacientes a los que no es posible cubrir sus 
necesidades nutricionales, a causa de su situación clínica, con alimentos de uso ordinario.

Esta prestación se facilitará por los servicios de salud o dará lugar a ayudas económicas, 
en los casos y de acuerdo con las normas que reglamentariamente se establezcan por parte 
de las Administraciones sanitarias competentes.

Artículo 19.  Prestación de transporte sanitario.
El transporte sanitario, que necesariamente deberá ser accesible a las personas con 

discapacidad, consiste en el desplazamiento de enfermos por causas exclusivamente 
clínicas, cuya situación les impida desplazarse en los medios ordinarios de transporte. Esta 
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prestación se facilitará de acuerdo con las normas que reglamentariamente se establezcan 
por las Administraciones sanitarias competentes.

Sección 2.ª Desarrollo y actualización de la cartera de servicios

Artículo 20.  Desarrollo de la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud.
1. El contenido de la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud se 

determinará por acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a 
propuesta de la Comisión de prestaciones, aseguramiento y financiación.

En la elaboración de dicho contenido se tendrá en cuenta la eficacia, eficiencia, 
efectividad, seguridad y utilidad terapéuticas, así como las ventajas y alternativas 
asistenciales, el cuidado de grupos menos protegidos o de riesgo y las necesidades 
sociales, así como su impacto económico y organizativo.

En la evaluación de lo dispuesto en el párrafo anterior participará la Red Española de 
Agencias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias y Prestaciones del Sistema Nacional de 
Salud.

2. En cualquier caso, no se incluirán en la cartera común de servicios aquellas técnicas, 
tecnologías y procedimientos cuya contribución eficaz a la prevención, diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación y curación de las enfermedades, conservación o mejora de la 
esperanza de vida, autonomía y eliminación o disminución del dolor y el sufrimiento no esté 
suficientemente probada.

Artículo 21.  Actualización de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud.
1. La cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud se actualizará mediante 

orden de la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo 
acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. El procedimiento para la 
actualización se desarrollará reglamentariamente.

2. Las nuevas técnicas, tecnologías o procedimientos serán sometidas a evaluación, con 
carácter preceptivo y previo a su utilización en el Sistema Nacional de Salud, por la Red 
Española de Agencias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias y Prestaciones del Sistema 
Nacional de Salud.

3. La evaluación tendrá por objeto, la verificación de la concurrencia de los siguientes 
requisitos:

a) Contribuir de forma eficaz a la prevención, al diagnóstico o al tratamiento de 
enfermedades, a la conservación o mejora de la esperanza de vida, al autovalimiento o a la 
eliminación o disminución del dolor y el sufrimiento.

b) Aportar una mejora, en términos de seguridad, eficacia, efectividad, eficiencia o 
utilidad demostrada respecto a otras alternativas facilitadas actualmente.

c) Cumplir las exigencias que establezca la legislación vigente, en el caso de que 
incluyan la utilización de medicamentos o productos sanitarios.

4. Sólo podrán incorporarse a la cartera de servicios para su financiación pública 
aquellas técnicas, tecnologías o procedimientos en las que concurran los requisitos 
indicados.

5. La exclusión de una técnica, tecnología o procedimiento actualmente incluido en la 
cartera de servicios se llevará a cabo cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Evidenciarse su falta de eficacia, efectividad o eficiencia, o que el balance entre 
beneficio y riesgo sea significativamente desfavorable.

b) Haber perdido su interés sanitario como consecuencia del desarrollo tecnológico y 
científico.

c) Dejar de cumplir los requisitos establecidos por la legislación vigente.

Artículo 22.  Uso tutelado.
1. El Ministerio de Sanidad y Consumo, por propia iniciativa o a propuesta de las 

correspondientes Administraciones públicas sanitarias y previo acuerdo del Consejo 
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Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, podrá autorizar el uso tutelado de 
determinadas técnicas, tecnologías o procedimientos.

2. El uso tutelado tendrá como finalidad establecer el grado de seguridad, eficacia, 
efectividad o eficiencia de la técnica, tecnología o procedimiento antes de decidir sobre la 
conveniencia o necesidad de su inclusión efectiva en la cartera de servicios del Sistema 
Nacional de Salud.

Se realizará con arreglo a un diseño de investigación, por períodos de tiempo limitados, 
en centros expresamente autorizados para ello y de acuerdo con protocolos específicos 
destinados a garantizar su seguridad, el respeto a la bioética y el logro de resultados 
relevantes para el conocimiento. En todo caso, será imprescindible contar con el 
consentimiento informado de los pacientes a los que se vaya a aplicar dichas técnicas, 
tecnologías o procedimientos.

3. El uso tutelado se financiará con cargo al Fondo de cohesión al que se refiere el 
artículo 4 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, de conformidad con las normas por las que 
se rige dicho fondo.

Sección 3.ª Garantías de las prestaciones

Artículo 23.  Garantía de accesibilidad.
Todos los usuarios del Sistema Nacional de Salud tendrán acceso a las prestaciones 

sanitarias reconocidas en esta ley en condiciones de igualdad efectiva.

Artículo 24.  Garantías de movilidad.
1. El acceso a las prestaciones sanitarias reconocidas en esta ley se garantizará con 

independencia del lugar del territorio nacional en el que se encuentren en cada momento los 
usuarios del Sistema Nacional de Salud, atendiendo especialmente a las singularidades de 
los territorios insulares.

2. Asimismo, se garantizará a todos los usuarios el acceso a aquellos servicios que sean 
considerados como servicios de referencia de acuerdo con el artículo 28 de esta ley.

Artículo 25.  Garantías de tiempo.
1. En el seno del Consejo Interterritorial se acordarán los criterios marco para garantizar 

un tiempo máximo de acceso a las prestaciones del Sistema Nacional de Salud, que se 
aprobarán mediante real decreto. Las comunidades autónomas definirán los tiempos 
máximos de acceso a su cartera de servicios dentro de dicho marco.

2. Quedan excluidas de la garantía a la que se refiere el apartado anterior las 
intervenciones quirúrgicas de trasplantes de órganos y tejidos, cuya realización dependerá 
de la disponibilidad de órganos, así como la atención sanitaria ante situaciones de 
catástrofe.

Artículo 26.  Garantías de información.
1.  Los servicios de salud informarán a la ciudadanía de sus derechos y deberes, de las 

prestaciones y de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud, de los requisitos 
necesarios para el acceso a éstos y de los restantes derechos recogidos en la Ley básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de los derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, así como de los derechos y obligaciones establecidos 
en la Ley General de Salud Pública y en las correspondientes normas autonómicas, en su 
caso.

2. El Registro general de centros, establecimientos y servicios sanitarios del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, de carácter público, permitirá a los usuarios conocer los centros, 
establecimientos y servicios, de cualquier titularidad, autorizados por las comunidades 
autónomas.

Dicho registro se nutrirá de los datos proporcionados por los correspondientes registros 
de las comunidades autónomas.
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Artículo 27.  Garantías de seguridad.
1. Cuando se trate de técnicas, tecnologías o procedimientos para cuya correcta 

utilización sea conveniente concentrar los casos a tratar, se designarán servicios de 
referencia, de acuerdo con lo que se establece en el siguiente artículo.

2. Para aquellas técnicas, tecnologías o procedimientos respecto de los que no exista 
suficiente información para determinar su seguridad, el Ministerio de Sanidad y Consumo 
acordará, en su caso, con las comunidades autónomas el uso tutelado previsto en el artículo 
22.

3. Mediante real decreto se determinarán, con carácter básico, las garantías mínimas de 
seguridad y calidad que, acordadas en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, deberán ser exigidas para la regulación y autorización por parte de las 
comunidades autónomas de la apertura y puesta en funcionamiento en su respectivo ámbito 
territorial de los centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Dichos requisitos irán dirigidos a garantizar que el centro, establecimiento o servicio 
sanitario cuenta con los medios necesarios para desarrollar las actividades a las que va 
destinado.

Los requisitos mínimos podrán ser complementados por las comunidades autónomas 
para todos los centros, establecimientos y servicios sanitarios de su ámbito territorial.

Artículo 28.  Garantías de calidad y servicios de referencia.
1. Las comunidades autónomas garantizarán la calidad de las prestaciones, según se 

desarrolla en el capítulo VI de esta ley. Para ello, podrán realizar auditorías periódicas 
independientes.

Las instituciones asistenciales velarán por la adecuación de su organización para facilitar 
la libre elección de facultativo y una segunda opinión en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

Asimismo, abordarán actuaciones para la humanización de la asistencia y para la mejora 
de la accesibilidad administrativa y de su confortabilidad. Los hospitales del Sistema 
Nacional de Salud procurarán la incorporación progresiva de habitaciones de uso individual.

La accesibilidad de los centros, servicios y prestaciones de carácter sanitario para 
personas con discapacidad constituye un criterio de calidad que ha de ser garantizado por el 
Sistema Nacional de Salud. Los centros sanitarios de nueva creación deberán cumplir las 
normas vigentes en materia de promoción de la accesibilidad y de eliminación de barreras de 
todo tipo que les sean de aplicación. Las Administraciones públicas sanitarias promoverán 
programas para la eliminación de barreras en los centros y servicios sanitarios que, por 
razón de su antigüedad u otros motivos, presenten obstáculos para los usuarios con 
problemas de movilidad o comunicación.

2. En el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, se acordará la 
designación de servicios de referencia, el número necesario de éstos y su ubicación 
estratégica dentro del Sistema Nacional de Salud, con un enfoque de planificación de 
conjunto, para la atención a aquellas patologías que precisen para su atención una 
concentración de los recursos diagnósticos y terapéuticos a fin de garantizar la calidad, la 
seguridad y la eficiencia asistenciales.

El Ministerio de Sanidad y Consumo acreditará aquellos servicios de referencia, que 
queden establecidos como tales, atendiendo a los criterios de calidad que para cada servicio 
establezca, y los reevaluará periódicamente.

La atención en un servicio de referencia se financiará con cargo al Fondo de cohesión 
sanitaria previsto en el artículo 4 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, de acuerdo con las 
disposiciones que lo regulan.

Artículo 29.  Ámbito de las garantías de seguridad y calidad.
Las garantías de seguridad y calidad son aplicables a todos los centros, públicos y 

privados, independientemente de la financiación de las prestaciones que estén ofreciendo en 
cada momento, siendo responsabilidad de las Administraciones públicas sanitarias, para los 
centros de su ámbito, velar por su cumplimiento.
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CAPÍTULO II
De la farmacia

Sección 1.ª Organización y ejercicio de las competencias del estado en materia 
de farmacia

Artículo 30.  Competencias de la Administración General del Estado en materia de farmacia.
Corresponde al Ministerio de Sanidad y Consumo el ejercicio de las competencias del 

Estado en materia de evaluación, registro, autorización, vigilancia y control de los 
medicamentos de uso humano y veterinario y de los productos sanitarios, así como la 
decisión sobre su financiación pública y la fijación del precio correspondiente, en los 
términos previstos en la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, sin perjuicio de 
las competencias ejecutivas de las comunidades autónomas.

Artículo 31.  Ejercicio de las competencias del Estado en materia de farmacia.
1. El ejercicio de las competencias del Estado en materia de farmacia corresponde al 

Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de la Dirección General de Farmacia y Productos 
Sanitarios y del organismo autónomo Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios.

2. Corresponde a la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios la dirección, 
desarrollo y ejecución de la política farmacéutica del departamento, el ejercicio de las 
funciones que competen al Estado en materia de financiación pública y fijación del precio de 
medicamentos y productos sanitarios, así como las condiciones especiales de prescripción y 
dispensación de medicamentos en el Sistema Nacional de Salud.

3. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios asume, como 
organismo técnico especializado, las actividades de evaluación, registro, autorización, 
inspección, vigilancia y control de medicamentos de uso humano y veterinario y productos 
sanitarios, cosméticos y de higiene personal, y la realización de los análisis económicos 
necesarios para la evaluación de estos productos, sin perjuicio de las competencias 
ejecutivas de las comunidades autónomas.

4. El Ministerio de Sanidad y Consumo, junto con las comunidades autónomas, 
acometerá acciones encaminadas al uso racional del medicamento que comprenderán entre 
otras:

a) Programas de educación sanitaria dirigidos a la población general para la prevención 
de la automedicación, el buen uso de los medicamentos y la concienciación social e 
individual sobre su coste.

b) Programas de formación continua de los profesionales, que les permita una constante 
incorporación de conocimientos sobre nuevos medicamentos y la actualización sobre la 
eficacia y efectividad de éstos.

Artículo 32.  Órganos de dirección, control y de asesoramiento técnico-científico de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

1. Los órganos de dirección de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios son el Consejo Rector y el Director de la Agencia.

El Consejo Rector estará presidido por el Subsecretario de Sanidad y Consumo. Sus 
funciones, composición y régimen de funcionamiento se establecerán reglamentariamente. 
En todo caso, formarán parte del Consejo Rector representantes de los Ministerios de 
Sanidad y Consumo, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Ciencia y Tecnología, así 
como de las comunidades autónomas.

La dirección y la representación legal de la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios corresponden a su Director. Reglamentariamente se determinarán sus 
funciones.

2. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios contará con un 
Consejo Asesor integrado por expertos. Su composición, funciones y régimen de 
funcionamiento se determinarán reglamentariamente.
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3. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios contará con los 
órganos de asesoramiento técnico-científico en materia de evaluación de medicamentos y 
productos sanitarios que se regulen en su estatuto.

Sección 2.ª Colaboración de las oficinas de farmacia

Artículo 33.  Colaboración de las oficinas de farmacia.
1. Las oficinas de farmacia colaborarán con el Sistema Nacional de Salud en el 

desempeño de la prestación farmacéutica a fin de garantizar el uso racional del 
medicamento. Para ello los farmacéuticos actuarán coordinadamente con los médicos y 
otros profesionales sanitarios.

2. En el marco de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, el Ministerio de 
Sanidad y Consumo, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, establecerá los criterios generales y comunes para el desarrollo de la colaboración de 
las oficinas de farmacia, por medio de conciertos que garanticen a los ciudadanos la 
dispensación en condiciones de igualdad efectiva en todo el territorio nacional, 
independientemente de su comunidad autónoma de residencia.

Se tenderá a la dispensación individualizada de medicamentos y a la implantación de la 
receta electrónica, en cuyo desarrollo participarán las organizaciones colegiales médica y 
farmacéutica.

3. Entre los criterios del apartado anterior se definirán los datos básicos de farmacia, 
para la gestión por medios informáticos de la información necesaria para el desempeño de 
las actividades anteriormente mencionadas y para la colaboración con las estructuras 
asistenciales del Sistema Nacional de Salud. Se ajustarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y a las 
especificaciones establecidas por los servicios de salud de las comunidades autónomas.

CAPÍTULO III
De los profesionales

Sección 1.ª Planificación y Formación de Recursos Humanos del Sistema 
Nacional de Salud

Artículo 34.  Principios generales.
La formación y el desarrollo de la competencia técnica de los profesionales deben 

orientarse a la mejora de la calidad del Sistema Nacional de Salud. Para ello se requiere:
a) La colaboración permanente entre los órganos de las Administraciones públicas 

competentes en materia de educación, sanidad, trabajo y asuntos sociales, las 
universidades, las sociedades científicas y las organizaciones profesionales y sindicales.

b) La disposición de toda la estructura asistencial del sistema sanitario para ser utilizada 
en la docencia pregraduada, postgraduada y continuada de los profesionales.

c) La revisión permanente de las enseñanzas y de la metodología educativa en el campo 
sanitario, para la mejor adecuación de los conocimientos profesionales a la evolución 
científica y técnica y a las necesidades sanitarias de la población.

d) La actualización permanente de conocimientos, orientada a mejorar la calidad del 
proceso asistencial y garantizar la seguridad del usuario.

e) La inclusión de la perspectiva de género en las actuaciones formativas.

Artículo 35.  Comisión de Recursos Humanos.
1. La Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud desarrollará las 

actividades de pla nificación, diseño de programas de formación y modernización de los 
recursos humanos del Sistema Nacional de Salud y definirá los criterios básicos de 
evaluación de las competencias de los profesionales sanitarios, sin perjuicio de las 
competencias de las comunidades autónomas.
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2. El análisis de necesidades formativas tendrá en cuenta aspectos cuantitativos y 
cualitativos, para adecuar las convocatorias de formación y así dar respuesta a las 
demandas futuras de la atención sanitaria. Son instrumentos necesarios para la planificación 
de la formación:

a) La coordinación entre el sistema sanitario y el educativo.
b) La cooperación con las comunidades autónomas.
c) La asesoría técnica de las sociedades científicas y de las organizaciones 

profesionales.
d) Un sistema de información de recursos humanos, reflejado en el Sistema de 

información sanitaria del Sistema Nacional de Salud regulado en el artículo 53.
3. La Comisión de Recursos Humanos estará presidida por el Ministro de Sanidad y 

Consumo. Su composición se establecerá reglamentariamente, y deberán estar 
representadas en todo caso las comunidades autónomas y los ministerios competentes. Se 
podrán crear comisiones técnicas y foros de participación que dependerán de la Comisión de 
Recursos Humanos.

A tal objeto, se crean los siguientes órganos, cuya composición y funcionamiento se 
desarrollarán reglamentariamente:

a) El Foro Marco para el Diálogo Social, que, sin perjuicio de las competencias que 
determine la norma básica reguladora de las relaciones laborales de los trabajadores del 
Sistema Nacional de Salud, tiene como objetivo ser el ámbito de diálogo e información de 
carácter laboral, promoviendo el desarrollo armónico de sus condiciones. Estará constituido 
por las Administraciones públicas presentes en la Comisión de Recursos Humanos y las 
organizaciones sindicales más representativas en el sector sanitario.

b) (Derogado).
4. La Comisión Consultiva Profesional se regulará mediante real decreto e integrará a 

representantes de los consejos nacionales de las especialidades sanitarias y de los consejos 
generales de las profesiones sanitarias. Actuará como órgano de consulta en todos los 
ámbitos de la ordenación profesional y como órgano de apoyo a la Comisión de Recursos 
Humanos.

Artículo 36.  Formación de pregrado.
La Comisión de Recursos Humanos, atendiendo a las necesidades de la población, 

trasladará al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y al Consejo de Coordinación 
Universitaria criterios para la adaptación de los planes de estudios conducentes a la 
obtención de los distintos títulos universitarios del ámbito de las ciencias de la salud, que 
conjuguen la adquisición simultánea de conocimientos, habilidades y actitudes y favorezca el 
trabajo en equipo multiprofesional y multidisciplinar.

Artículo 37.  Formación de postgrado.
La Comisión de Recursos Humanos supervisará los programas de formación de 

postgrado especializada, propuestos por las comisiones nacionales correspondientes, así 
como el número de profesionales necesarios en cada convocatoria. Para la determinación de 
este número deberán tenerse en cuenta los informes de las comunidades autónomas en 
relación a sus necesidades de personal especializado.

La Agencia de Calidad regulada en el artículo 60 coordinará la acreditación de los 
servicios para la docencia de postgrado a los que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 38.  Formación continuada.
Las Administraciones públicas establecerán criterios comunes para ordenar las 

actividades de formación continuada, con la finalidad de garantizar la calidad en el conjunto 
del Sistema Nacional de Salud. Los criterios comunes serán adoptados en el seno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos 
competentes de las comunidades autónomas podrán delegar las funciones de gestión y 
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acreditación de la formación continuada en otras corporaciones o instituciones de derecho 
público, de conformidad con la ley.

Artículo 39.  Formación profesional.
La Comisión de Recursos Humanos colaborará con el Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte en la adecuación a las necesidades de salud de la población de los estudios de 
formación profesional y con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en relación con la 
formación ocupacional en el ámbito de las ciencias de la salud. Todo ello sin menoscabo de 
las competencias que en materia de formación profesional y de formación ocupacional 
corresponden a las comunidades autónomas.

Sección 2.ª Desarrollo profesional y modernización del Sistema Nacional de 
Salud

Artículo 40.  Desarrollo profesional.
El desarrollo profesional constituye un aspecto básico en la modernización del Sistema 

Nacional de Salud y deberá responder a criterios comunes acordados en el seno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en relación con los siguientes 
ámbitos:

a) La formación continuada.
b) La carrera profesional.
c) La evaluación de competencias.

Artículo 41.  Carrera profesional.
1. La carrera profesional es el derecho de los profesionales a progresar, de forma 

individualizada, como reconocimiento a su desarrollo profesional en cuanto a conocimientos, 
experiencia en las tareas asistenciales, investigación y cumplimiento de los objetivos de la 
organización en la cual prestan sus servicios.

2. El estatuto marco previsto en el artículo 84 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, contendrá la normativa básica aplicable al personal del Sistema Nacional de 
Salud, que será desarrollada por las comunidades autónomas.

Artículo 42.  Evaluación de competencias.
1. A los efectos de esta ley, la competencia profesional es la aptitud del profesional 

sanitario para integrar y aplicar los conocimientos, habilidades y actitudes asociados a las 
buenas prácticas de su profesión para resolver los problemas que se le plantean.

La Comisión de Recursos Humanos definirá los criterios básicos de evaluación de la 
competencia de los profesionales sanitarios, sin perjuicio de las competencias de las 
comunidades autónomas.

2. El Ministerio de Sanidad y Consumo, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, y las comunidades autónomas, en el ámbito geográfico de sus 
competencias, podrán acreditar las entidades de carácter científico, académico o profesional 
autorizadas para la evaluación de la competencia de los profesionales. Dichas entidades 
habrán de ser independientes de la gestión de sus centros y servicios.

Artículo 43.  Movilidad de los profesionales.
La garantía de movilidad del personal en todo el Sistema Nacional de Salud es uno de 

los aspectos esenciales de su cohesión, por lo que deberá buscarse un desarrollo armónico 
de los concursos de traslados convocados por los distintos servicios de salud.

Mediante real decreto, tras acuerdo en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, previo informe del Foro Marco para el Diálogo Social, se establecerán los 
criterios básicos y las condiciones de las convocatorias de profesionales y de los órganos 
encargados de su desarrollo que aseguren su movilidad en todo el territorio del Estado, sin 
perjuicio de las competencias legalmente atribuidas a las Administraciones sanitarias.
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CAPÍTULO IV
De la investigación

Sección 1.ª La investigación en salud

Artículo 44.  Principios.
Es responsabilidad del Estado en materia de investigación en salud, y sin perjuicio de las 

competencias de las comunidades autónomas:
a) Establecer las medidas para que la investigación científica y la innovación contribuyan 

a mejorar de manera significativa y sostenible las intervenciones y procedimientos 
preventivos, diagnósticos, terapéuticos y rehabilitadores.

b) Garantizar que la actividad investigadora y de transferencia de resultados a la práctica 
clínica se desarrolla y se sustenta científicamente de manera demostrable.

c) Garantizar la observancia y el cumplimiento de los derechos, la protección de la salud 
y la garantía de la seguridad de la sociedad, los pacientes y los profesionales involucrados 
en la actividad de investigación.

d) Incorporar la actividad científica en el ámbito sanitario en el Espacio Europeo de 
Investigación.

e) Facilitar que en toda la estructura asistencial del Sistema Nacional de Salud se 
puedan llevar a cabo iniciativas de investigación clínica y básica, fomentando el desarrollo de 
la metodología científica y de la medicina basada en la evidencia.

f) Promover que la investigación en salud atienda las especificidades de mujeres y 
hombres.

Artículo 45.  Iniciativa sectorial de investigación en salud en el marco del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica.

1. El Ministerio de Sanidad y Consumo, previa consulta al Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, y teniendo en cuenta las propuestas y los proyectos que puedan 
presentar las comunidades autónomas, elaborará una iniciativa sectorial de investigación en 
salud, que propondrá, a través del Ministerio de Ciencia y Tecnología, para su discusión en 
la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, a efectos de su integración en el Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, dentro del 
procedimiento que se acuerde para su elaboración.

2. Las propuestas contenidas en la iniciativa sectorial de investigación en salud deberán 
coordinarse con las que procedan de otros departamentos ministeriales con competencias 
en investigación científica y desarrollo tecnológico con el fin de asegurar una estrecha 
interacción con otras actuaciones en biomedicina, biotecnología y otras áreas de actuación 
relacionadas con el campo de la salud.

3. Para la elaboración de la iniciativa sectorial se tendrán en cuenta las siguientes 
necesidades y objetivos:

a) Las necesidades de salud de la población y el impulso de la innovación asistencial y la 
modernización de la estrategia de la I+D biomédica, en servicios sanitarios y de salud 
pública.

b) La participación de todos los agentes sociales afectados.
c) La transferencia de resultados de investigación, debidamente verificados, a la práctica 

clínica.
d) La consideración, en su caso, de los resultados científicos en la toma de decisiones 

por parte de los órganos responsables del Sistema Nacional de Salud.
e) La mejora de la calidad en la gestión de la investigación, mediante la implantación de 

sistemas eficaces de intercambio de información, evaluación y administración económico-
financiera.

f) El impulso, a través del Instituto de Salud Carlos III, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, de otros organismos públicos de investigación y de las 
universidades, de la modernización de los centros y redes de investigación del Sistema 
Nacional de Salud.
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g) El incremento de la colaboración con los centros privados de investigación, así como 
con los centros extranjeros, favoreciendo la concurrencia de recursos en aras de objetivos 
comunes.

h) La conciliación de la actividad investigadora con la normativa vigente y con los 
principios éticos aceptados por las instituciones y por la comunidad científica.

4. La ejecución de las actuaciones que se deriven de las propuestas contenidas en la 
iniciativa sectorial de investigación en salud que se incorporen en el Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica por la Comisión Interministerial 
de Ciencia y Tecnología, y cuya gestión recaiga en el Ministerio de Sanidad y Consumo, se 
realizará de acuerdo con las modalidades de participación recogidas en él y estará sometida 
a un sistema de evaluación con la participación de expertos nacionales y extranjeros basado 
en el uso de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva y de las Comisiones Técnicas 
de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria.

5. (Derogado)
6. (Derogado)
7. Los órganos y organismos dependientes o vinculados al Ministerio de Sanidad y 

Consumo responsables de la gestión de las actuaciones del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica se coordinarán con el Ministerio de Ciencia y 
Tecnología en la evaluación global de aquéllas y su posible actualización durante la 
ejecución del mencionado plan.

Artículo 46.  Cooperación entre los sectores público y privado.
(Derogado)

Artículo 47.  Los derechos, la salud y la seguridad de los pacientes en la investigación.
(Derogado)

Sección 2.ª Instituto de Salud Carlos III

Artículo 48.  Funciones del Instituto de Salud Carlos III.
1. El Instituto de Salud Carlos III fomentará la investigación en salud:
a) En los aspectos organizativos de la investigación, por medio de:
1.º La planificación y priorización de la investigación con la finalidad de adecuar sus 

planes de trabajo anuales a los objetivos de la iniciativa sectorial de investigación en salud.
2.º La vertebración de los recursos dedicados a la investigación del Sistema Nacional de 

Salud, mediante la asociación de centros de investigación del Sistema Nacional de Salud y 
la acreditación de institutos y redes.

3.º La potenciación de la investigación, con asesoramiento, difusión de resultados, apoyo 
a investigadores y registros en la materia.

b) En el desarrollo de programas de investigación propios.
2. Las comunidades autónomas participarán en los órganos de gobierno del Instituto de 

Salud Carlos III y de las fundaciones vinculadas a éste.
3. Para contribuir a la vertebración de la investigación en el Sistema Nacional de Salud, 

el Instituto de Salud Carlos III:
a) Se asociará a los centros de investigación del Sistema Nacional de Salud.
b) Acreditará institutos y redes de investigación cooperativa para concentrar la 

investigación en los objetivos previstos del plan y fomentar la investigación de excelencia.
c) Facilitará sus propios recursos de investigación.

Artículo 49.  Centros de investigación del Sistema Nacional de Salud.
A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de centros de investigación del 

Sistema Nacional de Salud aquellos que designe el Ministerio de Sanidad y Consumo, a 
propuesta del Instituto de Salud Carlos III o de las comunidades autónomas, de acuerdo con 
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las prioridades de la iniciativa sectorial de investigación en salud, entre los centros propios y 
asociados del Instituto de Salud Carlos III, así como entre los institutos acreditados. Estos 
últimos se asociarán al Instituto de Salud Carlos III.

Artículo 50.  Institutos de investigación.
(Derogado)

Artículo 51.  Redes de investigación cooperativa.
El Instituto de Salud Carlos III fomentará el establecimiento de redes de investigación 

cooperativa, multidisciplinares e interinstitucionales, formadas por los centros o grupos de 
investigación acreditados.

Estas redes actuarán como estructuras de investigación y consulta científica y como 
tales podrán presentar proyectos conjuntos, acceder a financiación específica y participar en 
programas de investigación europeos.

Se promoverá la integración de las redes con centros nacionales e institutos para facilitar 
la transferencia de la investigación a la práctica clínica, así como para una mejor y más 
rápida implantación de los avances científicos en la prevención, diagnóstico y tratamiento de 
las enfermedades.

Artículo 52.  Apoyo a la investigación.
El Instituto de Salud Carlos III apoyará la investigación a través de las siguientes líneas 

de actuación, que se desarrollarán sin perjuicio de las competencias de las comunidades 
autónomas, y en colaboración con las Administraciones sanitarias:

a) Apoyo metodológico, que comprenderá:
1.ª Asesoramiento en el diseño, conducción, control de calidad y análisis de datos, 

asesoramiento en aspectos éticos y legales de proyectos y en tecnologías de la información.
2.ª Información y el apoyo de gestión necesario para la participación en los programas de 

la Unión Europea.
3.ª Infraestructuras de apoyo a la investigación sanitaria, tales como bancos de tejidos, 

serotecas, bases de datos bioinformáticos y grandes instalaciones científicas, entre otras.
b) Difusión de los recursos y resultados para su utilización conjunta en red informática, 

que comprenderá:
1.ª Cartografía de centros de investigación públicos y privados al servicio de la 

investigación sanitaria.
2.ª Registro de investigadores del Sistema Nacional de Salud.
3.ª Recursos documentales propios y de los centros y otras organizaciones sanitarias 

existentes en las comunidades autónomas.
4.ª Resultados de la investigación propios y de los centros y otras organizaciones 

sanitarias existentes en las comunidades autónomas.

CAPÍTULO V
Del sistema de información sanitaria

Sección 1.ª Sistema de información sanitaria

Artículo 53.  Sistema de información sanitaria del Sistema Nacional de Salud.
1. El Ministerio de Sanidad y Consumo establecerá un sistema de información sanitaria 

del Sistema Nacional de Salud que garantice la disponibilidad de la información y la 
comunicación recíprocas entre las Administraciones sanitarias. Para ello en el seno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud se acordarán los objetivos y 
contenidos de la información.
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El objetivo general del sistema de información sanitaria del Sistema Nacional de Salud 
será responder a las necesidades de los siguientes colectivos, con la finalidad que en cada 
caso se indica:

a) Autoridades sanitarias: la información favorecerá el desarrollo de políticas y la toma de 
decisiones, dándoles información actualizada y comparativa de la situación y evolución del 
Sistema Nacional de Salud.

b) Profesionales: la información irá dirigida a mejorar sus conocimientos y aptitudes 
clínicas. Incluirá directorios, resultados de estudios, evaluaciones de medicamentos, 
productos sanitarios y tecnologías, análisis de buenas prácticas, guías clínicas, 
recomendaciones y recogida de sugerencias.

c) Ciudadanos: contendrá información sobre sus derechos y deberes y los riesgos para 
la salud, facilitará la toma de decisiones sobre su estilo de vida, prácticas de autocuidado y 
utilización de los servicios sanitarios y ofrecerá la posibilidad de formular sugerencias de los 
aspectos mencionados.

d) Organizaciones y asociaciones en el ámbito sanitario: contendrá información sobre las 
asociaciones de pacientes y familiares, de organizaciones no gubernamentales que actúen 
en el ámbito sanitario y de sociedades científicas, con la finalidad de promover la 
participación de la sociedad civil en el Sistema Nacional de Salud.

2. El sistema de información sanitaria contendrá información sobre las prestaciones y la 
cartera de servicios en atención sanitaria pública y privada, e incorporará, como datos 
básicos, los relativos a población protegida, recursos humanos y materiales, actividad 
desarrollada, farmacia y productos sanitarios, financiación y resultados obtenidos, así como 
las expectativas y opinión de los ciudadanos, todo ello desde un enfoque de atención integral 
a la salud, desagregando por sexo todos los datos susceptibles de ello.

3. Con el fin de lograr la máxima fiabilidad de la información que se produzca, el 
Ministerio de Sanidad y Consumo, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, establecerá la definición y normalización de datos y flujos, la selección de 
indicadores y los requerimientos técnicos necesarios para la integración de la información y 
para su análisis desde la perspectiva del principio de igualdad entre mujeres y hombres.

4. El sistema de información sanitaria estará a disposición de sus usuarios, que serán las 
Administraciones públicas sanitarias, los gestores y profesionales de la sanidad y los 
ciudadanos, en los términos de acceso y difusión que se acuerden en el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

5. Las comunidades autónomas, la Administración General del Estado y las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social aportarán a este sistema de información sanitaria los datos 
necesarios para su mantenimiento y desarrollo. Del mismo modo, las Administraciones 
autonómicas y estatal tienen derecho de acceder y disponer de los datos que formen parte 
del sistema de información que precisen para el ejercicio de sus competencias.

6. La cesión de los datos, incluidos aquellos de carácter personal necesarios para el 
sistema de información sanitaria, estará sujeta a la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal y a las condiciones acordadas en el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud.

Artículo 54.  Red de comunicaciones del Sistema Nacional de Salud.
El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de la utilización preferente de las 

infraestructuras comunes de comunicaciones y servicios telemáticos de las Administraciones 
públicas, pondrá a disposición del Sistema Nacional de Salud una red segura de 
comunicaciones que facilite y dé garantías de protección al intercambio de información 
exclusivamente sanitaria entre sus integrantes.

La transmisión de la información en esta red estará fundamentada en los requerimientos 
de certificación electrónica, firma electrónica y cifrado, de acuerdo con la legislación vigente.

A través de dicha red circulará información relativa al código de identificación personal 
único, las redes de alerta y emergencia sanitaria, el intercambio de información clínica y 
registros sanitarios, la receta electrónica y la información necesaria para la gestión del Fondo 
de cohesión sanitaria, así como aquella otra derivada de las necesidades de información 
sanitaria en el Sistema Nacional de Salud.
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Artículo 55.  Estadísticas de interés general supracomunitario.
1. El sistema de información sanitaria contemplará específicamente la realización de 

estadísticas para fines estatales en materia sanitaria, así como las de interés general 
supracomunitario y las que se deriven de compromisos con organizaciones supranacionales 
e internacionales, que se llevarán a cabo con arreglo a las determinaciones metodológicas y 
técnicas que establezca el Ministerio de Sanidad y Consumo, consultado el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

2. La información necesaria para la elaboración de estadísticas de las actividades 
sanitarias se recabará tanto del sector público como del sector privado.

Artículo 56.  Intercambio de información en salud entre organismos, centros y servicios del 
Sistema Nacional de Salud.

Con el fin de que los ciudadanos reciban la mejor atención sanitaria posible en cualquier 
centro o servicio del Sistema Nacional de Salud, el Ministerio de Sanidad y Consumo 
coordinará los mecanismos de intercambio electrónico de información clínica y de salud 
individual, previamente acordados con las comunidades autónomas, para permitir tanto al 
interesado como a los profesionales que participan en la asistencia sanitaria el acceso a la 
historia clínica en los términos estrictamente necesarios para garantizar la calidad de dicha 
asistencia y la confidencialidad e integridad de la información, cualquiera que fuese la 
Administración que la proporcione.

El Ministerio de Sanidad y Consumo establecerá un procedimiento que permita el 
intercambio telemático de la información que legalmente resulte exigible para el ejercicio de 
sus competencias por parte de las Administraciones públicas.

El intercambio de información al que se refieren los párrafos anteriores se realizará de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre.

Sección 2.ª Tarjeta sanitaria individual

Artículo 57.  La tarjeta sanitaria individual.
1. El acceso de los ciudadanos a las prestaciones de la atención sanitaria que 

proporciona el Sistema Nacional de Salud se facilitará a través de la tarjeta sanitaria 
individual, como documento administrativo que acredita determinados datos de su titular, a 
los que se refiere el apartado siguiente. La tarjeta sanitaria individual atenderá a los criterios 
establecidos con carácter general en la Unión Europea.

2. Sin perjuicio de su gestión en el ámbito territorial respectivo por cada comunidad 
autónoma y de la gestión unitaria que corresponda a otras Administraciones públicas en 
razón de determinados colectivos, las tarjetas incluirán, de manera normalizada, los datos 
básicos de identificación del titular de la tarjeta, del derecho que le asiste en relación con la 
prestación farmacéutica y del servicio de salud o entidad responsable de la asistencia 
sanitaria. Los dispositivos que las tarjetas incorporen para almacenar la información básica y 
las aplicaciones que la traten deberán permitir que la lectura y comprobación de los datos 
sea técnicamente posible en todo el territorio del Estado y para todas las Administraciones 
públicas. Para ello, el Ministerio de Sanidad y Consumo, en colaboración con las 
comunidades autónomas y demás Administraciones públicas competentes, establecerá los 
requisitos y los estándares necesarios.

3. Con el objetivo de poder generar el código de identificación personal único, el 
Ministerio de Sanidad y Consumo desarrollará una base de datos que recoja la información 
básica de asegurados del Sistema Nacional de Salud, de tal manera que los servicios de 
salud dispongan de un servicio de intercambio de información sobre la población protegida, 
mantenido y actualizado por los propios integrantes del sistema. Este servicio de intercambio 
permitirá la depuración de titulares de tarjetas.

4. Conforme se vaya disponiendo de sistemas electrónicos de tratamiento de la 
información clínica, la tarjeta sanitaria individual deberá posibilitar el acceso a aquélla de los 
profesionales debidamente autorizados, con la finalidad de colaborar a la mejora de la 
calidad y continuidad asistenciales.
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5. Las tarjetas sanitarias individuales deberán adaptarse, en su caso, a la normalización 
que pueda establecerse para el conjunto de las Administraciones públicas y en el seno de la 
Unión Europea.

Sección 3.ª Instituto de Información Sanitaria

Artículo 58.  Instituto de Información Sanitaria.
1. Se creará el Instituto de Información Sanitaria, órgano dependiente del Ministerio de 

Sanidad y Consumo que desarrollará las actividades necesarias para el funcionamiento del 
sistema de información sanitaria establecido en el artículo 53.

Su creación se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 
67.1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

2. El Instituto de Información Sanitaria se encargará de recabar, elaborar y distribuir la 
información que responda a las necesidades del Sistema Nacional de Salud, con criterios de 
transparencia y objetividad de la información generada, de acuerdo con las directrices que 
para su utilización se establezcan por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud.

3. Será igualmente función del Instituto recabar datos procedentes de otras fuentes, 
tanto nacionales como internacionales, con el fin de complementar la información intrínseca 
al Sistema Nacional de Salud, posibilitar el establecimiento de correlaciones, así como 
facilitar la comparabilidad con otros ámbitos.

4. El Instituto velará por la integridad y seguridad de los datos confiados, garantizando su 
confidencialidad con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999.

5. El Instituto podrá reconocer como válidos para el Sistema Nacional de Salud registros 
de información sanitaria existentes en diferentes ámbitos profesionales y científicos.

CAPÍTULO VI
De la calidad

Sección 1.ª Acciones en materia de calidad

Artículo 59.  Infraestructura de la calidad.
1. La mejora de la calidad en el sistema sanitario debe presidir las actuaciones de las 

instituciones sanitarias tanto públicas como privadas.
2. La infraestructura para la mejora de la calidad del Sistema Nacional de Salud estará 

constituida por los elementos siguientes:
a) Normas de calidad y seguridad, que contendrán los requerimientos que deben guiar 

los centros y servicios sanitarios para poder realizar una actividad sanitaria de forma segura.
b) Indicadores, que son elementos estadísticos que permitirán comparar la calidad de 

diversos centros y servicios sanitarios de forma homologada, ajustada al riesgo y fiable.
c) Guías de práctica clínica y guías de práctica asistencial, que son descripciones de los 

procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un problema de salud.
d) El registro de buenas prácticas, que recogerá información sobre aquellas prácticas 

que ofrezcan una innovación o una forma de prestar un servicio mejor a la actual.
e) El registro de acontecimientos adversos, que recogerá información sobre aquellas 

prácticas que hayan resultado un problema potencial de seguridad para el paciente.
Esta infraestructura estará a disposición tanto del Ministerio de Sanidad y Consumo 

como de las comunidades autónomas.

Artículo 60.  Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud.
1. Se creará la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud, órgano dependiente 

del Ministerio de Sanidad y Consumo al que corresponderá la elaboración y el 
mantenimiento de los elementos de la infraestructura de la calidad.
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Su creación se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 
67.1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

2. La Agencia elaborará o adoptará los elementos de la infraestructura con el 
asesoramiento de sociedades científicas y expertos del sector, a partir de la experiencia 
nacional e internacional. También podrá promover convenios con instituciones científicas 
para elaborar o gestionar los elementos de la infraestructura. Asimismo difundirá los 
elementos de la infraestructura para su conocimiento y utilización por parte de las 
comunidades autónomas y los centros y servicios del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 61.  Planes de calidad del Sistema Nacional de Salud.
1. El Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos competentes de las comunidades 

autónomas elaborarán periódicamente, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, planes de calidad del Sistema Nacional de Salud, sin perjuicio de las 
competencias autonómicas de planificación sanitaria y de organización de los servicios. 
Estos planes contendrán los objetivos de calidad prioritarios para el período correspondiente.

2. El Ministro de Sanidad y Consumo dará cuenta al Senado del cumplimiento de los 
planes de calidad del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 62.  Evaluación externa.
1. El Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos competentes de las comunidades 

autónomas fomentarán la evaluación externa y periódica de la calidad y la seguridad de los 
centros y servicios sanitarios mediante auditorías por parte de instituciones públicas o 
empresas privadas que garanticen una evaluación independiente.

2. La Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud acreditará a las instituciones 
públicas y a las empresas privadas competentes para realizar las auditorías siguiendo los 
criterios que se acuerden en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud. Los certificados emitidos por estos auditores serán válidos para todo el Sistema 
Nacional de Salud. La Agencia podrá reconocer certificados emitidos por otros evaluadores 
que tendrán de esta manera valor para todo el Sistema Nacional de Salud.

Sección 2.ª Del Observatorio de Salud

Artículo 63.  Observatorio de Salud.
1. Se crea el Observatorio de Salud como órgano colegiado de consulta y 

asesoramiento, de los previstos en el artículo 40.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, adscrito al 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad a través de la Dirección General de 
Salud Pública, Calidad e Innovación.

2. El citado órgano tiene como finalidad proporcionar un análisis permanente del Sistema 
Nacional de Salud en su conjunto, contribuir a alcanzar los objetivos previstos en la Ley 
28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la 
venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, así como 
promover la disminución de las desigualdades en salud por razón de género, las actuaciones 
tendentes a la consecución de la equidad en salud y a la prevención del impacto del cambio 
climático sobre la salud pública y sobre el Sistema Nacional de Salud.

3. Para el cumplimiento de sus fines, el Observatorio de Salud tiene las funciones de 
consulta y asesoramiento sobre cuantas medidas en materia de salud puedan abordarse.

4. La Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad prestará al Observatorio de Salud el apoyo necesario 
para el desempeño de sus funciones.

5. Reglamentariamente se determinarán las funciones, la composición, la organización y 
las reglas de funcionamiento del Observatorio de Salud, que funcionará en pleno y en 
secciones, en función de los temas a tratar.
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CAPÍTULO VII
De los planes integrales

Artículo 64.  Planes integrales de salud.
1. Sin perjuicio de las competencias autonómicas de planificación sanitaria y de 

organización de los servicios, el Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos 
competentes de las comunidades autónomas, a través del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, en colaboración con las sociedades científicas, elaborarán 
planes integrales de salud sobre las patologías más prevalentes, relevantes o que supongan 
una especial carga sociofamiliar, garantizando una atención sanitaria integral, que 
comprenda su prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación.

2. Los planes integrales de salud:
a) Establecerán criterios sobre la forma de organizar los servicios para atender las 

patologías de manera integral y semejante en el conjunto del Sistema Nacional de Salud.
b) Determinarán los estándares mínimos y los modelos básicos de atención para la 

prevención, detección precoz, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de grupos de 
enfermedades.

c) Especificarán actuaciones de efectividad reconocida, identificarán modelos de 
atención de estas intervenciones, desarrollarán herramientas de evaluación e indicadores de 
actividad, indicarán metas y objetivos para evaluar el progreso e identificarán insuficiencias 
en el conocimiento para orientar las prioridades de investigación.

3. Las comunidades autónomas, una vez establecidos los estándares generales, bases y 
criterios, organizarán sus servicios de acuerdo con el modelo que más se adapte a sus 
peculiaridades y necesidades.

CAPÍTULO VIII
De la salud pública

Artículo 65.  Actuaciones coordinadas en salud pública y en seguridad alimentaria.
1. La declaración de actuaciones coordinadas en salud pública corresponderá al 

Ministerio de Sanidad, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, con audiencia de las comunidades directamente afectadas, salvo en situaciones de 
urgente necesidad, en cuyo caso se tomarán las medidas que sean estrictamente necesarias 
y se le informará de manera urgente de las medidas adoptadas.

2. La declaración de actuaciones coordinadas obliga a todas las partes incluidas en ella y 
deberán encuadrarse en alguno de los supuestos siguientes:

1.º Responder a situaciones de especial riesgo o alarma para la salud pública.
2.º Dar cumplimiento a acuerdos internacionales, así como a programas derivados de las 

exigencias de la normativa emanada de la Unión Europea, cuando su cumplimiento y 
desarrollo deba ser homogéneo en todo el Estado.

Para la realización de las actuaciones coordinadas podrá acudirse, entre otros, a los 
siguientes mecanismos:

a) Utilización común de instrumentos técnicos.
b) Coordinación y refuerzo de la Red de Laboratorios de Salud Pública.
c) Definición de estándares mínimos para el análisis e intervención sobre problemas de 

salud.
d) Refuerzo de los sistemas de información epidemiológica para la toma de decisiones y 

de los correspondientes programas de promoción, prevención y control de enfermedades, 
cuando sus efectos trasciendan el ámbito autonómico.

e) Activación o diseño de planes y estrategias de actuación para afrontar emergencias 
sanitarias.
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3. La declaración de actuaciones coordinadas en materia de seguridad alimentaria 
corresponderá a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 11/2001, de 5 de julio.

Artículo 65 bis.  Aportación de información al Ministerio de Sanidad en situaciones de 
emergencia para la salud pública.

Los órganos competentes en materia de salud pública de las comunidades autónomas 
deberán, en el caso de una situación de emergencia para la salud pública y sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 65 de esta ley, aportar con carácter inmediato al Ministerio de 
Sanidad la información epidemiológica y la relativa a la capacidad asistencial que se requiera 
y la identificación de las personas responsables de la misma, así como las medidas de 
prevención, control y contención adoptadas por las comunidades autónomas y las entidades 
locales comprendidas en su ámbito territorial, en los términos que se establezcan por el 
Ministerio de Sanidad. Cuando se trate de las entidades locales, dicha información será 
recabada por el órgano competente en materia de salud pública de la correspondiente 
comunidad autónoma, que deberá transmitirla al Ministerio de Sanidad.

En todo caso, el Ministerio de Sanidad convocará con carácter urgente el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud para informar de lo actuado.

Artículo 66.  La cooperación en salud pública.
(Derogado)

CAPÍTULO IX
De la participación social

Artículo 67.  Consejo de Participación Social del Sistema Nacional de Salud.
1. La participación social en el Sistema Nacional de Salud se ejercerá a través de:
a) El Comité Consultivo.
b) El Foro Abierto de Salud.
c) El Foro Virtual.
2. El Comité Consultivo es el órgano, dependiente del Consejo Interterritorial del Sistema 

Nacional de Salud, mediante el cual se hace efectiva, de manera permanente, la 
participación social en el Sistema Nacional de Salud, y se ejerce la participación institucional 
de las organizaciones sindicales y empresariales en el Sistema Nacional de Salud.

Sus funciones serán la de informar, asesorar y formular propuestas sobre materias que 
resulten de especial interés para el funcionamiento del Sistema Nacional de Salud y, en 
cualquier caso, sobre:

1.º Los proyectos normativos que afecten a las prestaciones sanitarias, su financiación y 
el gasto farmacéutico.

2.º Los planes integrales de salud, cuando sean sometidos a su consulta.
3.º Las disposiciones o acuerdos del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 

Salud, que afecten directamente a materias relacionadas con los derechos y deberes de los 
pacientes y usuarios del sistema sanitario.

4.º Los proyectos de disposiciones que afecten a principios básicos de la política del 
personal del Sistema Nacional de Salud.

5.º Cuantas otras materias le atribuya el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud.

El Comité Consultivo recibirá los anteproyectos de ley y los proyectos de disposiciones 
generales en materia sanitaria elaborados por la Administración General del Estado, así 
como los informes anuales sobre el estado del Sistema Nacional de Salud, los análisis y 
estudios que se elaboren sobre las prestaciones a las cuales se refiere el capítulo I de esta 
ley y se remitan al Consejo Interterritorial ; asimismo, por iniciativa propia o del Consejo 
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Interterritorial, formulará propuestas de cuantas medidas estime oportunas acerca de la 
política sanitaria.

El Comité Consultivo estará presidido por el representante de la Administración General 
del Estado que designe el Ministro de Sanidad y Consumo. Su funcionamiento se regulará 
por su reglamento interno. Estará integrado por los siguientes miembros, nombrados en los 
términos que se establezcan reglamentariamente:

a) Seis representantes de la Administración General del Estado.
b) Seis representantes de las comunidades autónomas.
c) Cuatro representantes de la Administración local.
d) Ocho representantes de las organizaciones empresariales.
e) Ocho representantes de las organizaciones sindicales más representativas en el 

ámbito estatal.
3. El Foro Abierto de Salud se constituirá, con carácter temporal, a convocatoria del 

Ministro de Sanidad y Consumo, para el estudio, debate y formulación de propuestas sobre 
temas específicos que en un determinado momento tengan impacto en el Sistema Nacional 
de Salud. En él podrán participar las organizaciones, consejos, sociedades o asociaciones 
que en cada momento se determine según la materia a tratar.

4. El Foro Virtual se mantendrá a través de la red informática.

Artículo 68.  Redes de conocimiento.
1. Las Administraciones sanitarias podrán crear redes que generen y transmitan 

conocimiento científico y favorezcan la participación social en las materias de su 
competencia. Estas redes se constituyen para servir como plataforma de difusión de la 
información, intercambio de experiencias y como apoyo a la toma de decisiones a todos los 
niveles del Sistema Nacional de Salud.

2. El Ministerio de Sanidad y Consumo creará una infraestructura de comunicaciones 
que permita el intercambio de información y promueva la complementariedad de actuaciones 
en las siguientes materias, entre otras:

a) Información, promoción y educación para la salud.
b) Cooperación internacional.
c) Evaluación de tecnologías sanitarias.
d) Formación en salud pública y gestión sanitaria.
3. Las Administraciones públicas sanitarias apoyarán la participación en estas redes de 

organismos internacionales, nacionales, autonómicos, locales o del tercer sector.

CAPÍTULO X
Del Consejo Interterritorial

Artículo 69.  Objeto.
1. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud es el órgano permanente de 

coordinación, cooperación, comunicación e información de los servicios de salud entre ellos 
y con la Administración del Estado, que tiene como finalidad promover la cohesión del 
Sistema Nacional de Salud a través de la garantía efectiva y equitativa de los derechos de 
los ciudadanos en todo el territorio del Estado.

2. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud elevará anualmente una 
memoria de las actividades desarrolladas al Senado.

Artículo 70.  Composición.
El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud está constituido por el Ministro 

de Sanidad y Consumo, que ostentará su presidencia, y por los Consejeros competentes en 
materia de sanidad de las comunidades autónomas. La vicepresidencia de este órgano la 
desempeñará uno de los Consejeros competentes en materia de sanidad de las 
comunidades autónomas, elegido por todos los Consejeros que lo integran. Asimismo, 
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contará con una Secretaría, órgano de soporte permanente del Consejo, cuyo titular será 
propuesto por el Ministro de Sanidad y Consumo y ratificado por el mismo Consejo, y asistirá 
a las sesiones con voz y sin voto.

Cuando la materia de los asuntos a tratar así lo requiera podrán incorporarse al Consejo 
otros representantes de la Administración General del Estado o de las comunidades 
autónomas.

Artículo 71.  Funciones.
El Consejo Interterritorial es el principal instrumento de configuración del Sistema 

Nacional de Salud. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud conocerá, 
debatirá y, en su caso, emitirá recomendaciones sobre las siguientes materias:

1. En relación con funciones esenciales en la configuración del Sistema Nacional de 
Salud:

a) El desarrollo de la cartera de servicios correspondiente al Catálogo de Prestaciones 
del Sistema Nacional de Salud, así como su actualización.

b) El establecimiento de prestaciones sanitarias complementarias a las prestaciones 
básicas del Sistema Nacional de Salud por parte de las comunidades autónomas.

c) El uso tutelado al que se refiere el artículo 22 de esta ley.
d) Los criterios marco que permitan garantizar un tiempo máximo de acceso a las 

prestaciones del Sistema Nacional de Salud.
e) Las garantías mínimas de seguridad y calidad para la autorización de la apertura y 

puesta en funcionamiento de los centros, servicios y establecimientos sanitarios.
f) Los servicios de referencia del Sistema Nacional de Salud.
g) Los criterios generales y comunes para el desarrollo de la colaboración de las oficinas 

de farmacia, por medio de conciertos que garanticen a los ciudadanos la dispensación en 
condiciones de igualdad efectiva en todo el territorio nacional, independientemente de su 
comunidad autónoma de residencia.

h) Los criterios básicos y condiciones de las convocatorias de profesionales que 
aseguren su movilidad en todo el territorio del Estado.

i) La iniciativa sectorial de investigación en salud.
j) Los criterios, sistemas y medios de relación que permitan la información recíproca en el 

Sistema Nacional de Salud, así como los criterios de seguridad y accesibilidad del sistema 
de información.

k) Los criterios para la elaboración y evaluación de las políticas de calidad elaboradas 
para el conjunto del Sistema Nacional de Salud.

l) La declaración de la necesidad de realizar las actuaciones coordinadas en materia de 
salud pública a las que se refiere esta ley.

m) La aprobación de los planes integrales a los que se refiere esta ley.
n) Los criterios generales sobre financiación pública de medicamentos y productos 

sanitarios y sus variables.
ñ) El establecimiento de criterios y mecanismos en orden a garantizar en todo momento 

la suficiencia financiera del sistema y el carácter equitativo y de superación de las 
desigualdades que lo definen, sin perjuicio de las competencias del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas.

o) La definición de objetivos y estrategias de funcionamiento de los organismos y 
restantes estructuras de apoyo dependientes del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud.

p) Cualquier otra función que le atribuya ésta u otras disposiciones de carácter esencial 
para la configuración del Sistema Nacional de Salud.

Las anteriores funciones se ejercerán sin menoscabo de las competencias legislativas de 
las Cortes Generales y, en su caso, normativas de la Administración General del Estado, así 
como de las competencias de desarrollo normativo, ejecutivas y organizativas de las 
comunidades autónomas.

2. En relación con funciones de asesoramiento, planificación y evaluación en el Sistema 
Nacional de Salud:
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a) La evolución de los planes autonómicos de salud y la formulación de los planes 
conjuntos y del Plan integral de salud a que se refieren los artículos 71 y 74 siguientes de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

b) La evaluación de las actividades y la formación de propuestas que permitan una 
planificación estratégica del sector farmacéutico -industria, distribución y oficinas de 
farmacia- con el fin de que dichas actividades se adecuen a las necesidades del Sistema 
Nacional de Salud y de los ciudadanos en materia de medicamentos y prestación 
farmacéutica.

c) Los planes y programas sanitarios, especialmente los que se refieren a la promoción 
de la salud y la prevención de la enfermedad, que impliquen a todas o a una parte de las 
comunidades autónomas.

d) Las líneas genéricas del programa formativo de los profesionales del Sistema 
Nacional de Salud, así como los criterios básicos de acreditación de centros y servicios para 
la docencia de postgrado y para la evaluación de la competencia.

e) La evaluación de las políticas de calidad implementadas en el seno del Sistema 
Nacional de Salud y la evaluación de la eficacia, eficiencia y seguridad de las nuevas 
técnicas, tecnologías y procedimientos que resulten relevantes para la salud y la atención 
sanitaria.

f) La memoria anual sobre el funcionamiento del Sistema Nacional de Salud.
g) El plan de actuaciones y los resultados que arroje la gestión de los organismos o 

estructuras dependientes del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.
h) En materia de asesoramiento, planificación y evaluación en el Sistema Nacional de 

Salud, cualquiera otra función que le atribuya esta u otras disposiciones.
3. En relación con funciones de coordinación del Sistema Nacional de Salud:
a) El seguimiento de las acciones de coordinación a las que se refiere el artículo 5 de 

esta ley.
b) Los asuntos en materia de sanidad, asistencia sanitaria, productos farmacéuticos y 

consumo para conformar, de manera coordinada, la voluntad del Estado en el seno de las 
Comunidades Europeas en estas materias, así como coordinar la implantación en el Sistema 
Nacional de Salud de las medidas, decisiones y orientaciones adoptadas en las 
Comunidades Europeas.

c) Los criterios para coordinar los programas de control de calidad y seguridad de los 
medicamentos establecidos por el Ministerio de Sanidad y Consumo y las comunidades 
autónomas.

d) Los principios generales de coordinación respecto a los requisitos comunes y las 
condiciones para la financiación y desarrollo de los ensayos clínicos en el Sistema Nacional 
de Salud.

e) Los criterios para la coordinación de la política general de recursos humanos del 
Sistema Nacional de Salud.

f) Los acuerdos sanitarios internacionales por los que se colabore con otros países y 
organismos internacionales en las materias a las que se refiere el artículo 39 de la Ley 
General de Sanidad.

g) En general, coordinar aquellos aspectos relacionados con acciones sanitarias del 
Sistema Nacional de Salud que dispongan las leyes o que, de acuerdo con su naturaleza, 
precisen de una actuación coordinada de las Administraciones sanitarias públicas.

4. En relación con funciones de cooperación entre el Estado y las comunidades 
autónomas:

a) Los acuerdos entre las distintas Administraciones sanitarias para conseguir objetivos 
de común interés de todos los servicios de salud.

b) Los criterios generales para el desarrollo de programas que integren acciones de 
cooperación al desarrollo sanitario.

c) En general, todos aquellos asuntos que los miembros del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud consideren de interés general para el conocimiento y la 
colaboración en el seno del Consejo.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 7  Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud

– 98 –



Artículo 72.  Acciones sanitarias conjuntas.
Las Administraciones sanitarias, a través del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 

de Salud, podrán establecer acuerdos de cooperación para llevar a cabo actuaciones 
sanitarias conjuntas en materia de protección de la salud, atención sanitaria, farmacia y 
productos sanitarios, recursos humanos y relaciones internacionales, entre otras. Su 
formalización se efectuará mediante convenios del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud.

Artículo 73.  Régimen de Funcionamiento. Acuerdos.
1. Para su adecuado funcionamiento, el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 

Salud aprobará su reglamento interno.
2. Los acuerdos del Consejo se plasmarán a través de recomendaciones que se 

aprobarán, en su caso, por consenso.

Artículo 74.  Comisiones y grupos de trabajo.
El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud acordará la creación de cuantas 

comisiones y grupos de trabajo considere necesarios para la preparación, el estudio y 
desarrollo de las cuestiones sometidas a su conocimiento.

La Comisión Delegada, integrada por el Secretario General de Sanidad, que lo presidirá, 
un representante de cada comunidad autónoma con rango de viceconsejero o equivalente y 
un representante del Ministerio de Sanidad y Consumo, que actuará de secretario. La 
vicepresidencia la ostentará uno de los representantes de las comunidades autónomas, 
elegido por todos los representantes de este nivel de gobierno que la integran.

La Comisión Delegada ejercerá las funciones y adoptará las decisiones que el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud le delegue y, en todo caso, actuará como 
órgano de apoyo y discusión previa de cuantos asuntos hayan de ser sometidos al Consejo y 
como órgano de coordinación técnica y administrativa en aquellas cuestiones que sean de 
su competencia.

Esta comisión podrá establecer las subcomisiones y grupos de trabajo que resulten 
necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones.

Artículo 75.  Adscripción de organismos y estructuras de apoyo y cooperación al Consejo.
En el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud podrán formularse 

las propuestas de actuación de la Agencia de Calidad, el Observatorio y el Instituto de 
Información Sanitaria, con el objeto de definir estrategias y objetivos para el conjunto del 
Sistema Nacional de Salud.

CAPÍTULO XI
De la Alta Inspección

Artículo 76.  Funciones y actividades de la Alta Inspección.
1. El Estado ejercerá la Alta Inspección como función de garantía y verificación del 

cumplimiento de las competencias estatales y de las comunidades autónomas en materia de 
sanidad y de atención sanitaria del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con lo 
establecido en la Constitución, en los estatutos de autonomía y en las leyes.

2. Corresponde a la Alta Inspección:
a) Supervisar la adecuación entre los planes y programas sanitarios de las comunidades 

autónomas y los objetivos de carácter general establecidos por el Estado.
b) Evaluar el cumplimiento de fines y objetivos comunes y determinar las dificultades o 

deficiencias genéricas o estructurales que impidan alcanzar o distorsionen el funcionamiento 
de un sistema sanitario coherente, armónico y solidario.

c) Supervisar el destino y utilización de los fondos y subvenciones propios del Estado 
asignados a las comunidades autónomas que tengan un destino o finalidad determinada.
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d) Comprobar que los fondos correspondientes a los servicios de salud de las 
comunidades autónomas son utilizados de acuerdo con los principios generales de esta ley.

e) Supervisar la adscripción a fines sanitarios de centros, servicios o establecimientos 
del Estado transferidos con dicha finalidad, sin perjuicio de las reordenaciones que puedan 
acordar las correspondientes comunidades autónomas y, en su caso, las demás 
Administraciones públicas.

f) Verificar la inexistencia de cualquier tipo de discriminación en los sistemas de 
administración y regímenes de prestación de los servicios sanitarios, así como de los 
sistemas o procedimientos de selección y provisión de sus puestos de trabajo.

g) Supervisar que el ejercicio de las competencias en materia de sanidad se ajusta a 
criterios de participación democrática de todos los interesados ; a tal efecto, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley General de Sanidad.

3. Las funciones de Alta Inspección se ejercerán por los órganos del Estado 
competentes en materia de sanidad. Los funcionarios de la Administración del Estado que 
ejerzan la Alta Inspección gozarán de las consideraciones de autoridad pública a todos los 
efectos, y en sus actuaciones podrán recabar de las autoridades del Estado y de los órganos 
de las comunidades autónomas y demás Administraciones públicas la colaboración 
necesaria para el cumplimiento de las funciones que les estén legalmente encomendadas.

4. Cuando, como consecuencia del ejercicio de las funciones de Alta Inspección, se 
comprueben incumplimientos por parte de la comunidad autónoma, las autoridades 
sanitarias del Estado le advertirán de esta circunstancia a través del Delegado del Gobierno.

5. Si una vez efectuada dicha advertencia se comprobase que persiste la situación de 
incumplimiento, el Gobierno, de acuerdo con lo establecido en la Constitución, requerirá 
formalmente al órgano competente de la comunidad autónoma para que adopte las medidas 
precisas.

6. Las decisiones que adopte la Administración del Estado en ejercicio de sus 
competencias de Alta Inspección se comunicarán siempre al máximo órgano responsable del 
servicio de salud de cada comunidad autónoma.

Artículo 77.  Plan de inspección sanitaria.
El Ministerio de Sanidad y Consumo presentará en el seno del Consejo Interterritorial del 

Sistema Nacional de Salud el plan anual de actividades de la Alta Inspección, que incluirá 
programas reglados de inspección, aplicando técnicas de auditoría eficaces y colaborando 
con los servicios de inspección de las comunidades autónomas.

Artículo 78.  Memoria.
La Alta Inspección del Sistema Nacional de Salud elaborará una memoria anual sobre el 

funcionamiento del sistema que deberá presentarse al Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud para su debate.

Artículo 79.  Coordinación y cooperación de la inspección en el Sistema Nacional de Salud.
La Alta Inspección del Estado establecerá mecanismos de coordinación y cooperación 

con los servicios de inspección de las comunidades autónomas, en especial en lo referente a 
la coordinación de las actuaciones dirigidas a impedir o perseguir todas las formas de fraude, 
abuso, corrupción o desviación de las prestaciones o servicios sanitarios con cargo al sector 
público, cuando razones de interés general así lo aconsejen.

Para ello, la Alta Inspección desarrollará las siguientes actividades:
a) La creación y mantenimiento de una base de datos compartida con los servicios de 

inspección del Sistema Nacional de Salud.
b) El desarrollo de la colaboración entre los diferentes servicios de inspección en el 

Sistema Nacional de Salud en programas de actuación conjunta en materia de control de 
evaluación de servicios y prestaciones.

c) El seguimiento, desde los ámbitos sanitarios, de la lucha contra el fraude en el 
Sistema Nacional de Salud, tanto en materia de la incapacidad temporal, como de los 
programas que se puedan promover en relación con áreas identificadas como susceptibles 
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de generar bolsas de fraude en prestaciones o supongan desviaciones de marcada 
incidencia económica.

Disposición adicional primera.  Competencias del Estado en relación con Ceuta y Melilla.
Las referencias que en esta ley se realizan a las competencias de las comunidades 

autónomas se entenderán hechas al Estado en relación con las Ciudades de Ceuta y Melilla, 
sin perjuicio de las competencias de dichas ciudades.

Disposición adicional segunda.  Asistencia sanitaria en el extranjero.
Lo dispuesto en esta ley se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la normativa 

específica reguladora del derecho a la asistencia sanitaria de los trabajadores españoles 
desplazados al extranjero al servicio de empresas españolas y del personal al servicio de la 
Administración pública en el extranjero.

Disposición adicional tercera.  Competencias de otras Administraciones públicas en 
relación con las entidades sanitarias no integradas en el Sistema Nacional de Salud.

El ejercicio de las acciones a las que se refiere el artículo 6 de esta ley se entiende sin 
perjuicio de las que correspondan a las demás Administraciones públicas competentes, en 
virtud de los conciertos celebrados al amparo de su legislación específica para la prestación 
de servicios sanitarios con medios ajenos a ellas.

Disposición adicional cuarta.  Extensión del contenido de la cartera de servicios del 
Sistema Nacional de Salud.

1. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), el Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y la Mutualidad General Judicial (MUGEJU), como 
integrantes del Sistema Nacional de Salud en su calidad de entidades gestoras de los 
Regímenes Especiales de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, de las 
Fuerzas Armadas y del Personal al Servicio de la Administración de Justicia, 
respectivamente, tendrán que garantizar el contenido de la cartera de servicios del Sistema 
Nacional de Salud, así como las garantías sobre accesibilidad, movilidad, calidad, seguridad, 
información y tiempo recogidas en esta ley, de acuerdo con lo dispuesto en su normativa 
específica.

En materia de salud pública, se exceptúan de la Cartera de Servicios del Sistema 
Nacional de Salud en el ámbito de dichas Mutualidades las actuaciones de vigilancia 
epidemiológica, protección y promoción de la seguridad alimentaria, protección y promoción 
de la sanidad ambiental, vigilancia y control de los riesgos derivados de la importación y 
transito de bienes y viajeros, y las acciones generales de protección y promoción de la salud 
relacionadas con la prevención y abordaje de las epidemias y catástrofes.

En todo caso, los profesionales y centros sanitarios que prestan servicio al colectivo 
protegido por las Mutualidades de funcionarios en virtud de los conciertos suscritos por estas 
con las Entidades de Seguro Libre están obligados a colaborar con las autoridades 
competentes en las actuaciones emprendidas en materia de salud pública.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, las entidades colaboradoras y mutuas 
con responsabilidades de cobertura de asistencia sanitaria pública tendrán que garantizar, 
en lo que resulte de aplicación, de acuerdo con lo dispuesto en su normativa específica, el 
contenido de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud, así como las garantías 
sobre accesibilidad, movilidad, calidad, seguridad, información y tiempo recogidas en esta 
ley.

Disposición adicional quinta.  Fondo de cohesión.
El Fondo de cohesión tiene por finalidad garantizar la igualdad de acceso a los servicios 

de asistencia sanitaria públicos en todo el territorio español y la atención a ciudadanos 
desplazados procedentes de países de la Unión Europea o de países con los que España 
tenga suscritos convenios de asistencia sanitaria recíproca, y será gestionado por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo.
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El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Fondo de cohesión sanitaria y según 
se determine reglamentariamente, realizará políticas que aseguren la cohesión sanitaria y la 
corrección de desigualdades. Estas políticas se desarrollarán mediante planes integrales de 
salud, que tendrán en cuenta variables epidemiológicas y sociales que supongan una mayor 
necesidad de servicio, tales como patologías crónicas, morbimortalidad estandarizada por 
edad, población infantil, población inmigrante y otras de carácter similar.

Disposición adicional sexta.  Transferencia a las comunidades autónomas de los servicios 
e instituciones sanitarias dependientes de Instituciones Penitenciarias.

Los servicios sanitarios dependientes de Instituciones Penitenciarias serán transferidos a 
las comunidades autónomas para su plena integración en los correspondientes servicios 
autonómicos de salud.

A tal efecto, en el plazo de 18 meses desde la entrada en vigor de esta ley y mediante el 
correspondiente real decreto, se procederá a la integración de los servicios sanitarios 
penitenciarios en el Sistema Nacional de Salud, conforme al sistema de traspasos 
establecidos por los estatutos de autonomía.

Disposición adicional séptima.  Cooperación al desarrollo sanitario.
Para la cooperación al desarrollo sanitario en países con necesidades en materia de 

salud, el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud elaborará un catálogo de 
recursos a disposición de programas de cooperación internacional, en coherencia con los 
valores de equidad y de lucha por la disminución de las desigualdades que inspiran el 
Sistema Nacional de Salud.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, las comunidades autónomas, en el 
ejercicio de sus competencias, podrán elaborar y desarrollar programas de cooperación al 
desarrollo sanitario, a cuyo efecto podrán recabar el apoyo del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud.

Disposición adicional octava.  Centros de referencia.
En relación con los criterios para el establecimiento de los servicios de referencia se 

considerará a las Comunidades Autónomas de Canarias y de las Illes Balears como 
estratégicas dentro del Sistema Nacional de Salud, y la atención en los centros de referencia 
que en ellas se ubiquen serán también financiadas con cargo al Fondo de cohesión sanitaria.

Disposición adicional novena.  Régimen económico y fiscal de Canarias.
La aplicación de lo dispuesto en los artículos 10, 22 y 28 de esta ley, en cuanto afecta a 

la actividad financiera de la Comunidad Autónoma de Canarias, se llevará a cabo respetando 
y salvaguardando su peculiar régimen económico y fiscal, de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, y en la disposición adicional tercera de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía.

Disposición adicional décima.  Registro Estatal de Profesionales Sanitarios.
1. Con la finalidad de facilitar la adecuada planificación de las necesidades de 

profesionales sanitarios del Estado y de coordinar las políticas de recursos humanos en el 
ámbito del Sistema Nacional de Salud, se crea en el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, el Registro Estatal de Profesionales Sanitarios que se integrará en el 
Sistema de Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

2. Dicho Registro, que se implementará en soporte digital, se nutrirá de los registros 
oficiales, de profesionales obrantes en las administraciones estatal y autonómicas, en los 
colegios profesionales, consejos autonómicos y consejos generales de los mismos, en los 
centros sanitarios privados y en las entidades de seguros que operen en el ramo de la 
enfermedad, que estarán obligados a facilitar los datos que se consideren necesarios, con 
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sujeción a los criterios que determine el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud en los términos previstos en el artículo 53.3 de esta ley.

3. El Registro Estatal de Profesionales Sanitarios será público en lo que se refiere al 
nombre, titulación, especialidad, lugar de ejercicio, categoría y función del profesional, así 
como en lo referente a la titulación, especialidad, Diploma de Área de Capacitación 
Específica y de Acreditación y Acreditación Avanzada, si los hubiere, y a las fechas de 
obtención y revalidación de cada uno de ellos.

4. Será de aplicación al Registro Estatal de Profesionales Sanitarios lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Corresponde al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad la adopción de las 
medidas de seguridad técnicas y organizativas previstas en la mencionada normativa, 
velando en particular porque no quepa el acceso indiscriminado a los datos que no tengan 
carácter público conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

Asimismo, corresponde al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
implementar de forma progresiva el Registro Estatal de Profesionales Sanitarios a las 
distintas profesiones sanitarias y la actualización permanente de los datos que el mismo 
contenga, en particular, siempre que se produzca una incidencia derivada del ejercicio 
profesional.

Disposición transitoria única.  Cartera de servicios.
En tanto no se apruebe el real decreto por el que se desarrolle la cartera de servicios, 

mantendrá su vigencia el Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, de ordenación de 
prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud.

Disposición derogatoria primera.  
Quedan derogados los artículos 43 y 47 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 

Sanidad, así como cuantas otras normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en esta ley.

Disposición derogatoria segunda.  
Quedan derogados los artículos 1, 2 y 5, así como los apartados 3 y 4 del artículo 6, del 

Real Decreto 1035/1999, de 18 de junio, por el que se regula el sistema de precios de 
referencia en la financiación de medicamentos con cargo a fondos de la Seguridad Social o a 
fondos estatales afectos a la sanidad.

Disposición final primera.  Título competencial.
1. Esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª, 16.ª y 17.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de la 
sanidad y régimen económico de la Seguridad Social.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior los siguientes preceptos:
a) Los artículos 10, 22.3 y el último párrafo del artículo 28.2, que se dictan al amparo del 

artículo 149.1.14.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en 
materia de Hacienda general y que se entenderán sin perjuicio de los regímenes forales del 
País Vasco y Navarra.

b) El capítulo IV, que se dicta al amparo del artículo 149.1.15.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de fomento y coordinación general de 
la investigación científica y técnica.

c) La sección 1.ª del capítulo II, los artículos 54, 58, 60 y 63 y la disposición adicional 
primera, que son aplicables únicamente a la Administración General del Estado.

Disposición final segunda.  Equilibrio financiero del Sistema Nacional de Salud.
(Derogada)
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Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento.

Se modifica el apartado 6 del artículo 94 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento, que quedará redactado en los siguientes términos:

"6. La financiación pública de medicamentos estará sometida al sistema de 
precios de referencia que se regula en este apartado.

A estos efectos, el precio de referencia será la cuantía máxima que se financiará 
de las presentaciones de especialidades farmacéuticas, incluidas en cada uno de los 
conjuntos que se determinen, siempre que se prescriban y dispensen a través de 
receta médica oficial.

Se entiende por conjunto la totalidad de las presentaciones de especialidades 
farmacéuticas financiadas que tengan el mismo principio activo, entre las que 
existirá, al menos, una especialidad farmacéutica genérica. Quedarán excluidas de 
los conjuntos las formas farmacéuticas innovadoras, sin perjuicio de su financiación 
con fondos públicos, hasta que se autorice la especialidad farmacéutica genérica 
correspondiente.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, previo informe del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud, determinará dichos conjuntos, así como sus precios 
de referencia.

El precio de referencia será, para cada conjunto, la media aritmética de los tres 
costes/tratamiento/día menores de las presentaciones de especialidades 
farmacéuticas en él agrupadas por cada vía de administración, calculados según la 
dosis diaria definida. En todo caso, deberá garantizarse el abastecimiento a las 
oficinas de farmacia de estas especialidades farmacéuticas.

Las especialidades farmacéuticas genéricas no podrán superar el precio de 
referencia.

Cuando se prescriba una especialidad farmacéutica que forme parte de un 
conjunto y que tenga un precio superior al de referencia, en el caso de que exista 
especialidad farmacéutica genérica de idéntica composición cualitativa y cuantitativa 
en sustancias medicinales, forma farmacéutica, vía de administración y dosificación a 
la prescrita, el farmacéutico deberá sustituir la especialidad farmacéutica prescrita 
por la especialidad farmacéutica genérica de menor precio. En el caso de que no 
exista dicha especialidad farmacéutica genérica, el farmacéutico dispensará la 
especialidad farmacéutica prescrita a precio de referencia, efectuando el beneficiario, 
en su caso, solamente la correspondiente aportación sobre precio de referencia. En 
este último supuesto, el laboratorio abonará al almacén de distribución o, en su caso, 
a la oficina de farmacia la diferencia entre el precio de venta laboratorio autorizado y 
el que se corresponde con el precio de referencia.

Los servicios de salud promoverán la prescripción de genéricos y sus 
profesionales sanitarios colaborarán en las iniciativas para conseguir un uso racional 
de los medicamentos. Cuando la prescripción se efectúe por principio activo 
sometido a precio de referencia, el farmacéutico dispensará la especialidad 
farmacéutica genérica de menor precio."

Disposición final cuarta.  Adaptación de la estructura orgánica del Ministerio de Sanidad y 
Consumo.

El Gobierno, en el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor de esta ley, modificará 
la estructura orgánica del Ministerio de Sanidad y Consumo, con objeto de proceder a la 
creación del Instituto de Información Sanitaria, de la Agencia de Calidad del Sistema 
Nacional de Salud y del Observatorio del Sistema Nacional de Salud y a la supresión de las 
subdirecciones generales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
67.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 7  Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud

– 104 –



Disposición final quinta.  Desarrollo normativo.
Se faculta al Gobierno para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas 

disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial 

del Estado".
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§ 8

Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 280, de 22 de noviembre de 2003

Última modificación: 5 de junio de 2021
Referencia: BOE-A-2003-21340

TÍTULO PRELIMINAR
Normas generales

[ . . . ]
Artículo 2.  Profesiones sanitarias tituladas.

1. De conformidad con el artículo 36 de la Constitución, y a los efectos de esta ley, son 
profesiones sanitarias, tituladas y reguladas, aquellas cuya formación pregraduada o 
especializada se dirige específica y fundamentalmente a dotar a los interesados de los 
conocimientos, habilidades y actitudes propias de la atención de salud, y que están 
organizadas en colegios profesionales oficialmente reconocidos por los poderes públicos, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa específicamente aplicable.

2. Las profesiones sanitarias se estructuran en los siguientes grupos:
a) De nivel Licenciado: las profesiones para cuyo ejercicio habilitan los títulos de 

Licenciado en Medicina, en Farmacia, en Odontología y en Veterinaria y los títulos oficiales 
de especialista en Ciencias de la Salud para Licenciados a que se refiere el título II de esta 
ley.

b) De nivel Diplomado: las profesiones para cuyo ejercicio habilitan los títulos de 
Diplomado en Enfermería, en Fisioterapia, en Terapia Ocupacional, en Podología, en Óptica 
y Optometría, en Logopedia y en Nutrición Humana y Dietética y los títulos oficiales de 
especialista en Ciencias de la Salud para tales Diplomados a que se refiere el título II de esta 
ley.

3. Cuando así resulte necesario, por las características de la actividad, para mejorar la 
eficacia de los servicios sanitarios o para adecuar la estructura preventiva o asistencial al 
progreso científico y tecnológico, se podrá declarar formalmente el carácter de profesión 
sanitaria, titulada y regulada, de una determinada actividad no prevista en el apartado 
anterior, mediante norma con rango de ley.

Conforme a lo establecido en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos y otros 
profesionales relacionados con la salud dental, tienen carácter de profesión sanitaria la de 
protésico dental y la de higienista dental.
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4. En las normas a que se refiere el apartado 3, se establecerán los procedimientos para 
que el Ministerio de Sanidad y Consumo expida, cuando ello resulte necesario, una 
certificación acreditativa que habilite para el ejercicio profesional de los interesados.

[ . . . ]
TÍTULO I

Del ejercicio de las profesiones sanitarias

[ . . . ]
Artículo 6.  Licenciados sanitarios.

1. Corresponde, en general, a los Licenciados sanitarios, dentro del ámbito de actuación 
para el que les faculta su correspondiente título, la prestación personal directa que sea 
necesaria en las diferentes fases del proceso de atención integral de salud y, en su caso, la 
dirección y evaluación del desarrollo global de dicho proceso, sin menoscabo de la 
competencia, responsabilidad y autonomía propias de los distintos profesionales que 
intervienen en el mismo.

2. Sin perjuicio de las funciones que, de acuerdo con su titulación y competencia 
específica corresponda desarrollar a cada profesional sanitario ni de las que puedan 
desarrollar otros profesionales, son funciones de cada una de las profesiones sanitarias de 
nivel de Licenciados las siguientes:

a) Médicos: corresponde a los Licenciados en Medicina la indicación y realización de las 
actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud, a la prevención de las 
enfermedades y al diagnóstico, tratamiento, terapéutica y rehabilitación de los pacientes, así 
como al enjuiciamiento y pronóstico de los procesos objeto de atención.

b) Farmacéuticos: corresponde a los Licenciados en Farmacia las actividades dirigidas a 
la producción, conservación y dispensación de los medicamentos, así como la colaboración 
en los procesos analíticos, farmacoterapéuticos y de vigilancia de la salud pública.

c) Dentistas: corresponde a los Licenciados en Odontología y a los Médicos 
Especialistas en Estomatología, sin perjuicio de las funciones de los Médicos Especialistas 
en Cirugía Oral y Maxilofacial, las funciones relativas a la promoción de la salud buco-dental 
y a la prevención, diagnóstico y tratamiento señalados en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, 
sobre odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud bucodental.

d) Veterinarios: corresponde a los Licenciados en Veterinaria el control de la higiene y de 
la tecnología en la producción y elaboración de alimentos de origen animal, así como la 
prevención y lucha contra las enfermedades animales, particularmente las zoonosis, y el 
desarrollo de las técnicas necesarias para evitar los riesgos que en el hombre pueden 
producir la vida animal y sus enfermedades.

3. Son, también, profesionales sanitarios de nivel Licenciado quienes se encuentren en 
posesión de un título oficial de especialista en Ciencias de la Salud establecido, conforme a 
lo previsto en el artículo 19.1 de esta ley, para psicólogos, químicos, biólogos, bioquímicos u 
otros licenciados universitarios no incluidos en el número anterior.

Estos profesionales desarrollarán las funciones que correspondan a su respectiva 
titulación, dentro del marco general establecido en el artículo 16.3 de esta ley.

4. Cuando una actividad profesional sea declarada formalmente como profesión 
sanitaria, titulada y regulada, con nivel de Licenciado, en la correspondiente norma se 
enunciarán las funciones que correspondan a la misma, dentro del marco general previsto en 
el apartado 1 de este artículo.

[ . . . ]
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§ 9

Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se 
establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de 

Salud y el procedimiento para su actualización

Ministerio de Sanidad y Consumo
«BOE» núm. 222, de 16 de septiembre de 2006

Última modificación: 29 de enero de 2022
Referencia: BOE-A-2006-16212

El artículo 43 de la Constitución Española reconoce el derecho a la protección de la 
salud y establece que compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a 
través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, señala, en su artículo 3.2, que el 
acceso y las prestaciones sanitarias se realizarán en condiciones de igualdad efectiva. En el 
artículo 18 recoge las diferentes actuaciones sanitarias que desarrollarán las 
administraciones públicas, a través de sus servicios de salud y de los órganos competentes 
en cada caso. Asimismo, en el artículo 45 indica que el Sistema Nacional de Salud integra 
todas las funciones y prestaciones sanitarias que son responsabilidad de los poderes 
públicos para el debido cumplimiento del derecho a la protección de la salud.

El Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, sobre ordenación de prestaciones sanitarias 
del Sistema Nacional de Salud, definió los derechos de los usuarios del sistema sanitario a la 
protección de la salud al regular, de forma genérica, las prestaciones facilitadas por el 
sistema sanitario público. Desde entonces, se han producido avances e innovaciones en la 
atención sanitaria que, aunque se han ido incorporando a la práctica clínica, no han sido 
objeto de una inclusión formal en el catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud.

Por su parte, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional 
de Salud, en su artículo 7.1 establece que el catálogo de prestaciones del Sistema Nacional 
de Salud tiene por objeto garantizar las condiciones básicas y comunes para una atención 
integral, continuada y en el nivel adecuado de atención; que se consideran prestaciones de 
atención sanitaria del Sistema Nacional de Salud los servicios o conjunto de servicios 
preventivos, diagnósticos, terapéuticos, de rehabilitación y de promoción y mantenimiento de 
la salud dirigidos a los ciudadanos; y señala, por último, las prestaciones que comprenderá 
el catálogo.

El artículo 8 de la citada ley contempla que las prestaciones sanitarias del catálogo se 
harán efectivas mediante la cartera de servicios comunes que, según prevé el artículo 20, se 
acordará en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y se aprobará 
mediante real decreto, teniendo en cuenta en su elaboración la eficacia, eficiencia, 
efectividad, seguridad y utilidad terapéuticas, así como las ventajas y alternativas 
asistenciales, el cuidado de grupos menos protegidos o de riesgo, las necesidades sociales, 
y su impacto económico y organizativo.
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Asimismo, el artículo 4.c) establece que los ciudadanos tendrán derecho a recibir, por 
parte del servicio de salud de la comunidad autónoma en la que se encuentre desplazado, la 
asistencia del catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud que pudiera requerir, 
en las mismas condiciones e idénticas garantías que los ciudadanos residentes en esa 
comunidad autónoma.

Además, en la disposición adicional quinta señala que el Fondo de cohesión tiene por 
finalidad garantizar la igualdad de acceso a los servicios de asistencia sanitaria públicos en 
todo el territorio español y la atención a ciudadanos desplazados procedentes de países de 
la Unión Europea o con los que España tenga suscritos convenios de asistencia sanitaria 
recíproca.

Por otro lado, el artículo 71.1 determina las funciones esenciales en la configuración del 
Sistema Nacional de Salud sobre las que el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud debatirá y, en su caso, emitirá recomendaciones, recogiendo entre esas funciones, el 
desarrollo de la cartera de servicios comunes y su actualización, el establecimiento de 
prestaciones sanitarias complementarias a las comunes por parte de las comunidades 
autónomas y el uso tutelado.

Por otra parte, el artículo 21 de la citada Ley 16/2003 se refiere a la actualización de la 
cartera de servicios mediante un procedimiento que se desarrollará reglamentariamente, 
señalando que las nuevas técnicas, tecnologías o procedimientos serán sometidos a 
evaluación por el Ministerio de Sanidad y Consumo y recoge los requisitos a verificar en 
dicha evaluación.

Por tanto, es preciso establecer las bases del procedimiento para actualizar el contenido 
de esta cartera, de modo que pueda adecuarse a los avances tecnológicos y a las 
necesidades cambiantes de la población cubierta por el Sistema Nacional de Salud. Este 
procedimiento deberá ser suficientemente ágil para evitar que la intervención pública 
constituya una barrera que dificulte que los usuarios se beneficien de los avances científicos 
y tecnológicos, y habrá de garantizar que ninguna nueva técnica, tecnología o procedimiento 
clínico relevante se generalice en el sistema sin una previa evaluación pública de su 
seguridad, eficacia, coste y utilidad.

De todo ello se desprende la importancia de esta norma que, recogiendo los principios 
establecidos en la Constitución Española y en las citadas leyes, pretende garantizar la 
protección de la salud, la equidad y la accesibilidad a una adecuada atención sanitaria, a la 
que tienen derecho todos los ciudadanos independientemente de su lugar de residencia, 
haciendo efectivas las prestaciones a través de la cartera de servicios comunes del Sistema 
Nacional de Salud, en la que se recogen las técnicas, tecnologías o procedimientos que en 
estos momentos cubre el citado Sistema.

Esta norma pretende definir las prestaciones que el sistema sanitario público 
actualmente está ofertando a los ciudadanos y garantizar estas prestaciones comunes. 
Además, tiene también como objetivo fijar las bases para la actualización de la cartera de 
servicios.

La cartera de servicios contenida en este real decreto cuenta con el acuerdo previo del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 
de septiembre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto de la norma.
Los objetivos de este real decreto, con el fin de garantizar la equidad y la accesibilidad a 

una adecuada atención sanitaria en el Sistema Nacional de Salud, son:
1. Establecer el contenido de la cartera de servicios comunes de las prestaciones 

sanitarias de salud pública, atención primaria, atención especializada, atención de urgencia, 
prestación farmacéutica, ortoprotésica, de productos dietéticos y de transporte sanitario.

2. Fijar las bases del procedimiento para la actualización de la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud.
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Artículo 2.  Cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud.
1. La cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud es el conjunto de 

técnicas, tecnologías o procedimientos, entendiendo por tales cada uno de los métodos, 
actividades y recursos basados en el conocimiento y experimentación científica, mediante 
los que se hacen efectivas las prestaciones sanitarias.

2. Son titulares de los derechos a la protección de la salud y a la atención sanitaria a 
través de la cartera de servicios comunes que se establece en este real decreto, los 
contemplados en el artículo 3.1 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud.

3. El procedimiento para el acceso a los servicios que hacen efectivas las prestaciones 
será determinado por las administraciones sanitarias en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

4. Los usuarios del Sistema Nacional de Salud tendrán acceso a la cartera de servicios 
comunes reconocida en este real decreto, siempre que exista una indicación clínica y 
sanitaria para ello, en condiciones de igualdad efectiva, al margen de que se disponga o no 
de una técnica, tecnología o procedimiento en el ámbito geográfico en el que residan. Los 
servicios de salud que no puedan ofrecer alguna de las técnicas, tecnologías o 
procedimientos contemplados en esta cartera en su ámbito geográfico establecerán los 
mecanismos necesarios de canalización y remisión de los usuarios que lo precisen al centro 
o servicio donde les pueda ser facilitado, en coordinación con el servicio de salud que lo 
proporcione.

5. El acceso a las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud, detalladas en 
la cartera de servicios comunes que se establece en este real decreto, se garantizará con 
independencia del lugar del territorio nacional en el que se encuentren en cada momento los 
usuarios del sistema, atendiendo especialmente a las singularidades de los territorios 
insulares y de las Ciudades de Ceuta y Melilla.

6. Las prestaciones, cuya cartera de servicios se establece en los anexos I, II, III, IV, V, 
VI, VII y VIII, se financiarán por las comunidades autónomas de conformidad con los 
acuerdos de transferencias y el sistema de financiación autonómica vigente, sin perjuicio de 
la existencia de un tercero obligado al pago. Las comunidades autónomas deberán destinar 
a la financiación de dichas prestaciones, como mínimo, las cantidades previstas en la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del 
nuevo sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y 
ciudades con Estatuto de Autonomía, sin perjuicio de que aquellas cuya provisión sea 
competencia exclusiva del Estado sigan siendo financiadas con cargo a los presupuestos del 
Estado.

7. Conforme a lo señalado en el artículo 83 de la Ley General de Sanidad, en la 
disposición adicional 22 del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, y demás disposiciones que resulten de 
aplicación, los servicios de salud reclamarán a los terceros obligados al pago el importe de 
las atenciones o prestaciones sanitarias facilitadas directamente a las personas, de acuerdo 
con lo especificado en el anexo IX.

Procederá asimismo la reclamación del importe de los servicios a los usuarios sin 
derecho a la asistencia de los servicios de salud, admitidos como pacientes privados, 
conforme a lo establecido en el artículo 16 de la Ley General de Sanidad.

Artículo 3.  Características de la cartera de servicios comunes.
1. Los servicios contenidos en esta cartera tienen la consideración de básicos y 

comunes, entendiendo por tales los necesarios para llevar a cabo una atención sanitaria 
adecuada, integral y continuada a todos los usuarios del Sistema Nacional de Salud.

2. La cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud debe garantizar la 
atención integral y la continuidad de la asistencia prestada a los usuarios, 
independientemente del nivel asistencial en el que se les atienda en cada momento.
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Artículo 4.  Personal y centros autorizados.
1. Las prestaciones sanitarias, detalladas en la cartera de servicios comunes que se 

establece en este real decreto, deberán ser realizadas, conforme a las normas de 
organización, funcionamiento y régimen de los servicios de salud, por los profesionales 
sanitarios titulados, regulados por la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias. Todo ello sin menoscabo de la colaboración de otros profesionales en 
el ámbito de sus respectivas competencias.

2. De acuerdo con lo indicado en el artículo 5 de la mencionada ley, los profesionales 
tienen el deber de hacer un uso racional de los recursos diagnósticos y terapéuticos a su 
cargo, evitando su inadecuada utilización. Asimismo, los profesionales tienen el deber de 
respetar la personalidad, dignidad e intimidad de las personas a su cuidado y su 
participación en las decisiones que les afecten. En todo caso, deben ofrecer una información 
suficiente y adecuada para que aquéllas puedan ejercer su derecho al consentimiento sobre 
dichas decisiones, de acuerdo con lo regulado por la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, y respetando la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal.

3. La cartera de servicios comunes únicamente se facilitará por centros, establecimientos 
y servicios del Sistema Nacional de Salud, propios o concertados, salvo en situaciones de 
riesgo vital, cuando se justifique que no pudieron ser utilizados los medios de aquél. En esos 
casos de asistencia sanitaria urgente, inmediata y de carácter vital que hayan sido atendidos 
fuera del Sistema Nacional de Salud, se reembolsarán los gastos de la misma, una vez 
comprobado que no se pudieron utilizar oportunamente los servicios de aquél y que no 
constituye una utilización desviada o abusiva de esta excepción. Todo ello sin perjuicio de lo 
establecido en los convenios internacionales en los que España sea parte o en normas de 
derecho interno reguladoras de la prestación de asistencia sanitaria en supuestos de 
prestación de servicios en el extranjero.

4. Los centros, establecimientos y servicios a que hace referencia el apartado anterior 
estarán debidamente autorizados conforme a lo establecido en el Real Decreto 1277/2003, 
de 10 de octubre, por el que se establecen las bases generales sobre autorización de 
centros, servicios y establecimientos sanitarios, la normativa autonómica vigente y, en su 
caso, la normativa específica que regule su actividad.

Artículo 5.  Criterios y requisitos.
1. Para la definición, detalle y actualización de la cartera de servicios comunes se tendrá 

en cuenta la seguridad, eficacia, eficiencia, efectividad y utilidad terapéuticas de las técnicas, 
tecnologías y procedimientos, así como las ventajas y alternativas asistenciales, el cuidado 
de grupos menos protegidos o de riesgo y las necesidades sociales, y su impacto económico 
y organizativo, basándose en los criterios y requisitos establecidos en los apartados 
siguientes.

2. Previamente a su inclusión en la cartera, las técnicas, tecnologías o procedimientos 
que para su realización precisen utilizar un medicamento, producto sanitario, producto 
dietético u otro tipo de producto, resulta imprescindible que:

a) Los medicamentos estén autorizados para su comercialización de acuerdo con la 
legislación vigente, y se utilicen conforme a las especificaciones de su ficha técnica 
autorizada.

b) Los productos sanitarios, incluidos los implantes y los reactivos para diagnóstico «in 
vitro», cuenten con el marcado CE para la indicación de que se trate, así como los restantes 
requisitos que establece el Real Decreto 414/1996, de 1 de marzo, por el que se regulan los 
productos sanitarios, y demás normativa de aplicación.

c) Los productos dietéticos hayan recibido resolución favorable de la autoridad 
competente como alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 4 del artículo 10 del Real Decreto 2685/1976, de 16 de 
octubre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Elaboración, 
Circulación y Comercio de Preparados Alimenticios para Regímenes Dietéticos y/o 
Especiales.
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d) Otros productos sometidos a regulación específica cumplan la respectiva normativa 
vigente que les sea de aplicación.

3. Para ser incluidos como parte de la cartera de servicios comunes del Sistema 
Nacional de Salud, las técnicas, tecnologías o procedimientos deberán reunir todos los 
requisitos siguientes:

a) Contribuir de forma eficaz a la prevención, al diagnóstico o al tratamiento de 
enfermedades, a la conservación o mejora de la esperanza de vida, al autovalimiento o a la 
eliminación o disminución del dolor y el sufrimiento.

b) Aportar una mejora, en términos de seguridad, eficacia, efectividad, eficiencia o 
utilidad demostrada, respecto a otras alternativas facilitadas actualmente.

c) Cumplir las exigencias que establezca la legislación vigente en el caso de que 
incluyan la utilización de medicamentos, productos sanitarios u otros productos.

4. No se incluirán en la cartera de servicios comunes:
a) Aquellas técnicas, tecnologías o procedimientos:
1.º Cuya contribución eficaz a la prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación o 

curación de las enfermedades, conservación o mejora de la esperanza de vida, autonomía y 
eliminación o disminución del dolor y el sufrimiento no esté suficientemente probada.

2.º Que se encuentren en fase de investigación clínica, salvo los autorizados para uso 
compasivo.

3.º Que no guarden relación con enfermedad, accidente o malformación congénita.
4.º Que tengan como finalidad meras actividades de ocio, descanso, confort, deporte o 

mejora estética o cosmética, uso de aguas, balnearios o centros residenciales u otras 
similares.

b) La realización de reconocimientos y exámenes o pruebas biológicas voluntariamente 
solicitadas o realizadas por interés de terceros.

5. La exclusión de una técnica, tecnología o procedimiento incluido en la cartera de 
servicios comunes se llevará a cabo cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Evidenciarse su falta de eficacia, efectividad o eficiencia, o que el balance entre 
beneficio y riesgo sea significativamente desfavorable.

b) Haber perdido su interés sanitario como consecuencia del desarrollo tecnológico y 
científico o no haber demostrado su utilidad sanitaria.

c) Dejar de cumplir los requisitos establecidos por la legislación vigente.

Artículo 6.  Contenido de la cartera de servicios comunes.
El contenido de la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud 

correspondiente a las prestaciones de salud pública, atención primaria, atención 
especializada, atención de urgencia, prestación farmacéutica, prestación ortoprotésica, de 
productos dietéticos y de transporte sanitario se recoge, respectivamente, en los anexos I, II, 
III, IV, V, VI, VII y VIII.

Por orden del Ministerio de Sanidad y Consumo, previo acuerdo del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, podrá concretarse y detallarse el contenido de 
los diferentes apartados de la cartera de servicios comunes recogidos en estos anexos.

Artículo 7.  Actualización de la cartera de servicios comunes.
1. La cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud, contenida en los 

anexos a este real decreto, se actualizará mediante orden del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

2. Para incorporar nuevas técnicas, tecnologías o procedimientos a la cartera de 
servicios comunes o excluir los ya existentes, será necesaria su evaluación por el Ministerio 
de Sanidad y Consumo a través de la agencia de evaluación de tecnologías sanitarias del 
Instituto de Salud Carlos III en colaboración con otros órganos evaluadores propuestos por 
las comunidades autónomas.
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3. El procedimiento de evaluación para la actualización de la cartera de servicios 
comunes, se aplicará a las técnicas, tecnologías o procedimientos relevantes, que son 
aquellos que reúnen, al menos, una de las siguientes características:

a) Representar una aportación sustancialmente novedosa a la prevención, al 
diagnóstico, a la terapéutica, a la rehabilitación, a la mejora de la esperanza de vida o a la 
eliminación del dolor y el sufrimiento.

b) Ser nuevas indicaciones de equipos o productos ya existentes.
c) Requerir para su aplicación nuevos equipos específicos.
d) Modificar de modo significativo las formas o sistemas organizativos de atención a los 

pacientes.
e) Afectar a amplios sectores de población o a grupos de riesgo.
f) Suponer un impacto económico significativo en el Sistema Nacional de Salud.
g) Suponer un riesgo para los usuarios o profesionales sanitarios o el medio ambiente.
4. No se aplicará el régimen de actualización previsto en esta norma a la prestación 

farmacéutica, que se regirá por su propia normativa, y con los cauces de participación de las 
comunidades autónomas que en ella se establezcan. Tampoco se aplicará a las técnicas, 
tecnologías o procedimientos que supongan un cambio menor de otros ya existentes o 
incorporen dispositivos o productos con modificaciones técnicas menores, salvo en el caso 
de que reúnan alguna de las características señaladas en el apartado anterior.

5. Para llevar a cabo la actualización se deberá utilizar el procedimiento de evaluación 
más adecuado en cada caso que permita conocer el coste, la eficacia, la eficiencia, la 
efectividad, la seguridad y la utilidad sanitaria de una técnica, tecnología o procedimiento, 
como informes de evaluación, criterio de expertos, registros evaluativos, usos tutelados u 
otros. Teniendo en cuenta las evidencias científicas y las repercusiones bioéticas y sociales, 
el Ministerio de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el procedimiento contemplado en el 
artículo 8, podrá limitar la incorporación de la técnica, tecnología o procedimiento a la cartera 
de servicios comunes para indicaciones concretas.

Artículo 8.  Procedimiento de actualización de la cartera de servicios comunes.
1. Las propuestas de actualización se harán por iniciativa de las administraciones 

sanitarias de las comunidades autónomas o del propio Ministerio de Sanidad y Consumo, a 
través del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

2. El régimen para la tramitación de los expedientes para la actualización de la cartera de 
servicios comunes y los criterios para la selección y priorización de las técnicas, tecnologías 
y procedimientos se establecerán por orden ministerial, previo informe del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

3. La propuesta de inclusión de una nueva técnica, tecnología o procedimiento en la 
cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud se acompañará de una 
memoria técnica que recoja los resultados de la evaluación prevista en el artículo 7.2, las 
repercusiones bioéticas y sociales y una memoria económica que contenga la valoración del 
impacto positivo o negativo que pueda suponer. Si de acuerdo con las estimaciones 
económicas que se realicen, la introducción de una nueva técnica, tecnología o 
procedimiento pudiera determinar un incremento del gasto con implicaciones 
presupuestarias significativas para el Sistema Nacional de Salud, se analizará por la 
Comisión interministerial para el estudio de los asuntos con trascendencia presupuestaria 
para el equilibrio financiero del Sistema Nacional de Salud o implicaciones económicas 
significativas, creada en el Real Decreto 434/2004, de 12 de marzo, que emitirá el preceptivo 
informe que será presentado al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Por su 
parte, el Ministerio de Economía y Hacienda trasladará este informe al Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, el cual propondrá, en su caso, las medidas necesarias para garantizar el 
equilibrio financiero del Sistema Nacional de Salud.

4. Finalizada la tramitación de los expedientes, se elevarán éstos a la Comisión de 
prestaciones, aseguramiento y financiación, contemplada en el artículo 9, la cual acordará la 
propuesta que corresponda sobre la inclusión o exclusión de la técnica, tecnología o 
procedimiento de que se trate.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 9  Cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud

– 113 –



5. La aprobación definitiva de las propuestas que se formulen por dicha Comisión, 
corresponderá al Ministerio de Sanidad y Consumo, previo acuerdo del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

6. La sistemática para la exclusión de una técnica, tecnología o procedimiento de la 
cartera de servicios comunes, cuando concurra alguna de las circunstancias recogidas en el 
artículo 5.5, será la misma que la seguida para las inclusiones.

Cuando existan indicios de que una técnica, tecnología o procedimiento tiene un balance 
entre beneficio y riesgo significativamente desfavorable, el Ministerio de Sanidad y Consumo 
procederá a su exclusión cautelar, poniéndolo en conocimiento de las comunidades 
autónomas de forma inmediata e informando de ello a la Comisión de prestaciones, 
aseguramiento y financiación, para que adopten las medidas necesarias. Simultáneamente, 
se iniciará la tramitación del expediente que permita ratificar la exclusión cautelar o proponer 
medidas sobre su utilización o sobre el seguimiento de los pacientes. En el caso de que lleve 
aparejada la utilización de un medicamento, producto sanitario u otro tipo de producto 
sometido a regulación específica, se le aplicará el mecanismo de vigilancia y control de los 
incidentes que pudieran dar lugar a un riesgo para la salud de los pacientes que establezca 
la normativa que lo regule.

7. El Ministerio de Sanidad y Consumo pondrá a disposición de las comunidades 
autónomas y de las agencias evaluadoras del Sistema Nacional de Salud, un sistema de 
seguimiento informatizado de solicitudes de actualización de técnicas, tecnologías o 
procedimientos, en el que se recogerá la situación y las decisiones adoptadas sobre cada 
una de las solicitudes, incluyendo las peticiones de evaluación a las agencias u otros 
órganos evaluadores y demás incidencias de su tramitación. El Ministerio de Sanidad y 
Consumo mantendrá permanentemente actualizada la información de este sistema de 
seguimiento sobre las técnicas, tecnologías o procedimientos en fase de evaluación y sobre 
aquéllos que no se ha considerado adecuado incluir, por no reunir los requisitos exigidos en 
el artículo 5.2 y 5.3.

Artículo 9.  Comisión de prestaciones, aseguramiento y financiación.
1. La participación de las comunidades autónomas y de otras administraciones sanitarias 

públicas en la definición y actualización de las prestaciones y la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud se articulará a través de la Comisión de 
prestaciones, aseguramiento y financiación, dependiente del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, así como de los comités y grupos de trabajo de ella 
dependientes.

2. La Comisión de prestaciones, aseguramiento y financiación estará presidida por el 
Director General de Cohesión del Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección, como órgano 
responsable de la elaboración y evaluación de la cartera de servicios comunes del Sistema 
Nacional de Salud. Se integrarán en ella, como vocales, un representante de cada una de 
las comunidades autónomas, de cada una de las mutualidades de funcionarios (MUFACE, 
MUGEJU e ISFAS), del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, de la Subdirección General 
de Análisis Económico y Fondo de Cohesión, del Instituto de Salud Carlos III, de la Dirección 
General de Salud Pública, de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios y de 
la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud.

Para cada una de las vocalías será designado un titular y un suplente.
La Comisión de prestaciones, aseguramiento y financiación podrá incorporar a sus 

deliberaciones, con voz pero sin voto, a los expertos en cada una de las materias, que se 
consideren oportunos, en concepto de asesores, o promover, previo a sus decisiones, el 
consenso profesional a través de grupos de trabajo que convoque a tal efecto en supuestos 
o circunstancias específicas.

Para garantizar el desarrollo de las tareas encomendadas a esta Comisión, se establece 
una secretaría que será ejercida por el titular de la subdirección general del Ministerio de 
Sanidad y Consumo responsable de la cartera de servicios.

3. La Comisión de prestaciones, aseguramiento y financiación asumirá las siguientes 
tareas:
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a) El estudio y elevación de las correspondientes propuestas al Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud sobre las cuestiones que expresamente se le encomienden, 
relacionadas con el aseguramiento, la ordenación de prestaciones y su financiación.

b) La valoración de las repercusiones de una técnica, tecnología o procedimiento sobre 
la salud de la población, sobre la organización del sistema sanitario, de las repercusiones 
éticas, legales y sociales y su impacto económico, de modo que permita realizar las 
propuestas sobre su posible inclusión en la cartera de servicios comunes del Sistema 
Nacional de Salud, en la forma establecida en el artículo 8.3.

c) La tramitación de las propuestas sobre actualización de la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud, así como aquellas otras que en este real decreto 
se le atribuyen en la tramitación de los expedientes de actualización de dicha cartera.

d) El establecimiento, en su caso, de plazos máximos para cada uno de los trámites de 
los expedientes de actualización, que se reflejarán en la orden que regule el procedimiento 
de actualización prevista en el artículo 7.1.

e) El establecimiento de los requisitos de calidad metodológica y el contenido de los 
informes de evaluación y los de repercusión económica.

f) La regulación del acceso a la información del sistema de seguimiento informatizado de 
solicitudes de actualización indicado en el artículo 8.7.

g) La elaboración, aprobación y modificación del reglamento de régimen interior de 
funcionamiento de la Comisión.

h) La realización de las propuestas de uso tutelado, a iniciativa del Ministerio de Sanidad 
y Política Social o de alguna de las comunidades autónomas.

4. El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de la Dirección General de Cohesión del 
Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección, pondrá a disposición de la Comisión de 
prestaciones, aseguramiento y financiación los medios necesarios para garantizar un 
desarrollo satisfactorio del régimen establecido en esta norma.

5. La Comisión de Seguimiento del Fondo de cohesión sanitaria, creada por el Real 
Decreto 1247/2002, de 3 de diciembre, por el que se regula la gestión del Fondo de cohesión 
sanitaria, informará de sus actividades relacionadas con la cartera de servicios comunes del 
Sistema Nacional de Salud a esta Comisión.

Por su parte, el Comité Asesor para la Prestación Ortoprotésica, creado por la Orden de 
18 de enero de 1996, y el Comité Asesor para Prestaciones con Productos Dietéticos, 
creado mediante la Orden de 2 de junio de 1998, elevarán sus propuestas al Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud a través de esta Comisión.

Artículo 10.  Servicios de información a los usuarios del Sistema Nacional de Salud.
1. Las personas que reciban las prestaciones cuya cartera de servicios comunes se 

establece en esta norma, tendrán derecho a la información y documentación sanitaria y 
asistencial, de acuerdo con la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, y la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal.

2. Asimismo, los usuarios del Sistema Nacional de Salud tendrán derecho a:
a) La información y, en su caso, tramitación de los procedimientos administrativos 

necesarios para garantizar la continuidad de la atención sanitaria.
b) La expedición de los partes de baja, confirmación, alta y demás informes o 

documentos clínicos para la valoración de la incapacidad u otros efectos.
c) La documentación o certificación médica de nacimiento, defunción y demás extremos 

para el Registro Civil.

Artículo 11.  Cartera de servicios complementaria de las comunidades autónomas.
1. Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán aprobar sus 

respectivas carteras de servicios, que incluirán, cuando menos, la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud, la cual debe garantizarse a todos los usuarios del 
mismo.
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2. Las comunidades autónomas podrán incorporar en sus carteras de servicios, una 
técnica, tecnología o procedimiento no contemplado en la cartera de servicios comunes del 
Sistema Nacional de Salud, para lo cual establecerán los recursos adicionales necesarios. 
En todo caso, estos servicios complementarios, que deberán reunir los mismos requisitos 
establecidos en el artículo 5, no estarán incluidos en la financiación general de las 
prestaciones del Sistema Nacional de Salud.

3. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud conocerá, debatirá y, en su 
caso, emitirá recomendaciones, sobre el establecimiento por parte de las comunidades 
autónomas de prestaciones sanitarias complementarias a las prestaciones comunes del 
Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1.b) de la Ley 
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

4. Las comunidades autónomas pondrán en conocimiento del Ministerio de Sanidad y 
Consumo los servicios complementarios no contemplados en la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud que hubieran sido incorporados a la cartera de 
servicios específicos de la comunidad autónoma, que se recogerán en el sistema de 
información contemplado en el artículo 12.

Artículo 12.  Sistema de información sobre cartera de servicios.
En el Ministerio de Sanidad y Consumo existirá un sistema de información de cartera de 

servicios en el que se recogerá el contenido de la cartera de servicios comunes del Sistema 
Nacional de Salud, así como el de las diferentes carteras complementarias de las 
comunidades autónomas y de las mutualidades de funcionarios, al que podrán tener acceso 
los servicios de salud, las mutualidades, los profesionales y los usuarios. Todo ello sin 
perjuicio de que los servicios de salud informen a los usuarios de sus derechos y deberes, 
de las prestaciones y servicios del Sistema Nacional de Salud y de los requisitos necesarios 
para su uso.

Disposición adicional única.  Cartera de servicios de las mutualidades de funcionarios.
1. Conforme a lo señalado en la disposición adicional cuarta de la Ley 16/2003, de 

cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, las mutualidades de funcionarios tendrán 
que garantizar el contenido de la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de 
Salud en sus respectivos ámbitos de aplicación.

2. Las mutualidades de funcionarios, en sus respectivos ámbitos de competencia, podrán 
aprobar sus respectivas carteras de servicios, que incluirán, cuando menos, la cartera de 
servicios comunes del Sistema Nacional de Salud.

3. La participación económica de los usuarios en la prestación farmacéutica establecida 
en el apartado 3 del anexo V será, en el caso de las recetas de las mutualidades de 
funcionarios, del 30 % con carácter general, salvo lo previsto en los apartados 3.2 y 3.3.b) y 
c) del citado anexo V.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada cualquier disposición de igual o inferior rango que se oponga a lo 

previsto en este real decreto y en concreto las siguientes normas:
1. Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, sobre ordenación de prestaciones sanitarias 

del Sistema Nacional de Salud, excepto la disposición adicional cuarta en tanto se desarrolla 
el contenido de la cartera de servicios de atención sociosanitaria.

2. Orden de 18 de enero de 1996 de desarrollo del Real Decreto 63/1995, de 20 de 
enero, para la regulación de la prestación ortoprotésica, salvo el apartado octavo, 
actualizado por la Orden de 30 de marzo de 2000 y la Orden de 19 de julio de 2001 por la 
que se actualiza la composición del Comité Asesor para la Prestación Ortoprotésica.

3. Orden de 23 de julio de 1999 por la que se modifica la Orden de 18 de enero de 1996 
de desarrollo del Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, para la regulación de la prestación 
ortoprotésica.

4. Orden de 30 de marzo de 2000 por la que se modifica parcialmente la Orden de 18 de 
enero de 1996 de desarrollo del Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, para la regulación de 
la prestación ortoprotésica, excepto el apartado segundo.
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5. Orden de 30 de abril de 1997 por la que se regulan los tratamientos dietoterápicos 
complejos.

6. Orden de 2 de junio de 1998 para la regulación de la nutrición enteral domiciliaria en el 
Sistema Nacional de Salud, excepto el apartado séptimo actualizado por la Orden de 15 de 
diciembre de 2000 por la que se fijan condiciones de identificación de los alimentos 
destinados a usos médicos especiales susceptibles de financiación por el Sistema Nacional 
de Salud.

7. Orden SCO/585/2002, de 5 de marzo, por la que se actualiza el anexo de la Orden de 
30 de abril de 1997, por la que se regulan los tratamientos dietoterápicos complejos.

8. Orden SCO/710/2004, de 12 de marzo, por la que se autoriza la financiación de 
determinados efectos y accesorios con fondos públicos, excepto el apartado 3 y el anexo.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.1.ª, 16.ª y 17.ª de 

la Constitución española.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se habilita al Ministro de Sanidad y Consumo para dictar cuantas disposiciones requiera 

la definición, aplicación y desarrollo de lo establecido en este real decreto.

Disposición final tercera.  Régimen económico de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
y la Comunidad Foral de Navarra.

Lo dispuesto en este real decreto se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 
vigente Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco y el Convenio 
Económico con la Comunidad Foral de Navarra.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Cartera de servicios comunes de salud pública

La prestación de salud pública es el conjunto de iniciativas organizadas por las 
administraciones públicas para preservar, proteger y promover la salud de la población. Es 
una combinación de ciencias, habilidades y actividades dirigidas al mantenimiento y mejora 
de la salud de todas las personas a través de acciones colectivas o sociales.

Las prestaciones de salud pública se ejercerán con un carácter de integralidad, a partir 
de las estructuras de salud pública de las administraciones y de la infraestructura de 
atención primaria del Sistema Nacional de Salud. La cartera de servicios de atención 
primaria incluye los programas de salud pública cuya ejecución se realiza mediante acciones 
que se aplican a nivel individual por los profesionales de ese nivel asistencial.

Para hacer efectiva esta prestación, la cartera de servicios de salud pública tiene una 
doble orientación:

a) Orientada al diseño e implantación de políticas de salud, que engloba las siguientes 
funciones de salud pública: Valoración del estado de la salud de la población mediante el 
análisis de la información obtenida a través de los sistemas de información sanitaria y la 
vigilancia en salud pública; desarrollo de políticas de salud; seguimiento y evaluación de 
riesgos para la salud; y la verificación, control e intervención en salud pública en ejercicio de 
la autoridad sanitaria.

b) Orientada directamente al ciudadano: Definición de programas para la protección de 
riesgos para la salud, promoción de la salud y prevención de enfermedades, deficiencias y 
lesiones. El ámbito de ejecución de estos programas será definido por el Ministerio de 
Sanidad y Consumo y las comunidades autónomas en función de sus competencias, 
modelos organizativos y recursos. Comprende:
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b.1. Programas intersectoriales, en los que los servicios prestados en el ámbito de la 
salud pública se agrupan en actuaciones sobre estilos de vida y otros determinantes del 
entorno que comportan un riesgo para la salud.

b.2. Programas transversales, en los que los servicios prestados en el ámbito de la salud 
pública se agrupan en programas y actividades en las distintas etapas de la vida, programas 
y actuaciones sobre enfermedades transmisibles, no transmisibles, lesiones y accidentes, o 
programas para grupos de población con especiales necesidades.

Los programas deben estar basados en el mejor conocimiento científico, e incluir: 
Definición de los criterios de población objetivo, estrategias, actividades y métodos de 
actuación, calendarios, estándares de calidad, criterios de accesibilidad, efectividad y 
participación social, y evaluación de los mismos.

1. Información y vigilancia epidemiológica.
1.1 Sistemas de información sanitaria.
1.1.1 Análisis de los sistemas de información sanitaria existentes. Desarrollo de 

mecanismos para establecer y utilizar los sistemas de información que se consideren 
necesarios para llevar a cabo las funciones de la salud pública.

1.1.2 Identificación, monitorización y análisis de los determinantes, problemas y 
necesidades de salud.

1.1.3 Informes periódicos sobre el estado de salud de la población: Principales 
enfermedades y sus determinantes.

1.1.4 Informes específicos sobre problemas de salud emergentes o relevantes.
1.2 Vigilancia en salud pública y sistemas de alerta epidemiológica y respuesta rápida 

ante alertas y emergencias de salud pública.
1.2.1 Identificación y evaluación de riesgos para la salud e identificación de brotes y 

situaciones epidémicas, alertas, crisis y emergencias sanitarias inducidas por agentes 
transmisibles, físicos, químicos o biológicos.

1.2.2 Respuesta ante la aparición de brotes y situaciones epidémicas, alertas, crisis, 
emergencias y desastres sanitarios inducidos por agentes transmisibles, físicos, químicos o 
biológicos.

2. Protección de la salud: diseño e implantación de políticas de salud y 
ejercicio de la autoridad sanitaria

2.1 Diseño e implantación de políticas de salud para la protección de riesgos para la 
salud, prevención de enfermedades, deficiencias y lesiones, y promoción de la salud, que 
incluyen:

2.1.1 Identificación de prioridades sanitarias y líneas de actuación.
2.1.2 Promoción y propuesta del desarrollo normativo correspondiente.
2.1.3 Supervisión, evaluación y actualización de normas, reglamentos, programas y 

protocolos.
2.2 Verificación y control del cumplimiento de la legislación, criterios y estándares 

sanitarios, en ejercicio de la autoridad sanitaria.

3. Promoción de la salud y prevención de las enfermedades y de las 
deficiencias

3.1 Programas intersectoriales y transversales de promoción y educación para la salud 
orientados a la mejora de los estilos de vida.

3.2 Programas de carácter intersectorial de protección de riesgos para la salud y 
prevención de enfermedades, deficiencias y lesiones.

3.3 Programas transversales de protección de riesgos para la salud, de prevención de 
enfermedades, deficiencias y lesiones, y de educación y promoción de la salud, dirigidos a 
las diferentes etapas de la vida y a la prevención de enfermedades transmisibles y no 
transmisibles, lesiones, accidentes y discapacidades, incluidas las actividades para detectar 
en fase presintomática las enfermedades mediante cribado que se señalan a continuación:
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3.3.1 Las enfermedades que forman parte del programa poblacional de cribado neonatal 
de enfermedades endocrino-metabólicas de la cartera común básica de servicios 
asistenciales del Sistema Nacional de Salud son:

3.3.1.1 Hipotiroidismo congénito.
3.3.1.2 Fenilcetonuria.
3.3.1.3 Fibrosis quística.
3.3.1.4 Deficiencia de acil-coenzima A-deshidrogenasa de cadena media (MCADD).
3.3.1.5 Deficiencia de 3-hidroxi-acil-coenzima A-deshidrogenasa de cadena larga 

(LCHADD).
3.3.1.6 Acidemia glutárica tipo I (GA-I).
3.3.1.7 Anemia falciforme.
La implantación del programa poblacional de cribado neonatal de enfermedades 

endocrino-metabólicas de la cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema 
Nacional de Salud se acompañará del desarrollo por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad de un sistema de información que permita en los niveles 
autonómico y estatal realizar un correcto seguimiento y evaluación de estos programas 
poblacionales. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad elaborará un informe 
técnico anual de evaluación del programa de cribado que pondrá a disposición del ciudadano 
y las administraciones en su página Web. Asimismo establecerá protocolos consensuados 
en el marco del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud que permitan abordar 
en todas las comunidades autónomas, de manera homogénea y de acuerdo a criterios de 
calidad, los procesos de cribado.

3.3.2 Los programas de cribado de cáncer que forman parte de la cartera común básica 
de servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud son:

3.3.2.1 Cribado poblacional de cáncer de mama. Con carácter general, se realizará con 
los siguientes criterios:

a) Población objetivo: mujeres de edades comprendidas entre 50 y 69 años.
b) Prueba de cribado: mamografía.
c) Intervalo entre exploraciones: 2 años.
3.3.2.2 Cribado poblacional de cáncer colorrectal. Con carácter general, se realizará de 

acuerdo con las siguientes bases:
a) Población objetivo: hombres y mujeres de edades comprendidas entre 50 y 69 años.
b) Prueba de cribado: sangre oculta en heces.
c) Intervalo entre exploraciones: 2 años.
3.3.2.3 Cribado poblacional de cáncer de cérvix: Con carácter general, se realizará 

aplicando los siguientes criterios:
a) Población objetivo: Mujeres con edades comprendidas entre 25 y 65 años.
b) Prueba primaria de cribado e intervalo entre exploraciones:
1.º Mujeres con edades comprendidas entre 25 y 34 años: Citología cada tres años.
2.º Mujeres con edades comprendidas entre 35 y 65 años: Determinación del virus del 

papiloma humano de alto riesgo (VPH-AR):
i. Si VPH-AR es negativo, repetir prueba VPH-AR a los cinco años.
ii. Si VPH-AR es positivo, triaje con citología. Si la citología es negativa, repetir VPH-AR 

al año.
Para poder llevar a cabo la evaluación de este programa de cribado, de acuerdo a lo 

previsto en el apartado 3.3.2.4, las comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla 
incluirán, entre los datos que recoja su sistema de información del programa poblacional de 
cribado de cáncer de cérvix para toda la población diana objeto del programa, si la mujer ha 
sido vacunada frente al VPH y en su caso, la fecha de la vacunación, las dosis administradas 
y los genotipos vacunales de la vacuna administrada.

3.3.2.4 De acuerdo con el principio de evaluación establecido en el artículo 3 de la Ley 
33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, y sin perjuicio de las evaluaciones que 
se realicen en el nivel autonómico, se realizará una evaluación a nivel estatal de estas 
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prestaciones en el conjunto del Sistema Nacional de Salud, en el plazo que se determine por 
la Comisión de prestaciones, aseguramiento y financiación.

3.3.2.5 Las comunidades autónomas, el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 
(INGESA) y las mutualidades de funcionarios garantizarán en los cánceres sometidos a 
cribado poblacional la valoración del riesgo individual en las personas que cumplen criterios 
de alto riesgo personal o riesgo de cáncer familiar o hereditario y en caso de confirmarse, su 
seguimiento a través de protocolos de actuación específicos.

3.4 Programas de prevención y promoción de la salud dirigidos a grupos de población 
con necesidades especiales y orientados a eliminar o reducir desigualdades en salud.

4. Protección y promoción de la sanidad ambiental
Programas de intervención intersectoriales orientados a disminuir o evitar los riesgos 

para la salud relacionados con aguas de consumo, zonas de baño, contaminación 
atmosférica, acústica y del suelo, residuos, productos químicos y zoonosis, incluyendo los 
análisis de muestras en laboratorios de salud pública.

5. Promoción de la seguridad alimentaria
Programa intersectorial integral de protección de riesgos que garantice la seguridad en la 

cadena alimentaria (elaboración, transformación, envasado, etiquetado, almacenamiento, 
distribución, transporte, publicidad, venta y consumo), incluyendo los análisis de muestras en 
laboratorios de salud pública.

6. Vigilancia y control de los posibles riesgos para la salud derivados de la 
importación, exportación o tránsito de mercancías y del tráfico internacional de 

viajeros, por parte de la administración sanitaria competente
Programas intersectoriales de vigilancia de riesgos para la salud en puertos y 

aeropuertos, puestos fronterizos y medios de transporte nacional e internacional.

7. Protección y promoción de la salud laboral
Programas intersectoriales de promoción de la salud y prevención de riesgos y 

problemas de salud en el entorno laboral.

ANEXO II
Cartera de servicios comunes de atención primaria

La atención primaria es el nivel básico e inicial de atención, que garantiza la globalidad y 
continuidad de la atención a lo largo de toda la vida del paciente, actuando como gestor y 
coordinador de casos y regulador de flujos. Comprenderá actividades de promoción de la 
salud, educación sanitaria, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria, mantenimiento 
y recuperación de la salud, así como la rehabilitación física y el trabajo social.

Todas estas actividades, dirigidas a las personas, a las familias y a la comunidad, bajo 
un enfoque biopsicosocial, se prestan por equipos interdisciplinares, garantizando la calidad 
y accesibilidad a las mismas, así como la continuidad entre los diferentes ámbitos de 
atención en la prestación de servicios sanitarios y la coordinación entre todos los sectores 
implicados.

Las administraciones sanitarias con competencias en la gestión de esta prestación 
determinarán la forma de proporcionarla en su ámbito.

La atención primaria tiene como apoyo, conforme a las normas de organización, 
funcionamiento y régimen de los servicios de salud, los servicios contemplados en el 
apartado 2.

La atención primaria, que incluye el abordaje de los problemas de salud y los factores y 
conductas de riesgo, comprende:
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1. Atención sanitaria a demanda, programada y urgente tanto en la consulta 
como en el domicilio del enfermo

Comprende todas aquellas actividades asistenciales de atención individual, diagnósticas, 
terapéuticas y de seguimiento de procesos agudos o crónicos, así como aquellas de 
promoción de la salud, educación sanitaria y prevención de la enfermedad que realizan los 
diferentes profesionales de atención primaria.

La atención a los procesos agudos incluye el abordaje de problemas cardiovasculares, 
respiratorios, del aparato digestivo, infecciosos, metabólicos y endocrinológicos, 
neurológicos, hematológicos, de la piel, del aparato urinario, del aparato genital, músculo-
esqueléticos, otorrinolaringológicos, oftalmológicos, de la conducta y de la relación, 
conductas de riesgo, traumatismos, accidentes e intoxicaciones.

Los procesos agudos y crónicos más prevalentes se han de atender de forma 
protocolizada.

La actividad asistencial se presta, dentro de los programas establecidos por cada 
servicio de salud en relación con las necesidades de salud de la población de su ámbito 
geográfico, tanto en el centro sanitario como en el domicilio del paciente, e incluye las 
siguientes modalidades:

1.1 Consulta a demanda, por iniciativa del paciente, preferentemente organizada a través 
de cita previa.

1.2 Consulta programada, realizada por iniciativa de un profesional sanitario.
1.3 Consulta urgente, por motivos no demorables.

2. Indicación o prescripción y realización, en su caso, de procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos

Comprende los siguientes procedimientos diagnósticos y terapéuticos accesibles en el 
nivel de atención primaria:

2.1 Procedimientos diagnósticos.
2.1.1 Procedimientos diagnósticos básicos realizados en atención primaria, incluyendo 

entre otros:
a) Anamnesis y exploración física.
b) Espirometría, medición del flujo espiratorio máximo y pulsioximetría.
c) Exploraciones cardiovasculares: electrocardiografía, oscilometría y/o doppler.
d) Exploraciones otorrinolaringológicas: otoscopia, laringoscopia indirecta y acumetría 

cualitativa.
e) Medición de la agudeza visual y fondo de ojo.
f) Determinaciones analíticas mediante técnica seca, incluyendo la reflectometría.
g) Obtención de muestras biológicas.
h) Tests psicoafectivos y sociales, de morbilidad y de calidad de vida.
2.1.2 Procedimientos diagnósticos con acceso desde atención primaria, conforme a los 

protocolos establecidos y cuando la organización propia de cada servicio de salud lo haga 
posible:

a) Pruebas de laboratorio.
b) Anatomía patológica.
c) Diagnóstico por imagen, entre otros radiología general simple y de contraste, 

ecografía, mamografía y tomografía axial computerizada.
d) Endoscopia digestiva.
2.2 Procedimientos terapéuticos.
2.2.1 Indicación, prescripción y seguimiento de tratamientos farmacológicos y no 

farmacológicos adaptados a los condicionantes físicos y fisiológicos del paciente. Se 
incluyen los materiales para la aplicación de tratamientos con insulina y el seguimiento de los 
tratamientos con anticoagulantes orales en coordinación con atención especializada, 
conforme a la priorización y los protocolos de cada servicio de salud.

2.2.2 Administración de tratamientos parenterales.
2.2.3. Curas, suturas y tratamiento de úlceras cutáneas.
2.2.4 Inmovilizaciones.
2.2.5 Infiltraciones.
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2.2.6 Aplicación de aerosoles.
2.2.7 Taponamiento nasal.
2.2.8 Extracción de tapones auditivos.
2.2.9 Extracción de cuerpos extraños.
2.2.10 Cuidados de estomas digestivos, urinarios y traqueales.
2.2.11 Aplicación y reposición de sondajes vesicales y nasogástricos.
2.2.12 Resucitación cardiopulmonar.
2.2.13 Terapias de apoyo y técnicas de consejo sanitario estructurado.
2.2.14 Cirugía menor, que incluye la realización de procedimientos terapéuticos o 

diagnósticos de baja complejidad y mínimamente invasivos, con bajo riesgo de hemorragia, 
que se practican bajo anestesia local y que no requieren cuidados postoperatorios, en 
pacientes que no precisan ingreso, conforme a los protocolos establecidos y la organización 
propia de cada servicio de salud.

3. Actividades en materia de prevención, promoción de la salud, atención 
familiar y atención comunitaria

Comprende las actividades de promoción de la salud, educación sanitaria y prevención 
de la enfermedad que se realizan en el nivel de atención primaria, dirigidas al individuo, la 
familia y la comunidad, en coordinación con otros niveles o sectores implicados.

Las actividades de prevención y promoción de la salud se prestan, tanto en el centro 
sanitario como en el ámbito domiciliario o comunitario, dentro de los programas establecidos 
por cada servicio de salud, en relación con las necesidades de salud de la población de su 
ámbito geográfico.

3.1 Prevención y promoción de la salud.
3.1.1 Promoción y educación para la salud: Comprende las actividades dirigidas a 

modificar o potenciar hábitos y actitudes que conduzcan a formas de vida saludables, así 
como a promover el cambio de conductas relacionadas con factores de riesgo de problemas 
de salud específicos y las orientadas al fomento de los autocuidados, incluyendo:

a) Información y asesoramiento sobre conductas o factores de riesgo y sobre estilos de 
vida saludables.

b) Actividades de educación para la salud grupales y en centros educativos.
3.1.2 Actividades preventivas. Incluye:
a) Vacunaciones en todos los grupos de edad y, en su caso, grupos de riesgo, según el 

calendario de vacunación vigente aprobado por el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud y las administraciones sanitarias competentes, así como aquellas que 
puedan indicarse, en población general o en grupos de riesgo, por situaciones que 
epidemiológicamente lo aconsejen.

b) Indicación y administración, en su caso, de quimioprofilaxis antibiótica en los 
contactos con pacientes infecciosos para los problemas infectocontagiosos que así lo 
requieran.

c) Actividades para prevenir la aparición de enfermedades actuando sobre los factores 
de riesgo (prevención primaria) o para detectarlas en fase presintomática mediante cribado o 
diagnóstico precoz (prevención secundaria).

El resto de actividades preventivas se incluyen de manera más específica en los 
correspondientes apartados de este anexo.

3.2 Atención familiar: Comprende la atención individual considerando el contexto familiar 
de los pacientes con problemas en los que se sospecha un componente familiar. Incluye la 
identificación de la estructura familiar, la etapa del ciclo vital familiar, los acontecimientos 
vitales estresantes, los sistemas de interacción en la familia y la detección de la disfunción 
familiar.

3.3 Atención comunitaria: Conjunto de actuaciones con participación de la comunidad, 
orientadas a la detección y priorización de sus necesidades y problemas de salud, 
identificando los recursos comunitarios disponibles, priorizando las intervenciones y 
elaborando programas orientados a mejorar la salud de la comunidad, en coordinación con 
otros dispositivos sociales y educativos.
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4. Actividades de información y vigilancia en la protección de la salud
Comprende las siguientes actividades:
4.1 Información para el análisis y valoración de la situación de salud de la comunidad y 

para la evaluación de los servicios sanitarios.
4.2 Vigilancia epidemiológica, que incluye:
4.2.1 Participación en los sistemas de alerta epidemiológica para enfermedades de 

declaración obligatoria.
4.2.2 Participación en redes de médicos centinelas para la vigilancia de ciertos 

problemas de salud, según determinen los servicios de salud pública.
4.2.3 Participación en el sistema de farmacovigilancia, mediante la comunicación de 

efectos adversos.

5. Rehabilitación básica
Comprende las actividades de educación, prevención y rehabilitación que son 

susceptibles de realizarse en el ámbito de atención primaria, en régimen ambulatorio, previa 
indicación médica y de acuerdo con los programas de cada servicio de salud, incluyendo la 
asistencia domiciliaria si se considera necesaria por circunstancias clínicas o por limitaciones 
en la accesibilidad. Incluye:

5.1 Prevención del desarrollo o de la progresión de trastornos musculoesqueléticos.
5.2 Tratamientos fisioterapéuticos para el control de síntomas y mejora funcional en 

procesos crónicos musculoesqueléticos.
5.3 Recuperación de procesos agudos musculoesqueléticos leves.
5.4 Tratamientos fisioterapéuticos en trastornos neurológicos.
5.5 Fisioterapia respiratoria.
5.6 Orientación/formación sanitaria al paciente o cuidador/a, en su caso.

6. Atenciones y servicios específicos relativos a la mujer, la infancia, la 
adolescencia, los adultos, la tercera edad, los grupos de riesgo y los enfermos 

crónicos
Comprende, además de lo ya indicado con carácter general, las actividades 

asistenciales, diagnósticas, terapéuticas y de rehabilitación, así como aquellas de promoción 
de la salud, educación sanitaria y prevención de la enfermedad, que se realizan en el nivel 
de atención primaria, en aplicación de los protocolos y programas de atención específicos de 
los distintos grupos de edad, sexo y grupos de riesgo.

Las actividades dirigidas a grupos de riesgo se prestan tanto en el centro sanitario como 
en el ámbito domiciliario o comunitario, dentro de los programas establecidos por cada 
servicio de salud, en relación con las necesidades de salud de la población a la que 
atienden.

6.1 Servicios de atención a la infancia.
6.1.1 Valoración del estado nutricional, del desarrollo pondo-estatural y del desarrollo 

psicomotor.
6.1.2 Prevención de la muerte súbita infantil.
6.1.3 Consejos generales sobre desarrollo del niño, hábitos nocivos y estilos de vida 

saludables.
6.1.4 Educación sanitaria y prevención de accidentes infantiles.
6.1.5 Orientación anticipada para la prevención y detección de los problemas de sueño y 

de esfínteres.
6.1.6 Detección de los problemas de salud, con presentación de inicio en las distintas 

edades, que puedan beneficiarse de una detección temprana en coordinación con atención 
especializada, a través de las actividades encaminadas a:

a) Detección precoz de metabolopatías. En el caso del cribado neonatal poblacional de 
enfermedades endocrino-metabólicas se realizará de acuerdo con lo recogido en el apartado 
3.3.1 del anexo I.

b) Detección de hipoacusia, displasia de articulación de cadera, criptorquidia, 
estrabismo, problemas de visión, problemas del desarrollo puberal, obesidad, autismo, 
trastornos por déficit de atención e hiperactividad.
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c) Detección y seguimiento del niño con discapacidades físicas y psíquicas.
d) Detección y seguimiento del niño con patologías crónicas.
6.2 Servicios de atención a la adolescencia.
6.2.1 Anamnesis y consejo sobre hábitos que comporten riesgos para la salud, como el 

uso de tabaco, alcohol y sustancias adictivas, incluyendo la prevención de los accidentes.
6.2.2 Valoración y consejo en relación a la conducta alimentaria y a la imagen corporal.
6.2.3 Promoción de conductas saludables en relación a la sexualidad, evitación de 

embarazos no deseados y enfermedades de transmisión sexual.
6.3 Servicios de atención a la mujer.
6.3.1 Detección de grupos de riesgo y diagnóstico precoz de cáncer ginecológico y de 

mama de manera coordinada y protocolizada con atención especializada, según la 
organización del correspondiente servicio de salud. En el caso del cribado de cáncer de 
mama y de cérvix se tendrán en cuenta los criterios que se recogen en los apartados 3.3.2.1 
y 3.3.2.3 del anexo I.

6.3.2 Indicación y seguimiento de métodos anticonceptivos no quirúrgicos y 
asesoramiento sobre otros métodos anticonceptivos e interrupción voluntaria del embarazo.

6.3.3 Atención al embarazo y puerperio:
a) Captación de la mujer embarazada en el primer trimestre de gestación y detección de 

los embarazos de riesgo.
b) Seguimiento del embarazo normal, de manera coordinada y protocolizada con 

atención especializada, según la organización del correspondiente servicio de salud.
c) Educación maternal, incluyendo el fomento de la lactancia materna, la prevención de 

incontinencia urinaria y la preparación al parto.
d) Visita puerperal en el primer mes del posparto para valoración del estado de salud de 

la mujer y del recién nacido.
6.3.4 Prevención, detección y atención a los problemas de la mujer en el climaterio.
6.4 Atención al adulto, grupos de riesgo y enfermos crónicos: Comprende, en general, la 

valoración del estado de salud y de factores de riesgo, los consejos sobre estilos de vida 
saludables, la detección de los problemas de salud y valoración de su estadio clínico, la 
captación del paciente para el seguimiento clínico adecuado a su situación, la atención y 
seguimiento de personas polimedicadas y con pluripatología y la información y consejo 
sanitario sobre su enfermedad y los cuidados precisos al paciente y cuidador/a, en su caso.

Y en particular:
6.4.1 Atención sanitaria protocolizada de pacientes con problemas de salud crónicos y 

prevalentes:
a) Diabetes mellitus, incluyendo el suministro al paciente diabético del material necesario 

para el control de su enfermedad.
b) Enfermedad pulmonar obstructiva crónica y asma bronquial.
c) Hipercolesterolemia.
d) Hipertensión arterial.
e) Insuficiencia cardiaca crónica.
f) Cardiopatía isquémica.
g) Obesidad.
h) Problemas osteoarticulares crónicos o dolor crónico musculoesquelético.
6.4.2 Atención de personas con VIH+ y enfermedades de transmisión sexual con el 

objeto de contribuir al seguimiento clínico y mejora de su calidad de vida y evitar las 
prácticas de riesgo.

6.4.3 Atención domiciliaria a pacientes inmovilizados, que comprende:
a) Valoración integral de las necesidades del paciente, incluyendo las causas de su 

inmovilización.
b) Establecimiento de un plan de cuidados, médicos y de enfermería, que incluya 

medidas preventivas, instrucciones para el correcto seguimiento del tratamiento, 
recomendaciones higiénico-dietéticas, control de los síntomas y cuidados generales, así 
como la coordinación con los servicios sociales.
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c) Acceso a los exámenes y procedimientos diagnósticos no realizables en el domicilio 
del paciente.

d) Realización y seguimiento de los tratamientos o procedimientos terapéuticos que 
necesite el paciente.

e) Información y asesoramiento a las personas vinculadas al paciente, especialmente al 
cuidador/a principal.

6.4.4 Atención a personas con conductas de riesgo:
a) Atención a fumadores y apoyo a la deshabituación de tabaco. Incluye la valoración del 

fumador, la información sobre riesgos, el consejo de abandono y el apoyo sanitario y, en su 
caso, la intervención con ayuda conductual individualizada.

b) Atención al consumidor excesivo de alcohol. Incluye la detección y cuantificación del 
consumo y frecuencia de la ingesta, la valoración de la dependencia, el consejo de limitación 
o eliminación de consumo, la valoración de patologías provocadas por el consumo y la oferta 
de asistencia sanitaria para abandono en caso necesario.

c) Atención a otras conductas adictivas. Incluye la detección, la oferta de apoyo sanitario 
especializado, si se precisa, para abandono de la dependencia y la prevención de 
enfermedades asociadas.

6.4.5 Detección precoz y abordaje integrado de los problemas de salud derivados de las 
situaciones de riesgo o exclusión social, como menores en acogida, minorías étnicas, 
inmigrantes u otros.

6.4.6 Detección precoz de cáncer colorrectal de manera coordinada y protocolizada con 
atención especializada, según los criterios que se recogen en el apartado 3.3.2.2 del anexo I.

6.5 Atención a las personas mayores.
6.5.1 Actividades de promoción y prevención en relación a:
a) Alimentación saludable y ejercicio físico.
b) Identificación de conductas de riesgo.
c) Prevención de caídas y otros accidentes.
d) Detección precoz del deterioro cognitivo y funcional.
e) Detección precoz del deterioro físico, con especial énfasis en el cribado de hipoacusia, 

déficit visual e incontinencia urinaria.
f) Consejo y seguimiento del paciente polimedicado y con pluripatología.
6.5.2 Detección y seguimiento del anciano de riesgo, según sus características de edad, 

salud y situación sociofamiliar.
6.5.3 Atención al anciano de riesgo: Valoración clínica, sociofamiliar y del grado de 

dependencia para las actividades de la vida diaria. Esta valoración conlleva la elaboración de 
un plan integrado de cuidados sanitarios y la coordinación con atención especializada y los 
servicios sociales, con la finalidad de prevenir y atender la discapacidad y la comorbilidad 
asociada.

6.5.4 Atención domiciliaria a personas mayores inmovilizadas, incluyendo información, 
consejo sanitario, asesoramiento y apoyo a las personas vinculadas al paciente, 
especialmente al cuidador/a principal.

6.6 Detección y atención a la violencia de género y malos tratos en todas las edades, 
especialmente en menores, ancianos y personas con discapacidad.

6.6.1 Detección de situaciones de riesgo.
6.6.2 Anamnesis, y en su caso exploración, orientada al problema en las situaciones de 

riesgo y ante sospecha de malos tratos.
6.6.3 Comunicación a las autoridades competentes de aquellas situaciones que lo 

requieran, especialmente en el caso de sospecha de violencia de género o de malos tratos 
en menores, ancianos y personas con discapacidad y, si procede, a los servicios sociales.

6.6.4 Establecimiento de un plan de intervención adaptado a cada caso.

7. Atención paliativa a enfermos terminales
Comprende la atención integral, individualizada y continuada de personas con 

enfermedad en situación avanzada, no susceptible de recibir tratamientos con finalidad 
curativa y con una esperanza de vida limitada (en general, inferior a 6 meses), así como de 
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las personas a ellas vinculadas. Su objetivo terapéutico es la mejora de su calidad de vida, 
con respeto a su sistema de creencias, preferencias y valores.

Esta atención, especialmente humanizada y personalizada, se presta en el domicilio del 
paciente o en el centro sanitario, si fuera preciso, estableciendo los mecanismos necesarios 
para garantizar la continuidad asistencial y la coordinación con otros recursos y de acuerdo 
con los protocolos establecidos por el correspondiente servicio de salud. Incluye:

7.1 Identificación de los enfermos en situación terminal según los criterios diagnósticos y 
la historia natural de la enfermedad.

7.2 Valoración integral de las necesidades de pacientes y cuidadores/as y 
establecimiento de un plan de cuidados escrito que incluya medidas preventivas, 
recomendaciones higiénico-dietéticas, control de los síntomas y cuidados generales.

7.3 Valoración frecuente y control de síntomas físicos y psíquicos, indicando el 
tratamiento farmacológico y no farmacológico del dolor y de otros síntomas. Información y 
apoyo al paciente en las distintas fases del proceso.

7.4 Información, consejo sanitario, asesoramiento y apoyo a las personas vinculadas al 
paciente, especialmente al cuidador/a principal.

7.5 En las situaciones que lo precisen, y particularmente en los casos complejos, se 
facilita la atención por estructuras de apoyo sanitario y/o social o por servicios 
especializados, tanto en consultas como en el domicilio del paciente o mediante 
internamiento, en su caso.

8. Atención a la salud mental en coordinación con los servicios de atención 
especializada

Incluye:
8.1 Actividades de prevención y promoción, consejo y apoyo para el mantenimiento de la 

salud mental en las distintas etapas del ciclo vital.
8.2 Detección, diagnóstico y tratamiento de trastornos adaptativos, por ansiedad y 

depresivos, con derivación a los servicios de salud mental en caso de quedar superada la 
capacidad de resolución del nivel de atención primaria.

8.3 Detección de conductas adictivas, de trastornos del comportamiento y de otros 
trastornos mentales y de reagudizaciones en trastornos ya conocidos, y, en su caso, su 
derivación a los servicios de salud mental.

8.4 Detección de psicopatologías de la infancia/adolescencia, incluidos los trastornos de 
conducta en general y alimentaria en particular, y derivación en su caso al servicio 
especializado correspondiente.

8.5 Seguimiento de forma coordinada con los servicios de salud mental y servicios 
sociales de las personas con trastorno mental grave y prolongado.

9. Atención a la salud bucodental
Comprende las actividades asistenciales, diagnósticas y terapéuticas, así como aquellas 

de promoción de la salud, educación sanitaria y preventivas dirigidas a la atención a la salud 
bucodental.

La indicación de esta prestación se realiza por los odontólogos y especialistas en 
estomatología.

La atención bucodental en atención primaria tiene el siguiente contenido:
9.1 Información, educación para la salud y, en su caso, adiestramiento en materia de 

higiene y salud bucodental.
9.2 Tratamiento de procesos agudos odontológicos, entendiendo por tales los procesos 

infecciosos y/o inflamatorios que afectan al área bucodental, traumatismos oseodentarios, 
heridas y lesiones en la mucosa oral, así como la patología aguda de la articulación témporo-
mandibular. Incluye consejo bucodental, tratamiento farmacológico de la patología bucal que 
lo requiera, exodoncias, exodoncias quirúrgicas, cirugía menor de la cavidad oral, revisión 
oral para la detección precoz de lesiones premalignas y, en su caso, biopsia de lesiones 
mucosas.

9.3 Exploración preventiva de la cavidad oral a mujeres embarazadas: Incluye 
instrucciones sanitarias en materia de dieta y salud bucodental, acompañadas de 
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adiestramiento en higiene bucodental, y aplicación de flúor tópico de acuerdo a las 
necesidades individuales de cada mujer embarazada.

9.4 Medidas preventivas y asistenciales para la población infantil de acuerdo con los 
programas establecidos por las administraciones sanitarias competentes: Aplicación de flúor 
tópico, obturaciones, sellados de fisuras u otras.

9.5 Se consideran excluidos de la atención bucodental básica los siguientes 
tratamientos:

9.5.1 Tratamiento reparador de la dentición temporal.
9.5.2 Tratamientos ortodóncicos.
9.5.3 Exodoncias de piezas sanas.
9.5.4 Tratamientos con finalidad exclusivamente estética.
9.5.5 Implantes dentarios, excepto lo previsto en la división RP Implantes reparadores 

del apartado 6 del anexo VI.
9.5.6 Realización de pruebas complementarias para fines distintos de las prestaciones 

contempladas como financiables por el Sistema Nacional de Salud en esta norma.
9.6 En el caso de personas con discapacidad que, a causa de su deficiencia, no son 

capaces de mantener, sin ayuda de tratamientos sedativos, el necesario autocontrol que 
permita una adecuada atención a su salud bucodental, para facilitarles los anteriores 
servicios serán remitidas a aquellos ámbitos asistenciales donde se les pueda garantizar su 
correcta realización.

ANEXO III
Cartera de servicios comunes de atención especializada

La atención especializada comprende las actividades asistenciales, diagnósticas, 
terapéuticas y de rehabilitación y cuidados, así como aquellas de promoción de la salud, 
educación sanitaria y prevención de la enfermedad, cuya naturaleza aconseja que se 
realicen en este nivel. La atención especializada garantizará la continuidad de la atención 
integral al paciente, una vez superadas las posibilidades de la atención primaria y hasta que 
aquél pueda reintegrarse en dicho nivel.

Estas actividades, realizadas por equipos interdisciplinares, tienen como apoyo, 
conforme a las normas de organización, funcionamiento y régimen de los servicios de salud, 
los servicios comprendidos en el apartado 5.

La atención de urgencia que se presta en los hospitales durante las veinticuatro horas 
del día, a pacientes que sufran una situación clínica aguda que obligue a una atención 
inmediata de los servicios del hospital, se lleva a cabo de acuerdo con lo establecido en el 
anexo IV. El acceso del paciente a la atención de urgencia hospitalaria se realiza por 
remisión del médico de atención primaria o especializada o por razones de urgencia o riesgo 
vital que puedan requerir medidas terapéuticas exclusivas del medio hospitalario.

La atención especializada se presta, siempre que las condiciones del paciente lo 
permitan, en consultas externas y en hospital de día.

La atención sanitaria especializada comprende:

1. Asistencia especializada en consultas
Comprende las actividades asistenciales, diagnósticas, terapéuticas y de rehabilitación, 

así como aquellas de promoción de la salud, educación sanitaria y prevención de la 
enfermedad, que se prestan en el nivel de atención especializada en régimen ambulatorio, 
incluyendo:

1.1 Valoración inicial del paciente.
1.2 Indicación y realización de exámenes y procedimientos diagnósticos.
1.3 Indicación, realización y seguimiento de los tratamientos o procedimientos 

terapéuticos que necesite el paciente.
1.4 Indicación y, en su caso, administración de medicación, nutrición parenteral o enteral, 

curas, material fungible y otros productos sanitarios que sean precisos. Como parte de los 
productos sanitarios se facilitará, siguiendo el correspondiente protocolo y aplicando un 
procedimiento que permita su reutilización, el lector ocular u otro sistema de comunicación 
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para pacientes con trastornos neuromotores graves, con afectación severa de ambos 
miembros superiores e imposibilidad de comunicación oral o escrita, fundamentalmente 
pacientes con esclerosis lateral amiotrófica, trombosis de la arteria basilar, parálisis cerebral 
infantil, traumatismo craneoencefálico y mielinolisis pontina, con suficiente capacidad mental, 
intelectual, de aprendizaje y de control para su manejo de forma segura y eficaz.

1.5 Indicación de ortoprótesis y su oportuna renovación, de acuerdo con lo establecido 
en el anexo VI de cartera de servicios comunes de prestación ortoprotésica.

1.6 Información al alta conteniendo información diagnóstica y de los procedimientos 
realizados para facilitar el correcto seguimiento del paciente y la continuidad y la seguridad 
de la atención y de los cuidados.

2. Asistencia especializada en hospital de día, médico y quirúrgico
Comprende las actividades asistenciales, diagnósticas, terapéuticas y de rehabilitación, 

destinadas a pacientes que requieren cuidados especializados continuados, incluida la 
cirugía mayor ambulatoria, que no precisan que el paciente pernocte en el hospital, 
incluyendo:

2.1 Indicación y realización de exámenes y procedimientos diagnósticos.
2.2 Indicación, realización y seguimiento de los tratamientos o procedimientos 

terapéuticos o de rehabilitación que necesite el paciente, incluida la cirugía ambulatoria y los 
tratamientos quimioterápicos a pacientes oncológicos.

2.3 Cuidados de enfermería necesarios para la adecuada atención del paciente.
2.4 Implantes y otras ortoprótesis y su oportuna renovación.
2.5 Medicación, gases medicinales, transfusiones, curas, material fungible y otros 

productos sanitarios que sean precisos.
2.6 Reanimación postquirúrgica y si procede, tras procedimientos diagnósticos invasivos.
2.7 Nutrición parenteral o enteral.
2.8 Si procede, alimentación, según la dieta prescrita.
2.9 Información al alta con instrucciones para el correcto seguimiento del tratamiento y 

establecimiento de los mecanismos que aseguren la continuidad y la seguridad de la 
atención y de los cuidados.

La indicación para la utilización de este recurso corresponde al facultativo especialista 
responsable de la asistencia al paciente.

3. Hospitalización en régimen de internamiento
Comprende la asistencia médica, quirúrgica, obstétrica y pediátrica o la realización de 

tratamientos o procedimientos diagnósticos, a pacientes que requieren cuidados continuados 
que precisan su internamiento, incluyendo:

3.1 Indicación y realización de exámenes y procedimientos diagnósticos, incluido el 
examen neonatal.

3.2 Indicación, realización y seguimiento de los tratamientos o procedimientos 
terapéuticos o intervenciones quirúrgicas que necesite el paciente, independientemente de 
que su necesidad venga o no causada por el motivo de su internamiento.

3.3 Medicación, gases medicinales, transfusiones, curas, material fungible y otros 
productos sanitarios que sean precisos.

3.4 Cuidados de enfermería necesarios para la adecuada atención del paciente.
3.5 Implantes y otras ortoprótesis y su oportuna renovación.
3.6 Cuidados intensivos o de reanimación, según proceda.
3.7 Tratamiento de las posibles complicaciones que puedan presentarse durante el 

proceso asistencial.
3.8 Tratamientos de rehabilitación, cuando proceda.
3.9 Nutrición parenteral o enteral.
3.10 Alimentación, según la dieta prescrita.
3.11 Servicios hoteleros básicos directamente relacionados con la propia hospitalización.
3.12 Información al alta con instrucciones para el correcto seguimiento del tratamiento y 

establecimiento de los mecanismos que aseguren la continuidad y la seguridad de la 
atención y de los cuidados.
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El acceso a la asistencia especializada en régimen de hospitalización se realiza por 
indicación del facultativo especialista o a través de los servicios de urgencia hospitalaria, 
cuando el paciente necesite previsiblemente cuidados especiales y continuados, no 
susceptibles de ser prestados de forma ambulatoria o a domicilio.

4. Apoyo a la atención primaria en el alta hospitalaria precoz y, en su caso, 
hospitalización a domicilio

Comprende las actividades diagnósticas y terapéuticas que han de ser llevadas a cabo 
de forma coordinada por atención primaria y especializada como consecuencia de 
procedimientos iniciados en el nivel de atención especializada y que ambos niveles, de 
forma consensuada, acuerden que pueden ser facilitadas a nivel domiciliario, de forma que 
se garantice la continuidad en la atención prestada al usuario tras el alta hospitalaria, 
conforme a los programas especiales establecidos y la organización propia de cada servicio 
de salud. En los casos en que el paciente se encuentre en una situación clínica que requiera 
de atención continuada y no presente una inestabilidad clínica que pudiera suponer un 
riesgo en su evolución, el servicio de salud podrá optar por la hospitalización a domicilio. 
Incluye:

4.1 Valoración integral de las necesidades del paciente, previa al alta, que asegure la 
continuidad de la atención tras el alta.

4.2 Establecimiento de un plan de cuidados que incluya medidas preventivas, 
instrucciones para el correcto seguimiento del tratamiento, recomendaciones higiénico-
dietéticas, control de los síntomas y cuidados generales. Asimismo se deben establecer los 
mecanismos que aseguren la continuidad y seguridad de la atención.

4.3 Acceso a los exámenes y procedimientos diagnósticos no realizables en el domicilio 
del paciente.

4.4 Realización y seguimiento de los tratamientos o procedimientos terapéuticos que 
necesite el paciente.

4.5 Indicación y, en su caso, administración de medicación, nutrición enteral o parenteral, 
curas, material fungible, ortoprótesis y otros productos sanitarios que sean precisos.

4.6 Información y asesoramiento a las personas vinculadas al paciente, especialmente al 
cuidador/a principal.

5. Indicación o prescripción, y la realización, en su caso, de procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos

En las modalidades descritas en apartados anteriores, la atención especializada 
comprende los procedimientos diagnósticos y terapéuticos que se recogen en los apartados 
5.1, 5.2 y 5.3, indicados por el facultativo responsable de la atención del paciente en el 
Sistema Nacional de Salud, según la organización de los servicios de salud.

Los implantes quirúrgicos necesarios para llevar a cabo las actividades de atención 
especializada están incluidos en el anexo VI de cartera de servicios comunes de prestación 
ortoprotésica.

Se excluyen todos los procedimientos diagnósticos y terapéuticos con finalidad estética, 
que no guarden relación con accidente, enfermedad o malformación congénita, los 
tratamientos en balnearios y las curas de reposo.

5.1 Técnicas y procedimientos precisos para el diagnóstico y tratamiento médico y 
quirúrgico de las siguientes patologías clasificadas según la Clasificación Internacional de 
Enfermedades:

1. Enfermedades infecciosas y parasitarias: Enfermedades infecciosas intestinales, 
tuberculosis, enfermedades bacterianas zoonósicas, otras enfermedades bacterianas, 
infección del virus de la inmunodeficiencia humana (incluyendo el tratamiento quirúrgico de 
la lipoatrofia facial asociada a VIH-SIDA realizado con grasa autóloga, si bien las 
administraciones sanitarias competentes podrán autorizar excepcionalmente la realización 
de este tratamiento mediante materiales sintéticos en pacientes, como los hemofílicos, en los 
que, previa justificación clínica, no pueda utilizarse la grasa), poliomielitis y otras 
enfermedades virales del sistema nervioso central no transmitidas por artrópodos, 
enfermedades virales acompañadas de exantema, enfermedades virales portadas por 
artrópodos, otras enfermedades debidas a virus y chlamydiae, rickettsiosis y otras 
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enfermedades portadas por artrópodos, sífilis y otras enfermedades venéreas, otras 
enfermedades espiroquetales, micosis, helmintiasis, otras enfermedades infecciosas y 
parasitarias y efectos tardíos de las enfermedades infecciosas y parasitarias.

2. Neoplasias: Neoplasia maligna de labio, cavidad oral y faringe, neoplasias malignas 
de los órganos digestivos y del peritoneo, neoplasia maligna de los órganos respiratorios e 
intratorácicos, neoplasia maligna de hueso, tejido conectivo, piel y mama (incluida la 
micropigmentación de la areola mamaria y del pezón como parte de la reconstrucción 
mamaria para mujeres mastectomizadas), neoplasia maligna de órganos genitourinarios, 
neoplasia maligna de otras localizaciones y de localizaciones no especificadas, neoplasia 
maligna de tejidos linfáticos y hematopoyéticos, neoplasias benignas, carcinoma in situ, 
neoplasias de evolución incierta y neoplasias de naturaleza no especificada.

3. Enfermedades endocrinas, de la nutrición y metabólicas y trastornos de la inmunidad: 
Trastornos de la glándula tiroidea, enfermedades de otras glándulas endocrinas, deficiencias 
nutritivas, otros trastornos metabólicos y de inmunidad (incluyendo los tratamientos de la 
obesidad mórbida y las bombas portátiles de infusión subcutánea continua de insulina 
reguladas en el apartado 3 y el anexo de la Orden SCO/710/2004, de 12 de marzo).

4. Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos: Anemias, defectos de 
coagulación, púrpura y otras condiciones hemorrágicas, enfermedades de glóbulos blancos y 
otras enfermedades de la sangre y los órganos hematopoyéticos.

5. Trastornos mentales, cuya atención se contempla en el apartado 7 de atención a la 
salud mental, incluyendo psicosis orgánicas, otras psicosis, trastornos neuróticos, trastornos 
de la personalidad y otros trastornos mentales no psicóticos y retraso mental.

6. Enfermedades del sistema nervioso y de los órganos de los sentidos: Enfermedades 
inflamatorias del sistema nervioso central, enfermedades hereditarias y degenerativas del 
sistema nervioso central, otros trastornos del sistema nervioso central, trastornos del sistema 
nervioso periférico, trastornos del ojo y de los anexos (incluida la terapia fotodinámica para 
prevenir la pérdida visual en pacientes con neovascularización coroidea subfoveal 
predominantemente clásica secundaria a degeneración macular asociada a la edad o a 
miopía patológica, de acuerdo con los protocolos de los servicios de salud y excluida la 
corrección de los defectos de refracción por medios optométricos y quirúrgicos) y 
enfermedades del oído y proceso mastoideo.

7. Enfermedades del sistema circulatorio: Fiebre reumática aguda, enfermedad cardiaca 
reumática crónica, enfermedad hipertensiva, cardiopatía isquémica, enfermedades de la 
circulación pulmomar, otras formas de enfermedad cardiaca, enfermedad cerebrovascular, 
enfermedades de las arterias, arteriolas y capilares y enfermedades de venas y linfáticos y 
otras enfermedades del aparato circulatorio.

8. Enfermedades del aparato respiratorio: Infecciones respiratorias agudas, otras 
enfermedades del tracto respiratorio superior (excluida la cirugía del ronquido salvo que se 
confirme síndrome de apnea obstructiva del sueño asociado a deformidades anatómicas en 
vías aéreas superiores o con alteraciones maxilofaciales), neumonía y gripe, enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica y enfermedades asociadas, neumoconiosis y otras 
enfermedades pulmonares ocasionadas por agentes externos y otras enfermedades del 
aparato respiratorio.

9. Enfermedades del aparato digestivo: Enfermedades de la cavidad oral, glándulas 
salivares y maxilares en las que se requieran medios propios de la atención especializada, 
enfermedades del esófago, estómago y duodeno, apendicitis, hernia de la cavidad 
abdominal, enteritis y colitis no infecciosa, otras enfermedades del intestino y del peritoneo y 
otras enfermedades del aparato digestivo.

10 Enfermedades del aparato genitourinario: Nefritis, síndrome nefrótico y nefrosis, otras 
enfermedades del aparato urinario, enfermedades de los órganos genitales masculinos, 
trastornos de mama, enfermedad inflamatoria de los órganos pélvicos femeninos y otros 
trastornos del tracto genital femenino.

11 Complicaciones del embarazo; parto y puerperio: Embarazo ectópico y molar, otro 
embarazo con resultado abortivo (incluida la interrupción voluntaria del embarazo en los 
supuestos previstos en la legislación vigente), complicaciones principalmente relacionadas 
con el embarazo, parto normal (incluida la anestesia epidural, de acuerdo con los protocolos 
de los servicios de salud) y otras indicaciones para cuidados durante el embarazo, trabajo de 
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parto y parto, complicaciones que se presentan principalmente durante el curso del parto y 
complicaciones del puerperio.

12 Enfermedades de la piel y del tejido subcutáneo: Infecciones de la piel y del tejido 
celular subcutáneo, otros estados inflamatorios de la piel y de los tejidos subcutáneos y otras 
enfermedades de la piel y del tejido subcutáneo.

13 Enfermedades del sistema osteo-mioarticular y tejido conectivo: Artropatías y 
trastornos relacionados, dorsopatías, reumatismo, osteopatías, condropatías y deformidades 
musculoesqueléticas adquiridas.

14 Anomalías congénitas: Anencefalia y anomalías similares, espina bífida, otras 
anomalías congénitas del sistema nervioso, anomalías congénitas del ojo, anomalías 
congénitas de oído, cara y cuello, anomalías del bulbo arterioso y del cierre septal cardiaco, 
otras anomalías congénitas cardiacas y del aparato circulatorio, anomalías congénitas del 
aparato respiratorio, fisura del paladar y labio leporino, otras anomalías congénitas del 
aparato digestivo, anomalías congénitas de órganos genitales, anomalías congénitas del 
aparato urinario, deformidades musculoesqueléticas congénitas, otras anomalías congénitas 
de miembro, anomalías congénitas del tegumento, anomalías cromosómicas y otras 
anomalías congénitas.

15 Enfermedades con origen en el periodo perinatal: Causas maternas de morbilidad y 
mortalidad perinatales y otras enfermedades con origen en el periodo perinatal.

16 Lesiones y envenenamientos: Fracturas, luxaciones, esguinces y torceduras de 
articulaciones y músculos adyacentes, lesión intracraneal, lesión interna de tórax, abdomen y 
pelvis, heridas abiertas, lesión de vasos sanguíneos, efectos tardíos de lesiones, 
envenenamientos, efectos tóxicos y otras causas externas, lesión superficial, contusión con 
superficie cutánea intacta, lesión por aplastamiento, efectos de cuerpo extraño que entra a 
través de orificio, quemaduras, lesión de nervios y médula espinal, otras complicaciones 
traumáticas y lesiones no especificadas, envenenamiento por drogas, sustancias 
medicamentosas y sustancias biológicas, efectos tóxicos de sustancias primordialmente no 
medicamentosas con respecto a su origen, otros efectos y efectos no especificados de 
causas externas y complicaciones de cuidados quirúrgicos y médicos no clasificados bajo 
otro concepto.

5.2 Otros procedimientos diagnósticos y terapéuticos.
5.2.1 Diagnóstico prenatal en grupos de riesgo.
5.2.2 Diagnóstico por imagen:
5.2.2.1 Radiología simple:
a) Tórax.
b) Abdomen.
c) Radiología ósea.
d) Densitometría, conforme a los programas de los servicios de salud.
5.2.2.2 Mama:
a) Mamografía.
b) Intervencionismo de mama.
5.2.2.3 Radiología convencional con contraste.
5.2.2.4 Ultrasonidos:
a) Ecografía.
b) Ultrasonidos doppler.
5.2.2.5 Tomografía computarizada (TC).
5.2.2.6 Resonancia magnética (RM).
5.2.3 Radiología intervencionista diagnóstica y terapéutica.
5.2.4 Hemodinamia diagnóstica y terapéutica.
5.2.5 Medicina nuclear diagnóstica y terapéutica, incluida la tomografía por emisión de 

positrones (PET), y combinada con el TC (PET-TC), en indicaciones oncológicas de acuerdo 
con las especificaciones de la ficha técnica autorizada del correspondiente radiofármaco.

5.2.6 Neurofisiología.
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5.2.7 Endoscopias. La cápsuloendoscopia se incluye sólo en la hemorragia digestiva de 
origen oscuro que persiste o recurre después de un estudio inicial de endoscopia negativo 
(colonoscopia y/o endoscopia alta) y previsiblemente localizada en el intestino delgado.

5.2.8 Pruebas funcionales.
5.2.9 Laboratorio:
5.2.9.1 Anatomía patológica.
5.2.9.2 Bioquímica.
5.2.9.3 Genética. Los análisis genéticos se realizarán de acuerdo a lo señalado en el 

apartado 5.3.10.
5.2.9.4 Hematología.
5.2.9.5 Inmunología.
5.2.9.6 Microbiología y parasitología.
5.2.10 Biopsias y punciones.
5.2.11 Radioterapia.
5.2.12 Radiocirugía.
5.2.13 Litotricia renal.
5.2.14 Diálisis.
5.2.15 Técnicas de terapia respiratoria, incluyendo las técnicas de terapia respiratoria a 

domicilio, reguladas por la Orden de 3 de marzo de 1999.
5.2.16 Trasplantes de órganos, tejidos y células de origen humano:
5.2.16.1 Órganos: Riñón, corazón, pulmón, hígado, páncreas, intestino, riñón-páncreas, 

corazón-pulmón y cualquier otra combinación de dos o más de estos órganos para la que 
exista una indicación clínica establecida.

5.2.16.2 Tejidos y células: Células progenitoras hematopoyéticas procedentes de médula 
ósea, sangre periférica y sangre de cordón umbilical, en aquellos procesos en los que exista 
una indicación clínica establecida; tejidos del globo ocular (córnea, esclera y limbo corneal); 
membrana amniótica; homoinjertos valvulares; homoinjertos vasculares; tejidos 
musculoesqueléticos y piel; trasplante autólogo de condrocitos como tratamiento de segunda 
elección cuando haya fracasado una opción terapéutica previa en lesiones condrales de la 
articulación de la rodilla y en osteocondritis disecante; cultivos de queratinocitos y cultivos 
celulares para los que exista una indicación clínica establecida, de acuerdo al procedimiento 
contemplado para la actualización de la cartera de servicios comunes.

En el caso concreto del trasplante de vivo, tanto si es de órganos sólidos como 
alotrasplante de progenitores hematopoyéticos (emparentado y no emparentado), el 
trasplante llevará asociada la atención relacionada con el proceso de la donación, así como 
sus posibles complicaciones.

5.3 Otros servicios.
5.3.1 Cuidados intensivos, incluyendo los neonatales.
5.3.2 Anestesia y reanimación.
5.3.3 Hemoterapia.
5.3.4 Rehabilitación en pacientes con déficit funcional recuperable, recogida en el 

apartado 8 de este anexo.
5.3.5 Nutrición y dietética, incluyendo los tratamientos con dietoterápicos complejos y la 

nutrición enteral domiciliaria, regulados en el anexo VII de cartera de servicios de prestación 
con productos dietéticos.

5.3.6 Seguimiento del embarazo, de manera coordinada y protocolizada con la atención 
primaria, según la organización del correspondiente servicio de salud.

5.3.7 Planificación familiar, que incluye:
5.3.7.1 Consejo genético en grupos de riesgo, según lo establecido en el apartado 

5.3.10.
5.3.7.2 Información, indicación y seguimiento de métodos anticonceptivos, incluidos los 

dispositivos intrauterinos.
5.3.7.3 Realización de ligaduras de trompas y de vasectomías, de acuerdo con los 

protocolos de los servicios de salud, excluida la reversión de ambas.
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5.3.8 Los tratamientos de reproducción humana asistida (RHA) se realizarán con el fin de 
ayudar a conseguir la gestación en las situaciones recogidas en el apartado 5.3.8.1.a) o con 
un fin preventivo y en determinadas situaciones especiales.

5.3.8.1 Los tratamientos de reproducción humana asistida tendrán la finalidad de ayudar 
a lograr la gestación en aquellas personas con imposibilidad de conseguirlo de forma natural, 
no susceptibles a tratamientos exclusivamente farmacológicos, o tras el fracaso de los 
mismos. También se podrá recurrir a estos procedimientos a fin de evitar enfermedades o 
trastornos genéticos graves en la descendencia y cuando se precise de un embrión con 
características inmunológicas idénticas a las de un hermano afecto de un proceso patológico 
grave, que no sea susceptible de otro recurso terapéutico. Para su realización en el ámbito 
del Sistema Nacional de Salud deberán cumplir los criterios generales de acceso a los 
tratamientos de RHA que se recogen en el apartado 5.3.8.2 y en su caso, los criterios 
específicos de cada técnica.

a) Tratamientos de RHA con el fin de ayudar a conseguir la gestación a:
1.º Las personas que se hayan sometido a un estudio de esterilidad y que se encuentren 

en alguna de las situaciones siguientes:
i) Existencia de un trastorno documentado de la capacidad reproductiva, constatada tras 

el correspondiente protocolo diagnóstico y no susceptible de tratamiento médico o tras la 
evidente ineficacia del mismo.

ii) Ausencia de consecución de embarazo tras un mínimo de 12 meses de relaciones 
sexuales con coito vaginal sin empleo de métodos anticonceptivos.

2.º Mujeres sin pareja, personas transexuales que conservan la capacidad de gestar y 
mujeres lesbianas.

b) Tratamientos de RHA con fin preventivo: Irán destinados a prevenir la transmisión de 
enfermedades o trastornos de base genética graves, o la transmisión o generación de 
enfermedades de otro origen graves, de aparición precoz, no susceptibles de tratamiento 
curativo posnatal con arreglo a los conocimientos científicos actuales, y que sean evitables 
mediante la aplicación de estas técnicas.

c) Tratamientos de RHA en situaciones especiales: Se realizarán con los siguientes 
fines:

1.º Selección embrionaria, con destino a tratamiento de terceros.
2.º Preservación de gametos para uso autólogo diferido por indicación médica para 

preservar la fertilidad en situaciones asociadas a procesos especiales, de acuerdo a lo 
recogido en el apartado 5.3.8.3.d).

5.3.8.2 Criterios generales de acceso a tratamientos de RHA: Son aplicables a todas las 
técnicas de RHA que se realicen en el Sistema Nacional de Salud, salvo aquellos aspectos 
que se contemplan en los criterios específicos de cada una de ellas que prevalecerán sobre 
los generales.

a) Los tratamientos de reproducción humana asistida se aplicarán en el ámbito del 
Sistema Nacional de Salud a las personas que cumplan los siguientes criterios o situaciones 
de inclusión:

1.º Las mujeres serán mayores de 18 años y menores de 40 años y los hombres 
mayores de 18 años y menores de 55 años en el momento del inicio del estudio del paciente.

2.º Personas sin ningún hijo, previo y sano. En caso de parejas, sin ningún hijo común, 
previo y sano.

3.º La mujer no presentará ningún tipo de patología en la que el embarazo pueda 
entrañarle un grave e incontrolable riesgo, tanto para su salud como para la de su posible 
descendencia.

b) Los tratamientos de reproducción humana asistida no se aplicarán en el ámbito del 
Sistema Nacional de Salud a las personas que presenten alguno de los siguientes criterios o 
situaciones de exclusión:

1.º Esterilización voluntaria previa.
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2.º Existencia de contraindicación médica documentada para el tratamiento de la 
esterilidad.

3.º Existencia de contraindicación médica documentada para la gestación.
4.º Existencia de situación médica documentada que interfiera de forma grave sobre el 

desarrollo de la descendencia.
5.º Imposibilidad para cumplir el tratamiento por motivos relacionados con la salud u 

otros motivos familiares o relacionados con el entorno social.
6.º Existencia de situación documentada referida a cualquier otra circunstancia que 

pueda interferir de forma grave sobre el desarrollo de la descendencia sometida a 
consideración de un comité de ética asistencial u órgano similar.

c) En los casos en que se empleen gametos o preembriones donados, el donante deberá 
estar inscrito en el Registro nacional de donantes, debiendo consignarse la información 
correspondiente a que se refiere el artículo 21 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre 
técnicas de reproducción humana asistida.

5.3.8.3 Criterios específicos de acceso a cada una de las técnicas de RHA.
a) Inseminación artificial.
1.º Inseminación artificial con semen de la pareja: Criterios de acceso específicos para 

esta técnica:
i) Existencia de indicación terapéutica o personas transexuales que conservan la 

capacidad de gestar.
ii) Edad de la mujer en el momento del tratamiento inferior a 38 años.
iii) Número máximo de ciclos: cuatro.
2.º Inseminación artificial con gameto de donante: Su realización estará condicionada por 

la disponibilidad de gametos en el centro que la indique, bien a través del propio banco del 
centro o de un banco de gametos acreditado. Criterios de acceso específicos para esta 
técnica:

i) Existencia de indicación terapéutica, mujeres sin pareja, personas transexuales que 
conservan la capacidad de gestar y mujeres lesbianas.

ii) Edad de la mujer en el momento de indicación del tratamiento inferior a 40 años.
iii) Número máximo de ciclos: seis.
b) Fecundación in vitro: Se incluye la fecundación in vitro convencional o mediante 

técnicas de micromanipulación, y las técnicas de tratamiento y conservación de gametos y 
preembriones derivados de las mismas.

1.º Fecundación in vitro con gametos propios: Criterios de acceso específicos para esta 
técnica:

i) Edad de la mujer en el momento de indicación del tratamiento inferior a 40 años.
ii) Ausencia de evidencias de mala reserva ovárica.
iii) Límite máximo de ciclos de tratamiento: Tres ciclos con estimulación ovárica. Este 

límite podrá reducirse en función del pronóstico, y en particular del resultado de los 
tratamientos previos.

2.º Fecundación in vitro con gametos donados: Su realización estará condicionada por la 
disponibilidad de gametos en el centro público que la indique, bien a través del propio banco 
del centro o de un banco de gametos acreditado.

i) Con espermatozoides donados: Criterios de acceso específicos para esta técnica:
– Edad de la mujer en el momento de la indicación del tratamiento inferior a 40 años.
– Ausencia de evidencias de mala reserva ovárica.
– Diagnóstico de esterilidad primaria o secundaria sin hijo sano, mujeres sin pareja, 

personas transexuales que conservan la capacidad de gestar y mujeres lesbianas.
– Límite máximo de ciclos de tratamiento: Tres ciclos con estimulación ovárica. Este 

límite podrá reducirse en función del pronóstico, y en particular de los tratamientos previos.
ii) Con oocitos donados: Criterios de acceso específicos para esta técnica:
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– Edad de la mujer en el momento de indicación del tratamiento: inferior a 40 años.
– Fallo ovárico clínico prematuro establecido antes de los 36 años, espontáneo o 

yatrogénico.
– Trastorno genético de la mujer sólo evitable mediante sustitución de oocitos.
– Ovarios inaccesibles o no abordables para la extracción de oocitos.
– Límite máximo de ciclos de tratamiento: Tres ciclos con recepción de oocitos donados. 

Este límite podrá reducirse en función del pronóstico, y en particular del resultado de los 
tratamientos previos.

c) Criopreservación de preembriones y su transferencia: Los preembriones 
criopreservados podrán ser transferidos para uso propio o podrán ser donados. En el caso 
de preembriones criopreservados para uso propio se aplicará el criterio específico de que las 
mujeres sean menores de 50 años en el momento de la transferencia, y en el de los 
preembriones criopreservados para ser donados se aplicarán los criterios generales de 
acceso a tratamientos de RHA.

d) Criopreservación de gametos para uso propio diferido para preservar la fertilidad en 
situaciones asociadas a procesos especiales: Criterios específicos:

1.º Se realizará exclusivamente por indicación médica, no incluyéndose cuando sea 
únicamente a petición propia del paciente para uso diferido.

2.º Se realizará en pacientes con posible riesgo de pérdida de su capacidad reproductiva 
asociada a exposición a tratamientos gametotóxicos o a procesos patológicos con riesgo 
acreditado de fallo ovárico prematuro o riesgo acreditado de fallo testicular primario.

3.º Para la criopreservación de gametos para uso propio diferido no se aplicará el límite 
mínimo de edad de 18 años contemplado en el apartado 5.3.8.2.a)1.º

4.º La transferencia de los gametos criopreservados se llevará a cabo en mujeres 
menores de 50 años, siempre y cuando no presenten ningún tipo de patología en la que el 
embarazo pueda entrañarle un grave e incontrolable riesgo, tanto para su salud como para la 
de su posible descendencia.

e) Técnicas de lavado seminal para prevenir la transmisión de enfermedades virales 
crónicas: El lavado seminal se podrá aplicar a hombres seropositivos al virus de la hepatitis 
C o al VIH tanto en la asistencia a parejas estériles serodiscordantes con infección viral 
crónica, como en la prevención de la transmisión de infecciones virales crónicas en parejas 
sin diagnóstico de esterilidad.

En el caso de parejas seroconcordantes, solo será preciso el lavado, no siendo 
necesario el posterior estudio de la presencia de partículas virales.

Para la aplicación de los tratamientos y técnicas de reproducción humana asistida en 
estos casos se deberán cumplir los criterios generales, y en su caso, los específicos 
descritos en los correspondientes apartados de dichas técnicas.

f) Diagnóstico genético preimplantacional (DGP): Incluye:
1.º DGP con finalidad de prevención de la transmisión de enfermedades o trastornos de 

origen cromosómico o genético graves, de aparición precoz y no susceptibles de tratamiento 
curativo con arreglo a los conocimientos científicos actuales, con objeto de llevar a cabo la 
selección embrionaria de los preembriones no afectos para su transferencia.

i) Las situaciones que pueden dar lugar a DGP con finalidad preventiva son:
– Enfermedades monogénicas susceptibles de diagnóstico genético preimplantatorio.
– Anomalía cromosómica estructural o numérica materna o paterna.
ii) El DGP se realizará con este fin cuando se cumplan los siguientes criterios 

específicos:
– Exista alto riesgo de recurrencia de la enfermedad presente en la familia,
– El trastorno genético genere graves problemas de salud, es decir, que la enfermedad 

de base genética comprometa la esperanza y/o calidad de vida por producir anomalías 
congénitas, discapacidad intelectual, sensorial o motora, no susceptibles de un tratamiento 
curativo con arreglo a los conocimientos científicos actuales.

– El diagnóstico genético sea posible y fiable, e incluya un informe de consejo genético 
donde se especifique el estatus genético de la persona, pareja o familia consultante en 
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relación a la enfermedad y la identificación del gen implicado, la mutación responsable y la 
certeza de la relación fenotipo/genotipo.

– Sea posible realizar un procedimiento de fecundación in vitro/inyección espermática 
intracitoplasmática (FIV-ICSI) con una respuesta adecuada tras estimulación ovárica 
controlada.

– Se cumplan los criterios específicos para FIV con gametos propios.
iii) Será necesario, además de los criterios anteriores, una autorización expresa de la 

autoridad sanitaria correspondiente, previo informe favorable de la Comisión Nacional de 
Reproducción Humana Asistida, cuando proceda, según lo establecido en el artículo 12.b de 
la Ley 14/2006, de 26 de mayo.

2.º DGP con fines terapéuticos a terceros: DGP en combinación con la determinación de 
los antígenos de histocompatibilidad HLA (antígeno leucocitario humano) de los 
preembriones in vitro para la selección del embrión HLA compatible.

Los criterios específicos para acceder a esta técnica son:
i) Mujeres con edad menor a 40 años en el momento de indicación del tratamiento con 

una reserva ovárica suficiente para el fin del tratamiento que se persigue.
ii) Existencia de indicación reconocida, es decir, hijo previo afecto de enfermedad que 

precise tratamiento con precursores hematopoyéticos procedente de hermano 
histocompatible.

iii) Autorización expresa de la autoridad sanitaria correspondiente, previo informe 
favorable de la Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida, según lo establecido 
en el artículo 12.b de la Ley 14/2006, de 26 de mayo.

iv) Límite máximo de ciclos de tratamiento: Tres ciclos con estimulación ovárica y tres 
ciclos adicionales tras valoración clínica por el facultativo especialista o, en su caso, por la 
Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida de los resultados obtenidos en los tres 
ciclos iniciales. Este límite podrá reducirse en función del pronóstico, y en particular del 
resultado de los tratamientos previos.

5.3.8.4 En los tratamientos de RHA, las pruebas que deban realizarse en el ámbito de 
dicho tratamiento al otro miembro de la pareja, serán facilitadas por la administración 
correspondiente a la de aseguramiento de la mujer a la que se va a realizar la técnica de 
RHA. Se excluyen de lo previsto en este apartado, los tratamientos farmacológicos 
asociados a la técnica de RHA a los que haya de someterse el otro miembro de la pareja.

5.3.9 Servicios de prevención.
5.3.10 Atención a los pacientes y familiares en el área de genética que comprenderá el 

consejo genético y los análisis genéticos.
5.3.10.1 La atención a los pacientes y familiares en el área de genética en el Sistema 

Nacional de Salud incluirá:
a) El diagnóstico de enfermedades o trastornos de base genética, mediante la 

integración de la información clínica personal y familiar y la obtenida tras la realización de los 
estudios genéticos.

b) La transmisión de información, de forma clara y comprensible, sobre el riesgo de 
recurrencia de la enfermedad o trastorno, las consecuencias para el paciente y su 
descendencia y las posibilidades de prevención pre y postnatal.

c) La derivación de los pacientes y familiares a los distintos profesionales especializados 
y grupos de apoyo necesarios para el adecuado manejo de cada situación.

5.3.10.2 El proceso de consejo genético y de realización de análisis genéticos con fines 
sanitarios deberá ser efectuado por personal cualificado y deberá llevarse a cabo en centros 
acreditados que reúnan los requisitos de calidad que reglamentariamente se establezcan al 
efecto, tal como establece el artículo 56 de la Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación 
biomédica. Asimismo, la autoridad autonómica o estatal competente acreditará los centros, 
públicos o privados, que puedan realizar análisis genéticos.

5.3.10.3 El consejo genético, es el procedimiento destinado a informar a una persona 
sobre las posibles consecuencias para él o su descendencia de los resultados de un análisis 
o cribado genéticos y sus ventajas y riesgos y, en su caso, para asesorarla en relación con 
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las posibles alternativas derivadas del análisis. Este procedimiento tendrá lugar tanto antes 
como después de una prueba o cribados genéticos e incluso en ausencia de los mismos.

a) El consejo genético tendrá como objetivo ayudar a la persona o familia a entender y 
adaptarse a las consecuencias médicas, psicológicas, familiares y sociales de una 
determinada enfermedad o trastorno genético. Este proceso, que incluye la intervención de 
uno o más profesionales, consistirá en:

1.º Interpretar los antecedentes médicos personales o familiares que permiten valorar el 
riesgo de ocurrencia o recurrencia de una enfermedad o trastorno de base genética.

2.º Informar sobre el tipo de herencia, los análisis genéticos y sus consecuencias, la 
posibilidad de prevención o tratamiento y la disponibilidad y accesibilidad de recursos.

3.º Ofrecer el apropiado asesoramiento, respetando el principio de autonomía de las 
personas para la toma de decisiones.

4.º Solicitar el consentimiento informado previamente a la realización de cualquier 
análisis genético, tras explicar su validez y utilidad clínica, sus beneficios y las 
consecuencias derivadas de realizarlo.

b) El consejo genético se indicará, al menos, ante el diagnóstico, sospecha diagnóstica o 
antecedentes familiares de:

1.º Anomalías cromosómicas o desequilibrios genómicos que ocasionan o pueden 
ocasionar defectos congénitos, dificultades graves de aprendizaje o problemas de 
infertilidad.

2.º Enfermedades hereditarias infantiles y del adulto.
3.º Cánceres hereditarios y familiares.
4.º Anomalías congénitas y del desarrollo.
5.º Discapacidad intelectual con sospecha de base genética.
6.º Trastornos de la fertilidad con sospecha de base genética.
5.3.10.4 El análisis genético es el procedimiento destinado a detectar la presencia, 

ausencia o variantes de uno o varios segmentos de material genético, lo cual incluye las 
pruebas indirectas para detectar un producto génico o un metabolito específico que sea 
indicativo ante todo de un cambio genético determinado.

a) La indicación de los análisis genéticos debe vincularse sistemáticamente al consejo 
genético, respetando, en todo momento, la libre autonomía del individuo y requiriendo su 
consentimiento expreso y por escrito, una vez haya sido pertinentemente informado de los 
objetivos, posibilidades y limitaciones del análisis, así como de las posibles repercusiones de 
sus resultados a nivel individual y familiar, adoptando las medidas necesarias para garantizar 
el acceso a la información así como su comprensión. Las personas que tengan la capacidad 
judicialmente complementada y los menores participarán, atendidas sus circunstancias, con 
los apoyos precisos y según su edad y capacidades, en la toma de decisiones a lo largo del 
proceso, tal y como se indica en el artículo 4 de la Ley 14/2007, de 3 de julio.

b) En la realización de análisis genéticos:
1.º Se asegurará la protección de los derechos de las personas y del tratamiento de los 

datos genéticos de carácter personal.
2.º Se llevarán a cabo con criterios de pertinencia, calidad, equidad y accesibilidad.
3.º Solo podrán hacerse pruebas predictivas de enfermedades genéticas o que permitan 

identificar al sujeto como portador de un gen responsable de una enfermedad, o detectar una 
predisposición o una susceptibilidad genética a una enfermedad, con fines médicos o de 
investigación médica y con un asesoramiento genético, cuando esté indicado, o en el caso 
del estudio de las diferencias inter-individuales en la repuesta a los fármacos y las 
interacciones genético-ambientales o para el estudio de las bases moleculares de las 
enfermedades.

4.º En el caso de personas con discapacidad, la información y documentación que se 
facilite y la comunicación y la interacción con los pacientes en el proceso de consejo 
genético se atendrán a los requerimientos de accesibilidad universal y diseño para todos.

c) Los análisis genéticos incluidos en la cartera común de servicios del Sistema Nacional 
de Salud deben cumplir los siguientes requisitos:
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1.º Tener validez analítica y clínica sustentada en la evidencia científica.
2.º Ser de utilidad clínica: Constituir un elemento esencial para el diagnóstico, pronóstico, 

selección y seguimiento de tratamientos, así como para tomar decisiones reproductivas, 
siempre que el balance beneficio/riesgo sea favorable.

3.º Haber sido valorados previamente en relación a las implicaciones éticas, sociales, 
legales, organizativas y económicas de su inclusión en la oferta asistencial pública.

d) Los análisis genéticos se clasifican de acuerdo con su impacto en la salud sin 
considerar el tipo de tejido en el que se realizan e indistintamente de si se trata de 
alteraciones genéticas constitucionales o somáticas. Se pueden realizar en personas sanas, 
enfermas, portadoras o en riesgo de padecer la enfermedad.

e) Sólo se incluirán en la cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema 
Nacional de Salud aquellos análisis genéticos que, cumpliendo los requisitos de validez 
analítica y clínica, utilidad clínica e impacto en la salud anteriormente expuestos, 
correspondan a alguno de los siguientes tipos de estudios y reúnan los criterios de indicación 
que a continuación se especifican:

1.º Análisis genéticos diagnósticos: Se realizan en personas con signos o síntomas de 
enfermedad y sirven para confirmar o descartar una enfermedad o trastorno de base 
genética determinado. Para su realización se deberán cumplir los siguientes criterios de 
indicación:

i) La persona presenta signos o síntomas sugestivos de una enfermedad o trastorno 
genético que puede ser diagnosticado mediante el análisis genético.

ii) El diagnóstico genético de la enfermedad cumple al menos uno de los requisitos 
siguientes:

– implica un claro beneficio en el manejo clínico (diagnóstico, tratamiento o seguimiento) 
del enfermo o de sus familiares.

– evita la realización de otros procedimientos diagnósticos o terapéuticos inapropiados.
– proporciona información clave para la toma de decisiones reproductivas del individuo o 

de sus familiares que pueden comprometer a su descendencia.
2.º Análisis genéticos presintomáticos: Se realizan en personas asintomáticas y sirven 

para determinar si presentan un riesgo elevado de desarrollar una determinada enfermedad, 
generalmente de comienzo tardío. Para su realización se deberán cumplir los siguientes 
criterios de indicación:

i) La persona pertenece a una familia o grupo poblacional de alto riesgo en los que se ha 
identificado la presencia de una enfermedad o trastorno genético, cuya alteración genética 
ha sido previamente caracterizada y puede ser identificada mediante un análisis genético.

ii) Además, se cumple al menos uno de los requisitos siguientes:
– El análisis genético permite un diagnóstico precoz y un tratamiento más temprano, lo 

que se traduce en la disminución de la morbimortalidad de la enfermedad, en la previsión de 
una mejor respuesta terapéutica o en evitar toxicidades por efectos secundarios.

– El diagnóstico genético de la enfermedad permite la toma de decisiones reproductivas 
del individuo o de sus familiares que pueden comprometer a su descendencia.

iii) En el caso de menores, el estudio genético presintomático en enfermedades que 
aparecen en la edad adulta se deberá diferir hasta que la persona tenga la madurez y 
competencia necesaria para comprender la naturaleza e implicaciones de su decisión, salvo 
que existan medidas preventivas eficaces aplicables en la infancia. En enfermedades que 
aparecen en la infancia y que pueden ser prevenidas o tratadas adecuadamente se deberá 
realizar lo más cercano posible a la fecha en la que se deben iniciar dichas medidas 
preventivas y/o terapéuticas.

3.º Análisis genéticos de portadores: Se realizan en personas con alto riesgo de 
transmisión de enfermedad a su descendencia, aunque en general tienen poca o ninguna 
consecuencia para la salud de esta persona, y sirven para determinar si la persona es 
portadora de una alteración genética hereditaria. Para su realización se deberán cumplir los 
siguientes criterios de indicación:
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i) La persona, debido a sus antecedentes personales o familiares, presenta un riesgo 
elevado de ser portador de una determinada enfermedad o trastorno genético cuya 
alteración genética se conoce y que puede ser identificada mediante el correspondiente 
análisis genético.

ii) El diagnóstico genético permite la toma de decisiones reproductivas de la persona o 
de sus familiares que pueden comprometer a su descendencia.

iii) En el caso de menores, el estudio genético de portadores no se realizará hasta que el 
menor alcance la madurez y competencia necesarias para comprender la naturaleza de su 
decisión y sus implicaciones y sea, a su vez, capaz de dar su consentimiento.

4.º Análisis genéticos para diagnóstico prenatal: Se realizan en caso de fetos con alto 
riesgo de sufrir una determinada enfermedad o trastorno genético relacionado con su salud: 
anomalía cromosómica o molecular, cuando se cumplan los siguientes criterios de 
indicación:

i) El feto tiene alto riesgo de padecer una enfermedad o trastorno genético graves, o sus 
progenitores pertenecen a una familia en la que se ha descrito la presencia de una 
enfermedad o trastorno genético graves.

ii) La enfermedad o trastorno genético tiene una alteración genética conocida y que 
puede ser identificada mediante el correspondiente análisis genético.

iii) El análisis genético debe contribuir al manejo clínico de la gestación o del recién 
nacido o a la toma de decisiones reproductivas.

5.º Análisis para el diagnóstico genético preimplantacional (DGP): Se realizan en:
i) Preembriones con alto riesgo de padecer enfermedades o trastornos de base genética 

graves, de aparición precoz y no susceptibles de tratamiento curativo con arreglo a los 
conocimientos científicos actuales y servirá para identificar a los preembriones no afectos 
que serán transferidos mediante técnicas de reproducción humana asistida.

ii) Combinación con la determinación de los antígenos de histocompatibilidad de los 
preembriones in vitro, con fines terapéuticos para terceros, previo informe favorable de la 
Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida (CNRHA).

Para la realización de los análisis para el diagnóstico genético preimplantacional se 
deberán cumplir los criterios de indicación que se recogen en el apartado f) del apartado 
5.3.8.3.

6.º Análisis de farmacogenética y farmacogenómica: Se realizan en personas que 
necesitan ser tratadas con determinados medicamentos incluidos en la prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud y sirven para determinar la estrategia 
terapéutica, valorar la respuesta al tratamiento o evitar posibles efectos adversos en un 
individuo determinado.

Todos estos servicios son prestados por las correspondientes unidades asistenciales, 
recogidas en el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las 
bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, 
autorizadas por las respectivas comunidades autónomas.

6. Atención paliativa a enfermos terminales
Comprende la atención integral, individualizada y continuada, de personas con 

enfermedad en situación avanzada no susceptible de recibir tratamientos con finalidad 
curativa y con una esperanza de vida limitada (en general, inferior a 6 meses), así como de 
las personas a ellas vinculadas. Su objetivo terapéutico es la mejora de la calidad de vida, 
con respeto a su sistema de creencias, preferencias y valores.

Esta atención, especialmente humanizada y personalizada, se presta en el domicilio del 
paciente o en el centro sanitario, si fuera preciso, estableciendo los mecanismos necesarios 
para garantizar la continuidad asistencial y la coordinación con otros recursos y de acuerdo 
con los protocolos establecidos por el correspondiente servicio de salud. Incluye:

6.1 Identificación de los enfermos en situación terminal según los criterios diagnósticos y 
la historia natural de la enfermedad.
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6.2 Valoración integral de las necesidades de pacientes y cuidadores/as y 
establecimiento de un plan de cuidados escrito que incluya medidas preventivas, 
recomendaciones higiénico-dietéticas, control de los síntomas y cuidados generales.

6.3 Valoración frecuente y control de síntomas físicos y psíquicos, realizando los 
exámenes y procedimientos diagnósticos necesarios e indicando el tratamiento 
farmacológico y no farmacológico del dolor y de otros síntomas. Información y apoyo al 
paciente en las distintas fases del proceso.

6.4 Información, consejo sanitario, asesoramiento y apoyo a las personas vinculadas al 
paciente, especialmente al cuidador/a principal.

7. Atención a la salud mental
Comprende el diagnóstico y seguimiento clínico de los trastornos mentales, la 

psicofarmacoterapia, las psicoterapias individuales, de grupo o familiares (excluyendo el 
psicoanálisis y la hipnosis), la terapia electroconvulsiva y, en su caso, la hospitalización. La 
atención a la salud mental, que garantizará la necesaria continuidad asistencial, incluye:

7.1 Actuaciones preventivas y de promoción de la salud mental en coordinación con 
otros recursos sanitarios y no sanitarios.

7.2 Diagnóstico y tratamiento de trastornos mentales agudos y de las reagudizaciones de 
trastornos mentales crónicos, comprendiendo el tratamiento ambulatorio, las intervenciones 
individuales o familiares y la hospitalización cuando se precise.

7.3 Diagnóstico y tratamiento de trastornos mentales crónicos, incluida la atención 
integral a la esquizofrenia, abarcando el tratamiento ambulatorio, las intervenciones 
individuales y familiares y la rehabilitación.

7.4 Diagnóstico y tratamiento de conductas adictivas, incluidos alcoholismo y ludopatías.
7.5 Diagnóstico y tratamiento de los trastornos psicopatológicos de la infancia/

adolescencia, incluida la atención a los niños con psicosis, autismo y con trastornos de 
conducta en general y alimentaria en particular (anorexia/bulimia), comprendiendo el 
tratamiento ambulatorio, las intervenciones psicoterapéuticas en hospital de día, la 
hospitalización cuando se precise y el refuerzo de las conductas saludables.

7.6 Atención a los trastornos de salud mental derivados de las situaciones de riesgo o 
exclusión social.

7.7 Información y asesoramiento a las personas vinculadas al paciente, especialmente al 
cuidador/a principal.

8. Rehabilitación en pacientes con déficit funcional recuperable
Comprende los procedimientos de diagnóstico, evaluación, prevención y tratamiento de 

pacientes con déficit funcional, encaminados a facilitar, mantener o devolver el mayor grado 
de capacidad funcional e independencia posible al paciente, con el fin de reintegrarlo en su 
medio habitual.

Se incluye la rehabilitación de las afecciones del sistema musculoesquelético, del 
sistema nervioso, del sistema cardiovascular y del sistema respiratorio, a través de 
fisioterapia, terapia ocupacional, logopedia que tenga relación directa con un proceso 
patológico que esté siendo tratado en el Sistema Nacional de Salud y métodos técnicos 
(ortoprótesis, reguladas en el anexo VI de cartera de servicios comunes de prestación 
ortoprotésica).

ANEXO IV
Cartera de servicios comunes de prestación de atención de urgencia

La atención de urgencia es aquella que se presta al paciente en los casos en que su 
situación clínica obliga a una atención sanitaria inmediata. Se dispensará tanto en centros 
sanitarios como fuera de ellos, incluyendo el domicilio del paciente y la atención in situ, 
durante las 24 horas del día, mediante la atención médica y de enfermería, y con la 
colaboración de otros profesionales.
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1. Acceso a la atención de urgencia
El procedimiento y el modelo organizativo para la atención de urgencia serán 

establecidos por las administraciones sanitarias competentes, de manera que el acceso a la 
prestación se realice en el tiempo y lugar adecuados para facilitar una atención adaptada a 
las necesidades de cada paciente. La atención de urgencia se entiende como una atención 
integral y continua que se presta por atención primaria y especializada, y por los servicios 
específicamente dedicados a la atención urgente.

La coordinación de los diferentes intervinientes en la atención de urgencia se realizará, a 
través de los teléfonos 112, 061 u otros, por los centros coordinadores de urgencias y 
emergencias sanitarias, que garantizarán, las 24 horas, la accesibilidad y la coordinación de 
los recursos disponibles para este tipo de atención.

Asimismo se potenciará la coordinación de los servicios sanitarios en los planes de 
catástrofes y la colaboración con los servicios de urgencias y emergencias dependientes de 
distintas administraciones e instituciones, como Protección Civil, Cuerpos de Prevención y 
Extinción de Incendios, Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado u otras, en las 
situaciones que se precise.

2. Contenido
La cartera de servicios comunes de la prestación de atención de urgencia comprende:
2.1 La atención telefónica, a través de los centros coordinadores de urgencias sanitarias, 

que incluye la regulación médica de la demanda asistencial asignando la respuesta más 
adecuada a cada urgencia sanitaria; la información y la orientación o consejo sanitario.

2.2 La evaluación inicial e inmediata de los pacientes para determinar los riesgos para su 
salud y su vida y, en caso de ser necesaria, la clasificación de los mismos para priorizar la 
asistencia sanitaria que precisen. La evaluación puede completarse derivando a los 
pacientes a un centro asistencial si fuera necesario, para la realización de las exploraciones 
y procedimientos diagnósticos precisos para establecer la naturaleza y el alcance del 
proceso y determinar las actuaciones inmediatas a seguir para atender la situación de 
urgencia.

2.3 La realización de los procedimientos diagnósticos precisos y de los procedimientos 
terapéuticos médico-quirúrgicos necesarios para atender adecuadamente cada situación de 
urgencia sanitaria.

2.4 La monitorización, la observación y la reevaluación de los pacientes, cuando su 
situación así lo requiera.

2.5 El transporte sanitario, terrestre, aéreo o marítimo, asistido o no asistido, según lo 
requiera la situación clínica de los pacientes, en los casos en que sea preciso para su 
adecuado traslado al centro sanitario que pueda atender de forma óptima la situación de 
urgencia.

2.6 La información y asesoramiento a los pacientes o, en su caso, acompañantes, sobre 
la atención prestada y las medidas a adoptar al finalizar dicha atención, de acuerdo con la 
legislación vigente.

2.7 Una vez atendida la situación de urgencia, se procederá al alta de los pacientes o a 
su derivación al nivel asistencial más adecuado y, cuando la gravedad de la situación así lo 
requiera, al internamiento hospitalario, con los informes clínicos pertinentes para garantizar 
la continuidad asistencial.

2.8 La comunicación a las autoridades competentes de aquellas situaciones que lo 
requieran, especialmente en el caso de sospecha de violencia de género o de malos tratos 
en menores, ancianos y personas con discapacidad.

ANEXO V
Cartera de servicios comunes de prestación farmacéutica

La prestación farmacéutica comprende los medicamentos y productos sanitarios y el 
conjunto de actuaciones encaminadas a que los pacientes los reciban de forma adecuada a 
sus necesidades clínicas, en las dosis precisas según sus requerimientos individuales, 
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durante el período de tiempo adecuado y al menor coste posible para ellos y para la 
comunidad.

Esta prestación se regirá por lo dispuesto en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías 
y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios y demás disposiciones aplicables.

1. Contenido
1.1 En el caso de pacientes no hospitalizados, la prestación farmacéutica:
1.1.1 Comprende la indicación, prescripción y dispensación de los siguientes productos:
a) Los medicamentos para los que, de acuerdo con la normativa vigente, se resuelva su 

financiación y condiciones de dispensación en el Sistema Nacional de Salud y que hayan 
sido autorizados y registrados por la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios o de acuerdo con lo dispuesto por las normas europeas que establecen los 
procedimientos comunitarios para la autorización y control de los medicamentos de uso 
humano.

b) Los efectos y accesorios que dispongan del correspondiente marcado CE y para los 
que, de acuerdo con la normativa vigente, se resuelva su financiación y condiciones de 
dispensación en el Sistema Nacional de Salud.

c) Las fórmulas magistrales y los preparados oficinales elaborados por las oficinas de 
farmacia de acuerdo con lo establecido en el Formulario Nacional y que cumplan las normas 
de la Real Farmacopea Española, así como la normativa vigente sobre las normas para su 
correcta elaboración y control de calidad, en las condiciones pactadas en los 
correspondientes conciertos suscritos entre las administraciones sanitarias autonómicas y 
las oficinas de farmacia.

d) Las vacunas individualizadas antialérgicas y las vacunas individualizadas bacterianas, 
preparadas con agentes inmunizantes, a concentración y dilución específica en base a la 
correspondiente prescripción facultativa para un paciente determinado, de acuerdo con la 
normativa vigente.

1.1.2 Excluye:
a) Los productos de utilización cosmética, dietéticos, aguas minerales, elixires, 

dentífricos y otros productos similares.
b) Los medicamentos objeto de publicidad dirigida al público.
c) Los medicamentos adscritos a los grupos o subgrupos terapéuticos excluidos de la 

financiación por la normativa vigente.
d) Los medicamentos homeopáticos.
e) Los efectos y accesorios de los que se realice publicidad dirigida al público en general.
1.2 En el caso de pacientes hospitalizados, la prestación farmacéutica comprende los 

productos farmacéuticos que necesiten los pacientes conforme se recoge en el anexo III 
correspondiente a la cartera de servicios comunes de atención especializada.

2. Indicación, prescripción y dispensación
La prestación farmacéutica se ha de proporcionar de acuerdo con criterios que 

promuevan el uso racional de los medicamentos.
De conformidad con la legislación vigente, los médicos, farmacéuticos y demás 

profesionales sanitarios legalmente capacitados son los responsables, en el ejercicio de su 
correspondiente actuación profesional vinculada al Sistema Nacional de Salud, de la 
indicación, prescripción, dispensación o del seguimiento de los tratamientos, en las dosis 
precisas y durante el periodo de tiempo adecuado, de acuerdo con la situación clínica de 
cada paciente.

La prescripción de los medicamentos y demás productos incluidos en la prestación 
farmacéutica, en el caso de su dispensación a través de oficinas de farmacia, se ha de 
realizar en el correspondiente modelo oficial de receta médica u orden de dispensación del 
Sistema Nacional de Salud, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente.
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3. Participación económica de los usuarios
La participación en el pago a satisfacer por los usuarios por los medicamentos y 

productos sanitarios que les proporcione el Sistema Nacional de Salud se regula de 
conformidad con los criterios recogidos en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios.

3.1 Aportación normal: Con carácter general, la participación económica que 
corresponde satisfacer a los usuarios en el momento de la dispensación en oficina de 
farmacia es del 40% sobre el precio de venta al público.

3.2 Aportación reducida: Un 10% sobre el precio de venta al público, sin que el importe 
total de la aportación pueda exceder de 2,64 euros por envase, importe que puede ser 
actualizado por el Ministerio de Sanidad y Consumo, según lo dispuesto en la normativa 
vigente. Corresponde abonar este tipo de aportación en los siguientes supuestos:

a) Medicamentos para el tratamiento de enfermedades crónicas o graves, clasificados en 
los grupos o subgrupos terapéuticos recogidos en la normativa vigente y de acuerdo con las 
condiciones establecidas.

b) Efectos y accesorios pertenecientes a los grupos reglamentariamente establecidos.
c) Medicamentos que proporciona el Sistema Nacional de Salud a través de receta oficial 

a los enfermos de SIDA.
3.3 Exentos de aportación: En los siguientes supuestos:
a) Pensionistas y colectivos asimilados, afectados de síndrome tóxico y personas con 

discapacidad en los supuestos contemplados en su normativa específica.
b) Tratamientos derivados de accidentes de trabajo y enfermedad profesional.
c) Productos cuya dispensación al usuario se realice en los centros o servicios 

asistenciales sanitarios.

ANEXO VI
Cartera común de servicios de prestación ortoprotésica

La prestación ortoprotésica consiste en la utilización de productos sanitarios, 
implantables o no, cuya finalidad es sustituir total o parcialmente una estructura corporal, o 
bien modificar, corregir o facilitar su función, comprendiendo los elementos precisos para 
mejorar la calidad de vida y la autonomía del usuario.

Esta prestación se facilitará por los servicios de salud o dará lugar a ayudas económicas, 
en los casos y de acuerdo con las normas que reglamentariamente se establezcan por parte 
de las administraciones sanitarias competentes.

1. Contenido
1.1 La cartera común de servicios de prestación ortoprotésica comprende:
a) Los implantes quirúrgicos, que forman parte de la cartera común básica de servicios 

asistenciales, en la que también se incluyen las ortoprótesis externas de uso en pacientes 
ingresados.

b) Las ortoprótesis externas de dispensación ambulatoria, que son integrantes de la 
cartera común suplementaria. Están constituidas por las prótesis externas, las sillas de 
ruedas, las ortesis y las ortoprótesis especiales.

1.2 No constituyen parte de esta prestación los artículos ortoprotésicos destinados a uso 
deportivo, ni los utilizados con finalidad estética que no guarden relación con accidente, 
enfermedad o malformación congénita, ni aquellos de los que se realice publicidad dirigida al 
público en general.

1.3 La cartera común de servicios de prestación ortoprotésica se hace efectiva mediante 
los correspondientes catálogos comunes de implantes quirúrgicos y de ortoprótesis externas 
que figuran en los apartados 6, 7, 8, 9 y 10, en los que se incluyen, en su caso, sus 
condiciones de uso o el tipo de discapacidad o indicación clínica que justifica su prescripción:

a) En el apartado 6 se establece el catálogo común de implantes quirúrgicos, en el que 
se recogen las correspondientes divisiones codificadas con dos caracteres y los grupos 
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codificados con cuatro caracteres, así como los respectivos desgloses, alcanzando 
diferentes niveles de desagregación que permiten agrupar productos con características 
similares.

b) En los apartados 7, 8, 9 y 10 figura el catálogo común de ortoprótesis externas en el 
que se recogen los respectivos grupos (codificados con cuatro caracteres) y subgrupos (seis 
caracteres). Estos se desglosan en categorías, identificadas con códigos homologados de 
seis caracteres, que, a su vez, se dividen en tipos de productos (codificados con siete 
caracteres).

1.4 En el caso de las ortoprótesis externas:
a) El catálogo común además recoge la siguiente información para cada tipo de 

producto:
1.º Si es de elaboración individualizada o requiere adaptación con su respectivo grado de 

complejidad.
2.º La vida media expresada en meses que es el tiempo medio de duración de un 

producto en condiciones normales de uso.
3.º El importe máximo de financiación (IMF) con un impuesto sobre el valor añadido (IVA) 

del 10 %, así como el correspondiente IMF sin impuestos.
b) Los productos financiables correspondientes a los tipos de productos incluidos en el 

catálogo común no elaborados a medida se recogerán en la Oferta de productos 
ortoprotésicos del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 
4 del Real Decreto 1506/2012, de 2 de noviembre.

2. Conceptos
2.1 Implante quirúrgico: Producto sanitario diseñado para ser implantado total o 

parcialmente en el cuerpo humano mediante intervención quirúrgica y destinado a 
permanecer allí después de dicha intervención. Tiene finalidad terapéutica cuando sustituye 
total o parcialmente una estructura corporal o una función fisiológica que presenta algún 
defecto o anomalía, o bien tiene finalidad diagnóstica. Los productos destinados a 
permanecer en el cuerpo humano menos de 30 días no se consideran incluidos en el 
apartado de implantes quirúrgicos, si bien los centros sanitarios facilitarán a los usuarios 
aquellos que, siendo seguros y eficaces, precisen para su adecuada atención, utilizando 
para ello la vía que consideren más adecuada para garantizar la máxima eficiencia.

2.2 Ortoprótesis externa: Producto sanitario no implantable que requiere una elaboración 
o adaptación individualizada al usuario o un ajuste básico y que comprende los siguientes 
apartados:

a) Prótesis externa: Ortoprótesis externa dirigida a sustituir total o parcialmente un 
órgano o una estructura corporal o su función.

b) Silla de ruedas: Ortoprótesis externa con la consideración de vehículo individual que 
permite el traslado de una persona que haya perdido de forma permanente la capacidad de 
marcha funcional, adecuado a su grado de discapacidad.

c) Ortesis: Ortoprótesis externa que va destinada a modificar las condiciones 
estructurales o funcionales del sistema neuromuscular o del esqueleto.

d) Ortoprótesis especial: Ortoprótesis externa que modifica o sustituye una función 
corporal o facilita la deambulación de personas con movilidad reducida de forma 
permanente, que no pueda considerarse incluida en los apartados anteriores.

3. Acceso a la prestación ortoprotésica
3.1 Todos los usuarios del Sistema Nacional de Salud tendrán acceso al catálogo común 

siempre que exista una indicación clínica y sanitaria para ello, con independencia del ámbito 
geográfico en el que se encuentren.

3.2 Los responsables de prestación ortoprotésica establecerán sus respectivos catálogos 
que contendrán, al menos, los tipos de productos del catálogo común al que se refieren los 
apartados 6, 7, 8, 9 y 10.
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3.3 El acceso a la prestación ortoprotésica se hará, garantizando las necesidades 
sanitarias de los usuarios, en la forma que establezca al efecto el correspondiente 
responsable de prestación ortoprotésica.

4. Procedimiento de obtención
4.1 En el caso de los implantes quirúrgicos las administraciones sanitarias responsables 

de la gestión establecerán el procedimiento de adquisición de los mismos por la vía que 
consideren más adecuada para lograr la máxima eficiencia y su adecuado suministro.

4.2 En el caso de ortoprótesis externas:
a) Cada responsable de prestación ortoprotésica determinará el procedimiento de 

obtención de dicha prestación en su ámbito, así como las condiciones de acceso, de 
indicación y prescripción, de gestión, de elaboración y de aplicación de su catálogo y, si 
procede, de préstamo, alquiler, recuperación y reparación de los artículos. Este 
procedimiento contemplará la posibilidad de que el usuario no tenga que adelantar el importe 
de los productos cuando se trate de personas con escasos recursos económicos o de 
productos de elevado importe.

b) La prestación ortoprotésica correrá a cargo del responsable de prestación 
ortoprotésica del ámbito en el que se atienda al paciente, si bien se llevará a cabo la 
compensación que proceda en función de lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto-ley 
16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema 
Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones.

c) La indicación de un tipo de producto deberá ser realizada por un médico especialista 
en la materia correspondiente a la clínica que justifique la prescripción. Para la indicación se 
atenderá a criterios de individualización en relación con la persona usuaria y sus condiciones 
de salud y de calidad de vida, tales como edad, evolución previsible de la patología o 
discapacidad, situación laboral y social, grado de autonomía personal y acceso a servicios 
de la comunidad, y otros de análoga significación.

d) Los responsables de prestación ortoprotésica podrán establecer en sus respectivos 
catálogos, además de los casos de especial prescripción señalados en el catálogo común, 
los tipos de productos que solo podrán ser indicados en su ámbito por determinados 
especialistas o por las unidades clínicas que designen al efecto.

e) Los responsables de prestación ortoprotésica establecerán el periodo de renovación 
de los productos susceptibles de la misma. Ese periodo podrá reducirse en casos 
justificados por el prescriptor por tratarse de niños en los que se requiere una adecuación a 
la etapa de crecimiento o de usuarios en los que la evolución de su patología o cambios 
antropométricos así lo exijan o bien cuando concurran circunstancias objetivas que influyan 
en un especial desgaste de los productos. El mero hecho del transcurso del plazo de 
renovación del producto no genera automáticamente la necesidad de renovación, sino que 
deberá ser valorada específicamente en cada caso por el prescriptor. La renovación solo 
podrá concederse cuando no sea debida al mal trato o uso inadecuado del producto por 
parte del usuario, en las condiciones que determine el correspondiente responsable de 
prestación ortoprotésica.

f) Los establecimientos sanitarios dispensadores y adaptadores de productos 
ortoprotésicos (en adelante establecimientos) que opten por dispensar productos a cargo del 
Sistema Nacional de Salud asumirán todas las condiciones establecidas en este anexo y no 
podrán cobrar al usuario cantidades adicionales a la aportación que en su caso le pudiera 
corresponder en función del tipo de producto, salvo cuando así lo autorice el correspondiente 
responsable de prestación ortoprotésica de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.5 del 
Real Decreto 1506/2012, de 2 de noviembre.

4.3 Los responsables de prestación ortoprotésica reclamarán a los terceros obligados al 
pago el importe de la prestación ortoprotésica en los supuestos establecidos en el anexo IX.

5. Requisitos generales de la prestación ortoprotésica
5.1 Con el fin de garantizar la calidad de la prestación ortoprotésica, los productos deben 

cumplir los requisitos contemplados en la legislación vigente de productos sanitarios que les 
resulte de aplicación.
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5.2 En el caso de ortoprótesis externas, además, se establecen los siguientes requisitos:
a) En la prescripción de los productos ortoprotésicos deberán constar, como mínimo, los 

siguientes datos:
1.º Responsable de la prescripción: Datos de identificación del facultativo (Nombre, 

número de colegiado o código de identificación, centro sanitario y servicio).
2.º Usuario: Datos de identificación; Colectivo al que pertenece (TSI 001: Exentos de 

aportación, TSI 002: Pensionistas y beneficiarios de renta < 100.000 €, TSI 003: Activos y 
beneficiarios de renta < 18.000 €, TSI 004: Activos y beneficiarios de renta =18.000-100.000 
€, TSI 005: Usuarios y beneficiarios de renta > 100.000 €, TSI 006: Usuarios y beneficiarios 
de mutualidades de funcionarios, ATEP: Accidente de trabajo y enfermedad profesional y 
DAST: Usuarios en el marco de aplicación de la Directiva 2011/24/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, relativa a la aplicación de los derechos de 
los pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza); fecha de nacimiento; peso y talla, si 
procede.

3.º Motivo de la prescripción: Accidente de trabajo, accidente de tráfico, accidente 
deportivo, otro tipo de accidente (especificar), malformación congénita, enfermedad u otro 
origen (especificar).

4.º Diagnóstico: Discapacidad o patología que justifica la prescripción; patologías 
concomitantes que influyan en la prescripción; otra información clínica de interés.

5.º Valoración social (cuando proceda): Actividades que realiza: laborales, ocio, etc., 
medio en el que vive u otras circunstancias que puedan influir en la prescripción o 
renovación de los productos.

6.º Prescripción: Fecha; tipo de producto o nombre del producto; clase de prescripción 
(primera prescripción, renovación con la justificación del motivo, reparación o recambio); 
recomendaciones de uso. Cuando para componer un producto final completo sea necesario 
indicar a un usuario productos de varios tipos diferentes, todos ellos se indicarán 
conjuntamente constituyendo a todos los efectos una única prescripción.

7.º Firma del responsable de la prescripción.
8.º Revisiones que hayan de realizarse, en su caso.
b) El responsable de la prescripción dará el visto bueno de forma expresa al producto 

entregado al usuario que requiera una adaptación individualizada o sea elaborado a medida, 
tras comprobar que se ajusta a sus indicaciones, a las necesidades del mismo y que está 
adecuadamente adaptado o elaborado o indicará las modificaciones que hayan de 
introducirse en el producto, en los casos y mediante el procedimiento que regulen los 
responsables de prestación ortoprotésica en sus respectivos ámbitos.

c) La adaptación y dispensación de los productos ortoprotésicos se realizará en los 
establecimientos autorizados para dicho fin por la correspondiente administración 
competente. De acuerdo con lo que se indica en el artículo 3.4 del Real Decreto 1506/2012, 
de 2 de noviembre, estos establecimientos deberán reunir los requisitos que establezca la 
comunidad autónoma o ciudad autónoma en la que estén ubicados. Podrán determinar 
requisitos específicos teniendo en cuenta la forma de elaboración o el grado de complejidad 
de la adaptación de los tipos de productos que puede proporcionar cada uno de ellos a los 
usuarios del Sistema Nacional de Salud, a fin de que se salvaguarde una correcta 
elaboración y adaptación de la prestación prescrita al usuario y se garantice el acceso de los 
usuarios en condiciones de igualdad efectiva. En todo caso, se tratará de establecimientos 
sanitarios que cuenten con la correspondiente autorización sanitaria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las 
bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

d) Las autoridades sanitarias competentes pondrán a disposición de los usuarios la 
relación de los establecimientos de su ámbito de gestión que cumpliendo los requisitos 
mencionados en el apartado anterior, puedan dispensar los diferentes tipos de productos a 
los usuarios del Sistema Nacional de Salud.

e) Los establecimientos solo podrán dispensar productos pertenecientes al tipo de 
producto previamente indicado por el facultativo en el documento de prescripción. En caso 
de que en la prescripción figurara el nombre de un producto concreto, podrán dispensar otro 
producto del mismo tipo incluido en la Oferta siempre que lo permita la normativa de la 
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correspondiente comunidad autónoma y que el facultativo prescriptor no hubiera indicado 
nada en contra de la sustitución.

f) Siempre que se trate de productos elaborados a medida o que requieren una 
adaptación individualizada al usuario:

1.º Correrán a cargo del establecimiento cuantas rectificaciones imputables a la 
elaboración y adaptación sean precisas.

2.º En la elaboración de los productos, el establecimiento se ajustará a las indicaciones 
consignadas por el especialista prescriptor.

g) La entrega del producto al usuario habrá de ir acompañada de la información 
establecida en la normativa de productos sanitarios, del certificado de garantía y de una hoja 
informativa, en lenguaje comprensible y accesible para personas con discapacidad, con las 
recomendaciones precisas para la mejor conservación del mismo en condiciones de 
utilización normal y las advertencias para evitar su mal uso, de acuerdo con lo que 
establezca el responsable de prestación ortoprotésica. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias.

5.3 En el caso de los implantes quirúrgicos, además de la información establecida en la 
normativa de productos sanitarios, se ha de facilitar a los pacientes una hoja informativa con 
las instrucciones, así como las recomendaciones, contraindicaciones y precauciones que 
deben tomarse en su caso.

6. Implantes quirúrgicos
6.1 Implantes quirúrgicos terapéuticos:
CA Implantes cardiacos.
CA 0 Implantes para cardioestimulación. En caso de utilizarse productos que se 

comercializan como con protección para RM de 1,5 teslas, la resonancia sólo debería 
realizarse cuando sea el único estudio de imagen capaz de ayudar al diagnóstico y 
valorando que el beneficio supere a los riesgos. La resonancia se realizará bajo estrictas 
medidas de seguridad (presencia de profesionales cualificados, monitorización continua, 
pulsioximetría, control de frecuencia cardiaca y equipos de resucitación cardiopulmonar).

CA 0 0 Marcapasos:
CA 0 0 0 Marcapasos monocameral SSI con/sin monitorización remota.
CA 0 0 1 Marcapasos monocameral SSIR (con respuesta en frecuencia).
CA 0 0 1 0 Marcapasos monocameral SSIR sin monitorización remota.
CA 0 0 1 1 Marcapasos monocameral SSIR con monitorización remota.
CA 0 0 2 Marcapasos bicameral VDD/VDDR.
CA 0 0 2 0 Marcapasos bicameral VDD/VDDR sin monitorización remota.
CA 0 0 2 1 Marcapasos bicameral VDD/VDDR con monitorización remota.
CA 0 0 3 Marcapasos bicameral DDD/DDDR.
CA 0 0 3 0 Marcapasos bicameral DDD/DDDR sin monitorización remota.
CA 0 0 3 1 Marcapasos bicameral DDD/DDDR con monitorización remota.
CA 0 0 4 Marcapasos con terapia de resincronización cardiaca (con respuesta en 

frecuencia).
CA 0 0 4 0 Marcapasos con terapia de resincronización cardiaca sin monitorización 

remota.
CA 0 0 4 1 Marcapasos con terapia de resincronización cardiaca con monitorización 

remota.
CA 0 1 Desfibrilador automático implantables (DAI):
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CA 0 1 0 DAI monocameral con respuesta en frecuencia.
CA 0 1 0 0 DAI monocameral con respuesta en frecuencia sin monitorización remota.
CA 0 1 0 1 DAI monocameral con respuesta en frecuencia con monitorización remota.
CA 0 1 1 DAI bicameral con respuesta en frecuencia.
CA 0 1 1 0 DAI bicameral con respuesta en frecuencia sin monitorización remota.
CA 0 1 1 1 DAI bicameral con respuesta en frecuencia con monitorización remota.
CA 0 1 2 DAI con terapia de resincronización cardiaca con respuesta en frecuencia.
CA 0 1 2 0 DAI con terapia de resincronización cardiaca con respuesta en frecuencia sin 

monitorización remota
CA 0 1 2 1 DAI con terapia de resincronización cardiaca con respuesta en frecuencia con 

monitorización remota
CA 0 1 3 Desfibrilador subcutáneo. Su uso está contraindicado en pacientes con 

bradicardia sintomática, o taquicardia ventricular que pueda ser terminada con estimulación 
antitaquicárdica (ATP). Cuando se requiere una estimulación permanente no supone una 
alternativa válida al sistema transvenoso.

CA 0 2 Electrodo:
CA 0 2 0 Electrodo para estimulación endocárdica.
CA 0 2 1 Electrodo para estimulación de seno coronario.
CA 0 2 2 Electrodo para estimulación epicárdica.
CA 0 2 3 Electrodo para desfibrilación.
CA 1 Implantes cardiológicos:
CA 1 0 Válvula.
CA 1 0 0 Válvula mecánica.
CA 1 0 1 Válvula biológica xenóloga (las autólogas se contemplan en el apartado 5.2.16 

de trasplantes del anexo III)
CA 1 0 2 Válvula biológica sin sutura, para pacientes con estenosis aórtica grave 

sintomática, > 75 años, con una expectativa de vida mayor de un año, operables, con 
elevado riesgo quirúrgico debido a comorbilidades o condiciones anatómicas que 
desaconsejan la implantación de prótesis convencionales, valorados por un comité 
multidisciplinar

CA 1 0 2 0 Autoexpandible.
CA 1 0 2 1 Expandible con balón.
CA 1 0 3 Válvula aórtica transcatéter, para pacientes con estenosis aórtica grave 

sintomática, evaluados por un comité multidisciplinar, en centros que dispongan de un 
servicio de cirugía cardiaca y de un protocolo escrito de selección de pacientes

CA 1 0 3 0 Autoexpandible.
CA 1 0 3 1 Expandible con balón.
CA 1 0 4 Válvula pulmonar transcatéter, para pacientes con cardiopatías congénitas para 

los que no exista ninguna otra alternativa terapéutica, realizados en servicios de referencia 
del Sistema Nacional de Salud.

CA 1 1 Anillo para valvuloplastia.
CA 1 1 0 Anillo para valvuloplastia rígido.
CA 1 1 1 Anillo para valvuloplastia flexible.
CA 1 1 2 Anillo para valvuloplastia semirrígido.
CA 1 2 Conducto valvulado.
CA 1 2 0 Conducto valvulado con válvula mecánica.
CA 1 2 1 Conducto valvulado con válvula biológica xenóloga (las autólogas se 

contemplan en el apartado 5.2.16 de trasplantes del anexo III).
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CA 1 3 Sustituto del pericardio.
CA 1 3 0 Sustituto del pericardio sintético.
CA 1 3 1 Sustituto del pericardio biológico xenólogo (los autólogos se contemplan en el 

apartado 5.2.16 de trasplantes del anexo III).
CA 1 4 Dispositivo oclusor cardiaco y vascular.
CA 1 4 0 Sistema para cierre de comunicación interauricular.
CA 1 4 1 Dispositivo percutáneo para cierre de foramen oval, para la prevención 

secundaria del ACV criptogénico.
CA 1 4 2 Sistema para cierre de comunicación interventricular.
CA 1 4 3 Sistema de cierre del ductus arterioso.
CA 1 4 4 Dispositivo de cierre (oclusor) de la orejuela auricular izquierda LAA, para 

pacientes con fibrilación auricular, con presencia de otros factores de riesgo de accidente 
cerebrovascular añadidos y contraindicación o intolerancia a la terapia de anticoagulación 
oral o para pacientes que van a ser sometidos a una intervención percutánea de la válvula 
mitral y además presentan fibrilación auricular, alto riesgo de accidente cerebrovascular y 
contraindicación o intolerancia a la terapia de anticoagulación oral, sometido a estudio de 
monitorización.

CA 1 5 Dispositivo de asistencia ventricular en las siguientes indicaciones:
– como puente al trasplante (temporal o a corto plazo) cuando el paciente tiene una 

situación hemodinámica comprometida o refractaria a tratamiento farmacológico,
– como puente a la recuperación en pacientes con insuficiencia cardiaca aguda que no 

responden al tratamiento convencional y que tienen posibilidad de recuperación miocárdica, 
como el shock cardiogénico y la miocarditis aguda grave y

– como terapia de destino (permanente o a largo plazo) para pacientes que no son 
candidatos a trasplante, con fracción de eyección del ventrículo izquierdo ≤25%, y con un 
NYHA clase IIIB/IV y pico VO2<14 ml/kg/min a pesar del tratamiento inotrópico óptimo, de 
acuerdo con los protocolos de cada administración sanitaria competente

CA 1 6 Sistema de reparación percutáneo de la válvula mitral:
CA 1 6 0 Sistema de reparación percutáneo de la válvula mitral mediante clip, para 

pacientes con insuficiencia mitral sintomática severa (≥3+) refractaria a tratamiento médico 
óptimo, con una esperanza de vida de al menos un año, en los que un equipo multidisciplinar 
haya determinado un excesivo riesgo para ser intervenidos mediante cirugía abierta y una 
comorbilidad que no amenace el beneficio esperado por la reducción de la insuficiencia 
mitral, y cumplan criterios anatómicos apropiados (el jet primario esté originado por mala 
coaptación de los segmentos medios -A2 y P2- de las valvas mitrales), sometido a estudio 
de monitorización.

CD Implantes digestivos.
CD 0 Esofágicos.
CD 0 0 Stent metálico.
CD 0 0 0 Recubierto (parcial o totalmente).
CD 0 0 1 No recubierto.
CD 0 0 1 0 Valvulado.
CD 0 0 1 1 No valvulado.
CD 0 1 Stent de plástico.
CD 0 2 Stent biodegradable, para patología benigna sometido a estudio de 

monitorización.
CD 1 Enterales.
CD 1 0 Stent duodenal.
CD 1 0 0 Metálico.
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CD 1 0 0 0 Recubierto.
CD 1 0 0 1 No recubierto.
CD 1 1 Stent colon/recto.
CD 1 1 0 Metálico.
CD 1 0 0 0 Recubierto.
CD 1 0 0 1 No recubierto.
CD 2 Biliopancreáticos.
CD 2 0 Stent metálico.
CD 2 0 0 Recubierto (parcial o totalmente).
CD 2 0 1 No recubierto.
CD 2 1 Stent plástico.
CD 3 Recto-anales.
CD 3 0 Esfínter anal artificial, como procedimiento de segunda elección en el tratamiento 

de la incontinencia fecal cuando hayan fracasado o resulten inaplicables otros 
procedimientos alternativos, médicos o quirúrgicos y se practique por equipos 
suficientemente experimentados

CD 3 1 Implante inyectable para incontinencia fecal.
CD 4 Otros abdominales.
CD 4 0 Stent para shunt portosistémico percutáneo (TIPS).
CD 4 1 Banda gástrica ajustable, para pacientes adultos con obesidad mórbida (IMC 

superior a 40 Kg/m2 o IMC superior a 35 Kg/m2 con presencia de comorbilidad significativa 
asociada) en los que hayan fracasado otras alternativas de reducción de peso más 
conservadoras, como dieta, ejercicio y programas de modificación conductual

GU Implantes genitourinarios.
GU 0 Urológicos.
GU 0 0 Renoureteral.
GU 0 0 0 Endoprótesis ureteral.
GU 0 0 0 0 Mono J.
GU 0 0 0 1 Doble J.
GU 0 0 0 1 0 Corto plazo.
GU 0 0 0 1 1 Medio plazo.
GU 0 0 0 1 2 Largo plazo.
GU 0 0 0 1 3 Especiales.
GU 0 0 1 Derivación ureteral subcutánea.
GU 0 1 Prostático.
GU 0 1 0 Endoprótesis prostática, para sintomatología asociada a la obstrucción del flujo 

urinario derivado de hiperplasia benigna de próstata.
GU 0 2 Para incontinencia urinaria.
GU 0 2 0 Banda de fijación, para incontinencia de esfuerzo cuando haya fracasado el 

tratamiento conservador o el farmacológico.
GU 0 2 0 0 Femenina.
GU 0 2 0 0 0 Mediouretral.
GU 0 2 0 0 0 0 Retro/suprapúbica.
GU 0 2 0 0 0 1 Transobturadora.
GU 0 2 0 0 1 De incisión única.
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GU 0 2 0 0 2 Ajustable a largo plazo, para incontinencias de esfuerzo recidivantes, 
déficits esfinterianos y/o uretras fijas.

GU 0 2 0 1 Masculina.
GU 0 2 0 1 0 Cuatro brazos.
GU 0 2 0 1 1 Dos brazos.
GU 0 2 0 1 2 Ajustable a largo plazo, para incontinencia masculina leve por lesión 

esfinteriana parcial.
GU 0 2 0 1 2 0 Con compresión mecánica.
GU 0 2 0 1 2 1 Con compresión hidráulica.
GU 0 2 1 Esfínter urinario artificial.
GU 0 3 Implante inyectable para reflujo primario.
GU 1 Genitales.
GU 1 0 Peneano, para pacientes que no respondan a tratamientos farmacológicos para 

disfunción eréctil, valorando su edad, su expectativa de vida y su habilidad para el uso de los 
mismos.

GU 1 0 0 Inactivo o maleable.
GU 1 0 1 Activo.
GU 1 0 1 0 Dos componentes.
GU 1 0 1 1 Tres componentes.
GU 1 1 Testicular.
GU 1 2 Implante para prolapso de órganos pélvicos, en centros con experiencia 

demostrada en su uso.
GU 1 2 0 Abdominal.
GU 1 2 0 0 Malla parcialmente absorbible.
GU 1 2 0 1 Malla permanente.
GU 1 2 1 Vaginal, como alternativa terapéutica de segunda línea para aquellos casos en 

los que fracasa la cirugía convencional en pacientes con prolapso recurrente o con 
comorbilidades que hacen inviable realizar procedimientos laparoscópicos o abiertos más 
invasivos y/o con mayor tiempo de intervención

GU 1 2 1 0 Anterior.
GU 1 2 1 1 Posterior.
GU 1 2 2 Malla recortable.
GU 1 3 Implante para obstrucción tubárica por vía histeroscópica.
NQ Implantes neurológicos.
NQ 0 Sistemas de derivación, incluyendo sus reservorios.
NQ 0 0 Programable.
NQ 0 0 0 Impregnado.
NQ 0 0 1 No impregnado.
NQ 0 1 No programable.
NQ 0 1 0 De hendidura o diafragma.
NQ 0 1 1 Tipo bola en cono.
NQ 0 1 1 0 Impregnado.
NQ 0 1 1 1 No impregnado
NQ 0 2 Dispositivo antigravitatorio.
NQ 0 3 Reservorio intraventricular.
NQ 0 3 0 Cámara de plástico.
NQ 0 3 1 Cámara de titanio.
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NQ 0 4 Catéter.
NQ 0 4 0 Catéter ventricular.
NQ 0 4 1 Catéter peritoneal, lumbar o cardiaco.
NQ 1 Neuroestimuladores, para pacientes cuyos síntomas no pueden ser controlados 

adecuadamente con otros procedimientos alternativos, médicos o quirúrgicos, conforme a 
los protocolos de cada administración sanitaria competente.

NQ 1 0 Generador.
NQ 1 0 0 Generador para estimulación medular, para dolor crónico refractario a 

tratamientos médicos y quirúrgicos convencionales.
NQ 1 0 0 0 Recargable.
NQ 1 0 0 0 0 De doble canal.
NQ 1 0 0 0 1 De cuatro canales.
NQ 1 0 0 1 No recargable.
NQ 1 0 0 1 0 De un canal.
NQ 1 0 0 1 1 De doble canal.
NQ 1 0 1 Generador para estimulación sacra, para incontinencia urinaria y para 

incontinencia fecal.
NQ 1 0 1 0 De un canal.
NQ 1 0 1 1 De doble canal.
NQ 1 0 2 Generador para estimulación cerebral, para distonía primaria, temblor, 

Parkinson, dolor intratable y epilepsia.
NQ 1 0 2 0 Recargable.
NQ 1 0 2 1 No recargable.
NQ 1 0 2 1 0 De un canal.
NQ 1 0 2 1 1 De doble canal.
NQ 1 0 3 Generador para estimulación periférica.
NQ 1 0 3 0 Del nervio vago, para epilepsia.
NQ 1 0 3 1 Del nervio frénico, para estimulación diafragmática en ventilación artificial 

prolongada en pacientes que sufren parálisis muscular respiratoria (RMP) o hipoventilación 
alveolar central (CAH).

NQ 1 0 3 2 Del ganglio dorsal de la raíz, para dolor crónico refractario a tratamientos 
médicos y quirúrgicos convencionales.

NQ 1 0 3 3 De otras localizaciones, para el tratamiento del dolor crónico refractario a 
tratamientos médicos y quirúrgicos convencionales.

NQ 1 1 Electrodo.
NQ 1 1 0 Para estimulación medular.
NQ 1 1 0 1 Para implante percutáneo.
NQ 1 1 0 1 0 De cuatro polos.
NQ 1 1 0 1 1 De ocho polos
N Q 1 1 0 1 2 De dieciséis polos.
NQ 1 1 0 2 Para implante quirúrgico.
NQ 1 1 0 2 0 De cuatro polos.
NQ 1 1 0 2 1 De ocho polos.
NQ 1 1 0 2 2 De dieciséis polos.
NQ 1 1 0 2 3 De treinta y dos polos.
NQ 1 1 1 Para estimulación sacra.
NQ 1 1 1 0 Percutáneo de cuatro polos.
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NQ 1 1 2 Para estimulación cerebral.
NQ 1 1 2 0 De cuatro polos.
NQ 1 1 2 1 De ocho polos.
NQ 1 1 3 Para estimulación periférica.
NQ 1 1 3 0 Del nervio vago.
NQ 1 1 3 1 Del nervio frénico.
NQ 1 1 3 2 Del ganglio dorsal de la raíz.
NQ 1 1 3 3 De otras localizaciones.
NQ 1 2 Extensión, adaptador y otros accesorios.
NQ 1 2 0 Extensión y adaptador.
NQ 1 2 0 0 Para electrodo cerebral.
NQ 1 2 0 1 Para electrodo medular y sacro.
NQ 1 2 0 2 Para electrodo periférico y subcutáneo.
NQ 1 2 1 Sistema de fijación.
NQ 1 2 1 0 Para electrodo cerebral.
NQ 1 2 1 1 Para electrodo medular.
NQ 1 2 1 2 Para electrodo periférico, subcutáneo y sacro.
OF Implantes oftalmológicos.
OF 0 Lentes intraoculares (LIO) para la corrección de la afaquia, excluidas las lentes 

intraoculares de cámara posterior multifocales.
OF 0 0 LIO de cámara anterior.
OF 0 0 0 LIO de cámara anterior con soporte angular.
OF 0 0 1 LIO de cámara anterior con soporte iridiano.
OF 0 1 LIO de cámara posterior monofocal.
OF 0 1 0 LIO de cámara posterior monofocal rígida.
OF 0 1 1 LIO de cámara posterior monofocal plegable.
OF 0 1 1 0 LIO de cámara posterior monofocal plegable de silicona.
OF 0 1 1 1 LIO de cámara posterior monofocal plegable acrílica esférica.
OF 0 1 1 2 LIO de cámara posterior monofocal plegable acrílica asférica hidrofílica.
OF 0 1 1 2 0 Estándar.
OF 0 1 1 2 1 Estándar precargada.
OF 0 1 1 2 2 Microincisión (≤ 2 mm).
OF 0 1 1 2 3 Microincisión precargada (≤ 2 mm).
OF 0 1 1 3 LIO de cámara posterior monofocal plegable acrílica asférica hidrofóbica.
OF 0 1 1 3 0 Estándar.
OF 0 1 1 3 1 Estándar precargada.
OF 0 1 1 3 2 Microincisión (≤ 2 mm).
OF 0 1 1 3 3 Microincisión precargada (≤ 2 mm).
OF 0 2 LIO de cámara posterior monofocal, para la corrección de la afaquia en 

situaciones especiales.
OF 0 2 0 LIO monofocal tórica estándar, para astigmatismos corneales entre 3 y 5 

dioptrías, previo estudio topográfico.
OF 0 2 1 LIO monofocal tórica personalizada, para astigmatismos corneales de más de 5 

dioptrías adquiridos tras traumatismos o cirugía corneal, previo estudio topográfico.
OF 0 2 2 LIO monofocal con óptica y segmentos iridianios
OF 1 Otros dispositivos para ser implantados con lentes intraoculares.
OF 1 0 Anillo de tensión capsular.
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OF 1 0 0 Anillo de tensión capsular estándar.
OF 1 0 1 Anillo de tensión capsular con sistema de anclaje.
OF 1 1 Segmento iridiano (aniridia).
OF 1 1 0 Segmento iridiano parcial.
OF 1 1 1 Segmento iridiano completo.
OF 2 Lentes para situaciones especiales.
OF 2 0 Lente fáquica para queratocono.
OF 2 0 0 Lente fáquica para queratocono esférica.
OF 2 0 1 Lente fáquica para queratocono tórica.
OF 2 1 Lente fáquica postqueratoplastia.
OF 2 1 0 Lente fáquica postqueratoplastia esférica.
OF 2 1 1 Lente fáquica postqueratoplastia tórica.
OF 2 2 Lente especial diseñada para implante en sulcus.
OF 3 Dispositivos para cirugía de glaucoma.
OF 3 0 Implante para cirugía filtrante.
OF 3 1 Dispositivo de drenaje.
OF 3 1 0 Comunicación cámara anterior-espacio subconjuntival.
OF 3 1 0 0 Valvular (mecanismos restrictivos del flujo).
OF 3 1 0 1 No valvular.
OF 3 1 1 Comunicación cámara anterior-espacio supracoroideo, cuando han fallado los 

tratamientos médicos y quirúrgicos convencionales.
OF 3 1 2 Comunicación cámara anterior-canal de Schlem.
OF 4 Prótesis de enucleación y evisceración.
OF 4 0 Prótesis de enucleación y evisceración biointegrable.
OF 4 1 Prótesis de enucleación y evisceración no biointegrable.
OF 5 Implantes palpebrales.
OF 5 0 Implante palpebral de oro.
OF 5 1 Implante palpebral de platino, para pacientes alérgicos al oro o con rechazo 

previo al oro.
OF 5 2 Implante palpebral sintético (PTFE).
OF 6 Otros implantes oftalmológicos.
OF 6 0 Implante de vías lacrimales.
OF 6 0 0 Tubo de drenaje en cirugía de conjuntivo-dacrio.
OF 6 1 Implante para cirugía vítreorretiniana.
OF 6 2 Queratoprótesis de material sintético.
OF 6 3 Anillo intraestromal, para la corrección del queratocono y otras ectasias 

corneales.
OR Implantes otorrinolaringológicos.
OR 0 Prótesis de oído medio.
OR 0 0 Prótesis de reconstrucción de la cadena osicular.
OR 0 0 0 De reemplazo parcial (PORP).
OR 0 0 0 0 Metálica.
OR 0 0 0 1 Hidroxiapatita.
OR 0 0 0 2 Plástica.
OR 0 0 0 3 Mixta.
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OR 0 0 1 De reemplazo total (TORP).
OR 0 0 1 0 Titanio.
OR 0 0 1 1 Hidroxiapatita.
OR 0 0 1 2 Plásticas.
OR 0 1 Prótesis de estapedectomía/estapedotomía.
OR 0 1 0 Metálica.
OR 0 1 1 Plástica.
OR 0 1 2 Mixta.
OR 0 2 Tubo de drenaje transtimpánicos.
OR 0 2 0 Silicona.
OR 0 2 1 Fluoroplástico.
OR 1 Implantes auditivos activos, de acuerdo con los protocolos de cada administración 

sanitaria competente (incluida la renovación de los componentes externos que forman parte 
de la cartera común de prótesis externas, en las condiciones que al efecto se determinen por 
la administración sanitaria competente en la gestión de la prestación).

OR 1 0 Implante de conducción ósea.
OR 1 0 0 Percutáneo.
OR 1 0 1 Transcutáneo, valorando en el caso de niños el adecuado espesor óseo.
OR 1 1 Implante activo de oído medio.
OR 1 2 Implante coclear, incluyendo la implantación bilateral tras valoración 

individualizada en niños y en adultos. Se considerarán especialmente las siguientes 
situaciones:

– pacientes con hipoacusia postinfecciosa (como posmeningitis o poscitomegalovirus) o 
asociada a otras discapacidades (ceguera, déficits multisensoriales o Síndrome de Usher)

– pacientes con resultados pobres tras el primer implante que puedan obtener ganancias 
con el segundo por presentar otras alteraciones (malformaciones del oído interno con poco 
resultado funcional unilateral, trastornos de conducta asociados a hipoacusia), o una 
patología que pueda interferir con los resultados del primer implante coclear (Síndrome de 
Pendred u otros síndromes hereditarios que se asocian a pérdida progresiva bilateral).

OR 1 3 Implante de tronco cerebral.
OR 2 Prótesis fonatorias.
OR 2 0 Prótesis fonatoria.
OR 3 Prótesis laríngeas.
OR 3 0 Implante de laringe.
OR 3 0 0 Prótesis para tiroplastia de medialización.
OR 3 0 0 0 Hidroxiapatita.
OR 3 0 0 1 Silicona.
OT Dispositivos implantables para administración de fármacos.
OT 0 Bomba de infusión implantable, para el tratamiento de la espasticidad de diferentes 

etiologías y el tratamiento del dolor cuando han fallado las formas convencionales de 
administración de fármacos.

OT 0 0 Programable.
OT 0 1 No programable.
OT 0 2 Catéter para bomba de infusión intratecal.
OT 1 Otros dispositivos de administración de fármacos.
OT 1 0 Reservorio subcutáneo vascular.
OT 1 0 0 Flujo convencional.
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OT 1 0 0 0 Cámara de plástico.
OT 1 0 0 0 0 Estándar.
OT 1 0 0 0 1 Bajo perfil, braquial o pediátrico.
OT 1 0 0 0 2 De doble cámara.
OT 1 0 0 0 3 Arterial.
OT 1 0 0 1 Cámara de titanio.
OT 1 0 0 1 0 Estándar.
OT 1 0 0 1 1 Bajo perfil, braquial o pediátrico.
OT 1 0 0 1 2 De doble cámara.
OT 1 0 0 1 3 Arterial.
OT 1 0 1 Alto flujo (compatible con la inyección a alta presión).
OT 1 0 1 0 Cámara de plástico.
OT 1 0 1 0 0 Estándar.
OT 1 0 1 0 1 Bajo perfil, braquial o pediátrico.
OT 1 0 1 0 2 De doble cámara.
OT 1 0 1 0 3 Arterial.
OT 1 0 1 1 Cámara de titanio.
OT 1 0 1 1 0 Estándar.
OT 1 0 1 1 1 Bajo perfil, braquial o pediátrico.
OT 1 0 1 1 2 De doble cámara.
OT 1 0 1 1 3 Arterial.
OT 1 1 Reservorio subcutáneo no vascular (el reservorio intraventricular está incluido en 

el apartado de implantes neurológicos).
OT 1 1 0 Epidural.
OT 1 1 0 0 Cámara de plástico.
OT 1 1 0 1 Cámara de titanio.
OT 1 1 1 Peritoneal o pleural.
OT 1 1 1 0 Cámara de plástico.
OT 1 1 1 1 Cámara de titanio.
OT 1 1 2 Intratecal.
OT 1 1 2 0 Cámara de plástico.
OT 1 1 2 1 Cámara de titanio.
OT 1 2 Partícula vehiculizadora de fármacos.
OT 1 3 Catéter de administración de fármacos de larga duración.
OT 1 3 0 Tunelizado.
OT 1 3 1 No tunelizado.
RE Implantes del aparato respiratorio.
RE 0 Prótesis traqueales y bronquiales.
RE 0 0 Tubo traqueal en T.
RE 0 1 Prótesis traqueo-bronquial.
RE 0 1 0 Metálica recubierta.
RE 0 1 1 No metálica.
RE 0 1 1 0 Silicona.
RE 0 1 1 1 Plástico.
RE 0 1 2 Mixta.
RE 0 2 Dispositivo endobronquial.
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RE 0 2 0 Válvula endobronquial, para pacientes con EPOC grave que muestren cisura 
interlobulillar completa o ausencia de ventilación colateral y en el caso de pacientes con fuga 
aérea persistente, sometido a estudio de monitorización.

RE 0 2 1 Dispositivo para reducción de volumen pulmonar mediante retracción pulmonar.
RP Implantes reparadores.
RP 0 Prótesis mamarias (No se consideran incluidas cuando se utilicen en 

intervenciones de cirugía estética que no guarden relación con accidente, enfermedad o 
malformación congénita).

RP 0 0 Prótesis mamaria redonda.
RP 0 0 0 Gel de silicona.
RP 0 0 0 0 Lisa.
RP 0 0 0 1 Texturada.
RP 0 0 1 Suero salino.
RP 0 0 1 0 Lisa.
RP 0 0 1 1 Texturada.
RP 0 1 Prótesis mamaria anatómica.
RP 0 1 0 Gel de silicona.
RP 0 1 0 0 Texturada.
RP 0 1 1 Suero salino.
RP 0 1 1 0 Texturada.
RP 0 2 Prótesis mamaria ajustable.
RP 0 2 0 Redonda rellena de gel de silicona y suero salino.
RP 0 2 0 0 Lisa.
RP 0 2 0 1 Texturada.
RP 0 2 1 Anatómica de suero salino, texturada y puerto de inyección a distancia.
RP 0 3 Prótesis de silicona a medida, para defectos torácicos secundarios a 

malformaciones congénitas, traumatismos o enfermedades, que no pueden ser reparados 
con tejido autólogo.

RP 0 4 Prótesis con superficie de poliuretano.
RP 1 Expansores cutáneos (No se consideran incluidos cuando se utilicen en 

intervenciones de cirugía estética que no guarden relación con accidente, enfermedad o 
malformación congénita).

RP 1 0 Expansor mamario.
RP 1 0 0 Con válvula incorporada.
RP 1 0 0 0 Redondo.
RP 1 0 0 1 Anatómico.
RP 1 0 1 Con válvula a distancia y retirada opcional del puerto de inyección.
RP 1 1 Expansor tisular.
RP 2 Implantes para cirugía craneo-facial (No se consideran incluidos cuando se utilicen 

en intervenciones de cirugía estética que no guarden relación con accidente, enfermedad o 
malformación congénita).

RP 2 0 Implante facial.
RP 2 0 0 Malar, submalar, medio facial y mandibular.
RP 2 0 0 0 Dispositivo de titanio.
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RP 2 0 0 1 Dispositivo reabsorbible, para pacientes pediátricos.
RP 2 0 1 Implante dental, para pacientes con procesos oncológicos que afectan a la 

cavidad oral que impliquen la pérdida de dientes relacionada directamente con la patología o 
su tratamiento, y pacientes con malformaciones congénitas que cursan con anodoncia 
(fisurados, malformaciones linfáticas, displasia ectodérmica, síndromes craneofaciales, etc.).

RP 2 0 2 Orbitario.
RP 2 0 2 0 Dispositivo de titanio.
RP 2 0 2 1 Dispositivo reabsorbible, para pacientes pediátricos y en defectos pequeños.
RP 2 0 3 Salivar.
RP 2 0 3 0 Dispositivo para cirugía mínimamente invasiva (stent).
RP 2 0 4 Nasal.
RP 2 0 4 0 Sistema de implante de titanio osteointegrado para fijación prótesis nasal.
RP 2 0 5 Pabellón auricular.
RP 2 0 5 0 Sistema de implante de titanio osteointegrado para fijación prótesis auricular.
RP 2 1 Prótesis de articulación témporo-mandibular.
RP 2 1 0 Total.
RP 2 2 Prótesis para reconstrucción de cavidades mastoideas.
RP 2 3 Plastia craneal.
RP 2 3 0 Para sustitución ósea.
RP 2 3 0 0 Sintética.
RP 2 3 0 1 Metálica.
RP 2 3 0 2 Biológica xenóloga.
RP 2 3 0 3 Sistema de cierre reabsorbible, para pacientes pediátricos.
RP 2 3 1 Para sustitución de la duramadre.
RP 2 3 1 0 Sintética.
RP 2 3 1 1 Biológica xenóloga.
RP 3 Mallas de contención de eventraciones y hernias (incluidos diferentes tamaños y 

densidades de malla).
RP 3 0 Malla de reparación de hernias de pared abdominal y eventraciones.
RP 3 0 0 Para cirugía abierta y/o laparoscópica extraperitoneal.
RP 3 0 0 0 Malla plana.
RP 3 0 0 1 Malla plana preformada.
RP 3 0 0 2 Malla tapón o similar.
RP 3 0 0 3 Malla autoadhesiva.
RP 3 0 0 4 Malla autoexpandible.
RP 3 0 1 Para cirugía abierta y/o laparoscópica intraperitoneal.
RP 3 0 1 0 Malla plana.
RP 3 0 1 0 0 Parcialmente absorbible.
RP 3 0 1 0 1 No absorbible.
RP 3 0 1 0 1 0 Malla de doble capa.
RP 3 0 1 0 1 1 Malla de una capa.
RP 3 0 1 1 Malla autoexpandible.
RP 3 1 Malla de reparación herniaria en ambientes contaminados, abdomen abierto y 

síndrome compartimental abdominal.
RP 3 1 0 Malla biológica.
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RP 3 1 1 Malla sintética reabsorbible.
RP 3 2 Malla de reparación de otras hernias.
RP 3 2 0 Torácica.
RP 3 2 1 Hiatal.
RP 3 2 1 0 Absorbible.
RP 3 2 1 1 Permanente.
RP 3 2 2 Paraestomal.
RP 3 2 2 0 Absorbible.
RP 3 2 2 1 Permanente.
RP 4 Sustitutos musculares, para pacientes que precisen prótesis a medida sustitutivas 

en ausencias congénitas del músculo pectoral o Síndrome de Poland.
RP 5 Sustitutos dérmicos.
RP 5 0 Lámina de regeneración dérmica.
RP 6 Láminas biológicas de soporte.
RP 6 0 Matriz dérmica acelular.
RP 6 1 Matriz no dérmica.
TR Implantes osteoarticulares.
TR 0 Prótesis de cadera.
TR 0 0 Primaria.
TR 0 0 0 Parcial.
TR 0 0 0 0 Cementada.
TR 0 0 0 0 0 Monobloque.
TR 0 0 0 0 1 Bipolar.
TR 0 0 0 0 2 Unipolar.
TR 0 0 0 1 No cementada.
TR 0 0 0 1 0 Bipolar.
TR 0 0 0 1 1 Unipolar.
TR 0 0 1 Total.
TR 0 0 1 0 Cementada.
TR 0 0 1 0 0 Par metal-polietileno.
TR 0 0 1 0 1 Par cerámica-polietileno.
TR 0 0 1 1 No cementada.
TR 0 0 1 1 0 Par metal-polietileno.
TR 0 0 1 1 1 Par cerámica-cerámica.
TR 0 0 1 1 2 Par cerámica-polietileno.
TR 0 0 1 2 Híbrida.
TR 0 0 1 2 0 Par metal-polietileno.
TR 0 0 1 2 1 Par cerámica-cerámica.
TR 0 0 1 2 2 Par cerámica-polietileno.
TR 0 1 De revisión.
TR 0 1 0 Componente femoral.
TR 0 1 1 Componente acetabular.
TR 0 1 2 Par de fricción.
TR 0 1 3 Suplemento/soporte.
TR 0 1 4 Espaciador.
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TR 0 2 Tumoral o especial.
TR 0 2 0 Megaprótesis modular.
TR 0 2 1 Prótesis de pelvis.
TR 0 2 2 Prótesis a medida.
TR 1 Prótesis de rodilla.
TR 1 0 Primaria.
TR 1 0 0 Unicompartimental (unicondílea o femoropatelar).
TR 1 0 0 0 Cementada.
TR 1 0 0 1 No cementada.
TR 1 0 1 Total.
TR 1 0 1 0 Cementada.
TR 1 0 1 0 0 Estabilizada posterior (PS).
TR 1 0 1 0 1 Conservación del cruzado (CR).
TR 1 0 1 0 2 Polietileno de alta congruencia.
TR 1 0 1 0 3 Componente tibial todo de polietileno.
TR 1 0 1 1 No cementada.
TR 1 0 1 1 0 Estabilizada posterior (PS).
TR 1 0 1 1 1 Conservación cruzado (CR).
TR 1 0 1 1 2 Inserto de polietileno.
TR 1 0 1 2 Híbrida.
TR 1 0 1 2 0 Estabilizada posterior (PS).
TR 1 0 1 2 1 Conservación cruzado (CR).
TR 1 0 1 2 2 Inserto de polietileno.
TR 1 0 1 2 3 Componente tibial todo de polietileno.
TR 1 1 De revisión.
TR 1 1 0 Componente femoral.
TR 1 1 1 Componente tibial.
TR 1 1 2 Inserto de polietileno.
TR 1 1 3 Suplemento/soporte.
TR 1 1 4 Componente rotuliano.
TR 1 1 5 Espaciador.
TR 1 1 6 Prótesis de charnela.
TR 1 2 Tumoral o especial.
TR 1 2 0 Megaprótesis modular.
TR 1 2 1 Prótesis a medida.
TR 2 Prótesis de tobillo y de pie.
TR 2 0 Prótesis de tobillo.
TR 2 1 Prótesis de pie.
TR 2 1 0 Prótesis de antepie.
TR 2 1 0 0 Metatarsofalángica, para pacientes con artritis o artrosis incapacitante de la 

primera articulación metatarsofalángica (hallux rigidus).
TR 2 1 0 1 Interfalángica, para reconstrucciones totales o parciales de pie tras 

traumatismos severos.
TR 3 Prótesis de columna.
TR 3 0 De cuerpo vertebral.
TR 3 0 0 Cervical.
TR 3 0 1 Torácica.
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TR 3 0 2 Lumbar.
TR 3 1 Intervertebral.
TR 3 1 0 Prótesis discal, para pacientes que no responden a tratamiento médico 

conservador.
TR 3 1 0 0 Cervical.
TR 3 1 0 1 Lumbar, para pacientes con lumbalgia crónica asociada a degeneración discal 

entre los niveles L4-S1.
TR 3 1 1 Espaciador intersomático.
TR 3 1 1 0 Cervical.
TR 3 1 1 0 0 Sin fijación.
TR 3 1 1 0 1 Con fijación.
TR 3 1 1 1 Lumbar.
TR 3 1 1 1 0 Posterior PLIF.
TR 3 1 1 1 1 Posterolateral TLIF.
TR 3 1 1 1 2 Lateral XLIF/DLIF.
TR 3 1 1 1 3 Anterior ALIF.
TR 3 1 1 1 3 0 Sin fijación.
TR 3 1 1 1 3 1 Con fijación.
TR 3 1 2 Dispositivo interespinoso, para el tratamiento de la estenosis espinal lumbar 

sintomática en pacientes que no responden a tratamiento conservador y no candidatos a 
tratamiento quirúrgico convencional.

TR 3 2 Fijación vertebral.
TR 3 2 0 Cervical.
TR 3 2 0 0 Occipito-cervical.
TR 3 2 0 1 Cervical posterior.
TR 3 2 0 2 Cervical anterior.
TR 3 2 1 Torácica.
TR 3 2 1 0 Anterior.
TR 3 2 1 1 Posterior.
TR 3 2 2 Lumbar.
TR 3 2 2 0 Anterior.
TR 3 2 2 1 Posterior.
TR 3 2 2 1 0 Fija.
TR 3 2 2 1 1 Dinámica.
TR 3 2 3 Sacroilíaca, para pacientes con dolor en la región sacroilíaca, refractario a 

cualquier terapia convencional (farmacológica, fisioterápica, rehabilitadora, denervación).
TR 3 2 4 Dispositivo para corrección de deformidades de columna vertebral (escoliosis, 

cifosis).
TR 3 3 Dispositivo para cifoplastia y vertebroplastia, para pacientes con fractura 

osteoporótica por compresión.
TR 3 3 0 Vertebroplastia.
TR 3 3 1 Cifoplastia.
TR 3 3 2 Stentoplastia, para pacientes con una o más fracturas osteoporóticas de cuerpo 

vertebral localizadas en el segmento T10-L5 que se acompañan de dolor refractario a 
tratamiento médico a nivel de la fractura, valorando de forma individual los beneficios y 
riesgos de su realización.

TR 4 Prótesis de hombro.
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TR 4 0 Primaria.
TR 4 0 0 Parcial.
TR 4 0 0 0 Cementada.
TR 4 0 0 1 No cementada.
TR 4 0 1 Total.
TR 4 0 1 0 Cementada.
TR 5 1 0 0 0 Estándar.
TR 5 1 0 0 1 Invertida.
TR 4 0 1 1 No cementada.
TR 5 1 0 1 0 Estándar.
TR 5 1 0 1 1 Invertida.
TR 4 0 1 2 Híbrida.
TR 4 0 2 De recubrimiento.
TR 4 1 De revisión.
TR 4 1 0 Componente humeral.
TR 4 1 1 Componente glenoideo.
TR 4 1 2 Suplemento/soporte.
TR 4 1 3 Espaciador.
TR 4 2 Tumoral o especial.
TR 4 2 0 Megaprótesis modular.
TR 4 2 1 Prótesis a medida.
TR 5 Prótesis de codo.
TR 5 0 Primaria.
TR 5 0 0 Parcial (Hemiartroplastia).
TR 5 0 1 Total.
TR 5 0 2 Prótesis de cabeza de radio.
TR 5 1 De revisión.
TR 5 2 Tumoral.
TR 5 2 0 Megaprótesis modular.
TR 5 2 1 Prótesis a medida.
TR 6 Prótesis de muñeca y de mano.
TR 6 0 Prótesis de muñeca.
TR 6 0 0 Parcial (radiocubital distal).
TR 6 0 1 Total.
TR 6 1 Prótesis de mano.
TR 6 1 0 Hueso del carpo.
TR 6 1 1 Trapeciometacarpiana.
TR 6 1 2 Metacarpofalángica.
TR 6 1 3 Interfalángica.
TR 7 Otros implantes osteoarticulares.
TR 7 0 Ligamentos y tendones.
TR 7 1 Osteosíntesis.
TR 7 2 Sustituto óseo sintético.
VA Implantes vasculares.
VA 0 Sustitutos vasculares.
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VA 0 0 Sintético.
VA 0 0 0 Tubular bifurcado.
VA 0 0 0 0 PTFE.
VA 0 0 0 0 0 Pared fina.
VA 0 0 0 0 0 0 Anillado.
VA 0 0 0 0 0 1 No anillado.
VA 0 0 0 0 1 Pared estándar.
VA 0 0 0 0 1 0 Anillado.
VA 0 0 0 0 1 1 No anillado.
VA 0 0 0 1 Poliéster.
VA 0 0 0 1 0 Estándar.
VA 0 0 0 1 0 0 Anillado.
VA 0 0 0 1 0 1 No anillado.
VA 0 0 0 1 1 Impregnado.
VA 0 0 0 1 1 0 Anillado.
VA 0 0 0 1 1 1 No anillado.
VA 0 0 1 Tubular recto.
VA 0 0 1 0 PTFE cilíndrico/asimétrico.
VA 0 0 1 0 0 Pared fina.
VA 0 0 1 0 0 0 Anillado.
VA 0 0 1 0 0 1 No anillado.
VA 0 0 1 0 1 Pared estándar.
VA 0 0 1 0 1 0 Anillado.
VA 0 0 1 0 1 1 No anillado.
VA 0 0 1 0 1 2 Impregnado.
VA 0 0 1 1 Poliéster.
VA 0 0 1 1 0 Estándar.
VA 0 0 1 1 0 0 Anillado.
VA 0 0 1 1 0 1 No anillado.
VA 0 0 1 1 1 Impregnado.
VA 0 0 1 1 1 0 Anillado.
VA 0 0 1 1 1 1 No anillado.
VA 0 0 2 Parche.
VA 0 0 2 0 PTFE.
VA 0 0 2 1 Poliéster.
VA 0 1 Biológico xenólogo (los autólogos se contemplan en el apartado 5.2.16 de 

trasplantes del anexo III).
VA 0 1 0 Tubular.
VA 0 1 1 Parche.
VA 0 2 Acceso vascular.
VA 0 2 0 Sintético.
VA 0 2 0 0 Prótesis tubular para hemodiálisis (PTFE).
VA 0 2 0 1 Catéter permanente con tunelización.
VA 0 2 1 Biológico xenólogo (los autólogos se contemplan en el apartado 5.2.16 de 

trasplantes del anexo III).
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VA 1 Implantes endovasculares (conforme a los protocolos de cada administración 
sanitaria competente).

VA 1 0 Endovascular cerebral.
V A 1 0 1 Stent convencional.
V A 1 0 1 0 Autoexpandible.
V A 1 0 1 1 Expandible con balón
V A 1 0 2 Stent derivador de flujo.
VA 1 1 Endovascular coronario.
VA 1 1 0 Stent no impregnado.
VA 1 1 0 0 Simple.
VA 1 1 0 1 Bifurcado.
VA 1 1 1 Stent impregnado.
VA 1 1 1 0 Con fármaco antiproliferativo.
VA 1 1 1 0 0 Simple.
VA 1 1 1 0 1 Bifurcado.
VA 1 1 1 1 Con fármaco no antiproliferativo.
VA 1 1 2 Stent biorreabsorbible, para tratamiento de la cardiopatía isquémica en 

pacientes con lesiones coronarias de novo en arteria coronaria nativa y enfermedad de uno o 
dos vasos, fuera de la fase aguda del infarto de miocardio, sin contraindicación relativa a la 
doble terapia antiagregante y con ausencia de afectación de tronco coronario o by-pass 
aorto-coronario.

VA 1 1 3 Stent cubierto con malla.
VA 1 2 Endovascular aórtico.
VA 1 2 0 Torácico.
VA 1 2 0 0 Stent no cubierto.
VA 1 2 0 1 Stent cubierto.
VA 1 2 0 1 0 Recto cilíndrico/cónico.
VA 1 2 0 1 1 Con ramas.
VA 1 2 0 1 2 Fenestrado.
VA 1 2 1 Abdominal.
VA 1 2 1 0 Stent no cubierto.
VA 1 2 1 1 Stent cubierto.
VA 1 2 1 1 0 Recto cilíndrico/cónico.
VA 1 2 1 1 1 Bifurcado.
VA 1 2 1 1 2 Con ramas.
VA 1 2 1 1 3 Fenestrado.
Los stents cubiertos individualizados a medida requerirán autorización previa del Servicio 

de Salud.
VA 1 3 Endovascular carotídeo.
VA 1 3 0 Stent expandible con balón.
VA 1 3 0 0 Cubierto.
VA 1 3 0 1 No cubierto.
VA 1 3 1 Stent autoexpandible.
VA 1 3 1 0 Recto cilíndrico/cónico.
VA 1 3 1 1 De lámina abierta.
VA 1 4 Endovascular periférico.
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VA 1 4 0 Stent cubierto.
VA 1 4 0 0 Expandible con balón.
VA 1 4 0 0 0 Impregnado.
VA 1 4 0 0 1 No impregnado.
VA 1 4 0 1 Autoexpandibles.
VA 1 4 0 1 0 Impregnado.
VA 1 4 0 1 1 No impregnado.
VA 1 4 1 Stent no cubierto.
VA 1 4 1 0 Expandible con balón.
VA 1 4 1 0 0 Impregnado.
VA 1 4 1 0 1 No impregnado.
VA 1 4 1 1 Autoexpandible.
VA 1 4 1 1 0 Impregnado.
VA 1 4 1 1 1 No impregnado.
VA 1 4 2 Stent biorreabsorbible, para pacientes con arteriopatía periférica con lesiones 

no complejas, no extensas y no calcificadas.
VA 1 5 Filtro vena cava.
VA 2 Sistemas de cierre/oclusión vascular.
VA 2 0 Dispositivo hemostático.
VA 2 0 0 Con sutura.
VA 2 0 1 Sin sutura.
VA 2 1 Tapón vascular.
VA 2 1 0 Cubierto.
VA 2 1 1 No cubierto.
VA 2 2 Material de embolización.
VA 2 2 0 Partícula.
VA 2 2 0 0 Calibrada.
VA 2 2 0 1 No calibrada.
VA 2 2 0 2 Para embolización y liberación de fármaco.
VA 2 2 1 Líquido.
V A 2 2 1 0 Agente líquido de uso endovascular
V A 2 2 1 1 Agente esclerosante de uso percutáneo.
VA 2 2 2 Dispositivo.
VA 2 2 2 0 Espiral empujable.
VA 2 2 2 1 Espiral de liberación controlada.
VA 2 2 2 1 0 Mecánica.
VA 2 2 2 1 1 No mecánica.
VA 2 2 2 2 Dispositivo no espiral de liberación controlada
6.2 Implantes quirúrgicos diagnósticos:
DC Implantes cardiacos diagnósticos.
DC 0 Holters implantables con/sin monitorización remota, para la evaluación de 

pacientes con síncopes u otros problemas significativos poco frecuentes en los que se 
sospeche causa arrítmica y en los que una evaluación extensa inicial no demostró la causa o 
no llevó a un tratamiento específico
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7. Prótesis externas
Grupo: 06 18 Prótesis de miembro superior, incluidas las mioeléctricas para pacientes 

mayores de dos años amputados unilaterales o bilaterales, prescritas exclusivamente por los 
servicios de Rehabilitación de los hospitales en la forma en que determinen las 
Comunidades Autónomas, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y las Mutualidades de 
Funcionarios en su respectivo ámbito de gestión, a los pacientes que cumplan todos los 
requisitos siguientes:

1. Tener suficiente capacidad mental y de control mioeléctrico que les permita el manejo 
de la prótesis de forma segura y eficaz.

2. Desarrollar actividades de la vida diaria o laborales en las que la utilización de la 
prótesis mioeléctrica les supondría una ventaja respecto al uso de una prótesis funcional o 
pasiva.

3. Participar en un programa de rehabilitación para su adiestramiento.
4. Disponer de un entorno familiar o supervisión externa que favorezca un uso adecuado 

y continuado de la prótesis en los niños y personas dependientes.
Para la prescripción de prótesis mioeléctricas se seguirán los protocolos que al efecto 

establezcan las administraciones sanitarias competentes.

Subgrupo: 06 18 03 Prótesis parciales de mano, incluyendo las prótesis de dedo.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF
(importe 

máximo de 
financiación)

IMF si (sin 
impuestos)

PSM 000 Prótesis para 
amputación parcial de mano.

PSM 000A Prótesis pasiva para amputación parcial de mano, a medida, con guante de 
PVC incluido. MED 36 917,58 834,16

PSM 000B Prótesis pasiva para amputación parcial de mano, a medida, con guante de 
silicona incluido. MED 36 1.026,23 932,94

PSM 000C Prótesis para amputación parcial de mano con funcionalidad del pulgar 
conservada, a medida (Prescribir además un guante). MED 36 843,19 766,54

PSM 010 Prótesis pasiva para 
amputación de un dedo 
(epítesis).

PSM 010A Prótesis pasiva de silicona para amputación de dedo índice o medio con 
pulgar conservado, a medida (Especial prescripción). MED 36 2.416,40 2.196,73

Subgrupo: 06 18 06 Prótesis de desarticulación de muñeca.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PSN 000 Prótesis pasiva de 
desarticulación de muñeca.

PSN 000A Prótesis pasiva de desarticulación de muñeca, a medida, con encaje 
infracondilar exterior rígido de antebrazo, sistema de suspensión, mano pasiva y guante 
(Prescribir, si lo precisa, un encaje interior y/o vaina).

MED 36 2.166,38 1.969,44

PSN 000B Prótesis pasiva de desarticulación de muñeca, a medida, con encaje 
supracondilar exterior rígido de antebrazo, mano pasiva y guante (Prescribir además un 
encaje interior y/o vaina).

MED 36 2.013,49 1.830,45

PSN 010 Prótesis mecánica 
de desarticulación de 
muñeca.

PSN 010A Prótesis mecánica de desarticulación de muñeca, a medida, con encaje 
infracondilar exterior rígido de antebrazo (Prescribir además un sistema de suspensión, 
un sistema de accionamiento cinemático, un terminal a elección y, si lo precisa, un 
encaje interior y/o vaina y un guante).

MED 36 1.344,38 1.222,16

PSN 010B Prótesis mecánica de desarticulación de muñeca, a medida, con encaje 
supracondilar exterior rígido de antebrazo (Prescribir además un encaje interior y/o 
vaina, un sistema de accionamiento cinemático, un terminal a elección y, si lo precisa, 
un guante).

MED 36 1.503,75 1.367,05

PSN 020 Prótesis 
mioeléctrica de 
desarticulación de muñeca.

PSN 020A Prótesis mioeléctrica de desarticulación de muñeca, a medida, con encaje 
infracondilar exterior rígido de antebrazo (Prescribir además un sistema de suspensión, 
electrodos, baterías, un cargador, un terminal a elección y, si lo precisa, caja de 
conexión para alojamiento de la batería, un encaje interior y/o vaina y un guante).

MED 36 2.811,45 2.555,86

PSN 020B Prótesis mioeléctrica de desarticulación de muñeca, a medida, con encaje 
supracondilar exterior rígido de antebrazo (Prescribir además un encaje interior y/o 
vaina, electrodos, baterías, un cargador, un terminal a elección y, si lo precisa, caja de 
conexión para alojamiento de la batería y un guante).

MED 36 2.882,37 2.620,34
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Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PSN 900 Encaje para prótesis 
de desarticulación de 
muñeca.

PSN 900A Encaje infracondilar exterior rígido para prótesis mecánica de desarticulación 
de muñeca, a medida. Incluye adaptación y alineación. MED 24 1.314,38 1.194,89

PSN 900B Encaje supracondilar exterior rígido para prótesis mecánica de 
desarticulación de muñeca, a medida. Incluye adaptación y alineación. MED 24 1.473,75 1.339,77

PSN 900C Encaje infracondilar exterior rígido con cajeado para electrodos para prótesis 
mioeléctrica de desarticulación de muñeca, a medida. Incluye adaptación y alineación. MED 24 2.711,45 2.464,95

PSN 900D Encaje supracondilar exterior rígido con cajeado para electrodos para 
prótesis mioeléctrica de desarticulación de muñeca, a medida. Incluye adaptación y 
alineación.

MED 24 2.782,37 2.529,43

PSN 900E Encaje infracondilar interior en termoplástico blando para prótesis pasiva o 
mecánica de desarticulación de muñeca, a medida. MED 24 412,50 375,00

PSN 900F Encaje infracondilar interior en silicona para prótesis pasiva o mecánica de 
desarticulación de muñeca, a medida. MED 24 872,73 793,39

PSN 900 Encaje para prótesis 
de desarticulación de 
muñeca.

PSN 900G Encaje infracondilar interior en termoplástico blando con cajeado para 
electrodos para prótesis mioeléctrica de desarticulación de muñeca, a medida. MED 24 412,50 375,00

PSN 900H Encaje infracondilar interior en silicona con cajeado para electrodos para 
prótesis mioeléctrica de desarticulación de muñeca, a medida. MED 24 878,17 798,34

PSN 900I Encaje supracondilar interior en termoplástico blando para prótesis pasiva o 
mecánica de desarticulación de muñeca, a medida. MED 24 412,50 375,00

PSN 900J Encaje supracondilar interior en silicona para prótesis pasiva o mecánica de 
desarticulación de muñeca, a medida. MED 24 987,80 898,00

PSN 900K Encaje supracondilar interior en termoplástico blando con cajeado para 
electrodos para prótesis mioeléctrica de desarticulación de muñeca, a medida. MED 24 412,50 375,00

PSN 900L Encaje supracondilar interior en silicona con cajeado para electrodos para 
prótesis mioeléctrica de desarticulación de muñeca, a medida. MED 24 990,00 900,00

Subgrupo: 06 18 09 Prótesis transradial (por debajo del codo).

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PSA 000 Prótesis pasiva 
transradial.

PSA 000A Prótesis pasiva transradial, a medida, con encaje infracondilar exterior rígido, 
estructura endoesquelética, cubierta de espuma, media y articulación de muñeca 
(Prescribir además un sistema de suspensión, una mano pasiva, un guante a elección y, 
si lo precisa, un encaje interior y/o vaina).

MED 36 2.636,15 2.396,50

PSA 000B Prótesis pasiva transradial, a medida, con encaje supracondilar exterior 
rígido, estructura endoesquelética, cubierta de espuma, media y articulación de muñeca 
(Prescribir además un encaje interior y/o vaina, una mano pasiva y un guante a 
elección).

MED 36 2.794,09 2.540,08

PSA 000C Prótesis pasiva transradial, a medida, con encaje infracondilar exterior rígido, 
estructura exoesquelética y articulación de muñeca (Prescribir además un sistema de 
suspensión, una mano pasiva, un guante a elección y, si lo precisa, un encaje interior 
y/o vaina).

MED 36 2.206,38 2.005,80

PSA 000D Prótesis pasiva transradial, a medida, con encaje supracondilar exterior 
rígido, estructura exoesquelética y articulación de muñeca (Prescribir además un encaje 
interior y/o vaina, una mano pasiva y un guante a elección).

MED 36 2.364,33 2.149,39

PSA 010 Prótesis mecánica 
transradial.

PSA 010A Prótesis mecánica transradial, a medida, con encaje infracondilar exterior 
rígido y estructura exoesquelética (Prescribir además un sistema de accionamiento 
cinemático, un sistema de suspensión, una articulación de muñeca, un terminal a 
elección y, si lo precisa, un encaje interior y/o vaina y un guante).

MED 36 2.157,38 1.961,25

PSA 010B Prótesis mecánica transradial, a medida, con encaje supracondilar exterior 
rígido y estructura exoesquelética (Prescribir además un encaje interior y/o vaina, un 
sistema de accionamiento cinemático, una articulación de muñeca, un terminal a 
elección y, si lo precisa, un guante).

MED 36 2.315,32 2.104,84

PSA 020 Prótesis mioeléctrica 
transradial.

PSA 020A Prótesis mioeléctrica transradial, a medida, con encaje infracondilar exterior 
rígido y estructura exoesquelética (Prescribir además un sistema de suspensión, 
electrodos, baterías, un cargador, una articulación de muñeca, un terminal a elección y, 
si lo precisa, caja de conexión para alojamiento de la batería un encaje interior y/o 
vaina, y un guante).

MED 36 3.989,37 3.626,70

PSA 020B Prótesis mioeléctrica transradial, a medida, con encaje supracondilar exterior 
rígido y estructura exoesquelética (Prescribir además un encaje interior y/o vaina, 
electrodos, baterías, un cargador, una articulación de muñeca, un terminal a elección y, 
si lo precisa, caja de conexión para alojamiento de la batería y un guante).

MED 36 4.142,21 3.765,65
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Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PSA 900 Encaje para prótesis 
transradial.

PSA 900A Encaje infracondilar exterior rígido para prótesis pasiva o mecánica 
transradial, a medida. Incluye adaptación y alineación. MED 24 1.427,57 1.297,79

PSA 900B Encaje supracondilar exterior rígido para prótesis pasiva o mecánica 
transradial, a medida. Incluye adaptación y alineación. MED 24 1.585,51 1.441,37

PSA 900C Encaje infracondilar exterior rígido con cajeado para electrodos para prótesis 
mioeléctrica transradial, a medida. Incluye adaptación y alineación. MED 24 3.169,56 2.881,42

PSA 900D Encaje supracondilar exterior rígido con cajeado para electrodos para 
prótesis mioeléctrica transradial, a medida. Incluye adaptación y alineación. MED 24 3.322,39 3.020,35

PSA 900E Encaje infracondilar interior en termoplástico blando para prótesis pasiva o 
mecánica transradial, a medida. MED 24 412,50 375,00

PSA 900F Encaje infracondilar interior en silicona para prótesis pasiva o mecánica 
transradial, a medida. MED 24 984,50 895,00

PSA 900 Encaje para prótesis 
transradial.

PSA 900G Encaje infracondilar interior en termoplástico blando con cajeado para 
electrodos para prótesis mioeléctrica transradial, a medida. MED 24 412,50 375,00

PSA 900H Encaje infracondilar interior en silicona con cajeado para electrodos para 
prótesis mioeléctrica transradial, a medida. MED 24 990,00 900,00

PSA 900I Encaje supracondilar interior en termoplástico blando para prótesis pasiva o 
mecánica transradial, a medida. MED 24 412,50 375,00

PSA 900J Encaje supracondilar interior en silicona para prótesis pasiva o mecánica 
transradial, a medida. MED 24 984,50 895,00

PSA 900K Encaje supracondilar interior en termoplástico blando con cajeado para 
electrodos para prótesis mioeléctrica transradial, a medida. MED 24 412,50 375,00

PSA 900L Encaje supracondilar interior en silicona con cajeado para electrodos para 
prótesis mioeléctrica transradial, a medida. MED 24 990,00 900,00

PSA 910 Otros componentes 
de prótesis transradial.

PSA 910A Cubierta de espuma para prótesis endoesquelética transradial, a medida. MED 12 369,36 335,78
PSA 910B Media para prótesis endoesquelética transradial. MED 6 45,00 40,91
PSA 910C Estructura exoesquelética para prótesis transradial, a medida. MED 12 689,82 627,11

Subgrupo: 06 18 12 Prótesis de desarticulación de codo.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PSC 000 Prótesis pasiva de 
desarticulación de codo

PSC 000A Prótesis pasiva de desarticulación de codo, a medida, con encaje exterior 
rígido, estructura exoesquelética, articulación de muñeca y articulación de codo 
(Prescribir además un sistema de suspensión, una mano pasiva, un guante a elección y, 
si lo precisa, un encaje interior y/o vaina)

MED 36 3.408,47 3.098,61

PSC 010 Prótesis mecánica 
de desarticulación de codo

PSC 010A Prótesis mecánica de desarticulación de codo, a medida, con encaje exterior 
rígido y estructura exoesquelética (Prescribir además un sistema de suspensión, un 
sistema de accionamiento cinemático, una articulación de codo, una articulación de 
muñeca, un terminal a elección y, si lo precisa, un encaje interior y/o vaina y un guante)

MED 36 2.882,88 2.620,80

PSC 020 Prótesis 
mioeléctrica de 
desarticulación de codo

PSC 020A Prótesis mioeléctrica de desarticulación de codo, a medida, con encaje 
exterior rígido y estructura exoesquelética (Prescribir además un sistema de 
suspensión, electrodos, baterías, un cargador, una articulación de codo mecánica de 
barras externas, una articulación de muñeca, un terminal a elección y, si lo precisa, caja 
de conexión para alojamiento de la batería, un encaje interior y/o vaina y un guante)

MED 36 4.546,49 4.133,17

PSC 900 Encaje para prótesis 
de desarticulación de codo

PSC 900A Encaje exterior rígido para prótesis pasiva o mecánica de desarticulación de 
codo, a medida. Incluye adaptación y alineación MED 24 1.968,78 1.789,80

PSC 900B Encaje exterior rígido con cajeado para electrodos para prótesis mioeléctrica 
de desarticulación de codo, a medida. Incluye adaptación y alineación MED 24 3.522,39 3.202,17

PSC 900C Encaje interior en termoplástico blando para prótesis pasiva o mecánica de 
desarticulación de codo, a medida MED 24 462,00 420,00

PSC 900D Encaje interior en silicona para prótesis pasiva o mecánica de 
desarticulación de codo, a medida MED 24 1.129,84 1.027,13

PSC 900E Encaje interior en termoplástico blando con cajeado para electrodos para 
prótesis mioeléctrica de desarticulación de codo, a medida MED 24 462,00 420,00

PSC 900F Encaje interior en silicona con cajeado para electrodos para prótesis 
mioeléctrica de desarticulación de codo, a medida MED 24 1.155,00 1.050,00

PSC 910 Otros componentes 
de prótesis de desarticulación 
de codo

PSC 910A Estructura exoesquelética para desarticulación de codo, a medida MED 24 864,10 785,55
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Subgrupo: 06 18 15 Prótesis transhumeral (por encima del codo).

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PSB 000 Prótesis pasiva 
transhumeral.

PSB 000A Prótesis pasiva transhumeral, a medida, con encaje exterior rígido, estructura 
endoesquelética, cubierta de espuma y media (Prescribir además un sistema de 
suspensión, una articulación de codo pasiva, una articulación de muñeca pasiva, una 
mano pasiva, un guante a elección y, si lo precisa, un encaje interior y/o vaina).

MED 36 3.296,13 2.996,48

PSB 000B Prótesis pasiva transhumeral, a medida, con encaje exterior rígido y 
estructura exoesquelética, articulación de muñeca y articulación de codo (Prescribir 
además un sistema de suspensión, una mano pasiva, un guante a elección y, si lo 
precisa, un encaje interior y/o vaina).

MED 36 3.607,14 3.279,22

PSB 010 Prótesis mecánica 
transhumeral.

PSB 010A Prótesis mecánica transhumeral, a medida, con encaje exterior rígido y 
estructura exoesquelética (Prescribir además un sistema de accionamiento cinemático, 
un sistema de suspensión, una articulación de codo, una articulación de muñeca, un 
terminal a elección y, si lo precisa, un encaje interior y/o vaina y un guante).

MED 36 3.081,55 2.801,41

PSB 020 Prótesis mioeléctrica 
transhumeral.

PSB 020A Prótesis mioeléctrica transhumeral, a medida, con encaje exterior rígido y 
estructura exoesquelética (Prescribir además un sistema de suspensión, electrodos, 
baterías, un cargador, una articulación de codo, una articulación de muñeca, un terminal 
a elección y, si lo precisa, caja de conexión para alojamiento de la batería, un encaje 
interior y/o vaina y un guante).

MED 36 4.858,89 4.417,17

PSB 900 Encaje para prótesis 
transhumeral.

PSB 900A Encaje exterior rígido para prótesis pasiva o mecánica transhumeral, a 
medida. Incluye adaptación y alineación. MED 24 1.975,05 1.795,50

PSB 900B Encaje exterior rígido con cajeado para electrodos para prótesis mioeléctrica 
transhumeral, a medida. Incluye adaptación y alineación. MED 24 3.622,39 3.293,08

PSB 900C Encaje interior en termoplástico blando para prótesis pasiva o mecánica 
transhumeral, a medida. MED 24 462,00 420,00

PSB 900D Encaje interior en silicona para prótesis pasiva o mecánica transhumeral, a 
medida. MED 24 1.117,33 1.015,75

PSB 900E Encaje interior en termoplástico blando con cajeado para electrodos para 
prótesis mioeléctrica transhumeral, a medida. MED 24 462,00 420,00

PSB 900F Encaje interior en silicona con cajeado para electrodos para prótesis 
mioeléctrica transhumeral, a medida. MED 24 1.155,00 1.050,00

PSB 910 Otros componentes 
de prótesis transhumeral.

PSB 910A Cubierta de espuma para prótesis endoesquelética transhumeral, a medida. MED 12 368,72 335,20
PSB 910B Media para prótesis endoesquelética transhumeral. MED 6 45,00 40,91
PSB 910C Estructura exoesquelética para prótesis transhumeral, a medida. MED 12 1.046,50 951,36

Subgrupo: 06 18 18 Prótesis de desarticulación de hombro.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PSH 000 Prótesis pasiva de 
desarticulación de hombro.

PSH 000A Prótesis pasiva de desarticulación de hombro, a medida, con encaje exterior 
rígido, estructura endoesquelética, cubierta de espuma, media, articulación de codo, 
articulación de muñeca y sistema de suspensión (Prescribir además una articulación de 
hombro, una mano pasiva, un guante a elección y, si lo precisa, un encaje interior y/o 
vaina).

MED 36 3.688,33 3.353,03

PSH 000B Prótesis pasiva de desarticulación de hombro, a medida, con encaje exterior 
rígido, estructura exoesquelética, articulación de codo, articulación de muñeca y sistema 
de suspensión (Prescribir además una articulación de hombro, una mano pasiva a 
elección y, si lo precisa, un encaje interior y/o vaina y un guante).

MED 36 3.446,16 3.132,87

PSH 010 Prótesis 
mioeléctrica de 
desarticulación de hombro.

PSH 010A Prótesis mioeléctrica de desarticulación de hombro, a medida, con encaje 
exterior rígido, estructura exoesquelética y sistema de suspensión (Prescribir además 
electrodos y/o microllave, baterías, un cargador, una articulación de hombro, una 
articulación de codo, una articulación de muñeca, un terminal a elección y, si lo precisa, 
caja de conexión para alojamiento de la batería, un encaje interior y/o vaina y un 
guante).

MED 36 3.796,88 3.451,71
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Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PSH 900 Encaje para prótesis 
de desarticulación de hombro.

PSH 900A Encaje exterior rígido para prótesis pasiva de desarticulación de hombro, a 
medida. Incluye adaptación y alineación. MED 24 1.153,69 1.048,81

PSH 900B Encaje exterior rígido con cajeado para electrodos para prótesis mioeléctrica 
de desarticulación de hombro, a medida. Incluye adaptación y alineación. MED 24 1.880,00 1.709,09

PSH 900C Encaje interior en termoplástico blando para prótesis pasiva de 
desarticulación de hombro, a medida. MED 24 462,00 420,00

PSH 900D Encaje interior en silicona para prótesis pasiva de desarticulación de 
hombro, a medida. MED 24 1.197,58 1.088,71

PSH 900E Encaje interior en termoplástico blando con cajeado para electrodos para 
prótesis mioeléctrica de desarticulación de hombro, a medida. MED 24 462,00 420,00

PSH 900F Encaje interior en silicona con cajeado para electrodos para prótesis 
mioeléctrica de desarticulación de hombro, a medida. MED 24 1.210,00 1.100,00

PSH 910 Otros componentes 
de prótesis de desarticulación 
de hombro.

PSH 910A Sistema de suspensión para desarticulación de hombro. COMP1 24 386,84 351,67
PSH 910B Cubierta de espuma para prótesis endoesquelética de desarticulación de 
hombro, a medida. MED 12 430,50 391,36

PSH 910C Media para prótesis endoesquelética de desarticulación de hombro. MED 6 45,00 40,91
PSH 910D Estructura exoesquelética para prótesis de desarticulación de hombro, a 
medida. MED 12 1.310,04 1.190,95

Subgrupo: 06 18 21 Prótesis de amputación del cuarto superior (interescapulotorácicas) (PACS).

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PST 000 Prótesis pasiva 
interescapulotorácica.

PST 000A Prótesis pasiva interescapulotorácica, a medida, con doble encaje, estructura 
endoesquelética, cubierta de espuma, media, articulación de codo, articulación de 
muñeca y sistema de suspensión (Prescribir además una articulación de hombro, una 
mano pasiva, un guante a elección y, si lo precisa, una vaina).

MED 36 5.853,04 5.320,95

PST 000B Prótesis pasiva interescapulotorácica, a medida, con doble encaje, estructura 
exoesquelética, articulación de codo, articulación de muñeca y sistema de suspensión 
(Prescribir además una articulación de hombro, una mano pasiva, un guante a elección 
y, si lo precisa, una vaina).

MED 36 5.596,15 5.087,41

PST 010 Prótesis mioeléctrica 
interescapulotorácica.

PST 010A Prótesis mioeléctrica interescapulotorácica, a medida, con doble encaje, 
estructura exoesquelética y sistema de suspensión (Prescribir además electrodos y/o 
microllave o transductor lineal, baterías, un cargador, una articulación de hombro, una 
articulación de codo, una articulación de muñeca, un terminal a elección, un guante y, si 
lo precisa, caja de conexión para alojamiento de la batería y una vaina).

MED 36 6.960,54 6.327,76

PST 900 Encaje para prótesis 
interescapulotorácica.

PST 900A Doble encaje para prótesis interescapulotorácica, a medida. Incluye 
adaptación y alineación. MED 24 3.069,54 2.790,49

PST 900B Doble encaje con cajeado para electrodos para prótesis mioeléctrica 
interescapulotorácica, a medida. Incluye adaptación y alineación. MED 24 4.809,53 4.372,30

PST 910 Otros componentes 
de prótesis 
interescapulotorácica.

PST 910A Sistema de suspensión para prótesis interescapulotorácica, a.
medida. MED 24 481,71 437,92

PST 910B Cubierta de espuma para prótesis endoesquelética interescapulotorácica, a 
medida. MED 12 434,67 395,15

PST 910C Media para prótesis endoesquelética interescapulotorácica. MED 6 45,00 40,91
PST 910D Estructura exoesquelética para prótesis interescapulotorácica, a medida. MED 12 1.449,30 1.317,55
PST 910E Estructura endoesquelética para prótesis interescapulotorácica, a medida. MED 12 1.148,60 1.044,18
PST 910F Relleno cosmético de compensación de cintura escapular, a medida. MED 24 495,00 450,00

Subgrupo: 06 18 24 Prótesis de mano (terminales).

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PSO 000 Mano pasiva.
PSO 000A Mano pasiva, de adulto. COMP1 24 302,82 275,29
PSO 000B Mano pasiva, de adulto, con pulgar en resorte. COMP2 24 445,26 404,78
PSO 000C Mano pasiva, infantil. COMP1 24 332,33 302,12

PSO 010 Mano mecánica. PSO 010A Mano de tracción cinemática, de adulto. COMP3 24 604,38 549,44
PSO 010B Mano de tracción cinemática, infantil. COMP3 24 732,90 666,27
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Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PSO 020 Mano eléctrica.

PSO 020A Mano eléctrica de función constante. COMP3 24 6.699,12 6.090,11
PSO 020B Mano eléctrica de función variable. COMP3 24 10.158,90 9.235,36
PSO 020C Mano eléctrica con sistema de control sensórico de la presión, de adulto, 
incluido el procesador programable. COMP3 24 12.264,35 11.149,41

PSO 020D Mano eléctrica, infantil. COMP3 24 8.723,48 7.930,44
PSO 020E Mano eléctrica multiarticulada para uso por amputados bilaterales en la 
extremidad dominante (Especial prescripción y de acuerdo a un protocolo). COMP3 60 30.800,00 28.000,00

PSO 900 Guante cosmético 
para prótesis de mano.

PSO 900A Guante estándar de PVC, de adulto, para prótesis pasiva o mecánica. COMP2 6 226,92 206,29
PSO 900B Guante estándar de PVC, infantil, para prótesis pasiva o mecánica. COMP2 6 226,92 206,29
PSO 900C Guante estándar de silicona, de adulto, para prótesis pasiva o mecánica. COMP2 6 481,86 438,05
PSO 900D Guante estándar de silicona, infantil, para prótesis pasiva o mecánica. COMP2 6 481,86 438,05
PSO 900E Guante estándar de PVC con recubrimiento especial. COMP2 12 472,61 429,65
PSO 900F Guante estándar de PVC, de adulto, para prótesis mioeléctrica. COMP2 6 229,39 208,54
PSO 900G Guante estándar de PVC, infantil, para prótesis mioeléctrica. COMP2 6 341,05 310,05

Subgrupo: 06 18 27 Pinzas y dispositivos funcionales (terminales).

ategorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PSZ 000 Pinza mecánica.
PSZ 000A Pinza mecánica estándar, de adulto. COMP2 24 529,21 481,10
PSZ 000B Pinza mecánica estándar, infantil. COMP2 24 647,45 588,59
PSZ 000C Pinza mecánica con estructura reforzada. COMP2 24 1.877,11 1.706,46

PSZ 010 Pinza eléctrica. PSZ 010A Pinza eléctrica de función constante. COMP3 24 8.387,70 7.625,18
PSZ 010B Pinza eléctrica de función variable. COMP3 24 10.791,45 9.810,41

Subgrupo: 06 18 30 Articulaciones de muñeca.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PSU 000 Articulación de 
muñeca para terminal pasivo.

PSU 000A Articulación de muñeca para terminal pasivo, endoesquelética. COMP1 24 131,41 119,46
PSU 000B Articulación de muñeca para terminal pasivo, exoesquelética. COMP1 24 69,00 62,73

PSU 010 Articulación de 
muñeca para terminal 
mecánico.

PSU 010A Articulación de muñeca para terminal mecánico redonda. COMP1 24 184,45 167,68
PSU 010B Articulación de muñeca con enganche en bayoneta multiposicional. COMP1 24 796,74 724,31
PSU 010C Articulación de muñeca con enganche en bayoneta para terminal mecánico 
con flexo-extensión. COMP1 24 1.308,82 1.189,84

PSU 020 Articulación de 
muñeca para terminal 
eléctrico.

PSU 020A Articulación de muñeca para terminal eléctrico de acoplamiento rápido. COMP3 24 584,71 531,55
PSU 020B Articulación de muñeca para terminal eléctrico con función pronosupinadora. COMP3 24 1.029,60 936,00
PSU 020C Articulación de muñeca para terminal eléctrico, infantil con pronosupinación 
pasiva. COMP3 24 1.605,08 1.459,16

PSU 020D Articulación de muñeca para mano eléctrica multiarticulada (Especial 
prescripción y de acuerdo a un protocolo). COMP3 24 4.290,00 3.900,00

Subgrupo: 06 18 33 Articulaciones de codo.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PSD 000 Articulación de codo 
pasiva. PSD 000A Articulación de codo con bloqueo pasivo para estructura endoesquelética. COMP1 24 492,10 447,36
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Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PSD 010 Articulación de codo 
mecánica.

PSD 010A Articulación de codo mecánica con bloqueo de flexo-extensión. COMP2 24 1.893,26 1.721,15
PSD 010B Articulación de codo mecánica con bloqueo de flexo-extensión y flexión 
asistida. COMP2 24 4.388,25 3.989,32

PSD 010C Articulación de codo mecánica con bloqueo de flexo-extensión, flexión 
asistida y cableado interno para prótesis mioeléctricas. COMP2 24 5.092,13 4.629,21

PSD 010D Articulación de codo mecánica con bloqueo de flexo-extensión electrónico, 
flexión asistida y cableado interno para prótesis mioeléctricas. COMP2 24 8.374,24 7.612,95

PSD 010E Articulación de codo mecánica con barras externas con bloqueo de flexo-
extensión para desarticulación de codo o muñón humeral largo. COMP2 24 1.864,83 1.695,30

PSD 010F Articulación de codo mecánica con barras externas con bloqueo de flexo-
extensión y flexión asistida para desarticulación de codo o muñón humeral largo. COMP2 24 2.649,99 2.409,08

PSD 010G Articulación de codo mecánica multiplicadora. COMP2 24 476,59 433,26
PSD 010H Articulación de codo mecánica con bloqueo dentado. COMP2 24 766,00 696,36
PSD 010I Articulación de codo de fricción. COMP2 24 995,79 905,26

PSD 020 Articulación de codo 
eléctrica.

PSD 020A Articulación de codo eléctrica con bloqueo para múltiples posiciones y flexión 
asistida. COMP3 24 10.194,92 9.268,11

PSD 020B Articulación de codo con control de flexo-extensión programable y 
proporcional, para uso por amputados bilaterales en la extremidad dominante (Especial 
prescripción y de acuerdo a un protocolo).

COMP3 60 43.352,78 39.411,62

Subgrupo: 06 18 36 Articulaciones de hombro.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PSR 000 Articulación de 
hombro para prótesis 
endoesquelética.

PSR 000A Articulación de hombro pasiva multiposicional. COMP2 24 427,95 389,05
PSR 000B Articulación de hombro pasiva de flexo-extensión y abducción/aducción. COMP2 24 403,32 366,65
PSR 000C Articulación de hombro pasiva de flexo-extensión y bloqueo. COMP2 24 2.500,28 2.272,98

Subgrupo: 06 18 90 Componentes generales de prótesis de miembro superior.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PSG 900 Vaina (liner), 
sistema de suspensión y 
sistema de accionamiento de 
prótesis de miembro superior.

PSG 900A Vaina interna (liner) de silicona para prótesis de miembro superior. COMP1 6 902,79 820,72
PSG 900B Vaina interna (liner) de silicona para prótesis de miembro superior, a medida, 
para usuarios con características especiales que no permiten adaptar las prefabricadas. MED 6 1.431,65 1.301,50

PSG 900C Sistema de suspensión mediante arnés para prótesis de miembro superior, a 
medida. MED 6 312,27 283,88

PSG 900D Vaina interna (liner) de silicona con sistema de suspensión distal (para pin) 
para prótesis de miembro superior. COMP1 6 764,75 695,23

PSG 900E Vaina interna (liner) de silicona para válvula de succión para prótesis de 
miembro superior. COMP1 6 750,00 681,82

PSG 900F Válvula de succión para prótesis de miembro superior. COMP1 24 221,60 201,45
PSG 900G Sistema de anclaje para vaina para prótesis de miembro superior (pin). COMP3 24 419,78 381,62
PSG 900H Sistema de anclaje para vaina para prótesis de miembro superior con 
conexión distal (tipo cordón o tipo adhesivo). COMP3 24 308,92 280,84

PSG 900I Sistema de accionamiento cinemático para prótesis de miembro superior, a 
medida. MED 6 414,88 377,16
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Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PSG 910 Batería, cargador y 
electrodo de prótesis de 
miembro superior.

PSG 910A Batería de litio para prótesis de miembro superior (par). COMP0 9 1.411,81 1.283,46
PSG 910B Batería integral de litio con conector externo para la carga (unidad). COMP2 9 1.331,40 1.210,36
PSG 910C Batería integral de litio con conector externo para la carga, para prótesis 
mioeléctrica con mano multiarticulada (unidad). COMP2 9 1.653,87 1.503,52

PSG 910D Cargador de baterías de litio para prótesis de miembro superior. COMP0 36 799,32 726,65
PSG 910E Cargador para batería integral de litio para prótesis de miembro superior. COMP0 36 937,59 852,35
PSG 910F Cargador para batería integral de litio para prótesis mioeléctrica con mano 
multiarticulada. COMP0 36 984,05 894,60

PSG 910G Electrodo de doble canal (unidad) para prótesis de miembro superior. COMP2 24 1.122,73 1.020,66
PSG 910H Electrodo digital (unidad) para prótesis de miembro superior. COMP2 24 1.713,00 1.557,27
PSG 910I Cable para electrodo de doble canal para prótesis de miembro superior. COMP2 24 144,06 130,96
PSG 910J Cable para electrodo digital para prótesis de miembro superior. COMP2 24 147,20 133,82
PSG 910K Cable de batería para prótesis de miembro superior. COMP2 24 97,56 88,69
PSG 910L Caja de conexión para alojamiento de batería para prótesis de miembro 
superior. COMP3 36 212,81 193,46

PSG 920 Otros componentes 
generales de prótesis de 
miembro superior.

PSG 920A Transductor lineal para prótesis de miembro superior. COMP2 24 1.304,27 1.185,70
PSG 920B Unidad de giro eléctrica para prótesis de miembro superior. COMP3 24 3.192,08 2.901,89
PSG 920C Procesador de 4 canales para prótesis de miembro superior. COMP3 24 2.316,56 2.105,96
PSG 920D Conector coaxial y corona para prótesis mioeléctrica. COMP3 24 278,85 253,50
PSG 920E Unidad de control infantil para prótesis de miembro superior. COMP3 24 2.003,81 1.821,65
PSG 920F Microllave de balancín o tracción para prótesis de miembro superior. COMP2 24 605,57 550,52
PSG 920G Cable para microllave para prótesis de miembro superior. COMP2 24 127,50 115,91
PSG 920H Microllave de presión para prótesis de miembro superior. COMP2 24 692,22 629,29
PSG 920I Sistema BOA para encaje de prótesis de miembro superior. COMP2 12 472,44 429,41

Grupo: 06 24 Prótesis de miembro inferior.

Subgrupo: 06 24 03 Prótesis parciales de pie, incluyendo prótesis de dedos.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PIP 000 Prótesis para 
amputación parcial o total de 
dedos del pie.

PIP 000A Prótesis para amputación total del primer dedo del pie. MED 12 186,66 169,69

PIP 000B Relleno protésico para amputación parcial o total de los dedos centrales. MED 12 195,60 177,82

PIP 010 Prótesis para 
amputación transmetatarsiana 
o de desarticulación de 
Lisfranc.

PIP 010A Prótesis para amputación transmetatarsiana o desarticulación de Lisfranc. 
Plantilla con reconstrucción del arco transverso y fijación adecuada. MED 12 297,00 270,00

PIP 010B Prótesis para amputación transmetatarsiana o de Lisfranc. Botín con plantilla 
de reconstrucción del arco y relleno de antepié. MED 18 505,40 459,45

PIP 010C Prótesis para amputación transmetatarsiana o de Lisfranc en silicona con 
relleno protésico anterior. MED 18 1.485,00 1.350,00

PIP 020 Prótesis para la 
amputación de Chopart.

PIP 020A Prótesis para la amputación de Chopart. Botín y relleno anterior de material 
elástico. MED 24 679,99 618,17

PIP 020B Prótesis para la amputación de Chopart. Botín con relleno anatómico y 
cubierta cosmética. MED 24 1.130,03 1.027,30

PIP 020C Prótesis para amputación de Chopart en silicona con relleno protésico 
anterior. MED 24 1.657,42 1.506,75

PIP 020D Prótesis para amputación de Chopart. Encaje laminado en resina acrílica y 
puntera elástica. MED 24 1.386,66 1.260,60

PIP 020E Prótesis para amputación de Chopart. Encaje laminado en resina acrílica con 
relleno anatómico y cubierta cosmética. MED 24 1.647,37 1.497,61

PIP 030 Prótesis para la 
amputación de Pirogoff.

PIP 030A Prótesis para la amputación de Pirogoff con encaje laminado con relleno 
protésico anterior en material elástico y base acumuladora de energía. MED 24 1.626,70 1.478,82

PIP 030B Prótesis para la amputación de Pirogoff con encaje laminado con relleno 
anatómico y cubierta cosmética. MED 24 1.830,26 1.663,87

PIP 030C Prótesis para la amputación de Pirogoff de silicona, con relleno anterior y 
base acumuladora de energía. MED 24 3.025,00 2.750,00
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Subgrupo: 06 24 06 Prótesis de desarticulación del tobillo.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PIB 000 Prótesis de 
desarticulación del tobillo tipo 
Syme.

PIB 000A Prótesis (encaje) de desarticulación de tobillo tipo Syme, con encaje laminado 
(Prescribir además un pie tipo Syme a elección y, si lo precisa, una vaina de silicona, un 
sistema de suspensión y una calceta).

MED 24 1.219,41 1.108,55

PIB 000B Prótesis (encaje) de desarticulación de tobillo tipo Syme, con encaje laminado 
bivalvo (Prescribir además un pie tipo Syme a elección y, si lo precisa, una vaina de 
silicona y una calceta).

MED 24 1.245,71 1.132,46

PIB 000C Prótesis (encaje) de desarticulación de tobillo tipo Syme, con encaje externo 
rígido y encaje interior flexible en termoplástico blando (Prescribir además un pie tipo 
Syme a elección y, si lo precisa, un sistema de suspensión y una calceta).

MED 24 1.346,51 1.224,10

PIB 000D Prótesis (encaje) de desarticulación de tobillo tipo Syme, con encaje externo 
rígido y encaje interior flexible en silicona (Prescribir además un pie tipo Syme a 
elección y, si lo precisa, una calceta).

MED 24 1.678,98 1.526,35

PIB 900 Vaina (liner) para 
prótesis de desarticulación de 
tobillo tipo Syme.

PIB 900A Vaina (liner) de silicona para prótesis de desarticulación de tobillo tipo Syme, 
a medida. MED 12 1.534,50 1.395,00

PIB 900B Vaina (liner) de silicona para prótesis de desarticulación de tobillo tipo Syme. COMP1 12 561,00 510,00

Subgrupo: 06 24 09 Prótesis transtibiales (por debajo de la rodilla).

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PIT 000 Prótesis transtibial 
con encaje PTB.

PIT 000A Prótesis transtibial con encaje PTB (Prescribir además una estructura 
endoesquelética, un sistema de suspensión, un pie a elección y, si lo precisa, una 
rodillera de suspensión, una funda, una media o cubierta cosmética y una calceta).

MED 24 1.411,26 1.282,96

PIT 000B Prótesis transtibial con encaje PTB y estructura exoesquelética (Prescribir 
además un sistema de suspensión, un pie a elección y, si lo precisa, una rodillera de 
suspensión y una calceta).

MED 24 2.324,85 2.113,50

PIT 010 Prótesis transtibial 
con encaje TSB.

PIT 010A Prótesis transtibial con encaje TSB (Prescribir además una estructura 
endoesquelética, un sistema de suspensión, un pie a elección y, si lo precisa, una vaina, 
una funda, una media o cubierta cosmética y una calceta).

MED 24 1.485,12 1.350,11

PIT 010B Prótesis transtibial con encaje TSB y estructura exoesquelética (Prescribir 
además un sistema de suspensión, un pie a elección y, si lo precisa, una vaina y una 
calceta).

MED 24 2.392,74 2.175,22

PIT 020 Prótesis transtibial 
con encaje KBM.

PIT 020A Prótesis transtibial con encaje KBM (Prescribir además una estructura 
endoesquelética, un pie a elección y, si lo precisa, una vaina, una rodillera de 
suspensión, una funda y una media o cubierta cosmética y una calceta).

MED 24 1.522,35 1.383,95

PIT 020B Prótesis transtibial con encaje KBM y estructura exoesquelética (Prescribir 
además un pie a elección y, si lo precisa, una vaina, una rodillera de suspensión y una 
calceta).

MED 24 2.343,81 2.130,74

PIT 900 Estructura para 
prótesis transtibial.

PIT 900A Estructura endoesquelética para prótesis transtibial, para usuarios hasta 45 kg 
de peso. COMP2 24 831,64 756,04

PIT 900B Estructura endoesquelética para prótesis transtibial, para usuarios entre 45 y 
66 kg de peso. COMP2 24 855,01 777,28

PIT 900C Estructura endoesquelética para prótesis transtibial, para usuarios entre 66 y 
100 kg de peso. COMP2 24 865,82 787,11

PIT 900D Estructura endoesquelética para prótesis transtibial, para usuarios entre 100 y 
125 kg de peso. COMP2 24 931,51 846,83

PIT 900E Estructura endoesquelética para prótesis transtibial, para usuarios entre 125 y 
166 kg de peso. COMP2 24 1.064,93 968,12

PIT 900F Estructura exoesquelética para prótesis transtibial. MED 24 1.276,00 1.160,00

PIT 910 Encaje tibial.

PIT 910A Encaje PTB. Incluye adaptación y alineación. MED 12 1.558,33 1.416,66
PIT 910B Encaje TSB. Incluye adaptación y alineación. MED 12 1.667,42 1.515,84
PIT 910C Encaje KBM. Incluye adaptación y alineación. MED 12 1.731,58 1.574,16
PIT 910D Encaje interno en termoplástico blando o semigoma para prótesis transtibial. MED 12 451,92 410,84

PIT 920 Vaina (liner) para 
prótesis transtibial.

PIT 920A Vaina interna (liner) de silicona para prótesis transtibial. COMP2 6 512,97 466,34
PIT 920B Vaina interna (liner) de uretano para prótesis transtibial. COMP2 6 486,69 442,45
PIT 920C Vaina interna (liner) en gel para prótesis transtibial. COMP2 6 439,45 399,50
PIT 920D Vaina interna (liner) de silicona para prótesis transtibial, a medida, para 
usuarios con características especiales que no permiten adaptar las prefabricadas. MED 6 1.595,00 1.450,00

PIT 920E Vaina (liner) pediátrica para prótesis transtibial. COMP2 6 717,82 652,56
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Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PIT 930 Sistemas de 
suspensión mecánicos para 
prótesis transtibial.

PIT 930A Correa de suspensión para PTB. COMP1 12 132,00 120,00
PIT 930B Correa de suspensión para PTB, a medida. MED 12 189,20 172,00
PIT 930C Corselete femoral con barras articuladas. MED 12 707,03 642,75
PIT 930D Rodillera de suspensión elástica tipo neopreno o tejido. COMP1 12 64,17 58,34
PIT 930E Rodillera de suspensión para vacío. COMP1 6 162,80 148,00

PIT 940 Sistemas de 
suspensión de vacío pasivo 
para prótesis transtibial.

PIT 940A Suspensión por válvula de una vía manual para prótesis transtibial. COMP2 18 97,90 89,00
PIT 940B Suspensión por válvula de una vía automática para prótesis transtibial. COMP2 18 127,32 115,75
PIT 940C Sistema de suspensión hipobárica mediante vaina interna (liner) de silicona 
con un aro de sellado, para prótesis transtibial. COMP2 6 770,00 700,00

PIT 940D Sistema de suspensión hipobárica mediante vaina interna (liner) de silicona 
con más de un aro de sellado, para prótesis transtibial. COMP2 6 855,48 777,71

PIT 950 Sistemas de 
suspensión de vacío activo 
para prótesis transtibial.

PIT 950A Sistema de suspensión de vacío activo de alta presión mecánico, para 
prótesis transtibial. COMP2 24 1.870,00 1.700,00

PIT 960 Otros componentes y 
accesorios de prótesis 
transtibiales.

PIT 960A Funda cosmética externa para prótesis endoesquelética transtibial. MED 12 272,85 248,05
PIT 960B Media para prótesis endoesquelética transtibial. COMP1 12 32,82 29,84
PIT 960C Cubierta cosmética de revestimiento en PVC para prótesis endoesquelética 
transtibial. COMP2 12 540,54 491,40

PIT 960D Cubierta cosmética de revestimiento en silicona para prótesis 
endoesquelética transtibial. COMP2 12 770,00 700,00

PIT 960E Copas distales para muñones cónicos. COMP 1 12 242,00 220,00

Subgrupo: 06 24 12 Prótesis de desarticulación de rodilla.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PIR 000 Prótesis de 
desarticulación de rodilla con 
apoyo distal.

PIR 000A Prótesis de desarticulación de rodilla con encaje externo con apoyo distal 
(Prescribir además estructura endoesquelética, un encaje interno y/o vaina, una 
articulación de rodilla, un pie a elección y, si lo precisa, un sistema de suspensión, una 
funda, una media o cubierta cosmética y una calceta).

MED 24 1.948,54 1.771,40

PIR 000B Prótesis de desarticulación de rodilla con encaje externo con apoyo distal y 
estructura exoesquelética (Prescribir además un encaje interno y/o vaina, una 
articulación de rodilla, un pie a elección y, si lo precisa, un sistema de suspensión y una 
calceta).

MED 24 2.887,04 2.624,58

PIR 010 Prótesis de 
desarticulación de rodilla con 
apoyo isquiático.

PIR 010A Prótesis de desarticulación de rodilla con encaje externo con apoyo isquiático 
(Prescribir además estructura endoesquelética, un encaje interno y/o vaina, una 
articulación de rodilla, un pie a elección y, si lo precisa, un sistema de suspensión, una 
funda, una media o cubierta cosmética y una calceta).

MED 24 2.034,60 1.849,64

PIR 010B Prótesis de desarticulación de rodilla con encaje externo con apoyo isquiático 
y estructura exoesquelética (Prescribir además un encaje interno y/o vaina, una 
articulación de rodilla, un pie a elección y, si lo precisa, un sistema de suspensión y una 
calceta).

MED 24 3.017,04 2.742,76

PIR 900 Estructura para 
prótesis de desarticulación de 
rodilla.

PIR 900A Estructura endoesquelética para prótesis de desarticulación de rodilla, para 
usuarios hasta 45 kg de peso. COMP2 24 967,86 879,87

PIR 900B Estructura endoesquelética para prótesis de desarticulación de rodilla, para 
usuarios entre 45 y 66 kg de peso. COMP2 24 1.018,29 925,72

PIR 900C Estructura endoesquelética para prótesis de desarticulación de rodilla, para 
usuarios entre 66 y 100 kg de peso. COMP2 24 1.054,04 958,22

PIR 900D Estructura endoesquelética para prótesis de desarticulación de rodilla, para 
usuarios entre 100 y 125 kg de peso. COMP2 24 1.098,37 998,52

PIR 900E Estructura endoesquelética para prótesis de desarticulación de rodilla, para 
usuarios entre 125 y 166 kg de peso. COMP2 24 1.116,70 1.015,18

PIR 900F Estructura exoesquelética para prótesis de desarticulación de rodilla. MED 24 1.390,40 1.264,00

PIR 910 Encaje para prótesis 
de desarticulación de rodilla.

PIR 910A Encaje externo para prótesis de desarticulación de rodilla con apoyo distal. 
Incluye adaptación y alineación. MED 12 2.168,28 1.971,16

PIR 910B Encaje externo para prótesis de desarticulación de rodilla con apoyo 
isquiático. Incluye adaptación y alineación. MED 12 2.316,78 2.106,16

PIR 910C Encaje interno en termoplástico blando o semigoma para prótesis de 
desarticulación de rodilla. MED 12 815,83 741,66

PIR 910D Encaje interno en silicona para prótesis de desarticulación de rodilla. MED 12 1.862,67 1.693,34

PIR 920 Vaina (liner) para 
prótesis de desarticulación de 
rodilla.

PIR 920A Vaina interna (liner) de silicona para prótesis de desarticulación de rodilla. COMP2 6 692,11 629,19
PIR 920B Vaina interna (liner) de uretano para prótesis de desarticulación de rodilla. COMP2 6 486,69 442,45
PIR 920C Vaina interna (liner) de gel para prótesis de desarticulación de rodilla. COMP2 6 506,66 460,60
PIR 920D Vaina interna (liner) de silicona para prótesis de desarticulación de rodilla, a 
medida, para usuarios con características especiales que no permiten adaptar las 
prefabricadas.

MED 6 1.650,00 1.500,00

PIR 920E Vaina interna (liner) pediátrica para prótesis de desarticulación de rodilla. COMP2 6 717,82 652,56
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Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PIR 930 Otros componentes y 
accesorios de prótesis de 
desarticulación de rodilla.

PIR 930A Funda cosmética externa para prótesis endoesquelética de desarticulación de 
rodilla. MED 12 385,00 350,00

PIR 930B Media para prótesis endoesquelética de desarticulación de rodilla. COMP1 12 35,31 32,10
PIR 930C Cubierta cosmética de revestimiento en PVC para prótesis endoesquelética 
de desarticulación de rodilla. COMP2 12 621,50 565,00

PIR 930D Cubierta cosmética de revestimiento en silicona para prótesis 
endoesquelética de desarticulación de rodilla. COMP2 12 1.045,00 950,00

Subgrupo: 06 24 15 Prótesis transfemorales (por encima de la rodilla).

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PIF 000 Prótesis transfemoral 
con encaje cuadrangular.

PIF 000A Prótesis transfemoral con encaje cuadrangular (Prescribir además una 
estructura endoesquelética, un sistema de suspensión, una articulación de rodilla, un 
pie a elección y, si lo precisa, un encaje interno y/o vaina, una funda, una media o 
cubierta cosmética y una calceta).

MED 24 2.134,89 1.940,81

PIF 000B Prótesis transfemoral con encaje cuadrangular y estructura exoesquelética 
(Prescribir además un sistema de suspensión, una articulación de rodilla, un pie a 
elección y, si lo precisa, un encaje interno y/o vaina y una calceta).

MED 24 3.189,62 2.899,65

PIF 010 Prótesis transfemoral 
con encaje cuadrangular 
ISNY.

PIF 010A Prótesis transfemoral con encaje cuadrangular ISNY (Prescribir además una 
estructura endoesquelética, un sistema de suspensión, una articulación de rodilla, un 
pie a elección y, si lo precisa, una vaina, una funda, una media o cubierta cosmética y 
una calceta).

MED 24 2.391,72 2.174,29

PIF 010B Prótesis transfemoral con encaje cuadrangular ISNY y estructura 
exoesquelética (Prescribir además un sistema de suspensión, una articulación de 
rodilla, un pie a elección y, si lo precisa, una vaina y una calceta).

MED 24 3.649,21 3.317,46

PIF 020 Prótesis transfemoral 
con encaje CAT-CAM.

PIF 020A Prótesis transfemoral con encaje CAT-CAM (Prescribir además una estructura 
endoesquelética, un sistema de suspensión, una articulación de rodilla, un pie a 
elección y, si lo precisa, un encaje interno y/o vaina, una funda, una media o cubierta 
cosmética y una calceta).

MED 24 2.460,57 2.236,88

PIF 020B Prótesis transfemoral con encaje CAT-CAM y estructura exoesquelética 
(Prescribir además un sistema de suspensión, una articulación de rodilla, un pie a 
elección y, si lo precisa, un encaje interno y/o vaina y una calceta).

MED 24 3.677,53 3.343,21

PIF 030 Prótesis transfemoral 
con encaje CAT-CAM ISNY.

PIF 030A Prótesis transfemoral con encaje CAT-CAM ISNY (Prescribir además una 
estructura endoesquelética, un sistema de suspensión, una articulación de rodilla, un 
pie a elección y, si lo precisa, una vaina, una funda, una media o cubierta cosmética y 
una calceta).

MED 24 3.198,67 2.907,88

PIF 030B Prótesis transfemoral con encaje CAT-CAM ISNY y estructura exoesquelética 
(Prescribir además un sistema de suspensión, una articulación de rodilla, un pie a 
elección y, si lo precisa, una vaina y una calceta).

MED 24 4.261,43 3.874,03

PIF 040 Prótesis transfemoral 
con encaje de contacto total.

PIF 040A Prótesis transfemoral con encaje externo de contacto total (Prescribir además 
una estructura endoesquelética, un sistema de suspensión, una articulación de rodilla, 
un pie a elección y, si lo precisa, un encaje interno y/o vaina, una funda, una media o 
cubierta cosmética y una calceta).

MED 24 2.296,77 2.087,97

PIF 900 Estructura para 
prótesis transfemoral.

PIF 900A Estructura endoesquelética para prótesis transfemorales, para usuarios hasta 
45 kg de peso. COMP2 24 980,69 891,54

PIF 900B Estructura endoesquelética para prótesis transfemorales, para usuarios entre 
45 y 66 kg de peso. COMP2 24 921,12 837,38

PIF 900C Estructura endoesquelética para prótesis transfemorales, para usuarios entre 
66 y 100 kg de peso. COMP2 24 1.068,71 971,55

PIF 900D Estructura endoesquelética para prótesis transfemorales, para usuarios entre 
100 y 125 kg de peso. COMP2 24 1.101,12 1.001,02

PIF 900E Estructura endoesquelética para prótesis transfemorales, para usuarios entre 
125 y 166 kg de peso. COMP2 24 1.124,95 1.022,68

PIF 900F Estructura exoesquelética para prótesis transfemorales. MED 24 1.564,20 1.422,00

PIF 910 Encaje femoral.

PIF 910A Encaje externo cuadrangular. Incluye adaptación y alineación. MED 12 2.337,50 2.125,00
PIF 910B Encaje externo cuadrangular ISNY. Incluye adaptación y alineación. MED 12 2.744,50 2.495,00
PIF 910C Encaje externo CAT-CAM. Incluye adaptación y alineación. MED 12 2.707,83 2.461,66
PIF 910D Encaje externo CAT-CAM ISNY. Incluye adaptación y alineación. MED 12 3.138,67 2.853,34
PIF 910E Encaje externo de contacto total para prótesis transfemoral. Incluye 
adaptación y alineación. MED 12 2.678,50 2.435,00

PIF 910F Encaje interno de termoplástico blando o semigoma para prótesis 
transfemoral. MED 12 491,33 446,66

PIF 920 Vaina (liner) para 
prótesis transfemoral.

PIF 920A Vaina interna (liner) de silicona para prótesis transfemoral. COMP2 6 585,75 532,50
PIF 920B Vaina interna (liner) en gel para prótesis transfemoral. COMP2 6 575,83 523,48
PIF 920C Vaina interna (liner) de silicona para prótesis transfemoral, a medida, para 
usuarios con características especiales que no permiten adaptar las prefabricadas. MED 6 1.595,00 1.450,00

PIF 920D Vaina interna (liner) pediátrica para prótesis transfemoral. COMP2 6 717,82 652,56
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Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PIF 930 Sistemas de 
suspensión mecánicos para 
prótesis transfemoral*.

PIF 930A Sistema de suspensión con cinturón y correa lateral para prótesis 
transfemoral. MED 12 187,79 170,72

PIF 930B Sistema de suspensión con cinturón, correa lateral y medial y poleilla para 
prótesis transfemoral. MED 12 272,36 247,60

PIF 930C Sistema de suspensión por correa distal para prótesis transfemoral. COMP2 6 298,85 271,68
PIF 930D Sistema de sujeción femoral elástico tipo neopreno o tejido para prótesis 
transfemoral. COMP0 18 154,06 140,05

PIF 940 Sistemas de 
suspensión de vacío pasivos 
para prótesis transfemoral*.

PIF 940A Suspensión por válvula de una vía manual para prótesis transfemoral. COMP2 18 97,90 89,00
PIF 940B Suspensión por válvula de una vía automática para prótesis transfemoral. COMP2 18 127,32 115,75
PIF 940C Sistema de suspensión hipobárica mediante vaina interna (liner) de silicona 
con un aro de sellado, para prótesis transfemoral. COMP2 6 770,00 700,00

PIF 940D Sistema de suspensión hipobárica mediante vaina interna (liner) de silicona 
con más de un aro de sellado, para prótesis transfemoral. COMP2 6 985,81 896,19

PIF 950 Sistemas de 
suspensión de vacío activo 
para prótesis transfemoral*.

PIF 950A Sistema de suspensión de vacío activo de alta presión mecánico, para 
prótesis transfemoral. COMP2 24 2.266,00 2.060,00

PIF 960 Otros componentes y 
accesorios de prótesis 
transfemorales.

PIF 960A Funda cosmética para prótesis endoesquelética transfemoral. MED 12 550,00 500,00
PIF 960B Media para prótesis endoesquelética transfemoral. COMP1 12 42,24 38,40
PIF 960C Cubierta cosmética de revestimiento en PVC para prótesis endoesquelética 
transfemoral. COMP2 12 605,00 550,00

PIF 960D Cubierta cosmética de revestimiento en silicona para prótesis 
endoesquelética transfemoral. COMP2 12 935,00 850,00

*Estos sistemas de suspensión se podrán utilizar también para las prótesis de desarticulación de rodilla.

Subgrupo: 06 24 18 Prótesis de desarticulación de cadera.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PIC 000 Prótesis de 
desarticulación de cadera con 
encaje pélvico.

PIC 000A Prótesis de desarticulación de cadera con encaje pélvico (Prescribir además 
una estructura endoesquelética, una articulación de cadera, una articulación de rodilla, 
un pie a elección y, si lo precisa, un encaje interno, una funda y una media).

MED 24 3.174,35 2.885,77

PIC 900 Estructura para 
prótesis de desarticulación de 
cadera.

PIC 900A Estructura endoesquelética para prótesis de desarticulación de cadera, para 
usuarios hasta 45 kg de peso. COMP2 24 1.697,30 1.543,00

PIC 900B Estructura endoesquelética para prótesis de desarticulación de cadera, para 
usuarios entre 45 y 66 kg de peso. COMP2 24 1.741,30 1.583,00

PIC 900C Estructura endoesquelética para prótesis de desarticulación de cadera, para 
usuarios entre 66 y 100 kg de peso. COMP2 24 1.763,30 1.603,00

PIC 900D Estructura endoesquelética para prótesis de desarticulación de cadera, para 
usuarios entre 100 y 125 kg de peso. COMP2 24 1.795,20 1.632,00

PIC 900E Estructura endoesquelética para prótesis de desarticulación de cadera, para 
usuarios entre 125 y 166 kg de peso. COMP2 24 1.815,00 1.650,00

PIC 910 Encaje para prótesis 
de desarticulación de cadera.

PIC 910A Encaje externo para prótesis de desarticulación de cadera. Incluye adaptación 
y alineación. MED 12 3.556,67 3.233,34

PIC 910B Encaje interno en termoplástico blando o semigoma para prótesis de 
desarticulación de cadera. MED 12 870,83 791,66

PIC 910C Encaje interno de silicona para prótesis de desarticulación de cadera. MED 12 2.457,58 2.234,16
PIC 920 Otros componentes y 
accesorios de prótesis de 
desarticulación de cadera.

PIC 920A Funda cosmética para prótesis de desarticulación de cadera. MED 12 586,29 532,99

PIC 920B Media para prótesis de desarticulación de cadera. MED 12 99,87 90,79

Subgrupo: 06 24 21 Prótesis de hemipelvectomía.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PIV 000 Prótesis de 
hemipelvectomía con encaje 
pélvico.

PIV 000A Prótesis de hemipelvectomía con encaje pélvico (Prescribir además una 
estructura endoesquelética, una articulación de cadera, una articulación de rodilla, un 
pie a elección y, si lo precisa, un encaje interno, una funda y una media).

MED 24 3.382,87 3.075,34
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Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PIV 900 Estructura para 
prótesis de hemipelvectomía.

PIV 900A Estructura endoesquelética para prótesis de hemipelvectomía, para usuarios 
hasta 45 kg de peso. COMP2 24 1.723,70 1.567,00

PIV 900B Estructura endoesquelética para prótesis de hemipelvectomía, para usuarios 
entre 45 y 66 kg de peso. COMP2 24 1.767,70 1.607,00

PIV 900C Estructura endoesquelética para prótesis de hemipelvectomía, para usuarios 
entre 66 y 100 kg de peso. COMP2 24 1.789,70 1.627,00

PIV 900D Estructura endoesquelética para prótesis de hemipelvectomía, para usuarios 
entre 100 y 125 kg de peso. COMP2 24 1.832,60 1.666,00

PIV 900E Estructura endoesquelética para prótesis de hemipelvectomía, para usuarios 
entre 125 y 166 kg de peso. COMP2 24 1.849,10 1.681,00

PIV 910 Encaje para prótesis 
de hemipelvectomía.

PIV 910A Encaje externo para prótesis de hemipelvectomía. Incluye adaptación y 
alineación. MED 12 3.721,67 3.383,34

PIV 910B Encaje interno en termoplástico blando o semigoma para prótesis de 
hemipelvectomía. MED 12 906,58 824,16

PIV 910C Encaje interno de silicona para prótesis de hemipelvectomía. MED 12 2.731,67 2.483,34
PIV 920 Otros componentes y 
accesorios de prótesis de 
hemipelvectomía.

PIV 920A Funda cosmética para prótesis de hemipelvectomía. MED 12 590,35 536,68

PIV 920B Media para prótesis de hemipelvectomía. MED 12 101,52 92,29

Subgrupo: 06 24 27 Pies protésicos.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PIE 000 Pie no articulado.

PIE 000A Pie no articulado (SACH) de adulto, de impacto bajo a moderado. COMP1 24 158,84 144,40
PIE 000B Pie no articulado (SACH) pediátrico, de impacto bajo a moderado. COMP1 24 248,80 226,18
PIE 000C Pie no articulado (SACH) de quilla corta o dinámico, de impacto bajo a 
moderado. COMP1 24 318,00 289,09

PIE 000D Pie no articulado geriátrico, de impacto bajo. COMP1 24 198,92 180,84
PIE 000E Pie básico tipo Syme, de impacto bajo. COMP1 24 879,93 799,94
PIE 000F Pie especial tipo Syme, de impacto moderado a alto. COMP1 24 1.383,29 1.257,54

PIE 010 Pie articulado.

PIE 010A Pie articulado monoaxial, de impacto bajo a moderado. COMP1 24 458,68 416,98
PIE 010B Pie de articulación e impulsión mediante sistema elástico interno, de impacto 
bajo a moderado. COMP1 24 669,22 608,38

PIE 010C Pie de eje múltiple, de impacto moderado a alto. COMP1 24 769,29 699,35
PIE 010D Pie con regulación de altura de tacón, de impacto bajo a moderado. COMP1 24 2.297,19 2.088,35

PIE 020 Pie dinámico.

PIE 020A Pie almacenador de energía de adulto, de impacto bajo. COMP2 24 721,26 655,69
PIE 020B Pie almacenador de energía de adulto, de impacto moderado. COMP2 24 1.294,08 1.176,44
PIE 020C Pie almacenador de energía de adulto, de impacto alto. COMP2 24 2.204,74 2.004,31
PIE 020D Pie almacenador de energía pediátrico, de impacto bajo. COMP2 24 1.122,14 1.020,13
PIE 020E Pie almacenador de energía pediátrico, de impacto moderado. COMP2 24 1.223,41 1.112,19
PIE 020F Pie almacenador de energía pediátrico, de impacto alto (especial 
prescripción). COMP2 24 1.438,69 1.307,90

PIE 020G Pie almacenador de energía regulable en altura. COMP2 24 2.495,30 2.268,45
Los pies protésicos de bajo impacto están indicados para usuarios considerados K1/clase 1, los de impacto moderado para K2/clase 2, los de impacto alto para K3/clase 3 y los de 

impacto muy alto para K4/clase 4.

Subgrupo: 06 24 30 Rotadores.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PIO 000 Rotador. PIO 000A Rotador para prótesis transfemorales. COMP2 36 598,56 544,15
PIO 010 Dispositivo de 
amortiguación y fuerzas de 
torsión.

PIO 010A Dispositivo de amortiguación y fuerzas de torsión. Incluye alineación. COMP2 36 932,25 847,50
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Subgrupo: 06 24 33 Articulaciones de rodilla.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PIL 000 Articulación de rodilla 
exoesquelética monocéntrica 
para adulto.

PIL 000A Articulación de rodilla exoesquelética monocéntrica mecánica, con bloqueo 
manual a voluntad. COMP2 30 765,71 696,10

PIL 000B Articulación de rodilla exoesquelética monocéntrica mecánica, con dispositivo 
de recuperación de la extensión, control de la fase de balanceo y bloqueo a la carga. COMP2 30 854,16 776,51

PIL 010 Articulación de rodilla 
endoesquelética 
monocéntrica para adulto.

PIL 010A Articulación de rodilla endoesquelética monocéntrica mecánica, con bloqueo 
manual a voluntad. COMP2 30 409,76 372,51

PIL 010B Articulación de rodilla endoesquelética monocéntrica mecánica, con 
dispositivo de recuperación de la extensión y bloqueo a la carga. COMP2 30 935,00 850,00

PIL 010C Articulación de rodilla endoesquelética monocéntrica mecánica, con 
dispositivo de recuperación de la extensión, control de la fase de balanceo y bloqueo a 
la carga.

COMP2 30 951,19 864,72

PIL 010D Articulación de rodilla endoesquelética monocéntrica mecánica, con control de 
la fase de balanceo, bloqueo a la carga y con opción de añadir bloqueo manual a 
voluntad.

COMP2 30 1.070,88 973,53

PIL 010E Articulación de rodilla endoesquelética monocéntrica neumática, con control 
regulable de la fase de balanceo y bloqueo a la carga, para nivel de actividad de bajo a 
moderado.

COMP2 30 2.103,65 1.912,41

PIL 010F Articulación de rodilla endoesquelética monocéntrica neumática, con control 
regulable de la fase de balanceo y bloqueo a la carga, para nivel de actividad de alto a 
muy alto.

COMP2 30 2.530,44 2.300,40

PIL 010G Articulación de rodilla endoesquelética monocéntrica hidráulica, con control de 
la fase de balanceo. COMP2 30 3.227,33 2.933,94

PIL 010H Articulación de rodilla endoesquelética monocéntrica hidráulica, con control de 
la fase de balanceo y del frenado en la fase de apoyo. COMP2 30 3.901,46 3.546,78

PIL 010I Articulación de rodilla endoesquelética con sistema hidráulico rotativo para fase 
de balanceo y del frenado en la fase de apoyo. COMP2 30 4.080,32 3.709,38

PIL 020 Articulación de rodilla 
endoesquelética 
monocéntrica pediátrica.

PIL 020A Articulación de rodilla endoesquelética monocéntrica mecánica, con 
dispositivo de recuperación de la extensión, pediátrica. COMP2 30 989,26 899,33

PIL 030 Articulación de rodilla 
endoesquelética policéntrica 
para adulto.

PIL 030A Articulación de rodilla endoesquelética policéntrica mecánica, de entre tres y 
cinco ejes, con dispositivo de recuperación de la extensión. COMP2 30 1.436,81 1.306,19

PIL 030B Articulación de rodilla endoesquelética policéntrica mecánica, de más de cinco 
ejes, con dispositivo de recuperación de la extensión. COMP2 30 2.159,53 1.963,21

PIL 030C Articulación de rodilla endoesquelética policéntrica neumática, con control 
regulable de la fase de balanceo y bloqueo a la carga. COMP2 30 2.210,32 2.009,38

PIL 030D Articulación de rodilla endoesquelética policéntrica hidráulica, con control de 
la fase de balanceo y del frenado en la fase de apoyo. Especial prescripción. COMP2 30 4.396,19 3.996,54

PIL 040 Articulación de rodilla 
endoesquelética policéntrica 
pediátrica.

PIL 040A Articulación de rodilla endoesquelética policéntrica mecánica, con dispositivo 
de recuperación de la extensión, pediátrica. COMP2 30 2.282,09 2.074,63

PIL 040B Articulación de rodilla endoesquelética policéntrica hidráulica, con control de la 
fase de balanceo, pediátrica. COMP2 30 2.528,85 2.298,95

PIL 050 Articulación de rodilla 
endoesquelética para 
muñones largos o 
desarticulación de rodilla.

PIL 050A Articulación de rodilla endoesquelética para muñones largos o desarticulación 
de rodilla, mecánica, de cuatro ejes, con bloqueo manual a voluntad. COMP2 30 1.599,87 1.454,43

PIL 050B Articulación de rodilla endoesquelética para muñones largos o desarticulación 
de rodilla, mecánica, de cuatro ejes, con dispositivo de recuperación de la extensión, 
para nivel de actividad de bajo a moderado.

COMP2 30 1.531,07 1.391,88

PIL 050C Articulación de rodilla endoesquelética para muñones largos o desarticulación 
de rodilla, mecánica, de cuatro ejes, con dispositivo de recuperación de la extensión, 
para nivel de actividad de alto a muy alto.

COMP2 30 1.436,90 1.306,27

PIL 050D Articulación de rodilla endoesquelética para muñones largos o desarticulación 
de rodilla, neumática, de cuatro ejes, con control regulable de la fase de balanceo. COMP2 30 2.441,00 2.219,09

PIL 050E Articulación de rodilla endoesquelética para muñones largos o desarticulación 
de rodilla, neumática, de cuatro ejes, con control regulable de la fase de balanceo y 
bloqueo a la carga.

COMP2 30 2.410,91 2.191,74

PIL 050F Articulación de rodilla endoesquelética para muñones largos o desarticulación 
de rodilla, hidráulica, de cuatro ejes, con control regulable de la fase de balanceo. COMP2 30 3.098,97 2.817,25

PIL 050G Articulación de rodilla endoesquelética para muñones largos o desarticulación 
de rodilla, hidráulica, de cuatro ejes, con control regulable de la fase de balanceo y del 
frenado en la fase de apoyo.

COMP2 30 4.396,19 3.996,54

PIL 060 Articulación de rodilla 
endoesquelética 
monocéntrica con control 
mediante microprocesador 
para adulto.

PIL 060A Articulación de rodilla endoesquelética monocéntrica, con control mediante 
microprocesador de la fase de balanceo y del frenado en la fase de apoyo. (Especial 
prescripción y de acuerdo a un protocolo).

COMP3 72 26.412,32 24.011,20

Las articulaciones de nivel de actividad baja están indicadas para usuarios considerados 
K1/clase 1, los de actividad moderada para K2/clase 2, los de actividad alta para K3/clase 3 
y los de actividad muy alta para K4/clase 4.
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Subgrupo: 06 24 36 Articulaciones de cadera.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PID 000 Articulación de 
cadera endoesquelética.

PID 000A Articulación de cadera endoesquelética monocéntrica libre. COMP2 30 623,03 566,39
PID 000B Articulación de cadera endoesquelética monocéntrica libre, con bloqueo 
manual a voluntad. COMP2 30 750,00 681,82

PID 000C Articulación de cadera endoesquelética monocéntrica, con dispositivo interior 
de extensión incorporado y con sistema de alineación y anclaje anterior. COMP2 30 1.984,43 1.804,03

PID 000D Articulación de cadera endoesquelética monocéntrica, con asistente a la 
extensión, pediátrica. COMP2 30 1.022,09 929,17

PID 000E Articulación de cadera endoesquelética policéntrica. COMP2 30 5.415,23 4.922,94

Subgrupo: 06 24 48 Prótesis provisionales para movilización temprana en amputación de miembro inferior.
(Prescribir además el resto de los componentes necesarios para completar la correspondiente prótesis, que se 

reutilizarán para la prótesis definitiva).

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PIM 000 Encaje provisional 
para prótesis de miembro 
inferior*.

PIM 000A Encaje provisional para prótesis de desarticulación de tobillo. Incluye 
adaptación y alineación. MED - 632,50 575,00

PIM 000B Encaje provisional para prótesis transtibial. Incluye adaptación y alineación. MED - 854,59 776,90
PIM 000C Encaje provisional para prótesis de desarticulación de rodilla. Incluye 
adaptación y alineación. MED - 1.050,28 954,80

PIM 000D Encaje provisional graduable para prótesis transfemoral. Incluye adaptación y 
alineación. MED - 1.155,00 1.050,00

PIM 000E Encaje provisional para prótesis de desarticulación de cadera. Incluye 
adaptación y alineación. MED - 1.320,00 1.200,00

PIM 010 Vaina (liner) 
conformadora y reductora de 
muñón.

PIM 010A Vaina (liner) conformadora y reductora de muñón para amputación transtibial. COMP2 6 357,50 325,00
PIM 010B Vaina (liner) conformadora y reductora de muñón para desarticulación de 
rodilla. COMP2 6 432,56 393,24

PIM 010C Vaina (liner) conformadora y reductora de muñón para amputación 
transfemoral. COMP2 6 462,00 420,00

*Prescripción única para la elaboración y adaptación de los encajes provisionales necesarios hasta la prescripción del encaje definitivo

Subgrupo: 06 24 99 Componentes generales de prótesis de miembro inferior.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PIG 900 Componentes 
generales de los sistemas de 
suspensión.

PIG 900A Lanzadera con pin para prótesis de miembro inferior. COMP2 24 317,58 288,71
PIG 900B Pin para lanzadera para prótesis de miembro inferior. COMP1 24 49,52 45,02
PIG 900C Lanzadera con cordón para prótesis de miembro inferior. COMP2 12 121,99 110,90
PIG 900D Lanzadera con pin para vaina interna (liner) pediátrica para prótesis de 
miembro inferior. COMP2 24 242,00 220,00

PIG 900E Pin para lanzadera para vaina interna (liner) pediátrica para prótesis de 
miembro inferior. COMP1 24 48,29 43,90

PIG 900F Membrana de succión hipobárica para prótesis de miembro inferior. COMP1 6 214,31 194,83

PIG 910 Calcetas. PIG 910A Calceta por debajo de la rodilla para prótesis de miembro inferior. COMP1 6 27,36 24,87
PIG 910B Calceta por encima de la rodilla para prótesis de miembro inferior. COMP1 6 35,01 31,83

PIG 920 Almohadilla. PIG 920A Almohadilla de silicona o gel para prótesis de miembro inferior. COMP1 6 41,61 37,83
PIG 930 Sistema BOA. PIG 930A Sistema BOA para encaje de prótesis de miembro inferior. COMP2 12 537,26 488,42
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Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PIG 940 Vaina (liner) 
preparada para acoplar pin 
distal.

PIG 940A Vaina (liner) de silicona preparada para acoplar pin distal para prótesis 
transtibial. COMP2 12 542,97 493,61

PIG 940B Vaina (liner) en gel preparada para acoplar pin distal para prótesis transtibial. COMP2 12 469,45 426,77
PIG 940C Vaina (liner) de silicona preparada para acoplar pin distal, pediátrica, para 
prótesis transtibial. COMP2 12 838,82 762,56

PIG 940D Vaina (liner) de silicona preparada para acoplar pin distal para prótesis 
transfemoral. COMP2 12 615,75 559,77

PIG 940E Vaina (liner) en gel preparada para acoplar pin distal para prótesis 
transfemoral. COMP2 12 605,83 550,75

PIG 940F Vaina (liner) de silicona preparada para acoplar pin distal, pediátrica, para 
prótesis transfemoral. COMP2 12 838,82 762,56

Grupo: 06 90 Ortoprótesis para agenesias.

Subgrupo: 06 90 00 Ortoprótesis para agenesias.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PPA 000 Ortoprótesis para 
agenesia longitudinal de 
miembro inferior con miembro 
residual*.

PPA 000A Ortoprótesis endoesquelética o exoesquelética tibial con encaje rígido y 
estructura para agenesia con miembro residual, a medida (Prescribir además un pie a 
elección y, si lo precisa, un encaje interno, una articulación ortésica de rodilla, una 
funda, una media o cubierta cosmética y una calceta).

MED 24 2.600,14 2.363,76

PPA 000B Ortoprótesis endoesquelética o exoesquelética femoral con encaje rígido y 
estructura para agenesia con miembro residual, a medida (Prescribir además un encaje 
interno, una articulación de rodilla, un pie a elección y, si lo precisa, una funda, una 
media o cubierta cosmética y una calceta).

MED 24 3.718,00 3.380,00

*Para las agenesias de miembro superior y las transversales de miembro inferior se prescribirán las prótesis para amputaciones del nivel correspondiente.

Grupo: 06 30 Prótesis distintas a las prótesis de miembros.

Subgrupo: 06 30 18 Prótesis de mama en casos de traumatismo, enfermedad o malformación congénita (no se 
considera incluido el sujetador post-operatorio).

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PDM 000 Prótesis externa de 
mama incluida, si lo precisa, 
la funda.

PDM 000A Prótesis externa de mama, en silicona sólida. BAS 24 186,49 169,54
PDM 000B Prótesis externa de mama, en silicona ligera. BAS 24 200,52 182,29
PDM 000C Prótesis externa de mama, en silicona ultraligera. BAS 24 212,87 193,52

PDM 010 Prótesis parcial 
externa de mama. PDM 010A Prótesis parcial externa de mama. ADAP1 24 161,70 147,00

Subgrupo: 06 30 30 Prótesis de restauración facial, incluyendo las de nariz y/o los pabellones auriculares y/o 
globos oculares en casos de traumatismo, enfermedad o malformación congénita.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PDC 000 Prótesis ocular.

PDC 000A Prótesis ocular externa para cavidad anoftálmica (enucleación o 
evisceración), a medida. MED 24 1.033,65 939,68

PDC 000B Prótesis ocular externa para cavidad no anoftálmica tipo cascarilla, a 
medida. MED 24 1.215,84 1.105,31

PDC 010 Prótesis de 
restauración de órbita.

PDC 010A Epítesis de restauración de órbita no implantosoportada, a medida (incluye 
prótesis ocular). MED 24 2.067,35 1.879,41

PDC 010B Epítesis de restauración de órbita implantosoportada con dos implantes, a 
medida (incluye prótesis ocular). MED 24 3.075,05 2.795,50
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Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PDC 020 Prótesis corneal. PDC 020A Lente corneal protésica. ADAP2 12 556,37 505,79

PDC 030 Pabellón auricular.
PDC 030A Epítesis de pabellón auricular no implantosoportada, a medida. MED 24 1.503,95 1.367,23
PDC 030B Epítesis de pabellón auricular implantosoportada con dos implantes, a 
medida. MED 24 2.512,35 2.283,95

PDC 040 Prótesis de 
restauración de la nariz.

PDC 040A Epítesis nasal no implantosoportada, a medida. MED 24 1.989,38 1.808,53
PDC 040B Epítesis nasal implantosoportada con tres implantes, a medida. MED 24 3.484,88 3.168,07

PDC 050 Prótesis facial. PDC 050A Epítesis facial no implantosoportada para pequeños defectos, a medida. MED 24 550,00 500,00
PDC 060 Prótesis facialorbito-
naso-palatina.

PDC 060A Epítesis facial-orbito-naso-palatina no implantosoportada, a medida. MED 18 SP SP
PDC 060B Epítesis facial-orbito-naso-palatina implantosoportada, a medida. MED 18 SP SP

En el caso de las epítesis implantosoportadas que requieran mayor número de 
implantes, al IMF se le sumará el valor de cada implante adicional que precise (500 € por 
implante mecánico y 800 € por implante magnético).

Subgrupo: 06 30 33 Prótesis de maxilares.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PDP 000 Prótesis de maxilar 
superior.

PDP 000A Prótesis de maxilar superior no implantosoportada, a medida, para 
malformaciones congénitas, grandes traumatismos y procesos oncológicos, que afectan 
a la cavidad oral.

MED 18 SP SP

PDP 000B Prótesis de maxilar superior implantosoportada, a medida, para pacientes 
con procesos oncológicos que afectan a la cavidad oral que impliquen la pérdida de 
dientes relacionada directamente con la patología o su tratamiento, y pacientes con 
malformaciones congénitas que cursan con anodoncia (fisurados, malformaciones 
linfáticas, displasia ectodérmica, síndromes craneofaciales, etc.).

MED 18 SP SP

PDP 010 Prótesis de maxilar 
inferior.

PDP 010A Prótesis de maxilar inferior no implantosoportada, a medida, para 
malformaciones congénitas, grandes traumatismos y procesos oncológicos, que afectan 
a la cavidad oral.

MED 18 SP SP

PDP 010B Prótesis de maxilar inferior implantosoportada, a medida, para pacientes con 
procesos oncológicos que afectan a la cavidad oral que impliquen la pérdida de dientes 
relacionada directamente con la patología o su tratamiento, y pacientes con 
malformaciones congénitas que cursan con anodoncia (fisurados, malformaciones 
linfáticas, displasia ectodérmica, síndromes craneofaciales, etc.).

MED 18 SP SP

Grupo 22 06 Prótesis auditivas

Subgrupo: 22 06 00 Audífonos para pacientes hipoacúsicos, de cero a veintiséis años de edad, afectados de 
hipoacusia bilateral neurosensorial, transmisiva o mixta, permanente, no susceptible de otros tratamientos, con 
una pérdida de audición superior a 40 dB en el mejor de los oídos (valor obtenido promediando las frecuencias 
de 500, 1.000 y 2.000 Hz). Las administraciones sanitarias competentes vincularán la financiación de los 
audífonos y de los moldes adaptadores a programas de detección precoz, tratamiento completo y seguimiento de 
la hipoacusia, así como al estilo de vida de los pacientes.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PAA 000 Audífono digital 
intra-auricular.

PAA 000A Audífono intra-auricular IIC (invisible in the canal). ADAP3 48 1.500,00 1.363,64
PAA 000B Audífono intra-auricular CIC (completely in the canal). ADAP3 48 1.500,00 1.363,64
PAA 000C Audífono intra-auricular ITC (in the canal). ADAP3 48 1.500,00 1.363,64
PAA 000D Audífono intra-auricular ITE (in the ear). ADAP3 48 1.500,00 1.363,64

PAA 010 Audífono digital 
retro-auricular.

PAA 010A Audífono retro-auricular RITE/RIC
(receiver in the ear/canal). ADAP2 60 1.200,00 1.090,91

PAA 010B Audífono retro-auricular BTE (behind the ear). ADAP2 48 1.200,00 1.090,91
PAA 010C Audífono retro-auricular BTE superpotente (power). ADAP2 48 1.200,00 1.090,91

PAA 020 Sistemas bi-cross. PAA 020A Sistema bi-cross de audífono intraauricular. ADAP3 48 2.250,00 2.045,45
PAA 020B Sistema bi-cross de audífono retroauricular. ADAP2 60 1.800,00 1.636,36
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Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PAA 030 Varillas, diademas o 
bandas auditivas.

PAA 030A Varilla o diadema auditiva aérea/ósea. ADAP2 60 1.200,00 1.090,91
PAA 030B Banda elástica suave con procesador de conducción ósea incorporado para 
niños, previo a cirugía. ADAP2 84 5.171,25 4.701,14

Se facilitarán los audífonos con telebobina con capacidad de conexión con sistemas de 
inducción magnética, integrada en los mismos, en caso de que el paciente lo solicite y las 
características del dispositivo lo permitan.

Subgrupo: 22 06 90 Moldes adaptadores y otros componentes de audífonos para pacientes que cumplan los 
requisitos para recibir audífonos.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PAM 000 Molde adaptador 
para audífono.

PAM 000A Molde adaptador para audífono retroauricular BTE/BTE súper potente 
(unidad). COMP0 24 33,00 30,00

PAM 000B Micromolde para audífono retro-auricular RITE/RIC (unidad). COMP0 24 44,00 40,00
PAM 000C Molde con auricular integrado para audífono retro-auricular RITE/RIC 
(unidad). COMP2 24 121,00 110,00

PAM 010 Otros componentes 
para audífonos.

PAM 010A Tubo auricular para audífono retroauricular RITE/RIC (incluye adaptador 
estándar). COMP0 12 77,00 70,00

Subgrupo: 22 06 99 Recambios de componentes externos de implantes auditivos. El procedimiento de acceso 
a los recambios que establezca cada administración sanitaria competente incluirá el mecanismo que considere 
más adecuado para la activación, programación y revisiones que se precisen. La solicitud de inclusión en la Oferta 
de un producto perteneciente a uno de los tipos de las categorías PAI 010 y PAI 030 requiere que venga 
acompañada o se disponga ya en la Oferta de sus correspondientes componentes de los tipos pertenecientes a 
las categorías PAI 020 y PAI 040, respectivamente.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PAI 000 Sistema básico 
completo para implante de 
conducción ósea.

PAI 000A Sistema básico para implante de conducción ósea percutáneo (Incluye 
procesador, pilas* y soporte técnico). EMP0 84 4.730,00 4.300,00

PAI 000B Sistema básico para implante de conducción ósea transcutáneo activo 
(Incluye procesador, pilas* y soporte técnico). EMP0 84 4.730,00 4.300,00

PAI 000C Sistema básico para implante de conducción ósea transcutáneo pasivo 
(Incluye procesador, pilas* y soporte técnico). EMP0 84 4.730,00 4.300,00

PAI 010 Sistema básico 
completo para implante 
coclear.

PAI 010A Sistema básico completo retroauricular para implante coclear (Incluye 
procesador, dos cables, antena/bobina, imán, portapilas y/o portabaterías si los precisa, 
pilas* o dos juegos de baterías recargables, cargador de baterías en su caso, mando a 
distancia y soporte técnico).

EMP0 84 7.700,00 7.000,00

PAI 010B Sistema básico completo corporal para implante coclear (Incluye procesador, 
dos cables, antena/bobina, imán, portapilas y/o portabaterías si los precisa, pilas* o dos 
juegos de baterías recargables, cargador de baterías en su caso, mando a distancia y 
soporte técnico).

EMP0 84 7.700,00 7.000,00

PAI 010C Sistema básico completo de unidad única para implante coclear (Incluye 
procesador, imán, portapilas y/o portabaterías si los precisa, pilas* o dos juegos de 
baterías recargables, cargador de baterías en su caso, mando a distancia y soporte 
técnico).

EMP0 84 7.700,00 7.000,00

PAI 010D Sistema básico completo electroacústico para implante coclear (Incluye 
procesador, unidad acústica, molde, dos cables, imán, antena/bobina, portapilas y/o 
portabaterías si los precisa, pilas* o dos juegos de baterías recargables, cargador de 
baterías en su caso, mando a distancia y soporte técnico).

EMP0 84 8.580,00 7.800,00

PAI 020 Otros componentes 
externos para implante 
coclear.

PAI 020A Micrófono para implante coclear. EMP0 48 176,00 160,00
PAI 020B Antena/bobina con imán para implante coclear. EMP0 24 367,50 334,09
PAI 020C Cable para solución corporal para implante coclear, para niños y para 
usuarios con características especiales. EMP0 24 152,88 138,98

PAI 020D Cable para solución retroauricular para implante coclear. EMP0 24 115,01 104,55
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Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PAI 030 Sistema básico 
completo para implante de 
tronco cerebral.

PAI 030A Sistema básico completo para implante de tronco cerebral (Incluye 
procesador, dos cables, antena/bobina, imán, portapilas y/o portabaterías si los precisa, 
pilas* o dos juegos de baterías recargables, cargador de baterías en su caso, mando a 
distancia y soporte técnico).

EMP0 84 9.542,50 8.675,00

PAI 040 Otros componentes 
externos para implante de 
tronco cerebral.

PAI 040A Micrófono para implante de tronco cerebral. EMP0 48 176,00 160,00
PAI 040B Antena/bobina para implante de tronco cerebral. EMP0 24 367,50 334,09
PAI 040C Cable para solución corporal para implante de tronco cerebral, para niños y 
para usuarios con características especiales. EMP0 24 152,88 138,98

PAI 040D Cable para solución retroauricular para implante de tronco cerebral. EMP0 24 115,01 104,55

PAI 050 Sistema básico 
completo para implante de 
oído medio.

PAI 050A Sistema básico para implante de oído medio con procesador externo (Incluye 
procesador, pilas* y soporte técnico). EMP0 84 4.070,00 3.700,00

PAI 050B Sistema básico completo para implante de oído medio con procesador externo 
(Incluye procesador, cargador de baterías, mando a distancia y soporte técnico). EMP0 84 5.390,00 4.900,00

PAI 050C Sistema básico completo para implante de oído medio totalmente implantable 
(Incluye cargador de baterías, mando a distancia y soporte técnico). EMP0 84 1.540,00 1.400,00

* Las empresas facilitarán pilas en cantidad suficiente para tres años, en una sola entrega o de forma gradual, con el fin de asegurar las mejores condiciones de uso. Con carácter 
general, para calcular el número de pilas se considera que:

– Los productos de los tipos incluidos en la categoría PAI 000 Sistema básico completo para implante de conducción ósea, precisan 36 pilas al año.
– Los productos de los tipos incluidos en las categorías PAI 010 Sistema básico completo para implante coclear y PAI 030 Sistema básico completo para implante de tronco 

cerebral requieren 360 pilas al año.
– Los productos del tipo PAI 050A Sistema básico para implante de oído medio con procesador externo precisan 60 pilas al año.
No obstante, el número de pilas a entregar dependerá del tiempo de duración de cada una de ellas informado por el fabricante.

Se facilitarán los procesadores con telebobina con capacidad de conexión con sistemas 
de inducción magnética, integrada en los mismos, en caso de que el paciente lo solicite y las 
características del dispositivo lo permitan.

Grupo: 89 99 Otros recambios de componentes externos de implantes quirúrgicos

Subgrupo: 89 99 00 Recambios de componentes externos del estimulador diafragmático o electroestimulador 
del nervio frénico. El procedimiento de acceso a los recambios que establezca cada administración sanitaria 
competente incluirá los seguimientos y las revisiones que se precisen.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

PRI 000 Sistema básico 
completo para estimulador 
diafragmático o 
electroestimulador del nervio 
frénico.

PRI 000A Sistema básico completo para estimulador diafragmático o electroestimulador 
del nervio frénico (Incluye un controlador de estímulos, un módulo de programación, dos 
baterías externas de níquel manganeso, un cargador especial para las baterías 
externas, dos baterías recargables, un cargador para batería recargable, 4 antenas, 4 
cables y una funda).

EMP0 96 36.038,09 32.761,90

PRI 010 Otros componentes 
externos para estimulador 
diafragmático o 
electroestimulador del nervio 
frénico.

PRI 010A Antena para estimulador diafragmático (unidad). EMP0 24 632,50 575,00
PRI 010B Cable de transferencia de energía para estimulador diafragmático (unidad). EMP0 24 339,90 309,00

PRI 010C Batería de níquel manganeso para estimulador diafragmático (unidad). EMP0 24 541,20 492,00

8. Sillas de ruedas
Grupo: 12 22 Sillas de ruedas de propulsión manual (No se consideran incluidas las 

sillas de ruedas manuales con ruedas grandes delanteras maniobradas por los dos brazos, 
las sillas de ruedas propulsadas con el pie, ni las sillas de ruedas con motor, salvo las 
incluidas en el grupo 12 23).
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Subgrupo: 12 22 00 Sillas de ruedas manuales para personas con patologías o discapacidades que les 
impidan la marcha funcional de forma permanente.

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

SRM 000 Silla de ruedas 
manual no autopropulsable no 
plegable (rígida).

SRM 000A Silla de ruedas manual no autopropulsable no plegable (rígida), con 
reposabrazos desmontables y/o abatibles y reposapiés abatibles y regulables. BAS 48 258,15 234,68

SRM 000B Silla de ruedas manual no autopropulsable no plegable (rígida), con 
reposabrazos desmontables y/o abatibles y reposapiés abatibles y regulables, para 
usuarios de más de 130 kg.

BAS 48 549,87 499,88

SRM 010 Silla de ruedas 
manual no autopropulsable 
plegable.

SRM 010A Silla de ruedas manual no autopropulsable plegable, con reposabrazos 
desmontables y/o abatibles y reposapiés abatibles y regulables. BAS 36 258,15 234,68

SRM 010B Silla de ruedas manual no autopropulsable plegable, con reposabrazos 
desmontables y/o abatibles y reposapiés abatibles y regulables, con respaldo reclinable. BAS 36 358,15 325,59

SRM 010C Silla de ruedas manual no autopropulsable plegable, con reposabrazos 
desmontables y/o abatibles y reposapiés abatibles y regulables, para usuarios de más 
de 130 kg.

BAS 36 549,87 499,88

SRM 020 Silla de ruedas 
manual no autopropulsable 
plegable o rígida, infantil.

SRM 020A Silla de ruedas manual no autopropulsable plegable, infantil, para 
alteraciones funcionales, tipo paraguas. BAS 24 515,17 468,34

SRM 020B Silla de ruedas manual no autopropulsable, desmontable, de plegado en 
libro, basculante, infantil ajustable al crecimiento del niño. ADAP2 24 1.618,94 1.471,76

SRM 020C Silla de ruedas manual no autopropulsable, plegable o rígida, basculante, 
infantil, para alteraciones neurológicas graves. ADAP2 24 2.146,79 1.951,63

SRM 030 Silla de ruedas 
manual autopropulsable no 
plegable (rígida).

SRM 030A Silla de ruedas manual autopropulsable no plegable (rígida), con 
reposabrazos desmontables y/o abatibles y reposapiés abatibles y regulables. BAS 36 258,15 234,68

SRM 030B Silla de ruedas manual autopropulsable no plegable (rígida), con 
reposabrazos desmontables y/o abatibles y reposapiés abatibles y regulables, para 
usuarios de más de 130 kg.

BAS 36 549,87 499,88

SRM 030C Silla de ruedas manual autopropulsable no plegable (rígida), de 
verticalización, con sistema de sujeción en rodilla, para usuarios activos con lesión 
medular congénita o adquirida y antecedentes de úlcera por decúbito recidivante a 
pesar de tratamiento quirúrgico (especial prescripción).

ADAP1 36 3.157,55 2.870,50

SRM 030D Silla de ruedas manual autopropulsable no plegable (rígida), con 
reposabrazos desmontables y/o abatibles y/o protectores de ropa, reposapiés fijos o 
abatibles y regulables, con ruedas de desmontaje rápido, de material ligero para 
usuarios activos, con patología medular de cualquier etiología o enfermedades 
neuromusculares (especial prescripción).

ADAP1 36 2.000,85 1.818,95

SRM 040 Silla de ruedas 
manual autopropulsable 
plegable.

SRM 040A Silla de ruedas manual autopropulsable y plegable, con reposabrazos 
desmontables y/o abatibles y reposapiés abatibles y regulables. BAS 36 258,15 234,68

SRM 040B Silla de ruedas manual autopropulsable y plegable, con reposabrazos 
desmontables y/o abatibles y reposapiés abatibles y regulables, con respaldo reclinable. BAS 36 478,85 435,32

SRM 040C Silla de ruedas manual autopropulsable y plegable, con reposabrazos 
desmontables y/o abatibles y reposapiés abatibles y regulables, para usuarios de más 
de 130 kg.

BAS 24 549,87 499,88

SRM 040D Silla de ruedas manual autopropulsable y plegable, con reposabrazos 
desmontables y/o abatibles y reposapiés abatibles y regulables, con ruedas de 
desmontaje rápido, de material ligero.

ADAP1 36 413,23 375,66

SRM 040E Silla de ruedas manual autopropulsable y plegable, con reposabrazos 
desmontables y/o abatibles y reposapiés abatibles y regulables, con ruedas de 
desmontaje rápido, de material ligero, infantil.

ADAP1 36 900,00 818,18

SRM 040F Silla de ruedas manual autopropulsable y plegable, con reposabrazos 
desmontables y/o abatibles, reposapiés abatibles y regulables, con ruedas de 
desmontaje rápido, de material ligero para usuarios activos, con patología medular de 
cualquier etiología o enfermedades neuromusculares (especial prescripción).

ADAP1 36 2.000,85 1.818,95

SRM 050 Chasis y silla 
basculante para alteraciones 
neurológicas graves.

SRM 050A Chasis posicionador basculante, incluyendo ruedas y frenos, susceptible de 
adaptaciones especiales, para alteraciones neurológicas graves (especial prescripción). ADAP3 36 1.604,08 1.458,25

SRM 050B Chasis posicionador basculante, de material ligero, incluyendo ruedas y 
frenos, susceptible de adaptaciones especiales, para alteraciones neurológicas graves 
(especial prescripción).

ADAP3 36 1.936,00 1.760,00

SRM 050C Silla basculante, con asiento y respaldo reclinable, reposacabezas, 
reposabrazos extraíbles, reposapiés elevables, y control postural de tronco, para 
alteraciones neurológicas graves (especial prescripción).

ADAP2 36 2.574,79 2.340,72

A aquellas personas que por su elevada obesidad no puedan utilizar sillas de los tipos 
SRM 000B, SRM 010C, SRM 030B y SRM 040C, se les podrá prescribir una silla de ruedas 
a medida, con importe según presupuesto.
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Grupo: 12 23 Sillas de ruedas motorizadas
 
Subgrupo: 12 23 06 Sillas de ruedas de propulsión eléctrica y dirección eléctrica para 

personas con limitaciones funcionales graves del aparato locomotor por enfermedad, 
malformación o accidente que cumplan todos y cada uno de los requisitos siguientes:

a) Incapacidad permanente para la marcha independiente.
b) Incapacidad funcional permanente para la propulsión de sillas de ruedas manuales 

con las extremidades superiores.
c) Suficiente capacidad visual, mental y de control que les permita el manejo de sillas de 

ruedas eléctricas y ello no suponga un riesgo añadido para su integridad y la de otras 
personas.

Para la prescripción de las sillas de propulsión eléctrica se han de tener en cuenta los 
criterios que se recogen en los protocolos que se establezcan al efecto por el responsable de 
prestación ortoprotésica.

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

SRE 000 Silla de ruedas eléctrica.

SRE 000A Silla de ruedas eléctrica estándar. ADAP2 48 3.520,00 3.200,00
SRE 000B Silla de ruedas eléctrica, infantil. ADAP2 48 4.015,00 3.650,00
SRE 000C Silla de ruedas eléctrica, para usuarios de más de 130 kg. ADAP2 60 4.725,72 4.296,11
SRE 000D Silla de ruedas eléctrica, con basculación manual. ADAP2 60 4.125,00 3.750,00
SRE 000E Silla de ruedas eléctrica, con basculación manual, infantil. ADAP2 60 4.620,00 4.200,00
SRE 000F Silla de ruedas eléctrica, con basculación electrónica. ADAP2 60 4.455,00 4.050,00
SRE 000G Silla de ruedas eléctrica, con basculación electrónica, infantil. ADAP2 60 4.950,00 4.500,00

A aquellas personas que por su elevada obesidad no puedan utilizar sillas del Tipo SRE 
000C, se les podrá prescribir una silla de ruedas a medida, con importe según presupuesto.

Grupo: 12 24 Accesorios para sillas de ruedas para personas con patologías o 
discapacidades que les impidan la marcha funcional de forma permanente

Subgrupo: 12 24 15 Mesas o bandejas portátiles.

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

SAB 000 Bandeja desmontable especial. SAB 000A Bandeja desmontable especial. COMP1 36 117,29 106,63

Subgrupo: 12 24 24. Baterías.

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

SAT 000 Batería para silla de ruedas eléctrica.

SAT 000A Batería para silla de ruedas eléctrica (par) de menos de 50A. COMP0 12 416,05 378,23
SAT 000B Batería para silla de ruedas eléctrica (par) de 50 A. COMP0 12 460,05 418,23
SAT 000C Batería para silla de ruedas eléctrica (par) de 60 A. COMP0 12 566,37 514,89
SAT 000D Batería para silla de ruedas eléctrica (par) de 70 A COMP0 12 668,23 607,49

Subgrupo: 12 24 89. Otros accesorios para sillas de ruedas.
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Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

SRA 000 Apoyo postural para silla de ruedas, incluidos tacos y 
correas.

SRA 000A Apoyos laterales para la cabeza (par). COMP2 24 156,06 141,87
SRA 000B Apoyos laterales para el tronco fijos (par). COMP1 24 127,05 115,50
SRA 000C Apoyos laterales para el tronco abatibles (par). COMP2 24 166,00 150,91
SRA 000D Cuña niveladora de pelvis (unidad). COMP1 24 59,33 53,94
SRA 000E Taco abductor (unidad). COMP1 24 70,93 64,48
SRA 000F Cincha para la cabeza. COMP1 24 63,87 58,06
SRA 000G Chaleco de fijación. COMP2 24 101,92 92,65
SRA 000H Arnés de hombros. COMP1 24 90,00 81,82
SRA 000I Cinturón de 4 puntos. COMP1 24 88,07 80,06
SRA 000J Cinturón o arnés pélvico. COMP1 24 125,09 113,72
SRA 000K Cinchas para pies (par). COMP1 24 53,76 48,87
SRA 000L Soporte de fluido (unidad). COMP1 24 62,00 56,36

SRA 010 Reposacabezas.

SRA 010A Reposacabezas fijo. COMP1 24 85,01 77,28
SRA 010B Reposacabezas con apoyo occipital o total, fijo u 
orientable. COMP1 24 187,14 170,13

SRA 010C Reposacabezas con apoyo occipital o total, orientable con 
brazo de una articulación ajustable en altura y profundidad. COMP3 24 495,00 450,00

SRA 010D Reposacabezas con apoyo occipital o total, orientable con 
brazo acodado de dos articulaciones, ajustable en altura y 
profundidad.

COMP3 24 610,67 555,15

SRA 020 Sistema para autopropulsión con un solo brazo.
SRA 020A Sistema de doble aro para autopropulsión con un solo 
brazo. COMP0 36 383,70 348,82

SRA 020B Palanca. COMP0 36 431,26 392,05

SRA 030 Otros accesorios.

SRA 030A Mando especial de mentón para silla de ruedas eléctrica. COMP3 48 1.552,57 1.411,43
SRA 030B Otro mando especial para silla de ruedas eléctrica, de 
acuerdo con los protocolos de los responsables de prestación 
ortoprotésica (especial prescripción).

COMP3 48 SP SP

SRA 030C Sistema doble amputado. COMP0 36 65,85 59,86
SRA 030D Dispositivo especial para respirador. COMP0 36 162,00 147,27
SRA 030E Dispositivo para bombona de oxígeno. COMP0 36 83,78 76,16
SRA 030F Subebordillos para silla de ruedas eléctrica. COMP1 48 216,84 197,13
SRA 030G Rueda antivuelco para silla de ruedas manual. COMP1 36 49,62 45,11
SRA 030H Alargador de freno. COMP0 36 20,00 18,18
SRA 030I Base rígida para silla de ruedas. COMP0 36 51,49 46,81

Subgrupo: 12 24 90 Recambios y componentes para sillas de ruedas.

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

SRC 000 Reposabrazos especial.
SRC 000A Reposabrazos de cazoleta. COMP1 36 108,63 98,75
SRC 000B Reposabrazos envolvente con soporte palmar. COMP1 36 151,75 137,95
SRC 000C Reposabrazos regulable en altura. COMP0 36 129,38 117,62

SRC 010 Reposapiés especial.

SRC 010A Reposapiés único. COMP1 36 103,00 93,64
SRC 010B Reposapiés con cazoleta (par). COMP2 36 193,00 175,45
SRC 010C Reposapiés con elevación manual para silla de ruedas manual o 
eléctrica (par). COMP1 36 313,92 285,38

SRC 010D Reposapiés con elevación eléctrica para silla de ruedas 
eléctricas (par). COMP1 36 843,76 767,05

SRC 020 Asiento-respaldo postural con carcasa, a 
medida.

SRC 020A Asiento-respaldo postural con carcasa, a medida previo molde. MED 24 2.500,00 2.272,73
SRC 020B Asiento postural con carcasa, a medida previo molde. MED 24 1.291,64 1.174,22
SRC 020C Respaldo postural con carcasa, a medida previo molde. MED 24 1.320,00 1.200,00

SRC 030 Asiento-respaldo postural modular.
SRC 030A Plataforma rígida ajustable para asiento postural modular. COMP1 36 238,50 216,82
SRC 030B Asiento postural modular. COMP3 24 754,00 685,45
SRC 030C Respaldo postural modular. COMP3 24 847,00 770,00

9. Ortesis

Grupo: 06 03 Ortesis de columna vertebral (No se consideran incluidas las fajas preventivas)
Subgrupo: 06 03 06 Ortesis lumbo-sacras (Aportación del usuario: 30 euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

OTL 000 Ortesis lumbo-sacra semirrígida.

OTL 000A Ortesis lumbo-sacra semirrígida elástica con flejes posteriores. BAS 24 68,28 62,07
OTL 000B Ortesis lumbo-sacra semirrígida en tejido no elástico. BAS 24 88,20 80,18
OTL 000C Ortesis lumbo-sacra semirrígida en tejido elástico o no elástico para abdomen 
péndulo. ADAP1 24 99,00 90,00

OTL 000D Ortesis lumbo-sacra semirrígida para eventración y/u ostomía. ADAP1 24 99,00 90,00
OTL 000E Ortesis lumbo-sacra semirrígida, a medida, para usuarios con características 
especiales que no permiten adaptar las prefabricadas. MED 24 290,95 264,50
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Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

OTL 010 Ortesis lumbo-sacra rígida.

OTL 010A Ortesis lumbo-sacra rígida, prefabricada. ADAP2 24 277,31 252,10
OTL 010B Ortesis lumbo-sacra rígida en termoplástico, a medida. MED 24 538,49 489,54
OTL 010C Ortesis lumbo-sacra Knight. ADAP1 24 186,30 169,36
OTL 010D Ortesis lumbo-sacra con armazón rígido posterior y tejido elástico. ADAP1 24 218,10 198,27

Subgrupo: 06 03 09. Ortesis toraco-lumbo-sacras (dorso-lumbares) (Aportación del 
usuario: 30 euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

OTD 000 Ortesis toraco-lumbar semirrígida.

OTD 000A Ortesis toraco-lumbar semirrígida. ADAP1 24 104,50 95,00
OTD 000B Ortesis toraco-lumbar semirrígida para abdomen péndulo. ADAP1 24 104,50 95,00
OTD 000C Ortesis toraco-lumbar semirrígida, a medida, para usuarios con 
características especiales que no permiten adaptar las prefabricadas. MED 24 242,18 220,16

OTD 010 Ortesis para pectus carinatum (tórax en 
quilla) o excavatum.

OTD 010A Corsé para pectus carinatum (tórax en quilla) o pectus excavatum, a 
medida. MED 12 647,65 588,77

OTD 010B Ortesis para pectus carinatum (tórax en quilla), prefabricada. ADAP2 12 495,00 450,00

OTD 020 Ortesis toraco-lumbar rígida.

OTD 020A Ortesis toraco-lumbar rígida monovalva para inmovilización en 
termoplástico, prefabricada. ADAP2 24 275,00 250,00

OTD 020B Ortesis toraco-lumbar rígida bivalva con apoyo esternal para 
inmovilización en termoplástico, prefabricada. ADAP2 24 448,13 407,39

OTD 020C Ortesis toraco-lumbar rígida para inmovilización en termoplástico, a 
medida. MED 24 688,57 625,97

OTD 020D Ortesis toraco-lumbar Taylor, prefabricada. ADAP1 24 214,19 194,72
OTD 020E Ortesis toraco-lumbar con armazón rígido posterior y tejido elástico. ADAP1 24 341,00 310,00

OTD 030 Corsé rígido para cifolordosis.
OTD 030A Corsé rígido de corrección progresiva para cifolordosis, a medida. MED 12 988,80 898,91
OTD 030B Corsé rígido de corrección progresiva para cifolordosis articulado, a 
medida. MED 12 988,80 898,91

OTD 040 Corsé para escoliosis, a medida.
OTD 040A Corsé de Stagnara o Lyones, a medida. MED 12 977,66 888,78
OTD 040B Corsé de Cheneau, con almohadillas de presión, a medida. MED 12 1.048,49 953,17
OTD 040C Corsé de Michel, a medida. MED 12 910,80 828,00

OTD 050 Corsé tipo Boston.

OTD 050A Corsé tipo Boston, en termoplástico con aperturas de expansión y 
almohadillas de presión, con módulo prefabricado. ADAP3 12 880,00 800,00

OTD 050B Corsé tipo Boston, en termoplástico con aperturas de expansión y 
almohadillas de presión, talla especial. ADAP3 12 894,83 813,48

OTD 050C Corsé tipo Boston blando. ADAP2 12 816,42 742,20
OTD 050D Corsé tipo Boston, en termoplástico con aperturas de expansión y 
almohadillas de presión, a medida. MED 12 909,65 826,95

OTD 060 Ortesis de uso nocturno.
OTD 060A Ortesis de inclinación lateral de uso nocturno, a medida. MED 12 1.024,89 931,72
OTD 060B Corsé de termoplástico con sistema de presión en 3 puntos y zonas de 
expansión de uso nocturno (tipo Providence o similar), a medida. MED 12 1.049,07 953,70

OTD 070 Ortesis de Kallabis. OTD 070A Ortesis de Kallabis de tres puntos. ADAP2 12 188,99 171,81

OTD 080 Ortesis de hiperextensión.
OTD 080A Ortesis de hiperextensión de Jewett. ADAP2 24 216,37 196,70
OTD 080B Ortesis de hiperextensión cruciforme. ADAP2 12 225,37 204,88
OTD 080C Ortesis de hiperextensión basculante. ADAP2 12 234,37 213,06

OTD 090 Lecho postural. OTD 090A Lecho postural Denis Browne para escoliosis del lactante. ADAP1 12 442,63 402,39
OTD 090B Lecho postural en termoplástico, a medida previo molde. MED 12 600,46 545,87

Subgrupo: 06 03 12 Ortesis cervicales (Aportación del usuario: 30 euros).

Categorías (Código homologado y 
descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida media
–

Meses
IMF IMF si

OTC 000 Ortesis cervical semirrígida. OTC 000A Soporte cervical semirrígido en termoplástico blando con refuerzo, bivalvo, con 
apoyo mentoniano. ADAP1 24 43,20 39,27

OTC 010 Ortesis cervical rígida. OTC 010A Ortesis cervical rígida en termoplástico, con apoyo occipital y mentoniano 
regulable o no. ADAP1 24 179,28 162,98

Subgrupo: 06 03 15 Ortesis cérvico-torácicas (Aportación del usuario: 30 euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

OTT 000 Ortesis cervical tipo Somi. OTT 000A Soporte cervical tipo Somi. ADAP2 24 289,10 262,82

OTT 010 Minerva larga. OTT 010A Minerva larga, a medida previo molde. MED 24 592,63 538,75
OTT 010B Minerva larga, prefabricada. ADAP2 24 410,56 373,24

OTT 020 Chaleco para halo. OTT 020A Chaleco para halo. ADAP3 24 273,85 248,95
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Subgrupo: 06 03 18 Ortesis cérvico-toraco-lumbo-sacras (Aportación del usuario: 30 
euros).

Categorías (Código homologado y 
descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida media
–

Meses
IMF IMF si

OTS 000 Corsé de Milwaukee.

OTS 000A Corsé de Milwaukee con cesta pélvica en cuero y placas correctoras, a 
medida. MED 12 1.190,97 1.082,70

OTS 000B Corsé de Milwaukee con cesta pélvica en termoplástico y placas correctoras, 
a medida. MED 12 822,82 748,02

OTS 900 Supraestructura. OTS 900A Supraestructura de corsé de Milwaukee adaptada a otro tipo de corsé. ADAP3 12 340,02 309,11

OTS 910 Cambio de cesta pélvica. OTS 910A Cesta pélvica en cuero para corsé de Milwaukee, a medida. MED 12 850,95 773,59
OTS 910B Cesta pélvica en termoplástico para corsé de Milwaukee, a medida. MED 12 482,80 438,91

Grupo: 06 06 Ortesis de miembro superior
Subgrupo: 06 06 03 Ortesis de dedos (Aportación del usuario: 12 euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

OSD 000 Ortesis pasiva para dedo pulgar.

OSD 000A Ortesis pasiva rígida para mantener el pulgar en oposición o abducción, 
prefabricada. ADAP1 24 68,50 62,27

OSD 000B Ortesis pasiva en termoplástico para mantener el pulgar en oposición o 
abducción, a medida. MED 24 87,60 79,64

OSD 010 Ortesis pasiva para dedo. OSD 010A Ortesis pasiva rígida para inmovilización de dedo, prefabricada. BAS 24 25,29 22,99
OSD 010B Ortesis pasiva en termoplástico para inmovilización de dedo, a medida. MED 24 44,29 40,26

OSD 020 Ortesis activa para dedo pulgar. OSD 020A Ortesis activa para dedo pulgar, prefabricada. ADAP1 12 73,16 66,51

OSD 030 Ortesis activa flexora/extensora para dedo. OSD 030A Ortesis activa extensora para dedo. ADAP1 12 42,64 38,76
OSD 030B Ortesis activa flexora para dedo. ADAP1 12 42,64 38,76

Subgrupo: 06 06 06 Ortesis de mano (Aportación del usuario: 12 euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

OSM 000 Ortesis pasiva para mantener las articulaciones 
metacarpofalángicas en una posición determinada.

OSM 000A Ortesis pasiva para mantener las articulaciones 
metacarpofalángicas en una posición determinada, prefabricada. ADAP1 24 107,80 98,00

OSM 000B Ortesis pasiva para mantener las articulaciones 
metacarpofalángicas en una posición determinada, a medida. MED 24 116,13 105,57

OSM 000C Ortesis pasiva progresiva para llevar las articulaciones 
metacarpofalángicas a una posición determinada. ADAP1 24 121,97 110,88

OSM 010 Ortesis activa flexora o extensora de articulaciones 
metacarpofalángicas.

OSM 010A Ortesis activa extensora de articulaciones 
metacarpofalángicas. ADAP1 24 122,55 111,41

OSM 010B Ortesis activa flexora de articulaciones metacarpofalángicas. ADAP1 24 122,55 111,41
OSM 010C Ortesis activa flexora de articulaciones metacarpofalángicas 
y aditamento extensor de dedo/s. ADAP1 24 146,56 133,24

OSM 010D Ortesis activa extensora de articulaciones 
metacarpofalángicas y aditamento extensor/abductor del pulgar. ADAP1 24 148,90 135,36

OSM 010E Ortesis activa flexora de articulaciones metacarpofalángicas 
y aditamento extensor/abductor del pulgar. ADAP1 24 148,90 135,36

Subgrupo: 06 06 12 Ortesis de muñeca y mano (Aportación del usuario: 30 euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

OSN 000 Ortesis pasiva de muñeca. OSN 000A Ortesis pasiva de muñeca. ADAP1 24 61,60 56,00
OSN 010 Ortesis activa de muñeca. OSN 010A Ortesis activa de muñeca. ADAP1 18 140,31 127,55

OSN 020 Ortesis activa flexora o extensora de las articulaciones 
metacarpofalángicas con estabilización de la articulación de la 
muñeca.

OSN 020A Ortesis activa flexora de las articulaciones 
metacarpofalángicas con estabilización de la articulación de la 
muñeca.

ADAP1 18 199,00 180,91

OSN 020B Ortesis activa extensora de las articulaciones 
metacarpofalángicas con estabilización de la articulación de la 
muñeca.

ADAP1 18 199,00 180,91

Subgrupo: 06 06 13 Ortesis de muñeca, mano y dedos (Aportación del usuario: 30 
euros).
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Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

OSU 000 Ortesis pasiva de muñeca, mano y 
dedo/s.

OSU 000A Ortesis pasiva de muñeca, mano y dedo/s, prefabricada. ADAP2 24 125,92 114,47
OSU 000B Ortesis pasiva de muñeca, mano y dedo/s, a medida. MED 24 168,98 153,62

OSU 010 Ortesis activa de muñeca, mano y 
dedo/s.

OSU 010A Ortesis activa para flexión dorsal de muñeca, extensión o flexión de 
articulaciones metacarpofalángicas e interfalángicas, con o sin dispositivo abductor del 
pulgar, prefabricada.

ADAP1 12 247,12 224,65

OSU 010B Ortesis activa para flexión dorsal de muñeca, extensión o flexión de 
articulaciones metacarpofalángicas e interfalángicas, con o sin dispositivo abductor del 
pulgar, a medida.

MED 12 370,80 337,09

Subgrupo: 06 06 15 Ortesis de codo (Aportación del usuario: 30 euros).

Categorías (Código homologado y 
descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida media
–

Meses
IMF IMF si

OSC 000 Ortesis pasiva de codo. OSC 000A Ortesis pasiva de codo sin articulación, prefabricada. ADAP1 24 165,57 150,52
OSC 000B Ortesis pasiva de codo sin articulación, a medida. MED 24 205,78 187,07

OSC 010 Ortesis activa de codo.

OSC 010A Ortesis activa de codo para flexión y/o extensión con articulación regulable 
incluida, prefabricada. ADAP1 18 331,89 301,72

OSC 010B Ortesis activa de codo para flexión y/o extensión, a medida (Prescribir 
además una articulación regulable a elección). MED 18 368,39 334,90

Subgrupo: 06 06 20 Ortesis de antebrazo (Aportación del usuario: 30 euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

OSA 000 Ortesis pasiva de antebrazo. OSA 000A Ortesis pasiva de antebrazo, prefabricada. ADAP1 24 111,24 101,13
OSA 000B Ortesis pasiva de antebrazo, a medida. MED 24 169,28 153,89

Subgrupo: 06 06 24 Ortesis de hombro y codo (Aportación del usuario: 30 euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

OSB 000 Ortesis pasiva de brazo.
OSB 000A Ortesis pasiva para inmovilización ósea de brazo en termoplástico, 
prefabricada. ADAP1 24 151,80 138,00

OSB 000B Ortesis pasiva para inmovilización ósea de brazo en termoplástico, a medida. MED 24 239,91 218,10

Subgrupo: 06 06 27 Ortesis de hombro, codo y muñeca (Aportación del usuario: 30 
euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

OSH 000 Ortesis pasiva de hombro, codo y muñeca, sin 
articulación.

OSH 000A Ortesis pasiva para mantener hombro, codo y muñeca en una 
posición determinada. ADAP1 24 270,60 246,00

OSH 000B Ortesis pasiva para subluxación de hombro. ADAP1 24 132,48 120,44

OSH 010 Ortesis de hombro, codo y muñeca, con articulaciones.

OSH 010A Ortesis pasiva de hombro, codo y muñeca con articulación de 
codo. ADAP1 24 322,73 293,39

OSH 010B Ortesis multiarticulada pasiva para control de articulaciones de 
hombro, codo y muñeca. ADAP1 24 496,56 451,42

OSH 010C Ortesis multiarticulada activa para control de articulaciones de 
hombro, codo y muñeca. ADAP2 24 737,00 670,00

OSH 020 Ortesis pasiva para parálisis del plexo braquial, 
obstétrica o infantil.

OSH 020A Ortesis pasiva para parálisis del plexo braquial, obstétrica o 
infantil, prefabricada. ADAP2 12 231,50 210,45

OSH 020B Ortesis pasiva para parálisis del plexo braquial, obstétrica o 
infantil, a medida. MED 12 376,17 341,97

Subgrupo: 06 06 36 Articulaciones de codo (Aportación del usuario: 0 euros).
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Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

OSO 000 Articulación de codo

OSO 000A Articulación de codo mecánica monocéntrica. COMP0 24 72,73 66,12
OSO 000B Articulación de codo mecánica policéntrica. COMP0 24 128,32 116,65
OSO 000C Articulación de codo tipo tornillo sin fin. COMP2 24 87,45 79,50
OSO 000D Articulación de codo tipo cremallera o rueda dentada. COMP0 24 195,84 178,04
OSO 000E Articulación de codo dinámica y activa. COMP0 24 364,73 331,57

Grupo: 06 12 Ortesis de miembro inferior (No se consideran incluidas las ortesis de pie ni las 
rodilleras en tejido elástico sin flejes)

Subgrupo: 06 12 06 Ortesis de tobillo y pie (tibiales) (Aportación del usuario: 30 euros).

Categorías (Código homologado y 
descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida media
–

Meses
IMF IMF si

OIT 000 Ortesis posterior pasiva tibial. OIT 000A Ortesis posterior pasiva tibial. ADAP2 24 136,06 123,69

OIT 010 Ortesis de Denis Browne.

OIT 010A Ortesis Denis Browne, para menores de 3 años (Prescribir además un botín o 
bota). ADAP1 24 57,90 52,64

OIT 010B Ortesis Denis Browne articulada, para menores de 3 años (Prescribir además 
un botín o bota). ADAP1 24 96,54 87,76

OIT 020 Botín multiarticulado. OIT 020A Botín multiarticulado (unidad). ADAP1 12 111,14 101,04
OIT 030 Ortesis para inmovilización de la 
articulación tibio-tarsiana.

OIT 030A Ortesis no articulada para inmovilización medio-lateral y de la flexo-extensión 
de la articulación tibio-tarsiana. ADAP1 24 110,00 100,00

OIT 040 Ortesis tibial de marcha en descarga. OIT 040A Ortesis tibial de marcha en descarga. ADAP1 24 259,26 235,69

OIT 050 Ortesis de control medio-lateral de la 
articulación tibio-tarsiana.

OIT 050A Ortesis de control medio-lateral de la articulación tibio-tarsiana con dos 
hemivalvas y cámara de aire o gel. BAS 24 99,72 90,65

OIT 050B Ortesis de control medio-lateral de la articulación tibio-tarsiana con sistema de 
contención. BAS 24 53,90 49,00

OIT 050C Ortesis dinámica para ligamentos laterales del tobillo. BAS 24 89,73 81,57

OIT 060 Ortesis dinámica antiequino.

OIT 060A Ortesis posterior antiequino, «Rancho Los Amigos», prefabricada. ADAP1 24 127,26 115,69
OIT 060B Ortesis posterior antiequino, «Rancho Los Amigos», a medida. MED 24 246,85 224,41
OIT 060C Ortesis antiequino, dinámica, en alambre de acero anclada a zapato. ADAP2 24 168,30 153,00
OIT 060D Ortesis antiequino, dinámica con tensor elástico anterior. BAS 24 124,98 113,62
OIT 060E Bitutor de Klenzack, a medida (unidad). MED 24 433,58 394,16
OIT 060F Ortesis tibial antiequino termoconformada, a medida. MED 24 233,48 212,25
OIT 060G Ortesis tibial antiequino termoconformada con valva anterior, a medida. MED 24 285,03 259,12
OIT 060H Ortesis posterior dinámica antiequino, con fleje lateral y plantilla termoplástica 
para interior de zapato. ADAP1 24 234,66 213,33

OIT 070 Ortesis dinámica antiequino tipo DAFO.

OIT 070A Ortesis supramaleolar tipo DAFO envolvente para control de prono-
supinación, con o sin dorsiflexión, para paciente neurológico infantil, a medida. MED 12 407,61 370,55

OIT 070B Ortesis supramaleolar tipo DAFO envolvente en medio-pie flexible para 
bloqueo de flexión plantar, para paciente neurológico infantil, a medida. MED 12 407,61 370,55

OIT 070C Ortesis supramaleolar tipo DAFO envolvente en medio-pie flexible con botín 
interior para bloqueo de flexión plantar, para paciente neurológico infantil, a medida. MED 12 493,72 448,84

OIT 070D Ortesis supramaleolar tipo DAFO envolvente en medio-pie flexible con botín 
interior para bloqueo de flexión plantar y apoyo prepatelar, para paciente neurológico 
infantil, a medida.

MED 12 640,93 582,66

OIT 070E Ortesis supramaleolar tipo DAFO envolvente en medio-pie, flexible con botín 
interior, para bloqueo de flexión plantar, articulada, para paciente neurológico infantil, a 
medida.

MED 12 503,54 457,76

OIT 070F Ortesis supramaleolar tipo DAFO envolvente en medio-pie, flexible con botín 
interior, para bloqueo de flexión plantar, articulada, para paciente neurológico infantil con 
hiperextensión de rodilla, a medida.

MED 12 572,04 520,04

OIT 070G Ortesis supramaleolar tipo DAFO envolvente para control de prono-
supinación, con o sin dorsiflexión, para paciente neurológico infantil, prefabricada. ADAP1 12 154,35 140,32

OIT 070H Ortesis supramaleolar tipo DAFO envolvente para control de prono-
supinación, con bloqueo de la flexión plantar y articulación Tamarack, que asiste a la 
dorsiflexión, para paciente neurológico infantil, a medida.

MED 12 677,40 615,82

OIT 080 Bitutor corto. OIT 080A Bitutor corto, a medida (unidad) (Prescribir además, si lo precisa, una 
articulación de tobillo a elección). MED 24 325,20 295,64

OIT 090 Polaina desde el tobillo hasta debajo de 
la rodilla. OIT 090A Polaina desde el tobillo hasta debajo de la rodilla, a medida. MED 24 212,56 193,24

OIT 100 Ortesis funcional tipo PTB (Patellar 
Tendon Bearing).

OIT 100A Ortesis funcional tipo PTB (Patellar TendonBearing), prefabricada. ADAP2 24 207,28 188,44
OIT 100B Ortesis funcional tipo PTB (Patellar TendonBearing), a medida. MED 24 422,72 384,29

OIT 110 Ortesis para la descarga del pie, con 
apoyo de tendón rotuliano.

OIT 110A Ortesis para la descarga del pie, con apoyo en tendón rotuliano y estribo 
deslizante, con alza contralateral, a medida. MED 24 469,69 426,99

OIT 900 Botín. OIT 900A Botín de cuero moldeado para adaptar a ortesis, a medida. MED 24 270,96 246,33
OIT 900B Botín para Denis Browne para menores de 3 años. COMP1 6 78,11 71,01

OIT 910 Bota tipo boxer para adaptar a ortesis de 
marcha (par).

OIT 910A Bota tipo boxer para adaptar a ortesis de marcha. Hasta el número 23 (par). COMP1 12 132,00 120,00
OIT 910B Bota tipo boxer para adaptar a ortesis de marcha. Números 24 al 29 (par). COMP1 12 137,50 125,00
OIT 910C Bota tipo boxer para adaptar a ortesis de marcha. Números 30 al 33 (par). COMP1 12 145,20 132,00
OIT 910D Bota tipo boxer para adaptar a ortesis de marcha. Números 34 al 37 (par). COMP1 12 152,90 139,00
OIT 910E Bota tipo boxer para adaptar a ortesis de marcha. Números 38 y superiores 
(par). COMP1 12 159,50 145,00
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Categorías (Código homologado y 
descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida media
–

Meses
IMF IMF si

OIT 920 Correa en «T» para antivalgo o antivaro. OIT 920A Correa en «T» para antivalgo o antivaro. COMP0 24 50,29 45,72

Subgrupo: 06 12 09 Ortesis de rodilla (Aportación del usuario: 30 euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

OIR 000 Ortesis pasiva para la inmovilización de la rodilla.

OIR 000A Ortesis pasiva para la inmovilización de rodilla sin 
articulación. BAS 24 98,45 89,50

OIR 000B Ortesis pasiva para la inmovilización de rodilla con 
articulación. ADAP1 24 137,39 124,90

OIR 010 Ortesis para la articulación de la rodilla, con sistema de 
estabilización (varillas, flejes, etc.).

OIR 010A Ortesis para la articulación de rodilla, con sistema de 
estabilización. BAS 24 75,90 69,00

OIR 010B Ortesis para la articulación de rodilla, con sistema de 
estabilización y rodete rotuliano de compresión intermitente. BAS 24 87,59 79,63

OIR 020 Ortesis de rodilla estabilizadora con articulación graduable 
de flexo-extensión.

OIR 020A Ortesis de rodilla estabilizadora con articulación 
monocéntrica graduable de flexo-extensión. ADAP1 24 210,10 191,00

OIR 020B Ortesis de rodilla estabilizadora con articulación policéntrica 
graduable de flexo-extensión. ADAP1 24 272,59 247,81

OIR 030 Ortesis para el control mediolateral y de flexo-extensión 
de la rodilla.

OIR 030A Ortesis de rodilla para control de genu recurvatum. ADAP1 24 377,30 343,00
OIR 030B Ortesis de rodilla para el control de inestabilidad mediolateral 
(varo-valgo). ADAP1 24 390,17 354,70

OIR 030C Ortesis para el control mediolateral y de flexo-extensión de la 
rodilla (ligamento cruzado anterior (LCA) y/o posterior (LCP)). ADAP1 24 417,52 379,56

OIR 030D Ortesis para el control mediolateral y/o de flexo-extensión de 
la rodilla, a medida, bajo protocolo. MED 24 575,04 522,76

Subgrupo: 06 12 12 Ortesis de rodilla, tobillo y pie (femorales) (Aportación del usuario: 
30 euros).

Categorías (Código homologado y 
descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida media
–

Meses
IMF IMF si

OIF 000 Ortesis de valva posterior de muslo y 
pierna rígida.

OIF 000A Ortesis para extensión de rodilla mediante valva posterior de muslo, pierna y pie, 
con galápago de tracción sobre rodilla, en termoplástico, a medida. MED 24 350,09 318,26

OIF 000B Ortesis para extensión de rodilla mediante valva posterior de muslo, pierna y pie, 
con dispositivo de tracción dinámica sobre rodilla, en termoplástico, a medida. MED 24 436,67 396,97

OIF 010 Ortesis de abducción. OIF 010A Ortesis de abducción de tobillo a muslo con pletina graduable, a medida. MED 24 419,79 381,63
OIF 020 Muslera conformada en 
termoplástico. OIF 020A Muslera conformada en termoplástico, a medida. MED 24 215,19 195,63

OIF 030 Ortesis estabilizadora de rodilla. OIF 030A Ortesis de rodilla a pie con apoyo anterior en tendón rotuliano y supracondilar, a 
medida. MED 24 381,49 346,81

OIF 040 Ortesis correctora dinámica genu-
valgo o varo.

OIF 040A Ortesis genu-valgo o varo, con barra externa o interna unida a bota, aro de muslo 
y galápago elástico para corrección dinámica (unidad), a medida. MED 24 356,94 324,49

OIF 050 Ortesis de Grenier. OIF 050A Ortesis de Grenier con dos valvas mediales de muslo, a medida. MED 24 326,67 296,97
OIF 060 Ortesis femoral QTB (Quadrilateral 
Thigh Bearing).

OIF 060A Ortesis funcional QTB (Quadrilateral Thigh Bearing) en termoplástico, a medida 
(Prescribir además una articulación de rodilla y una articulación de tobillo a elección). MED 24 551,86 501,69

Subgrupo: 06 12 15 Ortesis de cadera, incluyendo ortesis de abducción (Aportación del 
usuario: 30 euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

OIC 000 Ortesis de inmovilización de cadera sin 
articulación.

OIC 000A Ortesis de inmovilización de cadera sin articulación, a medida. MED 24 513,12 466,47
OIC 000B Ortesis de inmovilización de cadera sin articulación, prefabricada. ADAP1 24 353,41 321,28

OIC 010 Ortesis para la displasia congénita de cadera.

OIC 010A Ortesis para mantener caderas en abducción (tipo Frejka o similar). ADAP1 24 96,06 87,33
OIC 010B Ortesis para mantener caderas en abducción y rotación externa 
mediante arnés con tirantes (Arnés de Pavlik). ADAP1 12 132,63 120,57

OIC 010C Ortesis multiarticulada para mantener caderas en abducción y 
rotación externa de forma independiente. ADAP2 24 733,07 666,43

OIC 020 Ortesis modular desrotadora de cadera. OIC 020A Ortesis modular desrotadora de cadera, a medida. MED 24 331,46 301,33
OIC 030 Ortesis de Atlanta (o del Hospital Scottish Rite en 
Atlanta). OIC 030A Ortesis de Atlanta (o del Hospital Scottish Rite en Atlanta), a medida. MED 24 660,00 600,00

OIC 040 Ortesis modular de abducción de cadera. OIC 040A Ortesis modular de abducción de cadera regulable con control de la 
flexo-extensión. ADAP2 24 579,87 527,15
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Subgrupo: 06 12 18 Ortesis de cadera, rodilla, tobillo y pie (Aportación del usuario: 30 euros).

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

OIE 000 Bitutor femoral 
metálico.

OIE 000A Bitutor femoral metálico con aros, a medida (unidad) (Prescribir además 
articulación de rodilla y articulación de tobillo a elección y, si lo precisa, un botín). MED 24 891,12 810,11

OIE 000B Bitutor femoral metálico con muslera de apoyo isquiático, a medida (unidad) 
(Prescribir además articulación de rodilla y articulación de tobillo a elección y, si lo 
precisa, un botín).

MED 24 991,99 901,81

OIE 000C Bitutor femoral metálico, con encaje cuadrangular, a medida (unidad) 
(Prescribir además articulación de rodilla y articulación de tobillo a elección y, si lo 
precisa, un botín).

MED 24 1.107,88 1.007,16

OIE 000D Bitutor femoral metálico con cinturón pélvico, a medida (unidad) (Prescribir 
además articulación de cadera, articulación rodilla y articulación de tobillo a elección y, 
si lo precisa, un botín).

MED 24 1.009,04 917,31

OIE 000E Bitutor femoral metálico con muslera de apoyo isquiático y cinturón pélvico, a 
medida (unidad) (Prescribir además articulación de cadera, articulación de rodilla y 
articulación de tobillo a elección y, si lo precisa, un botín).

MED 24 1.109,91 1.009,01

OIE 000F Bitutor femoral metálico con encaje cuadrangular y cinturón pélvico, a medida 
(unidad) (Prescribir además articulación de cadera, articulación rodilla y articulación de 
tobillo a elección y, si lo precisa, un botín).

MED 24 1.225,80 1.114,36

OIE 010 Monotutor femoral. OIE 010A Monotutor femoral laminado en resina con articulación de rodilla y articulación 
de tobillo o ballesta, a medida. MED 24 3.410,00 3.100,00

OIE 020 Ortesis femoral.
OIE 020A Ortesis termoconformada al vacío desde pie a tercio proximal de muslo, a 
medida (TPV) (Prescribir además una articulación de rodilla y una articulación de tobillo 
a elección).

MED 24 790,96 719,05

OIE 030 Ortesis tipo Swash. OIE 030A Ortesis de abducción variable desrotadora femoral (tipo Swash), infantil. ADAP3 24 956,97 869,97
OIE 040 Ortesis femoral de 
abducción en acero de 
Tachdjian.

OIE 040A Ortesis femoral de abducción de Tachdjian (unilateral) en acero, a medida, 
con encaje trilateral, articulación en rodilla, control de rotación, estribo de marcha, 
mecanismo distractor del pie y alza contralateral.

MED 24 1.200,03 1.090,94

OIE 050 Ortesis desrotadora 
femoral.

OIE 050A Ortesis desrotadora femoral (tipo twister) (unidad). ADAP2 18 252,67 229,70
OIE 050B Ortesis desrotadora femoral en tejido elástico (unidad). ADAP1 18 40,70 37,00

OIE 900 Dispositivo 
estabilizador y reciprocador 
para adaptar a ortesis de 
marcha bilateral.

OIE 900A Dispositivo estabilizador y reciprocador para adaptar a ortesis de marcha 
bilateral (Prescribir además una ortesis de marcha bilateral a elección). ADAP3 36 2.750,00 2.500,00

Subgrupo: 06 12 21 Articulaciones de tobillo (Aportación del usuario: 0 euros).

Categorías (Código homologado y 
descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida media
–

Meses
IMF IMF si

OIO 000 Articulación de tobillo.

OIO 000A Articulación rígida de tobillo libre. COMP1 24 125,40 114,00
OIO 000B Articulación rígida de tobillo, con control del movimiento dorsal y plantar. COMP1 24 140,80 128,00
OIO 000C Articulación flexible de tobillo con asistencia del movimiento de flexión dorsal y/o 
plantar. COMP1 24 129,80 118,00

OIO 000D Articulación rígida de tobillo con asistencia dinámica del movimiento de flexión dorsal 
y/o plantar tipo Klenzack. COMP1 24 129,01 117,28

OIO 000E Articulación flexible de tobillo con asistencia del movimiento de flexión dorsal y/o 
plantar variable. COMP1 24 264,00 240,00

OIO 000F Articulación flexible de tobillo con asistencia del movimiento de flexión dorsal y/o 
plantar con tope posterior. COMP1 24 135,30 123,00

Subgrupo: 06 12 24 Articulaciones de rodilla (Aportación del usuario: 0 euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

OIA 000 Articulación de rodilla libre.
OIA 000A Articulación de rodilla libre. COMP1 24 163,19 148,35
OIA 000B Articulación de rodilla libre con eje desplazado. COMP1 24 278,40 253,09
OIA 000C Articulación de rodilla libre con asistencia a la extensión. COMP1 24 554,65 504,23

OIA 010 Articulación de rodilla con cierre de anillas. OIA 010A Articulación de rodilla con cierre de anillas. COMP1 24 301,80 274,36
OIA 020 Articulación de rodilla con cierre suizo. OIA 020A Articulación de rodilla con cierre suizo con o sin sistema de amortiguación. COMP2 24 435,11 395,55
OIA 030 Articulación de rodilla policéntrica. OIA 030A Articulación de rodilla policéntrica. COMP1 24 484,37 440,34
OIA 040 Articulación de rodilla progresiva. OIA 040A Articulación de rodilla progresiva dentada con bloqueo en la flexión. COMP1 24 580,80 528,00

Subgrupo: 06 12 27 Articulaciones de cadera (Aportación del usuario: 0 euros).
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Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

OID 000 Articulación de cadera libre. OID 000A Articulación de cadera libre, en acero. COMP1 24 264,29 240,26
OID 000B Articulación de cadera libre, en acero, con movimiento de abducción. COMP1 24 324,86 295,33

OID 010 Articulación de cadera con cierre de anillas. OID 010A Articulación de cadera con cierre de anillas. COMP1 24 254,43 231,30
OID 010B Articulación de cadera con cierre de anillas y movimiento de abducción. COMP1 24 324,86 295,33

Subgrupo 06 12 90: Recambios y componentes para ortesis de miembro inferior 
(Aportación del usuario: 0 euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

OIS 900 Recambios y componentes para ortesis de miembro inferior.

OIS 900A Cinturón pélvico para ortesis de miembro inferior. COMP0 24 117,92 107,20
OIS 900B Cinturón pélvico con soporte glúteo. COMP0 24 160,36 145,78
OIS 900C Barra para ortesis de miembro inferior. COMP0 24 23,61 21,46
OIS 900D Estribo para ortesis de miembro inferior. COMP0 24 63,27 57,52
OIS 900E Galápago, prefabricado. COMP0 18 17,07 15,52
OIS 900F Galápago, a medida. MED 24 110,00 100,00

Grupo: 06 33 Calzados ortopédicos
Subgrupo: 06 33 90 Calzados ortopédicos para grandes deformidades (Aportación del 

usuario: 36 euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

OCO 000 Calzado de plastazote, licra, fibra elástica 
o similar (par).

OCO 000A Calzado ortopédico en plastazote, licra, fibra elástica o similar para 
deformidades en pies diabéticos, artríticos y neuropáticos (par). BAS 12 97,93 89,03

OCO 010 Calzado a medida. OCO 010A Calzado ortopédico, a medida, previo molde, para grandes deformidades 
(par). MED 12 728,56 662,33

10. Ortoprótesis especiales

Grupo: 12 03 Productos de apoyo para caminar manejados por un brazo
Subgrupo: 12 03 09 Muletas de codo con soporte en antebrazo (Aportación del usuario: 

12 euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

EMS 000 Muleta con soporte en antebrazo y empuñadura 
anatómica.

EMS 000A Muleta con soporte en antebrazo y empuñadura anatómica con o sin 
abrazadera (unidad). BAS 36 23,82 21,65

Subgrupo: 12 03 16 Muletas con tres o más patas (Aportación del usuario: 12 euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

EMT 000 Muleta con tres o más patas. EMT 000A Muleta con tres o más patas. BAS 36 44,97 40,88

Grupo: 12 06 Productos de apoyo para caminar manejados por los dos brazos
Subgrupo: 12 06 00 Andadores (Aportación del usuario: 30 euros).

Categorías (Código homologado y 
descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida media
–

Meses
IMF IMF si

EAN 000 Andador sin ruedas.
EAN 000A Andador fijo regulable en altura. BAS 36 75,53 68,66
EAN 000B Andador plegable de altura regulable. BAS 36 82,40 74,91
EAN 000C Andador deambulador plegable de altura regulable. BAS 36 104,46 94,96
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Categorías (Código homologado y 
descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida media
–

Meses
IMF IMF si

EAN 010 Andador con ruedas.

EAN 010A Andador de ruedas delanteras y tacos traseros, para niños y adultos. BAS 36 93,91 85,37
EAN 010B Andador de ruedas delanteras y tacos traseros con asiento, para niños y 
adultos. BAS 36 101,48 92,25

EAN 010C Andador con ruedas delanteras giratorias y traseras con freno, con o sin 
asiento (rollator), para niños y adultos. BAS 36 130,52 118,65

EAN 020 Andador con control postural de 
tronco y pelvis.

EAN 020A Andador con control postural de tronco y pelvis, graduable en altura y con 
freno, para niños y adultos. ADAP2 36 1.414,01 1.285,46

EAN 030 Andador anteroposterior. EAN 030A Andador anteroposterior graduable en altura, con asiento abatible y freno, 
para niños y adultos. ADAP2 36 837,36 761,24

Grupo: 04 06 Productos para la terapia del linfedema.

Subgrupo: 04 06 06 Prendas de compresión para brazos, piernas y otras partes del cuerpo para linfedemas de 
miembros superiores, linfedemas graves de miembros inferiores y linfedemas de tronco (se podrán indicar dos 
unidades de cada producto en cada prescripción) (Aportación del usuario: 30 euros).

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

EPL 000 Soporte de cuello 
para linfedema. EPL 000A Soporte de cuello para linfedema, a medida. MED 6 132,41 120,37

EPL 010 Máscara para 
linfedema.

EPL 010A Máscara abierta para linfedema, a medida. MED 6 313,98 285,44
EPL 010B Máscara abierta con banda labial para linfedema, a medida. MED 6 334,36 303,96
EPL 010C Máscara con apertura para ojos, nariz y boca para linfedema, a medida. MED 6 421,27 382,97

EPL 020 Camiseta para 
linfedema.

EPL 020A Camiseta sin mangas para linfedema de tronco, a medida. MED 6 278,93 253,57
EPL 020B Camiseta con mangas largas para linfedema de tronco, a medida. MED 6 469,49 426,81

EPL 030 Soporte de mama 
para afectación linfática. EPL 030A Soporte de mama para afectación linfática, prefabricado. ADAP1 6 140,00 127,27

EPL 040 Guantelete y guante 
para linfedema.

EPL 040A Guantelete para linfedema, a medida. MED 6 52,53 47,75
EPL 040B Guantelete para linfedema, prefabricado. BAS 6 31,74 28,85
EPL 040C Guante sin protección distal para linfedema, a medida. MED 6 150,07 136,43
EPL 040D Guante sin protección distal para linfedema, prefabricado. ADAP1 6 125,85 114,41
EPL 040E Guante con protección distal para linfedema, a medida. MED 6 157,61 143,28
EPL 040F Guante hasta el codo sin protección distal para linfedema, a medida. MED 6 175,25 159,32
EPL 040G Guante hasta el codo con protección distal para linfedema, a medida. MED 6 181,21 164,74

EPL 050 Manga para 
linfedema.

EPL 050A Manga para linfedema, a medida. MED 6 108,70 98,82
EPL 050B Manga para linfedema, prefabricada. BAS 6 105,60 96,00
EPL 050C Manga con guantelete para linfedema, a medida. MED 6 147,94 134,49
EPL 050D Manga con guantelete para linfedema, prefabricada. ADAP1 6 109,69 99,72
EPL 050E Manga con guante para linfedema, a medida. MED 6 232,57 211,43
EPL 050F Manga abarcando el hombro para linfedema, a medida. MED 6 154,47 140,43
EPL 050G Manga abarcando el hombro para linfedema, prefabricada. ADAP1 6 121,79 110,72
EPL 050H Manga abarcando el hombro con guantelete para linfedema, a medida. MED 6 213,66 194,24
EPL 050I Manga abarcando el hombro con guantelete para linfedema, prefabricada. ADAP1 6 174,96 159,05
EPL 050J Manga abarcando el hombro con guante para linfedema, a medida. MED 6 298,73 271,57

EPL 060 Guante con dedos 
para pie para linfedema.

EPL 060A Guante sin protección distal para pie para linfedema, a medida. MED 6 149,67 136,06
EPL 060B Guante con protección distal para pie para linfedema, a medida. MED 6 152,14 138,31

EPL 070 Media para 
linfedema.

EPL 070A Media hasta la rodilla para linfedema, a medida. MED 6 106,82 97,11
EPL 070B Media hasta la rodilla para linfedema, prefabricada. ADAP1 6 84,44 76,76
EPL 070C Media entera para linfedema, a medida. MED 6 165,44 150,40
EPL 070D Media entera para linfedema, prefabricada. ADAP1 6 109,14 99,22
EPL 070E Media entera con sujeción a la cintura para linfedema, a medida. MED 6 173,03 157,30

EPL 080 Panty para 
linfedema.

EPL 080A Panty de una extremidad para linfedema, a medida. MED 6 282,15 256,50
EPL 080B Panty de una extremidad para linfedema, prefabricado. ADAP1 6 246,63 224,21
EPL 080C Panty (de dos piernas) para linfedema, a medida. MED 6 353,67 321,52
EPL 080D Panty (de dos piernas) para linfedema, prefabricado. ADAP1 6 319,06 290,05

EPL 090 Pantalón para 
linfedema.

EPL 090A Pantalón de pernera corta para linfedema, a medida. MED 6 251,82 228,93
EPL 090B Pantalón para linfedema, a medida. MED 6 309,79 281,63

EPL 100 Prenda 
autoajustable para linfedema 
de miembro superior.

EPL 100A Guantelete autoajustable de baja elasticidad o inelástico, prefabricado. ADAP1 12 52,89 48,08
EPL 100B Guante autoajustable de baja elasticidad o inelástico, a medida. MED 12 143,29 130,26
EPL 100C Prenda para brazo autoajustable de baja elasticidad o inelástica, a medida. MED 12 298,62 271,47
EPL 100D Prenda para brazo autoajustable de baja elasticidad o inelástica, 
prefabricada. ADAP1 12 159,85 145,32
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Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

EPL 110 Prenda 
autoajustable para linfedema 
de miembro inferior.

EPL 110A Prenda para pie incluyendo tobillo autoajustable de baja elasticidad o 
inelástica, a medida. MED 12 64,78 58,89

EPL 110B Prenda para pie incluyendo tobillo autoajustable de baja elasticidad o 
inelástica, prefabricada. ADAP1 12 54,67 49,70

EPL 110C Prenda para pierna por debajo de la rodilla incluyendo pie autoajustable de 
baja elasticidad o inelástica, a medida. MED 12 428,93 389,94

EPL 110D Prenda para pierna por debajo de la rodilla incluyendo pie autoajustable de 
baja elasticidad o inelástica, prefabricada. ADAP1 12 128,61 116,92

EPL 110E Prenda para pierna por debajo de la rodilla autoajustable de baja elasticidad 
o inelástica, a medida. MED 12 320,03 290,94

EPL 110F Prenda para muslo autoajustable de baja elasticidad o inelástica, a medida. MED 12 230,66 209,69
EPL 110G Prenda para muslo autoajustable de baja elasticidad o inelástica, 
prefabricada. ADAP1 12 140,00 127,27

EPL 110H Prenda para muslo incluyendo rodilla autoajustable de baja elasticidad o 
inelástica, a medida. MED 12 326,18 296,53

EPL 110I Prenda para muslo incluyendo rodilla autoajustable de baja elasticidad o 
inelástica, prefabricada. ADAP1 12 143,98 130,89

EPL 110J Prenda para pierna entera incluyendo pie autoajustable de baja elasticidad o 
inelástica, a medida. MED 12 734,88 668,07

EPL 110K Prenda para pierna entera incluyendo pie autoajustable de baja elasticidad o 
inelástica, prefabricada. ADAP1 12 293,70 267,00

EPL 110L Prenda para pierna entera autoajustable de baja elasticidad o inelástica, a 
medida. MED 12 500,50 455,00

El IMF de los tipos de productos a medida del subgrupo 04 06 06, a excepción de los 
tipos incluidos en las categorías EPL 100 y EPL 110, hace referencia a la fabricación de 
dichos productos en tejido circular. En caso de que se prescriba tejido plano, el 
correspondiente IMF se incrementará en un 15%.

Grupo: 04 07 Productos para la prevención y tratamiento de cicatrices patológicas
Subgrupo: 04 07 00 Prendas de compresión para brazos, piernas y otras partes del 

cuerpo para quemados y grandes queloides (se podrán indicar dos unidades de cada 
producto en cada prescripción) (Aportación del usuario: 30 euros)

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

EPQ 000 Soporte de cuello y/o mentón para quemados y 
grandes queloides

EPQ 000A Soporte de cuello para quemados y grandes queloides, a medida MED 6 132,41 120,37
EPQ 000B Soporte de mentón para quemados y grandes queloides, a medida MED 6 174,10 158,27
EPQ 000C Soporte de cuello y mentón para quemados y grandes queloides, 
a medida MED 6 245,50 223,18

EPQ 010 Máscara para quemados y grandes queloides

EPQ 010A Máscara abierta para quemados y grandes queloides, a medida MED 6 313,98 285,44
EPQ 010B Máscara abierta con banda labial para quemados y grandes 
queloides, a medida MED 6 334,36 303,96

EPQ 010C Máscara con apertura para ojos, nariz y boca para quemados y 
grandes queloides, a medida MED 6 421,27 382,97

EPQ 010D Máscara de termoplástico con silicona para quemados y grandes 
queloides, a medida MED 6 1.277,46 1.161,33

EPQ 020 Camiseta para quemados y grandes queloides

EPQ 020A Camiseta sin mangas para quemados y grandes queloides, a 
medida MED 6 278,93 253,57

EPQ 020B Camiseta con mangas cortas para quemados y grandes queloides, 
a medida MED 6 419,54 381,40

EPQ 020C Camiseta con mangas largas para quemados y grandes 
queloides, a medida MED 6 469,49 426,81

EPQ 030 Tronco para quemados y grandes queloides

EPQ 030A Tronco sin mangas para quemados y grandes queloides, a medida MED 6 472,20 429,27
EPQ 030B Tronco con mangas cortas para quemados y grandes queloides, a 
medida MED 6 567,47 515,88

EPQ 030C Tronco con mangas largas para quemados y grandes queloides, a 
medida MED 6 580,35 527,59

EPQ 040 Guantelete y guante para quemados y grandes 
queloides

EPQ 040A Guantelete para quemados y grandes queloides, a medida MED 6 52,53 47,75
EPQ 040B Guante sin protección distal para quemados y grandes queloides, 
a medida MED 6 150,07 136,43

EPQ 040C Guante con protección distal para quemados y grandes queloides, 
a medida MED 6 157,61 143,28

EPQ 040D Guante hasta el codo sin protección distal para quemados y 
grandes queloides, a medida MED 6 175,25 159,32

EPQ 040E Guante hasta el codo con protección distal para quemados y 
grandes queloides, a medida MED 6 181,21 164,74
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Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

EPQ 050 Manga para quemados y grandes queloides

EPQ 050A Manga para quemados y grandes queloides, a medida MED 6 108,70 98,82
EPQ 050B Manga con guantelete para quemados y grandes queloides, a 
medida MED 6 147,94 134,49

EPQ 050C Manga con guante para quemados y grandes queloides, a medida MED 6 232,57 211,43
EPQ 050D Manga abarcando el hombro para quemados y grandes queloides, 
a medida MED 6 154,47 140,43

EPQ 050E Manga abarcando el hombro con guantelete para quemados y 
grandes queloides, a medida MED 6 213,66 194,24

EPQ 050F Manga abarcando el hombro con guante para quemados y 
grandes queloides, a medida MED 6 298,73 271,57

EPQ 060 Guante con dedos para pie para quemados y 
grandes queloides

EPQ 060A Guante con dedos sin protección distal para pie para quemados y 
grandes queloides, a medida MED 6 149,67 136,06

EPQ 060B Guante con dedos con protección distal para pie para quemados y 
grandes queloides, a medida MED 6 152,14 138,31

EPQ 070 Media para quemados y grandes queloides

EPQ 070A Media hasta la rodilla para quemados y grandes queloides, a 
medida MED 6 106,82 97,11

EPQ 070B Media entera para quemados y grandes queloides, a medida MED 6 165,44 150,40
EPQ 070C Media entera con sujeción a la cintura para quemados y grandes 
queloides, a medida MED 6 173,03 157,30

EPQ 080 Panty para quemados y grandes queloides

EPQ 080A Panty de una extremidad para quemados y grandes queloides, a 
medida MED 6 282,15 256,50

EPQ 080B Panty (de dos piernas) para quemados y grandes queloides, a 
medida MED 6 353,67 321,52

EPQ 090 Pantalón para quemados y grandes queloides
EPQ 090A Pantalón de pernera corta para quemados y grandes queloides, a 
medida MED 6 251,82 228,93

EPQ 090B Pantalón para quemados y grandes queloides, a medida MED 6 309,79 281,63
EPQ 100 Tobillera para quemados y grandes queloides EPQ 100A Tobillera para quemados y grandes queloides, a medida MED 6 82,96 75,42

El IMF de los tipos de productos del subgrupo 04 07 00, excepto en el caso de la 
máscara de termoplástico, hace referencia a la fabricación de dicho producto en tejido 
circular. En caso de que se prescriba tejido plano, el correspondiente IMF se incrementará 
en un 15 %.

Grupo: 04 90 Complementos para las prendas de compresión

Subgrupo: 04 90 00 Complementos para las prendas de compresión (para linfedema, quemados y grandes 
queloides) (Aportación del usuario: 0 euros).

Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

EPC 000 Cierre para prendas 
de compresión.

EPC 000A Cierre de cremallera, a medida. MED 6 30,42 27,65
EPC 000B Cierre de corchetes, a medida. MED 6 18,46 16,78
EPC 000C Cierre de velcro, a medida. MED 6 17,99 16,35

EPC 010 Adaptaciones para 
prendas de compresión.

EPC 010A Apertura de mamas, a medida. MED 6 18,46 16,78
EPC 010B Confección de copas, a medida. MED 6 14,47 13,15
EPC 010C Confección de bolsa escrotal, a medida. MED 6 55,00 50,00
EPC 010D Adaptación anatómica articular, a medida. MED 6 23,67 21,52
EPC 010E Adaptación textil, a medida. MED 6 34,13 31,03
EPC 010F Inserción de bolsillo, a medida. MED 6 35,00 31,82
EPC 010G Almohadillas linfáticas, a medida. MED 6 33,69 30,63
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Categorías (Código 
homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

EPC 020 Otros 
complementos para prendas 
de compresión.

EPC 020A Banda proximal de sujeción para prendas de compresión para linfedema, a 
medida. MED 6 36,52 33,20

EPC 020B Soporte de silicona para quemados y grandes queloides, a medida. MED 6 16,96 15,42
EPC 020C Banda adicional de sujeción para prendas autoajustables de baja elasticidad 
o inelásticas para linfedema, prefabricada. COMP0 12 32,74 29,76

EPC 020D Funda de protección para el brazo para uso con prendas autoajustables de 
compresión. COMP0 12 26,44 24,04

EPC 020E Funda de protección para la pierna para uso con prendas autoajustables de 
compresión. COMP0 12 32,91 29,92

EPC 020F Almohadilla acolchada para linfedema de la zona genital para hombre, 
prefabricada. COMP0 12 88,94 80,85

EPC 020G Almohadilla acolchada para linfedema de la zona genital para mujer, 
prefabricada. COMP0 12 76,78 69,80

EPC 020H Almohadilla acolchada para linfedema del pecho unilateral, prefabricada. COMP0 12 56,76 51,60
EPC 020I Almohadilla acolchada para linfedema de pecho bilateral, prefabricada. COMP0 12 164,01 149,10
EPC 020J Almohadilla acolchada para linfedema de la fosa axilar, prefabricada. COMP0 12 37,03 33,66
EPC 020K Almohadilla acolchada para linfedema del abdomen, prefabricada. COMP0 12 53,90 49,00
EPC 020L Almohadilla acolchada para linfedema del tobillo, prefabricada. COMP0 12 41,03 37,30
EPC 020M Almohadilla acolchada para linfedema del dorso de la mano, prefabricada. COMP0 12 33,88 30,80

Grupo: 04 33 Productos de apoyo para la prevención de las úlceras por presión (Productos 
antidecúbitos)

Subgrupo: 04 33 00 Cojines para prevenir las úlceras por presión (Aportación del 
usuario: 30 euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración

Vida 
media

–
Meses

IMF IMF si

ECJ 000 Cojín para prevenir las úlceras por presión, 
de una sola pieza de silicona, gel u otros materiales.

ECJ 000A Cojín para prevenir las úlceras por presión, de una sola pieza de silicona, 
gel u otros materiales, para usuarios de sillas de ruedas con alto riesgo de úlcera 
por presión.

BAS 36 115,97 105,43

ECJ 010 Cojín para prevenir las úlceras por presión, 
modular, de diferentes materiales con base firme.

ECJ 010A Cojín para prevenir las úlceras por presión, modular, de diferentes 
materiales con base firme, para usuarios de sillas de ruedas con patología medular 
de cualquier etiología o daño cerebral adquirido.

ADAP1 36 355,47 323,15

ECJ 020 Cojín para prevenir las úlceras por presión, 
con múltiples celdas de aire, u otros materiales, 
independientes unidas por una base.

ECJ 020A Cojín para prevenir las úlceras por presión, con múltiples celdas de aire u 
otros materiales, independientes unidas por una base, para usuarios de sillas de 
ruedas con patología medular de cualquier etiología o daño cerebral adquirido.

ADAP1 36 677,77 616,15

Grupo: 04 48 Equipo para el entrenamiento del movimiento, la fuerza y el equilibrio para 
pacientes lesionados medulares, parálisis cerebral, traumatismos craneoencefálicos, 
mielomeningocele, distrofias musculares progresivas y enfermedades neurodegenerativas.

Subgrupo: 04 48 06 Aparatos de bipedestación (Aportación del usuario: 30 euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

EBI 000 Aparato de bipedestación. EBI 000A Bipedestador de niño. ADAP1 24 1.705,80 1.550,73
EBI 000B Bipedestador de adulto. ADAP1 36 2.282,91 2.075,37

Subgrupo: 04 48 21 Planos inclinables (Aportación del usuario: 30 euros).

Categorías (Código homologado y descripción) Tipos de productos (Código y descripción) Elaboración
Vida media

–
Meses

IMF IMF si

EPI 000 Plano inclinado. EPI 000A Plano inclinado prono/supino para niños. ADAP1 36 1.769,27 1.608,43

ADAP = Adaptación individualizada al usuario (ADAP1: De complejidad baja, ADAP2: De 
complejidad media, ADAP3: De complejidad alta).

BAS = Ajuste básico al usuario.
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COMP = Componentes, accesorios o recambios (COMP0: Componente constituyente de 
una ortoprótesis externa, accesorio o recambio de complejidad básica; COMP1: De 
complejidad baja; COMP2: De complejidad media; COMP3: De complejidad alta).

EMP0 = Componentes externos de implantes quirúrgicos dispensados por la empresa 
que los comercializa, a los que no se aplican los coeficientes de corrección, por lo que el 
precio de empresa será el precio de Oferta.

IMF= Importes máximos de financiación.
IMF si= Importes máximos de financiación sin impuestos.
MED = Elaboración a medida. No se ofertarán los productos correspondientes a estos 

tipos por estar elaborados a medida.
SP = Tipo de producto sin IMF. Los productos de este tipo se financiarán al precio de 

Oferta, que en el caso de los productos a medida es el que refleje el establecimiento 
dispensador en la factura.

ANEXO VII
Cartera de servicios comunes de prestación con productos dietéticos

1. Prestación con productos dietéticos
La prestación con productos dietéticos comprende la dispensación de los tratamientos 

dietoterápicos a las personas que padezcan determinados trastornos metabólicos congénitos 
y la nutrición enteral domiciliaria para pacientes a los que no es posible cubrir sus 
necesidades nutricionales, a causa de su situación clínica, con alimentos de consumo 
ordinario.

Esta prestación se facilitará por los servicios de salud o dará lugar a ayudas económicas, 
en los casos y de acuerdo con las normas que reglamentariamente se establezcan.

2. Conceptos
2.1 Tratamientos dietoterápicos: Son aquellos que se llevan a cabo con alimentos 

dietéticos destinados a usos médicos especiales para los usuarios del Sistema Nacional de 
Salud que padezcan determinados trastornos metabólicos congénitos.

2.2 Nutrición enteral domiciliaria.
2.2.1 La nutrición enteral domiciliaria comprende la administración de fórmulas enterales 

por vía digestiva, habitualmente mediante sonda (ya sea nasoentérica o de ostomía), con el 
fin de evitar o corregir la desnutrición de los pacientes atendidos en su domicilio cuyas 
necesidades nutricionales no pueden ser cubiertas con alimentos de consumo ordinario.

2.2.2 Las fórmulas enterales son aquellos alimentos dietéticos destinados a usos 
médicos especiales constituidos por una mezcla definida de macro y micronutrientes. Con 
carácter general, se entiende que se trata de fórmulas nutricionalmente completas, 
incluyéndose únicamente módulos o complementos en el tratamiento de situaciones 
metabólicas con requerimientos especiales de energía o nutrientes, recogidas en el punto 
6.2.c. de este anexo.

2.2.3 El objetivo de la nutrición enteral domiciliaria es el mantenimiento de un correcto 
estado nutricional en aquellos enfermos que presenten trastornos de la deglución, tránsito, 
digestión o absorción de los alimentos en su forma natural, o cuando existan requerimientos 
especiales de energía y/o nutrientes que no pueden cubrirse con alimentos de consumo 
ordinario.

2.3 Productos dietéticos financiables: son aquellos productos que hayan recibido 
resolución favorable de la autoridad competente como alimentos dietéticos destinados a 
usos médicos especiales, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo 10 del 
Real Decreto 2685/1976, de 16 de octubre, por el que se aprueba la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria para la Elaboración, Circulación y Comercio de Preparados Alimenticios 
para Regímenes Dietéticos y/o Especiales e incluidos en la oferta (nomenclátor) de 
productos dietéticos. El procedimiento para la inclusión de productos en la oferta se 
establecerá por orden ministerial. En ningún caso se incluirán los productos que efectúen 
publicidad dirigida al público en general.
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3. Responsable de la indicación
3.1 Tratamientos dietoterápicos: La indicación de estos tratamientos se realiza por 

médicos especialistas de unidades hospitalarias, expresamente autorizadas para este fin por 
los servicios de salud de las comunidades autónomas.

3.2 Nutrición enteral domiciliaria: La indicación de los tratamientos de nutrición enteral 
domiciliaria se realiza por los facultativos especialistas adscritos a la unidad de nutrición de 
los hospitales o por los que determinen los servicios de salud de las comunidades 
autónomas en sus respectivos ámbitos de gestión y competencias, de acuerdo con los 
protocolos que establezcan al efecto.

4. Procedimiento de obtención
El procedimiento para proporcionar los tratamientos dietoterápicos y la nutrición enteral 

domiciliaria, incluido el material fungible preciso para su administración, será establecido por 
las administraciones sanitarias con competencias en la gestión de esta prestación.

5. Requisitos para el acceso a la prestación
Para que los tratamientos con productos dietéticos sean financiados por el Sistema 

Nacional de Salud, se precisa el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos 
siguientes:

a) Las necesidades nutricionales del paciente no puedan ser cubiertas con alimentos de 
consumo ordinario.

b) La administración de estos productos permita lograr una mejora en la calidad de vida 
del paciente o una posible recuperación de un proceso que amenace su vida.

c) La indicación se base en criterios sanitarios y no sociales.
d) Los beneficios superen a los riesgos.
e) El tratamiento se valore periódicamente.

6. Situaciones clínicas del paciente que justifican la necesidad de la indicación
Se considera que las siguientes situaciones clínicas justificarían la necesidad de la 

prestación con productos dietéticos, siempre que se cumplan los requisitos señalados en el 
apartado 5:

6.1 Tratamientos dietoterápicos: Para pacientes con:
a) Trastornos del metabolismo de los hidratos de carbono.
b) Trastornos del metabolismo de los aminoácidos.
c) Trastornos del metabolismo de los lípidos.
En el apartado 7 se incluye la relación de trastornos metabólicos congénitos incluidos en 

alguno de los tres apartados anteriores.
6.2 Nutrición enteral domiciliaria: Para pacientes:
a) Con alteraciones mecánicas de la deglución o del tránsito, que cursan con afagia y 

disfagia severa y precisan sonda. Excepcionalmente, en casos de disfagia severa y si la 
sonda está contraindicada, puede utilizarse nutrición enteral sin sonda, previo informe 
justificativo del facultativo responsable de la indicación del tratamiento.

b) Con trastornos neuromotores que impiden la deglución o el tránsito y precisan sonda.
c) Con requerimientos especiales de energía y/o nutrientes.
d) En situaciones clínicas cuando cursan con desnutrición severa.
En el caso de pacientes con disfagia neurológica o excepcionalmente motora, que tienen 

posibilidad de ingerir alimentos sólidos sin riesgo de aspiración, pero que sufren aspiración o 
riesgo de aspiración para alimentos líquidos cuando éstos no pueden ser espesados con 
alternativas de consumo ordinario, se les pueden indicar módulos espesantes, con el fin de 
tratar de evitar o retrasar el empleo de sonda o gastrostomía.

En el apartado 8 se incluye la relación de patologías susceptibles de recibir nutrición 
enteral domiciliaria, incluidas en alguna de las cuatro situaciones clínicas anteriores.
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7. Trastornos metabólicos congénitos susceptibles de tratamientos 
dietoterápicos

A. Trastornos del metabolismo de los hidratos de carbono.
A.1 Deficiencia primaria de la lactasa intestinal de debut neonatal: Deficiencia de la 

actividad de la lactasa del borde en cepillo del enterocito:
Fórmulas sin lactosa para lactantes.
A.2 Deficiencia transitoria de la lactasa intestinal secundaria a atrofia de vellosidades 

intestinales debida a celiaquía:
Fórmulas sin lactosa para lactantes, mientras persista la deficiencia de la lactasa.
A.3 Trastornos del metabolismo de la galactosa. Galactosemia:
A.3.1 Deficiencia de la galactoquinasa hepática
A.3.2 Deficiencia de la galactosa-1-fosfato-uridil-transferasa hepática
A.3.3 Deficiencia de la epimerasa
Fórmulas sin lactosa ni galactosa para lactantes.
A.4 Trastornos del transporte celular de monosacáridos: Deficiencia del transportador de 

membrana de las piranosas (intolerancia a glucosa y galactosa):
Fórmulas con/sin fructosa, sin glucosa, ni galactosa, ni disacáridos y polisacáridos que 

las contengan. Módulos de fructosa.
A.5 Trastornos del metabolismo del glucógeno. Glucogenosis:
A.5.1 Glucogenosis tipo I. Deficiencia de la glucosa-6-fosfatasa:
Módulos de dextrinomaltosa de cadena muy larga. Módulos de almidón de maíz 

modificado rico en amilopectina en pacientes con hipoglucemia grave refractaria al 
tratamiento con almidón de maíz convencional o intolerancia digestiva demostrada al mismo.

A.5.2 Glucogenosis tipo III. Deficiencia de la amilo-1-6-glucosidasa:
Módulos de dextrinomaltosa de cadena muy larga cuando presentan hipoglucemias. 

Módulos de almidón de maíz modificado rico en amilopectina en pacientes con hipoglucemia 
grave refractaria al tratamiento con almidón de maíz convencional o intolerancia digestiva 
demostrada al mismo.

A.5.3 Glucogenosis tipo VI. Deficiencia de la fosforilasa-A y la fosforilasa-B-quinasa:
Módulos de dextrinomaltosa de cadena muy larga cuando presentan hipoglucemias.
A.6 Trastornos de la glucosilación de proteínas tipo 1b: Deficiencia de la fosfo-manosa-

isomerasa:
Módulos de D-manosa.
B. Trastornos del metabolismo de los aminoácidos.
B.1 Trastornos del metabolismo de los aminoácidos esenciales:
B.1.1 Hiperfenilalaninemias:
B.1.1.1 Fenilcetonuria: Deficiencia de la fenilalanina-hidroxilasa:
Fórmulas exentas de fenilalanina, especialmente en mujeres embarazadas. Si hay riesgo 

de déficit de ácidos grasos esenciales, módulos de ácidos grasos esenciales.
B.1.1.2 Hiperfenilalaninemia benigna: Deficiencia parcial de la fenilalanina-hidroxilasa:
Si la fenilalaninemia es superior a 6 mg %, fórmulas exentas de fenilalanina, 

especialmente en mujeres embarazadas. Si hay riesgo de déficit de ácidos grasos 
esenciales, módulos de ácidos grasos esenciales.

B.1.1.3 Primapterinuria: Deficiencia de la carbinolamina-deshidratasa:
Fórmulas exentas de fenilalanina para toda la vida, especialmente en mujeres 

embarazadas. Si hay riesgo de déficit de ácidos grasos esenciales, módulos de ácidos 
grasos esenciales.

B.1.1.4 Deficiencia de la dihidro-biopterin-reductasa:
Fórmulas exentas de fenilalanina, especialmente en mujeres embarazadas. Si hay riesgo 

de déficit de ácidos grasos esenciales, módulos de ácidos grasos esenciales.
B.1.2 Trastornos del metabolismo de la metionina y aminoácidos sulfurados:
B.1.2.1 Homocistinuria: Deficiencia de la cistationina-ß-sintetasa:
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Fórmulas exentas de metionina. Módulos de L-cistina. Si hay desnutrición o aumento de 
las necesidades de energía, módulos de dextrinomaltosa y módulos de triglicéridos de 
cadena larga o media.

B.1.2.2 Alteraciones en la 5-tetrahidrofolato-transferasa o trastornos del metabolismo de 
la cobalamina. Todos con aciduria metilmalónica: Varias deficiencias enzimáticas:

Dependiendo de la deficiencia, pueden precisar limitación de cuatro aminoácidos 
esenciales (metionina, treonina, valina e isoleucina). Si hay desnutrición o aumento de las 
necesidades de energía, módulos de dextrinomaltosa y módulos de triglicéridos de cadena 
larga o media. En los casos con niveles plasmáticos de isoleucina en rango limitante o 
clínica compatible, módulos de L-isoleucina.

B.1.2.3 Cistationinuria: Varias alteraciones:
Si la cistationinuria o cistationinemia es secundaria a deficiencia de ?-cistationinasa, 

pueden precisar fórmulas exentas de metionina. Si hay desnutrición o aumento de las 
necesidades de energía, módulos de dextrinomaltosa y módulos de triglicéridos de cadena 
larga o media.

B.1.3 Trastornos en el metabolismo de los aminoácidos ramificados.
B.1.3.1 Jarabe de Arce: Deficiencia de la ?-ceto-descarboxilasa:
Fórmulas exentas de leucina, isoleucina y valina. Si hay desnutrición o aumento de las 

necesidades de energía, módulos de dextrinomaltosa y módulos de triglicéridos de cadena 
larga o media. En los casos con niveles plasmáticos de isoleucina y/o valina en rango 
limitante o clínica compatible, módulos de L-isoleucina y/o L-valina.

B.1.3.2 Acidemias orgánicas del metabolismo de la leucina: Varios defectos enzimáticos:
Acidemia isovalérica.
Acidemia metilcrotónica.
Acidemia 3-hidroxi-metil-glutárica.
Fórmulas exentas de leucina. Módulos de glicina en la acidemia isovalérica. Si hay 

desnutrición o aumento de las necesidades de energía, módulos de dextrinomaltosa y 
módulos de triglicéridos de cadena larga o media.

B.1.3.3 Acidemias orgánicas del metabolismo de la isoleucina y la valina:
Acidemia propiónica: Deficiencia de la propionil-CoA-carboxilasa:
Fórmulas exentas de isoleucina, valina, metionina y treonina. Si hay desnutrición o 

aumento de las necesidades de energía, módulos de L-alanina, módulos de dextrinomaltosa 
y módulos de triglicéridos de cadena larga o media. En los casos con niveles plasmáticos de 
isoleucina en rango limitante o clínica compatible, módulos de L-isoleucina.

Acidemia metilmalónica: Deficiencia de la metilmalonil-CoA-mutasa:
Fórmulas exentas de isoleucina, valina, metionina y treonina. Si hay desnutrición o 

aumento de las necesidades de energía, módulos de L-alanina, módulos de dextrinomaltosa 
y módulos de triglicéridos de cadena larga o media. En los casos con niveles plasmáticos de 
isoleucina en rango limitante o clínica compatible, módulos de L-isoleucina.

Hipercetosis: Deficiencia de la ß-cetotiolasa:
Fórmulas exentas de isoleucina. Si hay desnutrición o aumento de las necesidades de 

energía, módulos de dextrinomaltosa y módulos de triglicéridos de cadena larga o media. En 
los casos con niveles plasmáticos de isoleucina en rango limitante o clínica compatible, 
módulos de L-isoleucina.

B.1.4 Trastornos del metabolismo de la lisina.
B.1.4.1 Aciduria glutárica tipo I: Deficiencia de la glutaril-CoA-deshidrogenasa:
Fórmulas exentas de lisina y de bajo contenido en triptófano. Si hay desnutrición o 

aumento de las necesidades de energía, módulos de dextrinomaltosa y módulos de 
triglicéridos de cadena larga o media. En los casos con niveles plasmáticos de triptófano en 
rango limitante o clínica compatible, módulos de L-triptófano.

B.1.4.2 Hiperlisinemia: Deficiencia de la proteína bifuncional 2-aminoadípico-
semialdehido-sintasa con aumento de lisina en sangre y en orina:

Fórmulas exentas de lisina. Si hay desnutrición o aumento de las necesidades de 
energía, módulos de dextrinomaltosa y de triglicéridos de cadena larga y/o media. En caso 
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de hiperamonemia, módulos de L-citrulina. Si no hay mejora neurológica y bioquímica en dos 
años, se suspenderá el tratamiento.

B.1.4.3. Intolerancia hereditaria a la lisina:
Trastorno del transportador de aminoácidos dibásicos (lisina, arginina, ornitina y cistina):
Módulos de L-citrulina. Si hay desnutrición o aumento de las necesidades de energía, 

módulos de dextrinomaltosa y de triglicéridos de cadena larga y/o media.
B.2 Trastornos del metabolismo de los aminoácidos no esenciales.
B.2.1 Trastornos del metabolismo de la tirosina:
B.2.1.1 Tirosinemia II: Deficiencia de la tirosin-amino-transferasa:
Fórmulas exentas de tirosina y fenilalanina.
B.2.1.2 Hawkinsinuria: Deficiencia de la dioxigenasa:
Fórmulas exentas de tirosina y fenilalanina.
B.2.1.3 Tirosinemia I: Deficiencia de la fumaril-aceto-acetasa:
Fórmulas exentas de tirosina y fenilalanina, hasta trasplante hepático.
B.2.2 Trastornos del metabolismo de la ornitina: Hiperornitinemias:
B.2.2.1 Síndrome HHH: Deficiencia del transporte de la ornitina mitocondrial:
Fórmulas con aminoácidos esenciales. Módulos de L-arginina o L-citrulina y L-ornitina.
B.2.2.2 Atrofia girata: Deficiencia de la ornitin-transaminasa:
Fórmulas con aminoácidos esenciales exentas de arginina. Módulos de L-prolina.
Además, en todos estos trastornos del metabolismo de aminoácidos no esenciales, en 

los casos con aumento de las necesidades de energía, módulos de dextrinomaltosa y 
módulos de triglicéridos de cadena larga o media.

B.2.3 Trastornos del metabolismo de la serina:
Módulos de L-serina y de glicina.
B.3 Trastornos del ciclo de la urea: Deficiencias de la:
B.3.1 N-acetil-glutamato-sintetasa (módulos de L-arginina y L-citrulina).
B.3.2 Carbamil-P-sintetasa (módulos de L-arginina y L-citrulina).
B.3.3 Ornitin-transcarbamilasa (módulos de L-arginina y L-citrulina).
B.3.4 Argininosuccinil-liasa (módulos de L-arginina).
B.3.5 Argininosuccinil-sintetasa (módulos de L-arginina).
B.3.6. Arginasa.
En todos estos trastornos fórmulas con aminoácidos esenciales, hasta trasplante 

hepático. Si hay desnutrición o aumento de las necesidades de energía, módulos de 
dextrinomaltosa y de triglicéridos de cadena larga o media.

C. Trastornos del metabolismo de los lípidos.
C.1 Trastornos del metabolismo de los ácidos grasos de cadena larga y/o muy larga:
C.1.1 Trastornos en la absorción intestinal de ácidos grasos de cadena larga y/o muy 

larga:
C.1.1.1 Linfangiectasia intestinal.
C.1.1.2 Enfermedad de Swaschsman.
C.1.1.3 A-?-lipoproteinemia e hipo-?-lipoproteinemia.
C.1.1.4 Citopatías mitocondriales con alteración de función pancreática.
C.1.2 Defectos de la hidrólisis intravascular de triglicéridos de cadena larga y/o muy larga 

(Hiperlipoproteinemia I de Friedrickson):
C.1.2.1 Deficiencia de la lipoprotein-lipasa endotelial (LPL).
C.1.2.2 Deficiencia de APO C II.
C.1.3 Deficiencias en la ?-oxidación mitocondrial de los ácidos grasos de cadena larga 

y/o muy larga:
C.1.3.1 Defectos del transportador de la carnitina.
C.1.3.2 Deficiencia de la carnitin-palmitoil-transferasa (CPT) I y II.
C.1.3.3 Deficiencia de la carnitin-acil-carnitin-translocasa.
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C.1.3.4 Deficiencia de la acil-CoA-deshidrogenasa de ácidos grasos de cadena larga y/o 
muy larga.

C.1.3.5 Deficiencia de la 3-hidroxi-acil-CoA-deshidrogenasa de ácidos grasos de cadena 
larga y/o muy larga, incluyendo la deficiencia de la enzima trifuncional.

Todos ellos precisan: Fórmulas hipograsas con triglicéridos de cadena media (MCT) o 
fórmulas sin grasa. Módulos de triglicéridos de cadena media sin/con ácidos grasos 
esenciales. Si existe riesgo o documentación de un déficit de ácidos grasos esenciales, 
módulos de ácidos grasos esenciales. Si hay desnutrición o aumento de las necesidades de 
energía, módulos de proteínas y de dextrinomaltosa.

C.2 Trastornos del metabolismo de los ácidos grasos de cadena media y/o corta:
C.2.1 Deficiencia de la acil-CoA-deshidrogenasa de ácidos grasos de cadena media.
C.2.2 Deficiencia de la acil-CoA-deshidrogenasa de ácidos grasos de cadena corta.
C.2.3 Deficiencia de la 3-hidroxi-acil-deshidrogenasa de ácidos grasos de cadena corta.
Todos ellos precisan: Fórmulas hipograsas sin MCT o fórmulas sin grasa. Módulos de 

triglicéridos de cadena larga, incluidos ácidos grasos esenciales. Si hay desnutrición o 
aumento de las necesidades de energía, módulos de proteínas y de dextrinomaltosa.

C.3 Trastornos del metabolismo de los ácidos grasos de cadena muy larga, larga, media 
y corta:

C.3.1 Deficiencia del complejo electrotransfer-flavoproteina (ETFQoDH).
C.3.2 Deficiencia del complejo II de la cadena respiratoria mitocondrial.
C.3.3 Aciduria glutárica tipo II, en la que se afecta la ?-oxidación mitocondrial de 

cualquier ácido graso de diferentes longitudes de cadena (muy larga, larga, media y corta).
En las formas graves, fórmulas limitadas en proteínas y grasas sin MCT o fórmulas 

hipograsas sin MCT o fórmulas sin grasa. Módulos de triglicéridos de cadena larga, incluidos 
ácidos grasos esenciales. Si hay desnutrición o aumento de las necesidades de energía, 
módulos de dextrinomaltosa. Si hay aciduria isovalérica grave, módulos de glicina.

C.4 Defectos de la síntesis del colesterol: Síndrome de Smith-Lemli-Opitz:
Módulos de colesterol.

8. Patologías subsidiarias de nutrición enteral domiciliaria
A Alteraciones mecánicas de la deglución o del tránsito, que cursan con afagia o disfagia 

severa y precisan sonda:
A.1 Tumores de cabeza y cuello.
A.2 Tumores de aparato digestivo (esófago, estómago).
A.3 Cirugía otorrinolaringológica (ORL) y maxilofacial.
A.4 Estenosis esofágica no tumoral.
Excepcionalmente, en caso de disfagia severa y si la sonda está contraindicada, puede 

utilizarse nutrición enteral sin sonda, previo informe justificativo del facultativo responsable 
de la indicación del tratamiento.

B Trastornos neuromotores que impidan la deglución o el tránsito y que precisan sonda.
B.1 Enfermedades neurológicas que cursan con afagia o disfagia severa:
B.1.1 Esclerosis múltiple.
B.1.2 Esclerosis lateral amiotrófica.
B.1.3 Síndromes miasteniformes.
B.1.4 Síndrome de Guillain-Barré.
B.1.5 Secuelas de enfermedades infecciosas o traumáticas del sistema nervioso central.
B.1.6 Retraso mental severo.
B.1.7 Procesos degenerativos severos del sistema nervioso central.
B.2 Accidentes cerebrovasculares.
B.3 Tumores cerebrales.
B.4 Parálisis cerebral.
B.5 Coma neurológico.
B.6 Trastornos severos de la motilidad intestinal: pseudoobstrucción intestinal, 

gastroparesia diabética.
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C Requerimientos especiales de energía y/o nutrientes.
C.1 Síndromes de malabsorción severa:
C.1.1 Síndrome de intestino corto severo.
C.1.2 Diarrea intratable de origen autoinmune.
C.1.3 Linfoma.
C.1.4 Esteatorrea posgastrectomía.
C.1.5 Carcinoma de páncreas.
C.1.6 Resección amplia pancreática.
C.1.7 Insuficiencia vascular mesentérica.
C.1.8 Amiloidosis.
C.1.9 Esclerodermia.
C.1.10 Enteritis eosinofílica.
C.2 Enfermedades neurológicas subsidiarias de ser tratadas con dietas cetogénicas:
C.2.1. Epilepsia refractaria en niños. De modo excepcional, en adultos con epilepsia 

refractaria que precisen alimentación por sonda (gastrointestinal u ostomía) y que a criterio 
del especialista puedan beneficiarse de una dieta cetogénica, por un periodo máximo de dos 
años.

C.2.2 Deficiencia del transportador tipo I de la glucosa.
C.2.3 Deficiencia del complejo de la piruvato-deshidrogenasa.
C.3 Alergia o intolerancia diagnosticada a las proteínas de leche de vaca en lactantes, 

hasta dos años si existe compromiso nutricional.
C.4 Pacientes desnutridos que van a ser sometidos a cirugía mayor programada o 

trasplantes.
C.5 Pacientes con encefalopatía hepática crónica con intolerancia a las proteínas de la 

dieta.
C.6 Pacientes con adrenoleucodistrofia ligada al cromosoma X, neurológicamente 

asintomáticos.
D Situaciones clínicas cuando cursan con desnutrición severa.
D.1 Enfermedad inflamatoria intestinal: colitis ulcerosa y enfermedad de Crohn.
D.2 Caquexia cancerosa por enteritis crónica por tratamiento quimio y/o radioterápico.
D.3 Patología médica infecciosa que comporta malabsorción severa: SIDA.
D.4 Fibrosis quística.
D.5 Fístulas enterocutáneas de bajo débito.
D.6 Insuficiencia renal infantil que compromete el crecimiento del paciente.

ANEXO VIII
Cartera de servicios comunes de prestación de transporte sanitario

El transporte sanitario, que deberá ser accesible a las personas con discapacidad, 
consiste en el desplazamiento de enfermos por causas exclusivamente clínicas, cuya 
situación les impida desplazarse en los medios ordinarios de transporte.

Esta prestación se facilitará de acuerdo con las normas que reglamentariamente se 
establezcan por las administraciones sanitarias competentes.

1. Acceso a la prestación de transporte sanitario
Tienen derecho a la financiación de esta prestación las personas enfermas o 

accidentadas cuando reciban asistencia sanitaria del Sistema Nacional de Salud, en centros 
propios o concertados, y que, por imposibilidad física u otras causas exclusivamente clínicas, 
no puedan utilizar transporte ordinario para desplazarse a un centro sanitario o a su domicilio 
tras recibir la atención sanitaria correspondiente, en caso de que persistan las causas que 
justifiquen su necesidad. Pueden ir acompañados cuando la edad o situación clínica del 
paciente lo requiere.

Cuando existe un tercero obligado al pago, la correspondiente administración sanitaria 
ha de proceder a reclamar el importe de los servicios realizados.
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2. Contenido
La cartera de servicios comunes de transporte sanitario incluye el transporte sanitario no 

asistido, que es el indicado para el traslado especial de enfermos o accidentados que no 
requieren asistencia técnico-sanitaria en ruta, y el transporte sanitario asistido, para el 
traslado de enfermos o accidentados que requieren asistencia técnico-sanitaria en ruta.

3. Requisitos generales
3.1 El transporte sanitario, que puede ser terrestre, aéreo o marítimo, se llevará a cabo 

por el medio más idóneo en razón de la necesidad y oportunidad, en el menor tiempo posible 
y por la ruta más apropiada para realizar el adecuado traslado.

3.2 Los vehículos de transporte sanitario por carretera deben cumplir los requisitos 
señalados en el Real Decreto 619/1998, de 17 de abril, por el que se establecen sus 
características técnicas, el equipamiento sanitario y la dotación de personal, así como los de 
la normativa de la correspondiente comunidad autónoma en la que tengan su base de 
actuación.

3.3 El transporte sanitario no asistido o asistido será solicitado, de acuerdo con la 
normativa de cada comunidad autónoma, por el facultativo responsable de la asistencia que 
motive el desplazamiento del paciente, atendiendo a causas estrictamente clínicas y siempre 
que no suponga un riesgo añadido para la salud del paciente. Asimismo el facultativo debe 
justificar, en su caso, el requerimiento de acompañante que se recoge en el punto 1 y 
cuando se trate de tratamientos de larga duración, ha de evaluar periódicamente la 
necesidad del transporte sanitario.

4. Traslado de pacientes entre comunidades autónomas
4.1 Cuando una comunidad autónoma decida trasladar a un paciente a otra comunidad 

con el fin de prestarle asistencia sanitaria que no es posible facilitar con sus propios medios, 
proporcionará el transporte sanitario al paciente que lo precise, tanto para su desplazamiento 
al centro sanitario, como para el regreso a su domicilio si persisten las causas que justifican 
la necesidad de esta prestación. En caso de utilizarse transporte aéreo o marítimo, la 
comunidad receptora se hará cargo del traslado del paciente desde el aeropuerto, helipuerto 
o puerto hasta el centro sanitario, así como del regreso desde éste hasta el aeropuerto, 
helipuerto o puerto si persisten las causas que motivan la necesidad de transporte sanitario.

4.2 En el caso de pacientes sometidos a tratamientos periódicos, como diálisis o 
rehabilitación, que se desplazan a otra comunidad autónoma durante un periodo de tiempo, 
es esta comunidad la que, aplicando los criterios que utiliza para autorizar el uso de 
transporte sanitario en su ámbito, se hace cargo de facilitar esta prestación para recibir 
dichos tratamientos a los usuarios que lo requieran por causas estrictamente médicas.

4.3 Cuando un paciente desplazado transitoriamente a otra comunidad autónoma ha 
recibido asistencia sanitaria urgente, la comunidad de origen del paciente es la que se hace 
cargo del transporte sanitario que precise por causas estrictamente médicas para su traslado 
a la comunidad de origen, bien a su domicilio o a otro centro sanitario.

ANEXO IX
Asistencia sanitaria cuyo importe ha de reclamarse a los terceros obligados al 

pago
Conforme a lo previsto en el artículo 83 de la Ley General de Sanidad, en la disposición 

adicional 22 del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, en el artículo 2.7 del presente real decreto y 
demás disposiciones que resulten de aplicación, los servicios públicos de salud reclamarán a 
los terceros obligados al pago el importe de las atenciones o prestaciones sanitarias 
facilitadas directamente a las personas, incluido el transporte sanitario, la atención de 
urgencia, la atención especializada, la atención primaria, la prestación farmacéutica, la 
prestación ortoprotésica, las prestaciones con productos dietéticos y la rehabilitación, en los 
siguientes supuestos:
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1. Asegurados o beneficiarios del sistema de Seguridad Social pertenecientes a la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, Mutualidad General Judicial o al 
Instituto Social de las Fuerzas Armadas, que no hayan sido adscritos, a través del 
procedimiento establecido, a recibir asistencia sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

2. Asegurados o beneficiarios de empresas colaboradoras en la asistencia sanitaria del 
sistema de Seguridad Social, en aquellas prestaciones cuya atención corresponda a la 
empresa colaboradora conforme al convenio o concierto suscrito.

3. Accidentes de trabajo o enfermedades profesionales a cargo de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo, del Instituto Nacional de la Seguridad Social o del Instituto Social de 
la Marina.

4. Seguros obligatorios:
a) Seguro obligatorio de los deportistas federados y profesionales.
b) Seguro obligatorio de vehículos de motor.
c) Seguro obligatorio de viajeros.
d) Seguro obligatorio de caza.
e) Cualquier otro seguro obligatorio.
5. Convenios o conciertos con otros organismos o entidades.
Se reclamará el importe de la asistencia prestada, de acuerdo con los términos del 

convenio o concierto correspondiente.
6. Ciudadanos extranjeros:
a) Asegurados o beneficiarios en un Estado miembro de la Unión Europea, del Espacio 

Económico Europeo y Suiza, no residentes en España, en los supuestos y condiciones 
establecidos en los Reglamentos Comunitarios en materia de Seguridad Social.

b) Asegurados o beneficiarios de otros países extranjeros, no residentes en España, en 
los supuestos y condiciones establecidos en los convenios bilaterales en materia de 
Seguridad Social suscritos por España.

7. Otros obligados al pago.
a) Accidentes acaecidos con ocasión de eventos festivos, actividades recreativas y 

espectáculos públicos en caso de que se haya suscrito contrato de seguro de accidentes o 
de responsabilidad civil que cubra las contingencias derivadas de estas actividades.

b) Seguro escolar.
c) Cualquier otro supuesto en que, en virtud de normas legales o reglamentarias, el 

importe de las atenciones o prestaciones sanitarias deba ser a cargo de las entidades o 
terceros correspondientes.
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§ 10

Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 

de aseguramiento de su calidad. [Inclusión parcial]

Ministerio de Universidades
«BOE» núm. 233, de 29 de septiembre de 2021

Última modificación: 19 de octubre de 2022
Referencia: BOE-A-2021-15781

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Organización básica de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

[ . . . ]
Artículo 14.  Directrices generales para el diseño de los planes de estudios de las 
enseñanzas de Grado.

1. Los planes de estudios conducentes a la obtención de un título de Graduada o 
Graduado tendrán 240 créditos ECTS, salvo aquellos que estén sujetos a legislación 
específica o por las normas del Derecho de la Unión Europea a tener 300 o 360 créditos. Su 
estructura secuencial queda fijada en 60 créditos por curso y Grado. Se exceptuarán de esta 
consideración las titulaciones conjuntas internacionales surgidas en el marco de las 
convocatorias del Programa de Universidades Europeas de la Comisión Europea y aquellas 
otras a las que se refiere la disposición adicional sexta de este real decreto.

2. El diseño del plan de estudios deberá explicitar toda la formación teórica y práctica 
que el estudiantado deba adquirir en su proceso formativo, estructuradas mediante materias 
o asignaturas básicas, materias o asignaturas obligatorias u optativas, y el trabajo de fin de 
Grado (TFG), y podrán incorporar prácticas académicas externas, así como seminarios, 
trabajos dirigidos u otras actividades formativas.

3. La memoria de verificación del plan de estudios de un título universitario oficial de 
Grado y el Suplemento Europeo al Título deberán explícitamente recoger el ámbito de 
conocimiento en el que se inscribe el título.

4. Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 
formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de 
conocimiento en el que se inscribe el título, y el resto estarán relacionados con otros ámbitos 
del conocimiento diferentes al que se ha adscrito el título y deberán concretarse en materias 
o asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una, que asimismo deberán ser ofertadas 
en la primera mitad del plan de estudios. Los créditos restantes, deberán estar configurados 
por otras materias o asignaturas que refuercen la amplitud y solidez de competencias y 
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conocimientos del proyecto formativo que es el Grado. En los títulos de Grado de 300 y 360 
créditos la formación básica incluirá un mínimo de 75 y 90 créditos, respectivamente.

5. En el caso de que el plan de estudios incorpore la realización de prácticas académicas 
externas curriculares, estas tendrán una extensión máxima equivalente al 25 por ciento del 
total de los créditos del título, con excepción de aquellos Grados que por las normas del 
Derecho de la Unión Europea deban tener otro porcentaje, y deberán ofrecerse 
preferentemente en la segunda mitad del plan de estudios. De esta norma quedan, 
asimismo, exceptuados los Grados que incluyan la Mención Dual, regulados en el artículo 
22, cuya extensión estará entre el 20 y el 40 por ciento de los créditos en títulos de Grado.

6. El trabajo de fin de Grado, de carácter obligatorio y cuya superación es imprescindible 
para la obtención del título oficial, tiene como objetivo esencial la demostración por parte del 
o la estudiante del dominio y aplicación de los conocimientos, competencias y habilidades 
definitorios del título universitario oficial de Grado. Este trabajo de fin de Grado dispondrá de 
un mínimo de 6 créditos para todos los títulos, y un máximo de 24 créditos para los títulos de 
240 créditos, de 30 créditos en los títulos de 300 créditos y de 36 créditos en los títulos de 
360 créditos. Deberá desarrollarse en la fase final del plan de estudios, siguiendo los 
criterios que cada universidad o centro establezca. Asimismo, los trabajos de fin de Grado 
deberán ser defendidos en un acto público, siguiendo la normativa que a tal efecto 
establezca el centro o en su caso la universidad.

7. Los estudios oficiales de Grado podrán impartirse en modalidad docente presencial, 
en la híbrida (o semipresencial) y en la virtual (o no presencial). Los planes de estudios 
deberán incorporar la modalidad docente elegida, dado que condiciona el desarrollo 
formativo del título.

Se entiende por modalidad docente presencial en un Grado aquella en que el conjunto 
de la actividad lectiva que enmarca el plan de estudios se desarrolla de forma presencial 
(interactuando el profesorado y el estudiantado en el mismo espacio físico, sea este el aula, 
laboratorios o espacios académicos especializados).

Se entiende por modalidad docente híbrida en un Grado aquella en que la actividad 
lectiva que enmarca el plan de estudios engloba asignaturas o materias en modalidad 
presencial y virtual (no presencial), siempre manteniendo la unidad del proyecto formativo y 
la coherencia en todos aquellos aspectos académicos más relevantes –aunque la 
conjugación de la doble modalidad docente implique adaptaciones de los elementos 
académicos a las mismas–. La proporción de créditos no presenciales para que un título 
tenga la consideración de híbrido será la situada en un intervalo entre el 40 y el 60 por ciento 
de la carga crediticia total del título de Grado.

Se entiende por modalidad docente virtual en un Grado aquella en que el conjunto de la 
actividad lectiva que se enmarca en el plan de estudios se articula a través de la interacción 
académica entre el profesorado y el estudiantado que no requiere la presencia física de 
ambos en el mismo espacio docente de la universidad. Esta modalidad de enseñanza 
universitaria se caracteriza fundamentalmente por basarse en el uso intensivo de tecnologías 
digitales de la información y la comunicación. En términos de carga crediticia, un Grado 
podrá definirse como impartido en modalidad virtual cuando al menos un 80 por ciento de 
créditos (ECTS) que lo configuran se imparten en dicha modalidad de enseñanza.

8. Si un plan de estudios conduce a la obtención de un Grado que habilita para el 
desarrollo de actividades profesionales reguladas, estos deberán estructurarse y organizarse 
atendiendo a lo dispuesto a tal efecto por el Gobierno o en su caso siguiendo la normativa 
europea respectiva. Asimismo, en el caso de que, aunque el título de Grado no tenga el 
carácter habilitante, este sea requisito imprescindible para acceder a un título de Máster 
Universitario habilitante, el Gobierno establecerá las condiciones y exigencias formativas del 
título de Grado que deberán reflejarse en el plan de estudios.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Organización básica de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster

[ . . . ]
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Artículo 17.  Directrices generales para el diseño de los planes de estudios de las 
enseñanzas de Máster Universitario.

1. Los planes de estudios conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario 
contarán con 60, 90 o 120 créditos ECTS, que se distribuirán en materias y asignaturas 
obligatorias y optativas, el trabajo de fin de Máster, las prácticas académicas externas si las 
hubiera, y otras actividades académicas.

2. La memoria de verificación del plan de estudios del título universitario oficial de Máster 
Universitario y el Suplemento Europeo al Título deberán explícitamente recoger el ámbito de 
conocimiento en el que se inscribe el título.

3. Los planes de estudios de un título de Máster Universitario podrán incorporar prácticas 
académicas externas, con el objetivo de reforzar la formación recibida por el estudiantado 
mediante el desarrollo formativo tutorizado por la universidad en instituciones, 
administraciones, empresas, organizaciones sociales y sindicales, y en otras entidades, para 
poner en práctica las competencias y habilidades adquiridas, o mejorar en su caso la 
capacidad investigadora. Estas prácticas no podrán superar un tercio de la carga crediticia 
total que conforma el plan de estudios.

4. Todos los planes de estudios de Máster Universitario incluirán un trabajo de fin de 
Máster, que podrá contar con un mínimo de 6 créditos ECTS y un máximo de 30, cuya 
finalidad es la de comprobar el nivel de dominio de los conocimientos, competencias y 
habilidades que ha alcanzado el o la estudiante, y cuya superación es requisito 
imprescindible para obtener el título oficial. Los trabajos de fin de Máster deberán ser 
defendidos en un acto público, siguiendo la normativa que a tal efecto establezca el centro o 
en su caso la universidad.

5. Los planes de estudios recogerán la modalidad docente en la que se desarrollarán. En 
este sentido, estas serán: la modalidad presencial, la híbrida y la virtual. La definición básica 
de estas modalidades es la recogida en el artículo 14.7.

6. En el caso de títulos universitarios oficiales de Máster Universitario de carácter 
habilitante para el ejercicio de una actividad profesional regulada, el Gobierno establecerá la 
titulación o titulaciones de acceso, así como, determinados contenidos, competencias o el 
desarrollo de prácticas académicas que deberán incorporarse en los respectivos planes de 
estudios.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Procedimientos de aseguramiento de la calidad de las enseñanzas 
universitarias oficiales

[ . . . ]
Sección 4.ª Renovación de la acreditación

Artículo 34.  Procedimiento de renovación de la acreditación de los títulos impartidos en 
centros universitarios no acreditados institucionalmente.

1. Los centros universitarios que no estén acreditados institucionalmente deberán 
renovar la acreditación de sus títulos universitarios oficiales de acuerdo con el procedimiento 
que cada Comunidad Autónoma establezca en relación con las universidades de su ámbito 
competencial, que será resuelta por el Consejo de Universidades a partir del informe 
preceptivo y vinculante de la agencia de calidad correspondiente, dentro de los siguientes 
plazos:

a) La acreditación de los títulos universitarios oficiales de Grado que tengan 240 créditos 
deberá haber sido renovada en el plazo máximo de seis años, desde la fecha de inicio de 
impartición del título o de renovación de la acreditación anterior.

b) La acreditación de los títulos universitarios oficiales de Grado que tengan 300 o 360 
créditos deberá haber sido renovada en el plazo máximo de ocho años, desde la fecha de 
inicio de impartición del título o de renovación de la acreditación anterior.
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c) La acreditación de los títulos universitarios oficiales de Máster deberá haber sido 
renovada en el plazo máximo de seis años, desde la fecha de inicio de impartición del título o 
de renovación de la acreditación anterior.

d) La acreditación de los títulos universitarios oficiales de Doctorado deberá haber sido 
renovada en el plazo máximo de seis años, desde la fecha de inicio del programa de 
Doctorado o de renovación de la acreditación anterior.

2. El procedimiento de renovación de la acreditación de un título universitario oficial no 
podrá tener una duración superior a los seis meses.

3. Para el inicio de este procedimiento, la universidad efectuará la solicitud al Consejo de 
Universidades a través de la aplicación correspondiente del Ministerio de Universidades.

4. La solicitud de renovación de la acreditación recibida se trasladará, en el plazo 
máximo de 5 días hábiles, a la agencia de calidad competente para que compruebe que el 
plan de estudios se está llevando a cabo de acuerdo con su proyecto inicial, mediante una 
evaluación que ha de incluir, en todo caso, una visita de personas expertas externas a la 
universidad, con la participación de al menos un estudiante, y que concluirá con la 
elaboración de un informe de evaluación preceptivo para el Consejo de Universidades.

Cuando se trate de la segunda o sucesivas renovaciones de la acreditación del título, en 
el proceso de evaluación se abordarán los aspectos que hayan sido señalados como objeto 
de especial atención en anteriores renovaciones de la acreditación, sin perjuicio del 
aseguramiento de la calidad en todos los aspectos del título.

5. La agencia elaborará una propuesta justificada de informe sobre la renovación de la 
acreditación que será enviada a la universidad para que pueda presentar alegaciones en el 
plazo de 20 días hábiles.

6. Valoradas las alegaciones, si las hubiere, la agencia de evaluación propondrá un 
informe definitivo que podrá ser favorable o desfavorable a la renovación de la acreditación, 
y lo enviará a la universidad solicitante, al Consejo de Universidades, a la Comunidad 
Autónoma o Comunidades Autónomas correspondientes y al Ministerio de Universidades.

7. El Consejo de Universidades, una vez recibido el informe de la agencia de calidad 
dictará la correspondiente resolución. Si el informe es favorable se dictará resolución 
estimatoria y en caso de que el informe sea desfavorable, se dictará resolución 
desestimatoria de la renovación de la acreditación. La resolución deberá ser motivada y 
expresará los recursos que contra la misma procedan, órgano administrativo o judicial ante 
el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos. Transcurridos los plazos previstos 
sin que se haya dictado la correspondiente resolución, el sentido del silencio administrativo 
será estimatorio.

8. El Consejo de Universidades notificará la resolución de renovación de la acreditación 
o de no renovación en los 3 días hábiles después de haberla aprobado, a la universidad 
solicitante del título, comunicándola a la Comunidad Autónoma o Comunidades Autónomas 
interesadas, a la agencia de evaluación que ha participado en el procedimiento y al 
Ministerio de Universidades. En el caso en el que un título no renueve su acreditación, el 
título será declarado «a extinguir», practicándose en el RUCT la anotación a tal efecto. 
Como consecuencia de ello, la Comunidad Autónoma competente determinará la extinción 
progresiva de su plan de estudios, con periodicidad anual, desde el año académico siguiente 
a aquel en que se produjo la citada resolución, debiendo declarar su extinción definitiva 
cuando esta se produzca a efectos de su inscripción en el RUCT. En todo caso, tanto la 
Comunidad Autónoma como la universidad, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán adoptar las medidas adecuadas que garanticen los derechos académicos de los 
estudiantes que se encuentren cursando dichos estudios.

9. La universidad implicada podrá presentar una reclamación ante la Presidencia del 
Consejo de Universidades en el plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la resolución 
del Consejo de Universidades, que se sustanciará de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 26 apartado 10.

10. El Consejo de Universidades, una vez concluido el procedimiento, comunicará la 
resolución del procedimiento de renovación de la acreditación al RUCT, para incorporar al 
expediente del título la renovación favorable o la no renovación de dicha acreditación. La 
correspondiente resolución pondrá fin a la vía administrativa de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 114.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Transcurridos los plazos previstos 
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sin que se haya dictado la correspondiente resolución a la reclamación, se podrá entender 
desestimada.

11. La universidad cuyo título universitario oficial no haya solicitado renovación de la 
acreditación de un título universitario oficial en el correspondiente plazo o que, habiéndolo 
hecho, no hubiera obtenido la misma, no podrá presentar en los dos años siguientes, a 
contar desde la fecha en la que venció la acreditación del título, una memoria de plan de 
estudios a un nuevo proceso de verificación si este es similar en denominación y contenidos 
fundamentales con el plan de estudios del título que no ha renovado la acreditación.

[ . . . ]
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§ 11

Real Decreto 2490/1998, de 20 de noviembre, por el que se crea y 
regula el título oficial de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 288, de 2 de diciembre de 1998
Última modificación: 21 de febrero de 2008

Referencia: BOE-A-1998-27709

Norma derogada, con efectos de 22 de febrero de 2008, a excepción de la disposición adicional 3 y las 
disposiciones transitorias 1 a 4, hasta tanto concluyan los procedimientos de acceso al citado título por las 
mencionadas vías transitorias, por la disposición derogatoria 1 del Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero. 
Ref. BOE-A-2008-3176

Los Reales Decretos 127/1984, de 11 de enero, y 2708/1982, de 15 de octubre, que 
regulan la obtención de los títulos de Médico y Farmacéutico Especialista, respectivamente, 
consagraron un sistema de formación de especialistas sanitarios que asegura el alto nivel 
profesional de quienes desarrollan su actividad en el ámbito de la atención sanitaria y, con 
ello, un elevado índice de calidad de los centros, servicios y profesionales a los que 
corresponde hacer efectivo el derecho a la protección de la salud que proclama el artículo 43 
de la Constitución.

La experiencia en el funcionamiento del sistema de residencia motivó que, cuando la 
evolución científica y técnica en el campo de la salud aconsejó la incorporación de nuevas 
especializaciones profesionales al sistema sanitario, dicho sistema de formación se aplicará, 
conforme a las previsiones de la Ley General de Sanidad, a otras titulaciones universitarias, 
posibilitado su acceso, a través de las oportunas convocatorias, a la formación sanitaria 
especializada aun cuando la misma no condujera a la obtención de un título oficial de 
especialista.

Los positivos resultados obtenidos desde que se inició dicho proceso y las crecientes 
necesidades del sistema sanitario en el ámbito de la salud mental al que expresamente se 
refiere el capítulo III de la Ley 14/1986, de 14 de abril, General de Sanidad, determinan que 
el Estado, haciendo uso de las competencias que le atribuye el artículo 149.1.30.a de la 
Constitución, regule la creación y obtención del título oficial de Psicólogo Especialista en 
Psicología Clínica, sin que ello suponga una modificación de los sistemas vigentes para 
acceder a los títulos de Médico y Farmacéutico Especialista.

La disposición adicional primera, 2.c), en relación con la disposición final primera de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y el artículo 18.1 
del Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, por el que se regula el tercer ciclo de estudios 
universitarios, la obtención y expedición del título de Doctor y otros estudios de postgrado, 
regulan los títulos de especialización para graduados universitarios. Dichos preceptos, en 
relación con lo previsto en los artículos 40.10 y 104 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, constituyen la base legal para la creación del título oficial de Psicólogo 
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Especialista en Psicología Clínica, que se obtendrá por el procedimiento de residencia, lo 
que implica, entre otras cosas, la acreditación de plazas docentes mediante criterios 
objetivos, la evaluación anual de conocimientos y la existencia de un vínculo retribuido 
durante el período en el que se imparta el programa.

En la elaboración de esta norma han sido oídas las corporaciones profesionales 
correspondientes, los Consejos Nacionales de Especialidades Médicas y de 
Especializaciones Farmacéuticas, el Consejo de Universidades y el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Educación y 
Cultura, con la aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 
de noviembre de 1998,

DISPONGO:

Artículos 1 a 5.  
(Derogados).

Disposición adicional primera.  
(Derogada).

Disposición adicional segunda.  
(Derogada).

Disposición adicional tercera.  Efectos de la creación del título de Psicólogo Especialista 
en relación con otros profesionales.

La creación del título oficial de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica y la 
realización por estos titulados de diagnósticos, evaluaciones y tratamientos de carácter 
psicológico, se entenderá, sin perjuicio de las competencias que corresponden al médico o al 
especialista en psiquiatría, cuando la patología mental atendida exija la prescripción de 
fármacos o cuando de dicha patología se deriven procesos biológicos que requieran la 
intervención de los citados profesionales.

Disposición transitoria primera.  Convocatorias de plazas formativas anteriores al 
presente Real Decreto.

1. Podrán obtener el título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, los 
Licenciados en Psicología, o poseedores de título homologado o declarado equivalente en 
los términos previstos en el artículo 1.2.a), que hubieran obtenido plaza para la formación 
especializada en Psicología Clínica a través de las convocatorias nacionales efectuadas por 
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 8 de octubre de 1993, y por Órdenes del 
Ministerio de la Presidencia de 21 de julio de 1994, de 3 de octubre de 1995, de 3 de octubre 
de 1996 y de 19 de noviembre de 1997, una vez concluida, con evaluación favorable, su 
formación.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, tras efectuar las pertinentes comprobaciones, 
elevará los expedientes al Ministerio de Educación y Cultura para la expedición de los títulos 
de Especialista que procedan.

2. Podrán obtener el título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica mediante el 
procedimiento que se establezca en las disposiciones de desarrollo de este Real Decreto, 
los Licenciados en Psicología o poseedores de títulos homologados o declarados 
equivalentes a él, que hayan obtenido plaza de carácter retribuido mediante contrato, 
nombramiento o beca, para la formación especializada en Psicología Clínica en 
convocatorias realizadas por las Consejerías de Salud u órgano competente de las 
Comunidades Autónomas con anterioridad a la primera convocatoria nacional, publicada 
mediante Orden de 8 de octubre de 1993 («Boletín Oficial del Estado» del 23), previa 
comprobación por la Comisión Nacional del Psicología Clínica de que se han cumplido los 
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requisitos relativos al período, programa formativo y evaluación en términos análogos a los 
previstos en las convocatorias citadas en el apartado anterior.

Disposición transitoria segunda.  Vías transitorias de obtención del título por personal 
vinculado a instituciones sanitarias.

1. Podrán acceder al título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, los 
Licenciados en Psicología, o poseedores de título homologado o declarado equivalente en 
los términos previstos en el artículo 1.2.a), que, mediante nombramiento administrativo o 
contrato laboral, desempeñen puesto de trabajo o plaza en Instituciones Sanitarias del 
Sistema Nacional de Salud o concertadas con él, cuyo contenido funcional se corresponda 
con el ámbito profesional del Especialista en Psicología Clínica.

A estos efectos los Ministros de Educación y Cultura y Sanidad y Consumo, oída la 
Comisión Nacional de Psicología Clínica, habilitarán un procedimiento en el que se tendrá en 
cuenta lo previsto en los apartados siguientes de esta disposición.

2. El desempeño de los puestos de trabajo, con el contenido funcional que se cita en el 
apartado 1 de esta disposición transitoria, deberá haberse realizado durante un período no 
inferior a tres años, dentro de los cinco anteriores a la entrada en vigor del presente Real 
Decreto.

3. Las solicitudes serán examinadas por la Comisión Nacional de Psicología Clínica, que 
formulará una de las siguientes propuestas:

a) Expedición directa del título de Especialista. Para adoptar esta propuesta será preciso 
que el interesado haya acreditado, al menos, una experiencia profesional durante un período 
igual o superior al de la duración del programa formativo de la Especialidad de Psicología 
Clínica y que la Comisión estime que su formación es análoga a la exigida por dicho 
programa.

b) Seguimiento en una unidad acreditada para la docencia de un programa formativo 
complementario. Para adoptar esta propuesta será preciso que el interesado haya 
acreditado una experiencia profesional de, como mínimo, tres años y que la Comisión estime 
que las carencias de su formación pueden ser suplidas con un programa específico, que una 
vez concluido deberá ser evaluado por la citada Comisión, que sólo propondrá la expedición 
del título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, si la evaluación ha sido favorable.

El programa específico de formación, cuya duración no podrá ser superior a seis meses, 
no será objeto de retribución y se planificará de tal forma que cause la menor interferencia 
en la actividad profesional ordinaria del interesado.

c) Desestimación de la solicitud. Se adoptará esta propuesta cuando a juicio de la 
Comisión Nacional, la formación y experiencia acreditadas por el interesado, aun cuando sea 
superior al plazo de tres años, que se cita en el apartado 2 de esta disposición, no sea 
susceptible de ser completado mediante el programa formativo complementario, al que se 
refiere el apartado 3.b) de esta disposición.

Véase, sobre modificación del plazo para computar el ejercicio profesional requerido en 
esta disposición transitoria así como el de presentación de solicitudes, los arts. 1 y 2 del Real 
Decreto 654/2005, de 6 de junio. Ref. BOE-A-2005-10071

Disposición transitoria tercera.  Vías transitorias de obtención del título por quienes están 
colegiados para el ejercicio profesional.

1. Podrán acceder al título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, los 
Licenciados en Psicología, o poseedores de título homologado o declarado equivalente en 
los términos previstos en el artículo 1.2.a), que, mediante certificación expedida por el 
correspondiente Colegio Profesional, acrediten haber ejercido, con anterioridad a la entrada 
en vigor de este Real Decreto, las actividades profesionales propias de la Especialidad de 
Psicología Clínica.
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A estos efectos los Ministerios de Educación y Cultura y de Sanidad y Consumo, oída la 
Comisión Nacional de Psicología Clínica, habilitarán un procedimiento que tendrá en cuenta 
lo previsto en los apartados siguientes de esta disposición.

2. El período de tiempo de ejercicio profesional que se cita en el apartado 1 de esta 
disposición, deberá ser, en todo caso, superior al 150 por 100 del fijado en el programa 
formativo de la especialidad.

3. Las solicitudes serán examinadas por la Comisión Nacional de Psicología Clínica, que 
formulará alguna de las siguientes propuestas:

a) Expedición directa del título. Para adoptar esta propuesta será preciso que la 
Comisión, a la vista del historial profesional del interesado debidamente documentado, 
estime que su formación es análoga a la exigida por el programa de la especialidad.

b) Superación de las pruebas que se determinen por los Ministerios de Educación y 
Cultura y de Sanidad y Consumo, oída la Comisión Nacional de la Especialidad, las cuales 
versarán sobre los contenidos teóricos-prácticos del correspondiente programa formativo. 
Esta propuesta se adoptará cuando la Comisión estime, a la vista del historial profesional del 
interesado debidamente documentado, que su formación no se adecua a la exigida por el 
programa de la especialidad.

c) Desestimación de la solicitud. Se adoptará esta propuesta cuando a juicio de la 
Comisión Nacional, la formación y el ejercicio profesional acreditados, aún siendo superior al 
plazo que se determina en el apartado 2 de esta disposición, no revistan la entidad suficiente 
para acceder al título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica por los procedimientos 
previstos en los anteriores párrafos a) y b) de este apartado.

Véase, sobre modificación del plazo para computar el ejercicio profesional requerido en 
esta disposición transitoria así como el de presentación de solicitudes, los arts. 1 y 2 del Real 
Decreto 654/2005, de 6 de junio. Ref. BOE-A-2005-10071

Disposición transitoria cuarta.  Personal docente.
Podrán acceder al título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, los licenciados 

en Psicología, o poseedores de título homologado o declarado equivalente a él, 
perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos o Profesores Titulares de Universidad cuyo 
ejercicio docente e investigador, a la entrada en vigor de este Real Decreto, se corresponda 
con los contenidos propios de la especialidad de Psicología Clínica y acrediten actividad 
asistencial durante un tiempo no inferior a tres años.

Los Ministerios de Educación y Cultura y de Sanidad y Consumo, oída la Comisión 
Nacional de Psicología Clínica, habilitarán el procedimiento para la aplicación de esta 
disposición transitoria.

Véase, sobre modificación del plazo para computar el ejercicio profesional requerido en 
esta disposición transitoria así como el de presentación de solicitudes, los arts. 1 y 2 del Real 
Decreto 654/2005, de 6 de junio. Ref. BOE-A-2005-10071

Disposición transitoria quinta.  
(Derogada).

Disposición final primera a tercera.  
(Derogadas).
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§ 12

Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y 
clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan 
determinados aspectos del sistema de formación sanitaria 

especializada. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 45, de 21 de febrero de 2008

Última modificación: 27 de noviembre de 2023
Referencia: BOE-A-2008-3176

[ . . . ]
ANEXO I

Relación de especialidades en Ciencias de la Salud por el sistema de 
residencia

1. Especialidades médicas para cuyo acceso se exige estar en posesión de un título 
universitario oficial que habilite para el ejercicio en España de la profesión de médico:

– Alergología.
– Anatomía Patológica.
– Anestesiología y Reanimación.
– Angiología y Cirugía Vascular.
– Aparato Digestivo.
– Cardiología.
– Cirugía Cardiovascular.
– Cirugía General y del Aparato Digestivo.
– Cirugía Oral y Maxilofacial.
– Cirugía Ortopédica y Traumatología.
– Cirugía Pediátrica.
– Cirugía Plástica, Estética y Reparadora.
– Cirugía Torácica.
– Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología.
– Endocrinología y Nutrición.
– Farmacología Clínica.
– Geriatría.
– Hematología y Hemoterapia.
– Medicina del Trabajo.
– Medicina Familiar y Comunitaria.
– Medicina Física y Rehabilitación.
– Medicina Intensiva.
– Medicina Interna.
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– Medicina Legal y Forense.
– Medicina Nuclear.
– Medicina Preventiva y Salud Pública.
– Nefrología.
– Neumología.
– Neurocirugía.
– Neurofisiología Clínica.
– Neurología.
– Obstetricia y Ginecología.
– Oftalmología.
– Oncología Médica.
– Oncología Radioterápica.
– Otorrinolaringología.
– Pediatría y sus Áreas Específicas.
– Psiquiatría.
– Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia.
– Radiodiagnóstico.
– Reumatología.
– Urología.
2. Especializaciones farmacéuticas para cuyo acceso se exige estar en posesión de un 

título universitario oficial que habilite para el ejercicio en España de la profesión de 
farmacéutico:

Farmacia Hospitalaria.
3. Especialidades de Psicología para cuyo acceso se exige estar en posesión del título 

universitario oficial de Grado en el ámbito de la Psicología o de Licenciado en Psicología:
Psicología Clínica.
4. Especialidades de Enfermería para cuyo acceso se exige estar en posesión de un 

título universitario oficial que habilite para el ejercicio en España de la profesión de 
enfermera:

Enfermería de Salud Mental.
Enfermería de Cuidados Médico-Quirúrgicos
Enfermería del Trabajo.
Enfermería Familiar y Comunitaria.
Enfermería Geriátrica.
Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona).
Enfermería Pediátrica.
5. Especialidades multidisciplinares para cuyo acceso se exige estar en posesión de los 

títulos universitarios oficiales de Grado, o en su caso de Licenciado, en cada uno de los 
ámbitos que a continuación se especifican:

Análisis Clínicos: Biología, Bioquímica, Farmacia, Medicina o Química.
Bioquímica Clínica: Biología, Bioquímica, Farmacia, Medicina o Química.
Inmunología: Biología, Bioquímica, Farmacia o Medicina.
Microbiología y Parasitología: Biología, Bioquímica, Farmacia, Medicina o Química.
Radiofarmacia: Biología, Bioquímica, Farmacia o Química.
Radiofísica Hospitalaria: Física y otras disciplinas científicas y tecnológicas.

[ . . . ]
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§ 13

Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 76, de 30 de marzo de 2011
Última modificación: 11 de enero de 2023

Referencia: BOE-A-2011-5708

[ . . . ]
Disposición adicional sexta.  Ejercicio de actividades sanitarias por titulados universitarios 
de Licenciado en Psicología o Graduado en el ámbito de la Psicología.

1. En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno remitirá 
a las Cortes Generales un proyecto de Ley que regule la actividad de la «Psicología 
sanitaria» como profesión sanitaria titulada y regulada, definiendo las condiciones de acceso 
a dicha profesión y las funciones que se le reservan.

2. Transitoriamente, hasta la entrada en vigor de la Ley prevista en el apartado anterior, 
quienes ostenten el título de Licenciado en Psicología o alguno de los títulos de Graduado en 
el ámbito de la Psicología que figuren inscritos en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos como adscritos a la rama de conocimiento de Ciencias de la Salud, podrán ejercer 
actividades sanitarias, siempre que acrediten haber adquirido una formación específica a 
través de alguna de las siguientes vías:

a) Por haber superado los estudios de graduado/licenciado, siguiendo un itinerario 
curricular cualificado por su vinculación con el área docente de Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológicos, o con la Psicología Clínica y de la Salud.

b) Por haber adquirido una formación complementaria de posgrado no inferior a 400 
horas (o su equivalente en créditos europeos), de las que al menos 100, tendrán carácter 
práctico, vinculada a las áreas mencionadas en la anterior letra a).

3. La acreditación de encontrarse en alguna de las situaciones previstas en el apartado 
anterior, permitirá solicitar la inscripción de consultas o gabinetes de psicologías en el 
correspondiente registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

4. Los psicólogos que desarrollen su actividad en centros, establecimientos y Servicios 
del Sistema Nacional de Salud, o concertados con él, para hacer efectivas las prestaciones 
sanitarias derivadas de la cartera de servicios comunes del mismo que correspondan a 
dichos profesionales, tanto en el ámbito de la atención primaria como en el de la 
especializada, deberán estar en posesión del título oficial de Psicólogo Especialista en 
Psicología Clínica al que se refiere el apartado 3 del anexo I del Real Decreto 183/2008, de 8 
de febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y 
se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada.
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§ 14

Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen 
las bases generales sobre autorización de centros, servicios y 

establecimientos sanitarios

Ministerio de Sanidad y Consumo
«BOE» núm. 254, de 23 de octubre de 2003
Última modificación: 9 de noviembre de 2021

Referencia: BOE-A-2003-19572

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, 
en su artículo 27.3, establece que mediante real decreto se determinarán, con carácter 
básico, las garantías mínimas de seguridad y calidad que, acordadas en el seno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, deberán ser exigidas para la regulación y 
autorización por parte de las comunidades autónomas de la apertura y puesta en 
funcionamiento en su respectivo ámbito territorial de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios. En su artículo 26.2 dispone que el Registro general de centros, establecimientos y 
servicios sanitarios del Ministerio de Sanidad y Consumo será de carácter público y permitirá 
a los usuarios conocer los centros, establecimientos y servicios, de cualquier titularidad, 
autorizados por las comunidades autónomas.

Asimismo, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en su artículo 29.1, 
establece que los centros y establecimientos sanitarios, cualquiera que sea su nivel, 
categoría o titular, precisarán autorización administrativa previa para su instalación y 
funcionamiento, así como para las modificaciones que respecto de su estructura y régimen 
inicial puedan establecerse. El artículo 29.2 determina que la previa autorización 
administrativa se referirá también a las operaciones de calificación, acreditación y registro 
del establecimiento y que las bases generales sobre calificación, registro y autorización 
serán establecidas por real decreto. En el artículo 40.9 de la citada ley se prevé la existencia 
de un Catálogo y Registro general de centros, servicios y establecimientos sanitarios en el 
que se recogerán las decisiones, comunicaciones y autorizaciones de las comunidades 
autónomas, de acuerdo con sus competencias.

La finalidad de este real decreto es regular las bases del procedimiento de autorización 
de centros, servicios y establecimientos sanitarios, establecer una clasificación, 
denominación y definición común para todos ellos, y crear un Registro y un Catálogo general 
de dichos centros, servicios y establecimientos, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 29.1 y 2 y 40.9 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en el 
artículo 26.2 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional 
de Salud.

La clasificación, las denominaciones y las definiciones contenidas en esta disposición 
constituyen los criterios generales para proceder posteriormente, en desarrollo del artículo 
27.3 de la mencionada Ley 16/2003, a la determinación, con carácter básico, de las 
garantías mínimas y comunes de seguridad y calidad que deberán exigir las comunidades 
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autónomas para autorizar la apertura y puesta en funcionamiento de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios.

No es propósito de este real decreto ordenar las profesiones sanitarias, ni limitar las 
actividades de los profesionales, sino sentar las bases para las garantías de seguridad y 
calidad de la atención sanitaria.

En el procedimiento de elaboración de la presente disposición general han emitido 
informe las organizaciones profesionales sanitarias, el Consejo de Consumidores y Usuarios 
y el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo, con la aprobación previa 
de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 10 de octubre de 2003,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto tiene por objeto:
a) Regular las bases generales del procedimiento de autorización de centros, servicios y 

establecimientos sanitarios por las comunidades autónomas.
b) Establecer una clasificación, denominación y definición común para todos los centros, 

servicios y establecimientos sanitarios, públicos y privados, imprescindible para la creación 
de un Registro general.

c) Establecer el Catálogo y Registro general de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios.

2. Las disposiciones de este real decreto se aplicarán a todos los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios, públicos y privados, de cualquier clase y naturaleza.

3. Las disposiciones de este real decreto no serán de aplicación, regulándose por su 
normativa especifica, a:

a) Los establecimientos dedicados a la distribución, importación o elaboración de 
medicamentos o productos sanitarios.

b) Los servicios y unidades técnicas de protección radiológica.
4. Las disposiciones de este real decreto serán de aplicación sin perjuicio de las 

funciones y competencias profesionales que para el ejercicio de las profesiones sanitarias y 
la realización de las actividades profesionales correspondientes vengan establecidas por la 
normativa vigente.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de este real decreto, se entiende por:
a) Centro sanitario: conjunto organizado de medios técnicos e instalaciones en el que 

profesionales capacitados, por su titulación oficial o habilitación profesional, realizan 
básicamente actividades sanitarias con el fin de mejorar la salud de las personas. Los 
centros sanitarios pueden estar integrados por uno o varios servicios sanitarios, que 
constituyen su oferta asistencial.

b) Servicio sanitario: unidad asistencial, con organización diferenciada, dotada de los 
recursos técnicos y de los profesionales capacitados, por su titulación oficial o habilitación 
profesional, para realizar actividades sanitarias específicas. Puede estar integrado en una 
organización cuya actividad principal puede no ser sanitaria.

c) Establecimiento sanitario: conjunto organizado de medios técnicos e instalaciones en 
el que profesionales capacitados, por su titulación oficial o habilitación profesional, realizan 
básicamente actividades sanitarias de dispensación de medicamentos o de adaptación 
individual de productos sanitarios.

d) Actividad sanitaria: conjunto de acciones de promoción, prevención, diagnóstico, 
tratamiento o rehabilitación, dirigidas a fomentar, restaurar o mejorar la salud de las 
personas realizadas por profesionales sanitarios.
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e) Autorización sanitaria: resolución administrativa que, según los requerimientos que se 
establezcan, faculta a un centro, servicio o establecimiento sanitario para su instalación, su 
funcionamiento, la modificación de sus actividades sanitarias o, en su caso, su cierre.

f) Requisitos para la autorización: requerimientos, expresados en términos cualitativos o 
cuantitativos, que deben cumplir los centros, servicios y establecimientos sanitarios para ser 
autorizados por la administración sanitaria, dirigidos a garantizar que cuentan con los medios 
técnicos, instalaciones y profesionales adecuados para llevar a cabo sus actividades 
sanitarias.

g) Registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios: conjunto de anotaciones 
de todas las autorizaciones de funcionamiento, modificación y, en su caso, instalación y 
cierre de los centros, servicios y establecimientos sanitarios concedidas por las respectivas 
Administraciones sanitarias.

h) Catálogo de centros, servicios y establecimientos sanitarios: relación ordenada de 
publicación periódica de los centros, servicios y establecimientos sanitarios en 
funcionamiento que han recibido autorización por parte de las Administraciones sanitarias.

2. A los efectos de lo dispuesto en esta norma, se consideran centros, servicios y 
establecimientos sanitarios los que se recogen en la clasificación que figura como anexo I de 
este real decreto, figurando la definición de cada uno de ellos en el anexo II.

Artículo 3.  Bases generales de autorización.
1. Las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas autorizarán la instalación, 

el funcionamiento, la modificación y, en su caso, el cierre de todos los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios ubicados en su ámbito territorial. No obstante, en el caso de los 
centros móviles de asistencia sanitaria, definidos en el anexo II, las comunidades autónomas 
podrán suscribir acuerdos o convenios por los que una autorización concedida a un centro 
móvil por una de ellas será válida en otra siempre que exista previa comunicación del centro 
del inicio de sus actividades en esa comunidad y presentación de la autorización de la otra 
comunidad autónoma.

2. La autorización sanitaria de funcionamiento es la que faculta a los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios, públicos y privados, de cualquier clase y naturaleza, para 
realizar su actividad, y se exigirá con carácter preceptivo por las comunidades autónomas de 
modo previo al inicio de ésta. La autorización de funcionamiento será concedida para cada 
establecimiento y para cada centro sanitario, así como para cada uno de los servicios que 
constituyen su oferta asistencial, debiendo ser renovada, en su caso, con la periodicidad que 
determine cada comunidad autónoma.

La autorización sanitaria de modificación es la que solicitarán los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios que realicen cambios en su estructura, en su titularidad o en su 
oferta asistencial.

Las autorizaciones de funcionamiento y de modificación serán concedidas por las 
autoridades sanitarias de las comunidades autónomas tras la comprobación de que los 
centros, servicios y establecimientos sanitarios cumplen los requisitos establecidos para la 
adecuada realización de sus funciones.

La autorización de instalación podrá ser exigida por las comunidades autónomas para 
los centros, servicios y establecimientos sanitarios de nueva creación que impliquen 
realización de obra nueva o alteraciones sustanciales en su estructura o instalaciones, y la 
autorización de cierre, para aquellos que vayan a finalizar su actividad de modo definitivo.

3. Cuando la normativa vigente atribuya competencias para autorizar la puesta en 
marcha de un centro en el que se realizan actividades sanitarias a otras instituciones u 
órganos no sanitarios de la Administración, éstos tendrán que recabar que aquél cuente 
previamente con la autorización de funcionamiento de las autoridades sanitarias de la 
correspondiente comunidad autónoma.

4. Las comunidades autónomas regularán los procedimientos para la autorización de la 
instalación, el funcionamiento, la modificación o el cierre de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios ubicados en su ámbito territorial, los cuales deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Cada comunidad autónoma especificará respecto de cada tipo de procedimiento los 
trámites y la documentación que deberá ser aportada por los solicitantes para verificar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 4.  Requisitos de los centros, servicios y establecimientos sanitarios.
1. La clasificación, las denominaciones y las definiciones de los centros, servicios y 

establecimientos sanitarios contempladas en los anexos I y II constituyen los criterios 
generales para la posterior definición de requisitos mínimos comunes de autorización, así 
como para el establecimiento del Registro general.

2. Los requisitos mínimos comunes para la autorización de instalación, funcionamiento o 
modificación de un centro, servicio o establecimiento sanitario serán determinados por real 
decreto para el conjunto y para cada tipo de centro, servicio y establecimiento sanitario. Se 
tratará de requisitos dirigidos a garantizar que el centro, servicio o establecimiento sanitario 
cuenta con los medios técnicos, instalaciones y profesionales mínimos necesarios para 
desarrollar las actividades a las que va destinado.

Los requisitos mínimos podrán ser complementados en cada comunidad autónoma por 
la Administración sanitaria correspondiente para los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de su ámbito.

Artículo 5.  Catálogo y Registro general de centros, servicios y establecimientos sanitarios.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, 

de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, y en el artículo 40.9 de la Ley 14/1986, 
de 25 de abril, General de Sanidad, se crea en el Ministerio de Sanidad y Consumo un 
Registro general de centros, servicios y establecimientos sanitarios, en el que se recogerán 
las decisiones, comunicaciones y autorizaciones de las comunidades autónomas en materia 
de autorización sanitaria, con respecto a los indicados centros, servicios y establecimientos 
sanitarios.

2. El contenido y la estructura del Registro general se establecerán por orden del 
Ministro de Sanidad y Consumo, previo informe del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud. Los datos de carácter personal que pudieran contenerse en este registro 
quedarán sometidos a lo previsto por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

3. Las comunidades autónomas se responsabilizarán de facilitar la información necesaria 
para mantener permanentemente actualizado el mencionado registro, que se gestionará bajo 
la responsabilidad del Ministerio de Sanidad y Consumo.

4. El Registro general de centros, servicios y establecimientos sanitarios tendrá carácter 
público e informativo.

5. Periódicamente podrá publicarse un catálogo que recoja la información procedente del 
Registro general relativa a los centros, servicios y establecimientos sanitarios en 
funcionamiento.

Artículo 6.  Identificación de los centros, servicios y establecimientos sanitarios autorizados.
1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios autorizados por las comunidades 

autónomas para su funcionamiento tendrán en lugar visible un distintivo que permita a los 
usuarios conocer que han recibido dicha autorización y el tipo de centro, con su oferta 
asistencial, o establecimiento de que se trata, de acuerdo con la clasificación establecida en 
el anexo I.

2. Sólo los centros, servicios y establecimientos sanitarios autorizados podrán utilizar en 
su publicidad, sin que induzca a error, términos que sugieran la realización de cualquier tipo 
de actividad sanitaria, limitándose aquella a los servicios y actividades para los que cuenten 
con autorización, debiendo consignar en dicha publicidad el número de registro otorgado por 
la autoridad sanitaria de la correspondiente comunidad autónoma al concederle la 
autorización sanitaria de funcionamiento o la autorización específica de publicidad sanitaria.
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Disposición adicional única.  Red sanitaria militar.
1. Con respecto a todos los centros, establecimientos y servicios integrados en la Red 

sanitaria militar, las competencias administrativas previstas en este real decreto en materia 
de autorizaciones sanitarias de instalación, funcionamiento, modificación y, en su caso, 
cierre serán ejercidas por la Inspección General de Sanidad de la Defensa.

2. La Inspección General de Sanidad de la Defensa facilitará al Ministerio de Sanidad y 
Consumo la información necesaria para mantener permanentemente actualizado el registro 
general de centros, establecimientos y servicios sanitarios, en lo que respecta a los 
integrados en la Red sanitaria militar.

Disposición transitoria única.  Plazo de adaptación.
Se concede un plazo de 18 meses desde la entrada en vigor de este real decreto para 

que las condiciones de autorización de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, 
así como su clasificación y registro, se adapten a lo establecido en esta norma.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en este real decreto y en particular el Real Decreto 2177/1978, de 1 de 
septiembre, sobre registro, catalogación e inspección de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios.

Disposición final primera.  Carácter básico.
Este real decreto tiene carácter de norma básica en virtud de lo establecido en el artículo 

149.1.16.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se faculta al Ministro de Sanidad y Consumo para dictar cuantas disposiciones requiera 

la aplicación de lo dispuesto en este real decreto, así como para la actualización de la 
clasificación y de las definiciones de los centros, servicios y establecimientos sanitarios y 
unidades asistenciales a las que se refieren sus anexos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Clasificación de centros, servicios y establecimientos sanitarios

Centros sanitarios Oferta asistencial

C.1 Hospitales (centros con internamiento). U.1 Medicina general/de familia.
U.2 Enfermería.

C.1.1 Hospitales generales. U.3 Enfermería obstétrico-ginecológica (matrona).
C.1.2 Hospitales especializados. U.4 Podología.
C.1.3 Hospitales de media y larga estancia. U.5 Vacunación.

C.1.4 Hospitales de salud mental y tratamiento de toxicomanías. U.6 Alergología.
U.7 Cardiología.

C.1.90 Otros centros con internamiento. U.8 Dermatología.
U.9 Aparato digestivo.

C.2 Proveedores de asistencia sanitaria sin internamiento.
U.10 Endrocrinología.
U.11 Nutrición y Dietética.
U.12 Geriatría.

C.2.1 Consultas médicas. U.13 Medicina interna.
C.2.2 Consultas de otros profesionales sanitarios. U.14 Nefrología.
C.2.3 Centros de atención primaria. U.15 Diálisis.
C.2.3.1 Centros de salud. U.16 Neumología.
C.2.3.2 Consultorios de atención primaria. U.17 Neurología.
C.2.4 Centros Polivalentes. U.18 Neurofisiología.
C.2.5 Centros Especializados. U.19 Oncología.
C.2.5.1 Clínicas dentales. U.20 Pediatría.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 14  Real Decreto 1277/2003, bases generales sobre autorización de centros sanitarios

– 225 –



Centros sanitarios Oferta asistencial
C.2.5.2 Centros de reproducción humana asistida. U.21 Cirugía pediátrica.
C.2.5.3 Centros de interrupción voluntaria del embarazo. U.22 Cuidados intermedios neonatales.
C.2.5.4 Centros de cirugía mayor ambulatoria. U.23 Cuidados intensivos neonatales.
C.2.5.5 Centros de diálisis. U.24 Reumatología.
C.2.5.6 Centros de diagnóstico. U.25 Obstetricia.
C.2.5.7 Centros móviles de asistencia sanitaria. U.26 Ginecología.
C.2.5.8 Centros de transfusión. U.27 Inseminación artificial.
C.2.5.9 Bancos de tejidos. U.28 Fecundación in vitro.
C.2.5.10 Centros de reconocimiento. U.29 Banco de semen.
C.2.5.11 Centros de salud mental. U.30 Laboratorio de semen para capacitación espermática.
C.2.5.90 Otros centros especializados.  

C.2.90 Otros proveedores de asistencia sanitaria sin Internamiento.
U.31 Banco de embriones.
U.32 Recuperación de oocitos.
U.33 Planificación familiar.

C.3 Servicios sanitarios integrados en una organización no sanitaria. U.34 Interrupción voluntaria del embarazo.
U.35 Anestesia y Reanimación.
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Centros sanitarios Oferta asistencial

 

U.36 Tratamiento del dolor.
U.37 Medicina intensiva.
U.38 Quemados.
U.39 Angiología y Cirugía Vascular.
U.40 Cirugía cardiaca.
U.41 Hemodinámica.
U.42 Cirugía torácica.
U.43 Cirugía general y digestivo.
U.44 Odontología/Estomatología.
U.45 Cirugía maxilofacial .
U.46 Cirugía plástica y reparadora.
U.47 Cirugía estética.
U.48 Medicina estética.
U.49 Neurocirugía.
U.50 Oftalmología.
U.51 Cirugía refractiva.
U.52 Otorrinolaringología.
U.53 Urología.
U.54 Litotricia renal.
U.55 Cirugía ortopédica y Traumatología.
U.56 Lesionados medulares.
U.57 Rehabilitación.
U.58 Hidrología.
U.59 Fisioterapia.
U.60 Terapia ocupacional.
U.61 Logopedia.
U.62 Foniatría.
U.63 Cirugía mayor ambulatoria.
U.64 Cirugía menor ambulatoria.
U.65 Hospital de día.
U.66 Atención sanitaria domiciliaria.
U.67 Cuidados paliativos.
U.68 Urgencias.
U.69 Psiquiatría.
U.70 Psicología clínica.
U.71 Atención sanitaria a drogodependientes.
U.72 Obtención de muestras.
U.73 Análisis clínicos.
U.74 Bioquímica clínica.
U.75 Inmunología.
U.76 Microbiología y Parasitología.
U.77 Anatomía patológica.
U.78 Genética.
U.79 Hematología clínica.
U.80 Laboratorio de hematología.
U.81 Extracción de sangre para donación.
U.82 Servicio de transfusión.
U.83 Farmacia.
U.84 Depósito de medicamentos.
U.85 Farmacología clínica.
U.86 Radioterapia.
U.87 Medicina nuclear.
U.88 Radiodiagnóstico.
U.89 Asistencia a lesionados y contaminados por elementos radiactivos y radiaciones ionizantes.
U.90 Medicina preventiva.
U.91 Medicina de la educación física y el deporte.
U.92 Medicina hiperbárica.
U.93 Extracción de órganos.
U.94 Trasplante de órganos.
U.95 Obtención de tejidos.
U.96 Implantación de tejidos.
U.97 Banco de tejidos.
U.98 Medicina aeronáutica.
U.99 Medicina del trabajo.
U.100 Transporte sanitario (carretera, aéreo, marítimo).
U.101 Terapias no convencionales.
U.102 Medicina Legal y Forense.
U.103 Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia.
U.104 Banco de oocitos.
U.900 Otras unidades asistenciales.

Establecimientos sanitarios:
E.1 Oficinas de farmacia.
E.2 Botiquines.
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E.3 Ópticas.
E.4 Ortopedias.
E.5 Establecimientos de audioprótesis.

ANEXO II
Definiciones de centros, unidades asistenciales y establecimientos sanitarios

CENTROS SANITARIOS
C.1 Hospitales (centros con internamiento): centros sanitarios destinados a la asistencia 

especializada y continuada de pacientes en régimen de internamiento (como mínimo una 
noche), cuya finalidad principal es el diagnóstico o tratamiento de los enfermos ingresados 
en éstos, sin perjuicio de que también presten atención de forma ambulatoria.

C.1.1 Hospitales generales: hospitales destinados a la atención de pacientes afectos de 
diversa patología y que cuentan con las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y 
Ginecología y Pediatría. También se considera general cuando, aun faltando o estando 
escasamente desarrollada alguna de estas áreas, no se concentre la mayor parte de su 
actividad asistencial en una determinada.

C.1.2 Hospitales especializados: hospitales dotados de servicios de diagnóstico y 
tratamiento especializados que dedican su actividad fundamental a la atención de 
determinadas patologías o de pacientes de determinado grupo de edad o con características 
comunes.

C.1.3 Hospitales de media y larga estancia: hospitales destinados a la atención de 
pacientes que precisan cuidados sanitarios, en general de baja complejidad, por procesos 
crónicos o por tener reducido su grado de independencia funcional para la actividad 
cotidiana, pero que no pueden proporcionarse en su domicilio, y requieren un periodo 
prolongado de internamiento.

C.1.4 Hospitales de salud mental y tratamiento de toxicomanías: hospitales destinados a 
proporcionar diagnóstico, tratamiento y seguimiento de su enfermedad a los pacientes que 
precisan ser ingresados y que sufren enfermedades mentales o trastornos derivados de las 
toxicomanías.

C.1.90 Otros centros con internamiento: hospitales que no se ajustan a las 
características de ninguno de los grupos anteriores o reúnen las de más de uno de ellos.

C.2 Proveedores de asistencia sanitaria sin internamiento: centros sanitarios en los que 
se prestan servicios de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación por profesionales sanitarios a pacientes que no precisan ingreso.

C.2.1 Consultas médicas: centros sanitarios donde un médico realiza actividades 
sanitarias. También se consideran consultas, aunque haya más de un profesional sanitario, 
cuando la atención se centra fundamentalmente en el médico y los restantes profesionales 
actúan de apoyo a éste.

C.2.2 Consultas de otros profesionales sanitarios: centros sanitarios donde un 
profesional sanitario (diferente de médico u odontólogo) realiza actividades sanitarias. 
También se consideran consultas aunque haya más de un profesional sanitario cuando la 
atención se centra fundamentalmente en uno de ellos y los restantes actúan de apoyo a 
éste.

C.2.3 Centros de atención primaria: centros sanitarios sin internamiento que atienden al 
individuo, la familia y la comunidad, desarrollando funciones de promoción de la salud, 
prevención, diagnóstico, curación y rehabilitación a través tanto de sus medios básicos como 
de los equipos de apoyo a la atención primaria.

C.2.3.1 Centros de salud: son las estructuras físicas y funcionales que posibilitan el 
desarrollo de una atención primaria de salud coordinada globalmente, integral, permanente y 
continuada, y con base en el trabajo de equipo de los profesionales sanitarios y no sanitarios 
que actúan en ellos. En ellos desarrollan sus actividades y funciones los equipos de atención 
primaria.
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C.2.3.2 Consultorios de atención primaria: centros sanitarios que, sin tener la 
consideración de centros de salud, proporcionan atención sanitaria no especializada en el 
ámbito de la atención primaria de salud.

C.2.4 Centros polivalentes: centros sanitarios donde profesionales sanitarios de 
diferentes especialidades ejercen su actividad atendiendo a pacientes con patologías 
diversas.

C.2.5 Centros especializados: centros sanitarios donde diferentes profesionales 
sanitarios ejercen sus respectivas actividades sanitarias atendiendo a pacientes con unas 
determinadas patologías o de un determinado grupo de edad o con características comunes.

C.2.5.1 Clínicas dentales: centros sanitarios en los que se realizan actividades sanitarias 
en el ámbito de la salud bucodental.

C.2.5.2 Centros de reproducción humana asistida: centros sanitarios en los que equipos 
biomédicos especialmente cualificados realizan técnicas de reproducción asistida o sus 
derivaciones así como los bancos de recepción, conservación y distribución del material 
biológico o humano preciso.

C.2.5.3 Centros de interrupción voluntaria del embarazo: centros sanitarios donde se 
lleva a cabo la práctica del aborto en los supuestos legalmente permitidos.

C.2.5.4 Centros de cirugía mayor ambulatoria: centros sanitarios dedicados a la atención 
de procesos subsidiarios de cirugía realizada con anestesia general, local, regional o 
sedación, que requieren cuidados postoperatorios de corta duración, por lo que no necesitan 
ingreso hospitalario.

C.2.5.5 Centros de diálisis: centros sanitarios donde se realiza tratamiento con diálisis a 
pacientes afectados de patología renal.

C.2.5.6 Centros de diagnóstico: centros sanitarios dedicados a prestar servicios 
diagnósticos, analíticos o por imagen.

C.2.5.7 Centros móviles de asistencia sanitaria: centros sanitarios que trasladan medios 
personales y técnicos con la finalidad de realizar actividades sanitarias.

C.2.5.8 Centros de transfusión: centros sanitarios en los que se efectúan cualquiera de 
las actividades relacionadas con la extracción y verificación de la sangre humana o sus 
componentes, sea cual sea su destino, y de su tratamiento, almacenamiento y distribución 
cuando el destino sea la transfusión.

C.2.5.9 Bancos de tejidos: centros sanitarios encargados de conservar y garantizar la 
calidad de los tejidos, después de su obtención y hasta su utilización como aloinjertos o 
autoinjertos.

C.2.5.10 Centros de reconocimiento: centros sanitarios donde, de acuerdo con lo 
previsto en su normativa específica, se llevan a cabo reconocimientos médicos y 
psicológicos para determinar las condiciones físicas y psicológicas de los aspirantes o 
titulares de permisos o licencias, o para la realización de determinadas actividades y para su 
renovación.

C.2.5.11 Centros de salud mental: centros sanitarios en los que se realiza el diagnóstico 
y tratamiento en régimen ambulatorio de las enfermedades y trastornos mentales, 
emocionales, relacionales y del comportamiento.

C.2.5.90. Otros centros especializados: son aquellos centros especializados que no se 
ajustan a las características de ninguno de los grupos anteriores.

C.2.90 Otros proveedores de asistencia sanitaria sin internamiento: prestadores de 
asistencia sanitaria a pacientes no ingresados que no se ajustan a las características de 
ninguno de los grupos anteriores.

C.3 Servicios sanitarios integrados en una organización no sanitaria: servicios que 
realizan actividades sanitarias pero que están integrados en organizaciones cuya principal 
actividad no es sanitaria (prisión, empresa, balneario, residencia de tercera edad,...).

ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS
E.1 Oficinas de farmacia: establecimientos sanitarios privados de interés público, sujetos 

a la planificación sanitaria que establezcan las comunidades autónomas, en las que el 
farmacéutico titular-propietario de aquéllas, asistido, en su caso, de ayudantes o auxiliares, 
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debe prestar a la población los servicios básicos recogidos en el artículo 1 de la Ley 
16/1997, de 25 de abril, de regulación de los servicios de las oficinas de farmacia.

E.2 Botiquines: establecimientos sanitarios autorizados para la tenencia, conservación y 
dispensación de medicamentos y productos sanitarios, por la existencia de dificultades 
especiales de accesibilidad a una oficina de farmacia.

E.3 Ópticas: establecimientos sanitarios donde, bajo la dirección técnica de un 
diplomado en Óptica y Optometría, se realizan actividades de evaluación de las capacidades 
visuales mediante técnicas optométricas ; tallado, montaje, adaptación, suministro, venta, 
verificación y control de los medios adecuados para la prevención, detección, protección, 
mejora de la agudeza visual ; ayudas en baja visión y adaptación de prótesis oculares 
externas.

E.4 Ortopedias: establecimientos sanitarios donde, bajo la dirección técnica de personal 
con la titulación oficial, cualificación profesional, o experiencia requeridas conforme a la 
legislación vigente, se lleva a cabo la dispensación, con adaptación individualizada al 
paciente, de productos sanitarios de ortopedia considerados como prótesis u ortesis, así 
como ayudas técnicas destinadas a paliar la pérdida de autonomía o funcionalidad o 
capacidad física de los usuarios.

E.5 Establecimientos de audioprótesis: establecimientos sanitarios donde, bajo la 
dirección técnica de personal con la titulación oficial, cualificación profesional o experiencia 
requeridas conforme a la legislación vigente, se lleva a cabo la dispensación, con adaptación 
individualizada al paciente, de productos sanitarios dirigidos a la corrección de deficiencias 
auditivas.

OFERTA ASISTENCIAL
La oferta asistencial de los centros sanitarios anteriormente indicados podrá estar 

integrada por uno o varios de los siguientes servicios o unidades asistenciales:
U.1 Medicina general /de familia: unidad asistencial en la que un médico/especialista en 

Medicina familiar y comunitaria es responsable de prestar servicios de prevención y 
promoción de la salud, diagnóstico o tratamiento básicos en régimen ambulatorio.

U.2 Enfermería: unidad asistencial en la que personal de Enfermería es responsable de 
desarrollar funciones y actividades propias de su titulación.

U.3 Enfermería obstétrico-ginecológica (matrona): unidad asistencial en la que una 
matrona es responsable de desarrollar funciones y actividades destinadas a prestar atención 
a las mujeres en el embarazo, parto y puerperio, y al recién nacido.

U.4 Podología: unidad asistencial en la que un podólogo es responsable de prestar 
cuidados específicos propios de su titulación relacionados con la patología de los pies.

U.5 Vacunación: unidad asistencial donde personal sanitario conserva y administra 
vacunas. Las funciones de custodia y conservación de éstas estarán bajo la responsabilidad 
de un farmacéutico.

U.6 Alergología: unidad asistencial en la que un médico especialista en Alergología es 
responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de la patología producida por 
mecanismos inmunológicos, especialmente de hipersensibilidad.

U.7 Cardiología: unidad asistencial en la que un médico especialista en Cardiología es 
responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades 
cardiovasculares.

U.8 Dermatología: unidad asistencial en la que un médico especialista en Dermatología 
médico-quirúrgica y Venereología es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y 
tratamiento de pacientes afectados de patología relacionada con la piel y tejidos anejos.

U.9 Aparato digestivo: unidad asistencial en la que un médico especialista en Aparato 
digestivo es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de pacientes 
afectados de patología digestiva.

U.10 Endocrinología: unidad asistencial en la que un médico especialista en 
Endocrinología y Nutrición es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de 
pacientes afectados de patología relacionada con el sistema endocrino, así como del 
metabolismo y de las consecuencias patológicas derivadas de sus alteraciones.
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U.11 Nutrición y dietética: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un 
facultativo, se encarga de la adecuada nutrición de los pacientes ingresados y de los que 
precisan continuar el tratamiento tras el ingreso.

U.12 Geriatría: unidad asistencial en la que un médico especialista en Geriatría es 
responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de la patología de la edad 
avanzada.

U.13 Medicina interna: unidad asistencial en la que un médico especialista en Medicina 
interna es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento médico de pacientes 
afectados de patología diversa.

U.14 Nefrología: unidad asistencial en la que un médico especialista en Nefrología es 
responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de pacientes con enfermedades 
del riñón y las vías urinarias, así como con procesos generales que pueden tener su origen 
en un mal funcionamiento renal.

U.15 Diálisis: unidad asistencial en la que un médico especialista en Nefrología es 
responsable de que se realice el tratamiento con diálisis a pacientes afectados de patología 
renal.

U.16 Neumología: unidad asistencial en la que un médico especialista en Neumología es 
responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de pacientes afectados de 
patología respiratoria.

U.17 Neurología: unidad asistencial en la que un médico especialista en Neurología es 
responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento médico de pacientes afectados 
de patología relacionada con el sistema nervioso central y periférico.

U.18 Neurofisiología: unidad asistencial en la que un médico especialista en 
Neurofisiología clínica es responsable de realizar la exploración funcional del sistema 
nervioso central y periférico, con fines de diagnóstico, pronóstico u orientación terapéutica.

U.19 Oncología: unidad asistencial en la que un médico especialista en Oncología 
médica es responsable de realizar el estudio, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de 
pacientes con neoplasias.

U.20 Pediatría: unidad asistencial en la que un médico especialista en Pediatría y sus 
áreas específicas es responsable de prestar cuidados específicos a pacientes en edad 
pediátrica, encargándose del estudio de su desarrollo, el diagnóstico y el tratamiento de sus 
enfermedades.

U.21 Cirugía pediátrica: unidad asistencial en la que un médico especialista en Cirugía 
pediátrica es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento en procesos 
quirúrgicos específicos de la edad infantil.

U.22 Cuidados intermedios neonatales: unidad asistencial en la que, bajo la 
responsabilidad de un médico especialista en Pediatría y sus áreas específicas, se realiza la 
atención del recién nacido de edad gestacional superior a 32 semanas o peso superior a 
1.500 gramos con patología leve que necesita técnicas especiales de cuidados medios.

U.23 Cuidados intensivos neonatales: unidad asistencial en la que, bajo la 
responsabilidad de un médico especialista en Pediatría y sus áreas específicas, se realiza la 
atención del recién nacido con patología médico-quirúrgica, con compromiso vital, que 
precisa de medios y cuidados especiales de forma continuada.

U.24 Reumatología: unidad asistencial en la que un médico especialista en 
Reumatología es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de pacientes 
afectados de patología reumática.

U.25 Obstetricia: unidad asistencial en la que un médico especialista en Obstetricia y 
Ginecología es responsable de prestar la atención del embarazo, parto y puerperio.

U.26 Ginecología: unidad asistencial en la que un médico especialista en Obstetricia y 
Ginecología es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de patología 
inherente al aparato genital femenino y la mama.

U.27 Inseminación artificial: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un médico 
especialista en Obstetricia y Ginecología, tiene como finalidad la fecundación humana 
mediante inseminación artificial con semen fresco, capacitado o crioconservado, procedente 
del varón de la pareja o de donante, según el caso.

U.28 Fecundación in vitro: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un médico 
especialista en Obstetricia y Ginecología y un facultativo con formación y experiencia en 
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biología de la reproducción, tiene por finalidad la fecundación mediante transferencia de 
embriones, transferencia intratubárica de gametos y otras técnicas afines previamente 
evaluadas.

U.29 Banco de semen: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un facultativo, 
tiene como finalidad la obtención, evaluación, conservación y distribución de semen humano 
para su utilización en las técnicas de reproducción humana asistida y que desarrollan 
además las actividades precisas para la selección y control de los donantes.

U.30 Laboratorio de semen para capacitación espermática: unidad asistencial que, bajo 
la responsabilidad de un facultativo, lleva a cabo la adecuación de los espermatozoides para 
su función reproductora.

U.31 Banco de embriones: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un 
facultativo, se encarga de la crioconservación de embriones para transferencias con fines 
procreadores o métodos de investigación/experimentación legalmente autorizados.

U.32 Recuperación de oocitos: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un 
facultativo, se encarga de la realización de las actividades precisas para la obtención y el 
tratamiento de gametos con fines procreadores o métodos de investigación/experimentación 
legalmente autorizados.

U.33 Planificación familiar: unidad asistencial en la que un médico especialista en 
Obstetricia y Ginecología es responsable de prestar servicios de atención, información y 
asesoramiento relacionados con la reproducción, concepción y contracepción humana.

U.34 Interrupción voluntaria del embarazo: unidad asistencial en la que un médico 
especialista en Obstetricia y Ginecología es responsable de llevar a cabo la práctica del 
aborto terapéutico y eugenésico, en los supuestos legalmente permitidos.

U.35 Anestesia y reanimación: unidad asistencial en la que un médico especialista en 
Anestesiología y Reanimación es responsable de aplicar al paciente técnicas y métodos para 
hacerle insensible al dolor y protegerle de la agresión antes, durante y después de cualquier 
intervención quirúrgica u obstétrica, de exploraciones diagnósticas y de traumatismos, así 
como de mantener sus condiciones vitales en cualquiera de las situaciones citadas.

U.36 Tratamiento del dolor: unidad asistencial en la que un médico especialista es 
responsable de aplicar técnicas y métodos para eliminar o aliviar el dolor, de cualquier 
etiología, al paciente.

U.37 Medicina intensiva: unidad asistencial en la que un médico especialista en Medicina 
intensiva es responsable de que se preste la atención sanitaria precisa, continua e 
inmediata, a pacientes con alteraciones fisiopatológicas que han alcanzado un nivel de 
severidad tal que representan una amenaza actual o potencial para su vida y, al mismo 
tiempo, son susceptibles de recuperación.

U.38 Quemados: unidad asistencial pluridisciplinar que, bajo la responsabilidad de un 
médico especialista, atiende a pacientes afectados por lesiones producidas por alteraciones 
térmicas en los tejidos y que por su extensión, profundidad o localización son consideradas 
graves o críticas.

U.39 Angiología y cirugía vascular: unidad asistencial en la que un médico especialista 
en Angiología y Cirugía vascular es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y 
tratamiento, médico y quirúrgico, de las enfermedades vasculares, exceptuando las 
cardiacas e intracraneales.

U.40 Cirugía cardiaca: unidad asistencial en la que un médico especialista en Cirugía 
cardiovascular es responsable de realizar el estudio y tratamiento quirúrgico de patologías 
cardiacas.

U.41 Hemodinámica: unidad asistencial en la que, bajo la responsabilidad de un médico 
especialista con experiencia en Hemodinamia, se realizan procesos vasculares o 
cardiológicos intervencionistas con finalidad diagnóstica y/o terapéutica.

U.42 Cirugía torácica: unidad asistencial en la que un médico especialista en Cirugía 
torácica es responsable de realizar el estudio y tratamiento de los procesos específicos que 
afectan a la región anatómica del tórax, que incluye pared torácica, pleura, pulmón, 
mediastino, árbol traqueo-bronquial, esófago y diafragma.

U.43 Cirugía general y digestivo: unidad asistencial en la que un médico especialista en 
Cirugía general y del aparato digestivo es responsable de realizar las intervenciones en 
procesos quirúrgicos relativos a patología abdominal, del aparato digestivo, del sistema 
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endocrino, de la cabeza y cuello (con exclusión de la patología específica de otras 
especialidades quirúrgicas), de la mama y de la piel y partes blandas.

U.44 Odontología/estomatología: unidad asistencial en la que un odontólogo o 
estomatólogo es responsable de realizar actividades profesionales encaminadas a la 
promoción de la salud bucodental, llevando a cabo la prevención, diagnóstico y tratamiento 
de las anomalías y enfermedades de los dientes, la boca, los maxilares y los tejidos anejos 
en el individuo y en la comunidad, así como la prescripción de medicamentos, prótesis y 
productos sanitarios en el ámbito de su ejercicio profesional.

U.45 Cirugía maxilofacial: unidad asistencial en la que un médico especialista en Cirugía 
oral y maxilofacial es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de las 
enfermedades de la cavidad bucal y de la cara.

U.46 Cirugía plástica y reparadora: unidad asistencial en la que un médico especialista 
en Cirugía plástica, estética y reparadora es responsable de realizar la corrección quirúrgica 
de procesos congénitos, adquiridos, tumorales o involutivos que requieren reparación o 
reposición de estructuras superficiales que afectan a la forma y función corporal.

U.47 Cirugía estética: unidad asistencial en la que un médico especialista en Cirugía 
plástica, estética y reparadora u otro especialista quirúrgico en el ámbito de su respectiva 
especialidad es responsable de realizar tratamientos quirúrgicos, con finalidad de mejora 
estética corporal, facial o capilar.

U.48 Medicina estética: unidad asistencial en la que un médico es responsable de 
realizar tratamientos no quirúrgicos, con finalidad de mejora estética corporal o facial.

U.49 Neurocirugía: unidad asistencial en la que un médico especialista en Neurocirugía 
es responsable de realizar intervenciones a pacientes con procesos quirúrgicos relativos al 
sistema nervioso.

U.50 Oftalmología: unidad asistencial en la que un médico especialista en Oftalmología 
es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de los defectos y 
enfermedades de los órganos de la visión.

U.51 Cirugía refractiva: unidad asistencial en la que un médico especialista en 
Oftalmología es responsable de realizar toda una serie de técnicas quirúrgicas destinadas a 
modificar los defectos de refracción, bien mediante el uso del láser o mediante cirugía 
intraocular.

U.52 Otorrinolaringología: unidad asistencial en la que un médico especialista en 
Otorrinolaringología es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de 
procesos patológicos del oído, fosas nasales y senos paranasales, faringe y laringe.

U.53 Urología: unidad asistencial en la que un médico especialista en Urología es 
responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento de afecciones específicas del 
aparato urinario masculino y femenino y del aparato genital masculino.

U.54 Litotricia renal: unidad asistencial en la que un médico especialista en Urología es 
responsable de realizar tratamientos, mediante un litotritor, de fragmentación de cálculos 
renales.

U.55 Cirugía ortopédica y traumatología: unidad asistencial en la que un médico 
especialista en Cirugía ortopédica y traumatología es responsable de realizar el estudio, 
desarrollo, conservación y restablecimiento de la forma y de la función de las estructuras 
músculo-esqueléticas, por medios médicos, quirúrgicos y físicos.

U.56 Lesionados medulares: unidad asistencial pluridisciplinar en la que, bajo la 
supervisión de un médico especialista, se proporciona asistencia sanitaria especializada y 
rehabilitación integral a todas las personas afectadas por una lesión medular (paraplejia y 
tetraplejia) o cualquier otra gran discapacidad física, desde una perspectiva que contempla 
tanto los aspectos médico-quirúrgicos como los psicológicos y sociales.

U.57 Rehabilitación: unidad asistencial en la que un médico especialista en Medicina 
física y rehabilitación es responsable de realizar el diagnóstico, evaluación, prevención y 
tratamiento de la incapacidad encaminándolos a facilitar, mantener o devolver el mayor 
grado de capacidad funcional e independencia posible al paciente incapacitado, con el fin de 
integrarlo en su medio habitual.

U.58 Hidrología: unidad asistencial en la que un médico especialista en Hidrología 
médica es responsable de la utilización de aguas mineromedicinales y termales con fines 
terapéuticos y preventivos para la salud.
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U.59 Fisioterapia: unidad asistencial en la que un fisioterapeuta es responsable de 
realizar funciones y actividades propias de su titulación, con finalidad preventiva, educativa o 
terapéutica, para el tratamiento de las enfermedades que cursan con discapacidades o la 
recuperación de la funcionalidad utilizando agentes físicos.

U.60 Terapia ocupacional: unidad asistencial en la que, bajo la responsabilidad de un 
terapeuta ocupacional, se utilizan con fines terapéuticos las actividades de autocuidado, 
trabajo y ocio para que los pacientes adquieran el conocimiento, las destrezas y actitudes 
necesarias para desarrollar las tareas cotidianas requeridas y consigan el máximo de 
autonomía e integración.

U.61 Logopedia: unidad asistencial en la que un logopeda es responsable de realizar la 
prevención, el estudio y la corrección de los trastornos del lenguaje.

U.62 Foniatría: unidad asistencial en la que un médico es responsable de estudiar y 
proporcionar tratamientos a pacientes afectados de alteraciones de la voz y su mecanismo.

U.63 Cirugía mayor ambulatoria: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un 
médico especialista, se dedica a la realización de procedimientos quirúrgicos terapéuticos o 
diagnósticos, realizados con anestesia general, loco-regional o local, con o sin sedación, que 
requieren cuidados postoperatorios de corta duración, por lo que no necesitan ingreso 
hospitalario.

U.64 Cirugía menor ambulatoria: unidad asistencial donde, bajo la responsabilidad de un 
médico, se realizan procedimientos terapéuticos o diagnósticos de baja complejidad y 
mínimamente invasivos, con bajo riesgo de hemorragia, que se practican bajo anestesia 
local y que no requieren cuidados postoperatorios, en pacientes que no precisan ingreso.

U.65 Hospital de día: unidad asistencial donde, bajo la supervisión o indicación de un 
médico especialista, se lleva a cabo el tratamiento o los cuidados de enfermos que deben 
ser sometidos a métodos de diagnóstico o tratamiento que requieran durante unas horas 
atención continuada médica o de enfermería, pero no el internamiento en el hospital.

U.66 Atención sanitaria domiciliaria: unidad asistencial pluridisciplinar que, bajo la 
supervisión o indicación de un médico, desarrolla actividades para prestar atención sanitaria 
a personas enfermas en su propio domicilio.

U.67 Cuidados paliativos: unidad asistencial pluridisciplinar, con o sin equipos de 
cuidados domiciliarios, que bajo la responsabilidad de un médico, presta la atención a 
pacientes en situación terminal.

U.68 Urgencias: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un médico, está 
destinada a la atención sanitaria de pacientes con problemas de etiología diversa y gravedad 
variable, que generan procesos agudos que necesitan de atención inmediata.

U.69. Psiquiatría: unidad asistencial en la que un médico especialista en Psiquiatría es 
responsable de realizar el estudio, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de los trastornos 
mentales y del comportamiento de los pacientes adultos.

U.70 Psicología clínica: unidad asistencial en la que un psicólogo especialista en 
Psicología clínica es responsable de realizar el diagnóstico, evaluación, tratamiento y 
rehabilitación de los trastornos mentales, emocionales, relacionales y del comportamiento.

U.71 Atención sanitaria a drogodependientes: unidad asistencial pluridisciplinar en la 
que, bajo la supervisión de un facultativo sanitario, se prestan servicios de prevención, 
atención y rehabilitación al drogodependiente, mediante la aplicación de técnicas 
terapéuticas.

U.72 Obtención de muestras: unidad asistencial, vinculada a un laboratorio clínico, en la 
que personal sanitario con titulación adecuada realiza la obtención, recepción, identificación, 
preparación y conservación de los especímenes o muestras biológicas de origen humano, 
responsabilizándose de la muestra hasta su entrega al laboratorio correspondiente.

U.73 Análisis clínicos: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un facultativo 
especialista en Análisis clínicos, realiza una serie de actuaciones que a través de pruebas 
diagnósticas analíticas, pruebas funcionales o de laboratorio y su correlación fisiopatológica 
ayudan al diagnóstico, pronóstico, terapéutica médica y prevención de la enfermedad.

U.74 Bioquímica clínica: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un facultativo 
especialista en Bioquímica clínica, aplica los métodos químicos y bioquímicos de laboratorio 
necesarios para la prevención, diagnóstico, pronóstico y evolución de la enfermedad, así 
como de su respuesta al tratamiento.
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U.75 Inmunología: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un facultativo 
especialista en Inmunología, está dedicada a obtener la información necesaria para el 
estudio, diagnóstico y tratamiento de pacientes con enfermedades causadas por alteraciones 
de los mecanismos inmunológicos y de las situaciones en las que las manipulaciones 
inmunológicas forman una parte importante del tratamiento o de la prevención.

U.76 Microbiología y parasitología: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un 
facultativo especialista en Microbiología y Parasitología, está dedicada al estudio de los 
microorganismos relacionados con la especie humana, centrándose en el hombre enfermo o 
portador de enfermedades infecciosas para su diagnóstico, estudio epidemiológico y 
orientación terapéutica.

U.77 Anatomía patológica: unidad asistencial en la que, bajo la responsabilidad de un 
médico especialista en Anatomía patológica, se realizan estudios, por medio de técnicas 
morfológicas, de las causas, desarrollo y consecuencias de la enfermedad, siendo su 
finalidad el diagnóstico correcto de biopsias, piezas quirúrgicas, citologías y autopsias.

U.78 Genética: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un facultativo con 
formación adecuada, está dedicada a la realización de pruebas genéticas y la emisión de los 
dictámenes correspondientes con fines diagnósticos.

U.79 Hematología clínica: unidad asistencial en la que un médico especialista en 
Hematología y Hemoterapia es responsable de realizar el estudio, diagnóstico y tratamiento 
de pacientes afectados de patología relacionada con la sangre y los órganos 
hematopoyéticos.

U.80 Laboratorio de hematología: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un 
médico especialista en Hematología y Hemoterapia, está dedicada a la obtención de 
muestras de origen humano, a la realización de determinaciones hematológicas y la emisión 
de los dictámenes correspondientes con fines diagnósticos.

U.81 Extracción de sangre para donación: unidad asistencial, vinculada a un centro de 
transfusión, en la que, bajo la responsabilidad de un médico, se efectúan extracciones de 
sangre, por personal de enfermería debidamente entrenado, en un vehículo o en salas 
públicas o privadas adaptadas al efecto.

U.82 Servicio de transfusión: unidad asistencial de un centro hospitalario, vinculada a un 
centro de transfusión, en la que, bajo la responsabilidad de un médico especialista en 
Hematología y Hemoterapia, se almacena y distribuye sangre y componentes sanguíneos y 
en la que se pueden realizar pruebas de compatibilidad de sangre y componentes para uso 
exclusivo en sus instalaciones, incluidas las actividades de transfusión hospitalaria.

U.83 Farmacia: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un farmacéutico, o 
farmacéutico especialista en Farmacia hospitalaria en el caso de hospitales, lleva a cabo la 
selección, adquisición, conservación, dispensación, preparación, seguimiento e información 
sobre los medicamentos a utilizar en el centro y aquellos que requieren una especial 
vigilancia, supervisión y control del equipo multidisciplinar de salud.

U.84 Depósito de medicamentos: unidad asistencial, dependiente de una oficina o 
servicio de farmacia, en la que se conservan y dispensan medicamentos a los pacientes 
atendidos en el centro en el que está ubicada.

U.85 Farmacología clínica: unidad asistencial en la que un médico especialista en 
Farmacología clínica es responsable de realizar el estudio del efecto de los medicamentos 
en el hombre, observando y cuantificando sus efectos farmacológicos, la evaluación de sus 
efectos terapéuticos y analizando las reacciones adversas.

U.86 Radioterapia: unidad asistencial en la que, bajo la responsabilidad de un médico 
especialista en Oncología radioterápica, se llevan a cabo tratamientos con radiaciones 
ionizantes y terapéuticas asociadas, fundamentalmente en el caso de pacientes oncológicos.

U.87 Medicina nuclear: unidad asistencial en la que, bajo la responsabilidad de un 
médico especialista en Medicina nuclear, se realizan procesos diagnósticos o terapéuticos 
mediante isótopos radiactivos, radiaciones nucleares, variaciones electromagnéticas del 
núcleo atómico y técnicas biofísicas similares.

U.88 Radiodiagnóstico: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un médico 
especialista en Radiodiagnóstico, está dedicada al diagnóstico y tratamiento de las 
enfermedades utilizando como soporte técnico fundamental las imágenes y datos 
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funcionales obtenidos por medio de radiaciones ionizantes o no ionizantes y otras fuentes de 
energía.

U.89 Asistencia a lesionados y contaminados por elementos radiactivos y radiaciones 
ionizantes: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un médico, lleva a cabo el 
tratamiento de las secuelas radiactivas, profesionales o de origen fortuito que sean 
padecidas por personas o colectivos humanos.

U.90 Medicina preventiva: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un médico 
especialista en Medicina preventiva y salud pública, lleva a cabo funciones de control interno 
para evitar y prevenir los riesgos para la salud de los pacientes derivados de las actividades 
del centro sanitario en el que esté ubicada.

U.91 Medicina de la educación física y el deporte: unidad asistencial en la que un médico 
especialista en Medicina de la educación física y el deporte es responsable de realizar 
estudios de las funciones orgánicas y realiza diagnósticos y tratamientos específicos para 
personas que se dedican a la práctica deportiva.

U.92 Medicina hiperbárica: unidad asistencial vinculada a un centro hospitalario, que 
bajo la responsabilidad de un médico, tiene como finalidad la administración de oxígeno puro 
al organismo, en un medio presurizado, con fines diagnósticos o terapéuticos.

U.93 Extracción de órganos: unidad asistencial, que bajo la responsabilidad de un 
médico especialista, se encarga de la obtención mediante extracción de órganos de donante 
vivo o fallecido para su implantación en un organismo receptor, de acuerdo con la legislación 
vigente sobre la materia.

U.94 Trasplante de órganos: unidad asistencial, que bajo la responsabilidad de un 
médico especialista, tiene como finalidad la utilización terapéutica de los órganos humanos, 
que consiste en sustituir un órgano enfermo, o su función, por otro sano procedente de un 
donante vivo o fallecido, de acuerdo con la legislación vigente sobre la materia.

U.95 Obtención de tejidos: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un médico 
especialista, realiza cualquiera de las actividades destinadas a disponer de tejidos y células 
de origen humano o a posibilitar el uso de residuos quirúrgicos con las finalidades a que se 
refiere la normativa vigente sobre la materia.

U.96 Implantación de tejidos: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un 
médico especialista, realiza cualquiera de las actividades que implican utilización terapéutica 
de tejidos humanos, y engloba las acciones de trasplantar, injertar o implantar.

U.97 Banco de tejidos: unidad técnica que, bajo la responsabilidad de un facultativo, 
tiene por misión conservar y garantizar la calidad de los tejidos, después de su obtención y 
hasta su utilización clínica como aloinjertos o autoinjertos.

U.98 Medicina aeronáutica: unidad asistencial en la que, bajo la responsabilidad de un 
médico examinador autorizado según establece la normativa vigente, se realizan los 
reconocimientos, informes y evaluaciones médicas requeridas para la emisión de los 
certificados médicos exigidos a los titulares de licencias y habilitaciones aeronáuticas, por las 
normas reguladoras de éstas.

U.99 Medicina del trabajo: unidad preventivo-asistencial que, bajo la responsabilidad de 
un médico especialista en Medicina del trabajo o diplomado en Medicina de empresa, 
desarrolla las funciones de vigilancia de la salud de los trabajadores reguladas por la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y su normativa de desarrollo.

U.100 Transporte sanitario (carretera, aéreo, marítimo): unidad asistencial que tiene por 
objeto el desplazamiento de personas enfermas, accidentadas o por otra razón sanitaria, en 
vehículos terrestres, aéreos o marítimos, especialmente acondicionados al efecto.

U.101 Terapias no convencionales: unidad asistencial en la que un médico es 
responsable de realizar tratamientos de las enfermedades por medios de medicina naturista 
o con medicamentos homeopáticos o mediante técnicas de estimulación periférica con 
agujas u otros que demuestren su eficacia y su seguridad.

U.102 Medicina Legal y Forense: Unidad asistencial en la que un médico/a especialista 
en Medicina Legal y Forense es responsable de poder realizar la asistencia técnica a los 
órganos de gestión y dirección de un centro sanitario, en todo lo relacionado con aspectos 
médico-legales, deontológicos y éticos del propio centro y del resto de administraciones 
sanitarias.
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U. 103. Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia: unidad asistencial en la que un médico 
especialista en Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia es responsable de realizar el estudio, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de los trastornos mentales incluidos los trastornos 
del neurodesarrollo y del comportamiento, que afectan a los niños, a los adolescentes y a 
sus familias.

U.104 Banco de oocitos: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un facultativo 
integrado en el correspondiente equipo biomédico, tiene como finalidad conservar y 
garantizar la calidad de los oocitos para su posterior aplicación en las técnicas de 
reproducción humana asistida o su utilización en proyectos de investigación legalmente 
autorizados. Las actividades de procesamiento, preservación y almacenamiento, de oocitos 
propios y de donante, se entienden comprendidas en esta oferta. Cuando el banco además 
suministre oocitos a otros centros se autorizará de manera específica la distribución, y según 
corresponda, la importación o exportación. Además, desarrollan las actividades precisas 
para la captación, selección y evaluación de las donantes.

U.900 Otras unidades asistenciales: unidades bajo la responsabilidad de profesionales 
con titulación oficial o habilitación profesional que, aun cuando no tengan la consideración 
legal de «profesiones sanitarias tituladas y reguladas» en el sentido previsto en el artículo 
2.1 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, 
llevan a cabo actividades sanitarias que no se ajustan a las características de ninguna de las 
unidades anteriormente definidas, por su naturaleza innovadora, por estar en fase de 
evaluación clínica, o por afectar a profesiones cuyo carácter polivalente permite desarrollar, 
con una formación adecuada, actividades sanitarias vinculadas con el bienestar y salud de 
las personas en centros que tengan la consideración de sanitarios.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad de la referencia U.900, en la redacción dada por el 
art. único.5 de la Orden SCO/1741/2006, de 29 de mayo, por Sentencia de la AN de 26 de 
septiembre de 2007.Ref. BOE-B-2010-17345

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 14  Real Decreto 1277/2003, bases generales sobre autorización de centros sanitarios

– 237 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-B-2010-17345


§ 15

Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información 

y documentación clínica

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 274, de 15 de noviembre de 2002

Última modificación: 1 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2002-22188

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La importancia que tienen los derechos de los pacientes como eje básico de las 

relaciones clínico-asistenciales se pone de manifiesto al constatar el interés que han 
demostrado por los mismos casi todas las organizaciones internacionales con competencia 
en la materia. Ya desde el fin de la Segunda Guerra Mundial, organizaciones como Naciones 
Unidas, UNESCO o la Organización Mundial de la Salud, o, más recientemente, la Unión 
Europea o el Consejo de Europa, entre muchas otras, han impulsado declaraciones o, en 
algún caso, han promulgado normas jurídicas sobre aspectos genéricos o específicos 
relacionados con esta cuestión. En este sentido, es necesario mencionar la trascendencia de 
la Declaración universal de derechos humanos, del año 1948, que ha sido el punto de 
referencia obligado para todos los textos constitucionales promulgados posteriormente o, en 
el ámbito más estrictamente sanitario, la Declaración sobre la promoción de los derechos de 
los pacientes en Europa, promovida el año 1994 por la Oficina Regional para Europa de la 
Organización Mundial de la Salud, aparte de múltiples declaraciones internacionales de 
mayor o menor alcance e influencia que se han referido a dichas cuestiones.

Últimamente, cabe subrayar la relevancia especial del Convenio del Consejo de Europa 
para la protección de los derechos humanos y la dignidad del ser humano respecto de las 
aplicaciones de la biología y la medicina (Convenio sobre los derechos del hombre y la 
biomedicina), suscrito el día 4 de abril de 1997, el cual ha entrado en vigor en el Reino de 
España el 1 de enero de 2000. Dicho Convenio es una iniciativa capital: en efecto, a 
diferencia de las distintas declaraciones internacionales que lo han precedido, es el primer 
instrumento internacional con carácter jurídico vinculante para los países que lo suscriben. 
Su especial valía reside en el hecho de que establece un marco común para la protección de 
los derechos humanos y la dignidad humana en la aplicación de la biología y la medicina. El 
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Convenio trata explícitamente, con detenimiento y extensión, sobre la necesidad de 
reconocer los derechos de los pacientes, entre los cuales resaltan el derecho a la 
información, el consentimiento informado y la intimidad de la información relativa a la salud 
de las personas, persiguiendo el alcance de una armonización de las legislaciones de los 
diversos países en estas materias; en este sentido, es absolutamente conveniente tener en 
cuenta el Convenio en el momento de abordar el reto de regular cuestiones tan importantes.

Es preciso decir, sin embargo, que la regulación del derecho a la protección de la salud, 
recogido por el artículo 43 de la Constitución de 1978, desde el punto de vista de las 
cuestiones más estrechamente vinculadas a la condición de sujetos de derechos de las 
personas usuarias de los servicios sanitarios, es decir, la plasmación de los derechos 
relativos a la información clínica y la autonomía individual de los pacientes en lo relativo a su 
salud, ha sido objeto de una regulación básica en el ámbito del Estado, a través de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

De otra parte, esta Ley, a pesar de que fija básicamente su atención en el 
establecimiento y ordenación del sistema sanitario desde un punto de vista organizativo, 
dedica a esta cuestión diversas previsiones, entre las que destaca la voluntad de 
humanización de los servicios sanitarios. Así mantiene el máximo respeto a la dignidad de la 
persona y a la libertad individual, de un lado, y, del otro, declara que la organización sanitaria 
debe permitir garantizar la salud como derecho inalienable de la población mediante la 
estructura del Sistema Nacional de Salud, que debe asegurarse en condiciones de 
escrupuloso respeto a la intimidad personal y a la libertad individual del usuario, 
garantizando la confidencialidad de la información relacionada con los servicios sanitarios 
que se prestan y sin ningún tipo de discriminación.

A partir de dichas premisas, la presente Ley completa las previsiones que la Ley General 
de Sanidad enunció como principios generales. En este sentido, refuerza y da un trato 
especial al derecho a la autonomía del paciente. En particular, merece mención especial la 
regulación sobre instrucciones previas que contempla, de acuerdo con el criterio establecido 
en el Convenio de Oviedo, los deseos del paciente expresados con anterioridad dentro del 
ámbito del consentimiento informado. Asimismo, la Ley trata con profundidad todo lo 
referente a la documentación clínica generada en los centros asistenciales, subrayando 
especialmente la consideración y la concreción de los derechos de los usuarios en este 
aspecto.

En septiembre de 1997, en desarrollo de un convenio de colaboración entre el Consejo 
General del Poder Judicial y el Ministerio de Sanidad y Consumo, tuvo lugar un seminario 
conjunto sobre información y documentación clínica, en el que se debatieron los principales 
aspectos normativos y judiciales en la materia. Al mismo tiempo, se constituyó un grupo de 
expertos a quienes se encargó la elaboración de unas directrices para el desarrollo futuro de 
este tema. Este grupo suscribió un dictamen el 26 de noviembre de 1997, que ha sido tenido 
en cuenta en la elaboración de los principios fundamentales de esta Ley.

La atención que a estas materias otorgó en su día la Ley General de Sanidad supuso un 
notable avance como reflejan, entre otros, sus artículos 9, 10 y 61. Sin embargo, el derecho 
a la información, como derecho del ciudadano cuando demanda la atención sanitaria, ha 
sido objeto en los últimos años de diversas matizaciones y ampliaciones por Leyes y 
disposiciones de distinto tipo y rango, que ponen de manifiesto la necesidad de una reforma 
y actualización de la normativa contenida en la Ley General de Sanidad. Así, la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, califica a los 
datos relativos a la salud de los ciudadanos como datos especialmente protegidos, 
estableciendo un régimen singularmente riguroso para su obtención, custodia y eventual 
cesión.

Esta defensa de la confidencialidad había sido ya defendida por la Directiva comunitaria 
95/46, de 24 de octubre, en la que, además de reafirmarse la defensa de los derechos y 
libertades de los ciudadanos europeos, en especial de su intimidad relativa a la información 
relacionada con su salud, se apunta la presencia de otros intereses generales como los 
estudios epidemiológicos, las situaciones de riesgo grave para la salud de la colectividad, la 
investigación y los ensayos clínicos que, cuando estén incluidos en normas de rango de Ley, 
pueden justificar una excepción motivada a los derechos del paciente. Se manifiesta así una 
concepción comunitaria del derecho a la salud, en la que, junto al interés singular de cada 
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individuo, como destinatario por excelencia de la información relativa a la salud, aparecen 
también otros agentes y bienes jurídicos referidos a la salud pública, que deben ser 
considerados, con la relevancia necesaria, en una sociedad democrática avanzada. En esta 
línea, el Consejo de Europa, en su Recomendación de 13 de febrero de 1997, relativa a la 
protección de los datos médicos, después de afirmar que deben recogerse y procesarse con 
el consentimiento del afectado, indica que la información puede restringirse si así lo dispone 
una Ley y constituye una medida necesaria por razones de interés general.

Todas estas circunstancias aconsejan una adaptación de la Ley General de Sanidad con 
el objetivo de aclarar la situación jurídica y los derechos y obligaciones de los profesionales 
sanitarios, de los ciudadanos y de las instituciones sanitarias. Se trata de ofrecer en el 
terreno de la información y la documentación clínicas las mismas garantías a todos los 
ciudadanos del Estado, fortaleciendo con ello el derecho a la protección de la salud que 
reconoce la Constitución.

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley tiene por objeto la regulación de los derechos y obligaciones de los 

pacientes, usuarios y profesionales, así como de los centros y servicios sanitarios, públicos y 
privados, en materia de autonomía del paciente y de información y documentación clínica.

Artículo 2.  Principios básicos.
1. La dignidad de la persona humana, el respeto a la autonomía de su voluntad y a su 

intimidad orientarán toda la actividad encaminada a obtener, utilizar, archivar, custodiar y 
transmitir la información y la documentación clínica.

2. Toda actuación en el ámbito de la sanidad requiere, con carácter general, el previo 
consentimiento de los pacientes o usuarios. El consentimiento, que debe obtenerse después 
de que el paciente reciba una información adecuada, se hará por escrito en los supuestos 
previstos en la Ley.

3. El paciente o usuario tiene derecho a decidir libremente, después de recibir la 
información adecuada, entre las opciones clínicas disponibles.

4. Todo paciente o usuario tiene derecho a negarse al tratamiento, excepto en los casos 
determinados en la Ley. Su negativa al tratamiento constará por escrito.

5. Los pacientes o usuarios tienen el deber de facilitar los datos sobre su estado físico o 
sobre su salud de manera leal y verdadera, así como el de colaborar en su obtención, 
especialmente cuando sean necesarios por razones de interés público o con motivo de la 
asistencia sanitaria.

6. Todo profesional que interviene en la actividad asistencial está obligado no sólo a la 
correcta prestación de sus técnicas, sino al cumplimiento de los deberes de información y de 
documentación clínica, y al respeto de las decisiones adoptadas libre y voluntariamente por 
el paciente.

7. La persona que elabore o tenga acceso a la información y la documentación clínica 
está obligada a guardar la reserva debida.

Artículo 3.  Las definiciones legales.
A efectos de esta Ley se entiende por:
Centro sanitario: el conjunto organizado de profesionales, instalaciones y medios 

técnicos que realiza actividades y presta servicios para cuidar la salud de los pacientes y 
usuarios.

Certificado médico: la declaración escrita de un médico que da fe del estado de salud de 
una persona en un determinado momento.

Consentimiento informado: la conformidad libre, voluntaria y consciente de un paciente, 
manifestada en el pleno uso de sus facultades después de recibir la información adecuada, 
para que tenga lugar una actuación que afecta a su salud.
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Documentación clínica: el soporte de cualquier tipo o clase que contiene un conjunto de 
datos e informaciones de carácter asistencial.

Historia clínica: el conjunto de documentos que contienen los datos, valoraciones e 
informaciones de cualquier índole sobre la situación y la evolución clínica de un paciente a lo 
largo del proceso asistencial.

Información clínica: todo dato, cualquiera que sea su forma, clase o tipo, que permite 
adquirir o ampliar conocimientos sobre el estado físico y la salud de una persona, o la forma 
de preservarla, cuidarla, mejorarla o recuperarla.

Informe de alta médica: el documento emitido por el médico responsable en un centro 
sanitario al finalizar cada proceso asistencial de un paciente, que especifica los datos de 
éste, un resumen de su historial clínico, la actividad asistencial prestada, el diagnóstico y las 
recomendaciones terapéuticas.

Intervención en el ámbito de la sanidad: toda actuación realizada con fines preventivos, 
diagnósticos, terapéuticos, rehabilitadores o de investigación.

Libre elección: la facultad del paciente o usuario de optar, libre y voluntariamente, entre 
dos o más alternativas asistenciales, entre varios facultativos o entre centros asistenciales, 
en los términos y condiciones que establezcan los servicios de salud competentes, en cada 
caso.

Médico responsable: el profesional que tiene a su cargo coordinar la información y la 
asistencia sanitaria del paciente o del usuario, con el carácter de interlocutor principal del 
mismo en todo lo referente a su atención e información durante el proceso asistencial, sin 
perjuicio de las obligaciones de otros profesionales que participan en las actuaciones 
asistenciales.

Paciente: la persona que requiere asistencia sanitaria y está sometida a cuidados 
profesionales para el mantenimiento o recuperación de su salud.

Servicio sanitario: la unidad asistencial con organización propia, dotada de los recursos 
técnicos y del personal cualificado para llevar a cabo actividades sanitarias.

Usuario: la persona que utiliza los servicios sanitarios de educación y promoción de la 
salud, de prevención de enfermedades y de información sanitaria.

CAPÍTULO II
El derecho de información sanitaria

Artículo 4.  Derecho a la información asistencial.
1. Los pacientes tienen derecho a conocer, con motivo de cualquier actuación en el 

ámbito de su salud, toda la información disponible sobre la misma, salvando los supuestos 
exceptuados por la Ley. Además, toda persona tiene derecho a que se respete su voluntad 
de no ser informada. La información, que como regla general se proporcionará verbalmente 
dejando constancia en la historia clínica, comprende, como mínimo, la finalidad y la 
naturaleza de cada intervención, sus riesgos y sus consecuencias.

2. La información clínica forma parte de todas las actuaciones asistenciales, será 
verdadera, se comunicará al paciente de forma comprensible y adecuada a sus necesidades 
y le ayudará a tomar decisiones de acuerdo con su propia y libre voluntad.

3. El médico responsable del paciente le garantiza el cumplimiento de su derecho a la 
información. Los profesionales que le atiendan durante el proceso asistencial o le apliquen 
una técnica o un procedimiento concreto también serán responsables de informarle.

Artículo 5.  Titular del derecho a la información asistencial.
1. El titular del derecho a la información es el paciente. También serán informadas las 

personas vinculadas a él, por razones familiares o de hecho, en la medida que el paciente lo 
permita de manera expresa o tácita.

2. El paciente será informado, incluso en caso de incapacidad, de modo adecuado a sus 
posibilidades de comprensión, cumpliendo con el deber de informar también a su 
representante legal.
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3. Cuando el paciente, según el criterio del médico que le asiste, carezca de capacidad 
para entender la información a causa de su estado físico o psíquico, la información se 
pondrá en conocimiento de las personas vinculadas a él por razones familiares o de hecho.

4. El derecho a la información sanitaria de los pacientes puede limitarse por la existencia 
acreditada de un estado de necesidad terapéutica. Se entenderá por necesidad terapéutica 
la facultad del médico para actuar profesionalmente sin informar antes al paciente, cuando 
por razones objetivas el conocimiento de su propia situación pueda perjudicar su salud de 
manera grave.

Llegado este caso, el médico dejará constancia razonada de las circunstancias en la 
historia clínica y comunicará su decisión a las personas vinculadas al paciente por razones 
familiares o de hecho.

Artículo 6.  Derecho a la información epidemiológica.
Los ciudadanos tienen derecho a conocer los problemas sanitarios de la colectividad 

cuando impliquen un riesgo para la salud pública o para su salud individual, y el derecho a 
que esta información se difunda en términos verdaderos, comprensibles y adecuados para la 
protección de la salud, de acuerdo con lo establecido por la Ley.

CAPÍTULO III
Derecho a la intimidad

Artículo 7.  El derecho a la intimidad.
1. Toda persona tiene derecho a que se respete el carácter confidencial de los datos 

referentes a su salud, y a que nadie pueda acceder a ellos sin previa autorización amparada 
por la Ley.

2. Los centros sanitarios adoptarán las medidas oportunas para garantizar los derechos 
a que se refiere el apartado anterior, y elaborarán, cuando proceda, las normas y los 
procedimientos protocolizados que garanticen el acceso legal a los datos de los pacientes.

CAPÍTULO IV
El respeto de la autonomía del paciente

Artículo 8.  Consentimiento informado.
1. Toda actuación en el ámbito de la salud de un paciente necesita el consentimiento 

libre y voluntario del afectado, una vez que, recibida la información prevista en el artículo 4, 
haya valorado las opciones propias del caso.

2. El consentimiento será verbal por regla general.
Sin embargo, se prestará por escrito en los casos siguientes: intervención quirúrgica, 

procedimientos diagnósticos y terapéuticos invasores y, en general, aplicación de 
procedimientos que suponen riesgos o inconvenientes de notoria y previsible repercusión 
negativa sobre la salud del paciente.

3. El consentimiento escrito del paciente será necesario para cada una de las 
actuaciones especificadas en el punto anterior de este artículo, dejando a salvo la posibilidad 
de incorporar anejos y otros datos de carácter general, y tendrá información suficiente sobre 
el procedimiento de aplicación y sobre sus riesgos.

4. Todo paciente o usuario tiene derecho a ser advertido sobre la posibilidad de utilizar 
los procedimientos de pronóstico, diagnóstico y terapéuticos que se le apliquen en un 
proyecto docente o de investigación, que en ningún caso podrá comportar riesgo adicional 
para su salud.

5. El paciente puede revocar libremente por escrito su consentimiento en cualquier 
momento.
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Artículo 9.  Límites del consentimiento informado y consentimiento por representación.
1. La renuncia del paciente a recibir información está limitada por el interés de la salud 

del propio paciente, de terceros, de la colectividad y por las exigencias terapéuticas del caso. 
Cuando el paciente manifieste expresamente su deseo de no ser informado, se respetará su 
voluntad haciendo constar su renuncia documentalmente, sin perjuicio de la obtención de su 
consentimiento previo para la intervención.

2. Los facultativos podrán llevar a cabo las intervenciones clínicas indispensables en 
favor de la salud del paciente, sin necesidad de contar con su consentimiento, en los 
siguientes casos:

a) Cuando existe riesgo para la salud pública a causa de razones sanitarias establecidas 
por la Ley. En todo caso, una vez adoptadas las medidas pertinentes, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/1986, se comunicarán a la autoridad judicial en el plazo 
máximo de 24 horas siempre que dispongan el internamiento obligatorio de personas.

b) Cuando existe riesgo inmediato grave para la integridad física o psíquica del enfermo 
y no es posible conseguir su autorización, consultando, cuando las circunstancias lo 
permitan, a sus familiares o a las personas vinculadas de hecho a él.

3. Se otorgará el consentimiento por representación en los siguientes supuestos:
a) Cuando el paciente no sea capaz de tomar decisiones, a criterio del médico 

responsable de la asistencia, o su estado físico o psíquico no le permita hacerse cargo de su 
situación. Si el paciente carece de representante legal, el consentimiento lo prestarán las 
personas vinculadas a él por razones familiares o de hecho.

b) Cuando el paciente tenga la capacidad modificada judicialmente y así conste en la 
sentencia.

c) Cuando el paciente menor de edad no sea capaz intelectual ni emocionalmente de 
comprender el alcance de la intervención. En este caso, el consentimiento lo dará el 
representante legal del menor, después de haber escuchado su opinión, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor.

4. Cuando se trate de menores emancipados o mayores de 16 años que no se 
encuentren en los supuestos b) y c) del apartado anterior, no cabe prestar el consentimiento 
por representación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se trate de una actuación de 
grave riesgo para la vida o salud del menor, según el criterio del facultativo, el 
consentimiento lo prestará el representante legal del menor, una vez oída y tenida en cuenta 
la opinión del mismo.

5. La práctica de ensayos clínicos y la práctica de técnicas de reproducción humana 
asistida se rigen por lo establecido con carácter general sobre la mayoría de edad y por las 
disposiciones especiales de aplicación.

6. En los casos en los que el consentimiento haya de otorgarlo el representante legal o 
las personas vinculadas por razones familiares o de hecho en cualquiera de los supuestos 
descritos en los apartados 3 a 5, la decisión deberá adoptarse atendiendo siempre al mayor 
beneficio para la vida o salud del paciente. Aquellas decisiones que sean contrarias a dichos 
intereses deberán ponerse en conocimiento de la autoridad judicial, directamente o a través 
del Ministerio Fiscal, para que adopte la resolución correspondiente, salvo que, por razones 
de urgencia, no fuera posible recabar la autorización judicial, en cuyo caso los profesionales 
sanitarios adoptarán las medidas necesarias en salvaguarda de la vida o salud del paciente, 
amparados por las causas de justificación de cumplimiento de un deber y de estado de 
necesidad.

7. La prestación del consentimiento por representación será adecuada a las 
circunstancias y proporcionada a las necesidades que haya que atender, siempre en favor 
del paciente y con respeto a su dignidad personal. El paciente participará en la medida de lo 
posible en la toma de decisiones a lo largo del proceso sanitario. Si el paciente es una 
persona con discapacidad, se le ofrecerán las medidas de apoyo pertinentes, incluida la 
información en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio del 
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diseño para todos de manera que resulten accesibles y comprensibles a las personas con 
discapacidad, para favorecer que pueda prestar por sí su consentimiento.

Artículo 10.  Condiciones de la información y consentimiento por escrito.
1. El facultativo proporcionará al paciente, antes de recabar su consentimiento escrito, la 

información básica siguiente:
a) Las consecuencias relevantes o de importancia que la intervención origina con 

seguridad.
b) Los riesgos relacionados con las circunstancias personales o profesionales del 

paciente.
c) Los riesgos probables en condiciones normales, conforme a la experiencia y al estado 

de la ciencia o directamente relacionados con el tipo de intervención.
d) Las contraindicaciones.
2. El médico responsable deberá ponderar en cada caso que cuanto más dudoso sea el 

resultado de una intervención más necesario resulta el previo consentimiento por escrito del 
paciente.

Artículo 11.  Instrucciones previas.
1. Por el documento de instrucciones previas, una persona mayor de edad, capaz y libre, 

manifiesta anticipadamente su voluntad, con objeto de que ésta se cumpla en el momento en 
que llegue a situaciones en cuyas circunstancias no sea capaz de expresarlos 
personalmente, sobre los cuidados y el tratamiento de su salud o, una vez llegado el 
fallecimiento, sobre el destino de su cuerpo o de los órganos del mismo. El otorgante del 
documento puede designar, además, un representante para que, llegado el caso, sirva como 
interlocutor suyo con el médico o el equipo sanitario para procurar el cumplimiento de las 
instrucciones previas.

2. Cada servicio de salud regulará el procedimiento adecuado para que, llegado el caso, 
se garantice el cumplimiento de las instrucciones previas de cada persona, que deberán 
constar siempre por escrito.

3. No serán aplicadas las instrucciones previas contrarias al ordenamiento jurídico, a la 
«lex artis», ni las que no se correspondan con el supuesto de hecho que el interesado haya 
previsto en el momento de manifestarlas. En la historia clínica del paciente quedará 
constancia razonada de las anotaciones relacionadas con estas previsiones.

4. Las instrucciones previas podrán revocarse libremente en cualquier momento dejando 
constancia por escrito.

5. Con el fin de asegurar la eficacia en todo el territorio nacional de las instrucciones 
previas manifestadas por los pacientes y formalizadas de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación de las respectivas Comunidades Autónomas, se creará en el Ministerio de 
Sanidad y Consumo el Registro nacional de instrucciones previas que se regirá por las 
normas que reglamentariamente se determinen, previo acuerdo del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 12.  Información en el Sistema Nacional de Salud.
1. Además de los derechos reconocidos en los artículos anteriores, los pacientes y los 

usuarios del Sistema Nacional de Salud tendrán derecho a recibir información sobre los 
servicios y unidades asistenciales disponibles, su calidad y los requisitos de acceso a ellos.

2. Los servicios de salud dispondrán en los centros y servicios sanitarios de una guía o 
carta de los servicios en la que se especifiquen los derechos y obligaciones de los usuarios, 
las prestaciones disponibles, las características asistenciales del centro o del servicio, y sus 
dotaciones de personal, instalaciones y medios técnicos.

Se facilitará a todos los usuarios información sobre las guías de participación y sobre 
sugerencias y reclamaciones.

3. Cada servicio de salud regulará los procedimientos y los sistemas para garantizar el 
efectivo cumplimiento de las previsiones de este artículo.
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Artículo 13.  Derecho a la información para la elección de médico y de centro.
Los usuarios y pacientes del Sistema Nacional de Salud, tanto en la atención primaria 

como en la especializada, tendrán derecho a la información previa correspondiente para 
elegir médico, e igualmente centro, con arreglo a los términos y condiciones que establezcan 
los servicios de salud competentes.

CAPÍTULO V
La historia clínica

Artículo 14.  Definición y archivo de la historia clínica.
1. La historia clínica comprende el conjunto de los documentos relativos a los procesos 

asistenciales de cada paciente, con la identificación de los médicos y de los demás 
profesionales que han intervenido en ellos, con objeto de obtener la máxima integración 
posible de la documentación clínica de cada paciente, al menos, en el ámbito de cada 
centro.

2. Cada centro archivará las historias clínicas de sus pacientes, cualquiera que sea el 
soporte papel, audiovisual, informático o de otro tipo en el que consten, de manera que 
queden garantizadas su seguridad, su correcta conservación y la recuperación de la 
información.

3. Las Administraciones sanitarias establecerán los mecanismos que garanticen la 
autenticidad del contenido de la historia clínica y de los cambios operados en ella, así como 
la posibilidad de su reproducción futura.

4. Las Comunidades Autónomas aprobarán las disposiciones necesarias para que los 
centros sanitarios puedan adoptar las medidas técnicas y organizativas adecuadas para 
archivar y proteger las historias clínicas y evitar su destrucción o su pérdida accidental.

Artículo 15.  Contenido de la historia clínica de cada paciente.
1. La historia clínica incorporará la información que se considere trascendental para el 

conocimiento veraz y actualizado del estado de salud del paciente. Todo paciente o usuario 
tiene derecho a que quede constancia, por escrito o en el soporte técnico más adecuado, de 
la información obtenida en todos sus procesos asistenciales, realizados por el servicio de 
salud tanto en el ámbito de atención primaria como de atención especializada.

2. La historia clínica tendrá como fin principal facilitar la asistencia sanitaria, dejando 
constancia de todos aquellos datos que, bajo criterio médico, permitan el conocimiento veraz 
y actualizado del estado de salud.

El contenido mínimo de la historia clínica será el siguiente:
a) La documentación relativa a la hoja clínicoestadística.
b) La autorización de ingreso.
c) El informe de urgencia.
d) La anamnesis y la exploración física.
e) La evolución.
f) Las órdenes médicas.
g) La hoja de interconsulta.
h) Los informes de exploraciones complementarias.
i) El consentimiento informado.
j) El informe de anestesia.
k) El informe de quirófano o de registro del parto.
l) El informe de anatomía patológica.
m) La evolución y planificación de cuidados de enfermería.
n) La aplicación terapéutica de enfermería.
ñ) El gráfico de constantes.
o) El informe clínico de alta.
Los párrafos b), c), i), j), k), l), ñ) y o) sólo serán exigibles en la cumplimentación de la 

historia clínica cuando se trate de procesos de hospitalización o así se disponga.
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3. Cuando se trate del nacimiento, la historia clínica incorporará, además de la 
información a la que hace referencia este apartado, los resultados de las pruebas 
biométricas, médicas o analíticas que resulten, en su caso, necesarias para determinar el 
vínculo de filiación con la madre, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

4. La historia clínica se llevará con criterios de unidad y de integración, en cada 
institución asistencial como mínimo, para facilitar el mejor y más oportuno conocimiento por 
los facultativos de los datos de un determinado paciente en cada proceso asistencial.

5. Cuando la atención sanitaria prestada lo sea a consecuencia de violencia ejercida 
contra personas menores de edad, la historia clínica especificará esta circunstancia, además 
de la información a la que hace referencia este apartado.

Artículo 16.  Usos de la historia clínica.
1. La historia clínica es un instrumento destinado fundamentalmente a garantizar una 

asistencia adecuada al paciente. Los profesionales asistenciales del centro que realizan el 
diagnóstico o el tratamiento del paciente tienen acceso a la historia clínica de éste como 
instrumento fundamental para su adecuada asistencia.

2. Cada centro establecerá los métodos que posibiliten en todo momento el acceso a la 
historia clínica de cada paciente por los profesionales que le asisten.

3. El acceso a la historia clínica con fines judiciales, epidemiológicos, de salud pública, 
de investigación o de docencia, se rige por lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
de protección de datos personales, y en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
y demás normas de aplicación en cada caso. El acceso a la historia clínica con estos fines 
obliga a preservar los datos de identificación personal del paciente, separados de los de 
carácter clinicoasistencial, de manera que, como regla general, quede asegurado el 
anonimato, salvo que el propio paciente haya dado su consentimiento para no separarlos.

Se exceptúan los supuestos de investigación previstos en el apartado 2 de la Disposición 
adicional decimoséptima de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales.

Asimismo se exceptúan los supuestos de investigación de la autoridad judicial en los que 
se considere imprescindible la unificación de los datos identificativos con los 
clinicoasistenciales, en los cuales se estará a lo que dispongan los jueces y tribunales en el 
proceso correspondiente. El acceso a los datos y documentos de la historia clínica queda 
limitado estrictamente a los fines específicos de cada caso.

Cuando ello sea necesario para la prevención de un riesgo o peligro grave para la salud 
de la población, las Administraciones sanitarias a las que se refiere la Ley 33/2011, de 4 de 
octubre, General de Salud Pública, podrán acceder a los datos identificativos de los 
pacientes por razones epidemiológicas o de protección de la salud pública. El acceso habrá 
de realizarse, en todo caso, por un profesional sanitario sujeto al secreto profesional o por 
otra persona sujeta, asimismo, a una obligación equivalente de secreto, previa motivación 
por parte de la Administración que solicitase el acceso a los datos.

4. El personal de administración y gestión de los centros sanitarios sólo puede acceder a 
los datos de la historia clínica relacionados con sus propias funciones.

5. El personal sanitario debidamente acreditado que ejerza funciones de inspección, 
evaluación, acreditación y planificación, tiene acceso a las historias clínicas en el 
cumplimiento de sus funciones de comprobación de la calidad de la asistencia, el respeto de 
los derechos del paciente o cualquier otra obligación del centro en relación con los pacientes 
y usuarios o la propia Administración sanitaria.

6. El personal que accede a los datos de la historia clínica en el ejercicio de sus 
funciones queda sujeto al deber de secreto.

7. Las Comunidades Autónomas regularán el procedimiento para que quede constancia 
del acceso a la historia clínica y de su uso.

Artículo 17.  La conservación de la documentación clínica.
1. Los centros sanitarios tienen la obligación de conservar la documentación clínica en 

condiciones que garanticen su correcto mantenimiento y seguridad, aunque no 
necesariamente en el soporte original, para la debida asistencia al paciente durante el 
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tiempo adecuado a cada caso y, como mínimo, cinco años contados desde la fecha del alta 
de cada proceso asistencial.

No obstante, los datos de la historia clínica relacionados con el nacimiento del paciente, 
incluidos los resultados de las pruebas biométricas, médicas o analíticas que en su caso 
resulten necesarias para determinar el vínculo de filiación con la madre, no se destruirán, 
trasladándose una vez conocido el fallecimiento del paciente, a los archivos definitivos de la 
Administración correspondiente, donde se conservarán con las debidas medidas de 
seguridad a los efectos de la legislación de protección de datos.

2. La documentación clínica también se conservará a efectos judiciales de conformidad 
con la legislación vigente. Se conservará, asimismo, cuando existan razones 
epidemiológicas, de investigación o de organización y funcionamiento del Sistema Nacional 
de Salud. Su tratamiento se hará de forma que se evite en lo posible la identificación de las 
personas afectadas.

Sin perjuicio del derecho al que se refiere el artículo siguiente, los datos de la historia 
clínica relacionados con las pruebas biométricas, médicas o analíticas que resulten 
necesarias para determinar el vínculo de filiación con la madre del recién nacido, sólo podrán 
ser comunicados a petición judicial, dentro del correspondiente proceso penal o en caso de 
reclamación o impugnación judicial de la filiación materna.

3. Los profesionales sanitarios tienen el deber de cooperar en la creación y el 
mantenimiento de una documentación clínica ordenada y secuencial del proceso asistencial 
de los pacientes.

4. La gestión de la historia clínica por los centros con pacientes hospitalizados, o por los 
que atiendan a un número suficiente de pacientes bajo cualquier otra modalidad asistencial, 
según el criterio de los servicios de salud, se realizará a través de la unidad de admisión y 
documentación clínica, encargada de integrar en un solo archivo las historias clínicas. La 
custodia de dichas historias clínicas estará bajo la responsabilidad de la dirección del centro 
sanitario.

5. Los profesionales sanitarios que desarrollen su actividad de manera individual son 
responsables de la gestión y de la custodia de la documentación asistencial que generen.

6. Son de aplicación a la documentación clínica las medidas técnicas de seguridad 
establecidas por la legislación reguladora de la conservación de los ficheros que contienen 
datos de carácter personal y, en general, por la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

Artículo 18.  Derechos de acceso a la historia clínica.
1. El paciente tiene el derecho de acceso, con las reservas señaladas en el apartado 3 

de este artículo, a la documentación de la historia clínica y a obtener copia de los datos que 
figuran en ella. Los centros sanitarios regularán el procedimiento que garantice la 
observancia de estos derechos.

2. El derecho de acceso del paciente a la historia clínica puede ejercerse también por 
representación debidamente acreditada.

3. El derecho al acceso del paciente a la documentación de la historia clínica no puede 
ejercitarse en perjuicio del derecho de terceras personas a la confidencialidad de los datos 
que constan en ella recogidos en interés terapéutico del paciente, ni en perjuicio del derecho 
de los profesionales participantes en su elaboración, los cuales pueden oponer al derecho de 
acceso la reserva de sus anotaciones subjetivas.

4. Los centros sanitarios y los facultativos de ejercicio individual sólo facilitarán el acceso 
a la historia clínica de los pacientes fallecidos a las personas vinculadas a él, por razones 
familiares o de hecho, salvo que el fallecido lo hubiese prohibido expresamente y así se 
acredite. En cualquier caso el acceso de un tercero a la historia clínica motivado por un 
riesgo para su salud se limitará a los datos pertinentes. No se facilitará información que 
afecte a la intimidad del fallecido ni a las anotaciones subjetivas de los profesionales, ni que 
perjudique a terceros.

Artículo 19.  Derechos relacionados con la custodia de la historia clínica.
El paciente tiene derecho a que los centros sanitarios establezcan un mecanismo de 

custodia activa y diligente de las historias clínicas. Dicha custodia permitirá la recogida, la 
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integración, la recuperación y la comunicación de la información sometida al principio de 
confidencialidad con arreglo a lo establecido por el artículo 16 de la presente Ley.

CAPÍTULO VI
Informe de alta y otra documentación clínica

Artículo 20.  Informe de alta.
Todo paciente, familiar o persona vinculada a él, en su caso, tendrá el derecho a recibir 

del centro o servicio sanitario, una vez finalizado el proceso asistencial, un informe de alta 
con los contenidos mínimos que determina el artículo 3. Las características, requisitos y 
condiciones de los informes de alta se determinarán reglamentariamente por las 
Administraciones sanitarias autonómicas.

Artículo 21.  El alta del paciente.
1. En caso de no aceptar el tratamiento prescrito, se propondrá al paciente o usuario la 

firma del alta voluntaria. Si no la firmara, la dirección del centro sanitario, a propuesta del 
médico responsable, podrá disponer el alta forzosa en las condiciones reguladas por la Ley.

El hecho de no aceptar el tratamiento prescrito no dará lugar al alta forzosa cuando 
existan tratamientos alternativos, aunque tengan carácter paliativo, siempre que los preste el 
centro sanitario y el paciente acepte recibirlos. Estas circunstancias quedarán debidamente 
documentadas.

2. En el caso de que el paciente no acepte el alta, la dirección del centro, previa 
comprobación del informe clínico correspondiente, oirá al paciente y, si persiste en su 
negativa, lo pondrá en conocimiento del juez para que confirme o revoque la decisión.

Artículo 22.  Emisión de certificados médicos.
Todo paciente o usuario tiene derecho a que se le faciliten los certificados acreditativos 

de su estado de salud. Éstos serán gratuitos cuando así lo establezca una disposición legal 
o reglamentaria.

Artículo 23.  Obligaciones profesionales de información técnica, estadística y administrativa.
Los profesionales sanitarios, además de las obligaciones señaladas en materia de 

información clínica, tienen el deber de cumplimentar los protocolos, registros, informes, 
estadísticas y demás documentación asistencial o administrativa, que guarden relación con 
los procesos clínicos en los que intervienen, y los que requieran los centros o servicios de 
salud competentes y las autoridades sanitarias, comprendidos los relacionados con la 
investigación médica y la información epidemiológica.

Disposición adicional primera.  Carácter de legislación básica.
Esta Ley tiene la condición de básica, de conformidad con lo establecido en el artículo 

149.1.1.ª y 16.ª de la Constitución.
El Estado y las Comunidades Autónomas adoptarán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, las medidas necesarias para la efectividad de esta Ley.

Disposición adicional segunda.  Aplicación supletoria.
Las normas de esta Ley relativas a la información asistencial, la información para el 

ejercicio de la libertad de elección de médico y de centro, el consentimiento informado del 
paciente y la documentación clínica, serán de aplicación supletoria en los proyectos de 
investigación médica, en los procesos de extracción y trasplante de órganos, en los de 
aplicación de técnicas de reproducción humana asistida y en los que carezcan de regulación 
especial.
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Disposición adicional tercera.  Coordinación de las historias clínicas.
El Ministerio de Sanidad y Consumo, en coordinación y con la colaboración de las 

Comunidades Autónomas competentes en la materia, promoverá, con la participación de 
todos los interesados, la implantación de un sistema de compatibilidad que, atendida la 
evolución y disponibilidad de los recursos técnicos, y la diversidad de sistemas y tipos de 
historias clínicas, posibilite su uso por los centros asistenciales de España que atiendan a un 
mismo paciente, en evitación de que los atendidos en diversos centros se sometan a 
exploraciones y procedimientos de innecesaria repetición.

Disposición adicional cuarta.  Necesidades asociadas a la discapacidad.
El Estado y las Comunidades Autónomas, dentro del ámbito de sus respectivas 

competencias, dictarán las disposiciones precisas para garantizar a los pacientes o usuarios 
con necesidades especiales, asociadas a la discapacidad, los derechos en materia de 
autonomía, información y documentación clínica regulados en esta Ley.

Disposición adicional quinta.  Información y documentación sobre medicamentos y 
productos sanitarios.

La información, la documentación y la publicidad relativas a los medicamentos y 
productos sanitarios, así como el régimen de las recetas y de las órdenes de prescripción 
correspondientes, se regularán por su normativa específica, sin perjuicio de la aplicación de 
las reglas establecidas en esta Ley en cuanto a la prescripción y uso de medicamentos o 
productos sanitarios durante los procesos asistenciales.

Disposición adicional sexta.  Régimen sancionador.
Las infracciones de lo dispuesto por la presente Ley quedan sometidas al régimen 

sancionador previsto en el capítulo VI del Título I de la Ley 14/1986, General de Sanidad, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal y de la responsabilidad profesional o estatutaria 
procedentes en derecho.

Disposición transitoria única.  Informe de alta.
El informe de alta se regirá por lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Sanidad, de 6 

de septiembre de 1984, mientras no se desarrolle legalmente lo dispuesto en el artículo 20 
de esta Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación general y de preceptos concretos.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley y, concretamente, los apartados 5, 6, 8, 9 y 11 del artículo 10, el 
apartado 4 del artículo 11 y el artículo 61 de la Ley 14/1986, General de Sanidad.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor en el plazo de seis meses a partir del día siguiente al de 

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 16

Real Decreto 1093/2010, de 3 de septiembre, por el que se aprueba 
el conjunto mínimo de datos de los informes clínicos en el Sistema 

Nacional de Salud

Ministerio de Sanidad y Política Social
«BOE» núm. 225, de 16 de septiembre de 2010

Última modificación: 5 de julio de 2023
Referencia: BOE-A-2010-14199

La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y 
de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, regula en su 
artículo 15 el contenido mínimo de la historia clínica de cada paciente. Las comunidades 
autónomas, en el ejercicio de sus competencias en materia de gestión de la atención 
sanitaria, han venido implantando diferentes modelos y soluciones de historia clínica o 
historia de salud para el uso interno de sus respectivos centros y servicios que, en los 
últimos años, ha sustituido el soporte tradicional en papel por el digital o electrónico. El grado 
de implantación actual de la historia clínica electrónica en los centros y servicios del Sistema 
Nacional de Salud se acerca ya a la totalidad de los mismos en el nivel asistencial de 
atención primaria de salud, siendo previsible que, en breve plazo, se alcance un nivel similar 
de implantación en los centros de atención especializada y de emergencias médicas.

En la disposición adicional tercera de la citada ley se dispone que el Ministerio de 
Sanidad y Consumo, en coordinación y con la colaboración de las comunidades autónomas 
competentes en la materia, promoverá, con la participación de todos los interesados, la 
implantación de un sistema de compatibilidad que, atendida la evolución y disponibilidad de 
los recursos técnicos, y la diversidad de sistemas y tipos de historias clínicas, posibilite su 
uso por los centros asistenciales de España que atiendan a un mismo paciente, en evitación 
de que los atendidos en diversos centros se sometan a exploraciones y procedimientos de 
innecesaria repetición.

Asimismo, en el artículo 56 de la Ley 16/2003, de 28 mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud, se encomienda al Ministerio de Sanidad y Consumo, con el 
acuerdo de las comunidades autónomas, la coordinación de los mecanismos de intercambio 
electrónico de información clínica y de salud individual para permitir el acceso de 
profesionales e interesados a la historia clínica.

Por otra parte, en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos y sus normas de desarrollo, se abordan aquellos 
aspectos en los que es obligado que las previsiones normativas sean comunes, como es el 
caso de la interoperabilidad, que, como capacidad de los sistemas de información y de los 
procedimientos a los que dan soporte para compartir datos y posibilitar el intercambio de 
información y conocimiento entre ellos, resulta necesaria para la cooperación, el desarrollo, 
la integración y la prestación de servicios conjuntos por las Administraciones públicas.
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Existen soluciones tecnológicas que hacen posible la interoperabilidad, entendida como 
la transmisión de datos entre sistemas de información heterogéneos, de la que uno de sus 
aspectos es la interoperabilidad semántica. Uno de los pasos imprescindibles para 
alcanzarla es definir, por acuerdo, el conjunto de datos que, por su relevancia, deben estar 
contenidos en los diferentes informes clínicos que describen los procesos de atención 
sanitaria realizados a ciudadanos concretos en cualquier centro o servicio del Sistema 
Nacional de Salud. Esta homogeneidad es uno de los elementos de normalización que 
facilitan el intercambio entre sistemas diferentes al servicio de los ciudadanos.

Además de la contribución que supone la normalización de los contenidos de cara a 
hacer posible la interoperabilidad entre sistemas de información distintos, la instauración de 
modelos básicos, contrastados por expertos, como instrumento para recoger y presentar la 
información clínica de manera estandarizada, permite garantizar una homogeneidad en los 
contenidos de los documentos clínicos en el sistema sanitario público que facilita su 
comprensión y la más rápida localización de la información, tanto a los pacientes como a los 
profesionales sanitarios, con independencia del territorio donde deban ser atendidos o donde 
se haya generado la información, dando de esta forma cumplimiento al mandato de la Ley de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

Este real decreto, atendidas la diversidad de sistemas y tipos de historias clínicas 
vigentes en el ámbito de cada comunidad autónoma, y con el consenso de profesionales 
sanitarios de distintas áreas de conocimiento, pretende establecer el conjunto mínimo de 
datos que deberán contener una serie de documentos clínicos con el fin de compatibilizar y 
hacer posible su uso por todos los centros y dispositivos asistenciales que integran el 
Sistema Nacional de Salud. Asimismo, se garantiza la aplicación de las previsiones de este 
real decreto en los centros y dispositivos asistenciales que atiendan a los mutualistas y 
beneficiarios de MUFACE, ISFAS y MUGEJU.

En la elaboración de este real decreto han sido oídos los colectivos profesionales 
implicados en la atención sanitaria, a través de un amplio conjunto de sociedades científicas 
de diferentes especialidades médicas y de enfermería. Asimismo han sido consultadas las 
comunidades autónomas, a través de grupos de expertos designados por la Subcomisión de 
Sistemas de Información, las Mutualidades de funcionarios civiles del Estado, de las Fuerzas 
Armadas y del personal al servicio de la Administración de Justicia; se ha sometido al pleno 
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y cuenta además con el informe 
favorable de la Agencia Española de Protección de Datos.

Esta norma que tiene la condición de básica, en el sentido previsto en el artículo 
149.1.1.ª y 16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las competencias para establecer 
las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales y las bases y coordinación 
general de la sanidad, respectivamente, se dicta en uso de las habilitaciones conferidas por 
la disposición adicional tercera de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, y el artículo 56 de la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Política Social, con la aprobación 
previa de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 3 de septiembre de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Este real decreto tiene como objeto el establecimiento del conjunto mínimo de datos que 

deberán contener los documentos clínicos enumerados en el anexo I, cualquiera que sea el 
soporte, electrónico o papel, en que los mismos se generen.

Las disposiciones recogidas en este real decreto serán de aplicación en todos los 
centros y dispositivos asistenciales que integran el Servicio Nacional de Salud.

Artículo 2.  Estructura de los datos.
(Suprimido)
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Artículo 3.  Documentos clínicos.
1. Los documentos clínicos a los que aplica el conjunto mínimo de datos en el Sistema 

Nacional de Salud, así como la enumeración de las variables y características que debe 
contener cada modelo de documento, se establecen en el anexo I.

2. Los conjuntos de datos, formatos, valores, estándares e información complementaria 
de cada uno de los documentos clínicos se describen en los anexos II a X.

3. Las comunidades autónomas y el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (en adelante, 
INGESA), adoptarán necesariamente el conjunto mínimo de datos establecido en los anexos 
del presente real decreto para garantizar la interoperabilidad en el Sistema Nacional de 
Salud. Adicionalmente, en el ámbito de sus competencias, podrán añadir a los informes otras 
variables que consideren pertinentes.

4. El Ministerio de Sanidad velará por el adecuado cumplimiento de este real decreto por 
parte de las comunidades autónomas y el INGESA, asumiendo la responsabilidad de validar 
los informes interoperables antes de su puesta a disposición en el Sistema Nacional de 
Salud. Los aspectos que deben observarse para la normalización de los informes clínicos del 
Sistema Nacional de Salud se establecerán en los respectivos anexos.

Disposición adicional única.  Documentos clínicos de mutualistas y beneficiarios de 
MUFACE, ISFAS y MUGEJU que reciban su asistencia sanitaria en virtud de los conciertos 
suscritos con Entidades de Seguro Libre.

1. Las previsiones de este real decreto se aplicarán en los centros y dispositivos 
asistenciales que las Entidades de Seguro Libre pongan a disposición de los mutualistas y 
beneficiarios de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), el 
Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y la Mutualidad General Judicial (MUGEJU) 
en virtud de los conciertos que éstas suscriban y en cuanto a los documentos clínicos de los 
mismos, de acuerdo con lo dispuesto en los Reales Decretos Legislativos 4/2000, de 23 de 
junio, 1/2000, de 9 de junio y 3/2000, de 23 de junio, que encomiendan a dichas 
mutualidades la gestión de los mecanismos de cobertura, incluyendo la sanitaria, de los 
Regímenes Especiales de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, de las 
Fuerzas Armadas y del Personal al Servicio de la Administración de Justicia, 
respectivamente.

2. En relación con las previsiones que dispone este real decreto, las tres Mutualidades, 
en el ámbito de sus competencias y en virtud de lo señalado en el apartado anterior, podrán 
incorporar en sus respectivos modelos de documentos clínicos otras variables que 
consideren. Dichos modelos deberán incluir, en todo caso, todas las variables que integran el 
conjunto mínimo de datos, tal y como figuran en los anexos de este real decreto. Las 
referencias a la «Denominación del Servicio de Salud» en los «Datos de la Institución 
Emisora» contenidas en dichos anexos se entenderán realizadas a cada una de las tres 
Mutualidades a los efectos de esta disposición adicional.

3. La aplicación de esta disposición adicional en cuanto a la interoperabilidad de la 
información clínica electrónica de los sistemas que son responsabilidad de las Mutualidades 
en el marco del Sistema Nacional de Salud, se atendrá a lo que se acuerde para todo el 
territorio nacional en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud con 
las restantes Administraciones implicadas.

Disposición transitoria primera.  Conservación de documentos clínicos.
Los documentos clínicos que se hubieran generado con anterioridad a la entrada en 

vigor de este real decreto podrán continuar conservándose en su estado actual.

Disposición transitoria segunda.  Adecuación de los modelos existentes.
En el plazo de 18 meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto se habrán 

adecuado los modelos de los documentos clínicos que se vengan utilizando a los nuevos 
contenidos mínimos en él establecidos.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene la condición de norma básica en el sentido previsto en el artículo 

149.1.1.ª y 16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las competencias para establecer 
las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales y las bases y coordinación 
general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo y adaptación de los anexos.
Se habilita a la persona titular del Ministerio de Sanidad, previo acuerdo del Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo de lo establecido en este real decreto, así como para adaptar el contenido de los 
anexos al progreso o innovaciones técnicas y a la normativa de la Unión Europea.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Documentos clínicos que forman parte del conjunto mínimo de datos del 

Sistema Nacional de Salud y aspectos generales para su elaboración
Los documentos clínicos que forman parte del conjunto mínimo de datos de los informes 

clínicos (CMDIC) en el Sistema Nacional de Salud son:
1. Informe clínico de alta.
2. Informe clínico de consulta externa.
3. Informe clínico de urgencias.
4. Informe clínico de atención primaria.
5. Informe de laboratorio.
6. Informe de resultados de pruebas de imagen.
7. Informe de resultados de otras pruebas diagnósticas.
8. Informe de cuidados de enfermería.
9. Historia clínica resumida.
En la elaboración de los informes clínicos mencionados, se tendrán en consideración los 

aspectos que se indican a continuación:
I. Legibilidad clínica. La legibilidad clínica para profesionales y la ciudadanía, así como 

la interoperabilidad semántica a nivel de sistemas de información, será tenida en cuenta en 
la creación de los informes recogidos en los anexos de este real decreto. Su observación por 
parte de los destinatarios de este real decreto, será objeto de auditoría por el Ministerio de 
Sanidad.

En aquellos campos marcados como TEXTO CODIFICADO, si las circunstancias 
técnicas no permiten su envío en este formato, se podrá considerar como opcional y 
excepcional el envío de TEXTO LIBRE.

El Ministerio de Sanidad podrá aceptar otras terminologías o clasificaciones de 
referencia no recogidas en estos anexos cuando exista una justificación clínica para ello.

II. Servicios terminológicos del Sistema Nacional de Salud. Se priorizará el uso de los 
servicios terminológicos del Sistema Nacional de Salud. Para el uso de SNOMED CT, se 
tendrán en cuenta los recursos desarrollados por el Centro Nacional de Referencia (CNR). 
Los conjuntos de referencias para este real decreto irán identificados con la partícula 
«CMDIC» y podrán consultarse en el Navegador SNOMED CT del Sistema Nacional de 
Salud.

III. Fusión de los informes clínicos de alta hospitalaria y de cuidados de enfermería. 
Para aquellas comunidades autónomas que lo precisen, se aceptará la fusión de los 
informes clínicos de alta (ICA) y de cuidados de enfermería (ICE), contando ambos en el 
listado de informes disponibles que publica el Ministerio de Sanidad.
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IV. Formato de la tabla.

Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM / R 
SECCIÓN DEL DOCUMENTO 

Subsección del documento   
Agrupación de campos    
○ Campo agrupado      
○ Campo agrupado      
Campo normal      
Clúster de campos    
● Campo clúster      
● Campo clúster      
Clúster de campos    
● Campo clúster      
● Campo clúster      
Campo normal      

• Clúster de campos: Se trata de un conjunto de campos que pueden repetirse en grupo. 
Están identificados por una celda con fondo gris y los campos incluidos en el mismo por un 
punto negro. Se recomienda el formato tabla para este tipo de agrupaciones de campos.

• Agrupación de campos: Se trata de un conjunto de campos que deben estar 
agrupados, pero que no se repiten (en contraposición a los clústeres). Están identificados 
por texto subrayado en cursiva y los campos incluidos en el mismo por un punto blanco.

• Uso de la sangría: mediante la sangría se expresa el anidamiento y dependencia de 
unos campos, o agrupaciones, respecto a otros.

• Formato: se explicarán con detalle en el apartado III.
• Fuente: hace referencia a la fuente de los valores que se pueden consignar en el 

campo en cuestión. En el apartado VI se explicarán las diferentes fuentes incluidas en el real 
decreto.

• Valores: hace referencia a conjuntos de valores identificables que pueden ser utilizados 
en el campo en cuestión.

o Valores nulos (NullFlavor): cuando un campo sea obligatorio, pero no pueda 
consignarse información, se utilizará un valor nulo (NullFlavor) que podrá explicar el motivo 
de la no existencia de información. Por ejemplo: sin información (NI), desconocido (UNK), 
preguntado pero desconocido (ASKU), etc.

• Comentarios: detalla información de interés o excepciones que se pueden aplicar a un 
campo concreto. Por ejemplo, excepciones a la obligatoriedad de algunos campos según 
circunstancias.

○ Cardinalidad: se indica de la siguiente manera [x..y], donde x es el número mínimo de 
valores que acepta un campo (0 = opcional; 1 = obligatorio) e y es el número máximo de 
valores que acepta un campo (n = tantos como sean necesarios).

• CM / R: indica si un campo es obligatorio (CM – conjunto mínimo) u opcional (R – 
recomendado).

V. Tipos de variables.

Variable Detalle 

ARCHIVO. Pondrá a disposición del profesional un documento adicional de soporte. Las comunidades autónomas establecerán los mecanismos necesarios para facilitar 
la consulta del mismo. 

BOOLEANO. Valor lógico que consigna las opciones SI/NO o VERDADERO/FALSO. 
FECHA . Formato dd/mm/aaaa (día/mes/año). 
FECHA-HORA . Formato dd/mm/aaaa HH:MM:SS (día/mes/año hora:minutos:segundos). 

IMAGEN.
Pondrá a disposición del profesional un documento gráfico adicional de soporte. Las comunidades autónomas establecerán los mecanismos necesarios para 
facilitar la consulta del mismo. 
También se podrán incrustar las imágenes directamente en el documento. 

TEXTO LIBRE. Una cadena de texto simple sin restricciones especiales. 

TEXTO CODIFICADO.

Está compuesto por 3 campos: 
● Identificador único de la fuente: mediante un código OID que permitirá identificar claramente la versión de la fuente que se está utilizando (por ejemplo: 
Clasificación Internacional de Enfermedades – 9.ª Revisión - Modificación Clínica (edición española). CIE-9-MC. 8.ª edición). 
● Código: que es el dato que permitirá la interoperabilidad entre sistemas. 
● Término: el descriptor que facilita la lectura a las personas. 
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Variable Detalle 
URL. Una dirección web. 

VI. Fuentes de información.

Fuente Detalle 

CIAP. La Clasificación Internacional de Atención Primaria (CIAP) permite clasificar los componentes de la consulta: motivo de la consulta, problema de salud 
atendido y proceso de atención.

CIE. Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE), se corresponde a la versión en español de la versión en inglés ICD. 
CIE PCS. Sistema de Codificación de Procedimientos de la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE PCS) 
CMBD. Conjunto Mínimo Básico de Datos (CMBD). 
CMDIC. Conjunto Mínimo de Datos de Informes Clínicos (CMDIC). 

EDQM. European Directorate For the Quality of Medicines & Healthcare (EDQM) es uno de los catálogos incluidos en el MVC de eHDSI. En concreto, incluye 
información sobre la dosis y la forma farmacéutica de los medicamentos. 

eHDSI.

Son los valores clínicos definidos en el sistema europeo eHealth Digital Service Infraestructure (eHDSI) o Infraestructura de Servicios de Sanidad electrónica. 
Estos se encuentran definidos en el Master Value Sets Catalogue (MVC) o Catálogo Maestro de Valores, que se trata de una colección de términos basados 
en sistemas de códigos estandarizados como CIE-10, SNOMED CT, ATC, EDQM, etc. empleados para los sistemas de intercambio transfronterizo de la 
Unión Europea. Se usará siempre la versión más actualizada del MVC. 
En informes nacionales se utilizarán los términos en castellano. 

EMDN.
La Nomenclatura Europea de Dispositivos Médicos (European Medical Device Nomenclature - EMDN) tiene como objetivo apoyar el funcionamiento de la 
base de datos europea sobre productos sanitarios (EUDAMED). Entre sus diversos usos, será utilizada por los fabricantes para el registro de dispositivos 
médicos en EUDAMED, donde estará asociada a cada Identificador Único de Dispositivos - Identificador de Dispositivos (UDI-DI). 

HL7. Health Level Seven (HL7) es un conjunto de estándares para facilitar el intercambio electrónico de información clínica. 

ISO 3166-1. El Estándar Internacional de Normalización ISO 3166-1, publicado por la Organización Internacional de Normalización (ISO), define códigos para la 
representación de nombres de países y sus subdivisiones 

LOINC. Logical Observation Identifiers Names and Codes (LOINC) es un estándar internacional para la identificación de resultados de pruebas de laboratorio. 
NANDA. North American Nursing Diagnosis Association (NANDA) es una terminología que refleja los juicios clínicos (diagnósticos) de las enfermeras.
NIC. Clasificación de Intervenciones de Enfermería (NIC). 
NOC. Clasificación de Resultados de Enfermería (NOC). 
Nomenclátor. Catálogos maestros de medicamentos mantenidos y actualizados diariamente por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS).
REGCESS. Registro General de centros, servicios y establecimientos sanitarios (REGCESS). 
SEFM. Sociedad Española de Física Médica
SEMNIM. Sociedad Española de Medicina Nuclear e Imagen Molecular (SEMNIM). 
SERAM. Sociedad Española de Radiología Médica (SERAM). 

SNOMED CT.
Systematized Nomenclature of Medicine – Clinical Terms (SNOMED CT) es la terminología clínica integral, multilingüe y codificada de mayor amplitud, 
precisión e importancia desarrollada en el mundo. 
Las extensiones del Sistema Nacional de Salud pueden consultarse en el Navegador de SNOMED CT del Sistema Nacional de Salud. 

TSI. Tarjeta sanitaria individual (TSI). 
UCUM. Unified Code for Units of Measure (UCUM) es un sistema de códigos destinado a incluir todas las unidades de medida que se utilizan.

ANEXO II
Informe clínico de alta

Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
DATOS DEL DOCUMENTO

Tipo de documento. TEXTO LIBRE. CMDIC. Tipos de informes listados en el 
anexo I de este real decreto.  CM

Fecha y hora de ingreso. FECHA-HORA.    CM
Fecha y hora de alta. FECHA-HORA.    CM
Fecha y hora de firma. FECHA-HORA.    CM

Datos del (de los) profesional/es responsable/s.  

Se consignarán tantos profesionales como sea 
necesario.
Cardinalidad [1..n].
Se atenderá a la normativa vigente en la 
denominación de categorías profesionales, servicios y 
unidades.
Podrán ir en el pie de página.

CM

 Nombre responsable. TEXTO LIBRE.    CM
● Categoría profesional. TEXTO LIBRE.    CM
● Servicio responsable. TEXTO LIBRE.    CM
● Unidad asistencial 
responsable. TEXTO LIBRE.    R

● Área de gestión clínica. TEXTO LIBRE.    R
DATOS DE LA INSTITUCIÓN EMISORA

Datos de la institución emisora.
Se consignará la información existente en el Registro 
General de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios (REGCESS).

CM

Servicio de salud. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
Logo del servicio de salud. IMAGEN.    CM
Provisor de servicios.  R
Denominación del provisor de 
servicios. TEXTO LIBRE.    R

Logo provisor de servicios. IMAGEN.    R
Centro.  CM
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
Denominación del centro. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
Datos de contacto del centro.  CM

Dirección del centro.  

En caso de no poder proporcionarse la dirección en el 
formato estructurado propuesto, se admitirá el envío 
de un único campo de texto libre que contenga, como 
mínimo, la información de los campos marcados como 
obligatorios.

CM

○ Tipo de vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Nombre de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Número de la vía. NÚMERO.    CM
○ Código postal. TEXTO LIBRE.    CM
○ Municipio. TEXTO LIBRE.    CM
○ Provincia. TEXTO LIBRE.    CM

○ País. TEXTO 
CODIFICADO. ISO 3166-1.   CM

Dirección web. URL.    R
Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

DATOS DEL PACIENTE

Datos del paciente. Se consignará la información que figure en la base de 
datos de tarjeta sanitaria individual (TSI). CM

Nombre. TEXTO LIBRE.    CM
Primer apellido. TEXTO LIBRE.    CM
Segundo apellido. TEXTO LIBRE.    R
Fecha de nacimiento. FECHA.    CM
Sexo. TEXTO LIBRE.    CM

Identificadores del paciente. Se consignará la información que figure en la base de 
datos de tarjeta sanitaria individual (TSI). CM

Tipo de documento de 
identificación. TEXTO LIBRE.    CM

Número de documento. TEXTO LIBRE.    CM
Número de afiliado a la 
Seguridad Social (NASS). TEXTO LIBRE.    R

Código de Identificación 
Personal Autonómico (CIP-
AUT).

TEXTO LIBRE.    CM

Código de Identificación 
Personal Sistema Nacional de 
Salud (CIP-SNS).

TEXTO LIBRE.    CM

Código de Identificación 
Personal europeo (CIP 
europeo).

TEXTO LIBRE.    R

Número de historia clínica. TEXTO LIBRE.    R
Datos de contacto del paciente.  CM

Domicilio.  

En caso de no poder proporcionarse la dirección en el 
formato estructurado propuesto, se admitirá el envío 
de un único campo de texto libre que contenga, como 
mínimo, la información de los campos marcados como 
obligatorios.

CM

○ Tipo de vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Nombre de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Número de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Portal. TEXTO LIBRE.    R
○ Piso. TEXTO LIBRE.    R
○ Letra. TEXTO LIBRE.    R
○ Código postal. TEXTO LIBRE.    CM
○ Municipio. TEXTO LIBRE.    CM
○ Provincia. TEXTO LIBRE.    CM

○ País. TEXTO 
CODIFICADO. ISO 3166-1.   CM

Teléfono móvil. TEXTO LIBRE.    R
Otros teléfonos. TEXTO LIBRE.    R
Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
Centro de atención primaria.   R

○ Centro de atención primaria. TEXTO 
CODIFICADO. REGCESS.   R

○ Teléfono. TEXTO LIBRE. REGCESS.   R
○ Correo electrónico. TEXTO LIBRE. REGCESS.   R
Datos sociales del paciente.  R
Cuidador principal.   R
○ Nombre y apellidos. TEXTO LIBRE.    R
○ Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

○ Relación con el paciente. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Tutor legal.   R
○ Nombre y apellidos. TEXTO LIBRE.    R
○ Teléfono. TEXTO LIBRE.    R
Contacto de emergencia.   R
● Nombre y apellidos. TEXTO LIBRE.    R
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● Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

● Relación con el paciente. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

DATOS DEL PROCESO ASISTENCIAL
Datos del episodio.  CM

Motivo de ingreso. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT CIE.   CM

Tipo de ingreso. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   CM

Motivo de alta. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   CM

Antecedentes personales.
El orden de las diferentes subsecciones será flexible, 
primando siempre la lógica clínica y legibilidad del 
informe.

CM

Enfermedades previas.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Enfermedad. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.   CM

● Edad de inicio. TEXTO LIBRE.    R
● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Año de inicio. TEXTO LIBRE.    R

Antecedentes neonatales. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.  

Se consignarán tantos antecedentes como se 
considere oportuno.
Cardinalidad [0..n].

R

Antecedentes obstétricos. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.  

Se consignarán tantos antecedentes como se 
considere oportuno.
Cardinalidad [0..n].

R

Antecedentes quirúrgicos.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Procedimiento. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE PCS.
SNOMED CT.   CM

● Edad en momento 
procedimiento. TEXTO LIBRE.    R

● Fecha del procedimiento. FECHA.    R
● Año del procedimiento. TEXTO LIBRE.    R

Dispositivos médicos.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Dispositivo médico. TEXTO 
CODIFICADO.

EMDN.
SNOMED CT.   CM

● Fecha implantación. FECHA.    R
● Fecha de retirada. FECHA.    R
● Identificador del dispositivo. TEXTO LIBRE.    R

Vacunaciones e inmunizaciones.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Vacuna/ Inmunización. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   CM

● Fecha administración. FECHA.    CM

● Nombre comercial. TEXTO 
CODIFICADO.

Nomenclátor.
SNOMED CT.   R

● Lote. TEXTO LIBRE.    R
Alergias e intolerancias.   CM

● Tipo de reacción. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSIAdverseEventType.  CM

● Agente causal. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   CM

● Manifestación clínica. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   R

● Gravedad. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSISeverity.  R

● Criticidad. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSICriticality.  R

● Nivel de Certeza. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSICertainty.  R

● Estado. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSIStatusCode.  R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Fecha de fin. FECHA.    R
Hábitos tóxicos.   R

● Sustancia. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Dosis. TEXTO LIBRE.    R
● Edad de inicio del consumo. TEXTO LIBRE.    R
● Año de inicio del consumo. TEXTO LIBRE.    R
● Edad de fin del consumo. TEXTO LIBRE.    R
● Año de fin del consumo. TEXTO LIBRE.    R
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● Patrón del consumo. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Hábitos no saludables.   R

● Hábito no saludable. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Edad de inicio. TEXTO LIBRE.    R
● Año de inicio. TEXTO LIBRE.    R
● Edad de fin. TEXTO LIBRE.    R
● Año de fin. TEXTO LIBRE.    R
Situación funcional.   R
● Escalas.   R

● Escala. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Resultado. TEXTO LIBRE.    R
● Interpretación. TEXTO LIBRE.    R

● Situación funcional. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Antecedentes familiares.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Antecedente familiar. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   CM

● Grado de parentesco. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   CM

● Edad de inicio. TEXTO LIBRE.    R
Antecedentes sociales.   R

● Antecedente social. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Fecha de fin. FECHA.    R
Antecedentes profesionales.   R

● Antecedente profesional. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Fecha de fin. FECHA.    R
Tratamiento previo al ingreso.  CM

Medicamentos.  

La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).
La información de esta sección procederá 
preferentemente de los sistemas de prescripción.

CM

● Fármaco. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.  Denominación del/los principio/s activo/s CM

● Fecha inicio tratamiento. FECHA.    CM
● Fecha fin de tratamiento. FECHA.    R

● Vía de administración. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Dosis del medicamento. TEXTO 
CODIFICADO. EDQM Nomenclátor.  

El contenido de principio activo, expresado en 
cantidad por unidad de toma, por unidad de volumen o 
de peso en función de la presentación Ej: 500 mg (por 
comprimido); 1mg/ml; 10mg/g 

CM

● Nombre comercial. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.  Nombre del medicamento R

● Posología. TEXTO LIBRE.   Ej: 1 comprimido cada 8 horas durante 1 mes CM

Fórmulas magistrales.  La información de esta sección procederá 
preferentemente de los sistemas de prescripción. R

● Fórmula magistral. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Fecha inicio tratamiento. FECHA.    R
● Fecha fin de tratamiento. FECHA.    R

● Vía de administración. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Dosis. TEXTO LIBRE.    R
● Frecuencia de las tomas. TEXTO LIBRE.    R
Enfermedad actual.  CM
Historia actual. TEXTO LIBRE.    CM
Exploración física. TEXTO LIBRE.    CM
Signos vitales. Se consignarán más variables si se estima oportuno. R
○ Fecha y hora de registro. FECHA-HORA.    R
○ Presión arterial sistólica. TEXTO LIBRE.    R
○ Presión arterial diastólica. TEXTO LIBRE.    R
○ Frecuencia cardiaca. TEXTO LIBRE.    R
○ Frecuencia respiratoria. TEXTO LIBRE.    R
○ Temperatura. TEXTO LIBRE.    R
○ Saturación O2. TEXTO LIBRE.    R
○ Glucemia. TEXTO LIBRE.    R
Pruebas complementarias.  R
○ Pruebas de laboratorio. TEXTO LIBRE.    R
○ Pruebas de imagen. TEXTO LIBRE.    R
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○ Otras pruebas. TEXTO LIBRE.    R
Evolución y comentarios. TEXTO LIBRE.    CM

Diagnóstico principal. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   CM

Otros diagnósticos. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.  Cardinalidad [0..n]. R

Procedimientos realizados. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE CPS.   CM

Tratamiento al alta.  CM
Tratamiento farmacológico.  CM

Medicamentos.  

La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).
La información de esta sección procederá 
preferentemente de los sistemas de prescripción.

CM

● Fármaco. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.  Denominación del/los principio/s activo/s CM

● Fecha inicio tratamiento. FECHA.    CM
● Fecha fin de tratamiento. FECHA.    R

● Vía de administración. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Dosis del medicamento. TEXTO 
CODIFICADO. EDQM Nomenclátor.  

El contenido de principio activo, expresado en 
cantidad por unidad de toma, por unidad de volumen o 
de peso en función de la presentación Ej: 500 mg (por 
comprimido); 1mg/ml; 10mg/g

CM

● Nombre comercial. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.  Nombre del medicamento R

● Posología. TEXTO LIBRE.   Ej: 1 comprimido cada 8 horas durante 1 mes CM
○ Número de unidades por 
toma.

TEXTO 
CODIFICADO. EDQM Nomenclátor.  Ej: 1 comprimido R

○ Frecuencia de las tomas. TEXTO 
CODIFICADO. EDQM Nomenclátor.  Ej: cada 8 horas CM

○ Duración del tratamiento. TEXTO LIBRE.   j: 1 mes R

Fórmulas magistrales.  La información de esta sección procederá 
preferentemente de los sistemas de prescripción. R

● Fórmula magistral. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Fecha inicio tratamiento. FECHA.    R
● Fecha fin de tratamiento. FECHA.    R

● Vía de administración. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Dosis. TEXTO LIBRE.    R
● Frecuencia de las tomas. TEXTO LIBRE.    R

Vacunas individualizadas. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.  En este apartado se incluirán vacunas 

individualizadas antialérgicas R

Tratamiento no farmacológico. TEXTO LIBRE.   
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

Plan de actuación. TEXTO LIBRE.   
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

ANEXO III
Informe clínico de consultas externas

Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
DATOS DEL DOCUMENTO

Tipo de documento. TEXTO LIBRE. CMDIC. Tipos de informes listados en el 
anexo I de este real decreto.

Se distinguen tres subtipos de informe de consulta 
externa: primera consulta (P), evolución o seguimiento 
(S) y alta (A).
Por defecto todos los campos obligatorios aplicarán a 
todos los subtipos. Se indicarán las excepciones que 
pudieran aplicar en los comentarios de cada uno.

CM

Fecha y hora de consulta. FECHA-HORA.   Este campo no será necesario en el subtipo de alta. (P y S)
CM

Fecha y hora de alta. FECHA-HORA.   Este campo no será necesario en los subtipos de 
primera consulta y seguimiento.

(A)
CM

Fecha y hora de firma. FECHA-HORA.    CM

Datos del (de los) profesional/es responsable/s.  

Se consignarán tantos profesionales como sea 
necesario.
Cardinalidad [1..n].
Se atenderá a la normativa vigente en la 
denominación de categorías profesionales, servicios y 
unidades.
Podrán ir en el pie de página.

CM

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 16  Real Decreto 1093/2010, conjunto mínimo de datos de los informes clínicos en el SNS

– 259 –



Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
● Nombre responsable. TEXTO LIBRE.    CM
● Categoría profesional. TEXTO LIBRE.    CM
● Servicio responsable. TEXTO LIBRE.    CM
● Unidad asistencial 
responsable. TEXTO LIBRE.    R

● Área de gestión clínica. TEXTO LIBRE.    R
DATOS DE LA INSTITUCIÓN EMISORA

Datos de la institución emisora.
Se consignará la información existente en el Registro 
General de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios (REGCESS).

CM

Servicio de salud. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
Logo del servicio de salud. IMAGEN.    CM
Provisor de servicios.  R
Denominación del provisor de 
servicios. TEXTO LIBRE.    R

Logo provisor de servicios. IMAGEN.    R
Centro.  CM
Denominación del centro. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
Datos de contacto del centro.  CM

Dirección del centro.  

En caso de no poder proporcionarse la dirección en el 
formato estructurado propuesto, se admitirá el envío 
de un único campo de texto libre que contenga, como 
mínimo, la información de los campos marcados como 
obligatorios.

CM

○ Tipo de vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Nombre de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Número de la vía. NÚMERO.    CM
○ Código postal. TEXTO LIBRE.    CM
○ Municipio. TEXTO LIBRE.    CM
○ Provincia. TEXTO LIBRE.    CM

○ País. TEXTO 
CODIFICADO. ISO 3166-1.   CM

Dirección web. URL.    R
Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

DATOS DEL PACIENTE

Datos del paciente. Se consignará la información que figure en la base de 
datos de tarjeta sanitaria individual (TSI). CM

Nombre. TEXTO LIBRE.    CM
Primer apellido. TEXTO LIBRE.    CM
Segundo apellido. TEXTO LIBRE.    R
Fecha de nacimiento. FECHA.    CM
Sexo. TEXTO LIBRE.    CM

Identificadores del paciente. Se consignará la información que figure en la base de 
datos de tarjeta sanitaria individual (TSI). CM

Tipo de documento de 
identificación. TEXTO LIBRE.    CM

Número de documento. TEXTO LIBRE.    CM
Número de afiliado a la 
Seguridad Social (NASS). TEXTO LIBRE.    R

Código de Identificación 
Personal Autonómico (CIP-
AUT).

TEXTO LIBRE.    CM

Código de Identificación 
Personal SNS (CIP-SNS). TEXTO LIBRE.    CM

Código de Identificación 
Personal europeo (CIP 
europeo).

TEXTO LIBRE.    R

Número de historia clínica. TEXTO LIBRE.    R
Datos de contacto del paciente.  CM

Domicilio.  

En caso de no poder proporcionarse la dirección en el 
formato estructurado propuesto, se admitirá el envío 
de un único campo de texto libre que contenga, como 
mínimo, la información de los campos marcados como 
obligatorios.

CM

○ Tipo de vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Nombre de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Número de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Portal. TEXTO LIBRE.    R
○ Piso. TEXTO LIBRE.    R
○ Letra. TEXTO LIBRE.    R
○ Código postal. TEXTO LIBRE.    CM
○ Municipio. TEXTO LIBRE.    CM
○ Provincia. TEXTO LIBRE.    CM

○ País. TEXTO 
CODIFICADO. ISO 3166-1.   CM

Teléfono móvil. TEXTO LIBRE.    R
Otros teléfonos. TEXTO LIBRE.    R
Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
Centro de atención primaria.   R

○ Centro de atención primaria. TEXTO 
CODIFICADO. REGCESS.   R

○ Teléfono. TEXTO LIBRE. REGCESS.   R
○ Correo electrónico. TEXTO LIBRE. REGCESS.   R
Datos sociales del paciente.  R
Cuidador principal.   R
○ Nombre y apellidos. TEXTO LIBRE.    R
○ Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

○ Relación con el paciente. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Tutor legal.   R
○ Nombre y apellidos. TEXTO LIBRE.    R
○ Teléfono. TEXTO LIBRE.    R
Contacto de emergencia.   R
● Nombre y apellidos. TEXTO LIBRE.    R
● Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

● Relación con el paciente. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

DATOS DEL PROCESO ASISTENCIAL
Datos del episodio.  CM

Motivo de consulta. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.  Este campo no es necesario en el subtipo de 

seguimiento.
(P y A)

CM

Motivo de alta. TEXTO 
CODIFICADO. CMBD.  Este campo no será necesario en los subtipos de 

primera consulta y seguimiento.
(A)
CM

Antecedentes personales.

Esta subsección no será necesaria en el subtipo de 
seguimiento.
El orden de las diferentes subsecciones será flexible, 
primando siempre la lógica clínica y legibilidad del 
informe.

(P y A)
CM

Enfermedades previas.  
En los casos en los que la subsección sea obligatoria, 
de no contener información, deberá consignarse un 
valor nulo (NullFlavor).

(P y A)
CM

● Enfermedad. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.   (P y A)

CM
● Edad de inicio. TEXTO LIBRE.    R
● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Año de inicio. TEXTO LIBRE.    R

Antecedentes neonatales. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.  

Se consignarán tantos antecedentes como se 
considere oportuno.
Cardinalidad [0..n].

R

Antecedentes obstétricos. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.  

Se consignarán tantos antecedentes como se 
considere oportuno.
Cardinalidad [0..n].

R

Antecedentes quirúrgicos.  
En los casos en los que la subsección sea obligatoria, 
de no contener información, deberá consignarse un 
valor nulo (NullFlavor).

(P y A)
CM

● Procedimiento. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE PCS.
SNOMED CT.   (P y A)

CM
● Edad en momento 
procedimiento. TEXTO LIBRE.    R

● Fecha del procedimiento. FECHA.    R
● Año del procedimiento. TEXTO LIBRE.    R

Dispositivos médicos.  
En los casos en los que la subsección sea obligatoria, 
de no contener información, deberá consignarse un 
valor nulo (NullFlavor).

(P y A)
CM

● Dispositivo médico. TEXTO 
CODIFICADO.

EMDN.
SNOMED CT.   (P y A)

CM
● Fecha implantación. FECHA.    R
● Fecha de retirada. FECHA.    R
● Identificador del dispositivo. TEXTO LIBRE.    R

Vacunaciones e inmunizaciones.  
En los casos en los que la subsección sea obligatoria, 
de no contener información, deberá consignarse un 
valor nulo (NullFlavor).

(P y A)
CM

● Vacuna/ Inmunización. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   (P y A)

CM

● Fecha administración. FECHA.    (P y A)
CM

● Nombre comercial. TEXTO 
CODIFICADO.

Nomenclátor.
SNOMED CT.   R

● Lote. TEXTO LIBRE.    R

Alergias e intolerancias.  
En los casos en los que la subsección sea obligatoria, 
de no contener información, deberá consignarse un 
valor nulo (NullFlavor).

(P y A)
CM

● Tipo de reacción. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSIAdverseEventType.  (P y A)

CM

● Agente causal. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   (P y A)

CM
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● Manifestación clínica. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   R

● Gravedad. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSISeverity.  R

● Criticidad. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSICriticality.  R

● Nivel de certeza. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSICertainty.  R

● Estado. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSIStatusCode.  R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Fecha de fin. FECHA.    R
Hábitos tóxicos.   R

● Sustancia. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Dosis. TEXTO LIBRE.    R
● Edad de inicio del consumo. TEXTO LIBRE.    R
● Año de inicio del consumo. TEXTO LIBRE.    R
● Edad de fin del consumo. TEXTO LIBRE.    R
● Año de fin del consumo. TEXTO LIBRE.    R

● Patrón del consumo. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Hábitos no saludables.   R

● Hábito no saludable. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Edad de inicio. TEXTO LIBRE.    R
● Año de inicio. TEXTO LIBRE.    R
● Edad de fin. TEXTO LIBRE.    R
● Año de fin. TEXTO LIBRE.    R
Situación funcional.   R
● Escalas.   R

● Escala. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Resultado. TEXTO LIBRE.    R
● Interpretación. TEXTO LIBRE.    R

● Situación funcional. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Antecedentes familiares.  Esta subsección no será necesaria en el subtipo de 
seguimiento.

(P y A)
CM

● Antecedente familiar. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   (P y A)

CM

● Grado de parentesco. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   (P y A)

CM
● Edad de inicio. TEXTO LIBRE.    R
Antecedentes sociales.   R

● Antecedente social. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Fecha de fin. FECHA.    R
Antecedentes profesionales.   R

● Antecedente profesional. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Fecha de fin. FECHA.    R

Tratamiento previo.

Esta subsección no será necesaria en el subtipo de 
seguimiento.
La información de esta sección procederá 
preferentemente de los sistemas de prescripción.

(P y A)
CM

Medicamentos.   (P y A)
CM

● Fármaco. TEXTO 
CODIFICADO.

Nomenclátor.
SNOMED CT.  Denominación del/los principio/s activo/s (P y A)

CM

● Fecha inicio tratamiento. FECHA.    (P y A)
CM

● Fecha fin de tratamiento. FECHA.    R

● Vía de administración. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Dosis del medicamento. TEXTO 
CODIFICADO. EDQM, Nomenclátor.  

El contenido de principio activo, expresado en 
cantidad por unidad de toma, por unidad de volumen o 
de peso en función de la presentación Ej: 500 mg (por 
comprimido); 1mg/ml; 10mg/g 

(P y A)
CM

● Nombre comercial. TEXTO 
CODÍFICADO. Nomenclátor.   R

● Posología. TEXTO LIBRE.   Ej: 1 comprimido cada 8 horas durante 1 mes (P y A)
CM

Fórmulas magistrales.   R

● Fórmula magistral. TEXTO 
CODIFICADO.

Nomenclátor.
SNOMED CT.   R

● Fecha inicio tratamiento. FECHA.    R
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
● Fecha fin de tratamiento. FECHA.    R

● Vía de administración. TEXTO 
CODIFICADO.

Nomenclátor.
SNOMED CT.   R

● Dosis. TEXTO LIBRE.    R
● Frecuencia de las tomas. TEXTO LIBRE.    R

Enfermedad actual. Esta subsección no será necesaria en el subtipo de 
seguimiento.

(P y A)
CM

Historia actual. TEXTO LIBRE.   Esta subsección no será necesaria en el subtipo de 
seguimiento.

(P y A)
CM

Exploración física. TEXTO LIBRE.   Esta subsección no será necesaria en el subtipo de 
seguimiento.

(P y A)
CM

Signos vitales.  Podrán añadirse los signos vitales que se estimen 
oportunos. R

○ Presión arterial sistólica. TEXTO LIBRE.    R
○ Presión arterial diastólica. TEXTO LIBRE.    R
○ Frecuencia cardiaca. TEXTO LIBRE.    R
○ Frecuencia respiratoria. TEXTO LIBRE.    R
○ Temperatura. TEXTO LIBRE.    R
○ Saturación O2. TEXTO LIBRE.    R
Pruebas complementarias.   R
○ Pruebas de laboratorio. TEXTO LIBRE.    R
○ Pruebas imagen. TEXTO LIBRE.    R
○ Otras pruebas. TEXTO LIBRE.    R
Evolución y comentarios. TEXTO LIBRE.    CM

Diagnóstico principal. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   CM

Otros diagnósticos. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   R

Procedimientos realizados. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   R

Tratamiento (al alta).

Esta subsección se llamará «Tratamiento al alta» en el 
subtipo de informe de alta. En el resto, se llamará 
«Tratamiento».
La información de esta sección procederá 
preferentemente de los sistemas de prescripción.

CM

Tratamiento farmacológico.  CM
Medicamentos.   CM

● Fármaco. TEXTO 
CODIFICADO.

Nomenclátor.
SNOMED CT.  Denominación del/los principio/s activo/s (P y A)

CM

● Fecha inicio tratamiento. FECHA.    (P y A)
CM

● Fecha fin de tratamiento. FECHA.    R

● Vía de administración. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Dosis del medicamento. TEXTO 
CODIFICADO. EDQM, Nomenclátor.  

El contenido de principio activo, expresado en 
cantidad por unidad de toma, por unidad de volumen o 
de peso en función de la presentación Ej: 500 mg (por 
comprimido); 1mg/ml; 10mg/g 

(P y A)
CM

● Nombre comercial. TEXTO 
CODÍFICADO. Nomenclátor.   R

● Posología. TEXTO LIBRE.   Ej: 1 comprimido cada 8 horas durante 1 mes (P y A)
CM

Fórmulas magistrales.   R

● Fórmula magistral. TEXTO 
CODIFICADO.

Nomenclátor.
SNOMED CT.   CM

● Fecha inicio tratamiento. FECHA.    CM
● Fecha fin de tratamiento. FECHA.    R

● Vía de administración. TEXTO 
CODIFICADO.

Nomenclátor.
SNOMED CT.   R

● Dosis. TEXTO LIBRE.    CM
● Frecuencia de las tomas. TEXTO LIBRE.    CM

Vacunas individualizadas.  
En este apartado se incluirán vacunas 
individualizadas 
antialérgicas

R

● Vacunas individualizadas. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Tratamiento no farmacológico. TEXTO LIBRE.   
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

Plan de actuación. TEXTO LIBRE.   
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM
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ANEXO IV
Informe clínico de urgencias

Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
DATOS DEL DOCUMENTO

Tipo de documento. TEXTO LIBRE. CMDIC. Tipos de informes listados en el 
anexo I de este real decreto.  CM

Fecha y hora de ingreso. FECHA-HORA.    CM
Fecha y hora de activación del 
recurso. FECHA-HORA.    R

Fecha y hora de alta. FECHA-HORA.    CM
Fecha y hora de firma. FECHA-HORA.    CM

Datos del (de los) profesional/es responsable/s.  

Se consignarán tantos profesionales como sea 
necesario.
Cardinalidad [1..n].
Se atenderá a la normativa vigente en la 
denominación de categorías profesionales, servicios y 
unidades.
Podrán ir en el pie de página.

CM

● Nombre responsable. TEXTO LIBRE.    CM
● Categoría profesional. TEXTO LIBRE.    CM
● Servicio responsable. TEXTO LIBRE.    CM
● Unidad asistencial 
responsable. TEXTO LIBRE.    R

● Área de gestión clínica. TEXTO LIBRE.    R
DATOS DE LA INSTITUCIÓN EMISORA

Datos de la institución emisora.
Se consignará la información existente en el Registro 
General de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios (REGCESS).

CM

Servicio de salud. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
Logo del servicio de salud. IMAGEN.    CM
Provisor de servicios.  R
Denominación del provisor de 
servicios. TEXTO LIBRE.    R

Logo provisor de servicios. IMAGEN.    R
Centro.  CM
Denominación del centro. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
Datos de contacto del centro.  CM

Dirección del centro.  

En caso de no poder proporcionarse la dirección en el 
formato estructurado propuesto, se admitirá el envío 
de un único campo de texto libre que contenga, como 
mínimo, la información de los campos marcados como 
obligatorios.

CM

○ Tipo de vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Nombre de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Número de la vía. NÚMERO.    CM
○ Código postal. TEXTO LIBRE.    CM
○ Municipio. TEXTO LIBRE.    CM
○ Provincia. TEXTO LIBRE.    CM

○ País. TEXTO 
CODIFICADO. ISO 3166-1.   CM

Dirección web. URL.    R
Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

DATOS DEL PACIENTE

Datos del paciente. Se consignará la información que figure en la base de 
datos de tarjeta sanitaria individual (TSI). CM

Nombre. TEXTO LIBRE.    CM
Primer apellido. TEXTO LIBRE.    CM
Segundo apellido. TEXTO LIBRE.    R
Fecha de nacimiento. FECHA.    CM
Sexo. TEXTO LIBRE.    CM

Identificadores del paciente. Se consignará la información que figure en la base de 
datos de tarjeta sanitaria individual (TSI). CM

Tipo de documento de 
identificación. TEXTO LIBRE.    CM

Número de documento. TEXTO LIBRE.    CM
Número de afiliado a la 
Seguridad Social (NASS). TEXTO LIBRE.    R

Código de Identificación 
Personal Autonómico (CIP-
AUT).

TEXTO LIBRE.    CM

Código de Identificación 
Personal SNS (CIP-SNS). TEXTO LIBRE.    CM

Código de Identificación 
Personal europeo (CIP 
europeo).

TEXTO LIBRE.    R

Número de historia clínica. TEXTO LIBRE.    R
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
Datos de contacto del paciente.  CM

Domicilio.  

En caso de no poder proporcionarse la dirección en el 
formato estructurado propuesto, se admitirá el envío 
de un único campo de texto libre que contenga, como 
mínimo, la información de los campos marcados como 
obligatorios.

CM

○ Tipo de vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Nombre de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Número de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Portal. TEXTO LIBRE.    R
○ Piso. TEXTO LIBRE.    R
○ Letra. TEXTO LIBRE.    R
○ Código postal. TEXTO LIBRE.    CM
○ Municipio. TEXTO LIBRE.    CM
○ Provincia. TEXTO LIBRE.    CM

○ País. TEXTO 
CODIFICADO. ISO 3166-1.   CM

Teléfono móvil. TEXTO LIBRE.    R
Otros teléfonos. TEXTO LIBRE.    R
Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
Centro de atención primaria.   R

○ Centro de atención primaria. TEXTO 
CODIFICADO. REGCESS.   R

○ Teléfono. TEXTO LIBRE. REGCESS.   R
○ Correo electrónico. TEXTO LIBRE. REGCESS.   R
Datos sociales del paciente.  R
Cuidador principal.   R
○ Nombre y apellidos. TEXTO LIBRE.    R
○ Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

○ Relación con el paciente. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Tutor legal.   R
○ Nombre y apellidos. TEXTO LIBRE.    R
○ Teléfono. TEXTO LIBRE.    R
Contacto de emergencia.   R
○ Nombre y apellidos. TEXTO LIBRE.    R
○ Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

○ Relación con el paciente. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

DATOS DEL PROCESO ASISTENCIAL
Datos del episodio.  CM

Procedencia. TEXTO 
CODIFICADO. CMBD.   R

Tipo de consulta. TEXTO 
CODIFICADO. CMBD.   R

Motivo de consulta. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.   CM

Motivo de alta. TEXTO 
CODIFICADO. CMBD.   CM

Antecedentes personales.
El orden de las diferentes subsecciones será flexible, 
primando siempre la lógica clínica y legibilidad del 
informe.

CM

Enfermedades previas.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Enfermedad. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.   CM

● Edad de inicio. TEXTO LIBRE.    R
● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Año de inicio. TEXTO LIBRE.    R

Antecedentes neonatales. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.  

Se consignarán tantos antecedentes como se 
considere oportuno.
Cardinalidad [0..n].

R

Antecedentes obstétricos. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.  

Se consignarán tantos antecedentes como se 
considere oportuno.
Cardinalidad [0..n].

R

Antecedentes quirúrgicos.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Procedimiento. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE PCS.
SNOMED CT.   CM

● Edad en momento 
procedimiento. TEXTO LIBRE.    R

● Fecha del procedimiento. FECHA.    R
● Año del procedimiento. TEXTO LIBRE.    R

Dispositivos médicos.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R

● Dispositivo médico. TEXTO 
CODIFICADO.

EMDN.
SNOMED CT.   CM

● Fecha implantación. FECHA.    R
● Fecha de retirada. FECHA.    R
● Identificador del dispositivo. TEXTO LIBRE.    R

Vacunaciones e inmunizaciones.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Vacuna/ Inmunización. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   CM

● Fecha administración. FECHA.    CM

● Nombre comercial. TEXTO 
CODIFICADO.

Nomenclátor.
SNOMED CT.   R

● Lote. TEXTO LIBRE.    R
Alergias e intolerancias.   CM

● Tipo de reacción. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSIAdverseEventType.  CM

● Agente causal. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   CM

● Manifestación clínica. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   R

● Gravedad. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSISeverity.  R

● Criticidad.  eHDSI. eHDSICriticality.  R

● Nivel de certeza. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSICertainty.  R

● Estado. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSIStatusCode.  R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Fecha de fin. FECHA.    R
Hábitos tóxicos.   R

● Sustancia. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Dosis. TEXTO LIBRE.    R
● Edad de inicio del consumo. TEXTO LIBRE.    R
● Año de inicio del consumo. TEXTO LIBRE.    R
● Edad de fin del consumo. TEXTO LIBRE.    R
● Año de fin del consumo. TEXTO LIBRE.    R

● Patrón del consumo. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Hábitos no saludables.   R

● Hábito no saludable. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Edad de inicio. TEXTO LIBRE.    R
● Año de inicio. TEXTO LIBRE.    R
● Edad de fin. TEXTO LIBRE.    R
● Año de fin. TEXTO LIBRE.    R
Situación funcional.   R
● Escalas.   R

● Escala. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Resultado. TEXTO LIBRE.    R
● Interpretación. TEXTO LIBRE.    R

● Situación funcional. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Antecedentes familiares.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Antecedente familiar. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   CM

● Grado de parentesco. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   CM

● Edad de inicio. TEXTO LIBRE.    R
Antecedentes sociales.   R

● Antecedente social. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Fecha de fin. FECHA.    R
Antecedentes profesionales.   R

● Antecedente profesional. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Fecha de fin. FECHA.    R
Tratamiento previo al ingreso.  CM

Medicamentos.  

La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).
La información de esta sección procederá 
preferentemente de los sistemas de prescripción.

CM
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● Fármaco. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.  Denominación del/los principio/s activo/s CM

● Fecha inicio tratamiento. FECHA.    CM
● Fecha fin de tratamiento. FECHA.    R

● Vía de administración. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Dosis del medicamento. TEXTO 
CODIFICADO. EDQM Nomenclátor.  

El contenido de principio activo, expresado en 
cantidad por unidad de toma, por unidad de volumen o 
de peso en función de la presentación Ej: 500 mg (por 
comprimido); 1mg/ml; 10mg/g 

CM

● Nombre comercial. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.  Nombre del medicamento R

● Posología. TEXTO LIBRE.   Ej: 1 comprimido cada 8 horas durante 1 mes CM

Fórmulas magistrales.  La información de esta sección procederá 
preferentemente de los sistemas de prescripción. R

● Fórmula magistral. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Fecha inicio tratamiento. FECHA.    R
● Fecha fin de tratamiento. FECHA.    R

● Vía de administración. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Dosis. TEXTO LIBRE.    R
● Frecuencia de las tomas. TEXTO LIBRE.    R
Enfermedad actual.  CM
Historia actual. TEXTO LIBRE.    CM
Exploración física. TEXTO LIBRE.    CM
Signos vitales. Se consignarán más variables si se estima oportuno. R
○ Fecha y hora de registro. FECHA-HORA.    R
○ Presión arterial sistólica. TEXTO LIBRE.    R
○ Presión arterial diastólica. TEXTO LIBRE.    R
○ Frecuencia cardiaca. TEXTO LIBRE.    R
○ Frecuencia respiratoria. TEXTO LIBRE.    R
○ Temperatura. TEXTO LIBRE.    R
○ Saturación O2. TEXTO LIBRE.    R
○ Glucemia. TEXTO LIBRE.    R
Pruebas complementarias.  R
○ Pruebas de laboratorio. TEXTO LIBRE.    R
○ Pruebas de imagen. TEXTO LIBRE.    R
○ Otras pruebas. TEXTO LIBRE.    R
Evolución y comentarios. TEXTO LIBRE.    CM

Diagnóstico principal. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   CM

Otros diagnósticos. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.  Cardinalidad [0..n]. R

Procedimientos realizados. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE CPS.   CM

Tratamiento al alta.  CM
Tratamiento farmacológico.  CM

Medicamentos.  

La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).
La información de esta sección procederá 
preferentemente de los sistemas de prescripción.

CM

● Fármaco. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.  Denominación del/los principio/s activo/s CM

● Fecha inicio tratamiento. FECHA.    CM
● Fecha fin de tratamiento. FECHA.    R

● Vía de administración. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Dosis del medicamento. TEXTO 
CODIFICADO. EDQM Nomenclátor.  

El contenido de principio activo, expresado en 
cantidad por unidad de toma, por unidad de volumen o 
de peso en función de la presentación Ej: 500 mg (por 
comprimido); 1mg/ml; 10mg/g 

CM

● Nombre comercial. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.  Nombre del medicamento R

● Posología. TEXTO LIBRE.   Ej: 1 comprimido cada 8 horas durante 1 mes CM

Fórmulas magistrales.  La información de esta sección procederá 
preferentemente de los sistemas de prescripción. R

● Fórmula magistral. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Fecha inicio tratamiento. FECHA.    R
● Fecha fin de tratamiento. FECHA.    R

● Vía de administración. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Dosis. TEXTO LIBRE.    R
● Frecuencia de las tomas. TEXTO LIBRE.    R

Vacunas individualizadas. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.  En este apartado se incluirán vacunas 

individualizadas antialérgicas R
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R

Tratamiento no farmacológico. TEXTO LIBRE.   
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

Plan de actuación. TEXTO LIBRE.   
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

ANEXO V
Informe clínico de atención primaria

Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
DATOS DEL DOCUMENTO

Tipo de documento. TEXTO LIBRE. CMDIC. Tipos de informes listados en el 
anexo I de este real decreto.  CM

Fecha de inicio de periodo. FECHA.   Fecha en la que se inicia el periodo de seguimiento 
referido en el informe. R

Fecha de fin de periodo. FECHA.   Fecha en la que finaliza el periodo de seguimiento 
referido en el informe. R

Fecha y hora de firma. FECHA-HORA.    CM

Datos del (de los) profesional/es responsable/s.  

Se consignarán tantos profesionales como sea 
necesario.
Cardinalidad [1..n].
Se atenderá a la normativa vigente en la 
denominación de categorías profesionales, servicios y 
unidades.
Podrán ir en el pie de página.

CM

● Nombre del profesional. TEXTO LIBRE.    CM
● Categoría profesional. TEXTO LIBRE.    CM
● Servicio responsable. TEXTO LIBRE.    CM
● Unidad asistencial 
responsable. TEXTO LIBRE.    R

● Área de gestión clínica. TEXTO LIBRE.    R
DATOS DE LA INSTITUCIÓN EMISORA

Datos de la Institución emisora.
Se consignará la información existente en el Registro 
General de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios (REGCESS).

CM

Servicio de Salud. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
Logo del servicio de salud. IMAGEN.    CM
Provisor de Servicios. R
Denominación del provisor de 
servicios. TEXTO LIBRE.    R

Logo provisor de servicios. IMAGEN.    R
Centro. CM
Denominación del centro. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
Datos de contacto del centro.  CM

Dirección del centro.  

En caso de no poder proporcionarse la dirección en el 
formato estructurado propuesto, se admitirá el envío 
de un único campo de texto libre que contenga, como 
mínimo, la información de los campos marcados como 
obligatorios.

CM

○ Tipo de vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Nombre de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Número de la vía. NÚMERO.    CM
○ Código postal. TEXTO LIBRE.    CM
○ Municipio. TEXTO LIBRE.    CM
○ Provincia. TEXTO LIBRE.    CM

○ País. TEXTO 
CODIFICADO. ISO 3166-1.   CM

Dirección Web. URL.    R
Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

DATOS DEL PACIENTE

Datos del paciente. Se consignará la información que figure en la base de 
datos de tarjeta sanitaria individual (TSI). CM

Nombre. TEXTO LIBRE.    CM
Primer apellido. TEXTO LIBRE.    CM
Segundo apellido. TEXTO LIBRE.    R
Fecha de nacimiento. FECHA.    CM
Sexo. TEXTO LIBRE.    CM

Identificadores del paciente. Se consignará la información que figure en la base de 
datos de tarjeta sanitaria individual (TSI). CM

Tipo de documento de 
identificación. TEXTO LIBRE.    CM

Número de documento. TEXTO LIBRE.    CM
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
Número de afiliado a la 
Seguridad Social (NASS). TEXTO LIBRE.    R

Código de Identificación 
Personal Autonómico (CIP-
AUT).

TEXTO LIBRE.    CM

Código de Identificación 
Personal SNS (CIP-SNS). TEXTO LIBRE.    CM

CIP-europeo. TEXTO LIBRE.    R
Historia clínica. TEXTO LIBRE.    R
Datos del contacto del paciente.  CM

Domicilio.    

En caso de no poder proporcionarse la dirección en el 
formato estructurado propuesto, se admitirá el envío 
de un único campo de texto libre que contenga, como 
mínimo, la información de los campos marcados como 
obligatorios.

CM

○ Tipo de vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Nombre de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Número de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Portal. TEXTO LIBRE.    R
○ Piso. TEXTO LIBRE.    R
○ Letra. TEXTO LIBRE.    R
○ Código postal. TEXTO LIBRE.    CM
○ Municipio. TEXTO LIBRE.    CM
○ Provincia. TEXTO LIBRE.    CM

○ País. TEXTO 
CODIFICADO. ISO 3166-1.   CM

Teléfono móvil. TEXTO LIBRE.    R
Otros teléfonos. TEXTO LIBRE.    R
Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
Centro de Atención Primaria.     R

● Centro de Atención Primaria. TEXTO 
CODIFICADO. REGCESS.   R

● Teléfono. TEXTO LIBRE. REGCESS.   R
● Correo electrónico. TEXTO LIBRE. REGCESS.   R
Datos sociales del paciente.
Cuidador principal.  R
○ Nombre y apellidos. TEXTO LIBRE.    R
○ Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

○ Relación con el paciente. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Tutor legal.  R
○ Nombre y apellidos. TEXTO LIBRE.    R
○ Teléfono. TEXTO LIBRE.    R
Contacto de emergencia.  R
● Nombre y apellidos. TEXTO LIBRE.    CM
● Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

● Relación con el paciente. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

DATOS DEL PROCESO ASISTENCIAL
Datos del episodio.  CM

Motivo de consulta. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE 10 ES.   CM

Antecedentes personales.

Se consignará sólo la información que se considere 
necesaria para el informe.
El orden de las diferentes subsecciones será flexible, 
primando siempre la lógica clínica y legibilidad del 
informe.

CM

Enfermedades previas.   CM

● Enfermedad. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.   CM

● Edad de inicio. TEXTO LIBRE.    R
● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Año de inicio. TEXTO LIBRE.    R

Antecedentes neonatales. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.   R

Antecedentes obstétricos. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.   R

Antecedentes quirúrgicos.   CM

● Procedimiento. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE PCS.
SNOMED CT.   CM

● Edad en momento 
procedimiento. TEXTO LIBRE.    R

● Fecha del procedimiento. FECHA.    R
● Año del procedimiento. TEXTO LIBRE.    R
Dispositivos médicos.   CM

● Dispositivo médico. TEXTO 
CODIFICADO.

EMDN.
SNOMED CT.   CM

● Fecha implantación. FECHA.    R
● Fecha de retirada. FECHA.    R
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
● Identificador del dispositivo. TEXTO LIBRE.    R
Vacunaciones e inmunizaciones.   CM

● Vacuna/Inmunización. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   CM

● Fecha administración. FECHA.    CM

● Nombre comercial. TEXTO 
CODIFICADO.

Nomenclátor.
SNOMED CT.   R

● Lote. TEXTO LIBRE.    R
Alergias e intolerancias.   CM

● Tipo de reacción. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSIAdverseEventType.  CM

● Agente causal. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   CM

● Manifestación clínica. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   R

● Gravedad. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSISeverity.  R

● Criticidad. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSICriticality.  R

● Nivel de certeza. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSICertainty.  R

● Estado. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSIStatusCode.  R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Fecha de fin. FECHA.    R
Hábitos tóxicos.   R

● Sustancia. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Dosis. TEXTO LIBRE.    R
● Edad de inicio del consumo. TEXTO LIBRE.    R
● Año de inicio del consumo. TEXTO LIBRE.    R
● Edad de fin del consumo. TEXTO LIBRE.    R
● Año de fin del consumo. TEXTO LIBRE.    R

● Patrón del consumo. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Hábitos no saludables.   R

● Hábito no saludable. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Edad de inicio. TEXTO LIBRE.    R
● Año de inicio. TEXTO LIBRE.    R
● Edad de fin. TEXTO LIBRE.    R
● Año de fin. TEXTO LIBRE.    R
Situación funcional.   R
● Escalas.   R

● Escala. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Resultado. TEXTO LIBRE.    R
● Interpretación. TEXTO LIBRE.    R

● Situación funcional. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Antecedentes familiares.   R

● Antecedente familiar. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   R

● Grado de parentesco. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Edad de inicio. TEXTO LIBRE.    R
Antecedentes sociales.   R

● Antecedente social. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Fecha de fin. FECHA.    R
Antecedentes profesionales.   R

● Antecedente profesional. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Fecha de fin. FECHA.    R
Enfermedad actual.  R
Exploración física. TEXTO LIBRE.    R
Hallazgos. TEXTO LIBRE.    R
Signos vitales. Se podrán añadir más variables si se estima oportuno. R
○ Presión arterial sistólica. TEXTO LIBRE.    R
○ Presión arterial diastólica. TEXTO LIBRE.    R
○ Frecuencia cardiaca. TEXTO LIBRE.    R
○ Frecuencia respiratoria. TEXTO LIBRE.    R
○ Temperatura. TEXTO LIBRE.    R
○ Saturación O2. TEXTO LIBRE.    R
Pruebas complementarias. R
○ Resumen pruebas 
complementarias. TEXTO LIBRE.    R
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
○ Pruebas de laboratorio. TEXTO LIBRE.    R
○ Pruebas de imagen. TEXTO LIBRE.    R
○ Otras pruebas. TEXTO LIBRE.    R
Evolución y comentarios. TEXTO LIBRE.    R

Resumen de episodios 
atendidos.

TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.
CIAP.

  R

Diagnósticos. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.
CIAP.

  R

Procedimientos realizados. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   R

Tratamiento y recomendaciones.

Medicamentos.  La información de esta sección procederá 
preferentemente de los sistemas de prescripción. CM

● Fármaco. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.  Denominación del/los principio/s activo/s . CM

● Fecha inicio tratamiento. FECHA.    CM
● Fecha fin de tratamiento. FECHA.    CM

● Vía de administración. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Dosis del medicamento. TEXTO 
CODIFICADO. EDQM Nomenclátor.  

El contenido de principio activo, expresado en 
cantidad por unidad de toma, por unidad de volumen o 
de peso en función de la presentación Ej: 500 mg (por 
comprimido); 1mg/ml; 10mg/g .

R

● Nombre comercial. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Posología. TEXTO LIBRE.   Ej: 1 comprimido cada 8 horas durante 1 mes. CM

Fórmulas magistrales.  La información de esta sección procederá 
preferentemente de los sistemas de prescripción. R

● Fórmula magistral. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Fecha inicio tratamiento. FECHA.    R
● Fecha fin de tratamiento. FECHA.    R

● Vía de administración. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Dosis. TEXTO LIBRE.    R
● Frecuencia de las tomas. TEXTO LIBRE.    R
Tratamiento no farmacológico. TEXTO LIBRE.    CM
Recomendaciones. TEXTO LIBRE.    CM

ANEXO VI
Informe de resultados de pruebas de laboratorio

Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
DATOS DEL DOCUMENTO

Tipo de documento. TEXTO LIBRE. CMDIC. Tipos de informes listados en el 
anexo I de este real decreto.  CM

Número de petición. TEXTO LIBRE.    CM
Fecha y hora de petición. FECHA-HORA.    R
Fecha y hora de firma. FECHA-HORA.    CM

DATOS DE LA INSTITUCIÓN EMISORA  

Datos de la institución emisora.
Se consignará la información existente en el Registro 
General de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios (REGCESS).

CM

Servicio de salud. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
Logo del servicio de salud. IMAGEN.    CM
Provisor de servicios.  R
Denominación del provisor de 
servicios. TEXTO LIBRE.    R

Logo provisor de servicios. IMAGEN.    R
Centro.  CM
Denominación del centro. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
Datos de contacto del centro.  CM

Dirección del centro.  

En caso de no poder proporcionarse la dirección en el 
formato estructurado propuesto, se admitirá el envío 
de un único campo de texto libre que contenga, como 
mínimo, la información de los campos marcados como 
obligatorios.

CM

○ Tipo de vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Nombre de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Número de la vía. NÚMERO.    CM
○ Código postal. TEXTO LIBRE.    CM
○ Municipio. TEXTO LIBRE.    CM
○ Provincia. TEXTO LIBRE.    CM
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R

○ País. TEXTO 
CODIFICADO. ISO 3166-1.   CM

Dirección web. URL.    R
Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

DATOS DEL PACIENTE

Datos del paciente. Se consignará la información que figure en la base de 
datos de tarjeta sanitaria individual (TSI). CM

Nombre. TEXTO LIBRE.    CM
Primer apellido. TEXTO LIBRE.    CM
Segundo apellido. TEXTO LIBRE.    R
Fecha de nacimiento. FECHA.    CM
Sexo. TEXTO LIBRE.    CM

Identificadores del paciente. Se consignará la información que figure en la base de 
datos de tarjeta sanitaria individual (TSI). CM

Tipo de documento de 
identificación. TEXTO LIBRE.    CM

Número de documento. TEXTO LIBRE.    CM
Número de afiliado a la 
Seguridad Social (NASS). TEXTO LIBRE.    R

Código de Identificación 
Personal Autonómico (CIP-
AUT).

TEXTO LIBRE.    CM

Código de Identificación 
Personal SNS (CIP-SNS). TEXTO LIBRE.    CM

Código de Identificación 
Personal europeo (CIP 
europeo).

TEXTO LIBRE.    R

Número de historia clínica. TEXTO LIBRE.    R
Datos de contacto del paciente.  CM

Domicilio.  

En caso de no poder proporcionarse la dirección en el 
formato estructurado propuesto, se admitirá el envío 
de un único campo de texto libre que contenga, como 
mínimo, la información de los campos marcados como 
obligatorios.

CM

○ Tipo de vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Nombre de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Número de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Portal. TEXTO LIBRE.    R
○ Piso. TEXTO LIBRE.    R
○ Letra. TEXTO LIBRE.    R
○ Código postal. TEXTO LIBRE.    CM
○ Municipio. TEXTO LIBRE.    CM
○ Provincia. TEXTO LIBRE.    CM

○ País. TEXTO 
CODIFICADO. ISO 3166-1.   CM

Teléfono móvil. TEXTO LIBRE.    R
Otros teléfonos. TEXTO LIBRE.    R
Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
Centro de atención primaria.   R
○ Centro de atención primaria. TEXTO LIBRE. REGCESS.   R
○ Teléfono. TEXTO LIBRE. REGCESS.   R
○ Correo electrónico. TEXTO LIBRE. REGCESS.   R

DATOS DEL SOLICITANTE

Datos de la institución solicitante.

Aplicando el criterio de legibilidad del informe, no se 
duplicará información. Por ejemplo, en el caso de que 
la institución solicitante sea la misma que la emisora, 
podrá obviarse aunque esté marcada como CM.

CM

Servicio de salud. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
Logo del servicio de salud. IMAGEN.    CM
Provisor de servicios.  R
Denominación del provisor de 
servicios. TEXTO LIBRE.    R

Logo provisor de servicios. IMAGEN.    R
Centro.  CM
Denominación del centro. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM

Datos del solicitante.  

Se consignarán tantos profesionales como sea 
necesario.
Cardinalidad [1..n].
Se atenderá a la normativa vigente en la 
denominación de categorías profesionales, servicios y 
unidades.

CM

● Nombre del profesional. TEXTO LIBRE.    CM
● Categoría profesional. TEXTO LIBRE.    CM
● Servicio solicitante. TEXTO LIBRE.    CM
● Unidad solicitante. TEXTO LIBRE.    R
● Área de gestión clínica. TEXTO LIBRE.    R

DATOS DEL PROCESO ASISTENCIAL
Datos de la muestra.   CM

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 16  Real Decreto 1093/2010, conjunto mínimo de datos de los informes clínicos en el SNS

– 272 –



Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
● Fecha y hora de toma de la 
muestra. FECHA-HORA.    CM

● Número de muestra. TEXTO LIBRE.    CM

● Tipo de muestra. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
LOINC.   CM

● Comentario. TEXTO LIBRE.   Se refiere a posibles comentarios generales sobre la 
muestra. R

Nombre de sección/laboratorio/
unidad. TEXTO LIBRE.    CM

Resultados de la muestra.  Se utilizarán los campos pertinentes dependiente del 
tipo de muestra. CM

● Determinación. TEXTO 
CODIFICADO. LOINC.   CM

● Resultado. TEXTO LIBRE.    R

● Unidades. TEXTO 
CODIFICADO. UCUM.   R

● Rango. TEXTO LIBRE.    R

● Interpretación. TEXTO 
CODIFICADO. HL7. AbnormalFlags.  R

● Técnica. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Descripción. TEXTO LIBRE.    R
● Conclusión. TEXTO LIBRE.    R
● Comentarios. TEXTO LIBRE.    R

Datos del (de los) profesional/es responsable/s.  

Se consignarán tantos profesionales como sea 
necesario.
Cardinalidad [1..n].
Se atenderá a la normativa vigente en la 
denominación de categorías profesionales, servicios y 
unidades.
Podrán ir en el pie de página.

CM

● Nombre responsable. TEXTO LIBRE.    CM
● Categoría profesional. TEXTO LIBRE.    CM
● Servicio responsable. TEXTO LIBRE.    CM
● Unidad asistencial 
responsable. TEXTO LIBRE.    R

● Área de gestión clínica. TEXTO LIBRE.    R
● Fecha y hora de firma. FECHA-HORA.    CM

ANEXO VII
Informe de resultados de pruebas de imagen

Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
DATOS DEL DOCUMENTO

Tipo de documento. TEXTO LIBRE. CMDIC. Tipos de informes listados en el 
anexo I de este real decreto.  CM

Fecha y hora de petición. FECHA-HORA.    R
Fecha y hora de firma. FECHA-HORA.    CM

Datos del (de los) profesional/es responsable/s.  

Se consignarán tantos profesionales como sea 
necesario.
Cardinalidad [1..n].
Se atenderá a la normativa vigente en la 
denominación de categorías profesionales, servicios y 
unidades.
Podrán ir en el pie de página.

CM

● Nombre responsable. TEXTO LIBRE.    CM
● Categoría profesional. TEXTO LIBRE.    CM
● Servicio responsable. TEXTO LIBRE.    CM
● Unidad asistencial 
responsable. TEXTO LIBRE.    R

● Área de gestión clínica. TEXTO LIBRE.    R
DATOS DE LA INSTITUCIÓN EMISORA

Datos de la institución emisora.
Se consignará la información existente en el Registro 
General de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios (REGCESS).

CM

Servicio de salud. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
Logo del servicio de salud. IMAGEN.    CM
Provisor de servicios.  R
Denominación del provisor de 
servicios. TEXTO LIBRE.    R

Logo provisor de servicios. IMAGEN.    R
Centro.  CM
Denominación del centro. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
Datos de contacto del centro.  CM
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R

Dirección del centro.  

En caso de no poder proporcionarse la dirección en el 
formato estructurado propuesto, se admitirá el envío 
de un único campo de texto libre que contenga, como 
mínimo, la información de los campos marcados como 
obligatorios.

CM

○ Tipo de vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Nombre de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Número de la vía. NÚMERO.    CM
○ Código postal. TEXTO LIBRE.    CM
○ Municipio. TEXTO LIBRE.    CM
○ Provincia. TEXTO LIBRE.    CM

○ País. TEXTO 
CODIFICADO. ISO 3166-1.   CM

Dirección web. URL.    R
Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

DATOS DEL PACIENTE

Datos del paciente. Se consignará la información que figure en la base de 
datos de tarjeta sanitaria individual (TSI).  

Nombre. TEXTO LIBRE.    CM
Primer apellido. TEXTO LIBRE.    CM
Segundo apellido. TEXTO LIBRE.    R
Fecha de nacimiento. FECHA.    CM
Sexo. TEXTO LIBRE.    CM

Identificadores del paciente. Se consignará la información que figure en la base de 
datos de tarjeta sanitaria individual (TSI).  

Tipo de documento de 
identificación. TEXTO LIBRE.    CM

Número de documento. TEXTO LIBRE.    CM
Número de afiliado a la 
Seguridad Social (NASS). TEXTO LIBRE.    R

Código de Identificación 
Personal Autonómico (CIP-
AUT).

TEXTO LIBRE.    CM

Código de Identificación 
Personal SNS (CIP-SNS). TEXTO LIBRE.    CM

Código de Identificación 
Personal europeo (CIP 
europeo).

TEXTO LIBRE.    R

Número de historia clínica. TEXTO LIBRE.    R
Datos de contacto del paciente.  CM

Domicilio.  

En caso de no poder proporcionarse la dirección en el 
formato estructurado propuesto, se admitirá el envío 
de un único campo de texto libre que contenga, como 
mínimo, la información de los campos marcados como 
obligatorios.

CM

○ Tipo de vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Nombre de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Número de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Portal. TEXTO LIBRE.    R
○ Piso. TEXTO LIBRE.    R
○ Letra. TEXTO LIBRE.    R
○ Código postal. TEXTO LIBRE.    CM
○ Municipio. TEXTO LIBRE.    CM
○ Provincia. TEXTO LIBRE.    CM

○ País. TEXTO 
CODIFICADO. ISO 3166-1.   CM

Teléfono móvil. TEXTO LIBRE.    R
Otros teléfonos. TEXTO LIBRE.    R
Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
Centro de atención primaria.   R

○ Centro de atención primaria. TEXTO 
CODIFICADO. REGCESS.   R

○ Teléfono. TEXTO LIBRE. REGCESS.   R
○ Correo electrónico. TEXTO LIBRE. REGCESS.   R

DATOS DEL SOLICITANTE

Datos de la institución solicitante.

Aplicando el criterio de legibilidad del informe, no se 
duplicará información. Por ejemplo, en el caso de que 
la institución solicitante sea la misma que la emisora, 
podrá obviarse, aunque esté marcada como CM.

CM

Servicio de salud. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
Logo del servicio de salud. IMAGEN.    CM
Provisor de servicios.  R
Denominación del provisor de 
servicios. TEXTO LIBRE.    R

Logo provisor de servicios. IMAGEN.    R
Centro.  CM
Denominación del centro. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R

Datos del solicitante.  

Se consignarán tantos profesionales como sea 
necesario. Cardinalidad [1..n].
Se atenderá a la normativa vigente en la 
denominación de categorías profesionales, servicios y 
unidades.

CM

● Nombre del responsable. TEXTO LIBRE.    CM
● Categoría profesional. TEXTO LIBRE.    CM
● Servicio solicitante. TEXTO LIBRE.    CM
● Unidad solicitante. TEXTO LIBRE.    R

DATOS DEL PROCESO ASISTENCIAL
Información clínica. TEXTO LIBRE.    CM

Exploración realizada. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
SERAM.
SEMNIM.

 

La opción preferente es consignar información 
codificada, pero se aceptará excepcionalmente el uso 
de texto libre bajo circunstancias convenientemente 
justificadas.
Se consignarán tantas exploraciones como sea 
necesario. En caso de haber más de una, la etiqueta 
de la variable será «Exploraciones realizadas».
Cardinalidad [1..n].

CM

Fecha y hora de exploración. FECHA-HORA.    CM

Descripción de la exploración. TEXTO LIBRE.   
Se consignarán los detalles relevantes de la 
exploración, incluyendo posibles complicaciones 
durante el procedimiento.

R

Datos dosimétricos. TEXTO LIBRE. SEFM.   R
Trazabilidad de productos 
radioactivos utilizados. TEXTO LIBRE.    R

Hallazgos. TEXTO LIBRE.    CM

Diagnósticos. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.  

La opción preferente es consignar información 
codificada, pero se aceptará excepcionalmente el uso 
de texto libre bajo circunstancias convenientemente 
justificadas.
Se consignarán tantos diagnósticos como sea 
necesario.
Cardinalidad [1..n].

CM

Recomendaciones. TEXTO LIBRE.    R
Imágenes relevantes. IMAGEN.   Cardinalidad [0..n]. R

ANEXO VIII
Informe de resultados de otras pruebas diagnósticas

Variable Formato
Terminologías / 
Clasificaciones / 

Catálogos
Valores / Conjuntos de referencia Comentarios CM / R

DATOS DEL DOCUMENTO

Tipo de documento. TEXTO LIBRE. CMDIC. Tipos de informes listados en el 
anexo I de este real decreto.  CM

Fecha y hora de petición. FECHA-HORA.    R
Fecha y hora de firma. FECHA-HORA.    CM

Datos del (de los) profesional/es responsable/s.  

Se consignarán tantos profesionales como sea 
necesario.
Cardinalidad [1..n].
Podrán ir en el pie de página.
Se atenderá a la normativa vigente en la 
denominación de categorías profesionales, servicios y 
unidades.

CM

● Nombre responsable. TEXTO LIBRE.    CM
● Categoría profesional. TEXTO LIBRE.    CM
● Servicio responsable. TEXTO LIBRE.    CM
● Unidad asistencial 
responsable. TEXTO LIBRE.    R

● Área de gestión clínica. TEXTO LIBRE.    R
DATOS DE LA INSTITUCIÓN EMISORA  

Datos de la institución emisora.
Se consignará la información existente en el Registro 
General de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios (REGCESS).

CM

Servicio de salud. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
Logo del servicio de salud. IMAGEN.    CM
Provisor de servicios.  R
Denominación del provisor de 
servicios. TEXTO LIBRE.    R

Logo provisor de servicios. IMAGEN.    R
Centro.  CM
Denominación del centro. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
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Variable Formato
Terminologías / 
Clasificaciones / 

Catálogos
Valores / Conjuntos de referencia Comentarios CM / R

Datos de contacto del centro.

En caso de no poder proporcionarse la dirección en el 
formato estructurado propuesto, se admitirá el envío 
de un único campo de texto libre que contenga, como 
mínimo, la información de los campos marcados como 
obligatorios.

CM

Dirección del centro.   CM
○ Tipo de vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Nombre de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Número de la vía. NÚMERO.    CM
○ Código postal. TEXTO LIBRE.    CM
○ Municipio. TEXTO LIBRE.    CM
○ Provincia. TEXTO LIBRE.    CM

○ País. TEXTO 
CODIFICADO. ISO 3166-1.   CM

Dirección web. URL.    R
Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

DATOS DEL PACIENTE  

Datos del paciente. Se consignará la información que figure en la base de 
datos de tarjeta sanitaria individual (TSI). CM

Nombre. TEXTO LIBRE.    CM
Primer apellido. TEXTO LIBRE.    CM
Segundo apellido. TEXTO LIBRE.    R
Fecha de nacimiento. DATE.    CM
Sexo. TEXTO LIBRE.    CM

Identificadores del paciente. Se consignará la información que figure en la base de 
datos de tarjeta sanitaria individual (TSI). CM

Tipo de documento de 
identificación. TEXTO LIBRE.    CM

Número de documento. TEXTO LIBRE.    CM
Número de afiliado a la 
Seguridad Social (NASS). TEXTO LIBRE.    R

Código de Identificación 
Personal Autonómico (CIP-
AUT).

TEXTO LIBRE.    CM

Código de Identificación 
Personal SNS (CIP-SNS). TEXTO LIBRE.    CM

Código de Identificación 
Personal europeo (CIP 
europeo).

TEXTO LIBRE.    R

Número de historia clínica. TEXTO LIBRE.    R
Datos de contacto del paciente.  CM

Domicilio.  

En caso de no poder proporcionarse la dirección en el 
formato estructurado propuesto, se admitirá el envío 
de un único campo de texto libre que contenga, como 
mínimo, la información de los campos marcados como 
obligatorios.

CM

○ Tipo de vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Nombre de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Número de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Portal. TEXTO LIBRE.    R
○ Piso. TEXTO LIBRE.    R
○ Letra. TEXTO LIBRE.    R
○ Código postal. TEXTO LIBRE.    CM
○ Municipio. TEXTO LIBRE.    CM
○ Provincia. TEXTO LIBRE.    CM

○ País. TEXTO 
CODIFICADO. ISO 3166-1.   CM

Teléfono móvil. TEXTO LIBRE.    R
Otros teléfonos. TEXTO LIBRE.    R
Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
Centro de atención primaria.   R

○ Centro de atención primaria. TEXTO 
CODIFICADO. REGCESS.   R

○ Teléfono. TEXTO LIBRE. REGCESS.   R
○ Correo electrónico. TEXTO LIBRE. REGCESS.   R

DATOS DEL SOLICITANTE

Datos de la institución solicitante.

Aplicando el criterio de legibilidad del informe, no se 
duplicará información. Por ejemplo, en el caso de que 
la institución solicitante sea la misma que la emisora, 
podrá obviarse, aunque esté marcada como CM.

CM

Servicio de salud. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
Logo del servicio de salud. IMAGEN.    CM
Provisor de servicios.  R
Denominación del provisor de 
servicios. TEXTO LIBRE.    R

Logo provisor de servicios. IMAGEN.    R
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Variable Formato
Terminologías / 
Clasificaciones / 

Catálogos
Valores / Conjuntos de referencia Comentarios CM / R

Centro.  CM
Denominación del centro. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM

Datos del solicitante.  

Se consignarán tantos profesionales como sea 
necesario.
Cardinalidad [1..n].
Se atenderá a la normativa vigente en la 
denominación de categorías profesionales, servicios y 
unidades.

CM

● Nombre del responsable. TEXTO LIBRE.    CM
● Categoría profesional. TEXTO LIBRE.    CM
● Servicio solicitante. TEXTO LIBRE.    CM
● Unidad solicitante. TEXTO LIBRE.    R
● Área de gestión sanitaria. TEXTO LIBRE.     

DATOS DEL PROCESO ASISTENCIAL
Información clínica de la 
solicitud. TEXTO LIBRE.    CM

Procedimiento realizado. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE PCS.
SERAM.
SEMNIM.

 

La opción preferente es consignar información 
codificada, pero se aceptará excepcionalmente el uso 
de texto libre bajo circunstancias convenientemente 
justificadas.
Se consignarán tantos procedimientos como sea 
necesario. En caso de haber más de uno, la etiqueta 
de la variable será «Procedimientos realizados».
Cardinalidad [1..n].

CM

Fecha y hora del procedimiento. FECHA-HORA.    CM
Descripción del procedimiento. TEXTO LIBRE.    R
Hallazgos. TEXTO LIBRE.    CM

Diagnósticos. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.  

La opción preferente es consignar información 
codificada, pero se aceptará excepcionalmente el uso 
de texto libre bajo circunstancias convenientemente 
justificadas.
Se consignarán tantos diagnósticos como sea 
necesario.
Cardinalidad [1..n].

CM

Recomendaciones. TEXTO LIBRE.    R

Informe complementario. ARCHIVO.   

Se incluirán documentos que por su naturaleza 
incluyan información relevante que no pueda 
incorporarse en las secciones previas.
Se establecerán los mecanismos oportunos para que 
el acceso al mismo sea lo más sencillo posible. Estos 
mecanismos se valorarán en las auditorías realizadas 
por el Ministerio de Sanidad.

R

Imágenes relevantes. IMAGEN.   Cardinalidad [0..n]. R

ANEXO IX
Informe de cuidados de enfermería

Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
DATOS DEL DOCUMENTO

Tipo de documento. TEXTO LIBRE. CMDIC. Tipos de informes listados en el 
anexo I de este real decreto.  CM

Fecha y hora de firma. FECHA-HORA.    CM
Fecha y hora de valoración. FECHA-HORA.    CM

Datos del (de los) profesional/es responsable/s.  

Se consignarán tantos profesionales como sea 
necesario.
Cardinalidad [1..n].
Se atenderá a la normativa vigente en la 
denominación de categorías profesionales, servicios y 
unidades.
Podrán ir en el pie de página.

CM

● Nombre responsable. TEXTO LIBRE.    CM
● Categoría profesional. TEXTO LIBRE.    CM
● Servicio responsable. TEXTO LIBRE.    CM
● Unidad asistencial 
responsable. TEXTO LIBRE.    R

● Área de gestión clínica. TEXTO LIBRE.    R
DATOS DE LA INSTITUCIÓN EMISORA

Datos de la institución emisora.
Se consignará la información existente en el Registro 
General de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios (REGCESS).

CM

Servicio de salud. TEXTO LIBRE. REGCESS.   CM
Logo del servicio de salud. IMAGEN.    CM
Provisor de servicios.  R
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
Denominación del provisor de 
servicios. TEXTO LIBRE.    R

Logo provisor de servicios. IMAGEN.    R
Centro.  CM

Denominación del centro. TEXTO 
CODIFICADO. REGCESS.   CM

Datos de contacto del centro.  CM

Dirección del centro.  

En caso de no poder proporcionarse la dirección en el 
formato estructurado propuesto, se admitirá el envío 
de un único campo de texto libre que contenga, como 
mínimo, la información de los campos marcados como 
obligatorios.

CM

○ Tipo de vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Nombre de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Número de la vía. NÚMERO.    CM
○ Código postal. TEXTO LIBRE.    CM
○ Municipio. TEXTO LIBRE.    CM
○ Provincia. TEXTO LIBRE.    CM

○ País. TEXTO 
CODIFICADO. ISO 3166-1.   CM

Dirección web. URL.    R
Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

 DATOS DEL PACIENTE

Datos del paciente. Se consignará la información que figure en la base de 
datos de tarjeta sanitaria individual (TSI). CM

Nombre. TEXTO LIBRE.    CM
Primer apellido. TEXTO LIBRE.    CM
Segundo apellido. TEXTO LIBRE.    R
Fecha de nacimiento. FECHA.    CM
Sexo. TEXTO LIBRE.    CM

Identificadores del paciente. Se consignará la información que figure en la base de 
datos de tarjeta sanitaria individual (TSI).  

Tipo de documento de 
identificación. TEXTO LIBRE.    CM

Número de documento. TEXTO LIBRE.    CM
Número de afiliado a la 
Seguridad Social (NASS). TEXTO LIBRE.    R

Código de Identificación 
Personal Autonómico (CIP-
AUT).

TEXTO LIBRE.    CM

Código de Identificación 
Personal SNS (CIP-SNS). TEXTO LIBRE.    CM

Código de Identificación 
Personal europeo (CIP 
europeo).

TEXTO LIBRE.    R

Número de historia clínica. TEXTO LIBRE.    R
Datos de contacto del paciente.  CM

Domicilio.  

En caso de no poder proporcionarse la dirección en el 
formato estructurado propuesto, se admitirá el envío 
de un único campo de texto libre que contenga, como 
mínimo, la información de los campos marcados como 
obligatorios.

CM

○ Tipo de vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Nombre de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Número de la vía. NÚMERO.    CM
○ Portal. TEXTO LIBRE.    R
○ Piso. TEXTO LIBRE.    R
○ Letra. TEXTO LIBRE.    R
○ Código postal. TEXTO LIBRE.    CM
○ Municipio. TEXTO LIBRE.    CM
○ Provincia. TEXTO LIBRE.    CM

○ País. TEXTO 
CODIFICADO. ISO 3166-1.   CM

Teléfono móvil. TEXTO LIBRE.    R
Otros teléfonos. TEXTO LIBRE.    R
Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
Centro de atención primaria.   R

○ Centro de atención primaria. TEXTO 
CODIFICADO. REGCESS.   R

○ Teléfono. TEXTO LIBRE.    R
○ Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
Datos sociales del paciente.  R
Cuidador principal.   R
○ Nombre y apellidos. TEXTO LIBRE.    CM
○ Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

○ Relación con el paciente. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Tutor legal.   R
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
○ Nombre y apellidos. TEXTO LIBRE.    CM
○ Teléfono. TEXTO LIBRE.    R
Contacto de emergencia.   R
● Nombre y apellidos. TEXTO LIBRE.    CM
● Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

● Relación con el paciente. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

DATOS DEL PROCESO ASISTENCIAL
Datos del episodio.  CM
Fecha y hora de valoración de 
enfermería. FECHA-HORA.    CM

Causas que generan la 
actuación enfermera. TEXTO LIBRE.    CM

Motivo de alta. TEXTO LIBRE.    R
Fecha y hora de alta. FECHA-HORA.    R

Antecedentes personales.
El orden de las diferentes subsecciones será flexible, 
primando siempre la lógica clínica y legibilidad del 
informe.

CM

Enfermedades previas.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Enfermedad. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.   CM

● Edad de inicio. TEXTO LIBRE.    R
● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Año de inicio. TEXTO LIBRE.    R

Antecedentes neonatales. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.  

Se consignarán tantos antecedentes como se 
considere oportuno.
Cardinalidad [0..n].

R

Antecedentes obstétricos. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.  

Se consignarán tantos antecedentes como se 
considere oportuno.
Cardinalidad [0..n].

R

Antecedentes quirúrgicos.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Procedimiento. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE PCS.
SNOMED CT.   CM

● Edad en momento 
procedimiento. TEXTO LIBRE.    R

● Fecha del procedimiento. FECHA.    R
● Año del procedimiento. TEXTO LIBRE.    R

Vacunaciones e inmunizaciones.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Vacuna/ Inmunización. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   CM

● Fecha administración. FECHA.    CM

● Nombre comercial. TEXTO 
CODIFICADO.

Nomenclátor.
SNOMED CT.   R

● Lote. TEXTO LIBRE.    R
Alergias e intolerancias.   CM

● Tipo de reacción. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSIAdverseEventType.  CM

● Agente causal. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   CM

● Manifestación clínica. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   R

● Gravedad. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSISeverity.  R

● Criticidad. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSICriticality.  R

● Nivel de certeza. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSICertainty.  R

● Estado. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSIStatusCode.  R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Fecha de fin. FECHA.    R
Hábitos tóxicos.   R

● Sustancia. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Dosis. TEXTO LIBRE.    R
● Edad de inicio del consumo. TEXTO LIBRE.    R
● Año de inicio del consumo. TEXTO LIBRE.    R
● Edad de fin del consumo. TEXTO LIBRE.    R
● Año de fin del consumo. TEXTO LIBRE.    R

● Patrón del consumo. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Hábitos no saludables.   R
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R

● Hábito no saludable. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Edad de inicio. TEXTO LIBRE.    R
● Año de inicio. TEXTO LIBRE.    R
● Edad de fin. TEXTO LIBRE.    R
● Año de fin. TEXTO LIBRE.    R
Situación funcional.   R
● Escalas.   R

● Escala. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   CM

● Resultado. TEXTO LIBRE.    CM
● Interpretación. TEXTO LIBRE.    R

● Situación funcional. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Antecedentes familiares.  CM

Antecedentes familiares.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Antecedente familiar. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   CM

● Grado de parentesco. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   CM

● Edad de inicio. TEXTO LIBRE.    R
Antecedentes sociales.  R
Antecedentes sociales.   R

● Antecedente social. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Fecha de fin. FECHA.    R
Antecedentes profesionales. R
Antecedentes profesionales.   R

● Antecedente profesional. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Fecha de fin. FECHA.    R

Tratamiento previo al ingreso.

La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).
La información de esta sección procederá 
preferentemente de los sistemas de prescripción.

CM

Medicamentos.   R

● Fármaco. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.  Denominación del/los principio/s activo/s CM

● Fecha inicio tratamiento. FECHA.    CM
● Fecha fin de tratamiento. FECHA.    R

● Vía de administración. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Dosis. TEXTO LIBRE. EDQM Nomenclátor.  

El contenido de principio activo, expresado en 
cantidad por unidad de toma, por unidad de volumen o 
de peso en función de la presentación Ej: 500 mg (por 
comprimido); 1mg/ml; 10mg/g 

CM

● Nombre comercial. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.  Nombre del medicamento R

● Posología. TEXTO LIBRE.   Ej: 1 comprimido cada 8 horas durante 1 mes CM
Fórmulas magistrales.   R

● Fórmula magistral. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   CM

● Fecha inicio tratamiento. FECHA.    CM
● Fecha fin de tratamiento. FECHA.    R

● Vía de administración. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Dosis. TEXTO LIBRE.    CM
● Frecuencia de las tomas. TEXTO LIBRE.    CM

Valoración de Enfermería.
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

Protocolos asistenciales en los 
que está incluido. TEXTO LIBRE.    R

Modelo de referencia utilizado. TEXTO LIBRE.    CM
Datos destacables de la 
valoración. TEXTO LIBRE.    CM

Cuidados.  CM

Diagnósticos de Enfermería activos.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Diagnóstico de Enfermería 
activo.

TEXTO 
CODIFICADO.

NANDA.
SNOMED CT.   R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R

Resultados de Enfermería.  Puede haber varios resultados anidados por 
diagnóstico. R

● Resultado de enfermería. TEXTO 
CODIFICADO.

NOC.
SNOMED CT.   R

● Fecha de inicio. FECHA.    R

Intervenciones de Enfermería.  Puede haber varios resultados anidados por 
resultado. R

● Intervención de Enfermería. TEXTO 
CODIFICADO.

NIC.
SNOMED CT.   R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
Intervenciones de Enfermería 
no vinculadas a diagnóstico.

TEXTO 
CODIFICADO.

NIC.
SNOMED CT.   R

Recomendaciones de cuidados 
enfermeros e información 
complementaria.

TEXTO LIBRE.    R

ANEXO X
Historia clínica resumida

Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
DATOS DEL DOCUMENTO

Tipo de documento. TEXTO LIBRE. CMDIC. Tipos de informes listados en el 
anexo I de este real decreto.  CM

Fecha y hora del informe. FECHA-HORA.    CM
Fecha y hora de actualización. FECHA-HORA.    CM
DATOS DE LA INSTITUCIÓN EMISORA.

Servicio de salud. TEXTO LIBRE. REGCESS.  
Se consignará la información existente en el Registro 
General de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios (REGCESS).

CM

Denominación del provisor de 
servicios. TEXTO LIBRE.    R

Logo del servicio de salud. IMAGEN.    CM
DATOS DEL PACIENTE

Datos del paciente. Se consignará la información que figure en la base de 
datos de tarjeta sanitaria individual (TSI). CM

Nombre. TEXTO LIBRE.    CM
Primer apellido. TEXTO LIBRE.    CM
Segundo apellido. TEXTO LIBRE.    R
Fecha de nacimiento. FECHA.    CM
Sexo. TEXTO LIBRE.    CM

Identificadores del paciente. Se consignará la información que figure en la base de 
datos de tarjeta sanitaria individual (TSI). CM

Tipo de documento de 
identificación. TEXTO LIBRE.    CM

Número de documento. TEXTO LIBRE.    CM
Número de afiliado a la 
Seguridad Social (NASS). TEXTO LIBRE.    R

Código de Identificación 
Personal Autonómico (CIP-
AUT).

TEXTO LIBRE.    CM

Código de Identificación 
Personal SNS (CIP-SNS). TEXTO LIBRE.    CM

Código de Identificación 
Personal europeo (CIP 
europeo).

TEXTO LIBRE.    R

Número de historia clínica. TEXTO LIBRE.    R
Datos del contacto del paciente.  CM

Domicilio.  

En caso de no poder proporcionarse la dirección en el 
formato estructurado propuesto, se admitirá el envío 
de un único campo de texto libre que contenga, como 
mínimo, la información de los campos marcados como 
obligatorios.

CM

○ Tipo de vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Nombre de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Número de la vía. TEXTO LIBRE.    CM
○ Portal. TEXTO LIBRE.    R
○ Piso. TEXTO LIBRE.    R
○ Letra. TEXTO LIBRE.    R
○ Código postal. TEXTO LIBRE.    CM
○ Municipio. TEXTO LIBRE.    CM
○ Provincia. TEXTO LIBRE.    CM

○ País. TEXTO 
CODIFICADO. ISO 3166-1.   CM

Teléfono móvil. TEXTO LIBRE.    R
Otros teléfonos. TEXTO LIBRE.    R
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R
Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
Centro de atención primaria.    

○ Centro de atención primaria. TEXTO 
CODIFICADO. REGCESS.   R

○ Teléfono. TEXTO LIBRE.    R
○ Correo electrónico. TEXTO LIBRE.    R
Datos sociales del paciente.  R
Cuidador principal.  R
○ Nombre y apellidos. TEXTO LIBRE.    CM
○ Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

○ Relación con el paciente. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Tutor legal.  R
○ Nombre y apellidos. TEXTO LIBRE.    CM
○ Teléfono. TEXTO LIBRE.    R
Contacto de emergencia.  R
● Nombre y apellidos. TEXTO LIBRE.    CM
● Teléfono. TEXTO LIBRE.    R

● Relación con el paciente. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

DATOS CLÍNICOS DEL PACIENTE
DATOS CLÍNICOS GENERALES

¿Está incluido en protocolo de 
investigación clínica?. BOOLEANO.    CM

¿Existe documento de 
instrucciones previas?. BOOLEANO.    CM

Alertas. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.
CIAP.

 

Una alerta es una llamada especial de atención o 
señal de alarma sobre un problema de salud u otra 
circunstancia del paciente que, de no ser tenida en 
cuenta, puede provocarle consecuencias negativas 
importantes(1).
El campo es obligatorio. En caso de no contener 
información, se deberá consignar un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

Antecedentes personales.
El orden de las diferentes subsecciones será flexible, 
primando siempre la lógica clínica y legibilidad del 
informe.

CM

Enfermedades previas.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Enfermedad. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.   CM

● Edad de inicio. TEXTO LIBRE.    R
● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Año de inicio. TEXTO LIBRE.    R

Antecedentes neonatales. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.  

Se consignarán tantos antecedentes como se 
considere oportuno.
Cardinalidad [0..n].

R

Antecedentes obstétricos. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE.
SNOMED CT.  

Se consignarán tantos antecedentes como se 
considere oportuno.
Cardinalidad [0..n].

R

Antecedentes quirúrgicos.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Procedimiento. TEXTO 
CODIFICADO.

CIE PCS.
SNOMED CT.   CM

● Edad en momento 
procedimiento. TEXTO LIBRE.    R

● Fecha del procedimiento. FECHA.    R
● Año del procedimiento. TEXTO LIBRE.    R

Dispositivos médicos.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Dispositivo médico. TEXTO 
CODIFICADO.

EMDN.
SNOMED CT.   CM

● Fecha implantación. FECHA.    R
● Fecha de retirada. FECHA.    R
● Identificador del dispositivo. TEXTO LIBRE.    R

Vacunaciones e inmunizaciones.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Vacuna/Inmunización. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   CM

● Fecha administración. FECHA.    CM

● Nombre comercial. TEXTO 
CODIFICADO.

Nomenclátor.
SNOMED CT.   R

● Lote. TEXTO LIBRE.    R
Alergias e intolerancias.   CM
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R

● Tipo de reacción. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSIAdverseEventTyp.  CM

● Agente causal. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   CM

● Manifestación clínica. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   R

● Gravedad. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSISeverity.  R

● Criticidad. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSICriticality.  R

● Nivel de certeza. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSICertainty.  R

● Estado. TEXTO 
CODIFICADO. eHDSI. eHDSIStatusCode.  R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Fecha de fin. FECHA.    R
Hábitos tóxicos.   R

● Sustancia. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Dosis. TEXTO LIBRE.    R
● Edad de inicio del consumo. TEXTO LIBRE.    R
● Año de inicio del consumo. TEXTO LIBRE.    R
● Edad de fin del consumo. TEXTO LIBRE.    R
● Año de fin del consumo. TEXTO LIBRE.    R

● Patrón del consumo. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Hábitos no saludables.   R

● Hábito no saludable. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Edad de inicio. TEXTO LIBRE.    R
● Año de inicio. TEXTO LIBRE.    R
● Edad de fin. TEXTO LIBRE.    R
● Año de fin. TEXTO LIBRE.    R
Situación funcional.   R
● Escalas.   R

○ Escala. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

○ Resultado. TEXTO LIBRE.    R
○ Interpretación. TEXTO LIBRE.    R

● Situación funcional. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

Antecedentes familiares.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Antecedente familiar. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   CM

● Grado de parentesco. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   CM

● Edad de inicio. TEXTO LIBRE.    R
Antecedentes sociales.   R

● Antecedente social. TEXTO 
CODIFICADO. SNOMED CT.   R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Fecha de fin. FECHA.    R
Antecedentes profesionales.   R

● Antecedente profesional. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.   R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
● Fecha de fin. FECHA.    R

Problemas de salud activos.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Problema de salud activo. TEXTO 
CODIFICADO.

SNOMED CT.
CIE.
CIAP.

  CM

● Fecha de inicio. FECHA.    CM
Cuidados.  CM

Diagnósticos de Enfermería activos.  
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

● Diagnóstico de Enfermería 
activo.

TEXTO 
CODIFICADO.

NANDA.
SNOMED CT.   R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
Resultados de Enfermería.   R

● Resultado de enfermería. TEXTO 
CODIFICADO.

NOC.
SNOMED CT.   R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
Intervenciones de Enfermería.   R
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Variable Formato Fuente Valores Comentarios CM/R

● Intervención de Enfermería. TEXTO 
CODIFICADO.

NIC.
SNOMED CT.   R

● Fecha de inicio. FECHA.    R
Intervenciones de Enfermería 
no vinculadas a diagnóstico.

TEXTO 
CODIFICADO.

NIC.
SNOMED CT.   R

Recomendaciones de cuidados 
enfermeros. TEXTO LIBRE.    R

Tratamiento y recomendaciones.  CM
Tratamiento farmacológico.  CM

Medicamentos.  

La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).
La información de esta sección procederá 
preferentemente de los sistemas de prescripción.

CM

● Fármaco. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.  Denominación del/los principio/s activo/s . CM

● Fecha inicio tratamiento. FECHA.    CM
● Fecha fin de tratamiento. FECHA.    R

● Vía de administración. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Dosis del medicamento. TEXTO 
CODIFICADO. EDQM Nomenclátor.  

El contenido de principio activo, expresado en 
cantidad por unidad de toma, por unidad de volumen o 
de peso en función de la presentación Ej: 500 mg (por 
comprimido); 1mg/ml; 10mg/g .

CM

● Nombre comercial. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Posología. TEXTO LIBRE.   Ej: 1 comprimido cada 8 horas durante 1 mes. CM

Fórmulas magistrales.  

La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).
La información de esta sección procederá 
preferentemente de los sistemas de prescripción.

R

● Fórmula magistral. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Fecha inicio tratamiento. FECHA.    R
● Fecha fin de tratamiento. FECHA.    R

● Vía de administración. TEXTO 
CODIFICADO. Nomenclátor.   R

● Dosis. TEXTO LIBRE.    R
● Frecuencia de las tomas. TEXTO LIBRE.    R

Tratamiento no farmacológico. TEXTO LIBRE.   
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

Recomendaciones. TEXTO LIBRE.   
La subsección es obligatoria. En caso de no contener 
información, deberá consignarse un valor nulo 
(NullFlavor).

CM

(1) Historia clínica digital. Conceptos comunes y definiciones. Enfoque desde la Atención Primaria. Disponible en https://www.sanidad.gob.es/en/estadEstudios/estadisticas/docs/
siap/HCE.ConceptosyDefiniciones.pdf»
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§ 17

Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 278, de 20 de noviembre de 2007

Última modificación: 4 de julio de 2018
Referencia: BOE-A-2007-19880

JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
Las grandes transformaciones políticas y sociales que ha vivido España en los últimos 

treinta años, así como el cambio de su posición en el escenario internacional de un mundo 
en rápida evolución, han tenido reflejo en las normas que establecen el marco jurídico de la 
defensa y en consecuencia en uno de sus recursos clave: el personal militar.

La Ley Orgánica 6/1980, de 1 de julio, reguladora de los Criterios Básicos de la Defensa 
Nacional y la Organización Militar inició el proceso de adaptación de nuestras Fuerzas 
Armadas al sistema político establecido por la Constitución de 1978. Dicha ley orgánica 
hacía referencia a que una serie de aspectos esenciales del régimen de personal, tales 
como la enseñanza militar, las escalas, el régimen de ascensos y recompensas, los sistemas 
de ingreso y retiro y los empleos de los miembros de las Fuerzas Armadas, se regularan por 
ley siguiendo los criterios unificadores que establecía.

Dicha exigencia se materializó en la Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del Régimen 
del Personal Militar Profesional, que supuso un hito en la racionalización y fijación de 
criterios homogéneos en la política de personal militar. Previamente, el Real Decreto-ley 
1/1988, de 22 de febrero, había dado paso a la incorporación de la mujer a las Fuerzas 
Armadas en consonancia con los cambios sociales acaecidos en España.

A lo largo de la década de los años noventa, coincidiendo con el proceso de aplicación y 
desarrollo de la Ley 17/1989, de 19 de julio, cambió profundamente el contexto estratégico. 
A la vez que iba desapareciendo la política de bloques de la guerra fría, surgían nuevas 
misiones fuera del territorio nacional y se evidenciaba la necesidad de contar con unas 
Fuerzas Armadas con un elevado nivel de preparación, un alto grado de disponibilidad y una 
notable capacidad de reacción.

Estos criterios, unidos a las demandas de la sociedad, propiciaron la constitución de una 
Comisión Mixta Congreso de los Diputados-Senado, que determinó en 1998 los principios 
generales de un nuevo modelo de Fuerzas Armadas plenamente profesionales. De 
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conformidad con el dictamen de la Comisión se promulgó la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de 
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, que supuso la suspensión del servicio militar 
obligatorio.

Posteriormente, la presencia de un número significativo de ciudadanos de otros países 
en España, hizo aconsejable permitir su acceso a la condición de militar profesional de tropa 
y marinería por medio de la Ley 32/2002, de 5 de julio, modificadora de la Ley 17/1999, de 
18 de mayo.

II
La Directiva de Defensa Nacional de 30 de diciembre de 2004, tras realizar un análisis 

de los nuevos riesgos y amenazas en los inicios de este siglo XXI, se refiere a la necesidad 
de transformación constante de las Fuerzas Armadas, prestando gran atención a los 
recursos humanos que las sustentan y desarrollando un nuevo modelo realista de 
profesionalización, basado en la calidad y en la capacidad de atraer a los ciudadanos al 
ejercicio profesional en las Fuerzas Armadas.

En el ámbito legislativo el referido proceso de transformación se inicia con la Ley 
Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional. Promulgada ésta, el 
siguiente paso era desarrollar dicho modelo de profesionalización y reformar la carrera 
militar. Aunque tal objetivo se podría haber alcanzado mediante una sola norma que 
sustituyera a la vigente Ley 17/1999, de 18 de mayo, dada la ambición de un proceso que 
requería tiempo suficiente de maduración y resultando perentorio consolidar la plena 
profesionalización de las Fuerzas Armadas, se elaboró y promulgó la Ley 8/2006, de 24 de 
abril, de Tropa y Marinería, en la que también se insta a la actualización del régimen del 
personal militar.

En consecuencia, esta ley procede a regular los aspectos del régimen de personal, 
conjunto sistemático de reglas relativas al gobierno y ordenación de los recursos humanos, 
para que las Fuerzas Armadas estén en las mejores condiciones de cumplir las misiones 
definidas en la Constitución y en la Ley Orgánica de la Defensa Nacional.

Se trata de asegurar la calidad del personal en unas Fuerzas Armadas modernas y 
altamente tecnificadas, donde los recursos humanos constituyen un factor esencial y 
determinante. Por consiguiente, la política de personal no sólo debe pretender cubrir las 
necesidades cuantitativas de los Ejércitos, sino alcanzar la excelencia, tanto en la etapa 
formativa como en la selección de los más cualificados para el ascenso y de los más idóneos 
para el desempeño de los distintos destinos.

Con ello se dará cumplimiento a una de las directrices de la Directiva de Defensa 
Nacional en el sentido de reformar la carrera militar adoptando una estructura de cuerpos y 
escalas renovada, con sistemas de ascenso y promoción que incentiven la dedicación y el 
esfuerzo profesional. Esta directriz constituye la mejor síntesis de lo que se pretende con 
esta ley; de ahí su título y la importancia que se le da a la definición, descripción y desarrollo 
de la carrera militar.

Carrera militar a la que se accede tras haber cursado la enseñanza de formación en un 
sistema específico de las Fuerzas Armadas, cada vez más integrado en el sistema educativo 
general, y que queda definida por la ocupación de diferentes destinos, por el ascenso a los 
sucesivos empleos y por la progresiva capacitación para puestos de mayor responsabilidad, 
combinando preparación y experiencia profesional. Carrera militar que, partiendo de un 
modelo semejante para todos los militares profesionales, se debe desarrollar en una 
estructura renovada de cuerpos y escalas.

III
Esta ley tiene muy en cuenta que quien se incorpora a las Fuerzas Armadas adquiere 

condición militar y queda sujeto a un régimen específico. El objetivo es, partiendo de un buen 
ciudadano, acrecentar sus valores como tal durante su permanencia en las Fuerzas 
Armadas, convertirlo en un excelente servidor público y hacerlo militar, es decir, depositario 
de la fuerza y capacitado y preparado para usarla adecuadamente. Aquél a quien se confía 
el uso de la fuerza debe adquirir el compromiso de emplearla en la forma y con la intensidad 
que la Nación, a través de las Cortes Generales y del Gobierno, ordene hacerlo de acuerdo 
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con la Constitución y el resto del ordenamiento. Militar que también debe estar en 
disposición de afrontar las misiones de las Fuerzas Armadas en situaciones de crisis o 
emergencias.

Por todo ello, desde el momento de su ingreso en las Fuerzas Armadas debe cumplir 
unas reglas de comportamiento que se adquieren con un método continuado de formación y 
exigencia personal. Al incluirlas en esta ley se destaca su importancia en el ejercicio de la 
función militar y se da cumplimiento a la exigencia de la Ley Orgánica de la Defensa 
Nacional de establecer, mediante ley y de acuerdo con la Constitución, las reglas esenciales 
que definen el comportamiento de los militares, en especial la disciplina, la jerarquía, los 
límites de la obediencia y el ejercicio del mando militar. Dichas reglas esenciales deberán ser 
desarrolladas, mediante real decreto, por las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas 
que, además, recogerán y actualizarán otras procedentes de la tradición militar.

Tanto en las Reales Ordenanzas como en las regulaciones reglamentarias del régimen 
del personal militar profesional se incorporarán los principios y normas de aplicación general 
al personal al servicio de la Administración General del Estado, establecidos de acuerdo con 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, con las 
adaptaciones debidas a la condición militar.

La igualdad efectiva de mujeres y hombres en todo lo relacionado con el acceso a las 
Fuerzas Armadas, su formación y carrera militar es otro de los objetivos de la ley para 
responder a las nuevas realidades de los Ejércitos, donde la mujer ya está presente en una 
proporción progresivamente en aumento. Asimismo, se pretende conjugar la disponibilidad 
permanente para el servicio, específica de los militares, con la conciliación de la vida 
profesional, personal y familiar.

IV
Las necesidades de militares profesionales de las Fuerzas Armadas son cubiertas por 

militares de carrera, militares de tropa y marinería y, en determinados supuestos, por 
militares de complemento. Los de carrera, oficiales y suboficiales, mantienen una relación de 
servicios de carácter permanente; los de tropa y marinería, cuyo régimen esta regulado en la 
citada Ley 8/2006, de 24 de abril, podrán adquirir la condición de militares de carrera cuando 
accedan a una relación de servicios de carácter permanente.

Se conserva la figura del militar de complemento, reforzando su carácter temporal con 
compromisos limitados hasta un máximo de ocho años, y se permite el acceso de 
extranjeros al Cuerpo Militar de Sanidad en la especialidad de medicina.

Para los militares de complemento sujetos a la Ley 17/1999, de 18 de mayo, se 
establece un régimen que les permita, al igual que a los de tropa y marinería, mantener un 
compromiso de larga duración hasta los cuarenta y cinco años, durante el cual podrán 
adquirir la condición de militares de carrera de la forma que se regula específicamente para 
ellos, y a cuya finalización pasarán a ser reservistas de especial disponibilidad.

Los militares profesionales se integran en el caso de los de carrera, o se adscriben los 
de complemento, en cuerpos y escalas. Esta ley conserva la estructura general de cuerpos 
sin más cambio sustancial que la supresión de los cuerpos de especialistas cuyos cometidos 
son asumidos por los cuerpos generales, aunque con un catalogo más amplio de 
especialidades.

En lo que respecta a las escalas, las actuales escala superior de oficiales y escala de 
oficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina serán sustituidas por una nueva 
y única escala de oficiales en cada cuerpo, con el propósito de superar las disfunciones del 
modelo actual, acomodarse al proceso de conformación del espacio europeo de educación 
superior y potenciar el papel de los suboficiales. Esta medida tiene en cuenta, además, la 
experiencia de ejércitos de otros países de nuestro entorno.

La creación de escalas de tropa y marinería en los cuerpos generales y de infantería de 
marina responde a la concepción de las Fuerzas Armadas como un conjunto armónico 
donde el personal profesional debe quedar integrado en escalas, lo cual permite dar un 
tratamiento adecuado a la progresión de estos militares para aumentar su identificación con 
la organización.

En relación con los miembros de los cuerpos de ingenieros, la ley remite a una nueva 
regulación de su régimen y cometidos cuando en función de las titulaciones de grado y 
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posgrado de ingenieros se actualicen sus atribuciones profesionales y se adecue su 
integración en los grupos de clasificación de los funcionarios al servicio de las 
Administraciones Públicas. Una reforma que también habrá que abordar en el Cuerpo Militar 
de Sanidad.

En la ley se procede a una caracterización de cada una de las categorías militares. Se 
destaca la alta dirección de los oficiales generales; las acciones directivas, especialmente de 
mando, de los oficiales; el eslabón fundamental que para la organización constituyen los 
suboficiales; y la profesionalidad y dedicación de los militares de tropa y marinería, de las 
que depende en gran medida la eficacia de la organización.

Desde el punto de vista de las competencias la ley es coherente con la Ley Orgánica de 
la Defensa Nacional. En este sentido, se refuerzan las que corresponden al Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa, quien asesorará e informará al Ministro de Defensa sobre el régimen 
del personal militar, trasladará al Subsecretario de Defensa los requerimientos que, en 
materia de personal militar, afecten a la operatividad de las Fuerzas Armadas y establecerá 
directrices para orientar la preparación de la Fuerza de cada uno de los Ejércitos con objeto 
de asegurar la eficacia operativa de las Fuerzas Armadas.

Se asigna a los órganos de la Subsecretaría de Defensa una responsabilidad mayor en 
el planeamiento, a la vez que, con su inclusión en la ley, se destaca al Mando o Jefatura de 
Personal de cada Ejército el cual, bajo la dependencia del Jefe de Estado Mayor respectivo, 
viene a configurarse como elemento esencial en la aplicación y control de aquellos asuntos 
que condicionan la carrera militar de los miembros de su respectivo Ejército, asumiendo la 
función de orientarlos profesionalmente.

En cuanto al número de efectivos, se fija en una horquilla entre 130.000 y 140.000, 
resultado de compaginar las necesidades del planeamiento militar con la realidad 
demográfica y social de nuestro país, así como del adecuado equilibrio presupuestario. Se 
establece el número global máximo de oficiales y suboficiales y se concreta el de oficiales 
generales y el de coroneles.

V
La enseñanza militar experimenta una importante reforma profundizando en el proceso 

iniciado por la Ley 17/1989, de 19 de julio, donde la formación que permitía el acceso a las 
escalas de oficiales y suboficiales, obtenida en los centros docentes militares, era 
equivalente a titulaciones del sistema educativo general.

La enseñanza de oficiales y suboficiales mantendrá la exigencia de una excelente 
formación militar, puesto que es objetivo imprescindible proporcionar a los miembros de las 
Fuerzas Armadas la requerida para el ejercicio profesional en los diferentes cuerpos, escalas 
y especialidades y así poder atender las necesidades derivadas de la organización y 
preparación de las unidades y de su empleo en las operaciones.

Junto a esa formación militar, será requisito para acceder a las escalas de oficiales 
obtener un título de grado universitario y para las escalas de suboficiales, una titulación de 
formación profesional de grado superior.

La formación para el acceso a las escalas de oficiales se realizará en academias 
militares, que impartirán la enseñanza de formación militar, encuadrarán a los alumnos y 
dirigirán y gestionarán su régimen de vida. Las enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos de grado universitario del sistema educativo general se impartirán en un novedoso 
sistema de centros universitarios de la defensa adscritos a universidades públicas y 
ubicados en las citadas academias militares.

En lógica coherencia con ese proceso de formación, se establece como criterio de 
ingreso en los centros docentes militares de formación de oficiales y en los centros 
universitarios de la defensa, que será simultáneo, haber cumplido los requisitos exigidos 
para el acceso a la enseñanza universitaria, además de las pruebas necesarias para 
ingresar en las academias militares. La selección continuará a lo largo del proceso de 
formación; como consecuencia, en las provisiones anuales de plazas se ofertará para el 
ingreso un número superior de plazas que el que se fije para el acceso posterior a las 
escalas de oficiales correspondientes. Con este sistema de ingreso y formación se pretende 
aumentar el número de aspirantes a la carrera militar, mejorar la selección y formación y 
facilitar la movilidad social.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 17  Ley de la carrera militar

– 288 –



Los suboficiales recibirán la formación militar y técnica necesaria para obtener en centros 
docentes militares el título de formación profesional correspondiente. La enseñanza de los 
militares de tropa y marinería pretende hacerles más atractiva la pertenencia a las Fuerzas 
Armadas; por ello, junto al objetivo de la capacitación para el desempeño profesional, se 
procurará que a lo largo de su permanencia en dicha categoría obtengan el título de técnico 
de formación profesional de grado medio.

Por lo que respecta a la enseñanza de perfeccionamiento, no se tratará solamente de 
actualizar conocimientos sino de adquirir los títulos y las especializaciones necesarias para 
adaptar o reorientar los perfiles profesionales, una exigencia que la ley prevé a partir de 
determinados empleos militares.

Asimismo se incluyen los altos estudios de la defensa nacional, orientados tanto a los 
miembros de las Fuerzas Armadas como a concurrentes que provengan de la sociedad civil 
y de los diversos ámbitos de las Administraciones Públicas.

VI
La carrera militar, entendida como el acceso gradual y progresivo a los diferentes 

empleos que facultan para desempeñar los cometidos en los destinos de la estructura 
orgánica y operativa de las Fuerzas Armadas, comienza con la superación de la enseñanza 
de formación y la incorporación a una de las escalas en que se agrupan los militares 
profesionales. Supone conjugar su desarrollo profesional, ligado a una mayor asunción de 
responsabilidades y mejoras retributivas, con las necesidades de la organización.

En los dos primeros empleos de cada escala se ocuparán preferentemente puestos 
operativos; posteriormente se producirá una reorientación o una adaptación de la carrera. La 
enseñanza de perfeccionamiento dotará a los militares de una nueva especialidad o les 
permitirá adquirir conocimientos más específicos; en ambos casos, los preparará para 
desempeñar puestos distintos en áreas diferentes.

En la carrera militar la regulación de los mecanismos de ascenso es esencial. Partiendo 
de los criterios de las leyes de personal militar de 1989 y de 1999, se amplían los supuestos 
en los que se utilizarán sistemas de ascenso más exigentes de elección y clasificación, en 
perjuicio de la mera aplicación de la antigüedad que sólo se utilizará para el primer ascenso 
de los oficiales y suboficiales.

Otro elemento clave es la ocupación de diferentes destinos, que se proveerán mediante 
los sistemas de libre designación, concurso de méritos y provisión por antigüedad. Con la 
potenciación del mérito y la capacidad, la utilización del sistema de antigüedad irá 
disminuyendo progresivamente.

En cuanto a las situaciones administrativas se adaptan en lo posible al estatuto básico 
del empleado público, aunque se mantiene la reserva como situación específica. Ésta 
constituye un mecanismo esencial para configurar, de acuerdo con los criterios de 
planeamiento, una pirámide de efectivos por empleos y disponer en todos de personal con 
las edades adecuadas para el ejercicio profesional en las Fuerzas Armadas. Complemento 
imprescindible de esta situación, que supone el abandono del servicio activo años antes de 
la edad en la que corresponde pasar a retiro, es una regulación adecuada de sus 
retribuciones.

VII
La Ley 17/1999, de 18 de mayo, al suspender la prestación del servicio militar 

obligatorio, estableció un sistema de reclutamiento en el que el personal se vinculaba 
voluntariamente a las Fuerzas Armadas con una relación de servicios profesionales. Al 
mismo tiempo reguló la aportación de recursos humanos cuando la defensa de España lo 
exigiera, con arreglo a las obligaciones militares que señala el artículo 30.2 de la 
Constitución. De ese modo se aseguraba la participación de todos los ciudadanos, 
imponiendo sólo las obligaciones imprescindibles. En el desarrollo y aplicación de aquella ley 
ha adquirido gran importancia la figura del reservista voluntario, que en ésta se mantiene y 
refuerza favoreciendo una mayor implicación de la sociedad con las Fuerzas Armadas.

Por otro lado, la creación de la figura del reservista de especial disponibilidad en la Ley 
8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, y su extensión en ésta a los militares de 
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complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, hacen innecesario mantener la figura del 
reservista temporal.

El proceso de incorporación de reservistas a las Fuerzas Armadas se pondrá en marcha 
en aquellas situaciones de crisis en que las necesidades de la defensa nacional no puedan 
ser atendidas por los efectivos de militares profesionales. En tales circunstancias, el Consejo 
de Ministros podrá adoptar las medidas necesarias para la incorporación a las Fuerzas 
Armadas, en primer término, de reservistas voluntarios y de reservistas de especial 
disponibilidad y posteriormente, sólo si es preciso, solicitará al Congreso de los Diputados 
autorización para la declaración general de reservistas obligatorios, a los que se reconocerá 
su derecho a la objeción de conciencia.

El Ministro de Defensa también podrá autorizar la incorporación de reservistas, con 
carácter voluntario, para misiones en el extranjero o cuando las Fuerzas Armadas colaboren 
con las Instituciones del Estado y las Administraciones Públicas para preservar la seguridad 
y bienestar de los ciudadanos o para prestar servicio en las unidades, centros y organismos 
del Ministerio de Defensa.

VIII
Por medio de una serie de disposiciones adicionales se definen las recompensas 

militares, se da el carácter de agente de la autoridad a los miembros de las Fuerzas 
Armadas en el ejercicio de determinadas funciones; se regula el empleo del idioma oficial; se 
señalan las competencias específicas de la Sanidad Militar; se describe el sistema de acción 
social, con especial mención a los militares de tropa y marinería; se establece el régimen del 
personal del Servicio de Asistencia Religiosa de las Fuerzas Armadas; se aportan criterios 
para la racionalización y simplificación de los procedimientos administrativos y se dan 
normas para la reordenación de escalafones de las Escalas auxiliares del Ejército de Tierra.

La ley incluye una serie de disposiciones transitorias para aplicar sus previsiones en un 
plazo razonable, especialmente en lo referente a plantillas, ascensos, enseñanza, 
constitución de las nuevas escalas y situaciones administrativas, teniendo en cuenta las 
expectativas de los actuales miembros de las Fuerzas Armadas y las necesidades de la 
organización.

Se deroga la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas 
Armadas, salvo los artículos que se refieren a derechos y deberes, así como la Ley 32/2002, 
de 5 de julio, que la modificó para permitir el acceso de extranjeros. De la Ley 85/1978, de 
28 de diciembre, de Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas se derogan los artículos 
que se ven afectados por esta ley; se mantienen los que se refieren a derechos 
fundamentales y libertades públicas y se da rango de real decreto a los demás.

Mediante disposiciones finales se actualizan determinados supuestos del Régimen de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, con la reforma de su Texto Refundido aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio; se modifica la Ley, de 8 de junio de 
1957, reguladora del Registro Civil; se adaptan los grupos de clasificación a efectos 
retributivos a lo establecido en el Estatuto del Empleado Público; se reforma la Ley 8/2006, 
de 24 de abril, de Tropa y Marinería para ajustarla a esta ley; se hace referencia al estatuto 
de personal del Centro Nacional de Inteligencia y se expresa el reconocimiento a todos los 
españoles que cumplieron el servicio militar, así como a los que, destacados en el territorio 
de Ifni-Sahara, participaron en la campaña de los años 1957 a 1959.

IX
La actualización del régimen del personal militar se completará por medio de una ley 

orgánica de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, en la que se 
regulará el ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas, conforme a lo 
establecido en la Constitución y sus disposiciones de desarrollo y teniendo en cuenta las 
exigencias de la condición militar. En ella se incluirá, según las previsiones de la Ley 
Orgánica de la Defensa Nacional, la creación del Observatorio de la vida militar.

Con el objetivo de profundizar en la definición de los derechos y deberes de los militares 
y darles un tratamiento coherente, queda reservada a esa ley la regulación de los de 
carácter profesional y de protección social, así como los cauces de participación.
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X
El régimen del personal del Cuerpo de la Guardia Civil se rige por lo previsto en la Ley 

42/1999, de 25 de noviembre, cuya elaboración se basó en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, teniendo en cuenta la naturaleza militar de 
dicho Instituto Armado y la condición militar de sus miembros, en la Ley 17/1999, de 18 de 
mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas. Al modificarse esta última, con 
una nueva regulación de la carrera militar, y mantenerse sin cambios los principios de 
referencia, se deberá proceder a la debida adecuación de la mencionada Ley 42/1999, de 25 
de noviembre.

Dada la relación de la formación de oficiales de la Guardia Civil con la de las Fuerzas 
Armadas, en esta ley se recogen medidas para implantar en dicho cuerpo las enseñanzas 
conducentes a la obtención de titulaciones de grado universitario del sistema educativo 
general. También por su importancia se extiende a sus miembros, en lo que les resulte 
aplicables con arreglo a lo dispuesto en su normativa específica, el cumplimiento de las 
reglas esenciales que definen el comportamiento del militar.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto regular el régimen del personal militar profesional y, 

específicamente, la carrera militar y todos aquellos aspectos que la conforman. Asimismo 
regula la aportación adicional de recursos humanos a las Fuerzas Armadas. Todo ello con la 
finalidad de que estén en condiciones de cumplir las misiones definidas en la Constitución y 
en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

2. Es de aplicación a todos los miembros de las Fuerzas Armadas que adquieren 
condición militar desde su incorporación a las mismas y que, con el juramento o promesa 
ante la Bandera, asumen la obligación de defender a España y de contribuir a preservar la 
paz y la seguridad.

3. El régimen del personal del Cuerpo de la Guardia Civil se regirá por su ley específica, 
que deberá basarse en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y, dada la naturaleza militar de dicho Instituto Armado y la condición militar de sus 
miembros, en esta ley.

Artículo 2.  Empleos militares del Rey y del Príncipe de Asturias.
1. El Rey tiene el empleo militar de capitán general del Ejército de Tierra, de la Armada y 

del Ejército del Aire, máximo rango militar que le corresponde en exclusiva como mando 
supremo de las Fuerzas Armadas.

2. El Príncipe de Asturias podrá desarrollar la carrera militar y tener los empleos militares 
que, mediante real decreto, determine el Gobierno, que queda facultado para establecer un 
régimen propio y diferenciado teniendo en cuenta las exigencias de su alta representación y 
su condición de heredero de la Corona de España.

Artículo 3.  Vinculación con las Fuerzas Armadas.
1. Los españoles podrán vincularse profesionalmente a las Fuerzas Armadas como 

militares de carrera, como militares de tropa y marinería y también como militares de 
complemento.

2. Son militares de carrera quienes mantienen una relación de servicios profesionales de 
carácter permanente. Les corresponde asegurar la continuidad y estabilidad de la estructura, 
el funcionamiento y los valores esenciales de las Fuerzas Armadas en el marco 
constitucional.

3. Los militares de complemento son oficiales que establecen su relación de servicios 
profesionales mediante compromisos de carácter temporal para atender necesidades 
específicas de las Fuerzas Armadas.
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4. Los militares de tropa y marinería, que constituyen la base de las Fuerzas Armadas, 
establecen su relación de servicios profesionales mediante compromisos de carácter 
temporal y podrán acceder a la condición de militar de carrera en la forma que se especifica 
en esta ley.

5. Los extranjeros en situación de residencia legal podrán vincularse a las Fuerzas 
Armadas con una relación de servicios profesionales mediante compromisos de carácter 
temporal como militares de tropa y marinería en los casos y por los procedimientos 
regulados en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería y como militares de 
complemento de acuerdo con lo previsto en esta ley.

6. La relación jurídico-pública de los militares profesionales se rige por esta ley y se 
establece con carácter permanente con la adquisición de la condición de militar de carrera y 
con carácter temporal mediante la firma de compromisos.

7. También adquieren condición militar, sin que su vinculación sea una relación de 
servicios profesionales, los que ingresen como alumnos en centros docentes militares, 
conforme a lo dispuesto en el título IV, y los reservistas cuando se incorporen a las Fuerzas 
Armadas, según lo previsto en el título VI.

Artículo 4.  Reglas de comportamiento del militar.
1. Las reglas esenciales que definen el comportamiento del militar son las definidas en la 

Ley Orgánica de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas.
2. Las reglas esenciales que definen el comportamiento del militar establecidas en el 

apartado anterior lo serán también para los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil en lo 
que resulten aplicables con arreglo a lo dispuesto en su propia normativa.

3. Las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas desarrollarán reglamentariamente 
las reglas de comportamiento del militar con arreglo a lo previsto en la Ley Orgánica de la 
Defensa Nacional y en esta Ley y recogerá, con las adaptaciones debidas a la condición 
militar, el código de conducta de los empleados públicos.

Artículo 5.  Adaptación de las normas del empleado público.
Los principios y normas de aplicación general al personal al servicio de la Administración 

General del Estado, establecidos de acuerdo con la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público se incorporarán al régimen del personal militar profesional, 
siempre que no contradigan su legislación específica, por medio de normas reglamentarias 
en las que se efectuarán las adaptaciones debidas a la condición militar.

Artículo 6.  Igualdad de género y conciliación de la vida profesional, personal y familiar.
1. La igualdad de trato y de oportunidades es un principio que en las Fuerzas Armadas 

se aplicará de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres y que estará especialmente presente en el 
desarrollo y aplicación de esta ley en lo relacionado con el acceso, la formación y la carrera 
militar.

2. Las normas y criterios relativos a la igualdad, la prevención de la violencia de género y 
la conciliación de la vida profesional, personal y familiar establecidos para el personal al 
servicio de la Administración General del Estado serán aplicables a los militares 
profesionales con las adaptaciones y desarrollos que sean necesarios. En las normas 
correspondientes se incluirán también las medidas que sean de aplicación específica en el 
ámbito de las Fuerzas Armadas.

Artículo 7.  Juramento o promesa ante la Bandera de España.
1. Todo militar tiene el deber de prestar ante la Bandera juramento o promesa de 

defender a España. Este juramento o promesa se efectuará durante la enseñanza de 
formación de acuerdo con lo que se establece en este artículo y será requisito previo e 
indispensable a la adquisición de la condición de militar de carrera, de militar de 
complemento y de militar de tropa y marinería.
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2. El acto de juramento o promesa ante la Bandera de España será público, estará 
revestido de la mayor solemnidad y se ajustará a la siguiente secuencia:

El jefe de la unidad militar que tome el juramento o promesa ante la Bandera pronunciará 
la siguiente fórmula: «¡Soldados! ¿Juráis o prometéis por vuestra conciencia y honor cumplir 
fielmente vuestras obligaciones militares, guardar y hacer guardar la Constitución como 
norma fundamental del Estado, obedecer y respetar al Rey y a vuestros jefes, no 
abandonarlos nunca y, si preciso fuera, entregar vuestra vida en defensa de España?».

A lo que los soldados contestarán: «¡Sí, lo hacemos!».
El jefe de la unidad militar replicará:
«Si cumplís vuestro juramento o promesa, España os lo agradecerá y premiará y si no, 

os lo demandará», y añadirá: «Soldados, ¡Viva España!» y «¡Viva el Rey!», que serán 
contestados con los correspondientes «¡Viva!».

A continuación, los soldados besarán uno a uno la Bandera y, posteriormente, como 
señal de que España acepta su juramento o promesa, desfilarán bajo ella.

3. El término «soldados» podrá sustituirse por el que convenga para su adecuación a los 
que vayan a prestar el juramento o promesa.

TÍTULO I
Competencias en materia de personal militar

Artículo 8.  Del Gobierno.
1. El Gobierno ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria en lo que se refiere 

al régimen del personal militar. En particular le corresponde:
a) Dirigir el planeamiento de la defensa, del que se deducirán las necesidades de 

personal militar.
b) Aprobar la programación plurianual de provisión de plazas y las provisiones anuales.
c) Desarrollar los criterios generales de promoción y ascenso establecidos en esta ley.
d) Ejercer las demás competencias que se le atribuyen en esta ley y en el resto del 

ordenamiento jurídico.
2. El Gobierno podrá adoptar las medidas necesarias para la aportación adicional de 

recursos humanos a las Fuerzas Armadas, con arreglo a lo previsto en el título VI.

Artículo 9.  Del Ministro de Defensa.
El Ministro de Defensa, como máximo responsable del Departamento, dirige la política 

de personal y de enseñanza en el ámbito de las Fuerzas Armadas para posibilitar el 
cumplimiento de las misiones que tienen encomendadas.

En particular ejerce las competencias que se le asignan en esta ley en relación con la 
propuesta o aprobación de disposiciones de carácter general y con la decisión sobre los 
aspectos básicos que configuran la carrera militar.

Artículo 10.  Del Jefe de Estado Mayor de la Defensa.
Al Jefe de Estado Mayor de la Defensa le corresponde:
a) Asesorar e informar al Ministro de Defensa sobre el régimen del personal militar en lo 

que afecte a la operatividad de las Fuerzas Armadas y a su participación en organizaciones 
internacionales, así como sobre las necesidades de personal y enseñanza militar en el 
ámbito conjunto.

b) Trasladar al Subsecretario de Defensa los requerimientos en las materias de personal 
indicadas en el párrafo anterior.

c) Establecer directrices en aspectos relacionados con esta ley para orientar la 
preparación de la Fuerza, con el objeto de asegurar la eficacia operativa de las Fuerzas 
Armadas.
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d) Velar por la moral, motivación, disciplina y bienestar del personal en operaciones y 
actividades bajo su mando.

Artículo 11.  Del Subsecretario de Defensa.
Al Subsecretario de Defensa, bajo la superior autoridad del Ministro, le corresponde la 

dirección, control y evaluación de la política de personal y enseñanza en las Fuerzas 
Armadas. Asimismo, le corresponde el planeamiento, la ejecución e inspección en materia 
de personal y enseñanza militar.

En particular le corresponde dictar o proponer disposiciones en materia de personal y 
enseñanza, dirigir la gestión general del personal militar y la específica de quienes no se 
hallen encuadrados en alguno de los Ejércitos y elaborar, dentro del planeamiento de la 
defensa, las estimaciones y planes directores de recursos humanos.

La inspección en lo referente al régimen de personal de los miembros de las Fuerzas 
Armadas, así como de las condiciones de vida en buques, bases y acuartelamientos, la 
ejercerá directamente, por medio de los órganos de inspección de la Subsecretaría de 
Defensa, que se configurarán en la forma que reglamentariamente se determine, o por 
medio del Mando o Jefatura de Personal de cada Ejército.

Artículo 12.  De los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire.

1. A los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del 
Aire, en el ámbito de su Ejército, les corresponde:

a) Asesorar e informar al Ministro de Defensa sobre las necesidades en materia de 
personal y de enseñanza.

b) Asesorar al Jefe de Estado Mayor de la Defensa sobre los aspectos del régimen del 
personal militar que afecten a la operatividad.

c) Asesorar al Subsecretario de Defensa en el planeamiento, dirección e inspección de la 
política de personal y enseñanza, colaborar con él en su desarrollo e informarle de su 
aplicación.

d) Planear y dirigir la instrucción y adiestramiento.
e) Definir las capacidades y diseñar los perfiles necesarios para el ejercicio profesional a 

los que debe atender la enseñanza y dirigir la formación militar general y específica.
f) Dirigir la gestión de personal.
g) Velar por la moral, motivación, disciplina y bienestar del personal.
h) Decidir, proponer o informar conforme a lo previsto en esta ley, en relación con los 

aspectos básicos que configuran la carrera militar.
i) Velar por los intereses generales del personal, tutelando en particular el régimen de 

derechos y libertades.
j) Evaluar el régimen del personal así como las condiciones de vida en buques, bases y 

acuartelamientos.
2. En la estructura de cada Ejército existirá un Mando o Jefatura de Personal que, bajo la 

dependencia orgánica del Jefe de Estado Mayor respectivo, participará en el planeamiento y 
programación de la política de personal militar y la aplicará y controlará, especialmente en lo 
relativo a informes personales, evaluaciones, asignación de destinos, asistencia a cursos y 
cuantos asuntos condicionan la carrera militar. Será de su responsabilidad la orientación 
profesional a todos los miembros de su Ejército.

Artículo 13.  Nombramientos, ceses y empleos militares del Jefe de Estado Mayor de la 
Defensa y de los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire.

1. El nombramiento y cese del Jefe de Estado Mayor de la Defensa se efectuará por real 
decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Presidente del Gobierno.

Los nombramientos y ceses de los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire se efectuarán por real decreto acordado en Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Defensa.
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2. El nombramiento de Jefe de Estado Mayor de la Defensa llevará implícito el ascenso 
automático al empleo de general de ejército, almirante general o general del aire, según el 
Ejército al que pertenezca el designado. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa, durante el 
tiempo que desempeñe el cargo, tendrá a todos los efectos la consideración de más antiguo 
en su empleo.

Los nombramientos de Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del 
Ejército del Aire llevarán implícito el ascenso automático a los empleos de general de 
ejército, almirante general o general del aire, según corresponda. En el caso de recaer la 
designación en un general de división o vicealmirante, previamente ascenderá a teniente 
general o almirante.

3. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa y los Jefes de Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire continuarán en servicio activo hasta el momento 
de su cese en el cargo, aun cuando cumplan la edad de retiro establecida en esta ley para 
los militares de carrera.

4. Los oficiales generales que cesen en los cargos citados en el apartado 1, así como en 
el de Jefe del Cuarto Militar de la Casa de Su Majestad el Rey y no sean nombrados para 
alguno de ellos o en organizaciones internacionales u otros organismos en el extranjero en 
los que deban permanecer en servicio activo, pasarán a la situación de reserva y serán 
nombrados por real decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Defensa, miembros de la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo. Podrán 
permanecer un máximo de seis años, retrasando en su caso el retiro hasta el momento de 
su cese.

No obstante, cuando se produzca alguna de las circunstancias previstas en el párrafo 
anterior, los oficiales generales a que se refiere el mismo continuarán en situación de 
servicio activo hasta el momento de su cese.

Artículo 14.  De los Consejos Superiores del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire.

1. A los Consejos Superiores del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, 
como órganos colegiados asesores y consultivos del Ministro de Defensa y del Jefe de 
Estado Mayor del Ejército respectivo, les corresponde:

a) Emitir informe sobre los asuntos que someta a su consideración el Ministro de 
Defensa y el Jefe de Estado Mayor del Ejército correspondiente.

b) Efectuar los informes que se indican en esta ley sobre los aspectos básicos que 
configuran la carrera militar.

c) Actuar como órgano de evaluación en los ascensos al empleo de general de brigada y 
en las demás evaluaciones que afecten a miembros de la categoría de oficiales generales.

d) Emitir informe sobre las evaluaciones por los sistemas de elección y clasificación para 
el ascenso reguladas en esta ley.

e) Emitir informe en la tramitación de los expedientes de ascensos honoríficos.
f) Ser oídos expresamente en los procedimientos disciplinarios por falta muy grave que 

afecten al personal de su respectivo Ejército, de conformidad con lo preceptuado en la Ley 
Orgánica de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas.

2. Reglamentariamente se determinarán su composición y demás competencias.

Artículo 15.  Competencias en relación con los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas.
1. Las competencias que en esta ley se asignan a los Jefes de Estado Mayor del Ejército 

de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, en relación con el régimen del personal de sus 
respectivos Ejércitos, corresponderán al Subsecretario de Defensa, en lo que afecten al 
personal de los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas. En el ejercicio de esas 
competencias considerará los requerimientos que le traslade el Jefe de Estado Mayor de la 
Defensa en relación con la operatividad de las Fuerzas Armadas.

2. En la estructura orgánica del Ministerio de Defensa se determinará qué órganos 
directivos de la Subsecretaría de Defensa ejercerán las competencias referidas a los 
cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas que en esta ley se asignan al Mando o Jefatura 
de Personal de cada Ejército en relación con sus miembros.
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3. Las competencias que esta ley asigna en materia de personal a los Consejos 
Superiores del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire corresponderán a la 
Junta o Juntas Superiores de los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas que 
reglamentariamente se constituyan.

TÍTULO II
Planeamiento de efectivos

CAPÍTULO I
Efectivos y plantillas

Artículo 16.  Efectivos y plantillas reglamentarias de las Fuerzas Armadas.
1. El número máximo de militares profesionales en servicio activo se fija entre 130.000 y 

140.000 efectivos, en los que están incluidos un máximo de 50.000 oficiales generales, 
oficiales y suboficiales. En las leyes de Presupuestos Generales del Estado se determinará 
el objetivo de militares de tropa y marinería para cada ejercicio.

2. El número máximo de oficiales generales será de 200. Comprenderá la plantilla 
específica para dotar los puestos asignados a los diferentes cuerpos militares y la plantilla 
indistinta para dotar los puestos en los órganos centrales, incluido el Estado Mayor de la 
Defensa, y en los demás organismos del Ministerio de Defensa, que no estén expresamente 
asignados a un cuerpo determinado. En la plantilla indistinta estarán incluidos los puestos 
que se puedan ocupar en la Presidencia del Gobierno y, si se trata de puestos orgánicos 
relacionados con la seguridad y defensa, en otros departamentos ministeriales.

Los oficiales generales que sean nombrados para ocupar puestos en la Casa de Su 
Majestad el Rey o en organizaciones internacionales u otros organismos en el extranjero no 
estarán incluidos en los 200 efectivos de plantilla y su número será indeterminado.

El número máximo de coroneles será de 1.050.
3. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Defensa, fijará con vigencia para 

períodos cuatrienales las plantillas reglamentarias de oficiales generales, oficiales y 
suboficiales por cuerpos, escalas y empleos de los militares de carrera, excepto los 
correspondientes a los dos primeros empleos, cuyos efectivos serán los que resulten de las 
provisiones de plazas y de la aplicación del sistema de ascensos por antigüedad.

El Gobierno informará a las Cortes Generales cada vez que apruebe un Real Decreto de 
desarrollo de plantillas.

4. El Ministro de Defensa fijará cuatrienalmente las plantillas de militares de tropa y 
marinería en servicio activo, diferenciando militares de carrera y los que mantienen una 
relación de servicios de carácter temporal, para los diferentes empleos de cada escala y, en 
su caso, especialidades. No figurará el empleo de soldado cuyos efectivos serán los que 
resulten del objetivo que determine anualmente la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado y la correspondiente provisión anual de plazas.

5. Los excedentes en los diferentes empleos y escalas se amortizarán no dando al 
ascenso la primera vacante que se produzca de cada dos en los empleos de la categoría de 
oficiales generales y, en los restantes empleos, la primera de cada tres.

Artículo 17.  Plantillas orgánicas y relaciones de puestos militares.
1. Las unidades, centros y organismos del Ministerio de Defensa tendrán definida su 

plantilla orgánica. Dicha plantilla es la relación cuantitativa y cualitativa de puestos de su 
estructura necesarios para estar en condiciones de cumplir los cometidos que tengan 
asignados.

2. A partir de las plantillas orgánicas y los grados de cobertura que se determinen en 
función del planeamiento de efectivos, se establecerán las relaciones de puestos militares en 
las que se especificarán, en todo caso, la descripción de cada puesto, su asignación por 
cuerpos y escalas, empleos y especialidades, sus retribuciones complementarias y las 
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condiciones y requisitos para su ocupación. En dichas relaciones figurarán los que puedan 
ser cubiertos por personal en reserva.

3. Los militares profesionales tendrán acceso a la información contenida en las 
relaciones de puestos militares de la forma que se determine por orden del Ministro de 
Defensa.

CAPÍTULO II
Provisión de plazas

Artículo 18.  Provisión de plazas de las Fuerzas Armadas.
1. Para satisfacer las necesidades de militares profesionales derivadas del planeamiento 

de la defensa y teniendo en cuenta las plantillas reglamentarias se establecerá la 
programación plurianual de provisión de plazas para el acceso a los cuerpos y escalas de las 
Fuerzas Armadas y las que correspondan para el acceso a militar de complemento.

2. Anualmente se aprobará la provisión de plazas de ingreso en los centros docentes 
militares de formación, sobre la base de la programación plurianual, de los créditos 
presupuestarios, de la evolución real de efectivos y de los procesos de formación definidos 
en esta ley. En la provisión anual se concretarán cuántas de ellas serán plazas de acceso a 
los cuerpos y escalas de las Fuerzas Armadas una vez finalizado el proceso de formación.

En las plazas de militares de tropa y marinería se fijarán los cupos máximos que se 
ofertarán para la categoría de militar de carrera y para el acceso de extranjeros.

3. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Defensa, con el informe favorable 
de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas, aprobará la 
programación plurianual de provisión de plazas y las provisiones anuales.

El Gobierno informará a las Cortes Generales cada vez que apruebe un real decreto de 
programación plurianual de provisión de plazas.

TÍTULO III
Encuadramiento

CAPÍTULO I
Funciones

Artículo 19.  Funciones.
1. El militar profesional ejerce funciones operativas, técnicas, logísticas y administrativas 

en el desempeño de sus cometidos para la preparación y empleo de las unidades militares 
en cumplimiento de las misiones encomendadas. Dichas funciones se desarrollan por medio 
de acciones directivas, que incluyen las de mando, y acciones de gestión y ejecutivas. El 
militar profesional también ejerce funciones docentes conforme a lo previsto en el título IV.

2. La acción directiva se ejerce mediante la definición de objetivos y la determinación de 
los medios para conseguirlos, estableciendo los planes correspondientes y controlando su 
ejecución. Mediante acciones de gestión se aplican los medios puestos a disposición para 
alcanzar unos objetivos concretos de la forma más rentable y eficiente. Por medio de 
acciones ejecutivas se ponen en práctica los planes establecidos actuando en cumplimiento 
de órdenes concretas o siguiendo procedimientos preestablecidos.

3. La acción de mando, acción directiva específica en las Fuerzas Armadas, se refiere al 
ejercicio de la autoridad, con la consiguiente responsabilidad, que corresponde al militar en 
razón de su cargo, destino o servicio. Alcanza su máxima y especial responsabilidad cuando 
se aplica a la preparación y empleo de la Fuerza de los Ejércitos.

Para el ejercicio de la acción de mando se podrá contar con la colaboración de los 
subordinados en tareas de información, planeamiento, asesoramiento, coordinación y 
control, que constituyen el «apoyo al mando».
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CAPÍTULO II
Categorías y empleos militares

Artículo 20.  Categorías militares.
1. Los militares se agrupan en las categorías siguientes: oficiales generales, oficiales, 

suboficiales y tropa y marinería.
2. Los oficiales generales ejercen la acción de mando en la estructura orgánica y 

operativa de las Fuerzas Armadas y la alta dirección y gestión de sus recursos humanos, 
materiales y financieros. Accederán a esta categoría los oficiales que hayan acreditado en su 
carrera militar de modo sobresaliente su competencia profesional y capacidad de liderazgo.

3. Los oficiales desarrollan acciones directivas, especialmente de mando, y de gestión en 
la estructura orgánica y operativa de las Fuerzas Armadas. Desempeñan tareas de 
planeamiento y control de la ejecución de las operaciones militares y las relacionadas con 
funciones técnicas, logísticas, administrativas y docentes. Se caracterizan por el nivel de su 
formación y por su liderazgo, iniciativa, capacidad para asumir responsabilidades y decisión 
para resolver.

4. Los suboficiales constituyen el eslabón fundamental en la estructura orgánica y 
operativa de las Fuerzas Armadas. Ejercen el mando y la iniciativa que les corresponde para 
transmitir, cumplir y hacer cumplir, en todas las circunstancias y situaciones, las órdenes e 
instrucciones recibidas y asegurar la ejecución de las tareas encomendadas en la realización 
de funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes. Por su formación y 
experiencia serán estrechos colaboradores de los oficiales y líderes para sus subordinados, 
con los que mantendrán un permanente contacto.

5. Los militares de la categoría de tropa y marinería, que constituyen la base de la 
estructura orgánica y operativa de las Fuerzas Armadas, desempeñan trabajos y cometidos 
en aplicación de procedimientos establecidos o los que se les encomiende por órdenes 
concretas. De su profesionalidad, iniciativa y preparación depende en gran medida la 
eficacia de la organización militar.

6. Las funciones del militar y las correspondientes acciones también se podrán ejercer y 
desarrollar en los demás ámbitos del Ministerio de Defensa.

Artículo 21.  Empleos militares.
1. Dentro de las diferentes categorías los militares están ordenados por empleos, criterio 

esencial en la organización jerarquizada de las Fuerzas Armadas. Los diferentes puestos de 
su estructura orgánica estarán asignados en las relaciones de puestos militares a un empleo 
o indistintamente a varios. Esa asignación dependerá de las facultades y capacidades 
profesionales requeridas para el desempeño de los cometidos que se deban desarrollar.

2. Dentro de cada categoría, los empleos militares, con indicación de sus 
denominaciones básicas son los siguientes:

a) Oficiales generales:
Capitán general.
General de ejército, almirante general o general del aire.
Teniente general o almirante.
General de división o vicealmirante.
General de brigada o contralmirante.
b) Oficiales:
Coronel o capitán de navío.
Teniente coronel o capitán de fragata.
Comandante o capitán de corbeta.
Capitán o teniente de navío.
Teniente o alférez de navío.
Alférez o alférez de fragata.
c) Suboficiales:

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 17  Ley de la carrera militar

– 298 –



Suboficial mayor.
Subteniente.
Brigada.
Sargento primero.
Sargento.
d) Tropa y marinería:
Cabo mayor.
Cabo primero.
Cabo.
Soldado o marinero.
3. Cuando en esta ley se utilice la primera denominación básica de un empleo se 

entenderá que comprende las específicas de la Armada y del Ejército del Aire y las que se 
detallan para los diferentes cuerpos y escalas en este título.

Artículo 22.  Empleos con carácter eventual.
1. Cuando por necesidades del servicio se designe a un militar para ocupar un puesto en 

organizaciones internacionales u otros organismos en el extranjero que corresponda al 
empleo superior al suyo, el Ministro de Defensa, a propuesta del Jefe de Estado Mayor de la 
Defensa, podrá conceder con carácter eventual dicho empleo con sus atribuciones, 
retribuciones y divisas.

Conservará el empleo eventual hasta ascender a ese empleo o hasta el momento de su 
cese en el mencionado puesto. La atribución de un empleo eventual no generará derecho al 
ascenso ni predeterminará, en su caso, el resultado de la correspondiente evaluación.

2. También se podrán conceder empleos con carácter eventual a los alumnos de los 
centros docentes militares de formación con arreglo a lo establecido en el artículo 68.2.

Artículo 23.  Facultades y antigüedad en el empleo militar.
1. El empleo militar otorga los derechos y atribuye los deberes establecidos en esta ley y 

en el resto del ordenamiento y faculta para desempeñar los cometidos en los diferentes 
niveles de la estructura orgánica y operativa de las Fuerzas Armadas y, en su caso, en los 
demás ámbitos del Ministerio de Defensa, ejerciendo la correspondiente autoridad. Quien 
ejerce el mando o dirección de una unidad, centro u organismo recibe la denominación de 
jefe, comandante o director. En esta ley el término jefe comprende todas ellas.

2. La antigüedad es el tiempo transcurrido en el primer empleo de una escala desde la 
fecha de su concesión. En los sucesivos empleos se computará desde la fecha de la firma 
de la resolución por la que se concede el ascenso correspondiente, salvo que en ella se 
haga constar, a estos efectos, la fecha del día siguiente a aquél en que se produzca la 
vacante que origine el ascenso.

3. El escalafón es la ordenación por empleos y antigüedad de los militares profesionales 
pertenecientes o adscritos a una escala. Su orden sólo podrá alterarse en aplicación de lo 
previsto en esta ley y en las leyes penales y disciplinarias militares, en cuyo caso al 
interesado se le asignará la fecha de antigüedad en el empleo que le corresponda o, en su 
caso, la de aquél que le preceda en la nueva posición.

4. La precedencia de los militares estará determinada por el cargo o destino que se 
ocupe si está fijada en normas de carácter reglamentario; si no lo está se basará en el 
empleo; a igualdad de empleo, en la antigüedad en el mismo y a igualdad de ésta se 
resolverá a favor del de mayor edad.

Artículo 24.  Empleos con carácter honorífico.
1. En atención a méritos excepcionales o circunstancias especiales el Consejo de 

Ministros, a propuesta del Ministro de Defensa, podrá conceder, con carácter honorífico, el 
empleo inmediato superior a los militares que hayan pasado a retiro o resuelvan su 
compromiso. Los empleos con carácter honorífico también se podrán conceder a título 
póstumo.
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2. La iniciativa para la concesión de empleos con carácter honorífico corresponderá al 
Jefe de Estado Mayor de la Defensa o a los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de 
la Armada y del Ejército del Aire, motivando los méritos y circunstancias que concurran. En 
la tramitación de los expedientes figurará el informe del Consejo Superior del Ejército 
correspondiente.

En todo caso, se iniciará expediente para la concesión del empleo superior con carácter 
honorífico y se concederá a los militares fallecidos en acto de servicio o que se retiren o 
resuelvan su compromiso por incapacidad permanente para el servicio, siempre que se 
produzca en acto de servicio o como consecuencia del mismo, salvo que exista propuesta 
motivada contraria a la concesión de dicho empleo, en cuyo caso el Ministro de Defensa 
acordará sobre la posible elevación al Consejo de Ministros.

3. En ningún caso los empleos concedidos con carácter honorífico llevarán consigo 
beneficio económico de naturaleza alguna ni serán considerados a efectos de derechos 
pasivos.

Artículo 24 bis.  Vinculación honorífica con las Fuerzas Armadas.
1. En atención a las especiales circunstancias que hayan motivado el pase a retiro o la 

resolución del compromiso por incapacidad permanente para el servicio, producida en acto 
de servicio o como consecuencia del mismo, el militar podrá quedar vinculado con carácter 
honorífico con las Fuerzas Armadas.

2. Por orden del Ministro de Defensa se determinarán las especiales circunstancias 
mencionadas en el apartado anterior.

3. La vinculación honorífica comprende la adscripción del interesado a la unidad que se 
determine y, en su caso, la concesión de sucesivos empleos con carácter honorífico con los 
límites y en las condiciones que, en función de su participación y colaboración con la unidad 
de adscripción, se establezcan por orden del Ministro de Defensa.

4. La concesión de la vinculación honorífica corresponderá al Ministro de Defensa, previa 
petición del interesado que reúna los requisitos indicados en el apartado 1 anterior. La 
concesión del primer empleo con carácter honorífico se efectuará con arreglo al artículo 24 
de esta ley, y los sucesivos los concederá el Ministro de Defensa a iniciativa del Jefe de 
Estado Mayor de la Defensa y de los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire, en el ámbito de sus respectivas competencias, y previo 
informe del Consejo Superior del Ejército correspondiente.

5. La concesión de estos empleos no tendrá efecto económico alguno ni supondrá 
modificación de la pensión que como retirado perciba el interesado.

CAPÍTULO III
Cuerpos y escalas

Artículo 25.  Cuerpos y escalas.
1. Los militares de carrera y los militares de tropa y marinería se integrarán, y los 

militares de complemento se adscribirán, en los distintos cuerpos de acuerdo con los 
cometidos que deban desempeñar. Los cuerpos tendrán carácter específico según los 
requerimientos de cada uno de los Ejércitos o carácter común para dar respuesta a 
necesidades generales de las Fuerzas Armadas.

A los miembros de cada cuerpo se les asignarán diferentes cometidos que llevarán a 
cabo mediante el ejercicio de las funciones y el desarrollo de las acciones relacionadas en el 
artículo 19, en el ámbito de su Ejército los de los cuerpos específicos y en el de las Fuerzas 
Armadas los de los cuerpos comunes y todos ellos, también, en los demás ámbitos del 
Ministerio de Defensa.

2. Dentro de cada cuerpo los militares profesionales se agrupan en una o varias escalas 
de oficiales, con arreglo y con las denominaciones que se especifican en este capítulo, en 
escala de suboficiales y en escala de tropa o de marinería, en correspondencia con las 
diferentes categorías militares y según las facultades profesionales que tengan asignadas y 
los requisitos educativos exigidos para su incorporación a ellas. Las facultades profesionales 
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en cada escala son consecuencia de la preparación recibida y delimitan el nivel de 
responsabilidad en el cumplimiento de los cometidos asignados en los diferentes destinos.

3. La creación, extinción o integración de cuerpos y escalas se efectuará por ley.

Artículo 26.  Cuerpos militares.
1. Los cuerpos específicos del Ejército de Tierra son los siguientes:
Cuerpo General del Ejército de Tierra.
Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra.
Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra.
2. Los cuerpos específicos de la Armada son los siguientes:
Cuerpo General de la Armada.
Cuerpo de Infantería de Marina.
Cuerpo de Intendencia de la Armada.
Cuerpo de Ingenieros de la Armada.
3. Los cuerpos específicos del Ejército del Aire son los siguientes:
Cuerpo General del Ejército del Aire.
Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire.
Cuerpo de Ingenieros del Ejército del Aire.
4. Los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas son los siguientes:
Cuerpo Jurídico Militar.
Cuerpo Militar de Intervención.
Cuerpo Militar de Sanidad.
Cuerpo de Músicas Militares.

Artículo 27.  Cuerpo General del Ejército de Tierra.
1. Los miembros del Cuerpo General del Ejército de Tierra, agrupados en escala de 

oficiales, escala de suboficiales y escala de tropa, tienen como cometidos la preparación y 
empleo de la Fuerza y del Apoyo a la Fuerza del Ejército de Tierra.

2. Los empleos del Cuerpo General del Ejército de Tierra son los de teniente a general 
de ejército en la escala de oficiales, los de sargento a suboficial mayor en la escala de 
suboficiales y los de soldado a cabo mayor en la escala de tropa.

Artículo 28.  Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra.
1. Los miembros del Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra, agrupados en una 

escala de oficiales, tienen como cometidos el planeamiento y administración de los recursos 
económicos y el asesoramiento en materia económico-financiera. Reglamentariamente se 
determinarán los de carácter logístico que les corresponden en el ámbito del Ejército de 
Tierra.

2. Los empleos del Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra son los de teniente a 
general de división.

Artículo 29.  Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra.
1. Los miembros del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra agrupados 

en una escala de oficiales y en una escala técnica, tienen como cometidos el asesoramiento, 
aplicación, estudio e investigación en materias técnicas propias de sus especialidades y los 
de carácter técnico o logístico relacionados con el mantenimiento propio de sus 
especialidades en el ámbito del Ejército de Tierra.

2. Los empleos del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra son los de 
teniente a general de división en la escala de oficiales y los de teniente a teniente coronel en 
la escala técnica.
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Artículo 30.  Cuerpo General de la Armada.
1. Los miembros del Cuerpo General de la Armada, agrupados en escala de oficiales, 

escala de suboficiales y escala de marinería, tienen como cometidos la preparación y 
empleo de la Fuerza y del Apoyo a la Fuerza de la Armada.

2. Los empleos del Cuerpo General de la Armada son los de alférez de navío a almirante 
general en la escala de oficiales, los de sargento a suboficial mayor en la escala de 
suboficiales y los de marinero a cabo mayor en la escala de marinería.

Artículo 31.  Cuerpo de Infantería de Marina.
1. Los miembros del Cuerpo de Infantería de Marina, agrupados en escala de oficiales, 

escala de suboficiales y escala de tropa, tienen como cometidos la preparación y empleo de 
la Fuerza de infantería de marina y del Apoyo a la Fuerza de la Armada.

2. Los empleos del Cuerpo de Infantería de Marina son los de teniente a general de 
división en la escala de oficiales, los de sargento a suboficial mayor en la escala de 
suboficiales y los de soldado a cabo mayor en la escala de tropa.

En la escala de oficiales se podrán alcanzar los empleos superiores a general de división 
en los supuestos contemplados en el artículo 97.2.

Artículo 32.  Cuerpo de Intendencia de la Armada.
1. Los miembros del Cuerpo de Intendencia de la Armada, agrupados en una escala de 

oficiales, tienen como cometidos el planeamiento y administración de los recursos 
económicos y el asesoramiento en materia económico-financiera. Reglamentariamente se 
determinarán los de carácter logístico que les corresponden en el ámbito de la Armada.

2. Los empleos del Cuerpo de Intendencia de la Armada son los de teniente a general de 
división.

Artículo 33.  Cuerpo de Ingenieros de la Armada.
1. Los miembros del Cuerpo de Ingenieros de la Armada, agrupados en una escala de 

oficiales y en una escala técnica, tienen como cometidos el asesoramiento, aplicación, 
estudio e investigación en materias técnicas propias de sus especialidades y los de carácter 
técnico o logístico relacionados con el mantenimiento propio de sus especialidades en el 
ámbito de la Armada.

2. Los empleos del Cuerpo de Ingenieros de la Armada son los de alférez de navío a 
vicealmirante en la escala de oficiales y los de alférez de navío a capitán de fragata en la 
escala técnica.

Artículo 34.  Cuerpo General del Ejército del Aire.
1. Los miembros del Cuerpo General del Ejército del Aire, agrupados en escala de 

oficiales, escala de suboficiales y escala de tropa, tienen como cometidos la preparación y 
empleo de la Fuerza y del Apoyo a la Fuerza del Ejército del Aire.

2. Los empleos del Cuerpo General del Ejército del Aire son los de teniente a general del 
aire en la escala de oficiales, los de sargento a suboficial mayor en la escala de suboficiales 
y los de soldado a cabo mayor en la escala de tropa.

Artículo 35.  Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire.
1. Los miembros del Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire, agrupados en una 

escala de oficiales, tienen como cometidos el planeamiento y administración de los recursos 
económicos y el asesoramiento en materia económico-financiera. Reglamentariamente se 
determinarán los de carácter logístico que les corresponden en el ámbito del Ejército del 
Aire.

2. Los empleos del Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire son los de teniente a 
general de división.
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Artículo 36.  Cuerpo de Ingenieros del Ejército del Aire.
1. Los miembros del Cuerpo de Ingenieros del Ejército del Aire, agrupados en una escala 

de oficiales y en una escala técnica, tienen como cometidos el asesoramiento, aplicación, 
estudio e investigación en materias técnicas propias de sus especialidades y los de carácter 
técnico o logístico relacionados con el mantenimiento propio de sus especialidades en el 
ámbito del Ejército del Aire.

2. Los empleos del Cuerpo de Ingenieros del Ejército del Aire son los de teniente a 
general de división en la escala de oficiales y los de teniente a teniente coronel en la escala 
técnica.

Artículo 37.  Cuerpo Jurídico Militar.
1. Los miembros del Cuerpo Jurídico Militar, agrupados en una escala de oficiales, tienen 

como cometidos los de asesoramiento jurídico y los que conforme al ordenamiento jurídico 
les correspondan en la jurisdicción militar.

2. Los empleos del Cuerpo Jurídico Militar son los de teniente a coronel, con las 
denominaciones del empleo correspondiente seguidas del término «auditor», y los de 
general de brigada y general de división, con las denominaciones de general auditor y 
general consejero togado, respectivamente.

Artículo 38.  Cuerpo Militar de Intervención.
1. Los miembros del Cuerpo Militar de Intervención, agrupados en una escala de 

oficiales, tienen como cometidos el control interno de la gestión económico-financiera, 
dependiendo funcionalmente de la Intervención general de la Administración del Estado, 
mediante el ejercicio de la función interventora, el control financiero permanente y la 
auditoría pública, en los términos previstos por la Ley General Presupuestaria; el ejercicio de 
la notaría militar, en la forma y condiciones establecidas en las leyes, y el asesoramiento 
económico-fiscal.

2. Los empleos del Cuerpo Militar de Intervención son los de teniente a general de 
división, con las denominaciones del empleo correspondiente seguidas del término 
«interventor».

Artículo 39.  Cuerpo Militar de Sanidad.
1. Los miembros del Cuerpo Militar de Sanidad, agrupados en una escala de oficiales y 

en una escala de oficiales enfermeros, tienen como cometidos, la atención a la salud en los 
campos logístico-operativo, asistencial y pericial y los relacionados con la psicología, 
farmacia y veterinaria.

2. Los empleos del Cuerpo Militar de Sanidad son los de teniente a general de división 
en la escala de oficiales y de teniente a teniente coronel en la escala de oficiales enfermeros. 
Todos ellos con las denominaciones del empleo correspondiente seguidas del término 
«médico», «farmacéutico», «veterinario», «odontólogo», «psicólogo» o «enfermero», según 
corresponda.

Artículo 40.  Cuerpo de Músicas Militares.
1. Los miembros del Cuerpo de Músicas Militares, agrupados en una escala de oficiales 

y en una escala de suboficiales, tienen como cometido prestar los servicios de música, así 
como la preparación y dirección de las bandas militares.

2. Los empleos del Cuerpo de Músicas Militares son los de teniente a coronel en la 
escala de oficiales y los de sargento a suboficial mayor en la escala de suboficiales, todos 
ellos con las denominaciones del empleo correspondiente seguidas del término «músico».

En la escala de oficiales se podrá alcanzar el empleo de general de brigada para ocupar 
los cargos o puestos a que se refiere el apartado 2 del artículo 97 y con la regulación 
contemplada en ese artículo.
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CAPÍTULO IV
Especialidades y capacidades profesionales

Artículo 41.  Especialidades.
1. En cada escala existirán las especialidades fundamentales que se determinen 

reglamentariamente, cuando los campos de actividad en los que se desempeñan los 
cometidos de su cuerpo lo requieran. Se adquirirán al acceder a la escala correspondiente.

2. A partir de determinados empleos los miembros de cada escala adaptarán o 
reorientarán su perfil profesional conforme a lo que se establece en el artículo 75, 
adquiriendo una nueva especialidad.

3. Además de las citadas en los apartados anteriores podrán existir otras especialidades 
y aptitudes para atender las necesidades de la organización militar y el ejercicio de 
actividades profesionales en determinados puestos orgánicos, que serán fijadas por el 
Ministro de Defensa, quien también establecerá los requisitos y condiciones para el cambio 
de especialidad.

Artículo 42.  Capacidades profesionales.
1. La capacidad profesional específica de los miembros de las Fuerzas Armadas para 

ejercer las competencias correspondientes a cada puesto orgánico se determinará por los 
cometidos de su cuerpo, por las facultades de su escala y especialidades y por su empleo.

Dicha capacidad habilita, conforme a los títulos militares, académicos y profesionales 
que se posean, a los que se integran o adscriben en cada cuerpo y escala para el ejercicio 
de sus competencias y el desempeño de sus cometidos en todos aquellos destinos o 
puestos que puedan ocupar, sin que sea necesario ningún otro requisito de colegiación 
profesional.

2. Además de su capacidad profesional, los militares integrados en los cuerpos 
específicos de los Ejércitos tienen en todo caso la necesaria para desempeñar los cometidos 
no atribuidos particularmente a un cuerpo concreto dentro de su Ejército y para prestar los 
servicios y guardias que garanticen el funcionamiento y seguridad de las unidades, centros y 
organismos.

3. Todos los militares realizarán los servicios, guardias y comisiones que en su categoría 
y empleo puedan corresponderles en su unidad, centro u organismo, unidad superior de su 
cadena orgánica o, en su caso, de otra en su entorno geográfico, siempre que no exista 
ninguna limitación legal o reglamentaria.

TÍTULO IV
Enseñanza

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 43.  Enseñanza en las Fuerzas Armadas.
1. La finalidad de la enseñanza en las Fuerzas Armadas es proporcionar a sus miembros 

la formación requerida para el ejercicio profesional en los diferentes cuerpos, escalas y 
especialidades, con objeto de atender las necesidades derivadas de la organización y 
preparación de las unidades y de su empleo en las operaciones.

Comprende la formación integral, la capacitación específica del militar en su ámbito 
profesional, su formación continuada y la permanente actualización de sus conocimientos, 
encaminadas al correcto desempeño de sus cometidos y al adecuado ejercicio de sus 
funciones y facultades.

La enseñanza en las Fuerzas Armadas está integrada en el sistema educativo general y, 
en consecuencia, se inspira en los principios y se orienta a la consecución de los fines de 
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dicho sistema establecidos en el ordenamiento jurídico, con las adaptaciones debidas a la 
condición militar.

2. La enseñanza en las Fuerzas Armadas comprende la enseñanza de formación, la 
enseñanza de perfeccionamiento y la de altos estudios de la defensa nacional.

3. Con el objeto de mejorar la calidad de la enseñanza mediante su validación con 
respecto a sus finalidades, estará sometida a un proceso continuado de evaluación por los 
procedimientos que reglamentariamente se determinen, que atenderán a los criterios 
definidos en el sistema educativo general.

Artículo 44.  Enseñanza de formación de oficiales.
1. La formación de oficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina tiene 

como finalidad la preparación para el ejercicio profesional y la capacitación para la 
incorporación a sus respectivas escalas. Comprende, por una parte, la formación militar 
general y específica y, por otra, la correspondiente a un título de grado universitario del 
sistema educativo general.

También comprende la formación para la adquisición de las especialidades 
fundamentales que sean necesarias para desempeñar los diferentes cometidos de cada 
cuerpo.

2. La enseñanza para el acceso a los cuerpos de intendencia y de ingenieros del Ejército 
de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire y a los cuerpos comunes de las Fuerzas 
Armadas proporcionará la formación militar general y específica y completará la formación 
técnica acreditada con los títulos exigidos para el ingreso.

Artículo 45.  Enseñanza de formación de suboficiales.
1. La formación de suboficiales tiene como finalidad la preparación y capacitación para el 

ejercicio profesional y la obtención de las especialidades fundamentales que sean 
necesarias. Comprenderá la formación militar general y específica y la formación técnica 
correspondiente a un título de formación profesional de grado superior.

2. La enseñanza para el acceso al Cuerpo de Músicas Militares proporcionará la 
formación militar general y específica y completará la formación técnica acreditada en 
función de los requisitos exigidos para el ingreso.

Artículo 46.  Enseñanza de formación de militares de complemento.
La formación de los militares de complemento tiene como finalidad la preparación y 

capacitación para el ejercicio profesional para la adscripción a las escalas de oficiales 
correspondientes. Comprenderá la formación militar general y específica y la formación 
técnica que sean necesarias. Cuando la formación sea homologable en el sistema educativo 
general se les proporcionarán las titulaciones correspondientes.

Artículo 47.  Enseñanza de formación de tropa y marinería.
1. La formación de los militares de tropa y marinería tiene como finalidad capacitarles 

militar y técnicamente para desempeñar los cometidos y ejercer las facultades de la escala y, 
en su caso, especialidad fundamental en las que se integren.

2. Con esta formación se iniciará la preparación encaminada a que los militares de tropa 
y marinería obtengan el título de técnico de formación profesional de grado medio, o el que 
corresponda en el caso de las especialidades de música, integrando de forma progresiva 
tanto enseñanzas teóricas como la experiencia durante el ejercicio de la profesión.

Artículo 48.  Enseñanza de perfeccionamiento.
La enseñanza de perfeccionamiento tiene como finalidades la de preparar al militar 

profesional para la obtención de especialidades, tanto las que complementan la formación 
inicial recibida como las que permitan adaptar o reorientar su carrera, y la de actualizar o 
ampliar los conocimientos para el desempeño de sus cometidos e incluirá títulos del sistema 
educativo general y específicos militares. Existirá una oferta de formación continuada que 
incluirá los procesos de preparación profesional progresiva.
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Artículo 49.  Altos estudios de la defensa nacional.
1. Son altos estudios de la defensa nacional los que se relacionan con la paz, la 

seguridad y la defensa y la política militar, orientados tanto a los profesionales de las 
Fuerzas Armadas como a otros ámbitos de las Administraciones Públicas y de la sociedad.

2. También tendrán ese carácter los cursos específicos militares que reglamentariamente 
se determinen.

CAPÍTULO II
Estructura

Artículo 50.  Centros docentes militares de formación.
1. La enseñanza de formación de los oficiales se impartirá en la Academia General 

Militar, la Escuela Naval Militar, la Academia General del Aire y en las demás academias 
militares que determine el Gobierno, a propuesta del Ministro de Defensa. Dichos centros 
serán responsables de la enseñanza de formación militar general y específica y de la 
formación técnica que corresponda.

2. La enseñanza de formación de los suboficiales se impartirá en la Academia General 
Básica de Suboficiales, la Escuela de Suboficiales de la Armada, la Academia Básica del 
Aire y en las demás academias militares que se determinen por orden del Ministro de 
Defensa, que también establecerá los centros de formación de los militares de tropa y 
marinería.

3. La formación de especialidades fundamentales, así como la de los militares de 
complemento, se impartirá en los centros docentes militares contemplados en los apartados 
anteriores y en aquellos otros específicos que se determinen por orden del Ministro de 
Defensa.

4. Los centros docentes militares de formación serán responsables del encuadramiento 
de los alumnos y de dirigir y gestionar su régimen de vida.

Artículo 51.  Sistema de centros universitarios de la defensa.
1. Con la finalidad de impartir las enseñanzas de las titulaciones universitarias de grado 

a que hace referencia el artículo 44.1, el Ministerio de Defensa promoverá la creación de un 
sistema de centros universitarios de la defensa y la adscripción de éstos a una o varias 
universidades públicas conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades. Corresponderá al Ministerio de Defensa la titularidad de dichos 
centros que se ejercerá a través de la Subsecretaría de Defensa. Se ubicarán en los 
correspondientes centros docentes militares de formación de oficiales.

2. Los centros universitarios de la defensa, adscritos a universidades públicas, se regirán 
por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, por esta ley, por la 
normativa aplicable a cada universidad y por los correspondientes convenios de adscripción 
que tendrán en cuenta las peculiaridades de la carrera militar.

3. Los títulos de grado universitario que se deben obtener serán los que se acuerden en 
el marco del convenio de adscripción correspondiente en función de las necesidades de la 
defensa nacional y las exigencias del ejercicio profesional en las Fuerzas Armadas.

4. En el sistema de centros universitarios de la defensa se podrán impartir estudios 
conducentes a la obtención de títulos oficiales de posgrado, tanto de master como de doctor, 
y se definirán y desarrollarán líneas de investigación consideradas de interés en el ámbito de 
las Fuerzas Armadas y de la paz, la seguridad y la defensa, colaborando con otras entidades 
y organismos públicos de enseñanza e investigación.

5. Los centros universitarios de la defensa contarán con presupuesto propio financiado 
con cargo al presupuesto del Ministerio de Defensa.

Artículo 52.  Centros de altos estudios de la defensa nacional.
Las enseñanzas a las que se refiere el artículo 49.1 serán impartidas por el Centro 

Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN), que también desarrollará tareas 
de investigación y de fomento y difusión de la cultura de defensa. La Escuela Superior de las 
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Fuerzas Armadas (ESFAS) impartirá los cursos de actualización para el desempeño de los 
cometidos de oficial general y para la obtención del diploma de estado mayor. Ambos 
centros impartirán estudios conducentes a la obtención de títulos de posgrado y específicos 
militares.

Tendrán la estructura orgánica, dependencia y competencias que se determinen 
reglamentariamente. Para el desarrollo de sus cometidos y, especialmente, para impartir los 
estudios conducentes a la obtención de títulos de posgrado, establecerán colaboraciones 
con las universidades públicas, los centros universitarios de la defensa y otras corporaciones 
públicas y privadas, mediante los convenios pertinentes.

Artículo 53.  Centros docentes militares de perfeccionamiento.
Por orden del Ministro de Defensa se determinarán los centros docentes militares de 

perfeccionamiento que impartirán las enseñanzas necesarias para la obtención de 
especialidades y ampliar o actualizar conocimientos, entre los que podrán estar las 
academias militares y los demás centros docentes militares de formación.

Los centros docentes militares de perfeccionamiento podrán impartir estudios 
conducentes a la obtención de títulos de posgrado y otros del sistema educativo general, así 
como de títulos específicos militares, estableciendo, en su caso, las colaboraciones a las que 
se refiere el artículo 55.

Artículo 54.  Régimen de los centros docentes militares.
1. Las normas generales que regulen la organización y funciones, el régimen interior y la 

programación de los centros docentes militares serán establecidas por orden del Ministro de 
Defensa.

2. El mando, dirección y gobierno de los centros docentes militares se ejerce por su 
director, que es la máxima autoridad del centro, ostenta la representación de éste e informa 
o efectúa la propuesta de designación de profesores. Al director, que será militar de carrera, 
le corresponden las competencias de carácter general, militar y disciplinario asignadas a los 
jefes de unidad, centro u organismo.

3. En el régimen interior de los centros docentes militares se determinarán los órganos 
unipersonales y los órganos colegiados con facultades de asesoramiento, tanto de su 
estructura docente como administrativa, y los cometidos que les correspondan.

Artículo 55.  Colaboración con instituciones y centros educativos.
1. El Ministerio de Defensa promoverá la colaboración con universidades, centros de 

formación profesional e instituciones educativas, civiles y militares, nacionales o extranjeras, 
para impartir determinadas enseñanzas o cursos y para desarrollar programas de 
investigación, a través de conciertos u otro tipo de acuerdos.

2. Igualmente, el Ministerio de Defensa promoverá la colaboración de la Administración 
General del Estado, de las instituciones autonómicas y locales y de las entidades culturales, 
sociales y empresariales con los centros docentes militares.

3. El Ministerio de Defensa solicitará al Ministerio de Educación y Ciencia la autorización 
para que en los centros docentes militares se impartan enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos oficiales del sistema educativo general, que no sean de grado 
universitario. En la concesión de dicha autorización se especificará a qué centros públicos 
del ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia quedarán adscritos, a los citados 
efectos.

Asimismo, en tales casos, el Ministerio de Defensa podrá solicitar la homologación de 
sus centros docentes para proporcionar títulos o su reconocimiento para impartir enseñanzas 
convalidables a la Administración Pública competente de conformidad con lo previsto en la 
normativa vigente.
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CAPÍTULO III
Acceso

Artículo 56.  Requisitos generales para el ingreso en los centros docentes militares de 
formación.

1. El ingreso en los centros docentes militares de formación se efectuará mediante 
convocatoria pública a través de los sistemas de concurso, oposición o concurso-oposición 
libres, en los que se garanticen, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad, así como los demás principios rectores para el acceso al empleo público.

2. Los órganos de selección no podrán proponer el ingreso en los centros docentes 
militares de formación de un número superior al de plazas convocadas. No obstante, cuando 
se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su ingreso, o, en su caso, 
antes de finalizar el período de orientación y adaptación a la vida militar que se fije en la 
convocatoria, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento 
como alumnos. Alcanzada la fecha de ingreso en los centros docentes militares de formación 
que proceda, según lo establecido en el apartado anterior, se extingue cualquier otro 
derecho derivado del proceso selectivo.

3. Para optar al ingreso en los centros docentes militares de formación será necesario 
poseer la nacionalidad española; no estar privado de los derechos civiles; carecer de 
antecedentes penales; no hallarse procesado o imputado en algún procedimiento judicial por 
delito doloso; no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el 
ejercicio de funciones públicas y tener cumplidos dieciocho años.

A las pruebas se podrán presentar también los que en el año de la convocatoria vayan a 
cumplir dieciocho años de edad, aunque su acceso o adscripción a una escala quedará 
supeditado a alcanzar dicha edad.

Reglamentariamente se establecerán los límites de edad que no se pueden superar y la 
titulación que hay que poseer o estar en condiciones de obtener en el plazo que se señale 
en la convocatoria.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido para el 
acceso de extranjeros en esta Ley y en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería.

5. En los procesos de selección, las pruebas a superar serán adecuadas al nivel y 
características de la enseñanza que se va a cursar o, en su caso, al desempeño de los 
cometidos profesionales correspondientes.

También servirán para verificar las aptitudes psicofísicas necesarias para cursar los 
respectivos planes de estudios. Las aptitudes físicas en los procesos de cambio de escala se 
podrán acreditar mediante las certificaciones referidas a las pruebas periódicas que realizan 
los militares profesionales, de la forma que reglamentariamente se determine.

6. En los procesos de selección no podrán existir más diferencias por razón de género 
que las derivadas de las distintas condiciones físicas que, en su caso, puedan considerarse 
en el cuadro de condiciones exigibles para el ingreso.

Reglamentariamente se determinará la forma en que las aspirantes realizarán las 
pruebas si están condicionadas por embarazo, parto o posparto asegurando, en todo caso, 
su protección.

7. En los baremos que se establezcan en los sistemas de concurso y concurso-oposición 
se valorará el tiempo servido en las Fuerzas Armadas.

Artículo 57.  Requisitos específicos para el ingreso en los centros docentes militares de 
formación para el acceso a las escalas de oficiales.

1. Para ingresar en los centros docentes militares de formación con objeto de acceder a 
las escalas de oficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina y el 
correspondiente acceso a los centros universitarios de la defensa será necesario, además de 
los requisitos generales del artículo anterior, los exigidos para la enseñanza universitaria.

También se podrá ingresar en los cupos de plazas que se determinen, con las 
titulaciones de grado universitario que se establezcan teniendo en cuenta las exigencias 
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técnicas y profesionales del cuerpo y especialidad fundamental a que se vaya a acceder. A 
tal efecto, el Ministerio de Defensa adoptará las medidas para facilitar el acceso de los 
suboficiales y los militares profesionales de tropa y marinería a las titulaciones requeridas 
para dicho ingreso, potenciando la promoción interna.

2. Para el ingreso en los centros docentes militares de formación con objeto de acceder 
a las diferentes escalas de oficiales de los cuerpos de intendencia e ingenieros del Ejército 
de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire y de los cuerpos comunes de las Fuerzas 
Armadas se exigirán títulos del sistema educativo general, teniendo en cuenta los cometidos 
y facultades del cuerpo y escala a los que se vaya a acceder, así como cualquier otro 
diploma o título de dicho sistema que reglamentariamente se determine considerado 
necesario para el ejercicio profesional.

Artículo 58.  Requisitos específicos para el ingreso en los centros docentes militares de 
formación para el acceso a las escalas de suboficiales.

1. Para ingresar en los centros docentes militares de formación para el acceso a las 
escalas de suboficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina se exigirán las 
condiciones requeridas en el sistema educativo general para acceder a los centros de 
enseñanza en los que se obtiene el título de técnico superior.

También se podrá ingresar en los cupos de plazas que se determinen, con las 
titulaciones de formación profesional que reglamentariamente se establezcan en función de 
las exigencias técnicas y profesionales de la escala a la que se vaya a acceder.

2. Para ingresar en el centro docente militar para el acceso a la escala de suboficiales 
del Cuerpo de Músicas Militares se exigirá la formación, que se determine 
reglamentariamente, necesaria para el ejercicio de sus cometidos.

Artículo 59.  Acceso a las escalas de oficiales y suboficiales.
Superados los planes de estudios y, en su caso, las pruebas que se determinen 

reglamentariamente y cumplidos los requisitos de titulación de grado universitario en el caso 
de los oficiales y en los suboficiales de formación profesional de grado superior, o los que 
correspondan en el caso del Cuerpo de Músicas Militares, se accederá a la escala 
correspondiente, sin que se pueda superar el número de plazas de acceso establecido en la 
provisión del año de ingreso.

Artículo 60.  Acceso a militar de complemento.
Las plazas existentes para el acceso a militar de complemento se anunciarán mediante 

convocatoria pública y serán cubiertas por los sistemas de selección establecidos en el 
artículo 56 con los requisitos de títulos de grado universitario que reglamentariamente se 
determinen para adecuarse a las características de la enseñanza que se va a cursar y al 
desempeño de los cometidos profesionales correspondientes.

Artículo 61.  Acceso a militar de tropa y marinería.
Las plazas existentes para el acceso a militar de tropa y marinería serán cubiertas, con 

parámetros objetivos de selección, en un proceso continuo de la forma que se determine 
reglamentariamente para mantener el objetivo de efectivos establecido. Las pruebas 
selectivas se podrán realizar de forma individualizada o colectiva.

Artículo 62.  Cambio de escala.
1. El Ministerio de Defensa impulsará y facilitará los procesos de promoción que 

permitan el cambio de escala y, en su caso, de cuerpo, de los militares profesionales que 
reúnan los requisitos exigidos. En esos procesos se valorarán los méritos, incluido el tiempo 
de servicios, se reservarán plazas de ingreso y, en su caso, se darán facilidades para la 
obtención de titulaciones del sistema educativo general. Asimismo, se efectuará una 
valoración efectiva de la experiencia profesional y de la formación, acreditadas con las 
correspondientes titulaciones, convalidaciones y equivalencias o créditos de enseñanzas 
universitarias. Dichos procesos se podrán llevar a cabo con fases de enseñanza a distancia.
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2. Para el ingreso en los centros docentes militares de formación para el acceso a las 
escalas de oficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina se reservará un 
porcentaje de las plazas a los suboficiales y a los militares de tropa y marinería del 
respectivo Ejército, que será establecido por el Consejo de Ministros en la programación 
plurianual de provisión de plazas a la que se refiere el artículo 18.

Con objeto de posibilitar la promoción de suboficiales del Cuerpo de Músicas Militares en 
su acceso a la escala de oficiales, en las especialidades de «dirección» o de 
«instrumentista», se reservarán plazas de ingreso y se darán facilidades para la obtención 
de las titulaciones necesarias.

Para la promoción de los militares de tropa y marinería a las escalas de suboficiales, se 
les aplicará la reserva de plazas prevista en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y 
Marinería.

3. Reglamentariamente se determinarán los empleos, límites de edad, méritos a valorar, 
procesos de selección y demás requisitos y condiciones para el cambio de escala y, en su 
caso, de cuerpo.

4. La incorporación a escalas del mismo nivel de diferentes cuerpos se hará 
conservando el empleo y el tiempo de servicios cumplido en la escala de origen, 
estableciéndose reglamentariamente los procedimientos para determinar el orden de 
escalafón en la nueva escala.

5. Para el ingreso en los centros docentes militares de formación para el acceso a las 
escalas de oficiales con exigencia de titulación, según lo previsto en el segundo párrafo del 
apartado 1 y en el apartado 2 del artículo 57, podrá reservarse un porcentaje de las plazas a 
los militares de complemento que estén adscritos a dichas escalas de oficiales y se valorará 
el tiempo de servicios.

Artículo 63.  Alumnos de los cursos de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa 
nacional.

La selección de los alumnos para asistir a los cursos a los que se refieren los artículos 
48 y 49 se hará mediante los sistemas de concurso o concurso-oposición o mediante 
evaluaciones como las establecidas en el artículo 92.2. También se podrán designar 
asistentes de forma directa, atendiendo a las necesidades de la organización y teniendo en 
cuenta las cualificaciones del personal. Para acceder a cursos que se correspondan con 
titulaciones oficiales del sistema educativo general, se deberán cumplir los requisitos 
establecidos en la normativa vigente al respecto.

CAPÍTULO IV
Planes de estudios

Artículo 64.  Enseñanza de formación.
1. La enseñanza de formación para la incorporación o adscripción a las diferentes 

escalas comprenderá los planes de estudios de formación militar general y específica y, en 
su caso, técnica y los planes de estudios de las correspondientes titulaciones del sistema 
educativo general. Los planes de estudios, en sus respectivos ámbitos, se ajustarán a los 
siguientes criterios:

a) Proporcionar la capacitación y especialización requeridas para la incorporación a cada 
cuerpo y escala.

b) Facilitar la obtención de títulos del sistema educativo general.
c) Garantizar la completa formación humana y el pleno desarrollo de la personalidad.
d) Fomentar los principios y valores constitucionales, contemplando la pluralidad cultural 

de España.
e) Asegurar el conocimiento de las misiones de las Fuerzas Armadas definidas en la 

Constitución y en la Ley Orgánica de la Defensa Nacional.
f) Promover los valores y las reglas de comportamiento del militar.
g) Desarrollar en el alumno capacidades para asumir el proceso del conocimiento y 

adaptarse a su evolución.
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2. Los criterios del apartado anterior se adaptarán a los distintos niveles de enseñanza 
para el acceso o adscripción a escalas de oficiales, escalas de suboficiales y escalas de 
tropa o marinería.

Anualmente por el Subsecretario de Defensa se aprobará para cada centro el calendario 
de actividades que integre las enseñanzas correspondientes a los títulos que se impartan y a 
la formación militar y facilite la coordinación en su ejecución.

3. La enseñanza de formación de los extranjeros, además de lo señalado en el apartado 
1, tendrá como una de sus finalidades la de transmitir los conocimientos esenciales sobre la 
Constitución, historia y cultura de España.

Artículo 65.  Aprobación de los planes de estudios.
1. Los planes de estudios de la formación militar general y específica y, en su caso, 

técnica se ajustarán a la definición de capacidades y diseño de perfiles para el ejercicio 
profesional establecidos teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 12.1.e). El Ministro de 
Defensa determinará las directrices generales de dichos planes y aprobará los 
correspondientes a la enseñanza de formación para el acceso a las escalas de oficiales, 
suboficiales y tropa y marinería o para la adscripción a las escalas de los militares de 
complemento.

2. Los planes de estudios para la obtención de títulos oficiales universitarios y de 
formación profesional se aprobarán e implantarán conforme a la normativa específica del 
sistema educativo general.

3. La duración de la formación en los distintos procesos será consecuencia de la 
integración de los planes de estudios de formación militar con los correspondientes a las 
titulaciones de grado universitario, en el caso de los oficiales, y de formación profesional, en 
los suboficiales, que haya que obtener. En los casos de ingreso con titulación previa o para 
cambiar de escala la duración de los periodos de formación se adaptará a las diversas 
procedencias y teniendo en cuenta las titulaciones o convalidaciones que sean de aplicación.

Artículo 66.  Titulaciones y convalidaciones.
1. Se podrán efectuar convalidaciones entre las asignaturas o grupo de ellas cursadas 

en el sistema educativo general o en la enseñanza en las Fuerzas Armadas y aquellas que 
sean similares en créditos y contenido.

2. A los militares profesionales les serán expedidos los títulos del sistema educativo 
general que hayan obtenido y aquellos diplomas o certificados que acrediten los cursos 
superados y las actividades desarrolladas, las cualificaciones profesionales y las 
especialidades adquiridas.

3. Los títulos del sistema educativo general serán de plena aplicación en todos los 
ámbitos. Los demás diplomas y certificaciones podrán ser convalidados y homologados con 
títulos oficiales del sistema educativo general mediante acuerdo entre el Ministerio de 
Defensa y el Ministerio de Educación y Ciencia u otras Administraciones Públicas que 
tengan atribuida competencia en la materia.

CAPÍTULO V
Régimen del alumnado y del profesorado

Artículo 67.  Condición de alumno de la enseñanza de formación.
Al hacer su presentación, los que ingresen en los centros docentes militares de 

formación firmarán un documento de incorporación a las Fuerzas Armadas según el modelo 
aprobado por el Ministro de Defensa, salvo aquellos que ya pertenezcan a éstas, y serán 
nombrados alumnos. A partir de dicho momento tendrán condición militar, sin quedar 
vinculados por una relación de servicios profesionales, quedando sujetos al régimen de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y a las leyes penales y 
disciplinarias militares.
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Artículo 68.  Régimen de los alumnos de la enseñanza de formación.
1. Los alumnos están sujetos al régimen de los centros docentes militares de formación 

en los que cursen sus estudios. Dicho régimen se establecerá conforme a lo definido en este 
capítulo.

El régimen de los alumnos en los centros universitarios de la defensa será el establecido 
en los correspondientes convenios de adscripción sin perjuicio, en todo caso, de su 
condición militar.

2. A los alumnos en la enseñanza de formación se les podrá conceder con carácter 
eventual y a los efectos académicos, de prácticas y retributivos que se determinen 
reglamentariamente, los empleos de alférez, sargento y soldado, con las denominaciones 
específicas que se establezcan en las normas de régimen interior de los centros docentes 
militares de formación.

3. Los alumnos que previamente tuvieran un empleo militar conservarán los derechos 
administrativos inherentes a éste, si bien estarán sometidos al mismo régimen que el resto 
de los alumnos. Al ingresar en los centros docentes militares de formación permanecerán o 
pasarán a la situación de servicio activo.

Al acceder a la nueva escala causarán baja en la de origen, con la consiguiente pérdida 
del empleo que tuvieran en la escala anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 62 
para el cambio de escala, pero manteniendo los derechos derivados del tiempo de servicios 
que tuvieran cumplido.

Artículo 69.  Régimen interior de los centros docentes militares.
1. La regulación del régimen interior de los centros docentes militares de formación 

tendrá como objetivo facilitar el desarrollo de los planes de estudios de tal forma que éstos 
se ajusten a los criterios señalados en el capítulo anterior, teniendo en cuenta que se deben 
compatibilizar las exigencias de la formación militar y la progresiva adaptación del alumno al 
medio militar, con las requeridas para la obtención de titulaciones del sistema educativo 
general.

2. Las infracciones de carácter académico en la enseñanza de formación no están 
incluidas en el régimen disciplinario militar y serán sancionadas con arreglo a lo que se 
determine en el régimen interior de los centros docentes en los que cursen estudios.

3. Las normas generales de régimen interior de los centros docentes militares serán 
aprobadas por el Ministro de Defensa.

Artículo 70.  Régimen de evaluaciones y calificaciones.
1. En el proceso de formación se verificarán, con criterios objetivos, los conocimientos 

adquiridos por los alumnos, el desarrollo de su formación y su rendimiento y se efectuarán 
las correspondientes evaluaciones y calificaciones con criterios semejantes.

Las evaluaciones y calificaciones sirven de base para orientar a los alumnos sobre su 
rendimiento escolar y aptitud para el servicio, valorar su capacidad y determinar si superan 
las pruebas previstas en los planes de estudios.

2. Esas calificaciones servirán para establecer el orden relativo para la incorporación o 
adscripción al escalafón correspondiente. Reglamentariamente se determinarán los 
sistemas, basados en criterios objetivos, para integrar en una única clasificación final a los 
que de diversas procedencias se incorporen o adscriban a una escala en el primer empleo.

Artículo 71.  Pérdida de la condición de alumno.
1. Los alumnos de la enseñanza de formación podrán causar baja a petición propia en el 

centro docente militar correspondiente. En este caso, el Ministro de Defensa determinará los 
supuestos en los que se deba resarcir económicamente al Estado y establecerá las 
cantidades teniendo en cuenta el coste de la formación recibida, siempre que ésta sea 
superior a dos años.

2. También se podrá acordar la baja de un alumno por alguno de los siguientes motivos:
a) Insuficiencia de condiciones psicofísicas.
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b) No superar, dentro de los plazos establecidos, las pruebas previstas en los planes de 
estudios.

c) Carencia de las cualidades en relación con los principios constitucionales y las reglas 
de comportamiento del militar a los que se refiere el artículo 64.1.d) y f) acreditada en 
expediente personal extraordinario, mediante resolución motivada y previa audiencia del 
interesado.

d) Imposición de sanción disciplinaria de baja en el centro docente militar de formación 
por falta grave o separación de servicio o resolución de compromiso por falta muy grave, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario de las Fuerzas 
Armadas.

e) Imposición de condena en sentencia firme por delito doloso, teniendo en 
consideración el tipo de delito y la pena impuesta, previa tramitación de un expediente 
administrativo con audiencia del interesado.

f) Pérdida de la nacionalidad española o, en el supuesto de extranjeros, la de origen sin 
adquirir la española u otra de las que permitan el acceso a la condición de militar de 
complemento o de militar de tropa y marinería.

g) Incumplimiento, en contra de lo declarado por el interesado, de las condiciones del 
artículo 56 para optar a la convocatoria para el ingreso en el correspondiente centro docente 
militar de formación.

3. El Ministro de Defensa determinará el cuadro de condiciones psicofísicas y los plazos 
para superar los planes de estudios de la formación militar general y específica y para 
obtener las titulaciones para el acceso a las diferentes escalas. Dichos plazos se podrán 
establecer para la superación de cada curso académico y de todo el proceso de formación.

4. La resolución del procedimiento disciplinario que acuerde la baja por el motivo 
expresado en el apartado 2.d) puede ser objeto de los recursos previstos en la Ley Orgánica 
de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas y contra la que ponga fin a la vía 
disciplinaria podrá interponerse recurso contencioso-disciplinario militar en los términos 
previstos en la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar. En los demás 
supuestos del apartado 2 se estará a lo dispuesto en el artículo 141.

5. Al causar baja los alumnos perderán su condición militar, salvo que la tuvieran antes 
de ser nombrados alumnos, y el empleo militar que hubieran podido alcanzar con carácter 
eventual y se resolverá el compromiso inicial de quien lo hubiese firmado. La baja en los 
centros docentes militares, de los que hayan accedido de conformidad con el artículo 57.1, 
conllevará la baja en el centro universitario de la defensa correspondiente.

Artículo 72.  Régimen de los alumnos de cursos de perfeccionamiento y de altos estudios 
de la defensa nacional.

Los militares profesionales alumnos de cursos de perfeccionamiento y de altos estudios 
de la defensa nacional, durante su asistencia a los mismos, estarán en situación de servicio 
activo. La convocatoria del curso regulará si conservan o causan baja en el destino de 
origen, con arreglo a las normas generales de provisión de destinos.

A las mujeres se les facilitarán, conforme a lo que se establezca reglamentariamente, 
nuevas oportunidades de asistir a los citados cursos cuando por situaciones de embarazo, 
parto o posparto no puedan concurrir a la convocatoria.

Artículo 73.  Profesorado en la estructura docente del Ministerio de Defensa.
1. La formación militar general y específica en los centros docentes militares de 

formación de oficiales se impartirá por profesorado militar que también desarrollará tareas de 
tutoría y apoyo en colaboración con los centros universitarios de la defensa.

2. En los centros universitarios de la defensa la enseñanza de grado universitario se 
impartirá por profesores que cuenten con la capacitación adecuada de conformidad con la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y los correspondientes 
convenios de adscripción.

3. En los demás centros docentes militares en los cuadros de profesores estará 
integrado el personal de las Fuerzas Armadas destinado en ellos. Podrán ser profesores los 
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militares profesionales de cualquier escala, que cumplan los requisitos y tengan la titulación 
requeridos y, en su caso, el personal civil debidamente titulado y acreditado.

4. Para ejercer como profesor es preciso el reconocimiento de su competencia, basada 
en la titulación, preparación, experiencia profesional y aptitud pedagógica.

5. El Ministro de Defensa fijará los requisitos generales del profesorado de los centros 
docentes militares, los específicos de cada área de conocimiento y las condiciones de su 
ejercicio. En el caso de los centros que impartan enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos del sistema educativo general, se tendrán en cuenta las exigencias de este sistema.

TÍTULO V
Carrera militar

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 74.  Carrera militar.
1. La carrera militar de los miembros de las Fuerzas Armadas queda definida por la 

ocupación de diferentes destinos, el ascenso a los sucesivos empleos y la progresiva 
capacitación para puestos de mayor responsabilidad, combinando preparación y experiencia 
profesional en el desempeño de los cometidos de su cuerpo y en el ejercicio de las 
facultades de su escala y, en su caso, de las especialidades que haya adquirido.

2. La trayectoria profesional de los militares de complemento se ajustará al compromiso 
que tengan adquirido y al desempeño de los cometidos del cuerpo al que estén adscritos.

Artículo 75.  Desarrollo de la carrera.
1. Para responder a las exigencias de la organización militar en los dos primeros 

empleos de cada escala los militares profesionales ocuparán preferentemente puestos 
operativos correspondientes a la especialidad fundamental adquirida en el acceso a la 
escala.

A partir de determinados empleos reorientarán su perfil profesional para el cumplimiento 
de tareas en distintos campos de actividad o lo adaptarán para perfeccionarse dentro de los 
que vinieran ejerciendo, adquiriendo, en su caso, una nueva especialidad.

La articulación de las nuevas especialidades con las de origen dará lugar a que se 
desarrollen trayectorias diferenciadas para ocupar distintos destinos en función de los 
requerimientos de los mismos, pudiendo alcanzarse los máximos empleos de cada escala.

Reglamentariamente se establecerá el sistema de formación y adquisición de dichas 
especialidades, que debe permitir el desarrollo de una carrera que reconozca los méritos y 
trayectoria de los miembros de las Fuerzas Armadas.

2. Será requisito para el ascenso al empleo de teniente coronel en las escalas de 
oficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina la obtención de las titulaciones, 
que se determinen por orden del Ministro de Defensa, para ejercer, con una mayor 
especialización, tareas en los ámbitos de estado mayor, operaciones, recursos humanos, 
inteligencia, relaciones internacionales, logística, comunicación social y en cuantos sean 
precisos para el mando, dirección y gestión de las Fuerzas Armadas.

3. Para el ascenso a teniente coronel en los demás cuerpos será requisito obtener las 
titulaciones que se determinen por orden del Ministro de Defensa para una mayor 
especialización en los campos de actividad correspondientes.

En el caso de los cuerpos de intendencia se potenciará su capacidad en la ejecución de 
cometidos relativos a la actividad financiera, presupuestaria y de contratación en los órganos 
superiores del Ministerio de Defensa y de las Fuerzas Armadas, así como en lo relacionado 
con la logística de gestión.

En los cuerpos de ingenieros esa mayor especialización estará orientada a establecer 
especificaciones de diseño, desarrollo y fabricación de sistemas de armas, en la dirección de 
programas de investigación y desarrollo y en asegurar su control de calidad, especialmente 
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en los órganos de adquisición, o en su caso lo relacionado con el planeamiento y desarrollo 
de las políticas de infraestructuras y medio ambiental, así como su supervisión y dirección.

4. Los miembros de las escalas de suboficiales de los cuerpos generales y de Infantería 
de marina deberán obtener las especialidades necesarias para estar en condiciones de 
ejercer, a partir del empleo de brigada, funciones logísticas y administrativas.

5. La carrera militar de los miembros de las escalas de tropa y marinería, según lo 
dispuesto en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, comenzará con un 
compromiso inicial, renovable hasta completar un máximo de 6 años, durante el que se 
ocuparán los puestos correspondientes a la especialidad adquirida en el acceso. 
Posteriormente, podrán suscribir un compromiso de larga duración, desde el que se podrá 
acceder a una relación de servicios de carácter permanente con la adquisición de la 
condición de militar de carrera. A partir de los 45 años de edad, los que tengan esta 
condición, orientarán su trayectoria, preferentemente y de acuerdo con las necesidades de 
los Ejércitos, al desempeño de funciones logísticas y administrativas.

CAPÍTULO II
Condición y compromisos de los militares profesionales

Artículo 76.  Adquisición de la condición de militar de carrera.
1. La condición de militar de carrera se adquiere al incorporarse a una escala de oficiales 

o de suboficiales con la obtención del primer empleo militar, una vez superado el plan de 
estudios correspondiente y obtenida la titulación exigida.

2. El primer empleo militar de cada escala de oficiales o de suboficiales será conferido 
por el Rey y refrendado por el Ministro de Defensa.

3. También adquieren la condición de militar de carrera los militares de tropa y marinería 
cuando, según lo previsto en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, accedan a 
una relación de servicios de carácter permanente.

Artículo 77.  Adquisición de la condición y compromisos de los militares de complemento.
1. La condición de militar de complemento se adquiere al adscribirse a una escala y 

cuerpo mediante la superación del plan de estudios correspondiente y firmado el 
compromiso inicial, con el empleo de teniente conferido por el Ministro de Defensa. El 
compromiso tendrá una duración, a contar desde su nombramiento como alumno, de tres 
años o de ocho años según se establezca en la correspondiente convocatoria en función de 
la formación que se reciba y de los cometidos de los cuerpos a los que se adscriban.

2. La renovación del compromiso de los militares de complemento sólo podrá hacerse 
hasta un máximo de ocho años de servicio. Para la firma del nuevo compromiso será 
preceptivo haber sido evaluado previamente y declarado idóneo. Reglamentariamente se 
establecerán las condiciones, requisitos y procedimientos para las renovaciones de 
compromiso.

3. A los que hayan ingresado en un centro docente militar para el acceso a militar de 
carrera y cumplan durante el desarrollo del plan de estudios su compromiso, se les 
concederá una ampliación que finalizará con la culminación de dicho plan o con la baja como 
alumno.

4. Los que formen parte de unidades militares a las que se les asignen misiones fuera 
del territorio nacional, por un periodo igual o superior a tres meses, podrán ampliar su 
compromiso hasta quince días después de que concluya la misión, si así lo solicitan, cuando 
su compromiso termine durante el desarrollo de tales misiones.

Artículo 78.  Adquisición de la condición y compromisos de los militares de tropa y 
marinería.

La condición de militar de tropa y marinería se adquiere al incorporarse a una escala una 
vez superado el periodo de formación determinado en la convocatoria de pruebas selectivas 
para el acceso a tal condición y firmado el compromiso inicial regulado en la Ley 8/2006, de 
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24 de abril, de Tropa y Marinería, que establece las modalidades de relación, las 
renovaciones y ampliaciones y el compromiso de larga duración.

CAPÍTULO III
Historial militar

Artículo 79.  Historial militar.
1. Las vicisitudes profesionales del militar quedarán reflejadas en su historial militar 

individual, de uso confidencial, que constará de los siguientes documentos:
a) Hoja de servicios.
b) Colección de informes personales.
c) Expediente académico.
d) Expediente de aptitud psicofísica.
2. En el historial militar no figurará ningún dato relativo a raza, religión, opinión o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social, que pudiera constituir causa de 
discriminación.

3. El Ministro de Defensa establecerá las características de los documentos que 
componen el historial militar adaptados al tipo de relación de servicios profesionales y dictará 
las normas para su elaboración, custodia y utilización y para garantizar el derecho al acceso 
al propio historial, salvo a los informes calificados como confidenciales o reservados.

Artículo 80.  Hoja de servicios.
1. La hoja de servicios es el documento objetivo, en papel o soporte informático, en el 

que se exponen los hechos y circunstancias de cada militar desde su incorporación a las 
Fuerzas Armadas.

Incluye la escala a la que se accede, los empleos, ascensos, destinos, especialidades y 
situaciones administrativas, la descripción de los hechos notables y actos meritorios, las 
recompensas y felicitaciones personales o colectivas, así como los delitos o faltas y las 
penas o sanciones correspondientes que no hayan sido canceladas.

2. (Sin contenido)
3. Las faltas de carácter académico y las disciplinarias leves de los alumnos de la 

enseñanza de formación limitarán sus efectos al periodo escolar y no figurarán en la hoja de 
servicios del interesado.

Artículo 81.  Informes personales.
1. El informe personal de calificación es la valoración objetiva de unos conceptos 

predeterminados que permitan apreciar las cualidades, méritos, aptitudes, competencia y 
forma de actuación profesional del militar.

Los informes serán realizados por juntas de calificación constituidas por tres calificadores 
de los que uno de ellos será el superior jerárquico del interesado.

Por orden del Ministro de Defensa se establecerá la periodicidad de los informes y los 
casos en los que, en función de la estructura orgánica, el superior jerárquico actuará como 
único calificador.

2. El superior jerárquico del calificado que forme parte de la junta, deberá, en todo caso, 
informar y orientar al interesado sobre su competencia y forma de actuación profesional. El 
interesado podrá formular alegaciones al respecto, que deberán unirse al informe personal 
de calificación.

3. El informe personal de calificación, junto con las alegaciones, se elevará a través del 
superior jerárquico del responsable de informar, según el apartado anterior, al Mando o 
Jefatura de Personal del Ejército correspondiente. Dicho superior jerárquico hará una 
valoración individual y de conjunto de los informes y anotará cuantas observaciones 
evaluables considere convenientes para establecer la valoración objetiva de las 
calificaciones efectuadas y de las alegaciones presentadas.
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4. En la colección de informes personales se incluirán cuantos sean utilizados en las 
evaluaciones reguladas en esta ley, así como el resultado de éstas en lo que afecte a cada 
interesado. También se podrán incluir estudios o valoraciones dirigidos a identificar su 
actuación profesional, basados en informaciones de otros militares que hayan tenido relación 
profesional con el interesado.

5. El Ministro de Defensa determinará las normas reguladoras de los informes 
personales con indicación expresa de los procedimientos de alegación de que dispondrá el 
militar objeto de informe. El modelo de informe personal de calificación será común para 
todos los militares de carrera sin perjuicio de que se fijen condiciones específicas para los 
diferentes cuerpos y escalas. Con criterios semejantes se establecerán los correspondientes 
a los demás militares profesionales.

Artículo 82.  Expediente académico.
En el expediente académico constarán las calificaciones académicas, certificaciones y 

acreditaciones de las titulaciones obtenidas y estudios realizados dentro de la enseñanza en 
las Fuerzas Armadas, así como las correspondientes a otros títulos o estudios reconocidos 
tanto en el ámbito civil como en el de la enseñanza militar de otros países.

Artículo 83.  Expediente de aptitud psicofísica.
1. En el expediente de aptitud psicofísica figurarán los resultados de los reconocimientos 

médicos y de las pruebas psicológicas y físicas, que se realizarán con el contenido y 
periodicidad que se establezcan reglamentariamente según el empleo, cuerpo, escala o 
especialidad, edad y otras circunstancias personales. Estos reconocimientos y pruebas se 
podrán realizar en cualquier momento, a iniciativa fundamentada del propio interesado o del 
jefe de su unidad, centro u organismo.

2. Los reconocimientos y pruebas podrán comprender análisis y comprobaciones con 
carácter obligatorio, encaminados a detectar los estados de intoxicación y el consumo de 
drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

3. En las normas reglamentarias que establezcan las reglas de comportamiento del 
militar figurarán las referidas a la atención y cuidado de la salud y a la prevención de 
conductas que atenten contra ella y cuyo incumplimiento quedará reflejado en el régimen 
disciplinario de las Fuerzas Armadas.

Por el Ministerio de Defensa se fomentará la educación física y las prácticas deportivas 
al ser elementos importantes en el mantenimiento de las condiciones psicofísicas y que, 
además, favorecen la solidaridad y la integración.

4. Los resultados de los reconocimientos médicos quedarán salvaguardados por el grado 
de confidencialidad que la legislación en materia sanitaria les atribuya.

Artículo 84.  Registro de personal.
1. En el Ministerio de Defensa existirá un registro de personal en el que estarán inscritos 

todos los militares profesionales y en el que se anotarán los datos de trascendencia 
administrativa del historial militar.

2. El Ministro de Defensa establecerá las normas generales reguladoras del registro de 
personal y de su funcionamiento, teniendo en cuenta la legislación en materia de protección 
de datos de carácter personal.

CAPÍTULO IV
Evaluaciones

Artículo 85.  Finalidad de las evaluaciones.
Los militares profesionales serán evaluados para determinar su aptitud para el ascenso 

al empleo superior, para seleccionar los asistentes a cursos y para comprobar la existencia 
de insuficiencia de facultades profesionales o de condiciones psicofísicas.

Los que mantengan una relación de servicios mediante compromisos serán evaluados 
para determinar su idoneidad para su renovación.
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Artículo 86.  Normas generales de las evaluaciones.
En cada evaluación se analizarán las circunstancias de los interesados en los aspectos 

de su personalidad, condiciones psicofísicas, competencia y actuación profesional 
relacionados con el objeto de la misma, considerando la siguiente documentación:

a) El historial militar.
b) La información complementaria aportada por el interesado, a instancia del órgano de 

evaluación o a iniciativa propia, sobre su actuación profesional que fuera de interés y pudiera 
no estar reflejada en su historial militar.

c) Las certificaciones sobre cancelación de sanciones por falta grave y muy grave a las 
que se refiere la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas.

d) Cualquier otro informe que estime oportuno el órgano de evaluación, especialmente 
los que completen la información sobre la actuación profesional de los interesados.

Artículo 87.  Órganos de evaluación.
1. Existirán órganos de evaluación para efectuar las que se definen en esta ley. Estarán 

constituidos por personal militar de mayor empleo que los evaluados. Reglamentariamente 
se determinará su composición, adecuándose en lo posible a la aplicación equilibrada del 
criterio de género, las incompatibilidades y las normas de funcionamiento.

2. En las evaluaciones para el ascenso al empleo de general de brigada o que afecten a 
miembros de la categoría de oficiales generales, actuará como órgano de evaluación el 
Consejo Superior del Ejército correspondiente. En los demás casos corresponderá a juntas 
de evaluación.

3. El Ministro de Defensa, previo informe de los Jefes de Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, establecerá con carácter general los méritos y 
aptitudes que deben considerar los órganos de evaluación según la finalidad de ésta, así 
como los procedimientos y las normas objetivas de valoración. Dichas normas objetivas, que 
se publicarán en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», contendrán la valoración de 
los destinos, especialidades y títulos, así como de cuantas vicisitudes profesionales 
reflejadas en el historial militar identifican la trayectoria profesional de los evaluados.

CAPÍTULO V
Ascensos

Artículo 88.  Régimen y sistemas de ascensos.
1. El régimen de ascensos tiene como finalidad asegurar que se disponga de los 

profesionales con las aptitudes y experiencia adecuadas en los sucesivos empleos de cada 
escala, para conseguir la máxima eficacia y cohesión de las Fuerzas Armadas. Debe 
potenciar el mérito y la capacidad de sus miembros e incentivar su preparación y dedicación 
profesional.

2. Los ascensos a los diferentes empleos se producirán aplicando los siguientes 
sistemas:

a) Elección. Los ascensos se producirán entre aquellos militares más capacitados e 
idóneos para acceder al empleo superior.

b) Clasificación. Los ascensos se producirán por el orden derivado de un proceso de 
evaluación.

c) Concurso o concurso-oposición. Los ascensos se efectuarán entre aquellos que lo 
soliciten en el orden obtenido en el correspondiente proceso selectivo.

d) Antigüedad. Los ascensos se efectuarán según el orden de escalafón de los 
interesados.

3. Los ascensos de los militares profesionales se producirán al empleo inmediato 
superior siempre que se reúnan las condiciones establecidas en esta ley y con ocasión de 
vacante en la escala correspondiente salvo en los ascensos por antigüedad en que se 
producirá el ascenso cumplido el tiempo de servicios que se determine reglamentariamente 
para cada empleo y escala.
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Artículo 89.  Ascenso a los diferentes empleos.
1. Los ascensos a los diferentes empleos en cada una de las escalas se efectuarán 

aplicando los siguientes sistemas:
a) A los empleos de oficiales generales: El de elección.
b) A coronel: el de elección.
c) A teniente coronel y a comandante: El de clasificación.
d) A capitán: El de antigüedad.
e) A suboficial mayor: El de elección.
f) A subteniente y a brigada: El de clasificación.
g) A sargento primero: El de antigüedad.
h) A cabo mayor: El de elección.
i) A cabo primero y a cabo: El de concurso o concurso-oposición.
2. Los ascensos al empleo de teniente coronel en las escalas técnicas de los cuerpos de 

ingenieros y en la escala de oficiales enfermeros se efectuarán por el sistema de elección.

Artículo 90.  Condiciones para el ascenso.
1. Para el ascenso a cualquier empleo militar se requiere tener cumplidos en el anterior 

el tiempo de servicios y el de permanencia en determinado tipo de destinos que se 
establezcan por el Ministro de Defensa para cada escala y empleo.

2. Para el ascenso a los empleos que reglamentariamente se determinen será preceptivo 
haber superado cursos de actualización; para el ascenso a teniente coronel se exigirán 
titulaciones, específicas militares o del sistema educativo general, obtenidas en el ámbito del 
perfeccionamiento y para el ascenso a cabo mayor la titulación de técnico del sistema 
educativo general. Todo ello con los criterios que establezca el Ministro de Defensa, teniendo 
en cuenta lo previsto en el artículo 75.

3. A la mujer se le dará especial protección en situaciones de embarazo, parto y 
posparto para cumplir las condiciones para el ascenso a cualquier empleo militar.

4. Dejarán de ser evaluados para el ascenso por elección o por clasificación los que lo 
hayan sido en el número máximo de ciclos que para cada escala y empleo se determine por 
orden del Ministro de Defensa.

5. Para el ascenso a un empleo militar, hasta el de general de brigada inclusive, es 
condición indispensable haber sido evaluado de la forma regulada en este capítulo y según 
las normas objetivas de valoración a que hace referencia el artículo 87.3.

Artículo 91.  Vacantes para el ascenso.
1. Se darán al ascenso las vacantes que se produzcan en los distintos empleos de cada 

escala por alguno de los siguientes motivos:
a) Ascenso.
b) Incorporación a otra escala.
c) Pase a las situaciones administrativas en las que se tenga la condición militar en 

suspenso y a la de suspensión de empleo.
d) Pase a la situación de reserva o a retiro, en el caso de que se haga desde las 

situaciones administrativas no contempladas en el párrafo anterior.
e) Pérdida de la condición militar.
f) Al cesar el prisionero o desaparecido en la situación de servicio activo.
g) Fallecimiento o declaración de fallecido.
2. Las vacantes existentes en la plantilla indistinta de oficiales generales así como los 

puestos de esa categoría en la Casa de Su Majestad el Rey y en organizaciones 
internacionales u otros organismos en el extranjero, podrán originar ascenso entre los 
pertenecientes a cualquier cuerpo que reúnan las condiciones para ello.

El nombramiento de un oficial general para ocupar esos puestos producirá vacante en la 
de su cuerpo si previamente ocupara un destino de los expresamente asignados a él. El 
excedente de plantilla que se pueda originar al cesar en el cargo será amortizado con arreglo 
a lo establecido en el artículo 16.5.
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El oficial general en plantilla indistinta, así como el que ocupe puestos en la Casa de Su 
Majestad el Rey o en organismos internacionales u otros organismos en el extranjero, podrá 
ascender al empleo inmediato superior de su cuerpo si reúne las condiciones para ello.

3. Cuando se produzca una vacante se considerará como fecha de ésta la del día que 
surta efectos el acto administrativo que la ocasionó. Cuando dicha vacante dé lugar a 
ascensos en los empleos inferiores, la fecha de antigüedad con la que se conferirán los 
nuevos empleos será la misma para todos ellos y se determinará según lo establecido en el 
artículo 23.2.

Artículo 92.  Evaluaciones para el ascenso.
1. Las evaluaciones para el ascenso tienen por objeto determinar la aptitud o la no 

aptitud para el mismo y, en su caso, las condiciones de idoneidad y prelación, basadas en el 
mérito y la capacidad, que darán origen a la correspondiente clasificación de los evaluados. 
Se realizarán periódicamente y afectarán a los militares profesionales que se encuentren en 
las zonas de escalafón que se determinen de conformidad con los artículos siguientes y, en 
su caso, a los que opten al ascenso por el sistema de concurso o concurso-oposición.

En los ascensos por elección y clasificación las evaluaciones surtirán efecto durante un 
ciclo de ascensos y en los de concurso o concurso-oposición y antigüedad hasta que se 
conceda el ascenso correspondiente, a no ser, en todos los sistemas, que sobreviniere 
alguna circunstancia que aconsejara evaluar de nuevo al afectado.

La duración de los ciclos en los ascensos por elección y clasificación será de un año. El 
Ministro de Defensa, previo informe del Jefe de Estado Mayor del Ejército correspondiente, 
podrá modificar esa duración cuando circunstancias especiales así lo aconsejen.

2. Existirán evaluaciones para seleccionar a los que deban asistir a determinados cursos 
de actualización, en el número que fije el Ministro de Defensa, realizadas por órganos de 
evaluación, según las normas objetivas de valoración a las que hace referencia el artículo 
87.3. La designación de quienes deben entrar en evaluación y de los que asistirán a los 
citados cursos corresponderá a los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire, previo informe del Consejo superior respectivo.

3. Una vez establecidas las zonas de escalafón para el ascenso y los que deben entrar 
en evaluación para asistir a los cursos de actualización, se abrirá un plazo para que aquellos 
interesados que lo deseen puedan solicitar su exclusión de la evaluación. Los que renuncien 
a ser evaluados para el ascenso en dos ocasiones permanecerán en su empleo hasta su 
pase a la situación de reserva y los que renuncien dos veces a asistir a cursos de 
actualización no volverán a ser convocados.

4. Reglamentariamente se establecerán las medidas necesarias para que los órganos de 
evaluación para el ascenso informen de la situación procesal de los evaluados a la autoridad 
responsable de la concesión de los mismos.

Artículo 93.  Evaluaciones para el ascenso por elección.
1. Serán evaluados para el ascenso por elección los del empleo inmediato inferior que 

reúnan o puedan reunir durante el ciclo de ascensos las condiciones establecidas en el 
artículo 90 y se encuentren en las zonas de escalafón que para cada empleo y escala 
determinen los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del 
Aire. Por orden del Ministro de Defensa, previo informe del Jefe de Estado Mayor del Ejército 
correspondiente, se establecerá para cada período cuatrienal de plantillas el máximo y el 
mínimo de la relación entre el número de evaluados en cada ciclo y el de vacantes previstas, 
concretándolos para cada empleo y escala.

2. La evaluación especificará las condiciones de prelación e idoneidad de todos los 
evaluados en cuanto a las facultades y capacidades profesionales requeridas para el 
desempeño de los destinos del empleo superior.

La evaluación para el ascenso a general de brigada será realizada por el Consejo 
Superior del Ejército correspondiente y elevada al Ministro de Defensa por el Jefe de Estado 
Mayor del Ejército respectivo, quien añadirá su propio informe a los efectos previstos en el 
artículo 97.1.

Las evaluaciones para los ascensos a los empleos de las categorías de oficial, suboficial 
y tropa y marinería a los que se asciende por elección serán realizadas por órganos de 
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evaluación y, una vez informadas por el Consejo Superior correspondiente, elevadas al Jefe 
de Estado Mayor del Ejército respectivo, quien añadirá su propio informe y propondrá al 
Ministro de Defensa para su aprobación la ordenación definitiva para el ascenso a los 
efectos previstos en el artículo 97.4.

Artículo 94.  Evaluaciones para el ascenso por clasificación.
1. Serán evaluados para el ascenso por el sistema de clasificación quienes reúnan o 

puedan reunir, antes del inicio del ciclo de ascensos las condiciones establecidas en el 
artículo 90 y se encuentren en las zonas de escalafón que para cada empleo y escala 
determinen los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del 
Aire. Por orden del Ministro de Defensa, previo informe del Jefe de Estado Mayor del Ejército 
correspondiente, se establecerá para cada período cuatrienal de plantillas el máximo y el 
mínimo de la relación entre el número de evaluados en cada ciclo y el de vacantes previstas, 
concretándolos para cada empleo y escala.

2. Las evaluaciones indicarán la aptitud o, motivándola, la no aptitud de los evaluados 
para el ascenso y analizarán las condiciones de prelación e idoneidad en cuanto a las 
facultades y capacidades profesionales requeridas para el desempeño de los destinos del 
empleo superior, que determinarán la clasificación de los evaluados.

La evaluación, una vez informada por el Consejo Superior correspondiente, será elevada 
al Jefe de Estado Mayor del Ejército respectivo, quien teniendo en cuenta además su propia 
valoración, declarará en primer término la aptitud o no aptitud de los evaluados para el 
ascenso y aprobará su orden de clasificación.

Artículo 95.  Evaluaciones para el ascenso por concurso o concurso-oposición.
1. Serán evaluados para el ascenso por concurso o concurso-oposición todos los del 

empleo inmediato inferior que voluntariamente concurran con las condiciones y tiempo en el 
empleo cumplidos. En las correspondientes convocatorias, que serán aprobadas por los 
Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, se fijarán 
la zona de escalafón, las especialidades, en su caso, y las condiciones requeridas para 
participar en el concurso o concurso-oposición. Las plazas en las correspondientes 
convocatorias se podrán ofertar a zonas de escalafón diferentes, materializándose los 
procesos de selección por separado.

2. En el sistema de concurso la valoración de los méritos establecidos en la 
convocatoria, realizada por el órgano de evaluación correspondiente, según los criterios 
generales y baremos establecidos por los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire, para cada empleo y escala, determinará el resultado del 
concurso y, en consecuencia, la relación de los que deben ascender en el número de plazas 
convocadas, por el orden resultante.

En el sistema de concurso-oposición además de la valoración de los méritos 
establecidos en el párrafo anterior se tendrán en cuenta las puntuaciones obtenidas en la 
fase de oposición según lo que se especifique en la correspondiente convocatoria.

Artículo 96.  Evaluaciones para el ascenso por antigüedad.
1. Serán evaluados para el ascenso por el sistema de antigüedad con anterioridad a 

cumplir los tiempos de servicios fijados para cada empleo y escala, quienes reúnan las 
condiciones establecidas en el artículo 90.

2. La evaluación especificará la aptitud o, motivándola, la no aptitud de los evaluados 
para el ascenso.

Una vez efectuada la evaluación, será elevada al Jefe de Estado Mayor correspondiente, 
quien declarará la aptitud o no aptitud de los evaluados para el ascenso.

La declaración de aptitud para el ascenso tendrá validez hasta que se produzca el 
ascenso, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 92.1. Los declarados no aptos volverán 
a ser evaluados en la siguiente evaluación que corresponda a los de su empleo y escala.
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Artículo 97.  Concesión de los ascensos.
1. Los ascensos a los empleos de la categoría de oficiales generales se concederán por 

real decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Defensa, quien 
para efectuarla oirá al Jefe de Estado Mayor del Ejército correspondiente. En los ascensos a 
general de brigada será preceptivo valorar las evaluaciones reguladas en el artículo 93 y en 
todos los casos se tendrá en cuenta la idoneidad para ocupar los cargos o puestos vacantes 
a los que deban acceder los ascendidos.

2. En los cuerpos en los que el empleo máximo de la escala de oficiales es el de general 
de división, según lo previsto en el título III, se podrán alcanzar los empleos superiores si se 
ocupa uno de los cargos o puestos que constituyen plantilla indistinta de oficiales generales 
o en la Casa de Su Majestad el Rey o en organizaciones internacionales u otros organismos 
en el extranjero. Al cesar en dichos cargos o puestos se pasará a la situación de reserva.

3. Los ascensos a general de brigada del Cuerpo de Músicas Militares previstos en el 
artículo 40.2 se concederán por real decreto acordado en Consejo de Ministros a propuesta 
del Ministro de Defensa, quien para efectuarla tendrá en cuenta el parecer de la Junta 
Superior a la que se refiere el artículo 15.3, reunida con carácter extraordinario con esta 
finalidad.

4. La concesión de los ascensos por el sistema de elección, no contemplados en el 
apartado 1, es competencia del Jefe de Estado Mayor del Ejército correspondiente siguiendo 
la ordenación aprobada por el Ministro de Defensa según lo previsto en el artículo 93.

5. La competencia para la concesión de los ascensos por los sistemas de clasificación, 
concurso o concurso-oposición y antigüedad corresponde al Mando o Jefatura de Personal 
del Ejército correspondiente.

Artículo 98.  Declaración de no aptitud para el ascenso.
1. La declaración de no aptitud para el ascenso del militar profesional, basada en las 

evaluaciones reguladas en los artículos anteriores, es competencia del Jefe de Estado 
Mayor del Ejército correspondiente. Quienes sean declarados no aptos para el ascenso no 
podrán ascender hasta que sean nuevamente evaluados.

2. Si un militar profesional es declarado no apto más de dos veces en la evaluación para 
el ascenso al mismo empleo, el Jefe de Estado Mayor del Ejército correspondiente elevará la 
propuesta al Ministro de Defensa, quien, si procede, declarará al afectado no apto para el 
ascenso con carácter definitivo.

3. Los militares profesionales que sean declarados no aptos para el ascenso con 
carácter definitivo, permanecerán en su empleo hasta su pase a la situación de reserva, 
salvo que de la resolución que se adopte en el expediente regulado en el artículo 119 se 
derive el pase a retiro o, en su caso, la resolución del compromiso.

CAPÍTULO VI
Destinos

Artículo 99.  Destinos.
1. El militar profesional podrá ocupar cargos y destinos en las unidades, centros y 

organismos del Ministerio de Defensa, incluidos los de sus órganos directivos, que se 
asignarán en función de los criterios determinados en las correspondientes relaciones de 
puestos militares o de puestos de trabajo, según corresponda.

2. También podrá ocupar cargos y destinos en la Presidencia del Gobierno y, en el caso 
de que se trate de puestos orgánicos relacionados con seguridad y defensa, en 
organizaciones internacionales o en otros departamentos ministeriales.

3. El militar profesional podrá ser nombrado para ocupar cargos o destinos en la Casa de 
Su Majestad el Rey. Su nombramiento y relevo se realizará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 65.2 de la Constitución.

4. Para participar en misiones fuera del territorio nacional, para suplir ausencias del 
destino por causas previstas en esta ley o cuando otras necesidades del servicio lo 
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requieran, los militares profesionales podrán ser designados para realizar comisiones de 
servicio de carácter temporal, conservando su destino si lo tuvieran.

Artículo 100.  Clasificación de los destinos.
1. Los destinos, según su forma de asignación, son de libre designación, de concurso de 

méritos y de provisión por antigüedad.
2. Son destinos de libre designación aquellos para los que se precisan condiciones 

profesionales y personales de idoneidad, que apreciará discrecionalmente la autoridad 
facultada para concederlos entre los que cumplan los requisitos exigidos para el puesto, 
recabando previamente la información que sea necesaria sobre las citadas condiciones. 
Reglamentariamente se establecerán los criterios para determinar los puestos que por sus 
especiales exigencias y responsabilidad deben cubrirse por este procedimiento.

3. Son destinos de concurso de méritos aquellos que se asignan teniendo en cuenta los 
méritos que se posean en relación con los requisitos exigidos para el puesto.

4. Son destinos de provisión por antigüedad los que se asignan por orden de escalafón, 
entre los interesados que cumplan los requisitos exigidos para el puesto.

5. En las relaciones de puestos militares se concretará la forma de asignación de cada 
uno de los destinos teniendo en cuenta los perfiles profesionales y aplicando los criterios que 
determine el Ministro de Defensa.

Artículo 101.  Provisión de destinos.
1. Las normas generales de provisión de destinos incluirán el tiempo mínimo y, en su 

caso, máximo de permanencia en los destinos y los procedimientos de asignación en 
ausencia de peticionarios, atendiendo a las características de la vacante, a los historiales 
militares de los que puedan ser destinados y a la movilidad geográfica a la que están sujetos 
los militares profesionales. En dichas normas se establecerán, con criterios objetivos, las 
limitaciones para el acceso a determinados destinos, sin que pueda producirse ningún tipo 
de discriminación.

2. Las vacantes de destinos se publicarán en el «Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa», haciendo constar la denominación específica del puesto en la unidad, centro u 
organismo correspondiente, sus características, incluidas las retributivas, la forma de 
asignación, los requisitos que se exijan para su ocupación con arreglo a las relaciones de 
puestos militares y los plazos para la presentación de solicitudes.

Los destinos de jefe de unidad, centro u organismo y los de aquellos que se incorporen a 
una escala o superen determinados cursos de perfeccionamiento, podrán otorgarse sin 
publicación previa de vacante en los casos que establezca el Subsecretario de Defensa o el 
Jefe de Estado Mayor del Ejército correspondiente.

Entre los requisitos exigidos para ocupar determinados destinos se podrán incluir límites 
de edad y establecer condiciones psicofísicas especiales que serán acreditadas en función 
del expediente al que hace referencia el artículo 83.

3. La mujer militar víctima de violencia de género que se vea obligada a cesar en su 
destino para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá 
derecho preferente, en las condiciones que reglamentariamente se determinen, a ocupar 
otro destino que se encuentre vacante y cuya provisión sea necesaria.

3 bis. La víctima de acoso, abuso o agresión sexuales, una vez acordada la incoación 
del procedimiento disciplinario por falta muy grave o admitida a trámite la denuncia por delito, 
tendrá derecho a solicitar una comisión de servicio en distinta unidad o localidad de aquella 
en la que ocurrieron los hechos.

4. En las relaciones de puestos militares estarán identificados los destinos que no podrán 
ser ocupados por aquellos que hayan dejado de ser evaluados para el ascenso por elección 
o clasificación, hayan renunciado por dos veces a ser evaluados para el ascenso o a asistir a 
cursos de actualización, hayan sido declarados con carácter definitivo no aptos para el 
ascenso o hayan sido sometidos a un expediente de insuficiencia de facultades 
profesionales o de condiciones psicofísicas en función del resultado de dichos expedientes.

5. Los destinos de los militares de tropa y marinería durante el compromiso inicial se 
ajustarán a lo que se especifique en éste; no obstante con carácter voluntario podrán optar a 
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otros en las condiciones que reglamentariamente se determinen. A partir de la primera 
renovación de compromiso estarán sujetos a las normas generales de provisión de destinos.

6. Durante el periodo de embarazo la mujer militar tendrá derecho a ocupar, por 
prescripción facultativa, un puesto orgánico o cometido adecuado a las circunstancias de su 
estado que podrá ser distinto del que estuviera desempeñando. La aplicación de este 
supuesto no implica pérdida del destino.

7. Las normas generales de provisión de destinos podrán incluir la asignación temporal 
de destinos al militar en el que concurran circunstancias excepcionales de conciliación de la 
vida profesional, personal y familiar, basadas en motivos de salud, discapacidad o 
dependencia del militar o sus familiares. Estos destinos se podrán asignar sin publicación 
previa de la vacante, en las condiciones y con las limitaciones que reglamentariamente se 
determinen.

8. Los militares que sean considerados víctimas del terrorismo, conforme a lo previsto en 
la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas 
del Terrorismo, tendrán derecho a la asignación de un nuevo destino, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 102.  Nombramientos y ceses de oficiales generales.
1. El Consejo de Ministros determinará mediante acuerdo los cargos correspondientes a 

tenientes generales y generales de división cuyo nombramiento se efectuará por el propio 
Consejo de Ministros mediante real decreto, a propuesta del Ministro de Defensa.

2. El nombramiento y el cese de los demás cargos correspondientes a oficiales 
generales es competencia del Ministro de Defensa.

Artículo 103.  Asignación de destinos.
1. La asignación de los destinos de libre designación corresponde al Ministro de 

Defensa, salvo los destinos del personal de los Ejércitos a puestos de la estructura orgánica 
de éstos, que corresponden, según al que pertenezca el destinado, a los Jefes de Estado 
Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

2. La asignación de los destinos por concurso de méritos y de provisión por antigüedad 
corresponde al órgano competente de la Subsecretaría de Defensa, salvo los destinos del 
personal de los Ejércitos a puestos de la estructura orgánica de éstos, que corresponden, 
según al que pertenezca el destinado, al Mando o Jefatura de Personal del respectivo 
Ejército.

Artículo 104.  Cese en los destinos.
1. Las normas generales de provisión de destinos incluirán las causas de cese. En todo 

caso, los destinos de libre designación podrán ser revocados libremente por la autoridad que 
los concedió.

2. La facultad de cesar en su destino a un militar profesional, cuando aquél haya sido 
asignado por concurso de méritos o por antigüedad, corresponde a las autoridades que 
tienen la competencia para su asignación según lo previsto en el artículo anterior. El cese 
deberá ser motivado con indicación de las causas, previa apertura, en su caso, de un 
expediente en el que se requerirá la audiencia del interesado, cuyas manifestaciones 
constarán por escrito.

3. Los jefes de unidad, centro u organismo podrán proponer el cese en el destino de 
cualquier subordinado por falta de idoneidad en el desempeño de los cometidos propios de 
su destino, elevando a la autoridad que lo confirió informe razonado de las causas que 
motivan la propuesta de cese. Éste se producirá, en su caso, conforme a lo establecido en 
los apartados anteriores.

4. La imposición de condena por sentencia firme que imposibilite para el ejercicio de las 
funciones propias del destino que se ocupe llevará aparejada el cese en éste desde el 
momento en que el Ministerio de Defensa tuviere testimonio de la resolución judicial. Dicho 
cese será acordado por la autoridad que concedió el destino.
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Artículo 105.  Asignación de destinos y ceses por necesidades del servicio.
El Ministro de Defensa podrá destinar, acordar el cese en un destino o denegar su 

adjudicación, de forma motivada, cuando las necesidades del servicio lo aconsejen.

Artículo 106.  Nombramientos y ceses en el ámbito de la jurisdicción militar.
Los nombramientos y ceses de quienes, en el ámbito de la jurisdicción militar, ejerzan 

funciones judiciales, fiscales y de secretarios relatores se efectuarán según lo previsto en la 
Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, sobre Competencia y Organización de la Jurisdicción 
Militar.

CAPÍTULO VII
Situaciones administrativas

Artículo 107.  Situaciones administrativas.
1. Los militares profesionales se hallarán en alguna de las siguientes situaciones 

administrativas:
a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Excedencia.
d) Suspensión de funciones.
e) Suspensión de empleo.
f) Reserva.
g) Servicio en la Administración civil.
2. A la situación administrativa de reserva y de servicio en la Administración civil solo 

podrán acceder los militares de carrera.
3. Cuando en normas con rango de ley se regulen supuestos de aplicación general para 

los funcionarios al servicio de la Administración General del Estado en relación con las 
situaciones administrativas, reglamentariamente se determinarán las adecuaciones 
necesarias para su adaptación al militar profesional.

4. El militar en cualquier situación administrativa, salvo en los casos en que así se 
especifica, está sujeto al régimen general de derechos y deberes de los miembros de las 
Fuerzas Armadas y a las leyes penales y disciplinarias militares.

5. El militar que, encontrándose en las situaciones administrativas contenidas en el 
apartado 1, puntos c) y g), reingrese a la situación de servicio activo y ostente alguno de los 
empleos relacionados en las plantillas reglamentarias de su cuerpo y escala, permanecerá 
en exceso de plantilla, a los únicos efectos de planificación del ciclo de ascensos, 
produciéndose la amortización de los excedentes conforme a lo dispuesto en el artículo 16.5 
de la presente Ley, en el ciclo siguiente al de su incorporación.

Artículo 108.  Situación de servicio activo.
1. Los militares profesionales estarán en situación de servicio activo si ocupan alguno de 

los cargos o destinos a que se refiere el artículo 99.
2. También se hallarán en esta situación cuando estén pendientes de asignación de 

destino por haber cesado en el que tuvieran o por proceder de situación administrativa 
distinta, si no les correspondiera el pase a otra, y cuando permanezcan como alumnos de la 
enseñanza en las Fuerzas Armadas.

3. Reglamentariamente se determinará el tiempo que podrán permanecer en la situación 
de servicio activo los prisioneros y desaparecidos, teniendo en cuenta lo establecido en el 
Código Civil.

Artículo 109.  Situación de servicios especiales.
1. Los militares de carrera y los militares de tropa y marinería con compromiso de larga 

duración, serán declarados en situación de servicios especiales cuando:
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a) Sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las 
Comunidades Autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, miembros de las Instituciones de la 
Unión Europea o de Organizaciones Internacionales o sean nombrados altos cargos de las 
citadas Administraciones Públicas o Instituciones, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo anterior en relación con el 99.

b) Sean autorizados por el Ministro de Defensa para realizar una misión por periodo 
determinado superior a seis meses en Organismos Internacionales, Gobiernos o Entidades 
Públicas extranjeras o en programas de cooperación internacional.

c) Sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en Organismos Públicos o 
Entidades dependientes o vinculados a las Administraciones Públicas que, de conformidad 
con lo que establezca la respectiva Administración Pública, estén asimilados en su rango 
administrativo a altos cargos.

d) Sean designados como candidatos a elecciones para órganos representativos 
públicos en ejercicio del derecho de sufragio pasivo o resulten elegidos en las mismas.

e) Sean elegidos por las Cortes Generales o las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas para formar parte de los Órganos Constitucionales o de los 
Órganos Estatutarios u otros cuya elección corresponde a las Cámaras y a las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas.

f) Presten servicios en el Tribunal Constitucional, Defensor del Pueblo, Consejo General 
del Poder Judicial y Tribunal de Cuentas.

g) Presten servicios en el Tribunal Supremo o en otros órganos jurisdiccionales.
h) Presten servicios en los gabinetes de Ministros y Secretarios de Estado en puestos 

orgánicos no relacionados específicamente con la seguridad y defensa.
i) Sean autorizados por el Ministro de Defensa a participar en el desarrollo de programas 

específicos de interés para la defensa en entidades, empresas u organismos ajenos al 
Ministerio de Defensa.

j) Adquieran la condición de personal estatutario permanente del Centro Nacional de 
Inteligencia.

k) Adquieran la condición de personal estatutario de la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte, en el caso de que no ocupen puestos orgánicos relacionados con seguridad 
y defensa en esta organización.

2. Percibirán las retribuciones del puesto o cargo que desempeñen y no las que les 
correspondan como militares profesionales, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios 
que tuviesen reconocidos.

3. El tiempo permanecido en esta situación será computable a efectos de tiempo de 
servicios, trienios y derechos pasivos.

4. El militar profesional en situación de servicios especiales podrá ascender si tiene 
cumplidas las condiciones de ascenso establecidas en esta ley.

5. El militar profesional durante el tiempo de permanencia en esta situación tendrá su 
condición militar en suspenso y, en consecuencia, dejará de estar sujeto al régimen general 
de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y a las leyes penales y 
disciplinarias militares.

Artículo 110.  Situación de excedencia.
1. Los militares profesionales, podrán pasar a la situación de excedencia en las 

siguientes modalidades:
a) Excedencia por prestación de servicios en el sector público.
b) Excedencia voluntaria por interés particular.
c) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
d) Excedencia por cuidado de familiares.
e) Excedencia por razón de violencia de género.
2. Los militares de carrera quedarán en situación de excedencia por prestación de 

servicios en el sector público cuando pasen a la situación de servicio activo en otro cuerpo o 
escala de cualquiera de las Administraciones Públicas o pasen a prestar servicios en ellas o 
en organismos o entidades del sector público y no les corresponda quedar en las situaciones 
de servicio activo, servicios especiales o en la situación de servicio en la Administración civil, 
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siempre que se trate del desempeño de puestos con carácter de funcionario de carrera o de 
personal laboral fijo.

Para poder optar a ello, será condición haber cumplido el tiempo de servicios que 
reglamentariamente se determine desde la adquisición de la condición de militar de carrera o 
desde que hubiesen ultimado los cursos de perfeccionamiento que a estos efectos hayan 
sido fijados por el Ministro de Defensa. En ambos supuestos, el tiempo que se fije, que no 
podrá ser superior a ocho años, guardará una proporción adecuada a los costes y duración 
de los estudios realizados y tendrá presente las necesidades del planeamiento de la 
defensa.

Durante el tiempo de permanencia en esta situación tendrán su condición militar en 
suspenso y, en consecuencia, dejarán de estar sujetos al régimen general de derechos y 
deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y a las leyes penales y disciplinarias 
militares pero podrán ascender durante los dos primeros años de permanencia siempre que 
tengan cumplidas las condiciones de ascenso establecidas en esta ley.

Durante el tiempo permanecido en esta situación no devengarán retribuciones ni les será 
computable a efectos de tiempo de servicios, trienios y derechos pasivos.

3. Los militares de carrera y los militares de tropa y marinería con compromiso de larga 
duración podrán obtener la excedencia voluntaria por interés particular cuando lo soliciten 
con el preaviso que se determine reglamentariamente con los mismos plazos que los 
establecidos para los funcionarios de la Administración General del Estado, siempre que no 
estén designados para participar en operaciones fuera del territorio nacional, no se les esté 
instruyendo un procedimiento disciplinario y hubieren cumplido el tiempo de servicios que 
reglamentariamente se determine desde la adquisición de la condición de militar de carrera o 
de militar de tropa y marinería o desde que hubiesen ultimado los cursos de 
perfeccionamiento, que a estos efectos hayan sido fijados por el Ministro de Defensa.

En ambos supuestos, el tiempo que se fije, que no podrá ser superior a doce años, 
guardará una proporción adecuada a los costes y duración de los estudios realizados y 
tendrá presente las necesidades del planeamiento de la defensa.

En esta situación se podrá permanecer un tiempo mínimo de dos años, transcurridos los 
cuales el interesado permanecerá en el escalafón correspondiente en el puesto que ocupara 
en ese momento y no será evaluado para el ascenso. Al cesar en ella finalizará la 
inmovilización pero la pérdida de puesto será definitiva. Si se le concediese esta situación 
por segunda o sucesivas veces quedará inmovilizado en el puesto que tuviere en el 
escalafón correspondiente en el momento de la concesión.

El militar profesional en esta situación tendrá su condición militar en suspenso y, en 
consecuencia, dejará de estar sujeto al régimen general de derechos y deberes de los 
miembros de las Fuerzas Armadas y a las leyes penales y disciplinarias militares, pero podrá 
ascender durante los dos primeros años de permanencia siempre que tenga cumplidas las 
condiciones de ascenso establecidas en esta ley.

Durante el tiempo permanecido en esta situación no devengarán retribuciones ni les será 
computable a efectos de tiempo de servicios, trienios y derechos pasivos.

4. A los militares profesionales se les podrá conceder la excedencia voluntaria por 
agrupación familiar, sin requisito de haber prestado tiempo de servicios, cuando el cónyuge 
resida en otra localidad por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de 
carácter definitivo como funcionario de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las 
Administraciones Públicas, Organismos públicos y Entidades de Derecho público 
dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos Constitucionales o del Poder Judicial y 
Órganos similares de las Comunidades Autónomas, así como en la Unión Europea o en 
Organizaciones Internacionales o un destino de los contemplados en el artículo 99.

En esta situación se podrá permanecer un tiempo mínimo de dos años, transcurridos los 
cuales el interesado permanecerá en el escalafón correspondiente en el puesto que ocupara 
en ese momento y no será evaluado para el ascenso. Al cesar en ella finalizará la 
inmovilización pero la pérdida de puesto será definitiva. Si se le concediese esta situación 
por segunda o sucesivas veces quedará inmovilizado en el puesto que tuviere en el 
escalafón correspondiente en el momento de la concesión.

El militar profesional en esta situación tendrá su condición militar en suspenso y, en 
consecuencia, dejará de estar sujeto al régimen general de derechos y deberes de los 
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miembros de las Fuerzas Armadas y a las leyes penales y disciplinarias militares, pero podrá 
ascender durante los dos primeros años de permanencia en esta situación siempre que 
tenga cumplidas las condiciones de ascenso establecidas en esta ley.

Durante el tiempo permanecido en esta situación no devengarán retribuciones ni les será 
computable a efectos de tiempo de servicios, trienios y derechos pasivos.

Los militares de complemento y los militares de tropa y marinería con menos de seis 
años de servicios, transcurridos dos años desde la fecha teórica de finalización de su 
compromiso, causarán baja en las Fuerzas Armadas a no ser que antes de esa fecha se 
reincorporen a la situación de servicio activo.

5. A los militares profesionales se les podrá conceder la excedencia por cuidado de 
familiares cuando lo soliciten para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza o como por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo. En este supuesto, 
tendrán derecho a un periodo no superior a tres años, a contar desde la fecha de nacimiento 
de cada hijo o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres 
años para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo 
grado inclusive de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad, no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida.

El periodo de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto 
causante diera origen a otra excedencia, su inicio pondrá fin al que se viniera disfrutando.

En caso de que más de un militar profesional generase el derecho a disfrutarlo por el 
mismo sujeto causante se podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
relacionadas con las necesidades del servicio.

El militar profesional en esta situación tendrá su condición militar en suspenso y, en 
consecuencia, dejará de estar sujeto al régimen general de derechos y deberes de los 
miembros de las Fuerzas Armadas y a las leyes penales y disciplinarias militares, pero podrá 
ascender durante los dos primeros años de permanencia en esta situación siempre que 
tenga cumplidas las condiciones de ascenso establecidas en esta ley.

Durante el tiempo permanecido en esta situación no devengarán retribuciones pero será 
computable a efectos de trienios y derechos pasivos y, durante el primer año de cada 
excedencia, como tiempo de servicios.

Los militares de complemento y los militares de tropa y marinería con menos de seis 
años de servicios, transcurridos dos años desde la fecha teórica de finalización de su 
compromiso, causarán baja en las Fuerzas Armadas a no ser que antes de esa fecha se 
reincorporen a la situación de servicio activo.

6. Las mujeres militares profesionales víctimas de violencia de género, para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, podrán solicitar la situación 
de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que 
sea exigible plazo de permanencia.

Los seis primeros meses les serán computables a efectos de tiempo de servicios, 
condiciones para el ascenso, reserva del destino que ocupasen, trienios y derechos pasivos. 
Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres 
meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a 
fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia se tendrá derecho a percibir las 
retribuciones íntegras de su último destino.

Artículo 111.  Situación de suspensión de funciones.
1. El pase a la situación de suspensión de funciones del militar profesional se podrá 

acordar como consecuencia del procesamiento, inculpación o adopción de alguna medida 
cautelar contra el imputado en un procedimiento penal o por la incoación de un 
procedimiento disciplinario por falta muy grave.

2. El Ministro de Defensa, valorando la gravedad de los hechos imputados, la existencia 
o no de prisión preventiva, el perjuicio que la imputación infiera a las Fuerzas Armadas o la 
alarma social producida, podrá acordar la suspensión del militar implicado en el ejercicio de 
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sus funciones, determinando expresamente si dicha suspensión conlleva el cese en el 
destino.

Reglamentariamente se establecerán las medidas necesarias para determinar los 
supuestos en los que se deberá acordar la tramitación de urgencia en los procedimientos 
para el pase a la situación de suspensión de funciones.

En el supuesto de incoación de un procedimiento disciplinario por falta muy grave, será 
la autoridad sancionadora que ordenó su instrucción la competente para acordar el pase del 
expedientado a esta situación administrativa, sin que dicho acuerdo pueda contener decisión 
alguna sobre el cese en el destino ocupado por aquel.

El periodo máximo de permanencia en esta situación será de seis meses o el de la 
duración de la prisión preventiva, caso que se hubiere acordado por la autoridad judicial en 
algún momento del procedimiento y fuese superior a seis meses.

3. En el supuesto de cese en la situación de suspensión de funciones por levantamiento 
de la prisión preventiva, el Ministro de Defensa podrá acordar, por resolución motivada en la 
que habrán de valorarse los hechos imputados, la trascendencia social y el interés del 
servicio, la prohibición de solicitar y obtener destino por un periodo de tiempo que no podrá 
exceder del momento de dictarse sentencia firme o auto de sobreseimiento también firme.

4. El tiempo permanecido en la situación de suspensión de funciones no será 
computable como tiempo de servicios ni a efectos de trienios ni de derechos en el régimen 
de seguridad social que le sea de aplicación. En esta situación, el militar permanecerá 
inmovilizado en el puesto que ocupe en el escalafón correspondiente.

5. En caso de sobreseimiento del procedimiento, sentencia absolutoria o terminación del 
procedimiento disciplinario sin declaración de responsabilidad, será repuesto en su destino si 
a su derecho conviniere, recuperará su situación en el escalafón correspondiente y el 
ascenso que hubiera podido corresponderle. El tiempo transcurrido en dicha situación le será 
computable a todos los efectos.

Cuando el periodo de tiempo permanecido en la situación de suspensión de funciones 
sea superior a la duración de la condena por sentencia firme o de la sanción disciplinaria, la 
diferencia le será computable a todos los efectos.

6. A efectos de plantillas los militares profesionales en la situación de suspensión de 
funciones contabilizarán de igual forma que los que se encuentren en la de servicio activo.

7. En todos los supuestos anteriores, antes de adoptar la correspondiente resolución, se 
dará trámite de alegaciones al interesado.

Artículo 112.  Situación de suspensión de empleo.
1. Los militares profesionales pasarán a la situación de suspensión de empleo por alguna 

de las siguientes causas:
a) Condena, en sentencia firme, a la pena de prisión del Código Penal Militar o del 

Código Penal, mientras se encuentre privado de libertad y sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, o a las penas, principal o 
accesoria, de suspensión militar de empleo o suspensión de empleo o cargo público.

b) Imposición de sanción disciplinaria de suspensión de empleo por falta muy grave.
2. El Ministro de Defensa también podrá acordar el pase de los militares profesionales a 

la situación de suspensión de empleo a la vista de la sentencia en que se impusiera la pena 
de inhabilitación especial para profesión, oficio o cualquier otro derecho, cuando dicha 
inhabilitación impida o menoscabe el ejercicio de sus funciones.

3. El pase a la situación de suspensión de empleo por alguna de las causas definidas en 
el apartado 1.a) y en el apartado 2, producirá, además del cese en el destino del militar, los 
mismos efectos que los establecidos para la situación de suspensión de funciones. El tiempo 
permanecido cautelarmente en ésta última situación por el mismo procedimiento, será de 
abono en su integridad para la permanencia en la situación de suspensión de empleo, que 
resulte del cumplimiento de la pena impuesta.

4. La suspensión de empleo por el supuesto definido en el apartado 1.b) surtirá los 
mismos efectos anteriores, cesando el afectado en el destino sólo cuando la sanción 
impuesta fuese por un periodo superior a seis meses.
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5. El militar profesional que pase a la situación de suspensión de empleo por el supuesto 
definido en el apartado 1.b), si la sanción disciplinaria ejecutada fuere posteriormente 
revocada con carácter definitivo, en vía administrativa o jurisdiccional, será repuesto en su 
destino, si a su derecho conviniere, recuperará su situación en el escalafón correspondiente 
y el ascenso que hubiere podido corresponderle y el tiempo transcurrido en dicha situación le 
será computable a todos los efectos.

Artículo 113.  Situación de reserva.
1. Los militares de carrera pasarán a la situación de reserva al cumplir:
a) Cuatro años en el empleo de general de brigada, siete años entre los empleos de 

general de brigada y general de división y diez años entre los anteriores y el de teniente 
general.

b) Seis años en el empleo de coronel, en el de teniente coronel de las escalas técnicas 
de los cuerpos de ingenieros y de la escala de oficiales enfermeros y en el de suboficial 
mayor. Los que al corresponderles pasar a esta situación tengan menos de cincuenta y ocho 
años de edad, lo harán en la fecha que cumplan la citada edad.

El punto de partida para contabilizar los tiempos en cada empleo será el de la fecha del 
real decreto o resolución por el que se concedió el ascenso, salvo que en ellos se hiciera 
constar la del día siguiente a aquél en que se produjo la vacante que originó el ascenso.

2. Por decisión del Gobierno, los oficiales generales podrán pasar a la situación de 
reserva, mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro 
de Defensa.

3. Los militares de carrera podrán pasar a la situación de reserva con carácter voluntario 
en los cupos que autorice periódicamente el Ministro de Defensa para los distintos empleos, 
zonas de escalafón, escalas y especialidades, con arreglo a las previsiones del 
planeamiento de la defensa, siempre que se tengan cumplidos veinticinco años de tiempo de 
servicios en las Fuerzas Armadas.

En los cupos, empleos, escalas y especialidades en que así se especifique, además de 
con carácter voluntario, parte de las plazas se podrá ofertar para ser solicitadas con carácter 
anuente. De no existir suficientes peticionarios con carácter voluntario o anuente para cubrir 
estas plazas, se completarán con el pase a la reserva con carácter forzoso de los del empleo 
correspondiente de mayor antigüedad en él y siempre que hayan dejado de ser evaluados 
para el ascenso.

4. Los militares de carrera de las categorías de oficiales y suboficiales pasarán en todo 
caso a la situación de reserva al cumplir sesenta y un años de edad y los de la categoría de 
tropa y marinería al cumplir cincuenta y ocho años.

5. El pase a la situación de reserva se producirá por resolución del Subsecretario de 
Defensa, excepto en el supuesto del apartado 2, y causará el cese automático del interesado 
en el destino o cargo que ocupara, salvo en los casos que, conforme al apartado 8, estén 
asignados indistintamente a servicio activo y reserva.

6. El militar de carrera que al corresponderle pasar a la situación de reserva según lo 
dispuesto en este artículo no cuente con veinte años de tiempo de servicios desde la 
adquisición de la condición de militar profesional, pasará directamente a retiro.

7. En la situación de reserva no se producirán ascensos.
8. En las relaciones de puestos militares se determinarán los destinos que podrán ocupar 

los militares profesionales en situación de reserva, así como su carácter y régimen de 
asignación y permanencia. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y 
circunstancias en la que podrán ser designados para desempeñar comisiones de servicio de 
carácter temporal. En ambos supuestos se mantendrá la situación de reserva sin recuperar 
la de servicio activo.

El militar profesional en situación de reserva, destinado o en comisión de servicio, 
ejercerá la autoridad y funciones que le correspondan según su empleo y cuerpo, con 
exclusión del ejercicio del mando en la Fuerza de los Ejércitos.

9. Desde la situación de reserva se podrá pasar a las demás situaciones, excepto a la de 
servicio activo. Al cesar en ellas, el interesado se reintegrará a la de reserva.
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10. Al pasar a la situación de reserva se conservarán las retribuciones del personal en 
servicio activo sin destino hasta cumplir la edad de sesenta y tres años. A partir de ese 
momento las retribuciones del militar profesional estarán constituidas por las retribuciones 
básicas y por el complemento de disponibilidad que se determine en las normas que regulen 
el sistema retributivo del personal de las Fuerzas Armadas.

El que pase con carácter forzoso o, en su caso, anuente en aplicación del apartado 3 
percibirá por una sola vez una prima de la cuantía que se establezca reglamentariamente 
teniendo en cuenta los años que le falten para alcanzar las edades determinadas en el 
apartado 4.

11. El tiempo transcurrido en la situación de reserva será computable a efectos de 
trienios y derechos pasivos.

Artículo 113 bis.  Servicio en la Administración civil.
1. Los militares de carrera que, en virtud de un procedimiento de provisión de puestos de 

trabajo, obtengan destino en la Administración civil, serán declarados en esta situación 
administrativa.

El régimen jurídico de aplicación a este personal será el previsto en la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. La movilidad de los militares de carrera para la cobertura de puestos de trabajo en la 
Administración civil estará sometida a la condición de la previa autorización del 
Subsecretario de Defensa. Para poder participar en los procedimientos de provisión de estos 
puestos de trabajo deberán contar con al menos veinte años de servicios, siéndoles de 
aplicación lo dispuesto en el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 110.

3. Los militares de carrera que dejen de prestar servicio en la Administración civil por 
cualquier causa deberán solicitar el reingreso a la situación de servicio activo en el Ministerio 
de Defensa, salvo que, de conformidad con las disposiciones de esta Ley, les corresponda 
pasar a la situación de reserva.

CAPÍTULO VIII
Cese en la relación de servicios profesionales

Artículo 114.  Pase a retiro.
1. La relación de servicios profesionales con las Fuerzas Armadas cesa en virtud de 

retiro.
2. El retiro del militar de carrera se declarará de oficio o, en su caso, a instancia de parte, 

en los siguientes supuestos:
a) Al cumplir la edad de sesenta y cinco años.
b) Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 113.6.
c) Con carácter voluntario, en las condiciones establecidas para la jubilación voluntaria 

en la legislación de Clases Pasivas del Estado.
d) Por insuficiencia de condiciones psicofísicas que implique inutilidad permanente para 

el servicio.
e) Por insuficiencia de facultades profesionales.
En los supuestos de los párrafos b) y e) el retiro tendrá la condición de forzoso.
3. Los militares profesionales que mantienen una relación de servicios de carácter 

temporal y los alumnos de los centros docentes militares de formación podrán pasar a retiro 
por incapacidad permanente para toda profesión u oficio, en los términos previstos en la 
legislación de Clases Pasivas del Estado.

Artículo 115.  Militares retirados.
Los militares de carrera al pasar a retiro cesarán definitivamente en la relación de 

servicios profesionales con las Fuerzas Armadas y dejarán de estar sujetos al régimen 
general de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y a las leyes 
penales y disciplinarias militares.
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Tendrán la consideración de militar retirado, en la que disfrutarán de los derechos 
pasivos determinados en la legislación de Clases Pasivas del Estado y mantendrán los 
asistenciales en el ámbito del Régimen de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.

Mantendrán, si lo solicitan, una especial relación con las Fuerzas Armadas, mediante su 
adscripción a la unidad militar que elijan, previa conformidad del Mando o Jefatura de 
Personal del Ejército correspondiente. Podrán asistir a actos y ceremonias militares en los 
que dicha unidad participe, usar el uniforme en actos militares y sociales solemnes y 
disponer de la correspondiente tarjeta de identificación.

Se les facilitará el acceso a información sobre prestaciones a las que tienen derecho y 
otros asuntos que puedan ser de su interés.

Podrán seguir identificándose con el empleo militar que hubieran alcanzado, siempre 
acompañado de la palabra "retirado".

Artículo 116.  Pérdida de la condición de militar de carrera.
1. Los militares de carrera perderán su condición por alguna de las causas siguientes:
a) En virtud de renuncia, con los requisitos que se establecen en el artículo siguiente.
b) Pérdida de la nacionalidad española.
c) Pena principal o accesoria de pérdida de empleo, de inhabilitación absoluta o de 

inhabilitación especial para empleo o cargo público. El Ministro de Defensa podrá conceder 
la rehabilitación, a petición del interesado, de quien hubiera sido condenado a pena principal 
o accesoria de inhabilitación especial para empleo o cargo público hasta tres años, 
atendiendo a las circunstancias y entidad del delito cometido y siempre que se hubiese 
cumplido la pena.

d) Sanción disciplinaria de separación del servicio que haya adquirido firmeza.
2. Con la pérdida de la condición de militar de carrera se dejará de estar sujeto al 

régimen general de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y a las 
leyes penales y disciplinarias militares. El tiempo de servicios cumplido le será considerado a 
efectos de la determinación, en su momento, de la pensión que le corresponda.

Artículo 117.  Renuncia a la condición de militar de carrera.
1. Los militares de carrera pueden renunciar a su condición si tienen cumplidos los 

tiempos de servicios, desde el ingreso en su escala o desde que hubiesen ultimado los 
cursos de perfeccionamiento que a estos efectos hayan sido fijados por el Ministro de 
Defensa. Los tiempos estarán en relación con los costes y duración de los estudios 
realizados, tendrán presente las necesidades del planeamiento de la defensa y no podrán 
ser superiores a diez años.

2. De no tener cumplidos los tiempos establecidos en el apartado anterior, para renunciar 
deberán resarcir económicamente al Estado y efectuar un preaviso de seis meses. Las 
cantidades a resarcir económicamente al Estado serán fijadas por el Ministro de Defensa 
para cada proceso de formación para el acceso a las diferentes escalas y para los cursos de 
perfeccionamiento, teniendo en cuenta los tiempos de servicios citados en el apartado 
anterior y el coste de la formación recibida y las retribuciones percibidas durante el proceso.

Igualmente, establecerá porcentajes de reducción de dicha indemnización de aplicación 
por periodos de tiempo de servicios cumplido en la fecha que tenga efecto la renuncia. Ésta 
no se podrá conceder hasta que el interesado abone la cuantía que se determine como 
indemnización.

Artículo 118.  Finalización y resolución de compromisos de los militares con una relación de 
servicios profesionales de carácter temporal.

1. Los compromisos de los militares de complemento y de los militares de tropa y 
marinería finalizarán en su fecha de vencimiento y se resolverán por las causas establecidas 
en el artículo 10.2 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, para los 
compromisos de larga duración, siempre que el interesado haya cumplido al menos tres 
años entre el compromiso inicial y, en su caso, el de renovación, perdiendo su condición 
militar.
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2. Durante los tres primeros años de compromiso éste se resolverá por alguna de las 
siguientes causas:

a) A petición expresa del interesado por circunstancias extraordinarias y en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

b) Por la adquisición de la condición de militar de carrera o de militar de complemento.
c) Por el ingreso en un centro de formación de la Guardia Civil o del Cuerpo Nacional de 

Policía.
d) Por el ingreso en cuerpos y escalas de funcionarios o adquisición de la condición de 

personal laboral fijo de las Administraciones públicas y Organismos públicos dependientes 
de ellas. A estos efectos, tendrán la misma consideración el nombramiento como funcionario 
en prácticas y la designación para realizar los períodos de prueba en los procesos selectivos 
de personal laboral.

e) Por la pérdida de la nacionalidad española.
f) Por insuficiencia de facultades profesionales.
g) Por insuficiencia de condiciones psicofísicas.
h) Por la imposición de sanción disciplinaria de resolución de compromiso, en aplicación 

de la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas.
i) Por incumplimiento, en contra de lo declarado por el interesado, de las condiciones 

para optar a la convocatoria para el ingreso en el correspondiente centro docente militar de 
formación.

3. Asimismo se resolverá el compromiso de los militares de complemento, así como el de 
los militares de tropa y marinería con menos de seis años de servicios, cuando se dé alguna 
de las circunstancias por las cuales un militar de carrera pasa a la situación de servicios 
especiales, según el artículo 109.1, o a la de excedencia por prestación de servicios en el 
sector público, regulada en el artículo 110.2. En este último supuesto también se resolverá el 
de los militares de tropa y marinería con compromiso de larga duración.

4. Por la imposición de condena por delito doloso y teniendo en consideración el tipo de 
delito y la pena impuesta, podrá también resolverse el compromiso de los militares de 
complemento y de los militares de tropa y marinería durante los tres primeros años, previo 
expediente administrativo con audiencia del interesado.

5. Los militares de complemento y los militares de tropa y marinería que mantienen una 
relación de servicios de carácter temporal se encontrarán en la situación legal de desempleo 
a efectos de la protección correspondiente, cuando finalice el compromiso que tengan 
suscrito o se resuelva por causas independientes de su voluntad.

6. El Ministerio de Defensa gestionará y convendrá con instituciones públicas y entidades 
privadas acciones orientadas a la incorporación laboral de los militares de complemento y de 
los militares de tropa y marinería.»

Artículo 119.  Evaluaciones para determinar si existe insuficiencia de facultades 
profesionales.

1. Cuando se produzca la declaración definitiva de no aptitud para el ascenso, por los 
Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire se 
ordenará el inicio del expediente para determinar si existe insuficiencia de facultades 
profesionales. También lo podrán ordenar como consecuencia de los informes personales de 
calificación.

2. Los efectos de estos expedientes podrán ser la limitación para ocupar determinados 
destinos, el pase a retiro o la resolución del compromiso, según corresponda. Para tramitar 
estos expedientes, con los procedimientos que reglamentariamente se determinen, existirá 
un órgano de evaluación en cada Ejército cuyas conclusiones serán elevadas al Jefe de 
Estado Mayor del Ejército correspondiente, el cual, previo informe del Consejo Superior 
respectivo, presentará al Ministro de Defensa la propuesta de resolución que proceda.

Artículo 120.  Evaluaciones para determinar si existe insuficiencia de condiciones 
psicofísicas.

1. Como consecuencia de los reconocimientos médicos o de las pruebas psicológicas y 
físicas a las que se refiere el artículo 83, se podrá iniciar un expediente para determinar si 
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existe insuficiencia de condiciones psicofísicas, a efectos de la limitación para ocupar 
determinados destinos según las exigencias que figuren en las relaciones de puestos 
militares, del pase a retiro o de la resolución del compromiso, según corresponda.

El expediente, en el que constará el dictamen del órgano médico pericial competente, 
será valorado por un órgano de evaluación en cada Ejército y elevado al Ministro de 
Defensa, para la resolución que proceda.

2. Reglamentariamente se determinarán los procedimientos para la tramitación de estos 
expedientes y el cuadro de condiciones psicofísicas que permitan al órgano pericial 
competente emitir los dictámenes oportunos.

3. A los militares profesionales que, como resultado de los reconocimientos médicos o de 
las pruebas psicológicas y físicas, se les abra un expediente para determinar si existe 
insuficiencia de condiciones psicofísicas y, como consecuencia de ello, se establezca una 
incapacidad que conlleve una limitación para ocupar determinados destinos, según las 
exigencias que figuren en las relaciones de puestos militares o de trabajo, se les garantizará 
el principio de igualdad de trato en los destinos a los que puedan acceder.

Reglamentariamente se establecerán los medios y procedimientos para que puedan 
seguir desarrollando su carrera militar, reorientando, en su caso, su perfil profesional con la 
enseñanza de perfeccionamiento que sea necesaria y adecuada.

En la configuración de las condiciones y métodos de trabajo en los destinos a los que 
tengan acceso, se adoptarán las medidas que permitan la eliminación de toda discriminación 
o desventaja.

Artículo 121.  Insuficiencia de condiciones psicofísicas.
1. El militar profesional al que, como consecuencia de los reconocimientos médicos y de 

las pruebas psicológicas y físicas a los que se refiere el artículo 83, le sea apreciada una 
insuficiencia de condiciones psicofísicas para el servicio, motivada por lesión o enfermedad, 
que resulte reversible permanecerá en la situación administrativa en la que se encuentre.

2. Si el afectado es un militar de carrera, en el momento en que la insuficiencia citada en 
el apartado anterior se presuma definitiva o, en todo caso, transcurrido un periodo de doce 
meses desde que le fue apreciada, se iniciará el expediente que se regula en el artículo 
anterior. El afectado cesará en su destino, si lo tuviere, y mantendrá la misma situación 
administrativa hasta la finalización del referido expediente.

3. Si el afectado es un militar que mantiene una relación de servicios de carácter 
temporal, en el momento en que la insuficiencia citada en el apartado 1 se presuma definitiva 
o transcurrido seis meses desde que le fue apreciada o al finalizar el compromiso que tenga 
firmado, se iniciará el expediente que se determina en el artículo anterior. El afectado cesará 
en su destino, si lo tuviere, y mantendrá la misma situación administrativa, prorrogándose, en 
su caso, el compromiso hasta la conclusión del referido expediente.

Si no procediera el retiro y se resolviera el compromiso o su prórroga por insuficiencia de 
condiciones psicofísicas, el interesado pasará a recibir asistencia por el Sistema Nacional de 
Salud. Si continuara en la situación de servicio activo, le serán de aplicación las normas 
generales sobre la firma de sucesivos compromisos.

4. A los efectos de los apartados 2 y 3 de este artículo, se computarán los periodos de 
recaída, entendida que existe cuando el afectado cause baja para el servicio nuevamente en 
un plazo inferior a seis meses y sea consecuencia del mismo proceso patológico, y que, por 
tanto, no se inicia un nuevo periodo de insuficiencia temporal.

5. El militar profesional que haya cesado en su relación de servicios profesionales con 
las Fuerzas Armadas por insuficiencia de condiciones psicofísicas ocasionada en acto de 
servicio, además de los derechos pasivos, asistenciales y de otro orden que tenga 
reconocidos en las leyes, mantendrá, si lo solicita, una especial vinculación con las Fuerzas 
Armadas, mediante su adscripción a la unidad militar que elija, previa conformidad del 
Mando o Jefatura de Personal del Ejército correspondiente, y podrá asistir a los actos y 
ceremonias militares en los que ésta participe.
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TÍTULO VI
Reservistas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 122.  Reservistas.
1. Son reservistas los españoles que, en aplicación del derecho y deber constitucionales 

de defender a España, pueden ser llamados a incorporarse a las Fuerzas Armadas para 
participar en las misiones definidas en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la 
Defensa Nacional, en las circunstancias y condiciones que se establecen en esta ley.

2. A efectos de esta ley, los reservistas se clasifican en:
a) Reservistas voluntarios: Los españoles que habiendo solicitado participar en la 

correspondiente convocatoria resulten seleccionados y superen los periodos de formación 
militar, básica y específica, que reglamentariamente se determinen para adquirir tal 
condición.

b) Reservistas obligatorios: Los españoles que sean declarados como tales según lo 
previsto en el capítulo III de este título.

3. También existen reservistas de especial disponibilidad que son los militares de tropa y 
marinería que adquieren dicha condición al finalizar su compromiso de larga duración. Les 
será de aplicación lo previsto en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería y con 
carácter supletorio las disposiciones de este título.

Artículo 123.  Incorporación de reservistas.
1. En situaciones de crisis en que las necesidades de la defensa nacional no puedan ser 

atendidas por los efectivos de militares profesionales, el Consejo de Ministros podrá adoptar, 
con carácter excepcional, las medidas necesarias para la incorporación a las Fuerzas 
Armadas de reservistas voluntarios y de especial disponibilidad.

2. Si el Consejo de Ministros prevé que no quedarán satisfechas las necesidades de la 
defensa nacional con las medidas previstas en el apartado anterior y considerara necesaria 
la incorporación de un número mayor de efectivos a las Fuerzas Armadas, solicitará del 
Congreso de los Diputados autorización para la declaración general de reservistas 
obligatorios.

Teniendo en cuenta la evolución de la crisis, las necesidades de la defensa nacional y las 
solicitudes en las sucesivas convocatorias para acceder a reservista voluntario, el Consejo 
de Ministros podrá acordar la incorporación de reservistas obligatorios, respetando el 
principio de contribución gradual y proporcionada a la situación que sea necesario afrontar.

3. Cuando el Consejo de Ministros acuerde la incorporación de reservistas especificará 
la cuantía de efectivos, el tipo de reservistas al que afecta, el plazo para efectuar las 
incorporaciones y el tiempo máximo de permanencia en la situación de activado en las 
Fuerzas Armadas, habilitando los créditos extraordinarios que se precisen para financiar su 
coste.

4. El Ministro de Defensa también podrá determinar la incorporación de reservistas 
voluntarios que hayan manifestado su disposición a participar en misiones en el extranjero, 
en actuaciones de las Fuerzas Armadas en colaboración con las Instituciones del Estado y 
las Administraciones Públicas para preservar la seguridad y bienestar de los ciudadanos o 
para prestar servicio en las unidades, centros y organismos del Ministerio de Defensa.

5. El Ministerio de Defensa establecerá los medios y aplicará los procedimientos 
adecuados que permitan la incorporación de los reservistas.

6. Al reservista citado para su incorporación a las Fuerzas Armadas que no se 
presentase se le abrirá un expediente, para verificar las causas del incumplimiento. Cuando 
como resultado del expediente se aprecie la inexistencia de causa justificada perderá su 
condición de reservista y podrá dar lugar a la adopción de otras medidas que se fijarán 
reglamentariamente.
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Artículo 124.  Asociaciones de reservistas.
Las Administraciones Públicas apoyarán a las asociaciones de reservistas que ayuden a 

mantener relaciones entre sus propios miembros y de la sociedad con sus Fuerzas Armadas, 
así como con las de carácter similar de otros países, con el objetivo de difundir la cultura de 
seguridad y defensa en el marco de la solidaridad y del mantenimiento de la paz.

CAPÍTULO II
Reservistas voluntarios

Artículo 125.  Condiciones para el ingreso de los reservistas voluntarios.
1. Todo español podrá optar a las plazas de reservista voluntario que se convoquen 

siempre que acredite las titulaciones que reglamentariamente se determinen para cada 
categoría, ejército y, en su caso, cuerpo y especialidad.

2. Para adquirir la condición de reservista voluntario habrá que obtener una de las plazas 
ofertadas en convocatoria pública y superar los periodos de formación, básica y específica, a 
los que se refiere el artículo 127.1.

En la citada convocatoria se tendrán en cuenta los principios a los que se refiere el 
artículo 56.1 y se valorará la formación y experiencia acreditadas en relación con los 
cometidos a desempeñar.

3. Las pruebas selectivas se efectuarán de forma individualizada, con parámetros y 
criterios de selección objetivos establecidos en la correspondiente convocatoria.

4. Serán condiciones generales para solicitar el ingreso poseer la nacionalidad española, 
tener cumplidos dieciocho años, acreditar las aptitudes que se determinen en la 
convocatoria, no alcanzar una edad máxima de cincuenta y ocho años para oficiales y 
suboficiales y cincuenta y cinco años para tropa y marinería.

5. La condición de reservista voluntario se considerará actividad exceptuada del régimen 
de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

6. Cuando el Consejo de Ministros decrete la incorporación de reservistas voluntarios en 
situaciones de crisis se efectuarán cuantas convocatorias sean precisas para satisfacer las 
necesidades de las Fuerzas Armadas.

Artículo 126.  Compromiso de los reservistas voluntarios.
1. Los reservistas voluntarios firmarán un compromiso inicial de tres años en el que 

mostrarán su disponibilidad para ser incorporados en las situaciones de crisis a las que se 
refiere el artículo 123.1, así como para participar en las actividades incluidas en los planes 
anuales de formación continuada previstos en el artículo 127.2. Posteriormente podrán firmar 
nuevos compromisos, de conformidad con el procedimiento que reglamentariamente se 
establezca, por periodos de tres años, siempre que no se rebase la edad máxima de sesenta 
y un años para oficiales y suboficiales y cincuenta y ocho años para tropa y marinería. En su 
caso, el último compromiso tendrá una duración ajustada a dichos límites de edad. En las 
convocatorias a las que se hace referencia en el artículo 125.6, el compromiso inicial podrá 
ser de un año.

2. Los reservistas voluntarios podrán manifestar además su disposición para 
incorporarse a las Fuerzas Armadas en los casos previstos en el artículo 123.4 o para una 
operación o colaboración determinada de la forma que se determine reglamentariamente.

3. El compromiso podrá resolverse en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen adaptando las que son de aplicación a los militares que mantienen una relación 
de servicios profesionales de carácter temporal.

Artículo 127.  Formación de los reservistas voluntarios.
1. Los aspirantes seleccionados en las convocatorias correspondientes, se incorporarán 

a un centro de formación para la realización del periodo de formación militar básica. 
Posteriormente, lo harán a la unidad, centro u organismo del Ministerio de Defensa a que 
corresponda la plaza asignada, para realizar su formación militar específica.
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Los aspirantes a reservista voluntario, durante los periodos de formación militar, básica y 
específica, tendrán la misma consideración que los alumnos para el acceso a militar 
profesional de tropa y marinería y recibirán las compensaciones económicas a que se refiere 
el artículo 132.2.

2. Los reservistas voluntarios podrán ser activados para mantener y actualizar sus 
conocimientos por medio de programas anuales de formación continuada, aprobados por el 
Subsecretario de Defensa. Estos programas pueden comprender ejercicios de instrucción y 
adiestramiento, cursos y seminarios de perfeccionamiento o prácticas.

3. Los reservistas voluntarios a los que se les requiera ser activados para desarrollar los 
programas de formación continuada podrán solicitar la suspensión de dicha activación por 
las causas que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 128.  Empleos de los reservistas voluntarios.
Los reservistas voluntarios tendrán inicialmente los empleos de alférez, sargento y 

soldado, según la categoría a la que hayan accedido en la correspondiente convocatoria de 
plazas. Reglamentariamente se determinará la forma de ascender a empleos superiores, 
estableciendo sus atribuciones y los procedimientos, requisitos y condiciones, especialmente 
las referidas a los tiempos mínimos en que deberán haber permanecido activados.

Artículo 129.  Derechos de los reservistas voluntarios.
1. El reservista voluntario podrá vestir el uniforme, con el distintivo específico de 

reservista voluntario, en los actos castrenses y sociales y podrá participar en actos y 
celebraciones de las unidades, centros y organismos del Ministerio de Defensa.

2. Al objeto de su identificación se les facilitará la correspondiente tarjeta de identidad 
militar para personal reservista.

3. Finalizado el compromiso adquirido, cesará en la condición de reservista voluntario, 
recibirá el título de oficial reservista honorífico, suboficial reservista honorífico o «empleo de 
tropa y marinería alcanzado» reservista honorífico y las distinciones que se establezcan por 
el Ministro de Defensa en función de la duración de los compromisos y servicios prestados, 
manteniendo los derechos regulados en los apartados 1 y 2 en la forma que se establezca 
reglamentariamente.

4. En las convocatorias para el acceso a la enseñanza de formación en las Fuerzas 
Armadas se considerará como mérito el tiempo permanecido como reservista voluntario.

5. El tiempo como reservista voluntario se considerará como mérito en los sistemas de 
selección respecto de los cuerpos, escalas, plazas de funcionario y actividades de carácter 
laboral de las Administraciones públicas, en todos los supuestos en que sus funciones 
guarden relación con los servicios prestados como reservista, en los términos que legal o 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 130.  Acceso a reservistas voluntarios de los militares profesionales.
1. Los militares de complemento y los militares de tropa y marinería que hayan finalizado 

o resuelto su compromiso con las Fuerzas Armadas podrán solicitar su incorporación como 
reservistas voluntarios, firmando los compromisos correspondientes regulados en este 
capítulo.

Los militares de carrera que hayan renunciado a su condición militar, también podrán 
solicitar dicha incorporación.

2. Los militares profesionales que accedan a esta condición mantendrán el empleo que 
hubieran alcanzado. Les será de aplicación los programas anuales de formación continuada 
a los que se refiere el artículo 127.2.

Artículo 131.  Activación de reservistas voluntarios.
1. Los reservistas voluntarios pasarán a la situación de activado por alguna de las 

causas siguientes:
a) Al incorporarse a las unidades, centros y organismos del Ministerio de Defensa para 

los periodos de formación continuada a que se refiere el artículo 127.2.
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b) Al incorporarse para prestar servicio en diferentes unidades, centros y organismos del 
Ministerio de de Defensa, tanto en España como en el extranjero, en las diferentes 
situaciones a las que se refiere el artículo 123.

2. Quienes en el reconocimiento médico, obligatorio y previo a las incorporaciones para 
prestar servicio a que se refiere el apartado 1.b), presenten alguna limitación psíquica o 
física circunstancial no podrán pasar a la situación de activados mientras persistan dichas 
limitaciones.

3. A partir de su pase a la situación de activado para prestar servicio se les actualizará 
su formación militar.

Artículo 132.  Régimen de personal de los reservistas voluntarios.
1. Los reservistas voluntarios tendrán condición militar siempre que se les active para 

incorporarse a las Fuerzas Armadas, debiendo cumplir las reglas de comportamiento del 
militar y estando sujetos a las leyes penales y disciplinarias militares. Su régimen, incluido el 
retributivo, se determinará reglamentariamente.

2. Cuando la activación sea para llevar a cabo alguno de los programas de formación 
continuada establecidos en el artículo 127.2, recibirán las compensaciones económicas que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 133.  Destinos de los reservistas voluntarios.
1. Los reservistas voluntarios se incorporarán a los puestos que tengan previamente 

asignados en función de la convocatoria en la que hubieran sido seleccionados, si bien 
podrán manifestar su disponibilidad para cualquier otro puesto relacionado con su 
especialidad.

2. Los reservistas que ejerzan una profesión de aplicación específica en las Fuerzas 
Armadas podrán ser destinados a puestos o especialidades distintos a los inicialmente 
previstos y acordes con su capacitación.

3. En la firma de los nuevos compromisos previstos en el artículo 126.1, el reservista 
voluntario podrá optar por continuar en el puesto que tuviera previamente asignado o 
solicitar otro de los ofrecidos en las últimas convocatorias.

Artículo 134.  Derechos de carácter laboral y de seguridad social de los reservistas 
voluntarios.

1. Los reservistas voluntarios y los aspirantes a adquirir tal condición, en el supuesto de 
que fueran trabajadores por cuenta ajena, tendrán los siguientes derechos:

a) Los periodos de formación militar, básica y específica, y de formación continuada a 
que se refiere el artículo 127 tendrán la consideración de permisos retribuidos, previo 
acuerdo con la empresa.

b) La activación de los reservistas para prestar servicios en unidades, centros y 
organismos del Ministerio de Defensa, previstos en el artículo 123, se considerará, también 
previo acuerdo con la empresa, causa de suspensión de la relación laboral con reserva de 
puesto de trabajo y cómputo de antigüedad.

2. Los reservistas voluntarios y los aspirantes a adquirir tal condición, en el caso de que 
fueran funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas, tendrán los siguientes 
derechos:

a) Los períodos de formación militar, básica y específica, y de formación continuada a los 
que se refiere el artículo 127 serán considerados como permiso regulado en el artículo 48 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Los períodos de activación para prestar servicios en unidades, centros y organismos 
del Ministerio de Defensa, previstos en el artículo 123, serán considerados como situación 
de servicios especiales para los funcionarios de carrera.

3. En los períodos de formación militar, básica y específica, y de formación continuada 
los aspirantes y los reservistas seguirán adscritos al régimen de seguridad social al que 
pertenecieren, compensando el Ministerio de Defensa de las cotizaciones correspondientes 
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al empleador. Los que al incorporarse no estuvieren adscritos a ningún Régimen de la 
Seguridad Social, se adscribirán al Régimen Especial de Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas.

En el supuesto de que estuvieren percibiendo la prestación o el subsidio por desempleo 
en el momento de su incorporación para recibir la formación, seguirán percibiendo dicha 
prestación o subsidio, salvo que, por aplicación de los artículos 215.3 y 219.2 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, proceda la suspensión del subsidio o de la prestación.

4. En los periodos de activación para prestar servicios en unidades, centros y 
organismos del Ministerio de Defensa, previstos en el artículo 123, los reservistas voluntarios 
se adscribirán al Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, 
siéndoles de aplicación el Régimen de Clases Pasivas en los mismos términos que a los 
militares profesionales que mantienen una relación de servicios de carácter temporal.

La pensión de Clases Pasivas que, en su caso, se reconozca por el órgano competente 
será incompatible con otra que la misma persona hubiera causado o pudiera causar en otro 
régimen público de previsión social por los mismos hechos. En estos casos el interesado 
podrá ejercer un derecho de opción por el cobro de la prestación que estime más 
conveniente, sin que este derecho pueda ejercerse más de una vez. No obstante, cuando 
por aplicación de disposiciones de carácter general resulte alterada la cuantía de alguna de 
las prestaciones incompatibles, podrá ejercerse de nuevo tal derecho de opción una sola vez 
para cada caso.

5. Asimismo, durante los periodos de activación para prestar servicios en unidades, 
centros y organismos del Ministerio de Defensa, los reservistas voluntarios, salvo que sean 
funcionarios de carrera, quedarán incluidos en el ámbito de la protección por desempleo, 
debiendo cotizar por dicha contingencia tanto el reservista como el Ministerio de Defensa.

Los reservistas voluntarios a que se refiere el párrafo anterior se encontrarán en 
situación legal de desempleo a efectos de la protección correspondiente cuando finalice su 
misión o concluya el tiempo máximo de permanencia en la situación de activado.

La activación de los reservistas para prestar servicios en las Fuerzas Armadas se 
considerará causa de suspensión o extinción de la prestación o del subsidio por desempleo, 
conforme a lo establecido, respectivamente, en los artículos 212.1.d) y 213.1.d) del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio.

6. Los aspirantes y los reservistas voluntarios que al finalizar sus periodos de formación 
militar, básica y específica, y de activación se encontrasen en situación de incapacidad 
temporal por accidente o enfermedad derivada del servicio, podrán continuar en las Fuerzas 
Armadas en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 135.  Colaboración con las Administraciones Públicas y con el sector privado.
1. El Ministerio de Defensa promoverá la colaboración con las Administraciones Públicas 

así como con empresas del sector privado para facilitar el desarrollo del modelo de 
reservistas voluntarios, su formación e incorporación, en su caso, a las Fuerzas Armadas.

2. El Gobierno promoverá acuerdos con entidades empresariales para que faciliten la 
incorporación de sus empleados como reservistas voluntarios y colaboren en la contratación 
de militares de complemento y militares de tropa y marinería una vez que hayan finalizado su 
compromiso con las Fuerzas Armadas. En dichos acuerdos se establecerán los beneficios 
derivados de dichas colaboraciones.

CAPÍTULO III
Reservistas obligatorios

Artículo 136.  Declaración de reservistas obligatorios.
1. El Gobierno, obtenida la autorización a la que se refiere el artículo 123.2, establecerá, 

mediante real decreto, las normas para la declaración general de reservistas obligatorios que 
afectará a los que en el año cumplan una edad comprendida entre diecinueve y veinticinco 
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años. El Gobierno irá concretando su aplicación con criterios objetivos por años de 
nacimiento, a todo el conjunto o a un número determinado.

2. Las Administraciones Públicas prestarán la colaboración necesaria para formalizar las 
listas correspondientes, proporcionando las bases de datos para proceder a su identificación 
y declaración como tales. La gestión de esta información se realizará conforme a la 
legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

3. Los reservistas obligatorios podrán ser asignados a prestar servicios en las Fuerzas 
Armadas o en otras organizaciones con fines de interés general para satisfacer las 
necesidades de la defensa nacional.

4. Las causas de carácter personal, profesional, de género o de otra índole que permitan 
suspender su incorporación, se establecerán reglamentariamente.

Artículo 137.  Comunicación a los reservistas obligatorios.
1. Conforme a las normas para la declaración de reservistas obligatorios, a las que se 

refiere el artículo anterior, se notificará a cada uno de los interesados su declaración como 
tal y se les remitirá una ficha con los datos de identificación que irá acompañada de un 
cuestionario, que se podrá cumplimentar con carácter voluntario, en el que figurará lo 
siguiente:

a) Declaración sobre datos esenciales de la salud y estado físico, que podrá ir 
acompañada de certificados médicos acreditativos.

b) Preferencia en cuanto a prestar servicio en el Ejército de Tierra, en la Armada y en el 
Ejército del Aire y, dentro de ellos, en puestos o unidades de la Fuerza o del Apoyo a la 
Fuerza o en organizaciones con fines de interés general.

c) En su caso, declaración de objeción de conciencia de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo siguiente.

2. Los interesados devolverán la ficha de reservista, con las alegaciones y subsanación 
de errores que se estimen procedentes, a la que, en su caso, acompañarán el cuestionario 
cumplimentado.

Artículo 138.  Objeción de conciencia de los reservistas obligatorios.
1. Los reservistas obligatorios podrán efectuar declaración de objeción de conciencia a 

prestar servicio en las Fuerzas Armadas y en otras organizaciones con fines de interés 
general en las que se requiera el empleo de armas. Dicha declaración, efectuada por el 
interesado, no requerirá ningún otro trámite de reconocimiento.

2. Los que se hayan declarado objetores de conciencia sólo podrán ser asignados a 
organizaciones con fines de interés general en las que no se requiera el empleo de armas.

Artículo 139.  Activación de los reservistas obligatorios.
1. Cuando se acuerde la incorporación de reservistas obligatorios con arreglo a lo 

previsto en el artículo 123 y lo hagan a las Fuerzas Armadas, se les efectuarán 
reconocimientos médicos y pruebas psicológicas y físicas y de determinación de aptitudes 
que permitan identificar su adecuación a las diferentes áreas de cometidos dentro de las 
Fuerzas Armadas o en otras organizaciones con fines de interés general.

2. Teniendo en cuenta lo previsto en el apartado anterior, la manifestación de 
preferencias de los interesados y sus alegaciones, se asignarán los destinos 
correspondientes a los reservistas obligatorios en unidades, centros u organismos del 
Ministerio de Defensa o en otras organizaciones con fines de interés general. En su caso, los 
reservistas podrán ser declarados excluidos para la prestación de servicios por limitaciones 
psicofísicas, según el cuadro que se determine reglamentariamente.

Artículo 140.  Régimen de personal de los reservistas obligatorios.
1. Los reservistas obligatorios al incorporarse a las Fuerzas Armadas quedarán en la 

situación de activados, tendrán condición militar con el empleo de soldado, deberán cumplir 
las reglas de comportamiento del militar y estarán sujetos a las leyes penales y disciplinarias 
militares. Les será de aplicación el Régimen de Clases Pasivas en las mismas condiciones 
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que a los reservistas voluntarios activados y su régimen, incluido el retributivo, se 
determinará reglamentariamente.

2. Los que se incorporen a organizaciones con fines de interés general tendrán el 
régimen que corresponda a la prestación voluntaria de servicios en dichas organizaciones y 
no tendrán condición militar.

TÍTULO VII
Recursos

Artículo 141.  Recursos.
1. Contra los actos y resoluciones que se adopten en ejercicio de las competencias 

atribuidas en esta ley se podrá interponer recurso de alzada.
2. Contra los actos y resoluciones adoptados en ejercicio de las competencias atribuidas 

en esta ley por el Consejo de Ministros y por el Ministro de Defensa que no sean resolución 
de un recurso de alzada, podrá interponerse recurso de reposición, con carácter potestativo, 
previo a la vía contencioso-administrativa.

3. En los procedimientos en materia de evaluaciones, ascensos, destinos, situaciones y 
recompensas cuya concesión deba realizarse a solicitud del personal de las Fuerzas 
Armadas, si la Administración no notificara su decisión en el plazo de tres meses o, en su 
caso, en el establecido en el correspondiente procedimiento, se considerará desestimada la 
solicitud, quedando expedita la vía contencioso-administrativa.

Disposición adicional primera.  Carrera militar del Príncipe de Asturias.
La carrera militar de Su Alteza Real Don Felipe de Borbón, Príncipe de Asturias, se 

ajusta a un régimen propio y diferenciado regulado mediante real decreto aprobado en 
Consejo de Ministros, basado en el régimen del personal de las Fuerzas Armadas y teniendo 
en cuenta las exigencias de su alta representación y las circunstancias que concurren en su 
persona como heredero de la Corona de España.

Disposición adicional segunda.  Recompensas militares.
1. Las recompensas militares son: Cruz Laureada de San Fernando, Medalla Militar, 

Cruz de Guerra, Medalla del Ejército, Medalla Naval y Medalla Aérea, Cruces del Mérito 
Militar, del Mérito Naval y del Mérito Aeronáutico, con distintivo rojo, azul, amarillo y blanco, 
Citación como distinguido en la Orden General y Mención Honorífica.

2. La constancia en el servicio y la intachable conducta de los militares de carrera, 
oficiales y suboficiales, de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil, se recompensará con 
el ingreso en la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

En el caso de los demás militares profesionales de las Fuerzas Armadas y de la Guardia 
Civil se recompensará con la Cruz a la Constancia en el Servicio.

3. Reglamentariamente se establecerán los hechos o servicios y las circunstancias que 
determinarán la concesión de las diferentes recompensas, así como los trámites y 
procedimientos.

Disposición adicional tercera.  Carácter de agente de la autoridad.
Los miembros de las Fuerzas Armadas que presten sus servicios como policía militar, 

naval o aérea o que intervengan en las operaciones descritas en el artículo 16.e) de la Ley 
Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, tendrán carácter de agentes 
de la autoridad en el ejercicio de sus funciones, en las circunstancias y con las condiciones 
que reglamentariamente se determinen.

Disposición adicional cuarta.  Empleo del idioma oficial.
1. Todos los militares tienen el deber de conocer y el derecho a usar el castellano, lengua 

española oficial del Estado que se empleará en los actos y relaciones de servicio.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 17  Ley de la carrera militar

– 341 –



2. En las dependencias donde se desarrollen actividades de información administrativa y 
de registro con servicio al público se emplearán, en la atención al ciudadano, las lenguas 
oficiales españolas conforme a la legislación aplicable en la Administración General del 
Estado.

Disposición adicional quinta.  Sanidad Militar.
1. Corresponde a la Sanidad Militar, con independencia de los derechos derivados de la 

protección social de los militares:
a) Prestar la asistencia sanitaria a los contingentes militares españoles destacados en 

misiones internacionales, formando parte de fuerzas expedicionarias, de dotaciones de 
buques y su personal embarcado o participando en ejercicios tácticos. También le 
corresponde prestar la atención sanitaria que se desarrolle en el ámbito logístico-operativo o 
en el del destino.

b) Determinar la existencia de las condiciones psicofísicas precisas para el ingreso en 
los centros docentes militares de formación y para la pérdida de la condición de alumno, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 56.5 y en el artículo 71.2, así como dictaminar sobre la 
insuficiencia temporal o definitiva de dichas condiciones a los fines de baja temporal en el 
servicio o de limitación para ocupar determinados destinos, pase a retiro por inutilidad 
permanente para el servicio o resolución del compromiso, según corresponda. No obstante, 
en el caso de que la baja temporal se prevea inferior a un mes, el órgano competente para 
acordarla podrá omitir el dictamen de la Sanidad Militar si existe informe del facultativo que 
corresponda en el ámbito de la protección social.

c) Determinar el grado inicial de incapacidad, así como su agravación, y la existencia de 
lesiones permanentes no invalidantes, respecto a la prestación de inutilidad para el servicio 
del régimen especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.

2. A los efectos de dictaminar sobre la insuficiencia temporal o definitiva de condiciones 
psicofísicas, según lo previsto en el apartado 1.b), el Ministerio de Defensa podrá establecer 
convenios de colaboración de la Sanidad Militar con otras entidades públicas.

Disposición adicional sexta.  Acceso al Cuerpo Militar de Sanidad en la especialidad de 
medicina.

1. Además del modelo de formación previsto en el artículo 44.2, en el Cuerpo Militar de 
Sanidad, en la especialidad de medicina, también se podrá ingresar sin titulación 
universitaria previa en el cupo que se determine en la provisión anual de plazas 
correspondiente.

En este caso, la formación de oficiales médicos comprenderá, por una parte, la 
formación militar general, específica y técnica y, por otra, la correspondiente al título 
universitario oficial de graduado en Medicina.

Las enseñanzas conducentes a la obtención del correspondiente título de grado, que 
habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Médico, serán impartidas por aquellas 
universidades públicas con las que se acuerde el correspondiente convenio de colaboración.

Los requisitos específicos para el ingreso, cuando se acceda sin titulación, serán los 
establecidos en el primer párrafo del artículo 57.1 de esta ley.

A los alumnos del centro docente militar de formación les será de aplicación el régimen 
establecido en esta ley y, especialmente, lo previsto en el artículo 71.1 referente al 
resarcimiento económico al Estado cuando se cause baja a petición propia desde el primer 
año de su formación.

Para la renuncia a la condición de militar de carrera será requisito tener cumplidos doce 
años de tiempo de servicios desde su acceso a la escala.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 56 también podrán acceder a militar de 
complemento en el Cuerpo Militar de Sanidad en la especialidad de medicina, sin poseer la 
nacionalidad española, los nacionales de los países que reglamentariamente se determinen 
de entre aquellos que mantienen con España especiales vínculos históricos, culturales y 
lingüísticos, en las plazas que se determinen en la provisión anual correspondiente.

Les será de aplicación el régimen de los militares de complemento establecido en esta 
ley, teniendo en cuenta que su compromiso tendrá una duración, a contar desde su 
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nombramiento como alumno, de ocho años y que podrán acceder a la condición de militar de 
carrera, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62, una vez adquirida la nacionalidad 
española.

Disposición adicional séptima.  Acción social.
1. Dentro del apoyo al personal de las Fuerzas Armadas existirá un sistema de acción 

social, complementario de la protección social, en el que se desarrollarán programas de 
formación y de ocio para los militares profesionales y sus familias y otras medidas de 
bienestar social.

2. El Ministerio de Defensa ampliará los programas de acción social y sus 
correspondientes créditos presupuestarios para conseguir que sean de aplicación general a 
todos los miembros de las Fuerzas Armadas e impulsará los dedicados a los militares de 
tropa y marinería, dentro del proceso para consolidar su plena profesionalización, en los que 
se proporcionará a los que tengan suscrito un compromiso de larga duración prestaciones 
similares a las de los militares de carrera.

Disposición adicional octava.  Servicio de Asistencia Religiosa.
1. El Gobierno garantizará la asistencia religiosa a los miembros de las Fuerzas Armadas 

en los términos previstos en el ordenamiento.
2. La asistencia religioso-pastoral a los miembros católicos de las Fuerzas Armadas se 

ejerce por medio del Arzobispado Castrense, en los términos del Acuerdo de 3 de enero de 
1979 entre el Estado español y la Santa Sede, prestándose por los Cuerpos Eclesiásticos 
del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, declarados a extinguir, y por el 
Servicio de Asistencia Religiosa de las Fuerzas Armadas.

Los sacerdotes integrados en el Servicio de Asistencia Religiosa, que son capellanes 
castrenses en los términos que establece el citado acuerdo con la Santa Sede, se regirán 
por lo previsto en él, por la legislación canónica correspondiente y por esta disposición.

Para la atención religioso-pastoral se podrán establecer convenios con diócesis y 
órdenes religiosas para incorporar, a propuesta del Arzobispo Castrense, sacerdotes 
colaboradores.

3. Los militares evangélicos, judíos o musulmanes podrán recibir asistencia religiosa de 
su propia confesión, si lo desean, de conformidad con lo determinado en los 
correspondientes acuerdos de cooperación establecidos entre el Estado español y la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, Federación de Comunidades 
Israelitas de España y Comisión Islámica de España.

4. Los demás militares profesionales podrán recibir, si lo desean, asistencia religiosa de 
ministros de culto de las iglesias, confesiones o comunidades religiosas, inscritas en el 
Registro de Entidades Religiosas, en los términos previstos en el ordenamiento y en su caso, 
de conformidad con lo que se establezca en los correspondientes acuerdos de cooperación 
entre el Estado español y dichas entidades.

5. El régimen del personal del Servicio de Asistencia Religiosa de las Fuerzas Armadas, 
adscrito a la Subsecretaría de Defensa, se rige por los siguientes criterios:

a) La relación de servicios profesionales se constituye con personal vinculado con 
carácter permanente o temporal, que no adquiere condición militar.

b) La duración máxima de la relación de servicios con carácter temporal es de ocho 
años. Para acceder con carácter permanente es necesario superar las pruebas que se 
determinen reglamentariamente y haber prestado servicio con carácter temporal durante, al 
menos, tres años.

c) El régimen de asignación de puestos y la consiguiente movilidad es el del personal de 
las Fuerzas Armadas, con las debidas adaptaciones.

d) Las situaciones administrativas se regulan de forma similar a las de los funcionarios 
de la Administración General del Estado en lo que les sea aplicable.

e) El régimen retributivo y de apoyo a la movilidad se establecen de forma similar al del 
personal de las Fuerzas Armadas con las adaptaciones obligadas por la naturaleza de la 
relación de servicios.
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f) El régimen disciplinario es el aplicable a los funcionarios de la Administración General 
del Estado con las modificaciones necesarias para atender a las características del ámbito 
en que ejercen su función y a la naturaleza de ésta.

g) El personal perteneciente al Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas Armadas 
podrá optar por recibir la prestación de asistencia sanitaria a través del régimen especial de 
la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, de la forma que se establezca 
reglamentariamente.

6. Los miembros de los Cuerpos Eclesiásticos del Ejército de Tierra, de la Armada y del 
Ejército del Aire, declarados a extinguir, continuarán en los cuerpos de procedencia, con los 
mismos derechos y obligaciones, siéndoles de aplicación la situación de reserva regulada en 
el artículo 113.

Disposición adicional novena.  Racionalización y simplificación de los procedimientos 
administrativos.

En el desarrollo reglamentario y en las normas de aplicación de esta ley, se impulsará la 
racionalización y la simplificación de los procedimientos administrativos que de ella se 
deriven.

En la tramitación de esos procedimientos se promoverá el principio de celeridad 
administrativa, con arreglo a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común y se fomentará el 
empleo y aplicación de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos, adoptando 
las medidas de organización y técnicas necesarias para asegurar la autenticidad, 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y conservación de la información.

Disposición adicional décima.  Reordenamiento de los escalafones de las Escalas 
auxiliares y del Cuerpo auxiliar de especialistas del Ejército de Tierra.

1. Esta disposición es de aplicación a los oficiales de las escalas auxiliares de infantería, 
caballería, artillería, ingenieros, intendencia, sanidad, farmacia y veterinaria y del cuerpo 
auxiliar de especialistas del Ejército de Tierra, que se encontraban en servicio activo en 
cualquier empleo el día 21 de abril de 1974, fecha de entrada en vigor de la Ley 13/1974, de 
30 de marzo, de organización de las escalas básicas de suboficiales y especial de jefes y 
oficiales del Ejército de Tierra, que declaró a extinguir a aquéllas. Quedan excluidos los que 
no realizaron o no superaron el curso de aptitud para el acceso a las escalas auxiliares y al 
cuerpo auxiliar de especialistas, excepto aquéllos que por la legislación vigente estaban 
exentos de realizarlos.

También es aplicable, en las mismas condiciones, a los suboficiales que puedan acceder 
a las mencionadas escalas de acuerdo con lo previsto en los apartados 1 y 2 de la 
disposición adicional octava de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de 
las Fuerzas Armadas.

2. El Ministerio de Defensa procederá a:
a) Reordenar, dentro de las escalas del apartado anterior, a los oficiales y suboficiales en 

servicio activo y reserva, con independencia de su empleo, por cursos de aptitud para el 
acceso a las citadas escalas y, dentro de cada curso, por la puntuación en él obtenida.

b) Asignar, dentro de ese ordenamiento teórico, el empleo y la antigüedad resultado de 
aplicar a cada uno de ellos los efectos del criterio más favorable derivado de la ejecución de 
las sentencias jurisdiccionales sobre ordenamiento de escalafones de cualquiera de estas 
escalas, posteriores a la entrada en vigor de la Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del 
régimen del personal militar profesional.

La aplicación de dicho criterio se hará con el límite de que no suponga la asignación de 
un empleo y antigüedad posteriores a la fecha en que el afectado cumpla o haya cumplido 
61 años de edad.

c) Publicar, antes de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, la reordenación 
teórica por escalas especificando el empleo y la antigüedad que corresponde a cada uno, 
habilitando un plazo de tres meses para la presentación de alegaciones, que deberán 
resolverse antes de seis meses a contar desde la fecha límite para su presentación.
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d) Publicar la reordenación definitiva por escalas, una vez resueltas las alegaciones 
citadas en el párrafo anterior.

3. Al personal en servicio activo y con los datos de esa reordenación definitiva, el 
Ministerio de Defensa los incorporará de oficio, el día primero del mes siguiente al de la 
fecha en la que cada uno pase a la situación de reserva, a la posición en el escalafón que le 
corresponda con la asignación del nuevo empleo y antigüedad.

A los que hubieran pasado a la reserva en una fecha posterior a la entrada en vigor de 
esta ley, se les aplicará la incorporación con efectos desde el día primero del mes siguiente 
al de la citada fecha.

Para los que, a la entrada en vigor de esta ley, se encuentren en situación de reserva la 
materialización de la nueva posición en el escalafón se hará con efectos de ese día.

4. Los oficiales en retiro a la entrada en vigor de esta ley procedentes de estas escalas 
podrán solicitar en el plazo de seis meses a partir de la publicación de la reordenación 
definitiva, el empleo y antigüedad asignados al que les siguiera en el curso de aptitud para el 
acceso a dichas escalas que figure en esa reordenación por encontrarse en servicio activo o 
reserva y siempre con el límite de que no suponga un empleo y antigüedad posteriores a la 
fecha en que el afectado cumplió 61 años de edad.

Los suboficiales procedentes de los Cuerpos de Suboficiales en retiro por incapacidad 
permanente podrán solicitar el empleo y antigüedad asignados al que le siguiera en el curso 
de aptitud para el acceso a dichas escalas o en el escalafón y que figure en esa 
reordenación por encontrarse en servicio activo o reserva y siempre con el límite de que las 
fechas de antigüedad en los empleos resultantes de la reordenación sean anteriores a la 
fecha en que cada uno pasó a la situación de retiro y de que no suponga un empleo y 
antigüedad posteriores a la fecha en que el afectado cumplió 61 años de edad.

5. La aplicación de estas medidas al personal procedente de reserva transitoria quedará 
supeditada a que las fechas de antigüedad en los empleos resultantes de la reordenación 
sean anteriores a la fecha en que cada uno se integró en la reserva transitoria. A partir de 
ese cambio de situación sólo se le reconocerá un ascenso en aplicación del Real Decreto 
1000/1985, de 19 de junio, por el que se establece la situación de reserva transitoria en el 
Ejército de Tierra.

6. Los que, con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, tuvieran limitación legal 
para alcanzar determinados empleos o hubiesen perdido puestos en el escalafón por 
aplicación de la legislación vigente mantendrán estas limitaciones.

7. Cualquiera de las nuevas situaciones generadas en aplicación de esta disposición no 
tendrá para ninguno de los interesados efectos económicos anteriores a la fecha de entrada 
en vigor de esta ley y, en el caso de los de servicio activo, ninguno anterior a la fecha de su 
pase a reserva.

Disposición adicional undécima.  Prestación de gran invalidez al personal del Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria.

El personal militar perteneciente al Cuerpo a extinguir de Mutilados de Guerra por la 
Patria que hubiese pasado a retirado o a la situación de segunda reserva de oficiales 
generales, en aplicación de la disposición final sexta de la Ley 17/1989, continuará excluido 
de la acción protectora de la pensión de inutilidad para el servicio y de la prestación de gran 
invalidez, salvo que hubiese pasado a retirado con la clasificación de absoluto, en cuyo caso 
podrá acceder a la prestación de gran invalidez, a que se refiere el artículo 22.2 del Texto 
Refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, siempre que a la entrada en vigor de esta ley no 
hubiese alcanzado la edad establecida para el retiro en el artículo 114.2.a).

El cálculo de la cuantía de las prestaciones de gran invalidez se realizará conforme a las 
reglas que determina el artículo 23. 2 del Texto Refundido de la Ley sobre Seguridad Social 
de las Fuerzas Armadas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio. Para 
su determinación se tomará como referencia la pensión de clases pasivas que le hubiese 
correspondido en la fecha de pase a retirado, teniendo en cuenta las revalorizaciones que 
hubiese experimentado la citada prestación desde esa fecha.
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Disposición adicional duodécima.  Posibilidad de que el personal militar cuyos empleos 
son equivalentes a efectos retributivos a los Subgrupos A1, A2, C1 y C2 solicite la reducción, 
a petición propia, del complemento específico.

1. El personal militar cuyos empleos son equivalentes a efectos retributivos a los 
Subgrupos A1, A2, C1 y C2, incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto 517/1986, 
de 21 de febrero, del régimen de incompatibilidades del personal militar, podrá solicitar ante 
los Mandos o Jefatura de Personal de los Ejércitos o ante la Dirección General de Personal 
del Ministerio de Defensa para los destinados en la estructura ajena a los mismos y, en el 
caso de la Guardia Civil ante la Subdirección General de Personal de la Dirección General 
de la Guardia Civil, la reducción del importe del complemento específico correspondiente al 
puesto que desempeñan al objeto de adecuarlo al porcentaje al que se refiere el 
artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas.

2. Se excluye de esta posibilidad al personal militar cuyos empleos son equivalentes a 
efectos retributivos a los Subgrupos A1 y A2 que ocupen puestos en Gabinetes de miembros 
del Gobierno y altos cargos de la Administración General del Estado, y a los que 
desempeñen puestos que tengan asignado complemento de destino de nivel 30 y 29.

Disposición adicional decimotercera.  Reserva de plazas para los militares de 
complemento.

La reserva de plazas contemplada en el apartado 3 del artículo 20 de la Ley 8/2006, 
de 24 de abril, de Tropa y Marinería, para el personal militar profesional de tropa y marinería, 
se extenderá a los militares de complemento con más de cinco años de servicios en las 
Fuerzas Armadas.

Disposición transitoria primera.  Plantillas reglamentarias y ascensos.
1. Hasta el 30 de junio del año 2009 se seguirán aplicando los sistemas de ascenso 

establecidos en la Ley 17/1999, de 18 de mayo, y continuarán en vigor las plantillas 
aprobadas por el Real Decreto 1311/2004, de 28 de mayo, por el que se fijan las plantillas 
reglamentarias de cuadros de mando de las Fuerzas Armadas para el periodo 2004-2009, 
excepto las de oficiales generales y coroneles que para los ciclos 2007-2008 y 2008-2009 
serán fijadas por el Ministro de Defensa iniciando los ajustes para alcanzar los efectivos 
previstos en el artículo 16.2 antes del 30 de junio de 2013.

2. En las normas reglamentarias de ascenso que serán de aplicación a partir del 1 de 
julio del año 2009 se establecerá el régimen transitorio de las exigencias de titulación para el 
ascenso fijadas en esta ley.

3. A partir de la entrada en vigor de esta ley no se otorgará en el empleo de soldado o 
marinero la distinción del grado militar de soldado o marinero de primera. Los que tengan el 
grado de soldado o marinero de primera conservarán dicha distinción.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de la enseñanza de formación.
1. En tanto no entre en funcionamiento el sistema de centros universitarios de la defensa 

se mantendrán los procesos de ingreso y formación para el acceso a las escalas superiores 
de oficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina, con las correspondientes 
equivalencias a los títulos del sistema educativo general.

2. Por el Ministerio de Defensa se promoverán actuaciones encaminadas a facilitar a los 
oficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina y a los alumnos de los centros 
docentes militares de formación de oficiales, la obtención de títulos de grado universitario.

3. A partir del año 2008 no se producirán nuevos ingresos en los centros docentes 
militares de formación para el acceso a las escalas de oficiales de los cuerpos generales y 
de especialistas y de infantería de marina, definidas en la Ley 17/1999, de 18 de mayo, 
manteniéndose los sistemas de formación para los que se encuentren en dichos centros.

4. En los cuerpos y escalas no citados en los apartados anteriores, en tanto no se 
proceda al desarrollo reglamentario de esta ley, se mantendrá el sistema de ingreso y 
formación para su acceso y las correspondientes equivalencias a los títulos del sistema 
educativo general.
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Disposición transitoria tercera.  Relaciones de puestos militares, historiales militares y 
destinos.

1. Las relaciones de puestos militares se deberán aprobar con antelación al 1 de julio del 
año 2008 y se aplicarán a partir de esa fecha.

2. Las disposiciones contenidas en esta ley sobre historiales militares y destinos serán 
de plena aplicación a partir del 1 de julio del año 2009.

Disposición transitoria cuarta.  Constitución de cuerpos y escalas.
1. Hasta el 30 de junio del año 2009 se mantendrán los cuerpos y escalas de la Ley 

17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas y a partir de esa 
fecha permanecerán para los supuestos previstos en esta disposición. El 1 de julio de ese 
año se constituirán los cuerpos y escalas definidos en esta ley con arreglo a lo que se 
dispone en los siguientes apartados.

2. Se incorporarán a las nuevas escalas los miembros de las Fuerzas Armadas que se 
encuentren en cualquier situación administrativa, salvo en la de reserva. Quienes estén en 
situación de reserva permanecerán en sus escalas de origen hasta su pase a retiro. También 
permanecerán en sus escalas de origen los que, según lo previsto en los apartados 
siguientes, renuncien a la incorporación a las nuevas escalas o no superen el curso de 
adaptación al que se refiere esta disposición.

3. Los declarados no aptos para el ascenso, los retenidos en el empleo y los que hayan 
renunciado a un curso preceptivo para el ascenso o no lo hayan superado mantendrán las 
limitaciones derivadas de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, y disposiciones que la desarrollan. 
Asimismo los declarados aptos con limitación para ocupar determinados destinos la 
mantendrán.

4. Los oficiales generales de todos los cuerpos se incorporarán a las nuevas escalas el 1 
de julio del año 2009 según su empleo y antigüedad.

5. El ciclo de ascensos 2008-2009 a los empleos de teniente a coronel y de sargento 
primero a suboficial mayor finalizará el 30 de abril del año 2009. Desde el 1 de mayo al 1 de 
julio no se producirán ascensos a los mencionados empleos. El ciclo de ascensos 2009-2010 
comenzará el día 2 de julio del año 2009.

6. Las incorporaciones a las nuevas escalas se realizarán a partir del 1 de julio del año 
2009 sobre la base, aunque se produzcan en fechas posteriores, del empleo y antigüedad 
que cada uno de los que accedan a las nuevas escalas tenga el 1 de mayo del año 2009.

7. Para los oficiales de los cuerpos generales y de especialistas del Ejército de Tierra, de 
la Armada y del Ejército del Aire se aplicarán las siguientes normas:

a) Los procedentes de las escalas superiores de oficiales de los cuerpos generales se 
incorporarán en todo caso a las nuevas escalas de oficiales de los cuerpos generales 
correspondientes.

b) La incorporación de los procedentes de las escalas de oficiales de los cuerpos 
generales y de especialistas a las nuevas escalas de oficiales de los cuerpos generales 
tendrá carácter voluntario. Los que no deseen incorporarse deberán renunciar antes del 31 
de marzo del año 2008, pero serán tenidos en cuenta al aplicar el criterio de 
proporcionalidad en el proceso de ordenación para la incorporación.

Los que no hayan renunciado a la incorporación serán convocados para realizar un 
curso de adaptación cuyos aspectos relativos a contenido, duración, calendario de 
realización, normas de aplazamiento, repetición, renuncia, requisitos para su superación y 
régimen de evaluaciones y calificaciones, así como los casos en que dicho curso tendrá 
carácter de actualización a los efectos previstos en el artículo 90.2, serán establecidos por 
orden del Ministro de Defensa antes del 31 de enero del año 2008.

Las convocatorias al curso de adaptación deberán realizarse a partir del 30 de abril del 
año 2008.

Los componentes de dichas escalas que no superen el curso permanecerán en su 
escala de origen con los efectos previstos en el apartado 16 para los que hubieran 
renunciado a la incorporación.
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Los componentes de dichas escalas que hubieran superado o superen el curso tendrán 
el reconocimiento académico equivalente al nivel académico de grado universitario desde el 
momento de su incorporación a las nuevas escalas.

c) Los coroneles de las escalas superiores de oficiales de los cuerpos generales se 
incorporarán a las nuevas escalas de oficiales de los cuerpos generales correspondientes el 
día 1 de julio del año 2009, según su empleo y antigüedad.

d) Los tenientes coroneles, los comandantes y los capitanes de las escalas superiores 
de oficiales y de las escalas de oficiales de los cuerpos generales y de especialistas de los 
Ejércitos se ordenarán para incorporarse a las nuevas escalas de oficiales de los cuerpos 
generales de cada Ejército por empleos de forma proporcional a los efectivos de cada 
empleo y de cada una de las procedencias.

En el caso de los capitanes/tenientes de navío de la Armada, incluidos los del apartado 
10, y del Ejército del Aire se hará formando conjuntos, de mayor a menor antigüedad, con 
quienes hayan ascendido a ese empleo en cada periodo del 1 de julio de un año al 30 de 
junio del siguiente. La ordenación se efectuará de forma proporcional a los efectivos de las 
distintas procedencias en cada conjunto.

Efectuadas las ordenaciones se modificarán las fechas de antigüedad en el empleo de 
forma que se obtenga un listado decreciente de antigüedad y sin que a ninguno de los 
escalafonados se le asigne una menor de la que tuviere en su escala de procedencia.

La incorporación de los procedentes de las escalas superiores de oficiales se hará 
efectiva el 1 de julio del año 2009 y la de los procedentes de las escalas de oficiales de los 
cuerpos generales y de especialistas el 1 de julio de cada año, a partir del 2009, cuando se 
tenga superado el curso de adaptación al que se refiere esta disposición. En todo caso, se 
materializará en la posición derivada de la ordenación del párrafo anterior.

e) Los tenientes de las escalas superiores de oficiales de los cuerpos generales se 
incorporarán a las nuevas escalas de oficiales de los cuerpos generales correspondientes el 
día 1 de julio del año 2009, según su empleo y antigüedad.

f) Los tenientes de las escalas de oficiales de los cuerpos generales y de especialistas 
se incorporarán a las nuevas escalas de oficiales de los cuerpos generales del respectivo 
Ejército al ascender a capitán por el sistema de antigüedad. El ascenso y la incorporación se 
producirán el 2 de julio del año 2009 y el 1 de julio de los años sucesivos cuando se lleven 
más de ocho años de tiempo de servicios entre los empleos de alférez y teniente en la 
escala de procedencia y siempre que se tenga superado el curso de adaptación.

Cada uno de los que accedieron a estas escalas con el empleo de teniente ascenderá a 
capitán y se incorporará a las nuevas escalas de oficiales de los cuerpos generales del 
respectivo Ejército el mismo día del ascenso del que le preceda en el escalafón y siempre 
que tenga superado el curso de adaptación.

En caso de igualdad en la antigüedad, el orden de ascenso a capitán de los procedentes 
del cuerpo general y del cuerpo de especialistas se determinará aplicando el criterio de 
proporcionalidad según el número de efectivos de cada procedencia que en cada caso se 
integren.

g) Los alféreces de las escalas de oficiales de los cuerpos generales y de especialistas a 
partir del 2 de julio del año 2009 ascenderán a teniente en su escala de origen por el sistema 
de antigüedad al cumplir tres años de tiempo de servicios en el empleo. Se incorporarán a 
las nuevas escalas de oficiales de los cuerpos generales de cada Ejército al ascender a 
capitán en la forma prevista en el apartado 7.f).

h) En el ciclo de ascensos 2008-2009, los tenientes y los alféreces a los que se refieren 
las letras f) y g) de este apartado, así como los del apartado 10, ascenderán al empleo de 
capitán y teniente, respectivamente, por el sistema de antigüedad siempre que cumplan las 
exigencias de tiempo de servicios establecidas en ellas.

8. Los miembros de las escalas de suboficiales de los cuerpos generales y de 
especialistas se incorporarán el 1 de julio del año 2009 a las nuevas escalas de suboficiales 
de los cuerpos generales de cada Ejército, según su empleo y antigüedad. En caso de 
igualdad en la antigüedad se ordenarán de forma proporcional a los efectivos de los de la 
misma antigüedad de cada una de las procedencias.

9. Los militares de tropa y marinería que mantienen una relación de servicios 
profesionales de carácter permanente tendrán la condición de militares de carrera desde la 
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entrada en vigor de esta ley. Tanto éstos como los de carácter temporal se incorporarán el 1 
de julio del año 2009 a las escalas de tropa o marinería de los cuerpos generales de cada 
Ejército según su empleo y antigüedad. En caso de igualdad en la antigüedad se ordenarán 
de forma proporcional a los efectivos de los de la misma antigüedad de cada una de las 
procedencias.

10. En el Cuerpo de Infantería de Marina se aplicarán los mismos criterios de los 
apartados anteriores para la incorporación a la nueva escala de oficiales de los miembros de 
la escala superior de oficiales y de la escala de oficiales y para constituir la escala de 
suboficiales y la escala de tropa de este cuerpo. A esta última se incorporarán los que 
posean las especialidades de infantería de marina y de música.

11. En los cuerpos de intendencia e ingenieros del Ejército de Tierra, de la Armada y del 
Ejército del Aire y en los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas con fecha 1 de julio del 
año 2009 se aplicarán las siguientes normas:

a) Los miembros de las escalas superiores de oficiales se incorporarán a las nuevas 
escalas de oficiales de los cuerpos correspondientes según su empleo y antigüedad.

b) Los miembros de las escalas técnicas de oficiales de los cuerpos de ingenieros se 
incorporarán a las nuevas escalas técnicas, según su empleo y antigüedad. Los alféreces se 
incorporarán a la nueva escala al ascender a teniente por el sistema de antigüedad al 
cumplir tres años de tiempo de servicios en el empleo.

c) Los miembros de la escala de oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad se incorporarán 
a la nueva escala de oficiales enfermeros, según su empleo y antigüedad. Los alféreces se 
incorporarán a la nueva escala al ascender a teniente por el sistema de antigüedad al 
cumplir tres años de tiempo de servicios en el empleo.

d) Los miembros de la escala de suboficiales del Cuerpo de Músicas Militares se 
incorporarán a la nueva escala de igual denominación, según su empleo y antigüedad.

12. Cuando concurra personal de distintas procedencias y sea necesario utilizar criterios 
de proporcionalidad, se aplicará a cada uno de los miembros de las diferentes procedencias 
la siguiente fórmula:

C = (P –0.5)/N en la que:
C = Coeficiente para la ordenación.
P = Número de orden que el interesado ocupa en el colectivo de procedencia de su 

escala constituido por los del mismo empleo o los del mismo empleo y antigüedad, según 
corresponda.

N = Número de componentes del colectivo anterior.
A continuación, se ordenará a los de las distintas procedencias tomando los coeficientes 

de menor a mayor, resolviéndose en caso de igualdad a favor del de mayor edad.
13. A los que finalicen su periodo de formación después del 1 de julio del año 2009 se 

les aplicarán las siguientes normas:
a) Se incorporarán a las nuevas escalas de oficiales, cuando la formación sea para el 

acceso a las escalas superiores de oficiales de los cuerpos generales, de infantería de 
marina, de intendencia y de ingenieros de los Ejércitos y de los cuerpos comunes de las 
Fuerzas Armadas.

b) Accederán con el empleo de alférez a las escalas de oficiales de los cuerpos 
generales y de especialistas y de infantería de marina de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, 
cuando la formación sea para dichas escalas y les serán de aplicación las normas de 
ascenso e incorporación a las nuevas escalas definidas en esta disposición.

c) También se accederá al empleo de alférez cuando la formación sea para las escalas 
técnicas de oficiales de los cuerpos de ingenieros de los Ejércitos o a la escala de oficiales 
del Cuerpo Militar de Sanidad, siéndoles de aplicación las normas de ascenso e 
incorporación a las nuevas escalas definidas en esta disposición hasta el 1 de julio del año 
2012, fecha en la que todos los alféreces ascenderán a teniente por el sistema de 
antigüedad y se incorporarán a las nuevas escalas. A partir de dicha fecha el acceso a las 
mencionadas escalas será con el empleo de teniente.
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d) La incorporación a las nuevas escalas de suboficiales y tropa y marinería se efectuará 
con los criterios de esta disposición según las normas de adaptación que a estos efectos 
determine el Ministro de Defensa.

14. Los militares profesionales que se incorporen a las nuevas escalas mantendrán las 
especialidades que tuvieran en las de origen. A efectos de condiciones para el ascenso se 
computarán todos los destinos ocupados en su empleo.

15. Existirá una oferta de especialización para los afectados por el proceso de 
constitución de cuerpos y escalas, a los efectos de completar, en el ámbito de la enseñanza 
de perfeccionamiento, la preparación para el desempeño profesional en la escala 
correspondiente y para, en su caso, la reorientación o adaptación del perfil de carrera a que 
se refiere el artículo 75.1.

16. Los componentes de las escalas de oficiales de los cuerpos generales, de infantería 
de marina y de especialistas de los Ejércitos que no se incorporen a las nuevas escalas, por 
renuncia u otras causas, permanecerán en sus escalas de origen, que quedan declaradas a 
extinguir a partir del 1 de julio del año 2009, con la denominación de «escala a extinguir de 
oficiales» de los cuerpos correspondientes.

En estas escalas, al empleo de teniente coronel se ascenderá por el sistema de elección, 
siempre que se tengan cumplidos al menos cuatro años de tiempo de servicios en el empleo 
de comandante y con ocasión de vacante en las plantillas que para este empleo determine el 
Ministro de Defensa.

Al empleo de comandante se ascenderá por el sistema de clasificación, siempre que se 
tengan cumplidos al menos siete años de tiempo de servicios en el empleo de capitán y con 
ocasión de vacante en las plantillas que para este empleo determine el Ministro de Defensa.

El ascenso a capitán se producirá por antigüedad al cumplir nueve años de tiempo de 
servicios entre los empleos de teniente y alférez. Cada uno de los que accedieron a estas 
escalas en el empleo de teniente ascenderá a capitán el mismo día del ascenso del que le 
preceda en el escalafón, computándosele en cuanto condiciones para el ascenso todos los 
destinos ocupados en el empleo.

El ascenso a teniente se producirá por antigüedad al cumplir tres años de tiempo de 
servicios en el empleo.

En las relaciones de puestos militares se especificarán aquellos que puedan ser 
ocupados por personal de estas escalas a extinguir de oficiales.

El pase a la situación de reserva de este personal se producirá al cumplir la edad 
prevista en el artículo 113.4; en los cupos regulados en el artículo 113.3, tanto de forma 
voluntaria o anuente como con carácter forzoso entre los de mayor antigüedad en el empleo 
correspondiente, y por cumplir treinta y tres años desde la obtención de la condición de 
militar de carrera según lo previsto en la disposición transitoria octava, apartado 4. Este 
último supuesto no será de aplicación a los tenientes coroneles que pasarán a la reserva al 
cumplir seis años de permanencia en el empleo, si bien los que al corresponderles pasar a 
esta situación cuenten con menos de cincuenta y seis años de edad, lo harán en la fecha 
que cumplan dicha edad.

Disposición transitoria quinta.  Régimen de los militares de complemento de la Ley 
17/1999, de 18 de mayo.

1. Los que a la entrada en vigor de esta ley tengan la condición de militar de 
complemento continuarán rigiéndose por el régimen de compromisos y ascensos establecido 
en la Ley 17/1999, de 18 de mayo, y en la disposición final primera de la Ley 8/2006, de 24 
de abril, de Tropa y Marinería, con las modificaciones establecidas en esta disposición que 
también será de aplicación a quienes encontrándose en periodo de formación accedan a la 
citada condición.

2. Los que lleven menos de cinco años de servicios podrán optar por cumplir su 
compromiso y causar baja en las Fuerzas Armadas o renovarlo por uno nuevo hasta 
completar seis años de servicios, previa declaración de idoneidad, rigiéndose a partir de ese 
momento por lo establecido en los apartados siguientes.

3. Los que lleven más de cinco años de servicios y los del apartado anterior según los 
vayan cumpliendo podrán optar por firmar, previa declaración de idoneidad, un compromiso 
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de larga duración hasta los cuarenta y cinco años con el régimen establecido para la tropa y 
marinería en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería y en esta ley. Los que 
tengan el empleo de alférez ascenderán a teniente con efectos de la fecha de la firma del 
compromiso y todos devengarán trienios a partir del inicio del compromiso de larga duración. 
Los que no firmen ese compromiso causarán baja en las Fuerzas Armadas al finalizar el que 
tuvieran suscrito.

Los militares de complemento que tengan suscrito un compromiso de larga duración, 
podrán ingresar en la Real y Militar Orden de San Hermenegildo si cumplen los requisitos de 
intachable conducta y tiempos de servicios, contabilizados en su forma de vinculación 
profesional con las Fuerzas Armadas, exigidos a los militares de carrera en las normas 
reglamentarias correspondientes.

4. Los militares de complemento podrán acceder por promoción interna a la enseñanza 
militar de formación para la incorporación con el empleo de teniente a las diversas escalas 
de oficiales, según los criterios establecidos en el artículo 66 de la Ley 17/1999, de 18 de 
mayo, adaptados reglamentariamente a la estructura de cuerpos y escalas y a la enseñanza 
de formación reguladas en esta ley.

A los militares de complemento que posean las titulaciones exigidas para el ingreso en 
los centros docentes militares de formación para el acceso a las escalas de oficiales de los 
cuerpos comunes de la Defensa o de los cuerpos de ingenieros de los Ejércitos, se les 
reservarán plazas específicas en las provisiones anuales.

5. Cumplido el compromiso de larga duración se pasará a reservista de especial 
disponibilidad en las condiciones establecidas en la Ley de Tropa y Marinería, percibiendo 
una asignación por disponibilidad de 1,9 veces la correspondiente a los militares de tropa y 
marinería y quedando incluidos en el artículo 122.3 de esta ley. En su caso, se tendrá 
derecho a percibir la prima por servicios prestados en los casos y con la cuantía que se 
determine reglamentariamente.

El militar de complemento con un compromiso de larga duración, que con 45 años de 
edad no haya cumplido los 18 de servicios y tenga posibilidad de alcanzarlos antes de 
cumplir los 50 años de edad podrá ampliar su compromiso hasta que adquiera el tiempo de 
servicios mencionados. Si hubiera adquirido la condición de militar de complemento con más 
de 31 años de edad, podrá prorrogar su compromiso hasta alcanzar el tiempo de servicio 
mencionado si tiene posibilidad de hacerlo antes de cumplir los 52 años de edad.

También podrán prorrogar su compromiso hasta los 50 años los militares de 
complemento que, a la entrada en vigor de la presente Ley, tengan cumplidos 42 años.

6. Los militares de complemento que causen baja en las Fuerzas Armadas y no pasen a 
reservista de especial disponibilidad, podrán acceder a reservista voluntario con arreglo a lo 
establecido en el artículo 130 para los militares profesionales.

7. Los militares de complemento que tengan suscrito un compromiso de larga duración, 
podrán acceder a la condición de permanente en las plazas que se determinen en las 
provisiones anuales a partir del año 2009, conservando el empleo que tuvieran. Para 
participar en los correspondientes procesos de selección se requerirá tener cumplidos diez 
años de servicio como militar de complemento y las demás condiciones que se determinen 
reglamentariamente. Los que accedan a esa relación de servicios de carácter permanente 
adquirirán la condición de militar de carrera.

Se podrán alcanzar los empleos de capitán y comandante a los que se ascenderá por los 
sistemas de antigüedad y elección respectivamente.

Les serán de aplicación las situaciones administrativas reguladas para los militares de 
carrera y, en consecuencia, pasarán a reserva en condiciones análogas a las establecidas 
para los componentes de las escalas a extinguir de oficiales a las que se hace referencia en 
la disposición transitoria anterior.

El Gobierno, analizadas las necesidades específicas de las Fuerzas Armadas, dotará las 
plazas necesarias para facilitar la permanencia de los militares de complemento.

8. El Ministro de Defensa, teniendo en cuenta lo previsto en esta disposición, 
determinará las plantillas por empleos de los militares de complemento adscritos a los 
diversos cuerpos y escalas, diferenciando las de militares de carrera.

9. Los reservistas de especial disponibilidad, tanto los procedentes de militar de 
complemento como de tropa y marinería, mantendrán, si lo solicitan, una especial relación 
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con las Fuerzas Armadas, mediante su adscripción a la unidad militar que elijan, previa 
conformidad del Mando o Jefatura de Personal del Ejército correspondiente. Podrán asistir a 
actos y ceremonias militares en los que dicha unidad participe, usar el uniforme en actos 
militares y sociales solemnes y disponer de la correspondiente tarjeta de identificación. Se 
les facilitará el acceso a información sobre prestaciones a las que tienen derecho y otros 
asuntos que puedan ser de su interés.

Disposición transitoria sexta.  Ascensos en reserva.
Los tenientes coroneles, los comandantes y los capitanes que pasen a la situación de 

reserva a partir de la entrada en vigor de esta ley, pertenezcan a una escala en la que exista 
el empleo de coronel, no tengan limitación legal para ascender, y cumplan antes del 30 de 
junio de 2019 diez años en su empleo, computando el tiempo en reserva, podrán obtener, si 
lo solicitan, el empleo de coronel, teniente coronel o comandante, respectivamente. Se les 
concederá en la reserva con efectos de 1 de julio siguiente a la fecha en que reúnan las 
condiciones.

Disposición transitoria séptima.  Ascenso de suboficiales al empleo de teniente.
1. Todos los suboficiales que hubieran obtenido el empleo de sargento a partir del 1 de 

enero de 1977 y con anterioridad al 20 de mayo de 1999, fecha de entrada en vigor de la 
Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, y que no 
tuvieran limitación legal para alcanzar el empleo de subteniente, podrán obtener, previa 
solicitud, el empleo de teniente de las escalas de oficiales de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, 
que se les concederá con la fecha en la que hubieran pasado o pasen a la situación de 
reserva en los términos establecidos en esta ley, con antigüedad, tiempo de servicios y 
efectos económicos desde la fecha de ascenso, sin perjuicio de lo establecido en los 
apartados 2 y 3 siguientes.

2. A los suboficiales que hubieran ascendido o asciendan al empleo de teniente con más 
de 58 años en virtud de esta disposición, se les concederá tal empleo con antigüedad, 
tiempo de servicios y efectos económicos desde la fecha en que cumplieron dicha edad. 
Además, a los suboficiales mayores que hubieran pasado a la situación de reserva por seis 
años de permanencia en el empleo hasta el 1 de agosto de 2013, se les concederá el 
empleo de teniente con antigüedad, tiempo de servicios y efectos económicos desde la 
fecha en que cumplieron 56 años.

3. Los suboficiales mencionados en el apartado 1 que hubieran pasado o pasen a la 
situación de reserva en aplicación del artículo 113.3 podrán obtener, previa solicitud, el 
empleo de teniente de las escalas de oficiales de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, cuando 
cumplan los requisitos necesarios para el pase a la reserva establecidos en la disposición 
transitoria octava, o en el artículo 113, apartados 1.b y 4, todos de esta ley, computando a 
estos efectos el tiempo en reserva.

4. Los suboficiales que hayan ascendido o asciendan al empleo de teniente, en 
aplicación de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, o de esta disposición, a los solos efectos de la 
determinación del orden de escalafón en la situación de reserva, ocuparán, cada uno de 
ellos, el puesto que les corresponda según el empleo alcanzado en la situación de servicio 
activo y la antigüedad que tuvieran en el mismo.

Disposición transitoria octava.  Adaptación de las situaciones administrativas.
1. Al militar profesional que se encuentre en alguna de las situaciones administrativas 

cuya regulación quede modificada por esta ley les será de aplicación la nueva normativa con 
efectos desde su entrada en vigor, pasando, en su caso, de oficio a la situación que 
corresponda, sin perjuicio de los derechos adquiridos hasta esa fecha. El personal que se 
encuentre en situación de reserva se mantendrá en dicha situación con independencia de las 
nuevas condiciones de pase a la misma establecidas en esta ley.

2. El pase a la situación de reserva, conforme a lo establecido en el artículo 113.1.b), por 
seis años de permanencia en el empleo de coronel se aplicará a partir del 1 de agosto del 
año 2013. Hasta esa fecha los suboficiales mayores pasarán a la situación de reserva por 
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seis años de permanencia en el empleo siempre que tengan más de cincuenta y seis años 
de edad; si no los tienen lo harán en la fecha en que cumplan la citada edad.

Los tenientes coroneles de las escalas de oficiales de los cuerpos generales y de 
especialistas y de infantería de marina continuarán pasando a la reserva al cumplir seis años 
de permanencia en el empleo hasta el 30 de junio del año 2009. Los que al corresponderles 
pasar a esta situación cuenten con menos de cincuenta y seis años de edad, lo harán en la 
fecha que cumplan dicha edad.

Los tenientes coroneles de las escalas técnicas de los cuerpos de ingenieros del Ejército 
de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire y de la escala de oficiales enfermeros del 
Cuerpo Militar de Sanidad a los que corresponde pasar a la reserva por cumplir seis años de 
permanencia en el empleo lo harán hasta el 30 de junio del año 2013 siempre que tengan 
más de cincuenta y seis años de edad; si no los tienen lo harán en la fecha en que cumplan 
la citada edad.

3. Caso de no existir suficientes voluntarios o anuentes para cubrir los cupos 
establecidos en el artículo 113.3 para el pase a la situación de reserva, sólo se completarán 
con carácter forzoso en los cupos que se autoricen por el Ministro de Defensa a partir del 1 
de julio del año 2008.

4. Hasta el 31 de julio del año 2013 seguirá siendo de aplicación el supuesto de pase a 
la situación de reserva, previsto en el artículo 144.2.b) de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, 
para los pertenecientes a los cuerpos generales, de infantería de marina y de especialistas, 
extendido a partir del 1 de julio del año 2009 a los tenientes coroneles procedentes de las 
escalas de oficiales de dichos cuerpos que se hayan integrado en las nuevas escalas, 
siéndoles de aplicación lo previsto en el artículo 113.6 de la presente ley. En el caso de que 
no se tengan cumplidos los cincuenta y seis años se retrasará el pase a la reserva al 
momento de cumplir esa edad.

Hasta el 30 de junio de 2019 el personal mencionado en el párrafo anterior, así como los 
tenientes coroneles procedentes de las escalas de oficiales que no se hayan integrado en 
las nuevas escalas y los suboficiales mayores de los citados cuerpos, con más de treinta y 
tres años desde su ingreso en las Fuerzas Armadas, podrán solicitar el pase voluntario a la 
reserva siempre que tengan cumplidos cincuenta y ocho años de edad, siéndoles asimismo 
de aplicación lo previsto en el artículo 113.6. En el caso de que no tengan cumplida esa edad 
en el momento de la petición, se les concederá con efectos de la fecha en que la cumplan, 
aunque esta sea posterior a la indicada en el inicio de este párrafo.

5. Los generales de brigada que tuvieran dicho empleo con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley pasarán también a la situación de reserva a la edad establecida en el 
artículo 144.1.a) de la Ley 17/1999, de 18 de mayo.

Disposición transitoria novena.  Régimen retributivo en la situación de reserva.
1. Los militares de carrera que a la entrada en vigor de esta ley se encuentren en la 

situación de reserva por aplicación del artículo 144 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, 
mantendrán las retribuciones de servicio activo hasta la edad señalada en el artículo 113.10 
de esta ley. Este régimen retributivo se aplicará igualmente a los coroneles que hayan 
pasado a la situación de reserva por aplicación de la disposición adicional decimosexta de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

2. Lo establecido en el apartado anterior será igualmente de aplicación a los militares de 
carrera que pasen a la situación de reserva por la disposición transitoria octava.

3. A los oficiales generales, en situaciones de servicio activo o reserva, que hayan 
accedido al empleo de general de división con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley 
les seguirá siendo de aplicación lo previsto en el artículo 144.10 párrafo segundo de la Ley 
17/1999, de 18 de mayo.

Disposición transitoria décima.  Acceso a una relación de servicios de carácter 
permanente de militares de tropa y marinería.

Los militares de tropa y marinería que se reincorporaron a las Fuerzas Armadas con un 
compromiso de larga duración, en aplicación de la disposición transitoria primera de la Ley 
8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, se podrán presentar a una convocatoria con 
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carácter extraordinario para adquirir la condición de permanente, sin estar sometidos a 
límites de edad, titulaciones exigibles y número previo de convocatorias.

Disposición transitoria undécima.  Reservistas.
1. A partir de la entrada en vigor de esta ley no se producirán nuevos accesos a la 

condición de reservista temporal.
2. Los reservistas temporales que, en aplicación de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, 

mantengan esa condición el 30 de junio del año 2009 cesarán en esa fecha. Durante ese 
periodo podrán solicitar su pase a la condición de reservista voluntario de la forma prevista 
en el artículo 130.

3. Los españoles que habiendo realizado el servicio militar obligatorio en cualquiera de 
sus formas y que a la entrada en vigor de esta ley superen los cuarenta años de edad 
podrán solicitar la consideración de reservistas voluntarios honoríficos.

Disposición transitoria duodécima.  Adecuación de rango normativo.
Hasta que se aprueben, por real decreto, las Reales Ordenanzas para las Fuerzas 

Armadas conforme a lo previsto en el artículo 4.3 de esta ley, los artículos 1 al 4, 6, 10, 14 al 
19, 25, 27, 30 al 33, 35 al 48, 51 al 78, 80 al 83, 85, 86, 88 al 167, 189 y 191 de la Ley 
85/1978, de 28 de diciembre, de Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas, tendrán el 
rango de real decreto.

Disposición transitoria decimotercera.  Concesión de empleo honorífico a retirados.
1. A los tenientes coroneles, comandantes y capitanes que, a partir de la entrada en 

vigor de esta ley, hayan pasado o pasen a retiro por insuficiencia de condiciones psicofísicas 
producidas en acto de servicio, hubieran pertenecido a una escala en la que exista el empleo 
de coronel, no tuvieran limitación legal para ascender y cumplan antes del 30 de junio del 
año 2019 diez años en su empleo, computando el tiempo en servicio activo, reserva, en su 
caso, y retiro, se les podrá conceder el empleo honorífico de coronel, teniente coronel o 
comandante, respectivamente, que se asignará con antigüedad de 1 de julio siguiente a la 
fecha en que reúnan las condiciones.

2. Lo indicado en la disposición transitoria séptima será de aplicación en los mismos 
términos y condiciones a aquellos suboficiales que, estando incluidos en dicha disposición, 
hayan pasado o pasen a retiro por insuficiencia de condiciones psicofísicas producidas en 
acto de servicio, concediéndoles el empleo honorífico de teniente con la antigüedad de la 
fecha en la que hubieran pasado a la situación de reserva de haber continuado en servicio 
activo.

3. El personal de los apartados 1 y 2 anteriores, cuyo pase a retiro por insuficiencia de 
condiciones psicofísicas no fuera en acto de servicio, podrá ascender en las mismas 
condiciones que aquellos, siempre que al pasar a retiro contara con veinte años de tiempo 
de servicios desde la adquisición de la condición de militar profesional.

4. No procederá la concesión de estos empleos al militar al que, en aplicación del 
artículo 24, le hubiera sido concedido un empleo con carácter honorífico superior a alférez.

5. La concesión de estos empleos se efectuará previa solicitud de los interesados y no 
tendrá efecto económico alguno ni supondrá modificación de la pensión que como retirado 
perciba el interesado.

Disposición derogatoria única.  Derogaciones y vigencias.
1. Quedan derogados los artículos 5, 7 al 9, 11 al 13, 20 al 24, 26, 28, 29, 34, 49, 50, 79, 

84, 87, 168, 170 al 173, 175, 176, 179, 183 al 184, 186 al 188, 190 y 192 al 224 de la Ley 
85/1978, de 28 de diciembre, de Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas, quedando 
vigentes los artículos 169, 174, 177, 178, 180, 181, 182 y 185.

Quedan derogadas la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las 
Fuerzas Armadas, excepto los artículos 150 a 155 y 160 a 162, la disposición final segunda y 
las disposiciones que se citan en el apartado siguiente, que continuarán en vigor, y la Ley 
32/2002, de 5 de julio, que modifica la Ley 17/1999, de 18 de mayo, al objeto de permitir el 
acceso de extranjeros a la condición de militar profesional de tropa y marinería.
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También quedan derogadas la Ley 50/1969, de 26 de abril, básica de Movilización 
Nacional, la Ley 48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de la objeción de conciencia y de 
la prestación social sustitutoria; la disposición adicional tercera, apartado 1, del Texto 
Refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio y todas las disposiciones de igual o inferior rango 
en lo que contradigan o se opongan a esta ley.

2. Seguirán en vigor en tanto subsista personal al que les sea de aplicación las 
siguientes disposiciones de la Ley 17/1999, de 18 de mayo: disposición adicional octava, 
acceso de suboficiales al empleo de teniente; disposición adicional undécima, pase a la 
reserva; disposición adicional duodécima, perfeccionamiento de trienios; disposición 
transitoria tercera, régimen del personal de escalas a extinguir; disposición transitoria 
séptima, situación de segunda reserva de los oficiales generales; disposición transitoria 
octava, pase a la situación de reserva de oficiales generales; el apartado 2 de la disposición 
transitoria décima, régimen transitorio de pase a la situación de reserva; disposición 
transitoria undécima, reserva transitoria; disposición transitoria decimoquinta, Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria; disposición transitoria decimosexta, personal al servicio de 
Organismos civiles y el apartado 4 de la disposición derogatoria única.

3. En las disposiciones vigentes, las referencias y remisiones a la Ley 17/1999, de 18 de 
mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, se entenderán efectuadas a esta 
ley, salvo en relación a las materias de la citada ley que quedan en vigor según esta 
disposición.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley sobre Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de 
junio.

El texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3.  Campo de aplicación.
1. Quedan obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación de este régimen 

especial:
a) Los militares de carrera de las Fuerzas Armadas.
b) Los militares de complemento, mientras mantengan su relación de servicios 

con las Fuerzas Armadas.
c) Los militares profesionales de tropa y marinería, mientras mantengan su 

relación de servicios con las Fuerzas Armadas.
d) Los alumnos de la enseñanza militar de formación.
e) Los militares de carrera de la Guardia Civil y los alumnos de los centros 

docentes de formación de dicho Cuerpo.
f) Los funcionarios civiles de Cuerpos adscritos al Ministerio de Defensa que no 

hayan ejercido la opción de incorporarse al Régimen Especial de Seguridad Social 
de los Funcionarios Civiles del Estado, así como, en su caso, los funcionarios en 
prácticas para el ingreso en dichos Cuerpos.

g) El personal regido por el Estatuto de personal del Centro Nacional de 
Inteligencia.

La citada obligatoriedad se mantendrá cualquiera que sea la situación 
administrativa en que se encuentre el personal enumerado, salvo en los casos de 
excedencia en que el tiempo de permanencia no sea computable a efectos de 
derechos pasivos.

2. También queda obligatoriamente incluido en el campo de aplicación de este 
régimen especial el personal comprendido en alguno de los apartados del número 
anterior que pase a retiro o jubilación.

3. El personal que por motivos distintos de los aludidos en el apartado anterior 
pierda la condición de militar o funcionario civil o se encuentre en la situación de 
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excedencia en la que el tiempo de permanencia no sea computable a efectos de 
derechos pasivos, y los reservistas de especial disponibilidad, podrán estar en el 
ámbito de aplicación de esta Ley, siempre que en tales situaciones no pertenezcan a 
ningún otro régimen de Seguridad Social y abonen a su cargo la cuantía íntegra de 
las cotizaciones a cargo del Estado y de los interesados que fije la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

4. Cuando una única prestación de servicios sea causa de inclusión obligatoria 
en este Régimen Especial y en otro u otros Regímenes de Seguridad Social, se 
podrá optar, por una sola vez, por pertenecer exclusivamente al regulado en esta 
Ley, salvo que la doble afiliación afecte a éste y a otro Régimen Especial de 
funcionarios, en cuyo caso se podrá optar, también por una sola vez, por pertenecer 
a cualquiera de los dos.

5. Queda excluido de la presente Ley y seguirá rigiéndose por sus normas 
específicas el personal civil, no funcionario, que preste servicios en la Administración 
Militar.»

Dos. El apartado 2 del artículo 12 queda redactado del siguiente modo:
«2. La determinación de la condición de beneficiario en este régimen especial se 

establecerá reglamentariamente».
Tres. El artículo 13 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 13.  Contenido de la asistencia sanitaria.
La prestación de asistencia sanitaria comprende:
a) Los servicios de atención primaria, incluida la atención primaria de urgencia en 

régimen ambulatorio o a domicilio, y la atención especializada, ya sea en régimen 
ambulatorio u hospitalario y los servicios de urgencia hospitalaria, todos ellos con un 
contenido análogo al establecido para los beneficiarios del Sistema Nacional de 
Salud.

b) La prestación farmacéutica, que incluye las fórmulas magistrales y preparados 
oficinales, las especialidades y los efectos y accesorios farmacéuticos, con la 
extensión determinada para los beneficiarios del Sistema Nacional de Salud. Los 
beneficiarios participarán mediante el pago de una cantidad porcentual por receta, o 
en su caso, por medicamento, que se determinará reglamentariamente.

c) Las prestaciones complementarias cuya definición y contenido se 
determinarán reglamentariamente.»

Cuatro. El artículo 16 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 16.  Sanidad militar.
Lo dispuesto en esta sección 1.ª ha de entenderse sin perjuicio de las funciones 

que, conforme a la legislación vigente, corresponden a la sanidad militar en el ámbito 
logístico-operativo, así como en cuanto se refiere a la apreciación de las condiciones 
psicofísicas precisas para el servicio.»

Cinco. Al artículo 22.6.b) se le añade un segundo párrafo con la siguiente redacción:
«En este caso, también se reconocerá el derecho de los interesados a las 

prestaciones incluidas en esta sección cuando con anterioridad a la declaración de 
retiro hubieran cesado en el destino que ocupaba en la situación de reserva, siempre 
que dicho cese se haya producido con ocasión del inicio de un expediente de 
insuficiencia psicofísica que dé lugar a la citada declaración.»

Seis. A la disposición transitoria única se le da un nuevo título, quedando redactado del 
siguiente modo:
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«Disposición transitoria única.  Prestaciones de inutilidad para el servicio 
anteriores al 15 de junio de 2000.»

Siete. A la disposición transitoria única se le añade un nuevo párrafo C) con la siguiente 
redacción:

«C) Por el texto modificado de los artículos 22 y 23, de conformidad con la 
redacción contemplada en el artículo 49 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y de orden social, si los hechos causantes se 
produjeron desde el 1 de enero de 1998 hasta el 14 de junio de 2000, ambos 
inclusive.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley, de 8 de junio de 1957, reguladora del 
Registro Civil.

Al artículo 18 de la Ley, de 8 de junio de 1957, reguladora del Registro Civil se le añade 
un nuevo párrafo con la siguiente redacción:

«También se inscribirá en el Registro Civil Central el fallecimiento de las 
personas de nacionalidad extranjera al servicio de las Fuerzas Armadas y de las 
Fuerzas de Seguridad españolas, siempre que dicho fallecimiento hubiera ocurrido 
durante una misión u operación fuera de España y que el sistema registral del Estado 
donde hubiera ocurrido el hecho no practicare la pertinente inscripción, sin perjuicio 
de trasladar la inscripción realizada al Registro del Estado del cual fuere nacional la 
persona fallecida.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del 
Personal de las Fuerzas Armadas.

El apartado 2 del artículo 152 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del 
Personal de las Fuerzas Armadas, que continúa en vigor según lo previsto en el apartado 1 
de la disposición derogatoria única de esta ley, queda redactado del siguiente modo:

2. A los solos efectos retributivos y de fijación de los haberes reguladores para la 
determinación de los derechos pasivos del personal militar, se aplicarán las siguientes 
equivalencias entre los empleos militares y los grupos de clasificación de los funcionarios al 
servicio de las Administraciones Públicas:

General de ejército a teniente: Subgrupo A1.
Alférez y suboficial mayor a sargento: Subgrupo A2.
Cabo mayor a soldado con relación de servicios de carácter permanente: Subgrupo C1.
Cabo primero a soldado con relación de servicios de carácter temporal: Subgrupo C2.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y 
Marinería.

El apartado 2 del artículo 2 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, queda 
redactado del siguiente modo:

«2. El Ministro de Defensa fijará cuatrienalmente las plantillas de militares de 
tropa y marinería en servicio activo, diferenciando los que mantienen una relación de 
servicios de carácter permanente o temporal, para los diferentes empleos de cada 
escala y, en su caso, especialidades. No figurará el empleo de soldado o marinero 
cuyos efectivos serán los que resulten del objetivo que determine anualmente la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado y la correspondiente provisión anual de 
plazas.»

Disposición final quinta.  Régimen del personal del Centro Nacional de Inteligencia.
1. El militar profesional que preste sus servicios en el Centro Nacional de Inteligencia 

quedará sometido al único estatuto de personal al que se refiere el artículo 8 de la Ley 
11/2002, de 6 de mayo, reguladora del Centro Nacional de Inteligencia, al que en su 
apartado 1 se le añaden dos nuevos párrafos con la siguiente redacción:
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«e) Los supuestos, las condiciones y los efectos en que el personal del Centro 
pueda pasar a desempeñar puestos de trabajo en las Administraciones Públicas, con 
reincorporación o no a su cuerpo o escala de procedencia en los casos que así 
corresponda.

f) El régimen de derechos y deberes que conjugará el de la función pública y el 
del personal sujeto a disciplina militar.»

2. El personal militar que se incorpore al Centro con una relación de servicios de carácter 
temporal permanecerá en la situación de servicio activo en su cuerpo y escala de origen; 
cuando adquiera el carácter de permanente pasará a la situación de servicios especiales. En 
ambos supuestos cumplirá condiciones para ser evaluado para el ascenso, de la forma que 
se determine reglamentariamente.

Disposición final sexta.  Cuerpos de ingenieros de los Ejércitos y Cuerpo Militar de 
Sanidad.

1. Cuando en función de la reforma de las titulaciones de grado y posgrado de 
ingenieros, se actualicen sus atribuciones profesionales y se adecue su integración en los 
grupos de clasificación de los funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas y 
teniendo en cuenta la estructura general de cuerpos, escalas y especialidades de esta ley, el 
Gobierno deberá remitir al Congreso de los Diputados un proyecto de ley que regule el 
régimen, escalas, empleos y cometidos de los ingenieros en las Fuerzas Armadas.

2. En semejantes términos se actuará en relación con el Cuerpo Militar de Sanidad, 
teniendo en cuenta la ordenación de las profesiones sanitarias una vez que se concreten en 
el ámbito de las Administraciones Públicas las titulaciones exigidas para su ejercicio y su 
integración en los grupos de clasificación de los funcionarios.

Disposición final séptima.  Adaptación del régimen del personal del Cuerpo de la Guardia 
Civil.

1. El Gobierno deberá remitir al Congreso de los Diputados un proyecto de ley que 
actualice el régimen del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, con una nueva estructura 
de escalas, en la que la escala superior de oficiales y la de oficiales se integren en una sola 
y en la que se regulen los sistemas de enseñanza y promoción profesional de sus miembros.

2. La formación para el acceso a la nueva escala de oficiales del Cuerpo de la Guardia 
Civil comprenderá, por una parte, la formación militar y la de cuerpo de seguridad del Estado 
y, por otra, la correspondiente a un título de grado universitario del sistema educativo 
general.

La formación militar y la de cuerpo de seguridad del Estado se impartirán en la Academia 
de Oficiales de la Guardia Civil con los periodos que se determinen en centros docentes 
militares de formación de las Fuerzas Armadas.

Por los Ministerios de Defensa e Interior se promoverá la creación de un centro 
universitario adscrito a una o varias universidades públicas en el que se impartirán las 
enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de grado universitario que se 
determinen conjuntamente para satisfacer las exigencias del ejercicio profesional en la 
Guardia Civil. La titularidad de dicho centro, que se ubicará en la Academia de Oficiales de la 
Guardia Civil, corresponderá al Ministerio del Interior.

3. En el artículo 26.2 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal 
del Cuerpo de la Guardia Civil, se suprime la frase siguiente: «... no tener reconocida la 
condición de objetor de conciencia ni estar en trámite su solicitud...»

Disposición final octava.  Reconocimiento del servicio militar.
Las Cortes Generales expresan su reconocimiento a todos los españoles que, 

cumpliendo con sus obligaciones, sirvieron a España mediante la realización del servicio 
militar y rinde especial homenaje a aquellos que perdieron la vida.
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Disposición final novena.  Reconocimiento de servicios prestados en el territorio de Ifni-
Sahara.

1. Las Cortes Generales reconocen la entrega y sacrificio de los que, cumpliendo el 
servicio militar obligatorio, estuvieron integrados en unidades expedicionarias de las Fuerzas 
Armadas destacadas en el territorio de Ifni-Sahara y participaron en la campaña de los años 
1957 a 1959.

2. El Ministerio de Defensa desarrollará programas de apoyo que permitan reconocer la 
labor llevada a cabo por quienes participaron en las citadas campañas, contribuirá a las 
actividades de las Asociaciones que los agrupan y elaborará un listado de participantes en la 
contienda para estudiar posteriormente ayudas nominales.

Disposición final décima.  Juramento o promesa de los españoles ante la Bandera de 
España.

1. Los españoles que lo soliciten podrán manifestar su compromiso con la defensa de 
España, prestando el juramento o promesa ante la Bandera, con la siguiente fórmula:

«¡Españoles! ¿Juráis o prometéis por vuestra conciencia y honor guardar la Constitución 
como norma fundamental del Estado, con lealtad al Rey, y si preciso fuera, entregar vuestra 
vida en defensa de España?» A lo que contestarán: «¡Sí, lo hacemos!»

2. El acto de juramento o promesa ante la Bandera se celebrará de forma similar a la 
establecida en el artículo 7.

3. El Ministro de Defensa establecerá el procedimiento para solicitar y ejercer este 
derecho.

Disposición final undécima.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.4.ª de la Constitución.

Disposición final duodécima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de 2008.
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§ 18

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 
para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 308, de 23 de diciembre de 2009
Última modificación: 23 de diciembre de 2014

Referencia: BOE-A-2009-20725

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la 

siguiente ley.

PREÁMBULO

I
La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 

y su ejercicio, ha incorporado, parcialmente, al Derecho español, la Directiva 2006/123/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios 
en el mercado interior, en adelante la Directiva.

La Ley mencionada adopta un enfoque ambicioso fomentando una aplicación 
generalizada de sus principios con objeto de impulsar una mejora global del marco 
regulatorio del sector servicios, para así obtener ganancias de eficiencia, productividad y 
empleo en los sectores implicados, además de un incremento de la variedad y calidad de los 
servicios disponibles para empresas y ciudadanos.

En efecto, la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio viene a consolidar los principios regulatorios compatibles con las 
libertades básicas de establecimiento y de libre prestación de servicios y al mismo tiempo 
permite suprimir las barreras y reducir las trabas que restringen injustificadamente el acceso 
a las actividades de servicios y su ejercicio. En particular, dicha Ley pone énfasis en que los 
instrumentos de intervención de las Administraciones Públicas en este sector deben de ser 
analizados pormenorizadamente y ser conformes con los principios de no discriminación, de 
justificación por razones imperiosas de interés general y de proporcionalidad para atender 
esas razones. Por otro lado, exige que se simplifiquen los procedimientos, evitando 
dilaciones innecesarias y reduciendo las cargas administrativas a los prestadores de 
servicios. Adicionalmente, se refuerzan las garantías de los consumidores y usuarios de los 
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servicios, al obligar a los prestadores de servicios a actuar con transparencia tanto respecto 
a la información que deben proveer como en materia de reclamaciones.

Ahora bien, como indica el Preámbulo de dicha Ley, para alcanzar el objetivo de reformar 
significativamente el marco regulatorio no basta con el establecimiento de los principios 
generales que deben regir la regulación actual y futura de las actividades de servicios, sino 
que es necesario proceder a un ejercicio de evaluación de toda la normativa reguladora del 
acceso a las actividades de servicios y de su ejercicio, para adecuarla a los principios que 
dicha Ley establece.

En este contexto, el objetivo de la presente Ley es doble. En primer lugar, adapta la 
normativa estatal de rango legal a lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en virtud del mandato contenido 
en su Disposición final quinta. En segundo lugar, con objeto de dinamizar en mayor medida 
el sector servicios y de alcanzar ganancias de competitividad en relación con nuestros socios 
europeos, extiende los principios de buena regulación a sectores no afectados por la 
Directiva, siguiendo un enfoque ambicioso que permitirá contribuir de manera notable a la 
mejora del entorno regulatorio del sector servicios y a la supresión efectiva de requisitos o 
trabas no justificados o desproporcionados. El entorno regulatorio resultante de la misma, 
más eficiente, transparente, simplificado y predecible para los agentes económicos, 
supondrá un significativo impulso a la actividad económica.

II
La Ley consta de 48 artículos agrupados en seis títulos, siete disposiciones adicionales, 

seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.
El Título I –«Medidas horizontales»– concreta diversas modificaciones que afectan de 

forma genérica a las actividades de servicios. Se introduce expresamente la figura de 
comunicación y de declaración responsable y se generaliza el uso del silencio administrativo 
positivo. Por otro lado, se refuerza la normativa de defensa de los consumidores y usuarios 
en materia de reclamaciones y se adaptan diversas disposiciones sobre aspectos básicos de 
la regulación en materia de servicios profesionales, principalmente en lo que concierne a los 
Colegios Profesionales. Finalmente, se adoptan disposiciones relativas a las empresas y a la 
cooperación administrativa en el ámbito laboral y de Seguridad Social.

El Título II –«Servicios industriales y de la construcción»– adecua la legislación relativa a 
la seguridad y calidad industrial referente a los servicios en el área de la instalación y 
mantenimiento de equipos, favorece la reducción de cargas administrativas y de trabas 
desproporcionadas en el ejercicio de la actividad de las pequeñas y medianas empresas e 
impulsa la simplificación de trámites.

El Título III –«Servicios energéticos»– elimina los regímenes de autorización para el 
ejercicio de las actividades de comercialización en el ámbito de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, y de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos. También elimina la obligación de inscripción en el Registro para los 
comercializadores y consumidores directos en mercado de electricidad y gas natural. 
Finalmente, se eliminan los requisitos prohibidos por la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, de todas las leyes del 
sector energético.

El Título IV –«Servicios de transporte y comunicaciones»– elimina la intervención 
administrativa en materia de precios en el sector de los transportes, suprime la autorización 
administrativa específica para la instalación de estaciones de transporte y de centros de 
información y distribución de cargas, así como para el acceso y ejercicio de las actividades 
de arrendamiento de vehículos, que se declara libre.

El Título V –«Servicios medioambientales y de agricultura»– concreta la eliminación de 
ocho regímenes de autorización, cinco de los cuales se sustituyen por declaración 
responsable, uno por comunicación y dos se suprimen sin sustituirlos por ningún otro 
instrumento. Adicionalmente, se eliminan requisitos prohibidos de carácter discriminatorio así 
como limitaciones territoriales y se incluye el principio de concurrencia en la concesión de 
autorizaciones cuando se hace uso del dominio público.

El Título VI –«Otras medidas»– especifica las modificaciones en diversos sectores de los 
servicios relacionados con el devengo de las tasas de las combinaciones aleatorias con fines 
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publicitarios o promocionales, la distribución e importación de labores del tabaco, las 
instalaciones de suministro de productos petrolíferos a vehículos en establecimientos 
comerciales, las entidades de gestión de la propiedad intelectual y los servicios sanitarios.

La Disposición Adicional primera elimina la autorización administrativa previa para la 
organización, celebración y desarrollo de combinaciones aleatorias con fines publicitarios o 
promocionales siempre que la participación del público en estas actividades sea gratuita, de 
manera que se flexibilizan los instrumentos de promoción comercial. La Disposición adicional 
segunda se refiere a los sujetos ya inscritos en los registros administrativos en materia de 
energía eléctrica e hidrocarburos. La Disposición adicional tercera se dirige a potenciar la 
asunción personal por el empresario de la gestión de la actividad preventiva para lo cual 
contempla un plan de asistencia técnica al empresario por parte de la Administración. La 
Disposición adicional cuarta se refiere a la vigencia del silencio administrativo desestimatorio 
regulado en normas con rango de ley o derivadas de la normativa comunitaria preexistentes. 
La Disposición adicional quinta subraya la obligación de llevar a cabo, en su caso, la 
evaluación de impacto ambiental con carácter previo a la declaración responsable cuando 
esta sea la forma de control de la actividad. La Disposición adicional sexta establece que la 
presente Ley se ajusta a la distribución de competencias prevista en la Constitución y en los 
Estatutos de Autonomía y la Disposición adicional séptima se refiere a la libertad de elección 
de los prestadores de servicios funerarios.

La Disposición transitoria primera establece el régimen transitorio aplicable a aquellos 
prestadores autorizados o habilitados para el ejercicio de una actividad de servicios con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. La Disposición transitoria segunda otorga un 
mandato al Ministerio de Trabajo e Inmigración para adaptar los procedimientos 
administrativos de autorización de servicios de prevención ajenos y entidades auditoras. Las 
Disposiciones transitorias tercera y cuarta determinan la vigencia de la exigencia del visado 
colegial y las obligaciones de colegiación, respectivamente. La Disposición transitoria quinta 
se refiere a la implantación de la ventanilla única y del servicio de atención a los 
consumidores y usuarios. La Disposición transitoria sexta hace referencia a la aprobación del 
sistema de gestión de la ventanilla única.

La Disposición derogatoria deja sin vigor cuantas disposiciones de rango legal o 
reglamentario o estatutos de corporaciones profesionales y demás normas internas 
colegiales se opongan a la misma a lo dispuesto en la Ley.

La Disposición final primera especifica, para cada título y capítulo, el título competencial 
por el que se modifica cada norma. La Disposición final segunda establece que mediante 
esta Ley se incorpora parcialmente al Derecho español la Directiva 2006/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el 
mercado interior. La Disposición final tercera contiene las habilitaciones necesarias para el 
desarrollo y aplicación de la Ley. La Disposición final cuarta suprime el apartado 4.º de la 
Disposición transitoria tercera y el apartado 5 de la Disposición final primera de la 
Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la Corporación de Radio y Televisión 
Española. Por último, la Disposición final quinta especifica que la Ley entrará en vigor el día 
27 de diciembre de 2009.

TÍTULO I
Medidas horizontales

CAPÍTULO I
Procedimiento administrativo

Artículo 1.  Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 70 bis, con la siguiente redacción:

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 18  Ley de adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios

– 362 –



«4. Cuando se trate de procedimientos y trámites relativos a una actividad de 
servicios y a su ejercicio incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, los 
prestadores podrán realizarlos, por medio de una ventanilla única, por vía electrónica 
y a distancia, salvo que se trate de la inspección del lugar o del equipo que se utiliza 
en la prestación del servicio.

Asimismo, las Entidades locales garantizarán, dentro del ámbito de sus 
competencias, que los prestadores de servicios puedan a través de la ventanilla 
única obtener la información y formularios necesarios para el acceso a una actividad 
y su ejercicio, y conocer las resoluciones y resto de comunicaciones de las 
autoridades competentes en relación con sus solicitudes. Las Entidades Locales 
impulsarán la coordinación para la normalización de los formularios necesarios para 
el acceso a una actividad y su ejercicio.»

Dos. El artículo 84 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 84.  
1. Las Entidades locales podrán intervenir la actividad de los ciudadanos a través 

de los siguientes medios:
a) Ordenanzas y bandos.
b) Sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. No 

obstante, cuando se trate del acceso y ejercicio de actividades de servicios incluidas 
en el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, se estará a lo dispuesto en la 
misma.

c) Sometimiento a comunicación previa o a declaración responsable, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

d) Sometimiento a control posterior al inicio de la actividad, a efectos de verificar 
el cumplimiento de la normativa reguladora de la misma.

e) Órdenes individuales constitutivas de mandato para la ejecución de un acto o 
la prohibición del mismo.

2. La actividad de intervención de las Entidades locales se ajustará, en todo 
caso, a los principios de igualdad de trato, necesidad y proporcionalidad con el 
objetivo que se persigue.

3. Las licencias o autorizaciones otorgadas por otras Administraciones Públicas 
no eximen a sus titulares de obtener las correspondientes licencias de las Entidades 
locales, respetándose en todo caso lo dispuesto en las correspondientes leyes 
sectoriales.»

Artículo 2.  Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se modifica del siguiente modo:

Uno. Se añade un nuevo artículo 39 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 39 bis.  Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el 
desarrollo de una actividad.

1. Las Administraciones Públicas que en el ejercicio de sus respectivas 
competencias establezcan medidas que limiten el ejercicio de derechos individuales 
o colectivos o exijan el cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una actividad, 
deberán elegir la medida menos restrictiva, motivar su necesidad para la protección 
del interés público así como justificar su adecuación para lograr los fines que se 
persiguen, sin que en ningún caso se produzcan diferencias de trato discriminatorias.
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2. Las Administraciones Públicas velarán por el cumplimiento de los requisitos 
aplicables según la legislación correspondiente, para lo cual podrán comprobar, 
verificar, investigar e inspeccionar los hechos, actos, elementos, actividades, 
estimaciones y demás circunstancias que se produzcan.»

Dos. El artículo 43 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 43.  Silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del 
interesado.

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la 
resolución que la Administración debe dictar en la forma prevista en el apartado 3 de 
este artículo, el vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución 
expresa legitima al interesado o interesados que hubieran deducido la solicitud para 
entenderla estimada por silencio administrativo, excepto en los supuestos en los que 
una norma con rango de ley por razones imperiosas de interés general o una norma 
de Derecho comunitario establezcan lo contrario.

Asimismo, el silencio tendrá efecto desestimatorio en los procedimientos relativos 
al ejercicio del derecho de petición, a que se refiere el artículo 29 de la Constitución, 
aquellos cuya estimación tuviera como consecuencia que se transfirieran al 
solicitante o a terceros facultades relativas al dominio público o al servicio público, 
así como los procedimientos de impugnación de actos y disposiciones. No obstante, 
cuando el recurso de alzada se haya interpuesto contra la desestimación por silencio 
administrativo de una solicitud por el transcurso del plazo, se entenderá estimado el 
mismo si, llegado el plazo de resolución, el órgano administrativo competente no 
dictase resolución expresa sobre el mismo.

2. La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento. La desestimación 
por silencio administrativo tiene los solos efectos de permitir a los interesados la 
interposición del recurso administrativo o contencioso-administrativo que resulte 
procedente.

3. La obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el apartado primero 
del artículo 42 se sujetará al siguiente régimen:

a) En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa 
posterior a la producción del acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo.

b) En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución 
expresa posterior al vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin 
vinculación alguna al sentido del silencio.

4. Los actos administrativos producidos por silencio administrativo se podrán 
hacer valer tanto ante la Administración como ante cualquier persona física o jurídica, 
pública o privada. Los mismos producen efectos desde el vencimiento del plazo 
máximo en el que debe dictarse y notificarse la resolución expresa sin que la misma 
se haya producido, y su existencia puede ser acreditada por cualquier medio de 
prueba admitido en Derecho, incluido el certificado acreditativo del silencio producido 
que pudiera solicitarse del órgano competente para resolver. Solicitado el certificado, 
éste deberá emitirse en el plazo máximo de quince días.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 71 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 71 bis.  Declaración responsable y comunicación previa.
1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el 

documento suscrito por un interesado en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, 
que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al 
reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la 
documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento 
durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de 
manera expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración responsable.
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2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por comunicación previa aquel 
documento mediante el que los interesados ponen en conocimiento de la 
Administración Pública competente sus datos identificativos y demás requisitos 
exigibles para el ejercicio de un derecho o el inicio de una actividad, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 70.1.

3. Las declaraciones responsables y las comunicaciones previas producirán los 
efectos que se determinen en cada caso por la legislación correspondiente y 
permitirán, con carácter general, el reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien 
el inicio de una actividad, desde el día de su presentación, sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la comunicación podrá 
presentarse dentro de un plazo posterior al inicio de la actividad cuando la legislación 
correspondiente lo prevea expresamente.

4. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración 
responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la 
Administración competente de la declaración responsable o comunicación previa, 
determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad 
afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales 
circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación 
jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de 
la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo 
procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo 
ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.

5. Las Administraciones Públicas tendrán permanentemente publicados y 
actualizados modelos de declaración responsable y de comunicación previa, los 
cuales se facilitarán de forma clara e inequívoca y que, en todo caso, se podrán 
presentar a distancia y por vía electrónica.»

Artículo 3.  Modificación de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo 6 queda redactado en los siguientes términos:
«3. En particular, en los procedimientos relativos al acceso a una actividad de 

servicios y su ejercicio, los ciudadanos tienen derecho a la realización de la 
tramitación a través de una ventanilla única, por vía electrónica y a distancia, y a la 
obtención de la siguiente información a través de medios electrónicos, que deberá 
ser clara e inequívoca:

a) Los requisitos aplicables a los prestadores establecidos en territorio español, 
en especial los relativos a los procedimientos y trámites necesarios para acceder a 
las actividades de servicio y para su ejercicio.

b) Los datos de las autoridades competentes en las materias relacionadas con 
las actividades de servicios, así como los datos de las asociaciones y organizaciones 
distintas de las autoridades competentes a las que los prestadores o destinatarios 
puedan dirigirse para obtener asistencia o ayuda.

c) Los medios y condiciones de acceso a los registros y bases de datos públicos 
relativos a prestadores de actividades de servicios.

d) Las vías de reclamación y recurso en caso de litigio entre las autoridades 
competentes y el prestador o el destinatario, o entre un prestador y un destinatario, o 
entre prestadores.»
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Dos. Se añade una nueva letra c) al apartado 2 del artículo 40 con la siguiente 
redacción:

«c) Asegurar la cooperación entre las administraciones públicas para 
proporcionar al ciudadano información administrativa clara, actualizada e 
inequívoca.»

CAPÍTULO II
Consumidores y usuarios de los servicios

Artículo 4.  Modificación del Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

El Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, se modifica del siguiente modo:

Uno. Se añaden dos nuevos apartados al artículo 21, con la siguiente redacción:
«3. En todo caso, y con pleno respeto a lo dispuesto en los apartados 

precedentes, los prestadores de servicios pondrán a disposición de los consumidores 
y usuarios información sobre la dirección postal, número de teléfono y número de fax 
o dirección de correo electrónico en la que el consumidor o usuario, cualquiera que 
sea su lugar de residencia, pueda interponer sus quejas y reclamaciones o solicitar 
información sobre el servicio ofertado o contratado. Los prestadores comunicarán su 
dirección legal si esta no coincide con su dirección habitual para la correspondencia.

Los prestadores de servicios deberán dar respuesta a las reclamaciones 
recibidas en el plazo más breve posible y en todo caso en el plazo máximo de un 
mes desde la presentación de la reclamación. En caso de que en dicho plazo ésta no 
hubiera sido resuelta satisfactoriamente, los prestadores de servicios adheridos a un 
sistema extrajudicial de resolución de conflictos facilitarán al usuario el acceso al 
mismo cuando éste reúna los requisitos previstos en la Recomendación 98/257/CE 
de la Comisión, de 30 de marzo relativa a los principios aplicables a los órganos 
responsables de la solución extrajudicial de los litigios en materia de consumo y en la 
Recomendación 2001/310/CE de la Comisión, de 4 de abril de 2001, relativa a los 
principios aplicables a los órganos extrajudiciales de resolución consensual de litigios 
en materia de consumo o normativa que resulte de aplicación y, como tales, hayan 
sido notificados a la red comunitaria de órganos nacionales de la solución 
extrajudicial de litigios en materia de consumo.

4. Los empresarios a que se refiere el apartado anterior y aquellos que estén 
adheridos a códigos de conducta, incluidos los elaborados a escala comunitaria, o 
sean miembros de asociaciones u organismos profesionales que ofrezcan sistemas 
extrajudiciales de resolución de conflictos que reúnan los requisitos previstos en el 
apartado anterior, indicarán en las ofertas comerciales que presenten de forma 
detallada sus servicios, el sistema extrajudicial de resolución de conflictos que 
ofrecen a los consumidores y usuarios, el modo de obtener información sobre sus 
características y la forma de acceder a dicho sistema extrajudicial.»

Dos. Se añade al artículo 49.1 una nueva letra k), pasando el actual contenido de ésta a 
la letra l):

«k) La negativa a satisfacer las demandas del consumidor o usuario, cualquiera 
que sea su nacionalidad o lugar de residencia, cuando su satisfacción esté dentro de 
las disponibilidades del empresario, así como cualquier forma de discriminación con 
respecto a las referidas demandas, sin que ello menoscabe la posibilidad de 
establecer diferencias en las condiciones de acceso directamente justificadas por 
criterios objetivos.»
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Tres. Se añade al artículo 60.2, una nueva letra h), que queda redactada en los 
siguientes términos:

«h) La dirección completa en la que el consumidor o usuario puede presentar sus 
quejas y reclamaciones, así como, en su caso, la información sobre el sistema 
extrajudicial de resolución de conflictos prevista en el artículo 21.4.»

CAPÍTULO III
Servicios profesionales

Artículo 5.  Modificación de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales.
La Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, queda modificada en los 

siguientes términos:
Uno. El apartado 3 del artículo 1 queda redactado en los siguientes términos:

«3. Son fines esenciales de estas Corporaciones la ordenación del ejercicio de 
las profesiones, la representación institucional exclusiva de las mismas cuando estén 
sujetas a colegiación obligatoria, la defensa de los intereses profesionales de los 
colegiados y la protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los 
servicios de sus colegiados, todo ello sin perjuicio de la competencia de la 
Administración Pública por razón de la relación funcionarial.»

Dos. El apartado 4 del artículo 2 queda redactado como sigue:
«4. Los acuerdos, decisiones y recomendaciones de los Colegios observarán los 

límites de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.»
Tres. Se introduce un nuevo apartado 5 en el artículo 2, con la siguiente redacción:

«5. En todo caso, los requisitos que obliguen a ejercer de forma exclusiva una 
profesión o que limiten el ejercicio conjunto de dos o más profesiones, serán sólo los 
que se establezcan por ley.

Los Estatutos de los Colegios, o los códigos deontológicos que en su caso 
aprueben los Colegios, podrán contemplar previsiones expresas dirigidas a exigir a 
los profesionales colegiados que su conducta en materia de comunicaciones 
comerciales sea ajustada a lo dispuesto en la ley, con la finalidad de salvaguardar la 
independencia e integridad de la profesión, así como, en su caso, el secreto 
profesional.»

Cuatro. Se introduce un nuevo apartado 6 en el artículo 2, con la siguiente redacción:
«6. El ejercicio profesional en forma societaria se regirá por lo previsto en las 

leyes. En ningún caso los colegios profesionales ni sus organizaciones colegiales 
podrán, por sí mismos o través de sus estatutos o el resto de la normativa colegial, 
establecer restricciones al ejercicio profesional en forma societaria.»

Cinco. El artículo 3 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 3.  Colegiación.
1. Quien ostente la titulación requerida y reúna las condiciones señaladas 

estatutariamente tendrá derecho a ser admitido en el Colegio Profesional que 
corresponda.

2. Será requisito indispensable para el ejercicio de las profesiones hallarse 
incorporado al Colegio Profesional correspondiente cuando así lo establezca una ley 
estatal. La cuota de inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los 
costes asociados a la tramitación de la inscripción. Los Colegios dispondrán los 
medios necesarios para que los solicitantes puedan tramitar su colegiación por vía 
telemática, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de esta Ley.

3. Cuando una profesión se organice por colegios territoriales, bastará la 
incorporación a uno solo de ellos, que será el del domicilio profesional único o 
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principal, para ejercer en todo el territorio español. A estos efectos, cuando en una 
profesión sólo existan colegios profesionales en algunas Comunidades Autónomas, 
los profesionales se regirán por la legislación del lugar donde tengan establecido su 
domicilio profesional único o principal, lo que bastará para ejercer en todo el territorio 
español.

Los Colegios no podrán exigir a los profesionales que ejerzan en un territorio 
diferente al de colegiación comunicación ni habilitación alguna ni el pago de 
contraprestaciones económicas distintas de aquellas que exijan habitualmente a sus 
colegiados por la prestación de los servicios de los que sean beneficiarios y que no 
se encuentren cubiertos por la cuota colegial.

En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto al de colegiación, a 
los efectos de ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria que 
corresponden al Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional, en 
beneficio de los consumidores y usuarios, los Colegios deberán utilizar los oportunos 
mecanismos de comunicación y los sistemas de cooperación administrativa entre 
autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Las sanciones impuestas, 
en su caso, por el Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional 
surtirán efectos en todo el territorio español.

4. En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado 
miembro de la Unión Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en 
aplicación del Derecho comunitario relativa al reconocimiento de cualificaciones.»

Seis. La letra a) del artículo 5 pasa a tener el siguiente contenido:
«a) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de 

los consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados.»
Siete. Se suprime la letra ñ) del artículo 5, que queda sin contenido.
Ocho. La letra q) del artículo 5 queda redactada como sigue:

«q) Visar los trabajos profesionales de los colegiados en los términos previstos 
en el artículo 13.»

Nueve. La actual letra u) pasa a ser la letra x) y se introduce una nueva letra, la u) en el 
artículo 5, con la siguiente redacción:

«u) Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre las 
sanciones firmes a ellos impuestas, así como las peticiones de inspección o 
investigación que les formule cualquier autoridad competente de un Estado miembro 
de la Unión Europea en los términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en 
particular, en lo que se refiere a que las solicitudes de información y de realización de 
controles, inspecciones e investigaciones estén debidamente motivadas y que la 
información obtenida se emplee únicamente para la finalidad para la que se solicitó.»

Diez. Se añade un nuevo artículo 10, con la siguiente redacción:

«Artículo 10.  Ventanilla única.
1. Las organizaciones colegiales dispondrán de una página web para que, a 

través de la ventanilla única prevista en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, los profesionales puedan 
realizar todos los trámites necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el 
Colegio, a través de un único punto, por vía electrónica y a distancia. Concretamente, 
las organizaciones colegiales harán lo necesario para que, a través de esta ventanilla 
única, los profesionales puedan de forma gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la 
actividad profesional y su ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de la 
colegiación.
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c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga 
consideración de interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos de 
trámite preceptivos y la resolución de los mismos por el Colegio, incluida la 
notificación de los expedientes disciplinarios cuando no fuera posible por otros 
medios.

d) Convocar a los colegiados a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias 
y poner en su conocimiento la actividad pública y privada del Colegio Profesional.

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos 
de los consumidores y usuarios, las organizaciones colegiales ofrecerán la siguiente 
información, que deberá ser clara, inequívoca y gratuita:

a) El acceso al Registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado 
y en el que constarán, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los 
profesionales colegiados, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en 
posesión, domicilio profesional y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido 
descrito en el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades 
profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de 
conflicto entre el consumidor o usuario y un colegiado o el colegio profesional.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a 
las que los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener 
asistencia.

e) El contenido de los códigos deontológicos.
3. Las corporaciones colegiales deberán adoptar las medidas necesarias para el 

cumplimiento de lo previsto en este artículo e incorporar para ello las tecnologías 
precisas y crear y mantener las plataformas tecnológicas que garanticen la 
interoperabilidad entre los distintos sistemas y la accesibilidad de las personas con 
discapacidad. Para ello, los colegios profesionales y, en su caso, los Consejos 
Generales y autonómicos podrán poner en marcha los mecanismos de coordinación 
y colaboración necesarios, inclusive con las corporaciones de otras profesiones.

4. Los Colegios profesionales de ámbito territorial facilitarán a los Consejos 
Generales o Superiores, y en su caso a los Consejos Autonómicos de Colegios, la 
información concerniente a las altas, bajas y cualesquiera otras modificaciones que 
afecten a los Registros de colegiados y de sociedades profesionales, para su 
conocimiento y anotación en los Registros centrales de colegiados y de sociedades 
profesionales de aquéllos.»

Once. Se añade un nuevo artículo 11, con la siguiente redacción:

«Artículo 11.  Memoria Anual.
1. Las organizaciones colegiales estarán sujetas al principio de transparencia en 

su gestión. Para ello, cada una de ellas deberá elaborar una Memoria Anual que 
contenga al menos la información siguiente:

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 
suficientemente desglosados y especificando las retribuciones de los miembros de la 
Junta de Gobierno en razón de su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de 
servicios prestados, así como las normas para su cálculo y aplicación.

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y 
sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación 
de la infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la sanción impuesta en su 
caso, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos 
de carácter personal.

d) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones 
presentadas por los consumidores o usuarios o sus organizaciones representativas, 
así como sobre su tramitación y, en su caso, de los motivos de estimación o 
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desestimación de la queja o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la 
legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de 
disponer de ellos.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses 
en que se encuentren los miembros de las Juntas de Gobierno.

g) Información estadística sobre la actividad de visado.
Cuando proceda, los datos se presentarán desagregados territorialmente por 

corporaciones.
2. La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web en el 

primer semestre de cada año.
3. El Consejo General hará pública, junto a su Memoria, la información 

estadística a la que hace referencia el apartado uno de este artículo de forma 
agregada para el conjunto de la organización colegial.

4. A los efectos de cumplimentar la previsión del apartado anterior, los Consejos 
Autonómicos y los Colegios Territoriales facilitarán a sus Consejos Generales o 
Superiores la información necesaria para elaborar la Memoria Anual.»

Doce. Se añade un nuevo artículo 12, con la siguiente redacción:

«Artículo 12.  Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios.
1. Los Colegios Profesionales deberán atender las quejas o reclamaciones 

presentadas por los colegiados.
2. Asimismo, los Colegios Profesionales dispondrán de un servicio de atención a 

los consumidores o usuarios, que necesariamente tramitará y resolverá cuantas 
quejas y reclamaciones referidas a la actividad colegial o profesional de los 
colegiados se presenten por cualquier consumidor o usuario que contrate los 
servicios profesionales, así como por asociaciones y organizaciones de 
consumidores y usuarios en su representación o en defensa de sus intereses.

3. Los Colegios Profesionales, a través de este servicio de atención a los 
consumidores o usuarios, resolverán sobre la queja o reclamación según proceda: 
bien informando sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos, bien 
remitiendo el expediente a los órganos colegiales competentes para instruir los 
oportunos expedientes informativos o disciplinarios, bien archivando o bien 
adoptando cualquier otra decisión conforme a derecho.

4. La regulación de este servicio deberá prever la presentación de quejas y 
reclamaciones por vía electrónica y a distancia.»

Trece. Se añade un nuevo artículo 13, con la siguiente redacción:

«Artículo 13.  Visado.
1. Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su 

ámbito de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los 
clientes, incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o cuando 
así lo establezca el Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los 
colegiados afectados, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el 
trabajo profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas.

b) Que se acredite que el visado es el medio de control más proporcionado.
En ningún caso, los Colegios, por sí mismos o a través de sus previsiones 

estatutarias, podrán imponer la obligación de visar los trabajos profesionales.
2. El objeto del visado es comprobar, al menos:
a) La identidad y habilitación profesional del autor del trabajo, utilizando para ello 

los registros de colegiados previstos en el artículo 10.2.
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b) La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional 
de acuerdo con la normativa aplicable al trabajo del que se trate.

En todo caso, el visado expresará claramente cuál es su objeto, detallando qué 
extremos son sometidos a control e informará sobre la responsabilidad que, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado siguiente, asume el Colegio. En ningún caso 
comprenderá los honorarios ni las demás condiciones contractuales, cuya 
determinación queda sujeta al libre acuerdo entre las partes, ni tampoco 
comprenderá el control técnico de los elementos facultativos del trabajo profesional.

3. En caso de daños derivados de un trabajo profesional que haya visado el 
Colegio, en el que resulte responsable el autor del mismo, el Colegio responderá 
subsidiariamente de los daños que tengan su origen en defectos que hubieran 
debido ser puestos de manifiesto por el Colegio al visar el trabajo profesional, y que 
guarden relación directa con los elementos que se han visado en ese trabajo 
concreto.

4. Cuando el visado colegial sea preceptivo, su coste será razonable, no abusivo 
ni discriminatorio. Los Colegios harán públicos los precios de los visados de los 
trabajos, que podrán tramitarse por vía telemática.»

Catorce. Se añade un nuevo artículo 14 con la siguiente redacción:

«Artículo 14.  Prohibición de recomendaciones sobre honorarios.
Los Colegios Profesionales y sus organizaciones colegiales no podrán establecer 

baremos orientativos ni cualquier otra orientación, recomendación, directriz, norma o 
regla sobre honorarios profesionales, salvo lo establecido en la Disposición adicional 
cuarta.»

Quince. Se añade un nuevo artículo 15, con la siguiente redacción:

«Artículo 15.  Igualdad de trato y no discriminación.
El acceso y ejercicio a profesiones colegiadas se regirá por el principio de 

igualdad de trato y no discriminación, en particular por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, en los términos de 
la Sección III del Capítulo III del Título II de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.»

Dieciséis. Se añade una nueva Disposición adicional tercera, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional tercera.  La organización colegial.
1. Se entiende por organización colegial el conjunto de corporaciones colegiales 

de una determinada profesión.
2. Son corporaciones colegiales el Consejo General o Superior de Colegios, los 

Colegios de ámbito estatal, los Consejos Autonómicos de Colegios y los Colegios 
Profesionales.»

Diecisiete. Se añade una nueva Disposición adicional cuarta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta.  Valoración de los Colegios para la tasación de 
costas.

Los Colegios podrán elaborar criterios orientativos a los exclusivos efectos de la 
tasación de costas y de la jura de cuentas de los abogados.

Dichos criterios serán igualmente válidos para el cálculo de honorarios y 
derechos que corresponden a los efectos de tasación de costas en asistencia jurídica 
gratuita.»

Dieciocho. Se añade una nueva Disposición adicional quinta, con la siguiente redacción:
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«Disposición adicional quinta.  Facultad de control documental de las 
Administraciones Públicas.

Lo previsto en esta Ley no afecta a la capacidad que tienen las Administraciones 
Públicas, en ejercicio de su autonomía organizativa y en el ámbito de sus 
competencias, para decidir caso por caso para un mejor cumplimiento de sus 
funciones, establecer con los Colegios Profesionales u otras entidades los convenios 
o contratar los servicios de comprobación documental, técnica o sobre el 
cumplimiento de la normativa aplicable que consideren necesarios relativos a los 
trabajos profesionales.»

Artículo 6.  Modificación de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.
La Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales, queda modificada en los 

siguientes términos:
Uno. Se modifica el artículo 3, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 3.  Sociedades multidisciplinares.
Las sociedades profesionales podrán ejercer varias actividades profesionales, 

siempre que su desempeño no se haya declarado incompatible por norma de rango 
legal.»

Dos. Se modifica el artículo 4, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 4.  Composición.
1. Son socios profesionales:
a) Las personas físicas que reúnan los requisitos exigidos para el ejercicio de la 

actividad profesional que constituye el objeto social y que la ejerzan en el seno de la 
misma.

b) Las sociedades profesionales debidamente inscritas en los respectivos 
Colegios Profesionales que, constituidas con arreglo a lo dispuesto en la presente 
Ley, participen en otra sociedad profesional.

2. Como mínimo, la mayoría del capital y de los derechos de voto, o la mayoría 
del patrimonio social y del número de socios en las sociedades no capitalistas, 
habrán de pertenecer a socios profesionales.

3. Igualmente habrán de ser socios profesionales como mínimo la mitad más uno 
de los miembros de los órganos de administración, en su caso, de las sociedades 
profesionales. Si el órgano de administración fuere unipersonal, o si existieran 
consejeros delegados, dichas funciones habrán de ser desempeñadas 
necesariamente por un socio profesional. En todo caso, las decisiones de los 
órganos de administración colegiados requerirán el voto favorable de la mayoría de 
socios profesionales, con independencia del número de miembros concurrentes.

4. No podrán ser socios profesionales las personas en las que concurra causa de 
incompatibilidad para el ejercicio de la profesión o profesiones que constituyan el 
objeto social, ni aquellas que se encuentren inhabilitadas para dicho ejercicio en 
virtud de resolución judicial o corporativa.

5. Estos requisitos deberán cumplirse a lo largo de toda la vida de la sociedad 
profesional, constituyendo causa de disolución obligatoria su incumplimiento 
sobrevenido, a no ser que la situación se regularice en el plazo máximo de seis 
meses contados desde el momento en que se produjo el incumplimiento.

6. Los socios profesionales únicamente podrán otorgar su representación a otros 
socios profesionales para actuar en el seno de los órganos sociales.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 9, que queda redactado en los siguientes 
términos:
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«3. En los trabajos profesionales que se sometan a visado, éste se expedirá a 
favor de la sociedad profesional o del profesional o profesionales colegiados que se 
responsabilicen del trabajo.»

Cuatro. Se añade una Disposición adicional séptima, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional séptima.  Sociedades profesionales de países 
comunitarios.

Serán reconocidas en España como sociedades profesionales las constituidas 
como tales de conformidad con la legislación de un Estado miembro de la Unión 
Europea y cuya sede social, administración central y centro de actividad principal se 
encuentre en el territorio de un Estado miembro, siempre que hayan cumplido los 
requisitos previstos, en su caso, en dicho país comunitario para actuar como 
sociedades profesionales.

La prestación de servicios o el establecimiento en España de las sociedades 
antes referidas se ajustará a lo previsto en la normativa que regula el reconocimiento 
de cualificaciones profesionales y, en su caso, en la normativa específica sobre 
establecimiento o ejercicio de profesionales comunitarios, sin perjuicio del 
cumplimiento de la normativa española aplicable sobre el ejercicio de la actividad en 
términos compatibles con el Derecho comunitario.»

Cinco. Se modifica la Disposición final segunda, que queda redactada del siguiente 
modo:

«Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
1. Se autoriza al Consejo de Ministros para dictar cuantas disposiciones de 

aplicación y desarrollo de la presente Ley sean necesarias.
2. También se autoriza al Consejo de Ministros para dictar las disposiciones 

reglamentarias que sean precisas para adaptar la normativa sobre establecimiento o 
ejercicio de profesionales comunitarios a la naturaleza societaria del prestador de los 
servicios.»

CAPÍTULO IV
Actuaciones relativas a las empresas en el ámbito laboral y de Seguridad 

Social

Artículo 7.  Modificación del Real Decreto-Ley 1/1986, de 14 de marzo, de medidas 
urgentes administrativas, financieras, fiscales y laborales.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 6 del Real Decreto-Ley 1/1986, de 14 de 
marzo, de medidas urgentes administrativas, financieras, fiscales y laborales, que queda 
redactado como sigue:

«1. Queda suprimido el requisito de la previa autorización para proceder a la 
apertura de un centro de trabajo o para reanudar o proseguir los trabajos después de 
efectuar alteraciones, ampliaciones o transformaciones de importancia, previsto en el 
artículo 187.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo.

En adelante, será suficiente la comunicación de la apertura del centro de trabajo 
o de la reanudación de los trabajos debidamente documentados y ajustados al 
Ordenamiento Jurídico, con carácter previo o dentro de los treinta días siguientes a la 
apertura, a la autoridad laboral competente, quien la pondrá en conocimiento de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social a los efectos previstos en el Convenio 81 
de la OIT de 11 de julio de 1947.»

Dos. Se añade un apartado 3 en el artículo 6 del Real Decreto-ley 1/1986, de 14 de 
marzo, de Medidas Urgentes Administrativas, Financieras, Fiscales y Laborales, con la 
siguiente redacción:
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«3. En las obras de construcción incluidas en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, la comunicación de 
apertura del centro de trabajo deberá ser previa al comienzo de los trabajos y se 
efectuará únicamente por los empresarios que tengan la condición de contratistas 
con arreglo a la indicada Ley. El promotor deberá velar por el cumplimiento de la 
obligación impuesta al contratista.»

Artículo 8.  Modificación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, queda 
modificada en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo apartado 5 en el artículo 5, con la siguiente redacción:
«5. La política en materia de prevención de riesgos laborales deberá promover la 

integración eficaz de la prevención de riesgos laborales en el sistema de gestión de 
la empresa.

Igualmente, la política en materia de seguridad y salud en el trabajo tendrá en 
cuenta las necesidades y dificultades específicas de las pequeñas y medianas 
empresas. A tal efecto, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones de 
carácter general en materia de prevención de riesgos laborales deberá incorporarse 
un informe sobre su aplicación en las pequeñas y medianas empresas que incluirá, 
en su caso, las medidas particulares que para éstas se contemplen.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 2 bis en el artículo 16, con la siguiente redacción:
«2 bis. Las empresas, en atención al número de trabajadores y a la naturaleza y 

peligrosidad de las actividades realizadas, podrán realizar el plan de prevención de 
riesgos laborales, la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad 
preventiva de forma simplificada, siempre que ello no suponga una reducción del 
nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores y en los términos que 
reglamentariamente se determinen.»

Tres. El apartado 5 del artículo 30 queda modificado en los siguientes términos:
«5. En las empresas de hasta diez trabajadores, el empresario podrá asumir 

personalmente las funciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle de 
forma habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en 
función de los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la peligrosidad de las 
actividades, con el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere el 
artículo 6.1.e) de esta Ley.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 7 en el artículo 30, con la siguiente redacción:
«7. Las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la 

actividad de auditoría del sistema de prevención habrán de contar con una única 
autorización de la autoridad laboral, que tendrá validez en todo el territorio español. 
El vencimiento del plazo máximo del procedimiento de autorización sin haberse 
notificado resolución expresa al interesado permitirá entender desestimada la 
solicitud por silencio administrativo, con el objeto de garantizar una adecuada 
protección de los trabajadores.»

Cinco. El apartado 3 del artículo 31 queda modificado en los siguientes términos:
«3. Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a 

la empresa el asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo 
en ella existentes y en lo referente a:

a) El diseño, implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos 
laborales que permita la integración de la prevención en la empresa.

b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la 
salud de los trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley.
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c) La planificación de la actividad preventiva y la determinación de las prioridades 
en la adopción de las medidas preventivas y la vigilancia de su eficacia.

d) La información y formación de los trabajadores, en los términos previstos en 
los artículos 18 y 19 de esta Ley.

e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia.
f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos 

derivados del trabajo.
Si la empresa no llevara a cabo las actividades preventivas con recursos propios, 

la asunción de las funciones respecto de las materias descritas en este apartado sólo 
podrá hacerse por un servicio de prevención ajeno. Lo anterior se entenderá sin 
perjuicio de cualquiera otra atribución legal o reglamentaria de competencia a otras 
entidades u organismos respecto de las materias indicadas.»

Seis. El apartado 5 del artículo 31 queda modificado en los siguientes términos:
«5. Para poder actuar como servicios de prevención, las entidades 

especializadas deberán ser objeto de una acreditación por la autoridad laboral, que 
será única y con validez en todo el territorio español, mediante la comprobación de 
que reúnen los requisitos que se establezcan reglamentariamente y previa 
aprobación de la autoridad sanitaria en cuanto a los aspectos de carácter sanitario.

Entre estos requisitos, las entidades especializadas deberán suscribir una póliza 
de seguro que cubra su responsabilidad en la cuantía que se determine 
reglamentariamente y sin que aquella constituya el límite de la responsabilidad del 
servicio.»

Siete. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 31, con la siguiente redacción:
«6. El vencimiento del plazo máximo del procedimiento de acreditación sin 

haberse notificado resolución expresa al interesado permitirá entender desestimada 
la solicitud por silencio administrativo, con el objeto de garantizar una adecuada 
protección de los trabajadores.»

Ocho. La letra a) del apartado 1 del artículo 39, queda modificada en los siguientes 
términos:

«a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y 
programas de prevención de riesgos de la empresa. A tal efecto, en su seno se 
debatirán, antes de su puesta en práctica y en lo referente a su incidencia en la 
prevención de riesgos, la elección de la modalidad organizativa de la empresa y, en 
su caso, la gestión realizada por las entidades especializadas con las que la empresa 
hubiera concertado la realización de actividades preventivas; los proyectos en 
materia de planificación, organización del trabajo e introducción de nuevas 
tecnologías, organización y desarrollo de las actividades de protección y prevención 
a que se refiere el artículo 16 de esta Ley y proyecto y organización de la formación 
en materia preventiva;»

Nueve. Se añade una Disposición adicional decimosexta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimosexta.  Acreditación de la formación.
Las entidades públicas o privadas que pretendan desarrollar actividades 

formativas en materia de prevención de riesgos laborales de las previstas en la 
Disposición transitoria tercera del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, deberán acreditar su 
capacidad mediante una declaración responsable ante la autoridad laboral 
competente sobre el cumplimiento de los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.»
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Artículo 9.  Modificación de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, queda modificada del siguiente modo:

Uno. Se añade un nuevo apartado 12 bis al artículo 7, con la siguiente redacción:
«12 bis En los supuestos en que la actuación inspectora afecte a empresas 

establecidas en otros Estados miembros de la Unión Europea y de que los hechos 
comprobados puedan ser sancionados por el Estado miembro de origen de la 
empresa, estos hechos podrán ponerse en conocimiento de la autoridad competente 
del otro país para que inicie el procedimiento sancionador, sin perjuicio de que pueda 
adoptar otras medidas que considere pertinentes.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 10, con la siguiente redacción:
«4. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá prestar ayuda y 

colaboración a las autoridades de la Unión Europea con competencias 
equivalentes.»

Tres. El artículo 14 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 14.  Modalidades y documentación de la actuación inspectora.
1. La actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se desarrollará 

mediante visita a los centros o lugares de trabajo, sin necesidad de aviso previo; 
mediante requerimiento de comparecencia ante el funcionario actuante de quien 
resulte obligado, aportando la documentación que se señale en cada caso, o para 
efectuar las aclaraciones pertinentes; en virtud de expediente administrativo cuando 
el contenido de su actuación permita iniciar y finalizar aquélla. Las visitas de 
inspección podrán realizarse por uno o varios funcionarios y podrán extenderse 
durante el tiempo necesario.

1 bis. Igualmente la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá actuar 
mediante comprobación de datos o antecedentes que obren en las Administraciones 
Públicas. A tal efecto, podrá valorar los datos o antecedentes que le suministren 
otras Administraciones Públicas de la Unión Europea.

2. Cuando iniciada visita de inspección no fuese posible su prosecución y 
finalización por no aportar el sujeto a inspección los antecedentes o documentos 
solicitados, la actuación proseguirá en virtud de requerimiento para su aportación en 
la forma indicada en el apartado anterior. Las actuaciones comprobatorias no se 
dilatarán por espacio de más de nueve meses, salvo que la dilación sea imputable al 
sujeto a inspección o sea debida a dificultades en la cooperación administrativa 
internacional; y, asimismo, no se podrán interrumpir por más de tres meses. Las 
comprobaciones efectuadas en una actuación inspectora tendrán el carácter de 
antecedente para las sucesivas.

3. De cada actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, el 
funcionario actuante extenderá diligencia en el Libro de Visitas de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social que debe existir en cada centro de trabajo a disposición 
de la misma con sujeción a lo que disponga la Autoridad Central de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.»

Cuatro. El apartado 3.2 del artículo 18 queda redactado del siguiente modo:
«3.2 La representación, participación y colaboración administrativa en la Unión 

Europea y en los restantes ámbitos internacionales en los asuntos relacionados con 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.»

Artículo 10.  Modificación de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

Se modifica el artículo 30 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, que queda redactado en los siguientes términos:
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«Artículo 30.  Aportaciones de datos de Seguridad Social en soporte informático.
A efectos de la gestión recaudatoria de los recursos del sistema de la Seguridad 

Social, se faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración para determinar los supuestos 
y condiciones en que las empresas deberán presentar en soporte informático los 
datos relativos a sus actuaciones en materia de encuadramiento, cotización y 
recaudación en el ámbito de la Seguridad Social, así como cualesquiera otros 
exigidos en la normativa de ésta.

De igual modo, se faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración para determinar 
los supuestos y condiciones en que las empresas deberán presentar en soporte 
informático los partes de baja y alta, correspondientes a procesos de incapacidad 
temporal, de los trabajadores a su servicio.»

TÍTULO II
Servicios industriales y de la construcción

CAPÍTULO I
Servicios industriales

Artículo 11.  Modificación de la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología.
(Derogado)

Artículo 12.  Modificación de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes.
Se modifica el artículo 79 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, que queda 

redactado como sigue:

«Artículo 79.  
1. En el Registro de Patentes se inscribirán, en la forma que se disponga 

reglamentariamente, tanto las solicitudes de patente como las patentes ya 
concedidas.

2. Salvo en el caso previsto en el artículo 13.1, la transmisión, las licencias y 
cualesquiera otros actos, tanto voluntarios como necesarios, que afecten a las 
solicitudes de patentes o a las patentes ya concedidas, sólo surtirán efectos frente a 
terceros de buena fe desde que hubieren sido inscritos en el Registro de Patentes. 
Reglamentariamente se establecerá la forma y documentación necesaria para dichas 
inscripciones.

3. No podrán invocarse frente a terceros derechos sobre solicitudes de patente o 
sobre patentes que no estén debidamente inscritos en el Registro. Tampoco podrá 
mencionar en sus productos una solicitud de patente o una patente, quien no tenga 
inscrito un derecho suficiente para hacer esa mención. Los actos realizados en 
violación de lo dispuesto en este apartado serán sancionados como actos de 
competencia desleal.

4. La Oficina Española de Patentes y Marcas calificará la legalidad, validez y 
eficacia de los actos que hayan de inscribirse en el Registro de Patentes. Este 
Registro será público.»

Artículo 13.  Modificación de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
La Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, queda modificada en los siguientes 

términos:
Uno. Se modifica el artículo 4 que queda redactado como sigue:
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«Artículo 4.  Libertad de establecimiento.
1. Se reconoce la libertad de establecimiento para la instalación, ampliación y 

traslado de las actividades industriales.
2. No obstante, se requerirá una comunicación o una declaración responsable del 

interesado, mediante la que se manifieste, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos exigidos, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se 
compromete a mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad, y se 
facilite la información necesaria a la autoridad competente para el control de la 
actividad:

a) cuando así lo establezca una ley por razones de orden público, seguridad y 
salud pública, seguridad y salud en el trabajo o protección del medio ambiente.

b) cuando se establezca reglamentariamente para el cumplimiento de 
obligaciones del Estado derivadas de la normativa comunitaria o de tratados y 
convenios internacionales.

3. La comunicación o declaración responsable habilita desde el día de su 
presentación para el desarrollo de la actividad de que se trate en todo el territorio 
español y con una duración indefinida.

4. Los requisitos de acceso a la actividad y su ejercicio en materia industrial 
serán proporcionados, no discriminatorios, trasparentes y objetivos, y estarán clara y 
directamente vinculados al interés general concreto que los justifique.

El incumplimiento de los requisitos exigidos, verificado por la autoridad 
competente, conllevará el cese automático de la actividad, salvo que pueda incoarse 
un expediente de subsanación de errores, sin perjuicio de las sanciones que 
pudieran derivarse de la gravedad de las actuaciones realizadas.

La Autoridad competente, en este caso, abrirá un expediente informativo al titular 
de la instalación, que tendrá quince días naturales a partir de la comunicación para 
aportar las evidencias o descargos correspondientes.

5. Únicamente podrá requerirse autorización administrativa previa de la 
Administración competente cuando resulte obligado para el cumplimiento de 
obligaciones del Estado derivadas de la normativa comunitaria o de tratados y 
convenios internacionales.»

Dos. Se modifica el artículo 12, que queda redactado como sigue:

«Artículo 12.  Reglamentos de Seguridad.
1. Los Reglamentos de Seguridad establecerán:
a) Las instalaciones, actividades, equipos o productos sujetos a los mismos.
b) Las condiciones técnicas o requisitos de seguridad que según su objeto deben 

reunir las instalaciones, los equipos, los procesos, los productos industriales y su 
utilización, así como los procedimientos técnicos de evaluación de su conformidad 
con las referidas condiciones o requisitos.

c) Las medidas que los titulares deban adoptar para la prevención, limitación y 
cobertura de los riesgos derivados de la actividad de las instalaciones o de la 
utilización de los productos; incluyendo, en su caso, estudios de impacto ambiental.

d) Las condiciones de equipamiento, capacidad técnica y, en su caso, el régimen 
de comunicación o declaración responsable sobre el cumplimiento de dichas 
condiciones exigidas a las personas o empresas que intervengan en el proyecto, 
dirección de obra, ejecución, montaje, conservación y mantenimiento de 
instalaciones y productos industriales.

e) Cuando exista un riesgo directo y concreto para la salud o para la seguridad 
del destinatario o de un tercero, la exigencia de suscribir seguros de responsabilidad 
civil profesional por parte de las personas o empresas que intervengan en el 
proyecto, dirección de obra, ejecución, montaje, conservación y mantenimiento de 
instalaciones y productos industriales. La garantía exigida deberá ser proporcionada 
a la naturaleza y alcance del riesgo cubierto.
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2. Las instalaciones, equipos y productos industriales deberán estar construidos 
o fabricados de acuerdo con lo que prevea la correspondiente reglamentación, que 
podrá establecer la obligación de comprobar su funcionamiento y estado de 
conservación o mantenimiento mediante inspecciones periódicas.

3. Los Reglamentos de Seguridad podrán condicionar el funcionamiento de 
determinadas instalaciones y la utilización de determinados productos a que se 
acredite el cumplimiento de las normas reglamentarias, en los términos que las 
mismas establezcan.

4. Los Reglamentos de Seguridad podrán disponer, como requisito de la 
fabricación de un producto o de su comercialización, la previa homologación de su 
prototipo, así como las excepciones de carácter temporal a dicho requisito.

5. Los Reglamentos de Seguridad Industrial de ámbito estatal se aprobarán por 
el Gobierno de la Nación, sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas, con 
competencia legislativa sobre industria, puedan introducir requisitos adicionales 
sobre las mismas materias cuando se trate de instalaciones radicadas en su 
territorio.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 13, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«3. Las comunicaciones o declaraciones responsables que se realicen en una 
determinada Comunidad Autónoma serán válidas, sin que puedan imponerse 
requisitos o condiciones adicionales, para el ejercicio de la actividad en todo el 
territorio español.»

Cuatro. Se modifica el artículo 15, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 15.  Organismos de Control.
1. Los Organismos de Control son aquellas personas naturales o jurídicas, que 

teniendo capacidad de obrar, dispongan de los medios técnicos, materiales y 
humanos e imparcialidad necesarios para realizar su cometido y cumplan las 
disposiciones técnicas que se dicten con carácter estatal a fin de su reconocimiento 
en el ámbito de la Unión Europea.

2. La valoración técnica del cumplimiento de los aspectos mencionados en el 
apartado anterior se realizará por una entidad acreditadora, con la finalidad de 
proteger a los consumidores y trabajadores, sin perjuicio de la competencia 
administrativa para comprobar el cumplimiento de dichos requisitos.

3. La autorización de los Organismos de Control corresponde a la Administración 
competente en materia de industria del territorio donde los Organismos inicien su 
actividad o radiquen sus instalaciones.

4. Las autorizaciones otorgadas a los Organismos de Control tendrán validez 
para todo el ámbito del Estado y duración indefinida.

5. Los Organismos de Control vendrán obligados, como requisito previo a la 
efectividad de la autorización, a suscribir pólizas de seguro que cubran los riesgos de 
su responsabilidad en la cuantía que se establezca, sin que la misma limite dicha 
responsabilidad.

6. La inscripción en el Registro Integrado Industrial regulado en el Título IV de 
esta Ley de los Organismos de Control se realizará de oficio por la Administración 
competente a partir de los datos incluidos en la autorización.»

Cinco. Se modifica el apartado 5 del artículo 17, en los siguientes términos:
«5. Las Entidades de Acreditación se inscribirán en el Registro Integrado 

Industrial establecido en el Título IV de esta Ley. Dicha inscripción se realizará de 
oficio por la Administración competente que las designe.»

Seis. El Título IV pasa a denominarse «Registro Integrado Industrial».
Siete. Se modifica el artículo 21, que queda redactado en los siguientes términos:
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«Artículo 21.  Registro Integrado Industrial. Fines.
1. Se crea el Registro Integrado Industrial, de carácter informativo y de ámbito 

estatal, adscrito al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, que tendrá los 
siguientes fines:

a) Integrar la información sobre la actividad industrial en todo el territorio español 
que sea necesaria para el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de 
supervisión y control a las Administraciones Públicas en materia industrial, en 
particular sobre aquellas actividades sometidas a un régimen de comunicación o de 
declaración responsable.

b) Constituir el instrumento de información sobre la actividad industrial en todo el 
territorio español, como un servicio a las Administraciones Públicas, los ciudadanos 
y, particularmente, al sector empresarial.

c) Suministrar a los servicios competentes de las Administraciones Públicas los 
datos precisos para la elaboración de los directorios de las estadísticas industriales, 
en el caso estatal a las que se refieren los artículos 26 g) y 33 e) de la Ley 12/1989, 
de 9 mayo, de la Función Estadística Pública.

2. La creación del Registro Integrado Industrial se entenderá sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas para establecer Registros Industriales 
en sus respectivos territorios.

3. No obstante el apartado anterior, las Administraciones Públicas adoptarán las 
medidas necesarias e incorporarán en sus respectivos ámbitos las tecnologías 
precisas para garantizar la interoperabilidad de los distintos sistemas.»

Ocho. Se modifica el artículo 22, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 22.  Ámbito y contenido.
1. El Registro Integrado Industrial comprenderá las actividades e instalaciones a 

las que se refiere el artículo 3 de la presente Ley con excepción de las comprendidas 
en su apartado 4 i) y en él deberán constar como mínimo los siguientes datos:

a) Relativos a la empresa: número de identificación, razón social o denominación, 
domicilio y actividad principal.

b) Relativos al establecimiento: número de identificación, denominación o rótulo, 
datos de localización, actividad económica principal.

2. Asimismo, el Registro contendrá los datos análogos a los indicados en el 
apartado anterior referidos a las Entidades de Acreditación, Organismos de Control, 
laboratorios y otros agentes, en materia de seguridad y calidad industrial.

3. Todos los datos anteriormente expresados, excepto los referidos a las 
empresas y actividades citadas en el artículo 3, apartado 4, letra d), tendrán carácter 
público, de acuerdo con los procedimientos de acceso y difusión que 
reglamentariamente se determinen.

4. Además de los datos básicos referidos en el apartado 1, el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio determinará reglamentariamente los datos 
complementarios que deban incorporarse de oficio al Registro, a fin de dar 
cumplimiento al artículo 21.1.a).»

Nueve. Se modifica el artículo 23, en los siguientes términos:

«Artículo 23.  Incorporación y actualización de datos del Registro.
1. El Registro Integrado Industrial incluirá los datos a los que hace referencia el 

artículo 22, a partir de:
a) Los datos de las autorizaciones concedidas en materia industrial.
b) Los datos aportados en las comunicaciones o las declaraciones responsables 

realizadas por los interesados.
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2. La incorporación y actualización de datos en el Registro Integrado Industrial se 
realizará de oficio a partir de los datos aportados por el órgano competente.

3. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades no sujetas a 
autorización, declaración responsable o comunicación, podrán aportar datos sobre su 
actividad al órgano competente de la Comunidad Autónoma para su inscripción de 
oficio en el Registro Integrado Industrial, una vez iniciada la actividad.

4. No será necesaria respuesta, confirmación o inscripción efectiva en el Registro 
Integrado Industrial para poder ejercer la actividad.»

Diez. Se modifica el artículo 24, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 24.  Traslado de información de las Comunidades Autónomas al Registro 
Integrado Industrial.

El órgano competente de la Comunidad Autónoma dará traslado inmediato al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de los datos a los que se refieren los 
artículos precedentes para su inclusión en el Registro Integrado Industrial.»

Once. Se modifica el artículo 27, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 27.  Desarrollo reglamentario.
Reglamentariamente se establecerá, a propuesta del Ministerio de Industria, 

Turismo y Comercio:
1. La organización administrativa, los procedimiento del Registro Integrado 

Industrial, los datos complementarios de carácter público, el sistema de acceso a la 
información contenida en el mismo y la forma de comunicar los datos entre las 
distintas administraciones, así como las normas de confidencialidad aplicables en 
cada caso.

2. La composición y funcionamiento de la Comisión de Registro e Información 
Industrial.»

Doce. Se modifica el apartado 2 del artículo 31, al que se añaden las letras k) y l), con la 
redacción siguiente:

«k) La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato, o manifestación, de 
carácter esencial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la 
declaración responsable o la comunicación aportada por los interesados.

l) La realización de la actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin haber 
realizado la comunicación o la declaración responsable cuando alguna de ellas sea 
preceptiva.»

Artículo 14.  Modificación de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada.
La Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, queda modificada en los 

siguientes términos:
Uno. Se modifica la letra e) del artículo 5.1, que queda redactada como sigue:

«e) Instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de 
seguridad, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional sexta.»

Dos. Se añade una Disposición adicional sexta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta.  Exclusión de las empresas relacionadas con 
equipos técnicos de seguridad.

Los prestadores de servicios o las filiales de las empresas de seguridad privada 
que vendan, entreguen, instalen o mantengan equipos técnicos de seguridad, 
siempre que no incluyan la prestación de servicios de conexión con centrales de 
alarma, quedan excluidos de la legislación de seguridad privada siempre y cuando no 
se dediquen a ninguno de los otros fines definidos en el artículo 5, sin perjuicio de 
otras legislaciones específicas que pudieran resultarles de aplicación.»
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CAPÍTULO II
Servicios de la construcción

Artículo 15.  Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación.

El artículo 14 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, 
queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 14.  Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación.
1. Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas 

para prestar asistencia técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los 
materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el 
proyecto y la normativa aplicable. Para el ejercicio de su actividad en todo el territorio 
español será suficiente con la presentación de una declaración responsable en la 
que se declare que cumple con los requisitos técnicos exigidos reglamentariamente 
ante el organismo competente de la Comunidad Autónoma en la que tenga su 
domicilio social o profesional.

2. Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los 
capacitados para prestar asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o 
pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de 
edificación. Para el ejercicio de su actividad en todo el territorio español será 
suficiente con la presentación de una declaración responsable por cada uno de sus 
establecimientos físicos desde los que presta sus servicios en la que se declare que 
estos cumplen con los requisitos técnicos exigidos reglamentariamente, ante los 
organismos competentes de la Comunidad Autónoma correspondiente.

3. Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad:
a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente 

autor del encargo y, en todo caso, al responsable técnico de la recepción y 
aceptación de los resultados de la asistencia, ya sea el director de la ejecución de las 
obras, o el agente que corresponda en las fases de proyecto, la ejecución de las 
obras y la vida útil del edificio.

b) Justificar que tienen implantado un sistema de gestión de la calidad que define 
los procedimientos y métodos de ensayo o inspección que utiliza en su actividad y 
que cuentan con capacidad, personal, medios y equipos adecuados.»

Artículo 16.  Modificación de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción.

Uno. La letra b) del apartado 2 del artículo 4 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, queda modificada de la 
siguiente forma:

«b) Estar inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas al que se refiere el 
artículo 6 de esta Ley. La inscripción se realizará de oficio por la autoridad laboral 
competente, sobre la base de la declaración del empresario a que se refiere el 
apartado siguiente.»

Dos. El apartado 4 del artículo 4 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción, queda modificada de la siguiente forma:

«4. Las empresas cuya actividad consista en ser contratadas o subcontratadas 
habitualmente para la realización de trabajos en obras del sector de la construcción 
deberán contar, en los términos que se determine reglamentariamente, con un 
número de trabajadores contratados con carácter indefinido que no será inferior al 10 
por ciento durante los dieciocho primeros meses de vigencia de esta Ley, ni al 20 por 
ciento durante los meses del decimonoveno al trigésimo sexto, ni al 30 por ciento a 
partir del mes trigésimo séptimo, inclusive.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 18  Ley de adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios

– 382 –



A estos efectos, en las cooperativas de trabajo asociado los socios trabajadores 
serán computados de manera análoga a los trabajadores por cuenta ajena en los 
términos que se determine reglamentariamente.»

TÍTULO III
Servicios energéticos

Artículo 17.  Modificación de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.
Se suprimen los artículos 89, 90, 91 y 93 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, 

que quedan sin contenido.

Artículo 18.  Modificación de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se modifica en los siguientes 

términos:
Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 33, que queda redactado como sigue:

«3. El operador del mercado tendrá acceso directo al Registro Administrativo de 
Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica a que se refiere el artículo 21.4, así 
como al Registro Administrativo de Distribuidores al que se refiere el artículo 45.4, 
así como a los Registros que para esos mismos fines puedan crearse en las 
Comunidades Autónomas, y coordinará sus actuaciones con el operador del 
sistema.»

Dos. Se suprime el apartado 4 del artículo 36, que queda sin contenido.
Tres. Se modifica apartado 5 del artículo 39, que queda redactado como sigue:

«5. Los distribuidores de energía eléctrica habrán de estar inscritos en el Registro 
Administrativo de Distribuidores a que se refiere el artículo 45.4 de la presente Ley.»

Cuatro. Se modifica el artículo 40.1 que quedará redactado como sigue:
«1. Estarán sujetas a autorización administrativa la construcción, modificación, 

explotación y transmisión y cierre de las instalaciones de distribución de energía 
eléctrica, con independencia de su destino o uso.

La autorización administrativa de cierre de una instalación podrá imponer a su 
titular la obligación de proceder a su desmantelamiento.

La Administración competente denegará la autorización cuando no se cumplan 
los requisitos previstos legalmente o la empresa no garantice la capacidad técnica 
necesaria para acometer la actividad propuesta, o cuando tenga una incidencia 
negativa en el funcionamiento del sistema.»

Cinco. Se modifica el artículo 44 que queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 44.  Suministro.
1. El suministro de energía eléctrica se define como la entrega de energía a 

través de las redes de transporte y distribución mediante contraprestación económica 
en las condiciones de regularidad y calidad que resulten exigibles.

2. Los consumidores finales de electricidad tendrán derecho a elegir 
suministrador pudiendo contratar el suministro:

a) Con las correspondientes empresas de comercialización. En este caso podrán 
contratar la energía y el peaje de acceso a través del comercializador.

Los consumidores de último recurso definidos en el artículo 10.1 tendrán derecho 
además a contratar el suministro con empresas comercializadoras de último recurso 
al precio máximo que se determine.

b) Con otros sujetos del mercado de producción cuya actividad no resulte 
incompatible. Estos consumidores directos en mercado contratarán la energía con el 
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sujeto y el correspondiente contrato de peaje a las redes directamente con el 
distribuidor al que estén conectadas sus instalaciones.

3. Aquellas sociedades mercantiles que quieran actuar como comercializadoras, 
deberán:

a) Comunicar a la Administración competente y, en todo caso, al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, que lo comunicará a su vez a la Comisión Nacional de 
Energía, el inicio de su actividad y el cese de la misma, acompañando la 
comunicación de una declaración responsable sobre el cumplimiento de los 
requisitos a que se refiere la letra b). La comunicación deberá especificar el ámbito 
territorial en el que se vaya a desarrollar la actividad.

b) Cumplir con los requisitos que se establezcan reglamentariamente, entre los 
que se incluirá la suficiente capacidad técnica del solicitante. En todo caso, para 
poder adquirir energía eléctrica con el fin de suministrar a sus clientes, las empresas 
comercializadoras a que se refiere este apartado deberán presentar al operador del 
sistema y, en su caso, al operador del mercado y a las empresas distribuidoras, las 
garantías que reglamentariamente se establezcan.

c) Acreditar el cumplimiento de estos requisitos en caso de que les sea requerido 
por la Administración competente, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio o 
por la Comisión Nacional de Energía.

Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en la 
declaración originaria deberá ser comunicado por el interesado, en el plazo máximo 
de un mes a partir del momento en que se produzca.

4. Reglamentariamente se establecerán, por las Administraciones competentes, 
medidas de protección al consumidor que deberán recogerse en las condiciones 
contractuales para los contratos de suministro de los comercializadores con aquellos 
consumidores que por sus características de consumo o condiciones de suministro 
requieran un tratamiento contractual específico.

Asimismo, reglamentariamente se establecerán los mecanismos de contratación 
y las condiciones de facturación de los suministros, incluyendo los procedimientos de 
cambio de suministrador y de resolución de reclamaciones.

Asimismo, en caso de que un comercializador no cumpla algunas de las 
obligaciones establecidas en las letras a), b) y h) a que hace referencia el artículo 
45.1 de la presente Ley, o no cumpla en los plazos que se establezcan otras 
obligaciones de pago frente al sistema eléctrico, el Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio determinará, previo trámite de audiencia y de forma motivada, objetiva y 
transparente, el traspaso de los clientes de dicho comercializador a un 
comercializador de último recurso. Asimismo, determinará las condiciones de 
suministro de dichos clientes.

Lo anterior, se entenderá sin perjuicio de las sanciones que puedan derivarse de 
acuerdo con lo establecido en el Título VI de la presente Ley.

5. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a las Comunidades 
Autónomas y sin perjuicio del establecimiento por los prestadores de sistemas 
propios de tramitación de reclamaciones que se ajusten a lo dispuesto en la 
Recomendación 98/257/CE, de la Comisión, de 30 de marzo de 1998, relativa a los 
principios aplicables a los órganos responsables de la solución extrajudicial de los 
litigios en materia de consumo, se preverá reglamentariamente la posibilidad de 
acudir al sistema arbitral de consumo para la resolución de tales reclamaciones.

6. Aquellos consumidores directos en mercado que pretendan adquirir energía 
eléctrica en el mercado de producción para su propio consumo deberán comunicar el 
inicio y el cese de la actividad al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio quien, a 
su vez, lo comunicará a la Comisión Nacional de la Energía.»

Seis. Se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 45, que pasan a tener la siguiente 
redacción:

«4. Se crea, en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el Registro 
Administrativo de Distribuidores. Reglamentariamente, previo informe de las 
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Comunidades Autónomas, se establecerá su organización, así como los 
procedimientos de inscripción y comunicación de datos a este Registro.

Las Comunidades Autónomas con competencias en la materia podrán crear y 
gestionar los correspondientes registros territoriales en los que deberán estar 
inscritas todas las instalaciones ubicadas en el ámbito territorial de aquéllas.

5. La Comisión Nacional de Energía publicará en su página web un listado que 
contendrá los comercializadores que, de acuerdo al artículo 44.3 de la presente Ley, 
hayan comunicado a la Administración competente y, en todo caso, al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio el inicio de su actividad y que no hayan comunicado el 
cese de la misma.»

Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 48, que queda redactado como sigue:
«1. El suministro de energía eléctrica deberá ser realizado por las empresas con 

las características y continuidad que reglamentariamente se determinen para el 
territorio español, teniendo en cuenta la diferenciación por zonas a la que se refiere 
el número siguiente.

Para ello, las empresas de energía eléctrica contarán con la capacidad técnica 
necesaria para garantizar la calidad del servicio exigida por las reglamentaciones 
vigentes.

Las empresas eléctricas y, en particular, las distribuidoras promoverán la 
incorporación de tecnologías avanzadas en la medición y para el control de la calidad 
del suministro eléctrico».

Ocho. Se modifica la redacción del artículo 60 a) 19, que queda como sigue:
«19. La realización de actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la 

presente Ley o la construcción, ampliación, explotación, modificación, transmisión o 
cierre de instalaciones afectas a las mismas sin la necesaria concesión, autorización 
administrativa, declaración responsable, comunicación o inscripción en el Registro 
correspondiente cuando proceda o el incumplimiento del contenido, prescripciones y 
condiciones de las mismas cuando se ponga en riesgo la garantía de suministro o 
peligro manifiesto a las personas, los bienes o el medio ambiente.»

Artículo 19.  Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.
Se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, en los 

siguientes términos:
Uno. Se deroga la letra e) del apartado 2 del artículo 3, que queda sin contenido.
Dos. El artículo 42 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 42.  Operadores al por mayor.
1. Serán operadores al por mayor aquellos sujetos que comercialicen productos 

petrolíferos para su posterior distribución al por menor.
2. Podrán actuar como operadores al por mayor exclusivamente aquellas 

sociedades mercantiles que cumplan las condiciones para la realización de la 
actividad que se establezcan reglamentariamente, entre las que se incluirá la 
suficiente capacidad técnica del solicitante.

En todo caso, dichas sociedades deberán comunicar al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, que lo comunicará a su vez a la Comisión Nacional de Energía 
y a la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, el inicio o 
cese de la actividad, acompañando la comunicación de una declaración responsable 
sobre el cumplimiento de las condiciones a que se refiere el párrafo anterior.

Los operadores al por mayor deberán acreditar el cumplimiento de estas 
condiciones en caso de que les sea requerido por el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio o por la Comisión Nacional de Energía.

Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en la 
declaración originaria deberá ser comunicado por el interesado, en el plazo máximo 
de un mes a partir del momento en que se produzca.
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La Comisión Nacional de Energía publicará en su página web un listado de los 
operadores al por mayor de productos petrolíferos que incluirá aquellas sociedades 
que hayan comunicado al Ministerio el ejercicio de esta actividad.»

Tres. El artículo 45 queda redactado como sigue:

«Artículo 45.  Operadores al por mayor.
1. Serán operadores al por mayor de GLP aquellas sociedades mercantiles que 

realicen las actividades de almacenamiento, mezcla y envasado, transporte y 
comercialización al por mayor de GLP.

2. Podrán actuar como operadores al por mayor de GLP exclusivamente aquellas 
sociedades que cumplan las condiciones para la realización de la actividad que se 
establezcan reglamentariamente, entre las que se incluirán la suficiente capacidad 
técnica del solicitante.

En todo caso, dichas sociedades deberán comunicar al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, que lo comunicará a su vez a la Comisión Nacional de Energía 
y a la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, el inicio o 
cese de la actividad, acompañando la comunicación de una declaración responsable 
sobre el cumplimiento de las condiciones a que se refiere el párrafo anterior.

Los operadores al por mayor de GLP deberán acreditar el cumplimiento de estas 
condiciones en caso de que les sea requerido por el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio o por la Comisión Nacional de Energía.

Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en la 
declaración originaria deberá ser comunicado por el interesado, en el plazo máximo 
de un mes a partir del momento en que se produzca.

La Comisión Nacional de Energía publicará en su página web un listado de los 
operadores al por mayor de GLP que incluirá aquellas sociedades que hayan 
comunicado al Ministerio el ejercicio de esta actividad.

3. Los sujetos que ejerzan esta actividad deberán tener a disposición de los 
comercializadores al por menor de GLP y, en su caso, de sus clientes, un servicio de 
asistencia técnica permanente de las instalaciones de sus usuarios que garantice el 
correcto funcionamiento de las mismas.

4. Los operadores al por mayor deberán exigir a los comercializadores al por 
menor de GLP envasado y a los titulares de las instalaciones de GLP a granel o, en 
su caso, a los usuarios a los que suministren, la documentación acreditativa de que 
sus instalaciones cumplen las condiciones técnicas y de seguridad que 
reglamentariamente resulten exigibles.

5. Las actividades a que se refiere este artículo, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 6 de la presente Ley, podrán ser realizadas libremente, no siendo necesaria 
la comunicación al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, cuando tengan por 
objeto los envases con capacidad no superior a 8 kilogramos.»

Cuatro. El artículo 46 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 46.  Comercializadores al por menor de gases licuados del petróleo a 
granel.

1. Serán comercializadores al por menor de GLP a granel las sociedades 
mercantiles que realicen las actividades de almacenamiento, mezcla, transporte y 
comercialización al por menor de GLP a granel.

2. Podrán actuar como comercializadores al por menor de GLP a granel, las 
sociedades que cumplan las condiciones para la realización de la actividad que se 
establezcan reglamentariamente, entre las que se incluirán la suficiente capacidad 
técnica del solicitante.

En todo caso, dichas sociedades deberán comunicar al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, que lo comunicará a su vez a la Comisión Nacional de Energía 
y a la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos el inicio o 
cese de la actividad, acompañando la comunicación de una declaración responsable 
sobre el cumplimiento de la condiciones a que se refiere el párrafo anterior. 
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Asimismo, remitirán copia de las autorizaciones de construcción, modificación o 
cierre de las instalaciones de distribución de GLP al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.

Los comercializadores al por menor de GLP a granel deberán acreditar el 
cumplimiento de dichas condiciones en caso de que les sea requerido por el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio o por la Comisión Nacional de Energía.

Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en la 
declaración originaria deberá ser comunicado por el interesado, en el plazo máximo 
de un mes a partir del momento en que se produzca.

La Comisión Nacional de Energía publicará en su página web un listado de los 
comercializadores al por menor de gases licuados del petróleo que incluirá aquellas 
sociedades que hayan comunicado al Ministerio el ejercicio de esta actividad.

3. Las empresas que suministren GLP a granel deberán exigir a los titulares de 
las instalaciones o, en su caso, a los consumidores la documentación acreditativa de 
que sus instalaciones cumplen las condiciones técnicas y de seguridad que 
reglamentariamente resulten exigibles.

4. En todo caso, la actividad de suministro a vehículos desde instalaciones fijas 
de distribución al por menor de productos petrolíferos, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 6 de la presente Ley, podrá ser realizada libremente, no siendo necesaria 
su comunicación al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.»

Cinco. Se suprime la letra e) del apartado 4 del artículo 46 bis.
Seis. Se suprime el artículo 48.
Siete. Se añade un apartado 4 en el artículo 50, con la siguiente redacción:

«4. Se habilita al Ministro de Industria, Turismo y Comercio a establecer la forma 
y las condiciones en las que los sujetos obligados en España podrán cumplir su 
obligación mediante la constitución de reservas en Estados Miembros de la Unión 
Europea. Asimismo, podrá determinar la forma y las condiciones en las que los 
sujetos obligados en dichos países podrán constituir existencias mínimas de 
seguridad en territorio español.»

Ocho. Se modifica el artículo 61.3, que queda redactado como sigue:
«3. Los sujetos que quieran ejercer su derecho como Consumidores Directos en 

Mercado deberán comunicarlo al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, que a 
su vez lo comunicará a la Comisión Nacional de Energía y a la Corporación de 
Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos.»

Nueve. Se suprime el último párrafo del apartado 2 del artículo 67.
Diez. Se suprime la letra d) del artículo 68.
Once. Se suprime el artículo 71.
Doce. Se suprime la letra e) del artículo 73.3.
Trece. Se modifica la redacción de la letra i) del artículo 74.1, que pasa a ser la siguiente:

«i) Estar inscritos en el Registro Administrativo de Distribuidores de combustibles 
gaseosos por canalización a que se refiere el presente Título.»

Catorce. El artículo 80 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 80.  Comercializadores de gas natural.
1. Los comercializadores de gas natural deberán cumplir con los requisitos que 

se establezcan reglamentariamente, entre los que se incluirá la suficiente capacidad 
técnica del solicitante. Las empresas comercializadoras deberán presentar las 
garantías que resulten exigibles.

Siempre deberán comunicar a la Administración competente y, en todo caso, al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, que a su vez lo comunicará a la 
Comisión Nacional de Energía y a la Corporación de Reservas Estratégicas de 
Productos Petrolíferos el inicio o cese de la actividad, acompañando la comunicación 
de una declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos a que se 
refiere el párrafo anterior.
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Los comercializadores de gas natural deberán acreditar el cumplimiento de estos 
requisitos en caso de que les sea requerido por la Administración competente, el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio o por la Comisión Nacional de Energía.

Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en la 
declaración originaria deberá ser comunicado por el interesado, en el plazo máximo 
de un mes a partir del momento en que se produzca.

En el caso de que la empresa que quiera actuar como comercializadora, o la 
sociedad dominante del grupo al que aquélla pertenezca, tenga la nacionalidad de un 
país no miembro de la Unión Europea en el que no estén reconocidos derechos 
análogos y se considere que pueda resultar una alteración del principio de 
reciprocidad para las empresas que operan en el mercado nacional, habrá de contar 
con autorización administrativa previa otorgada por la Autoridad competente, que 
podrá ser denegada o condicionada, previo informe de la Comisión Nacional de 
Energía. Se entenderá por Sociedad dominante y grupo de sociedades los que a 
estos efectos establezca el artículo 4 de la Ley 24/1998, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores.

2. La Comisión Nacional de Energía publicará en su página web un listado de los 
comercializadores de gas natural que incluirá aquellas sociedades que hayan 
comunicado a la Administración competente el ejercicio de esta actividad.»

Quince. La letra a) del artículo 81.2 queda redactado en los siguientes términos:
«a) Comunicar a la Administración competente el inicio o cese en el ejercicio de 

la actividad y cumplir con los requisitos reglamentariamente establecidos.»
Dieciséis. Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 82 con la siguiente redacción:

«Asimismo, en caso de que un comercializador no cumpla algunas de las 
obligaciones establecidas en las letras d), e), f), g) y h) a que hace referencia el 
artículo 81.2 de la presente Ley, o no cumpla en los plazos que se establezcan otras 
obligaciones de pago frente al sistema gasista, el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio determinará, previo trámite de audiencia y de forma motivada, objetiva y 
transparente, el traspaso de los clientes de dicho comercializador a un 
comercializador de último recurso, sin que dicha circunstancia suponga cargas 
extraordinarias para el comercializador de último recurso. Asimismo, determinará las 
condiciones de suministro de dichos clientes.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las sanciones que puedan derivarse de 
acuerdo con lo establecido en el Título VI de la presente Ley.»

Diecisiete. Se modifica el título y el contenido del artículo 83, cuyo tenor pasa a ser el 
siguiente:

«Artículo 83.  Registro Administrativo de Distribuidores.
Se crea, en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el Registro 

Administrativo de Distribuidores de combustibles gaseosos por canalización. 
Reglamentariamente, previo informe de las Comunidades Autónomas, se establecerá 
su organización, así como los procedimientos de inscripción y comunicación de datos 
a este registro.

Las Comunidades Autónomas con competencias en la materia podrán crear y 
gestionar los correspondientes registros territoriales.»

Dieciocho. Se introduce un apartado 4 en el artículo 98, con la siguiente redacción:
«4. Se habilita al Ministro de Industria, Turismo y Comercio a establecer la forma 

y las condiciones en las que los sujetos obligados en España podrán cumplir su 
obligación mediante la constitución de reservas en Estados miembros de la Unión 
Europea. Asimismo, podrá determinar la forma y las condiciones en las que los 
sujetos obligados en dichos países podrán constituir existencias mínimas de 
seguridad en territorio español».

Diecinueve. Se modifica el artículo 109.1.a), que pasa a tener la siguiente redacción:
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«a) La realización de actividades reguladas en la presente Ley o la construcción, 
ampliación, explotación o modificación de instalaciones afectas a las mismas sin la 
necesaria concesión, autorización administrativa, declaración responsable, 
comunicación o inscripción en el Registro correspondiente cuando proceda o el 
incumplimiento del contenido, prescripciones y condiciones de las mismas cuando se 
ponga en peligro manifiesto a las personas o los bienes.»

TÍTULO IV
Servicios de transporte y comunicaciones

CAPÍTULO I
Servicios de transporte

Artículo 20.  Modificación de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea.
El primer párrafo del artículo 151 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación 

Aérea, queda modificado del siguiente modo:
«Las actividades aéreas que se realicen a los fines del artículo anterior, excepto 

las de turismo y las deportivas, requerirán la previa autorización de la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea a los efectos de mantener la seguridad en las operaciones 
aeronáuticas, y estarán sometidas a su inspección en los términos establecidos por 
la legislación vigente.»

Artículo 21.  Modificación de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres queda 
modificada en los siguientes términos:

Uno. El artículo 18 queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 18.
El precio de los transportes discrecionales de viajeros y mercancías y el de las 

actividades auxiliares y complementarias de transporte, será libremente fijado por las 
partes contratantes.

No obstante, cuando una Comunidad Autónoma haya establecido tarifas de 
obligado cumplimiento para los transportes interurbanos de viajeros en vehículos de 
turismo que se desarrollen íntegramente en su territorio, éstas serán también de 
aplicación a cuantos servicios de esta clase se inicien en el mismo, sea cual fuere el 
lugar en que finalicen.

Tampoco estarán sometidos a tarifas aprobadas por la Administración los 
transportes regulares de viajeros temporales o de uso especial.»

Dos. Se suprimen los artículos 49 y 50, que quedan sin contenido.
Tres. El artículo 91 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 91.
Las autorizaciones de transporte público discrecional habilitarán para realizar 

servicios en todo el territorio nacional, sin limitación alguna por razón del origen o 
destino del servicio.

De lo anterior quedarán exceptuadas las autorizaciones de transporte interurbano 
de viajeros en vehículos de turismo que deberán respetar las condiciones que, en su 
caso, se determinen reglamentariamente en relación con el origen o destino de los 
servicios.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 123 queda redactado en los siguientes términos:
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«1. El ejercicio de la actividad de agencia de viaje se regirá por la normativa 
específica de turismo.»

Cinco. Se suprime el artículo 124, que queda sin contenido.
Seis. El artículo 128 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 128.
El establecimiento de estaciones y centros de transporte estará sujeto al 

cumplimiento de las condiciones que, por razones de índole urbanística, fiscal, social 
y laboral o de seguridad ciudadana o vial, vengan impuestas, al efecto, por la 
legislación reguladora de tales materias.»

Siete. Se suprimen los artículos 129, 130, 131 y 132, que quedan sin contenido.
Ocho. El artículo 133 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 133.
1. La actividad de arrendamiento de vehículos sin conductor podrá ser realizada 

libremente por todas aquellas empresas que cumplan las obligaciones que, por 
razones de índole fiscal, social y laboral o de seguridad ciudadana o vial, les vengan 
impuestas por la legislación reguladora de tales materias.

2. Fuera de los supuestos de colaboración previstos en esta ley, los titulares de 
autorizaciones de transporte únicamente podrán desarrollar su actividad mediante 
vehículos cedidos o arrendados por otros, cuando dichos vehículos se encuentren 
exclusivamente dedicados al arrendamiento sin conductor por su titular, que deberá 
ser una empresa profesionalmente dedicada a esta actividad.»

Nueve. El artículo 134 queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 134.
Fuera de los supuestos de colaboración previstos en esta Ley, únicamente 

podrán arrendarse con conductor los vehículos de turismo.
El arrendamiento de vehículos con conductor tendrá, a efectos de la legislación 

de ordenación de los transportes por carretera, la consideración de transporte 
discrecional de viajeros y su ejercicio estará sujeto a todas las reglas contenidas en 
esta Ley que resulten de aplicación a dicha clase de transporte.»

Diez. Se suprimen los artículos 135 y 136, que quedan sin contenido.

Artículo 22.  Modificación del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 
de marzo.

El Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, queda modificado 
como sigue:

Uno. El artículo 5 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 5.  Competencias del Ministerio del Interior.
Se atribuyen al Ministerio del Interior las siguientes competencias en el ámbito de 

esta Ley, sin perjuicio de las que tengan asumidas las Comunidades Autónomas en 
sus propios Estatutos:

a) Expedir y revisar los permisos y licencias para conducir vehículos a motor y 
ciclomotores con los requisitos sobre conocimientos, aptitudes técnicas y condiciones 
psicofísicas y periodicidad que se determinen reglamentariamente, así como la 
anulación, intervención, revocación y, en su caso, suspensión de aquéllos.

b) Canjear, de acuerdo con las normas reglamentarias aplicables, los permisos 
para conducir expedidos en el ámbito militar y policial por los correspondientes en el 
ámbito civil, así como los permisos expedidos en el extranjero cuando así lo prevea 
la legislación vigente.
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c) Conceder las autorizaciones de apertura de centros de formación de 
conductores y declarar la nulidad, así como los certificados de aptitud y 
autorizaciones que permitan acceder a la actuación profesional en materia de 
enseñanza de la conducción y acreditar la destinada al reconocimiento de aptitudes 
psicofísicas de los conductores, con los requisitos y condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

d) La matriculación y expedición de los permisos o licencias de circulación de los 
vehículos a motor, remolques, semirremolques y ciclomotores, así como la anulación, 
intervención o revocación de dichos permisos o licencias, con los requisitos y 
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

e) Expedir las autorizaciones o permisos temporales y provisionales para la 
circulación de vehículos hasta su matriculación.

f) El establecimiento de normas especiales que posibiliten la circulación de 
vehículos históricos y fomenten la conservación y restauración de los que integran el 
patrimonio histórico cultural.

g) La retirada de los vehículos de la vía fuera de poblado y la baja temporal o 
definitiva de la circulación de dichos vehículos.

h) Los registros de vehículos, de conductores e infractores, de profesionales de 
la enseñanza de la conducción, de centros de formación de conductores, de los 
centros de reconocimiento para conductores de vehículos a motor y de manipulación 
de placas de matrícula, en la forma que reglamentariamente se determine.

i) La vigilancia y disciplina del tráfico en toda clase de vías interurbanas y en 
travesías cuando no exista policía local, así como la denuncia y sanción de las 
infracciones a las normas de circulación y de seguridad en dichas vías.

j) La denuncia y sanción de las infracciones por incumplimiento de la obligación 
de someterse a la inspección técnica de vehículos, así como a las prescripciones 
derivadas de aquélla, y por razón del ejercicio de actividades industriales que afecten 
de manera directa a la seguridad vial.

k) La regulación, gestión y control del tráfico en vías interurbanas y en travesías, 
estableciendo para estas últimas fórmulas de cooperación o delegación con las 
Entidades locales, y sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones y de las 
facultades de otros departamentos ministeriales.

l) Establecer las directrices básicas y esenciales para la formación y actuación de 
los agentes de la autoridad en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, 
sin perjuicio de las atribuciones de las corporaciones locales, con cuyos órganos se 
instrumentará, de común acuerdo, la colaboración necesaria.

m) La autorización de pruebas deportivas que hayan de celebrarse utilizando en 
todo o parte del recorrido carreteras estatales, previo informe de las Administraciones 
titulares de las vías públicas afectadas, e informar, con carácter vinculante, las que 
se vayan a conceder por otros órganos autonómicos o municipales, cuando hayan de 
circular por vías públicas o de uso público en que la Administración General del 
Estado tiene atribuida la vigilancia y regulación del tráfico.

n) Cerrar a la circulación, con carácter excepcional, carreteras o tramos de ellas, 
por razones de seguridad o fluidez del tráfico, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

ñ) La coordinación de la estadística y la investigación de accidentes de tráfico, 
así como las estadísticas de inspección de vehículos, en colaboración con otros 
organismos oficiales y privados, de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
determine.

o) La realización de las pruebas, reglamentariamente establecidas, para 
determinar el grado de intoxicación alcohólica, o por estupefacientes, psicotrópicos o 
estimulantes, de los conductores que circulen por las vías públicas en las que tienen 
atribuida la vigilancia y el control de la seguridad de la circulación vial.

p) Contratar la gestión de los cursos de sensibilización y reeducación vial que 
han de realizar los conductores como consecuencia de la pérdida parcial o total de 
los puntos que les hayan sido asignados, elaborar el contenido de los cursos, así 
como su duración y requisitos. Dicha gestión se realizará de acuerdo con lo 
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establecido en el artículo 253 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público.

q) La garantía de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad, especialmente en su calidad de 
conductores, en todos los ámbitos regulados en esta Ley.»

Dos. El apartado 2 del artículo 60 queda redactado en los siguientes términos:
«2. La enseñanza de los conocimientos y técnica necesarios para la conducción, 

así como el posterior perfeccionamiento y renovación de conocimientos se ejercerán 
por centros de formación oficiales o privados, que podrán constituir secciones o 
sucursales con la misma titularidad y denominación.

Los centros de formación requerirán autorización previa, que tendrá validez en 
todo el territorio español en el caso de que se establezcan secciones o sucursales.

La constatación de las aptitudes psicofísicas de los conductores se ejercerá por 
centros oficiales o privados, que necesitarán de autorización previa para desarrollar 
su actividad.

A los fines de garantizar la seguridad vial, el Gobierno determinará los elementos 
personales y materiales mínimos para la formación y el reconocimiento de 
conductores siguiendo lo establecido en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. En particular, se regulará 
reglamentariamente el régimen docente y de funcionamiento de los centros de 
formación. La titulación y acreditación de los profesores y directores se basará en 
pruebas objetivas que valoren los conocimientos, la aptitud pedagógica y la 
experiencia práctica. Las pruebas se convocarán periódicamente, y la calificación 
podrá ser objeto de recurso.

Igualmente, a los fines de garantizar la seguridad vial, se regulará 
reglamentariamente el funcionamiento de los centros de reconocimiento de 
conductores.»

Tres. Se suprime el apartado 4 del anexo III que queda sin contenido.

Artículo 23.  Modificación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante.

La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante 
queda modificada en los siguientes términos:

Uno. El artículo 77.2 tendrá la siguiente redacción:
«2. El Capitán y el primer oficial de cubierta de los buques nacionales deberán 

tener la nacionalidad de un Estado miembro del Espacio Económico Europeo, salvo 
en los supuestos en que se establezca por la Administración marítima que estos 
empleos han de ser desempeñados por ciudadanos de nacionalidad española por 
implicar el ejercicio efectivo de forma habitual de prerrogativas de poder público que 
no representen una parte muy reducida de sus actividades. El resto de la dotación, 
en el caso de buques mercantes, deberá ser de nacionalidad española o de algún 
otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo, al menos en su 50 por 
ciento.»

Dos. El apartado Seis, letra a), de la disposición adicional decimoquinta quedará 
redactado del modo siguiente:

«Nacionalidad: El Capitán y el primer Oficial de los buques deberán tener, en 
todo caso, la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, salvo en los supuestos en que se establezca, por la 
Administración Marítima, que estos empleos han de ser desempeñados por 
ciudadanos de nacionalidad española por implicar el ejercicio efectivo de forma 
habitual de prerrogativas de poder público que no representen una parte muy 
reducida de sus actividades.
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El resto de la dotación deberá ser de nacionalidad española o de algún otro 
Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo al menos, 
en su 50 por ciento.

No obstante lo anterior, cuando no haya disponibilidad de tripulantes de 
nacionalidad española o de algún otro Estado miembro de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo, cuando medien razones de viabilidad económica del 
servicio de transporte, o por cualquier otra causa que pudiera tener una incidencia 
fundamental en la existencia del servicio, el Ministerio de Fomento podrá autorizar a 
las Empresas solicitantes el empleo de tripulantes no nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo en proporción 
superior a la expresada anteriormente, siempre que quede garantizada la seguridad 
del buque y la navegación, teniendo en cuenta las formalidades establecidas en la 
normativa española vigente en materia de extranjería e inmigración.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 2.t) en la Disposición Derogatoria Única, con la 
siguiente redacción:

«El artículo 609 del Código de Comercio en cuanto a la exigencia de la 
nacionalidad española para el ejercicio de la profesión de Capitán, así como 
cualesquiera otras normas de similar carácter.»

Artículo 24.  Modificación de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario.
La Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, queda modificada en los 

siguientes términos:
Uno. Se modifican la letra j) y la letra k) del apartado 1 del artículo 21, que quedan 

redactadas de la siguiente forma:
«j) La prestación de servicios adicionales y, en su caso, de servicios 

complementarios y auxiliares al servicio de transporte ferroviario.
k) La propuesta al Ministerio de Fomento de las tarifas por la prestación de los 

servicios adicionales y complementarios.»
Dos. El artículo 40 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 40.  Prestación de los servicios adicionales, complementarios y auxiliares.
1. Los servicios adicionales, complementarios y auxiliares en la Red Ferroviaria 

de Interés General y sus zonas de servicio ferroviario, tendentes a facilitar el 
funcionamiento del sistema ferroviario, se prestarán a las empresas ferroviarias y 
otros candidatos conforme se establece a continuación. Se entiende por zonas de 
servicio ferroviario las referidas en el artículo 9 de esta Ley.

2. La prestación de los servicios adicionales en la Red Ferroviaria de Interés 
General y sus zonas de servicio ferroviario será realizada siempre por el 
administrador de infraestructuras ferroviarias, estando obligado a prestarlos a 
solicitud de las empresas ferroviarias.

3. La prestación de servicios complementarios en la Red Ferroviaria de Interés 
General y en las áreas de las zonas de servicio ferroviario administradas por el 
administrador de infraestructuras ferroviarias, se efectuará en régimen de Derecho 
privado y podrá ser realizada:

a) Por el administrador de infraestructuras ferroviarias por sus propios medios o 
mediante gestión indirecta a través de empresas contratistas seleccionadas 
conforme a la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación 
en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales; y en los 
supuestos que ésta no sea de aplicación, conforme al Ordenamiento jurídico privado 
con observancia de los principios de publicidad y concurrencia. Dichas empresas 
contratistas deberán disponer de un título habilitante para la prestación del servicio 
complementario correspondiente, otorgado por el administrador de infraestructuras 
ferroviarias; y no podrán estar vinculadas con empresas ferroviarias. A estos efectos, 
se entenderá que existe vinculación con empresas ferroviarias cuando pertenezcan 
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al mismo grupo empresarial. Se entenderá aplicable el concepto de grupo 
empresarial en los supuestos a los que se refiere el artículo 42.1 del Código de 
Comercio y el artículo 87 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

Por orden del titular del Ministerio de Fomento se determinarán los criterios 
conforme a los cuales el administrador de infraestructuras ferroviarias deberá prestar 
estos servicios.

Los servicios complementarios que ofrezca en cada momento el administrador de 
infraestructuras ferroviarias, a través de la declaración sobre la red o documento 
equivalente, serán de obligada prestación a solicitud de las empresas ferroviarias y 
otros candidatos.

b) Directamente, a su riesgo y ventura, por empresas prestadoras provistas del 
preceptivo título habilitante otorgado por el administrador de infraestructuras 
ferroviarias, siempre que dispongan de los espacios, instalaciones o medios 
necesarios para la realización de la prestación correspondiente, a través del oportuno 
acuerdo o contrato con dicho administrador. En las áreas de las zonas de servicio 
ferroviario administradas por la entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, dichas empresas prestadoras no podrán estar 
vinculadas con empresas ferroviarias. El título habilitante deberá tener carácter 
reglado. El administrador de infraestructuras ferroviarias deberá otorgar dicho título a 
las empresas que cumplan los requisitos que el titular del Ministerio de Fomento 
establezca reglamentariamente para la obtención del mismo. Reglamentariamente se 
establecerán las condiciones para que el administrador de infraestructuras 
ferroviarias suscriba acuerdos o contratos de disposición de espacios, instalaciones o 
medios que las empresas prestadoras de servicios complementarios soliciten, 
garantizando la seguridad ferroviaria y el adecuado uso de las instalaciones. Los 
referidos servicios complementarios serán de prestación obligatoria a solicitud de las 
empresas ferroviarias y otros candidatos, con aplicación de los principios de igualdad 
de trato, transparencia y no discriminación. Se considerará condición esencial de la 
actividad el respeto a la confidencialidad de los datos que se pudieran conocer 
durante el desarrollo de la misma acerca de las operaciones de las empresas 
ferroviarias y candidatos, considerándose su incumplimiento como infracción grave 
de las comprendidas en el apartado a) del artículo 89 de esta Ley.

c) Las empresas ferroviarias y los candidatos titulares de material rodante, 
presten o no servicios complementarios al amparo de lo establecido en el epígrafe b) 
anterior, podrán realizar para sí mismos dichos servicios complementarios siempre 
que hayan suscrito con el administrador de infraestructuras ferroviarias el 
correspondiente acuerdo o contrato sobre disponibilidad de espacios y, en su caso, 
de instalaciones o medios que sean solicitados por la empresa ferroviaria o 
candidato. La autoprestación podrá realizarse directamente o a través de contrato 
con terceros. En este caso, los prestadores deberán estar en posesión del 
correspondiente título habilitante otorgado por dicho administrador. En el supuesto 
contemplado en la presente letra c) las empresas ferroviarias y otros candidatos 
tendrán prohibida la prestación de servicios complementarios a empresas distintas. 
El incumplimiento de esta obligación supondrá una infracción grave comprendida en 
el apartado a) del artículo 89 de esta Ley.

4. La prestación de servicios auxiliares en la Red Ferroviaria de Interés General y 
las áreas de sus zonas de servicio administradas por el administrador de 
infraestructuras ferroviarias se efectuará en régimen de Derecho privado, sin que sea 
precisa autorización previa alguna de la administración ferroviaria y sin que sea 
obligatoria dicha prestación. En todo caso la empresa prestadora deberá haber 
suscrito con el administrador de infraestructuras ferroviarias el correspondiente 
acuerdo o contrato sobre disponibilidad de espacios y, en su caso, de las 
instalaciones o medios cuya utilización le hubiera solicitado al mismo. El objeto social 
de la empresa prestadora deberá abarcar la realización de los citados servicios; sin 
embargo, las empresas ferroviarias y otros candidatos titulares de material rodante 
que no cumplan este requisito podrán realizar para sí los referidos servicios en 
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régimen de autoprestación, directamente o a través de terceros, siempre que hayan 
suscrito con el administrador de infraestructuras ferroviarias el correspondiente 
acuerdo o contrato sobre disponibilidad de espacios y, en su caso, de las 
instalaciones o medios cuya utilización le hubieran solicitado. El administrador de 
infraestructuras ferroviarias podrá prestar en cualquier caso los servicios auxiliares.

5. La prestación de servicios complementarios y auxiliares en aquellas áreas de 
las zonas de servicio ferroviario que no estuvieran administradas por el administrador 
de infraestructuras ferroviarias se efectuará en régimen de Derecho privado y podrá 
ser llevada a cabo sin sujeción al título habilitante contemplado en este artículo, por 
empresas cuyo objeto social abarque la realización de los citados servicios. Sin 
embargo, las empresas ferroviarias y otros candidatos titulares de material rodante 
que no cumplan este requisito podrán realizar para sí los referidos servicios en 
régimen de autoprestación, directamente o a través de terceros. La prestación de los 
servicios complementarios y auxiliares en el referido ámbito no será obligatoria.

6. En el ámbito de su competencia, las Autoridades Portuarias realizarán las 
funciones asignadas al administrador de infraestructuras ferroviarias en los apartados 
anteriores en relación con los servicios adicionales, complementarios y auxiliares. 
Los servicios adicionales de acceso a y desde la vía a las redes ferroviarias de los 
Puertos de Interés General del Estado podrán prestarse por la entidad pública 
empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias previo acuerdo entre dicha 
entidad y la correspondiente Autoridad Portuaria.

7. El uso de los espacios, instalaciones y medios disponibles en las áreas de las 
zonas de servicio ferroviario administradas por el administrador de infraestructuras 
ferroviarias, se regulará a través del correspondiente contrato de disponibilidad entre 
las partes, en el que figurarán, entre otros extremos, el objeto, la forma y 
temporalidad de la utilización de dichos medios, la duración del contrato y su precio. 
En el caso de las Autoridades Portuarias el mencionado uso de espacios, 
instalaciones y medios disponibles se llevará a cabo mediante las correspondientes 
concesiones, autorizaciones y demás formas jurídicas que sean de aplicación 
conforme a la legislación portuaria.

8. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación a las 
infraestructuras ferroviarias de titularidad privada que complementan la Red 
Ferroviaria de Interés General y que no se encuentren situadas en las zonas de 
servicio ferroviario de la misma, salvedad hecha de los servicios adicionales de 
acceso a los apartaderos y desde los mismos a los que será de aplicación lo 
establecido en el apartado 2.»

Tres. El artículo 41 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 41.  Régimen aplicable.
Por orden del Ministro de Fomento se establecerá el régimen jurídico de las 

condiciones de prestación de los servicios adicionales, complementarios y auxiliares 
conforme a los principios de no discriminación y la proporcionalidad.»

Cuatro. Se modifica el artículo 78 que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 78.  Régimen general.
1. La prestación de los servicios adicionales y complementarios estará sujeta al 

pago de tarifas, que tendrán el carácter de precios privados. La prestación de 
servicios auxiliares estará sujeta a precios libremente acordados entre las partes.

2. No se devengarán tarifas ni precios por las actividades y servicios sujetos al 
pago de los cánones ferroviarios regulados en este Título.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 79, que queda redactado del siguiente 
modo:

«1. Las tarifas de los servicios adicionales serán aprobadas por el Ministerio de 
Fomento a propuesta del administrador de infraestructuras ferroviarias, y se incluirán 
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en la declaración sobre la red. Dicha propuesta no tendrá carácter vinculante para el 
Ministerio de Fomento.

Las tarifas de los servicios complementarios prestados en la Red Ferroviaria de 
Interés General y en las áreas de sus zonas de servicio ferroviario administradas por 
el administrador de infraestructuras ferroviarias serán aprobadas, con independencia 
de quien sea su prestador, por el Ministerio de Fomento a propuesta del 
administrador de infraestructuras ferroviarias. Su cuantía deberá figurar en la 
declaración sobre la red. El Ministerio de Fomento podrá establecer, por motivos de 
interés general relativos a los objetivos de la política social, exoneraciones o 
aminoraciones en las tarifas en vigor de los servicios prestados por el administrador 
de infraestructuras ferroviarias, compensando a este último, si procede, por la 
disminución de ingresos que se derive de la aplicación de las mismas.

Las tarifas de los servicios complementarios realizados en las áreas de zonas de 
servicio ferroviario no administradas por el administrador de infraestructuras 
ferroviarias serán de libre fijación por la empresa prestadora, que deberá 
comunicarlas con antelación al Ministerio de Fomento para su conocimiento.

Las tarifas de los servicios complementarios realizadas en las áreas 
dependientes de las Autoridades Portuarias serán aprobadas, con independencia de 
quien sea su prestador, por dichas autoridades y remitidas al Ministerio de Fomento. 
Su cuantía deberá ser hecha pública por la correspondiente Autoridad Portuaria.

El precio de los servicios auxiliares será acordado libremente entre las partes.»
Seis. Se modifica en el Anexo la descripción de los servicios complementarios de la 

siguiente manera:
«Servicios complementarios. Tales servicios pueden comprender:
a) La corriente de tracción.
b) El suministro de combustible.
c) El precalentamiento de trenes de viajeros.
d) El de maniobras y cualquier otro relacionado con las operaciones sobre el 

material ferroviario prestado en las instalaciones de mantenimiento, reparación, 
suministro y terminales de carga y estaciones de clasificación.

e) Los específicos para control del transporte de mercancías peligrosas y para la 
asistencia a la circulación de convoyes especiales.»

Siete. Se añade una nueva Disposición transitoria séptima, con la siguiente redacción:
«Disposición transitoria séptima. Contratos actualmente en vigor.
Para los contratos actualmente en vigor, la prohibición impuesta a las empresas 

prestadoras de servicios complementarios de tener vinculación con empresas 
ferroviarias, a que se refiere el apartado 3 del artículo 40, será de aplicación a partir 
del 1 de julio de 2013, salvo que los contratos que tuvieran suscritos con éstas 
finalizaran con anterioridad.»

Artículo 25.  Modificación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y 
de prestación de servicios de los puertos de interés general.

La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios 
de los puertos de interés general, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 89, que queda redactado del siguiente modo:
«3. Para que la Autoridad Portuaria resuelva sobre una autorización de 

prestación de servicio o de actividad, el interesado deberá formular una solicitud 
acompañada de:

a) Datos identificativos del solicitante o, en su caso, de los partícipes en la 
comunidad o entidad sin personalidad jurídica.

b) Descripción de la actividad a desarrollar y, en su caso, plazo de la misma.
c) Información económico-financiera de la actividad a desarrollar.
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d) Otros documentos y justificaciones que la Autoridad Portuaria considere 
necesarios y su exigencia esté justificada por razón imperiosa de interés general.

Previo informe del Director y audiencia del interesado, cuando proceda, 
corresponde al Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria el otorgamiento, 
con carácter reglado, de las autorizaciones cuyo plazo de vigencia sea superior a un 
año, y al Presidente el de aquellas que no excedan de dicho plazo.»

Dos. El apartado 1 del artículo 109 queda redactado del siguiente modo:
«1. Para que la Autoridad Portuaria resuelva sobre la ocupación del dominio 

público portuario, el interesado deberá formular una solicitud a la que acompañará 
los siguientes documentos y justificantes:

a) Datos identificativos del solicitante o, en su caso, de los partícipes en la 
comunidad o entidad sin personalidad jurídica.

b) Acreditación de solvencia económica y técnica para hacer frente a las 
obligaciones resultantes de la concesión.

c) Proyecto básico, que deberá adaptarse al plan especial de ordenación de la 
zona de servicio del puerto o, en su defecto, al plan de utilización de los espacios 
portuarios. Incluirá la descripción de las actividades a desarrollar, características de 
las obras e instalaciones a realizar, que deberán ser conformes con el Plan Director, 
posibles efectos medioambientales y, en su caso, estudio de impacto ambiental, 
extensión de la zona de dominio público portuario a ocupar, presupuesto estimado de 
las obras e instalaciones y otras especificaciones que determine la Autoridad 
Portuaria.

d) Memoria económico financiera de la actividad a desarrollar en la concesión.
e) Cumplimiento de las condiciones específicas para el ejercicio de la actividad 

objeto de la concesión.
f) Garantía provisional conforme a lo indicado en el artículo 118 de esta Ley.
g) Otros documentos y justificaciones que sean pertinentes y cuya exigencia esté 

justificada por razón imperiosa de interés general.»

CAPÍTULO II
Servicios de información y comunicaciones

Artículo 26.  Modificación de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y 
de Liberalización de los Servicios Postales.

La Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los 
Servicios Postales, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. El artículo 7 queda modificado del siguiente modo:

«Artículo 7.  Condiciones de los operadores de servicios postales.
1. Para la prestación de servicios postales se requerirá el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en la presente disposición, incluso para aquellos 
operadores que actúen en nombre, representación o por cuenta de otro u otros 
operadores postales.

2. Podrán establecerse y prestar servicios postales las personas físicas con la 
nacionalidad de un Estado miembro o cualquier persona jurídica de las contempladas 
en el artículo 48 del Tratado y establecida en un Estado miembro, o con otra 
nacionalidad cuando así esté previsto en los convenios o acuerdos internacionales 
en los que sea parte el Estado español. En todo caso el operador que solicite la 
autorización deberá disponer de al menos, un establecimiento en territorio español, 
comunicando, al Registro General de Empresas Prestadoras de Servicios Postales, 
la dirección postal y persona de contacto de aquel que se utilice a efecto de 
comunicaciones.»

Dos. El artículo 8 queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 8.  Registro General de Empresas Prestadoras de Servicios Postales.
1. Todos los datos relativos a los prestadores de servicios postales habrán de 

inscribirse en el Registro General de Empresas Prestadoras de Servicios Postales, 
que dependerá de la Comisión Nacional del Sector Postal.

2. La inscripción en el citado Registro, al igual que la renovación de la misma, se 
practicará de oficio por la Comisión Nacional del Sector Postal a partir de la 
información contenida en la declaración responsable o, en su caso, en la autorización 
administrativa singular, según el régimen aplicable al servicio que presten.

3. La inscripción en el Registro se renovará cada dos años a instancia de la 
Comisión Nacional del Sector Postal.

4. El funcionamiento del Registro y el procedimiento de inscripción y renovación 
se regularán reglamentariamente.»

Tres. El artículo 9 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 9.  Ámbito y condiciones de las autorizaciones generales.
1. Se establece un régimen de autorización general para la prestación de 

servicios postales no incluidos en el ámbito del servicio postal universal.
2. El operador deberá asumir la obligación de cumplir los requisitos esenciales 

para la prestación del servicio postal y comprometerse al pleno acatamiento de las 
disposiciones que regulan los citados requisitos esenciales, previstas en la normativa 
sectorial y de desarrollo de esta Ley.

3. Se consideran, a efectos de esta Ley, requisitos esenciales para la prestación 
del servicio postal, el respeto, conforme al artículo 18.3 de la Constitución Española, 
al derecho a la inviolabilidad de la correspondencia, la obligación de protección de 
los datos y los establecidos por la normativa sectorial sobre seguridad del 
funcionamiento de la red en materia de transporte de sustancias peligrosas, 
protección del medio ambiente y ordenación territorial.

La obligación de protección de los datos incluirá el deber de secreto de los de 
carácter personal, la confidencialidad de la información transmitida o almacenada y la 
protección de la intimidad.

A estos efectos, a todos los envíos que, por cualquier causa, no puedan, una vez 
agotadas todas las posibilidades al efecto, ser entregados al destinatario o 
reexpedidos al remitente, se les aplicarán las normas que reglamentariamente 
garanticen las formalidades a seguir y los requisitos a observar para averiguar su 
procedencia o destino y, en su caso, las que establezcan las condiciones para su 
reclamación, para su depósito y para su eventual destrucción por el operador.»

Cuatro. El artículo 10 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 10.  Procedimiento para las autorizaciones generales.
1. Los interesados en prestar un servicio postal no incluido en el ámbito del 

servicio postal universal, deberán presentar al Registro General al que se refiere el 
artículo 8, con carácter previo al inicio de la actividad, una declaración responsable 
en la que conste expresamente:

a) Sometimiento a las condiciones a las que se refiere el artículo anterior.
b) Que cumple los requisitos establecidos en la normativa postal vigente y 

dispone de los documentos que así lo acreditan.
c) El compromiso a mantener los requisitos establecidos durante la vigencia de la 

actividad y a comunicar al Registro General cualquier cambio que se produzca en los 
mismos.

d) El compromiso de aportar toda la información necesaria para delimitar 
claramente el servicio correspondiente.

La presentación de la declaración responsable habilita para el desarrollo de la 
actividad de que se trate en todo el territorio español, sin perjuicio de que, previa 
audiencia del interesado y mediante resolución motivada, pueda ser privada de 
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validez y eficacia, cuando se constate que en la propia declaración no se cumplen los 
requisitos establecidos en el párrafo anterior. Igualmente, podrá ser declarada sin 
eficacia cuando se constate el incumplimiento sobrevenido de alguno de esos 
requisitos. En tales casos además se cancelará la inscripción registral.

2. A los efectos de esta Ley, la inscripción en el Registro regulado en el artículo 
53 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
también habilitará para la prestación de los servicios postales no incluidos en el 
ámbito del servicio postal universal, una vez que el interesado haya efectuado la 
comunicación de esta circunstancia a la Comisión Nacional del Sector Postal.

3. Los interesados a que se refieren los apartados anteriores podrán comenzar la 
prestación del servicio postal a partir del día siguiente al del envío de la declaración 
responsable o, en su caso, de la comunicación a que se refiere el apartado anterior, 
al Registro citado.

Los datos relativos a los titulares de las autorizaciones generales se harán 
constar en el Registro General en los términos señalados en el artículo 8.

En todo caso el Registro General enviará una notificación al interesado en que 
conste la fecha en la que se ha practicado la inscripción en el Registro, sin que esta 
notificación condicione el inicio de la actividad.»

Cinco. El artículo 12 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 12.  Condiciones que pueden imponerse a los titulares de autorizaciones 
administrativas singulares.

Las autorizaciones administrativas singulares se otorgarán con carácter reglado, 
previa acreditación del cumplimiento por el solicitante de los requisitos exigibles para 
la prestación del servicio postal y la asunción por él de las condiciones a las que se 
refiere el artículo 9.2 y 9.3 y de aquellas otras de contenido no económico que 
puedan establecerse por Orden del Ministerio de Fomento. Estas últimas condiciones 
se podrán exigir, exclusivamente, por motivos de interés general.

Igualmente, el solicitante deberá asumir el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

a) Las de servicio público que, con arreglo a lo establecido en el artículo 22, le 
sean exigibles.

b) Las propias del servicio postal universal que asuma voluntariamente y que 
deberán figurar en las ofertas de los servicios que dirija a los usuarios.

c) La de no perturbar, en la prestación de los servicios, los derechos especiales o 
exclusivos y el régimen de reserva establecido en beneficio del operador al que se 
encomienda la prestación del servicio postal universal.»

Artículo 27.  Modificación de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones.

La Ley 32/2003, General de Telecomunicaciones, queda modificada del siguiente modo:
Uno. El artículo 42 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 42.  Condiciones que deben cumplir las instalaciones e instaladores.
1. La instalación de los aparatos de telecomunicación deberá ser realizada 

siguiendo las instrucciones proporcionadas por su fabricante y manteniendo, en 
cualquier caso, inalteradas las condiciones bajo las cuales se ha verificado su 
conformidad con los requisitos esenciales, en los términos establecidos en los 
artículos anteriores de este Título.

2. La prestación a terceros de servicios de instalación o mantenimiento de 
equipos o sistemas de telecomunicación se realizará en régimen de libre 
competencia sin más limitaciones que las establecidas en esta Ley y su normativa de 
desarrollo.

Podrán prestar servicios de instalación o mantenimiento de equipos o sistemas 
de telecomunicación las personas físicas o jurídicas nacionales de un Estado 
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miembro de la Unión Europea o con otra nacionalidad, cuando, en el segundo caso, 
así esté previsto en los acuerdos internacionales que vinculen al Reino de España. 
Para el resto de personas físicas o jurídicas, el Gobierno podrá autorizar excepciones 
de carácter general o particular a la regla anterior.

Los interesados en su prestación deberán, con anterioridad al inicio de la 
actividad, presentar al Registro de empresas instaladoras de telecomunicación una 
declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos relativos a la 
capacidad técnica y a la cualificación profesional para el ejercicio de la actividad, 
medios técnicos y cobertura mínima del seguro en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

Los requisitos de acceso a la actividad y su ejercicio serán proporcionados, no 
discriminatorios, trasparentes y objetivos, y estarán clara y directamente vinculados 
al interés general concreto que los justifique.

La declaración responsable habilita para la prestación a terceros de servicios de 
instalación o mantenimiento de equipos o sistemas de telecomunicación en todo el 
territorio español y con una duración indefinida.

Cuando se constate de la declaración responsable del interesado que no se 
cumplen los requisitos establecidos en el párrafo anterior, se dictará resolución 
motivada en un plazo máximo de treinta días, teniendo por no realizada aquélla. 
Antes de dictar resolución, se dirigirá al interesado una notificación para que 
subsane, en el plazo de diez días, los defectos o errores en que haya podido incurrir 
la declaración responsable. Mientras se sustancia el trámite de subsanación de la 
declaración responsable, se producirá la interrupción del cómputo del plazo de treinta 
días mencionado para dictar resolución.

Igualmente, cuando se constate el incumplimiento sobrevenido de alguno de los 
requisitos determinados reglamentariamente, se le dirigirá al interesado una 
notificación para que subsane dicho incumplimiento en el plazo de quince días. 
Transcurrido dicho plazo sin que la subsanación se hubiera producido, se procederá 
a dictar resolución privando de eficacia a la declaración y se cancelará la inscripción 
registral.

Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en la 
declaración originaria deberá ser comunicado por el interesado, en el plazo máximo 
de un mes a partir del momento en que se produzca, a la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, que procederá a la 
inscripción de la modificación en el Registro de empresas instaladoras de 
telecomunicación.

Si como consecuencia de la prestación de servicios de instalación o 
mantenimiento de equipos o sistemas de telecomunicación se pusiera en peligro la 
seguridad de las personas o de las redes públicas de telecomunicaciones, se podrá 
dictar resolución motivada por la que, previa audiencia del interesado, se adopte de 
forma cautelar e inmediata la suspensión de la eficacia de la declaración.

En los supuestos de prestación temporal u ocasional en el territorio español de la 
actividad de instalación o mantenimiento de equipos o sistemas de telecomunicación 
por empresas establecidas en otros Estados miembros de la Unión Europea, el 
ejercicio de la actividad será libre.

3. El Registro de empresas instaladoras de telecomunicación será de carácter 
público y su regulación se hará mediante norma reglamentaria. En él se inscribirán 
de oficio los datos relativos a las personas físicas o jurídicas que hayan declarado su 
intención de prestar servicios de instalación o mantenimiento de equipos o sistemas 
de telecomunicación y sus modificaciones, a partir de la información contenida en las 
declaraciones. Los trámites relativos a la inscripción en el mismo no podrán suponer 
un retraso de la habilitación para ejercer la actividad.»

Dos. Se añade un nuevo apartado s) en el artículo 54 de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones, con la siguiente redacción:
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«s) El ejercicio de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y 
sistemas de telecomunicación sin haber efectuado la declaración responsable o sin 
cumplir los requisitos a los que se refiere el artículo 42.2.»

TÍTULO V
Servicios medioambientales y de agricultura

CAPÍTULO I
Servicios medioambientales

Artículo 28.  Modificación de la Ley de 20 de febrero de 1942, por la que se regula el 
fomento y conservación de la pesca fluvial.

Se deroga el último inciso del artículo 39 «igualmente, serán objeto de reglamentación 
los que hayan de concederse a extranjeros» de la Ley de 20 de febrero de 1942, por la que 
se regula el fomento y conservación de la pesca fluvial.

Artículo 29.  Modificación de la Ley 1/1970, de 4 de abril, de caza.
Se deroga el apartado 5 del artículo 15, el último inciso del apartado 1 del artículo 18 «a 

todos los españoles que lo deseen», los apartados 3 y 6 del artículo 18 y el apartado 5 del 
artículo 34 de la Ley 1/1970, de 4 de abril, de caza.

Artículo 30.  Modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.
La Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, queda modificada como sigue:
Uno. Se añade un segundo párrafo al artículo 53.1, con la siguiente redacción:

«En caso de que los Ayuntamientos opten por explotar los servicios de 
temporada a través de terceros, aquéllos garantizarán que en los correspondientes 
procedimientos de otorgamiento se respeten los principios de publicidad, objetividad, 
imparcialidad, transparencia y concurrencia competitiva.»

Dos. Se añade un segundo párrafo al artículo 74.3, con la siguiente redacción:
«En el otorgamiento de solicitudes relativas a actividades de servicios se 

respetarán los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad, transparencia y 
concurrencia competitiva.»

Tres. El apartado 1 del artículo 75 queda redactado en los siguientes términos:
«La Administración podrá convocar concursos para el otorgamiento de 

concesiones y autorizaciones en el dominio público marítimo-terrestre. En dichos 
procedimientos se respetarán los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad, 
transparencia y concurrencia competitiva.»

Artículo 31.  Modificación de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.
La Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, queda modificada como sigue:
Uno. Se añade un tercer párrafo al apartado 1 del artículo 16, con la siguiente redacción:

«En el caso de que la circulación de vehículos motorizados esté vinculada a una 
actividad de servicios, dicha autorización se sustituirá por la declaración responsable 
prevista en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
La declaración responsable deberá presentarse con un periodo mínimo de antelación 
de quince días, para que la Comunidad Autónoma pueda comprobar la 
compatibilidad de la circulación del vehículo motorizado con lo establecido en el 
artículo 1.3.»
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Dos. Se añade un tercer párrafo al apartado 2 del artículo 17, con la siguiente redacción:
«Cuando se trate de instalaciones vinculadas a una actividad de servicios, dicha 

autorización se sustituirá por la declaración responsable prevista en el artículo 71 bis 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La declaración responsable 
deberá presentarse con un periodo mínimo de antelación de quince días, para que la 
Comunidad Autónoma pueda comprobar la compatibilidad de la instalación 
desmontable con lo establecido en el artículo 1.3.»

Tres. Se añade una letra h) en el apartado 3 del artículo 21, con la siguiente redacción:
«h) La no presentación de declaración responsable o el incumplimiento de las 

previsiones contenidas en la declaración responsable para el ejercicio de una 
determinada actividad o de las condiciones impuestas por la Administración para el 
ejercicio de la misma.»

Cuatro. Se añade una letra i) en el apartado 3 del artículo 21 con la siguiente redacción:
«i) La inexactitud, falsedad u omisión de los datos, manifestaciones o 

documentos que se incorporen o acompañen a la declaración responsable.»
No obstante, en el caso de vías pecuarias que atraviesen zonas consideradas de monte 

o de influencia forestal, especialmente en épocas de riesgo de incendios forestales, el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma podrá exigir una autorización en los 
términos expresados en la normativa forestal.

Artículo 32.  Modificación de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.
La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, queda modificada como sigue:
Uno. Se añade un artículo 6 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 6 bis.  Registro de producción y gestión de residuos.
La información, autorizaciones y registros que se deriven de esta Ley se 

incorporarán por las Comunidades Autónomas, a efectos informativos, a un Registro 
de producción y gestión de residuos que será compartido y único para todo el 
territorio español. Este Registro se desarrollará reglamentariamente previa consulta a 
las Comunidades Autónomas, será público y accesible a cualquier persona física o 
jurídica que cumpla con los requisitos que reglamentariamente se establezcan.»

Dos. El artículo 10 queda redactado como sigue:

«Artículo 10.  Importación, adquisición intracomunitaria, intermediación y agencia.
Sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento CEE 1013/2006 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de residuos y 
de las autorizaciones que, en su caso, sean exigibles de conformidad con lo 
establecido en el artículo anterior, los importadores y adquirentes intracomunitarios, 
así como los agentes comerciales o intermediarios que, en nombre propio o ajeno, 
pongan residuos en el mercado o realicen con los mismos operaciones jurídicas que 
impliquen cambio de titularidad posesoria, aun sin contenido transaccional comercial, 
deberán comunicar el inicio de actividades al órgano ambiental competente de la 
Comunidad Autónoma donde tengan su domicilio, para su inscripción en el Registro 
de producción y gestión de residuos.

Asimismo, los sujetos mencionados en el párrafo anterior deberán comunicar 
para su registro al órgano competente de la Comunidad Autónoma donde vayan 
destinados los residuos al menos, las cantidades, naturaleza, orígenes y destinos de 
los mismos, así como en su caso el método de transporte y el método de valorización 
o eliminación que se vaya a emplear.»

Tres. El apartado 1 del artículo 13 queda redactado como sigue:
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«1. Quedan sometidos a régimen de autorización por el órgano ambiental 
competente de la Comunidad Autónoma donde estén ubicadas, aquellas 
instalaciones donde vayan a desarrollarse actividades de valorización o eliminación 
de residuos.

Asimismo deberán obtener autorización las personas físicas o jurídicas que 
realicen actividades de valorización y eliminación de residuos previa comprobación 
de que las instalaciones donde se van a realizar dispongan de la autorización 
indicada en el párrafo anterior o bien de autorización ambiental integrada. Estas 
autorizaciones serán concedidas por el órgano ambiental competente de la 
Comunidad Autónoma donde tengan su domicilio y serán válidas para todo el 
territorio español.

En aquellos casos en que las personas físicas o jurídicas que realicen 
operaciones de valorización y eliminación de residuos sean a la vez titulares de las 
instalaciones donde se realizan tales operaciones, el órgano ambiental competente 
de la Comunidad Autónoma donde esté ubicada la instalación podrá conceder una 
sola autorización que comprenda la de la instalación y la de la actividad ejercida por 
el titular de la misma.

Las autorizaciones previstas en este artículo se concederán por un tiempo 
determinado, pasado el cual se renovarán automáticamente por períodos sucesivos, 
y se inscribirán por la Comunidad Autónoma en el Registro de producción y gestión 
de residuos.»

Cuatro. El artículo 15 queda redactado como sigue:

«Artículo 15.  Otras actividades de gestión de residuos.
Los titulares de actividades en las que se desarrollen operaciones de gestión de 

residuos no peligrosos distintas a la valorización o eliminación, deberán comunicarlo 
para su registro ante el órgano ambiental competente de la Comunidad Autónoma 
donde tengan su sede. Esta información se inscribirá por la Comunidad Autónoma en 
el Registro de producción y gestión de residuos.»

Artículo 33.  Modificación del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio, queda modificado del siguiente modo:

Uno. El artículo 51 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 51.  Usos comunes especiales sujetos a declaración responsable.
1. El ejercicio de los siguientes usos comunes especiales requerirá previa 

declaración responsable:
a) La navegación y flotación.
b) El establecimiento de barcas de paso y sus embarcaderos.
c) Cualquier otro uso, no incluido en el artículo anterior, que no excluya la 

utilización del recurso por terceros.
2. La declaración responsable, a la que se refiere el artículo 3.9 de la Ley 

17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso de las actividades de servicios y 
su ejercicio, deberá presentarse con un periodo mínimo de antelación de quince días, 
para que pueda comprobarse la compatibilidad de dichos usos con los fines del 
dominio público hidráulico.»

Dos. El artículo 78 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 78.  Navegación recreativa en embalses.
La navegación recreativa en embalses requerirá una declaración responsable 

previa a su ejercicio, conforme a lo dispuesto en el artículo 51 de esta Ley. En la 
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declaración responsable deberán especificarse las condiciones en que se va a 
realizar la navegación para que la Administración pueda verificar su compatibilidad 
con los usos previstos para las aguas almacenadas, protegiendo su calidad y 
limitando el acceso a las zonas de derivación o desagüe según reglamentariamente 
se especifique.»

Tres. Se añade una letra i) al apartado 3 del artículo 116, con la siguiente redacción:
«i) La no presentación de declaración responsable o el incumplimiento de las 

previsiones contenidas en la declaración responsable para el ejercicio de una 
determinada actividad o de las condiciones impuestas por la Administración para el 
ejercicio de la misma.»

Cuatro. Se añade una letra j) al apartado 3 del artículo 116, con la siguiente redacción:
«j) La inexactitud, falsedad u omisión en los datos, manifestaciones o 

documentos que se incorporen o acompañen a la declaración responsable.»

Artículo 34.  Modificación de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.
Se añade un apartado 5 en el artículo 15 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 

Montes, con la siguiente redacción:
«5. En los procedimientos de concesión y autorización de actividades de 

servicios que vayan a realizarse en montes demaniales, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la regulación de los montes comunales, se respetarán los principios de publicidad, 
objetividad, imparcialidad y transparencia. Se aplicará además el principio de 
concurrencia competitiva en los siguientes supuestos:

a) cuando se trate de una actividad de servicios que se promueva por la 
administración gestora del monte conforme a los instrumentos de planificación y 
gestión del mismo,

b) cuando el ejercicio de la actividad excluya el ejercicio de otras actividades por 
terceros.

Los criterios en que se basará la concesión y autorización para la realización de 
actividades de servicios estarán directamente vinculados a la protección del 
medioambiente.

La duración de dichas autorizaciones y concesiones será limitada de acuerdo con 
sus características, no dará lugar a renovación automática ni a ventajas a favor del 
anterior titular o personas especialmente vinculadas con él.»

Artículo 35.  Modificación de la Ley 5/2007, de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales.
Se añade un nuevo artículo 13 bis en la Ley 5/2007, de 3 de abril, de la Red de Parques 

Nacionales, con la siguiente redacción:

«Artículo 13 bis.  Autorización y concesión de actividades de servicios en un Parque 
Nacional.

Los procedimientos de concesión y autorización de actividades de servicios que, 
conforme a sus instrumentos de planificación y gestión, vayan a realizarse en un 
Parque Nacional, deberán respetar los principios de publicidad, objetividad, 
imparcialidad y transparencia. Se aplicará además el principio de concurrencia 
competitiva en los siguientes supuestos:

a) cuando se trate de una actividad de servicios que se promueva por la 
administración gestora del Parque conforme a los instrumentos de planificación y 
gestión del mismo,

b) cuando el ejercicio de la actividad excluya el ejercicio de otras actividades por 
terceros.
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Los criterios en que se basará la concesión y autorización para la realización de 
actividades de servicios estarán directamente vinculados a la protección del 
medioambiente.

La duración de dichas autorizaciones y concesiones será limitada de acuerdo con 
sus características, y no dará lugar a renovación automática, no conllevando, una 
vez extinguida, ningún tipo de ventaja para el anterior titular ni para personas 
vinculadas a él.»

Artículo 36.  Modificación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, queda 
modificada en los siguientes términos:

Uno. El apartado 4 del artículo 58 queda redactado de la siguiente manera:
«4. Cuando el ejercicio de una actividad de servicios requiera la obtención de 

alguna de las autorizaciones a las que se refiere este artículo, en el procedimiento de 
otorgamiento se respetarán los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad y 
transparencia. Se aplicará además el principio de concurrencia competitiva en los 
siguientes supuestos:

a) cuando se trate de una actividad de servicios que se promueva por la 
autoridad competente conforme a los instrumentos de protección de las especies,

b) cuando el ejercicio de la actividad excluya el ejercicio de otras actividades por 
terceros.

Los criterios en que se basará la concesión y autorización para la realización de 
actividades de servicios estarán directamente vinculados a la protección del 
medioambiente.

La duración de dichas autorizaciones y concesiones será limitada de acuerdo con 
sus características, y no dará lugar a renovación automática, no conllevando, una 
vez extinguida, ningún tipo de ventaja para el anterior titular ni para personas 
vinculadas a él.»

Dos. El actual apartado 4 del artículo 58 pasa a ser el apartado 5 con su misma 
redacción.

Tres. El apartado 2 del artículo 72, queda redactado del siguiente modo:
«2. La Administración General del Estado, cuando sea titular de terrenos situados 

en espacios naturales, podrá llevar a cabo el desarrollo de los acuerdos de cesión de 
su gestión, total o parcial de los mismos a entidades de custodia del territorio. La 
selección de estas entidades se llevará a cabo de acuerdo con los principios de 
publicidad, objetividad, imparcialidad, transparencia y concurrencia competitiva. Los 
acuerdos para la cesión de la gestión tendrán una duración limitada de acuerdo con 
sus características, y no darán lugar a renovación automática, no conllevando, una 
vez extinguida, ningún tipo de ventaja para el anterior cesionario ni para personas 
vinculadas a él.

Estos acuerdos para la cesión de la gestión, se establecerán por escrito, en 
forma de convenio administrativo plurianual que preverá el sistema de financiación 
para su desarrollo, bien mediante aportaciones económicas, edificaciones, 
equipamientos, maquinaria, vehículos o cualquier otro bien o servicio, así como las 
directrices mínimas de gestión, fijadas en un precedente plan de gestión.»

CAPÍTULO II
Servicios de agricultura

Artículo 37.  Modificación de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.
El artículo 37 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, queda 

redactado en los siguientes términos:
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«Artículo 37.  Explotación lucrativa de la pesca recreativa.
1. El ejercicio de la pesca recreativa realizada desde embarcaciones destinadas 

a su explotación comercial deberá ser comunicado un mes antes de comenzar la 
actividad al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, el cual 
determinará, en caso de ser necesario, las capturas permitidas en cómputo anual.

2. Asimismo, se deberá suministrar al Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino información acerca de las capturas efectuadas por zona y período de 
tiempo, de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se determinen.

3. El incumplimiento de la comunicación mencionada, o del deber de suministrar 
información acerca de las capturas, que reglamentariamente se determinen, estarán 
incursos en el artículo 95 de esta Ley.»

Artículo 38.  Modificación de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.
La Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, queda modificada como sigue:
Uno. El artículo 65 queda redactado como sigue:

«Artículo 65.  Autorización de productos zoosanitarios.
1. Ningún reactivo de diagnóstico de las enfermedades de los animales podrá ser 

puesto en el mercado sin la previa autorización expedida por el Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino.

El resto de productos zoosanitarios podrán comercializarse previa declaración 
responsable a dicho Ministerio.

Reglamentariamente se establecerán por el Gobierno los requisitos y 
documentos necesarios en ambos supuestos.

2. Las entidades elaboradoras de reactivos de diagnóstico de las enfermedades 
de los animales deberán ser autorizadas por el Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino con anterioridad al inicio de su actividad. El resto de entidades 
podrán elaborar sus productos previa declaración responsable a dicho Ministerio.

Reglamentariamente se establecerán por el Gobierno los requisitos sobre la 
capacidad técnica y documentos necesarios en ambos supuestos.

3. El plazo para resolver la solicitud y notificar la resolución al interesado será de 
seis meses. No obstante, en casos excepcionales, que se determinarán 
reglamentariamente, dicho plazo podrá extenderse hasta doce meses.

4. No obstante lo previsto en este artículo respecto de los productos que no 
requieren autorización previa, si en cualquier momento se tiene conocimiento de que 
un producto zoosanitario de tales características, por su composición o efectos, 
puede ser considerado reactivo de diagnóstico u otro producto sujeto a autorización 
previa, se requerirá a la entidad comercializadora o elaboradora de los mismos para 
que cese de inmediato su comercialización y presente la correspondiente solicitud de 
autorización previa.

5. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación a los medicamentos 
veterinarios ni a los biocidas de uso ganadero, que se regirán por su normativa 
específica.»

Dos. El apartado 1 del artículo 67 se sustituye por el siguiente:
«1. Salvo que por razones de orden sanitario, zootécnico o tecnológico 

justificadas, se establezcan períodos más cortos o experimentales, la autorización de 
comercialización de reactivos de diagnóstico de las enfermedades de los animales o 
de entidades elaboradoras de los mismos, y su correspondiente registro, tendrá un 
período de validez de cinco años, al cabo de los cuales se procederá a su 
cancelación; a menos que, previamente, sea solicitada su renovación, en cuyo caso, 
y si las condiciones bajo las que fue autorizado han sufrido modificación, se exigirá a 
las entidades interesadas la información adicional que se estime precisa. En este 
último caso, el procedimiento a partir de tal acto será similar al establecido para la 
solicitud de una nueva autorización.»

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 18  Ley de adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios

– 406 –



Artículo 39.  Modificación de la Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero 
de recursos fitogenéticos.

Uno. El apartado 1 del artículo 33 de la Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas 
de vivero de recursos fitogenéticos, queda redactado como sigue:

«1. Las semillas y plantas de vivero de especies cuya comercialización no esté 
regulada en el ámbito de la Unión Europea y que procedan de sus Estados miembros 
deberán venir acompañadas de un certificado expedido por la autoridad competente 
del Estado miembro de donde procedan, en el que se haga constar que dichas 
semillas y plantas de vivero están autorizadas para comercializarse en dicho país.»

Dos. El apartado 1 del artículo 36 queda redactado como sigue:
«1. Todos los productores de semillas y plantas de vivero deberán estar 

autorizados por la Comunidad Autónoma donde radique su sede social y registrados 
oficialmente por ésta. Dicha autorización, que surtirá efectos en todo el territorio del 
Estado, será remitida al Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, para 
que sea incluida en el Registro Nacional de Productores.

Se exceptúa de dicha autorización a los productores de semillas y plantas de 
vivero que produzcan en España y estén autorizados por algún Estado miembro de 
la Unión Europea, siempre que comuniquen su actividad al Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino.»

TÍTULO VI
Otras medidas

Artículo 40.  Modificación del Texto Refundido de Tasas Fiscales, aprobado por Decreto 
3059/1966, de 1 de diciembre.

El artículo 40 del Texto Refundido de Tasas Fiscales, aprobado por Decreto 3059/1966, 
de 1 de diciembre, queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 40.  Devengo y pago.
1. Se devengarán las tasas:
a) En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias al concederse la 

autorización, que será necesaria para cada una de ellas. En defecto de autorización, 
las tasas se devengarán cuando se celebren, sin perjuicio de las responsabilidades 
de otro orden que procedieren.

b) En las apuestas y en las combinaciones aleatorias a las que se refiere la 
Disposición adicional primera de la Ley 25/2009 de modificación de diversas leyes 
para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, la tasa se devengará en el momento en que 
se inicie su celebración u organización.

2. El pago de las tasas se realizará en efectivo o mediante efectos timbrados. 
Reglamentariamente se determinará la forma y el tiempo en que el pago ha de 
hacerse en cada caso.

3. En los supuestos de la letra b) del apartado 1 anterior, los sujetos pasivos 
habrán de presentar una autoliquidación de la tasa dentro de los treinta días 
siguientes al devengo con arreglo al modelo que apruebe la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. La autoliquidación se presentará ante el órgano de la 
Agencia Tributaria que corresponda al lugar de celebración u organización de la 
actividad.»

Artículo 41.  Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, queda modificada en los siguientes 

términos:
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Uno. Se modifica el artículo veinticinco, que queda modificado del siguiente modo:

«Artículo veinticinco.  
1. La exigencia de autorizaciones sanitarias, así como la obligación de someter a 

registro por razones sanitarias a las empresas o productos, serán establecidas 
reglamentariamente, tomando como base lo dispuesto en la presente Ley.

2. Las autorizaciones sanitarias y los registros obligatorios que se establezcan, 
en virtud de la habilitación prevista en el apartado 1 del presente artículo, deberán 
cumplir las condiciones siguientes:

a) No resultarán discriminatorios ni directa ni indirectamente en función de la 
nacionalidad o, por lo que se refiere a sociedades, por razón de ubicación del 
domicilio social.

b) Deberán estar justificados en la protección de la salud pública.
c) Se cuidará que el régimen que se establezca sea el instrumento adecuado 

para garantizar la consecución del objetivo de protección de la salud pública, y no 
vaya más allá de lo necesario para conseguirlo, así como que no pueda sustituirse 
por otras medidas menos restrictivas que permitan obtener el mismo resultado.

d) Los procedimientos y trámites para la obtención de las autorizaciones o 
registros a los que se refiere esta ley deberán ser claros e inequívocos, objetivos, 
transparentes, proporcionados al objetivo de protección de la salud pública y darse a 
conocer con antelación.

3. Deberán establecerse, asimismo, prohibiciones y requisitos mínimos para el 
uso y tráfico de los bienes, cuando supongan un riesgo o daño para la salud.

4. Cuando la actividad desarrollada tenga una repercusión excepcional y 
negativa en la salud de los ciudadanos, las Administraciones Públicas, a través de 
sus órganos competentes podrán decretar la intervención administrativa pertinente, 
con el objeto de eliminar aquélla. La intervención sanitaria no tendrá más objetivo 
que la eliminación de los riesgos para la salud colectiva y cesará tan pronto como 
aquéllos queden excluidos.»

Dos.  Se modifica el artículo ciento dos que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo ciento dos.  
1. La información y promoción de los medicamentos y los productos sanitarios 

dirigida a los profesionales se ajustará a las condiciones técnicas y científicas 
autorizadas del producto y cumplirá con las exigencias y controles previstos en el 
artículo 76 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios.

2. La publicidad de medicamentos y productos sanitarios dirigida al público 
requerirá autorización previa de los mensajes por la autoridad sanitaria.»

Artículo 42.  Modificación del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

El Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y 
armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1996, de 12 de abril, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El artículo 147 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 147.  Requisitos.
Las entidades legalmente constituidas que tengan establecimiento en territorio 

español y pretendan dedicarse, en nombre propio o ajeno, a la gestión de derechos 
de explotación u otros de carácter patrimonial, por cuenta y en interés de varios 
autores u otros titulares de derechos de propiedad intelectual, deberán obtener la 
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oportuna autorización del Ministerio de Cultura, con objeto de garantizar una 
adecuada protección de la propiedad intelectual. Esta autorización habrá de 
publicarse en el "Boletín Oficial del Estado"».

Estas entidades, a fin de garantizar la protección de la propiedad intelectual, no 
podrán tener ánimo de lucro y, en virtud de la autorización, podrán ejercer los 
derechos de propiedad intelectual confiados a su gestión y tendrán los derechos y 
obligaciones que en este Título se establecen.»

Dos. El artículo 148 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 148.  Condiciones de la autorización.
1. La autorización prevista en el artículo anterior sólo se concederá si, formulada 

la oportuna solicitud, ésta se acompaña de la documentación, que permita verificar la 
concurrencia de las siguientes condiciones:

a) Que los estatutos de la entidad solicitante cumplan los requisitos establecidos 
en este Título.

b) Que de los datos aportados y de la información practicada se desprenda que 
la entidad solicitante reúne las condiciones necesarias para asegurar la eficaz 
administración de los derechos, cuya gestión le va a ser encomendada, en todo el 
territorio español.

c) Que la autorización favorezca los intereses generales de la protección de la 
propiedad intelectual.

2. Para valorar la concurrencia de las condiciones establecidas en los párrafos b) 
y c) del apartado anterior, se tendrán particularmente en cuenta como criterios de 
valoración, la capacidad de una gestión viable de los derechos encomendados, la 
idoneidad de sus estatutos y sus medios materiales para el cumplimiento de sus 
fines, y la posible efectividad de su gestión en el extranjero, atendiéndose, 
especialmente, a las razones imperiosas de interés general que constituyen la 
protección de la propiedad intelectual.

3. La autorización se entenderá concedida, si no se notifica resolución en 
contrario, en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 151 del siguiente modo:
«2. El objeto y fines, que será la gestión de los derechos de propiedad intelectual 

especificándose aquellos que vayan a administrar.
Asimismo, podrán realizar actividades distintas a la gestión de los derechos de 

propiedad intelectual siempre que las mismas estén vinculadas al ámbito cultural de 
la entidad y se cumpla el requisito de ausencia de ánimo de lucro establecido en el 
artículo 147.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 155 queda modificado en los siguientes términos:
«1. Las entidades de gestión, directamente o por medio de otras entidades, 

fomentarán la promoción de actividades o servicios de carácter asistencial en 
beneficio de sus socios, así como la realización de actividades de formación y 
promoción de autores y artistas intérpretes o ejecutantes.»

Artículo 43.  Modificación de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de 
Tabacos y Normativa Tributaria.

La Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado dos del artículo 2 queda redactado en los siguientes términos:
«Dos. Además de lo anterior, el establecimiento de nuevos fabricantes en el 

ámbito territorial a que se refiere el artículo 1, apartado uno, requerirá la presentación 
de una declaración responsable ante el Comisionado para el Mercado de Tabacos, 
que en el plazo máximo de quince días desde su presentación podrá acordar 
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motivadamente la no eficacia de la misma, previa verificación de la idoneidad de las 
condiciones de almacenamiento de las labores producidas, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.»

Dos. El artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3.  Régimen jurídico de la importación y distribución al por mayor de 
labores de tabaco.

Uno. Será libre la importación y distribución al por mayor de labores de tabaco, 
cualquiera que sea su procedencia, sin más requisito que la presentación de una 
declaración responsable ante el Comisionado para el Mercado de Tabacos, que en el 
plazo máximo de quince días desde su presentación podrá acordar motivadamente 
su ineficacia, previa verificación del requisito establecido en los apartados dos y tres 
siguientes.

Dos. La importación en territorio peninsular español, Islas Baleares, Ceuta y 
Melilla de labores de tabaco conllevará el control por parte del Comisionado para el 
Mercado de Tabacos de la disponibilidad de almacenes, propios o contratados, que 
permitan el correcto almacenamiento, y en condiciones de seguridad, de los 
productos así como la fácil comprobación por la Administración de las labores 
almacenadas, su origen y sus movimientos, salvo que el importador asegure la 
remisión directa del producto al almacén de cualquiera de los fabricantes o 
mayoristas registrados en el Comisionado para el Mercado de Tabacos.

Tres. La distribución mayorista, en el ámbito territorial a que se refiere el artículo 
1, apartado uno, conllevará el control por parte del Comisionado para el Mercado de 
Tabacos de la disponibilidad de almacenes, propios o contratados, que permitan el 
correcto almacenamiento, y en condiciones de seguridad, de los productos así como 
la fácil comprobación por la Administración de las labores almacenadas, su origen y 
sus movimientos.

Cuatro. Los mayoristas sólo podrán suministrar tabaco elaborado a los 
expendedores de tabaco y timbre y no podrán remunerar a éstos más que con la 
retribución establecida por esta ley. Los plazos de pago, y cualesquiera otras 
condiciones de crédito y distribución al expendedor, se establecerán libremente por el 
mayorista, previa comunicación al Comisionado, en los términos que 
reglamentariamente se señalen, y serán homogéneas para todo el territorio a que se 
refiere el artículo 1, apartado uno, de modo que se garantice la neutralidad del 
suministro.

Cinco. El mayorista suministrará los productos cuya distribución realice con 
regularidad y con garantía de cobertura de los suministros, en similares condiciones 
de servicio y plazos de entrega para todos los expendedores. Se entenderá por 
regularidad, a los efectos de este artículo, el suministro al menos con la periodicidad 
que se fije en las normas reglamentarias y, además, siempre que el pedido alcance 
el mínimo que aquéllas establezcan aunque no hubiera transcurrido el período 
máximo de suministro.

Seis. Los fabricantes, importadores y mayoristas no podrán financiar, directa o 
indirectamente, a las organizaciones representativas de los expendedores y de los 
autorizados para la venta con recargo. Cualquier acuerdo, con o sin contenido 
económico, relacionado con el tabaco o ajeno a él, deberá someterse a la aprobación 
del Comisionado, que resolverá en el plazo de un mes.»

Tres. Se modifica el apartado cuatro del artículo 7, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Cuatro. Las infracciones a que se refiere esta Ley serán sancionadas en la 
forma siguiente:

a) Las infracciones muy graves, con la revocación de la concesión a los 
expendedores y de la autorización a los puntos de venta con recargo, o con la 
extinción de la habilitación a los fabricantes, importadores o distribuidores 
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mayoristas, o con multa entre 120.202,42 y 300.506,05 €, con la excepción 
establecida en la letra d) siguiente.

b) Las infracciones graves, con suspensión temporal del ejercicio de la concesión 
o de la autorización de venta con recargo, por plazo de hasta seis meses, o con 
multa desde 12.020,24 y hasta 120.202,42 €, con la salvedad establecida en la letra 
d) siguiente.

c) Las infracciones leves, con multa de hasta 12.020,24 €, con la excepción 
establecida en la letra d) siguiente.

d) En el caso de los establecimientos autorizados para la venta con recargo, las 
multas serán de hasta 601,01 €, entre 601,01 y hasta 3.005,06 €, o entre 3.005,06 y 
hasta 12.020,24 €, según se trate respectivamente de infracciones calificadas de 
leves, graves o muy graves.

e) Las infracciones a que se refiere la letra e) del apartado 3 del número tres del 
presente artículo se sancionarán con multa de hasta 3.005,06 €, respondiendo 
solidariamente, junto con el sujeto infractor, el titular del establecimiento en que la 
infracción se realizase si aquel fuese su empleado o dependiente o si se cometiese 
con su conocimiento.»

Cuatro. Se suprime la letra a) del punto 1 del anexo sobre la tasa a la que se refiere el 
artículo 5, ocho, a, de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de 
Tabacos, que queda sin contenido, y se reenumeran los actuales apartados b, c y d como a, 
b y c, respectivamente.

Cinco. Se suprime la letra a) del punto 2 del anexo sobre la tasa a la que se refiere el 
artículo 5, ocho, a, de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de 
Tabacos, que queda sin contenido, y se reenumeran los actuales apartados b, c y d como a, 
b y c, respectivamente.

Seis. El apartado 3 del Anexo sobre la tasa a la que se refiere el artículo 5, ocho, a, de la 
Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos, queda modificado en 
los siguientes términos:

«3. Tarifas:
La tasa por prestación de servicios a los operadores del mercado de tabacos se 

exigirá con arreglo a las tarifas siguientes:
Tarifa 2. Solicitud de concesión de expendedurías de tabaco y timbre: Cuota de 

clase única:
a. Situadas en municipios de más de 100.000 habitantes y capitales de provincia: 

180,30 €.
b. En municipios de más de 10.000 y menos de 100.000 habitantes:120,20 €.
c. En municipios hasta 10.000 habitantes: 90,15 €.
Tarifa 3. Concesión y renovación de autorizaciones de venta con recargo: Cuota 

clase única: 180,30 € por cada período trienal de autorización o renovación.
Tarifa 4. Traslados, transmisiones, modificaciones, reconocimientos, revisiones y 

autorizaciones de o en expendedurías:
Clase 1. Reconocimiento de locales en caso de cambios de emplazamiento o 

modificación de expendedurías, impliquen o no transmisión de la titularidad:
a. Situadas en municipios de más de 100.000 habitantes y capitales de provincia: 

360,61 €.
b. En municipios de hasta 100.000 habitantes: 300,51 €.
c. De expendedurías complementarias, en todo caso, 180,30 €.
Clase 2. Revisión de instalaciones en caso de transmisión de titularidad que no 

implique cambio de emplazamiento. Reconocimiento de locales en caso de cambio o 
modificación temporal de emplazamiento. Autorización de obras o almacenes: Cuota 
de clase única: 150,25 €.»
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Siete. Se modifica el apartado 4 del Anexo sobre la tasa a la que se refiere el artículo 5, 
ocho, a, de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos que 
queda redactado de la siguiente forma:

«4. Devengo.
Las tasas se devengarán, según los casos, en el momento de depositar las 

instancias para el concurso de concesión de expendedurías, de acordarse la 
autorización o renovación de la actividad de venta con recargo o de dictarse el acto 
de homologación de las instalaciones.»

Artículo 44.  Modificación del Real Decreto Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas 
Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios.

El Real Decreto Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de intensificación de la 
Competencia en Mercados de Bienes y Servicios queda modificado en los siguientes 
términos:

Uno. Se modifica el artículo 3, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3.  Instalaciones de suministro a vehículos en establecimientos 
comerciales.

1. Los establecimientos comerciales podrán incorporar entre sus equipamientos, 
al menos, una instalación para suministro de productos petrolíferos a vehículos, para 
cuyo abastecimiento, con carácter preferente, no podrán celebrar contratos de 
suministro en exclusiva con un solo operador al por mayor de productos petrolíferos. 
Estas instalaciones deberán cumplir las condiciones técnicas de seguridad que sean 
exigibles, así como el resto de la normativa vigente que, en cada caso, sea de 
aplicación, en especial la referente a metrología y metrotécnia y a la protección de 
consumidores y usuarios.

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, el otorgamiento de las 
licencias municipales requeridas por el establecimiento llevará implícita la concesión 
de las que fueran necesarias para la instalación de suministro de productos 
petrolíferos.»

Dos. Se modifica la Disposición transitoria primera, que queda redactada del siguiente 
modo:

«Disposición transitoria primera.  Instalaciones de suministro de productos 
petrolíferos en establecimientos comerciales que dispongan de licencia municipal de 
apertura.

Los establecimientos comerciales que a la entrada en vigor del presente Real 
Decreto-Ley estuvieren en funcionamiento, disponiendo al efecto de la oportuna 
licencia municipal de apertura, podrán incorporar entre sus equipamientos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del presente Real Decreto-Ley, una 
instalación para el suministro de productos petrolíferos, para lo cual se tendrán en 
cuenta las siguientes reglas:

a) El espacio que ocupen las instalaciones y equipamientos que resulten 
imprescindibles para el suministro no computará a efectos de volumen edificable ni 
de ocupación.

b) Las licencias municipales necesarias para la construcción de instalaciones y 
su puesta en funcionamiento se entenderán concedidas por silencio administrativo 
positivo si no se notifica la resolución expresa dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes a la fecha de la presentación de su solicitud.

c) En todo caso, el establecimiento comercial deberá costear y ejecutar las 
infraestructuras de conexión de la instalación de suministro de productos petrolíferos 
con los sistemas generales exteriores de acuerdo con los requisitos y condiciones 
que establezca el planeamiento.»
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Artículo 45.  Modificación de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias.

Queda derogado el apartado 2 del artículo 18 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias, que queda sin contenido.

No obstante lo anterior y hasta tanto se desarrolle la normativa que se cita en el artículo 
18.1 de dicha Ley, relativa al reconocimiento en España de títulos de especialista obtenidos 
en Estados no miembros de la Unión Europea, se seguirá aplicando la Orden de 14 de 
octubre de 1991, por la que se regulan las condiciones y el procedimiento de homologación 
de los títulos extranjeros de farmacéuticos y médicos especialistas por los correspondientes 
títulos oficiales españoles.

Artículo 46.  Modificación de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de 
los productos del tabaco.

Se modifica la letra b) del artículo 4 de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la 
publicidad de los productos del tabaco, que pasa a tener la siguiente redacción:

«b) Ubicación: las máquinas expendedoras de productos del tabaco sólo podrán 
ubicarse en el interior de quioscos de prensa situados en la vía pública y en locales 
específicos de venta de prensa con acceso directo a la vía pública, así como en 
aquéllos a los que se refieren las letras b), c) y d) del artículo 8.1 en una localización 
que permita la vigilancia directa y permanente de su uso por parte del titular del local 
o de sus trabajadores.

No se podrán ubicar en las áreas anexas o de acceso previo a los locales, como 
son las zonas de cortavientos, porches, pórticos, pasillos de centros comerciales, 
vestíbulos, distribuidores, escaleras, soportales o lugares similares que puedan ser 
parte de un inmueble pero no constituyen propiamente el interior de éste.»

Artículo 47.  Modificación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de 
los medicamentos y productos sanitarios.

La Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios, queda modificada del siguiente modo:

Uno. El apartado 4 del artículo 15, queda redactado como sigue:
«4. En el etiquetado figurarán los datos del medicamento, como la denominación 

del principio activo, del titular de la autorización, vía de administración, cantidad 
contenida, número de lote de fabricación, fecha de caducidad, precauciones de 
conservación, condiciones de dispensación y demás datos que reglamentariamente 
se determinen. En cada embalaje figurarán codificados los datos del Código Nacional 
del Medicamento, el lote y unidad que permitan su identificación de forma 
individualizada por medios mecánicos, electrónicos e informáticos, en la forma que 
se determine reglamentariamente. En el embalaje deberá incluirse un espacio en 
blanco a rellenar por el farmacéutico donde éste podrá describir la posología, 
duración del tratamiento y frecuencia de tomas. Al dispensar un medicamento, las 
oficinas de farmacia deberán emitir un recibo en el que se haga constar el nombre 
del medicamento, su precio de venta al público, y la aportación del paciente. En el 
caso de los medicamentos que sean objeto de la publicidad prevista en el artículo 78, 
el recibo hará constar, además, el descuento que, en su caso, se hubiese 
efectuado.»

Dos. El párrafo segundo del artículo 38.2, queda redactado como sigue:
«Reglamentariamente se regulará la actuación profesional del farmacéutico en 

cada uno de los establecimientos anteriormente descritos en la letra c) como 
condición y requisito para garantizar el control efectivo en la dispensación al público 
de los medicamentos veterinarios.»
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Tres. El segundo párrafo del artículo 71, queda redactado como sigue:
«El Gobierno establecerá las funciones del director técnico.»

Cuatro. Los apartados uno y dos del artículo 78 quedan modificados de la siguiente 
forma:

«1. Podrán ser objeto de publicidad destinada al público los medicamentos que 
cumplan todos los requisitos que se relacionan a continuación:

a) Que no se financien con fondos públicos.
b) Que, por su composición y objetivo, estén destinados y concebidos para su 

utilización sin la intervención de un médico que realice el diagnóstico, la prescripción 
o el seguimiento del tratamiento, aunque requieran la intervención de un 
farmacéutico. Este requisito podrá exceptuarse cuando se realicen campañas de 
vacunación aprobadas por las autoridades sanitarias competentes.

c) Que no constituyan sustancias psicotrópicas o estupefacientes con arreglo a lo 
definido en los convenios internacionales.

2. Para la autorización de la publicidad de un medicamento que sea objeto de 
publicidad al público, el Ministerio de Sanidad y Política Social verificará que el 
medicamento cumple con los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo 
y que los correspondientes mensajes publicitarios reúnen los siguientes requisitos:

a) Que resulte evidente el carácter publicitario del mensaje y quede claramente 
especificado que el producto es un medicamento.

b) Que se incluya la denominación del medicamento en cuestión, así como la 
denominación común cuando el medicamento contenga una única sustancia activa.

c) Que se incluyan todas las informaciones indispensables para la utilización 
correcta del medicamento así como una invitación expresa y claramente visible a leer 
detenidamente las instrucciones que figuren en el prospecto o en el embalaje 
externo, según el caso, y la recomendación de consultar al farmacéutico sobre su 
correcta utilización.

d) No incluir expresiones que proporcionen seguridad de curación, ni testimonios 
sobre las virtudes del producto ni de profesionales o personas cuya notoriedad pueda 
inducir al consumo.

e) No utilizar como argumento publicitario el hecho de haber obtenido 
autorización sanitaria en cualquier país o cualquier otra autorización, número de 
registro sanitario o certificación que corresponda expedir, ni los controles o análisis 
que compete ejecutar a las autoridades sanitarias con arreglo a lo dispuesto en esta 
Ley.

f) Los mensajes publicitarios de los medicamentos que se emitan en soporte 
audiovisual deberán cumplir las condiciones de accesibilidad para personas con 
discapacidad establecidas en el Ordenamiento jurídico para la publicidad 
institucional.»

Cinco. El apartado dos del artículo 89 queda modificado de la siguiente forma:
«2. Podrán no financiarse con fondos públicos aquellos grupos, subgrupos, 

categorías o clases de medicamentos o productos sanitarios, cuya financiación 
pública no se justifique o no se estime necesaria. Se considerarán, en todo caso, no 
incluidos en la financiación pública los medicamentos que sean objeto de la 
publicidad prevista en el artículo 78, los productos de utilización cosmética, 
dietéticos, aguas minerales, elixires, dentífricos, y otros productos similares.»

Seis. El apartado 2 del artículo 90 queda redactado en los siguientes términos:
«2. En el marco del procedimiento de financiación de los medicamentos con 

fondos públicos a que se refiere el artículo 89 de esta Ley, y sin perjuicio del régimen 
especial contenido en el párrafo segundo de este apartado, corresponde a la 
Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, adscrita al Ministerio de 
Sanidad y Consumo, fijar, motivadamente y conforme a criterios objetivos, el precio 
industrial máximo para los medicamentos y productos sanitarios que van a ser 
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incluidos en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud, con cargo a 
fondos públicos y que se dispensen, a través de receta oficial, en territorio español.

Además de los criterios previstos en el artículo 89.1, se tendrán en cuenta 
también el precio medio del medicamento en los Estados miembros de la Unión 
Europea que, sin estar sujeto a regímenes excepcionales o transitorios en materia de 
propiedad industrial, hubiesen incorporado a su ordenamiento jurídico la legislación 
comunitaria correspondiente.

En relación con el procedimiento de determinación de precio de los 
medicamentos genéricos, corresponde a la Comisión Interministerial de Precios de 
los Medicamentos establecer con carácter general los criterios económicos para la 
fijación del precio aplicables a dichos medicamentos, en particular en el supuesto de 
aplicación de los precios de referencia, fijándose por el Ministerio de Sanidad y 
Política Social y de acuerdo con dichos criterios, el precio industrial máximo para 
estos medicamentos.».

Siete. Se suprime el epígrafe 1.2 del apartado 1 del artículo 111, que queda sin 
contenido.

Ocho. El epígrafe 1.3 del apartado 1 del artículo 111 queda redactado en los siguientes 
términos:

«1.3 Procedimiento de autorización e inscripción en el registro de un 
medicamento de uso humano distinto a los contemplados en el epígrafe 1.1.»

Nueve. El apartado 5 del artículo 111 queda redactado en los siguientes términos
«5. Cuando en el procedimiento de autorización e inscripción en el registro de un 

medicamento de uso humano o veterinario, que se corresponde con las tasas 
previstas en los epígrafes 1.1, 1.3, 1.5, 9.1, 9.2 y 9.4, la solicitud presentada sea 
rechazada en la fase de validación, se procederá a la devolución de un setenta por 
ciento de la cuantía total de la tasa.»

Diez. La disposición adicional octava queda modificada del siguiente modo:

«Disposición adicional octava.  Medicamentos objeto de publicidad.
El precio fijado en el envase de los medicamentos que sean objeto de la 

publicidad prevista en el artículo 78 será considerado como precio máximo de venta 
al público. Reglamentariamente se establecerá el descuento máximo aplicable por 
las oficinas de farmacia.»

Once. Se añade una nueva Disposición transitoria décima, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria décima.  Régimen transitorio para la fijación del precio 
industrial máximo en medicamentos genéricos.

Hasta tanto se desarrolle lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 90.2 y se 
determinen por la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos los 
criterios económicos para la fijación del precio de los medicamentos genéricos, la 
fijación del precio de los medicamentos genéricos no requerirá la intervención de la 
Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos siempre que el precio 
industrial máximo notificado por el laboratorio sea como mínimo un treinta por ciento 
inferior al del medicamento de referencia o bien sea igual o inferior, en su caso, al 
precio de referencia fijado en la correspondiente orden ministerial.»

Artículo 48.  Modificación de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales.

La Disposición adicional primera de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, queda modificada en los siguientes 
términos:
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«Disposición adicional primera.  Libertad de establecimiento.
El ejercicio permanente en España de la profesión de abogado o procurador y la 

prestación ocasional de sus servicios con título profesional obtenido en otro Estado 
miembro de la Unión Europea o del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
se regulará por su legislación específica.»

Disposición adicional primera.  Organización, celebración y desarrollo de combinaciones 
aleatorias con fines publicitarios o promocionales.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley no se exigirá la autorización administrativa 
previa para la organización, celebración y desarrollo de combinaciones aleatorias con fines 
publicitarios o promocionales, cualquiera que sea la fórmula de loterías o juegos 
promocionales que revistan, incluidos los establecidos en el artículo 20 de la Ley 34/2002, de 
11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, siempre 
que la participación del público en estas actividades sea gratuita y en ningún caso exista 
sobreprecio o tarificación adicional alguna cualquiera que fuere el procedimiento o sistema a 
través del que se realice.

Disposición adicional segunda.  Sujetos inscritos en los registros administrativos en 
materia de energía eléctrica e hidrocarburos.

1. Las empresas comercializadoras de energía eléctrica y los consumidores directos en 
mercado que a la entrada en vigor de la presente Ley figuren inscritos en el Registro 
Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Directos en Mercado 
quedan exentos de la obligación de comunicación de inicio de actividad establecida en el 
artículo 44 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2. Los distribuidores de energía eléctrica que a la entrada en vigor de la presente Ley se 
encuentren inscritos en el Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y 
Consumidores Directos en Mercado serán inscritos de oficio en el Registro Administrativo de 
Distribuidores a que hace referencia el artículo 45 de la referida Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico.

3. Para las empresas que a la entrada en vigor de la presente Ley figuren inscritas en el 
Registro de operadores al por mayor de productos petrolíferos se considerará cumplida la 
obligación de comunicación de inicio de la actividad prevista en el artículo 42 de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

4. Para las empresas que a la entrada en vigor de esta Ley figuren inscritas en el 
Registro de operadores al por mayor de gases licuados del petróleo se considerará cumplida 
la obligación de comunicación de inicio de la actividad prevista en el artículo 45 de la referida 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

5. Para las empresas que a la entrada en vigor de la presente Ley figuren inscritas en el 
Registro de comercializadores al por menor de gases licuados del petróleo a granel se 
considerará cumplida la obligación de comunicación de inicio de la actividad prevista en el 
artículo 46 de la referida Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

6. Para las empresas que a la entrada en vigor de esta Ley figuren inscritas en el 
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Directos en 
Mercado de combustibles gaseosos por canalización se considerará cumplida la obligación 
de comunicación de inicio de la actividad prevista en los artículos 61.3 y 80 de la referida Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

7. Los distribuidores de gas natural y gases manufacturados que a la entrada en vigor de 
la presente Ley figurasen inscritos en el Registro Administrativo de Distribuidores, 
Comercializadores y Consumidores Directos en Mercado de combustibles gaseosos por 
canalización serán inscritos de oficio en el Registro Administrativo de Distribuidores de 
combustibles gaseosos por canalización a que hace referencia el artículo 83 de la referida 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.
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Disposición adicional tercera.  Asesoramiento técnico en empresas de menos de diez 
trabajadores.

En cumplimiento del artículo 7 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, el Gobierno aprobará un plan de asistencia pública al empresario en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, que se ajustará a las siguientes bases:

a) Quedarán incluidas las empresas de hasta 10 trabajadores.
b) El plan contendrá el diseño y puesta en marcha de un sistema dirigido a facilitar al 

empresario el asesoramiento necesario para la organización de sus actividades preventivas, 
impulsando las autoevaluaciones por sectores y especificando aquellas actividades o riesgos 
que requieran apoyo técnico especializado.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación de los requisitos previstos para el silencio 
administrativo desestimatorio regulado en normas preexistentes.

A los efectos previstos en el primer párrafo del artículo 43.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de acuerdo con la redacción dada por la presente Ley, se entenderá 
que concurren razones imperiosas de interés general en aquéllos procedimientos que, 
habiendo sido regulados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley por normas con 
rango de ley o de Derecho comunitario, prevean efectos desestimatorios a la falta de 
notificación de la resolución expresa del procedimiento en el plazo previsto.

Disposición adicional quinta.  Proyectos que deban someterse a evaluación de impacto 
ambiental.

Cuando, de acuerdo con esta Ley, se exija una declaración responsable o una 
comunicación para el acceso a una actividad o su ejercicio y una evaluación de impacto 
ambiental, conforme al Texto Refundido de la Ley de Impacto Ambiental de proyectos, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, o a la normativa autonómica 
de desarrollo, la declaración responsable o la comunicación no podrá presentarse hasta 
haber llevado a cabo dicha evaluación de impacto ambiental y, en todo caso, deberá 
disponerse de la documentación que así lo acredite.

Disposición adicional sexta.  Distribución de competencias.
Las materias reguladas por esta Ley se ajustan a la distribución de competencias 

legislativas, de desarrollo de la legislación básica y de ejecución previstas en la Constitución 
y en los Estatutos de Autonomía.

Disposición adicional séptima.  Servicios funerarios.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno llevará a 

cabo un estudio y propondrá, en su caso, los cambios normativos necesarios para garantizar 
la libertad de elección de los prestadores de servicios funerarios, incluidos los supuestos en 
que se haya contratado un seguro de decesos, así como para impulsar la eliminación de 
otras posibles trabas que puedan derivarse de la normativa vigente.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
1. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se 

tramitarán y resolverán por la normativa vigente en el momento de la presentación de la 
solicitud.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el interesado podrá, con anterioridad 
a la resolución, desistir de su solicitud y optar por la aplicación de la nueva normativa.

3. Los prestadores de servicios habilitados en la fecha de entrada en vigor de esta Ley 
podrán seguir realizando su actividad en todo el territorio español.
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Disposición transitoria segunda.  Procedimientos de autorización de entidades 
especializadas en materia de prevención de riesgos laborales.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley el Ministerio de Trabajo 
e Inmigración adaptará los procedimientos administrativos de autorización de servicios de 
prevención ajenos y entidades auditoras a lo previsto en esta Ley. En tanto no se produzca 
esta adaptación, éstos continuarán rigiéndose por las previsiones contenidas en el Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, y en la Orden de 27 de junio de 1997 por la que se desarrolla el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, en relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas 
como servicios de prevención ajenos a las empresas, de autorización de las personas o 
entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del sistema de 
prevención de las empresas y de autorización de las entidades públicas o privadas para 
desarrollar y certificar actividades formativas en materia de prevención de riesgos laborales.

Disposición transitoria tercera.  Vigencia de la exigencia de visado colegial.
En el plazo máximo de cuatro meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 

aprobará un Real Decreto que establezca los visados que serán exigibles de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales.

Hasta la entrada en vigor de la norma prevista en el párrafo anterior, la exigencia de 
visado se regirá por la normativa vigente.

Disposición transitoria cuarta.  Vigencia de las obligaciones de colegiación.
En el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno, 

previa consulta a las Comunidades Autónomas, remitirá a las Cortes Generales un Proyecto 
de Ley que determine las profesiones para cuyo ejercicio es obligatoria la colegiación.

Dicho Proyecto deberá prever la continuidad de la obligación de colegiación en aquellos 
casos y supuestos de ejercicio en que se fundamente como instrumento eficiente de control 
del ejercicio profesional para la mejor defensa de los destinatarios de los servicios y en 
aquellas actividades en que puedan verse afectadas, de manera grave y directa, materias de 
especial interés público, como pueden ser la protección de la salud y de la integridad física o 
de la seguridad personal o jurídica de las personas físicas.

Hasta la entrada en vigor de la mencionada Ley se mantendrán las obligaciones de 
colegiación vigentes.

Disposición transitoria quinta.  Implantación de la ventanilla única y del servicio de 
atención a los consumidores y usuarios.

1. En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, las 
organizaciones colegiales tendrán operativos los medios necesarios para articular la 
Ventanilla única previstos en el apartado Diez del artículo 5 de esta Ley.

2. En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, los Colegios 
Profesionales tendrán en funcionamiento el servicio de atención a los colegiados y a los 
consumidores y usuarios previstos en el apartado Doce del artículo 5 de esta Ley.

Disposición transitoria sexta.  Aprobación del sistema de gestión de la ventanilla única.
Con el objetivo de que la información administrativa en la ventanilla única prevista en el 

artículo 3 de esta Ley sea clara e inequívoca y esté actualizada, se acordará en la 
Conferencia Sectorial de Administración Pública, previo informe de la Comisión Nacional de 
Administración Local, el sistema de gestión de la ventanilla única.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de rango legal o reglamentario, o estatutos de 

corporaciones profesionales y demás normas internas colegiales se opongan a lo dispuesto 
en esta Ley.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Lo dispuesto en el Capítulo I del Título I se dicta en virtud del artículo 149.1.18.ª de la 

Constitución Española y tiene carácter de legislación básica sobre el régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas, salvo el artículo 2.Dos que constituye procedimiento 
administrativo común sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia 
de las Comunidades Autónomas.

Lo dispuesto en el artículo 4.Uno y Dos tiene carácter básico al dictarse al amparo de las 
competencias que corresponden al Estado en el artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución 
para dictar las bases de la actividad económica y de la sanidad, respectivamente. El artículo 
4.Tres se dicta en base a las competencias exclusivas que corresponden al Estado en 
materia de legislación mercantil, procesal y civil, conforme al artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la 
Constitución.

Lo dispuesto en el artículo 5 se dicta al amparo de artículo 149.1.18.ª y 30.ª de la 
Constitución, que atribuyen al Estado, respectivamente, la competencia para dictar las bases 
del régimen jurídico de las administraciones públicas y para la regulación de las condiciones 
de obtención, expedición y homologación de títulos profesionales.

El artículo 6 se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de legislación mercantil, salvo el artículo 6.Tres 
que se dicta al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia para dictar las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

Lo dispuesto en el Capítulo IV del Título I se incardina en la competencia exclusiva del 
Estado que sobre legislación laboral reconoce el artículo 149.1.7.ª de la Constitución, salvo 
el artículo 10 que se incardina en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución que reserva al 
Estado la competencia sobre la legislación básica de la Seguridad Social sin perjuicio de la 
ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas, en lo que respecta a la 
modificación del segundo párrafo del artículo 30, y sobre el régimen económico de la 
Seguridad Social, en lo que respecta a la modificación del primer párrafo del artículo 30.

Lo dispuesto en el artículo 11 se dicta al amparo del artículo 149.1.12.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de legislación sobre 
pesas y medidas.

Lo dispuesto en el artículo 12 se dicta al amparo del artículo 149.1.9.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de legislación sobre propiedad 
intelectual e industrial.

Lo dispuesto en el artículo 13 tiene carácter básico al amparo del artículo 149.1.13.ª de 
la Constitución, por el que corresponde al Estado la competencia para dictar las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Lo dispuesto en el artículo 14 se dicta al amparo del artículo 149.1.29.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad 
pública.

Lo dispuesto en el artículo 15 se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

Lo dispuesto en el artículo 16 tiene carácter de legislación básica sobre contratos 
administrativos al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución

Lo dispuesto en el artículo 17 se dicta al amparo del artículo 149.1.25.ª de la 
Constitución, por el que corresponde al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases del régimen minero y energético.

Lo dispuesto en el artículo 18 tiene carácter básico al dictarse al amparo de las 
competencias que corresponden al Estado en el artículo 149.1.25.ª de la Constitución que 
atribuye al Estado la competencia para dictar las bases del régimen minero y energético. El 
artículo 18.Cuatro se dicta al amparo del artículo 149.1.22.ª de la Constitución, que atribuye 
al Estado competencia exclusiva en materia de la autorización de las instalaciones eléctricas 
cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte de energía salga de su 
ámbito territorial.

Lo dispuesto en el artículo 19 y en la Disposición adicional segunda tiene carácter básico 
al dictarse al amparo de las competencias que corresponden al Estado en el artículo 
149.1.13.ª y 25.ª de la Constitución, por el que corresponde al Estado la competencia 
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exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y bases del régimen minero y energético.

Lo dispuesto en el artículo 20 se dicta al amparo del artículo 149.1.20.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de control del 
espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo.

Lo dispuesto en el artículo 21 se dicta al amparo del artículo 149.1.21.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de transportes 
terrestres que transcurran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma.

Lo dispuesto en el artículo 22 se dicta al amparo del artículo 149.1.21.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de tráfico y 
circulación de vehículos a motor.

Lo dispuesto en el artículo 23 se dicta al amparo del artículo 149.1.20.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de marina 
mercante y abanderamiento de buques.

Lo dispuesto en el artículo 24 se dicta al amparo del artículo 149.1.21.ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de ferrocarriles y 
transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma.

Lo dispuesto en el artículo 25 se dicta al amparo del artículo 149.1.20.ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de puertos de 
interés general.

Lo dispuesto en los artículos 26 y 27 se dicta al amparo del artículo 149.1.21.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de correos y 
telecomunicaciones.

Los artículos 28, 29, 30, 32, 35 y 36 se dictan al amparo del artículo 149.1.23.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia para dictar la legislación básica sobre 
protección del medio ambiente. No obstante, respecto al artículo 32. Dos, se ampara en 
dicho título solamente la regulación del traslado de residuos desde o hacia países miembros 
de la Unión Europea, mientras que la regulación del traslado de residuos desde o hacia 
países terceros, no miembros de la Unión Europea, se ampara en la competencia estatal en 
materia de comercio exterior del artículo 149.1.10.ª de la Constitución. No tendrá carácter 
básico el artículo 36.Tres, que será sólo de aplicación a la Administración General del 
Estado.

El artículo 31 se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia para dictar la legislación básica sobre vías pecuarias.

El artículo 33 se dicta al amparo del artículo 149.1.22.ª de la Constitución, por el que 
corresponde al Estado la legislación, ordenación y concesión de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una Comunidad 
Autónoma.

El artículo 34 se dicta al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución que atribuye al 
Estado la competencia para dictar la legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas.

El artículo 37 se dicta al amparo del artículo 149.1.19.ª de la Constitución, por el que 
corresponde al Estado la competencia exclusiva en materia de pesca marítima.

El artículo 38 se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, por el que 
corresponde al Estado la competencia en materia de bases y coordinación general de la 
sanidad.

El artículo 39 se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª CE, por el que corresponde al 
Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica.

Lo dispuesto en el artículo 40 se dicta al amparo del artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de Hacienda General.

Lo dispuesto en el artículo 41.Uno se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación general de la sanidad. Lo dispuesto en el artículo 41.Dos se dicta al amparo del 
artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en 
materia de legislación sobre productos farmacéuticos.
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Lo dispuesto en el artículo 42 se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.9.ª 
de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de legislación 
sobre propiedad intelectual e industrial.

Lo dispuesto en el artículo 43 se dicta al amparo del artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Hacienda General.

Lo dispuesto en el artículo 44 de esta Ley tiene el carácter de legislación básica dictada 
al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución por el que corresponde al Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.

Lo dispuesto en el artículo 45 se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

Lo dispuesto en el artículo 46 se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación general de la sanidad, y del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, que atribuye 
al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre contratos y 
concesiones administrativas.

Lo dispuesto en el artículo 47. Uno, Cuatro y Nueve se dicta al amparo del artículo 
149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de 
legislación sobre productos farmacéuticos. El artículo 47.Dos y Tres tiene la condición de 
normativa básica y se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª y 16.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de la 
sanidad. El artículo 47.Cinco se dicta al amparo del artículo 149.1.17.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de régimen económico de la 
Seguridad Social. El artículo 47.Seis, Siete y Ocho se dicta al amparo del artículo 149.1.14.ª 
de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de Hacienda 
General.

Lo dispuesto en el artículo 48 se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª 
de la Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

Lo dispuesto en la Disposición adicional primera constituye bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica en virtud del artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución.

Lo dispuesto en la Disposición adicional tercera constituye legislación laboral dictada al 
amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución.

La Disposición adicional quinta se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia para dictar legislación básica sobre 
protección del medio ambiente.

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho comunitario.
Mediante esta Ley se incorpora parcialmente al derecho español la Directiva 

2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa y desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, dicte las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final cuarta.  Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la Corporación 
de Radio y Televisión Española.

El apartado 4.º de la Disposición Transitoria Tercera y el apartado 5 de la Disposición 
Final Primera de la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la Corporación de Radio 
y Televisión Española, quedan suprimidos.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día 27 de diciembre de 2009.
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§ 19

Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 289, de 1 de diciembre de 2012
Última modificación: 6 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2012-14696

En el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido y en materia de facturación la 
normativa comunitaria que reguló la materia se produjo con la aprobación de la Directiva 
2001/115/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, que modificó la Directiva 
77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, en materia de armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de 
negocios-Sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido: Base imponible uniforme 
sexta Directiva. Estas modificaciones tenían por objeto la armonización y simplificación de la 
expedición de facturas en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Por su parte, la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa 
al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, sustituyó, desde el 1 de enero de 
2007, a la Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977.

Sin embargo, la existencia de todavía un amplio número de opciones ofrecidas a los 
Estados miembros de la Unión Europea ha dado lugar a que las normativas internas 
mantenidas por los mismos, en materia de facturación, no hayan alcanzado el grado de 
armonización o aproximación deseado.

Esta divergencia entre legislaciones de los distintos Estados miembros y la existencia de 
ciertas lagunas no reguladas por la Directiva comunitaria, condujeron a la aprobación de la 
Directiva 2010/45/UE, de 13 de julio de 2010, por la que se modifica la Directiva 
2006/112/CE relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, en lo que 
respecta a las normas de facturación, que debe trasponerse al ordenamiento jurídico interno 
de los Estados miembros antes del 1 de enero de 2013.

Además de garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior, los principales 
objetivos perseguidos por esta última Directiva son reducir las cargas administrativas de los 
sujetos pasivos, garantizar la igualdad de trato entre las facturas en papel y las facturas 
electrónicas, facilitar las transacciones económicas y contribuir a la seguridad jurídica de los 
agentes económicos en la aplicación de la normativa reguladora de la materia.

Por lo que se refiere a la normativa interna, el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el artículo primero del Real Decreto 1496/2003, de 
28 de noviembre, incorporó a nuestro ordenamiento tributario las normas, condiciones y 
demás régimen jurídico del Impuesto sobre el Valor Añadido en materia de facturación 
establecidos en la Sexta Directiva, como consecuencia de las modificaciones introducidas en 
la misma con la aprobación de la Directiva 2001/115/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 
2001 antes mencionada.
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El presente real decreto, recoge en su artículo 1 las modificaciones introducidas por la 
Directiva 2010/45/UE en materia de facturación, mediante la aprobación de un Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones en dicho ámbito, que sustituye al Reglamento de 
facturación aprobado por el artículo primero del Real Decreto 1496/2003. Además del 
Reglamento que se aprueba en el artículo 1, el real decreto incluye otros dos artículos, dos 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y cuatro disposiciones finales.

En el artículo 2 del real decreto se incluyen una serie de disposiciones, 
convenientemente actualizadas, referidas a los medios de justificación documental de 
determinadas operaciones financieras a efectos tributarios, que actualmente se contienen en 
el artículo tercero del Real Decreto 1496/2003, que se deroga.

Por su parte, el artículo 3 del real decreto remite a la regulación reglamentaria las 
condiciones de la operativa de las entidades colaboradoras en la devolución del Impuesto 
sobre el Valor Añadido en régimen de viajeros dando cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 117.Tres de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del referido Impuesto.

La disposición transitoria primera establece las condiciones en las que se pasa del 
régimen de facturación previsto por el Reglamento que se deroga a la nueva regulación que 
se aprueba, detallando, en particular, el régimen transitorio para diversas autorizaciones 
concedidas al amparo de lo dispuesto en dicho Reglamento y en el Real Decreto 2042/1985, 
de 18 de diciembre.

Por su parte, la disposición transitoria segunda mantiene la vigencia de las tablas de 
devolución que aplican las entidades colaboradoras a las que se refiere el artículo 3 de este 
real decreto, hasta su nueva regulación.

Mediante la disposición derogatoria única se deroga, de forma expresa, el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre, así como el artículo tercero y la disposición transitoria única 
del mencionado real decreto.

Se incluyen cuatro disposiciones finales. La disposición final primera establece el título 
competencial; la disposición final segunda contempla el cumplimiento de la obligación de 
trasposición de la Directiva 2010/45/UE, de 13 de julio de 2010, al ordenamiento jurídico, la 
disposición final tercera establece la facultad de desarrollo del real decreto en el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas y, por último, la disposición final cuarta establece la 
entrada en vigor del real decreto.

Por lo que se refiere al Reglamento que se aprueba en el artículo 1, éste sigue la misma 
sistemática que el Reglamento que se deroga e incorpora y desarrolla los preceptos 
novedosos introducidos por la Directiva 2010/45/UE. Asimismo, dada su extensión, se ha 
considerado oportuno seguir manteniendo un índice de artículos que permita la rápida 
localización y ubicación sistemática de los preceptos del citado Reglamento.

Las principales novedades que se introducen en el Reglamento que se aprueba son las 
siguientes:

Para una mayor seguridad jurídica de los empresarios o profesionales, se aclaran los 
casos en los que se deben aplicar las normas de facturación establecidas en dicho 
Reglamento.

Como novedad relativa a la obligación de expedir factura, se establece que no se exigirá 
tal obligación en el caso de determinadas prestaciones de servicios financieros y de seguros, 
salvo cuando dichas operaciones se entiendan realizadas en el territorio de aplicación del 
Impuesto, o en otro Estado miembro de la Unión Europea, y estén sujetas y no exentas.

Con la finalidad de establecer un sistema armonizado de facturación, en el sentido 
marcado por la Directiva 2010/45/UE antes mencionada, y de promover y facilitar el 
funcionamiento de los pequeños y medianos empresarios, así como de los profesionales, se 
establece un sistema de facturación basado en dos tipos de facturas: la factura completa u 
ordinaria y la factura simplificada, que viene a sustituir a los denominados tiques.

Las facturas simplificadas tienen un contenido más reducido que las facturas completas 
u ordinarias y, salvo algunas excepciones, podrán expedirse, a elección del obligado a su 
expedición, cuando su importe no exceda de 400 euros, Impuesto sobre el Valor Añadido 
incluido, cuando se trate de facturas rectificativas o cuando su importe no exceda de 3.000 
euros, Impuesto sobre el Valor Añadido incluido y se trate, en este último caso, de alguno de 
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los supuestos respecto de los que tradicionalmente se ha autorizado la expedición de tiques 
en sustitución de facturas.

Asimismo, la nueva regulación en materia de facturación supone un decidido impulso a 
la facturación electrónica, cumpliendo la finalidad marcada por la Directiva comunitaria, bajo 
el principio de un mismo trato para la factura en papel y la factura electrónica, como 
instrumento para reducir costes y hacer más competitivas a las empresas.

Se establece una nueva definición de factura electrónica, como aquella factura que, 
cumpliendo los requisitos establecidos en el propio Reglamento, haya sido expedida y 
recibida en formato electrónico.

Por otra parte y, como recuerda la Directiva 2010/45/UE mencionada, se establece que 
las facturas en papel o electrónicas deben reflejar la realidad de las operaciones que 
documentan y corresponderá a los sujetos pasivos garantizar esta certidumbre durante toda 
su vigencia, sin que esta exigencia pueda suponer la imposición de nuevas cargas 
administrativas a los empresarios o profesionales.

De esta forma, el sujeto pasivo podrá garantizar la autenticidad, integridad y legibilidad 
de las facturas que expida o conserve mediante los controles de gestión usuales de su 
actividad empresarial o profesional.

Esta igualdad de trato entre la factura en papel y la electrónica amplía, por tanto, las 
posibilidades para que el sujeto pasivo pueda expedir facturas por vía electrónica sin 
necesidad de que la misma quede sujeta al empleo de una tecnología determinada.

No obstante, para garantizar la seguridad jurídica de los sujetos pasivos que ya venían 
utilizando el intercambio electrónico de datos (EDI) y la firma electrónica avanzada, este 
Reglamento reconoce expresamente que dichas tecnologías, que dejan de ser obligatorias, 
garantizan la autenticidad del origen y la integridad del contenido de las facturas 
electrónicas. Asimismo y con el señalado fin, los sujetos pasivos podrán seguir comunicando 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con carácter previo a su utilización, los 
medios que consideren que garantizan las condiciones citadas, al objeto de que sean, en su 
caso, validados por la misma.

Finalmente, en línea con la armonización que marca la Directiva 2010/45/UE, se 
establece un plazo para la expedición de las facturas correspondientes a determinadas 
entregas de bienes o prestaciones de servicios intracomunitarias. Asimismo, con la finalidad 
de facilitar la gestión administrativa de los sujetos pasivos, se ha estimado conveniente 
aplicar ese mismo plazo a todas las operaciones efectuadas para otros empresarios o 
profesionales, tanto interiores como transfronterizas. Este plazo afecta, igualmente, a las 
facturas recapitulativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de noviembre de 2012,

DISPONGO:

Artículo 1.  Aprobación del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación.

Se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, cuyo 
texto se inserta a continuación de este real decreto.

Artículo 2.  Justificación de determinadas operaciones financieras.
1. La adquisición de valores mobiliarios podrá justificarse mediante el documento público 

extendido por el fedatario interviniente o mediante el documento emitido por la entidad 
financiera o, en su caso, por la empresa de servicios de inversión, comprensivo de todos los 
datos de la operación.

La adquisición de activos financieros con rendimiento implícito, así como de aquellos 
otros con rendimiento explícito que deban ser objeto de retención en el momento de su 
transmisión, amortización o reembolso, se justificará conforme a lo dispuesto en el artículo 
61 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
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1777/2004, de 30 de julio, y el artículo 92 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2077, de 30 de marzo.

2. Los gastos y deducciones por operaciones realizadas por entidades de crédito podrán 
justificarse a través del documento, extracto o nota de cargo expedido por la entidad en el 
que consten los datos propios de una factura salvo su número y serie.

Artículo 3.  Condiciones de la operativa de las entidades colaboradoras en la devolución del 
Impuesto sobre el Valor Añadido en régimen de viajeros.

Corresponde al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas determinar las 
condiciones a las que se ajustará la operativa de las entidades autorizadas por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria a intervenir como entidades colaboradoras en el 
procedimiento de devolución a que se refiere el artículo 117.Tres de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, en relación con el procedimiento de 
devolución del Impuesto en régimen de viajeros regulado en el artículo 21.2.º de la 
mencionada Ley 37/1992.

Disposición transitoria primera.  Vigencia de las autorizaciones concedidas de acuerdo 
con el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, y el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de 
noviembre.

1. Se mantendrán vigentes mientras no se revoquen expresamente:
a) Las autorizaciones concedidas conforme a la letra d) del apartado 2 del artículo 2.º del 

Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el deber de expedir y 
entregar factura que incumbe a los empresarios y profesionales, y conforme a la letra d) del 
apartado 1 del artículo 3 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el artículo primero del Real Decreto 1496/2003, de 28 de 
noviembre, por el Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, para la no expedición de facturas.

b) Las autorizaciones concedidas conforme al segundo párrafo del apartado 3 del 
artículo 9.º del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el deber de 
expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y profesionales, y conforme al 
apartado 4 del artículo 13 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación aprobado por el artículo primero del Real Decreto 1496/2003, de 28 de 
noviembre, por el Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, para la no especificación de las facturas rectificadas, bastando la 
simple determinación del periodo a que se refieran las facturas rectificativas.

c) Las autorizaciones concedidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
conforme a la letra c) del apartado 1 del artículo 18 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el artículo primero del Real Decreto 1496/2003, de 
28 de noviembre, siempre que los elementos autorizados se ajusten a lo establecido en el 
artículo 10 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación aprobado 
por este real decreto.

2. Perderán sus efectos el día 1 de enero de 2013 las autorizaciones concedidas 
conforme al apartado 1 del artículo 4.º del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por 
el que se regula el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y 
profesionales, por el Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, para la no consignación de los datos del destinatario.

3. Las autorizaciones concedidas por el Departamento de Gestión Tributaria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria para que en la factura no consten todas las 
menciones contenidas en el apartado 1 del artículo 6 del Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación aprobado por el artículo primero del Real Decreto 1496/2003, 
de 28 de noviembre, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 7 y 8 del artículo 6 del 
citado Reglamento, perderán sus efectos el día 1 de enero de 2013, salvo las concedidas 
para la emisión de facturas que contuvieran, en todo caso, las siguientes menciones: fecha 
de expedición de la factura, identidad del obligado a su expedición, identificación del tipo de 
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bienes entregados o de servicios prestados y la cuota tributaria o los datos que permitan 
calcularla, que mantendrán su vigencia mientras no se revoquen expresamente.

4. Las autorizaciones concedidas por el Departamento de Gestión Tributaria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria conforme a la letra n) del apartado 2 del artículo 
4.º del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el deber de expedir 
y entregar factura que incumbe a los empresarios y profesionales para la expedición de 
documentos sustitutivos, así como las autorizaciones concedidas por el Departamento de 
Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la expedición de 
documentos sustitutivos de las facturas, conforme a la letra ñ) del apartado 1 del artículo 4 
del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación aprobado por el 
artículo primero del Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, se entenderán que son 
autorizaciones para la emisión de facturas simplificadas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 4, apartado 3 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación 
aprobado por este real decreto, manteniéndose vigentes mientras no se revoquen 
expresamente.

Disposición transitoria segunda.  Vigencia de las tablas de devolución que aplican las 
entidades colaboradoras en la devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido en régimen 
de viajeros.

En tanto que el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas determine las 
condiciones a las que se ajustará la operativa de las entidades autorizadas a que se refiere 
el artículo 3 de este real decreto, se mantendrán vigentes las tablas de devolución que 
deberán aplicar las entidades autorizadas a intervenir como entidades colaboradoras en el 
procedimiento de devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido en régimen de viajeros, 
regulado en el artículo 21, número 2.º, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, establecidas en la Resolución de 24 de febrero de 2003, de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de este real decreto quedan derogados:
a) El Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el 

artículo primero del Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación y se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) El artículo tercero y la disposición transitoria única del Real Decreto 1496/2003, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de Hacienda general.

Disposición final segunda.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Este real decreto contiene el régimen jurídico aplicable a las obligaciones de facturación 

en el Derecho español, en consonancia con lo previsto por la normativa europea, al que 
incorpora las previsiones de la Directiva 2010/45/UE, de 13 de julio de 2010, por la que se 
modifica la Directiva 2006/112/CE relativa al sistema común del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, en lo que respecta a las normas de facturación, a fin de armonizar en el ámbito de 
la Unión Europea las normas referentes a la facturación electrónica y otros aspectos para 
simplificar las normas del impuesto para mejorar el funcionamiento del mercado interior.

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo.
Se autoriza al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas para dictar, en el ámbito 

de sus competencias, las normas que sean precisas para el desarrollo del presente real 
decreto.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2013.

REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULAN LAS OBLIGACIONES DE 
FACTURACIÓN

TÍTULO PRELIMINAR
Obligación de documentación de las operaciones

Artículo 1.  Obligación de expedir, entregar y conservar justificantes de las operaciones.
Los empresarios o profesionales están obligados a expedir y entregar, en su caso, 

factura u otros justificantes por las operaciones que realicen en el desarrollo de su actividad 
empresarial o profesional, así como a conservar copia o matriz de aquellos. Igualmente, 
están obligados a conservar las facturas u otros justificantes recibidos de otros empresarios 
o profesionales por las operaciones de las que sean destinatarios y que se efectúen en 
desarrollo de la citada actividad.

Asimismo, otras personas y entidades que no tengan la condición de empresarios o 
profesionales están obligadas a expedir y conservar factura u otros justificantes de las 
operaciones que realicen en los términos establecidos en este Reglamento.

TÍTULO I
Obligación de documentación de las operaciones a los efectos del Impuesto 

sobre el Valor Añadido

CAPÍTULO I
Supuestos de expedición de factura

Artículo 2.  Obligación de expedir factura.
1. De acuerdo con el artículo 164.Uno.3.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, los empresarios o profesionales están obligados a expedir 
factura y copia de esta por las entregas de bienes y prestaciones de servicios que realicen 
en el desarrollo de su actividad, incluidas las no sujetas y las sujetas pero exentas del 
Impuesto, en los términos establecidos en este Reglamento y sin más excepciones que las 
previstas en él. Esta obligación incumbe asimismo a los empresarios o profesionales 
acogidos a los regímenes especiales del Impuesto sobre el Valor Añadido.

También deberá expedirse factura y copia de esta por los pagos recibidos con 
anterioridad a la realización de las entregas de bienes o prestaciones de servicios por las 
que deba asimismo cumplirse esta obligación conforme al párrafo anterior, a excepción de 
las entregas de bienes exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley del Impuesto.

2. Deberá expedirse factura y copia de esta en todo caso en las siguientes operaciones:
a) Aquellas en las que el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como 

tal, con independencia del régimen de tributación al que se encuentre acogido el empresario 
o profesional que realice la operación, así como cualesquiera otras en las que el destinatario 
así lo exija para el ejercicio de cualquier derecho de naturaleza tributaria.

b) Las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro a que se refiere el artículo 
25 de la Ley del Impuesto.

c) Las entregas de bienes a que se refiere el artículo 68.Tres.a) y cinco de la Ley del 
Impuesto cuando, por aplicación de las reglas referidas en dicho precepto, se entiendan 
realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto. No obstante, cuando a estas entregas 
les resulte aplicable el régimen especial al que se refiere la sección 3.ª del capítulo XI del 
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título IX de la Ley del Impuesto y el Estado miembro de identificación no sea el Reino de 
España, será el Estado de identificación quien determine si existe obligación de expedir 
factura.

d) Las entregas de bienes expedidos o transportados fuera de la Comunidad Europea a 
que se refiere el artículo 21.1.º y 2.º de la Ley del Impuesto, excepto las efectuadas en las 
tiendas libres de impuestos a que se refiere el número 2.º, B, del citado artículo.

e) Las entregas de bienes que han de ser objeto de instalación o montaje antes de su 
puesta a disposición a que se refiere el artículo 68.Dos.2.º de la Ley del Impuesto.

f) Aquellas de las que sean destinatarias personas jurídicas que no actúen como 
empresarios o profesionales, con independencia de que se encuentren establecidas en el 
territorio de aplicación del Impuesto o no, o las Administraciones Públicas a que se refiere el 
artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3. La obligación de expedir factura a que se refieren los apartados anteriores, se ajustará 
a las normas establecidas en este Reglamento, en los siguientes supuestos:

a) Para las operaciones a las que resulten aplicables los regímenes especiales a que se 
refiere el capítulo XI del título IX de la Ley del Impuesto, cuando sea el Reino de España el 
Estado miembro de identificación.

b) Para las operaciones distintas de las señaladas en la letra a) anterior cuando:
a') La entrega de bienes o la prestación de servicios a que se refiera se entienda 

realizada en el territorio de aplicación del Impuesto, salvo cuando el proveedor del bien o 
prestador del servicio no se encuentre establecido en el citado territorio, el sujeto pasivo del 
Impuesto sea el destinatario para quien se realice la operación sujeta al mismo y la factura 
no sea expedida por este último con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de este 
Reglamento.

b') El proveedor o prestador esté establecido en el territorio de aplicación del Impuesto o 
tenga en el mismo un establecimiento permanente o, en su defecto, el lugar de su domicilio o 
residencia habitual, a partir del cual se efectúa la entrega de bienes o prestación de servicios 
y dicha entrega o prestación, conforme a las reglas de localización aplicables a las mismas, 
no se entienda realizada en el territorio de aplicación del Impuesto, en los siguientes 
supuestos:

a'') Cuando la operación esté sujeta en otro Estado miembro, el sujeto pasivo del 
Impuesto sea el destinatario para quien se realice la operación y la factura no sea 
materialmente expedida por este último en nombre y por cuenta del proveedor del bien o 
prestador del servicio.

b'') Cuando la operación se entienda realizada fuera de la Comunidad.
4. Tendrá la consideración de justificante contable a que se refiere el número 4.º del 

apartado uno del 97 de la Ley del Impuesto, cualquier documento que sirva de soporte a la 
anotación contable de la operación cuando quien la realice sea un empresario o profesional 
no establecido en la Comunidad.

Artículo 3.  Excepciones a la obligación de expedir factura.
1. No existirá obligación de expedir factura, salvo en los supuestos contenidos en el 

apartado 2 del artículo 2 de este Reglamento, por las operaciones siguientes:
a) Las operaciones exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, en virtud de lo 

establecido en el artículo 20 de su ley reguladora, con excepción de las operaciones a que 
se refiere el apartado 2 siguiente. No obstante, la expedición de factura será obligatoria en 
las operaciones exentas de este Impuesto de acuerdo con el artículo 20.Uno.2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 
15.º, 20.º, 22.º, 24.º, 25.º y 28.º de la Ley del Impuesto.

b) Las realizadas por empresarios o profesionales en el desarrollo de actividades a las 
que sea de aplicación el régimen especial del recargo de equivalencia.

No obstante, deberá expedirse factura en todo caso por las entregas de inmuebles 
sujetas y no exentas al Impuesto.
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c) Las realizadas por empresarios o profesionales en el desarrollo de actividades por las 
que se encuentren acogidos al régimen simplificado del Impuesto, salvo que la 
determinación de las cuotas devengadas se efectúe en atención al volumen de ingresos.

No obstante, deberá expedirse factura en todo caso por las transmisiones de activos fijos 
a que se refiere el artículo 123.Uno.B).3.º de la Ley del Impuesto.

d) Aquéllas otras en las que así se autorice por el Departamento de Gestión Tributaria de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en relación con sectores empresariales o 
profesionales o empresas determinadas, con el fin de evitar perturbaciones en el desarrollo 
de las actividades empresariales o profesionales.

2. No existirá obligación de expedir factura cuando se trate de las prestaciones de 
servicios definidas en el artículo 20.uno.16.º y 18.º, apartados a) a n), de la Ley del 
Impuesto, salvo que:

a) Conforme a las reglas de localización aplicables a las mismas, se entiendan 
realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto o en otro Estado miembro de la Unión 
Europea y estén sujetas y no exentas al mismo.

b) Conforme a las reglas de localización aplicables a las mismas, se entiendan 
realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto, Canarias, Ceuta o Melilla, estén sujetas 
y exentas al mismo y sean realizadas por empresarios o profesionales, distintos de 
entidades aseguradoras, sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, 
entidades gestoras de fondos de pensiones, fondos de titulización y sus sociedades 
gestoras, entidades de crédito, a través de la sede de su actividad económica o 
establecimiento permanente situado en el citado territorio.

El Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
podrá eximir a otros empresarios o profesionales de la obligación de expedir factura, previa 
solicitud de los interesados, cuando quede justificado por las prácticas comerciales o 
administrativas del sector de actividad de que se trate o por las condiciones técnicas de 
expedición de estas facturas.

3. Tampoco estarán obligados a expedir factura los empresarios o profesionales por las 
operaciones realizadas en el desarrollo de las actividades que se encuentren acogidas al 
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 16.1 de este Reglamento.

En todo caso, deberá expedirse factura por las entregas de inmuebles a que se refiere el 
segundo párrafo del apartado uno del artículo 129 de la Ley del Impuesto.

Artículo 4.  Facturas simplificadas.
1. La obligación de expedir factura podrá ser cumplida mediante la expedición de factura 

simplificada y copia de esta en cualquiera de los siguientes supuestos:
a) Cuando su importe no exceda de 400 euros, Impuesto sobre el Valor Añadido incluido, 

o
b) cuando deba expedirse una factura rectificativa.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los empresarios o profesionales 

podrán igualmente expedir factura simplificada y copia de ésta cuando su importe no exceda 
de 3.000 euros, Impuesto sobre el Valor Añadido incluido, en las operaciones que se 
describen a continuación:

a) Ventas al por menor, incluso las realizadas por fabricantes o elaboradores de los 
productos entregados.

A estos efectos, tendrán la consideración de ventas al por menor las entregas de bienes 
muebles corporales o semovientes en las que el destinatario de la operación no actúe como 
empresario o profesional, sino como consumidor final de aquellos. No se reputarán ventas al 
por menor las que tengan por objeto bienes que, por sus características objetivas, envasado, 
presentación o estado de conservación, sean principalmente de utilización empresarial o 
profesional.

b) Ventas o servicios en ambulancia.
c) Ventas o servicios a domicilio del consumidor.
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d) Transportes de personas y sus equipajes.
e) Servicios de hostelería y restauración prestados por restaurantes, bares, cafeterías, 

horchaterías, chocolaterías y establecimientos similares, así como el suministro de bebidas o 
comidas para consumir en el acto.

f) Servicios prestados por salas de baile y discotecas.
g) Servicios telefónicos prestados mediante la utilización de cabinas telefónicas de uso 

público, así como mediante tarjetas que no permitan la identificación del portador.
h) Servicios de peluquería y los prestados por institutos de belleza.
i) Utilización de instalaciones deportivas.
j) Revelado de fotografías y servicios prestados por estudios fotográficos.
k) Aparcamiento y estacionamiento de vehículos.
l) Alquiler de películas.
m) Servicios de tintorería y lavandería.
n) Utilización de autopistas de peaje.
3. El Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria podrá autorizar la expedición de facturas simplificadas, en supuestos distintos de 
los señalados en los apartados anteriores, cuando las prácticas comerciales o 
administrativas del sector de actividad de que se trate, o bien las condiciones técnicas de 
expedición de las facturas, dificulten particularmente la inclusión en las mismas de la 
totalidad de los datos o requisitos previstos en el artículo 6.

4. No podrá expedirse factura simplificada por las siguientes operaciones:
a) Las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro a que se refiere el artículo 

25 de la Ley del Impuesto.
b) Las entregas de bienes a que se refiere el artículo 68.Tres.a) de la Ley del Impuesto, 

salvo cuando les resulte aplicable el régimen especial al que se refiere la sección 3.ª del 
capítulo XI del título IX de dicha ley.

c) Las entregas de bienes o las prestaciones de servicios que se entiendan realizadas en 
el territorio de aplicación del Impuesto, cuando el proveedor del bien o prestador del servicio 
no se encuentre establecido en el citado territorio, el sujeto pasivo del Impuesto sea el 
destinatario para quien se realice la operación sujeta al mismo y la factura sea expedida por 
este último con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de este Reglamento.

d) Las entregas de bienes o prestaciones de servicios a que se refiere el artículo 2.3.b) 
b').

Artículo 5.  Cumplimiento de la obligación de expedir factura por el destinatario o por un 
tercero.

1. La obligación a que se refiere el artículo 2 podrá ser cumplida materialmente por los 
destinatarios de las operaciones o por terceros. En cualquiera de estos casos, el empresario 
o profesional o sujeto pasivo obligado a la expedición de la factura será el responsable del 
cumplimiento de todas las obligaciones que se establecen en este título.

En el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, que hayan optado por el cumplimiento de la obligación 
de expedir factura por los destinatarios de las operaciones o por terceros, deberán presentar 
una declaración censal comunicando dicha opción, la fecha a partir de la cual la ejercen y, en 
su caso, la renuncia a la misma y la fecha de efecto.

2. Para que la obligación a que se refiere el artículo 2 pueda ser cumplida materialmente 
por el destinatario de las operaciones, habrán de cumplirse los siguientes requisitos:

a) Deberá existir un acuerdo entre el empresario o profesional que realice las 
operaciones y el destinatario de éstas, por el que el primero autorice al segundo la 
expedición de las facturas correspondientes a dichas operaciones. Este acuerdo deberá 
suscribirse con carácter previo a la realización de las operaciones y en él deberán 
especificarse aquéllas a las que se refiera.

b) Cada factura así expedida deberá ser objeto de un procedimiento de aceptación por 
parte del empresario o profesional que haya realizado la operación. Este procedimiento se 
ajustará a lo que determinen las partes.
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c) El destinatario de las operaciones que proceda a la expedición de las facturas deberá 
remitir una copia al empresario o profesional que las realizó.

d) Estas facturas serán expedidas en nombre y por cuenta del empresario o profesional 
que haya realizado las operaciones que en ellas se documentan.

3. La obligación de expedir factura podrá ser cumplida por los empresarios o 
profesionales o sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido, mediante la 
contratación de terceros a los que encomienden su expedición.

4. Cuando el destinatario de las operaciones o el tercero que expida las facturas no esté 
establecido en la Unión Europea, salvo que se encuentre establecido en Canarias, Ceuta o 
Melilla o en un país con el cual exista un instrumento jurídico relativo a la asistencia mutua 
con un ámbito de aplicación similar al previsto por la Directiva 2010/24/UE del Consejo, de 
16 de marzo de 2010, sobre la asistencia mutua en materia de cobro de los créditos 
correspondientes a determinados impuestos, derechos y otras medidas, y el Reglamento 
(UE) n.º 904/2010 del Consejo, de 7 de octubre de 2010, relativo a la cooperación 
administrativa y la lucha contra el fraude en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
únicamente cabrá la expedición de facturas por el destinatario de las operaciones o por 
terceros previa comunicación a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

CAPÍTULO II
Requisitos de las facturas

Artículo 6.  Contenido de la factura.
1. Toda factura y sus copias contendrán los datos o requisitos que se citan a 

continuación, sin perjuicio de los que puedan resultar obligatorios a otros efectos y de la 
posibilidad de incluir cualesquiera otras menciones:

a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas dentro de cada serie será 
correlativa.

Se podrán expedir facturas mediante series separadas cuando existan razones que lo 
justifiquen y, entre otros supuestos, cuando el obligado a su expedición cuente con varios 
establecimientos desde los que efectúe sus operaciones y cuando el obligado a su 
expedición realice operaciones de distinta naturaleza.

No obstante, será obligatoria, en todo caso, la expedición en series específicas de las 
facturas siguientes:

1.º Las expedidas por los destinatarios de las operaciones o por terceros a que se refiere 
el artículo 5, para cada uno de los cuales deberá existir una serie distinta.

2.º Las rectificativas.
3.º Las que se expidan conforme a la disposición adicional quinta del Reglamento del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el artículo 1 del Real Decreto 1624/1992, de 
29 de diciembre.

4.º Las que se expidan conforme a lo previsto en el artículo 84, apartado uno, número 
2.º, letra g), de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

5.º Las que se expidan conforme a lo previsto en el artículo 61 quinquies, apartado 2 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el artículo 1 del Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

b) La fecha de su expedición.
c) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a 

expedir factura como del destinatario de las operaciones.
d) Número de Identificación Fiscal atribuido por la Administración tributaria española o, 

en su caso, por la de otro Estado miembro de la Unión Europea, con el que ha realizado la 
operación el obligado a expedir la factura.

Asimismo, será obligatoria la consignación del Número de Identificación Fiscal del 
destinatario en los siguientes casos:

1.º Que se trate de una entrega de bienes destinados a otro Estado miembro que se 
encuentre exenta conforme al artículo 25 de la Ley del Impuesto.
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2.º Que se trate de una operación cuyo destinatario sea el sujeto pasivo del Impuesto 
correspondiente a aquélla.

3.º Que se trate de operaciones que se entiendan realizadas en el territorio de aplicación 
del Impuesto y el empresario o profesional obligado a la expedición de la factura haya de 
considerarse establecido en dicho territorio.

e) Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las 
operaciones.

Cuando el obligado a expedir factura o el destinatario de las operaciones dispongan de 
varios lugares fijos de negocio, deberá indicarse la ubicación de la sede de actividad o 
establecimiento al que se refieran aquéllas en los casos en que dicha referencia sea 
relevante para la determinación del régimen de tributación correspondiente a las citadas 
operaciones.

f) Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios para la 
determinación de la base imponible del Impuesto, tal y como ésta se define por los artículos 
78 y 79 de la Ley del Impuesto, correspondiente a aquéllas y su importe, incluyendo el precio 
unitario sin Impuesto de dichas operaciones, así como cualquier descuento o rebaja que no 
esté incluido en dicho precio unitario.

g) El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones.
h) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por 

separado.
i) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la que, 

en su caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha distinta a 
la de expedición de la factura.

j) En el supuesto de que la operación que se documenta en una factura esté exenta del 
Impuesto, una referencia a las disposiciones correspondientes de la Directiva 2006/112/CE, 
de 28 de noviembre, relativa al sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido, o a los 
preceptos correspondientes de la Ley del Impuesto o indicación de que la operación está 
exenta.

Lo dispuesto en esta letra se aplicará asimismo cuando se documenten varias 
operaciones en una única factura y las circunstancias que se han señalado se refieran 
únicamente a parte de ellas.

k) En las entregas de medios de transporte nuevos a que se refiere el artículo 25 de la 
Ley del Impuesto, sus características, la fecha de su primera puesta en servicio y las 
distancias recorridas u horas de navegación o vuelo realizadas hasta su entrega.

l) En caso de que sea el adquirente o destinatario de la entrega o prestación quien 
expida la factura en lugar del proveedor o prestador, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5 de este Reglamento, la mención «facturación por el destinatario».

m) En el caso de que el sujeto pasivo del Impuesto sea el adquirente o el destinatario de 
la operación, la mención «inversión del sujeto pasivo».

n) En caso de aplicación del régimen especial de las agencias de viajes, la mención 
«régimen especial de las agencias de viajes».

o) En caso de aplicación del régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección, la mención «régimen especial de los bienes usados», 
«régimen especial de los objetos de arte» o «régimen especial de las antigüedades y objetos 
de colección».

p) En el caso de aplicación del régimen especial del criterio de caja la mención «régimen 
especial del criterio de caja.

2. Deberá especificarse por separado la parte de base imponible correspondiente a cada 
una de las operaciones que se documenten en una misma factura en los siguientes casos:

a) Cuando se documenten operaciones que estén exentas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y otras en las que no se den dichas circunstancias.

b) Cuando se incluyan operaciones en las que el sujeto pasivo del Impuesto sobre el 
Valor Añadido correspondiente a aquéllas sea su destinatario y otras en las que no se dé 
esta circunstancia.

c) Cuando se comprendan operaciones sujetas a diferentes tipos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.
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3. Cuando se trate de operaciones a que se refiere el artículo 2.3.b).b').a''), el obligado a 
expedir la factura podrá omitir la información prevista en las letras f), g) y h) del apartado 1 
de este artículo e indicar en su lugar, mediante referencia a la cantidad o al alcance de los 
bienes o servicios suministrados y su naturaleza, el importe sujeto al Impuesto de tales 
bienes o servicios.

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 97.Uno de la Ley del Impuesto, tendrá la 
consideración de factura aquella que contenga todos los datos y reúna los requisitos a que 
se refiere este artículo.

5. En el caso de facturas expedidas utilizando los sistemas informáticos a que se refiere 
el artículo 7 del Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y 
programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de 
empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación, 
deberá incluirse además, de acuerdo con las especificaciones técnicas y funcionales que se 
establezcan mediante Orden Ministerial de la persona titular del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, el siguiente contenido:

a) La representación gráfica del contenido parcial de la factura mediante un código “QR”.
En el caso de que la factura sea electrónica, la representación gráfica podrá ser 

sustituida por el contenido que representa el código “QR”.
b) Estas facturas, sean electrónicas o no, incorporarán además la frase “Factura 

verificable en la sede electrónica de la AEAT” o “VERI*FACTU” únicamente en aquellos 
casos en los que el sistema informático realice la remisión de todos los registros de 
facturación a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 15 y 16 del citado Reglamento.

Artículo 7.  Contenido de las facturas simplificadas.
1. Sin perjuicio de los datos o requisitos que puedan resultar obligatorios a otros efectos 

y de la posibilidad de incluir cualesquiera otras menciones, las facturas simplificadas y sus 
copias contendrán los siguientes datos o requisitos:

a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas simplificadas dentro de 
cada serie será correlativa.

Se podrán expedir facturas simplificadas mediante series separadas cuando existan 
razones que lo justifiquen y, entre otros, en los siguientes casos:

1.º Cuando el obligado a su expedición cuente con varios establecimientos desde los que 
efectúe sus operaciones.

2.º Cuando el obligado a su expedición realice operaciones de distinta naturaleza.
3.º Las expedidas por los destinatarios de las operaciones o por terceros a que se refiere 

el artículo 5, para cada uno de los cuales deberá existir una serie distinta.
4.º Las rectificativas.
Cuando el empresario o profesional expida facturas conforme a este artículo y al artículo 

6 para la documentación de las operaciones efectuadas en un mismo año natural, será 
obligatoria la expedición mediante series separadas de unas y otras.

b) La fecha de su expedición.
c) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la que, 

en su caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha distinta a 
la de expedición de la factura.

d) Número de Identificación Fiscal, así como el nombre y apellidos, razón o 
denominación social completa del obligado a su expedición.

e) La identificación del tipo de bienes entregados o de servicios prestados.
f) Tipo impositivo aplicado y, opcionalmente, también la expresión «IVA incluido».
Asimismo, cuando una misma factura comprenda operaciones sujetas a diferentes tipos 

impositivos del Impuesto sobre el Valor Añadido deberá especificarse por separado, además, 
la parte de base imponible correspondiente a cada una de las operaciones.

g) Contraprestación total.
h) En caso de facturas rectificativas, la referencia expresa e inequívoca de la factura 

rectificada y de las especificaciones que se modifican.
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i) En los supuestos a que se refieren las letras j) a p) del artículo 6.1 de este 
Reglamento, deberá hacerse constar las menciones referidas en las mismas.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 97.Uno de la Ley del Impuesto, cuando el 
destinatario de la operación sea un empresario o profesional y así lo exija, el expedidor de la 
factura simplificada deberá hacer constar, además, los siguientes datos:

a) Número de Identificación Fiscal atribuido por la Administración tributaria española o, 
en su caso, por la de otro Estado miembro de la Unión Europea, así como el domicilio del 
destinatario de las operaciones.

b) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por 
separado.

3. También deberán hacerse constar los datos referidos en el apartado anterior, cuando 
el destinatario de la operación no sea un empresario o profesional y así lo exija para el 
ejercicio de cualquier derecho de naturaleza tributaria.

4. Cuando el Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria aprecie que las prácticas comerciales o administrativas del sector 
de actividad de que se trate, o bien las condiciones técnicas de expedición de las facturas 
simplificadas, recomienden la consignación de mayores o menores menciones de las 
señaladas en los apartados anteriores, podrá:

a) Exigir la inclusión de menciones adicionales a las señaladas en los apartados 
anteriores, sin que, en ningún caso, pueda exigirse más información que aquélla a la que 
hace referencia el artículo 6.

b) Autorizar la expedición de facturas simplificadas que no incluyan las menciones 
señaladas en los apartados 1, letras a), c), f), g) e i), y 2 anteriores, siempre que, en los 
casos de omisión de las menciones a que se refieren las letras f) o g) del apartado 1 
mencionadas, se haga constar la cuota tributaria o los datos que permitan calcularla.

Los acuerdos a que se refiere este apartado deberán ser objeto de la debida publicidad 
por parte de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

5. En el caso de facturas simplificadas expedidas utilizando los sistemas informáticos a 
que se refiere el artículo 7 del Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar 
los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de 
facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros 
de facturación, deberá incluirse, además, lo contenido en el apartado 5 del artículo 6 de este 
Reglamento.

Artículo 8.  Medios de expedición de las facturas.
1. Las facturas podrán expedirse por cualquier medio, en papel o en formato electrónico, 

que permita garantizar al obligado a su expedición la autenticidad de su origen, la integridad 
de su contenido y su legibilidad, desde su fecha de expedición y durante todo el periodo de 
conservación.

2. La autenticidad del origen de la factura, en papel o electrónica, garantizará la identidad 
del obligado a su expedición y del emisor de la factura.

La integridad del contenido de la factura, en papel o electrónica, garantizará que el 
mismo no ha sido modificado.

3. La autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura, en papel o 
electrónica, podrán garantizarse por cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

En particular, la autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura podrán 
garantizarse mediante los controles de gestión usuales de la actividad empresarial o 
profesional del sujeto pasivo.

Los referidos controles de gestión deberán permitir crear una pista de auditoría fiable que 
establezca la necesaria conexión entre la factura y la entrega de bienes o prestación de 
servicios que la misma documenta.

4. La autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura se presumirá 
acreditada cuando se haya expedido utilizando un sistema o programa informático en 
conformidad con los requisitos contenidos en el Reglamento que establece los requisitos que 
deben adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 19  Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación

– 434 –



procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de 
los registros de facturación.

Artículo 9.  Factura electrónica.
1. Se entenderá por factura electrónica aquella factura que se ajuste a lo establecido en 

este Reglamento y que haya sido expedida y recibida en formato electrónico.
2. La expedición de la factura electrónica estará condicionada a que su destinatario haya 

dado su consentimiento.

Artículo 10.  Autenticidad e integridad de la factura electrónica.
1. La autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura electrónica podrán 

garantizarse por cualquiera de los medios señalados en el artículo 8.
En particular, la autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura 

electrónica quedarán garantizadas por alguna de las siguientes formas:
a) Mediante una firma electrónica avanzada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

2.2 de la Directiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre 
de 1999, por la que se establece un marco comunitario para la firma electrónica, basada, 
bien en un certificado reconocido y creada mediante un dispositivo seguro de creación de 
firmas, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 6 y 10 del artículo 2 de la mencionada 
Directiva, o bien, en un certificado reconocido, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 10 
del artículo 2 de la mencionada Directiva.

b) Mediante un intercambio electrónico de datos (EDI), tal como se define en el artículo 2 
del anexo I de la Recomendación 94/820/CE de la Comisión, de 19 de octubre de 1994, 
relativa a los aspectos jurídicos del intercambio electrónico de datos, cuando el acuerdo 
relativo a este intercambio prevea la utilización de procedimientos que garanticen la 
autenticidad del origen y la integridad de los datos.

c) Mediante otros medios que los interesados hayan comunicado a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria con carácter previo a su utilización y hayan sido validados por la 
misma.

2. En el caso de lotes que incluyan varias facturas electrónicas remitidas 
simultáneamente al mismo destinatario, los detalles comunes a las distintas facturas podrán 
mencionarse una sola vez, siempre que se tenga acceso para cada factura a la totalidad de 
la información.

Artículo 11.  Plazo para la expedición de las facturas.
1. Las facturas deberán ser expedidas en el momento de realizarse la operación.
No obstante, cuando el destinatario de la operación sea un empresario o profesional que 

actúe como tal, las facturas deberán expedirse antes del día 16 del mes siguiente a aquél en 
que se haya producido el devengo del Impuesto correspondiente a la citada operación.

2. En las entregas de bienes comprendidas en el artículo 75.Uno.8.º de la Ley del 
Impuesto, las facturas deberán expedirse antes del día 16 del mes siguiente a aquél en que 
se inicie la expedición o el transporte de los bienes con destino al adquirente.

3. En las operaciones acogidas al régimen especial del criterio de caja regulado en el 
Capítulo X del Título IX de la Ley del Impuesto, la expedición de la factura deberá realizarse 
en el momento de la realización de tales operaciones, salvo cuando el destinatario de la 
operación sea un empresario o profesional que actúe como tal, en cuyo caso deberán 
expedirse antes del día 16 del mes siguiente a aquel en que se haya realizado la operación.

Artículo 12.  Moneda y lengua en que se podrán expresar y expedir las facturas.
1. Los importes que figuran en las facturas podrán expresarse en cualquier moneda, a 

condición de que el importe del Impuesto que, en su caso, se repercuta se exprese en euros, 
utilizando a tal efecto el tipo de cambio a que se refiere el artículo 79.Once de la Ley del 
Impuesto.

2. Las facturas podrán expedirse en cualquier lengua. No obstante, la Administración 
tributaria, cuando lo considere necesario a los efectos de cualquier actuación dirigida a la 
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comprobación de la situación tributaria del empresario o profesional o sujeto pasivo, podrá 
exigir una traducción al castellano, o a otra lengua oficial en España, de las facturas 
expedidas en una lengua no oficial que correspondan a operaciones efectuadas en el 
territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido, así como de las recibidas por los 
empresarios o profesionales o sujetos pasivos establecidos en dicho territorio.

Artículo 13.  Facturas recapitulativas.
1. Podrán incluirse en una sola factura distintas operaciones realizadas en distintas 

fechas para un mismo destinatario, siempre que las mismas se hayan efectuado dentro de 
un mismo mes natural.

2. Estas facturas deberán ser expedidas como máximo el último día del mes natural en el 
que se hayan efectuado las operaciones que se documenten en ellas. No obstante, cuando 
el destinatario de éstas sea un empresario o profesional que actúe como tal, la expedición 
deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente a aquél en el curso del cual se hayan 
realizado las operaciones.

3. En las entregas de bienes comprendidas en el artículo 75.Uno.8.º de la Ley del 
Impuesto, las facturas deberán expedirse antes del día 16 del mes siguiente a aquél en que 
se inicie la expedición o el transporte de los bienes con destino al adquirente.

Artículo 14.  Duplicados de las facturas.
1. Los empresarios y profesionales o sujetos pasivos sólo podrán expedir un original de 

cada factura.
2. La expedición de ejemplares duplicados de los originales de las facturas únicamente 

será admisible en los siguientes casos:
a) Cuando en una misma entrega de bienes o prestación de servicios concurriesen 

varios destinatarios. En este caso, deberá consignarse en el original y en cada uno de los 
duplicados la porción de base imponible y de cuota repercutida a cada uno de ellos.

b) En los supuestos de pérdida del original por cualquier causa.
3. Los ejemplares duplicados a que se refiere el apartado anterior de este artículo 

tendrán la misma eficacia que los correspondientes documentos originales.
4. En cada uno de los ejemplares duplicados deberá hacerse constar la expresión 

«duplicado».

Artículo 15.  Facturas rectificativas.
1. Deberá expedirse una factura rectificativa en los casos en que la factura original no 

cumpla alguno de los requisitos que se establecen en los artículos 6 ó 7, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 6 de este artículo.

2. Igualmente, será obligatoria la expedición de una factura rectificativa en los casos en 
que las cuotas impositivas repercutidas se hubiesen determinado incorrectamente o se 
hubieran producido las circunstancias que, según lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley del 
Impuesto, dan lugar a la modificación de la base imponible.

No obstante, cuando la modificación de la base imponible sea consecuencia de la 
devolución de mercancías o de envases y embalajes que se realicen con ocasión de un 
posterior suministro que tenga el mismo destinatario y por la operación en la que se 
entregaron se hubiese expedido factura, no será necesaria la expedición de una factura 
rectificativa, sino que se podrá practicar la rectificación en la factura que se expida por dicho 
suministro, restando el importe de las mercancías o de los envases y embalajes devueltos 
del importe de dicha operación posterior. La rectificación se podrá realizar de este modo 
siempre que el tipo impositivo aplicable a todas las operaciones sea el mismo, con 
independencia de que su resultado sea positivo o negativo.

3. La expedición de la factura rectificativa deberá efectuarse tan pronto como el obligado 
a expedirla tenga constancia de las circunstancias que, conforme a los apartados anteriores, 
obligan a su expedición, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años a partir del 
momento en que se devengó el Impuesto o, en su caso, se produjeron las circunstancias a 
que se refiere el artículo 80 de la Ley del Impuesto.
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4. La rectificación se realizará mediante la emisión de una nueva factura en la que se 
haga constar los datos identificativos de la factura rectificada. Se podrá efectuar la 
rectificación de varias facturas en un único documento de rectificación, siempre que se 
identifiquen todas las facturas rectificadas. No obstante, cuando la modificación de la base 
imponible tenga su origen en la concesión de descuentos o bonificaciones por volumen de 
operaciones, así como en los demás casos en que así se autorice por el Departamento de 
Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, no será necesaria la 
identificación de las facturas, bastando la determinación del período a que se refieren.

El Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
podrá autorizar otros procedimientos de rectificación de facturas, previa solicitud de los 
interesados, cuando quede justificado por las prácticas comerciales o administrativas del 
sector de actividad de que se trate.

5. La factura rectificativa deberá cumplir los requisitos que se establecen en los artículos 
6 ó 7, según proceda.

Cuando lo que se expida sea una factura rectificativa, los datos a los que se refiere el 
artículo 6.1.f), g) y h) expresarán la rectificación efectuada. En particular, los datos que se 
regulan en los párrafos f) y h) del citado artículo 6.1 se podrán consignar, bien indicando 
directamente el importe de la rectificación, con independencia de su signo, bien tal y como 
queden tras la rectificación efectuada, señalando igualmente en este caso el importe de 
dicha rectificación.

Cuando lo que se expida sea una factura simplificada rectificativa, los datos a los que se 
refiere el artículo 7.1.f) y g) y, en su caso, el 7.2.b), expresarán la rectificación efectuada, 
bien indicando directamente el importe de la rectificación, bien tal y como quedan tras la 
rectificación efectuada, señalando igualmente en este caso el importe de dicha rectificación.

6. Únicamente tendrán la consideración de facturas rectificativas las que se expidan por 
alguna de las causas previstas en los apartados 1 y 2.

No obstante, las facturas que se expidan en sustitución o canje de facturas simplificadas 
expedidas con anterioridad no tendrán la condición de rectificativas, siempre que las facturas 
simplificadas expedidas en su día cumpliesen los requisitos establecidos en el artículo 7.1.

Artículo 16.  Particularidades de la obligación de documentar las operaciones en los 
regímenes especiales del Impuesto.

1. Los empresarios o profesionales que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
131.2.º de la Ley del Impuesto, deban efectuar el reintegro de las compensaciones al 
adquirir los bienes o servicios a personas acogidas al régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca, deberán expedir un recibo por dichas operaciones, en el que deberán 
constar los datos o requisitos siguientes:

a) Serie y número. La numeración de los recibos dentro de cada serie será correlativa.
b) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, número de identificación 

fiscal y domicilio del obligado a su expedición y del titular de la explotación agrícola, 
ganadera, forestal o pesquera, con indicación de que está acogido al régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca.

c) Descripción de los bienes entregados o de los servicios prestados, así como el lugar y 
fecha de realización material y efectiva de las operaciones.

d) Precio de los bienes o servicios, determinado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
130.Cinco de la Ley del Impuesto.

e) Porcentaje de compensación aplicado.
f) Importe de la compensación.
g) La firma del titular de la explotación agrícola, ganadera, forestal o pesquera.
Estos empresarios o profesionales deberán entregar una copia de este recibo al 

proveedor de los bienes o servicios, titular de la explotación agrícola, forestal, ganadera o 
pesquera.

Las demás disposiciones incluidas en este Reglamento relativas a las facturas serán 
igualmente aplicables, en la medida en que resulte procedente, a los recibos a que se refiere 
este apartado.
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2. Sin perjuicio del cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en este título, los 
sujetos pasivos que apliquen el régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección deberán cumplir, respecto de las operaciones afectadas 
por el referido régimen especial, las siguientes obligaciones específicas:

a) Expedir un documento que justifique cada una de las adquisiciones efectuadas a 
quienes no tengan la condición de empresarios o profesionales actuando como tales. Dicho 
documento de compra deberá ser firmado por el transmitente y contendrá los datos y 
requisitos a que se refiere el artículo 6.1.

b) En todo caso, en las facturas que expidan los sujetos pasivos revendedores por las 
entregas sometidas al régimen especial, deberá hacerse constar la mención a que se 
refieren los artículos 6.1.o) ó 7.1.i).

c) En las facturas que expidan los sujetos pasivos revendedores por las entregas 
sometidas al régimen especial no podrán consignar separadamente la cuota del Impuesto 
sobre el Valor Añadido repercutida, y esta deberá entenderse comprendida en el precio total 
de la operación.

3. En las operaciones a las que resulte aplicable el régimen especial de las agencias de 
viajes, los sujetos pasivos no estarán obligados a consignar por separado en la factura que 
expidan la cuota repercutida, y el Impuesto deberá entenderse, en su caso, incluido en el 
precio de la operación. En todo caso, en las facturas en las que se documenten operaciones 
a las que sea de aplicación este régimen especial deberá hacerse constar la mención a que 
se refieren los artículos 6.1.n) o 7.1.i).

4. Los empresarios o profesionales que efectúen entregas de bienes en las que deba 
repercutirse el recargo de equivalencia deberán, en todo caso, expedir facturas separadas 
para documentar dichas entregas, consignando en ellas el tipo del recargo que se haya 
aplicado y su importe.

Los comerciantes minoristas acogidos al régimen especial del recargo de equivalencia 
que realicen simultáneamente actividades empresariales o profesionales en otros sectores 
de la actividad empresarial o profesional, deberán tener documentadas en facturas 
diferentes las adquisiciones de mercaderías destinadas respectivamente a las actividades 
incluidas en dicho régimen y al resto de actividades.

CAPÍTULO III
Remisión de facturas

Artículo 17.  Obligación de remisión de las facturas.
Los originales de las facturas expedidas conforme a lo dispuesto en los capítulos I y II 

del título I deberán ser remitidos por los obligados a su expedición o en su nombre a los 
destinatarios de las operaciones que en ellos se documentan.

Artículo 18.  Plazo para la remisión de las facturas.
La obligación de remisión de las facturas que se establece en el artículo 17 deberá 

cumplirse en el mismo momento de su expedición o bien, cuando el destinatario sea un 
empresario o profesional que actúe como tal, antes del día 16 del mes siguiente a aquél en 
que se haya producido el devengo del Impuesto correspondiente a la citada operación o en 
el caso de las operaciones acogidas al régimen especial del criterio de caja o de facturas 
rectificativas antes del día 16 del mes siguiente a aquel en que se hubiera realizado la 
operación o se hubiera expedido la factura respectivamente.
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CAPÍTULO IV
Conservación de facturas y otros documentos

Artículo 19.  Obligación de conservación de facturas y otros documentos.
1. Los empresarios o profesionales deberán conservar, durante el plazo previsto en la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los siguientes documentos:
a) Las facturas recibidas.
b) Las copias o matrices de las facturas expedidas conforme al artículo 2.1 y 2.
c) Los justificantes contables a que se refiere el número 4.º del apartado uno del artículo 

97 de la Ley del Impuesto.
d) Los recibos a que se refiere el artículo 16.1, tanto el original de aquél, por parte de su 

expedidor, como la copia, por parte del titular de la explotación.
e) Los documentos a que se refiere el número 3.º del apartado uno del artículo 97 de la 

Ley del Impuesto, en el caso de las importaciones.
Esta obligación incumbe asimismo a los empresarios o profesionales acogidos a los 

regímenes especiales del Impuesto sobre el Valor Añadido, así como a quienes, sin tener la 
condición de empresarios o profesionales, sean sujetos pasivos del Impuesto, aunque en 
este caso sólo alcanzará a los documentos que se citan en los párrafos a) y c).

2. Los documentos deben conservarse con su contenido original, ordenadamente y en 
los plazos y con las condiciones fijados por este Reglamento.

3. Las obligaciones a las que se refiere el apartado anterior se podrán cumplir 
materialmente por un tercero, que actuará en todo caso en nombre y por cuenta del 
empresario o profesional o sujeto pasivo, el cual será, en cualquier caso, responsable del 
cumplimiento de todas las obligaciones que se establecen en este capítulo.

4. Cuando el tercero no esté establecido en la Unión Europea, salvo que se encuentre 
establecido en Canarias, Ceuta o Melilla o en un país con el cual exista un instrumento 
jurídico relativo a la asistencia mutua con un ámbito de aplicación similar al previsto por la 
Directiva 2010/24/UE del Consejo, de 16 de marzo de 2010, sobre la asistencia mutua en 
materia de cobro de los créditos correspondientes a determinados impuestos, derechos y 
otras medidas, y el Reglamento (UE) n.º 904/2010, del Consejo, de 7 de octubre de 2010, 
relativo a la cooperación administrativa y la lucha contra el fraude en el ámbito del impuesto 
sobre el valor añadido, únicamente cabrá el cumplimiento de esta obligación a través de un 
tercero previa comunicación a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 20.  Formas de conservación de las facturas y otros documentos.
1. Los diferentes documentos, en papel o formato electrónico, a que se hace referencia 

en el artículo 19, se deberán conservar por cualquier medio que permita garantizar al 
obligado a su conservación la autenticidad de su origen, la integridad de su contenido y su 
legibilidad en los términos establecidos en el artículo 8, así como el acceso a ellos por parte 
de la Administración tributaria sin demora, salvo causa debidamente justificada.

2. En particular, esta obligación podrá cumplirse mediante la utilización de medios 
electrónicos. A estos efectos, se entenderá por conservación por medios electrónicos la 
conservación efectuada por medio de equipos electrónicos de tratamiento, incluida la 
compresión numérica y almacenamiento de datos, utilizando medios ópticos u otros medios 
electromagnéticos.

Artículo 21.  Conservación de las facturas y otros documentos por medios electrónicos.
1. La conservación por medios electrónicos de los documentos a que se hace referencia 

en el artículo 20 se deberá efectuar de manera que se asegure su legibilidad en el formato 
original en el que se hayan recibido o remitido, así como, en su caso, la de los datos 
asociados y mecanismos de verificación de firma u otros elementos autorizados que 
garanticen la autenticidad de su origen y la integridad de su contenido.

La Administración tributaria podrá exigir en cualquier momento al remisor o receptor de 
los documentos su transformación en lenguaje legible.
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2. Los documentos conservados por medios electrónicos deberán ser gestionados y 
conservados por medios que garanticen un acceso en línea a los datos así como su carga 
remota y utilización por parte de la Administración tributaria ante cualquier solicitud de esta y 
sin demora injustificada.

Se entenderá por acceso completo aquel que permita su visualización, búsqueda 
selectiva, copia o descarga en línea e impresión.

Artículo 22.  Lugar de conservación de las facturas y otros documentos.
1. A efectos de lo dispuesto en este capítulo, el empresario o profesional o el sujeto 

pasivo obligado a la conservación de las facturas y otros documentos podrá determinar el 
lugar de cumplimiento de dicha obligación, a condición de que ponga a disposición del 
órgano de la Administración tributaria que esté desarrollando una actuación dirigida a la 
comprobación de su situación tributaria, ante cualquier solicitud de dicho órgano y sin 
demora injustificada, toda la documentación o información así conservadas.

2. Cuando la conservación se efectúe fuera de España, tal obligación únicamente se 
considerará válidamente cumplida si se realiza mediante el uso de medios electrónicos que 
garanticen el acceso en línea así como la carga remota y utilización por parte de la 
Administración tributaria de la documentación o información así conservadas.

En caso de que los empresarios o profesionales o sujetos pasivos deseen cumplir dicha 
obligación fuera del citado territorio deberán comunicar con carácter previo esta 
circunstancia a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 23.  Acceso de la Administración tributaria a las facturas y a otros documentos.
Cuando la obligación de conservación a que se refiere el artículo 19 se cumpla mediante 

la utilización de medios electrónicos se deberá garantizar a cualquier órgano de la 
Administración tributaria que esté realizando una actuación de comprobación de la situación 
tributaria del empresario o profesional o del sujeto pasivo el acceso en línea a los 
documentos conservados, así como su carga remota y utilización. El cumplimiento de esta 
obligación será independiente del lugar en el que se conserven los documentos.

CAPÍTULO V
Otras disposiciones

Artículo 24.  Resolución de controversias en materia de facturación.
Se considerarán de naturaleza tributaria, a efectos de la interposición de la 

correspondiente reclamación económico-administrativa, las controversias que puedan 
producirse en relación con la expedición, rectificación o remisión de facturas y demás 
documentos a que se refiere este Reglamento, cuando estén motivadas por hechos o 
cuestiones de derecho de dicha naturaleza.

TÍTULO II
Obligaciones de documentación a efectos de otros tributos y en otros ámbitos

Artículo 25.  Aplicación de las disposiciones del título I.
Las disposiciones contenidas en el título I resultarán aplicables a efectos de cualquier 

otro tributo, subvención o ayuda pública, sin perjuicio de lo establecido por su normativa 
propia y por el artículo 26.

Artículo 26.  Particularidades de la obligación de documentar las operaciones en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
obtengan rendimientos de actividades económicas, estarán obligados a expedir factura y 
copia de ésta por las operaciones que realicen en el desarrollo de su actividad en los 
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términos previstos en este Reglamento, cuando determinen dichos rendimientos por el 
método de estimación directa, con independencia del régimen a que estén acogidos a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

También estarán obligados a expedir factura y copia de ésta los contribuyentes acogidos 
al método de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
determinen su rendimiento neto en función del volumen de ingresos.

2. Las obligaciones establecidas en el apartado anterior se entenderán cumplidas 
mediante la expedición del recibo previsto en el artículo 16.1 por parte del destinatario de la 
operación realizada en el desarrollo de las actividades que se encuentren acogidas al 
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Disposición adicional primera.  Deberes de facturación en otros ámbitos.
Lo dispuesto en este Reglamento ha de entenderse sin perjuicio de cuantos otros 

deberes sean además exigidos en cuanto a la expedición, entrega y conservación de la 
factura o documento análogo por parte de los empresarios y profesionales en el ámbito 
mercantil, financiero y asegurador, del régimen de sus actividades profesionales, en materia 
de subvenciones o ayudas públicas o a efectos de la defensa de los consumidores y 
usuarios.

Disposición adicional segunda.  Impuesto General Indirecto Canario e Impuesto sobre la 
Producción, los Servicios y la Importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

En relación con las operaciones sujetas al Impuesto General Indirecto Canario, las 
referencias hechas al Impuesto sobre el Valor Añadido y al Departamento de Gestión 
Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o a esta última deben 
entenderse hechas, en su caso, al Impuesto General Indirecto Canario y a la Administración 
tributaria canaria. Asimismo, en cuanto a las operaciones sujetas al Impuesto sobre la 
Producción, los Servicios y la Importación, las referencias se entenderán hechas al citado 
tributo y a las autoridades locales de las Ciudades de Ceuta y Melilla. Lo anterior se 
entenderá sin perjuicio de la coordinación que resulte necesaria entre las citadas 
Administraciones.

Sin perjuicio de las menciones contenidas en los artículos 6 y 7, las normas de gestión 
del Impuesto General Indirecto Canario determinarán las menciones específicas que deben 
contener las facturas que documenten las operaciones sujetas al Impuesto, así como los 
requisitos de autorización para el cumplimiento de las obligaciones de expedir y conservar 
facturas realizadas por destinatarios o terceros establecidos fuera de las Islas Canarias.

En el supuesto regulado en el artículo 16.3, párrafo primero, dentro del régimen especial 
de las agencias de viajes del Impuesto General Indirecto Canario, se podrá hacer constar en 
factura, a solicitud del destinatario y bajo la denominación «cuotas de IGIC incluidas en el 
precio», la cantidad resultante de multiplicar el precio total de la operación por 2 y dividir por 
100.

Disposición adicional tercera.  Facturación de determinadas entregas de energía eléctrica.
1. Las intercambios de energía eléctrica asociados al mercado de producción de energía 

eléctrica a que se refieren los artículos 28 y 30 de la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, y el 
artículo 2 del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza y regula el 
mercado de producción de energía eléctrica, deberán ser documentados por el operador del 
sistema, de acuerdo con las funciones que le son conferidas en la Ley del Sector Eléctrico y 
normativa de desarrollo.

2. Las entregas de energía eléctrica se documentarán mediante facturas expedidas por 
dicho operador, en nombre y por cuenta de las entidades suministradoras de la energía, en 
las que deberán constar todos los datos enumerados en el artículo 6.1 de este Reglamento, 
siendo los relativos a la identificación del destinatario de la operación los de identificación del 
operador del sistema, que deberá conservar el original de la factura expedida y remitir la 
copia al suministrador.

3. El operador del sistema expedirá una factura por las entregas efectuadas a cada 
adquirente, en la que deberán constar todos los datos indicados en el citado artículo 6.1 de 
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este Reglamento, siendo los relativos a la identificación del expedidor los de identificación 
del operador del sistema que deberá conservar copia de tales facturas y remitir el original al 
destinatario de éstas.

4. Los documentos a que se refieren los apartados anteriores de esta disposición 
adicional que hayan de ser conservados por el operador del sistema tendrán la 
consideración de factura a los efectos de lo dispuesto en este Reglamento y quedarán a 
disposición de la Administración tributaria durante el plazo de prescripción para la realización 
de las comprobaciones que resulten necesarias en relación con las entregas de energía 
eléctrica reflejadas en las correspondientes facturas.

5. El operador del sistema deberá relacionar en su declaración anual de operaciones con 
terceras personas, en los términos previstos por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento general de las actuaciones y procedimientos de gestión 
e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, las operaciones realizadas por los suministradores de energía 
eléctrica y por sus adquirentes, que hayan sido documentadas con arreglo a lo indicado en 
los apartados precedentes de esta disposición adicional, indicando, respecto de cada 
suministrador y de cada adquirente, según corresponda, el importe total de las operaciones 
efectuadas durante el período a que se refiera la declaración, en la que se harán constar 
como compras las entregas de energía imputadas a cada suministrador y, como ventas, las 
adquisiciones de energía imputadas a cada adquirente.

6. En todo caso, y respecto de las operaciones a que se refiere esta disposición 
adicional, el operador del sistema deberá prestar su colaboración a la Administración 
tributaria proporcionando cualquier dato, informe o antecedente con trascendencia tributaria 
para el correcto tratamiento de dichas operaciones.

Los derechos de cobro y las obligaciones de pago correspondientes al período facturado 
se considerarán vinculados a una única entrega de la energía eléctrica por la totalidad de 
dicho período.

7. El operador del sistema podrá habilitar a un tercero para que se interponga como 
contraparte central entre las entidades suministradoras y las adquirentes de modo que se 
entenderá, a todos los efectos, que las entregas de energía eléctrica son efectuadas por las 
entidades suministradoras a dicho tercero y que son adquiridas al mismo por las entidades 
adquirentes. En este caso, se sustituirán los datos relativos a la identificación del destinatario 
de la operación y del expedidor por los de dicho tercero habilitado como contraparte central, 
el cual asumirá las obligaciones relativas a la facturación que esta disposición adicional 
asigna al operador del sistema que le haya habilitado para actuar como contraparte central.

Disposición adicional cuarta.  Facturación de determinadas prestaciones de servicios en 
cuya realización intervienen agencias de viajes actuando como mediadoras en nombre y por 
cuenta ajena.

1. Se expedirán de acuerdo a lo establecido en esta disposición las facturas que 
documenten las prestaciones de servicios en las que concurran los requisitos siguientes:

a) Que consistan en prestaciones de servicios en cuya contratación intervengan como 
mediadores en nombre y por cuenta ajena empresarios o profesionales que tengan la 
condición de agencias de viajes de acuerdo con la normativa propia del sector.

b) Que, cualquiera que sea la condición del destinatario, solicite a la agencia de viajes la 
expedición de la factura correspondiente a tales servicios.

c) Que se trate de cualquiera de los siguientes servicios:
a´) transporte de viajeros y sus equipajes;
b´) hostelería, acampamento y balneario;
c´) restauración y catering;
d´) arrendamiento de medios de transporte a corto plazo;
e´) visitas a museos, galerías de arte, pinacotecas, monumentos, lugares históricos, 

jardines botánicos, parques zoológicos y parques naturales y otros espacios naturales 
protegidos de características similares;

f´) acceso a manifestaciones culturales, artísticas, deportivas, científicas, educativas, 
recreativas, ferias y exposiciones;
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g´) seguros de viajes.
h´) servicios de viajes a los que sea de aplicación el régimen especial de las agencias de 

viajes.
2. Dichas facturas deberán contener los datos o requisitos que se indican a continuación, 

sin perjuicio de la posibilidad de incluir cualesquiera otras menciones:
a) La indicación expresa de que se trata de una factura expedida por la agencia de viajes 

al amparo de lo previsto en esta disposición adicional.
b) Los datos y requisitos a que se refiere el artículo 6 o, en su caso, el artículo 7 de este 

Reglamento. No obstante, como datos relativos al obligado a expedir la factura a que se 
refiere el apartado 1.c), d) y e) del artículo 6 y el apartado 1.d) del artículo 7, se harán 
constar los relativos a la agencia de viajes, y no los correspondientes al empresario o 
profesional que presta el servicio a que se refiere la mediación.

c) Adicionalmente, las facturas expedidas deberán contener una referencia inequívoca 
que identifique todos y cada uno de los servicios documentados en ellas, así como las 
menciones a que se refiere el apartado 1.c), d) y e) del artículo 6 del destinatario de las 
operaciones. Asimismo, estas facturas deberán expedirse en serie separada del resto.

3. Los servicios de mediación en nombre y por cuenta ajena relativos a los servicios que 
la agencia de viajes preste al destinatario de los mismos, podrán también ser documentados 
por la agencia mediante las facturas a que se refiere esta disposición adicional. En tal caso, 
en la correspondiente factura deberán figurar por separado los datos relativos al mencionado 
servicio de mediación que deban constar en factura según lo previsto en este Reglamento.

4. La agencia de viajes podrá documentar en una misma factura expedida por ella 
servicios prestados por distintos empresarios o profesionales a un mismo destinatario en el 
plazo máximo de un mes.

5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, resultarán aplicables a las 
facturas expedidas por las agencias de viajes al amparo de esta disposición adicional las 
previsiones contenidas en este Reglamento.

6. Las agencias de viajes que expidan estas facturas deberán anotarlas en el libro 
registro de facturas expedidas, previsto en el artículo 63 del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. Tales 
anotaciones deberán realizarse de manera que los importes correspondientes a las 
operaciones a que se refiere el apartado 1 de esta disposición puedan ser diferenciados de 
los importes correspondientes a los importes de los servicios a que se refiere el apartado 3 y 
de los importes correspondientes a operaciones recogidas en otros documentos o facturas 
distintas.

7. Las agencias de viajes que expidan estas facturas deberán consignar, en su caso, la 
siguiente información en la declaración anual de operaciones con terceras personas:

a) En concepto de ventas, la información relativa a los servicios documentados mediante 
las referidas facturas, debidamente diferenciada.

b) En concepto de compras, la información relativa a las prestaciones de servicios en 
cuya realización intervienen actuando como mediadoras en nombre y por cuenta ajena a que 
se refiere esta disposición, debidamente diferenciada.

8. Las agencias de viajes que expidan las facturas a que se refiere esta disposición 
adicional deberán prestar su colaboración a la Administración tributaria proporcionando 
cualquier dato o antecedente de trascendencia tributaria respecto de las prestaciones de 
servicios documentadas en aquellas.

Disposición adicional quinta.  Referencias al Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre.

Las referencias hechas al Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, se entenderán 
realizadas a este Reglamento.
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Disposición adicional sexta.  Expedición de factura por la Comisión Nacional de Energía 
en nombre y por cuenta de los distribuidores y de los productores de energía eléctrica en 
régimen especial o de sus representantes.

1. La función de liquidación y pago que el artículo 30 del Real Decreto 661/2007, de 25 
de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen 
especial, atribuye a la Comisión Nacional de Energía respecto de las primas equivalentes, 
las primas, los incentivos y los complementos que correspondan a los productores de 
electricidad en régimen especial, se documentará mediante facturas expedidas por dicha 
Comisión en nombre y por cuenta de las entidades productoras, o en nombre y por cuenta 
de sus representantes.

Asimismo, la Comisión Nacional de Energía deberá expedir facturas en nombre y por 
cuenta de los distribuidores de energía eléctrica que se correspondan con los requerimientos 
de ingreso que efectúe la citada Comisión por las primas equivalentes, las primas, los 
incentivos y los complementos a que se refiere el artículo 30 del Real Decreto 661/2007, de 
25 de mayo, y la disposición adicional séptima del Real Decreto 485/2009, de 3 de abril, por 
el que se regula la puesta en marcha del suministro de último recurso en el sector de la 
energía eléctrica, que hayan sido cobrados por aquellos a los consumidores de dicho bien.

2. En las facturas a que se refiere el apartado anterior se deberán hacer constar todos 
los datos enumerados en el artículo 6.1 de este Reglamento, con la excepción de los datos 
relativos a la identificación del destinatario en las facturas expedidas por cuenta de los 
productores o sus representantes, y los datos relativos a la identificación del expedidor en 
las facturas expedidas por cuenta de los distribuidores. En ambos casos, dichos datos serán 
sustituidos por los de identificación de la Comisión Nacional de Energía.

La Comisión Nacional de Energía deberá conservar el original de las facturas expedidas 
y remitir copia de las mismas al distribuidor y al productor o, en su caso, a su representante.

Las facturas así expedidas que hayan de ser conservadas por la Comisión Nacional de 
Energía quedarán a disposición de la Administración tributaria durante el plazo de 
prescripción para la realización de las comprobaciones que resulten necesarias en relación 
con los suministros reflejados en las mismas.

3. La Comisión Nacional de Energía deberá relacionar en su declaración anual de 
operaciones con terceras personas las operaciones realizadas por los productores de 
energía eléctrica, por sus representantes y por los distribuidores que hayan sido 
documentadas con arreglo a lo establecido por esta disposición adicional, indicando, 
respecto de cada productor o representante y de cada distribuidor, el importe total de las 
operaciones efectuadas durante el período a que se refiera la declaración, haciendo constar 
como compras las entregas de energía eléctrica en régimen especial imputadas a cada 
productor o representante y como ventas los requerimientos de ingreso notificados a cada 
distribuidor en relación con las primas equivalentes, primas, incentivos y complementos a 
que se refiere esta disposición adicional.

4. Lo preceptuado en esta disposición adicional debe entenderse sin perjuicio de la 
documentación que, en su caso, expida y remita la Comisión Nacional de Energía a los 
distribuidores por los requerimientos de ingreso que realice con inclusión del Impuesto sobre 
el Valor Añadido o impuesto equivalente, en relación con las primas equivalentes, las primas, 
los incentivos y los complementos a que se refiere el artículo 30 del Real Decreto 661/2007, 
de 25 de mayo, y la disposición adicional séptima del Real Decreto 485/2009, de 3 de abril.

5. Los derechos de cobro y las obligaciones de pago correspondientes al periodo 
facturado se considerarán vinculados a una única entrega de energía eléctrica por la 
totalidad de dicho periodo.

6. En todo caso, y respecto de las operaciones a que se refiere esta disposición 
adicional, la Comisión Nacional de Energía deberá prestar su colaboración a la 
Administración tributaria proporcionando cualquier dato, informe o antecedente con 
trascendencia tributaria para el correcto tratamiento de dichas operaciones.
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Disposición adicional séptima.  
A efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 3 de este Reglamento la Sociedad 

de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria (SAREB) tendrá la 
consideración de entidad de crédito.

Disposición transitoria primera.  Comunicación de la expedición o conservación de 
facturas por un tercero.

En relación con lo previsto en el artículo 5, apartado 4, y en el artículo 19, apartado 4, de 
este Reglamento, no será necesaria una nueva comunicación expresa por parte del obligado 
tributario cuando la expedición o conservación de las facturas por un tercero hubiera sido 
previamente autorizada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o se hubiera 
iniciado el procedimiento de solicitud de autorización, conforme a lo establecido en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre.

Las solicitudes de autorización a que se refiere el párrafo anterior, que estén en curso a 
la entrada en vigor de este Reglamento, se entenderán que son comunicaciones, 
entendiéndose efectuadas las mismas en dicho momento, salvo que se notifique al 
comunicante que la documentación aportada no resulta suficiente, en cuyo caso la 
comunicación se entenderá producida cuando se complete dicha documentación. El 
requerimiento de solicitud de documentación adicional deberá ser realizado en el plazo 
máximo de tres meses desde la entrada en vigor de este Reglamento.

Disposición transitoria segunda.  Sustitución o canje de documentos sustitutivos por 
facturas.

1. A partir de la entrada en vigor de este Reglamento, los documentos sustitutivos que 
hubieran sido expedidos conforme a lo establecido en el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de 
noviembre, podrán ser objeto de sustitución o canje por facturas en los supuestos previstos 
en la letra a) del apartado 2 del artículo 2.

2. La sustitución o el canje de los citados documentos podrá realizarse dentro del plazo 
de los cuatro años siguientes a la fecha de devengo de las operaciones documentadas en 
los mismos.

3. La factura que se expida en dichos supuestos no tendrá la consideración de factura 
rectificativa.
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§ 20

Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los 
procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la 
estandarización de formatos de los registros de facturación. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de Hacienda y Función Pública
«BOE» núm. 291, de 6 de diciembre de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-24840

I
Las necesidades de urgente adaptación del tejido empresarial español, y muy 

especialmente, de las pymes, las microempresas y los autónomos, a las exigencias de la 
digitalización, sumadas a la creciente demanda de la sociedad en orden a obtener de sus 
administraciones tributarias una constante mejora de la asistencia y del control tributario, 
impone necesidades de estandarización y modernización de sistemas y programas 
informáticos o electrónicos que soportan los procesos contables, de facturación y de gestión 
de empresarios y profesionales. Esta modernización exige, por un lado, asegurar la 
interconexión de tales sistemas informáticos, y su compatibilidad con los sistemas 
informáticos de clientes, proveedores y administraciones públicas, pero, por otro lado, exige 
también asegurar la calidad de la información, la confianza en la inalterabilidad indebida de 
los datos, la trazabilidad de los mismos y la interdicción del uso del llamado software de 
supresión y manipulación de ventas.

Con ser importantes, los anteriores propósitos encuentran su sentido en un objetivo aún 
más amplio que desde las organizaciones internacionales (OCDE y Unión Europea) han 
dado en llamar «cumplimiento tributario por diseño». Se trata de asegurar una conexión 
sencilla, barata, segura y eficiente entre administrados y administración en entornos 
digitalizados. El desarrollo de estos sistemas informáticos debe permitir a medio plazo un 
significativo ahorro de los costes de cumplimiento de toda índole y, en particular, por lo que 
se refiere al presente real decreto, de los costes de cumplimiento tributario.

Los terribles efectos que la pandemia de COVID-19 ha producido sobre la salud pública, 
la sociedad y la economía española, han desencadenado, como contrapartida, una vigorosa 
reacción por parte de las autoridades de la Unión Europea en orden a facilitar y respaldar la 
recuperación de las economías europeas. Dicha reacción, manifestada a través del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, supone la aprobación de un Mecanismo de 
financiación del que España, como Estado Miembro, va a participar significativamente. El 
mecanismo, que está dotado con fondos de la UE, supone una oportunidad financiera al 
permitir asignar fondos en atención a cuatro ejes principales, uno de los cuales, el de 
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Transformación Digital pretende, entre otros objetivos, la modernización y digitalización del 
ecosistema del empresariado español.

Por su parte, la Administración tributaria también afronta un importante reto en el referido 
Plan, ya que la modernización del sistema fiscal para un crecimiento inclusivo y sostenible 
exige encarar reformas materiales en el sistema tributario, pero también la modernización de 
los instrumentos procedimentales y de gestión de la información. Todo ello con la debida 
garantía de respeto a los derechos de los contribuyentes y con una estrategia basada en el 
ensanchamiento de las Bases Imponibles, en el fomento del cumplimiento tributario y en el 
reforzamiento de la asistencia al contribuyente.

Aunando ambos objetivos de la digitalización, privados y públicos, este real decreto 
pretende conseguir la modernización de la dotación digital de pymes, microempresas y 
autónomos, a la vez que una mejora en el cumplimiento tributario y en la lucha contra el 
incumplimiento. La consecución de tales objetivos contribuirá a la evaluación de las reformas 
llevadas a cabo en los pilares de Digitalización y de Lucha contra el Fraude Fiscal.

La presente norma tiene una vocación de universalidad, como universal es ya hoy, y más 
aún en un futuro próximo, la necesidad de adaptación a la digitalización en la práctica 
totalidad del empresariado español. El horizonte de esta reforma, como no puede ser de otro 
modo, es la completa digitalización del empresariado español, que permitirá un significativo 
ahorro de costes y una mejora acelerada de la competitividad en una economía cada vez 
más digitalizada y global. Para ello es preciso conseguir el abandono a corto plazo de 
técnicas de registro y gestión de facturación obsoletas, que van desde el uso de sistemas no 
digitales, hasta el empleo de sistemas no interoperables ni conectados entre sí.

Sin embargo, la diversidad de situaciones económicas y fiscales en las que se 
encuentran los integrantes del censo de empresarios españoles, en el que predominan las 
microempresas, exigen avanzar de forma gradual en el medio plazo para ir adaptando las 
obligaciones formales y materiales de estos al cambiante entorno tecnológico y económico 
en el que se producen sus actividades. Este real decreto pretende ser catalizador de esos 
procesos y primer hito en ese camino.

En otro orden de cosas, tras los primeros años de experiencia en la aplicación del 
Suministro Inmediato de Información (SII), implantado en el año 2017, parece llegado el 
momento de plantear la posible expansión de las obligaciones de suministro de información 
referidas al contenido de las facturas, de modo que en un plazo no lejano, sea posible una 
mejora de la gestión tributaria y un salto cualitativo en la asistencia al contribuyente mediante 
el avance y mejora en los servicios de ayuda a la cumplimentación de las declaraciones de 
IVA e impuestos directos. De la misma forma, aunque con un alcance más reducido, las 
necesidades de normalización y estandarización de ficheros, encuentran otro precedente en 
la propia exposición de motivos de la Orden HAC/773/2019, de 28 de junio, por la que se 
regula la llevanza de los libros registros en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en la que ya se hizo referencia a la posibilidad de utilizar el formato normalizado de 
libros registros de IVA e IRPF publicados en la sede electrónica de la AEAT, tanto para la 
correcta llevanza de los libros como para dar cumplimiento a posibles requerimientos. Con la 
publicación de estos formatos normalizados y estandarizados se ofrece seguridad jurídica en 
el cumplimiento de las obligaciones registrales y se modulan las obligaciones formales al 
ofrecer incluso un formato único de llevanza de libros conjuntos para IVA e IRPF.

En este sentido, este real decreto supone un paso decidido en el proceso de reforma a 
más largo plazo de la gestión de la información fiscal y, con ella, de los servicios de 
asistencia al contribuyente, con la pretensión de facilitar en última instancia a los obligados 
tributarios la simplificación administrativa.

Las exigencias técnicas de los sistemas informáticos de facturación que se regulan en el 
presente real decreto, posibilitan a través de la estandarización de los formatos de los 
registros que contienen la información generada, su aportación a la Administración tributaria, 
ya sea mediante requerimiento singular o, en una fase posterior si así se determinara, 
mediante suministro general de la información. Este real decreto pretende asegurar que la 
extracción y aportación de datos de facturación que se deba realizar a la Administración 
tributaria se produzca en su formato original, sin alteraciones en los registros que contengan 
la información generada en la emisión de los documentos electrónicos o físicos de las 
facturas.
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En este contexto, el artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en la redacción añadida por la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de 
prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de Directiva (UE) 2016/1164, del 
Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de 
elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, de 
modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego, ha 
dispuesto que reglamentariamente se puedan establecer especificaciones técnicas que 
deban reunir los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos 
contables, de facturación o de gestión de quienes desarrollen actividades económicas así 
como también los requisitos para estar debidamente certificados y sus formatos 
estandarizados para su legibilidad.

La digitalización de los procesos de gestión empresarial, con el objeto de realizar el 
debido registro y control de las operaciones y la correcta emisión de facturas por parte de 
empresarios y profesionales, se lleva a cabo generalmente mediante el uso de sistemas 
informáticos. El adecuado uso de estos sistemas informáticos, además de servir a la gestión 
y el control interno de la actividad de las empresas, no es indiferente a las autoridades 
tributarias, que precisan de los mismos para verificar el correcto cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. Ese uso adecuado representa para la Hacienda Pública, esto es, para 
el sostenimiento del Estado social y democrático, la garantía de certeza de los datos que, 
por disposición legal, sirven para la acreditación y cumplimiento de obligaciones tributarias 
de toda índole.

La interacción con estos sistemas informáticos ha creado nuevos desafíos a la 
Administración tributaria encargada de la comprobación de la veracidad y exactitud de las 
bases imponibles contenidas en las declaraciones presentadas por los obligados tributarios. 
Tales desafíos se refieren, por una parte, a la necesidad de acceder e interactuar con tales 
datos en su formato nativo, sin traslados o conversiones informáticas, y, por otra parte, a 
evitar de una forma preventiva y radical comportamientos de falta de integridad, como la 
manipulación o alteración de los registros después de su generación.

De hecho, el examen en la práctica comprobadora de dichos sistemas informáticos ha 
permitido constatar que, en ocasiones, facilitan, mediante utilidades digitales diseñadas 
específicamente para la evasión o defraudación tributaria, la ocultación de la verdadera 
realidad económica y tributaria de sus usuarios, omitiendo y alterando los datos reales, o 
interpolando o adicionando datos ficticios. En estos casos los sistemas informáticos a 
menudo integran módulos o utilidades creados por sus productores con esta finalidad 
específica. En otros casos, los sistemas informáticos presentan vulnerabilidades que 
permiten, a otras personas o al propio interesado, la incorporación de otros programas 
(denominados parches de tipo phantomware o zapper, entre otros) tendentes a permitir la 
sustitución de los datos reales por otros alterados.

Estos hechos han determinado que gran parte de Administraciones tributarias de todo el 
mundo, en línea con las recomendaciones efectuadas desde instituciones internacionales 
como la OCDE, hayan implantado normativas estrictas y medidas de control y seguridad 
específicas para dificultar el fraude y facilitar la comprobación de unos datos que, por su 
naturaleza, son volátiles, duplicables, fácilmente manipulables de formas muy difíciles de 
detectar. Dichas soluciones normativas y técnicas adoptadas en los diversos países han 
evolucionado en paralelo al avance tecnológico desde los años ochenta del siglo XX hasta 
nuestros días buscando diferentes objetivos, también presentes en mayor o menor medida 
en la presente norma:

a) Reforzar la obligación de emitir factura de todas las operaciones que realizan 
empresarios y profesionales.

b) Conseguir que todas las operaciones que se realicen se graben en el sistema 
informático de manera segura, no manipulable, accesible y con una estructura y formato 
estándares para facilitar la legibilidad de los registros, el análisis automatizado y la 
simultánea remisión a la Administración tributaria.

c) Incentivar al consumidor final para que solicite los comprobantes de sus operaciones y 
pueda remitir voluntariamente a la Administración tributaria la información básica de esas 
facturas para verificar su registro y la exactitud de los datos reflejados en las mismas.
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d) Garantizar la integridad, la autenticidad y la trazabilidad de los datos registrados, 
dificultando la falsificación de los registros de facturación mediante el uso de elementos de 
seguridad y control en los registros informáticos y en las facturas. Entre dichos elementos se 
pueden citar, el encadenamiento de datos de facturas, las huellas digitales del contenido de 
las mismas, el empleo de códigos QR que facilitan la captura y digitalización de la 
información impresa, la estandarización de formatos de los datos o el uso de firma digital 
para asegurar el no repudio de los registros.

e) Contribuir a una mayor igualdad ante la ley y a un reforzamiento de los principios de 
equidad y capacidad contributiva en el reparto de las cargas tributarias.

f) Conseguir una mayor eficacia en la comprobación tributaria de los órganos que tienen 
asignada esa competencia.

g) Facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tal y como se ha constatado 
en aquellos países en que se ha implantado la obligación de remisión de los datos de forma 
previa, inmediata o posterior al momento de realización de las operaciones.

La consecución de estos objetivos hace necesaria la exigencia de determinados 
requisitos que aseguren la integridad de los datos de facturación registrados. Estas 
exigencias implican necesariamente la adopción de medidas de control y seguridad en los 
sistemas informáticos de facturación en consideración a la importancia central de dichos 
sistemas para asegurar el cumplimiento general de los requisitos legales en los sistemas y 
programas informáticos que soporten también los procesos contables y de gestión de 
empresarios y profesionales. Por ello, este real decreto se centra exclusivamente en 
garantizar que los sistemas informáticos que soporten los procesos de facturación de los 
obligados tributarios cumplan el conjunto de estos requisitos, quedando fuera de su ámbito 
objetivo los procesos contables y de gestión de empresarios y profesionales.

Al igual que han hecho otros países de nuestro entorno, este real decreto pretende 
incentivar la concienciación fiscal de los clientes y del público en general favoreciendo la 
colaboración activa contra los incumplimientos. Se quiere dar una mayor relevancia al papel 
de los consumidores finales o destinatarios de las facturas en el nuevo sistema, de manera 
que para cada factura completa o simplificada que reciban, en soporte electrónico o 
impresas en papel, estos puedan, en su caso, remitirla a la Administración tributaria para 
asegurar el cumplimiento tributario de los obligados a su emisión.

II
Con estos fines, el mencionado artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria en la redacción dada por la Ley 11/2021, de 9 de julio, ha incorporado una 
nueva obligación tributaria formal: «La obligación, por parte de los productores, 
comercializadores y usuarios, de que los sistemas y programas informáticos o electrónicos 
que soporten los procesos contables, de facturación o de gestión de quienes desarrollen 
actividades económicas garanticen la integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad, 
trazabilidad e inalterabilidad de los registros, sin interpolaciones, omisiones o alteraciones de 
las que no quede la debida anotación en los sistemas mismos».

Por su parte, el artículo 201 bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria en la redacción dada por la citada Ley 11/2021, establece una infracción tributaria 
por fabricación, producción, comercialización y tenencia de sistemas informáticos que 
soporten los procesos contables, de facturación o de gestión por parte de las personas o 
entidades que desarrollen actividades económicas que no cumplan las especificaciones 
exigidas por la normativa aplicable. La infracción trata de evitar sistemas informáticos que 
permitan la falsificación de la realidad económica contable, de facturación y gestión o no 
garanticen la integridad, conservación, trazabilidad e inalterabilidad de los registros, así 
como su accesibilidad y legibilidad por parte de los órganos competentes de la 
Administración tributaria.

El objetivo último de esas dos modificaciones es impedir de forma extensiva y general la 
producción, comercialización, uso o simple tenencia de programas y sistemas informáticos 
que permitan la manipulación u ocultación de datos contables, de facturación y de gestión.

Por otra parte, el texto reglamentario enlaza con la vigente disposición adicional 
decimoquinta del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
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inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que se 
refiere a la estandarización de formatos de intercambio de información con trascendencia 
contable y fiscal, y a la posibilidad de establecer requisitos sobre la autenticidad, integridad, 
inscripción, exactitud, irreversibilidad, trazabilidad y detalle en el cumplimiento de sus 
obligaciones de registro y/o contables por medio de equipos electrónicos de procesamiento 
de datos.

El presente real decreto pretende desarrollar las características de un sistema 
informático que resulte operativo y al mismo tiempo minimice los costes fiscales indirectos 
que puedan resultar de esta medida para los productores, comercializadores y usuarios de 
los sistemas informáticos, protegiendo la libre competencia y sin discriminar las soluciones 
tecnológicas empleadas, siempre que dichas soluciones cumplan con los requisitos exigidos.

Así, se establecen en el texto reglamentario los requisitos que deben cumplir los 
sistemas informáticos de facturación utilizados por empresarios y profesionales en el 
ejercicio de su actividad, con el propósito de garantizar la integridad, conservación, 
accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los registros de facturación. De esta 
forma se persigue alinear tales sistemas informáticos con la normativa tributaria para 
asegurar que toda transacción comercial genere una factura y una anotación en el sistema 
informático del contribuyente y para impedir la ulterior alteración de tales anotaciones, 
permitiendo, en su caso, la simultánea o posterior remisión de la información de los mismos 
a la Administración tributaria.

Asimismo, el texto reglamentario prevé la posibilidad de que, voluntariamente, los 
obligados tributarios remitan inmediatamente a la Administración tributaria, de forma 
automática y segura por medios electrónicos, todos los registros de facturación generados 
en sus sistemas informáticos, en cuyo caso se entenderá que esos sistemas informáticos ya 
cumplen por diseño los requisitos técnicos anteriormente mencionados.

Todo sistema informático que se utilice para dar cumplimiento a las obligaciones 
contenidas en esta norma debe contar obligatoriamente con una declaración responsable de 
la que quede constancia formal, expedida por la persona o entidad productora, fabricante o 
desarrolladora del mismo, que asegure el compromiso por parte de esta de suministrar 
productos digitales que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley General Tributaria 
y en este real decreto. Así certificarán que sus sistemas informáticos se ajustan a las normas 
y responden a dichos requisitos ante quienes los adquieran o utilicen para dar soporte a sus 
procesos de facturación.

La emisión de estas declaraciones responsables, por parte de las empresas que integran 
el sector de la producción, fabricación o desarrollo de este tipo de sistemas y programas 
informáticos o electrónicos, supone también un ejercicio de responsabilidad corporativa no 
solo por lo que supone de cumplimiento directo de la normativa fiscal en este campo, sino 
por la capacidad de dinamizar con ello la modernización y digitalización de la gestión 
empresarial privada y la mejora del cumplimiento fiscal.

En indirecta relación con este real decreto, la factura electrónica se presenta como una 
modalidad cada vez más extendida, que se encuentra incardinada en los esfuerzos para la 
digitalización del tejido empresarial español impulsados desde las administraciones públicas. 
Existen sensibles diferencias entre la normativa de factura electrónica, que afecta a la 
documentación, conservación y transmisión de estos documentos, y la materia regulada en 
este real decreto, que se refiere a los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas 
informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y 
profesionales, y la estandarización de sus formatos. El contenido de este real decreto resulta 
compatible con la implantación de la factura electrónica, generando adicionalmente sinergias 
entre ambas normativas, que contribuirán conjuntamente a mejorar la asistencia al 
contribuyente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, el control del fraude 
tributario, así como la prevención de la morosidad en transacciones comerciales.

En cuanto a las modificaciones del Reglamento que regula las obligaciones de 
facturación, se realizan las correspondientes adaptaciones al texto como consecuencia de la 
nueva regulación establecida en este real decreto.
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III
Este real decreto, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 129 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se ha elaborado con adecuación a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Así, se cumplen los principios de necesidad y eficacia, dado que los cambios que se 
introducen en diversas normas del Ordenamiento, antes aludidos, al tener rango legal, 
precisan de su desarrollo a través de una norma de rango reglamentario.

Se cumple también el principio de proporcionalidad, por cuanto se ha pretendido 
conseguir los objetivos estrictamente exigidos, antes mencionados de la forma más eficaz.

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del proyecto 
normativo con el resto del ordenamiento jurídico nacional, así como con el de la Unión 
Europea por ello que se han evacuado consultas a la Comisión para advertir de este 
desarrollo que indirectamente se refiere a las obligaciones de facturación reguladas en la 
Directiva IVA 2006/112/CE.

El principio de transparencia se ha garantizado mediante la publicación, derivada del 
cumplimiento del trámite de consulta pública, que se ha realizado en el portal institucional del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, se ha intentado que la norma genere 
las menores cargas administrativas para los ciudadanos, así como los menores costes 
indirectos, fomentando el uso racional de los recursos públicos.

El texto ha sido sometido al procedimiento de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en 
materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de 
la información, así como en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la 
remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos 
relativos a los servicios de la sociedad de la información.

Este real decreto se dicta en ejercicio de las habilitaciones legales contenidas en el 
artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como la 
potestad reglamentaria general del Gobierno conforme a lo establecido en el artículo 97 de la 
Constitución y en el artículo 22 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de Hacienda general.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Cuarta del Gobierno y Ministra de 
Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de diciembre de 2023,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar 
los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de 
facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros 
de facturación.

Se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas 
y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de 
empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación, 
cuyo texto se incluye a continuación.

Disposición adicional primera.  Contenido de los registros de facturación en caso de 
autorización.

Cuando exista autorización concedida por el Departamento de Gestión Tributaria, de 
acuerdo a lo previsto en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, en virtud de la cual no se 
disponga de ciertos datos de facturación mencionados en el apartado 1 del artículo 10 del 
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Reglamento, no resultará obligatorio incluir dichos datos en los registros de facturación, en 
cuyo caso deberá indicarse tal circunstancia.

Disposición adicional segunda.  Agencias de viajes.
Los requisitos de los sistemas informáticos de facturación establecidos en el artículo 8 

del Reglamento, en los casos previstos en la disposición adicional cuarta del Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación, serán exigibles a las agencias de viajes 
que expidan las facturas.

Disposición adicional tercera.  Integración de los registros de facturación en los libros 
registro.

Dentro del plazo señalado en el segundo párrafo de la disposición final cuarta de este 
real decreto, se desarrollará la posibilidad de integrar los registros de facturación generados 
y remitidos a la Agencia Estatal de Administración Tributaria por medio de los «Sistemas de 
emisión de facturas verificables» en el contenido del libro registro de facturas expedidas que 
se regula en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y, del mismo modo, se podrá desarrollar dicha 
posibilidad respecto de los libros registros de ventas e ingresos, y de ingresos, a que se 
refiere el artículo 68 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

A los efectos del párrafo anterior, la Agencia Estatal de Administración Tributaria pondrá 
a disposición de los usuarios de «Sistemas de emisión de facturas verificables», de forma 
conjunta, la información que le sea remitida de las facturas expedidas y facilitará las 
herramientas necesarias que permitan completar en la sede electrónica la llevanza de los 
libros registros mencionados.

Los destinatarios de las facturas cuya información haya sido remitida por «Sistemas de 
emisión de facturas verificables», además de poder verificar en línea la información de esas 
facturas recibidas, podrán descargarla para integrarla en sus libros registros.

[ . . . ]
Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de Hacienda 
general.

Disposición final tercera.  Desarrollo del Reglamento incluido en este real decreto.
Mediante orden ministerial de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública podrán detallarse técnicamente los aspectos recogidos en el Reglamento que fueran 
necesarios, y en particular, los siguientes:

a) Las especificaciones técnicas y funcionales que deberá reunir el sistema informático a 
que se refiere la letra a) del artículo 7 del Reglamento y, en particular, las mencionadas en el 
artículo 8 del Reglamento.

b) La condiciones y límites de la aplicación informática a que se refiere la letra b) del 
artículo 7 del Reglamento.

c) El detalle de la estructura, formato y características técnicas de la información a cuyo 
contenido se refiere el artículo 10 del Reglamento, en relación con el registro de facturación 
de alta.

d) El detalle de la estructura, formato y características técnicas de la información a cuyo 
contenido se refiere el apartado 2 del artículo 11 del Reglamento, en relación con el registro 
de facturación de anulación.

e) Las especificaciones de política de firma y requisitos que deberán cumplir la huella o 
«hash» y, en su caso, la firma electrónica de los registros de facturación de alta y de 
anulación, a que se refiere el artículo 12 del Reglamento, así como las posibles limitaciones 
en el uso de determinados certificados para supuestos específicos.
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f) El detalle de la estructura, formato y características de la información de la declaración 
responsable a cuyo contenido se refiere el apartado 4 del artículo 13 del Reglamento.

g) Las especificaciones técnicas de la remisión voluntaria a que se refieren el artículo 15 
y el apartado 1 del artículo 16 del Reglamento.

h) Las herramientas a que se refiere la disposición adicional tercera de este real decreto.
i) El detalle de la estructura, formato y características técnicas de la información a que se 

refiere la disposición adicional tercera de este real decreto que podrá añadirse a la del 
registro de facturación de alta a efectos de completar el contenido y estructura del libro de 
facturas expedidas regulado en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y, en su caso, de los libros 
registros de ventas e ingresos, y de ingresos, a que se refiere el artículo 68 del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo, y dar por cumplida dicha obligación mediante la llevanza en la 
Sede de la Agencia Tributaria.

j) Los plazos y forma de renunciar al «Sistema de emisión de facturas verificables» que 
se regula en los artículos 15 y 16 del Reglamento.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor y efectos.
El presente real decreto y el reglamento entrarán en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
No obstante, los obligados tributarios a que se refiere el artículo 3.1 de dicho 

Reglamento deberán tener operativos los sistemas informáticos adaptados a las 
características y requisitos que se establecen en el citado reglamento y en su normativa de 
desarrollo antes del 1 de julio de 2025.

Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 3.2 de dicho Reglamento, en relación 
con sus actividades de producción y comercialización de los sistemas informáticos, deberán 
ofrecer sus productos adaptados totalmente al reglamento en el plazo máximo de nueve 
meses desde la entrada en vigor de la orden ministerial a que se refiere la disposición final 
tercera de este real decreto. No obstante, en relación con sistemas informáticos incluidos en 
los contratos de mantenimiento de carácter plurianual contratados antes de este último 
plazo, deberán estar adaptados al contenido del reglamento con anterioridad al 1 de julio de 
2025.

En el plazo máximo de nueve meses desde la entrada en vigor de la orden ministerial a 
que se refiere la disposición final tercera de este real decreto estará disponible en la sede de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria el servicio para la recepción de los registros 
de facturación remitidos por los Sistemas de emisión de facturas verificables.

REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE DEBEN ADOPTAR 
LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS O ELECTRÓNICOS QUE 
SOPORTEN LOS PROCESOS DE FACTURACIÓN DE EMPRESARIOS Y 
PROFESIONALES, Y LA ESTANDARIZACIÓN DE FORMATOS DE LOS 

REGISTROS DE FACTURACIÓN

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito territorial.
1. El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los requisitos y 

especificaciones técnicas que debe cumplir cualquier sistema y programa informático o 
electrónico, en adelante denominado genéricamente sistema informático, utilizado por 
quienes desarrollen actividades económicas, de acuerdo con la definición dada en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, cuando soporte los procesos de facturación de las 
operaciones correspondientes a su actividad, para garantizar la integridad, conservación, 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 20  Reglamento de adopción requisitos de programas informáticos de facturación empresas 
[parcial]

– 453 –



accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los registros de facturación sin 
interpolaciones, omisiones o alteraciones de las que no quede la debida anotación en los 
sistemas mismos, con la información sobre todas las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios, de acuerdo con lo dispuesto en la letra j) del artículo 29.2 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

2. A los efectos del presente Reglamento, el término factura incluye la factura completa y 
la factura simplificada, de acuerdo al Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

Se considera sistema informático de facturación al conjunto de hardware y software 
utilizado para expedir facturas mediante la realización de las siguientes acciones:

a) Admitir la entrada de información de facturación por cualquier método.
b) Conservar la información de facturación, ya sea mediante su almacenamiento en el 

propio sistema informático de facturación o mediante su salida al exterior del mismo en un 
soporte físico de cualquier tipo y naturaleza o a través de la remisión telemática a otro 
sistema informático, sea o no de facturación.

c) Procesar la información de facturación mediante cualquier procedimiento para producir 
otros resultados derivados, independientemente de dónde se realice este proceso, pudiendo 
ser en el propio sistema informático de facturación o en otro sistema informático previa 
remisión de la información al mismo por cualquier vía directa o indirecta.

3. El Reglamento es aplicable en todo el territorio español, sin perjuicio de los regímenes 
tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los 
territorios históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra, y teniendo en 
cuenta las especialidades previstas en su normativa específica para Canarias, Ceuta y 
Melilla.

En relación con los territorios históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de 
Navarra, el presente Reglamento será de aplicación a los obligados tributarios a que se 
refiere el artículo 3 de este Reglamento cuando tengan su domicilio fiscal en territorio común.

Las referencias que realiza el Reglamento a la normativa del Impuesto sobre el Valor 
Añadido se considerarán también efectuadas a la normativa del Impuesto General Indirecto 
Canario y a la del Impuesto sobre la Producción, los Servicios e Importación en Ceuta y 
Melilla.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
Los sistemas informáticos a que se refiere el artículo anterior y su utilización se regirán 

por el presente Reglamento, por el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, y por las disposiciones de carácter complementario que sean dictadas en el 
desarrollo del presente Reglamento.

Artículo 3.  Ámbito subjetivo.
1. El presente Reglamento se aplicará a los obligados tributarios que se indican a 

continuación, que utilicen sistemas informáticos de facturación, aunque solo los usen para 
una parte de su actividad:

a) Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades.
No estarán sometidas a las obligaciones establecidas en este real decreto las entidades 

exentas a que se refiere el apartado 1 del artículo 9 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades.

Las entidades parcialmente exentas a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 del artículo 9 
de la misma Ley estarán sometidas a esta obligación exclusivamente por las operaciones 
que generen rentas que estén sujetas y no exentas del Impuesto.

b) Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
desarrollen actividades económicas.

c) Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que obtengan 
rentas mediante establecimiento permanente.
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d) Las entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen actividades 
económicas, sin perjuicio de la atribución de rendimientos que corresponda efectuar a sus 
miembros.

2. El presente Reglamento también se aplicará a los productores y comercializadores de 
los sistemas informáticos a que se refiere el artículo 1 de este Reglamento en las cuestiones 
relativas a sus respectivas actividades de producción y comercialización de los sistemas 
informáticos puestos a disposición de los obligados tributarios mencionados en el apartado 1 
de este artículo 3.

3. El presente Reglamento no se aplicará a los contribuyentes que lleven los libros 
registros en los términos establecidos en el apartado 6 del artículo 62 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre.

Artículo 4.  Ámbito objetivo.
El presente Reglamento será de aplicación a los sistemas informáticos de facturación de 

las operaciones correspondientes a la actividad de los obligados tributarios a que se refiere 
el apartado 1 del artículo 3 de este Reglamento.

El presente Reglamento no se aplicará a las siguientes operaciones:
1. En relación con las obligaciones establecidas a quienes tributen bajo el régimen 

especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, a las 
operaciones por las cuales la obligación de expedir factura se entienda cumplida mediante la 
expedición del recibo a que se refiere el apartado 1 del artículo 16 del Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación.

2. A las incluidas en las letras b), c) y d) del artículo 3.1 del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, en el supuesto de que, conforme a dicho 
Reglamento, no se deba expedir factura.

3. A las que se refieren las disposiciones adicionales tercera y sexta del Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación.

4. A las documentadas en facturas por operaciones realizadas a través de 
establecimientos permanentes que se encuentren en el extranjero.

Artículo 5.  Solicitud de no aplicación.
La persona titular del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, previa solicitud de la persona o entidad interesada, 
podrá resolver la no aplicación de este Reglamento en las siguientes circunstancias:

a) En relación con sectores empresariales o profesionales o con contribuyentes 
determinados, cuando quede justificado por las prácticas comerciales o administrativas del 
sector de que se trate, o con el fin de evitar perturbaciones en el desarrollo de las 
actividades económicas.

b) En relación con las operaciones respecto de las cuales se aprecien circunstancias 
excepcionales de índole técnico que imposibiliten dicho cumplimiento.

Esta resolución podrá tener carácter temporal, en cuyo caso estará condicionada al 
compromiso de realizar las adaptaciones necesarias para poder dar cumplimiento a las 
referidas obligaciones, y cesará sus efectos cuando se constate la desaparición de las 
circunstancias excepcionales que motivaron su adopción. También podrá afectar a todas o a 
alguna de las obligaciones establecidas en este Reglamento.

Las resoluciones previstas en este apartado podrán establecer condiciones especiales 
para cada autorización.

Artículo 6.  Delegación del cumplimiento.
Las obligaciones establecidas en este Reglamento a los obligados tributarios del artículo 

3.1 podrán cumplirse materialmente por el destinatario de la operación o por un tercero, 
siempre que concurra en éste la misma condición de destinatario o tercero a efectos de 
facturación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento por el que se 
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regulan las obligaciones de facturación, a efectos de la obligación de expedir factura, con 
facultades otorgadas para llevar a cabo el cumplimiento de dicha obligación.

CAPÍTULO II
Sistemas informáticos de facturación

Sección 1.ª Características y requisitos de los sistemas informáticos

Artículo 7.  Recursos informáticos necesarios para cumplir las obligaciones establecidas en 
este Reglamento.

Los obligados tributarios que, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 3 de este 
Reglamento, utilicen sistemas informáticos de facturación podrán utilizar una de las dos 
opciones siguientes:

a) Un sistema informático que cumpla los requisitos establecidos en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y este Reglamento.

Además, cuando los sistemas informáticos traten datos personales, deberán garantizar 
el cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, el resto de normativa de aplicación, así como los criterios que se 
establezcan por la Agencia Española de Protección de Datos o en su ámbito competencial, 
por las autoridades autonómicas de protección de datos, sin perjuicio de los requisitos 
establecidos en el presente Reglamento.

Podrá utilizarse un mismo sistema informático para el cumplimiento del presente 
Reglamento por parte de diversos obligados tributarios en el ejercicio de su actividad 
económica siempre que los registros de facturación de cada obligado tributario se 
encuentren diferenciados y se cumplan los requisitos exigidos en este Reglamento por 
separado para cada uno de los obligados tributarios

b) La aplicación informática que a tal efecto pueda desarrollar la Administración 
tributaria.

Artículo 8.  Requisitos de los sistemas informáticos de facturación.
1. Los sistemas informáticos a que se refiere el artículo 1 de este Reglamento deberán 

garantizar la integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad 
de los registros de facturación regulados en los artículos 9, 10 y 11 de este Reglamento.

El sistema informático deberá tener capacidad de remitir por medios electrónicos a la 
Administración tributaria, de forma continuada, segura, correcta, íntegra, automática, 
consecutiva, instantánea y fehaciente, todos los registros de facturación generados a que se 
refieren los artículos 9, 10 y 11 de este Reglamento.

2. El sistema informático deberá garantizar:
a) La integridad e inalterabilidad de los registros de facturación de forma que, una vez 

generados y registrados, no puedan ser alterados sin que el sistema informático lo detecte y 
avise de ello.

Se entenderá por alteración de los registros de facturación la ocultación o eliminación de 
cualquier registro de facturación originalmente generado y registrado por el sistema 
informático, o la ocultación o modificación, total o parcial, de los datos de cualquier registro 
de facturación originalmente generado y registrado por el sistema informático, o la adición de 
registros de facturación, simulados o falsos, distintos a los originalmente generados y 
registrados por el sistema informático.

Cualquier necesidad de corrección o anulación de los datos registrados deberá ser 
realizada mediante al menos un registro de facturación adicional posterior, de forma que se 
conserven inalterables los datos originalmente registrados.
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La integridad e inalterabilidad de los datos registrados se asegurará utilizando cualquier 
proceso técnico fiable que garantice el carácter fidedigno y completo de los registros de 
facturación desde que hayan sido grabados en el sistema informático.

b) La trazabilidad de los registros de facturación, que deberán estar encadenados de 
manera que pueda verificarse su rastro siguiendo su secuencia de creación desde el primero 
al último. A estos efectos, el sistema informático deberá proporcionar funcionalidades que 
permitan el seguimiento de los datos registrados de forma clara y fiable.

Cualquier funcionalidad o mecanismo que permita alterar u ocultar el rastro de las 
operaciones supone un incumplimiento de este requisito.

Todos los datos registrados deberán encontrarse correctamente fechados, indicando el 
momento en que se efectúa el registro.

c) La conservación, durante el plazo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, así como la accesibilidad y legibilidad, de todos los registros de 
facturación generados por el propio sistema informático.

El sistema informático deberá contar con un procedimiento de descarga, volcado y 
archivo seguro de los registros de facturación generados por él, que deberán poder ser 
exportados a un almacenamiento externo en formato electrónico legible.

3. El sistema informático deberá contar con un registro de eventos que recoja 
automáticamente, en el momento en que se produzcan, determinadas interacciones con 
dicho sistema informático, operaciones realizadas con él o sucesos ocurridos durante su 
uso, guardando los datos correspondientes a cada uno de ellos, que deberán poder ser 
consultados desde el propio sistema informático.

El sistema informático deberá garantizar para este registro de eventos y su contenido el 
cumplimiento de las características que se determinen.

4. En los sistemas informáticos deberá encontrarse debidamente disociado el acceso a 
la información con trascendencia tributaria del acceso a la posible información confidencial 
de carácter no patrimonial, de forma que la Administración tributaria pueda acceder 
directamente a la consulta y al resto de funcionalidades exigidas sobre la información de los 
registros de facturación y de eventos, según se establece en el artículo 8 y en el artículo 14 
de este Reglamento.

Sección 2.ª Registros de facturación

Artículo 9.  Generación del registro de facturación de alta.
Los sistemas informáticos de facturación que sean utilizados por los obligados tributarios 

a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, deberán generar automáticamente un 
registro de facturación de alta de forma simultánea o inmediatamente anterior a la expedición 
de cada factura.

Artículo 10.  Contenido del registro de facturación de alta.
1. El registro informático de facturación de alta incluirá la siguiente información:
a) Número de identificación fiscal y nombre y apellidos, razón o denominación social 

completa del obligado a expedir la factura.
b) Cuando sea obligatorio de acuerdo con lo previsto en el Reglamento por el que se 

regulan las obligaciones de facturación, el número de identificación fiscal (en su caso, 
atribuido por la Administración tributaria competente de cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea) y nombre y apellidos, razón o denominación social completa de la persona o 
entidad destinataria de las operaciones.

c) Indicación de si la factura ha sido expedida por la propia persona o entidad que realiza 
las operaciones, por sus destinatarios o por terceros, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 5 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

En su caso, número de identificación fiscal y nombre y apellidos, razón o denominación 
social completa del destinatario o tercero a que se refiere el artículo 6 de este Reglamento, 
que utilice algún sistema informático de los citados en el artículo 7 de este Reglamento.

d) El número y, en su caso, serie de la factura.
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e) La fecha de expedición de la factura y la fecha en que se hayan efectuado las 
operaciones que se documentan en ella, o se haya recibido el pago anticipado, en su caso, 
si la fecha del pago es distinta a la de expedición de la factura.

f) El tipo de factura expedida, indicando si se trata de una factura completa o simplificada 
y, en su caso, el detalle adicional que proceda para la correcta identificación de la tipología 
de factura expedida.

g) Si la factura tiene la consideración de rectificativa, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 15 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, indicación 
de su tipo, características y, en particular, la identificación de las facturas rectificadas cuando 
sea preceptiva.

h) Si la factura corresponde a una factura emitida en sustitución de facturas simplificadas 
expedidas con anterioridad, identificación de las facturas simplificadas sustituidas.

i) La descripción general de las operaciones.
j) El importe total de la factura.
k) Indicación del régimen o regímenes aplicados a las operaciones documentadas a 

efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, o de otras operaciones con trascendencia 
tributaria.

l) Indicación de si el destinatario de la factura es el sujeto pasivo del Impuesto sobre el 
Valor Añadido conforme a lo previsto en los ordinales 2.º y 3.º del apartado uno del artículo 
84 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

m) La base imponible de las operaciones, determinada conforme a los artículos 78 y 79 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, el tipo o tipos 
impositivos aplicados, la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido, el tipo o tipos del 
recargo de equivalencia aplicados, y la cuota del recargo de equivalencia.

Se informará además si la operación documentada ha sido realizada por un 
contribuyente al que le sea de aplicación el régimen simplificado o el régimen de recargo de 
equivalencia del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Si la operación que se documenta está exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido, el 
importe de la base imponible exenta e indicación de que está exenta o de la causa de 
exención.

n) Si la operación no se encuentra sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, el importe 
que corresponde a dicha operación y la causa de la no sujeción al impuesto.

ñ) Cuando no se trate del primer registro de facturación generado por el sistema 
informático, el número y, en su caso, la serie, así como la fecha de expedición de la factura 
que consta en el registro de facturación, de alta o de anulación, inmediatamente anterior, 
junto con parte de la huella o «hash» de dicho registro anterior.

o) El código de identificación del sistema informático utilizado, así como otros datos 
referentes a dicho sistema informático que genera el registro de facturación de alta que, 
además de servir para identificar al mencionado sistema informático, permitan conocer las 
características del mismo y de su instalación, junto con los datos identificativos del productor 
del citado sistema informático.

p) Fecha, hora, minuto y segundo en que se genere el registro de facturación de alta.
q) Características adicionales que permitan conocer las circunstancias de generación del 

registro de facturación de alta.
2. Todos los importes monetarios que consten en el registro de facturación de alta 

deberán expresarse en euros. Cuando la factura se hubiese expedido en una unidad de 
cuenta o divisa distinta del euro tendrá que efectuarse en el registro la correspondiente 
conversión.

Artículo 11.  Generación y contenido del registro de facturación de anulación.
1. Procederá la generación de un registro de facturación de anulación cuando se haya 

emitido erróneamente una factura y sea por lo tanto necesario anular su correspondiente 
registro de facturación de alta.

2. El registro de facturación de anulación incluirá la siguiente información:
a) Número de identificación fiscal y nombre y apellidos, razón o denominación social 

completa del obligado a generar el registro de facturación de anulación.
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b) Indicación de si el registro de facturación de anulación ha sido generado por la propia 
persona o entidad que realiza las operaciones, por sus destinarios o por terceros, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación.

En su caso, número de identificación fiscal y nombre y apellidos, razón o denominación 
social completa del destinatario o tercero a que se refiere el artículo 6 de este Reglamento, 
que utilice algún sistema informático de los citados en el artículo 7 de este Reglamento.

c) El número y, en su caso, serie de la factura correspondiente al registro de facturación 
de alta que se anule.

d) La fecha de expedición de la factura correspondiente al registro de facturación de alta 
que se anule.

e) Cuando no se trate del primer registro de facturación generado por el sistema 
informático, el número y, en su caso, la serie, así como la fecha de expedición de la factura 
que consta en el registro de facturación, de alta o de anulación, inmediatamente anterior, 
junto con parte de la huella o «hash» de dicho registro anterior.

f) El código de identificación del sistema informático utilizado, así como otros datos 
referentes a dicho sistema informático que genera el registro de facturación de anulación 
que, además de servir para identificar al mencionado sistema informático, permitan conocer 
las características del mismo y de su instalación, junto con los datos identificativos del 
productor del citado sistema informático.

g) Fecha, hora, minuto y segundo en que se genere el registro de facturación de 
anulación.

h) Características adicionales que permitan conocer las circunstancias de generación del 
registro de facturación de anulación.

Artículo 12.  Huella o «hash» y firma electrónica de los registros de facturación.
Los sistemas informáticos indicados en el artículo 7 de este Reglamento deberán añadir 

una huella o «hash» a los registros de facturación de alta y de anulación a que se refieren 
los artículos 9, 10 y 11 de este Reglamento, según las especificaciones que se determinen.

Asimismo, los registros de facturación de alta y de anulación a que se refieren los 
mencionados artículos deberán ser firmados electrónicamente.

Sección 3.ª Certificación de los sistemas informáticos

Artículo 13.  Declaración responsable de los sistemas informáticos.
1. Corresponderá a la persona o entidad productora del sistema informático certificar, 

mediante una declaración responsable, que el sistema informático cumple con lo dispuesto 
en el artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, General Tributaria, así como con lo dispuesto en este 
Reglamento y en las especificaciones que, en su desarrollo, se aprueben mediante orden 
ministerial.

2. La declaración responsable deberá constar por escrito y de modo visible en el propio 
sistema informático en cada una de sus versiones, así como para el cliente y el 
comercializador en el momento de la adquisición del producto.

3. Esta declaración responsable podrá ser solicitada por el cliente o por la Administración 
tributaria a la persona o entidad productora o comercializadora del sistema informático, que 
deberá guardar y conservar las declaraciones responsables de todas las versiones de los 
sistemas informáticos producidos o comercializados.

4. La declaración responsable incluirá los datos referentes al sistema informático que 
permitan identificarlo y saber su tipología, composición y funcionalidades, así como conocer 
las características de la instalación del mismo. Además, contendrá los datos identificativos y 
de localización del productor del mencionado sistema informático y la fecha y lugar en que la 
firma.
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Sección 4.ª Verificación del cumplimiento de la obligación por parte de la 
Administración Tributaria

Artículo 14.  Verificación del cumplimiento de la obligación por parte de la Administración 
tributaria.

1. Con los requisitos, formalidades y límites establecidos por la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que aprueba 
el Reglamento de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, la 
Administración tributaria podrá personarse en el lugar donde se encuentre o se utilice el 
sistema informático, y podrá exigir el acceso completo e inmediato a donde residan los 
registros de facturación y de eventos, o sus copias seguras, así como su descarga, volcado 
o copiado y consulta, siempre en formato legible, obteniendo, en su caso, el código de 
usuario, contraseña y cualquier otra clave de seguridad que fuera necesaria.

2. La Administración tributaria podrá requerir y obtener copia de los registros de 
facturación conservados de acuerdo con lo dispuesto en la letra c) del apartado 2 del artículo 
8 de este Reglamento, que deberá ser suministrada en formato electrónico mediante soporte 
físico o mediante envío automático y seguro por medios electrónicos a su sede electrónica, 
de acuerdo con los requisitos, formalidades y límites establecidos por la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que 
aprueba el Reglamento de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos.

3. La Administración tributaria podrá también requerir de los productores o 
comercializadores de sistemas informáticos la información necesaria para verificar el 
cumplimiento de los requisitos del presente Reglamento de los sistemas informáticos 
producidos o comercializados.

CAPÍTULO III
Sistemas de emisión de facturas verificables

Artículo 15.  Posibilidad de remisión de los registros de facturación generados a la 
Administración tributaria.

Los obligados tributarios que, de acuerdo con el artículo 3 de este Reglamento, utilicen 
sistemas informáticos para el cumplimiento de la obligación de facturación podrán remitir 
voluntariamente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de forma automática y 
segura por medios electrónicos, todos los registros de facturación generados por los 
sistemas informáticos a que se refiere la letra a) del artículo 7 de este Reglamento de 
acuerdo con las especificaciones técnicas que se establezcan para la remisión.

Artículo 16.  Sistema de emisión de facturas verificables.
1. Aquellos sistemas informáticos indicados en la letra a) del artículo 7 de este 

Reglamento que, cumpliendo con todas las obligaciones que impone este Reglamento y de 
acuerdo a las especificaciones técnicas que se establezcan, sean utilizados por el obligado 
tributario para remitir efectivamente por medios electrónicos a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de forma continuada, segura, correcta, íntegra, automática, 
consecutiva, instantánea y fehaciente todos los registros de facturación generados tendrán la 
consideración de «Sistemas de emisión de facturas verificables» o «Sistemas 
VERI*FACTU».

2. A los efectos de este Reglamento, se presumirá que los «Sistemas de emisión de 
facturas verificables» cumplen por diseño los requisitos establecidos en el artículo 8 de este 
Reglamento, y por lo tanto tampoco les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 14 de este Reglamento.
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3. Los «Sistemas de emisión de facturas verificables» no tendrán la obligación de 
realizar la firma electrónica de los registros de facturación a la que se refiere el artículo 12 de 
este Reglamento, siendo suficiente con que calculen la huella o «hash» de dichos registros.

4. La aplicación informática a que se refiere la letra b) del artículo 7 de este Reglamento, 
tendrá la consideración de «Sistema de emisión de facturas verificables», a todos sus 
efectos.

5. Se entenderá que un obligado tributario opta por un «Sistema de emisión de facturas 
verificables» por el hecho de iniciar sistemáticamente la remisión de registros de facturación 
a la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en los términos del 
apartado 1 de este artículo.

La opción en el uso de los «Sistemas de emisión de facturas verificables» se prolongará, 
al menos, hasta la finalización del año natural en el que se haya producido, de forma 
efectiva, el primer envío de los registros de facturación.

CAPÍTULO IV
Posibilidad de remisión de información por parte del receptor de la factura

Artículo 17.  Posibilidad de remisión de información por parte del receptor de la factura.
1. El receptor de la factura, ya sea empresario o consumidor final, podrá proporcionar de 

forma voluntaria determinada información de la misma a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria facilitando los datos contenidos en el código «QR» de la factura, lo 
que puede realizarse con un dispositivo con capacidad para la lectura del código y de 
transmisión y recepción de datos.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria facilitará una ruta específica en su sede 
electrónica o a través de la aplicación que al efecto ponga a su disposición para recibir dicha 
información. El acceso a la sede electrónica o a la aplicación mostrará los datos del código 
«QR» en formato legible.

En aquellos casos en los que en la factura figure la frase «Factura verificable en la sede 
electrónica de la AEAT» o «VERI*FACTU», esta remisión por parte del receptor le permitirá 
verificar que la factura recibida ha sido remitida a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria por el emisor de la misma.

La remisión de información no tendrá la consideración de denuncia pública.
2. Conforme a lo previsto en los artículos 93 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá utilizar la 
información proporcionada por el receptor de la factura, de acuerdo con el apartado anterior, 
para el ejercicio de sus competencias para la aplicación de los tributos.
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§ 21

Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 1992
Última modificación: 28 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-1992-28740

[ . . . ]
TÍTULO II

Exenciones

CAPÍTULO I
Entregas de bienes y prestaciones de servicios

Artículo 20.  Exenciones en operaciones interiores.
Uno. Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones:
1.º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a ellas que 

constituyan el servicio postal universal siempre que sean realizadas por el operador u 
operadores que se comprometen a prestar todo o parte del mismo.

 Esta exención no se aplicará a los servicios cuyas condiciones de prestación se 
negocien individualmente.

2.º Las prestaciones de servicios de hospitalización o asistencia sanitaria y las demás 
relacionadas directamente con las mismas realizadas por entidades de Derecho público o 
por entidades o establecimientos privados en régimen de precios autorizados o 
comunicados.

Se considerarán directamente relacionados con las de hospitalización y asistencia 
sanitaria las prestaciones de servicios de alimentación, alojamiento, quirófano, suministro de 
medicamentos y material sanitario y otros análogos prestados por clínicas, laboratorios, 
sanatorios y demás establecimientos de hospitalización y asistencia sanitaria.

La exención no se extiende a las operaciones siguientes:
a) La entrega de medicamentos para ser consumidos fuera de los establecimientos 

mencionados en el primer párrafo de este número.
b) Los servicios de alimentación y alojamiento prestados a personas distintas de los 

destinatarios de los servicios de hospitalización y asistencia sanitaria y de sus 
acompañantes.

c) Los servicios veterinarios.
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d) Los arrendamientos de bienes efectuados por las entidades a que se refiere el 
presente número.

3.º La asistencia a personas físicas por profesionales médicos o sanitarios, cualquiera 
que sea la persona destinataria de dichos servicios.

A efectos de este impuesto tendrán la condición de profesionales médicos o sanitarios 
los considerados como tales en el ordenamiento jurídico y los psicólogos, logopedas y 
ópticos, diplomados en centros oficiales o reconocidos por la Administración.

La exención comprende las prestaciones de asistencia médica, quirúrgica y sanitaria, 
relativas al diagnóstico, prevención y tratamiento de enfermedades, incluso las de análisis 
clínicos y exploraciones radiológicas.

4.º Las entregas de sangre, plasma sanguíneo y demás fluidos, tejidos y otros elementos 
del cuerpo humano efectuadas para fines médicos o de investigación o para su 
procesamiento con idénticos fines.

5.º Las prestaciones de servicios realizadas en el ámbito de sus respectivas profesiones 
por estomatólogos, odontólogos, mecánicos dentistas y protésicos dentales, así como la 
entrega, reparación y colocación de prótesis dentales y ortopedias maxilares realizadas por 
los mismos, cualquiera que sea la persona a cuyo cargo se realicen dichas operaciones.

6.º Los servicios prestados directamente a sus miembros por uniones, agrupaciones o 
entidades autónomas, incluidas las Agrupaciones de Interés Económico, constituidas 
exclusivamente por personas que ejerzan una actividad exenta o no sujeta al Impuesto que 
no origine el derecho a la deducción, cuando concurran las siguientes condiciones:

a) Que tales servicios se utilicen directa y exclusivamente en dicha actividad y sean 
necesarios para el ejercicio de la misma.

b) Que los miembros se limiten a reembolsar la parte que les corresponda en los gastos 
hechos en común.

c) Que la actividad exenta ejercida sea distinta de las señaladas en los números 16.º, 
17.º, 18.º, 19.º, 20.º, 22.º, 23.º, 26.º y 28.º del apartado Uno de este artículo.

La exención también se aplicará cuando, cumplido el requisito previsto en la letra b) 
precedente, la prorrata de deducción no exceda del 10 por ciento y el servicio no se utilice 
directa y exclusivamente en las operaciones que originen el derecho a la deducción.

La exención no alcanza a los servicios prestados por sociedades mercantiles.
7.º Las entregas de bienes y prestaciones de servicios que, para el cumplimiento de sus 

fines específicos, realice la Seguridad Social, directamente o a través de sus entidades 
gestoras o colaboradoras.

Sólo será aplicable esta exención en los casos en que quienes realicen tales 
operaciones no perciban contraprestación alguna de los adquirentes de los bienes o de los 
destinatarios de los servicios, distinta de las cotizaciones efectuadas a la Seguridad Social.

La exención no se extiende a las entregas de medicamentos o de material sanitario 
realizadas por cuenta de la Seguridad Social.

8.º Las prestaciones de servicios de asistencia social que se indican a continuación 
efectuadas por entidades de Derecho Público o entidades o establecimientos privados de 
carácter social:

a) Protección de la infancia y de la juventud. Se considerarán actividades de protección 
de la infancia y de la juventud las de rehabilitación y formación de niños y jóvenes, la de 
asistencia a lactantes, la custodia y atención a niños, la realización de cursos, excursiones, 
campamentos o viajes infantiles y juveniles y otras análogas prestadas en favor de personas 
menores de veinticinco años de edad.

b) Asistencia a la tercera edad.
c) Educación especial y asistencia a personas con minusvalía.
d) Asistencia a minorías étnicas.
e) Asistencia a refugiados y asilados.
f) Asistencia a transeúntes.
g) Asistencia a personas con cargas familiares no compartidas.
h) Acción social comunitaria y familiar.
i) Asistencia a ex-reclusos.
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j) Reinserción social y prevención de la delincuencia.
k) Asistencia a alcohólicos y toxicómanos.
l) Cooperación para el desarrollo.
La exención comprende la prestación de los servicios de alimentación, alojamiento o 

transporte accesorios de los anteriores prestados por dichos establecimientos o entidades, 
con medios propios o ajenos.

9.º La educación de la infancia y de la juventud, la guarda y custodia de niños, incluida la 
atención a niños en los centros docentes en tiempo interlectivo durante el comedor escolar o 
en aulas en servicio de guardería fuera del horario escolar, la enseñanza escolar, 
universitaria y de postgraduados, la enseñanza de idiomas y la formación y reciclaje 
profesional, realizadas por Entidades de derecho público o entidades privadas autorizadas 
para el ejercicio de dichas actividades.

La exención se extenderá a las prestaciones de servicios y entregas de bienes 
directamente relacionadas con los servicios enumerados en el párrafo anterior, efectuadas, 
con medios propios o ajenos, por las mismas empresas docentes o educativas que presten 
los mencionados servicios.

La exención no comprenderá las siguientes operaciones:
a) Los servicios relativos a la práctica del deporte, prestados por empresas distintas de 

los centros docentes.
En ningún caso, se entenderán comprendidos en esta letra los servicios prestados por 

las Asociaciones de Padres de Alumnos vinculadas a los centros docentes.
b) Las de alojamiento y alimentación prestadas por Colegios Mayores o Menores y 

residencias de estudiantes.
c) Las efectuadas por escuelas de conductores de vehículos relativas a los permisos de 

conducción de vehículos terrestres de las clases A y B y a los títulos, licencias o permisos 
necesarios para la conducción de buques o aeronaves deportivos o de recreo.

d) Las entregas de bienes efectuadas a título oneroso.
10.º Las clases a título particular prestadas por personas físicas sobre materias incluidas 

en los planes de estudios de cualquiera de los niveles y grados del sistema educativo.
No tendrán la consideración de clases prestadas a título particular, aquéllas para cuya 

realización sea necesario darse de alta en las tarifas de actividades empresariales o 
artísticas del Impuesto sobre Actividades Económicas.

11.º Las cesiones de personal realizadas en el cumplimiento de sus fines, por entidades 
religiosas inscritas en el Registro correspondiente del Ministerio de Justicia, para el 
desarrollo de las siguientes actividades:

a) Hospitalización, asistencia sanitaria y demás directamente relacionadas con las 
mismas.

b) Las de asistencia social comprendidas en el número 8. de este apartado.
c) Educación, enseñanza, formación y reciclaje profesional.
12.º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a las mismas 

efectuadas directamente a sus miembros por organismos o entidades legalmente 
reconocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean de naturaleza política, 
sindical, religiosa, patriótica, filantrópica o cívica, realizadas para la consecución de sus 
finalidades específicas, siempre que no perciban de los beneficiarios de tales operaciones 
contraprestación alguna distinta de las cotizaciones fijadas en sus estatutos.

Se entenderán incluidos en el párrafo anterior los Colegios profesionales, las Cámaras 
Oficiales, las Organizaciones patronales y las Federaciones que agrupen a los organismos o 
entidades a que se refiere este número.

La aplicación de esta exención quedará condicionada a que no sea susceptible de 
producir distorsiones de competencia.

13º. Los servicios prestados a personas físicas que practiquen el deporte o la educación 
física, cualquiera que sea la persona o entidad a cuyo cargo se realice la prestación, siempre 
que tales servicios estén directamente relacionados con dichas prácticas y sean prestados 
por las siguientes personas o entidades:

a) Entidades de derecho público.
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b) Federaciones deportivas.
c) Comité Olímpico Español.
d) Comité Paralímpico Español.
e) Entidades o establecimientos deportivos privados de carácter social.
La exención no se extiende a los espectáculos deportivos.
14.º Las prestaciones de servicios que a continuación se relacionan efectuadas por 

entidades de Derecho público o por entidades o establecimientos culturales privados de 
carácter social:

a) Las propias de bibliotecas, archivos y centros de documentación.
b) Las visitas a museos, galerías de arte, pinacotecas, monumentos, lugares históricos, 

jardines botánicos, parques zoológicos y parques naturales y otros espacios naturales 
protegidos de características similares.

c) Las representaciones teatrales, musicales, coreográficas, audiovisuales y 
cinematográficas.

d) La organización de exposiciones y manifestaciones similares.
15.º El transporte de enfermos o heridos en ambulancias o vehículos especialmente 

adaptados para ello.
16.º Las operaciones de seguro, reaseguro y capitalización.
Asimismo, los servicios de mediación, incluyendo la captación de clientes, para la 

celebración del contrato entre las partes intervinientes en la realización de las anteriores 
operaciones, con independencia de la condición del empresario o profesional que los preste.

Dentro de las operaciones de seguro se entenderán comprendidas las modalidades de 
previsión

17.º Las entregas de sellos de Correos y efectos timbrados de curso legal en España por 
importe no superior a su valor facial.

La exención no se extiende a los servicios de expedición de los referidos bienes 
prestados en nombre y por cuenta de terceros.

18.º Las siguientes operaciones financieras:
a) Los depósitos en efectivo en sus diversas formas, incluidos los depósitos en cuenta 

corriente y cuentas de ahorro, y las demás operaciones relacionadas con los mismos, 
incluidos los servicios de cobro o pago prestados por el depositario en favor del depositante.

La exención no se extiende a los servicios de gestión de cobro de créditos, letras de 
cambio, recibos y otros documentos. Tampoco se extiende la exención a los servicios 
prestados al cedente en el marco de los contratos de "factoring", con excepción de los de 
anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en estos contratos.

No se considerarán de gestión de cobro las operaciones de abono en cuenta de cheques 
o talones.

b) La transmisión de depósitos en efectivo, incluso mediante certificados de depósito o 
títulos que cumplan análoga función.

c) La concesión de créditos y préstamos en dinero, cualquiera que sea la forma en que 
se instrumente, incluso mediante efectos financieros o títulos de otra naturaleza.

d) Las demás operaciones, incluida la gestión, relativas a préstamos o créditos 
efectuadas por quienes los concedieron en todo o en parte.

La exención no alcanza a los servicios prestados a los demás prestamistas en los 
préstamos sindicados.

En todo caso, estarán exentas las operaciones de permuta financiera.
e) La transmisión de préstamos o créditos.
f) La prestación de fianzas, avales, cauciones y demás garantías reales o personales, así 

como la emisión, aviso, confirmación y demás operaciones relativas a los créditos 
documentarios.

La exención se extiende a la gestión de garantías de préstamos o créditos efectuadas 
por quienes concedieron los préstamos o créditos garantizados o las propias garantías, pero 
no a la realizada por terceros.

g) La transmisión de garantías.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 21  Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido [parcial]

– 465 –



h) Las operaciones relativas a transferencias, giros, cheques, libranzas, pagarés, letras 
de cambio, tarjetas de pago o de crédito y otras órdenes de pago.

La exención se extiende a las operaciones siguientes:
a') La compensación interbancaria de cheques y talones.
b') La aceptación y la gestión de la aceptación.
c') El protesto o declaración sustitutiva y la gestión del protesto.
No se incluye en la exención el servicio de cobro de letras de cambio o demás 

documentos que se hayan recibido en gestión de cobro. Tampoco se incluyen en la exención 
los servicios prestados al cedente en el marco de los contratos de "factoring", con excepción 
de los de anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en estos contratos.

i) La transmisión de los efectos y órdenes de pago a que se refiere la letra anterior, 
incluso la transmisión de efectos descontados.

No se incluye en la exención la cesión de efectos en comisión de cobranza. Tampoco se 
incluyen en la exención los servicios prestados al cedente en el marco de los contratos de 
"factoring", con excepción de los de anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar 
en estos contratos.

j) Las operaciones de compra, venta o cambio y servicios análogos que tengan por 
objeto divisas, billetes de banco y monedas que sean medios legales de pago, a excepción 
de las monedas y billetes de colección y de las piezas de oro, plata y platino.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se considerarán de colección las 
monedas y los billetes que no sean normalmente utilizados para su función de medio legal 
de pago o tengan un interés numismático, con excepción de las monedas de colección 
entregadas por su emisor por un importe no superior a su valor facial que estarán exentas 
del impuesto.

No se aplicará esta exención a las monedas de oro que tengan la consideración de oro 
de inversión de acuerdo con lo establecido en el número 2.º del artículo 140 de esta Ley.

k) Los servicios y operaciones, exceptuados el depósito y la gestión, relativos a 
acciones, participaciones en sociedades, obligaciones y demás valores no mencionados en 
las letras anteriores de este número, con excepción de los siguientes:

a') Los representativos de mercaderías.
b') Aquellos cuya posesión asegure de hecho o de derecho la propiedad, el uso o el 

disfrute exclusivo de la totalidad o parte de un bien inmueble, que no tengan la naturaleza de 
acciones o participaciones en sociedades.

c') Aquellos valores no admitidos a negociación en un mercado secundario oficial, 
realizadas en el mercado secundario, mediante cuya transmisión se hubiera pretendido 
eludir el pago del impuesto correspondiente a la transmisión de los inmuebles propiedad de 
las entidades a las que representen dichos valores, en los términos a que se refiere el 
artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

l) La transmisión de los valores a que se refiere la letra anterior y los servicios 
relacionados con ella, incluso por causa de su emisión o amortización, con las mismas 
excepciones.

m) La mediación en las operaciones exentas descritas en las letras anteriores de este 
número y en las operaciones de igual naturaleza no realizadas en el ejercicio de actividades 
empresariales o profesionales.

La exención se extiende a los servicios de mediación en la transmisión o en la 
colocación en el mercado, de depósitos, de préstamos en efectivo o de valores, realizados 
por cuenta de sus entidades emisoras, de los titulares de los mismos o de otros 
intermediarios, incluidos los casos en que medie el aseguramiento de dichas operaciones.

n) La gestión y depósito de las Instituciones de Inversión Colectiva, de las Entidades de 
Capital-Riesgo gestionadas por sociedades gestoras autorizadas y registradas en los 
Registros especiales administrativos, de los Fondos de Pensiones, de Regulación del 
Mercado Hipotecario, de Titulización de Activos y Colectivos de Jubilación, constituidos de 
acuerdo con su legislación específica.

ñ) (Suprimida)
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19.º Las loterías, apuestas y juegos organizados por la Sociedad Estatal Loterías y 
Apuestas del Estado y la Organización Nacional de Ciegos y por los organismos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas, así como las actividades que constituyan 
los hechos imponibles de los tributos sobre el juego y combinaciones aleatorias.

La exención no se extiende a los servicios de gestión y demás operaciones de carácter 
accesorio o complementario de las incluidas en el párrafo anterior que no constituyan el 
hecho imponible de los tributos sobre el juego, con excepción de los servicios de gestión del 
bingo.

20.º Las entregas de terrenos rústicos y demás que no tengan la condición de 
edificables, incluidas las construcciones de cualquier naturaleza en ellos enclavadas, que 
sean indispensables para el desarrollo de una explotación agraria, y los destinados 
exclusivamente a parques y jardines públicos o a superficies viales de uso público.

A estos efectos, se consideran edificables los terrenos calificados como solares por la 
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y demás normas urbanística, así 
como los demás terrenos aptos para la edificación por haber sido ésta autorizada por la 
correspondiente licencia administrativa.

La exención no se extiende a las entregas de los siguientes terrenos, aunque no tengan 
la condición de edificables:

a) Las de terrenos urbanizados o en curso de urbanización, excepto los destinados 
exclusivamente a parques y jardines públicos o a superficies viales de uso público.

b) Las de terrenos en los que se hallen enclavadas edificaciones en curso de 
construcción o terminadas cuando se transmitan conjuntamente con las mismas y las 
entregas de dichas edificaciones estén sujetas y no exentas al impuesto. No obstante, 
estarán exentas las entregas de terrenos no edificables en los que se hallen enclavadas 
construcciones de carácter agrario indispensables para su explotación y las de terrenos de la 
misma naturaleza en los que existan construcciones paralizadas, ruinosas o derruidas.

21.º (Suprimida)
22.ºA) Las segundas y ulteriores entregas de edificaciones, incluidos los terrenos en que 

se hallen enclavadas, cuando tengan lugar después de terminada su construcción o 
rehabilitación.

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará primera entrega la realizada por 
el promotor que tenga por objeto una edificación cuya construcción o rehabilitación esté 
terminada. No obstante, no tendrá la consideración de primera entrega la realizada por el 
promotor después de la utilización ininterrumpida del inmueble por un plazo igual o superior 
a dos años por su propietario o por titulares de derechos reales de goce o disfrute o en virtud 
de contratos de arrendamiento sin opción de compra, salvo que el adquirente sea quien 
utilizó la edificación durante el referido plazo. No se computarán a estos efectos los períodos 
de utilización de edificaciones por los adquirentes de los mismos en los casos de resolución 
de las operaciones en cuya virtud se efectuaron las correspondientes transmisiones.

Los terrenos en que se hallen enclavadas las edificaciones comprenderán aquéllos en 
los que se hayan realizado las obras de urbanización accesorias a las mismas. No obstante, 
tratándose de viviendas unifamiliares, los terrenos urbanizados de carácter accesorio no 
podrán exceder de 5.000 metros cuadrados.

Las transmisiones no sujetas al Impuesto en virtud de lo establecido en el número 1.º del 
artículo 7 de esta Ley no tendrán, en su caso, la consideración de primera entrega a efectos 
de lo dispuesto en este número.

La exención prevista en este número no se aplicará:
a) A las entregas de edificaciones efectuadas en el ejercicio de la opción de compra 

inherente a un contrato de arrendamiento, por empresas dedicadas habitualmente a realizar 
operaciones de arrendamiento financiero. A estos efectos, el compromiso de ejercitar la 
opción de compra frente al arrendador se asimilará al ejercicio de la opción de compra.

Los contratos de arrendamiento financiero a que se refiere el párrafo anterior tendrán 
una duración mínima de diez años.

b) A las entregas de edificaciones para su rehabilitación por el adquirente, siempre que 
se cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan.
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c) A las entregas de edificaciones que sean objeto de demolición con carácter previo a 
una nueva promoción urbanística.

B) A los efectos de esta ley, son obras de rehabilitación de edificaciones las que reúnan 
los siguientes requisitos:

1.º Que su objeto principal sea la reconstrucción de las mismas, entendiéndose cumplido 
este requisito cuando más del 50 por ciento del coste total del proyecto de rehabilitación se 
corresponda con obras de consolidación o tratamiento de elementos estructurales, fachadas 
o cubiertas o con obras análogas o conexas a las de rehabilitación.

2.º Que el coste total de las obras a que se refiera el proyecto exceda del 25 por ciento 
del precio de adquisición de la edificación si se hubiese efectuado aquélla durante los dos 
años inmediatamente anteriores al inicio de las obras de rehabilitación o, en otro caso, del 
valor de mercado que tuviera la edificación o parte de la misma en el momento de dicho 
inicio. A estos efectos, se descontará del precio de adquisición o del valor de mercado de la 
edificación la parte proporcional correspondiente al suelo.

Se considerarán obras análogas a las de rehabilitación las siguientes:
a) Las de adecuación estructural que proporcionen a la edificación condiciones de 

seguridad constructiva, de forma que quede garantizada su estabilidad y resistencia 
mecánica.

b) Las de refuerzo o adecuación de la cimentación así como las que afecten o consistan 
en el tratamiento de pilares o forjados.

c) Las de ampliación de la superficie construida, sobre y bajo rasante.
d) Las de reconstrucción de fachadas y patios interiores.
e) Las de instalación de elementos elevadores, incluidos los destinados a salvar barreras 

arquitectónicas para su uso por discapacitados.
Se considerarán obras conexas a las de rehabilitación las que se citan a continuación 

cuando su coste total sea inferior al derivado de las obras de consolidación o tratamiento de 
elementos estructurales, fachadas o cubiertas y, en su caso, de las obras análogas a éstas, 
siempre que estén vinculadas a ellas de forma indisociable y no consistan en el mero 
acabado u ornato de la edificación ni en el simple mantenimiento o pintura de la fachada:

a) Las obras de albañilería, fontanería y carpintería.
b) Las destinadas a la mejora y adecuación de cerramientos, instalaciones eléctricas, 

agua y climatización y protección contra incendios.
c) Las obras de rehabilitación energética.
Se considerarán obras de rehabilitación energética las destinadas a la mejora del 

comportamiento energético de las edificaciones reduciendo su demanda energética, al 
aumento del rendimiento de los sistemas e instalaciones térmicas o a la incorporación de 
equipos que utilicen fuentes de energía renovables.

23.º Los arrendamientos que tengan la consideración de servicios con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 11 de esta Ley y la constitución y transmisión de derechos reales de 
goce y disfrute, que tengan por objeto los siguientes bienes:

a) Terrenos, incluidas las construcciones inmobiliarias de carácter agrario utilizadas para 
la explotación de una finca rústica.

Se exceptúan las construcciones inmobiliarias dedicadas a actividades de ganadería 
independiente de la explotación del suelo.

b) Los edificios o partes de los mismos destinados exclusivamente a viviendas o a su 
posterior arrendamiento por entidades gestoras de programas públicos de apoyo a la 
vivienda o por sociedades acogidas al régimen especial de Entidades dedicadas al 
arrendamiento de viviendas establecido en el Impuesto sobre Sociedades. La exención se 
extenderá a los garajes y anexos accesorios a las viviendas y los muebles, arrendados 
conjuntamente con aquéllos.

La exención no comprenderá:
a´) Los arrendamientos de terrenos para estacionamientos de vehículos.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 21  Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido [parcial]

– 468 –



b´) Los arrendamientos de terrenos para depósito o almacenaje de bienes, mercancías o 
productos, o para instalar en ellos elementos de una actividad empresarial.

c´) Los arrendamientos de terrenos para exposiciones o para publicidad.
d´) Los arrendamientos con opción de compra de terrenos o viviendas cuya entrega 

estuviese sujeta y no exenta al impuesto.
e´) Los arrendamientos de apartamentos o viviendas amueblados cuando el arrendador 

se obligue a la prestación de alguno de los servicios complementarios propios de la industria 
hotelera, tales como los de restaurante, limpieza, lavado de ropa u otros análogos.

f´) Los arrendamientos de edificios o parte de los mismos para ser subarrendados, con 
excepción de los realizados de acuerdo con lo dispuesto en la letra b) anterior.

g´) Los arrendamientos de edificios o parte de los mismos asimilados a viviendas de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Arrendamientos Urbanos.

h´) La constitución o transmisión de derechos reales de goce o disfrute sobre los bienes 
a que se refieren las letras a´), b´), c´), e´) y f´) anteriores.

j´) La constitución o transmisión de derechos reales de superficie.
24.º Las entregas de bienes que hayan sido utilizados por el transmitente en la 

realización de operaciones exentas del impuesto en virtud de lo establecido en este artículo, 
siempre que al sujeto pasivo no se le haya atribuido el derecho a efectuar la deducción total 
o parcial del impuesto soportado al realizar la adquisición, afectación o importación de dichos 
bienes o de sus elementos componentes.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que al sujeto pasivo no se 
le ha atribuido el derecho a efectuar la deducción parcial de las cuotas soportadas cuando 
haya utilizado los bienes o servicios adquiridos exclusivamente en la realización de 
operaciones exentas que no originen el derecho a la deducción, aunque hubiese sido de 
aplicación la regla de prorrata.

Lo dispuesto en este número no se aplicará:
a) A las entregas de bienes de inversión que se realicen durante su período de 

regularización.
b) Cuando resulten procedentes las exenciones establecidas en los números 20.º y 22.º 

anteriores.
25.º Las entregas de bienes cuya adquisición, afectación o importación o la de sus 

elementos componentes hubiera determinado la exclusión total del derecho a deducir en 
favor del transmitente en virtud de lo dispuesto en los artículos 95 y 96 de esta Ley.

26.º Los servicios profesionales, incluidos aquéllos cuya contraprestación consista en 
derechos de autor, prestados por artistas plásticos, escritores, colaboradores literarios, 
gráficos y fotográficos de periódicos y revistas, compositores musicales, autores de obras 
teatrales y de argumento, adaptación, guión y diálogos de las obras audiovisuales, 
traductores y adaptadores.

27.º (Suprimido)
28.º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes realizadas por los partidos 

políticos con motivo de manifestaciones destinadas a reportarles un apoyo financiero para el 
cumplimiento de su finalidad específica y organizadas en su exclusivo beneficio.

Dos. Las exenciones relativas a los números 20.º y 22.º del apartado anterior podrán ser 
objeto de renuncia por el sujeto pasivo, en la forma y con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente, cuando el adquirente sea un sujeto pasivo que actúe en el ejercicio de 
sus actividades empresariales o profesionales y se le atribuya el derecho a efectuar la 
deducción total o parcial del Impuesto soportado al realizar la adquisición o, cuando no 
cumpliéndose lo anterior, en función de su destino previsible, los bienes adquiridos vayan a 
ser utilizados, total o parcialmente, en la realización de operaciones, que originen el derecho 
a la deducción.

Tres. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerarán entidades o 
establecimientos de carácter social aquéllos en los que concurran los siguientes requisitos:

1.º Carecer de finalidad lucrativa y dedicar, en su caso, los beneficios eventualmente 
obtenidos al desarrollo de actividades exentas de idéntica naturaleza.
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2.º Los cargos de presidente, patrono o representante legal deberán ser gratuitos y 
carecer de interés en los resultados económicos de la explotación por sí mismos o a través 
de persona interpuesta.

3.º Los socios, comuneros o partícipes de las entidades o establecimientos y sus 
cónyuges o parientes consanguíneos, hasta el segundo grado inclusive, no podrán ser 
destinatarios principales de las operaciones exentas ni gozar de condiciones especiales en 
la prestación de los servicios.

Este requisito no se aplicará cuando se trate de las prestaciones de servicios a que se 
refiere el apartado Uno, números 8.º y 13.º, de este artículo.

Las entidades que cumplan los requisitos anteriores podrán solicitar de la Administración 
tributaria su calificación como entidades o establecimientos privados de carácter social en 
las condiciones, términos y requisitos que se determinen reglamentariamente. La eficacia de 
dicha calificación, que será vinculante para la Administración, quedará subordinada, en todo 
caso, a la subsistencia de las condiciones y requisitos que, según lo dispuesto en esta Ley, 
fundamentan la exención.

Las exenciones correspondientes a los servicios prestados por entidades o 
establecimientos de carácter social que reúnan los requisitos anteriores se aplicarán con 
independencia de la obtención de la calificación a que se refiere el párrafo anterior, siempre 
que se cumplan las condiciones que resulten aplicables en cada caso.

[ . . . ]
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§ 22

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 1996
Última modificación: 5 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-1996-1069

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1
La Constitución Española de 1978 al enumerar, en el capítulo III del Título I, los 

principios rectores de la política social y económica, hace mención en primer lugar a la 
obligación de los Poderes Públicos de asegurar la protección social, económica y jurídica de 
la familia y dentro de ésta, con carácter singular, la de los menores.

Esta preocupación por dotar al menor de un adecuado marco jurídico de protección 
trasciende también de diversos Tratados Internacionales ratificados en los últimos años por 
España y, muy especialmente, de la Convención de Derechos del Niño, de Naciones Unidas, 
de 20 de noviembre de 1989, ratificada por España el 30 de noviembre de 1990, que marca 
el inicio de una nueva filosofía en relación con el menor, basada en un mayor reconocimiento 
del papel que éste desempeña en la sociedad y en la exigencia de un mayor protagonismo 
para el mismo.

Esta necesidad ha sido compartida por otras instancias internacionales, como el 
Parlamento Europeo que, a través de la Resolución A 3-0172/92, aprobó la Carta Europea 
de los Derechos del Niño.

Consecuente con el mandato constitucional y con la tendencia general apuntada, se ha 
llevado a cabo, en los últimos años, un importante proceso de renovación de nuestro 
ordenamiento jurídico en materia de menores.

Primero fue la Ley 11/1981, de 13 de mayo, de modificación de la Filiación, Patria 
Potestad y Régimen Económico del Matrimonio, que suprimió la distinción entre filiación 
legítima e ilegítima, equiparó al padre y a la madre a efectos del ejercicio de la patria 
potestad e introdujo la investigación de la paternidad.
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Después se han promulgado, entre otras, las Leyes 13/1983, de 24 de octubre, sobre la 
tutela; la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modifican determinados artículos 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción; la Ley Orgánica 
5/1988, de 9 de junio, sobre exhibicionismo y provocación sexual en relación con los 
menores; la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, sobre reforma de la Ley reguladora de la 
competencia y el procedimiento de los Juzgados de Menores; y la Ley 25/1994, de 12 de 
julio, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE, sobre 
la coordinación de disposiciones legales reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva.

De las Leyes citadas, la 21/1987, de 11 de noviembre, es la que, sin duda, ha introducido 
cambios más sustanciales en el ámbito de la protección del menor.

A raíz de la misma, el anticuado concepto de abandono fue sustituido por la institución 
del desamparo, cambio que ha dado lugar a una considerable agilización de los 
procedimientos de protección del menor al permitir la asunción automática, por parte de la 
entidad pública competente, de la tutela de aquél en los supuestos de desprotección grave 
del mismo.

Asimismo, introdujo la consideración de la adopción como un elemento de plena 
integración familiar, la configuración del acogimiento familiar como una nueva institución de 
protección del menor, la generalización del interés superior del menor como principio 
inspirador de todas las actuaciones relacionadas con aquél, tanto administrativas como 
judiciales; y el incremento de las facultades del Ministerio Fiscal en relación con los menores, 
así como de sus correlativas obligaciones.

No obstante, y pese al indudable avance que esta Ley supuso y a las importantes 
innovaciones que introdujo, su aplicación ha ido poniendo de manifiesto determinadas 
lagunas, a la vez que el tiempo transcurrido desde su promulgación ha hecho surgir nuevas 
necesidades y demandas en la sociedad.

Numerosas instituciones, tanto públicas como privadas -las dos Cámaras 
Parlamentarias, el Defensor del Pueblo, el Fiscal General del Estado y diversas asociaciones 
relacionadas con los menores-, se han hecho eco de estas demandas, trasladando al 
Gobierno la necesidad de adecuar el ordenamiento a la realidad de nuestra sociedad actual.

2
La presente Ley pretende ser la primera respuesta a estas demandas, abordando una 

reforma en profundidad de las tradicionales instituciones de protección del menor reguladas 
en el Código Civil.

En este sentido -y aunque el núcleo central de la Ley lo constituye, como no podía ser de 
otra forma, la modificación de los correspondientes preceptos del citado Código-, su 
contenido trasciende los límites de éste para construir un amplio marco jurídico de protección 
que vincula a todos los Poderes Públicos, a las instituciones específicamente relacionadas 
con los menores, a los padres y familiares y a los ciudadanos en general.

Las transformaciones sociales y culturales operadas en nuestra sociedad han provocado 
un cambio en el status social del niño y como consecuencia de ello se ha dado un nuevo 
enfoque a la construcción del edificio de los derechos humanos de la infancia.

Este enfoque reformula la estructura del derecho a la protección de la infancia vigente en 
España y en la mayoría de los países desarrollados desde finales del siglo XX, y consiste 
fundamentalmente en el reconocimiento pleno de la titularidad de derechos en los menores 
de edad y de una capacidad progresiva para ejercerlos.

El desarrollo legislativo postconstitucional refleja esta tendencia, introduciendo la 
condición de sujeto de derechos a las personas menores de edad. Así, el concepto «ser 
escuchado si tuviere suficiente juicio» se ha ido trasladando a todo el ordenamiento jurídico 
en todas aquellas cuestiones que le afectan. Este concepto introduce la dimensión del 
desarrollo evolutivo en el ejercicio directo de sus derechos.

Las limitaciones que pudieran derivarse del hecho evolutivo deben interpretarse de forma 
restrictiva. Más aún, esas limitaciones deben centrarse más en los procedimientos, de tal 
manera que se adoptarán aquéllos que sean más adecuados a la edad del sujeto.

El ordenamiento jurídico, y esta Ley en particular, va reflejando progresivamente una 
concepción de las personas menores de edad como sujetos activos, participativos y 
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creativos, con capacidad de modificar su propio medio personal y social; de participar en la 
búsqueda y satisfacción de sus necesidades y en la satisfacción de las necesidades de los 
demás.

El conocimiento científico actual nos permite concluir que no existe una diferencia tajante 
entre las necesidades de protección y las necesidades relacionadas con la autonomía del 
sujeto, sino que la mejor forma de garantizar social y jurídicamente la protección a la infancia 
es promover su autonomía como sujetos. De esta manera podrán ir construyendo 
progresivamente una percepción de control acerca de su situación personal y de su 
proyección de futuro. Este es el punto crítico de todos los sistemas de protección a la 
infancia en la actualidad. Y, por lo tanto, es el reto para todos los ordenamientos jurídicos y 
los dispositivos de promoción y protección de las personas menores de edad. Esta es la 
concepción del sujeto sobre la que descansa la presente Ley: las necesidades de los 
menores como eje de sus derechos y de su protección.

El Título I comienza enunciando un reconocimiento general de derechos contenidos en 
los Tratados Internacionales de los que España es parte, que además deben ser utilizados 
como mecanismo de interpretación de las distintas normas de aplicación a las personas 
menores de edad.

Por otra parte, del conjunto de derechos de los menores, se ha observado la necesidad 
de matizar algunos de ellos, combinando, por una parte, la posibilidad de su ejercicio con la 
necesaria protección que, por razón de la edad, los menores merecen.

Así, con el fin de reforzar los mecanismos de garantía previstos en la Ley Orgánica 
1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y 
Familiar y a la Propia Imagen, se prohíbe la difusión de datos o imágenes referidos a 
menores de edad en los medios de comunicación cuando sea contrario a su interés, incluso 
cuando conste el consentimiento del menor. Con ello se pretende proteger al menor, que 
puede ser objeto de manipulación incluso por sus propios representantes legales o grupos 
en que se mueve. Completa esta modificación la legitimación activa al Ministerio Fiscal.

El derecho a la participación de los menores también se ha recogido expresamente en el 
articulado, con referencia al derecho a formar parte de asociaciones y a promover 
asociaciones infantiles y juveniles, con ciertos requisitos, que se completa con el derecho a 
participar en reuniones públicas y manifestaciones pacíficas, estableciéndose el requisito de 
la autorización de los padres, tutores o guardadores.

La Ley regula los principios generales de actuación frente a situaciones de desprotección 
social, incluyendo la obligación de la entidad pública de investigar los hechos que conozca 
para corregir la situación mediante la intervención de los Servicios Sociales o, en su caso, 
asumiendo la tutela del menor por ministerio de la ley.

De igual modo, se establece la obligación de toda persona que detecte una situación de 
riesgo o posible desamparo de un menor, de prestarle auxilio inmediato y de comunicar el 
hecho a la autoridad o sus agentes más próximos. Con carácter específico se prevé, 
asimismo, el deber de los ciudadanos de comunicar a las autoridades públicas competentes 
la ausencia del menor, de forma habitual o sin justificación, del centro escolar.

De innovadora se puede calificar la distinción, dentro de las situaciones de desprotección 
social del menor, entre situaciones de riesgo y de desamparo que dan lugar a un grado 
distinto de intervención de la entidad pública. Mientras en las situaciones de riesgo, 
caracterizadas por la existencia de un perjuicio para el menor que no alcanza la gravedad 
suficiente para justificar su separación del núcleo familiar, la citada intervención se limita a 
intentar eliminar, dentro de la institución familiar, los factores de riesgo, en las situaciones de 
desamparo, donde la gravedad de los hechos aconseja la extracción del menor de la familia, 
aquélla se concreta en la asunción por la entidad pública de la tutela del menor y la 
consiguiente suspensión de la patria potestad o tutela ordinaria.

Subyace a lo largo de la Ley una preocupación basada en la experiencia extraída de la 
aplicación de la Ley 21/1987, por agilizar y clarificar los trámites de los procedimientos 
administrativos y judiciales que afectan al menor, con la finalidad de que éste no quede 
indefenso o desprotegido en ningún momento.

Esta es la razón por la que, además de establecerse como principio general, el de que 
toda actuación habrá de tener fundamentalmente en cuenta el interés del menor y no 
interferir en su vida escolar, social o laboral, se determina que las resoluciones que aprecien 
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la existencia de la situación de desamparo deberán notificarse a los padres, tutores y 
guardadores, en un plazo de cuarenta y ocho horas, informándoles, asimismo, y, a ser 
posible, de forma presencial y de modo claro y comprensible, de las causas que dieron lugar 
a la intervención de la Administración y de los posibles efectos de la decisión adoptada.

Respecto a las medidas que los Jueces pueden adoptar para evitar situaciones 
perjudiciales para los hijos, que contempla actualmente el Código Civil en el artículo 158, se 
amplían a todos los menores, y a situaciones que exceden del ámbito de las relaciones 
paterno-filiales, haciéndose extensivas a las derivadas de la tutela y de la guarda, y se 
establece la posibilidad de que el Juez las adopte con carácter cautelar al inicio o en el curso 
de cualquier proceso civil o penal.

En definitiva, se trata de consagrar un principio de agilidad e inmediatez en todos los 
procedimientos tanto administrativos como judiciales que afectan a menores para evitar 
perjuicios innecesarios que puedan derivar de la rigidez de aquéllos.

Mención especial merece el acogimiento familiar, figura que introdujo la Ley 21/1987. 
Este puede constituirse por la entidad pública competente cuando concurre el 
consentimiento de los padres. En otro caso, debe dirigirse al Juez para que sea éste quien 
constituya el acogimiento. La aplicación de este precepto ha obligado, hasta ahora, a las 
entidades públicas a internar a los menores en algún centro, incluso en aquellos casos en 
los que la familia extensa ha manifestado su intención de acoger al menor, por no contar con 
la voluntad de los padres con el consiguiente perjuicio psicológico y emocional que ello lleva 
consigo para los niños, que se ven privados innecesariamente de la permanencia en un 
ambiente familiar.

Para remediar esta situación, la presente Ley recoge la posibilidad de que la entidad 
pública pueda acordar en interés del menor un acogimiento provisional en familia. Este podrá 
ser acordado por la entidad pública cuando los padres no consientan o se opongan al 
acogimiento, y subsistirá mientras se tramita el necesario expediente, en tanto no se 
produzca resolución judicial. De esta manera, se facilita la constitución del acogimiento de 
aquellos niños sobre los que sus padres han mostrado el máximo desinterés.

Hasta ahora, la legislación concebía el acogimiento como una situación temporal y por 
tanto la regulación del mismo no hacía distinciones respecto a las distintas circunstancias en 
que podía encontrarse el menor, dando siempre a la familia acogedora una autonomía 
limitada en cuanto al cuidado del menor.

Una reflexión que actualmente se está haciendo en muchos países es si las instituciones 
jurídicas de protección de menores dan respuesta a la diversidad de situaciones de 
desprotección en la que éstos se encuentran. La respuesta es que tanto la diversificación de 
instituciones jurídicas como la flexibilización de las prácticas profesionales, son 
indispensables para mejorar cualitativamente los sistemas de protección a la infancia. Esta 
Ley opta en esta dirección, flexibilizando la acogida familiar y adecuando el marco de 
relaciones entre los acogedores y el menor acogido en función de la estabilidad de la 
acogida.

Atendiendo a la finalidad del mismo, se recogen tres tipos de acogimiento. Junto al 
acogimiento simple, cuando se dan las condiciones de temporalidad, en las que es 
relativamente previsible el retorno del menor a su familia, se introduce la posibilidad de 
constituirlo con carácter permanente, en aquellos casos en los que la edad u otras 
circunstancias del menor o su familia aconsejan dotarlo de una mayor estabilidad, ampliando 
la autonomía de la familia acogedora respecto a las funciones derivadas del cuidado del 
menor, mediante la atribución por el Juez de aquellas facultades de la tutela que faciliten el 
desempeño de sus responsabilidades. También se recoge expresamente la modalidad del 
acogimiento preadoptivo que en la Ley 21/1987 aparecía únicamente en la exposición de 
motivos, y que también existe en otras legislaciones. Esta Ley prevé la posibilidad de 
establecer un período preadoptivo, a través de la formalización de un acogimiento con esta 
finalidad, bien sea porque la entidad pública eleve la propuesta de adopción de un menor o 
cuando considere necesario establecer un período de adaptación del menor a la familia 
antes de elevar al Juez dicha propuesta.

Con ello, se subsanan las insuficiencias de que adolecía el artículo 173.1 del Código 
Civil diferenciando entre los distintos tipos de acogimiento en función de que la situación de 
la familia pueda mejorar y que el retorno del menor no implique riesgos para éste, que las 
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circunstancias aconsejen que se constituya con carácter permanente, o que convenga 
constituirlo con carácter preadoptivo. También se contemplan los extremos que deben 
recogerse en el documento de formalización que el Código Civil exige.

En materia de adopción, la Ley introduce la exigencia del requisito de idoneidad de los 
adoptantes, que habrá de ser apreciado por la entidad pública, si es ésta la que formula la 
propuesta, o directamente por el Juez, en otro caso. Este requisito, si bien no estaba 
expresamente establecido en nuestro derecho positivo, su exigencia aparece explícitamente 
en la Convención de los Derechos del Niño y en el Convenio de La Haya sobre protección de 
menores y cooperación en materia de adopción internacional y se tenía en cuenta en la 
práctica en los procedimientos de selección de familias adoptantes.

La Ley aborda la regulación de la adopción internacional. En los últimos años se ha 
producido un aumento considerable de las adopciones de niños extranjeros por parte de 
adoptantes españoles. En el momento de la elaboración de la Ley 21/1987 no era un 
fenómeno tan extendido y no había suficiente perspectiva para abordarlo en dicha reforma. 
La Ley diferencia las funciones que han de ejercer directamente las entidades públicas de 
aquellas funciones de mediación que puedan delegar en agencias privadas que gocen de la 
correspondiente acreditación. Asimismo, establece las condiciones y requisitos para la 
acreditación de estas agencias, entre los que es de destacar la ausencia de fin de lucro por 
parte de las mismas.

Además se modifica el artículo 9.5 del Código Civil estableciendo la necesidad de la 
idoneidad de los adoptantes para la eficacia en nuestro país de las adopciones constituidas 
en el extranjero, dando de esta manera cumplimiento al compromiso adquirido en el 
momento de la ratificación de la Convención de Derechos del Niño de Naciones Unidas que 
obliga a los Estados Parte a velar porque los niños o niñas que sean adoptados en otro país 
gocen de los mismos derechos que los nacionales en la adopción.

Finalmente, se abordan también en la presente Ley algunos aspectos de la tutela, 
desarrollando aquellos artículos del Código Civil que requieren matizaciones cuando afecten 
a menores de edad. Así, la tutela de un menor de edad debe tender, cuando sea posible, a la 
integración del menor en la familia del tutor. Además se introduce como causa de remoción 
la existencia de graves y reiterados problemas de convivencia y se da en este procedimiento 
audiencia al menor.

En todo el texto aparece reforzada la intervención del Ministerio Fiscal, siguiendo la 
tendencia iniciada con la Ley 21/1987, ampliando los cauces de actuación de esta 
institución, a la que, por su propio Estatuto, corresponde la representación de los menores e 
incapaces que carezcan de representación legal.

Otra cuestión que se aborda en la Ley es el internamiento del menor en centro 
psiquiátrico y que con el objetivo de que se realice con las máximas garantías por tratarse de 
un menor de edad, se somete a la autorización judicial previa y a las reglas del artículo 211 
del Código Civil, con informe preceptivo del Ministerio Fiscal, equiparando, a estos efectos, 
el menor al presunto incapaz y no considerando válido el consentimiento de sus padres para 
que el internamiento se considere voluntario, excepción hecha del internamiento de 
urgencia.

3
La Ley pretende ser respetuosa con el reparto constitucional y estatutario de 

competencias entre Estado y Comunidades Autónomas.
En este sentido, la Ley regula aspectos relativos a la legislación civil y procesal y a la 

Administración de Justicia, para los que goza de habilitación constitucional específica en los 
apartados 5.º, 6.º y 8.º del artículo 149.1.

No obstante, se dejan a salvo, en una disposición final específica, las competencias de 
las Comunidades Autónomas que dispongan de Derecho Civil, Foral o especial propio, para 
las que la Ley se declara subsidiaria respecto de las disposiciones específicas vigentes en 
aquéllas.

Asimismo, cuando se hace referencia a competencias de carácter administrativo, se 
especifica que las mismas corresponden a las Comunidades Autónomas y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla, de conformidad con el reparto constitucional de competencias y las 
asumidas por aquéllas en sus respectivos Estatutos.
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4
Por último se incorpora a la Ley la modificación de una serie de artículos del Código Civil 

con el fin de depurar los desajustes gramaticales y de contenido producidos por las 
sucesivas reformas parciales operadas en el Código.

Al margen de otras reformas que tan sólo afectaron tangencialmente a la institución de la 
tutela, la Ley 13/1983, de 24 de octubre, modificó el Título X del Libro I del Código Civil, 
rubricado «De la tutela, de la curatela y de la guarda de los menores o incapacitados» y 
mejoró el régimen de la tutela ordinaria que ya contemplaba el Código Civil. Asimismo, la 
Ley 21/1987, de 11 de noviembre, dio una nueva redacción a los artículos que regulan la 
tutela asumida por ministerio de la ley por las entidades públicas y cuya reforma ahora se 
aborda.

La coexistencia de estas dos vertientes de la institución de la tutela demanda una 
armonía interna en el Código Civil que la Sección Primera, de Derecho Privado, de la 
Comisión General de Codificación ha cubierto a través de la modificación de los artículos 
citados que, tras la reforma de 1983, ya resultaban incoherentes o de compleja aplicación 
práctica.

De este modo, y dado que la Ley tiene como objetivo básico la protección de los 
menores de edad a través de la tutela administrativa se ha incorporado la modificación de 
otros artículos en su gran mayoría conexos con esta materia.

TÍTULO I
De los derechos y deberes de los menores

 

CAPÍTULO I
Ámbito e interés superior del menor

Artículo 1.  Ambito de aplicación.
La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo son de aplicación a los menores de 

dieciocho años que se encuentren en territorio español, salvo que en virtud de la ley que les 
sea aplicable hayan alcanzado anteriormente la mayoría de edad.

Artículo 2.  Interés superior del menor.
1. Todo menor tiene derecho a que su interés superior sea valorado y considerado como 

primordial en todas las acciones y decisiones que le conciernan, tanto en el ámbito público 
como privado. En la aplicación de la presente ley y demás normas que le afecten, así como 
en las medidas concernientes a los menores que adopten las instituciones, públicas o 
privadas, los Tribunales, o los órganos legislativos primará el interés superior de los mismos 
sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir.

Las limitaciones a la capacidad de obrar de los menores se interpretarán de forma 
restrictiva y, en todo caso, siempre en el interés superior del menor.

2. A efectos de la interpretación y aplicación en cada caso del interés superior del menor, 
se tendrán en cuenta los siguientes criterios generales, sin perjuicio de los establecidos en la 
legislación específica aplicable, así como de aquellos otros que puedan estimarse 
adecuados atendiendo a las circunstancias concretas del supuesto:

a) La protección del derecho a la vida, supervivencia y desarrollo del menor y la 
satisfacción de sus necesidades básicas, tanto materiales, físicas y educativas como 
emocionales y afectivas.

b) La consideración de los deseos, sentimientos y opiniones del menor, así como su 
derecho a participar progresivamente, en función de su edad, madurez, desarrollo y 
evolución personal, en el proceso de determinación de su interés superior.

c) La conveniencia de que su vida y desarrollo tenga lugar en un entorno familiar 
adecuado y libre de violencia. Se priorizará la permanencia en su familia de origen y se 
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preservará el mantenimiento de sus relaciones familiares, siempre que sea posible y positivo 
para el menor. En caso de acordarse una medida de protección, se priorizará el acogimiento 
familiar frente al residencial. Cuando el menor hubiera sido separado de su núcleo familiar, 
se valorarán las posibilidades y conveniencia de su retorno, teniendo en cuenta la evolución 
de la familia desde que se adoptó la medida protectora y primando siempre el interés y las 
necesidades del menor sobre las de la familia.

d) La preservación de la identidad, cultura, religión, convicciones, orientación e identidad 
sexual o idioma del menor, así como la no discriminación del mismo por éstas o cualesquiera 
otras condiciones, incluida la discapacidad, garantizando el desarrollo armónico de su 
personalidad.

3. Estos criterios se ponderarán teniendo en cuenta los siguientes elementos generales:
a) La edad y madurez del menor.
b) La necesidad de garantizar su igualdad y no discriminación por su especial 

vulnerabilidad, ya sea por la carencia de entorno familiar, sufrir maltrato, su discapacidad, su 
orientación e identidad sexual, su condición de refugiado, solicitante de asilo o protección 
subsidiaria, su pertenencia a una minoría étnica, o cualquier otra característica o 
circunstancia relevante.

c) El irreversible efecto del transcurso del tiempo en su desarrollo.
d) La necesidad de estabilidad de las soluciones que se adopten para promover la 

efectiva integración y desarrollo del menor en la sociedad, así como de minimizar los riesgos 
que cualquier cambio de situación material o emocional pueda ocasionar en su personalidad 
y desarrollo futuro.

e) La preparación del tránsito a la edad adulta e independiente, de acuerdo con sus 
capacidades y circunstancias personales.

f) Aquellos otros elementos de ponderación que, en el supuesto concreto, sean 
considerados pertinentes y respeten los derechos de los menores.

Los anteriores elementos deberán ser valorados conjuntamente, conforme a los 
principios de necesidad y proporcionalidad, de forma que la medida que se adopte en el 
interés superior del menor no restrinja o limite más derechos que los que ampara.

4. En caso de concurrir cualquier otro interés legítimo junto al interés superior del menor 
deberán priorizarse las medidas que, respondiendo a este interés, respeten también los 
otros intereses legítimos presentes.

En caso de que no puedan respetarse todos los intereses legítimos concurrentes, deberá 
primar el interés superior del menor sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera 
concurrir.

Las decisiones y medidas adoptadas en interés superior del menor deberán valorar en 
todo caso los derechos fundamentales de otras personas que pudieran verse afectados.

5. Toda resolución de cualquier orden jurisdiccional y toda medida en el interés superior 
de la persona menor de edad deberá ser adoptada respetando las debidas garantías del 
proceso y, en particular:

a) Los derechos del menor a ser informado, oído y escuchado, y a participar en el 
proceso de acuerdo con la normativa vigente.

b) La intervención en el proceso de profesionales cualificados o expertos. En caso 
necesario, estos profesionales han de contar con la formación suficiente para determinar las 
específicas necesidades de los niños con discapacidad. En las decisiones especialmente 
relevantes que afecten al menor se contará con el informe colegiado de un grupo técnico y 
multidisciplinar especializado en los ámbitos adecuados.

c) La participación de progenitores, tutores o representantes legales del menor o de un 
defensor judicial si hubiera conflicto de interés o discrepancia con ellos y del Ministerio Fiscal 
en el proceso en defensa de sus intereses. Se presumirá que existe un conflicto de interés 
cuando la opinión de la persona menor de edad sea contraria a la medida que se adopte 
sobre ella o suponga una restricción de sus derechos.

d) La adopción de una decisión que incluya en su motivación los criterios utilizados, los 
elementos aplicados al ponderar los criterios entre sí y con otros intereses presentes y 
futuros, y las garantías procesales respetadas.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 22  Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor

– 477 –



e) La existencia de recursos que permitan revisar la decisión adoptada que no haya 
considerado el interés superior del menor como primordial o en el caso en que el propio 
desarrollo del menor o cambios significativos en las circunstancias que motivaron dicha 
decisión hagan necesario revisarla. Los menores gozarán del derecho a la asistencia jurídica 
gratuita en los casos legalmente previstos.

CAPÍTULO II
Derechos del menor

Artículo 3.  Referencia a Instrumentos Internacionales.
Los menores gozarán de los derechos que les reconoce la Constitución y los Tratados 

Internacionales de los que España sea parte, especialmente la Convención de Derechos del 
Niño de Naciones Unidas y la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad, y 
de los demás derechos garantizados en el ordenamiento jurídico, sin discriminación alguna 
por razón de nacimiento, nacionalidad, raza, sexo, discapacidad o enfermedad, religión, 
lengua, cultura, opinión o cualquier otra circunstancia personal, familiar o social.

La presente ley, sus normas de desarrollo y demás disposiciones legales relativas a las 
personas menores de edad, se interpretarán de conformidad con los Tratados 
Internacionales de los que España sea parte y, especialmente, de acuerdo con la 
Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas y la Convención de Derechos de 
las Personas con Discapacidad.

Los poderes públicos garantizarán el respeto de los derechos de los menores y 
adecuarán sus actuaciones a la presente ley y a la mencionada normativa internacional.

Artículo 4.  Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen.
1. Los menores tienen derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 

imagen. Este derecho comprende también la inviolabilidad del domicilio familiar y de la 
correspondencia, así como del secreto de las comunicaciones.

2. La difusión de información o la utilización de imágenes o nombre de los menores en 
los medios de comunicación que puedan implicar una intromisión ilegítima en su intimidad, 
honra o reputación, o que sea contraria a sus intereses, determinará la intervención del 
Ministerio Fiscal, que instará de inmediato las medidas cautelares y de protección previstas 
en la Ley y solicitará las indemnizaciones que correspondan por los perjuicios causados.

3. Se considera intromisión ilegítima en el derecho al honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen del menor, cualquier utilización de su imagen o su nombre en 
los medios de comunicación que pueda implicar menoscabo de su honra o reputación, o que 
sea contraria a sus intereses incluso si consta el consentimiento del menor o de sus 
representantes legales.

4. Sin perjuicio de las acciones de las que sean titulares los representantes legales del 
menor, corresponde en todo caso al Ministerio Fiscal su ejercicio, que podrá actuar de oficio 
o a instancia del propio menor o de cualquier persona interesada, física, jurídica o entidad 
pública.

5. Los padres o tutores y los poderes públicos respetarán estos derechos y los 
protegerán frente a posibles ataques de terceros.

Artículo 5.  Derecho a la información.
1. Los menores tienen derecho a buscar, recibir y utilizar la información adecuada a su 

desarrollo. Se prestará especial atención a la alfabetización digital y mediática, de forma 
adaptada a cada etapa evolutiva, que permita a los menores actuar en línea con seguridad y 
responsabilidad y, en particular, identificar situaciones de riesgo derivadas de la utilización de 
las nuevas tecnologías de la información y la comunicación así como las herramientas y 
estrategias para afrontar dichos riesgos y protegerse de ellos.

2. Los padres o tutores y los poderes públicos velarán porque la información que reciban 
los menores sea veraz, plural y respetuosa con los principios constitucionales.
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3. Las Administraciones Públicas incentivarán la producción y difusión de materiales 
informativos y otros destinados a los menores, que respeten los criterios enunciados, al 
mismo tiempo que facilitarán el acceso de los menores a los servicios de información, 
documentación, bibliotecas y demás servicios culturales incluyendo una adecuada 
sensibilización sobre la oferta legal de ocio y cultura en Internet y sobre la defensa de los 
derechos de propiedad intelectual.

En particular, velarán porque los medios de comunicación en sus mensajes dirigidos a 
menores promuevan los valores de igualdad, solidaridad, diversidad y respeto a los demás, 
eviten imágenes de violencia, explotación en las relaciones interpersonales, o que reflejen un 
trato degradante o sexista, o un trato discriminatorio hacia las personas con discapacidad. 
En el ámbito de la autorregulación, las autoridades y organismos competentes impulsarán 
entre los medios de comunicación, la generación y supervisión del cumplimiento de códigos 
de conducta destinados a salvaguardar la promoción de los valores anteriormente descritos, 
limitando el acceso a imágenes y contenidos digitales lesivos para los menores, a tenor de lo 
contemplado en los códigos de autorregulación de contenidos aprobados. Se garantizará la 
accesibilidad, con los ajustes razonables precisos, de dichos materiales y servicios, incluidos 
los de tipo tecnológico, para los menores con discapacidad.

Los poderes públicos y los prestadores fomentarán el disfrute pleno de la comunicación 
audiovisual para los menores con discapacidad y el uso de buenas prácticas que evite 
cualquier discriminación o repercusión negativa hacia dichas personas.

4. Para garantizar que la publicidad o mensajes dirigidos a menores o emitidos en la 
programación dirigida a éstos, no les perjudique moral o físicamente, podrá ser regulada por 
normas especiales.

5. Sin perjuicio de otros sujetos legitimados, corresponde en todo caso al Ministerio 
Fiscal y a las Administraciones públicas competentes en materia de protección de menores 
el ejercicio de las acciones de cese y rectificación de publicidad ilícita.

Artículo 6.  Libertad ideológica.
1. El menor tiene derecho a la libertad de ideología, conciencia y religión.
2. El ejercicio de los derechos dimanantes de esta libertad tiene únicamente las 

limitaciones prescritas por la Ley y el respeto de los derechos y libertades fundamentales de 
los demás.

3. Los padres o tutores tienen el derecho y el deber de cooperar para que el menor 
ejerza esta libertad de modo que contribuya a su desarrollo integral.

Artículo 7.  Derecho de participación, asociación y reunión.
1. Los menores tienen derecho a participar plenamente en la vida social, cultural, 

artística y recreativa de su entorno, así como a una incorporación progresiva a la ciudadanía 
activa.

Los poderes públicos promoverán la constitución de órganos de participación de los 
menores y de las organizaciones sociales de infancia y adolescencia.

Se garantizará la accesibilidad de los entornos y la provisión de ajustes razonables para 
que los menores con discapacidad puedan desarrollar su vida social, cultural, artística y 
recreativa.

2. Los menores tienen el derecho de asociación que, en especial, comprende:
a) El derecho a formar parte de asociaciones y organizaciones juveniles de los partidos 

políticos y sindicatos, de acuerdo con la Ley y los Estatutos.
b) El derecho a promover asociaciones infantiles y juveniles e inscribirlas de conformidad 

con la Ley. Los menores podrán formar parte de los órganos directivos de estas 
asociaciones.

Para que las asociaciones infantiles y juveniles puedan obligarse civilmente, deberán 
haber nombrado, de acuerdo con sus Estatutos, un representante legal con plena capacidad.

Cuando la pertenencia de un menor o de sus padres a una asociación impida o 
perjudique al desarrollo integral del menor, cualquier interesado, persona física o jurídica, o 
entidad pública, podrá dirigirse al Ministerio Fiscal para que promueva las medidas jurídicas 
de protección que estime necesarias.
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3. Los menores tienen derecho a participar en reuniones públicas y manifestaciones 
pacíficas, convocadas en los términos establecidos por la Ley.

En iguales términos, tienen también derecho a promoverlas y convocarlas con el 
consentimiento expreso de sus padres, tutores o guardadores.

Artículo 8.  Derecho a la libertad de expresión.
1. Los menores gozan del derecho a la libertad de expresión en los términos 

constitucionalmente previstos. Esta libertad de expresión tiene también su límite en la 
protección de la intimidad y la imagen del propio menor recogida en el artículo 4 de esta Ley.

2. En especial, el derecho a la libertad de expresión de los menores se extiende:
a) A la publicación y difusión de sus opiniones.
b) A la edición y producción de medios de difusión.
c) Al acceso a las ayudas que las Administraciones públicas establezcan con tal fin.
3. El ejercicio de este derecho podrá estar sujeto a las restricciones que prevea la Ley 

para garantizar el respeto de los derechos de los demás o la protección de la seguridad, 
salud, moral u orden público.

Artículo 9.  Derecho a ser oído y escuchado.
1. El menor tiene derecho a ser oído y escuchado sin discriminación alguna por edad, 

discapacidad o cualquier otra circunstancia, tanto en el ámbito familiar como en cualquier 
procedimiento administrativo, judicial o de mediación en que esté afectado y que conduzca a 
una decisión que incida en su esfera personal, familiar o social, teniéndose debidamente en 
cuenta sus opiniones, en función de su edad y madurez. Para ello, el menor deberá recibir la 
información que le permita el ejercicio de este derecho en un lenguaje comprensible, en 
formatos accesibles y adaptados a sus circunstancias.

En los procedimientos judiciales o administrativos, las comparecencias o audiencias del 
menor tendrán carácter preferente, y se realizarán de forma adecuada a su situación y 
desarrollo evolutivo, con la asistencia, si fuera necesario, de profesionales cualificados o 
expertos, cuidando preservar su intimidad y utilizando un lenguaje que sea comprensible 
para él, en formatos accesibles y adaptados a sus circunstancias informándole tanto de lo 
que se le pregunta como de las consecuencias de su opinión, con pleno respeto a todas las 
garantías del procedimiento.

2. Se garantizará que el menor, cuando tenga suficiente madurez, pueda ejercitar este 
derecho por sí mismo o a través de la persona que designe para que le represente. La 
madurez habrá de valorarse por personal especializado, teniendo en cuenta tanto el 
desarrollo evolutivo del menor como su capacidad para comprender y evaluar el asunto 
concreto a tratar en cada caso. Se considera, en todo caso, que tiene suficiente madurez 
cuando tenga doce años cumplidos.

Para garantizar que el menor pueda ejercitar este derecho por sí mismo será asistido, en 
su caso, por intérpretes. El menor podrá expresar su opinión verbalmente o a través de 
formas no verbales de comunicación.

No obstante, cuando ello no sea posible o no convenga al interés del menor se podrá 
conocer la opinión del menor por medio de sus representantes legales, siempre que no 
tengan intereses contrapuestos a los suyos, o a través de otras personas que, por su 
profesión o relación de especial confianza con él, puedan transmitirla objetivamente.

3. Siempre que en vía administrativa o judicial se deniegue la comparecencia o audiencia 
de los menores directamente o por medio de persona que le represente, la resolución será 
motivada en el interés superior del menor y comunicada al Ministerio Fiscal, al menor y, en 
su caso, a su representante, indicando explícitamente los recursos existentes contra tal 
decisión. En las resoluciones sobre el fondo habrá de hacerse constar, en su caso, el 
resultado de la audiencia al menor, así como su valoración.

CAPÍTULO III
Deberes del menor
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Artículo 9 bis.  Deberes de los menores.
1. Los menores, de acuerdo a su edad y madurez, deberán asumir y cumplir los deberes, 

obligaciones y responsabilidades inherentes o consecuentes a la titularidad y al ejercicio de 
los derechos que tienen reconocidos en todos los ámbitos de la vida, tanto familiar, escolar 
como social.

2. Los poderes públicos promoverán la realización de acciones dirigidas a fomentar el 
conocimiento y cumplimiento de los deberes y responsabilidades de los menores en 
condiciones de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal.

Artículo 9 ter.  Deberes relativos al ámbito familiar.
1. Los menores deben participar en la vida familiar respetando a sus progenitores y 

hermanos así como a otros familiares.
2. Los menores deben participar y corresponsabilizarse en el cuidado del hogar y en la 

realización de las tareas domésticas de acuerdo con su edad, con su nivel de autonomía 
personal y capacidad, y con independencia de su sexo.

Artículo 9 quáter.  Deberes relativos al ámbito escolar.
1. Los menores deben respetar las normas de convivencia de los centros educativos, 

estudiar durante las etapas de enseñanza obligatoria y tener una actitud positiva de 
aprendizaje durante todo el proceso formativo.

2. Los menores tienen que respetar a los profesores y otros empleados de los centros 
escolares, así como al resto de sus compañeros, evitando situaciones de conflicto y acoso 
escolar en cualquiera de sus formas, incluyendo el ciberacoso.

3. A través del sistema educativo se implantará el conocimiento que los menores deben 
tener de sus derechos y deberes como ciudadanos, incluyendo entre los mismos aquellos 
que se generen como consecuencia de la utilización en el entorno docente de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación.

Artículo 9 quinquies.  Deberes relativos al ámbito social.
1. Los menores deben respetar a las personas con las que se relacionan y al entorno en 

el que se desenvuelven.
2. Los deberes sociales incluyen, en particular:
a) Respetar la dignidad, integridad e intimidad de todas las personas con las que se 

relacionen con independencia de su edad, nacionalidad, origen racial o étnico, religión, sexo, 
orientación e identidad sexual, discapacidad, características físicas o sociales o pertenencia 
a determinados grupos sociales, o cualquier otra circunstancia personal o social.

b) Respetar las leyes y normas que les sean aplicables y los derechos y libertades 
fundamentales de las otras personas, así como asumir una actitud responsable y 
constructiva en la sociedad.

c) Conservar y hacer un buen uso de los recursos e instalaciones y equipamientos 
públicos o privados, mobiliario urbano y cualesquiera otros en los que desarrollen su 
actividad.

d) Respetar y conocer el medio ambiente y los animales, y colaborar en su conservación 
dentro de un desarrollo sostenible.

CAPÍTULO IV
Medidas y principios rectores de la acción administrativa

Artículo 10.  Medidas para facilitar el ejercicio de los derechos.
1. Los menores tienen derecho a recibir de las Administraciones Públicas, o a través de 

sus entidades colaboradoras, la información en formato accesible y asistencia adecuada 
para el efectivo ejercicio de sus derechos, así como a que se garantice su respeto.

2. Para la defensa y garantía de sus derechos el menor puede:
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a) Solicitar la protección y tutela de la entidad pública competente.
b) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las situaciones que considere que atentan 

contra sus derechos con el fin de que éste promueva las acciones oportunas.
c) Plantear sus quejas ante el Defensor del Pueblo o ante las instituciones autonómicas 

homólogas. A tal fin, uno de los Adjuntos del Defensor del Pueblo se hará cargo de modo 
permanente de los asuntos relacionados con los menores facilitándoles el acceso a 
mecanismos adecuados y adaptados a sus necesidades y garantizándoles la 
confidencialidad.

d) Solicitar los recursos sociales disponibles de las Administraciones públicas.
e) Solicitar asistencia legal y el nombramiento de un defensor judicial, en su caso, para 

emprender las acciones judiciales y administrativas necesarias encaminadas a la protección 
y defensa de sus derechos e intereses. En todo caso el Ministerio Fiscal podrá actuar en 
defensa de los derechos de los menores.

f) Presentar denuncias individuales al Comité de Derechos del Niño, en los términos de 
la Convención sobre los Derechos del Niño y de la normativa que la desarrolle.

3. Los menores extranjeros que se encuentren en España tienen derecho a la educación, 
asistencia sanitaria y servicios y prestaciones sociales básicas, en las mismas condiciones 
que los menores españoles. Las Administraciones Públicas velarán por los grupos 
especialmente vulnerables como los menores extranjeros no acompañados, los que 
presenten necesidades de protección internacional, los menores con discapacidad y los que 
sean víctimas de abusos sexuales, explotación sexual, pornografía infantil, de trata o de 
tráfico de seres humanos, garantizando el cumplimiento de los derechos previstos en la ley.

Los poderes públicos, en el diseño y elaboración de las políticas públicas, tendrán como 
objetivo lograr la plena integración de los menores extranjeros en la sociedad española, 
mientras permanezcan en el territorio del Estado español, en los términos establecidos en la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social.

4. Cuando la Entidad Pública asuma la tutela de un menor extranjero que se encuentre 
en España, la Administración General del Estado le facilitará, si no la tuviere, a la mayor 
celeridad, y junto con la presentación del certificado de tutela expedido por dicha Entidad 
Pública, la documentación acreditativa de su situación y la autorización de residencia, una 
vez que haya quedado acreditada la imposibilidad de retorno con su familia o al país de 
origen, y según lo dispuesto en la normativa vigente en materia de extranjería e inmigración.

5. Respecto de los menores tutelados o guardados por las Entidades Públicas, el 
reconocimiento de su condición de asegurado en relación con la asistencia sanitaria se 
realizará de oficio, previa presentación de la certificación de su tutela o guarda expedida por 
la Entidad Pública, durante el periodo de duración de las mismas.

Artículo 11.  Principios rectores de la acción administrativa.
1. Las Administraciones Públicas facilitarán a los menores la asistencia adecuada para el 

ejercicio de sus derechos, incluyendo los recursos de apoyo que precisen.
Las Administraciones Públicas, en los ámbitos que les son propios, articularán políticas 

integrales encaminadas al desarrollo de la infancia y la adolescencia y, de modo especial, las 
referidas a los derechos enumerados en esta ley. Los menores tendrán derecho a acceder a 
tales servicios por sí mismos o a través de sus progenitores, tutores, guardadores o 
acogedores, quienes a su vez tendrán el deber de utilizarlos en interés de los menores.

Se impulsarán políticas compensatorias dirigidas a corregir las desigualdades sociales. 
En todo caso, el contenido esencial de los derechos del menor no podrá quedar afectado por 
falta de recursos sociales básicos. Se garantizará a los menores con discapacidad y a sus 
familias los servicios sociales especializados que su discapacidad precise.

Las Administraciones Públicas deberán tener en cuenta las necesidades de los menores 
al ejercer sus competencias, especialmente en materia de control sobre productos 
alimenticios, consumo, vivienda, educación, sanidad, servicios sociales, cultura, deporte, 
espectáculos, medios de comunicación, transportes, tiempo libre, juego, espacios libres y 
nuevas tecnologías (TICs).
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Las Administraciones Públicas tendrán particularmente en consideración la adecuada 
regulación y supervisión de aquellos espacios, centros y servicios en los que permanezcan 
habitualmente menores, en lo que se refiere a sus condiciones físico-ambientales, higiénico-
sanitarias, de accesibilidad y diseño universal y de recursos humanos, así como a sus 
proyectos educativos inclusivos, a la participación de los menores y a las demás condiciones 
que contribuyan a asegurar sus derechos.

2. Serán principios rectores de la actuación de los poderes públicos en relación con los 
menores:

a) La supremacía de su interés superior.
b) El mantenimiento en su familia de origen, salvo que no sea conveniente para su 

interés, en cuyo caso se garantizará la adopción de medidas de protección familiares y 
estables priorizando, en estos supuestos, el acogimiento familiar frente al institucional.

c) Su integración familiar y social.
d) La prevención y la detección precoz de todas aquellas situaciones que puedan 

perjudicar su desarrollo personal.
e) La sensibilización de la población ante situaciones de desprotección.
f) El carácter educativo de todas las medidas que se adopten.
g) La promoción de la participación, voluntariado y solidaridad social.
h) La objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en la actuación protectora, 

garantizando el carácter colegiado e interdisciplinar en la adopción de medidas que les 
afecten.

i) La protección contra toda forma de violencia, incluido el maltrato físico o psicológico, 
los castigos físicos humillantes y denigrantes, el descuido o trato negligente, la explotación, 
la realizada a través de las nuevas tecnologías, los abusos sexuales, la corrupción, la 
violencia de género o en el ámbito familiar, sanitario, social o educativo, incluyendo el acoso 
escolar, así como la trata y el tráfico de seres humanos, la mutilación genital femenina y 
cualquier otra forma de abuso.

j) La igualdad de oportunidades y no discriminación por cualquier circunstancia.
k) La accesibilidad universal de los menores con discapacidad y los ajustes razonables, 

así como su inclusión y participación plenas y efectivas.
l) El libre desarrollo de su personalidad conforme a su orientación e identidad sexual.
m)  El respeto y la valoración de la diversidad étnica y cultural.
3. Los poderes públicos desarrollarán actuaciones encaminadas a la sensibilización, 

prevención, detección, notificación, asistencia y protección de cualquier forma de violencia 
contra la infancia y la adolescencia mediante procedimientos que aseguren la coordinación y 
la colaboración entre las distintas Administraciones, entidades colaboradoras y servicios 
competentes, tanto públicos como privados, para garantizar una actuación integral.

4. Las Entidades Públicas dispondrán de programas y recursos destinados al apoyo y 
orientación de quienes, estando en acogimiento, alcancen la mayoría de edad y queden 
fuera del sistema de protección, con especial atención a los que presentan discapacidad.

TÍTULO II
Actuaciones en situación de desprotección social del menor e instituciones de 

protección de menores

CAPÍTULO I
Actuaciones en situaciones de desprotección social del menor

Artículo 12.  Actuaciones de protección.
1. La protección de los menores por los poderes públicos se realizará mediante la 

prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, con el establecimiento de los 
servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los casos de 
declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. En las 
actuaciones de protección deberán primar, en todo caso, las medidas familiares frente a las 
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residenciales, las estables frente a las temporales y las consensuadas frente a las 
impuestas.

2. Los poderes públicos velarán para que los progenitores, tutores, guardadores o 
acogedores, desarrollen adecuadamente sus responsabilidades y les facilitarán servicios 
accesibles de prevención, asesoramiento y acompañamiento en todas las áreas que afectan 
al desarrollo de los menores.

3. Cuando los menores se encuentren bajo la patria potestad, tutela, guarda o 
acogimiento de una víctima de violencia de género o doméstica, las actuaciones de los 
poderes públicos estarán encaminadas a garantizar el apoyo necesario para procurar la 
permanencia de los menores, con independencia de su edad, con aquella, así como su 
protección, atención especializada y recuperación.

4. Cuando no pueda ser establecida la mayoría de edad de una persona, será 
considerada menor de edad a los efectos de lo previsto en esta ley, en tanto se determina su 
edad. A tal efecto, el Fiscal deberá realizar un juicio de proporcionalidad que pondere 
adecuadamente las razones por las que se considera que el pasaporte o documento 
equivalente de identidad presentado, en su caso, no es fiable. La realización de pruebas 
médicas para la determinación de la edad de los menores se someterá al principio de 
celeridad, exigirá el previo consentimiento informado del afectado y se llevará a cabo con 
respeto a su dignidad y sin que suponga un riesgo para su salud, no pudiendo aplicarse 
indiscriminadamente. No podrán realizarse, en ningún caso, desnudos integrales, 
exploraciones genitales u otras pruebas médicas especialmente invasivas.

Asimismo, una vez adoptada la medida de guarda o tutela respecto a personas menores 
de edad que hayan llegado solas a España, las Entidades Públicas comunicarán la adopción 
de dicha medida al Ministerio del Interior, a efectos de inscripción en el Registro Estatal 
correspondiente.

5. Las Entidades Públicas garantizarán los derechos reconocidos en esta ley a las 
personas menores de edad desde el momento que accede por primera vez a un recurso de 
protección y proporcionarán una atención inmediata integral y adecuada a sus necesidades, 
evitando la prolongación de las medidas de carácter provisional y de la estancia en los 
recursos de primera acogida.

6. Cualquier medida de protección no permanente que se adopte respecto de menores 
de tres años se revisará cada tres meses, y respecto de mayores de esa edad se revisará 
cada seis meses. En los acogimientos permanentes la revisión tendrá lugar el primer año 
cada seis meses y, a partir del segundo año, cada doce meses.

7. Además, de las distintas funciones atribuidas por ley, la Entidad Pública remitirá al 
Ministerio Fiscal informe justificativo de la situación de un determinado menor cuando este 
se haya encontrado en acogimiento residencial o acogimiento familiar temporal durante un 
periodo superior a dos años, debiendo justificar la Entidad Pública las causas por las que no 
se ha adoptado una medida protectora de carácter más estable en ese intervalo,

8. Los poderes públicos garantizarán los derechos y obligaciones de los menores con 
discapacidad en lo que respecta a su custodia, tutela, guarda, adopción o instituciones 
similares, velando al máximo por el interés superior del menor. Asimismo, garantizarán que 
los menores con discapacidad tengan los mismos derechos respecto a la vida en familia. 
Para hacer efectivos estos derechos y a fin de prevenir su ocultación, abandono, negligencia 
o segregación velarán porque se proporcione con anticipación información, servicios y apoyo 
generales a los menores con discapacidad y a sus familias.

Artículo 13.  Obligaciones de los ciudadanos y deber de reserva.
1. Toda persona o autoridad, especialmente aquellas que por su profesión, oficio o 

actividad detecten una situación de riesgo o posible desamparo de una persona menor de 
edad, lo comunicarán a la autoridad o sus agentes más próximos, sin perjuicio de prestarle el 
auxilio inmediato que precise.

2. Cualquier persona o autoridad que tenga conocimiento de que un menor no está 
escolarizado o no asiste al centro escolar de forma habitual y sin justificación, durante el 
período obligatorio, deberá ponerlo en conocimiento de las autoridades públicas 
competentes, que adoptarán las medidas necesarias para su escolarización.
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3. Las autoridades y las personas que por su profesión o función conozcan el caso 
actuarán con la debida reserva.

En las actuaciones se evitará toda interferencia innecesaria en la vida del menor.

Artículo 14.  Atención inmediata.
Las autoridades y servicios públicos tendrán la obligación de prestar la atención 

inmediata que precise cualquier menor, de actuar si corresponde a su ámbito de 
competencias o de dar traslado en otro caso al órgano competente y de poner los hechos en 
conocimiento de los representantes legales del menor o, cuando sea necesario, de la 
Entidad Pública y del Ministerio Fiscal.

La Entidad Pública podrá asumir, en cumplimiento de la obligación de prestar la atención 
inmediata, la guarda provisional de un menor prevista en el artículo 172.4 del Código Civil, 
que será comunicada al Ministerio Fiscal, procediendo simultáneamente a practicar las 
diligencias precisas para identificar al menor, investigar sus circunstancias y constatar, en su 
caso, la situación real de desamparo.

Artículo 14 bis.  Actuaciones en casos de urgencia.
1. Cuando la urgencia del caso lo requiera, sin perjuicio de la guarda provisional a la que 

se refiere el artículo anterior y el artículo 172.4 del Código Civil, la actuación de los servicios 
sociales será inmediata.

2. La atención en casos de urgencia a que se refiere este artículo no está sujeta a 
requisitos procedimentales ni de forma, y se entiende en todo caso sin perjuicio del deber de 
prestar a las personas menores de edad el auxilio inmediato que precisen.

Artículo 15.  Principio de colaboración.
En toda intervención se procurará contar con la colaboración del menor y su familia y no 

interferir en su vida escolar, social o laboral.

Artículo 16.  Evaluación de la situación.
Las entidades públicas competentes en materia de protección de menores estarán 

obligadas a verificar la situación denunciada y a adoptar las medidas necesarias para 
resolverla en función del resultado de aquella actuación.

Artículo 17.  Actuaciones en situaciones de riesgo.
1. Se considerará situación de riesgo aquella en la que, a causa de circunstancias, 

carencias o conflictos familiares, sociales o educativos, la persona menor de edad se vea 
perjudicada en su desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en sus 
derechos de forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que 
fundamentarían su declaración de situación de desamparo y la asunción de la tutela por 
ministerio de la ley, sea precisa la intervención de la administración pública competente, para 
eliminar, reducir o compensar las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su 
desamparo y exclusión social, sin tener que ser separado de su entorno familiar.

2. Serán considerados como indicadores de riesgo, entre otros:
a) La falta de atención física o psíquica del niño, niña o adolescente por parte de los 

progenitores, o por las personas que ejerzan la tutela, guarda, o acogimiento, que comporte 
un perjuicio leve para la salud física o emocional del niño, niña o adolescente cuando se 
estime, por la naturaleza o por la repetición de los episodios, la posibilidad de su persistencia 
o el agravamiento de sus efectos.

b) La negligencia en el cuidado de las personas menores de edad y la falta de 
seguimiento médico por parte de los progenitores, o por las personas que ejerzan la tutela, 
guarda o acogimiento.

c) La existencia de un hermano o hermana declarado en situación de riesgo o 
desamparo, salvo que las circunstancias familiares hayan cambiado de forma evidente.

d) La utilización, por parte de los progenitores, o de quienes ejerzan funciones de tutela, 
guarda o acogimiento, del castigo habitual y desproporcionado y de pautas de corrección 
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violentas que, sin constituir un episodio severo o un patrón crónico de violencia, perjudiquen 
su desarrollo.

e) La evolución negativa de los programas de intervención seguidos con la familia y la 
obstrucción a su desarrollo o puesta en marcha.

f) Las prácticas discriminatorias, por parte de los responsables parentales, contra los 
niños, niñas y adolescentes que conlleven un perjuicio para su bienestar y su salud mental y 
física, en particular:

1.º Las actitudes discriminatorias que por razón de género, edad o discapacidad puedan 
aumentar las posibilidades de confinamiento en el hogar, la falta de acceso a la educación, 
las escasas oportunidades de ocio, la falta de acceso al arte y a la vida cultural, así como 
cualquier otra circunstancia que por razón de género, edad o discapacidad, les impidan 
disfrutar de sus derechos en igualdad.

2.º La no aceptación de la orientación sexual, identidad de género o las características 
sexuales de la persona menor de edad.

g) El riesgo de sufrir ablación, mutilación genital femenina o cualquier otra forma de 
violencia en el caso de niñas y adolescentes basadas en el género, las promesas o acuerdos 
de matrimonio forzado.

h) La identificación de las madres como víctimas de trata.
i) Las niñas y adolescentes víctimas de violencia de género en los términos establecidos 

en el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género.

j) Los ingresos múltiples de personas menores de edad en distintos hospitales con 
síntomas recurrentes, inexplicables y/o que no se confirman diagnósticamente.

k) El consumo habitual de drogas tóxicas o bebidas alcohólicas por las personas 
menores de edad.

l) La exposición de la persona menor de edad a cualquier situación de violencia 
doméstica o de género.

m) Cualquier otra circunstancia que implique violencia sobre las personas menores de 
edad que, en caso de persistir, pueda evolucionar y derivar en el desamparo del niño, niña o 
adolescente.

3. La intervención en la situación de riesgo corresponde a la administración pública 
competente conforme a lo dispuesto en la legislación estatal y autonómica aplicable, en 
coordinación con los centros escolares y servicios sociales y sanitarios y, en su caso, con las 
entidades colaboradoras del respectivo ámbito territorial o cualesquiera otras.

4. La valoración de la situación de riesgo conllevará la elaboración y puesta en marcha 
de un proyecto de intervención social y educativo familiar que deberá recoger los objetivos, 
actuaciones, recursos y previsión de plazos, promoviendo los factores de protección del 
menor y manteniendo a éste en su medio familiar. Se procurará la participación de los 
progenitores, tutores, guardadores o acogedores en la elaboración del proyecto. En 
cualquier caso, será oída y tenida en cuenta la opinión de éstos en el intento de consensuar 
el proyecto, que deberá ser firmado por las partes, para lo que se les comunicará de manera 
comprensible y en formato accesible. También se comunicará y consultará con el menor si 
tiene suficiente madurez y, en todo caso, a partir de los doce años.

5. Los progenitores, tutores, guardadores o acogedores, dentro de sus respectivas 
funciones, colaborarán activamente, según su capacidad, en la ejecución de las medidas 
indicadas en el referido proyecto. La omisión de la colaboración prevista en el mismo dará 
lugar a la declaración de la situación de riesgo del menor.

6. La situación de riesgo será declarada por la administración pública competente 
conforme a lo dispuesto en la legislación estatal y autonómica aplicable mediante una 
resolución administrativa motivada, previa audiencia a los progenitores, tutores, guardadores 
o acogedores y del menor si tiene suficiente madurez y, en todo caso, a partir de los doce 
años. La resolución administrativa incluirá las medidas tendentes a corregir la situación de 
riesgo del menor, incluidas las atinentes a los deberes al respecto de los progenitores, 
tutores, guardadores o acogedores. Frente a la resolución administrativa que declare la 
situación de riesgo del menor, se podrá interponer recurso conforme a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.
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7. Cuando la administración pública competente esté desarrollando una intervención 
ante una situación de riesgo de un menor y tenga noticia de que va a ser trasladado al 
ámbito de otra entidad territorial, la administración pública de origen lo pondrá en 
conocimiento de la de destino al efecto de que, si procede, ésta continúe la intervención que 
se venía realizando, con remisión de la información y documentación necesaria. Si la 
administración pública de origen desconociera el lugar de destino, podrá solicitar el auxilio de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a fin de que procedan a su averiguación. Una vez 
conocida la localización del menor, se pondrá en conocimiento de la Entidad Pública 
competente en dicho territorio, que continuará la intervención.

8. En los supuestos en que la administración pública competente para apreciar e 
intervenir en la situación de riesgo estime que existe una situación de desprotección que 
puede requerir la separación del menor de su ámbito familiar o cuando, concluido el período 
previsto en el proyecto de intervención o Convenio, no se hayan conseguido cambios en el 
desempeño de los deberes de guarda que garanticen que el menor cuenta con la necesaria 
asistencia moral o material, lo pondrá en conocimiento de la Entidad Pública a fin de que 
valore la procedencia de declarar la situación de desamparo, comunicándolo al Ministerio 
Fiscal.

Cuando la Entidad Pública considere que no procede declarar la situación de 
desamparo, pese a la propuesta en tal sentido formulada por la administración pública 
competente para apreciar la situación de riesgo, lo pondrá en conocimiento de la 
administración pública que haya intervenido en la situación de riesgo y del Ministerio Fiscal. 
Este último hará una supervisión de la situación del menor, pudiendo para ello recabar la 
colaboración de los centros escolares y los servicios sociales, sanitarios o cualesquiera 
otros.

9. La administración pública competente para intervenir en la situación de riesgo 
adoptará, en colaboración con los servicios de salud correspondientes, las medidas 
adecuadas de prevención, intervención y seguimiento, de las situaciones de posible riesgo 
prenatal, a los efectos de evitar con posterioridad una eventual declaración de situación de 
riesgo o desamparo del recién nacido. A tales efectos, se entenderá por situación de riesgo 
prenatal la falta de cuidado físico de la mujer gestante o el consumo abusivo de sustancias 
con potencial adictivo, así como cualquier otra acción propia de la mujer o de terceros 
tolerada por ésta, que perjudique el normal desarrollo o pueda provocar enfermedades o 
anomalías físicas, mentales o sensoriales al recién nacido. Los servicios de salud y el 
personal sanitario deberán notificar esta situación a la administración pública competente, 
así como al Ministerio Fiscal. Tras el nacimiento se mantendrá la intervención con el menor y 
su unidad familiar para que, si fuera necesario, se declare la situación de riesgo o 
desamparo del menor para su adecuada protección.

10. La negativa de los progenitores, tutores, guardadores o acogedores a prestar el 
consentimiento respecto de los tratamientos médicos necesarios para salvaguardar la vida o 
integridad física o psíquica de un menor constituye una situación de riesgo. En tales casos, 
las autoridades sanitarias, pondrán inmediatamente en conocimiento de la autoridad judicial, 
directamente o a través del Ministerio Fiscal, tales situaciones a los efectos de que se adopte 
la decisión correspondiente en salvaguarda del mejor interés del menor.

Artículo 17 bis.  Personas menores de catorce años en conflicto con la ley.
Las personas a las que se refiere el artículo 3 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 

enero, de responsabilidad penal de los menores serán incluidas en un plan de seguimiento 
que valore su situación socio-familiar diseñado y realizado por los servicios sociales 
competentes de cada comunidad autónoma.

Si el acto violento pudiera ser constitutivo de un delito contra la libertad o indemnidad 
sexual o de violencia de género, el plan de seguimiento deberá incluir un módulo formativo 
en igualdad de género.

Artículo 18.  Actuaciones en situación de desamparo.
1. Cuando la Entidad Pública constate que el menor se encuentra en situación de 

desamparo, actuará en la forma prevista en el artículo 172 y siguientes del Código Civil, 
asumiendo la tutela de aquél por ministerio de la ley, adoptando las oportunas medidas de 
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protección y poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal y, en su caso, del Juez que 
acordó la tutela ordinaria.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 172 y siguientes del Código Civil, se 
considerará situación de desamparo la que se produce de hecho a causa del incumplimiento, 
o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección establecidos por las 
leyes para la guarda de los menores, cuando éstos queden privados de la necesaria 
asistencia moral o material.

La situación de pobreza de los progenitores, tutores o guardadores no podrá ser tenida 
en cuenta para la valoración de la situación de desamparo. Asimismo, en ningún caso se 
separará a un menor de sus progenitores en razón de una discapacidad del menor, de 
ambos progenitores o de uno de ellos.

Se considerará un indicador de desamparo, entre otros, el tener un hermano declarado 
en tal situación, salvo que las circunstancias familiares hayan cambiado de forma evidente.

En particular se entenderá que existe situación de desamparo cuando se dé alguna o 
algunas de las siguientes circunstancias con la suficiente gravedad que, valoradas y 
ponderadas conforme a los principios de necesidad y proporcionalidad, supongan una 
amenaza para la integridad física o mental del menor:

a) El abandono del menor, bien porque falten las personas a las que por ley corresponde 
el ejercicio de la guarda, o bien porque éstas no quieran o no puedan ejercerla.

b) El transcurso del plazo de guarda voluntaria, bien cuando sus responsables legales se 
encuentren en condiciones de hacerse cargo de la guarda del menor y no quieran asumirla, 
o bien cuando, deseando asumirla, no estén en condiciones para hacerlo, salvo los casos 
excepcionales en los que la guarda voluntaria pueda ser prorrogada más allá del plazo de 
dos años.

c) El riesgo para la vida, salud e integridad física del menor. En particular cuando se 
produzcan malos tratos físicos graves, abusos sexuales o negligencia grave en el 
cumplimiento de las obligaciones alimentarias y de salud por parte de las personas de la 
unidad familiar o de terceros con consentimiento de aquellas; también cuando el menor sea 
identificado como víctima de trata de seres humanos y haya un conflicto de intereses con los 
progenitores, tutores y guardadores; o cuando exista un consumo reiterado de sustancias 
con potencial adictivo o la ejecución de otro tipo de conductas adictivas de manera reiterada 
por parte del menor con el conocimiento, consentimiento o la tolerancia de los progenitores, 
tutores o guardadores. Se entiende que existe tal consentimiento o tolerancia cuando no se 
hayan realizado los esfuerzos necesarios para paliar estas conductas, como la solicitud de 
asesoramiento o el no haber colaborado suficientemente con el tratamiento, una vez 
conocidas las mismas. También se entiende que existe desamparo cuando se produzcan 
perjuicios graves al recién nacido causados por maltrato prenatal.

d) El riesgo para la salud mental del menor, su integridad moral y el desarrollo de su 
personalidad debido al maltrato psicológico continuado o a la falta de atención grave y 
crónica de sus necesidades afectivas o educativas por parte de progenitores, tutores o 
guardadores. Cuando esta falta de atención esté condicionada por un trastorno mental 
grave, por un consumo habitual de sustancias con potencial adictivo o por otras conductas 
adictivas habituales, se valorará como un indicador de desamparo la ausencia de tratamiento 
por parte de progenitores, tutores o guardadores o la falta de colaboración suficiente durante 
el mismo.

e) El incumplimiento o el imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de guarda 
como consecuencia del grave deterioro del entorno o de las condiciones de vida familiares, 
cuando den lugar a circunstancias o comportamientos que perjudiquen el desarrollo del 
menor o su salud mental.

f) La inducción a la mendicidad, delincuencia o prostitución, o cualquier otra explotación 
del menor de similar naturaleza o gravedad.

g) La ausencia de escolarización o falta de asistencia reiterada y no justificada 
adecuadamente al centro educativo y la permisividad continuada o la inducción al 
absentismo escolar durante las etapas de escolarización obligatoria.

h) Cualquier otra situación gravemente perjudicial para el menor que traiga causa del 
incumplimiento o del imposible o inadecuado ejercicio de la patria potestad, la tutela o la 
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guarda, cuyas consecuencias no puedan ser evitadas mientras permanezca en su entorno 
de convivencia.

3. Cada Entidad Pública designará al órgano que ejercerá la tutela de acuerdo con sus 
estructuras orgánicas de funcionamiento.

4. En caso de traslado permanente de residencia de un menor sujeto a una medida de 
protección desde la Comunidad Autónoma que la adoptó a otra distinta, corresponde a ésta 
asumir aquella medida o adoptar la que proceda en un plazo máximo de tres meses desde 
que esta última sea informada por la primera de dicho traslado. No obstante lo anterior, 
cuando la familia de origen del menor permanezca en la Comunidad Autónoma de origen y 
sea previsible una reintegración familiar a corto o medio plazo, se mantendrá la medida 
adoptada y la Entidad Pública del lugar de residencia del menor colaborará en el 
seguimiento de la evolución de éste. Tampoco será necesaria la adopción de nuevas 
medidas de protección en los casos de traslado temporal de un menor a un centro 
residencial ubicado en otra Comunidad Autónoma o cuando se establezca un acogimiento 
con familia residente en ella, con el acuerdo de ambas Comunidades Autónomas.

5. En los supuestos en los que se detecte una situación de posible desprotección de un 
menor de nacionalidad española que se encuentre fuera del territorio nacional, para su 
protección en España será competente la Entidad Pública correspondiente a la Comunidad 
Autónoma en la que residan los progenitores o tutores del menor. En su defecto, será 
competente la Entidad Pública correspondiente a la Comunidad Autónoma con la cual el 
menor o sus familiares tuvieren mayores vínculos. Cuando, conforme a tales criterios, no 
pudiere determinarse la competencia, será competente la Entidad Pública de la Comunidad 
Autónoma en la que el menor o sus familiares hubieran tenido su última residencia habitual.

En todo caso, cuando el menor que se encuentra fuera de España hubiera sido objeto de 
una medida de protección previamente a su desplazamiento, será competente la Entidad 
Pública que ostente su guarda o tutela.

Los posibles conflictos de competencia que pudieran originarse habrán de resolverse 
conforme a los principios de celeridad y de interés superior del menor, evitando dilaciones en 
la toma de decisiones que pudieran generar perjuicios al mismo.

La Administración General del Estado se encargará del traslado del menor a España. La 
Comunidad Autónoma que corresponda asumirá la competencia desde el momento en que 
el menor se encuentre en España.

6. En los supuestos en que las medidas de protección adoptadas en un Estado 
extranjero deban cumplirse en España, se atenderá, en primer lugar, a lo previsto en el 
Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la 
competencia, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones judiciales en materia 
matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1347/2000, o norma europea que lo sustituya. En los casos no regulados por la normativa 
europea, se estará a los Tratados y Convenios internacionales en vigor para España y, en 
especial, al Convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la 
ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de 
protección de los niños, hecho en La Haya el 19 de octubre de 1996, o Convenio que lo 
sustituya. En defecto de toda normativa internacional, se estará a las normas españolas de 
producción interna sobre eficacia en España de medidas de protección de menores.

Artículo 19.  Guarda de menores.
1. Además de la guarda de los menores tutelados por encontrarse en situación de 

desamparo, la Entidad Pública deberá asumir la guarda en los términos previstos en el 
artículo 172 bis del Código Civil, cuando los progenitores o tutores no puedan cuidar de un 
menor por circunstancias graves y transitorias o cuando así lo acuerde el Juez en los casos 
en que legalmente proceda.

2. La guarda voluntaria tendrá una duración máxima de dos años, salvo que el interés 
superior del menor aconseje, excepcionalmente, la prórroga de la medida por la previsible 
reintegración familiar en un plazo breve de tiempo.

En estos supuestos de guarda voluntaria será necesario el compromiso de la familia de 
someterse, en su caso, a la intervención profesional.
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Artículo 19 bis.  Disposiciones comunes a la guarda y tutela.
1. Cuando la Entidad Pública asuma la tutela o guarda del menor elaborará un plan 

individualizado de protección que establecerá los objetivos, la previsión y el plazo de las 
medidas de intervención a adoptar con su familia de origen, incluido, en su caso, el 
programa de reintegración familiar.

En el caso de tratarse de un menor con discapacidad, la Entidad Pública garantizará la 
continuidad de los apoyos que viniera recibiendo o la adopción de otros más adecuados para 
sus necesidades.

2. Cuando del pronóstico se derive la posibilidad de retorno a la familia de origen, la 
Entidad Pública aplicará el programa de reintegración familiar, todo ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en la normativa relativa a los menores extranjeros no acompañados.

3. Para acordar el retorno del menor desamparado a su familia de origen será 
imprescindible que se haya comprobado una evolución positiva de la misma, objetivamente 
suficiente para restablecer la convivencia familiar, que se hayan mantenido los vínculos, que 
concurra el propósito de desempeñar las responsabilidades parentales adecuadamente y 
que se constate que el retorno con ella no supone riesgos relevantes para el menor a través 
del correspondiente informe técnico. En los casos de acogimiento familiar, deberá 
ponderarse, en la toma de decisión sobre el retorno, el tiempo transcurrido y la integración 
en la familia de acogida y su entorno, así como el desarrollo de vínculos afectivos con la 
misma.

4. Cuando se proceda a la reunificación familiar, la Entidad Pública realizará un 
seguimiento posterior de apoyo a la familia del menor.

5. En el caso de los menores extranjeros no acompañados, se procurará la búsqueda de 
su familia y el restablecimiento de la convivencia familiar, iniciando el procedimiento 
correspondiente, siempre que se estime que dicha medida responde a su interés superior y 
no coloque al menor o a su familia en una situación que ponga en riesgo su seguridad.

6. Las menores y las jóvenes sujetas a medidas de protección que estén embarazadas, 
recibirán el asesoramiento y el apoyo adecuados a su situación. En el plan individual de 
protección se contemplará esta circunstancia, así como la protección del recién nacido.

Artículo 20.  Acogimiento familiar.
1. Cuando no sea posible la permanencia en el entorno familiar de origen, el acogimiento 

familiar, de acuerdo con su finalidad y con independencia del procedimiento en que se 
acuerde, revestirá las modalidades establecidas en el Código Civil y, en razón de la 
vinculación del menor con la familia acogedora, podrá tener lugar, de acuerdo al interés 
superior del menor, en la propia familia extensa del menor o en familia ajena.

El acogimiento familiar podrá ser especializado, entendiendo por tal el que se desarrolla 
en una familia en la que alguna o algunas de las personas que integran la unidad familiar 
dispone de cualificación, experiencia o formación específica para desempeñar esta función 
respecto de menores con necesidades o circunstancias especiales, pudiendo percibir por 
ello una compensación.

El acogimiento especializado podrá ser de dedicación exclusiva cuando así se determine 
por la Entidad Pública por razón de las necesidades y circunstancias especiales del menor 
en situación de ser acogido, percibiendo en tal caso la persona o personas designadas como 
acogedoras una compensación en atención a dicha dedicación.

2. El acogimiento familiar se formalizará por resolución de la Entidad Pública que tenga 
la tutela o la guarda, previa valoración de la adecuación de la familia para el acogimiento. En 
esta valoración se tendrá en cuenta su situación familiar y aptitud educadora, su capacidad 
para atender adecuadamente las necesidades de toda índole del menor o menores de que 
se trate, la congruencia entre su motivación y la naturaleza y finalidad del acogimiento según 
su modalidad, así como la disposición a facilitar el cumplimiento de los objetivos del plan 
individual de atención y, si lo hubiera, del programa de reintegración familiar, propiciando la 
relación del menor con su familia de procedencia. El régimen de visitas podrá tener lugar en 
los puntos de encuentro familiar habilitados, cuando así lo aconseje el interés superior del 
menor y el derecho a la privacidad de las familias de procedencia y acogedora. Cuando el 
tipo de acogimiento así lo aconseje, se valorará la adecuación de la edad de los acogedores 
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con la del menor acogido, así como la relación previa entre ellos, priorizando, salvo que el 
interés del menor aconseje otra cosa, a las personas que, perteneciendo a su familia 
extensa, reúnan condiciones adecuadas para el acogimiento.

3. A la resolución de formalización del acogimiento familiar a que se refiere el apartado 
anterior, acordada conforme a los términos previstos en el Código Civil, se acompañará un 
documento anexo que incluirá los siguientes extremos:

a) La identidad del acogedor o acogedores y del acogido.
b) Los consentimientos y audiencias necesarias.
c) La modalidad del acogimiento, duración prevista para el mismo, así como su carácter 

de acogimiento en familia extensa o en familia ajena en razón de la vinculación del menor 
con la familia o persona acogedora.

d) Los derechos y deberes de cada una de las partes, y en particular:
1.º El régimen de visitas, estancia, relación o comunicación, en los supuestos de 

declaración de desamparo, por parte de la familia de origen, que podrá modificarse por la 
Entidad Pública en atención al interés superior del menor.

2.º El sistema de cobertura por parte de la Entidad Pública de los daños que sufra el 
menor o de los que pueda causar a terceros.

3.º La asunción por parte de los acogedores de los gastos de manutención, educación y 
atención socio-sanitaria.

e) El contenido del seguimiento que, en función de la finalidad del acogimiento, vaya a 
realizar la Entidad Pública y el compromiso de colaboración con dicho seguimiento por parte 
de la familia acogedora.

f) En el caso de menores con discapacidad, los recursos de apoyo que precisa.
g) La compensación económica, apoyos técnicos y otro tipo de ayudas que, en su caso, 

vayan a recibir los acogedores.
h) El plazo en el cual la medida vaya a ser revisada.
La resolución y el documento anexo se remitirán al Ministerio Fiscal en el plazo máximo 

de un mes.

Artículo 20 bis.  Derechos y deberes de los acogedores familiares.
1. Los acogedores familiares tendrán derecho a:
a) Recibir información acerca de la naturaleza y efectos del acogimiento, así como 

preparación previa, seguimiento y apoyo técnico especializado durante y al término del 
mismo. En el caso de menores con discapacidad, los acogedores tendrán derecho a 
orientación, acompañamiento y apoyo adaptados a la discapacidad del menor.

b) Ser oídos por la Entidad Pública antes de que ésta adopte cualquier resolución que 
afecte al menor, especialmente antes de modificar o suspender temporalmente el régimen de 
visitas o de relación o comunicación con la familia de origen.

c) Ser informados del plan individual de protección así como de las medidas de 
protección relacionadas con el acogimiento que se adopten respecto al menor acogido, de 
las revisiones periódicas y a obtener información del expediente de protección del menor que 
les resulte necesaria para el ejercicio de sus funciones, a excepción de aquellas cuestiones 
relacionadas con el derecho a la intimidad de terceros y a la protección de datos de carácter 
personal.

d) Ser parte en todos los procesos de oposición a las medidas de protección y a la 
declaración de situación de desamparo del menor acogido y en todos los procesos de 
oposición relacionados con la medida de acogimiento familiar permanente con funciones de 
tutela que tenga formalizada.

e) Cooperar con la Entidad Pública en los planes de actuación y seguimiento 
establecidos para el acogimiento.

f) Disponer de la documentación identificativa, sanitaria y educativa del menor que 
acogen.

g) Ejercer todos los derechos inherentes a la guarda.
h) Ser respetados por el menor acogido.
i) Recabar el auxilio de la Entidad Pública en el ejercicio de sus funciones.
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j) Realizar viajes con el menor siempre que se informe a la Entidad Pública y no exista 
oposición de ésta.

k) Percibir una compensación económica y otro tipo de ayuda que se hubiera estipulado, 
en su caso.

l) Facilitar al menor acogido las mismas condiciones que a los hijos biológicos o 
adoptados, a fin de hacer uso de derechos u obligaciones familiares durante el tiempo que el 
menor conviva con ellos.

m)  Relacionarse con el menor al cesar el acogimiento, si la Entidad Pública entiende que 
conviniere a su interés superior y lo consintieren la familia de origen o, en su caso, la familia 
adoptiva o de acogimiento permanente, y el menor si tuviere suficiente madurez y, en todo 
caso, si fuera mayor de doce años.

n) Ser protegidos sus datos personales respecto de la familia de origen, de acuerdo con 
la legislación vigente.

ñ) Formular formalmente quejas o sugerencias ante la Entidad Pública que deberán ser 
tramitadas en un plazo inferior a los 30 días y, en caso de solicitar audiencia, ser escuchado 
con anterioridad a dicho plazo.

o) La familia acogedora tendrá los mismos derechos que la Administración reconoce al 
resto de unidades familiares.

2. Los acogedores familiares tendrán los siguientes deberes:
a) Velar por el bienestar y el interés superior del menor, tenerlo en su compañía, 

alimentarlo, educarlo y procurarle una formación integral en un entorno afectivo. En el caso 
de menor con discapacidad, deberá continuar prestando los apoyos especializados que 
viniera recibiendo o adoptar otros más adecuados a sus necesidades.

b) Oír al menor siempre antes de tomar decisiones que le afecten, si tuviere suficiente 
madurez y, en todo caso, si fuera mayor de 12 años, sin exclusión alguna por discapacidad, 
y a transmitir a la Entidad Pública las peticiones que éste pueda realizar dentro de su 
madurez.

c) Asegurar la plena participación del menor en la vida de familia.
d) Informar a la Entidad Pública de cualquier hecho de trascendencia en relación con el 

menor.
e) Respetar y facilitar las relaciones con la familia de origen del menor, en la medida de 

las posibilidades de los acogedores familiares, en el marco del régimen de visitas 
establecido a favor de aquella y la reintegración familiar, en su caso.

f) Colaborar activamente con las Entidades Públicas en el desarrollo de la intervención 
individualizada con el menor y seguimiento de la medida, observando las indicaciones y 
orientaciones de la misma.

g) Respetar la confidencialidad de los datos relativos a los antecedentes personales y 
familiares del menor.

h) Comunicar a la Entidad Publica cualquier cambio en la situación familiar relativo a los 
datos y circunstancias que se tomaron en consideración como base para el acogimiento.

i) Garantizar el derecho a la intimidad y a la identidad de los menores acogidos y el 
respeto a su propia imagen, así como velar por el cumplimiento de sus derechos 
fundamentales.

j) Participar en las acciones formativas que se propongan.
k) Colaborar en el tránsito de la medida de protección del menor a la reintegración a su 

entorno de origen, la adopción, u otra modalidad de acogimiento, o al entorno que se 
establezca tras la adopción de una medida de protección más estable.

l) Los acogedores familiares tendrán las mismas obligaciones respecto del menor 
acogido que aquellos que la ley establece para los titulares de la patria potestad.

Artículo 20 ter.  Tramitación de las solicitudes de acogimiento transfronterizo de personas 
menores de edad en España remitidas por un Estado miembro de la Unión Europea o por un 
Estado parte del Convenio de La Haya de 1996.

1. El Ministerio de Justicia, en su calidad de Autoridad Central Española, será la 
autoridad competente para recibir las solicitudes de acogimiento transfronterizo de personas 
menores de edad procedentes de un Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado 
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parte del Convenio de La Haya de 1996. Dichas solicitudes deberán ser remitidas por la 
Autoridad Central del Estado requirente al objeto de obtener la preceptiva autorización de las 
autoridades españolas competentes con carácter previo a que se pueda producir el 
acogimiento.

2. Las solicitudes de acogimiento deberán realizarse por escrito y acompañarse de los 
documentos que la Autoridad Central española requiera para valorar la idoneidad de la 
medida en beneficio de la persona menor de edad y la aptitud del establecimiento o familia 
para llevar a cabo dicho acogimiento. En todo caso, además de la requerida por la normativa 
internacional aplicable, deberá aportarse un informe sobre el niño, niña o adolescente, los 
motivos de su propuesta de acogimiento, la modalidad de acogimiento, la duración del 
mismo y cómo se prevé hacer seguimiento de la medida.

3. Recibida la solicitud de acogimiento transfronterizo, la Autoridad Central española 
comprobará que la solicitud reúne el contenido y los requisitos según lo previsto en el 
apartado anterior y la transmitirá a la Administración autonómica competente para su 
aprobación.

4. La Administración autonómica competente, una vez evaluada la solicitud, remitirá su 
decisión a la Autoridad Central española que la hará llegar a la Autoridad Central del Estado 
requirente. Únicamente en caso de ser favorable, las autoridades competentes de dicho 
Estado dictarán una resolución que ordene el acogimiento en España, notificarán a todas las 
partes interesadas y solicitarán su reconocimiento y ejecución en España directamente ante 
el Juzgado o Tribunal español territorialmente competente.

5. El plazo máximo para la tramitación y respuesta de la solicitud será de tres meses.
6. Las solicitudes de acogimiento y sus documentos adjuntos deberán acompañarse de 

una traducción legalizada en español.

Artículo 20 quater.  Motivos de denegación de las solicitudes de acogimiento transfronterizo 
de personas menores de edad en España.

1. La Autoridad Central española rechazará las solicitudes de acogimiento transfronterizo 
cuando:

a) El objeto o finalidad de la solicitud de acogimiento no garantice el interés superior de 
la persona menor de edad para lo cual se tendrá especialmente en cuenta la existencia de 
vínculos con España.

b) La solicitud no reúna los requisitos exigidos para su tramitación. En este caso, se 
devolverá a la Autoridad Central requirente indicando los motivos concretos de la devolución 
con el fin de que pueda subsanarlos.

c) Se solicite el desplazamiento de una persona menor de edad incursa en un 
procedimiento penal o sancionador o que haya sido condenada o sancionada por la comisión 
de cualquier ilícito penal o administrativo.

d) No se haya respetado el derecho fundamental de la persona menor de edad a ser 
oída y escuchada, así como a mantener contactos con sus progenitores o representantes 
legales, salvo si ello es contrario a su superior interés.

Artículo 20  quinquies.  Del procedimiento para la transmisión de las solicitudes de 
acogimiento transfronterizo de personas menores de edad desde España a otro Estado 
miembro de la Unión Europea o a un Estado parte del Convenio de La Haya de 1996.

1. Las solicitudes de acogimiento transfronterizo que soliciten las Autoridades 
competentes en materia de protección de personas menores de edad se remitirán por escrito 
a la Autoridad Central española, que las transmitirá a las autoridades competentes del 
Estado miembro requerido para su tramitación.

2. La tramitación y aprobación de dichas solicitudes se regirá por el Derecho Nacional 
del Estado miembro requerido.

3. La Autoridad Central española remitirá la decisión del acogimiento requerido a la 
Autoridad solicitante.

4. Las solicitudes de acogimiento y los documentos adjuntos que se dirijan a una 
autoridad extranjera deberán acompañarse de una traducción a una lengua oficial del Estado 
requerido o aceptada por este.
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Artículo 21.  Acogimiento residencial.
1. En relación con los menores en acogimiento residencial, las Entidades Públicas y los 

servicios y centros donde se encuentren deberán actuar conforme a los principios rectores 
de esta ley, con pleno respeto a los derechos de los menores acogidos, y tendrán las 
siguientes obligaciones básicas:

a) Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los 
derechos de los menores adaptando su proyecto general a las características personales de 
cada menor, mediante un proyecto socio-educativo individual, que persiga el bienestar del 
menor, su desarrollo físico, psicológico, social y educativo en el marco del plan 
individualizado de protección que defina la Entidad Pública.

b) Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca 
claramente la finalidad del ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, 
en el cual se preverá la preparación del menor, tanto a la llegada como a la salida del centro.

c) Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de los 
menores en interés de los mismos.

d) Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello redunde en 
interés de los menores y procurarán la estabilidad residencial de los menores, así como que 
el acogimiento tenga lugar preferentemente en un centro ubicado en la provincia de origen 
del menor.

e) Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos 
necesarios para posibilitar el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el 
interés del menor.

f) Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial 
consideración a las necesidades de los menores con discapacidad, y velarán por su 
preparación para la vida plena, de manera especial su escolarización y formación.

En el caso de los menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos prioritarios 
será la preparación para la vida independiente, la orientación e inserción laboral.

g) Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las 
necesidades educativas y de protección, y tendrán recogido un procedimiento de formulación 
de quejas y reclamaciones.

h) Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo 
prescripción y seguimiento médico, de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos 
efectos se llevará un registro con la historia médica de cada uno de los menores.

i) Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la 
adecuación del recurso residencial a las circunstancias personales del menor.

j) Potenciarán las salidas de los menores en fines de semana y períodos vacacionales 
con sus familias de origen o, cuando ello no fuese posible o procedente, con familias 
alternativas.

k) Promoverán la integración normalizada de los menores en los servicios y actividades 
de ocio, culturales y educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se 
encuentran.

l) Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales 
especializados para el seguimiento y ajuste de las medidas de protección.

m)  Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación 
en las decisiones que le afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la 
asunción progresiva de responsabilidades.

n) Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los 
datos personales del menor al acceder a las tecnologías de la información y de la 
comunicación y a las redes sociales.

2. Todos los centros de acogimiento residencial que presten servicios dirigidos a 
menores en el ámbito de la protección deberán estar siempre habilitados 
administrativamente por la Entidad Pública, debiendo respetar el régimen de habilitación lo 
dispuesto en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 
Además, deberán existir estándares de calidad y accesibilidad por cada tipo de servicio.

La Entidad Pública regulará el régimen de funcionamiento de los centros de acogimiento 
residencial e inscribirá en el registro correspondiente a las entidades de acuerdo con sus 
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disposiciones, prestando especial atención a la seguridad, sanidad, accesibilidad para 
personas con discapacidad, número, ratio y cualificación profesional de su personal, 
proyecto educativo, participación de los menores en su funcionamiento interno y demás 
condiciones que contribuyan a asegurar sus derechos.

Asimismo, la Entidad Pública promoverá modelos de acogimiento residencial con 
núcleos reducidos de menores que convivan en condiciones similares a las familiares.

3. Con el fin de favorecer que la vida del menor se desarrolle en un entorno familiar, 
prevalecerá la medida de acogimiento familiar sobre la de acogimiento residencial para 
cualquier menor, especialmente para menores de seis años. No se acordará el acogimiento 
residencial para menores de tres años salvo en supuestos de imposibilidad, debidamente 
acreditada, de adoptar en ese momento la medida de acogimiento familiar o cuando esta 
medida no convenga al interés superior del menor. Esta limitación para acordar el 
acogimiento residencial se aplicará también a los menores de seis años en el plazo más 
breve posible. En todo caso, y con carácter general, el acogimiento residencial de estos 
menores no tendrá una duración superior a tres meses.

4. A los efectos de asegurar la protección de los derechos de los menores, la Entidad 
Pública deberá realizar la inspección y supervisión de los centros y servicios semestralmente 
y siempre que así lo exijan las circunstancias.

5. Asimismo, el Ministerio Fiscal deberá ejercer la vigilancia sobre las decisiones de 
acogimiento residencial que se adopten, así como la inspección sobre todos los servicios y 
centros de acogimiento residencial, analizando, entre otros, los Proyectos Educativos 
Individualizados, el Proyecto Educativo del Centro y el Reglamento Interno.

6. La administración pública competente podrá adoptar las medidas adecuadas para 
garantizar la convivencia del centro, actuando sobre aquellas conductas con medidas de 
carácter educativo, que no podrán atentar, en ningún caso, contra la dignidad de los 
menores. En casos graves de perturbación de la convivencia, podrán limitarse las salidas del 
centro de acogida. Estas medidas deberán ejercerse de forma inmediata y proporcional a la 
conducta de los menores, teniendo en cuenta las circunstancias personales de éstos, su 
actitud y los resultados derivados de su comportamiento.

7. De aquellas medidas que se impusieran por conductas o actitudes que fueren 
atentatorias contra la convivencia en el ámbito residencial, se dará cuenta inmediata a los 
progenitores, tutores o representantes legales del menor y al Ministerio Fiscal.

Artículo 21 bis.  Derechos de los menores acogidos.
1. El menor acogido, con independencia de la modalidad de acogimiento en que se 

encuentre, tendrá derecho a:
a) Ser oído en los términos del artículo 9 y, en su caso, ser parte en el proceso de 

oposición a las medidas de protección y declaración en situación de desamparo de acuerdo 
con la normativa aplicable, y en función de su edad y madurez. Para ello tiene derecho a ser 
informado y notificado de todas las resoluciones de formalización y cese del acogimiento.

b) Ser reconocido beneficiario del derecho de asistencia jurídica gratuita cuando se 
encuentre en situación de desamparo.

c) Dirigirse directamente a la Entidad Pública y ser informado de cualquier hecho 
trascendente relativo al acogimiento.

d) Relacionarse con su familia de origen en el marco del régimen de visitas, relación y 
comunicación establecido por la Entidad Pública.

e) Conocer progresivamente su realidad socio-familiar y sus circunstancias para facilitar 
la asunción de las mismas.

f) Recibir con la suficiente anticipación la información, los servicios y los apoyos 
generales que sean necesarios para hacer efectivos los derechos de los menores con 
discapacidad.

g) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las reclamaciones o quejas que considere, 
sobre las circunstancias de su acogimiento.

h) Recibir el apoyo educativo y psicoterapéutico por parte de la Entidad Pública, para 
superar trastornos psicosociales de origen, medida esta aplicable tanto en acogimiento 
residencial, como en acogimiento familiar.
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i) Recibir el apoyo educativo y psicoterapéutico que sea necesario.
j) Acceder a su expediente y conocer los datos sobre sus orígenes y parientes 

biológicos, una vez alcanzada la mayoría de edad.
2. En los supuestos de acogimiento familiar, tiene, además, los siguientes derechos:
a) Participar plenamente en la vida familiar del acogedor.
b) Mantener relación con la familia de acogida tras el cese del acogimiento si la Entidad 

Pública entiende que conviniere a su interés superior y siempre que lo consintieren el menor 
si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años, la familia de 
acogida y la de origen o, en su caso, la familia adoptiva o de acogimiento permanente.

c) Solicitar información o pedir, por sí mismo si tuviera suficiente madurez, el cese del 
acogimiento familiar.

3. En los supuestos de acogimiento residencial, tiene, además, los siguientes derechos:
a) Respeto a la privacidad y a conservar sus pertenencias personales siempre que no 

sean inadecuadas para el contexto educativo.
b) Participar en la elaboración de la programación de actividades del centro y en el 

desarrollo de las mismas.
c) Ser escuchado en caso de queja y ser informado de todos los sistemas de atención y 

reclamación que tienen a su alcance, incluido el derecho de audiencia en la Entidad Pública.

Artículo 21 ter.  Medidas para garantizar la convivencia y la seguridad en los centros de 
protección a la infancia y la adolescencia.

1. Las medidas adoptadas para garantizar la convivencia y la seguridad en los centros 
de protección a la infancia y la adolescencia, consistirán en medidas de carácter preventivo y 
de desescalada, pudiéndose también adoptar excepcionalmente y como último recurso, 
medidas de contención física del menor.

Se prohíbe la contención mecánica, consistente en la sujeción de una persona menor de 
edad o a una cama articulada o a un objeto fijo o anclado a las instalaciones o a objetos 
muebles.

2. Toda medida que se aplique en un centro de protección a la infancia y la adolescencia 
para garantizar la convivencia y seguridad se regirá por los principios de legalidad, 
necesidad, individualización, proporcionalidad, idoneidad, graduación, transparencia y buen 
gobierno.

Asimismo, la ejecución de las medidas de contención se regirá por los principios rectores 
de excepcionalidad, mínima intensidad posible y tiempo estrictamente necesario, y se 
llevarán a cabo con el respeto debido a la dignidad, a la privacidad y a los derechos de la 
persona menor de edad.

3. Las medidas de desescalada y de contención deberán aplicarse por personal 
especializado con formación en materia de derechos de la infancia y la adolescencia, así 
como en resolución de conflictos y técnicas de sujeción personal.

4. Las medidas de desescalada consistirán en todas aquellas técnicas verbales de 
gestión emocional conducentes a la reducción de la tensión u hostilidad del menor que se 
encuentre en estado de alteración y/o agitación con inminente y grave peligro para su vida e 
integridad o para la de otras personas.

5. Las medidas de contención física podrán consistir en la interposición entre el menor y 
la persona u objeto que se encuentra en peligro, la restricción física de espacios o 
movimientos y, en última instancia, bajo un estricto protocolo, la inmovilización física del 
menor por personal especializado del centro.

Como medida excepcional y únicamente aplicable en centros de protección de menores 
con trastornos de conducta, la medida de contención física podrá consistir en la sujeción de 
las muñecas del menor con equipos homologados, que se aplicará con las garantías 
previstas en el artículo 28 de esta ley.

6. Las medidas de contención aplicadas en los centros de protección a la infancia y la 
adolescencia deberán ser comunicadas con carácter inmediato a la Entidad Pública y al 
Ministerio Fiscal. Asimismo, se anotarán en el Libro Registro de Incidencias, que será 
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supervisado por parte de la dirección del centro y en el expediente individualizado del menor, 
que debe mantenerse actualizado.

La aplicación de medidas de contención requerirá, en todos los casos en que se hiciera 
uso de la fuerza, la exploración física del menor por facultativo médico en el plazo máximo 
de 48 horas, extendiéndose el correspondiente parte médico.

7. Las medidas de contención no podrán aplicarse a personas menores de catorce años, 
a las menores gestantes, a las menores hasta seis meses después de la terminación del 
embarazo, a las madres lactantes, a las personas que tengan hijos e hijas consigo, ni a 
quienes se encuentren convalecientes por enfermedad grave, salvo que de la actuación de 
aquellos pudiera derivarse un inminente y grave peligro para su vida e integridad o para la de 
otras personas.

Corresponde al Director del Centro o persona en la que este haya delegado, la adopción 
de decisiones sobre las medidas de contención física consistentes en la restricción de 
espacios y movimientos o la inmovilización del menor, que deberán ser motivadas y habrán 
de notificarse con carácter inmediato a la Entidad Pública y al Ministerio Fiscal.

Artículo 22.  Información a los familiares.
La entidad pública que tenga menores bajo su guarda o tutela deberá informar a los 

padres, tutores o guardadores sobre la situación de aquéllos cuando no exista resolución 
judicial que lo prohíba.

Artículo 22 bis.  Programas de preparación para la vida independiente.
Las Entidades Públicas ofrecerán programas de preparación para la vida independiente 

dirigidos a los jóvenes que estén bajo una medida de protección, particularmente en 
acogimiento residencial o en situación de especial vulnerabilidad, desde dos años antes de 
su mayoría de edad, una vez cumplida esta, siempre que lo necesiten, con el compromiso de 
participación activa y aprovechamiento por parte de los mismos. Los programas deberán 
propiciar seguimiento socioeducativo, alojamiento, inserción socio-laboral, apoyo psicológico 
y ayudas económicas.

Artículo 22 ter.  Sistema de información sobre la protección a la infancia y a la adolescencia.
Las Comunidades Autónomas y la Administración General del Estado establecerán un 

sistema de información compartido que permita el conocimiento uniforme de la situación de 
la protección a la infancia y a la adolescencia en España, y de ofrecimientos para el 
acogimiento y la adopción, con datos desagregados por género y discapacidad, tanto a 
efectos de seguimiento de las medidas concretas de protección de menores como a efectos 
estadísticos. A estos mismos efectos se desarrollará el Registro Unificado de Maltrato 
Infantil.

Artículo 22 quáter.  Tratamiento de datos de carácter personal.
1. Para el cumplimiento de las finalidades previstas en el capítulo I del título II de esta 

ley, las Administraciones Públicas competentes podrán proceder, sin el consentimiento del 
interesado, a la recogida y tratamiento de los datos que resulten necesarios para valorar la 
situación del menor, incluyendo tanto los relativos al mismo como los relacionados con su 
entorno familiar o social.

Los profesionales, las Entidades Públicas y privadas y, en general, cualquier persona 
facilitarán a las Administraciones Públicas los informes y antecedentes sobre los menores, 
sus progenitores, tutores, guardadores o acogedores, que les sean requeridos por ser 
necesarios para este fin, sin precisar del consentimiento del afectado.

2. Las entidades a las que se refiere el artículo 13 podrán tratar sin consentimiento del 
interesado la información que resulte imprescindible para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en dicho precepto con la única finalidad de poner dichos datos en conocimiento 
de las Administraciones Públicas competentes o del Ministerio Fiscal.

3. Los datos recabados por las Administraciones Públicas podrán utilizarse única y 
exclusivamente para la adopción de las medidas de protección establecidas en la presente 
ley, atendiendo en todo caso a la garantía del interés superior del menor y sólo podrán ser 
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comunicados a las Administraciones Públicas que hubieran de adoptar las resoluciones 
correspondientes, al Ministerio Fiscal y a los órganos judiciales.

4. Los datos podrán ser igualmente cedidos sin consentimiento del interesado al 
Ministerio Fiscal, que los tratará para el ejercicio de las funciones establecidas en esta ley y 
en la normativa que le es aplicable.

5. En todo caso, el tratamiento de los mencionados datos quedará sometido a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y sus disposición de desarrollo, siendo exigible la implantación de las 
medidas de seguridad de nivel alto previstas en dicha normativa.

Artículo 22 quinquies.  Impacto de las normas en la infancia y en la adolescencia.
Las memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar a los 

anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamentos incluirán el impacto de la normativa 
en la infancia y en la adolescencia.

CAPÍTULO II
De la tutela

Artículo 23.  Indices de tutelas.
Para el ejercicio de la función de vigilancia atribuida al Ministerio Fiscal en el Código Civil 

respecto de la tutela asumida por la Entidad Pública por ministerio de la ley, se llevará en 
cada Fiscalía un Índice de Tutelas de Menores.

CAPÍTULO III
De la adopción

Artículo 24.  Adopción de menores.
La adopción nacional e internacional se ajustará a lo establecido por la legislación civil 

aplicable.

CAPÍTULO IV
Centros de protección específicos de menores con problemas de conducta

Artículo 25.  Acogimiento residencial en centros de protección específicos de menores con 
problemas de conducta.

1. Se someterán a las disposiciones previstas en este capítulo, los ingresos, actuaciones 
e intervenciones en centros de protección específicos de menores con problemas de 
conducta dependientes de las Entidades Públicas o de entidades privadas colaboradoras de 
aquellas, en los que esté prevista la utilización de medidas de seguridad y de restricción de 
libertades o derechos fundamentales.

Estos centros, sometidos a estándares internacionales y a control de calidad, estarán 
destinados al acogimiento residencial de menores que estén en situación de guarda o tutela 
de la Entidad Pública, diagnosticados con problemas de conducta, que presenten conductas 
disruptivas o di-sociales recurrentes, transgresoras de las normas sociales y los derechos de 
terceros, cuando además así esté justificado por sus necesidades de protección y 
determinado por una valoración psicosocial especializada.

2. El acogimiento residencial en estos centros se realizará exclusivamente cuando no 
sea posible la intervención a través de otras medidas de protección, y tendrá como finalidad 
proporcionar al menor un marco adecuado para su educación, la normalización de su 
conducta, su reintegración familiar cuando sea posible, y el libre y armónico desarrollo de su 
personalidad, en un contexto estructurado y con programas específicos en el marco de un 
proyecto educativo. Así pues, el ingreso del menor en estos centros y las medidas de 
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seguridad que se apliquen en el mismo se utilizarán como último recurso y tendrán siempre 
carácter educativo.

3. En los supuestos de guarda voluntaria prevista en el artículo 19, será necesario el 
compromiso de la familia a someterse a la intervención profesional.

4. Estos centros dispondrán de una ratio adecuada entre el número de menores y el 
personal destinado a su atención para garantizar un tratamiento individualizado a cada 
menor.

5. En el caso de menores con discapacidad, se continuará con los apoyos 
especializados que vinieran recibiendo o se adoptarán otros más adecuados, incorporando 
en todo caso medidas de accesibilidad en los centros de ingreso y en las actuaciones que se 
lleven a cabo.

Artículo 26.  Ingreso en centros de protección específicos de menores con problemas de 
conducta.

1. La Entidad Pública que ostente la tutela o guarda de un menor, y el Ministerio Fiscal, 
estarán legitimados para solicitar la autorización judicial para el ingreso del menor en los 
centros de protección específicos de menores con problemas de conducta. Esta solicitud de 
ingreso estará motivada y fundamentada en informes psicosociales emitidos previamente por 
personal especializado en protección de menores.

2. No podrán ser ingresados en estos centros los menores que presenten enfermedades 
o trastornos mentales que requieran un tratamiento específico por parte de los servicios 
competentes en materia de salud mental o de atención a las personas con discapacidad.

3. Para el ingreso de un menor en estos centros será necesario que la Entidad Pública o 
el Ministerio Fiscal recaben previamente la correspondiente autorización judicial, 
garantizando, en todo caso, el derecho del menor a ser oído según lo establecido en el 
artículo 9. Dicha autorización se otorgará tras la tramitación del procedimiento regulado en el 
artículo 778 bis de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y deberá 
pronunciarse sobre la posibilidad de aplicarles medidas de seguridad, así como de limitarles 
temporalmente el régimen de visitas, de comunicaciones y de salidas que pudieran 
adoptarse.

No obstante, si razones de urgencia, convenientemente motivadas, hicieren necesaria la 
inmediata adopción del ingreso, la Entidad Pública o el Ministerio Fiscal podrá acordarlo 
previamente a la autorización judicial, debiendo comunicarlo al Juzgado competente lo antes 
posible y, en todo caso, dentro del plazo de veinticuatro horas, a los efectos de que se 
proceda a la preceptiva ratificación del mismo para lo que deberá aportar la información de 
que disponga y justificante del ingreso inmediato. El Juzgado resolverá en el plazo máximo 
de setenta y dos horas desde que reciba la comunicación, dejándose de inmediato sin efecto 
el ingreso en caso de que no lo autorice.

4. Los menores recibirán a su ingreso en el centro, información escrita sobre sus 
derechos y deberes, las normas de funcionamiento del centro, las cuestiones de 
organización general, el régimen educativo, el régimen disciplinario y los medios para 
formular peticiones, quejas y recursos. Dicha información se transmitirá de forma que se 
garantice su comprensión en atención a la edad y a las circunstancias del menor.

5. Los menores no permanecerán en el centro más tiempo del estrictamente necesario 
para atender a sus necesidades específicas. El cese será acordado por el órgano judicial 
que esté conociendo del ingreso, de oficio o a propuesta de la Entidad Pública o del 
Ministerio Fiscal. Esta propuesta estará fundamentada en un informe psicosocial.

Artículo 27.  Medidas de seguridad.
1. Las medidas de seguridad podrán consistir en la contención del menor, en su 

aislamiento provisional o en registros personales y materiales. Las medidas de seguridad 
solo podrán utilizarse fracasadas las medidas preventivas y de desescalada, que tendrán 
carácter prioritario.

2. Las medidas de seguridad deberán aplicarse por personal especializado y con 
formación en materia de derechos de la infancia y la adolescencia, resolución de conflictos y 
técnicas de sujeción. Este personal solo podrá usar medidas de seguridad con los menores 
como último recurso, en casos de intentos de fuga, resistencia activa que suponga una 
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alteración grave de la convivencia o una vulneración grave a los derechos de otros menores 
o riesgo directo de autolesión, de lesiones a otros o daños graves a las instalaciones.

3. Corresponde al Director del Centro o persona en la que este haya delegado, la 
adopción de decisiones sobre las medidas de seguridad, que deberán ser motivadas y 
habrán de notificarse con carácter inmediato a la Entidad Pública y al Ministerio Fiscal y 
podrán ser recurridas por el menor, el Ministerio Fiscal y la Entidad Pública, ante el órgano 
judicial que esté conociendo del ingreso, el cual resolverá tras recabar informe del centro y 
previa audiencia del menor y del Ministerio Fiscal.

4. Las medidas de seguridad aplicadas deberán registrarse en el Libro Registro de 
Incidencias, que será supervisado por parte de la dirección del centro.

Artículo 28.  Medidas de contención.
1. Las medidas de contención se adoptarán en atención a las circunstancias en 

presencia y en la forma en que se establece en los apartados siguientes del presente 
artículo.

2. El personal de los centros únicamente podrá utilizar medidas de contención previo 
intento de restauración de la convivencia y de la seguridad a través de medidas de 
desescalada.

3. La contención física solo podrá consistir en la interposición entre el menor y la persona 
o el objeto que se encuentra en peligro, la restricción física de espacios y movimientos y, en 
última instancia, bajo un estricto protocolo, la inmovilización física por personal especializado 
del centro.

En los centros de protección específicos de menores con problemas de conducta, será 
admisible únicamente y con carácter excepcional la sujeción de las muñecas del menor con 
equipos homologados, siempre y cuando se realice bajo un estricto protocolo y no sea 
posible evitar por otros medios la puesta en grave riesgo de la vida o la integridad física del 
menor o de terceros. Esta medida excepcional solo podrá aplicarse por el tiempo mínimo 
imprescindible, que no podrá ser superior a una hora. Durante este tiempo, la persona menor 
de edad estará acompañada presencialmente y de forma continua, o supervisada de manera 
permanente, por un educador u otro profesional del equipo educativo o técnico del centro.

La aplicación de esta medida se comunicará de manera inmediata a la Entidad Pública, 
al Ministerio Fiscal y al órgano judicial que esté conociendo del ingreso.

4. La contención mecánica está prohibida en los términos establecidos en el art. 21 ter 
de esta Ley.

Artículo 29.  Aislamiento del menor.
1. El aislamiento provisional de un menor mediante su permanencia en un espacio 

adecuado del que se impida su salida solo podrá utilizarse en prevención de actos violentos, 
autolesiones, lesiones a otros menores residentes en el centro, al personal del mismo o a 
terceros, así como de daños graves a sus instalaciones. Se aplicará puntualmente en el 
momento en el que sea preciso y en ningún caso como medida disciplinaria.

2. El aislamiento no podrá exceder de tres horas consecutivas sin perjuicio del derecho 
al descanso del menor. Durante el periodo de tiempo en que el menor permanezca en 
aislamiento estará acompañado presencialmente y de forma continua o supervisado de 
manera permanente por un educador u otro profesional del equipo educativo o técnico del 
centro.

Artículo 30.  Registros personales y materiales.
1. Los registros personales y materiales se llevarán a cabo con el respeto debido a la 

dignidad, privacidad y a los derechos fundamentales de la persona, con el fin de evitar 
situaciones de riesgo producidas por la introducción o salida del centro de objetos, 
instrumentos o sustancias que por sí mismos o por su uso inadecuado pueden resultar 
peligrosos o perjudiciales.

Se utilizarán preferentemente medios electrónicos.
2. El registro personal y cacheo del menor se efectuará por el personal indispensable 

que requerirá, al menos dos profesionales del centro del mismo sexo que el menor. Cuando 
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implique alguna exposición corporal esta será parcial, se realizará en lugar adecuado, sin la 
presencia de otros menores y preservando en todo lo posible la intimidad del menor.

3. El personal del centro podrá realizar el registro de las pertenencias del menor, 
pudiendo retirarle aquellos objetos que se encuentren en su posesión que pudieran ser de 
ilícita procedencia, resultar dañinos para sí, para otros o para las instalaciones del centro o 
que no estén autorizados para menores de edad. Los registros materiales se deberán 
comunicar previamente al menor siempre que no pudieran efectuarse en su presencia.

Artículo 31.  Régimen disciplinario.
1. El régimen disciplinario en estos centros se fundará siempre en el proyecto socio-

educativo del centro y en el individualizado de cada menor, al cual se informará del mismo.
2. El procedimiento disciplinario será el último recurso a utilizar, dando prioridad a los 

sistemas restaurativos de resolución de conflictos e interacción educativa. No podrán 
establecerse restricciones de igual o mayor entidad que las previstas en la legislación 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

3. En ningún caso podrán utilizarse las medidas contenidas en los artículos 27 a 30 con 
fines disciplinarios.

4. La regulación autonómica sobre régimen disciplinario deberá ser suficiente y 
adecuada a los principios de la Constitución, de esta ley y del título IX de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, garantizando al menor la asistencia legal de un 
abogado independiente, respetando en todo momento la dignidad y los derechos de los 
menores y sin que en ningún caso se les pueda privar de los mismos.

Artículo 32.  Supervisión y control.
Con independencia de las inspecciones de los centros que puedan efectuar el Defensor 

del Pueblo, las instituciones autonómicas equivalentes y el Ministerio Fiscal, la medida de 
ingreso del menor en el centro de protección específico deberá revisarse al menos 
trimestralmente por la Entidad Pública, debiendo remitir al órgano judicial competente que 
autorizó el ingreso y al Ministerio Fiscal, con esa periodicidad, el oportuno informe motivado 
de seguimiento que incluya las entradas del Libro de Registro de Incidencias.

A los efectos de las inspecciones e informes a los que se refiere el párrafo anterior, el 
Libro de Registro de Incidencias deberá respetar, respecto a los cesionarios de datos, la 
adopción de las medidas de seguridad de nivel medio establecidas en la legislación vigente 
en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 33.  Administración de medicamentos.
1. La administración de medicamentos a los menores, cuando sea necesario para su 

salud, deberá tener lugar de acuerdo con la praxis profesional sanitaria, respetando las 
disposiciones sobre consentimiento informado, y en los términos y condiciones previstas en 
la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.

2. En todo caso, deberá ser un facultativo médico autorizado quien recete medicamentos 
sujetos a prescripción médica y realice el seguimiento de su correcta administración y de la 
evolución del tratamiento. A estos efectos se llevará un registro con la historia médica de 
cada uno de los menores.

Artículo 34.  Régimen de visitas y permisos de salida.
1. Las visitas de familiares y otras personas allegadas sólo podrán ser restringidas o 

suspendidas en interés del menor por el Director del centro, de manera motivada, cuando su 
tratamiento educativo lo aconseje y conforme a los términos recogidos en la autorización 
judicial de ingreso.

El derecho de visitas no podrá ser restringido por la aplicación de medidas disciplinarias.
2. El Director del centro de protección específico de menores con problemas de conducta 

podrá restringir o suprimir las salidas de las personas ingresadas en el mismo, siempre en 
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interés del menor y de manera motivada, cuando su tratamiento educativo lo aconseje, 
conforme a los términos recogidos en la autorización judicial de ingreso.

3. Las medidas limitativas del régimen de visitas y de los permisos de salida deberán ser 
notificadas a las personas interesadas, al menor y al Ministerio Fiscal de acuerdo con la 
legislación aplicable.

Dichas medidas podrán ser recurridas por el Ministerio Fiscal y por el menor al que se 
garantizará asistencia legal de abogado independiente, ante el órgano judicial que esté 
conociendo el ingreso, el cual resolverá tras recabar informe del centro y previa audiencia de 
las personas interesadas, del menor y del Ministerio Fiscal.

Artículo 35.  Régimen de comunicaciones del menor.
1. Los menores ingresados en los centros tendrán derecho a remitir quejas de forma 

confidencial al Ministerio Fiscal, a la autoridad judicial competente y al Defensor del Pueblo o 
ante las instituciones autonómicas homólogas. Este derecho no podrá ser restringido por la 
aplicación de medidas disciplinarias.

2. Las comunicaciones del menor con familiares y otras personas allegadas serán libres 
y secretas.

Sólo podrán ser restringidas o suspendidas por el Director del centro en interés del 
menor, de manera motivada, cuando su tratamiento educativo lo aconseje y conforme a los 
términos recogidos en la autorización judicial de ingreso. La restricción o suspensión del 
derecho a mantener comunicaciones o del secreto de las mismas deberá ser adoptada de 
acuerdo con la legislación aplicable y notificada a las personas interesadas, al menor y al 
Ministerio Fiscal, quienes podrán recurrirla ante el órgano jurisdiccional que autorizó el 
ingreso, el cual resolverá tras recabar informe del centro y previa audiencia de las personas 
interesadas, del menor y del Ministerio Fiscal.

Disposición adicional primera.  
Se aplicarán las normas de la jurisdicción voluntaria a las actuaciones que se sigan:
1.º Para adoptar las medidas previstas en el artículo 158 del Código Civil.
2.º Contra las resoluciones que declaren el desamparo y la asunción de la tutela por 

ministerio de la Ley y la idoneidad de los solicitantes de adopción.
3.º Para cualesquiera otras reclamaciones frente a resoluciones de las entidades 

públicas que surjan con motivo del ejercicio de sus funciones en materia de tutela o guarda 
de menores.

En el indicado procedimiento, los recursos se admitirán, en todo caso en un solo efecto.
Quedará siempre a salvo el ejercicio de las acciones en la vía judicial ordinaria.

Disposición adicional segunda.  
Para la inscripción en el Registro español de las adopciones constituidas en el 

extranjero, el encargado del Registro apreciará la concurrencia de los requisitos del artículo 
9.5 del Código Civil.

Disposición adicional tercera.  
Con excepción de las declaraciones de incapacitación y de prodigalidad, las demás 

actuaciones judiciales previstas en los Títulos IX y X del Libro I del Código Civil se ajustarán 
al procedimiento previsto para la jurisdicción voluntaria, con las siguientes particularidades:

1.ª Tanto el Juez como el Ministerio Fiscal actuarán de oficio en interés del menor o 
incapaz, adoptando y proponiendo las medidas, diligencias y pruebas que estimen 
oportunas. Suplirán la pasividad de los particulares y les asesorarán sobre sus derechos y 
sobre el modo de subsanar los defectos de sus solicitudes.

2.ª No será necesaria la intervención de Abogado ni de Procurador.
3.ª La oposición de algún interesado se ventilará en el mismo procedimiento, sin 

convertirlo en contencioso.
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Disposición transitoria única.  
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se 

regirán por la normativa anterior.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogado el Decreto de 2 de julio de 1948 por el que se aprueba el texto 

refundido de la Legislación sobre Protección de Menores y cuantas normas se opongan a la 
presente Ley.

Disposición final primera.  
El artículo 9.4 del Código Civil, tendrá la siguiente redacción:

«El carácter y contenido de la filiación, incluida la adoptiva y las relaciones 
paterno-filiales, se regirán por la Ley personal del hijo y si no pudiera determinarse 
ésta, se estará a la de la residencia habitual del hijo.»

Disposición final segunda.  
El artículo 9.5 del Código Civil, párrafos tercero, cuarto y quinto, tendrá la siguiente 

redacción:
«Para la constitución de la adopción, los Cónsules españoles tendrán las mismas 

atribuciones que el Juez, siempre que el adoptante sea español y el adoptando esté 
domiciliado en la demarcación consular. La propuesta previa será formulada por la 
entidad pública correspondiente al último lugar de residencia del adoptante en 
España. Si el adoptante no tuvo residencia en España en los dos últimos años, no 
será necesaria propuesta previa, pero el Cónsul recabará de las autoridades del 
lugar de residencia de aquél informes suficientes para valorar su idoneidad.

En la adopción constituida por la competente autoridad extranjera, la Ley del 
adoptando regirá en cuanto a capacidad y consentimientos necesarios. Los 
consentimientos exigidos por tal Ley podrán prestarse ante una autoridad del país en 
que se inició la constitución o, posteriormente, ante cualquier otra autoridad 
competente. En su caso, para la adopción de un español será necesario el 
consentimiento de la entidad pública correspondiente a la última residencia del 
adoptando en España.

No será reconocida en España como adopción la constituida en el extranjero por 
adoptante español, si los efectos de aquélla no se corresponden con los previstos 
por la legislación española. Tampoco lo será, mientras la entidad pública competente 
no haya declarado la idoneidad del adoptante, si éste fuera español y estuviera 
domiciliado en España al tiempo de la adopción.»

Disposición final tercera.  
El artículo 149 del Código Civil, tendrá la siguiente redacción:

«El obligado a prestar alimentos podrá, a su elección, satisfacerlos, o pagando la 
pensión que se fije, o recibiendo y manteniendo en su propia casa al que tiene 
derecho a ellos.

Esta elección no será posible en cuanto contradiga la situación de convivencia 
determinada para el alimentista por las normas aplicables o por resolución judicial. 
También podrá ser rechazada cuando concurra justa causa o perjudique el interés 
del alimentista menor de edad.»

Disposición final cuarta.  
El artículo 158 del Código Civil tendrá la siguiente redacción:

«El Juez, de oficio o a instancia del propio hijo, de cualquier pariente o del 
Ministerio Fiscal, dictará:
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1.º Las medidas convenientes para asegurar la prestación de alimentos y proveer 
a las futuras necesidades del hijo, en caso de incumplimiento de este deber, por sus 
padres.

2.º Las disposiciones apropiadas a fin de evitar a los hijos perturbaciones 
dañosas en los casos de cambio de titular de la potestad de guarda.

3.º En general, las demás disposiciones que considere oportunas, a fin de apartar 
al menor de un peligro o de evitarle perjuicios.

Todas estas medidas podrán adoptarse dentro de cualquier proceso civil o penal 
o bien en un procedimiento de jurisdicción voluntaria.»

Disposición final quinta.  
El artículo 172 del Código Civil queda redactado como sigue:

«1. La entidad pública a la que, en el respectivo territorio, esté encomendada la 
protección de los menores, cuando constate que un menor se encuentra en situación 
de desamparo, tiene por ministerio de la Ley la tutela del mismo y deberá adoptar las 
medidas de protección necesarias para su guarda, poniéndolo en conocimiento del 
Ministerio Fiscal, y notificando en legal forma a los padres, tutores o guardadores, en 
un plazo de cuarenta y ocho horas. Siempre que sea posible, en el momento de la 
notificación se les informará de forma presencial y de modo claro y comprensible de 
las causas que dieron lugar a la intervención de la Administración y de los posibles 
efectos de la decisión adoptada.

Se considera como situación de desamparo la que se produce de hecho a causa 
del incumplimiento, o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de 
protección establecidos por las leyes para la guarda de los menores, cuando éstos 
queden privados de la necesaria asistencia moral o material.

La asunción de la tutela atribuida a la entidad pública lleva consigo la suspensión 
de la patria potestad o de la tutela ordinaria. No obstante, serán válidos los actos de 
contenido patrimonial que realicen los padres o tutores en representación del menor 
y que sean beneficiosos para él.

2. Cuando los padres o tutores, por circunstancias graves, no puedan cuidar al 
menor, podrán solicitar de la entidad pública competente que ésta asuma su guarda 
durante el tiempo necesario.

La entrega de la guarda se hará constar por escrito dejando constancia de que 
los padres o tutores han sido informados de las responsabilidades que siguen 
manteniendo respecto del hijo, así como de la forma en que dicha guarda va a 
ejercerse por la Administración.

Cualquier variación posterior de la forma de ejercicio será fundamentada y 
comunicada a aquéllos y al Ministerio Fiscal.

Asimismo, se asumirá la guarda por la entidad pública cuando así lo acuerde el 
Juez en los casos en que legalmente proceda.

3. La guarda asumida a solicitud de los padres o tutores o como función de la 
tutela por ministerio de la Ley, se realizará mediante el acogimiento familiar o el 
acogimiento residencial. El acogimiento familiar se ejercerá por la persona o 
personas que determine la entidad pública. El acogimiento residencial se ejercerá por 
el Director del centro donde sea acogido el menor.

4. Se buscará siempre el interés del menor y se procurará, cuando no sea 
contrario a ese interés, su reinserción en la propia familia y que la guarda de los 
hermanos se confíe a una misma institución o persona.

5. Si surgieren problemas graves de convivencia entre el menor y la persona o 
personas a quien hubiere sido confiado en guarda, aquél o persona interesada podrá 
solicitar la remoción de ésta.

6. Las resoluciones que aprecien el desamparo y declaren la asunción de la 
tutela por ministerio de la Ley serán recurribles ante la jurisdicción civil sin necesidad 
de reclamación administrativa previa.»

Disposición final sexta.  
El artículo 173 del Código Civil tendrá la siguiente redacción:
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«1. El acogimiento familiar produce la plena participación del menor en la vida de 
familia e impone a quien lo recibe las obligaciones de velar por él, tenerlo en su 
compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una formación integral. Este 
acogimiento se podrá ejercer por la persona o personas que sustituyan al núcleo 
familiar del menor o por responsable del hogar funcional.

2. El acogimiento se formalizará por escrito, con el consentimiento de la entidad 
pública, tenga o no la tutela o la guarda, de las personas que reciban al menor y de 
éste si tuviera doce años cumplidos. Cuando fueran conocidos los padres que no 
estuvieran privados de la patria potestad, o el tutor, será necesario también que 
presten o hayan prestado su consentimiento, salvo que se trate de un acogimiento 
familiar provisional a que hace referencia el apartado 3 de este artículo.

El documento de formalización del acogimiento familiar, a que se refiere el 
párrafo anterior, incluirá los siguientes extremos:

1.º Los consentimientos necesarios.
2.º Modalidad del acogimiento y duración prevista para el mismo.
3.º Los derechos y deberes de cada una de las partes, y en particular:
a) La periodicidad de las visitas por parte de la familia del menor acogido.
b) El sistema de cobertura por parte de la entidad pública o de otros 

responsables civiles de los daños que sufra el menor o de los que pueda causar a 
terceros.

c) La asunción de los gastos de manutención, educación y atención sanitaria.
4.º El contenido del seguimiento que, en función de la finalidad del acogimiento, 

vaya a realizar la entidad pública, y el compromiso de colaboración de la familia 
acogedora al mismo.

5.º La compensación económica que, en su caso, vayan a recibir los acogedores.
6.º Si los acogedores actúan con carácter profesionalizado o si el acogimiento se 

realiza en un hogar funcional, se señalará expresamente.
7.º Informe de los servicios de atención a menores.
Dicho documento se remitirá al Ministerio Fiscal.
3. Si los padres o el tutor no consienten o se oponen al mismo, el acogimiento 

sólo podrá ser acordado por el Juez, en interés del menor, conforme a los trámites de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. La propuesta de la entidad pública contendrá los 
mismos extremos referidos en el número anterior.

No obstante, la entidad pública podrá acordar en interés del menor, un 
acogimiento familiar provisional, que subsistirá hasta tanto se produzca resolución 
judicial.

La entidad pública, una vez realizadas las diligencias oportunas, y concluido el 
expediente, deberá presentar la propuesta al Juez de manera inmediata y, en todo 
caso, en el plazo máximo de quince días.

4. El acogimiento del menor cesará:
1.º Por decisión judicial.
2.º Por decisión de las personas que lo tienen acogido, previa comunicación de 

éstas a la entidad pública.
3.º A petición del tutor o de los padres que tengan la patria potestad y reclamen 

su compañía.
4.º Por decisión de la entidad pública que tenga la tutela o guarda del menor, 

cuando lo considere necesario para salvaguardar el interés de éste oídos los 
acogedores.

Será precisa resolución judicial de cesación cuando el acogimiento haya sido 
dispuesto por el Juez.

5. Todas las actuaciones de formalización y cesación del acogimiento se 
practicarán con la obligada reserva.»
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Disposición final séptima.  
Se introduce en el Código Civil un nuevo artículo con el número 173 bis, con la siguiente 

redacción:

«Artículo 173 bis.  
El acogimiento familiar, podrá adoptar las siguientes modalidades atendiendo a 

su finalidad:
1.º Acogimiento familiar simple, que tendrá carácter transitorio, bien porque de la 

situación del menor se prevea la reinserción de éste en su propia familia bien en 
tanto se adopte una medida de protección que revista un carácter más estable.

2.º Acogimiento familiar permanente, cuando la edad u otras circunstancias del 
menor y su familia así lo aconsejen y así lo informen los servicios de atención al 
menor. En tal supuesto, la entidad pública podrá solicitar del Juez que atribuya a los 
acogedores aquellas facultades de la tutela que faciliten el desempeño de sus 
responsabilidades, atendiendo en todo caso al interés superior del menor.

3.º Acogimiento familiar preadoptivo, que se formalizará por la entidad pública 
cuando ésta eleve la propuesta de adopción del menor, informada por los servicios 
de atención al menor, ante la autoridad judicial, siempre que los acogedores reúnan 
los requisitos necesarios para adoptar, hayan sido seleccionados y hayan prestado 
ante la entidad pública su consentimiento a la adopción, y se encuentre el menor en 
situación jurídica adecuada para su adopción.

La entidad pública podrá formalizar, asimismo, un acogimiento familiar 
preadoptivo cuando considere, con anterioridad a la presentación de la propuesta de 
adopción, que fuera necesario establecer un período de adaptación del menor a la 
familia. Este período será lo más breve posible y, en todo caso, no podrá exceder del 
plazo de un año.»

Disposición final octava.  
El artículo 174.2 del Código Civil queda redactado como sigue:

«2. A tal fin, la entidad pública le dará noticia inmediata de los nuevos ingresos 
de menores y le remitirá copia de las resoluciones administrativas y de los escritos 
de formalización relativos a la constitución, variación y cesación de las tutelas, 
guardas y acogimientos. Igualmente le dará cuenta de cualquier novedad de interés 
en las circunstancias del menor.

El Fiscal habrá de comprobar, al menos semestralmente, la situación del menor, 
y promoverá ante el Juez las medidas de protección que estime necesarias.»

Disposición final novena.  
El artículo 175.1 del Código Civil queda redactado como sigue:

«1. La adopción requiere que el adoptante sea mayor de veinticinco años. En la 
adopción por ambos cónyuges basta que uno de ellos haya alcanzado dicha edad. 
En todo caso, el adoptante habrá de tener, por lo menos, catorce años más que el 
adoptado.»

Disposición final décima.  
El artículo 176 del Código Civil quedará redactado como sigue:

«1. La adopción se constituye por resolución judicial, que tendrá en cuenta 
siempre el interés del adoptando y la idoneidad del adoptante o adoptantes para el 
ejercicio de la patria potestad.

2. Para iniciar el expediente de adopción es necesaria la propuesta previa de la 
entidad pública a favor del adoptante o adoptantes que dicha entidad pública haya 
declarado idóneos para el ejercicio de la patria potestad. La declaración de idoneidad 
podrá ser previa a la propuesta.

No obstante, no se requiere propuesta cuando en el adoptando concurra alguna 
de las circunstancias siguientes:
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1.ª Ser huérfano y pariente del adoptante en tercer grado por consanguinidad o 
afinidad.

2.ª Ser hijo del consorte del adoptante.
3.ª Llevar más de un año acogido legalmente bajo la medida de un acogimiento 

preadoptivo o haber estado bajo su tutela por el mismo tiempo.
4.ª Ser mayor de edad o menor emancipado.
3. En los tres primeros supuestos del apartado anterior podrá constituirse la 

adopción, aunque el adoptante hubiere fallecido, si éste hubiese prestado ya ante el 
Juez su consentimiento. Los efectos de la resolución judicial en este caso se 
retrotraerán a la fecha de prestación de tal consentimiento.»

Disposición final undécima.  
El artículo 177 del Código Civil quedará redactado como sigue:

«1. Habrán de consentir la adopción, en presencia del Juez, el adoptante o 
adoptantes y el adoptando mayor de doce años.

2. Deberán asentir a la adopción en la forma establecida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil:

1.º El cónyuge del adoptante, salvo que medie separación legal por sentencia 
firme o separación de hecho por mutuo acuerdo que conste fehacientemente.

2.º Los padres del adoptando que no se hallare emancipado, a menos que 
estuvieran privados de la patria potestad por sentencia firme o incursos en causa 
legal para tal privación. Esta situación sólo podrá apreciarse en procedimiento judicial 
contradictorio, el cual podrá tramitarse como dispone el artículo 1.827 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

No será necesario el asentimiento cuando los que deban prestarlo se encuentren 
imposibilitados para ello, imposibilidad que se apreciará motivadamente en la 
resolución judicial que constituya la adopción.

El asentimiento de la madre no podrá prestarse hasta que hayan transcurrido 
treinta días desde el parto.

3. Deberán ser simplemente oídos por el Juez:
1.º Los padres que no hayan sido privados de la patria potestad, cuando su 

asentimiento no sea necesario para la adopción.
2.º El tutor y, en su caso, el guardador o guardadores.
3.º El adoptando menor de doce años, si tuviere suficiente juicio.
4.º La entidad pública, a fin de apreciar la idoneidad del adoptante, cuando el 

adoptando lleve más de un año acogido legalmente por aquél.»

Disposición final duodécima.  
El primer párrafo del artículo 211 del Código Civil tendrá la siguiente redacción:

«El internamiento por razón de trastorno psíquico, de una persona que no esté 
en condiciones de decidirlo por sí, aunque esté sometida a la patria potestad, 
requerirá autorización judicial. Esta será previa al internamiento, salvo que razones 
de urgencia hiciesen necesaria la inmediata adopción de la medida, de la que se 
dará cuenta cuanto antes al Juez y, en todo caso, dentro del plazo de veinticuatro 
horas. El internamiento de menores, se realizará en todo caso en un establecimiento 
de salud mental adecuado a su edad, previo informe de los servicios de asistencia al 
menor.»
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Se declara inconstitucional, con el efecto establecido en el fundamento jurídico 6, por 
Sentencia del TC 131/2010, de 2 de diciembre. Ref. BOE-A-2011-273.

Disposición final decimotercera.  
El artículo 216 del Código Civil tendrá un segundo párrafo con la siguiente redacción:

«Las medidas y disposiciones previstas en el artículo 158 de este Código podrán 
ser acordadas también por el Juez, de oficio o a instancia de cualquier interesado, en 
todos los supuestos de tutela o guarda, de hecho o de derecho, de menores e 
incapaces, en cuanto lo requiera el interés de éstos.»

Disposición final decimocuarta.  
El artículo 234 del Código Civil tendrá un último párrafo con la siguiente redacción:

«Se considera beneficiosa para el menor la integración en la vida de familia del 
tutor.»

Disposición final decimoquinta.  
El artículo 247 del Código Civil tendrá la siguiente redacción:

«Serán removidos de la tutela los que después de deferida incurran en causa 
legal de inhabilidad, o se conduzcan mal en el desempeño de la tutela, por 
incumplimiento de los deberes propios del cargo o por notoria ineptitud de su 
ejercicio, o cuando surgieran problemas de convivencia graves y continuados.»

Disposición final decimosexta.  
El artículo 248 del Código Civil tendrá la siguiente redacción:

«El Juez, de oficio o a solicitud del Ministerio Fiscal, del tutelado o de otra 
persona interesada, decretará la remoción del tutor, previa audiencia de éste si, 
citado, compareciere. Asimismo, se dará audiencia al tutelado si tuviere suficiente 
juicio.»

Disposición final decimoséptima.  
Se añade un segundo párrafo al artículo 260 del Código Civil con la siguiente redacción:

«No obstante, la entidad pública que asuma la tutela de un menor por ministerio 
de la Ley o la desempeñe por resolución judicial no precisará prestar fianza.»

Disposición final decimoctava.  
1. Los artículos del Código Civil que se relacionan a continuación quedarán redactados 

como sigue:
Párrafo segundo del artículo 166:
«Los padres deberán recabar autorización judicial para repudiar la herencia o 

legado deferidos al hijo. Si el Juez denegase la autorización, la herencia sólo podrá 
ser aceptada a beneficio de inventario.»

Párrafo segundo del artículo 185:
«Serán aplicables a los representantes dativos del ausente, en cuanto se 

adapten a su especial representación, los preceptos que regulan el ejercicio de la 
tutela y las causas de inhabilidad, remoción y excusa de los tutores.»

Artículo 271:
«El tutor necesita autorización judicial:
1.º Para internar al tutelado en un establecimiento de salud mental o de 

educación o formación especial.
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2.º Para enajenar o gravar bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o 
industriales, objetos preciosos y valores mobiliarios de los menores o incapacitados, 
o celebrar contratos o realizar actos que tengan carácter dispositivo y sean 
susceptibles de inscripción. Se exceptúa la venta del derecho de suscripción 
preferente de acciones.

3.º Para renunciar derechos, así como transigir o someter a arbitraje cuestiones 
en que el tutelado estuviese interesado.

4.º Para aceptar sin beneficio de inventario cualquier herencia, o para repudiar 
ésta o las liberalidades.

5.º Para hacer gastos extraordinarios en los bienes.
6.º Para entablar demanda en nombre de los sujetos a tutela, salvo en los 

asuntos urgentes o de escasa cuantía.
7.º Para ceder bienes en arrendamiento por tiempo superior a seis años.
8.º Para dar y tomar dinero a préstamo.
9.º Para disponer a título gratuito de bienes o derechos del tutelado.
10. Para ceder a terceros los créditos que el tutelado tenga contra él, o adquirir a 

título oneroso los créditos de terceros contra el tutelado.»
Artículo 272:
«No necesitarán autorización judicial la partición de herencia ni la división de 

cosa común realizadas por el tutor, pero una vez practicadas requerirán aprobación 
judicial.»

Artículo 273:
«Antes de autorizar o aprobar cualquiera de los actos comprendidos en los dos 

artículos anteriores, el Juez oirá al Ministerio Fiscal y al tutelado, si fuese mayor de 
doce años o lo considera oportuno, y recabará los informes que le sean solicitados o 
estime pertinentes.»

Artículo 300:
«El Juez, en procedimiento de jurisdicción voluntaria, de oficio o a petición del 

Ministerio Fiscal, del propio menor o de cualquier persona capaz de comparecer en 
juicio, nombrará defensor a quien estime más idóneo para el cargo.»

Artículo 753:
«Tampoco surtirá efecto la disposición testamentaria en favor de quien sea tutor 

o curador del testador, salvo cuando se haya hecho después de aprobadas 
definitivamente las cuentas o, en el caso en que no tuviese que rendirse éstas, 
después de la extinción de la tutela o curatela.

Serán, sin embargo, válidas las disposiciones hechas en favor del tutor o curador 
que sea ascendiente, descendiente, hermano, hermana o cónyuge del testador.»

Artículo 996:
«Si la sentencia de incapacitación por enfermedades o deficiencias físicas o 

psíquicas no dispusiere otra cosa, el sometido a curatela podrá, asistido del curador, 
aceptar la herencia pura y simplemente o a beneficio de inventario.»

Párrafo tercero del artículo 1.057:
«Lo dispuesto en este artículo y en el anterior se observará aunque entre los 

coherederos haya alguno sometido a patria potestad o tutela, o a curatela por 
prodigalidad o por enfermedades o deficiencias físicas o psíquicas; pero el contador 
partidor deberá en estos casos inventariar los bienes de la herencia, con citación de 
los representantes legales o curadores de dichas personas.»

Artículo 1.329:
«El menor no emancipado que con arreglo a la Ley pueda casarse podrá otorgar 

capitulaciones, pero necesitará el concurso y consentimiento de sus padres o tutor, 
salvo que se limite a pactar el régimen de separación o el de participación.»

Artículo 1.330:
«El incapacitado judicialmente sólo podrá otorgar capitulaciones matrimoniales 

con la asistencia de sus padres, tutor o curador.»
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Número 1.º del artículo 1.459:
«Los que desempeñen algún cargo tutelar, los bienes de la persona o personas 

que estén bajo su guarda o protección.»
Número 3.º del artículo 1.700:
«Por muerte, insolvencia, incapacitación o declaración de prodigalidad de 

cualquiera de los socios, y en el caso previsto en el artículo 1.699.»
Número 3.º del artículo 1.732:
«Por muerte, incapacitación, declaración de prodigalidad, quiebra o insolvencia 

del mandante o del mandatario.»
2. Quedan modificados los siguientes artículos del Código Civil:
En los artículos 108, 823 y 980 quedan suprimidas, respectivamente, las palabras 

«plena», «plena» y «plenamente».
En los artículos 323 y 324 se sustituyen, respectivamente, las palabras «tutor» y 

«tutores» por «curador» y «curadores».
Queda suprimido el párrafo tercero del artículo 163.
En el primer párrafo del artículo 171 se eliminan las palabras «no se constituirá la tutela, 

sino que».
Al final del último párrafo de este mismo artículo 171 se agrega la frase «o curatela, 

según proceda».
El número 1.º del artículo 234 se sustituye por el siguiente:

«Al cónyuge que conviva con el tutelado.»
En el artículo 852 se sustituye «y 5.º» por «, 5.º y 6.º».
En el artículo 855 se sustituye «y 6.º» por «, 5.º y 6.º»; «169» por «170», y se suprime su 

último párrafo.
Queda suprimido el párrafo segundo del artículo 992 y en el tercero, que pasará a ser 

segundo, se elimina la palabra «también».
Se agrega un segundo párrafo al artículo 1.060 del siguiente tenor:

«El defensor judicial designado para representar a un menor o incapacitado en 
una partición, deberá obtener la aprobación del Juez, si éste no hubiera dispuesto 
otra cosa al hacer el nombramiento.»

El número 2.º del artículo 1.263 queda sustituido por el siguiente:
«Los incapacitados.»

En el número 1.º del artículo 1.291 las palabras «sin autorización judicial» sustituyen a 
«sin autorización del consejo de familia».

En el artículo 1.338 se sustituyen las palabras «El menor» por «El menor no 
emancipado».

En el número 1.º del artículo 1.393 se sustituyen las palabras «declarado ausente» por 
«declarado pródigo, ausente».

Disposición final decimonovena.  
La Ley de Enjuiciamiento Civil quedará modificada en el siguiente sentido:
1. Los actuales artículos 1.910 a 1.918 de la Ley de Enjuiciamiento Civil pasarán a 

integrar la Sección Tercera del Título IV del Libro III, titulada «Medidas provisionales en 
relación con los hijos de familia».

2. La Sección Segunda del Título IV del Libro III, se denominará «Medidas relativas al 
retorno de menores en los supuestos de sustracción internacional» y comprenderá los 
artículos 1.901 a 1.909, ambos inclusive, con el siguiente contenido:

«Artículo 1901
En los supuestos en que, siendo aplicable un convenio internacional, se pretenda 

la restitución de un menor que hubiera sido objeto de un traslado o retención ilícita, 
se procederá de acuerdo con lo previsto en esta Sección.
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Artículo 1902
Será competente el Juez de Primera Instancia en cuya demarcación judicial se 

halle el menor que ha sido objeto de un traslado o retención ilícitos.
Podrá promover el procedimiento la persona, institución u organismo que tenga 

atribuido el derecho de custodia del menor, la autoridad central española encargada 
del cumplimiento de las obligaciones impuestas por el correspondiente convenio y, 
en representación de ésta, la persona que designe dicha autoridad.

Las actuaciones se practicarán con intervención del Ministerio Fiscal y los 
interesados podrán actuar bajo la dirección de Abogado.

La tramitación del procedimiento tendrá carácter preferente y deberá realizarse 
en el plazo de seis semanas desde la fecha en que se hubiere solicitado ante el Juez 
la restitución del menor.

Artículo 1903
A petición de quien promueva el procedimiento o del Ministerio Fiscal, el Juez 

podrá adoptar la medida provisional de custodia del menor prevista en la Sección 
siguiente de esta Ley y cualquier otra medida de aseguramiento que estime 
pertinente.

Artículo 1904
Promovido el expediente mediante la solicitud a la que se acompañará la 

documentación requerida por el correspondiente convenio internacional, el Juez 
dictará, en el plazo de veinticuatro horas, resolución en la que se requerirá a la 
persona que ha sustraído o retiene al menor, con los apercibimientos legales, para 
que en la fecha que se determine, que no podrá exceder de los tres días siguientes, 
comparezca en el juzgado con el menor y manifieste:

a) Si accede voluntariamente a la restitución del menor a la persona, institución y 
organismo que es titular del derecho de custodia; o, en otro caso,

b) Si se opone a la restitución por existir alguna de las causas establecidas en el 
correspondiente convenio cuyo texto se acompañará al requerimiento.

Artículo 1905
Si no compareciese el requerido, el Juez dispondrá a continuación del 

procedimiento de su rebeldía citando a los interesados y al Ministerio Fiscal a una 
comparecencia que tendrá lugar en plazo no superior a los cinco días siguientes y 
decretará las medidas provisionales que juzgue pertinentes en relación con el menor.

En la comparecencia se oirá al solicitante y al Ministerio Fiscal y en su caso y 
separadamente, al menor sobre su restitución. El Juez resolverá por auto dentro de 
los dos días siguientes a contar desde la fecha de la comparecencia, si procede o no 
la restitución, teniendo en cuenta el interés del menor y los términos del 
correspondiente convenio.

Artículo 1906
Si compareciese el requerido y accediere a la restitución voluntaria del menor, se 

levantará acta, acordando el Juez, mediante auto, la conclusión del procedimiento y 
la entrega del menor a la persona, institución y organismo titular del derecho de 
custodia, así como lo procedente en cuanto a costas y gastos.

Artículo 1907
Si en la primera comparecencia el requerido formulase oposición a la restitución 

del menor, al amparo de las causas establecidas en el correspondiente convenio, no 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 1.817 de esta Ley, ventilándose la 
oposición ante el mismo Juez por los trámites del juicio verbal. A este fin:
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a) En el mismo acto de comparecencia serán citados todos los interesados y el 
Ministerio Fiscal, para que expongan lo que estimen procedente y, en su caso, se 
practiquen las pruebas, en ulterior comparecencia, que se celebrará de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 730 y concordantes de esta Ley dentro del plazo 
improrrogable de los cinco días a contar desde la primera.

b) Asimismo, tras la primera comparecencia el Juez oirá, en su caso, 
separadamente al menor sobre su restitución y podrá recabar los informes que 
estime pertinentes.

Artículo 1908
Celebrada la comparecencia y, en su caso, practicadas las pruebas pertinentes 

dentro de los seis días posteriores, el Juez dictará auto dentro de los tres días 
siguientes, resolviendo, en interés del menor y en los términos del convenio, si 
procede o no su restitución. Contra dicho auto sólo cabrá recurso de apelación en un 
solo efecto, que deberá resolverse en el improrrogable plazo de veinte días.

Artículo 1909
Si el Juez resolviese la restitución del menor, en el auto se establecerá que la 

persona que trasladó o retuvo al menor abone las costas del procedimiento así como 
los gastos en que haya incurrido el solicitante, incluídos los del viaje y los que 
ocasione la restitución del menor al Estado de su residencia habitual con anterioridad 
a la sustracción, que se harán efectivos por los trámites previstos en el artículo 928 y 
concordantes de esta Ley.

En los demás supuestos, se declararán de oficio las costas del procedimiento.»

Disposición final vigésima.  
El Ministerio Fiscal velará para que, incoado un procedimiento sobre reclamación frente 

a las resoluciones de las entidades públicas que surjan con motivo del ejercicio de sus 
funciones en materia de tutela o de guarda, se resuelvan en el mismo expediente todas las 
acciones e incidencias que afecten a un mismo menor. A tal efecto, promoverá ante los 
órganos jurisdiccionales las actuaciones oportunas previstas en la legislación procesal.

Disposición final vigésima primera.  
1. El artículo 5, en sus apartados 3 y 4; el artículo 7 en su apartado 1; el artículo 8, en su 

apartado 2 letra c); el artículo 10, en sus apartados 1 y 2 letras a), b) y d); los artículos 11, 
12, 13, 15, 16, 17, 18 en su apartado 2, 21 en sus apartados 1, 2 y 3, y el artículo 22, son 
legislación supletoria de la que dicten las Comunidades Autónomas con competencia en 
materia de asistencia social.

2. El artículo 10, en su apartado 3, el artículo 21, en su apartado 4, el artículo 23, las 
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera, la disposición transitoria única y las 
disposiciones finales decimonovena y vigésima, se dictan al amparo del artículo 149.1.2.ª, 
5.ª y 6.ª de la Constitución.

3. Los restantes preceptos no orgánicos de la Ley, así como las revisiones al Código Civil 
contenidas en la misma, se dictan al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución y se 
aplicarán sin perjuicio de la normativa que dicten las Comunidades Autónomas con 
competencia en materia de Derecho Civil, Foral o Especial.

Disposición final vigésima segunda.  
Las entidades públicas mencionadas en esta Ley son las designadas por las 

Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, de acuerdo con sus respectivas 
normas de organización.

Disposición final vigésima tercera.  
Tienen carácter de ley ordinaria los artículos 1; 5, apartados 3 y 4; 7, apartado 1; 8, 

apartado 2, párrafo c; 9 bis; 9 ter; 9 quáter; 9 quinquies; 10, apartados 1, 2, párrafos a, b, d y 
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f, 3, 4 y 5; 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 19 bis, 20, 20 bis, 21, 21 bis, 22, 22 bis, 22 ter, 
22 quáter, 22 quinquies, 23 y 24; las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera; la 
disposición transitoria; la disposición derogatoria, y las disposiciones finales primera a 
vigésima segunda y vigésima cuarta.

Los preceptos relacionados en el párrafo anterior se aplicarán según lo previsto en la 
disposición final vigésima primera.

Disposición final vigésima cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 23

Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 7, de 8 de enero de 2000

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2000-323

[ . . . ]
Artículo 11 quater.  Legitimación para la defensa de los derechos e intereses de los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos del arte y la cultura.

1. Las asociaciones de profesionales del sector artístico y cultural legalmente 
constituidas que tengan por objeto su defensa y protección, estarán legitimadas para 
defender en juicio los derechos e intereses de sus asociados y los de la asociación, así 
como los intereses generales de los trabajadores por cuenta propia o autónomos del arte y la 
cultura, siempre que cuenten con su autorización. También gozarán de la misma legitimación 
las federaciones, confederaciones y uniones constituidas por estas asociaciones.

2. Cuando los trabajadores por cuenta propia o autónomos del arte y la cultura afectados 
sean una pluralidad indeterminada o de difícil determinación, la legitimación para demandar 
en juicio la defensa de estos intereses difusos corresponderá exclusivamente a las entidades 
profesionales indicadas en el apartado anterior.

3. El Ministerio Fiscal estará legitimado para ejercitar cualquier acción en defensa de los 
intereses de los trabajadores por cuenta propia o autónomos del arte y la cultura.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el art. 103.2 del Real Decreto-ley 6/2023, 
de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de marzo de 2024, según 
establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

[ . . . ]
Artículo 43 bis.  Cuestión prejudicial europea.

1. Cuando un tribunal estime que para poder emitir su fallo, en cualquier fase del 
procedimiento, resulta necesaria una decisión sobre la interpretación o la validez del 
Derecho de la Unión, en los términos del artículo 267 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, dictará providencia en la que, concretando suficientemente la duda 
interpretativa o de validez del Derecho de la Unión, dará audiencia por un plazo común de 
diez días a las partes y, en los casos en los que legalmente proceda, al Ministerio Fiscal. El 
auto de planteamiento de la cuestión prejudicial ante el Tribunal de Justicia de la Unión 
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Europea acordará la suspensión de las actuaciones hasta que conste en autos la resolución 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea que decida la cuestión prejudicial o se acuerde 
la retirada de la cuestión prejudicial. Contra la providencia y el auto mencionados en este 
apartado no cabe recurso.

2. Cuando se encuentre pendiente ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea una 
cuestión prejudicial directamente vinculada con el objeto del litigio de que conoce un tribunal, 
ya planteada por otro órgano jurisdiccional de cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea, si el tribunal estima necesaria la decisión del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea para resolver el litigio, podrá suspender motivadamente el procedimiento. La 
suspensión se acordará, mediante auto, previa audiencia por plazo común de diez días de 
las partes y, en los casos que legalmente proceda, del Ministerio Fiscal.

Contra el auto que deniegue la petición cabrá recurso de reposición, y contra el auto que 
acuerde la suspensión cabrá presentar recurso de apelación.

La suspensión a la que se refiere este apartado se alzará por el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia una vez acreditada la resolución del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea o, en otros supuestos, por auto del propio tribunal que acordó la suspensión.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el art. 103.8 del Real Decreto-ley 6/2023, 
de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de marzo de 2024, según 
establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

[ . . . ]
Artículo 129 bis.  Celebración de actos procesales mediante presencia telemática.

1. Constituido el Juzgado o Tribunal en su sede, los actos de juicio, vistas, audiencias, 
comparecencias, declaraciones y, en general, todos los actos procesales, se realizarán 
preferentemente mediante presencia telemática, siempre que las oficinas judiciales tengan a 
su disposición los medios técnicos necesarios para ello. La intervención mediante presencia 
telemática se practicará siempre a través de punto de acceso seguro, de conformidad con la 
normativa que regule el uso de la tecnología en la Administración de Justicia.

2. No obstante, lo establecido en el apartado anterior, en los actos que tengan por objeto 
la audiencia, declaración o interrogatorio de partes, testigos o peritos, la exploración de la 
persona menor de edad, el reconocimiento judicial personal o la entrevista a persona con 
discapacidad, será necesaria la presencia física de la persona que haya de intervenir y, 
cuando ésta sea una de las partes, la de su defensa letrada. Se exceptúan de lo previsto en 
este apartado los casos siguientes:

a) Aquellos en que el juez o tribunal, en atención a las circunstancias del caso, disponga 
otra cosa.

b) Cuando la persona que haya de intervenir resida en municipio distinto de aquel en el 
que tenga su sede el tribunal. En este caso podrá intervenir, a su petición, en un lugar 
seguro dentro del municipio en que resida, de conformidad con la normativa que regule el 
uso de la tecnología en la Administración de Justicia.

c) En los casos en que el interviniente lo haga en su condición de autoridad o funcionario 
público, realizando entonces su intervención desde un punto de acceso seguro.

3. El juez o tribunal podrá en todo caso determinar mediante resolución motivada la 
participación física de cualquier interviniente de los señalados en las letras b) y c) del 
apartado 2 anterior, cuando estime, en atención a causas precisas y en el caso concreto, 
que el acto requiere su presencia física.

4. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a las actuaciones que se celebren 
únicamente ante los letrados de la Administración de Justicia o los representantes del 
Ministerio fiscal, que en estos casos podrán también resolver lo establecido en los apartados 
2 y 3.
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5. Se adoptarán las medidas necesarias para asegurar que en el uso de métodos 
electrónicos se garantizan los derechos de todas las partes del proceso. En especial, el 
derecho a la asistencia letrada efectiva, a la interpretación y traducción y a la información y 
acceso a los expedientes judiciales.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el art. 103.17 del Real Decreto-ley 
6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de marzo de 2024, 
según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

[ . . . ]
Artículo 137 bis.  Realización de actuaciones judiciales mediante el sistema de 
videoconferencia.

1. Las actuaciones judiciales realizadas por videoconferencia deberán documentarse en 
la forma establecida en el artículo 147 de esta ley. El tribunal velará por el cumplimiento del 
principio de publicidad, acordando las medidas que sean necesarias para que las 
actuaciones procesales que sean públicas y se celebren por este medio sean accesibles a 
los ciudadanos.

2. Los y las profesionales, así como las partes, peritos y testigos que deban intervenir en 
cualquier actuación por videoconferencia lo harán desde la oficina judicial correspondiente al 
partido judicial de su domicilio o lugar de trabajo. En el caso de disponer de medios 
adecuados, dicha intervención también se podrá llevar a cabo desde el juzgado de paz de su 
domicilio o de su lugar de trabajo.

3. Cuando el juez o la jueza, en atención a las circunstancias concurrentes, lo estime 
oportuno, estas intervenciones podrán hacerse desde cualquier lugar, siempre que disponga 
de los medios que permitan asegurar la identidad del interviniente conforme a lo que se 
determine reglamentariamente. En todo caso, cuando el declarante sea menor de edad o 
persona sobre la que verse un procedimiento de medidas judiciales de apoyo de personas 
con discapacidad, la declaración por videoconferencia solo se podrá hacer desde una oficina 
judicial, en los términos del apartado 2.

Las víctimas de violencia de género, violencia sexual, trata de seres humanos, y víctimas 
menores de edad o con discapacidad podrán intervenir desde los lugares donde se 
encuentren recibiendo oficialmente asistencia, atención, asesoramiento y protección, o 
desde cualquier otro lugar si así lo estima oportuno el juez siempre que dispongan de 
medios suficientes para asegurar su identidad y las adecuadas condiciones de la 
intervención conforme a lo que se determine reglamentariamente.

4. El uso de medios de videoconferencia deberá solicitarse con la antelación suficiente y, 
en todo caso, diez días antes del señalado para la actuación correspondiente.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación también a aquellas 
actuaciones que hayan de realizarse únicamente ante los Letrados de la Administración de 
Justicia.

6. Lo dispuesto en este artículo deberá realizarse garantizando la accesibilidad universal.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el art. 103.19 del Real Decreto-ley 
6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de marzo de 2024, 
según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

[ . . . ]
Artículo 226.  Modo de proceder en caso de intimidación o violencia.

1. Los tribunales cuya actuación se hubiere producido con intimidación o violencia, tan 
luego como se vean libres de ella, declararán nulo todo lo practicado y promoverán la 
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formación de causa contra los culpables, poniendo los hechos en conocimiento del Ministerio 
Fiscal.

2. También se declararán nulos los actos de las partes o de personas que intervengan en 
el proceso si se acredita que se produjeron bajo intimidación o violencia. La nulidad de estos 
actos entrañará la de todos los demás relacionados con él o que pudieren haberse visto 
condicionados o influidos sustancialmente por el acto nulo.

[ . . . ]
LIBRO II

De los procesos declarativos

TÍTULO I
De las disposiciones comunes a los procesos declarativos

[ . . . ]
Artículo 268 bis.  Presentación de documentos por medios electrónicos.

La presentación de documentos por medios electrónicos se ajustará en todo caso a lo 
que determine la Ley que regule el uso de las tecnologías en la Administración de Justicia.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el art. 103.49 del Real Decreto-ley 
6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de marzo de 2024, 
según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

De los medios de prueba y las presunciones

[ . . . ]
Sección 5.ª Del dictamen de peritos

Artículo 335.  Objeto y finalidad del dictamen de peritos. Juramento o promesa de actuar 
con objetividad.

1. Cuando sean necesarios conocimientos científicos, artísticos, técnicos o prácticos 
para valorar hechos o circunstancias relevantes en el asunto o adquirir certeza sobre ellos, 
las partes podrán aportar al proceso el dictamen de peritos que posean los conocimientos 
correspondientes o solicitar, en los casos previstos en esta ley, que se emita dictamen por 
perito designado por el tribunal.

2. Al emitir el dictamen, todo perito deberá manifestar, bajo juramento o promesa de 
decir verdad, que ha actuado y, en su caso, actuará con la mayor objetividad posible, 
tomando en consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que sea susceptible de 
causar perjuicio a cualquiera de las partes, y que conoce las sanciones penales en las que 
podría incurrir si incumpliere su deber como perito.

3. Salvo acuerdo en contrario de las partes, no se podrá solicitar dictamen a un perito 
que hubiera intervenido en una mediación o arbitraje relacionados con el mismo asunto.

[ . . . ]
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Artículo 438 bis.  Procedimiento testigo.
1. En el caso de las demandas referidas en el artículo 250.1.14.º, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el párrafo primero del artículo 438.1, el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia procederá a dar cuenta al tribunal, con carácter previo a la admisión de la demanda, 
cuando considere que la misma incluye pretensiones que están siendo objeto de 
procedimientos anteriores planteados por otros litigantes, que no es preciso realizar un 
control de transparencia de la cláusula ni valorar la existencia de vicios en el consentimiento 
del contratante y que las condiciones generales de contratación cuestionadas tienen 
identidad sustancial.

La parte actora y la parte demandada podrán solicitar en su escrito de demanda y 
contestación que el procedimiento se someta a la regulación de este artículo, siempre que 
concurran los presupuestos señalados en el párrafo anterior.

2. Dada cuenta y examinado el asunto, el tribunal dictará auto acordando la suspensión 
del curso de las actuaciones hasta que se dicte sentencia firme en el procedimiento 
identificado como testigo o, en su caso, dictará providencia acordando seguir con la 
tramitación del procedimiento. En caso de que se hubiera dictado el auto acordando la 
suspensión, junto a su notificación se remitirá copia de aquellas actuaciones que consten en 
el procedimiento testigo y que, a juicio del tribunal, permitan apreciar las circunstancias 
establecidas en el apartado primero, quedando unido al procedimiento testimonio de las 
mismas. La expedición de las copias y del testimonio deberá realizarse de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 236 quinquies de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial.

El procedimiento testigo se tramitará con carácter preferente.
Contra el auto acordando la suspensión cabrá recurso de apelación que se tramitará de 

modo preferente y urgente.
3. Una vez adquiera firmeza la sentencia dictada en el procedimiento testigo, el tribunal 

dictará providencia en la que indicará si considera procedente o no la continuación del 
procedimiento suspendido instado, por haber sido resueltas o no todas las cuestiones 
planteadas en él en la sentencia del procedimiento testigo, relacionando aquellas que 
considere no resueltas y dando traslado al demandante del procedimiento suspendido para 
que en cinco días solicite:

a) El desistimiento en sus pretensiones.
b) La continuación del procedimiento suspendido, indicando las razones o pretensiones 

que deben ser, a su juicio, resueltas.
c) La extensión de los efectos de la sentencia dictada en el procedimiento testigo.
4. En caso de desistimiento, el letrado o letrada de la Administración de Justicia dictará 

decreto acordando el mismo, sin condena en costas.
5. En caso de que se inste la continuación, el letrado o letrada de la Administración de 

Justicia alzará la suspensión y acordará la continuación del proceso en los términos que la 
parte demandante mantenga conforme al apartado 3.b). En estos casos, cuando el tribunal 
hubiera expresado en la providencia indicada en el apartado 3 la innecesaria continuación 
del procedimiento y se dicte una sentencia estimando íntegramente la parte de la demanda 
que coincida sustancialmente con aquello que fue resuelto en el procedimiento testigo, el 
tribunal, razonándolo, podrá disponer que cada parte abone sus propias costas y las 
comunes por mitad.

6. Si el demandante solicitara la extensión de los efectos de la sentencia del 
procedimiento testigo, se estará a lo dispuesto en el artículo 519.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el art. 103.75 del Real Decreto-ley 
6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de marzo de 2024, 
según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

[ . . . ]
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Disposición adicional octava.  Remisión de antecedentes por medios electrónicos.
La remisión por parte de un tribunal, oficina judicial u oficina fiscal a otro de todo o parte 

de un expediente judicial electrónico se realizará, si los sistemas electrónicos lo permiten, 
facilitando un acceso seguro y controlado a dichos elementos.

Téngase en cuenta que esta disposición, añadida por el art. 103.128 del Real Decreto-ley 
6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de marzo de 2024, 
según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Disposición adicional novena.  Funciones procesales llevadas a cabo por sistemas 
electrónicos.

En los casos en los que los sistemas de gestión procesal u otros electrónicos a 
disposición de los órganos judiciales posibiliten la realización automatizada de funciones 
informativas, de certificación, de las comprendidas en el artículo 145 de esta Ley, de 
generación de libros, así como procesales de constancia, dación de cuenta e impulso que 
esta u otra ley procesal atribuya al letrado o letrada de la Administración de Justicia o a la 
oficina judicial, será responsabilidad de la Administración competente la adecuada formación 
de los funcionarios para el cumplimiento de su obligación de correcto uso de tales sistemas. 
Será responsabilidad del letrado o letrada de la Administración de Justicia velar por su 
correcto y adecuado uso para la eficacia de tales funcionalidades, así como la supervisión 
del servicio.

Las referencias que la presente ley u otras hagan a la sede de la oficina judicial, o del 
Juzgado o Tribunal, se entenderán efectuadas también a la sede judicial electrónica y a la 
Carpeta Justicia, cuando ésta o aquélla dispongan de los servicios o aplicaciones que 
permitan realizar el trámite, presentación o actuación telemáticamente.

Téngase en cuenta que esta disposición, añadida por el art. 103.129 del Real Decreto-ley 
6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de marzo de 2024, 
según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

Disposición adicional décima.  Disponibilidad de soluciones tecnológicas seguras.
El Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica podrá definir 

condiciones de seguridad que las soluciones tecnológicas deban cumplir para asegurar el 
cumplimiento de las finalidades pretendidas en las normas procesales.

Téngase en cuenta que esta disposición, añadida por el art. 103.130 del Real Decreto-ley 
6/2023, de 19 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 20 de marzo de 2024, 
según establece la disposición final 9.2 del citado Real Decreto-ley.

[ . . . ]
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§ 24

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1995

Última modificación: 28 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-1995-25444

[ . . . ]
LIBRO I

Disposiciones generales sobre los delitos, las personas responsables, las 
penas, medidas de seguridad y demás consecuencias de la infracción penal.

TÍTULO I
De la infracción penal

CAPÍTULO I
De los delitos

Artículo 10.  
Son delitos las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la ley.

Artículo 11.  
Los delitos que consistan en la producción de un resultado sólo se entenderán cometidos 

por omisión cuando la no evitación del mismo, al infringir un especial deber jurídico del autor, 
equivalga, según el sentido del texto de la ley, a su causación. A tal efecto se equiparará la 
omisión a la acción:

a) Cuando exista una específica obligación legal o contractual de actuar.
b) Cuando el omitente haya creado una ocasión de riesgo para el bien jurídicamente 

protegido mediante una acción u omisión precedente.

Artículo 12.  
Las acciones u omisiones imprudentes sólo se castigarán cuando expresamente lo 

disponga la Ley.

[ . . . ]
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Artículo 14.  
1. El error invencible sobre un hecho constitutivo de la infracción penal excluye la 

responsabilidad criminal. Si el error, atendidas las circunstancias del hecho y las personales 
del autor, fuera vencible, la infracción será castigada, en su caso, como imprudente.

2. El error sobre un hecho que cualifique la infracción o sobre una circunstancia 
agravante, impedirá su apreciación.

3. El error invencible sobre la ilicitud del hecho constitutivo de la infracción penal excluye 
la responsabilidad criminal. Si el error fuera vencible, se aplicará la pena inferior en uno o 
dos grados.

Artículo 15.  
Son punibles el delito consumado y la tentativa de delito.

Artículo 16.  
1. Hay tentativa cuando el sujeto da principio a la ejecución del delito directamente por 

hechos exteriores, practicando todos o parte de los actos que objetivamente deberían 
producir el resultado, y sin embargo éste no se produce por causas independientes de la 
voluntad del autor.

2. Quedará exento de responsabilidad penal por el delito intentado quien evite 
voluntariamente la consumación del delito, bien desistiendo de la ejecución ya iniciada, bien 
impidiendo la producción del resultado, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera 
haber incurrido por los actos ejecutados, si éstos fueren ya constitutivos de otro delito.

3. Cuando en un hecho intervengan varios sujetos, quedarán exentos de responsabilidad 
penal aquél o aquéllos que desistan de la ejecución ya iniciada, e impidan o intenten impedir, 
seria, firme y decididamente, la consumación, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por los actos ejecutados, si éstos fueren ya constitutivos de otro 
delito.

[ . . . ]
Artículo 18.  

1. La provocación existe cuando directamente se incita por medio de la imprenta, la 
radiodifusión o cualquier otro medio de eficacia semejante, que facilite la publicidad, o ante 
una concurrencia de personas, a la perpetración de un delito.

Es apología, a los efectos de este Código, la exposición, ante una concurrencia de 
personas o por cualquier medio de difusión, de ideas o doctrinas que ensalcen el crimen o 
enaltezcan a su autor. La apología sólo será delictiva como forma de provocación y si por su 
naturaleza y circunstancias constituye una incitación directa a cometer un delito.

2. La provocación se castigará exclusivamente en los casos en que la Ley así lo prevea.
Si a la provocación hubiese seguido la perpetración del delito, se castigará como 

inducción.

CAPÍTULO II
De las causas que eximen de la responsabilidad criminal

Artículo 19.  
Los menores de dieciocho años no serán responsables criminalmente con arreglo a este 

Código.
Cuando un menor de dicha edad cometa un hecho delictivo podrá ser responsable con 

arreglo a lo dispuesto en la ley que regule la responsabilidad penal del menor.

Artículo 20.  
Están exentos de responsabilidad criminal:
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1.º El que al tiempo de cometer la infracción penal, a causa de cualquier anomalía o 
alteración psíquica, no pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa 
comprensión.

El trastorno mental transitorio no eximirá de pena cuando hubiese sido provocado por el 
sujeto con el propósito de cometer el delito o hubiera previsto o debido prever su comisión.

2.º El que al tiempo de cometer la infracción penal se halle en estado de intoxicación 
plena por el consumo de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas u otras que produzcan efectos análogos, siempre que no haya sido buscado 
con el propósito de cometerla o no se hubiese previsto o debido prever su comisión, o se 
halle bajo la influencia de un síndrome de abstinencia, a causa de su dependencia de tales 
sustancias, que le impida comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa 
comprensión.

3.º El que, por sufrir alteraciones en la percepción desde el nacimiento o desde la 
infancia, tenga alterada gravemente la conciencia de la realidad.

4.º El que obre en defensa de la persona o derechos propios o ajenos, siempre que 
concurran los requisitos siguientes:

Primero. Agresión ilegítima. En caso de defensa de los bienes se reputará agresión 
ilegítima el ataque a los mismos que constituya delito y los ponga en grave peligro de 
deterioro o pérdida inminentes. En caso de defensa de la morada o sus dependencias, se 
reputará agresión ilegítima la entrada indebida en aquélla o éstas.

Segundo. Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla.
Tercero. Falta de provocación suficiente por parte del defensor.
5.º El que, en estado de necesidad, para evitar un mal propio o ajeno lesione un bien 

jurídico de otra persona o infrinja un deber, siempre que concurran los siguientes requisitos:
Primero. Que el mal causado no sea mayor que el que se trate de evitar.
Segundo. Que la situación de necesidad no haya sido provocada intencionadamente por 

el sujeto.
Tercero. Que el necesitado no tenga, por su oficio o cargo, obligación de sacrificarse.
6.º El que obre impulsado por miedo insuperable.
7.º El que obre en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un derecho, 

oficio o cargo.
En los supuestos de los tres primeros números se aplicarán, en su caso, las medidas de 

seguridad previstas en este Código.

CAPÍTULO III
De las circunstancias que atenúan la responsabilidad criminal

Artículo 21.  
Son circunstancias atenuantes:
1.ª Las causas expresadas en el capítulo anterior, cuando no concurrieren todos los 

requisitos necesarios para eximir de responsabilidad en sus respectivos casos.
2.ª La de actuar el culpable a causa de su grave adicción a las sustancias mencionadas 

en el número 2.º del artículo anterior.
3.ª La de obrar por causas o estímulos tan poderosos que hayan producido arrebato, 

obcecación u otro estado pasional de entidad semejante.
4.ª La de haber procedido el culpable, antes de conocer que el procedimiento judicial se 

dirige contra él, a confesar la infracción a las autoridades.
5.ª La de haber procedido el culpable a reparar el daño ocasionado a la víctima, o 

disminuir sus efectos, en cualquier momento del procedimiento y con anterioridad a la 
celebración del acto del juicio oral.

6.ª La dilación extraordinaria e indebida en la tramitación del procedimiento, siempre que 
no sea atribuible al propio inculpado y que no guarde proporción con la complejidad de la 
causa.
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7.ª Cualquier otra circunstancia de análoga significación que las anteriores.

CAPÍTULO IV
De las circunstancias que agravan la responsabilidad criminal

Artículo 22.  
Son circunstancias agravantes:
1.ª Ejecutar el hecho con alevosía.
Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera de los delitos contra las personas 

empleando en la ejecución medios, modos o formas que tiendan directa o especialmente a 
asegurarla, sin el riesgo que para su persona pudiera proceder de la defensa por parte del 
ofendido.

2.ª Ejecutar el hecho mediante disfraz, con abuso de superioridad o aprovechando las 
circunstancias de lugar, tiempo o auxilio de otras personas que debiliten la defensa del 
ofendido o faciliten la impunidad del delincuente.

3.ª Ejecutar el hecho mediante precio, recompensa o promesa.
4.ª Cometer el delito por motivos racistas, antisemitas, antigitanos u otra clase de 

discriminación referente a la ideología, religión o creencias de la víctima, la etnia, raza o 
nación a la que pertenezca, su sexo, edad, orientación o identidad sexual o de género, 
razones de género, de aporofobia o de exclusión social, la enfermedad que padezca o su 
discapacidad, con independencia de que tales condiciones o circunstancias concurran 
efectivamente en la persona sobre la que recaiga la conducta.

5.ª Aumentar deliberada e inhumanamente el sufrimiento de la víctima, causando a ésta 
padecimientos innecesarios para la ejecución del delito.

6.ª Obrar con abuso de confianza.
7.ª Prevalerse del carácter público que tenga el culpable.
8.ª Ser reincidente.
Hay reincidencia cuando, al delinquir, el culpable haya sido condenado ejecutoriamente 

por un delito comprendido en el mismo título de este Código, siempre que sea de la misma 
naturaleza.

A los efectos de este número no se computarán los antecedentes penales cancelados o 
que debieran serlo, ni los que correspondan a delitos leves.

Las condenas firmes de jueces o tribunales impuestas en otros Estados de la Unión 
Europea producirán los efectos de reincidencia salvo que el antecedente penal haya sido 
cancelado o pudiera serlo con arreglo al Derecho español.

CAPÍTULO V
De la circunstancia mixta de parentesco

Artículo 23.  
Es circunstancia que puede atenuar o agravar la responsabilidad, según la naturaleza, 

los motivos y los efectos del delito, ser o haber sido el agraviado cónyuge o persona que 
esté o haya estado ligada de forma estable por análoga relación de afectividad, o ser 
ascendiente, descendiente o hermano por naturaleza o adopción del ofensor o de su 
cónyuge o conviviente.

CAPÍTULO VI
Disposiciones generales

[ . . . ]
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Artículo 25.  
A los efectos de este Código se entiende por discapacidad aquella situación en que se 

encuentra una persona con deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales de 
carácter permanente que, al interactuar con diversas barreras, puedan limitar o impedir su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

Asimismo a los efectos de este Código, se entenderá por persona con discapacidad 
necesitada de especial protección a aquella persona con discapacidad que, tenga o no 
judicialmente modificada su capacidad de obrar, requiera de asistencia o apoyo para el 
ejercicio de su capacidad jurídica y para la toma de decisiones respecto de su persona, de 
sus derechos o intereses a causa de sus deficiencias intelectuales o mentales de carácter 
permanente.

[ . . . ]
TÍTULO IV

De las medidas de seguridad

CAPÍTULO I
De las medidas de seguridad en general

Artículo 95.  
1. Las medidas de seguridad se aplicarán por el Juez o Tribunal, previos los informes 

que estime convenientes, a las personas que se encuentren en los supuestos previstos en el 
capítulo siguiente de este Código, siempre que concurran estas circunstancias:

1.ª Que el sujeto haya cometido un hecho previsto como delito.
2.ª Que del hecho y de las circunstancias personales del sujeto pueda deducirse un 

pronóstico de comportamiento futuro que revele la probabilidad de comisión de nuevos 
delitos.

2. Cuando la pena que hubiere podido imponerse por el delito cometido no fuere 
privativa de libertad, el juez o tribunal sentenciador sólo podrá acordar alguna o algunas de 
las medidas previstas en el artículo 96.3.

Artículo 96.  
1. Las medidas de seguridad que se pueden imponer con arreglo a este Código son 

privativas y no privativas de libertad.
2. Son medidas privativas de libertad:
1.ª El internamiento en centro psiquiátrico.
2.ª El internamiento en centro de deshabituación.
3.ª El internamiento en centro educativo especial.
3. Son medidas no privativas de libertad:
1.ª) La inhabilitación profesional.
2.ª) La expulsión del territorio nacional de extranjeros no residentes legalmente en 

España.
3.ª) La libertad vigilada
4.ª) La custodia familiar. El sometido a esta medida quedará sujeto al cuidado y vigilancia 

del familiar que se designe y que acepte la custodia, quien la ejercerá en relación con el 
Juez de Vigilancia Penitenciaria y sin menoscabo de las actividades escolares o laborales 
del custodiado.

5.ª) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores.
6.ª) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas.

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
De la aplicación de las medidas de seguridad

Sección 1.ª De las medidas privativas de libertad

Artículo 101.  
1. Al sujeto que sea declarado exento de responsabilidad criminal conforme al número 

1.º del artículo 20, se le podrá aplicar, si fuere necesaria, la medida de internamiento para 
tratamiento médico o educación especial en un establecimiento adecuado al tipo de 
anomalía o alteración psíquica que se aprecie, o cualquier otra de las medidas previstas en 
el apartado 3 del artículo 96. El internamiento no podrá exceder del tiempo que habría 
durado la pena privativa de libertad, si hubiera sido declarado responsable el sujeto, y a tal 
efecto el Juez o Tribunal fijará en la sentencia ese límite máximo.

2. El sometido a esta medida no podrá abandonar el establecimiento sin autorización del 
Juez o Tribunal sentenciador, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de este 
Código.

[ . . . ]
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§ 25

Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el 
procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del 

grado de discapacidad. [Inclusión parcial]

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
«BOE» núm. 252, de 20 de octubre de 2022

Última modificación: 4 de agosto de 2023
Referencia: BOE-A-2022-17105

[ . . . ]
Artículo 2.  Calificación y grado de discapacidad.

1. A los efectos previstos en este real decreto las situaciones de discapacidad se 
califican en grados según el alcance de las mismas.

2. La calificación del grado de discapacidad responde a criterios técnicos unificados, 
fijados mediante los baremos que se acompañan como anexos I, II, III, IV, V y VI a este real 
decreto, y serán objeto de evaluación, tanto las deficiencias, las limitaciones en la actividad y 
las restricciones en la participación que presente la persona, como, en su caso, los Factores 
Contextuales/Barreras Ambientales.

El grado de discapacidad resultante se expresará en porcentaje.
3. La calificación del grado de discapacidad que realicen los equipos multiprofesionales 

de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad, será independiente de las 
valoraciones técnicas efectuadas por otros organismos en el ejercicio de sus competencias 
públicas.

[ . . . ]
Artículo 4.  Evaluación de la discapacidad.

1. La evaluación de la discapacidad, expresada en porcentaje, se realizará mediante la 
aplicación de los baremos que se acompañan como anexos I, II, III, IV, V y VI.

2. Para la determinación del grado de discapacidad, el porcentaje obtenido en la 
evaluación de las deficiencias, las limitaciones en la actividad y las restricciones en la 
participación que presente la persona, se modificará, en su caso, con la adición de la 
puntuación obtenida en el baremo de Factores Contextuales/Barreras Ambientales, siendo el 
máximo de puntos posibles de veinticuatro. Dicha puntuación modifica por adición el «grado 
de discapacidad ajustado» (GDA) sin poder cambiar de clase, conforme a lo establecido en 
el anexo I.

3. La evaluación de aquellas situaciones específicas de discapacidad que se establecen 
en los artículos 353.2 y 364.6 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, para tener derecho a la 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y 
CLÍNICA)

– 526 –



cuantía específica de la asignación económica por hijo a cargo y al incremento de la cuantía 
de la pensión de invalidez de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva por 
necesitar el concurso de otra persona para realizar los actos más esenciales de la vida, así 
como la prevista en el artículo 25.1.b) del Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero, por el que 
se establece y regula el sistema especial de prestaciones sociales y económicas para 
personas con discapacidad para ser beneficiaria del subsidio de movilidad y compensación 
por gastos de transportes, se realizará de acuerdo con lo que se establece a continuación:

a) La determinación por el órgano técnico competente de la necesidad del concurso de 
tercera persona a que se refieren los artículos 354 y 367.2 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, se realizará mediante la aplicación del baremo establecido conforme a lo dispuesto 
en el artículo 27.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

Se estimará acreditada la necesidad de concurso de tercera persona cuando de la 
aplicación del referido baremo se obtenga una puntuación que dé lugar a cualquiera de los 
grados de dependencia establecidos.

b) La relación exigida entre el grado de discapacidad y la determinación de la existencia 
de dificultades de movilidad para utilizar transportes colectivos a que se refiere el artículo 
25.1.b) del Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero, se fijará por aplicación del Baremo de 
Evaluación de las Capacidades / Limitaciones en la Actividad (BLA) que figura dentro del 
anexo IV.

Cuando una vez evaluadas todas las actividades, el porcentaje de limitación obtenido en 
el dominio de movilidad asigne una limitación final de movilidad igual o superior al veinticinco 
por cien se determinará que la persona tiene movilidad reducida y dificultades de movilidad 
para utilizar transportes colectivos.

4. La Comisión Estatal de Coordinación y Seguimiento de la Valoración del Grado de 
Discapacidad es el órgano colegiado de la Administración General del Estado, adscrito al 
Ministerio con competencias en materia de discapacidad, creado, con carácter permanente, 
como instrumento de coordinación y consulta entre las distintas Administraciones Públicas 
competentes en la materia y a los efectos de garantizar la uniformidad en los criterios de 
aplicación de los baremos en todo el territorio del Estado. También se integrará en esta 
Comisión Estatal una persona representante de la asociación de utilidad pública más 
representativa en el ámbito estatal de los diferentes tipos de discapacidad.

[ . . . ]
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§ 26

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1995

Última modificación: 28 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-1995-25444

[ . . . ]
LIBRO I

Disposiciones generales sobre los delitos, las personas responsables, las 
penas, medidas de seguridad y demás consecuencias de la infracción penal.

[ . . . ]
LIBRO II

Delitos y sus penas

[ . . . ]
TÍTULO III

De las lesiones

Artículo 147.  
1. El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión que 

menoscabe su integridad corporal o su salud física o mental, será castigado, como reo del 
delito de lesiones con la pena de prisión de tres meses a tres años o multa de seis a doce 
meses, siempre que la lesión requiera objetivamente para su sanidad, además de una 
primera asistencia facultativa, tratamiento médico o quirúrgico. La simple vigilancia o 
seguimiento facultativo del curso de la lesión no se considerará tratamiento médico.

2. El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión no incluida en 
el apartado anterior, será castigado con la pena de multa de uno a tres meses.

3. El que golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión, será castigado con la 
pena de multa de uno a dos meses.

4. Los delitos previstos en los dos apartados anteriores sólo serán perseguibles 
mediante denuncia de la persona agraviada o de su representante legal.
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Artículo 148.  
Las lesiones previstas en el apartado 1 del artículo anterior podrán ser castigadas con la 

pena de prisión de dos a cinco años, atendiendo al resultado causado o riesgo producido:
1.º Si en la agresión se hubieren utilizado armas, instrumentos, objetos, medios, métodos 

o formas concretamente peligrosas para la vida o salud, física o psíquica, del lesionado.
2.º Si hubiere mediado ensañamiento o alevosía.
3.º Si la víctima fuere menor de catorce años o persona con discapacidad necesitada de 

especial protección.
4.º Si la víctima fuere o hubiere sido esposa, o mujer que estuviere o hubiere estado 

ligada al autor por una análoga relación de afectividad, aun sin convivencia.
5.º Si la víctima fuera una persona especialmente vulnerable que conviva con el autor.

Artículo 149.  
1. El que causara a otro, por cualquier medio o procedimiento, la pérdida o la inutilidad 

de un órgano o miembro principal, o de un sentido, la impotencia, la esterilidad, una grave 
deformidad, o una grave enfermedad somática o psíquica, será castigado con la pena de 
prisión de seis a 12 años.

2. El que causara a otro una mutilación genital en cualquiera de sus manifestaciones 
será castigado con la pena de prisión de seis a 12 años. Si la víctima fuera menor o persona 
con discapacidad necesitada de especial protección, será aplicable la pena de inhabilitación 
especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento por 
tiempo de cuatro a 10 años, si el juez lo estima adecuado al interés del menor o persona con 
discapacidad necesitada de especial protección.

Artículo 150.  
El que causare a otro la pérdida o la inutilidad de un órgano o miembro no principal, o la 

deformidad, será castigado con la pena de prisión de tres a seis años.

Artículo 151.  
La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos previstos en los 

artículos precedentes de este Título, será castigada con la pena inferior en uno o dos grados 
a la del delito correspondiente.

Artículo 152.  
1. El que por imprudencia grave causare alguna de las lesiones previstas en los artículos 

anteriores será castigado, en atención al riesgo creado y el resultado producido:
1.° Con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a dieciocho meses, si se 

tratare de las lesiones del apartado 1 del artículo 147.
2.° Con la pena de prisión de uno a tres años, si se tratare de las lesiones del artículo 

149.
3.° Con la pena de prisión de seis meses a dos años, si se tratare de las lesiones del 

artículo 150.
Si los hechos se hubieran cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se 

impondrá asimismo la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y 
ciclomotores de uno a cuatro años. A los efectos de este apartado, se reputará en todo caso 
como imprudencia grave la conducción en la que la concurrencia de alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 379 determinara la producción del hecho.

Si las lesiones se hubieran causado utilizando un arma de fuego, se impondrá también la 
pena de privación del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo de uno a cuatro años.

Si las lesiones hubieran sido cometidas por imprudencia profesional, se impondrá 
además la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o cargo por 
un período de seis meses a cuatro años.

2. El que por imprudencia menos grave causare alguna de las lesiones a que se refiere 
el artículo 147.1, será castigado con la pena de multa de uno a dos meses, y si se causaren 
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las lesiones a que se refieren los artículos 149 y 150, será castigado con la pena de multa de 
tres meses a doce meses.

Si los hechos se hubieran cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se 
impondrá también la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y 
ciclomotores de tres a dieciocho meses. A los efectos de este apartado, se reputará en todo 
caso como imprudencia menos grave aquella no calificada como grave en la que para la 
producción del hecho haya sido determinante la comisión de alguna de las infracciones 
graves de las normas de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial. La valoración 
sobre la existencia o no de la determinación deberá apreciarse en resolución motivada.

Si las lesiones se hubieran causado utilizando un arma de fuego, se podrá imponer 
también la pena de privación del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo de tres 
meses a un año.

El delito previsto en este apartado solo será perseguible mediante denuncia de la 
persona agraviada o de su representante legal.

Artículo 152 bis.  
En los casos previstos en el número 1 del artículo anterior, el Juez o Tribunal podrá 

imponer motivadamente la pena superior en un grado, en la extensión que estime 
conveniente, si el hecho revistiere notoria gravedad, en atención a la singular entidad y 
relevancia del riesgo creado y del deber normativo de cuidado infringido, y hubiere 
provocado lesiones constitutivas de delito del artículo 152.1.2.º o 3.º a una pluralidad de 
personas, y en dos grados si el número de lesionados fuere muy elevado.

Artículo 153.  
1. El que por cualquier medio o procedimiento causare a otro menoscabo psíquico o una 

lesión de menor gravedad de las previstas en el apartado 2 del artículo 147, o golpeare o 
maltratare de obra a otro sin causarle lesión, cuando la ofendida sea o haya sido esposa, o 
mujer que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin 
convivencia, o persona especialmente vulnerable que conviva con el autor, será castigado 
con la pena de prisión de seis meses a un año o de trabajos en beneficios de la comunidad 
de treinta y uno a ochenta días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia y porte 
de armas de un año y un día a tres años, así como, cuando el juez o tribunal lo estime 
adecuado al interés del menor o persona con discapacidad necesitada de especial 
protección, inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o 
acogimiento hasta cinco años.

2. Si la víctima del delito previsto en el apartado anterior fuere alguna de las personas a 
que se refiere el artículo 173.2, exceptuadas las personas contempladas en el apartado 
anterior de este artículo, el autor será castigado con la pena de prisión de tres meses a un 
año o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo 
caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres años, 
así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o persona con 
discapacidad necesitada de especial protección, inhabilitación para el ejercicio de la patria 
potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento de seis meses a tres años.

3. Las penas previstas en los apartados 1 y 2 se impondrán en su mitad superior cuando 
el delito se perpetre en presencia de menores, o utilizando armas, o tenga lugar en el 
domicilio común o en el domicilio de la víctima, o se realice quebrantando una pena de las 
contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida cautelar o de seguridad de la 
misma naturaleza.

4. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, el Juez o Tribunal, razonándolo en 
sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y las concurrentes en la 
realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en grado.

[ . . . ]
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Artículo 155.  
En los delitos de lesiones, si ha mediado el consentimiento válida, libre, espontánea y 

expresamente emitido del ofendido, se impondrá la pena inferior en uno o dos grados.
No será válido el consentimiento otorgado por un menor de edad o una persona con 

discapacidad necesitada de especial protección.

[ . . . ]
TÍTULO IX

De la omisión del deber de socorro

Artículo 195.  
1. El que no socorriere a una persona que se halle desamparada y en peligro manifiesto 

y grave, cuando pudiere hacerlo sin riesgo propio ni de terceros, será castigado con la pena 
de multa de tres a doce meses.

2. En las mismas penas incurrirá el que, impedido de prestar socorro, no demande con 
urgencia auxilio ajeno.

3. Si la víctima lo fuere por accidente ocasionado fortuitamente por el que omitió el 
auxilio, la pena será de prisión de seis meses a 18 meses, y si el accidente se debiere a 
imprudencia, la de prisión de seis meses a cuatro años.

Artículo 196.  
El profesional que, estando obligado a ello, denegare asistencia sanitaria o abandonare 

los servicios sanitarios, cuando de la denegación o abandono se derive riesgo grave para la 
salud de las personas, será castigado con las penas del artículo precedente en su mitad 
superior y con la de inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio, 
por tiempo de seis meses a tres años.

TÍTULO X
Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del 

domicilio

CAPÍTULO I
Del descubrimiento y revelación de secretos

Artículo 197.  
1. El que, para descubrir los secretos o vulnerar la intimidad de otro, sin su 

consentimiento, se apodere de sus papeles, cartas, mensajes de correo electrónico o 
cualesquiera otros documentos o efectos personales, intercepte sus telecomunicaciones o 
utilice artificios técnicos de escucha, transmisión, grabación o reproducción del sonido o de 
la imagen, o de cualquier otra señal de comunicación, será castigado con las penas de 
prisión de uno a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses.

2. Las mismas penas se impondrán al que, sin estar autorizado, se apodere, utilice o 
modifique, en perjuicio de tercero, datos reservados de carácter personal o familiar de otro 
que se hallen registrados en ficheros o soportes informáticos, electrónicos o telemáticos, o 
en cualquier otro tipo de archivo o registro público o privado. Iguales penas se impondrán a 
quien, sin estar autorizado, acceda por cualquier medio a los mismos y a quien los altere o 
utilice en perjuicio del titular de los datos o de un tercero.

3. Se impondrá la pena de prisión de dos a cinco años si se difunden, revelan o ceden a 
terceros los datos o hechos descubiertos o las imágenes captadas a que se refieren los 
números anteriores.
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Será castigado con las penas de prisión de uno a tres años y multa de doce a 
veinticuatro meses, el que, con conocimiento de su origen ilícito y sin haber tomado parte en 
su descubrimiento, realizare la conducta descrita en el párrafo anterior.

4. Los hechos descritos en los apartados 1 y 2 de este artículo serán castigados con una 
pena de prisión de tres a cinco años cuando:

a) Se cometan por las personas encargadas o responsables de los ficheros, soportes 
informáticos, electrónicos o telemáticos, archivos o registros; o

b) se lleven a cabo mediante la utilización no autorizada de datos personales de la 
víctima.

Si los datos reservados se hubieran difundido, cedido o revelado a terceros, se 
impondrán las penas en su mitad superior.

5. Igualmente, cuando los hechos descritos en los apartados anteriores afecten a datos 
de carácter personal que revelen la ideología, religión, creencias, salud, origen racial o vida 
sexual, o la víctima fuere un menor de edad o una persona con discapacidad necesitada de 
especial protección, se impondrán las penas previstas en su mitad superior.

6. Si los hechos se realizan con fines lucrativos, se impondrán las penas 
respectivamente previstas en los apartados 1 al 4 de este artículo en su mitad superior. Si 
además afectan a datos de los mencionados en el apartado anterior, la pena a imponer será 
la de prisión de cuatro a siete años.

7. Será castigado con una pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a 
doce meses el que, sin autorización de la persona afectada, difunda, revele o ceda a 
terceros imágenes o grabaciones audiovisuales de aquélla que hubiera obtenido con su 
anuencia en un domicilio o en cualquier otro lugar fuera del alcance de la mirada de terceros, 
cuando la divulgación menoscabe gravemente la intimidad personal de esa persona.

Se impondrá la pena de multa de uno a tres meses a quien habiendo recibido las 
imágenes o grabaciones audiovisuales a las que se refiere el párrafo anterior las difunda, 
revele o ceda a terceros sin el consentimiento de la persona afectada.

En los supuestos de los párrafos anteriores, la pena se impondrá en su mitad superior 
cuando los hechos hubieran sido cometidos por el cónyuge o por persona que esté o haya 
estado unida a él por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, la víctima fuera 
menor de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial protección, o los 
hechos se hubieran cometido con una finalidad lucrativa.

Artículo 197 bis.  
1. El que por cualquier medio o procedimiento, vulnerando las medidas de seguridad 

establecidas para impedirlo, y sin estar debidamente autorizado, acceda o facilite a otro el 
acceso al conjunto o una parte de un sistema de información o se mantenga en él en contra 
de la voluntad de quien tenga el legítimo derecho a excluirlo, será castigado con pena de 
prisión de seis meses a dos años.

2. El que mediante la utilización de artificios o instrumentos técnicos, y sin estar 
debidamente autorizado, intercepte transmisiones no públicas de datos informáticos que se 
produzcan desde, hacia o dentro de un sistema de información, incluidas las emisiones 
electromagnéticas de los mismos, será castigado con una pena de prisión de tres meses a 
dos años o multa de tres a doce meses.

Artículo 197 ter.  
Será castigado con una pena de prisión de seis meses a dos años o multa de tres a 

dieciocho meses el que, sin estar debidamente autorizado, produzca, adquiera para su uso, 
importe o, de cualquier modo, facilite a terceros, con la intención de facilitar la comisión de 
alguno de los delitos a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 197 o el artículo 197 
bis:

a) un programa informático, concebido o adaptado principalmente para cometer dichos 
delitos; o

b) una contraseña de ordenador, un código de acceso o datos similares que permitan 
acceder a la totalidad o a una parte de un sistema de información.
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Artículo 197 quater.  
Si los hechos descritos en este Capítulo se hubieran cometido en el seno de una 

organización o grupo criminal, se aplicarán respectivamente las penas superiores en grado.

Artículo 197 quinquies.  
Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 

responsable de los delitos comprendidos en los artículos 197, 197 bis y 197 ter, se le 
impondrá la pena de multa de seis meses a dos años. Atendidas las reglas establecidas en 
el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en 
las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.

Artículo 198.  
La autoridad o funcionario público que, fuera de los casos permitidos por la Ley, sin 

mediar causa legal por delito, y prevaliéndose de su cargo, realizare cualquiera de las 
conductas descritas en el artículo anterior, será castigado con las penas respectivamente 
previstas en el mismo, en su mitad superior y, además, con la de inhabilitación absoluta por 
tiempo de seis a doce años.

Artículo 199.  
1. El que revelare secretos ajenos, de los que tenga conocimiento por razón de su oficio 

o sus relaciones laborales, será castigado con la pena de prisión de uno a tres años y multa 
de seis a doce meses.

2. El profesional que, con incumplimiento de su obligación de sigilo o reserva, divulgue 
los secretos de otra persona, será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años, 
multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para dicha profesión por tiempo 
de dos a seis años.

Artículo 200.  
Lo dispuesto en este capítulo será aplicable al que descubriere, revelare o cediere datos 

reservados de personas jurídicas, sin el consentimiento de sus representantes, salvo lo 
dispuesto en otros preceptos de este Código.

[ . . . ]
TÍTULO XIII

Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico

[ . . . ]
CAPÍTULO XIV

De la receptación y el blanqueo de capitales

[ . . . ]
Artículo 301.  

1. El que adquiera, posea, utilice, convierta, o transmita bienes, sabiendo que éstos 
tienen su origen en una actividad delictiva, cometida por él o por cualquiera tercera persona, 
o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, o para ayudar a la 
persona que haya participado en la infracción o infracciones a eludir las consecuencias 
legales de sus actos, será castigado con la pena de prisión de seis meses a seis años y 
multa del tanto al triplo del valor de los bienes. En estos casos, los jueces o tribunales, 
atendiendo a la gravedad del hecho y a las circunstancias personales del delincuente, 
podrán imponer también a éste la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de su 
profesión o industria por tiempo de uno a tres años, y acordar la medida de clausura 
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temporal o definitiva del establecimiento o local. Si la clausura fuese temporal, su duración 
no podrá exceder de cinco años.

La pena se impondrá en su mitad superior cuando los bienes tengan su origen en alguno 
de los delitos relacionados con el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas descritos en los artículos 368 a 372 de este Código. En estos supuestos se 
aplicarán las disposiciones contenidas en el artículo 374 de este Código.

También se impondrá la pena en su mitad superior cuando los bienes tengan su origen 
en alguno de los delitos comprendidos en el título VII bis, el capítulo V del título VIII, la 
sección 4.ª del capítulo XI del título XIII, el título XV bis, el capítulo I del título XVI o los 
capítulos V, VI, VII, VIII, IX y X del título XIX.

2. Con las mismas penas se sancionará, según los casos, la ocultación o encubrimiento 
de la verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o derechos sobre los 
bienes o propiedad de los mismos, a sabiendas de que proceden de alguno de los delitos 
expresados en el apartado anterior o de un acto de participación en ellos.

3. Si los hechos se realizasen por imprudencia grave, la pena será de prisión de seis 
meses a dos años y multa del tanto al triplo.

4. El culpable será igualmente castigado aunque el delito del que provinieren los bienes, 
o los actos penados en los apartados anteriores hubiesen sido cometidos, total o 
parcialmente, en el extranjero.

5. Si el culpable hubiera obtenido ganancias, serán decomisadas conforme a las reglas 
del artículo 127 de este Código.

Artículo 302.  
1. En los supuestos previstos en el artículo anterior se impondrán las penas privativas de 

libertad en su mitad superior a las personas que pertenezca a una organización dedicada a 
los fines señalados en los mismos, y la pena superior en grado a los jefes, administradores o 
encargados de las referidas organizaciones.

También se impondrá la pena en su mitad superior a quienes, siendo sujetos obligados 
conforme a la normativa de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo, cometan cualquiera de las conductas descritas en el artículo 301 en el ejercicio 
de su actividad profesional.

2. En tales casos, cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis sea 
responsable una persona jurídica, se le impondrán las siguientes penas:

a) Multa de dos a cinco años, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una 
pena de prisión de más de cinco años.

b) Multa de seis meses a dos años, en el resto de los casos.
Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 

asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.

Artículo 303.  
Si los hechos previstos en los artículos anteriores fueran realizados por empresario, 

intermediario en el sector financiero, facultativo, funcionario público, trabajador social, 
docente o educador, en el ejercicio de su cargo, profesión u oficio, se le impondrá, además 
de la pena correspondiente, la de inhabilitación especial para empleo o cargo público, 
profesión u oficio, industria o comercio, de tres a diez años. Se impondrá la pena de 
inhabilitación absoluta de diez a veinte años cuando los referidos hechos fueren realizados 
por autoridad o agente de la misma.

A tal efecto, se entiende que son facultativos los médicos, psicólogos, las personas en 
posesión de títulos sanitarios, los veterinarios, los farmacéuticos y sus dependientes.

Artículo 304.  
La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos previstos en los 

artículos 301 a 303 se castigará, respectivamente, con la pena inferior en uno o dos grados.
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[ . . . ]
TÍTULO XVII

De los delitos contra la seguridad colectiva

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De los delitos contra la salud pública

Artículo 359.  
El que, sin hallarse debidamente autorizado, elabore sustancias nocivas para la salud o 

productos químicos que puedan causar estragos, o los despache o suministre, o comercie 
con ellos, será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años y multa de seis a 
doce meses, e inhabilitación especial para profesión o industria por tiempo de seis meses a 
dos años.

Artículo 360.  
El que, hallándose autorizado para el tráfico de las sustancias o productos a que se 

refiere el artículo anterior, los despache o suministre sin cumplir con las formalidades 
previstas en las Leyes y Reglamentos respectivos, será castigado con la pena de multa de 
seis a doce meses e inhabilitación para la profesión u oficio de seis meses a dos años.

Artículo 361.  
El que fabrique, importe, exporte, suministre, intermedie, comercialice, ofrezca o ponga 

en el mercado, o almacene con estas finalidades, medicamentos, incluidos los de uso 
humano y veterinario, así como los medicamentos en investigación, que carezcan de la 
necesaria autorización exigida por la ley, o productos sanitarios que no dispongan de los 
documentos de conformidad exigidos por las disposiciones de carácter general, o que 
estuvieran deteriorados, caducados o incumplieran las exigencias técnicas relativas a su 
composición, estabilidad y eficacia, y con ello se genere un riesgo para la vida o la salud de 
las personas, será castigado con una pena de prisión de seis meses a tres años, multa de 
seis a doce meses e inhabilitación especial para profesión u oficio de seis meses a tres 
años.

Artículo 361 bis.  
La distribución o difusión pública a través de Internet, del teléfono o de cualquier otra 

tecnología de la información o de la comunicación de contenidos específicamente destinados 
a promover o facilitar, entre personas menores de edad o personas con discapacidad 
necesitadas de especial protección, el consumo de productos, preparados o sustancias o la 
utilización de técnicas de ingestión o eliminación de productos alimenticios cuyo uso sea 
susceptible de generar riesgo para la salud de las personas será castigado con la pena de 
multa de seis a doce meses o pena de prisión de uno a tres años.

Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medidas necesarias para la 
retirada de los contenidos a los que se refiere el párrafo anterior, para la interrupción de los 
servicios que ofrezcan predominantemente dichos contenidos o para el bloqueo de unos y 
otros cuando radiquen en el extranjero.

Artículo 362.  
1. Será castigado con una pena de prisión de seis meses a cuatro años, multa de seis a 

dieciocho meses e inhabilitación especial para profesión u oficio de uno a tres años, el que 
elabore o produzca,

a) un medicamento, incluidos los de uso humano y veterinario, así como los 
medicamentos en investigación; o una sustancia activa o un excipiente de dicho 
medicamento;

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 26  Ley Orgánica del Código Penal [parcial]

– 535 –



b) un producto sanitario, así como los accesorios, elementos o materiales que sean 
esenciales para su integridad;

de modo que se presente engañosamente: su identidad, incluidos, en su caso, el envase 
y etiquetado, la fecha de caducidad, el nombre o composición de cualquiera de sus 
componentes, o, en su caso, la dosificación de los mismos; su origen, incluidos el fabricante, 
el país de fabricación, el país de origen y el titular de la autorización de comercialización o de 
los documentos de conformidad; datos relativos al cumplimiento de requisitos o exigencias 
legales, licencias, documentos de conformidad o autorizaciones; o su historial, incluidos los 
registros y documentos relativos a los canales de distribución empleados, siempre que 
estuvieran destinados al consumo público o al uso por terceras personas, y generen un 
riesgo para la vida o la salud de las personas.

2. Las mismas penas se impondrán a quien altere, al fabricarlo o elaborarlo o en un 
momento posterior, la cantidad, la dosis, la caducidad o la composición genuina, según lo 
autorizado o declarado, de cualquiera de los medicamentos, sustancias, excipientes, 
productos sanitarios, accesorios, elementos o materiales mencionados en el apartado 
anterior, de un modo que reduzca su seguridad, eficacia o calidad, generando un riesgo para 
la vida o la salud de las personas.

Artículo 362 bis.  
Será castigado con una pena de prisión de seis meses a cuatro años, multa de seis a 

dieciocho meses e inhabilitación especial para profesión u oficio de uno a tres años, el que, 
con conocimiento de su falsificación o alteración, importe, exporte, anuncie o haga 
publicidad, ofrezca, exhiba, venda, facilite, expenda, despache, envase, suministre, 
incluyendo la intermediación, trafique, distribuya o ponga en el mercado, cualquiera de los 
medicamentos, sustancias activas, excipientes, productos sanitarios, accesorios, elementos 
o materiales a que se refiere el artículo anterior, y con ello genere un riesgo para la vida o la 
salud de las personas.

Las mismas penas se impondrán a quien los adquiera o tenga en depósito con la 
finalidad de destinarlos al consumo público, al uso por terceras personas o a cualquier otro 
uso que pueda afectar a la salud pública.

Artículo 362 ter.  
El que elabore cualquier documento falso o de contenido mendaz referido a cualquiera 

de los medicamentos, sustancias activas, excipientes, productos sanitarios, accesorios, 
elementos o materiales a que se refiere el apartado 1 del artículo 362, incluidos su envase, 
etiquetado y modo de empleo, para cometer o facilitar la comisión de uno de los delitos del 
artículo 362, será castigado con la pena de seis meses a dos años de prisión, multa de seis 
a doce meses e inhabilitación especial para profesión u oficio de seis meses a dos años.

Artículo 362 quater.  
Se impondrán las penas superiores en grado a las señaladas en los artículos 361, 362, 

362 bis o 362 ter, cuando el delito se perpetre concurriendo alguna de las circunstancias 
siguientes:

1.ª Que el culpable fuere autoridad, funcionario público, facultativo, profesional sanitario, 
docente, educador, entrenador físico o deportivo, y obrase en el ejercicio de su cargo, 
profesión u oficio.

2.ª Que los medicamentos, sustancias activas, excipientes, productos sanitarios, 
accesorios, elementos o materiales referidos en el artículo 362:

a) se hubieran ofrecido a través de medios de difusión a gran escala; o
b) se hubieran ofrecido o facilitado a menores de edad, personas con discapacidad 

necesitadas de especial protección, o personas especialmente vulnerables en relación con el 
producto facilitado.

3.ª Que el culpable perteneciera a una organización o grupo criminal que tuviera como 
finalidad la comisión de este tipo de delitos.
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4.ª Que los hechos fuesen realizados en establecimientos abiertos al público por los 
responsables o empleados de los mismos.

Artículo 362 quinquies.  
1. Los que, sin justificación terapéutica, prescriban, proporcionen, dispensen, 

suministren, administren, ofrezcan o faciliten a deportistas federados no competitivos, 
deportistas no federados que practiquen el deporte por recreo, o deportistas que participen 
en competiciones organizadas en España por entidades deportivas, sustancias o grupos 
farmacológicos prohibidos, así como métodos no reglamentarios, destinados a aumentar sus 
capacidades físicas o a modificar los resultados de las competiciones, que por su contenido, 
reiteración de la ingesta u otras circunstancias concurrentes, pongan en peligro la vida o la 
salud de los mismos, serán castigados con las penas de prisión de seis meses a dos años, 
multa de seis a dieciocho meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público, 
profesión u oficio, de dos a cinco años.

2. Se impondrán las penas previstas en el apartado anterior en su mitad superior cuando 
el delito se perpetre concurriendo alguna de las circunstancias siguientes:

1.ª Que la víctima sea menor de edad.
2.ª Que se haya empleado engaño o intimidación.
3.ª Que el responsable se haya prevalido de una relación de superioridad laboral o 

profesional.

Artículo 362 sexies.  
En los delitos previstos en los artículos anteriores de este Capítulo serán objeto de 

decomiso las sustancias y productos a que se refieren los artículos 359 y siguientes, así 
como los bienes, medios, instrumentos y ganancias con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 127 a 128.

Artículo 363.  
Serán castigados con la pena de prisión de uno a cuatro años, multa de seis a doce 

meses e inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio por tiempo de tres 
a seis años los productores, distribuidores o comerciantes que pongan en peligro la salud de 
los consumidores:

1. Ofreciendo en el mercado productos alimentarios con omisión o alteración de los 
requisitos establecidos en las leyes o reglamentos sobre caducidad o composición.

2. Fabricando o vendiendo bebidas o comestibles destinados al consumo público y 
nocivos para la salud.

3. Traficando con géneros corrompidos.
4. Elaborando productos cuyo uso no se halle autorizado y sea perjudicial para la salud, 

o comerciando con ellos.
5. Ocultando o sustrayendo efectos destinados a ser inutilizados o desinfectados, para 

comerciar con ellos.

Artículo 364.  
1. El que adulterare con aditivos u otros agentes no autorizados susceptibles de causar 

daños a la salud de las personas los alimentos, sustancias o bebidas destinadas al comercio 
alimentario, será castigado con las penas del artículo anterior. Si el reo fuera el propietario o 
el responsable de producción de una fábrica de productos alimenticios, se le impondrá, 
además, la pena de inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio de seis 
a diez años.

2. Se impondrá la misma pena al que realice cualquiera de las siguientes conductas:
1.º Administrar a los animales cuyas carnes o productos se destinen al consumo humano 

sustancias no permitidas que generen riesgo para la salud de las personas, o en dosis 
superiores o para fines distintos a los autorizados.
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2.º Sacrificar animales de abasto o destinar sus productos al consumo humano, sabiendo 
que se les ha administrado las sustancias mencionadas en el número anterior.

3.º Sacrificar animales de abasto a los que se hayan aplicado tratamientos terapéuticos 
mediante sustancias de las referidas en el apartado 1.º

4.º Despachar al consumo público las carnes o productos de los animales de abasto sin 
respetar los períodos de espera en su caso reglamentariamente previstos.

Artículo 365.  
Será castigado con la pena de prisión de dos a seis años el que envenenare o adulterare 

con sustancias infecciosas, u otras que puedan ser gravemente nocivas para la salud, las 
aguas potables o las sustancias alimenticias destinadas al uso público o al consumo de una 
colectividad de personas.

Artículo 366.  
Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 

responsable de los delitos recogidos en los artículos anteriores de este Capítulo, se le 
impondrá una pena de multa de uno a tres años, o del doble al quíntuplo del valor de las 
sustancias y productos a que se refieren los artículos 359 y siguientes, o del beneficio que se 
hubiera obtenido o podido obtener, aplicándose la cantidad que resulte más elevada.

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 
asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.

Artículo 367.  
Si los hechos previstos en todos los artículos anteriores fueran realizados por 

imprudencia grave, se impondrán, respectivamente, las penas inferiores en grado.

Artículo 368.  
Los que ejecuten actos de cultivo, elaboración o tráfico, o de otro modo promuevan, 

favorezcan o faciliten el consumo ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, o las posean con aquellos fines, serán castigados con las penas de prisión de 
tres a seis años y multa del tanto al triplo del valor de la droga objeto del delito si se tratare 
de sustancias o productos que causen grave daño a la salud, y de prisión de uno a tres años 
y multa del tanto al duplo en los demás casos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los tribunales podrán imponer la pena 
inferior en grado a las señaladas en atención a la escasa entidad del hecho y a las 
circunstancias personales del culpable. No se podrá hacer uso de esta facultad si 
concurriere alguna de las circunstancias a que se hace referencia en los artículos 369 bis y 
370.

Artículo 369.  
1. Se impondrán las penas superiores en grado a las señaladas en el artículo anterior y 

multa del tanto al cuádruplo cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias:
1.ª El culpable fuere autoridad, funcionario público, facultativo, trabajador social, docente 

o educador y obrase en el ejercicio de su cargo, profesión u oficio.
2.ª El culpable participare en otras actividades organizadas o cuya ejecución se vea 

facilitada por la comisión del delito.
3.ª Los hechos fueren realizados en establecimientos abiertos al público por los 

responsables o empleados de los mismos.
4.ª Las sustancias a que se refiere el artículo anterior se faciliten a menores de 18 años, 

a disminuidos psíquicos o a personas sometidas a tratamiento de deshabituación o 
rehabilitación.

5.ª Fuere de notoria importancia la cantidad de las citadas sustancias objeto de las 
conductas a que se refiere el artículo anterior.

6.ª Las referidas sustancias se adulteren, manipulen o mezclen entre sí o con otras, 
incrementando el posible daño a la salud.
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7.ª Las conductas descritas en el artículo anterior tengan lugar en centros docentes, en 
centros, establecimientos o unidades militares, en establecimientos penitenciarios o en 
centros de deshabituación o rehabilitación, o en sus proximidades.

8.ª El culpable empleare violencia o exhibiere o hiciese uso de armas para cometer el 
hecho.

Artículo 369 bis.  
Cuando los hechos descritos en el artículo 368 se hayan realizado por quienes 

pertenecieren a una organización delictiva, se impondrán las penas de prisión de nueve a 
doce años y multa del tanto al cuádruplo del valor de la droga si se tratara de sustancias y 
productos que causen grave daño a la salud y de prisión de cuatro años y seis meses a diez 
años y la misma multa en los demás casos.

A los jefes, encargados o administradores de la organización se les impondrán las penas 
superiores en grado a las señaladas en el párrafo primero.

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 
responsable de los delitos recogidos en los dos artículos anteriores, se le impondrán las 
siguientes penas:

a) Multa de dos a cinco años, o del triple al quíntuple del valor de la droga cuando la 
cantidad resultante fuese más elevada, si el delito cometido por la persona física tiene 
prevista una pena de prisión de más de cinco años.

b) Multa de uno a tres años, o del doble al cuádruple del valor de la droga cuando la 
cantidad resultante fuese más elevada, si el delito cometido por la persona física tiene 
prevista una pena de prisión de más de dos años no incluida en el anterior inciso.

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán 
asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.

Artículo 370.  
Se impondrá la pena superior en uno o dos grados a la señalada en el artículo 368 

cuando:
1.º Se utilice a menores de 18 años o a disminuidos psíquicos para cometer estos 

delitos.
2.º Se trate de los jefes, administradores o encargados de las organizaciones a que se 

refiere la circunstancia 2.ª del apartado 1 del artículo 369.
3.º Las conductas descritas en el artículo 368 fuesen de extrema gravedad.
Se consideran de extrema gravedad los casos en que la cantidad de las sustancias a 

que se refiere el artículo 368 excediere notablemente de la considerada como de notoria 
importancia, o se hayan utilizado buques, embarcaciones o aeronaves como medio de 
transporte específico, o se hayan llevado a cabo las conductas indicadas simulando 
operaciones de comercio internacional entre empresas, o se trate de redes internacionales 
dedicadas a este tipo de actividades, o cuando concurrieren tres o más de las circunstancias 
previstas en el artículo 369.1.

En los supuestos de los anteriores números 2.º y 3.º se impondrá a los culpables, 
además, una multa del tanto al triplo del valor de la droga objeto del delito.

Artículo 371.  
1. El que fabrique, transporte, distribuya, comercie o tenga en su poder equipos, 

materiales o sustancias enumeradas en el cuadro I y cuadro II de la Convención de 
Naciones Unidas, hecha en Viena el 20 de diciembre de 1988, sobre el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, y cualesquiera otros productos adicionados al 
mismo Convenio o que se incluyan en otros futuros Convenios de la misma naturaleza, 
ratificados por España, a sabiendas de que van a utilizarse en el cultivo, la producción o la 
fabricación ilícitas de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, o para 
estos fines, será castigado con la pena de prisión de tres a seis años y multa del tanto al 
triplo del valor de los géneros o efectos.
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2. Se impondrá la pena señalada en su mitad superior cuando las personas que realicen 
los hechos descritos en el apartado anterior pertenezcan a una organización dedicada a los 
fines en él señalados, y la pena superior en grado cuando se trate de los jefes, 
administradores o encargados de las referidas organizaciones o asociaciones.

En tales casos, los jueces o tribunales impondrán, además de las penas 
correspondientes, la de inhabilitación especial del reo para el ejercicio de su profesión o 
industria por tiempo de tres a seis años, y las demás medidas previstas en el artículo 369.2.

Artículo 372.  
Si los hechos previstos en este capítulo fueran realizados por empresario, intermediario 

en el sector financiero, facultativo, funcionario público, trabajador social, docente o educador, 
en el ejercicio de su cargo, profesión u oficio, se le impondrá, además de la pena 
correspondiente, la de inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio, 
industria o comercio, de tres a diez años. Se impondrá la pena de inhabilitación absoluta de 
diez a veinte años cuando los referidos hechos fueren realizados por autoridad o agente de 
la misma, en el ejercicio de su cargo.

A tal efecto, se entiende que son facultativos los médicos, psicólogos, las personas en 
posesión de título sanitario, los veterinarios, los farmacéuticos y sus dependientes.

Artículo 373.  
La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos previstos en los 

artículos 368 al 372, se castigarán con la pena inferior en uno a dos grados a la que 
corresponde, respectivamente, a los hechos previstos en los preceptos anteriores.

Artículo 374.  
En los delitos previstos en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 301 y en los 

artículos 368 a 372, además de las penas que corresponda imponer por el delito cometido, 
serán objeto de decomiso las drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, los 
equipos, materiales y sustancias a que se refiere el artículo 371, así como los bienes, 
medios, instrumentos y ganancias con sujeción a lo dispuesto en los artículos 127 a 128 y a 
las siguientes normas especiales:

1.ª Una vez firme la sentencia, se procederá a la destrucción de las muestras que se 
hubieran apartado, o a la destrucción de la totalidad de lo incautado, en el caso de que el 
órgano judicial competente hubiera ordenado su conservación.

2.ª Los bienes, medios, instrumentos y ganancias definitivamente decomisados por 
sentencia, que no podrán ser aplicados a la satisfacción de las responsabilidades civiles 
derivadas del delito ni de las costas procesales, serán adjudicados íntegramente al Estado.

Artículo 375.  
Las condenas de jueces o tribunales extranjeros por delitos de la misma naturaleza que 

los previstos en los artículos 361 al 372 de este Capítulo producirán los efectos de 
reincidencia, salvo que el antecedente penal haya sido cancelado o pueda serlo con arreglo 
al Derecho español.

Artículo 376.  
En los casos previstos en los artículos 361 a 372, los jueces o tribunales, razonándolo en 

la sentencia, podrán imponer la pena inferior en uno o dos grados a la señalada por la ley 
para el delito de que se trate, siempre que el sujeto haya abandonado voluntariamente sus 
actividades delictivas y haya colaborado activamente con las autoridades o sus agentes bien 
para impedir la producción del delito, bien para obtener pruebas decisivas para la 
identificación o captura de otros responsables o para impedir la actuación o el desarrollo de 
las organizaciones o asociaciones a las que haya pertenecido o con las que haya 
colaborado.

Igualmente, en los casos previstos en los artículos 368 a 372, los jueces o tribunales 
podrán imponer la pena inferior en uno o dos grados al reo que, siendo drogodependiente en 
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el momento de comisión de los hechos, acredite suficientemente que ha finalizado con éxito 
un tratamiento de deshabituación, siempre que la cantidad de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas no fuese de notoria importancia o de extrema 
gravedad.

[ . . . ]
TÍTULO XIX

Delitos contra la Administración pública

[ . . . ]
CAPÍTULO V
Del cohecho

Artículo 419.  
La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, recibiere o 

solicitare, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor o retribución de cualquier clase o 
aceptare ofrecimiento o promesa para realizar en el ejercicio de su cargo un acto contrario a 
los deberes inherentes al mismo o para no realizar o retrasar injustificadamente el que 
debiera practicar, incurrirá en la pena de prisión de tres a seis años, multa de doce a 
veinticuatro meses, e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio 
del derecho de sufragio pasivo por tiempo de nueve a doce años, sin perjuicio de la pena 
correspondiente al acto realizado, omitido o retrasado en razón de la retribución o promesa, 
si fuera constitutivo de delito.

Artículo 420.  
La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, recibiere o 

solicitare, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor o retribución de cualquier clase o 
aceptare ofrecimiento o promesa para realizar un acto propio de su cargo, incurrirá en la 
pena de prisión de dos a cuatro años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación 
especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por 
tiempo de cinco a nueve años.

Artículo 421.  
Las penas señaladas en los artículos precedentes se impondrán también cuando la 

dádiva, favor o retribución se recibiere o solicitare por la autoridad o funcionario público, en 
sus respectivos casos, como recompensa por la conducta descrita en dichos artículos.

Artículo 422.  
La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, admitiera, 

por sí o por persona interpuesta, dádiva o regalo que le fueren ofrecidos en consideración a 
su cargo o función, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a un año y suspensión de 
empleo y cargo público de uno a tres años.

Artículo 423.  
Lo dispuesto en los artículos precedentes será igualmente aplicable a los jurados y 

árbitros, nacionales o internacionales, así como a mediadores, peritos, administradores o 
interventores designados judicialmente, administradores concursales o a cualesquiera 
personas que participen en el ejercicio de la función pública.

Artículo 424.  
1. El particular que ofreciere o entregare dádiva o retribución de cualquier otra clase a 

una autoridad, funcionario público o persona que participe en el ejercicio de la función 
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pública para que realice un acto contrario a los deberes inherentes a su cargo o un acto 
propio de su cargo, para que no realice o retrase el que debiera practicar, o en consideración 
a su cargo o función, será castigado en sus respectivos casos, con las mismas penas de 
prisión y multa que la autoridad, funcionario o persona corrompida.

2. Cuando un particular entregare la dádiva o retribución atendiendo la solicitud de la 
autoridad, funcionario público o persona que participe en el ejercicio de la función pública, se 
le impondrán las mismas penas de prisión y multa que a ellos les correspondan.

3. Si la actuación conseguida o pretendida de la autoridad o funcionario tuviere relación 
con un procedimiento de contratación, de subvenciones o de subastas convocados por las 
Administraciones o entes públicos, se impondrá al particular y, en su caso, a la sociedad, 
asociación u organización a que representare la pena de inhabilitación para obtener 
subvenciones y ayudas públicas, para contratar con entes, organismos o entidades que 
formen parte del sector público y para gozar de beneficios o incentivos fiscales y de la 
Seguridad Social por un tiempo de cinco a diez años.

Artículo 425.  
Cuando el soborno mediare en causa criminal a favor del reo por parte de su cónyuge u 

otra persona a la que se halle ligado de forma estable por análoga relación de afectividad, o 
de algún ascendiente, descendiente o hermano por naturaleza, por adopción o afines en los 
mismos grados, se impondrá al sobornador la pena de prisión de seis meses a un año.

Artículo 426.  
Quedará exento de pena por el delito de cohecho el particular que, habiendo accedido 

ocasionalmente a la solicitud de dádiva u otra retribución realizada por autoridad o 
funcionario público, denunciare el hecho a la autoridad que tenga el deber de proceder a su 
averiguación antes de la apertura del procedimiento, siempre que no haya transcurrido más 
de dos meses desde la fecha de los hechos.

[ . . . ]
CAPÍTULO IX

De las negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios públicos y de 
los abusos en el ejercicio de su función

Artículo 439.  
La autoridad o funcionario público que, debiendo intervenir por razón de su cargo en 

cualquier clase de contrato, asunto, operación o actividad, se aproveche de tal circunstancia 
para forzar o facilitarse cualquier forma de participación, directa o por persona interpuesta, 
en tales negocios o actuaciones, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años, 
multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público y 
para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de dos a siete años.

Artículo 440.  
Los peritos, árbitros y contadores partidores que se condujeren del modo previsto en el 

artículo anterior, respecto de los bienes o cosas en cuya tasación, partición o adjudicación 
hubieran intervenido, y los tutores, curadores o albaceas respecto de los pertenecientes a 
sus pupilos o testamentarías, y los administradores concursales respecto de los bienes y 
derechos integrados en la masa del concurso, serán castigados con la pena de multa de 
doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u 
oficio, guarda, tutela o curatela, según los casos, por tiempo de tres a seis años, salvo que 
esta conducta esté sancionada con mayor pena en otro precepto de este Código.

[ . . . ]
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TÍTULO XX
Delitos contra la Administración de Justicia

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Del falso testimonio

Artículo 458.  
1. El testigo que faltare a la verdad en su testimonio en causa judicial, será castigado con 

las penas de prisión de seis meses a dos años y multa de tres a seis meses.
2. Si el falso testimonio se diera en contra del reo en causa criminal por delito, las penas 

serán de prisión de uno a tres años y multa de seis a doce meses. Si a consecuencia del 
testimonio hubiera recaído sentencia condenatoria, se impondrán las penas superiores en 
grado.

3. Las mismas penas se impondrán si el falso testimonio tuviera lugar ante Tribunales 
Internacionales que, en virtud de Tratados debidamente ratificados conforme a la 
Constitución Española, ejerzan competencias derivadas de ella, o se realizara en España al 
declarar en virtud de comisión rogatoria remitida por un Tribunal extranjero.

Artículo 459.  
Las penas de los artículos precedentes se impondrán en su mitad superior a los peritos o 

intérpretes que faltaren a la verdad maliciosamente en su dictamen o traducción, los cuales 
serán, además, castigados con la pena de inhabilitación especial para profesión u oficio, 
empleo o cargo público, por tiempo de seis a doce años.

Artículo 460.  
Cuando el testigo, perito o intérprete, sin faltar sustancialmente a la verdad, la alterare 

con reticencias, inexactitudes o silenciando hechos o datos relevantes que le fueran 
conocidos, será castigado con la pena de multa de seis a doce meses y, en su caso, de 
suspensión de empleo o cargo público, profesión u oficio, de seis meses a tres años.

Artículo 461.  
1. El que presentare a sabiendas testigos falsos o peritos o intérpretes mendaces, será 

castigado con las mismas penas que para ellos se establecen en los artículos anteriores.
2. Si el responsable de este delito fuese abogado, procurador, graduado social o 

representante del Ministerio Fiscal, en actuación profesional o ejercicio de su función, se 
impondrá en cada caso la pena en su mitad superior y la de inhabilitación especial para 
empleo o cargo público, profesión u oficio, por tiempo de dos a cuatro años.

Artículo 462.  
Quedará exento de pena el que, habiendo prestado un falso testimonio en causa 

criminal, se retracte en tiempo y forma, manifestando la verdad para que surta efecto antes 
de que se dicte sentencia en el proceso de que se trate. Si a consecuencia del falso 
testimonio, se hubiese producido la privación de libertad, se impondrán las penas 
correspondientes inferiores en grado.

CAPÍTULO VII
De la obstrucción a la Justicia y la deslealtad profesional

[ . . . ]
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Artículo 464.  
1. El que con violencia o intimidación intentare influir directa o indirectamente en quien 

sea denunciante, parte o imputado, abogado, procurador, perito, intérprete o testigo en un 
procedimiento para que modifique su actuación procesal, será castigado con la pena de 
prisión de uno a cuatro años y multa de seis a veinticuatro meses.

Si el autor del hecho alcanzara su objetivo se impondrá la pena en su mitad superior.
2. Iguales penas se impondrán a quien realizare cualquier acto atentatorio contra la vida, 

integridad, libertad, libertad sexual o bienes, como represalia contra las personas citadas en 
el apartado anterior, por su actuación en procedimiento judicial, sin perjuicio de la pena 
correspondiente a la infracción de que tales hechos sean constitutivos.

[ . . . ]
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§ 27

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1995

Última modificación: 28 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-1995-25444

[ . . . ]
LIBRO I

Disposiciones generales sobre los delitos, las personas responsables, las 
penas, medidas de seguridad y demás consecuencias de la infracción penal.

[ . . . ]
TÍTULO V

De la responsabilidad civil derivada de los delitos y de las costas procesales

CAPÍTULO I
De la responsabilidad civil y su extensión

Artículo 109.  
1. La ejecución de un hecho descrito por la ley como delito obliga a reparar, en los 

términos previstos en las leyes, los daños y perjuicios por él causados.
2. El perjudicado podrá optar, en todo caso, por exigir la responsabilidad civil ante la 

Jurisdicción Civil.

Artículo 110.  
La responsabilidad establecida en el artículo anterior comprende:
1.º La restitución.
2.º La reparación del daño.
3.º La indemnización de perjuicios materiales y morales.

Artículo 111.  
1. Deberá restituirse, siempre que sea posible, el mismo bien, con abono de los 

deterioros y menoscabos que el juez o tribunal determinen. La restitución tendrá lugar 
aunque el bien se halle en poder de tercero y éste lo haya adquirido legalmente y de buena 
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fe, dejando a salvo su derecho de repetición contra quien corresponda y, en su caso, el de 
ser indemnizado por el responsable civil del delito.

2. Esta disposición no es aplicable cuando el tercero haya adquirido el bien en la forma y 
con los requisitos establecidos por las Leyes para hacerlo irreivindicable.

Artículo 112.  
La reparación del daño podrá consistir en obligaciones de dar, de hacer o de no hacer 

que el Juez o Tribunal establecerá atendiendo a la naturaleza de aquél y a las condiciones 
personales y patrimoniales del culpable, determinando si han de ser cumplidas por él mismo 
o pueden ser ejecutadas a su costa.

Artículo 113.  
La indemnización de perjuicios materiales y morales comprenderá no sólo los que se 

hubieren causado al agraviado, sino también los que se hubieren irrogado a sus familiares o 
a terceros.

Artículo 114.  
Si la víctima hubiere contribuido con su conducta a la producción del daño o perjuicio 

sufrido, los Jueces o Tribunales podrán moderar el importe de su reparación o 
indemnización.

Artículo 115.  
Los Jueces y Tribunales, al declarar la existencia de responsabilidad civil, establecerán 

razonadamente, en sus resoluciones las bases en que fundamenten la cuantía de los daños 
e indemnizaciones, pudiendo fijarla en la propia resolución o en el momento de su ejecución.

CAPÍTULO II
De las personas civilmente responsables

Artículo 116.  
1. Toda persona criminalmente responsable de un delito lo es también civilmente si del 

hecho se derivaren daños o perjuicios. Si son dos o más los responsables de un delito los 
jueces o tribunales señalarán la cuota de que deba responder cada uno.

2. Los autores y los cómplices, cada uno dentro de su respectiva clase, serán 
responsables solidariamente entre sí por sus cuotas, y subsidiariamente por las 
correspondientes a los demás responsables.

La responsabilidad subsidiaria se hará efectiva: primero, en los bienes de los autores, y 
después, en los de los cómplices.

Tanto en los casos en que se haga efectiva la responsabilidad solidaria como la 
subsidiaria, quedará a salvo la repetición del que hubiere pagado contra los demás por las 
cuotas correspondientes a cada uno.

3. La responsabilidad penal de una persona jurídica llevará consigo su responsabilidad 
civil en los términos establecidos en el artículo 110 de este Código de forma solidaria con las 
personas físicas que fueren condenadas por los mismos hechos.

Artículo 117.  
Los aseguradores que hubieren asumido el riesgo de las responsabilidades pecuniarias 

derivadas del uso o explotación de cualquier bien, empresa, industria o actividad, cuando, 
como consecuencia de un hecho previsto en este Código, se produzca el evento que 
determine el riesgo asegurado, serán responsables civiles directos hasta el límite de la 
indemnización legalmente establecida o convencionalmente pactada, sin perjuicio del 
derecho de repetición contra quien corresponda.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 27  Ley Orgánica del Código Penal [parcial]

– 546 –



Artículo 118.  
1. La exención de la responsabilidad criminal declarada en los números 1.º, 2.º, 3.º, 5.º y 

6.º del artículo 20, no comprende la de la responsabilidad civil, que se hará efectiva 
conforme a las reglas siguientes:

1.ª En los casos de los números 1.º y 3.º, son también responsables por los hechos que 
ejecuten los declarados exentos de responsabilidad penal, quienes ejerzan su apoyo legal o 
de hecho, siempre que haya mediado culpa o negligencia por su parte y sin perjuicio de la 
responsabilidad civil directa que pudiera corresponder a los inimputables.

Los Jueces o Tribunales graduarán de forma equitativa la medida en que deba responder 
con sus bienes cada uno de dichos sujetos.

2.ª Son igualmente responsables el ebrio y el intoxicado en el supuesto del número 2.º
3.ª En el caso del número 5.º serán responsables civiles directos las personas en cuyo 

favor se haya precavido el mal, en proporción al perjuicio que se les haya evitado, si fuera 
estimable o, en otro caso, en la que el Juez o Tribunal establezca según su prudente arbitrio.

Cuando las cuotas de que deba responder el interesado no sean equitativamente 
asignables por el Juez o Tribunal, ni siquiera por aproximación, o cuando la responsabilidad 
se extienda a las Administraciones Públicas o a la mayor parte de una población y, en todo 
caso, siempre que el daño se haya causado con asentimiento de la autoridad o de sus 
agentes, se acordará, en su caso, la indemnización en la forma que establezcan las leyes y 
reglamentos especiales.

4.ª En el caso del número 6.º, responderán principalmente los que hayan causado el 
miedo, y en defecto de ellos, los que hayan ejecutado el hecho.

2. En el caso del artículo 14, serán responsables civiles los autores del hecho.

Artículo 119.  
En todos los supuestos del artículo anterior, el Juez o Tribunal que dicte sentencia 

absolutoria por estimar la concurrencia de alguna de las causas de exención citadas, 
procederá a fijar las responsabilidades civiles salvo que se haya hecho expresa reserva de 
las acciones para reclamarlas en la vía que corresponda.

Artículo 120.  
Son también responsables civilmente, en defecto de los que lo sean criminalmente:
1.º Los curadores con facultades de representación plena que convivan con la persona a 

quien prestan apoyo, siempre que haya por su parte culpa o negligencia.
2.º Las personas naturales o jurídicas titulares de editoriales, periódicos, revistas, 

estaciones de radio o televisión o de cualquier otro medio de difusión escrita, hablada o 
visual, por los delitos cometidos utilizando los medios de los que sean titulares, dejando a 
salvo lo dispuesto en el artículo 212.

3.º Las personas naturales o jurídicas, en los casos de delitos cometidos en los 
establecimientos de los que sean titulares, cuando por parte de los que los dirijan o 
administren, o de sus dependientes o empleados, se hayan infringido los reglamentos de 
policía o las disposiciones de la autoridad que estén relacionados con el hecho punible 
cometido, de modo que éste no se hubiera producido sin dicha infracción.

4.º Las personas naturales o jurídicas dedicadas a cualquier género de industria o 
comercio, por los delitos que hayan cometido sus empleados o dependientes, 
representantes o gestores en el desempeño de sus obligaciones o servicios.

5.º Las personas naturales o jurídicas titulares de vehículos susceptibles de crear riesgos 
para terceros, por los delitos cometidos en la utilización de aquellos por sus dependientes o 
representantes o personas autorizadas.

[ . . . ]
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§ 28

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 298, de 14 de diciembre de 1999
Última modificación: 6 de diciembre de 2018

Referencia: BOE-A-1999-23750

Norma derogada, con efectos de 7 de diciembre de 2018, sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional 
14 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, según establece su disposición derogatoria única.1. Ref. 
BOE-A-2018-16673

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley Orgánica tiene por objeto garantizar y proteger, en lo que concierne al 

tratamiento de los datos personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de 
las personas físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal y familiar.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley Orgánica será de aplicación a los datos de carácter personal 

registrados en soporte físico, que los haga susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad 
de uso posterior de estos datos por los sectores público y privado.

Se regirá por la presente Ley Orgánica todo tratamiento de datos de carácter personal:
a) Cuando el tratamiento sea efectuado en territorio español en el marco de las 

actividades de un establecimiento del responsable del tratamiento.
b) Cuando al responsable del tratamiento no establecido en territorio español, le sea de 

aplicación la legislación española en aplicación de normas de Derecho Internacional público.
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c) Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en territorio de la Unión 
Europea y utilice en el tratamiento de datos medios situados en territorio español, salvo que 
tales medios se utilicen únicamente con fines de tránsito.

2. El régimen de protección de los datos de carácter personal que se establece en la 
presente Ley Orgánica no será de aplicación:

a) A los ficheros mantenidos por personas físicas en el ejercicio de actividades 
exclusivamente personales o domésticas.

b) A los ficheros sometidos a la normativa sobre protección de materias clasificadas.
c) A los ficheros establecidos para la investigación del terrorismo y de formas graves de 

delincuencia organizada. No obstante, en estos supuestos el responsable del fichero 
comunicará previamente la existencia del mismo, sus características generales y su finalidad 
a la Agencia de Protección de Datos.

3. Se regirán por sus disposiciones específicas, y por lo especialmente previsto, en su 
caso, por esta Ley Orgánica los siguientes tratamientos de datos personales:

a) Los ficheros regulados por la legislación de régimen electoral.
b) Los que sirvan a fines exclusivamente estadísticos, y estén amparados por la 

legislación estatal o autonómica sobre la función estadística pública.
c) Los que tengan por objeto el almacenamiento de los datos contenidos en los informes 

personales de calificación a que se refiere la legislación del régimen del personal de las 
Fuerzas Armadas.

d) Los derivados del Registro Civil y del Registro Central de penados y rebeldes.
e) Los procedentes de imágenes y sonidos obtenidos mediante la utilización de 

videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de conformidad con la legislación 
sobre la materia.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley Orgánica se entenderá por:
a) Datos de carácter personal: cualquier información concerniente a personas físicas 

identificadas o identificables.
b) Fichero: todo conjunto organizado de datos de carácter personal, cualquiera que fuere 

la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso.
c) Tratamiento de datos: operaciones y procedimientos técnicos de carácter 

automatizado o no, que permitan la recogida, grabación, conservación, elaboración, 
modificación, bloqueo y cancelación, así como las cesiones de datos que resulten de 
comunicaciones, consultas, interconexiones y transferencias.

d) Responsable del fichero o tratamiento: persona física o jurídica, de naturaleza pública 
o privada, u órgano administrativo, que decida sobre la finalidad, contenido y uso del 
tratamiento.

e) Afectado o interesado: persona física titular de los datos que sean objeto del 
tratamiento a que se refiere el apartado c) del presente artículo.

f) Procedimiento de disociación: todo tratamiento de datos personales de modo que la 
información que se obtenga no pueda asociarse a persona identificada o identificable.

g) Encargado del tratamiento: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio o 
cualquier otro organismo que, sólo o conjuntamente con otros, trate datos personales por 
cuenta del responsable del tratamiento.

h) Consentimiento del interesado: toda manifestación de voluntad, libre, inequívoca, 
específica e informada, mediante la que el interesado consienta el tratamiento de datos 
personales que le conciernen.

i) Cesión o comunicación de datos: toda revelación de datos realizada a una persona 
distinta del interesado.

j) Fuentes accesibles al público: aquellos ficheros cuya consulta puede ser realizada, por 
cualquier persona, no impedida por una norma limitativa o sin más exigencia que, en su 
caso, el abono de una contraprestación.
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Tienen la consideración de fuentes de acceso público, exclusivamente, el censo 
promocional, los repertorios telefónicos en los términos previstos por su normativa específica 
y las listas de personas pertenecientes a grupos de profesionales que contengan únicamente 
los datos de nombre, título, profesión, actividad, grado académico, dirección e indicación de 
su pertenencia al grupo. Asimismo, tienen el carácter de fuentes de acceso público los 
diarios y boletines oficiales y los medios de comunicación.

TÍTULO II
Principios de la protección de datos

Artículo 4.  Calidad de los datos.
1. Los datos de carácter personal sólo se podrán recoger para su tratamiento, así como 

someterlos a dicho tratamiento, cuando sean adecuados, pertinentes y no excesivos en 
relación con el ámbito y las finalidades determinadas, explícitas y legítimas para las que se 
hayan obtenido.

2. Los datos de carácter personal objeto de tratamiento no podrán usarse para 
finalidades incompatibles con aquellas para las que los datos hubieran sido recogidos. No se 
considerará incompatible el tratamiento posterior de éstos con fines históricos, estadísticos o 
científicos.

3. Los datos de carácter personal serán exactos y puestos al día de forma que 
respondan con veracidad a la situación actual del afectado.

4. Si los datos de carácter personal registrados resultaran ser inexactos, en todo o en 
parte, o incompletos, serán cancelados y sustituidos de oficio por los correspondientes datos 
rectificados o completados, sin perjuicio de las facultades que a los afectados reconoce el 
artículo 16.

5. Los datos de carácter personal serán cancelados cuando hayan dejado de ser 
necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual hubieran sido recabados o registrados.

No serán conservados en forma que permita la identificación del interesado durante un 
período superior al necesario para los fines en base a los cuales hubieran sido recabados o 
registrados.

Reglamentariamente se determinará el procedimiento por el que, por excepción, 
atendidos los valores históricos, estadísticos o científicos de acuerdo con la legislación 
específica, se decida el mantenimiento íntegro de determinados datos.

6. Los datos de carácter personal serán almacenados de forma que permitan el ejercicio 
del derecho de acceso, salvo que sean legalmente cancelados.

7. Se prohíbe la recogida de datos por medios fraudulentos, desleales o ilícitos.

Artículo 5.  Derecho de información en la recogida de datos.
1. Los interesados a los que se soliciten datos personales deberán ser previamente 

informados de modo expreso, preciso e inequívoco:
a) De la existencia de un fichero o tratamiento de datos de carácter personal, de la 

finalidad de la recogida de éstos y de los destinatarios de la información.
b) Del carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a las preguntas que les sean 

planteadas.
c) De las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a suministrarlos.
d) De la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición.
e) De la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su caso, de su 

representante.
Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en el territorio de la Unión 

Europea y utilice en el tratamiento de datos medios situados en territorio español, deberá 
designar, salvo que tales medios se utilicen con fines de trámite, un representante en 
España, sin perjuicio de las acciones que pudieran emprenderse contra el propio 
responsable del tratamiento.
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2. Cuando se utilicen cuestionarios u otros impresos para la recogida, figurarán en los 
mismos, en forma claramente legible, las advertencias a que se refiere el apartado anterior.

3. No será necesaria la información a que se refieren las letras b), c) y d) del apartado 1 
si el contenido de ella se deduce claramente de la naturaleza de los datos personales que se 
solicitan o de las circunstancias en que se recaban.

4. Cuando los datos de carácter personal no hayan sido recabados del interesado, éste 
deberá ser informado de forma expresa, precisa e inequívoca, por el responsable del fichero 
o su representante, dentro de los tres meses siguientes al momento del registro de los datos, 
salvo que ya hubiera sido informado con anterioridad, del contenido del tratamiento, de la 
procedencia de los datos, así como de lo previsto en las letras a), d) y e) del apartado 1 del 
presente artículo.

5. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior, cuando expresamente una 
ley lo prevea, cuando el tratamiento tenga fines históricos, estadísticos o científicos, o 
cuando la información al interesado resulte imposible o exija esfuerzos desproporcionados, a 
criterio de la Agencia de Protección de Datos o del organismo autonómico equivalente, en 
consideración al número de interesados, a la antigüedad de los datos y a las posibles 
medidas compensatorias.

Asimismo, tampoco regirá lo dispuesto en el apartado anterior cuando los datos 
procedan de fuentes accesibles al público y se destinen a la actividad de publicidad o 
prospección comercial, en cuyo caso, en cada comunicación que se dirija al interesado se le 
informará del origen de los datos y de la identidad del responsable del tratamiento así como 
de los derechos que le asisten.

Artículo 6.  Consentimiento del afectado.
1. El tratamiento de los datos de carácter personal requerirá el consentimiento 

inequívoco del afectado, salvo que la ley disponga otra cosa.
2. No será preciso el consentimiento cuando los datos de carácter personal se recojan 

para el ejercicio de las funciones propias de las Administraciones públicas en el ámbito de 
sus competencias; cuando se refieran a las partes de un contrato o precontrato de una 
relación negocial, laboral o administrativa y sean necesarios para su mantenimiento o 
cumplimiento; cuando el tratamiento de los datos tenga por finalidad proteger un interés vital 
del interesado en los términos del artículo 7, apartado 6, de la presente Ley, o cuando los 
datos figuren en fuentes accesibles al público y su tratamiento sea necesario para la 
satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del fichero o por el del tercero 
a quien se comuniquen los datos, siempre que no se vulneren los derechos y libertades 
fundamentales del interesado.

3. El consentimiento a que se refiere el artículo podrá ser revocado cuando exista causa 
justificada para ello y no se le atribuyan efectos retroactivos.

4. En los casos en los que no sea necesario el consentimiento del afectado para el 
tratamiento de los datos de carácter personal, y siempre que una ley no disponga lo 
contrario, éste podrá oponerse a su tratamiento cuando existan motivos fundados y legítimos 
relativos a una concreta situación personal. En tal supuesto, el responsable del fichero 
excluirá del tratamiento los datos relativos al afectado.

Artículo 7.  Datos especialmente protegidos.
1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 16 de la Constitución, 

nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.
Cuando en relación con estos datos se proceda a recabar el consentimiento a que se 

refiere el apartado siguiente, se advertirá al interesado acerca de su derecho a no prestarlo.
2. Sólo con el consentimiento expreso y por escrito del afectado podrán ser objeto de 

tratamiento los datos de carácter personal que revelen la ideología, afiliación sindical, 
religión y creencias. Se exceptúan los ficheros mantenidos por los partidos políticos, 
sindicatos, iglesias, confesiones o comunidades religiosas y asociaciones, fundaciones y 
otras entidades sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, 
en cuanto a los datos relativos a sus asociados o miembros, sin perjuicio de que la cesión de 
dichos datos precisará siempre el previo consentimiento del afectado.
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3. Los datos de carácter personal que hagan referencia al origen racial, a la salud y a la 
vida sexual sólo podrán ser recabados, tratados y cedidos cuando, por razones de interés 
general, así lo disponga una ley o el afectado consienta expresamente.

4. Quedan prohibidos los ficheros creados con la finalidad exclusiva de almacenar datos 
de carácter personal que revelen la ideología, afiliación sindical, religión, creencias, origen 
racial o étnico, o vida sexual.

5. Los datos de carácter personal relativos a la comisión de infracciones penales o 
administrativas sólo podrán ser incluidos en ficheros de las Administraciones públicas 
competentes en los supuestos previstos en las respectivas normas reguladoras.

6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, podrán ser objeto de tratamiento 
los datos de carácter personal a que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo, cuando 
dicho tratamiento resulte necesario para la prevención o para el diagnóstico médicos, la 
prestación de asistencia sanitaria o tratamientos médicos o la gestión de servicios sanitarios, 
siempre que dicho tratamiento de datos se realice por un profesional sanitario sujeto al 
secreto profesional o por otra persona sujeta asimismo a una obligación equivalente de 
secreto.

También podrán ser objeto de tratamiento los datos a que se refiere el párrafo anterior 
cuando el tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del afectado o de otra 
persona, en el supuesto de que el afectado esté física o jurídicamente incapacitado para dar 
su consentimiento.

Artículo 8.  Datos relativos a la salud.
Sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 11 respecto de la cesión, las instituciones 

y los centros sanitarios públicos y privados y los profesionales correspondientes podrán 
proceder al tratamiento de los datos de carácter personal relativos a la salud de las personas 
que a ellos acudan o hayan de ser tratados en los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación estatal o autonómica sobre sanidad.

Artículo 9.  Seguridad de los datos.
1. El responsable del fichero, y, en su caso, el encargado del tratamiento deberán 

adoptar las medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la 
seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o 
acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 
almacenados y los riesgos a que están expuestos, ya provengan de la acción humana o del 
medio físico o natural.

2. No se registrarán datos de carácter personal en ficheros que no reúnan las 
condiciones que se determinen por vía reglamentaria con respecto a su integridad y 
seguridad y a las de los centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas.

3. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones que deban reunir los 
ficheros y las personas que intervengan en el tratamiento de los datos a que se refiere el 
artículo 7 de esta Ley.

Artículo 10.  Deber de secreto.
El responsable del fichero y quienes intervengan en cualquier fase del tratamiento de los 

datos de carácter personal están obligados al secreto profesional respecto de los mismos y 
al deber de guardarlos, obligaciones que subsistirán aun después de finalizar sus relaciones 
con el titular del fichero o, en su caso, con el responsable del mismo.

Artículo 11.  Comunicación de datos.
1. Los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados a 

un tercero para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las funciones 
legítimas del cedente y del cesionario con el previo consentimiento del interesado.

2. El consentimiento exigido en el apartado anterior no será preciso:
a) Cuando la cesión está autorizada en una ley.
b) Cuando se trate de datos recogidos de fuentes accesibles al público.
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c) Cuando el tratamiento responda a la libre y legítima aceptación de una relación 
jurídica cuyo desarrollo, cumplimiento y control implique necesariamente la conexión de 
dicho tratamiento con ficheros de terceros.

En este caso la comunicación sólo será legítima en cuanto se limite a la finalidad que la 
justifique.

d) Cuando la comunicación que deba efectuarse tenga por destinatario al Defensor del 
Pueblo, el Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el Tribunal de Cuentas, en el ejercicio 
de las funciones que tiene atribuidas. Tampoco será preciso el consentimiento cuando la 
comunicación tenga como destinatario a instituciones autonómicas con funciones análogas 
al Defensor del Pueblo o al Tribunal de Cuentas.

e) Cuando la cesión se produzca entre Administraciones públicas y tenga por objeto el 
tratamiento posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o científicos.

f) Cuando la cesión de datos de carácter personal relativos a la salud sea necesaria para 
solucionar una urgencia que requiera acceder a un fichero o para realizar los estudios 
epidemiológicos en los términos establecidos en la legislación sobre sanidad estatal o 
autonómica.

3. Será nulo el consentimiento para la comunicación de los datos de carácter personal a 
un tercero, cuando la información que se facilite al interesado no le permita conocer la 
finalidad a que destinarán los datos cuya comunicación se autoriza o el tipo de actividad de 
aquel a quien se pretenden comunicar.

4. El consentimiento para la comunicación de los datos de carácter personal tiene 
también un carácter de revocable.

5. Aquel a quien se comuniquen los datos de carácter personal se obliga, por el solo 
hecho de la comunicación, a la observancia de las disposiciones de la presente Ley.

6. Si la comunicación se efectúa previo procedimiento de disociación, no será aplicable 
lo establecido en los apartados anteriores.

Artículo 12.  Acceso a los datos por cuenta de terceros.
1. No se considerará comunicación de datos el acceso de un tercero a los datos cuando 

dicho acceso sea necesario para la prestación de un servicio al responsable del tratamiento.
2. La realización de tratamientos por cuenta de terceros deberá estar regulada en un 

contrato que deberá constar por escrito o en alguna otra forma que permita acreditar su 
celebración y contenido, estableciéndose expresamente que el encargado del tratamiento 
únicamente tratará los datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, 
que no los aplicará o utilizará con fin distinto al que figure en dicho contrato, ni los 
comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas.

En el contrato se estipularán, asimismo, las medidas de seguridad a que se refiere el 
artículo 9 de esta Ley que el encargado del tratamiento está obligado a implementar.

3. Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán 
ser destruidos o devueltos al responsable del tratamiento, al igual que cualquier soporte o 
documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento.

4. En el caso de que el encargado del tratamiento destine los datos a otra finalidad, los 
comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del contrato, será considerado 
también responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera 
incurrido personalmente.

TÍTULO III
Derechos de las personas

Artículo 13.  Impugnación de valoraciones.
1. Los ciudadanos tienen derecho a no verse sometidos a una decisión con efectos 

jurídicos, sobre ellos o que les afecte de manera significativa, que se base únicamente en un 
tratamiento de datos destinados a evaluar determinados aspectos de su personalidad.

2. El afectado podrá impugnar los actos administrativos o decisiones privadas que 
impliquen una valoración de su comportamiento, cuyo único fundamento sea un tratamiento 
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de datos de carácter personal que ofrezca una definición de sus características o 
personalidad.

3. En este caso, el afectado tendrá derecho a obtener información del responsable del 
fichero sobre los criterios de valoración y el programa utilizados en el tratamiento que sirvió 
para adoptar la decisión en que consistió el acto.

4. La valoración sobre el comportamiento de los ciudadanos, basada en un tratamiento 
de datos, únicamente podrá tener valor probatorio a petición del afectado.

Artículo 14.  Derecho de consulta al Registro General de Protección de Datos.
Cualquier persona podrá conocer, recabando a tal fin la información oportuna del 

Registro General de Protección de Datos, la existencia de tratamientos de datos de carácter 
personal, sus finalidades y la identidad del responsable del tratamiento. El Registro General 
será de consulta pública y gratuita.

Artículo 15.  Derecho de acceso.
1. El interesado tendrá derecho a solicitar y obtener gratuitamente información de sus 

datos de carácter personal sometidos a tratamiento, el origen de dichos datos, así como las 
comunicaciones realizadas o que se prevén hacer de los mismos.

2. La información podrá obtenerse mediante la mera consulta de los datos por medio de 
su visualización, o la indicación de los datos que son objeto de tratamiento mediante escrito, 
copia, telecopia o fotocopia, certificada o no, en forma legible e inteligible, sin utilizar claves o 
códigos que requieran el uso de dispositivos mecánicos específicos.

3. El derecho de acceso a que se refiere este artículo sólo podrá ser ejercitado a 
intervalos no inferiores a doce meses, salvo que el interesado acredite un interés legítimo al 
efecto, en cuyo caso podrán ejercitarlo antes.

Artículo 16.  Derecho de rectificación y cancelación.
1. El responsable del tratamiento tendrá la obligación de hacer efectivo el derecho de 

rectificación o cancelación del interesado en el plazo de diez días.
2. Serán rectificados o cancelados, en su caso, los datos de carácter personal cuyo 

tratamiento no se ajuste a lo dispuesto en la presente Ley y, en particular, cuando tales datos 
resulten inexactos o incompletos.

3. La cancelación dará lugar al bloqueo de los datos, conservándose únicamente a 
disposición de las Administraciones públicas, Jueces y Tribunales, para la atención de las 
posibles responsabilidades nacidas del tratamiento, durante el plazo de prescripción de 
éstas.

Cumplido el citado plazo deberá procederse a la supresión.
4. Si los datos rectificados o cancelados hubieran sido comunicados previamente, el 

responsable del tratamiento deberá notificar la rectificación o cancelación efectuada a quien 
se hayan comunicado, en el caso de que se mantenga el tratamiento por este último, que 
deberá también proceder a la cancelación.

5. Los datos de carácter personal deberán ser conservados durante los plazos previstos 
en las disposiciones aplicables o, en su caso, en las relaciones contractuales entre la 
persona o entidad responsable del tratamiento y el interesado.

Artículo 17.  Procedimiento de oposición, acceso, rectificación o cancelación.
1. Los procedimientos para ejercitar el derecho de oposición, acceso, así como los de 

rectificación y cancelación serán establecidos reglamentariamente.
2. No se exigirá contraprestación alguna por el ejercicio de los derechos de oposición, 

acceso, rectificación o cancelación.

Artículo 18.  Tutela de los derechos.
1. Las actuaciones contrarias a lo dispuesto en la presente Ley pueden ser objeto de 

reclamación por los interesados ante la Agencia de Protección de Datos, en la forma que 
reglamentariamente se determine.
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2. El interesado al que se deniegue, total o parcialmente, el ejercicio de los derechos de 
oposición, acceso, rectificación o cancelación, podrá ponerlo en conocimiento de la Agencia 
de Protección de Datos o, en su caso, del organismo competente de cada Comunidad 
Autónoma, que deberá asegurarse de la procedencia o improcedencia de la denegación.

3. El plazo máximo en que debe dictarse la resolución expresa de tutela de derechos 
será de seis meses.

4. Contra las resoluciones de la Agencia de Protección de Datos procederá recurso 
contencioso-administrativo.

Artículo 19.  Derecho a indemnización.
1. Los interesados que, como consecuencia del incumplimiento de lo dispuesto en la 

presente Ley por el responsable o el encargado del tratamiento, sufran daño o lesión en sus 
bienes o derechos tendrán derecho a ser indemnizados.

2. Cuando se trate de ficheros de titularidad pública, la responsabilidad se exigirá de 
acuerdo con la legislación reguladora del régimen de responsabilidad de las 
Administraciones públicas.

3. En el caso de los ficheros de titularidad privada, la acción se ejercitará ante los 
órganos de la jurisdicción ordinaria.

TÍTULO IV
Disposiciones sectoriales

CAPÍTULO I
Ficheros de titularidad pública

Artículo 20.  Creación, modificación o supresión.
1. La creación, modificación o supresión de los ficheros de las Administraciones públicas 

sólo podrán hacerse por medio de disposición general publicada en el "Boletín Oficial del 
Estado" o Diario oficial correspondiente.

2. Las disposiciones de creación o de modificación de ficheros deberán indicar:
a) La finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo.
b) Las personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter 

personal o que resulten obligados a suministrarlos.
c) El procedimiento de recogida de los datos de carácter personal.
d) La estructura básica del fichero y la descripción de los tipos de datos de carácter 

personal incluidos en el mismo.
e) Las cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos 

que se prevean a países terceros.
f) Los órganos de las Administraciones responsables del fichero.
g) Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición.
h) Las medidas de seguridad con indicación del nivel básico, medio o alto exigible.
3. En las disposiciones que se dicten para la supresión de los ficheros, se establecerá el 

destino de los mismos o, en su caso, las previsiones que se adopten para su destrucción.

Artículo 21.  Comunicación de datos entre Administraciones públicas.
1. Los datos de carácter personal recogidos o elaborados por las Administraciones 

públicas para el desempeño de sus atribuciones no serán comunicados a otras 
Administraciones públicas para el ejercicio de competencias diferentes o de competencias 
que versen sobre materias distintas, salvo cuando la comunicación hubiere sido prevista 
por las disposiciones de creación del fichero o por disposición de superior rango que 
regule su uso, o cuando la comunicación tenga por objeto el tratamiento posterior de los 
datos con fines históricos, estadísticos o científicos.
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Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 1 por Sentencia del TC 292/2000, de 30 de noviembre. Ref. BOE-T-2001-332

2. Podrán, en todo caso, ser objeto de comunicación los datos de carácter personal que 
una Administración pública obtenga o elabore con destino a otra.

3. No obstante lo establecido en el artículo 11.2.b), la comunicación de datos recogidos 
de fuentes accesibles al público no podrá efectuarse a ficheros de titularidad privada, sino 
con el consentimiento del interesado o cuando una ley prevea otra cosa.

4. En los supuestos previstos en los apartados 1 y 2 del presente artículo no será 
necesario el consentimiento del afectado a que se refiere el artículo 11 de la presente Ley.

Artículo 22.  Ficheros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
1. Los ficheros creados por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que contengan datos de 

carácter personal que, por haberse recogido para fines administrativos, deban ser objeto de 
registro permanente, estarán sujetos al régimen general de la presente Ley.

2. La recogida y tratamiento para fines policiales de datos de carácter personal por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad sin consentimiento de las personas afectadas están 
limitados a aquellos supuestos y categorías de datos que resulten necesarios para la 
prevención de un peligro real para la seguridad pública o para la represión de infracciones 
penales, debiendo ser almacenados en ficheros específicos establecidos al efecto, que 
deberán clasificarse por categorías en función de su grado de fiabilidad.

3. La recogida y tratamiento por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de los datos, a que 
hacen referencia los apartados 2 y 3 del artículo 7, podrán realizarse exclusivamente en los 
supuestos en que sea absolutamente necesario para los fines de una investigación concreta, 
sin perjuicio del control de legalidad de la actuación administrativa o de la obligación de 
resolver las pretensiones formuladas en su caso por los interesados que corresponden a los 
órganos jurisdiccionales.

4. Los datos personales registrados con fines policiales se cancelarán cuando no sean 
necesarios para las averiguaciones que motivaron su almacenamiento.

A estos efectos, se considerará especialmente la edad del afectado y el carácter de los 
datos almacenados, la necesidad de mantener los datos hasta la conclusión de una 
investigación o procedimiento concreto, la resolución judicial firme, en especial la 
absolutoria, el indulto, la rehabilitación y la prescripción de responsabilidad.

Artículo 23.  Excepciones a los derechos de acceso, rectificación y cancelación.
1. Los responsables de los ficheros que contengan los datos a que se refieren los 

apartados 2, 3 y 4 del artículo anterior podrán denegar el acceso, la rectificación o 
cancelación en función de los peligros que pudieran derivarse para la defensa del Estado o 
la seguridad pública, la protección de los derechos y libertades de terceros o las 
necesidades de las investigaciones que se estén realizando.

2. Los responsables de los ficheros de la Hacienda Pública podrán, igualmente, denegar 
el ejercicio de los derechos a que se refiere el apartado anterior cuando el mismo obstaculice 
las actuaciones administrativas tendentes a asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y, en todo caso, cuando el afectado esté siendo objeto de actuaciones 
inspectoras.

3. El afectado al que se deniegue, total o parcialmente, el ejercicio de los derechos 
mencionados en los apartados anteriores podrá ponerlo en conocimiento del Director de la 
Agencia de Protección de Datos o del organismo competente de cada Comunidad Autónoma 
en el caso de ficheros mantenidos por Cuerpos de Policía propios de éstas, o por las 
Administraciones tributarias autonómicas, quienes deberán asegurarse de la procedencia o 
improcedencia de la denegación.
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Artículo 24.  Otras excepciones a los derechos de los afectados.
1. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 5 no será aplicable a la recogida de 

datos cuando la información al afectado impida o dificulte gravemente el cumplimiento 
de las funciones de control y verificación de las Administraciones públicas o cuando 
afecte a la Defensa Nacional, a la seguridad pública o a la persecución de infracciones 
penales o administrativas.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos 
destacados del apartado 1 por Sentencia del TC 292/2000, de 30 de noviembre. Ref. BOE-
T-2001-332

2. (Anulado)

CAPÍTULO II
Ficheros de titularidad privada

Artículo 25.  Creación.
Podrán crearse ficheros de titularidad privada que contengan datos de carácter personal 

cuando resulte necesario para el logro de la actividad u objeto legítimos de la persona, 
empresa o entidad titular y se respeten las garantías que esta Ley establece para la 
protección de las personas.

Artículo 26.  Notificación e inscripción registral.
1. Toda persona o entidad que proceda a la creación de ficheros de datos de carácter 

personal lo notificará previamente a la Agencia de Protección de Datos.
2. Por vía reglamentaria se procederá a la regulación detallada de los distintos extremos 

que debe contener la notificación, entre los cuales figurarán necesariamente el responsable 
del fichero, la finalidad del mismo, su ubicación, el tipo de datos de carácter personal que 
contiene, las medidas de seguridad, con indicación del nivel básico, medio o alto exigible y 
las cesiones de datos de carácter personal que se prevean realizar y, en su caso, las 
transferencias de datos que se prevean a países terceros.

3. Deberán comunicarse a la Agencia de Protección de Datos los cambios que se 
produzcan en la finalidad del fichero automatizado, en su responsable y en la dirección de su 
ubicación.

4. El Registro General de Protección de Datos inscribirá el fichero si la notificación se 
ajusta a los requisitos exigibles.

En caso contrario podrá pedir que se completen los datos que falten o se proceda a su 
subsanación.

5. Transcurrido un mes desde la presentación de la solicitud de inscripción sin que la 
Agencia de Protección de Datos hubiera resuelto sobre la misma, se entenderá inscrito el 
fichero automatizado a todos los efectos.

Artículo 27.  Comunicación de la cesión de datos.
1. El responsable del fichero, en el momento en que se efectúe la primera cesión de 

datos, deberá informar de ello a los afectados, indicando, asimismo, la finalidad del fichero, 
la naturaleza de los datos que han sido cedidos y el nombre y dirección del cesionario.

2. La obligación establecida en el apartado anterior no existirá en el supuesto previsto en 
los apartados 2, letras c), d), e) y 6 del artículo 11, ni cuando la cesión venga impuesta por 
ley.

Artículo 28.  Datos incluidos en las fuentes de acceso público.
1. Los datos personales que figuren en el censo promocional, o las listas de personas 

pertenecientes a grupos de profesionales a que se refiere el artículo 3, j) de esta Ley 
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deberán limitarse a los que sean estrictamente necesarios para cumplir la finalidad a que se 
destina cada listado. La inclusión de datos adicionales por las entidades responsables del 
mantenimiento de dichas fuentes requerirá el consentimiento del interesado, que podrá ser 
revocado en cualquier momento.

2. Los interesados tendrán derecho a que la entidad responsable del mantenimiento de 
los listados de los Colegios profesionales indique gratuitamente que sus datos personales no 
pueden utilizarse para fines de publicidad o prospección comercial.

Los interesados tendrán derecho a exigir gratuitamente la exclusión de la totalidad de 
sus datos personales que consten en el censo promocional por las entidades encargadas del 
mantenimiento de dichas fuentes.

La atención a la solicitud de exclusión de la información innecesaria o de inclusión de la 
objeción al uso de los datos para fines de publicidad o venta a distancia deberá realizarse en 
el plazo de diez días respecto de las informaciones que se realicen mediante consulta o 
comunicación telemática y en la siguiente edición del listado cualquiera que sea el soporte 
en que se edite.

3. Las fuentes de acceso público que se editen en forma de libro o algún otro soporte 
físico, perderán el carácter de fuente accesible con la nueva edición que se publique.

En el caso de que se obtenga telemáticamente una copia de la lista en formato 
electrónico, ésta perderá el carácter de fuente de acceso público en el plazo de un año, 
contado desde el momento de su obtención.

4. Los datos que figuren en las guías de servicios de telecomunicaciones disponibles al 
público se regirán por su normativa específica.

Artículo 29.  Prestación de servicios de información sobre solvencia patrimonial y crédito.
1. Quienes se dediquen a la prestación de servicios de información sobre la solvencia 

patrimonial y el crédito sólo podrán tratar datos de carácter personal obtenidos de los 
registros y las fuentes accesibles al público establecidos al efecto o procedentes de 
informaciones facilitadas por el interesado o con su consentimiento.

2. Podrán tratarse también datos de carácter personal relativos al cumplimiento o 
incumplimiento de obligaciones dinerarias facilitados por el acreedor o por quien actúe por su 
cuenta o interés. En estos casos se notificará a los interesados respecto de los que hayan 
registrado datos de carácter personal en ficheros, en el plazo de treinta días desde dicho 
registro, una referencia de los que hubiesen sido incluidos y se les informará de su derecho 
a recabar información de la totalidad de ellos, en los términos establecidos por la presente 
Ley.

3. En los supuestos a que se refieren los dos apartados anteriores, cuando el interesado 
lo solicite, el responsable del tratamiento le comunicará los datos, así como las evaluaciones 
y apreciaciones que sobre el mismo hayan sido comunicadas durante los últimos seis meses 
y el nombre y dirección de la persona o entidad a quien se hayan revelado los datos.

4. Sólo se podrán registrar y ceder los datos de carácter personal que sean 
determinantes para enjuiciar la solvencia económica de los interesados y que no se refieran, 
cuando sean adversos, a más de seis años, siempre que respondan con veracidad a la 
situación actual de aquéllos.

Artículo 30.  Tratamientos con fines de publicidad y de prospección comercial.
1. Quienes se dediquen a la recopilación de direcciones, reparto de documentos, 

publicidad, venta a distancia, prospección comercial y otras actividades análogas, utilizarán 
nombres y direcciones u otros datos de carácter personal cuando los mismos figuren en 
fuentes accesibles al público o cuando hayan sido facilitados por los propios interesados u 
obtenidos con su consentimiento.

2. Cuando los datos procedan de fuentes accesibles al público, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo 5.5 de esta Ley, en cada comunicación que se 
dirija al interesado se informará del origen de los datos y de la identidad del responsable del 
tratamiento, así como de los derechos que le asisten.

3. En el ejercicio del derecho de acceso los interesados tendrán derecho a conocer el 
origen de sus datos de carácter personal, así como del resto de información a que se refiere 
el artículo 15.
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4. Los interesados tendrán derecho a oponerse, previa petición y sin gastos, al 
tratamiento de los datos que les conciernan, en cuyo caso serán dados de baja del 
tratamiento, cancelándose las informaciones que sobre ellos figuren en aquél, a su simple 
solicitud.

Artículo 31.  Censo promocional.
1. Quienes pretendan realizar permanente o esporádicamente la actividad de 

recopilación de direcciones, reparto de documentos, publicidad, venta a distancia, 
prospección comercial u otras actividades análogas, podrán solicitar del Instituto Nacional de 
Estadística o de los órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas una copia del 
censo promocional, formado con los datos de nombre, apellidos y domicilio que constan en 
el censo electoral.

2. El uso de cada lista de censo promocional tendrá un plazo de vigencia de un año. 
Transcurrido el plazo citado, la lista perderá su carácter de fuente de acceso público.

3. Los procedimientos mediante los que los interesados podrán solicitar no aparecer en 
el censo promocional se regularán reglamentariamente. Entre estos procedimientos, que 
serán gratuitos para los interesados, se incluirá el documento de empadronamiento.

Trimestralmente se editará una lista actualizada del censo promocional, excluyendo los 
nombres y domicilios de los que así lo hayan solicitado.

4. Se podrá exigir una contraprestación por la facilitación de la citada lista en soporte 
informático.

Artículo 32.  Códigos tipo.
1. Mediante acuerdos sectoriales, convenios administrativos o decisiones de empresa, 

los responsables de tratamientos de titularidad pública y privada, así como las 
organizaciones en que se agrupen, podrán formular códigos tipo que establezcan las 
condiciones de organización, régimen de funcionamiento, procedimientos aplicables, normas 
de seguridad del entorno, programas o equipos, obligaciones de los implicados en el 
tratamiento y uso de la información personal, así como las garantías, en su ámbito, para el 
ejercicio de los derechos de las personas con pleno respeto a los principios y disposiciones 
de la presente Ley y sus normas de desarrollo.

2. Los citados códigos podrán contener o no reglas operacionales detalladas de cada 
sistema particular y estándares técnicos de aplicación.

En el supuesto de que tales reglas o estándares no se incorporen directamente al 
código, las instrucciones u órdenes que los establecieran deberán respetar los principios 
fijados en aquél.

3. Los códigos tipo tendrán el carácter de códigos deontológicos o de buena práctica 
profesional, debiendo ser depositados o inscritos en el Registro General de Protección de 
Datos y, cuando corresponda, en los creados a estos efectos por las Comunidades 
Autónomas, de acuerdo con el artículo 41. El Registro General de Protección de Datos podrá 
denegar la inscripción cuando considere que no se ajusta a las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre la materia, debiendo, en este caso, el Director de la Agencia de 
Protección de Datos requerir a los solicitantes para que efectúen las correcciones oportunas.

TÍTULO V
Movimiento internacional de datos

Artículo 33.  Norma general.
1. No podrán realizarse transferencias temporales ni definitivas de datos de carácter 

personal que hayan sido objeto de tratamiento o hayan sido recogidos para someterlos a 
dicho tratamiento con destino a países que no proporcionen un nivel de protección 
equiparable al que presta la presente Ley, salvo que, además de haberse observado lo 
dispuesto en ésta, se obtenga autorización previa del Director de la Agencia de Protección 
de Datos, que sólo podrá otorgarla si se obtienen garantías adecuadas.
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2. El carácter adecuado del nivel de protección que ofrece el país de destino se evaluará 
por la Agencia de Protección de Datos atendiendo a todas las circunstancias que concurran 
en la transferencia o categoría de transferencia de datos. En particular, se tomará en 
consideración la naturaleza de los datos, la finalidad y la duración del tratamiento o de los 
tratamientos previstos, el país de origen y el país de destino final, las normas de derecho, 
generales o sectoriales, vigentes en el país tercero de que se trate, el contenido de los 
informes de la Comisión de la Unión Europea, así como las normas profesionales y las 
medidas de seguridad en vigor en dichos países.

Artículo 34.  Excepciones.
Lo dispuesto en el artículo anterior no será de aplicación:
a) Cuando la transferencia internacional de datos de carácter personal resulte de la 

aplicación de tratados o convenios en los que sea parte España.
b) Cuando la transferencia se haga a efectos de prestar o solicitar auxilio judicial 

internacional.
c) Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o para el diagnóstico 

médicos, la prestación de asistencia sanitaria o tratamiento médicos o la gestión de servicios 
sanitarios.

d) Cuando se refiera a transferencias dinerarias conforme a su legislación específica.
e) Cuando el afectado haya dado su consentimiento inequívoco a la transferencia 

prevista.
f) Cuando la transferencia sea necesaria para la ejecución de un contrato entre el 

afectado y el responsable del fichero o para la adopción de medidas precontractuales 
adoptadas a petición del afectado.

g) Cuando la transferencia sea necesaria para la celebración o ejecución de un contrato 
celebrado o por celebrar, en interés del afectado, por el responsable del fichero y un tercero.

h) Cuando la transferencia sea necesaria o legalmente exigida para la salvaguarda de un 
interés público.

Tendrá esta consideración la transferencia solicitada por una Administración fiscal o 
aduanera para el cumplimiento de sus competencias.

i) Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un 
derecho en un proceso judicial.

j) Cuando la transferencia se efectúe, a petición de persona con interés legítimo, desde 
un Registro público y aquélla sea acorde con la finalidad del mismo.

k) Cuando la transferencia tenga como destino un Estado miembro de la Unión Europea, 
o un Estado respecto del cual la Comisión de las Comunidades Europeas, en el ejercicio de 
sus competencias, haya declarado que garantiza un nivel de protección adecuado.

TÍTULO VI
Agencia de Protección de Datos

Artículo 35.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. La Agencia de Protección de Datos es un ente de derecho público, con personalidad 

jurídica propia y plena capacidad pública y privada, que actúa con plena independencia de 
las Administraciones públicas en el ejercicio de sus funciones. Se regirá por lo dispuesto en 
la presente Ley y en un Estatuto propio, que será aprobado por el Gobierno.

2. En el ejercicio de sus funciones públicas, y en defecto de lo que disponga la presente 
Ley y sus disposiciones de desarrollo, la Agencia de Protección de Datos actuará de 
conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En sus adquisiciones 
patrimoniales y contratación estará sujeta al derecho privado.

3. Los puestos de trabajo de los órganos y servicios que integren la Agencia de 
Protección de Datos serán desempeñados por funcionarios de las Administraciones públicas 
y por personal contratado al efecto, según la naturaleza de las funciones asignadas a cada 
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puesto de trabajo. Este personal está obligado a guardar secreto de los datos de carácter 
personal de que conozca en el desarrollo de su función.

4. La Agencia de Protección de Datos contará, para el cumplimiento de sus fines, con los 
siguientes bienes y medios económicos:

a) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

b) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas 
del mismo.

c) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos.
5. La Agencia de Protección de Datos elaborará y aprobará con carácter anual el 

correspondiente anteproyecto de presupuesto y lo remitirá al Gobierno para que sea 
integrado, con la debida independencia, en los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 36.  El Director.
1. El Director de la Agencia de Protección de Datos dirige la Agencia y ostenta su 

representación. Será nombrado, de entre quienes componen el Consejo Consultivo, 
mediante Real Decreto, por un período de cuatro años.

2. Ejercerá sus funciones con plena independencia y objetividad y no estará sujeto a 
instrucción alguna en el desempeño de aquéllas.

En todo caso, el Director deberá oír al Consejo Consultivo en aquellas propuestas que 
éste le realice en el ejercicio de sus funciones.

3. El Director de la Agencia de Protección de Datos sólo cesará antes de la expiración 
del período a que se refiere el apartado 1, a petición propia o por separación acordada por el 
Gobierno, previa instrucción de expediente, en el que necesariamente serán oídos los 
restantes miembros del Consejo Consultivo, por incumplimiento grave de sus obligaciones, 
incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función, incompatibilidad o condena por 
delito doloso.

4. El Director de la Agencia de Protección de Datos tendrá la consideración de alto cargo 
y quedará en la situación de servicios especiales si con anterioridad estuviera 
desempeñando una función pública. En el supuesto de que sea nombrado para el cargo 
algún miembro de la carrera judicial o fiscal, pasará asimismo a la situación administrativa de 
servicios especiales.

Artículo 37.  Funciones.
1. Son funciones de la Agencia de Protección de Datos:
a) Velar por el cumplimiento de la legislación sobre protección de datos y controlar su 

aplicación, en especial en lo relativo a los derechos de información, acceso, rectificación, 
oposición y cancelación de datos.

b) Emitir las autorizaciones previstas en la Ley o en sus disposiciones reglamentarias.
c) Dictar, en su caso, y sin perjuicio de las competencias de otros órganos, las 

instrucciones precisas para adecuar los tratamientos a los principios de la presente Ley.
d) Atender las peticiones y reclamaciones formuladas por las personas afectadas.
e) Proporcionar información a las personas acerca de sus derechos en materia de 

tratamiento de los datos de carácter personal.
f) Requerir a los responsables y los encargados de los tratamientos, previa audiencia de 

éstos, la adopción de las medidas necesarias para la adecuación del tratamiento de datos a 
las disposiciones de esta Ley y, en su caso, ordenar la cesación de los tratamientos y la 
cancelación de los ficheros, cuando no se ajuste a sus disposiciones.

g) Ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos por el Título VII de la 
presente Ley.

h) Informar, con carácter preceptivo, los proyectos de disposiciones generales que 
desarrollen esta Ley.

i) Recabar de los responsables de los ficheros cuanta ayuda e información estime 
necesaria para el desempeño de sus funciones.
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j) Velar por la publicidad de la existencia de los ficheros de datos con carácter personal, 
a cuyo efecto publicará periódicamente una relación de dichos ficheros con la información 
adicional que el Director de la Agencia determine.

k) Redactar una memoria anual y remitirla al Ministerio de Justicia.
l) Ejercer el control y adoptar las autorizaciones que procedan en relación con los 

movimientos internacionales de datos, así como desempeñar las funciones de cooperación 
internacional en materia de protección de datos personales.

m) Velar por el cumplimiento de las disposiciones que la Ley de la Función Estadística 
Pública establece respecto a la recogida de datos estadísticos y al secreto estadístico, así 
como dictar las instrucciones precisas, dictaminar sobre las condiciones de seguridad de los 
ficheros constituidos con fines exclusivamente estadísticos y ejercer la potestad a la que se 
refiere el artículo 46.

n) Cuantas otras le sean atribuidas por normas legales o reglamentarias.
2. Las resoluciones de la Agencia Española de Protección de Datos se harán públicas, 

una vez hayan sido notificadas a los interesados. La publicación se realizará 
preferentemente a través de medios informáticos o telemáticos.

Reglamentariamente podrán establecerse los términos en que se lleve a cabo la 
publicidad de las citadas resoluciones.

Lo establecido en los párrafos anteriores no será aplicable a las resoluciones referentes 
a la inscripción de un fichero o tratamiento en el Registro General de Protección de Datos ni 
a aquéllas por las que se resuelva la inscripción en el mismo de los Códigos tipo, regulados 
por el artículo 32 de esta ley orgánica.

Artículo 38.  Consejo Consultivo.
El Director de la Agencia de Protección de Datos estará asesorado por un Consejo 

Consultivo compuesto por los siguientes miembros:
Un Diputado, propuesto por el Congreso de los Diputados.
Un Senador, propuesto por el Senado.
Un representante de la Administración Central, designado por el Gobierno.
Un representante de la Administración Local, propuesto por la Federación Española de 

Municipios y Provincias.
Un miembro de la Real Academia de la Historia, propuesto por la misma.
Un experto en la materia, propuesto por el Consejo Superior de Universidades.
Un representante de los usuarios y consumidores, seleccionado del modo que se prevea 

reglamentariamente.
Un representante de cada Comunidad Autónoma que haya creado una agencia de 

protección de datos en su ámbito territorial, propuesto de acuerdo con el procedimiento que 
establezca la respectiva Comunidad Autónoma.

Un representante del sector de ficheros privados, para cuya propuesta se seguirá el 
procedimiento que se regule reglamentariamente.

El funcionamiento del Consejo Consultivo se regirá por las normas reglamentarias que al 
efecto se establezcan.

Artículo 39.  El Registro General de Protección de Datos.
1. El Registro General de Protección de Datos es un órgano integrado en la Agencia de 

Protección de Datos.
2. Serán objeto de inscripción en el Registro General de Protección de Datos:
a) Los ficheros de que sean titulares las Administraciones públicas.
b) Los ficheros de titularidad privada.
c) Las autorizaciones a que se refiere la presente Ley.
d) Los códigos tipo a que se refiere el artículo 32 de la presente Ley.
e) Los datos relativos a los ficheros que sean necesarios para el ejercicio de los 

derechos de información, acceso, rectificación, cancelación y oposición.
3. Por vía reglamentaria se regulará el procedimiento de inscripción de los ficheros, tanto 

de titularidad pública como de titularidad privada, en el Registro General de Protección de 
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Datos, el contenido de la inscripción, su modificación, cancelación, reclamaciones y recursos 
contra las resoluciones correspondientes y demás extremos pertinentes.

Artículo 40.  Potestad de inspección.
(Derogado).

Artículo 41.  Órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas.
1. Las funciones de la Agencia de Protección de Datos reguladas en el artículo 37, a 

excepción de las mencionadas en los apartados j), k) y l), y en los apartados f) y g) en lo que 
se refiere a las transferencias internacionales de datos, así como en los artículos 46 y 49, en 
relación con sus específicas competencias serán ejercidas, cuando afecten a ficheros de 
datos de carácter personal creados o gestionados por las Comunidades Autónomas y por la 
Administración Local de su ámbito territorial, por los órganos correspondientes de cada 
Comunidad, que tendrán la consideración de autoridades de control, a los que garantizarán 
plena independencia y objetividad en el ejercicio de su cometido.

2. Las Comunidades Autónomas podrán crear y mantener sus propios registros de 
ficheros para el ejercicio de las competencias que se les reconoce sobre los mismos.

3. El Director de la Agencia de Protección de Datos podrá convocar regularmente a los 
órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas a efectos de cooperación 
institucional y coordinación de criterios o procedimientos de actuación. El Director de la 
Agencia de Protección de Datos y los órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas podrán solicitarse mutuamente la información necesaria para el cumplimiento de 
sus funciones.

Artículo 42.  Ficheros de las Comunidades Autónomas en materia de su exclusiva 
competencia.

1. Cuando el Director de la Agencia de Protección de Datos constate que el 
mantenimiento o uso de un determinado fichero de las Comunidades Autónomas contraviene 
algún precepto de esta Ley en materia de su exclusiva competencia podrá requerir a la 
Administración correspondiente que se adopten las medidas correctoras que determine en el 
plazo que expresamente se fije en el requerimiento.

2. Si la Administración pública correspondiente no cumpliera el requerimiento formulado, 
el Director de la Agencia de Protección de Datos podrá impugnar la resolución adoptada por 
aquella Administración.

TÍTULO VII
Infracciones y sanciones

Artículo 43.  Responsables.
(Derogado).

Artículo 44.  Tipos de infracciones.
(Derogado).

Artículo 45.  Tipo de sanciones.
(Derogado).

Artículo 46.  Infracciones de las Administraciones públicas.
1. Cuando las infracciones a que se refiere el artículo 44 fuesen cometidas en ficheros 

de titularidad pública o en relación con tratamientos cuyos responsables lo serían de ficheros 
de dicha naturaleza, el órgano sancionador dictará una resolución estableciendo las medidas 
que procede adoptar para que cesen o se corrijan los efectos de la infracción. Esta 
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resolución se notificará al responsable del fichero, al órgano del que dependa 
jerárquicamente y a los afectados si los hubiera.

2. El órgano sancionador podrá proponer también la iniciación de actuaciones 
disciplinarias, si procedieran. El procedimiento y las sanciones a aplicar serán las 
establecidas en la legislación sobre régimen disciplinario de las Administraciones Públicas.

3. Se deberán comunicar al órgano sancionador las resoluciones que recaigan en 
relación con las medidas y actuaciones a que se refieren los apartados anteriores.

4. El Director de la Agencia comunicará al Defensor del Pueblo las actuaciones que 
efectúe y las resoluciones que dicte al amparo de los apartados anteriores.

Artículo 47.  Prescripción.
(Derogado).

Artículo 48.  Procedimiento sancionador.
(Derogado).

Artículo 49.  Potestad de inmovilización de ficheros.
(Derogado).

Disposición adicional primera.  Ficheros preexistentes.
Los ficheros y tratamientos automatizados inscritos o no en el Registro General de 

Protección de Datos deberán adecuarse a la presente Ley Orgánica dentro del plazo de tres 
años, a contar desde su entrada en vigor.

En dicho plazo, los ficheros de titularidad privada deberán ser comunicados a la Agencia 
de Protección de Datos y las Administraciones públicas, responsables de ficheros de 
titularidad pública, deberán aprobar la pertinente disposición de regulación del fichero o 
adaptar la existente.

En el supuesto de ficheros y tratamientos no automatizados, su adecuación a la presente 
Ley Orgánica, y la obligación prevista en el párrafo anterior deberán cumplimentarse en el 
plazo de doce años a contar desde el 24 de octubre de 1995, sin perjuicio del ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación y cancelación por parte de los afectados.

Disposición adicional segunda.  Ficheros y Registro de Población de las Administraciones 
públicas.

1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas podrán solicitar al Instituto Nacional de Estadística, sin consentimiento del 
interesado, una copia actualizada del fichero formado con los datos del nombre, apellidos, 
domicilio, sexo y fecha de nacimiento que constan en los padrones municipales de 
habitantes y en el censo electoral correspondientes a los territorios donde ejerzan sus 
competencias, para la creación de ficheros o registros de población.

2. Los ficheros o registros de población tendrán como finalidad la comunicación de los 
distintos órganos de cada Administración pública con los interesados residentes en los 
respectivos territorios, respecto a las relaciones jurídico administrativas derivadas de las 
competencias respectivas de las Administraciones públicas.

Disposición adicional tercera.  Tratamiento de los expedientes de las derogadas Leyes de 
Vagos y Maleantes y de Peligrosidad y Rehabilitación Social.

Los expedientes específicamente instruidos al amparo de las derogadas Leyes de Vagos 
y Maleantes, y de Peligrosidad y Rehabilitación Social, que contengan datos de cualquier 
índole susceptibles de afectar a la seguridad, al honor, a la intimidad o a la imagen de las 
personas, no podrán ser consultados sin que medie consentimiento expreso de los 
afectados, o hayan transcurrido cincuenta años desde la fecha de aquéllos.

En este último supuesto, la Administración General del Estado, salvo que haya 
constancia expresa del fallecimiento de los afectados, pondrá a disposición del solicitante la 
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documentación, suprimiendo de la misma los datos aludidos en el párrafo anterior, mediante 
la utilización de los procedimientos técnicos pertinentes en cada caso.

Disposición adicional cuarta.  Modificación del artículo 112.4 de la Ley General Tributaria.
El apartado cuarto del artículo 112 de la Ley General Tributaria pasa a tener la siguiente 

redacción:
"4. La cesión de aquellos datos de carácter personal, objeto de tratamiento, que se debe 

efectuar a la Administración tributaria conforme a lo dispuesto en el artículo 111, en los 
apartados anteriores de este artículo o en otra norma de rango legal, no requerirá el 
consentimiento del afectado.

En este ámbito tampoco será de aplicación lo que respecto a las Administraciones 
públicas establece el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica de Protección de Datos 
de carácter personal."

Disposición adicional quinta.  Competencias del Defensor del Pueblo y órganos 
autonómicos semejantes.

Lo dispuesto en la presente Ley Orgánica se entiende sin perjuicio de las competencias 
del Defensor del Pueblo y de los órganos análogos de las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional sexta.  Modificación del artículo 24.3 de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados.

Se modifica el artículo 24.3, párrafo 2.º de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, con la siguiente redacción:

"Las entidades aseguradoras podrán establecer ficheros comunes que contengan datos 
de carácter personal para la liquidación de siniestros y la colaboración estadístico actuarial 
con la finalidad de permitir la tarificación y selección de riesgos y la elaboración de estudios 
de técnica aseguradora.

La cesión de datos a los citados ficheros no requerirá el consentimiento previo del 
afectado, pero sí la comunicación al mismo de la posible cesión de sus datos personales a 
ficheros comunes para los fines señalados con expresa indicación del responsable para que 
se puedan ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación previstos en la ley.

También podrán establecerse ficheros comunes cuya finalidad sea prevenir el fraude en 
el seguro sin que sea necesario el consentimiento del afectado. No obstante, será necesaria 
en estos casos la comunicación al afectado, en la primera introducción de sus datos, de 
quién sea el responsable del fichero y de las formas de ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación y cancelación.

En todo caso, los datos relativos a la salud sólo podrán ser objeto de tratamiento con el 
consentimiento expreso del afectado."

Disposición transitoria primera.  Tratamientos creados por Convenios internacionales.
La Agencia de Protección de Datos será el organismo competente para la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos de carácter personal respecto 
de los tratamientos establecidos en cualquier Convenio Internacional del que sea parte 
España que atribuya a una autoridad nacional de control esta competencia, mientras no se 
cree una autoridad diferente para este cometido en desarrollo del Convenio.

Disposición transitoria segunda.  Utilización del censo promocional.
Reglamentariamente se desarrollarán los procedimientos de formación del censo 

promocional, de oposición a aparecer en el mismo, de puesta a disposición de sus 
solicitantes, y de control de las listas difundidas.

El Reglamento establecerá los plazos para la puesta en operación del censo 
promocional.
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Disposición transitoria tercera.  Subsistencia de normas preexistentes.
Hasta tanto se lleven a efectos las previsiones de la disposición final primera de esta Ley, 

continuarán en vigor, con su propio rango, las normas reglamentarias existentes y, en 
especial, los Reales Decretos 428/1993, de 26 de marzo; 1332/1994, de 20 de junio, y 
994/1999, de 11 de junio, en cuanto no se opongan a la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del 

tratamiento automatizado de los datos de carácter personal.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
El Gobierno aprobará, o modificará, las disposiciones reglamentarias necesarias para la 

aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Preceptos con carácter de Ley ordinaria.
Los Títulos IV, VI excepto el último inciso del párrafo 4 del artículo 36 y VII de la presente 

Ley, la disposición adicional cuarta, la disposición transitoria primera y la final primera tienen 
el carácter de Ley ordinaria.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor en el plazo de un mes, contado desde su publicación en 

el "Boletín Oficial del Estado".

Información relacionada

• Téngase en cuenta que las referencias a la Agencia de Protección de Datos deben 
entenderse hechas a la Agencia Española de Protección de Datos, según establece el art. 79 
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-2003-23936
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§ 29

Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de protección de datos de carácter personal

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 17, de 19 de enero de 2008
Última modificación: 8 de marzo de 2012

Referencia: BOE-A-2008-979

La actual Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de datos de carácter 
personal adaptó nuestro ordenamiento a lo dispuesto por la Directiva 95/46/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos, derogando a su vez la hasta entonces vigente Ley Orgánica 5/1992, de 29 
de octubre, de Regulación del tratamiento automatizado de datos de carácter personal.

La nueva ley, que ha nacido con una amplia vocación de generalidad, prevé en su 
artículo 1 que «tiene por objeto garantizar y proteger, en lo que concierne al tratamiento de 
los datos personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de las personas 
físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal». Comprende por tanto el 
tratamiento automatizado y el no automatizado de los datos de carácter personal.

A fin de garantizar la necesaria seguridad jurídica en un ámbito tan sensible para los 
derechos fundamentales como el de la protección de datos, el legislador declaró 
subsistentes las normas reglamentarias existentes y, en especial, los reales decretos 
428/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia de Protección de 
Datos, 1332/1994, de 20 de junio, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre de Regulación del tratamiento automatizado de los datos 
de carácter personal y 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Medidas de seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter 
personal, a la vez que habilitó al Gobierno para la aprobación o modificación de las 
disposiciones reglamentarias necesarias para la aplicación y desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999.

Por otra parte, la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la sociedad de la 
información y de comercio electrónico y la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones atribuyen competencias en materia sancionadora a la Agencia Española 
de Protección de Datos. Éstas requieren de desarrollo reglamentario con la peculiaridad de 
que ambas normas se ordenan a la tutela no sólo de los derechos de las personas físicas, 
sino también de las jurídicas.
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II
Este Reglamento comparte con la Ley Orgánica la finalidad de hacer frente a los riesgos 

que para los derechos de la personalidad pueden suponer el acopio y tratamiento de datos 
personales. Por ello, ha de destacarse que esta norma reglamentaria nace con la vocación 
de no reiterar los contenidos de la norma superior y de desarrollar, no sólo los mandatos 
contenidos en la Ley Orgánica de acuerdo con los principios que emanan de la Directiva, 
sino también aquellos que en estos años de vigencia de la Ley se ha demostrado que 
precisan de un mayor desarrollo normativo.

Por tanto, se aprueba este Reglamento partiendo de la necesidad de dotar de 
coherencia a la regulación reglamentaria en todo lo relacionado con la transposición de la 
Directiva y de desarrollar los aspectos novedosos de la Ley Orgánica 15/1999, junto con 
aquellos en los que la experiencia ha aconsejado un cierto de grado de precisión que dote 
de seguridad jurídica al sistema.

III
El reglamento viene a abarcar el ámbito tutelado anteriormente por los reales decretos 

1332/1994, de 20 de junio, y 994/1999, de 11 de junio, teniendo en cuenta la necesidad de 
fijar criterios aplicables a los ficheros y tratamientos de datos personales no automatizados. 
Por otra parte, la atribución de funciones a la Agencia Española de Protección de Datos por 
la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la sociedad de la información y de comercio 
electrónico y la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones obliga a 
desarrollar también los procedimientos para el ejercicio de la potestad sancionadora por la 
Agencia.

El reglamento se estructura en nueve títulos cuyo contenido desarrolla los aspectos 
esenciales en esta materia.

El título I contempla el objeto y ámbito de aplicación del reglamento. A lo largo de la 
vigencia de la Ley Orgánica 15/1999, se ha advertido la conveniencia de desarrollar el 
apartado 2 de su artículo 2 para aclarar qué se entiende por ficheros y tratamientos 
relacionados con actividades personales o domésticas, aspecto muy relevante dado que 
están excluidos de la normativa sobre protección de datos de carácter personal.

Por otra parte, el presente reglamento no contiene previsiones para los tratamientos de 
datos personales a los que se refiere el apartado 3 del artículo 2 de la ley orgánica, dado que 
se rigen por sus disposiciones específicas y por lo especialmente previsto, en su caso, por la 
propia Ley Orgánica 15/1999. En consecuencia, se mantiene el régimen jurídico propio de 
estos tratamientos y ficheros.

Además, en este título se aporta un conjunto de definiciones que ayudan al correcto 
entendimiento de la norma, lo que resulta particularmente necesario en un ámbito tan 
tecnificado como el de la protección de datos personales. Por otra parte, fija el criterio a 
seguir en materia de cómputo de plazos con el fin de homogeneizar esta cuestión evitando 
distinciones que suponen diferencias de trato de los ficheros públicos respecto de los 
privados.

El título II, se refiere a los principios de la protección de datos. Reviste particular 
importancia la regulación del modo de captación del consentimiento atendiendo a aspectos 
muy específicos como el caso de los servicios de comunicaciones electrónicas y, muy 
particularmente, la captación de datos de los menores. Asimismo, se ofrece lo que no puede 
definirse sino como un estatuto del encargado del tratamiento, que sin duda contribuirá a 
clarificar todo lo relacionado con esta figura. Las previsiones en este ámbito se completan 
con lo dispuesto en el título VIII en materia de seguridad dotando de un marco coherente a la 
actuación del encargado.

El título III se ocupa de una cuestión tan esencial como los derechos de las personas en 
este ámbito. Estos derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento, 
según ha afirmado el Tribunal Constitucional en su sentencia número 292/2000, constituyen 
el haz de facultades que emanan del derecho fundamental a la protección de datos y «sirven 
a la capital función que desempeña este derecho fundamental: garantizar a la persona un 
poder de control sobre sus datos personales, lo que sólo es posible y efectivo imponiendo a 
terceros los mencionados deberes de hacer».
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A continuación, los títulos IV a VII permiten clarificar aspectos importantes para el tráfico 
ordinario, como la aplicación de criterios específicos a determinado tipo de ficheros de 
titularidad privada que por su trascendencia lo requerían -los relativos a la solvencia 
patrimonial y crédito y los utilizados en actividades de publicidad y prospección comercial-, el 
conjunto de obligaciones materiales y formales que deben conducir a los responsables a la 
creación e inscripción de los ficheros, los criterios y procedimientos para la realización de las 
transferencias internacionales de datos, y, finalmente, la regulación de un instrumento, el 
código tipo, llamado a jugar cada vez un papel más relevante como elemento dinamizador 
del derecho fundamental a la protección de datos.

El título VIII regula un aspecto esencial para la tutela del derecho fundamental a la 
protección de datos, la seguridad, que repercute sobre múltiples aspectos organizativos, de 
gestión y aún de inversión, en todas las organizaciones que traten datos personales. La 
repercusión del deber de seguridad obligaba a un particular rigor ya que en esta materia han 
confluido distintos elementos muy relevantes. Por una parte, la experiencia dimanante de la 
aplicación del Real Decreto 994/1999 permitía conocer las dificultades que habían 
enfrentado los responsables e identificar los puntos débiles y fuertes de la regulación. Por 
otra, se reclamaba la adaptación de la regulación en distintos aspectos. En este sentido, el 
reglamento trata de ser particularmente riguroso en la atribución de los niveles de seguridad, 
en la fijación de las medidas que corresponda adoptar en cada caso y en la revisión de las 
mismas cuando ello resulte necesario. Por otra parte, ordena con mayor precisión el 
contenido y las obligaciones vinculadas al mantenimiento del documento de seguridad. 
Además, se ha pretendido regular la materia de modo que contemple las múltiples formas de 
organización material y personal de la seguridad que se dan en la práctica. Por último, se 
regula un conjunto de medidas destinadas a los ficheros y tratamientos estructurados y no 
automatizados que ofrezca a los responsables un marco claro de actuación.

Finalmente en el título IX, dedicado a los procedimientos tramitados por la Agencia 
Española de Protección de Datos, se ha optado por normar exclusivamente aquellas 
especialidades que diferencian a los distintos procedimientos tramitados por la Agencia de 
las normas generales previstas para los procedimientos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, cuya aplicación se declara supletoria al presente reglamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con la aprobación previa de la Ministra 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de diciembre de 2007.

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del reglamento.
Se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de datos de carácter personal, cuyo texto se incluye a continuación.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los códigos tipo inscritos en el Registro 
General de Protección de Datos.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor del presente real decreto deberán 
notificarse a la Agencia Española de Protección de Datos las modificaciones que resulten 
necesarias en los códigos tipo inscritos en el Registro General de Protección de Datos para 
adaptar su contenido a lo dispuesto en el título VII del mismo.

Disposición transitoria segunda.  Plazos de implantación de las medidas de seguridad.
La implantación de las medidas de seguridad previstas en el presente real decreto 

deberá producirse con arreglo a las siguientes reglas:
1.ª Respecto de los ficheros automatizados que existieran en la fecha de entrada en 

vigor del presente real decreto:
a) En el plazo de un año desde su entrada en vigor, deberán implantarse las medidas de 

seguridad de nivel medio exigibles a los siguientes ficheros:
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1.º Aquéllos de los que sean responsables las Entidades Gestoras y Servicios Comunes 
de la Seguridad Social y se relacionen con el ejercicio de sus competencias.

2.º Aquéllos de los que sean responsables las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social.

3.º Aquéllos que contengan un conjunto de datos de carácter personal que ofrezcan una 
definición de las características o de la personalidad de los ciudadanos y que permitan 
evaluar determinados aspectos de la personalidad o del comportamiento de los mismos, 
respecto de las medidas de este nivel que no fueran exigibles conforme a lo previsto en el 
artículo 4.4 del Reglamento de Medidas de seguridad de los ficheros automatizados de datos 
de carácter personal, aprobado por Real Decreto 994/1999, de 11 de junio.

b) En el plazo de un año desde su entrada en vigor deberán implantarse las medidas de 
seguridad de nivel medio y en el de dieciocho meses desde aquella fecha, las de nivel alto 
exigibles a los siguientes ficheros:

1.º Aquéllos que contengan datos derivados de actos de violencia de género.
2.º Aquéllos de los que sean responsables los operadores que presten servicios de 

comunicaciones electrónicas disponibles al público o exploten redes públicas de 
comunicaciones electrónicas respecto a los datos de tráfico y a los datos de localización.

c) En los demás supuestos, cuando el presente reglamento exija la implantación de una 
medida adicional, no prevista en el Reglamento de Medidas de seguridad de los ficheros 
automatizados de datos de carácter personal, aprobado por Real Decreto 994/1999, de 11 
de junio, dicha medida deberá implantarse en el plazo de un año desde la entrada en vigor 
del presente real decreto.

2.ª Respecto de los ficheros no automatizados que existieran en la fecha de entrada en 
vigor del presente real decreto:

a) Las medidas de seguridad de nivel básico deberán implantarse en el plazo de un año 
desde su entrada en vigor.

b) Las medidas de seguridad de nivel medio deberán implantarse en el plazo de 
dieciocho meses desde su entrada en vigor.

c) Las medidas de seguridad de nivel alto deberán implantarse en el plazo de dos años 
desde su entrada en vigor.

3.ª Los ficheros, tanto automatizados como no automatizados, creados con posterioridad 
a la fecha de entrada en vigor del presente real decreto deberán tener implantadas, desde el 
momento de su creación la totalidad de las medidas de seguridad reguladas en el mismo.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de las solicitudes para el ejercicio de 
los derechos de las personas.

A las solicitudes para el ejercicio de los derechos de acceso, oposición, rectificación y 
cancelación que hayan sido efectuadas antes de la entrada en vigor del presente real 
decreto, no les será de aplicación el mismo, rigiéndose por la normativa anterior.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de los procedimientos.
A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor del presente real decreto, 

no les será de aplicación el mismo, rigiéndose por la normativa anterior.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio de las actuaciones previas.
A las actuaciones previas iniciadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente 

real decreto, no les será de aplicación el mismo, rigiéndose por la normativa anterior.
El presente real decreto se aplicará a las actuaciones previas que se inicien después de 

su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogados el Real Decreto 1332/1994, de 20 de junio, por el que se desarrollan 

determinados aspectos de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del 
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tratamiento automatizado de los datos de carácter personal, el Real Decreto 994/1999, de 11 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de seguridad de los ficheros 
automatizados que contengan datos de carácter personal y todas las normas de igual o 
inferior rango que contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
El título I, con excepción del apartado c) del artículo 4, los títulos II, III, VII y VIII, así 

como los artículos 52, 53.3, 53.4, 54, 55.1, 55.3, 56, 57, 58 y 63.3 del reglamento se dictan al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva para la regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los tres meses de su íntegra publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA LEY ORGÁNICA 15/1999, DE 13 DE 
DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente reglamento tiene por objeto el desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 

13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal.
2. Asimismo, el capítulo III del título IX de este reglamento desarrolla las disposiciones 

relativas al ejercicio por la Agencia Española de Protección de Datos de la potestad 
sancionadora, en aplicación de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
en el título VII de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la sociedad de la 
información y de comercio electrónico, y en el título VIII de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones.

Artículo 2.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. El presente reglamento será de aplicación a los datos de carácter personal registrados 

en soporte físico, que los haga susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad de uso 
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

2. Este reglamento no será aplicable a los tratamientos de datos referidos a personas 
jurídicas, ni a los ficheros que se limiten a incorporar los datos de las personas físicas que 
presten sus servicios en aquéllas, consistentes únicamente en su nombre y apellidos, las 
funciones o puestos desempeñados, así como la dirección postal o electrónica, teléfono y 
número de fax profesionales.

3. Asimismo, los datos relativos a empresarios individuales, cuando hagan referencia a 
ellos en su calidad de comerciantes, industriales o navieros, también se entenderán 
excluidos del régimen de aplicación de la protección de datos de carácter personal.

4. Este reglamento no será de aplicación a los datos referidos a personas fallecidas. No 
obstante, las personas vinculadas al fallecido, por razones familiares o análogas, podrán 
dirigirse a los responsables de los ficheros o tratamientos que contengan datos de éste con 
la finalidad de notificar el óbito, aportando acreditación suficiente del mismo, y solicitar, 
cuando hubiere lugar a ello, la cancelación de los datos.

Artículo 3.  Ámbito territorial de aplicación.
1. Se regirá por el presente reglamento todo tratamiento de datos de carácter personal:
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a) Cuando el tratamiento sea efectuado en el marco de las actividades de un 
establecimiento del responsable del tratamiento, siempre que dicho establecimiento se 
encuentre ubicado en territorio español.

Cuando no resulte de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior, pero exista un 
encargado del tratamiento ubicado en España, serán de aplicación al mismo las normas 
contenidas en el título VIII del presente reglamento.

b) Cuando al responsable del tratamiento no establecido en territorio español, le sea de 
aplicación la legislación española, según las normas de Derecho internacional público.

c) Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en territorio de la Unión 
Europea y utilice en el tratamiento de datos medios situados en territorio español, salvo que 
tales medios se utilicen únicamente con fines de tránsito.

En este supuesto, el responsable del tratamiento deberá designar un representante 
establecido en territorio español.

2. A los efectos previstos en los apartados anteriores, se entenderá por establecimiento, 
con independencia de su forma jurídica, cualquier instalación estable que permita el ejercicio 
efectivo y real de una actividad.

Artículo 4.  Ficheros o tratamientos excluidos.
El régimen de protección de los datos de carácter personal que se establece en el 

presente reglamento no será de aplicación a los siguientes ficheros y tratamientos:
a) A los realizados o mantenidos por personas físicas en el ejercicio de actividades 

exclusivamente personales o domésticas.
Sólo se considerarán relacionados con actividades personales o domésticas los 

tratamientos relativos a las actividades que se inscriben en el marco de la vida privada o 
familiar de los particulares.

b) A los sometidos a la normativa sobre protección de materias clasificadas.
c) A los establecidos para la investigación del terrorismo y de formas graves de 

delincuencia organizada. No obstante el responsable del fichero comunicará previamente la 
existencia del mismo, sus características generales y su finalidad a la Agencia Española de 
Protección de Datos.

Artículo 5.  Definiciones.
1. A los efectos previstos en este reglamento, se entenderá por:
a) Afectado o interesado: Persona física titular de los datos que sean objeto del 

tratamiento.
b) Cancelación: Procedimiento en virtud del cual el responsable cesa en el uso de los 

datos. La cancelación implicará el bloqueo de los datos, consistente en la identificación y 
reserva de los mismos con el fin de impedir su tratamiento excepto para su puesta a 
disposición de las Administraciones públicas, Jueces y Tribunales, para la atención de las 
posibles responsabilidades nacidas del tratamiento y sólo durante el plazo de prescripción de 
dichas responsabilidades. Transcurrido ese plazo deberá procederse a la supresión de los 
datos.

c) Cesión o comunicación de datos: Tratamiento de datos que supone su revelación a 
una persona distinta del interesado.

d) Consentimiento del interesado: Toda manifestación de voluntad, libre, inequívoca, 
específica e informada, mediante la que el interesado consienta el tratamiento de datos 
personales que le conciernen.

e) Dato disociado: aquél que no permite la identificación de un afectado o interesado.
f) Datos de carácter personal: Cualquier información numérica, alfabética, gráfica, 

fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo concerniente a personas físicas identificadas o 
identificables.

g) Datos de carácter personal relacionados con la salud: las informaciones concernientes 
a la salud pasada, presente y futura, física o mental, de un individuo. En particular, se 
consideran datos relacionados con la salud de las personas los referidos a su porcentaje de 
discapacidad y a su información genética.
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h) Destinatario o cesionario: la persona física o jurídica, pública o privada u órgano 
administrativo, al que se revelen los datos.

Podrán ser también destinatarios los entes sin personalidad jurídica que actúen en el 
tráfico como sujetos diferenciados.

i) Encargado del tratamiento: La persona física o jurídica, pública o privada, u órgano 
administrativo que, solo o conjuntamente con otros, trate datos personales por cuenta del 
responsable del tratamiento o del responsable del fichero, como consecuencia de la 
existencia de una relación jurídica que le vincula con el mismo y delimita el ámbito de su 
actuación para la prestación de un servicio.

Podrán ser también encargados del tratamiento los entes sin personalidad jurídica que 
actúen en el tráfico como sujetos diferenciados.

j) Exportador de datos personales: la persona física o jurídica, pública o privada, u 
órgano administrativo situado en territorio español que realice, conforme a lo dispuesto en el 
presente Reglamento, una transferencia de datos de carácter personal a un país tercero.

k) Fichero: Todo conjunto organizado de datos de carácter personal, que permita el 
acceso a los datos con arreglo a criterios determinados, cualquiera que fuere la forma o 
modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso.

l) Ficheros de titularidad privada: los ficheros de los que sean responsables las personas, 
empresas o entidades de derecho privado, con independencia de quien ostente la titularidad 
de su capital o de la procedencia de sus recursos económicos, así como los ficheros de los 
que sean responsables las corporaciones de derecho público, en cuanto dichos ficheros no 
se encuentren estrictamente vinculados al ejercicio de potestades de derecho público que a 
las mismas atribuye su normativa específica.

m) Ficheros de titularidad pública: los ficheros de los que sean responsables los órganos 
constitucionales o con relevancia constitucional del Estado o las instituciones autonómicas 
con funciones análogas a los mismos, las Administraciones públicas territoriales, así como 
las entidades u organismos vinculados o dependientes de las mismas y las Corporaciones 
de derecho público siempre que su finalidad sea el ejercicio de potestades de derecho 
público.

n) Fichero no automatizado: todo conjunto de datos de carácter personal organizado de 
forma no automatizada y estructurado conforme a criterios específicos relativos a personas 
físicas, que permitan acceder sin esfuerzos desproporcionados a sus datos personales, ya 
sea aquél centralizado, descentralizado o repartido de forma funcional o geográfica.

ñ) Importador de datos personales: la persona física o jurídica, pública o privada, u 
órgano administrativo receptor de los datos en caso de transferencia internacional de los 
mismos a un tercer país, ya sea responsable del tratamiento, encargada del tratamiento o 
tercero.

o) Persona identificable: toda persona cuya identidad pueda determinarse, directa o 
indirectamente, mediante cualquier información referida a su identidad física, fisiológica, 
psíquica, económica, cultural o social. Una persona física no se considerará identificable si 
dicha identificación requiere plazos o actividades desproporcionados.

p) Procedimiento de disociación: Todo tratamiento de datos personales que permita la 
obtención de datos disociados.

q) Responsable del fichero o del tratamiento: Persona física o jurídica, de naturaleza 
pública o privada, u órgano administrativo, que sólo o conjuntamente con otros decida sobre 
la finalidad, contenido y uso del tratamiento, aunque no lo realizase materialmente.

Podrán ser también responsables del fichero o del tratamiento los entes sin personalidad 
jurídica que actúen en el tráfico como sujetos diferenciados.

r) Tercero: la persona física o jurídica, pública o privada u órgano administrativo distinta 
del afectado o interesado, del responsable del tratamiento, del responsable del fichero, del 
encargado del tratamiento y de las personas autorizadas para tratar los datos bajo la 
autoridad directa del responsable del tratamiento o del encargado del tratamiento.

Podrán ser también terceros los entes sin personalidad jurídica que actúen en el tráfico 
como sujetos diferenciados.

s) Transferencia internacional de datos: Tratamiento de datos que supone una 
transmisión de los mismos fuera del territorio del Espacio Económico Europeo, bien 
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constituya una cesión o comunicación de datos, bien tenga por objeto la realización de un 
tratamiento de datos por cuenta del responsable del fichero establecido en territorio español.

t) Tratamiento de datos: cualquier operación o procedimiento técnico, sea o no 
automatizado, que permita la recogida, grabación, conservación, elaboración, modificación, 
consulta, utilización, modificación, cancelación, bloqueo o supresión, así como las cesiones 
de datos que resulten de comunicaciones, consultas, interconexiones y transferencias.

2. En particular, en relación con lo dispuesto en el título VIII de este reglamento se 
entenderá por:

a) Accesos autorizados: autorizaciones concedidas a un usuario para la utilización de los 
diversos recursos. En su caso, incluirán las autorizaciones o funciones que tenga atribuidas 
un usuario por delegación del responsable del fichero o tratamiento o del responsable de 
seguridad.

b) Autenticación: procedimiento de comprobación de la identidad de un usuario.
c) Contraseña: información confidencial, frecuentemente constituida por una cadena de 

caracteres, que puede ser usada en la autenticación de un usuario o en el acceso a un 
recurso.

d) Control de acceso: mecanismo que en función de la identificación ya autenticada 
permite acceder a datos o recursos.

e) Copia de respaldo: copia de los datos de un fichero automatizado en un soporte que 
posibilite su recuperación.

f) Documento: todo escrito, gráfico, sonido, imagen o cualquier otra clase de información 
que puede ser tratada en un sistema de información como una unidad diferenciada.

g) Ficheros temporales: ficheros de trabajo creados por usuarios o procesos que son 
necesarios para un tratamiento ocasional o como paso intermedio durante la realización de 
un tratamiento.

h) Identificación: procedimiento de reconocimiento de la identidad de un usuario.
i) Incidencia: cualquier anomalía que afecte o pudiera afectar a la seguridad de los datos.
j) Perfil de usuario: accesos autorizados a un grupo de usuarios.
k) Recurso: cualquier parte componente de un sistema de información.
l) Responsable de seguridad: persona o personas a las que el responsable del fichero ha 

asignado formalmente la función de coordinar y controlar las medidas de seguridad 
aplicables.

m) Sistema de información: conjunto de ficheros, tratamientos, programas, soportes y en 
su caso, equipos empleados para el tratamiento de datos de carácter personal.

n) Sistema de tratamiento: modo en que se organiza o utiliza un sistema de información. 
Atendiendo al sistema de tratamiento, los sistemas de información podrán ser 
automatizados, no automatizados o parcialmente automatizados.

ñ) Soporte: objeto físico que almacena o contiene datos o documentos, u objeto 
susceptible de ser tratado en un sistema de información y sobre el cual se pueden grabar y 
recuperar datos.

o) Transmisión de documentos: cualquier traslado, comunicación, envío, entrega o 
divulgación de la información contenida en el mismo.

p) Usuario: sujeto o proceso autorizado para acceder a datos o recursos. Tendrán la 
consideración de usuarios los procesos que permitan acceder a datos o recursos sin 
identificación de un usuario físico.

Artículo 6.  Cómputo de plazos.
En los supuestos en que este reglamento señale un plazo por días se computarán 

únicamente los hábiles. Cuando el plazo sea por meses, se computarán de fecha a fecha.

Artículo 7.  Fuentes accesibles al público.
1. A efectos del artículo 3, párrafo j) de la Ley Orgánica 15/1999, se entenderá que sólo 

tendrán el carácter de fuentes accesibles al público:
a) El censo promocional, regulado conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 

de 13 de diciembre.
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b) Las guías de servicios de comunicaciones electrónicas, en los términos previstos por 
su normativa específica.

c) Las listas de personas pertenecientes a grupos de profesionales que contengan 
únicamente los datos de nombre, título, profesión, actividad, grado académico, dirección 
profesional e indicación de su pertenencia al grupo. La dirección profesional podrá incluir los 
datos del domicilio postal completo, número telefónico, número de fax y dirección 
electrónica. En el caso de Colegios profesionales, podrán indicarse como datos de 
pertenencia al grupo los de número de colegiado, fecha de incorporación y situación de 
ejercicio profesional.

d) Los diarios y boletines oficiales.
e) Los medios de comunicación social.
2. En todo caso, para que los supuestos enumerados en el apartado anterior puedan ser 

considerados fuentes accesibles al público, será preciso que su consulta pueda ser realizada 
por cualquier persona, no impedida por una norma limitativa, o sin más exigencia que, en su 
caso, el abono de una contraprestación.

TÍTULO II
Principios de protección de datos

CAPÍTULO I
Calidad de los datos

Artículo 8.  Principios relativos a la calidad de los datos.
1. Los datos de carácter personal deberán ser tratados de forma leal y lícita. Se prohíbe 

la recogida de datos por medios fraudulentos, desleales o ilícitos.
2. Los datos de carácter personal sólo podrán ser recogidos para el cumplimiento de 

finalidades determinadas, explícitas y legítimas del responsable del tratamiento.
3. Los datos de carácter personal objeto de tratamiento no podrán usarse para 

finalidades incompatibles con aquellas para las que los datos hubieran sido recogidos.
4. Sólo podrán ser objeto de tratamiento los datos que sean adecuados, pertinentes y no 

excesivos en relación con las finalidades determinadas, explícitas y legítimas para las que se 
hayan obtenido.

5. Los datos de carácter personal serán exactos y puestos al día de forma que 
respondan con veracidad a la situación actual del afectado. Si los datos fueran recogidos 
directamente del afectado, se considerarán exactos los facilitados por éste.

Si los datos de carácter personal sometidos a tratamiento resultaran ser inexactos, en 
todo o en parte, o incompletos, serán cancelados y sustituidos de oficio por los 
correspondientes datos rectificados o completados en el plazo de diez días desde que se 
tuviese conocimiento de la inexactitud, salvo que la legislación aplicable al fichero establezca 
un procedimiento o un plazo específico para ello.

Cuando los datos hubieran sido comunicados previamente, el responsable del fichero o 
tratamiento deberá notificar al cesionario, en el plazo de diez días, la rectificación o 
cancelación efectuada, siempre que el cesionario sea conocido.

En el plazo de diez días desde la recepción de la notificación, el cesionario que 
mantuviera el tratamiento de los datos, deberá proceder a la rectificación y cancelación 
notificada.

Esta actualización de los datos de carácter personal no requerirá comunicación alguna al 
interesado, sin perjuicio del ejercicio de los derechos por parte de los interesados 
reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las facultades que a los 
afectados reconoce el título III de este reglamento.

6. Los datos de carácter personal serán cancelados cuando hayan dejado de ser 
necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual hubieran sido recabados o registrados.
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No obstante, podrán conservarse durante el tiempo en que pueda exigirse algún tipo de 
responsabilidad derivada de una relación u obligación jurídica o de la ejecución de un 
contrato o de la aplicación de medidas precontractuales solicitadas por el interesado.

Una vez cumplido el período al que se refieren los párrafos anteriores, los datos sólo 
podrán ser conservados previa disociación de los mismos, sin perjuicio de la obligación de 
bloqueo prevista en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el presente 
reglamento.

7. Los datos de carácter personal serán tratados de forma que permitan el ejercicio del 
derecho de acceso, en tanto no proceda su cancelación.

Artículo 9.  Tratamiento con fines estadísticos, históricos o científicos.
1. No se considerará incompatible, a los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 

anterior, el tratamiento de los datos de carácter personal con fines históricos, estadísticos o 
científicos.

Para la determinación de los fines a los que se refiere el párrafo anterior se estará a la 
legislación que en cada caso resulte aplicable y, en particular, a lo dispuesto en la Ley 
12/1989, de 9 de mayo, Reguladora de la función estadística pública, la Ley 16/1985, de 25 
junio, del Patrimonio histórico español y la Ley 13/1986, de 14 de abril de Fomento y 
coordinación general de la investigación científica y técnica, y sus respectivas disposiciones 
de desarrollo, así como a la normativa autonómica en estas materias.

2. Por vía de excepción a lo dispuesto en el apartado 6 del artículo anterior, la Agencia 
Española de Protección de Datos o, en su caso, las autoridades de control de las 
comunidades autónomas podrán, previa solicitud del responsable del tratamiento y conforme 
al procedimiento establecido en la sección segunda del capítulo VII del título IX del presente 
reglamento, acordar el mantenimiento íntegro de determinados datos, atendidos sus valores 
históricos, estadísticos o científicos de acuerdo con las normas a las que se refiere el 
apartado anterior.

Artículo 10.  Supuestos que legitiman el tratamiento o cesión de los datos.
1. Los datos de carácter personal únicamente podrán ser objeto de tratamiento o cesión 

si el interesado hubiera prestado previamente su consentimiento para ello.
2. No obstante, será posible el tratamiento o la cesión de los datos de carácter personal 

sin necesidad del consentimiento del interesado cuando:
a) Lo autorice una norma con rango de ley o una norma de derecho comunitario y, en 

particular, cuando concurra uno de los supuestos siguientes:
El tratamiento o la cesión tengan por objeto la satisfacción de un interés legítimo del 

responsable del tratamiento o del cesionario amparado por dichas normas, siempre que no 
prevalezca el interés o los derechos y libertades fundamentales de los interesados previstos 
en el artículo 1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

El tratamiento o la cesión de los datos sean necesarios para que el responsable del 
tratamiento cumpla un deber que le imponga una de dichas normas.

b) (Anulado)
3. Los datos de carácter personal podrán tratarse sin necesidad del consentimiento del 

interesado cuando:
a) Se recojan para el ejercicio de las funciones propias de las Administraciones públicas 

en el ámbito de las competencias que les atribuya una norma con rango de ley o una norma 
de derecho comunitario.

b) Se recaben por el responsable del tratamiento con ocasión de la celebración de un 
contrato o precontrato o de la existencia de una relación negocial, laboral o administrativa de 
la que sea parte el afectado y sean necesarios para su mantenimiento o cumplimiento.

c) El tratamiento de los datos tenga por finalidad proteger un interés vital del interesado 
en los términos del apartado 6 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

4. Será posible la cesión de los datos de carácter personal sin contar con el 
consentimiento del interesado cuando:
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a) La cesión responda a la libre y legítima aceptación de una relación jurídica cuyo 
desarrollo, cumplimiento y control comporte la comunicación de los datos. En este caso la 
comunicación sólo será legítima en cuanto se limite a la finalidad que la justifique.

b) La comunicación que deba efectuarse tenga por destinatario al Defensor del Pueblo, 
el Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el Tribunal de Cuentas o a las instituciones 
autonómicas con funciones análogas al Defensor del Pueblo o al Tribunal de Cuentas y se 
realice en el ámbito de las funciones que la ley les atribuya expresamente.

c) La cesión entre Administraciones públicas cuando concurra uno de los siguientes 
supuestos:

Tenga por objeto el tratamiento de los datos con fines históricos, estadísticos o 
científicos.

Los datos de carácter personal hayan sido recogidos o elaborados por una 
Administración pública con destino a otra.

La comunicación se realice para el ejercicio de competencias idénticas o que versen 
sobre las mismas materias.

5. Los datos especialmente protegidos podrán tratarse y cederse en los términos 
previstos en los artículos 7 y 8 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

En particular, no será necesario el consentimiento del interesado para la comunicación 
de datos personales sobre la salud, incluso a través de medios electrónicos, entre 
organismos, centros y servicios del Sistema Nacional de Salud cuando se realice para la 
atención sanitaria de las personas, conforme a lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley 
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 11.  Verificación de datos en solicitudes formuladas a las Administraciones públicas.
(Anulado)

CAPÍTULO II
Consentimiento para el tratamiento de los datos y deber de información

Sección 1.ª Obtención del consentimiento del afectado

Artículo 12.  Principios generales.
1. El responsable del tratamiento deberá obtener el consentimiento del interesado para el 

tratamiento de sus datos de carácter personal salvo en aquellos supuestos en que el mismo 
no sea exigible con arreglo a lo dispuesto en las leyes.

La solicitud del consentimiento deberá ir referida a un tratamiento o serie de tratamientos 
concretos, con delimitación de la finalidad para los que se recaba, así como de las restantes 
condiciones que concurran en el tratamiento o serie de tratamientos.

2. Cuando se solicite el consentimiento del afectado para la cesión de sus datos, éste 
deberá ser informado de forma que conozca inequívocamente la finalidad a la que se 
destinarán los datos respecto de cuya comunicación se solicita el consentimiento y el tipo de 
actividad desarrollada por el cesionario. En caso contrario, el consentimiento será nulo.

3. Corresponderá al responsable del tratamiento la prueba de la existencia del 
consentimiento del afectado por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Artículo 13.  Consentimiento para el tratamiento de datos de menores de edad.
1. Podrá procederse al tratamiento de los datos de los mayores de catorce años con su 

consentimiento, salvo en aquellos casos en los que la Ley exija para su prestación la 
asistencia de los titulares de la patria potestad o tutela. En el caso de los menores de catorce 
años se requerirá el consentimiento de los padres o tutores.

2. En ningún caso podrán recabarse del menor datos que permitan obtener información 
sobre los demás miembros del grupo familiar, o sobre las características del mismo, como 
los datos relativos a la actividad profesional de los progenitores, información económica, 
datos sociológicos o cualesquiera otros, sin el consentimiento de los titulares de tales datos. 
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No obstante, podrán recabarse los datos de identidad y dirección del padre, madre o tutor 
con la única finalidad de recabar la autorización prevista en el apartado anterior.

3. Cuando el tratamiento se refiera a datos de menores de edad, la información dirigida a 
los mismos deberá expresarse en un lenguaje que sea fácilmente comprensible por aquéllos, 
con expresa indicación de lo dispuesto en este artículo.

4. Corresponderá al responsable del fichero o tratamiento articular los procedimientos 
que garanticen que se ha comprobado de modo efectivo la edad del menor y la autenticidad 
del consentimiento prestado en su caso, por los padres, tutores o representantes legales.

Artículo 14.  Forma de recabar el consentimiento.
1. El responsable del tratamiento podrá solicitar el consentimiento del interesado a través 

del procedimiento establecido en este artículo, salvo cuando la Ley exija al mismo la 
obtención del consentimiento expreso para el tratamiento de los datos.

2. El responsable podrá dirigirse al afectado, informándole en los términos previstos en 
los artículos 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre y 12.2 de este reglamento y 
deberá concederle un plazo de treinta días para manifestar su negativa al tratamiento, 
advirtiéndole de que en caso de no pronunciarse a tal efecto se entenderá que consiente el 
tratamiento de sus datos de carácter personal.

En particular, cuando se trate de responsables que presten al afectado un servicio que 
genere información periódica o reiterada, o facturación periódica, la comunicación podrá 
llevarse a cabo de forma conjunta a esta información o a la facturación del servicio prestado, 
siempre que se realice de forma claramente visible.

3. En todo caso, será necesario que el responsable del tratamiento pueda conocer si la 
comunicación ha sido objeto de devolución por cualquier causa, en cuyo caso no podrá 
proceder al tratamiento de los datos referidos a ese interesado.

4. Deberá facilitarse al interesado un medio sencillo y gratuito para manifestar su 
negativa al tratamiento de los datos. En particular, se considerará ajustado al presente 
reglamento los procedimientos en el que tal negativa pueda efectuarse, entre otros, 
mediante un envío prefranqueado al responsable del tratamiento, la llamada a un número 
telefónico gratuito o a los servicios de atención al público que el mismo hubiera establecido.

5. Cuando se solicite el consentimiento del interesado a través del procedimiento 
establecido en este artículo, no será posible solicitarlo nuevamente respecto de los mismos 
tratamientos y para las mismas finalidades en el plazo de un año a contar de la fecha de la 
anterior solicitud.

Artículo 15.  Solicitud del consentimiento en el marco de una relación contractual para fines 
no relacionados directamente con la misma.

Si el responsable del tratamiento solicitase el consentimiento del afectado durante el 
proceso de formación de un contrato para finalidades que no guarden relación directa con el 
mantenimiento, desarrollo o control de la relación contractual, deberá permitir al afectado 
que manifieste expresamente su negativa al tratamiento o comunicación de datos.

En particular, se entenderá cumplido tal deber cuando se permita al afectado la 
marcación de una casilla claramente visible y que no se encuentre ya marcada en el 
documento que se le entregue para la celebración del contrato o se establezca un 
procedimiento equivalente que le permita manifestar su negativa al tratamiento.

Artículo 16.  Tratamiento de datos de facturación y tráfico en servicios de comunicaciones 
electrónicas.

La solicitud del consentimiento para el tratamiento o cesión de los datos de tráfico, 
facturación y localización por parte de los sujetos obligados, o en su caso la revocación de 
aquél, según la legislación reguladora de las telecomunicaciones se someterá a lo 
establecido en su normativa específica y, en lo que no resulte contrario a la misma, a lo 
establecido en la presente sección.
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Artículo 17.  Revocación del consentimiento.
1. El afectado podrá revocar su consentimiento a través de un medio sencillo, gratuito y 

que no implique ingreso alguno para el responsable del fichero o tratamiento. En particular, 
se considerará ajustado al presente reglamento el procedimiento en el que tal negativa 
pueda efectuarse, entre otros, mediante un envío prefranqueado al responsable del 
tratamiento o la llamada a un número telefónico gratuito o a los servicios de atención al 
público que el mismo hubiera establecido.

No se considerarán conformes a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, los supuestos en que el responsable establezca como medio para que el 
interesado pueda manifestar su negativa al tratamiento el envío de cartas certificadas o 
envíos semejantes, la utilización de servicios de telecomunicaciones que implique una 
tarificación adicional al afectado o cualesquiera otros medios que impliquen un coste 
adicional al interesado.

2. El responsable cesará en el tratamiento de los datos en el plazo máximo de diez días 
a contar desde el de la recepción de la revocación del consentimiento, sin perjuicio de su 
obligación de bloquear los datos conforme a lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

3. Cuando el interesado hubiera solicitado del responsable del tratamiento la 
confirmación del cese en el tratamiento de sus datos, éste deberá responder expresamente 
a la solicitud.

4. Si los datos hubieran sido cedidos previamente, el responsable del tratamiento, una 
vez revocado el consentimiento, deberá comunicarlo a los cesionarios, en el plazo previsto 
en el apartado 2, para que éstos, cesen en el tratamiento de los datos en caso de que aún lo 
mantuvieran, conforme al artículo 16.4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Sección 2.ª Deber de información al interesado

Artículo 18.  Acreditación del cumplimiento del deber de información.
(Anulado)

Artículo 19.  Supuestos especiales.
En los supuestos en que se produzca una modificación del responsable del fichero como 

consecuencia de una operación de fusión, escisión, cesión global de activos y pasivos, 
aportación o transmisión de negocio o rama de actividad empresarial, o cualquier operación 
de reestructuración societaria de análoga naturaleza, contemplada por la normativa 
mercantil, no se producirá cesión de datos, sin perjuicio del cumplimiento por el responsable 
de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

CAPÍTULO III
Encargado del tratamiento

Artículo 20.  Relaciones entre el responsable y el encargado del tratamiento.
1. El acceso a los datos por parte de un encargado del tratamiento que resulte necesario 

para la prestación de un servicio al responsable no se considerará comunicación de datos, 
siempre y cuando se cumpla lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre 
y en el presente capítulo.

El servicio prestado por el encargado del tratamiento podrá tener o no carácter 
remunerado y ser temporal o indefinido.

No obstante, se considerará que existe comunicación de datos cuando el acceso tenga 
por objeto el establecimiento de un nuevo vínculo entre quien accede a los datos y el 
afectado.

2. Cuando el responsable del tratamiento contrate la prestación de un servicio que 
comporte un tratamiento de datos personales sometido a lo dispuesto en este capítulo 
deberá velar por que el encargado del tratamiento reúna las garantías para el cumplimiento 
de lo dispuesto en este Reglamento.
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3. En el caso de que el encargado del tratamiento destine los datos a otra finalidad, los 
comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del contrato al que se refiere el 
apartado 2 del artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, será 
considerado, también, responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que 
hubiera incurrido personalmente.

No obstante, el encargado del tratamiento no incurrirá en responsabilidad cuando, previa 
indicación expresa del responsable, comunique los datos a un tercero designado por aquél, 
al que hubiera encomendado la prestación de un servicio conforme a lo previsto en el 
presente capítulo.

Artículo 21.  Posibilidad de subcontratación de los servicios.
1. El encargado del tratamiento no podrá subcontratar con un tercero la realización de 

ningún tratamiento que le hubiera encomendado el responsable del tratamiento, salvo que 
hubiera obtenido de éste autorización para ello. En este caso, la contratación se efectuará 
siempre en nombre y por cuenta del responsable del tratamiento.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, será posible la subcontratación sin 
necesidad de autorización siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se especifiquen en el contrato los servicios que puedan ser objeto de 
subcontratación y, si ello fuera posible, la empresa con la que se vaya a subcontratar.

Cuando no se identificase en el contrato la empresa con la que se vaya a subcontratar, 
será preciso que el encargado del tratamiento comunique al responsable los datos que la 
identifiquen antes de proceder a la subcontratación.

b) Que el tratamiento de datos de carácter personal por parte del subcontratista se ajuste 
a las instrucciones del responsable del fichero.

c) Que el encargado del tratamiento y la empresa subcontratista formalicen el contrato, 
en los términos previstos en el artículo anterior.

En este caso, el subcontratista será considerado encargado del tratamiento, siéndole de 
aplicación lo previsto en el artículo 20.3 de este reglamento.

3. Si durante la prestación del servicio resultase necesario subcontratar una parte del 
mismo y dicha circunstancia no hubiera sido prevista en el contrato, deberán someterse al 
responsable del tratamiento los extremos señalados en el apartado anterior.

Artículo 22.  Conservación de los datos por el encargado del tratamiento.
1. Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán 

ser destruidos o devueltos al responsable del tratamiento o al encargado que éste hubiese 
designado, al igual que cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de 
carácter personal objeto del tratamiento.

No procederá la destrucción de los datos cuando exista una previsión legal que exija su 
conservación, en cuyo caso deberá procederse a la devolución de los mismos garantizando 
el responsable del fichero dicha conservación.

2. El encargado del tratamiento conservará, debidamente bloqueados, los datos en tanto 
pudieran derivarse responsabilidades de su relación con el responsable del tratamiento.

TÍTULO III
Derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 23.  Carácter personalísimo.
1. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición son personalísimos y 

serán ejercidos por el afectado.
2. Tales derechos se ejercitarán:
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a) Por el afectado, acreditando su identidad, del modo previsto en el artículo siguiente.
b) Cuando el afectado se encuentre en situación de incapacidad o minoría de edad que 

le imposibilite el ejercicio personal de estos derechos, podrán ejercitarse por su 
representante legal, en cuyo caso será necesario que acredite tal condición.

c) Los derechos también podrán ejercitarse a través de representante voluntario, 
expresamente designado para el ejercicio del derecho. En ese caso, deberá constar 
claramente acreditada la identidad del representado, mediante la aportación de copia de su 
Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, y la representación conferida 
por aquél.

Cuando el responsable del fichero sea un órgano de las Administraciones públicas o de 
la Administración de Justicia, podrá acreditarse la representación por cualquier medio válido 
en derecho que deje constancia fidedigna, o mediante declaración en comparecencia 
personal del interesado.

3. Los derechos serán denegados cuando la solicitud sea formulada por persona distinta 
del afectado y no se acreditase que la misma actúa en representación de aquél.

Artículo 24.  Condiciones generales para el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición.

1. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición son derechos 
independientes, de tal forma que no puede entenderse que el ejercicio de ninguno de ellos 
sea requisito previo para el ejercicio de otro.

2. Deberá concederse al interesado un medio sencillo y gratuito para el ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.

3. El ejercicio por el afectado de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición será gratuito y en ningún caso podrá suponer un ingreso adicional para el 
responsable del tratamiento ante el que se ejercitan.

No se considerarán conformes a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, y en el presente Reglamento los supuestos en que el responsable del tratamiento 
establezca como medio para que el interesado pueda ejercitar sus derechos el envío de 
cartas certificadas o semejantes, la utilización de servicios de telecomunicaciones que 
implique una tarificación adicional al afectado o cualesquiera otros medios que impliquen un 
coste excesivo para el interesado.

4. Cuando el responsable del fichero o tratamiento disponga de servicios de cualquier 
índole para la atención a su público o el ejercicio de reclamaciones relacionadas con el 
servicio prestado o los productos ofertados al mismo, podrá concederse la posibilidad al 
afectado de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a través 
de dichos servicios. En tal caso, la identidad del interesado se considerará acreditada por los 
medios establecidos para la identificación de los clientes del responsable en la prestación de 
sus servicios o contratación de sus productos.

5. El responsable del fichero o tratamiento deberá atender la solicitud de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición ejercida por el afectado aún cuando el mismo no 
hubiese utilizado el procedimiento establecido específicamente al efecto por aquél, siempre 
que el interesado haya utilizado un medio que permita acreditar el envío y la recepción de la 
solicitud, y que ésta contenga los elementos referidos en el párrafo 1 del artículo siguiente.

Artículo 25.  Procedimiento.
1. Salvo en el supuesto referido en el párrafo 4 del artículo anterior, el ejercicio de los 

derechos deberá llevarse a cabo mediante comunicación dirigida al responsable del fichero, 
que contendrá:

a) Nombre y apellidos del interesado; fotocopia de su documento nacional de identidad, 
o de su pasaporte u otro documento válido que lo identifique y, en su caso, de la persona 
que lo represente, o instrumentos electrónicos equivalentes; así como el documento o 
instrumento electrónico acreditativo de tal representación. La utilización de firma electrónica 
identificativa del afectado eximirá de la presentación de las fotocopias del DNI o documento 
equivalente.
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El párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la normativa específica aplicable a la 
comprobación de datos de identidad por las Administraciones Públicas en los procedimientos 
administrativos.

b) Petición en que se concreta la solicitud.
c) Dirección a efectos de notificaciones, fecha y firma del solicitante.
d) Documentos acreditativos de la petición que formula, en su caso.
2. El responsable del tratamiento deberá contestar la solicitud que se le dirija en todo 

caso, con independencia de que figuren o no datos personales del afectado en sus ficheros.
3. En el caso de que la solicitud no reúna los requisitos especificados en el apartado 

primero, el responsable del fichero deberá solicitar la subsanación de los mismos.
4. La respuesta deberá ser conforme con los requisitos previstos para cada caso en el 

presente título.
5. Corresponderá al responsable del tratamiento la prueba del cumplimiento del deber de 

respuesta al que se refiere el apartado 2, debiendo conservar la acreditación del 
cumplimiento del mencionado deber.

6. El responsable del fichero deberá adoptar las medidas oportunas para garantizar que 
las personas de su organización que tienen acceso a datos de carácter personal puedan 
informar del procedimiento a seguir por el afectado para el ejercicio de sus derechos.

7. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrá 
modularse por razones de seguridad pública en los casos y con el alcance previsto en las 
Leyes.

8. Cuando las leyes aplicables a determinados ficheros concretos establezcan un 
procedimiento especial para la rectificación o cancelación de los datos contenidos en los 
mismos, se estará a lo dispuesto en aquéllas.

Artículo 26.  Ejercicio de los derechos ante un encargado del tratamiento.
Cuando los afectados ejercitasen sus derechos ante un encargado del tratamiento y 

solicitasen el ejercicio de su derecho ante el mismo, el encargado deberá dar traslado de la 
solicitud al responsable, a fin de que por el mismo se resuelva, a menos que en la relación 
existente con el responsable del tratamiento se prevea precisamente que el encargado 
atenderá, por cuenta del responsable, las solicitudes de ejercicio por los afectados de sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición.

CAPÍTULO II
Derecho de acceso

Artículo 27.  Derecho de acceso.
1. El derecho de acceso es el derecho del afectado a obtener información sobre si sus 

propios datos de carácter personal están siendo objeto de tratamiento, la finalidad del 
tratamiento que, en su caso, se esté realizando, así como la información disponible sobre el 
origen de dichos datos y las comunicaciones realizadas o previstas de los mismos.

2. En virtud del derecho de acceso el afectado podrá obtener del responsable del 
tratamiento información relativa a datos concretos, a datos incluidos en un determinado 
fichero, o a la totalidad de sus datos sometidos a tratamiento.

No obstante, cuando razones de especial complejidad lo justifiquen, el responsable del 
fichero podrá solicitar del afectado la especificación de los ficheros respecto de los cuales 
quiera ejercitar el derecho de acceso, a cuyo efecto deberá facilitarle una relación de todos 
ellos.

3. El derecho de acceso es independiente del que otorgan a los afectados las leyes 
especiales y en particular la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 28.  Ejercicio del derecho de acceso.
1. Al ejercitar el derecho de acceso, el afectado podrá optar por recibir la información a 

través de uno o varios de los siguientes sistemas de consulta del fichero:
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a) Visualización en pantalla.
b) Escrito, copia o fotocopia remitida por correo, certificado o no.
c) Telecopia.
d) Correo electrónico u otros sistemas de comunicaciones electrónicas.
e) Cualquier otro sistema que sea adecuado a la configuración o implantación material 

del fichero o a la naturaleza del tratamiento, ofrecido por el responsable.
2. Los sistemas de consulta del fichero previstos en el apartado anterior podrán 

restringirse en función de la configuración o implantación material del fichero o de la 
naturaleza del tratamiento, siempre que el que se ofrezca al afectado sea gratuito y asegure 
la comunicación escrita si éste así lo exige.

3. El responsable del fichero deberá cumplir al facilitar el acceso lo establecido en el 
Título VIII de este Reglamento.

Si tal responsable ofreciera un determinado sistema para hacer efectivo el derecho de 
acceso y el afectado lo rechazase, aquél no responderá por los posibles riesgos que para la 
seguridad de la información pudieran derivarse de la elección.

Del mismo modo, si el responsable ofreciera un procedimiento para hacer efectivo el 
derecho de acceso y el afectado exigiese que el mismo se materializase a través de un 
procedimiento que implique un coste desproporcionado, surtiendo el mismo efecto y 
garantizando la misma seguridad el procedimiento ofrecido por el responsable, serán de 
cuenta del afectado los gastos derivados de su elección.

Artículo 29.  Otorgamiento del acceso.
1. El responsable del fichero resolverá sobre la solicitud de acceso en el plazo máximo 

de un mes a contar desde la recepción de la solicitud. Transcurrido el plazo sin que de forma 
expresa se responda a la petición de acceso, el interesado podrá interponer la reclamación 
prevista en el artículo 18 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

En el caso de que no disponga de datos de carácter personal de los afectados deberá 
igualmente comunicárselo en el mismo plazo.

2. Si la solicitud fuera estimada y el responsable no acompañase a su comunicación la 
información a la que se refiere el artículo 27.1, el acceso se hará efectivo durante los diez 
días siguientes a dicha comunicación.

3. La información que se proporcione, cualquiera que sea el soporte en que fuere 
facilitada, se dará en forma legible e inteligible, sin utilizar claves o códigos que requieran el 
uso de dispositivos mecánicos específicos.

Dicha información comprenderá todos los datos de base del afectado, los resultantes de 
cualquier elaboración o proceso informático, así como la información disponible sobre el 
origen de los datos, los cesionarios de los mismos y la especificación de los concretos usos 
y finalidades para los que se almacenaron los datos.

Artículo 30.  Denegación del acceso.
1. El responsable del fichero o tratamiento podrá denegar el acceso a los datos de 

carácter personal cuando el derecho ya se haya ejercitado en los doce meses anteriores a la 
solicitud, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto.

2. Podrá también denegarse el acceso en los supuestos en que así lo prevea una Ley o 
una norma de derecho comunitario de aplicación directa o cuando éstas impidan al 
responsable del tratamiento revelar a los afectados el tratamiento de los datos a los que se 
refiera el acceso.

3. En todo caso, el responsable del fichero informará al afectado de su derecho a 
recabar la tutela de la Agencia Española de Protección de Datos o, en su caso, de las 
autoridades de control de las comunidades autónomas, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.
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CAPÍTULO III
Derechos de rectificación y cancelación

Artículo 31.  Derechos de rectificación y cancelación.
1. El derecho de rectificación es el derecho del afectado a que se modifiquen los datos 

que resulten ser inexactos o incompletos.
2. El ejercicio del derecho de cancelación dará lugar a que se supriman los datos que 

resulten ser inadecuados o excesivos, sin perjuicio del deber de bloqueo conforme a este 
reglamento.

En los supuestos en que el interesado invoque el ejercicio del derecho de cancelación 
para revocar el consentimiento previamente prestado, se estará a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre y en el presente reglamento.

Artículo 32.  Ejercicio de los derechos de rectificación y cancelación.
1. La solicitud de rectificación deberá indicar a qué datos se refiere y la corrección que 

haya de realizarse y deberá ir acompañada de la documentación justificativa de lo solicitado.
En la solicitud de cancelación, el interesado deberá indicar a qué datos se refiere, 

aportando al efecto la documentación que lo justifique, en su caso.
2. El responsable del fichero resolverá sobre la solicitud de rectificación o cancelación en 

el plazo máximo de diez días a contar desde la recepción de la solicitud. Transcurrido el 
plazo sin que de forma expresa se responda a la petición, el interesado podrá interponer la 
reclamación prevista en el artículo 18 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

En el caso de que no disponga de datos de carácter personal del afectado deberá 
igualmente comunicárselo en el mismo plazo.

3. Si los datos rectificados o cancelados hubieran sido cedidos previamente, el 
responsable del fichero deberá comunicar la rectificación o cancelación efectuada al 
cesionario, en idéntico plazo, para que éste, también en el plazo de diez días contados 
desde la recepción de dicha comunicación, proceda, asimismo, a rectificar o cancelar los 
datos.

La rectificación o cancelación efectuada por el cesionario no requerirá comunicación 
alguna al interesado, sin perjuicio del ejercicio de los derechos por parte de los interesados 
reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Artículo 33.  Denegación de los derechos de rectificación y cancelación.
1. La cancelación no procederá cuando los datos de carácter personal deban ser 

conservados durante los plazos previstos en las disposiciones aplicables o, en su caso, en 
las relaciones contractuales entre la persona o entidad responsable del tratamiento y el 
interesado que justificaron el tratamiento de los datos.

2. Podrá también denegarse los derechos de rectificación o cancelación en los 
supuestos en que así lo prevea una ley o una norma de derecho comunitario de aplicación 
directa o cuando éstas impidan al responsable del tratamiento revelar a los afectados el 
tratamiento de los datos a los que se refiera el acceso.

3. En todo caso, el responsable del fichero informará al afectado de su derecho a 
recabar la tutela de la Agencia Española de Protección de Datos o, en su caso, de las 
autoridades de control de las Comunidades Autónomas, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

CAPÍTULO IV
Derecho de oposición

Artículo 34.  Derecho de oposición.
El derecho de oposición es el derecho del afectado a que no se lleve a cabo el 

tratamiento de sus datos de carácter personal o se cese en el mismo en los siguientes 
supuestos:
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a) Cuando no sea necesario su consentimiento para el tratamiento, como consecuencia 
de la concurrencia de un motivo legítimo y fundado, referido a su concreta situación 
personal, que lo justifique, siempre que una Ley no disponga lo contrario.

b) Cuando se trate de ficheros que tengan por finalidad la realización de actividades de 
publicidad y prospección comercial, en los términos previstos en el artículo 51 de este 
reglamento, cualquiera que sea la empresa responsable de su creación.

c) Cuando el tratamiento tenga por finalidad la adopción de una decisión referida al 
afectado y basada únicamente en un tratamiento automatizado de sus datos de carácter 
personal, en los términos previstos en el artículo 36 de este reglamento.

Artículo 35.  Ejercicio del derecho de oposición.
1. El derecho de oposición se ejercitará mediante solicitud dirigida al responsable del 

tratamiento.
Cuando la oposición se realice con base en la letra a) del artículo anterior, en la solicitud 

deberán hacerse constar los motivos fundados y legítimos, relativos a una concreta situación 
personal del afectado, que justifican el ejercicio de este derecho.

2. El responsable del fichero resolverá sobre la solicitud de oposición en el plazo máximo 
de diez días a contar desde la recepción de la solicitud. Transcurrido el plazo sin que de 
forma expresa se responda a la petición, el interesado podrá interponer la reclamación 
prevista en el artículo 18 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

En el caso de que no disponga de datos de carácter personal de los afectados deberá 
igualmente comunicárselo en el mismo plazo.

3. El responsable del fichero o tratamiento deberá excluir del tratamiento los datos 
relativos al afectado que ejercite su derecho de oposición o denegar motivadamente la 
solicitud del interesado en el plazo previsto en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 36.  Derecho de oposición a las decisiones basadas únicamente en un tratamiento 
automatizado de datos.

1. Los interesados tienen derecho a no verse sometidos a una decisión con efectos 
jurídicos sobre ellos o que les afecte de manera significativa, que se base únicamente en un 
tratamiento automatizado de datos destinado a evaluar determinados aspectos de su 
personalidad, tales como su rendimiento laboral, crédito, fiabilidad o conducta.

2. No obstante, los afectados podrán verse sometidos a una de las decisiones 
contempladas en el apartado 1 cuando dicha decisión:

a) Se haya adoptado en el marco de la celebración o ejecución de un contrato a petición 
del interesado, siempre que se le otorgue la posibilidad de alegar lo que estimara pertinente, 
a fin de defender su derecho o interés. En todo caso, el responsable del fichero deberá 
informar previamente al afectado, de forma clara y precisa, de que se adoptarán decisiones 
con las características señaladas en el apartado 1 y cancelará los datos en caso de que no 
llegue a celebrarse finalmente el contrato.

b) Esté autorizada por una norma con rango de Ley que establezca medidas que 
garanticen el interés legítimo del interesado.

TÍTULO IV
Disposiciones aplicables a determinados ficheros de titularidad privada

CAPÍTULO I
Ficheros de información sobre solvencia patrimonial y crédito

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 37.  Régimen aplicable.
1. El tratamiento de datos de carácter personal sobre solvencia patrimonial y crédito, 

previsto en el apartado 1 del artículo 29 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, se 
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someterá a lo establecido, con carácter general, en dicha ley orgánica y en el presente 
reglamento.

2. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el 
caso de los ficheros a que se refiere el apartado anterior, se rige por lo dispuesto en los 
capítulos I a IV del título III del presente reglamento, con los siguientes criterios:

a) Cuando la petición de ejercicio de los derechos se dirigiera al responsable del fichero, 
éste estará obligado a satisfacer, en cualquier caso, dichos derechos.

b) Si la petición se dirigiera a las personas y entidades a las que se presta el servicio, 
éstas únicamente deberán comunicar al afectado aquellos datos relativos al mismo que les 
hayan sido comunicados y a facilitar la identidad del responsable para que, en su caso, 
puedan ejercitar sus derechos ante el mismo.

3. De conformidad con el apartado 2 del artículo 29 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, también podrán tratarse los datos de carácter personal relativos al 
cumplimiento o incumplimiento de obligaciones dinerarias facilitados por el acreedor o por 
quien actúe por su cuenta o interés.

Estos datos deberán conservarse en ficheros creados con la exclusiva finalidad de 
facilitar información crediticia del afectado y su tratamiento se regirá por lo dispuesto en el 
presente reglamento y, en particular, por las previsiones contenidas en la sección segunda 
de este capítulo.

Sección 2.ª Tratamiento de datos relativos al cumplimiento o incumplimiento de 
obligaciones dinerarias facilitados por el acreedor o por quien actúe por su 

cuenta o interés

Artículo 38.  Requisitos para la inclusión de los datos.
1. Sólo será posible la inclusión en estos ficheros de datos de carácter personal que 

sean determinantes para enjuiciar la solvencia económica del afectado, siempre que 
concurran los siguientes requisitos:

a) Existencia previa de una deuda cierta, vencida, exigible, que haya resultado impagada 
y respecto de la cual no se haya entablado reclamación judicial, arbitral o 
administrativa, o tratándose de servicios financieros, no se haya planteado una 
reclamación en los términos previstos en el Reglamento de los Comisionados para la 
defensa del cliente de servicios financieros, aprobado por Real Decreto 303/2004, de 
20 de febrero.

Téngase en cuenta que se anula el inciso destacado de la letra a) del apartado 1 por 
Sentencias del TS de 15 de julio de 2010. Ref. BOE-A-2010-16299 y Ref. BOE-A-2010-16301

b) Que no hayan transcurrido seis años desde la fecha en que hubo de procederse al 
pago de la deuda o del vencimiento de la obligación o del plazo concreto si aquélla fuera de 
vencimiento periódico.

c) Requerimiento previo de pago a quien corresponda el cumplimiento de la obligación.
2. (Anulado)
3. El acreedor o quien actúe por su cuenta o interés estará obligado a conservar a 

disposición del responsable del fichero común y de la Agencia Española de Protección de 
Datos documentación suficiente que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en este artículo y del requerimiento previo al que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 39.  Información previa a la inclusión.
El acreedor deberá informar al deudor, en el momento en que se celebre el contrato y, en 

todo caso, al tiempo de efectuar el requerimiento al que se refiere la letra c) del apartado 1 
del artículo anterior, que en caso de no producirse el pago en el término previsto para ello y 
cumplirse los requisitos previstos en el citado artículo, los datos relativos al impago podrán 
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ser comunicados a ficheros relativos al cumplimiento o incumplimiento de obligaciones 
dinerarias.

Artículo 40.  Notificación de inclusión.
1. El responsable del fichero común deberá notificar a los interesados respecto de los 

que hayan registrado datos de carácter personal, en el plazo de treinta días desde dicho 
registro, una referencia de los que hubiesen sido incluidos, informándole asimismo de la 
posibilidad de ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los 
términos establecidos por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Se efectuará una notificación por cada deuda concreta y determinada con 
independencia de que ésta se tenga con el mismo o con distintos acreedores.

3. La notificación deberá efectuarse a través de un medio fiable, auditable e 
independiente de la entidad notificante, que la permita acreditar la efectiva realización de los 
envíos.

4. En todo caso, será necesario que el responsable del fichero pueda conocer si la 
notificación ha sido objeto de devolución por cualquier causa, en cuyo caso no podrá 
proceder al tratamiento de los datos referidos a ese interesado.

No se entenderán suficientes para que no se pueda proceder al tratamiento de los datos 
referidos a un interesado las devoluciones en las que el destinatario haya rehusado recibir el 
envío.

5. Si la notificación de inclusión fuera devuelta, el responsable del fichero común 
comprobará con la entidad acreedora que la dirección utilizada para efectuar esta 
notificación se corresponde con la contractualmente pactada con el cliente a efectos de 
comunicaciones y no procederá al tratamiento de los datos si la mencionada entidad no 
confirma la exactitud de este dato.

Artículo 41.  Conservación de los datos.
1. Sólo podrán ser objeto de tratamiento los datos que respondan con veracidad a la 

situación de la deuda en cada momento concreto.
El pago o cumplimiento de la deuda determinará la cancelación inmediata de todo dato 

relativo a la misma.
2. En los restantes supuestos, los datos deberán ser cancelados cuando se hubieran 

cumplido seis años contados a partir del vencimiento de la obligación o del plazo concreto si 
aquélla fuera de vencimiento periódico.

Artículo 42.  Acceso a la información contenida en el fichero.
1. Los datos contenidos en el fichero común sólo podrán ser consultados por terceros 

cuando precisen enjuiciar la solvencia económica del afectado. En particular, se considerará 
que concurre dicha circunstancia en los siguientes supuestos:

a) Que el afectado mantenga con el tercero algún tipo de relación contractual que aún no 
se encuentre vencida.

b) Que el afectado pretenda celebrar con el tercero un contrato que implique el pago 
aplazado del precio.

c) Que el afectado pretenda contratar con el tercero la prestación de un servicio de 
facturación periódica.

2. Los terceros deberán informar por escrito a las personas en las que concurran los 
supuestos contemplados en las letras b) y c) precedentes de su derecho a consultar el 
fichero.

En los supuestos de contratación telefónica de los productos o servicios a los que se 
refiere el párrafo anterior, la información podrá realizarse de forma no escrita, 
correspondiendo al tercero la prueba del cumplimiento del deber de informar.
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Artículo 43.  Responsabilidad.
1. El acreedor o quien actúe por su cuenta o interés deberá asegurarse que concurren 

todos los requisitos exigidos en los artículos 38 y 39 en el momento de notificar los datos 
adversos al responsable del fichero común.

2. El acreedor o quien actúe por su cuenta o interés será responsable de la inexistencia 
o inexactitud de los datos que hubiera facilitado para su inclusión en el fichero, en los 
términos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Artículo 44.  Ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.
1. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se rige 

por lo dispuesto en los capítulos I a IV del título III de este reglamento, sin perjuicio de lo 
señalado en el presente artículo.

2. Cuando el interesado ejercite su derecho de acceso en relación con la inclusión de 
sus datos en un fichero regulado por el artículo 29.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.ª Si la solicitud se dirigiera al titular del fichero común, éste deberá comunicar al 
afectado todos los datos relativos al mismo que obren en el fichero.

En este caso, el titular del fichero común deberá, además de dar cumplimiento a lo 
establecido en el presente reglamento, facilitar las evaluaciones y apreciaciones que sobre el 
afectado se hayan comunicado en los últimos seis meses y el nombre y dirección de los 
cesionarios.

2.ª Si la solicitud se dirigiera a cualquier otra entidad participante en el sistema, deberá 
comunicar al afectado todos los datos relativos al mismo a los que ella pueda acceder, así 
como la identidad y dirección del titular del fichero común para que pueda completar el 
ejercicio de su derecho de acceso.

3. Cuando el interesado ejercite sus derechos de rectificación o cancelación en relación 
con la inclusión de sus datos en un fichero regulado por el artículo 29.2 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.ª Si la solicitud se dirige al titular del fichero común, éste tomará las medidas oportunas 
para trasladar dicha solicitud a la entidad que haya facilitado los datos, para que ésta la 
resuelva. En el caso de que el responsable del fichero común no haya recibido contestación 
por parte de la entidad en el plazo de siete días, procederá a la rectificación o cancelación 
cautelar de los mismos.

2.ª Si la solicitud se dirige a quien haya facilitado los datos al fichero común procederá a 
la rectificación o cancelación de los mismos en sus ficheros y a notificarlo al titular del fichero 
común en el plazo de diez días, dando asimismo respuesta al interesado en los términos 
previstos en el artículo 33 de este reglamento.

3.ª Si la solicitud se dirige a otra entidad participante en el sistema, que no hubiera 
facilitado al fichero común los datos, dicha entidad informará al afectado sobre este hecho en 
el plazo máximo de diez días, proporcionándole, además, la identidad y dirección del titular 
del fichero común para, que en su caso, puedan ejercitar sus derechos ante el mismo.

CAPÍTULO II
Tratamientos para actividades de publicidad y prospección comercial

Artículo 45.  Datos susceptibles de tratamiento e información al interesado.
1. Quienes se dediquen a la recopilación de direcciones, reparto de documentos, 

publicidad, venta a distancia, prospección comercial y otras actividades análogas, así como 
quienes realicen estas actividades con el fin de comercializar sus propios productos o 
servicios o los de terceros, sólo podrán utilizar nombres y direcciones u otros datos de 
carácter personal cuando los mismos se encuentren en uno de los siguientes casos:

a) Figuren en alguna de las fuentes accesibles al público a las que se refiere la letra j) 
del artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre y el artículo 7 de este 
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reglamento y el interesado no haya manifestado su negativa u oposición a que sus datos 
sean objeto de tratamiento para las actividades descritas en este apartado.

b) Hayan sido facilitados por los propios interesados u obtenidos con su consentimiento 
para finalidades determinadas, explícitas y legítimas relacionadas con la actividad de 
publicidad o prospección comercial, habiéndose informado a los interesados sobre los 
sectores específicos y concretos de actividad respecto de los que podrá recibir información o 
publicidad.

2. Cuando los datos procedan de fuentes accesibles al público y se destinen a la 
actividad de publicidad o prospección comercial, deberá informarse al interesado en cada 
comunicación que se le dirija del origen de los datos y de la identidad del responsable del 
tratamiento así como de los derechos que le asisten, con indicación de ante quién podrán 
ejercitarse.

A tal efecto, el interesado deberá ser informado de que sus datos han sido obtenidos de 
fuentes accesibles al público y de la entidad de la que hubieran sido obtenidos.

Artículo 46.  Tratamiento de datos en campañas publicitarias.
1. Para que una entidad pueda realizar por sí misma una actividad publicitaria de sus 

productos o servicios entre sus clientes será preciso que el tratamiento se ampare en alguno 
de los supuestos contemplados en el artículo 6 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre.

2. En caso de que una entidad contrate o encomiende a terceros la realización de una 
determinada campaña publicitaria de sus productos o servicios, encomendándole el 
tratamiento de determinados datos, se aplicarán las siguientes normas:

a) Cuando los parámetros identificativos de los destinatarios de la campaña sean fijados 
por la entidad que contrate la campaña, ésta será responsable del tratamiento de los datos.

b) Cuando los parámetros fueran determinados únicamente por la entidad o entidades 
contratadas, dichas entidades serán las responsable del tratamiento.

c) Cuando en la determinación de los parámetros intervengan ambas entidades, serán 
ambas responsables del tratamiento.

3. En el supuesto contemplado en el apartado anterior, la entidad que encargue la 
realización de la campaña publicitaria deberá adoptar las medidas necesarias para 
asegurarse de que la entidad contratada ha recabado los datos cumpliendo las exigencias 
establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el presente reglamento.

4. A los efectos previstos en este artículo, se consideran parámetros identificativos de los 
destinatarios las variables utilizadas para identificar el público objetivo o destinatario de una 
campaña o promoción comercial de productos o servicios que permitan acotar los 
destinatarios individuales de la misma.

Artículo 47.  Depuración de datos personales.
Cuando dos o más responsables por sí mismos o mediante encargo a terceros 

pretendieran constatar sin consentimiento de los afectados, con fines de promoción o 
comercialización de sus productos o servicios y mediante un tratamiento cruzado de sus 
ficheros quiénes ostentan la condición de clientes de una u otra o de varios de ellos, el 
tratamiento así realizado constituirá una cesión o comunicación de datos.

Artículo 48.  Ficheros de exclusión del envío de comunicaciones comerciales.
Los responsables a los que el afectado haya manifestado su negativa a recibir publicidad 

podrán conservar los mínimos datos imprescindibles para identificarlo y adoptar las medidas 
necesarias que eviten el envío de publicidad.

Artículo 49.  Ficheros comunes de exclusión del envío de comunicaciones comerciales.
1. Será posible la creación de ficheros comunes, de carácter general o sectorial, en los 

que sean objeto de tratamiento los datos de carácter personal que resulten necesarios para 
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evitar el envío de comunicaciones comerciales a los interesados que manifiesten su negativa 
u oposición a recibir publicidad.

A tal efecto, los citados ficheros podrán contener los mínimos datos imprescindibles para 
identificar al afectado.

2. Cuando el afectado manifieste ante un concreto responsable su negativa u oposición a 
que sus datos sean tratados con fines de publicidad o prospección comercial, aquél deberá 
ser informado de la existencia de los ficheros comunes de exclusión generales o sectoriales, 
así como de la identidad de su responsable, su domicilio y la finalidad del tratamiento.

El afectado podrá solicitar su exclusión respecto de un fichero o tratamiento concreto o 
su inclusión en ficheros comunes de excluidos de carácter general o sectorial.

3. La entidad responsable del fichero común podrá tratar los datos de los interesados 
que hubieran manifestado su negativa u oposición al tratamiento de sus datos con fines de 
publicidad o prospección comercial, cumpliendo las restantes obligaciones establecidas en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el presente Reglamento.

4. Quienes pretendan efectuar un tratamiento relacionado con actividades de publicidad 
o prospección comercial deberán previamente consultar los ficheros comunes que pudieran 
afectar a su actuación, a fin de evitar que sean objeto de tratamiento los datos de los 
afectados que hubieran manifestado su oposición o negativa a ese tratamiento.

Artículo 50.  Derechos de acceso, rectificación y cancelación.
1. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación y cancelación en relación con los 

tratamientos vinculados a actividades de publicidad y prospección comercial se someterá a 
lo previsto en los capítulos I a IV del título III de este reglamento.

2. Si el derecho se ejercitase ante una entidad que hubiese encargado a un tercero la 
realización de una campaña publicitaria, aquélla estará obligada, en el plazo de diez días, 
desde la recepción de la comunicación de la solicitud de ejercicio de derechos del afectado, 
a comunicar la solicitud al responsable del fichero a fin de que el mismo otorgue al afectado 
su derecho en el plazo de diez días desde la recepción de la comunicación, dando cuenta de 
ello al afectado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del deber impuesto a la 
entidad mencionada en el apartado anterior, en todo caso, por el párrafo segundo del artículo 
5.5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Artículo 51.  Derecho de oposición.
1. Los interesados tendrán derecho a oponerse, previa petición y sin gastos, al 

tratamiento de los datos que les conciernan, en cuyo caso serán dados de baja del 
tratamiento, cancelándose las informaciones que sobre ellos figuren en aquél, a su simple 
solicitud.

La oposición a la que se refiere el párrafo anterior deberá entenderse sin perjuicio del 
derecho del interesado a revocar cuando lo estimase oportuno el consentimiento que hubiera 
otorgado, en su caso, para el tratamiento de los datos.

2. A tal efecto, deberá concederse al interesado un medio sencillo y gratuito para 
oponerse al tratamiento. En particular, se considerará cumplido lo dispuesto en este precepto 
cuando los derechos puedan ejercitarse mediante la llamada a un número telefónico gratuito 
o la remisión de un correo electrónico.

3. Cuando el responsable del fichero o tratamiento disponga de servicios de cualquier 
índole para la atención a sus clientes o el ejercicio de reclamaciones relacionadas con el 
servicio prestado o los productos ofertados al mismo, deberá concederse la posibilidad al 
afectado de ejercer su oposición a través de dichos servicios.

No se considerarán conformes a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, los supuestos en que el responsable del tratamiento establezca como medio para 
que el interesado pueda ejercitar su oposición el envío de cartas certificadas o envíos 
semejantes, la utilización de servicios de telecomunicaciones que implique una tarificación 
adicional al afectado o cualesquiera otros medios que impliquen un coste excesivo para el 
interesado.

En todo caso, el ejercicio por el afectado de sus derechos no podrá suponer un ingreso 
adicional para el responsable del tratamiento ante el que se ejercitan.
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4. Si el derecho de oposición se ejercitase ante una entidad que hubiera encomendado a 
un tercero la realización de una campaña publicitaria, aquélla estará obligada, en el plazo de 
diez días, desde la recepción de la comunicación de la solicitud de ejercicio de derechos del 
afectado, a comunicar la solicitud al responsable del fichero a fin de que el mismo atienda el 
derecho del afectado en el plazo de diez días desde la recepción de la comunicación, dando 
cuenta de ello al afectado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del deber impuesto a la 
entidad mencionada en el apartado anterior, en todo caso, por el párrafo segundo del artículo 
5.5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

TÍTULO V
Obligaciones previas al tratamiento de los datos

CAPÍTULO I
Creación, modificación o supresión de ficheros de titularidad pública

Artículo 52.  Disposición o Acuerdo de creación, modificación o supresión del fichero.
1. La creación, modificación o supresión de los ficheros de titularidad pública sólo podrá 

hacerse por medio de disposición general o acuerdo publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado» o diario oficial correspondiente.

2. En todo caso, la disposición o acuerdo deberá dictarse y publicarse con carácter 
previo a la creación, modificación o supresión del fichero.

Artículo 53.  Forma de la disposición o acuerdo.
1. Cuando la disposición se refiera a los órganos de la Administración General del 

Estado o a las entidades u organismos vinculados o dependientes de la misma, deberá 
revestir la forma de orden ministerial o resolución del titular de la entidad u organismo 
correspondiente.

2. En el caso de los órganos constitucionales del Estado, se estará a lo que establezcan 
sus normas reguladoras.

3. En relación con los ficheros de los que sean responsables las comunidades 
autónomas, entidades locales y las entidades u organismos vinculados o dependientes de 
las mismas, las universidades públicas, así como los órganos de las comunidades 
autónomas con funciones análogas a los órganos constitucionales del Estado, se estará a su 
legislación específica.

4. La creación, modificación o supresión de los ficheros de los que sean responsables 
las corporaciones de derecho público y que se encuentren relacionados con el ejercicio por 
aquéllas de potestades de derecho público deberá efectuarse a través de acuerdo de sus 
órganos de gobierno, en los términos que establezcan sus respectivos Estatutos, debiendo 
ser igualmente objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial 
correspondiente.

Artículo 54.  Contenido de la disposición o acuerdo.
1. La disposición o acuerdo de creación del fichero deberá contener los siguientes 

extremos:
a) La identificación del fichero o tratamiento, indicando su denominación, así como la 

descripción de su finalidad y usos previstos.
b) El origen de los datos, indicando el colectivo de personas sobre los que se pretende 

obtener datos de carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos, el 
procedimiento de recogida de los datos y su procedencia.

c) La estructura básica del fichero mediante la descripción detallada de los datos 
identificativos, y en su caso, de los datos especialmente protegidos, así como de las 
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restantes categorías de datos de carácter personal incluidas en el mismo y el sistema de 
tratamiento utilizado en su organización.

d) Las comunicaciones de datos previstas, indicando en su caso, los destinatarios o 
categorías de destinatarios.

e) Las transferencias internacionales de datos previstas a terceros países, con 
indicación, en su caso, de los países de destino de los datos.

f) Los órganos responsables del fichero.
g) Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición.
h) El nivel básico, medio o alto de seguridad que resulte exigible, de acuerdo con lo 

establecido en el título VIII del presente reglamento.
2. La disposición o acuerdo de modificación del fichero deberá indicar las modificaciones 

producidas en cualquiera de los extremos a los que se refiere el apartado anterior.
3. En las disposiciones o acuerdos que se dicten para la supresión de los ficheros se 

establecerá el destino que vaya a darse a los datos o, en su caso, las previsiones que se 
adopten para su destrucción.

CAPÍTULO II
Notificación e inscripción de los ficheros de titularidad pública o privada

Artículo 55.  Notificación de ficheros.
1. Todo fichero de datos de carácter personal de titularidad pública será notificado a la 

Agencia Española de Protección de Datos por el órgano competente de la Administración 
responsable del fichero para su inscripción en el Registro General de Protección de Datos, 
en el plazo de treinta días desde la publicación de su norma o acuerdo de creación en el 
diario oficial correspondiente.

2. Los ficheros de datos de carácter personal de titularidad privada serán notificados a la 
Agencia Española de Protección de Datos por la persona o entidad privada que pretenda 
crearlos, con carácter previo a su creación. La notificación deberá indicar la identificación del 
responsable del fichero, la identificación del fichero, sus finalidades y los usos previstos, el 
sistema de tratamiento empleado en su organización, el colectivo de personas sobre el que 
se obtienen los datos, el procedimiento y procedencia de los datos, las categorías de datos, 
el servicio o unidad de acceso, la indicación del nivel de medidas de seguridad básico, medio 
o alto exigible, y en su caso, la identificación del encargado del tratamiento en donde se 
encuentre ubicado el fichero y los destinatarios de cesiones y transferencias internacionales 
de datos.

3. Cuando la obligación de notificar afecte a ficheros sujetos a la competencia de la 
autoridad de control de una comunidad autónoma que haya creado su propio registro de 
ficheros, la notificación se realizará a la autoridad autonómica competente, que dará traslado 
de la inscripción al Registro General de Protección de Datos.

El Registro General de Protección de Datos podrá solicitar de las autoridades de control 
de las comunidades autónomas el traslado al que se refiere el párrafo anterior, procediendo, 
en su defecto, a la inclusión de oficio del fichero en el Registro.

4. La notificación se realizará conforme al procedimiento establecido en la sección 
primera del capítulo IV del título IX del presente reglamento.

Artículo 56.  Tratamiento de datos en distintos soportes.
1. La notificación de un fichero de datos de carácter personal es independiente del 

sistema de tratamiento empleado en su organización y del soporte o soportes empleados 
para el tratamiento de los datos.

2. Cuando los datos de carácter personal objeto de un tratamiento estén almacenados 
en diferentes soportes, automatizados y no automatizados o exista una copia en soporte no 
automatizado de un fichero automatizado sólo será precisa una sola notificación, referida a 
dicho fichero.
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Artículo 57.  Ficheros en los que exista más de un responsable.
Cuando se tenga previsto crear un fichero del que resulten responsables varias personas 

o entidades simultáneamente, cada una de ellas deberá notificar, a fin de proceder a su 
inscripción en el Registro General de Protección de Datos y, en su caso, en los Registros de 
Ficheros creados por las autoridades de control de las comunidades autónomas, la creación 
del correspondiente fichero.

Artículo 58.  Notificación de la modificación o supresión de ficheros.
1. La inscripción del fichero deberá encontrarse actualizada en todo momento. Cualquier 

modificación que afecte al contenido de la inscripción de un fichero deberá ser previamente 
notificada a la Agencia Española de Protección de Datos o a las autoridades de control 
autonómicas competentes, a fin de proceder a su inscripción en el registro correspondiente, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 55.

2. Cuando el responsable del fichero decida su supresión, deberá notificarla a efectos de 
que se proceda a la cancelación de la inscripción en el registro correspondiente.

3. Tratándose de ficheros de titularidad pública, cuando se pretenda la modificación que 
afecte a alguno de los requisitos previstos en el artículo 55 o la supresión del fichero deberá 
haberse adoptado, con carácter previo a la notificación la correspondiente norma o acuerdo 
en los términos previstos en el capítulo I de este título.

Artículo 59.  Modelos y soportes para la notificación.
1. La Agencia Española de Protección de Datos publicará mediante la correspondiente 

Resolución del Director los modelos o formularios electrónicos de notificación de creación, 
modificación o supresión de ficheros, que permitan su presentación a través de medios 
telemáticos o en soporte papel, así como, previa consulta de las autoridades de protección 
de datos de las comunidades autónomas, los formatos para la comunicación telemática de 
ficheros públicos por las autoridades de control autonómicas, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 55 y 58 del presente reglamento.

2. Los modelos o formularios electrónicos de notificación se podrán obtener 
gratuitamente en la página web de la Agencia Española de Protección de Datos.

3. El Director de la Agencia Española de Protección de Datos podrá establecer 
procedimientos simplificados de notificación en atención a las circunstancias que concurran 
en el tratamiento o el tipo de fichero al que se refiera la notificación.

Artículo 60.  Inscripción de los ficheros.
1. El Director de la Agencia Española de Protección de Datos, a propuesta del Registro 

General de Protección de Datos, dictará resolución acordando, en su caso, la inscripción, 
una vez tramitado el procedimiento previsto en el capítulo IV del título IX.

2. La inscripción contendrá el código asignado por el Registro, la identificación del 
responsable del fichero, la identificación del fichero o tratamiento, la descripción de su 
finalidad y usos previstos, el sistema de tratamiento empleado en su organización, en su 
caso, el colectivo de personas sobre el que se obtienen los datos, el procedimiento y 
procedencia de los datos, las categorías de datos, el servicio o unidad de acceso, y la 
indicación del nivel de medidas de seguridad exigible conforme a lo dispuesto en el artículo 
81.

Asimismo, se incluirán, en su caso, la identificación del encargado del tratamiento en 
donde se encuentre ubicado el fichero y los destinatarios de cesiones y transferencias 
internacionales.

En el caso de ficheros de titularidad pública también se hará constar la referencia de la 
disposición general por la que ha sido creado, y en su caso, modificado.

3. La inscripción de un fichero en el Registro General de Protección de Datos, no exime 
al responsable del cumplimiento del resto de las obligaciones previstas en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, y demás disposiciones reglamentarias.
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Artículo 61.  Cancelación de la inscripción.
1. Cuando el responsable del tratamiento comunicase, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 58 de este reglamento, la supresión del fichero, el Director de la Agencia Española 
de Protección de Datos, previa la tramitación del procedimiento establecido en la sección 
primera del capítulo IV del título IX, dictará resolución acordando la cancelación de la 
inscripción correspondiente al fichero.

2. El Director de la Agencia Española de Protección de Datos podrá, en ejercicio de sus 
competencias, acordar de oficio la cancelación de la inscripción de un fichero cuando 
concurran circunstancias que acrediten la imposibilidad de su existencia, previa la 
tramitación del procedimiento establecido en la sección segunda del capítulo IV del título IX 
de este reglamento.

Artículo 62.  Rectificación de errores.
El Registro General de Protección de Datos podrá rectificar en cualquier momento, de 

oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos que 
pudieran existir en las inscripciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 63.  Inscripción de oficio de ficheros de titularidad pública.
1. En supuestos excepcionales con el fin de garantizar el derecho a la protección de 

datos de los afectados, y sin perjuicio de la obligación de notificación, se podrá proceder a la 
inscripción de oficio de un determinado fichero en el Registro General de Protección de 
Datos.

2. Para que lo dispuesto en el apartado anterior resulte de aplicación, será requisito 
indispensable que la correspondiente norma o acuerdo regulador de los ficheros que 
contengan datos de carácter personal haya sido publicado en el correspondiente diario oficial 
y cumpla los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y el 
presente reglamento.

3. El Director de la Agencia Española de Protección de Datos podrá, a propuesta del 
Registro General de Protección de Datos, acordar la inscripción del fichero de titularidad 
pública en el Registro, notificándose dicho acuerdo al órgano responsable del fichero.

Cuando la inscripción se refiera a ficheros sujetos a la competencia de la autoridad de 
control de una comunidad autónoma que haya creado su propio registro de ficheros, se 
comunicará a la referida autoridad de control autonómica para que proceda, en su caso, a la 
inscripción de oficio.

Artículo 64.  Colaboración con las autoridades de control de las comunidades autónomas.
El Director de la Agencia Española de Protección de Datos podrá celebrar con los 

directores de las autoridades de control de las comunidades autónomas los convenios de 
colaboración o acuerdos que estime pertinentes, a fin de garantizar la inscripción en el 
Registro General de Protección de Datos de los ficheros sometidos a la competencia de 
dichas autoridades autonómicas.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 29  Reglamento de la Ley Orgánica de protección de datos de carácter personal

– 594 –



TÍTULO VI
Transferencias internacionales de datos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 65.  Cumplimiento de las disposiciones de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre.

La transferencia internacional de datos no excluye en ningún caso la aplicación de las 
disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el presente 
reglamento.

Artículo 66.  Autorización y notificación.
1. Para que la transferencia internacional de datos pueda considerarse conforme a lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el presente Reglamento 
será necesaria la autorización del Director de la Agencia Española de Protección de Datos, 
que se otorgará en caso de que el exportador aporte las garantías a las que se refiere el 
artículo 70 del presente reglamento.

La autorización se otorgará conforme al procedimiento establecido en la sección primera 
del capítulo V del título IX de este reglamento.

2. La autorización no será necesaria:
a) Cuando el Estado en el que se encontrase el importador ofrezca un nivel adecuado de 

protección conforme a lo previsto en el capítulo II de este título.
b) Cuando la transferencia se encuentre en uno de los supuestos contemplados en los 

apartados a) a j) del artículo 34 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.
3. En todo caso, la transferencia internacional de datos deberá ser notificada a fin de 

proceder a su inscripción en el Registro General de Protección de Datos, conforme al 
procedimiento establecido en la sección primera del capítulo IV del título IX del presente 
reglamento.

CAPÍTULO II
Transferencias a estados que proporcionen un nivel adecuado de protección

Artículo 67.  Nivel adecuado de protección acordado por la Agencia Española de Protección 
de Datos.

1. No será precisa autorización del Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos a una transferencia internacional de datos cuando las normas aplicables al Estado en 
que se encontrase el importador ofrezcan dicho nivel adecuado de protección a juicio del 
Director de la Agencia Española de Protección de Datos.

El carácter adecuado del nivel de protección que ofrece el país de destino se evaluará 
atendiendo a todas las circunstancias que concurran en la transferencia o categoría de 
transferencia de datos. En particular, se tomará en consideración la naturaleza de los datos, 
la finalidad y la duración del tratamiento o de los tratamientos previstos, el país de origen y el 
país de destino final, las normas de Derecho, generales o sectoriales, vigentes en el país 
tercero de que se trate, el contenido de los informes de la Comisión de la Unión Europea, así 
como las normas profesionales y las medidas de seguridad en vigor en dichos países.

Las resoluciones del Director de la Agencia Española de Protección de Datos por las que 
se acordase que un determinado país proporciona un nivel adecuado de protección de datos 
serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado».

2. El Director de la Agencia Española de Protección de Datos acordará la publicación de 
la relación de países cuyo nivel de protección haya sido considerado equiparable conforme a 
lo dispuesto en el apartado anterior.
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Esta lista se publicará y mantendrá actualizada asimismo a través de medios 
informáticos o telemáticos.

Artículo 68.  Nivel adecuado de protección declarado por Decisión de la Comisión Europea.
No será necesaria la autorización del Director de la Agencia Española de Protección de 

Datos para la realización de una transferencia internacional de datos que tuvieran por 
importador una persona o entidad, pública o privada, situada en el territorio de un Estado 
respecto del que se haya declarado por la Comisión Europea la existencia de un nivel 
adecuado de protección.

Artículo 69.  Suspensión temporal de las transferencias.
1. En los supuestos previstos en los artículos precedentes, el Director de la Agencia 

Española de Protección de Datos, en uso de la potestad que le otorga el artículo 37.1 f) de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, podrá acordar, previa audiencia del exportador, 
la suspensión temporal de la transferencia de datos hacia un importador ubicado en un 
tercer Estado del que se haya declarado la existencia de un nivel adecuado de protección, 
cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que las autoridades de Protección de Datos del Estado importador o cualquier otra 
competente, en caso de no existir las primeras, resuelvan que el importador ha vulnerado las 
normas de protección de datos establecidas en su derecho interno.

b) Que existan indicios racionales de que se estén vulnerando las normas o, en su caso, 
los principios de protección de datos por la entidad importadora de la transferencia y que las 
autoridades competentes en el Estado en que se encuentre el importador no han adoptado o 
no van a adoptar en el futuro las medidas oportunas para resolver el caso en cuestión, 
habiendo sido advertidas de la situación por la Agencia Española de Protección de Datos. En 
este caso se podrá suspender la transferencia cuando su continuación pudiera generar un 
riesgo inminente de grave perjuicio a los afectados.

2. La suspensión se acordará previa la tramitación del procedimiento establecido en la 
sección segunda del capítulo V del título IX del presente reglamento.

En estos casos, la decisión del Director de la Agencia Española de Protección de Datos 
será notificada a la Comisión Europea.

CAPÍTULO III
Transferencias a Estados que no proporcionen un nivel adecuado de 

protección

Artículo 70.  Transferencias sujetas a autorización del Director de la Agencia Española de 
Protección de Datos.

1. Cuando la transferencia tenga por destino un Estado respecto del que no se haya 
declarado por la Comisión Europea o no se haya considerado por el Director de la Agencia 
Española de Protección de Datos que existe un nivel adecuado de protección, será 
necesario recabar la autorización del Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos.

La autorización de la transferencia se tramitará conforme al procedimiento establecido en 
la sección primera del capítulo V del título IX del presente reglamento.

2. La autorización podrá ser otorgada en caso de que el responsable del fichero o 
tratamiento aporte un contrato escrito, celebrado entre el exportador y el importador, en el 
que consten las necesarias garantías de respeto a la protección de la vida privada de los 
afectados y a sus derechos y libertades fundamentales y se garantice el ejercicio de sus 
respectivos derechos.

A tal efecto, se considerará que establecen las adecuadas garantías los contratos que se 
celebren de acuerdo con lo previsto en las Decisiones de la Comisión Europea 2001/497/CE, 
de 15 de Junio de 2001, 2002/16/CE, de 27 de diciembre de 2001, y 2004/915/CE, de 27 de 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 29  Reglamento de la Ley Orgánica de protección de datos de carácter personal

– 596 –



diciembre de 2004 o de lo que dispongan las Decisiones de la Comisión que den 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 26.4 de la Directiva 95/46/CE.

3. En el supuesto contemplado en el apartado anterior, el Director de la Agencia 
Española de Protección de Datos podrá denegar o, en uso de la potestad que le otorga el 
artículo 37.1 f) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, suspender temporalmente, 
previa audiencia del exportador, la transferencia, cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Que la situación de protección de los derechos fundamentales y libertades públicas en 
el país de destino o su legislación impidan garantizar el íntegro cumplimiento del contrato y 
el ejercicio por los afectados de los derechos que el contrato garantiza.

b) Que la entidad destinataria haya incumplido previamente las garantías establecidas en 
cláusulas contractuales de este tipo.

c) Que existan indicios racionales de que las garantías ofrecidas por el contrato no están 
siendo o no serán respetadas por el importador.

d) Que existan indicios racionales de que los mecanismos de aplicación del contrato no 
son o no serán efectivos.

e) Que la transferencia, o su continuación, en caso de haberse iniciado, pudiera crear 
una situación de riesgo de daño efectivo a los afectados.

La suspensión se acordará previa la tramitación del procedimiento establecido en la 
sección segunda del capítulo V del título IX del presente reglamento.

Las resoluciones del Director de la Agencia Española de Protección de Datos por las que 
se deniegue o suspenda una transferencia internacional de datos en virtud de las causas a 
las que se refiere este apartado serán notificadas a la Comisión de las Comunidades 
Europeas cuando así sea exigible.

4. También podrá otorgarse la autorización para la transferencia internacional de datos 
en el seno de grupos multinacionales de empresas cuando hubiesen sido adoptados por los 
mismos normas o reglas internas en que consten las necesarias garantías de respeto a la 
protección de la vida privada y el derecho fundamental a la protección de datos de los 
afectados y se garantice asimismo el cumplimiento de los principios y el ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y el presente 
reglamento.

En este caso, para que proceda la autorización del Director de la Agencia Española de 
Protección de Datos será preciso que las normas o reglas resulten vinculantes para las 
empresas del Grupo y exigibles conforme al ordenamiento jurídico español.

En todo caso, la autorización del Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos implicará la exigibilidad de lo previsto en las normas o reglas internas tanto por la 
Agencia como por los afectados cuyos datos hubieran sido objeto de tratamiento.

TÍTULO VII
Códigos tipo

Artículo 71.  Objeto y naturaleza.
1. Los códigos tipo a los que se refiere el artículo 32 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre, tienen por objeto adecuar lo establecido en la citada Ley Orgánica y en el 
presente reglamento a las peculiaridades de los tratamientos efectuados por quienes se 
adhieren a los mismos.

A tal efecto, contendrán reglas o estándares específicos que permitan armonizar los 
tratamientos de datos efectuados por los adheridos, facilitar el ejercicio de los derechos de 
los afectados y favorecer el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, y el presente reglamento.

2. Los códigos tipo tendrán el carácter de códigos deontológicos o de buena práctica 
profesional y serán vinculantes para quienes se adhieran a los mismos.
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Artículo 72.  Iniciativa y ámbito de aplicación.
1. Los códigos tipo tendrán carácter voluntario.
2. Los códigos tipo de carácter sectorial podrán referirse a la totalidad o a parte de los 

tratamientos llevados a cabo por entidades pertenecientes a un mismo sector, debiendo ser 
formulados por organizaciones representativas de dicho sector, al menos en su ámbito 
territorial de aplicación, y sin perjuicio de la potestad de dichas entidades de ajustar el código 
tipo a sus peculiaridades.

3. Los códigos tipo promovidos por una empresa deberán referirse a la totalidad de los 
tratamientos llevados a cabo por la misma.

4. Las Administraciones públicas y las corporaciones de Derecho Público podrán adoptar 
códigos tipo de acuerdo con lo establecido en las normas que les sean aplicables.

Artículo 73.  Contenido.
1. Los códigos tipo deberán estar redactados en términos claros y accesibles.
2. Los códigos tipo deben respetar la normativa vigente e incluir, como mínimo, con 

suficiente grado de precisión:
a) La delimitación clara y precisa de su ámbito de aplicación, las actividades a que el 

código se refiere y los tratamientos sometidos al mismo.
b) Las previsiones específicas para la aplicación de los principios de protección de datos.
c) El establecimiento de estándares homogéneos para el cumplimiento por los adheridos 

al código de las obligaciones establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.
d) El establecimiento de procedimientos que faciliten el ejercicio por los afectados de sus 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.
e) La determinación de las cesiones y transferencias internacionales de datos que, en su 

caso, se prevean, con indicación de las garantías que deban adoptarse.
f) Las acciones formativas en materia de protección de datos dirigidas a quienes los 

traten, especialmente en cuanto a su relación con los afectados.
g) Los mecanismos de supervisión a través de los cuales se garantice el cumplimiento 

por los adheridos de lo establecido en el código tipo, en los términos previstos en el artículo 
74 de este reglamento.

3. En particular, deberán contenerse en el código:
a) Cláusulas tipo para la obtención del consentimiento de los afectados al tratamiento o 

cesión de sus datos.
b) Cláusulas tipo para informar a los afectados del tratamiento, cuando los datos no sean 

obtenidos de los mismos.
c) Modelos para el ejercicio por los afectados de sus derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición.
d) Modelos de cláusulas para el cumplimiento de los requisitos formales exigibles para la 

contratación de un encargado del tratamiento, en su caso.

Artículo 74.  Compromisos adicionales.
1. Los códigos tipo podrán incluir cualquier otro compromiso adicional que asuman los 

adheridos para un mejor cumplimiento de la legislación vigente en materia de protección de 
datos.

2. Además podrán contener cualquier otro compromiso que puedan establecer las 
entidades promotoras y, en particular, sobre:

a) La adopción de medidas de seguridad adicionales a las exigidas por la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, y el presente Reglamento.

b) La identificación de las categorías de cesionarios o importadores de los datos.
c) Las medidas concretas adoptadas en materia de protección de los menores o de 

determinados colectivos de afectados.
d) El establecimiento de un sello de calidad que identifique a los adheridos al código.
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Artículo 75.  Garantías del cumplimiento de los códigos tipo.
1. Los códigos tipo deberán incluir procedimientos de supervisión independientes para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los adheridos, y establecer un 
régimen sancionador adecuado, eficaz y disuasorio.

2. El procedimiento que se prevea deberá garantizar:
a) La independencia e imparcialidad del órgano responsable de la supervisión.
b) La sencillez, accesibilidad, celeridad y gratuidad para la presentación de quejas y 

reclamaciones ante dicho órgano por los eventuales incumplimientos del código tipo.
c) El principio de contradicción.
d) Una graduación de sanciones que permita ajustarlas a la gravedad del 

incumplimiento. Esas sanciones deberán ser disuasorias y podrán implicar la suspensión de 
la adhesión al código o la expulsión de la entidad adherida. Asimismo, podrá establecerse, 
en su caso, su publicidad.

e) La notificación al afectado de la decisión adoptada.
3. Asimismo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 15/1999, 

de 13 de diciembre, los códigos tipo podrán contemplar procedimientos para la 
determinación de medidas reparadoras en caso de haberse causado un perjuicio a los 
afectados como consecuencia del incumplimiento del código tipo.

4. Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las competencias de la 
Agencia Española de Protección de Datos y, en su caso, de las autoridades de control de las 
comunidades autónomas.

Artículo 76.  Relación de adheridos.
El código tipo deberá incorporar como anexo una relación de adheridos, que deberá 

mantenerse actualizada, a disposición de la Agencia Española de Protección de Datos.

Artículo 77.  Depósito y publicidad de los códigos tipo.
1. Para que los códigos tipo puedan ser considerados como tales a los efectos previstos 

en el artículo 32 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y el presente reglamento, 
deberán ser depositados e inscritos en el Registro General de Protección de Datos de la 
Agencia Española de Protección de Datos o, cuando corresponda, en el registro que fuera 
creado por las comunidades autónomas, que darán traslado para su inclusión al Registro 
General de Protección de Datos.

2. A tal efecto, los códigos tipo deberán ser presentados ante la correspondiente 
autoridad de control, tramitándose su inscripción, en caso de estar sometidos a la decisión 
de la Agencia Española de Protección de Datos, conforme al procedimiento establecido en el 
capítulo VI del título IX de este reglamento.

3. En todo caso, la Agencia Española de Protección de Datos dará publicidad a los 
códigos tipo inscritos, preferentemente a través de medios informáticos o telemáticos.

Artículo 78.  Obligaciones posteriores a la inscripción del código tipo.
Las entidades promotoras o los órganos, personas o entidades que al efecto se designen 

en el propio código tipo tendrán, una vez el mismo haya sido publicado, las siguientes 
obligaciones:

a) Mantener accesible al público la información actualizada sobre las entidades 
promotoras, el contenido del código tipo, los procedimientos de adhesión y de garantía de su 
cumplimiento y la relación de adheridos a la que se refiere el artículo anterior.

Esta información deberá presentarse de forma concisa y clara y estar permanentemente 
accesible por medios electrónicos.

b) Remitir a la Agencia Española de Protección de Datos una memoria anual sobre las 
actividades realizadas para difundir el código tipo y promover la adhesión a éste, las 
actuaciones de verificación del cumplimiento del código y sus resultados, las quejas y 
reclamaciones tramitadas y el curso que se les hubiera dado y cualquier otro aspecto que las 
entidades promotoras consideren adecuado destacar.
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Cuando se trate de códigos tipo inscritos en el registro de una autoridad de control de 
una comunidad autónoma, la remisión se realizará a dicha autoridad, que dará traslado al 
registro General de Protección de Datos.

c) Evaluar periódicamente la eficacia del código tipo, midiendo el grado de satisfacción 
de los afectados y, en su caso, actualizar su contenido para adaptarlo a la normativa general 
o sectorial de protección de datos existente en cada momento.

Esta evaluación deberá tener lugar, al menos, cada cuatro años, salvo que sea precisa la 
adaptación de los compromisos del código a la modificación de la normativa aplicable en un 
plazo menor.

d) Favorecer la accesibilidad de todas las personas, con especial atención a las que 
tengan alguna discapacidad o de edad avanzada a toda la información disponible sobre el 
código tipo.

TÍTULO VIII
De las medidas de seguridad en el tratamiento de datos de carácter personal

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 79.  Alcance.
Los responsables de los tratamientos o los ficheros y los encargados del tratamiento 

deberán implantar las medidas de seguridad con arreglo a lo dispuesto en este Título, con 
independencia de cual sea su sistema de tratamiento.

Artículo 80.  Niveles de seguridad.
Las medidas de seguridad exigibles a los ficheros y tratamientos se clasifican en tres 

niveles: básico, medio y alto.

Artículo 81.  Aplicación de los niveles de seguridad.
1. Todos los ficheros o tratamientos de datos de carácter personal deberán adoptar las 

medidas de seguridad calificadas de nivel básico.
2. Deberán implantarse, además de las medidas de seguridad de nivel básico, las 

medidas de nivel medio, en los siguientes ficheros o tratamientos de datos de carácter 
personal:

a) Los relativos a la comisión de infracciones administrativas o penales.
b) Aquellos cuyo funcionamiento se rija por el artículo 29 de la Ley Orgánica 15/1999, de 

13 de diciembre.
c) Aquellos de los que sean responsables Administraciones tributarias y se relacionen 

con el ejercicio de sus potestades tributarias.
d) Aquéllos de los que sean responsables las entidades financieras para finalidades 

relacionadas con la prestación de servicios financieros.
e) Aquéllos de los que sean responsables las Entidades Gestoras y Servicios Comunes 

de la Seguridad Social y se relacionen con el ejercicio de sus competencias. De igual modo, 
aquellos de los que sean responsables las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social.

f) Aquéllos que contengan un conjunto de datos de carácter personal que ofrezcan una 
definición de las características o de la personalidad de los ciudadanos y que permitan 
evaluar determinados aspectos de la personalidad o del comportamiento de los mismos.

3. Además de las medidas de nivel básico y medio, las medidas de nivel alto se aplicarán 
en los siguientes ficheros o tratamientos de datos de carácter personal:

a) Los que se refieran a datos de ideología, afiliación sindical, religión, creencias, origen 
racial, salud o vida sexual.
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b) Los que contengan o se refieran a datos recabados para fines policiales sin 
consentimiento de las personas afectadas.

c) Aquéllos que contengan datos derivados de actos de violencia de género.
4. A los ficheros de los que sean responsables los operadores que presten servicios de 

comunicaciones electrónicas disponibles al público o exploten redes públicas de 
comunicaciones electrónicas respecto a los datos de tráfico y a los datos de localización, se 
aplicarán, además de las medidas de seguridad de nivel básico y medio, la medida de 
seguridad de nivel alto contenida en el artículo 103 de este reglamento.

5. En caso de ficheros o tratamientos de datos de ideología, afiliación sindical, religión, 
creencias, origen racial, salud o vida sexual bastará la implantación de las medidas de 
seguridad de nivel básico cuando:

a) Los datos se utilicen con la única finalidad de realizar una transferencia dineraria a las 
entidades de las que los afectados sean asociados o miembros.

b) Se trate de ficheros o tratamientos en los que de forma incidental o accesoria se 
contengan aquellos datos sin guardar relación con su finalidad.

6. También podrán implantarse las medidas de seguridad de nivel básico en los ficheros 
o tratamientos que contengan datos relativos a la salud, referentes exclusivamente al grado 
de discapacidad o la simple declaración de la condición de discapacidad o invalidez del 
afectado, con motivo del cumplimiento de deberes públicos.

7. Las medidas incluidas en cada uno de los niveles descritos anteriormente tienen la 
condición de mínimos exigibles, sin perjuicio de las disposiciones legales o reglamentarias 
específicas vigentes que pudieran resultar de aplicación en cada caso o las que por propia 
iniciativa adoptase el responsable del fichero.

8. A los efectos de facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en este título, cuando en un 
sistema de información existan ficheros o tratamientos que en función de su finalidad o uso 
concreto, o de la naturaleza de los datos que contengan, requieran la aplicación de un nivel 
de medidas de seguridad diferente al del sistema principal, podrán segregarse de este 
último, siendo de aplicación en cada caso el nivel de medidas de seguridad correspondiente 
y siempre que puedan delimitarse los datos afectados y los usuarios con acceso a los 
mismos, y que esto se haga constar en el documento de seguridad.

Artículo 82.  Encargado del tratamiento.
1. Cuando el responsable del fichero o tratamiento facilite el acceso a los datos, a los 

soportes que los contengan o a los recursos del sistema de información que los trate, a un 
encargado de tratamiento que preste sus servicios en los locales del primero deberá hacerse 
constar esta circunstancia en el documento de seguridad de dicho responsable, 
comprometiéndose el personal del encargado al cumplimiento de las medidas de seguridad 
previstas en el citado documento.

Cuando dicho acceso sea remoto habiéndose prohibido al encargado incorporar tales 
datos a sistemas o soportes distintos de los del responsable, este último deberá hacer 
constar esta circunstancia en el documento de seguridad del responsable, 
comprometiéndose el personal del encargado al cumplimiento de las medidas de seguridad 
previstas en el citado documento.

2. Si el servicio fuera prestado por el encargado del tratamiento en sus propios locales, 
ajenos a los del responsable del fichero, deberá elaborar un documento de seguridad en los 
términos exigidos por el artículo 88 de este reglamento o completar el que ya hubiera 
elaborado, en su caso, identificando el fichero o tratamiento y el responsable del mismo e 
incorporando las medidas de seguridad a implantar en relación con dicho tratamiento.

3. En todo caso, el acceso a los datos por el encargado del tratamiento estará sometido 
a las medidas de seguridad contempladas en este reglamento.

Artículo 83.  Prestaciones de servicios sin acceso a datos personales.
El responsable del fichero o tratamiento adoptará las medidas adecuadas para limitar el 

acceso del personal a datos personales, a los soportes que los contengan o a los recursos 
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del sistema de información, para la realización de trabajos que no impliquen el tratamiento 
de datos personales.

Cuando se trate de personal ajeno, el contrato de prestación de servicios recogerá 
expresamente la prohibición de acceder a los datos personales y la obligación de secreto 
respecto a los datos que el personal hubiera podido conocer con motivo de la prestación del 
servicio.

Artículo 84.  Delegación de autorizaciones.
Las autorizaciones que en este título se atribuyen al responsable del fichero o 

tratamiento podrán ser delegadas en las personas designadas al efecto. En el documento de 
seguridad deberán constar las personas habilitadas para otorgar estas autorizaciones así 
como aquellas en las que recae dicha delegación. En ningún caso esta designación supone 
una delegación de la responsabilidad que corresponde al responsable del fichero.

Artículo 85.  Acceso a datos a través de redes de comunicaciones.
Las medidas de seguridad exigibles a los accesos a datos de carácter personal a través 

de redes de comunicaciones, sean o no públicas, deberán garantizar un nivel de seguridad 
equivalente al correspondiente a los accesos en modo local, conforme a los criterios 
establecidos en el artículo 80.

Artículo 86.  Régimen de trabajo fuera de los locales del responsable del fichero o 
encargado del tratamiento.

1. Cuando los datos personales se almacenen en dispositivos portátiles o se traten fuera 
de los locales del responsable de fichero o tratamiento, o del encargado del tratamiento será 
preciso que exista una autorización previa del responsable del fichero o tratamiento, y en 
todo caso deberá garantizarse el nivel de seguridad correspondiente al tipo de fichero 
tratado.

2. La autorización a la que se refiere el párrafo anterior tendrá que constar en el 
documento de seguridad y podrá establecerse para un usuario o para un perfil de usuarios y 
determinando un periodo de validez para las mismas.

Artículo 87.  Ficheros temporales o copias de trabajo de documentos.
1. Aquellos ficheros temporales o copias de documentos que se hubiesen creado 

exclusivamente para la realización de trabajos temporales o auxiliares deberán cumplir el 
nivel de seguridad que les corresponda conforme a los criterios establecidos en el artículo 
81.

2. Todo fichero temporal o copia de trabajo así creado será borrado o destruido una vez 
que haya dejado de ser necesario para los fines que motivaron su creación.

CAPÍTULO II
Del documento de seguridad

Artículo 88.  El documento de seguridad.
1. El responsable del fichero o tratamiento elaborará un documento de seguridad que 

recogerá las medidas de índole técnica y organizativa acordes a la normativa de seguridad 
vigente que será de obligado cumplimiento para el personal con acceso a los sistemas de 
información.

2. El documento de seguridad podrá ser único y comprensivo de todos los ficheros o 
tratamientos, o bien individualizado para cada fichero o tratamiento. También podrán 
elaborarse distintos documentos de seguridad agrupando ficheros o tratamientos según el 
sistema de tratamiento utilizado para su organización, o bien atendiendo a criterios 
organizativos del responsable. En todo caso, tendrá el carácter de documento interno de la 
organización.

3. El documento deberá contener, como mínimo, los siguientes aspectos:
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a) Ámbito de aplicación del documento con especificación detallada de los recursos 
protegidos.

b) Medidas, normas, procedimientos de actuación, reglas y estándares encaminados a 
garantizar el nivel de seguridad exigido en este reglamento.

c) Funciones y obligaciones del personal en relación con el tratamiento de los datos de 
carácter personal incluidos en los ficheros.

d) Estructura de los ficheros con datos de carácter personal y descripción de los 
sistemas de información que los tratan.

e) Procedimiento de notificación, gestión y respuesta ante las incidencias.
f) Los procedimientos de realización de copias de respaldo y de recuperación de los 

datos en los ficheros o tratamientos automatizados.
g) Las medidas que sea necesario adoptar para el transporte de soportes y documentos, 

así como para la destrucción de los documentos y soportes, o en su caso, la reutilización de 
estos últimos.

4. En caso de que fueran de aplicación a los ficheros las medidas de seguridad de nivel 
medio o las medidas de seguridad de nivel alto, previstas en este título, el documento de 
seguridad deberá contener además:

a) La identificación del responsable o responsables de seguridad.
b) Los controles periódicos que se deban realizar para verificar el cumplimiento de lo 

dispuesto en el propio documento.
5. Cuando exista un tratamiento de datos por cuenta de terceros, el documento de 

seguridad deberá contener la identificación de los ficheros o tratamientos que se traten en 
concepto de encargado con referencia expresa al contrato o documento que regule las 
condiciones del encargo, así como de la identificación del responsable y del período de 
vigencia del encargo.

6. En aquellos casos en los que datos personales de un fichero o tratamiento se 
incorporen y traten de modo exclusivo en los sistemas del encargado, el responsable deberá 
anotarlo en su documento de seguridad. Cuando tal circunstancia afectase a parte o a la 
totalidad de los ficheros o tratamientos del responsable, podrá delegarse en el encargado la 
llevanza del documento de seguridad, salvo en lo relativo a aquellos datos contenidos en 
recursos propios. Este hecho se indicará de modo expreso en el contrato celebrado al 
amparo del artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, con especificación 
de los ficheros o tratamientos afectados.

En tal caso, se atenderá al documento de seguridad del encargado al efecto del 
cumplimiento de lo dispuesto por este reglamento.

7. El documento de seguridad deberá mantenerse en todo momento actualizado y será 
revisado siempre que se produzcan cambios relevantes en el sistema de información, en el 
sistema de tratamiento empleado, en su organización, en el contenido de la información 
incluida en los ficheros o tratamientos o, en su caso, como consecuencia de los controles 
periódicos realizados. En todo caso, se entenderá que un cambio es relevante cuando pueda 
repercutir en el cumplimiento de las medidas de seguridad implantadas.

8. El contenido del documento de seguridad deberá adecuarse, en todo momento, a las 
disposiciones vigentes en materia de seguridad de los datos de carácter personal.

CAPÍTULO III
Medidas de seguridad aplicables a ficheros y tratamientos automatizados

Sección 1.ª Medidas de seguridad de nivel básico

Artículo 89.  Funciones y obligaciones del personal.
1. Las funciones y obligaciones de cada uno de los usuarios o perfiles de usuarios con 

acceso a los datos de carácter personal y a los sistemas de información estarán claramente 
definidas y documentadas en el documento de seguridad.

También se definirán las funciones de control o autorizaciones delegadas por el 
responsable del fichero o tratamiento.
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2. El responsable del fichero o tratamiento adoptará las medidas necesarias para que el 
personal conozca de una forma comprensible las normas de seguridad que afecten al 
desarrollo de sus funciones así como las consecuencias en que pudiera incurrir en caso de 
incumplimiento.

Artículo 90.  Registro de incidencias.
Deberá existir un procedimiento de notificación y gestión de las incidencias que afecten a 

los datos de carácter personal y establecer un registro en el que se haga constar el tipo de 
incidencia, el momento en que se ha producido, o en su caso, detectado, la persona que 
realiza la notificación, a quién se le comunica, los efectos que se hubieran derivado de la 
misma y las medidas correctoras aplicadas.

Artículo 91.  Control de acceso.
1. Los usuarios tendrán acceso únicamente a aquellos recursos que precisen para el 

desarrollo de sus funciones.
2. El responsable del fichero se encargará de que exista una relación actualizada de 

usuarios y perfiles de usuarios, y los accesos autorizados para cada uno de ellos.
3. El responsable del fichero establecerá mecanismos para evitar que un usuario pueda 

acceder a recursos con derechos distintos de los autorizados.
4. Exclusivamente el personal autorizado para ello en el documento de seguridad podrá 

conceder, alterar o anular el acceso autorizado sobre los recursos, conforme a los criterios 
establecidos por el responsable del fichero.

5. En caso de que exista personal ajeno al responsable del fichero que tenga acceso a 
los recursos deberá estar sometido a las mismas condiciones y obligaciones de seguridad 
que el personal propio.

Artículo 92.  Gestión de soportes y documentos.
1. Los soportes y documentos que contengan datos de carácter personal deberán 

permitir identificar el tipo de información que contienen, ser inventariados y solo deberán ser 
accesibles por el personal autorizado para ello en el documento de seguridad.

Se exceptúan estas obligaciones cuando las características físicas del soporte 
imposibiliten su cumplimiento, quedando constancia motivada de ello en el documento de 
seguridad.

2. La salida de soportes y documentos que contengan datos de carácter personal, 
incluidos los comprendidos y/o anejos a un correo electrónico, fuera de los locales bajo el 
control del responsable del fichero o tratamiento deberá ser autorizada por el responsable 
del fichero o encontrarse debidamente autorizada en el documento de seguridad.

3. En el traslado de la documentación se adoptarán las medidas dirigidas a evitar la 
sustracción, pérdida o acceso indebido a la información durante su transporte.

4. Siempre que vaya a desecharse cualquier documento o soporte que contenga datos 
de carácter personal deberá procederse a su destrucción o borrado, mediante la adopción de 
medidas dirigidas a evitar el acceso a la información contenida en el mismo o su 
recuperación posterior.

5. La identificación de los soportes que contengan datos de carácter personal que la 
organización considerase especialmente sensibles se podrá realizar utilizando sistemas de 
etiquetado comprensibles y con significado que permitan a los usuarios con acceso 
autorizado a los citados soportes y documentos identificar su contenido, y que dificulten la 
identificación para el resto de personas.

Artículo 93.  Identificación y autenticación.
1. El responsable del fichero o tratamiento deberá adoptar las medidas que garanticen la 

correcta identificación y autenticación de los usuarios.
2. El responsable del fichero o tratamiento establecerá un mecanismo que permita la 

identificación de forma inequívoca y personalizada de todo aquel usuario que intente acceder 
al sistema de información y la verificación de que está autorizado.
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3. Cuando el mecanismo de autenticación se base en la existencia de contraseñas 
existirá un procedimiento de asignación, distribución y almacenamiento que garantice su 
confidencialidad e integridad.

4. El documento de seguridad establecerá la periodicidad, que en ningún caso será 
superior a un año, con la que tienen que ser cambiadas las contraseñas que, mientras estén 
vigentes, se almacenarán de forma ininteligible.

Artículo 94.  Copias de respaldo y recuperación.
1. Deberán establecerse procedimientos de actuación para la realización como mínimo 

semanal de copias de respaldo, salvo que en dicho período no se hubiera producido ninguna 
actualización de los datos.

2. Asimismo, se establecerán procedimientos para la recuperación de los datos que 
garanticen en todo momento su reconstrucción en el estado en que se encontraban al 
tiempo de producirse la pérdida o destrucción.

Únicamente, en el caso de que la pérdida o destrucción afectase a ficheros o 
tratamientos parcialmente automatizados, y siempre que la existencia de documentación 
permita alcanzar el objetivo al que se refiere el párrafo anterior, se deberá proceder a grabar 
manualmente los datos quedando constancia motivada de este hecho en el documento de 
seguridad.

3. El responsable del fichero se encargará de verificar cada seis meses la correcta 
definición, funcionamiento y aplicación de los procedimientos de realización de copias de 
respaldo y de recuperación de los datos.

4. Las pruebas anteriores a la implantación o modificación de los sistemas de 
información que traten ficheros con datos de carácter personal no se realizarán con datos 
reales, salvo que se asegure el nivel de seguridad correspondiente al tratamiento realizado y 
se anote su realización en el documento de seguridad.

Si está previsto realizar pruebas con datos reales, previamente deberá haberse realizado 
una copia de seguridad.

Sección 2.ª Medidas de seguridad de nivel medio

Artículo 95.  Responsable de seguridad.
En el documento de seguridad deberán designarse uno o varios responsables de 

seguridad encargados de coordinar y controlar las medidas definidas en el mismo. Esta 
designación puede ser única para todos los ficheros o tratamientos de datos de carácter 
personal o diferenciada según los sistemas de tratamiento utilizados, circunstancia que 
deberá hacerse constar claramente en el documento de seguridad.

En ningún caso esta designación supone una exoneración de la responsabilidad que 
corresponde al responsable del fichero o al encargado del tratamiento de acuerdo con este 
reglamento.

Artículo 96.  Auditoría.
1. A partir del nivel medio los sistemas de información e instalaciones de tratamiento y 

almacenamiento de datos se someterán, al menos cada dos años, a una auditoría interna o 
externa que verifique el cumplimiento del presente título.

Con carácter extraordinario deberá realizarse dicha auditoría siempre que se realicen 
modificaciones sustanciales en el sistema de información que puedan repercutir en el 
cumplimiento de las medidas de seguridad implantadas con el objeto de verificar la 
adaptación, adecuación y eficacia de las mismas. Esta auditoría inicia el cómputo de dos 
años señalado en el párrafo anterior.

2. El informe de auditoría deberá dictaminar sobre la adecuación de las medidas y 
controles a la Ley y su desarrollo reglamentario, identificar sus deficiencias y proponer las 
medidas correctoras o complementarias necesarias. Deberá, igualmente, incluir los datos, 
hechos y observaciones en que se basen los dictámenes alcanzados y las recomendaciones 
propuestas.
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3. Los informes de auditoría serán analizados por el responsable de seguridad 
competente, que elevará las conclusiones al responsable del fichero o tratamiento para que 
adopte las medidas correctoras adecuadas y quedarán a disposición de la Agencia Española 
de Protección de Datos o, en su caso, de las autoridades de control de las comunidades 
autónomas.

Artículo 97.  Gestión de soportes y documentos.
1. Deberá establecerse un sistema de registro de entrada de soportes que permita, 

directa o indirectamente, conocer el tipo de documento o soporte, la fecha y hora, el emisor, 
el número de documentos o soportes incluidos en el envío, el tipo de información que 
contienen, la forma de envío y la persona responsable de la recepción que deberá estar 
debidamente autorizada.

2. Igualmente, se dispondrá de un sistema de registro de salida de soportes que permita, 
directa o indirectamente, conocer el tipo de documento o soporte, la fecha y hora, el 
destinatario, el número de documentos o soportes incluidos en el envío, el tipo de 
información que contienen, la forma de envío y la persona responsable de la entrega que 
deberá estar debidamente autorizada.

Artículo 98.  Identificación y autenticación.
El responsable del fichero o tratamiento establecerá un mecanismo que limite la 

posibilidad de intentar reiteradamente el acceso no autorizado al sistema de información.

Artículo 99.  Control de acceso físico.
Exclusivamente el personal autorizado en el documento de seguridad podrá tener 

acceso a los lugares donde se hallen instalados los equipos físicos que den soporte a los 
sistemas de información.

Artículo 100.  Registro de incidencias.
1. En el registro regulado en el artículo 90 deberán consignarse, además, los 

procedimientos realizados de recuperación de los datos, indicando la persona que ejecutó el 
proceso, los datos restaurados y, en su caso, qué datos ha sido necesario grabar 
manualmente en el proceso de recuperación.

2. Será necesaria la autorización del responsable del fichero para la ejecución de los 
procedimientos de recuperación de los datos.

Sección 3.ª Medidas de seguridad de nivel alto

Artículo 101.  Gestión y distribución de soportes.
1. La identificación de los soportes se deberá realizar utilizando sistemas de etiquetado 

comprensibles y con significado que permitan a los usuarios con acceso autorizado a los 
citados soportes y documentos identificar su contenido, y que dificulten la identificación para 
el resto de personas.

2. La distribución de los soportes que contengan datos de carácter personal se realizará 
cifrando dichos datos o bien utilizando otro mecanismo que garantice que dicha información 
no sea accesible o manipulada durante su transporte.

Asimismo, se cifrarán los datos que contengan los dispositivos portátiles cuando éstos se 
encuentren fuera de las instalaciones que están bajo el control del responsable del fichero.

3. Deberá evitarse el tratamiento de datos de carácter personal en dispositivos portátiles 
que no permitan su cifrado. En caso de que sea estrictamente necesario se hará constar 
motivadamente en el documento de seguridad y se adoptarán medidas que tengan en 
cuenta los riesgos de realizar tratamientos en entornos desprotegidos.

Artículo 102.  Copias de respaldo y recuperación.
Deberá conservarse una copia de respaldo de los datos y de los procedimientos de 

recuperación de los mismos en un lugar diferente de aquel en que se encuentren los equipos 
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informáticos que los tratan, que deberá cumplir en todo caso las medidas de seguridad 
exigidas en este título, o utilizando elementos que garanticen la integridad y recuperación de 
la información, de forma que sea posible su recuperación.

Artículo 103.  Registro de accesos.
1. De cada intento de acceso se guardarán, como mínimo, la identificación del usuario, la 

fecha y hora en que se realizó, el fichero accedido, el tipo de acceso y si ha sido autorizado 
o denegado.

2. En el caso de que el acceso haya sido autorizado, será preciso guardar la información 
que permita identificar el registro accedido.

3. Los mecanismos que permiten el registro de accesos estarán bajo el control directo 
del responsable de seguridad competente sin que deban permitir la desactivación ni la 
manipulación de los mismos.

4. El período mínimo de conservación de los datos registrados será de dos años.
5. El responsable de seguridad se encargará de revisar al menos una vez al mes la 

información de control registrada y elaborará un informe de las revisiones realizadas y los 
problemas detectados.

6. No será necesario el registro de accesos definido en este artículo en caso de que 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el responsable del fichero o del tratamiento sea una persona física.
b) Que el responsable del fichero o del tratamiento garantice que únicamente él tiene 

acceso y trata los datos personales.
La concurrencia de las dos circunstancias a las que se refiere el apartado anterior 

deberá hacerse constar expresamente en el documento de seguridad.

Artículo 104.  Telecomunicaciones.
Cuando, conforme al artículo 81.3 deban implantarse las medidas de seguridad de nivel 

alto, la transmisión de datos de carácter personal a través de redes públicas o redes 
inalámbricas de comunicaciones electrónicas se realizará cifrando dichos datos o bien 
utilizando cualquier otro mecanismo que garantice que la información no sea inteligible ni 
manipulada por terceros.

CAPÍTULO IV
Medidas de seguridad aplicables a los ficheros y tratamientos no 

automatizados

Sección 1.ª Medidas de seguridad de nivel básico

Artículo 105.  Obligaciones comunes.
1. Además de lo dispuesto en el presente capítulo, a los ficheros no automatizados les 

será de aplicación lo dispuesto en los capítulos I y II del presente título en lo relativo a:
a) Alcance.
b) Niveles de seguridad.
c) Encargado del tratamiento.
d) Prestaciones de servicios sin acceso a datos personales.
e) Delegación de autorizaciones.
f) Régimen de trabajo fuera de los locales del responsable del fichero o encargado del 

tratamiento.
g) Copias de trabajo de documentos.
h) Documento de seguridad.
2. Asimismo se les aplicará lo establecido por la sección primera del capítulo III del 

presente título en lo relativo a:
a) Funciones y obligaciones del personal.
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b) Registro de incidencias.
c) Control de acceso.
d) Gestión de soportes.

Artículo 106.  Criterios de archivo.
El archivo de los soportes o documentos se realizará de acuerdo con los criterios 

previstos en su respectiva legislación. Estos criterios deberán garantizar la correcta 
conservación de los documentos, la localización y consulta de la información y posibilitar el 
ejercicio de los derechos de oposición al tratamiento, acceso, rectificación y cancelación.

En aquellos casos en los que no exista norma aplicable, el responsable del fichero 
deberá establecer los criterios y procedimientos de actuación que deban seguirse para el 
archivo.

Artículo 107.  Dispositivos de almacenamiento.
Los dispositivos de almacenamiento de los documentos que contengan datos de carácter 

personal deberán disponer de mecanismos que obstaculicen su apertura. Cuando las 
características físicas de aquéllos no permitan adoptar esta medida, el responsable del 
fichero o tratamiento adoptará medidas que impidan el acceso de personas no autorizadas.

Artículo 108.  Custodia de los soportes.
Mientras la documentación con datos de carácter personal no se encuentre archivada en 

los dispositivos de almacenamiento establecidos en el artículo anterior, por estar en proceso 
de revisión o tramitación, ya sea previo o posterior a su archivo, la persona que se encuentre 
al cargo de la misma deberá custodiarla e impedir en todo momento que pueda ser accedida 
por persona no autorizada.

Sección 2.ª Medidas de seguridad de nivel medio

Artículo 109.  Responsable de seguridad.
Se designará uno o varios responsables de seguridad en los términos y con las 

funciones previstas en el artículo 95 de este reglamento.

Artículo 110.  Auditoría.
Los ficheros comprendidos en la presente sección se someterán, al menos cada dos 

años, a una auditoría interna o externa que verifique el cumplimiento del presente título.

Sección 3.ª Medidas de seguridad de nivel alto

Artículo 111.  Almacenamiento de la información.
1. Los armarios, archivadores u otros elementos en los que se almacenen los ficheros no 

automatizados con datos de carácter personal deberán encontrarse en áreas en las que el 
acceso esté protegido con puertas de acceso dotadas de sistemas de apertura mediante 
llave u otro dispositivo equivalente. Dichas áreas deberán permanecer cerradas cuando no 
sea preciso el acceso a los documentos incluidos en el fichero.

2. Si, atendidas las características de los locales de que dispusiera el responsable del 
fichero o tratamiento, no fuera posible cumplir lo establecido en el apartado anterior, el 
responsable adoptará medidas alternativas que, debidamente motivadas, se incluirán en el 
documento de seguridad.

Artículo 112.  Copia o reproducción.
1. La generación de copias o la reproducción de los documentos únicamente podrá ser 

realizada bajo el control del personal autorizado en el documento de seguridad.
2. Deberá procederse a la destrucción de las copias o reproducciones desechadas de 

forma que se evite el acceso a la información contenida en las mismas o su recuperación 
posterior.
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Artículo 113.  Acceso a la documentación.
1. El acceso a la documentación se limitará exclusivamente al personal autorizado.
2. Se establecerán mecanismos que permitan identificar los accesos realizados en el 

caso de documentos que puedan ser utilizados por múltiples usuarios.
3. El acceso de personas no incluidas en el párrafo anterior deberá quedar 

adecuadamente registrado de acuerdo con el procedimiento establecido al efecto en el 
documento de seguridad.

Artículo 114.  Traslado de documentación.
Siempre que se proceda al traslado físico de la documentación contenida en un fichero, 

deberán adoptarse medidas dirigidas a impedir el acceso o manipulación de la información 
objeto de traslado.

TÍTULO IX
Procedimientos tramitados por la Agencia Española de Protección de Datos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 115.  Régimen aplicable.
1. Los procedimientos tramitados por la Agencia Española de Protección de Datos se 

regirán por lo dispuesto en el presente título, y supletoriamente, por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Específicamente serán de aplicación las normas reguladoras del procedimiento 
administrativo común al régimen de representación en los citados procedimientos.

Artículo 116.  Publicidad de las resoluciones.
1. La Agencia Española de Protección de Datos hará públicas sus resoluciones, con 

excepción de las correspondientes a la inscripción de un fichero o tratamiento en el Registro 
General de Protección de Datos y de aquéllas por las que se resuelva la inscripción en el 
mismo de los códigos tipo, siempre que se refieran a procedimientos que se hubieran 
iniciado con posterioridad al 1 de enero de 2004, o correspondan al archivo de actuaciones 
inspectoras incoadas a partir de dicha fecha.

2. La publicación de estas resoluciones se realizará preferentemente mediante su 
inserción en el sitio web de la Agencia Española de Protección de Datos, dentro del plazo de 
un mes a contar desde la fecha de su notificación a los interesados.

3. En la notificación de las resoluciones se informará expresamente a los interesados de 
la publicidad prevista en el artículo 37.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

4. La publicación se realizará aplicando los criterios de disociación de los datos de 
carácter personal que a tal efecto se establezcan mediante Resolución del Director de la 
Agencia.

CAPÍTULO II
Procedimiento de tutela de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición

Artículo 117.  Instrucción del procedimiento.
1. El procedimiento se iniciará a instancia del afectado o afectados, expresando con 

claridad el contenido de su reclamación y de los preceptos de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, que se consideran vulnerados.
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2. Recibida la reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos, se dará 
traslado de la misma al responsable del fichero, para que, en el plazo de quince días, 
formule las alegaciones que estime pertinentes.

3. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, la 
Agencia Española de Protección de Datos, previos los informes, pruebas y otros actos de 
instrucción pertinentes, incluida la audiencia del afectado y nuevamente del responsable del 
fichero, resolverá sobre la reclamación formulada.

Artículo 118.  Duración del procedimiento y efectos de la falta de resolución expresa.
1. El plazo máximo para dictar y notificar resolución en el procedimiento de tutela de 

derechos será de seis meses, a contar desde la fecha de entrada en la Agencia Española de 
Protección de Datos de la reclamación del afectado o afectados.

2. Si en dicho plazo no se hubiese dictado y notificado resolución expresa, el afectado 
podrá considerar estimada su reclamación por silencio administrativo positivo.

Artículo 119.  Ejecución de la resolución.
Si la resolución de tutela fuese estimatoria, se requerirá al responsable del fichero para 

que, en el plazo de diez días siguientes a la notificación, haga efectivo el ejercicio de los 
derechos objeto de la tutela, debiendo dar cuenta por escrito de dicho cumplimiento a la 
Agencia Española de Protección de Datos en idéntico plazo.

CAPÍTULO III
Procedimientos relativos al ejercicio de la potestad sancionadora

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 120.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones contenidas en el presente capítulo serán de aplicación a los 

procedimientos relativos al ejercicio por la Agencia Española de Protección de Datos de la 
potestad sancionadora que le viene atribuida por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de datos de carácter personal, en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
Servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, y en la Ley 32/2003, de 
3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.

2. No obstante, las disposiciones previstas en el ar-tículo 121 y en la sección cuarta de 
este capítulo únicamente serán aplicables a los procedimientos referidos al ejercicio de la 
potestad sancionadora prevista en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Artículo 121.  Inmovilización de ficheros.
1. En el supuesto previsto como infracción muy grave en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre, consistente en la utilización o cesión ilícita de los datos de carácter personal 
en la que se impida gravemente o se atente de igual modo contra el ejercicio de los 
derechos de los ciudadanos y el libre desarrollo de la personalidad que la Constitución y las 
leyes garantizan, el Director de la Agencia Española de Protección de Datos podrá, en 
cualquier momento del procedimiento, requerir a los responsables de ficheros o tratamientos 
de datos de carácter personal, tanto de titularidad pública como privada, la cesación en la 
utilización o cesión ilícita de los datos.

2. El requerimiento deberá ser atendido en el plazo improrrogable de tres días, durante el 
cual el responsable del fichero podrá formular las alegaciones que tenga por convenientes 
en orden al levantamiento de la medida.

3. Si el requerimiento fuera desatendido, el Director de la Agencia Española de 
Protección de Datos podrá, mediante resolución motivada, acordar la inmovilización de tales 
ficheros o tratamientos, a los solos efectos de restaurar los derechos de las personas 
afectadas.
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Sección 2.ª Actuaciones previas

Artículo 122.  Iniciación.
1. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento sancionador, se podrán realizar 

actuaciones previas con objeto de determinar si concurren circunstancias que justifiquen tal 
iniciación. En especial, estas actuaciones se orientarán a determinar, con la mayor precisión 
posible, los hechos que pudieran justificar la incoación del procedimiento, identificar la 
persona u órgano que pudiera resultar responsable y fijar las circunstancias relevantes que 
pudieran concurrir en el caso.

2. Las actuaciones previas se llevarán a cabo de oficio por la Agencia Española de 
Protección de Datos, bien por iniciativa propia o como consecuencia de la existencia de una 
denuncia o una petición razonada de otro órgano.

3. Cuando las actuaciones se lleven a cabo como consecuencia de la existencia de una 
denuncia o de una petición razonada de otro órgano, la Agencia Española de Protección de 
Datos acusará recibo de la denuncia o petición, pudiendo solicitar cuanta documentación se 
estime oportuna para poder comprobar los hechos susceptibles de motivar la incoación del 
procedimiento sancionador.

4. Estas actuaciones previas tendrán una duración máxima de doce meses a contar 
desde la fecha en la que la denuncia o petición razonada a las que se refiere el apartado 2 
hubieran tenido entrada en la Agencia Española de Protección de Datos o, en caso de no 
existir aquéllas, desde que el Director de la Agencia acordase la realización de dichas 
actuaciones.

El vencimiento del plazo sin que haya sido dictado y notificado acuerdo de inicio de 
procedimiento sancionador producirá la caducidad de las actuaciones previas.

Artículo 123.  Personal competente para la realización de las actuaciones previas.
1. Las actuaciones previas serán llevadas a cabo por el personal del área de la 

Inspección de Datos habilitado para el ejercicio de funciones inspectoras.
2. (Anulado)
3. Los funcionarios que ejerzan la inspección a los que se refieren los dos apartados 

anteriores tendrán la consideración de autoridad pública en el desempeño de sus cometidos.
Estarán obligados a guardar secreto sobre las informaciones que conozcan en el 

ejercicio de las mencionadas funciones, incluso después de haber cesado en las mismas.

Artículo 124.  Obtención de información.
Los inspectores podrán recabar cuantas informaciones precisen para el cumplimiento de 

sus cometidos. A tal fin podrán requerir la exhibición o el envío de los documentos y datos y 
examinarlos en el lugar en que se encuentren depositados, como obtener copia de los 
mismos, inspeccionar los equipos físicos y lógicos, así como requerir la ejecución de 
tratamientos y programas o procedimientos de gestión y soporte del fichero o ficheros 
sujetos a investigación, accediendo a los lugares donde se hallen instalados.

Artículo 125.  Actuaciones presenciales.
1. En el desarrollo de las actuaciones previas se podrán realizar visitas de inspección por 

parte de los inspectores designados, en los locales o sede del inspeccionado, o donde se 
encuentren ubicados los ficheros, en su caso. A tal efecto, los inspectores habrán sido 
previamente autorizados por el Director de la Agencia Española de Protección de Datos.

Las inspecciones podrán realizarse en el domicilio del inspeccionado, en la sede o local 
concreto relacionado con el mismo o en cualquiera de sus locales, incluyendo aquéllos en 
que el tratamiento sea llevado a cabo por un encargado.

La autorización se limitará a indicar la habilitación del inspector autorizado y la 
identificación de la persona u órgano inspeccionado.

2. En el supuesto contemplado en el apartado anterior, las inspecciones concluirán con 
el levantamiento de la correspondiente acta, en la que quedará constancia de las 
actuaciones practicadas durante la visita o visitas de inspección.
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3. El acta, que se emitirá por duplicado, será firmada por los inspectores actuantes y por 
el inspeccionado, que podrá hacer constar en la misma las alegaciones o manifestaciones 
que tenga por conveniente.

En caso de negativa del inspeccionado a la firma del acta, se hará constar expresamente 
esta circunstancia en la misma. En todo caso, la firma por el inspeccionado del acta no 
supondrá su conformidad, sino tan sólo la recepción de la misma.

Se entregará al inspeccionado uno de los originales del acta de inspección, 
incorporándose el otro a las actuaciones.

Artículo 126.  Resultado de las actuaciones previas.
1. Finalizadas las actuaciones previas, éstas se someterán a la decisión del Director de 

la Agencia Española de Protección de Datos.
Si de las actuaciones no se derivasen hechos susceptibles de motivar la imputación de 

infracción alguna, el Director de la Agencia Española de Protección de Datos dictará 
resolución de archivo que se notificará al investigado y al denunciante, en su caso.

2. En caso de apreciarse la existencia de indicios susceptibles de motivar la imputación 
de una infracción, el Director de la Agencia Española de Protección de Datos dictará acuerdo 
de inicio de procedimiento sancionador o de infracción de las Administraciones públicas, que 
se tramitarán conforme a lo dispuesto, respectivamente, en las secciones tercera y cuarta 
del presente capítulo.

Sección 3.ª Procedimiento sancionador

Artículo 127.  Iniciación del procedimiento.
Con carácter específico el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador deberá 

contener:
a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Descripción sucinta de los hechos imputados, su posible calificación y las sanciones 

que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.
c) Indicación de que el órgano competente para resolver el procedimiento es el Director 

de la Agencia Española de Protección de Datos.
d) Indicación al presunto responsable de que puede reconocer voluntariamente su 

responsabilidad, en cuyo caso se dictará directamente resolución.
e) Designación de instructor y, en su caso, secretario, con expresa indicación del 

régimen de recusación de los mismos.
f) Indicación expresa del derecho del responsable a formular alegaciones, a la audiencia 

en el procedimiento y a proponer las pruebas que estime procedentes.
g) Medidas de carácter provisional que pudieran acordarse, en su caso, conforme a lo 

establecido en la sección primera del presente capítulo.

Artículo 128.  Plazo máximo para resolver.
1. El plazo para dictar resolución será el que determinen las normas aplicables a cada 

procedimiento sancionador y se computará desde la fecha en que se dicte el acuerdo de 
inicio hasta que se produzca la notificación de la resolución sancionadora, o se acredite 
debidamente el intento de notificación.

2. El vencimiento del citado plazo máximo, sin que se haya dictada y notificada 
resolución expresa, producirá la caducidad del procedimiento y el archivo de las actuaciones.

Sección 4.ª Procedimiento de declaración de infracción de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, por las administraciones públicas

Artículo 129.  Disposición general.
El procedimiento por el que se declare la existencia de una infracción de la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, cometida por las Administraciones públicas será el establecido 
en la sección tercera de este capítulo.
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CAPÍTULO IV
Procedimientos relacionados con la inscripción o cancelación de ficheros

Sección 1.ª Procedimiento de inscripción de la creación, modificación o 
supresión de ficheros

Artículo 130.  Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento se iniciará como consecuencia de la notificación de la creación, 

modificación o supresión del fichero por el interesado o, en su caso, de la comunicación 
efectuada por las autoridades de control de las comunidades autónomas, a la que se refiere 
el presente reglamento.

2. La notificación se deberá efectuar cumplimentando los modelos o formularios 
electrónicos publicados al efecto por la Agencia Española de Protección de Datos, en virtud 
de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 59 de este reglamento.

Tratándose de la notificación de la modificación o supresión de un fichero, deberá 
indicarse en la misma el código de inscripción del fichero en el Registro General de 
Protección de Datos.

3. La notificación se efectuará en soporte electrónico, ya mediante comunicación 
electrónica a través de Internet mediante firma electrónica o en soporte informático, 
utilizando al efecto el programa de ayuda para la generación de notificaciones que la 
Agencia pondrá a disposición de los interesados de forma gratuita.

Será igualmente válida la notificación efectuada en soporte papel cuando para su 
cumplimentación hayan sido utilizados los modelos o formularios publicados por la Agencia.

4. En la notificación, el responsable del fichero deberá declarar un domicilio a efectos de 
notificaciones en el procedimiento.

Artículo 131.  Especialidades en la notificación de ficheros de titularidad pública.
1. Cuando se trate de la notificación de ficheros de titularidad pública, deberá 

acompañarse a la notificación una copia de la norma o acuerdo de creación, modificación o 
supresión del fichero a que hace referencia el ar-tículo 52 del presente reglamento.

Cuando el diario oficial en el que se encuentre publicada la citada norma o acuerdo sea 
accesible a través de Internet, bastará con indicar en la notificación la dirección electrónica 
que permita su concreta localización.

2. Recibida la notificación, si la misma no contuviera la información preceptiva o se 
advirtieran defectos formales, el Registro General de Protección de Datos requerirá al 
responsable del fichero para que complete o subsane la notificación. El plazo para la 
subsanación o mejora de la solicitud será de tres meses, en el caso de que se precise la 
modificación de la norma o acuerdo de creación del fichero.

Artículo 132.  Acuerdo de inscripción o cancelación.
Si la notificación referida a la creación, modificación o supresión del fichero contuviera la 

información preceptiva y se cumplieran las restantes exigencias legales, el Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, a propuesta del Registro General de Protección 
de Datos, acordará, respectivamente, la inscripción del fichero, asignando al mismo el 
correspondiente código de inscripción, la modificación de la inscripción del fichero o la 
cancelación de la inscripción correspondiente.

Artículo 133.  Improcedencia o denegación de la inscripción.
El Director de la Agencia Española de Protección de Datos, a propuesta del Registro 

General de Protección de Datos, dictará resolución denegando la inscripción, modificación o 
cancelación cuando de los documentos aportados por el responsable del fichero se 
desprenda que la notificación no resulta conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre.

La resolución será debidamente motivada, con indicación expresa de las causas que 
impiden la inscripción, modificación o cancelación.
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Artículo 134.  Duración del procedimiento y efectos de la falta de resolución expresa.
1. El plazo máximo para dictar y notificar resolución acerca de la inscripción, modificación 

o cancelación será de un mes.
2. Si en dicho plazo no se hubiese dictado y notificado resolución expresa, se entenderá 

inscrito, modificado o cancelado el fichero a todos los efectos.

Sección 2.ª Procedimiento de cancelación de oficio de ficheros inscritos

Artículo 135.  Iniciación del procedimiento.
El procedimiento de cancelación de oficio de los ficheros inscritos en el Registro General 

de Protección de Datos se iniciará siempre de oficio, bien por propia iniciativa o en virtud de 
denuncia, por acuerdo del Director de la Agencia Española de Protección de Datos.

Artículo 136.  Terminación del expediente.
La resolución, previa audiencia del interesado, acordará haber lugar o no a la 

cancelación del fichero.
Si la resolución acordase la cancelación del fichero, se dará traslado de la misma al 

Registro General de Protección de Datos, para que proceda a la cancelación.

CAPÍTULO V
Procedimientos relacionados con las transferencias internacionales de datos

Sección 1.ª Procedimiento de autorización de transferencias internacionales de 
datos

Artículo 137.  Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento para la obtención de la autorización para las transferencias 

internacionales de datos a países terceros a las que se refiere el artículo 33 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y el artículo 70 de este reglamento se iniciará 
siempre a solicitud del exportador que pretenda llevar a cabo la transferencia.

2. En su solicitud, además de los requisitos legalmente exigidos, el exportador deberá 
consignar, en todo caso:

a) La identificación del fichero o ficheros a cuyos datos se refiera la transferencia 
internacional, con indicación de su denominación y código de inscripción del fichero en el 
Registro General de Protección de Datos.

b) La transferencia o transferencias respecto de las que se solicita la autorización, con 
indicación de la finalidad que la justifica.

c) La documentación que incorpore las garantías exigibles para la obtención de la 
autorización así como el cumplimiento de los requisitos legales necesarios para la 
realización de la transferencia, en su caso.

Cuando la autorización se fundamente en la existencia de un contrato entre el exportador 
y el importador de los datos, deberá aportarse copia del mismo, acreditándose asimismo la 
concurrencia de poder suficiente en sus otorgantes.

Si la autorización se pretendiera fundar en lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 70, 
deberán aportarse las normas o reglas adoptadas en relación con el tratamiento de los datos 
en el seno del grupo, así como la documentación que acredite su carácter vinculante y su 
eficacia dentro del grupo. Igualmente deberá aportarse la documentación que acredite la 
posibilidad de que el afectado o la Agencia Española de Protección de Datos puedan exigir 
la responsabilidad que corresponda en caso de perjuicio del afectado o vulneración de las 
normas de protección de datos por parte de cualquier empresa importadora.

Artículo 138.  Instrucción del procedimiento.
1. Cuando el Director de la Agencia Española de Protección de Datos acuerde, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 86.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la apertura de un 
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período de información pública, el plazo para la formulación de alegaciones será de diez días 
a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del anuncio previsto en dicha 
Ley.

2. No será posible el acceso a la información del expediente en que concurran las 
circunstancias establecidas en el artículo 37.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado 1, en caso de que se hubieran formulado 
alegaciones, se dará traslado de las mismas al solicitante de la autorización, a fin de que en 
el plazo de diez días alegue lo que estime procedente.

Artículo 139.  Actos posteriores a la resolución.
1. Cuando el Director de la Agencia Española de Protección de Datos resuelva autorizar 

la transferencia internacional de datos, se dará traslado de la resolución de autorización al 
Registro General de Protección de Datos, a fin de proceder a su inscripción.

El Registro General de Protección de Datos inscribirá de oficio la autorización de 
transferencia internacional.

2. En todo caso, se dará traslado de la resolución de autorización o denegación de la 
autorización de la transferencia internacional de datos al Ministerio de Justicia, al efecto de 
que se proceda a su notificación a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros de 
la Unión Europea de acuerdo a lo previsto en el artículo 26.3 de la Directiva 95/46/CE.

Artículo 140.  Duración del procedimiento y efectos de la falta de resolución expresa.
1. El plazo máximo para dictar y notificar resolución será de tres meses, a contar desde 

la fecha de entrada en la Agencia Española de Protección de Datos de la solicitud.
2. Si en dicho plazo no se hubiese dictado y notificado resolución expresa, se entenderá 

autorizada la transferencia internacional de datos.

Sección 2.ª Procedimiento de suspensión temporal de transferencias 
internacionales de datos

Artículo 141.  Iniciación.
1. En los supuestos contemplados en el artículo 69 y en el apartado 3 del artículo 70, el 

Director de la Agencia Española de Protección de Datos podrá acordar la suspensión 
temporal de una transferencia internacional de datos.

2. En tales supuestos, el Director dictará acuerdo de inicio referido a la suspensión 
temporal de la transferencia. El acuerdo deberá ser motivado y fundarse en los supuestos 
previstos en este reglamento.

Artículo 142.  Instrucción y resolución.
1. Se dará traslado del acuerdo al exportador, a fin de que en el plazo de quince días 

formule lo que a su derecho convenga.
2. Recibidas las alegaciones o cumplido el plazo señalado, el Director dictará resolución 

acordando, en su caso, la suspensión temporal de la transferencia internacional de datos.

Artículo 143.  Actos posteriores a la resolución.
1. El Director de la Agencia Española de Protección de Datos dará traslado de la 

resolución al Registro General de Protección de Datos, a fin de que la misma se haga 
constar en el registro.

El Registro General de Protección de Datos inscribirá de oficio la suspensión temporal de 
la transferencia internacional.

2. En todo caso, se dará traslado de la resolución al Ministerio de Justicia, al efecto de 
que se proceda a su notificación a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros de 
la Unión Europea de acuerdo a lo previsto en el artículo 26.3 de la Directiva 95/46/CE.
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Artículo 144.  Levantamiento de la suspensión temporal.
1. La suspensión se levantará tan pronto como cesen las causas que la hubieran 

justificado, mediante resolución del Director de la Agencia Española de Protección de Datos, 
del que se dará traslado al exportador.

2. El Director de la Agencia Española de Protección de Datos dará traslado de la 
resolución al Registro General de Protección de Datos, a fin de que la misma se haga 
constar en el Registro.

El Registro General de Protección de Datos hará constar de oficio el levantamiento de la 
suspensión temporal de la transferencia internacional.

3. El acuerdo será notificado al exportador y al Ministerio de Justicia, al efecto de que se 
proceda a su notificación a la Comisión Europea y a los demás Estados miembros de la 
Unión Europea de acuerdo a lo previsto en el artículo 26. 3 de la Directiva 95/46/CE.

CAPÍTULO VI
Procedimiento de inscripción de códigos tipo

Artículo 145.  Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento para la inscripción en el Registro General de Protección de Datos de 

los códigos tipo se iniciará siempre a solicitud de la entidad, órgano o asociación promotora 
del código tipo.

2. La solicitud, que deberá reunir los requisitos legalmente establecidos, habrá de 
acompañarse de los siguientes documentos:

a) Acreditación de la representación que concurra en la persona que presente la 
solicitud.

b) Contenido del acuerdo, convenio o decisión por la que se aprueba, en el ámbito 
correspondiente el contenido del código tipo presentado.

c) En caso de que el código tipo proceda de un acuerdo sectorial o una decisión de 
empresa certificación referida a la adopción del acuerdo y legitimación del órgano que lo 
adoptó.

d) En el supuesto contemplado en la letra anterior, copia de los estatutos de la 
asociación, organización sectorial o entidad en cuyo marco haya sido aprobado el código.

e) En caso de códigos tipo presentados por asociaciones u organizaciones de carácter 
sectorial, documentación relativa a su representatividad en el sector.

f) En caso de códigos tipo basados en decisiones de empresa, descripción de los 
tratamientos a los que se refiere el código tipo.

g) Código tipo sometido a la Agencia Española de Protección de Datos.

Artículo 146.  Análisis de los aspectos sustantivos del código tipo.
1. Durante los treinta días siguientes a la notificación o subsanación de los defectos el 

Registro General de Protección de Datos podrá convocar a los solicitantes, a fin de obtener 
aclaraciones o precisiones relativas al contenido sustantivo del código tipo.

2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, el Registro General de 
Protección de Datos elaborará un informe sobre las características del proyecto de código 
tipo.

3. La documentación presentada y el informe del Registro serán remitidos al Gabinete 
Jurídico, a fin de que por el mismo se informe acerca del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Título VII de este Reglamento.

Artículo 147.  Información pública.
1. Cuando el Director de la Agencia Española de Protección de Datos acuerde, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 86.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la apertura de un 
período de información pública, el plazo para la formulación de alegaciones será de diez días 
a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del anuncio previsto en dicha 
ley.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA PROFESIONAL (GENERAL Y CLÍNICA)

§ 29  Reglamento de la Ley Orgánica de protección de datos de carácter personal

– 616 –



2. No será posible el acceso a la información del expediente en que concurran las 
circunstancias establecidas en el artículo 37.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 148.  Mejora del código tipo.
Si durante la tramitación del procedimiento resultase necesaria la aportación de nuevos 

documentos o la modificación del código tipo presentado, la Agencia Española de Protección 
de Datos podrá requerir al solicitante, a fin de que en el plazo de treinta días introduzca las 
modificaciones que sean precisas, remitiendo el texto resultante a la Agencia Española de 
Protección de Datos.

Se declarará la suspensión del procedimiento en tanto el solicitante no dé cumplimiento 
al requerimiento.

Artículo 149.  Trámite de audiencia.
En caso de que durante el trámite previsto en el ar-tículo 148 se hubieran formulado 

alegaciones, se dará traslado de las mismas al solicitante de la autorización, a fin de que en 
el plazo de diez días alegue lo que estime procedente.

Artículo 150.  Resolución.
1. Cumplidos los términos establecidos en los artículos precedentes, el Director de la 

Agencia resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la inscripción del código tipo en 
el Registro General de Protección de Datos.

2. Cuando el Director de la Agencia Española de Protección de Datos resuelva autorizar 
la inscripción del código tipo, se dará traslado de la resolución al Registro General de 
Protección de Datos, a fin de proceder a su inscripción.

Artículo 151.  Duración del procedimiento y efectos de la falta de resolución expresa.
1. El plazo máximo para dictar y notificar resolución será de seis meses, a contar desde 

la fecha de entrada de la solicitud en la Agencia Española de Protección de Datos.
2. Si en dicho plazo no se hubiese dictado y notificado resolución expresa, el solicitante 

podrá considerar estimada su solicitud.

Artículo 152.  Publicación de los códigos tipo por la Agencia Española de Protección de 
Datos.

La Agencia Española de Protección de Datos dará publicidad al contenido de los códigos 
tipo inscritos en el Registro General de Protección de Datos, utilizando para ello, con 
carácter preferente, medios electrónicos o telemáticos.

CAPÍTULO VII
Otros procedimientos tramitados por la agencia española de protección de 

datos

Sección 1.ª Procedimiento de exención del deber de información al interesado

Artículo 153.  Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento para obtener de la Agencia Española de Protección de Datos la 

exención del deber de informar al interesado acerca del tratamiento de sus datos de carácter 
personal cuando resulte imposible o exija esfuerzos desproporcionados, prevista en el 
apartado 5 del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, se iniciará siempre 
a petición del responsable que pretenda obtener la aplicación de la exención.

2. En el escrito de solicitud, además de los requisitos recogidos en el art. 70 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, el responsable deberá:

a) Identificar claramente el tratamiento de datos al que pretende aplicarse la exención del 
deber de informar.
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b) Motivar expresamente las causas en que fundamenta la imposibilidad o el carácter 
desproporcionado del esfuerzo que implicaría el cumplimiento del deber de informar.

c) Exponer detalladamente las medidas compensatorias que propone realizar en caso de 
exoneración del cumplimiento del deber de informar.

d) Aportar una cláusula informativa que, mediante su difusión, en los términos que se 
indiquen en la solicitud, permita compensar la exención del deber de informar.

Artículo 154.  Propuesta de nuevas medidas compensatorias.
1. Si la Agencia Española de Protección de Datos considerase insuficientes las medidas 

compensatorias propuestas por el solicitante, podrá acordar la adopción de medidas 
complementarias o sustitutivas a las propuestas por aquél en su solicitud.

2. Del acuerdo se dará traslado al solicitante, a fin de que exponga lo que a su derecho 
convenga en el plazo de quince días.

Artículo 155.  Terminación del procedimiento.
Concluidos los trámites previstos en los artículos precedentes, el Director de la Agencia 

dictará resolución, concediendo o denegando la exención del deber de informar. La 
resolución podrá imponer la adopción de las medidas complementarias a las que se refiere 
el artículo anterior.

Artículo 156.  Duración del procedimiento y efectos de la falta de resolución expresa.
1. El plazo máximo para dictar y notificar resolución en el procedimiento será de seis 

meses, a contar desde la fecha de entrada en la Agencia Española de Protección de Datos 
de la solicitud del responsable del fichero.

2. Si en dicho plazo no se hubiese dictado y notificado resolución expresa, el afectado 
podrá considerar estimada su solicitud por silencio administrativo positivo.

Sección 2.ª Procedimiento para la autorización de conservación de datos para 
fines históricos, estadísticos o científicos

Artículo 157.  Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento para obtener de la Agencia Española de Protección de Datos la 

declaración de la concurrencia en un determinado tratamiento de datos de valores históricos, 
científicos o estadísticos, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, y en el presente Reglamento, se iniciará siempre a petición del responsable que 
pretenda obtener la declaración.

2. En el escrito de solicitud, el responsable deberá:
a) Identificar claramente el tratamiento de datos al que pretende aplicarse la excepción.
b) Motivar expresamente las causas que justificarían la declaración.
c) Exponer detalladamente las medidas que el responsable del fichero se propone 

implantar para garantizar el derecho de los ciudadanos.
3. La solicitud deberá acompañarse de cuantos documentos o pruebas sean necesarios 

para justificar la existencia de los valores históricos, científicos o estadísticos que 
fundamentarían la declaración de la Agencia.

Artículo 158.  Duración del procedimiento y efectos de la falta de resolución expresa.
1. El plazo máximo para dictar y notificar resolución en el procedimiento será de tres 

meses, a contar desde la fecha de entrada en la Agencia Española de Protección de Datos 
de la solicitud del responsable del fichero.

2. Si en dicho plazo no se hubiese dictado y notificado resolución expresa, el afectado 
podrá considerar estimada su solicitud.
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Disposición adicional única.  Productos de software.
Los productos de software destinados al tratamiento automatizado de datos personales 

deberán incluir en su descripción técnica el nivel de seguridad, básico, medio o alto, que 
permitan alcanzar de acuerdo con lo establecido en el título VIII de este reglamento.

Disposición final única.  Aplicación supletoria.
En lo no establecido en el capítulo III del título IX serán de aplicación a los 

procedimientos sancionadores tramitados por la Agencia Española de Protección de Datos 
las disposiciones contenidas en el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.
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